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De aquí resulta que en el trascurso de los cuatro 
años de 1848, 1849, 1850 y 1851, el gobierno belga 
ha gastado en su granja-escuela de Ruysselede una 
cantidad de 3.333,263 rs., á saber: 

Por gastos de primer establecimiento, 
compra de propiedad, disposición de la 
escuela, construcción de edificios, car
retera, máquina de vapor, muebla
je, etc 2.280,000 

Gastos de administración, manutención 
de alumnos, esplotacion agrícola, talle
res, etc. . 4.053t263 

Total igual. . . , 3.333,263 
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Pero de la segunda de aquellas parti
das que es. . . . • i.053,263 
Importa deducir 

Los productos de la cosecha de 
1851. que figurarán en su ma
yor parte en el inventario de 
1852, y que no pueden graduar- j¡ 
se en menos de. 114,000^ 

Los reembolsos por alumnos que [ 682,807 
se elevan á 568,807; 

Resta. 370,456 

Estos reembolsos se efectúan por los pueblos de los 
jóvenes acogidos en el establecimiento. 

La ley belga de 18 de febrero de 1845 , que deter
mina que cada pueblo pague los gastos que en las 
granjas-escuelas hagan los jóvenes indigentes proce
dentes de é l , es en esta parte un modelo de equitati
vo, cuanto severo reparto. Los principios que en d i 
cha ley se consignan, son: 

1. ° La responsabilidad del individuo por los gastos 
qué ocasiona. 

2. ° En caso de insuficiencia de parte del indivi
duo, y en caso de no tener este familia que por él res
ponda, queda responsable el pueblo de su domicilio, al 
cual se consideca como una ampliación de la familia. 

3. ° No bastando á responder de ello los recursos 
del pueblo, queda, para reintegrarse de los gastos he
chos, recurso contra la provincia. 

Los cambios de residencia, las condiciones á virtud 
de las cuales se adquiere el derecho de domicilio, la 
administración provisional de socorros, y el modo de 
reintegro de estos anticipos, todo está previsto, todo 
determinado en esta escelente ley. 

De los cálculos que anteceden, resulta que en Ruys
selede el desembolso efectivo del Estado, por gastos 
de gestión, manutención de alumnos, esplotacion agrí
cola y talleres, se eleva en totalidad á 370,456 rs. por 
los cuatro años á que estos mismos cálculos se aplican; 
y todo hace creer que para lo sucesivo estos gastos 
quedarán compensados con el aumento de valor dado 

á la propiedad. Las tierras valuadas en los momentos 
de la adquisición á 3,000 por fanega, valían dos años 
después (en 1850), 4,300 rs., y hoy probablemente se 
apreciarían en 6,000rs., conlo cual, tomando en cuen
ta que la granja-escuela de que vamos hablando se 
compone de 127 hectáreas, queda mas que subsanado 
el desembolso de 370,456 rs. hecho por el gobierno. 

Los gastos de primer establecimiento, valuados en 
2.280,000 rs., representan á 5 por 100 un alquiler de 
114,000 rs. que, repartidos sobre una población de 
900 alumnos, hacen salir á 127 rs. el gasto dfe aloja
miento de cada alumno. 

Y, fiialmente, con el objeto de poner al estableci
miento en disposición de proveer "á sus necesidades 
esenciales , con los productos de su cultivo y de sus 
talleres , la administración se propone estender á 
200 hectáreas la esplotacion agrícola, ó sea para una 
población de mil individuos, cinco de estos por hec
tárea. De otro modo, le habría sido imposible reducir 
los gastos al tipo de los jornales reembolsables por los 
pueblos, que es la de 1 real 15 mrs., próximamente, 
y mucho menos aun al tipo de 26 á 32 mrs., á que 
bajaron alguna vez. 

Nos abstenemos de toda reflexión acerca de una 
institución naciente todavía. El gobierno y las cáma
ras belgas han querido tentar, á sus riesgos y peli
gros, una esperíencía marcada y decisiva, á fin de dar 
ejemplo é impulso á las iniciativas particulares. Aplau
dimos aquel esfuerzo, y deseamos sinceramente que á 
él correspondan los resultados. Lo que á aquellos 
hombres ha preocupado, sobre todo, en esta cuestión, 
es su parte económica; y si sus cálculos no se enga
ñan , habrán hecho á la ciencia dar un gran paso 
hácia la solución de un importante problema. Por 
nuestra parte , sin detenernos en examinar tos incon
venientes eventuales de la aglomeración, temeaios 
desde luego que ella sea un obstáculo ai perfecciona
miento de la educación moral de los alumnos, y del 
órden de la administración del establecimiento. 

SUIZA. 

En esta parte llevan mucha ventaja las granjas-
escuelas de Suiza á las de Bélgica. Crear , en vez de 
uqa aglomeración de muchos centenares de pobres, 
una familia artificial de veinte , treinta , ó á lo sumo, 
cuarenta niños huérfanos, desamparados ó espósitos, 
formar una escuela, no una cárcel; educar mas bien 
que reprimir; hé aquí , en su admirable sencillez , la 
idea fecunda de los asilos agrícolas de Suiza; idea que, 
concebida por Pestalozzí, fue aplicada por Fellemberg, 
y vulgarizada por Yehrli. 

En el establecimiento de Hofwil, que fue la p r i 
mera y la mas notable creación de estos dos hombres 
de bien, se ve: 1.°, una granja-modelo: 2.°, una granja 
esperimental, ó tierras destinadas á ensayos: 3.°, una 
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fábricá de instrumentos aratorios: i.0, un taller donde 
se perfeccionan los medios mecánicos de que se vale la 
agricultura: a.0, una escuela industrial para los pobres 
6.°, otra para los niños nobles: 7.°, un instituto de 
agricultura teórica y practica : y 8.°, en fin , una es
cuela normal. No hay, sin encargo, ninguna de estas 
partes que no gane con la proximidad y el concurso 
de todas las demás. 

La granja-modelo ofrece á los agrónomos y á los 
cultivadores el tipo y la aplicación de todo lo que os 
reconocido bueno. El orden y ' l a actividad que pre
senta la esplotacion da á aquella comarca un delicioso 
aspecto, la hace mas interesante y mas apropósito para 
el buen éxito de loí institutos de educación y de agri
cultura ; influye felizmente en las disposiciones , los 
hábitos y las costumbres de los párvulos y de los jó 
venes que allí se encuentran reunidos; emplea la ac
tividad de los niños pobres que componen la escuela 
industrial; facilita, en fin, las operaciones de los ter
renos de esperiencia y del taller de perfeccionamiento 
de los medios mecánicos. 

La -granja esperimental, impulsando los progresos 
de la ciencia y del arte, auxilia los trabajos de la gran
ja-modelo; sirve para la instrucción de los jóvenes que 
van á seguir los cursos del instituto agrícola; y los pro
fesores agregados á este concurren á llenar el objeto 
principal de los ensayos que se hacen en los terrenos 
de esperimentos. 

La fábrica de instrumentos aratorios provee á las 
granjas-modelos y esperímentales de los medios me
cánicos, ó sea de los enseres necesarios para sus ope
raciones; reduce considerablemente el gasto del taller 
de instrumentos perfeccionados; es un medio de ins
trucción y de ejercicio para los institutos de educación 
y de agricultura, y los alumnos del instituto de ios 
pobres aprenden en él los oficios de carretero y her
rador , sin correr ningún peligro respecto á las cos
tumbres. 

El taller de perfeccionamiento de máquinas de agri
cultura facilita, en caso necesario, trabajadores hábiles 
á las fábricas de instrumentos aratorios, y contribuye 
también á la instrucción y ejercicio de los institutos. 
Habiendo observado M. de Fellemberg que hasta en
tonces nadie se había ocupado con constancia del per
feccionamiento de las máquinas agrícolas mas útiles, 
y esperando grandes ventajas, bajo este concepto, de 
UUA prolongada y madura esperiencia , resolvió conti
nuar y continuó toda su vida las investigaciones que 
sobre este punto dirigió con el mayor acierto. 

Los agricultores instruidos y que quieren aplicar en 
su provecho los conocimientos adquiridos en la cien
cia y en el arte de la agricultura ,• tropiezan á cada 
paso con obstáculos en la imperfección de la mano do 
obra por falta de práctica y de inteligencia entre aque
llos de que se ven obligados á servirse. La escuela in-
(JusUlal de jQ§ niqos pobres, que es un plantel d<í e*> 
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celentes mozos de labranza y de cultivadores, al mis
mo tiempo que ofrece los mejores resultados morales 
de una • educación completamente agrícola , es una 
parte esencial del conjunto del establecimiento de 
Hofwíl. . 

Los alumnos, pertenecientes á las clases favorecidas 
por la fortuna (en Hofwíl han estado los descendien
tes de las familias mas nobles de Alemania y de Ru
sia)*, se acostumbran desde la juventud á conside
rar corno una consecuencia do su condición el socor
rer á las clases monesterosas; teniendo ante sus ojos 
la escuela de indigentes, aprenden el modo mas eficaz 
de asistirlos: al paso que los jóvenes que siguen el cur
so de h escuela de agricultura ven de qué modo de
ben considerarse para realizar esa educación que 
de pobres campesinos hace miembros útiles á la so
ciedad. 

Tiempos antes y por motivos independientes de su 
voluntad, suprimió M. de Fellemberg una escuela nor
mal, en que reunía durante el verano á los maestros 
de escuela de los diversos contornos de Suiza, y de cu
ya dirección estaban encargados los profesores de los 
institutos. Los regentes que las frecuentaban hallaban 

• en la escuela de indigentes un tipo perfecto de las es
cuelas primarias; al paso que, en la granja-modelo, 
veían lo qué puede dar de sí una agricultura perfec
cionada, y esparcían por los campos aquellas nociones 
y aquel gusto. En 1832 se abrieron de nuevo cátedras 
para un centenar de maestros de escuela, que asistie
ron á ellas con asiduidad durante tres meses. De 
esta institución se han obtenido ya brillantes resul
tados. 

Así, pues, los diversos establecimientos de Hofwíl 
forman un conjunto, en el cual cada uno de ellos se 
enriquece con los recursos que le proporcionan sus 
vecinos. Así se opera el bien con menos dispendio y 
de un modo mas completo que podría ejecutarse sin la 
ventaja de los recursos mutuos que se prestan unos 
á otros. 

Lo que mas admira al viajero enmedio de todas 
aquellas escelcntes cosas ejecutadas por un solo hom
bre , es, volvemos á decir, la organización de la es
cuela de pobres. M. de Fellemberg ha hecho grandes 
é importantes servicios á la agricultura; ha combinado 
con buen éxito la naturaleza ingrata de la mayor parle 
de las tierras que tenia que cultivar, para ofrecer á los 
cultivadores que le rodeaban innumerables y prove
chosos ejemplos; á él se debe la invención ó el perfec
cionamiento de muchos instrumentos adoptados hoy 
por los hombres mas, adelantados y mas capaces de 
elegir y de juzgar bien. Muy largo, en una palabra, 
seria enumerar aquí todo lo que, bajo estos diferentes 
puntos de vista, ejecutó aquel hábil agrónomo. 

Las personas que tengan deseos de conocer los m é 
todos agrícolas de M. de Fellemberg, y los diferentes 
prQQísclumentog mecánicos inventados por §1, pueden 
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ver las obras siguientes: Miras relativas á la ag r i 
cultura de la Suiza y á los medios de perfecoio-
narla, por E. de Fellemberg, traducción del ale
mán con notas, por Ch. Pietet.—Memoria sobre los 
establecimientos de Hofwil. Ginebra, 1808. Pas-
choud.—Carta de M . de Villevieille sobre el partido 
que en el Mediodía de Francia se puede sacar de los 
medios y métodos agrícolas de Hofwil.—Hojas de 
Hofwil, 1808, 1809, 1810 y 1813.—Carias deM- de 
Fellemberg á M. Ch. Pietet de Ginebra; y los d i 
versos artículos de este, insertos unos y otros en la 
Biblioteca británica. 

Los establecimientos creados por M, de Fellemberg 
ó por su método, llegaban, en 1849, á treinta y.dos, 
repartidos como sigue: 
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Cantón de Appenzell. 

deBasilea. . 
de Berna. . 

de Ginebra . . 
de Glaris . . . 
delosGrisones. 

de San Gali 
de Schaffousse 
de Soleura-. . 
de Turgovia 
de Vaud. . , 

de Zurich. . 

El asilo de Schcenebul. 
de la Schurtanne. 
de •Woegelinseck. 
de Gundoldingen. 
de Baechetelen. 
de Bautweil. 
de Bemgarten. 
de Biena. 
de Gros-Affoltern. 
de la Grabe, 
de Koenig. 
de Kuggisberg. 
de Landorf. 
de Langnau. 
de Neuve-Ville. 
de Scboren. 
de Trachselwald. 
de Wangen. 
de Carra, 
de Linthcolonia. 

[de Coira. 
dê  Floral, 
de Pfaukis, 

. de Schire. 
de San Gal!, 
de Buch. 
de Soleara, 
de Bernrain. 
de Echichens. 
de Jean des Bois. 
de Frienstein. 
de Kappel. 

Estos establecimientos que, salvo pequeñas diferen
cias , se parecen muebo unos á otros, se llaman en 
unas partes asilos agrícolas y en otras granjas-escue
las ó escuelas rurales; y todos ellos tienen de común 
la parle de utilidad de educar á los niños á poca costa 
en la práctica de los trabajos agrícolas, y de obtener 
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do ellos que, á favor de esta educación, perseveren 
toda su vida en la profesión de labradores. 

Los primeros directores de estas escuelas fueron 
discípulos de Vehrli , y entre los discípulos de estos 
discípulos se reclutan hoy los verdaderos institutores 
primarios de agricultura. Los directores de las escuelas 
existentes en la actualidad escogen entre sus alumnos 
aquellos que, por su conducta ejemplar, su especial 
aptitud y su vocación mas ó menos decidida, parecen 
mas apropósito para dedicarse á la enseñanza. 

La sociedad federal de utilidad pública se aplica por 
cuantos medios están á su alcance á encontrar jóvenes 
que quieran consagrarse á la carrera de institutores 
primarios; y, cuando los ha' encantrado, los envia dos 
años á un asilo.agrícola, y otros dos años á otro. 
Después de estos cuatro años, que les son contados co
mo de escuela preparatoria, pasan al colegio á ter
minar sus estudios. 

Un pueblo ó una sociedad de beneficencia que quiere 
fundar un asilo, instala á uno de estos institutores en 
una granja de quince ó veinte y cinco hectáreas, con 
una dotación de veinte ó treinta alumnos. Es raro que 
de la granja sea propietario el que la dirige: este, por el 
contrario, es con mucha frecuencia una especie de ar
rendatario que lleva la finca por cuenta del pueblo ó 
de la sociedad de beneficencia, representada por una 
comisión administrativa. Esta comisión se compone 
casi siempre de siete individuos escogidos entre las 
personas mas recomendables del país. 

Por cada niño admitido en el asilo pagan pensión 
sus padres si los tiene, si no su pueblo, ó el hospicio, ó 
la sociedad de beneficencia que lo patrocina. Y este 
precio varia según las localidades y la mayor ó menor 
cuantía de los recursos propios del asilo. Hé aquí al
gunas indicaciones sobre los diferentes precios de pen
sión en los principales asilos de Suiza: 

Asilos. 

de la Linthcolonia. . . . . . . 
de Bemgarten. . 
de la Grute de 120 á 
de Wangen. . . . . de 130 á 
de Bauttweil. 
de Baechtelon 
de Bernvain.. . . . de 240 á 
de Buch ' 
de la Shurtanne. . . . . . . . . . 
de Carra 
de Biena de á50 á 
de Frienstein 

Precios por año. 

133 rs. 
238 • 
280 
280 
280 
280 
320 
360 
380 
520 
570 
570 

El costo de cada niño, deducido el producto de su 
trabajo, fluctúa entre un real y cuatro maravedís y 
dos reales odio maravedís; y , en la composición de 
esta partida de'gasto diario, entran: 

38 
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d.0 El arrendamiento de la granja cuando «sta es 
arrendada. 

2.9 El entretenimiento y la conservación de los 
edificios cuando estos son propios. 

3. ° El entretenimiento y la reposición de los muebles 
de casa y de los útiles de labor. 

4. ° Los emolumentos del director. 
b.0 Los vestidos y la ropa blanca. 
6. ° El alumbrado y el lávad9 de ropa. 
7. ° Los gastos de médico» 
8. ° La manutención de los empleados de la granja. 
En cada una de estas, cuya estension suele variar 

entre quince y veinte hectáreas, se reúnen, como ya 
hemos dicho de veinte á cuarenta niños, y se educan, 
como hijos de labradores, en los hábitos de la vida 
agreste, ejercitándose en los trabajos propios para des
envolver sus fuerzas físicas y sus facultades morales. 

Hácia las faenas* del campo se dirigen, pues, unas y 
otras, reservando únicamente, para darles otro género 
de ocupación ú otro oficio, aquellos jóvenes que á ello 
son llamados por la mas especial vocación. Todavía, 
aun en este último caso, se elige con preferencia entre 
los oficios aquellos que con la agricultura tienen al
guna relación. 

Muchas son, en efecto, las ventajas que, bajo estos 
diferentes conceptos, reúne el cultivo de la tierra. Al 
mismo tiempo que acostumbra, á los niños á los tra-, 
bajos manuales que conservan sus fuerzas y su salud, 
los sujeta á ocupaciones que ejercitan su entendimien
to y despiertan en ellos el sentimiento religioso. 

Los muchachos, por lo común, son enemigos del 
orden y del método; nada, sin embargo, faltando mé
todo y orden, se obtiene en agricultura. La Providen
cia, en sus altos juicios, ha dispuesto que el trabajo 
mas universalmente necesario sea también el mas mo-
ralizador, y el que mayor grado de felicidad permite 
al hombre en el disfrute de una vida tranquila y ar
reglada. 

A los diez y ocho años salen de las escuelas rurales 
de Suiza ios jóvenes en ellas admitidos á los doce. Du
rante los seis años que pasan en la granja-escuela, su 
director, al paso que se ocupa en formarles _ el cora
zón en la práctica de las virtudes cristianas, leí enseña 
teórica y prácticamente la agricultura. 

La educación profesional es lo principal; la instruc
ción es lo accesorio, y en el círculo de la que á los 
alumnos se da, entran la lectura, la escritura, la arit
mética, el dibujo lineal, el canto, algunas nociones de 
gramática y de geometría, y algunas esplicaciones so
bre los fenómenos diarios y las producciones de la na
turaleza. 

Durante la mayor parte del año, una ó dos ho
ras es el tiempo consagrado á estas lecciones ó estu
dios; en invierno llega á veces á cuatro y hasta cinco 
horas por día. La duración del trabajo es por término 
medio diez horas en verano y ocho en invierno. 
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El domingo es dia consagrado en parte á los ejer
cicios de piedad y á la instrucción, y el resto á la gim
nasia, á jugar y á paseo. 

Los niños, p uestes á cargo de un director, son á la 
vez sus alumnos, sus operarios y sus compañeros. El 
institutor es, por lo común, hombre casado, y él y 
su mujer son como el padre y la madre de la familia. 
Por ellos, comunmente, y con el auxilio de los niños, 
se ejercitan todos los trabajos de la granja. 

En tanto que la mujer se ocupa de los trabajos i n 
teriores, como son, el cuidado de la casa, la vaquería 
y el gallinero, el marido conduce á los campos, á los 
prados ó al jardín, á su jóven familia y allí, predican
do con el ejemplo, se constituye en el primer opera
rio de su escuela. A imitación de Vehrli, vésele, en-
medio de sus discípulos, limpiando los campos de pie -
dras ó de malas yerbas, cavando, estendíendo estiér
col, alzando las cosechas, ó bien en invierno, mondan
do legumbres, preparando cáñamo, limpiando lana, 
haciendo, en una palabra, con sus alumnos todos los 
pequeños trabajos que se presentan en una esplotacion 
rural. En las horas de descanso, lo mismo que en las 
de trabajo, durante la oración lo mismo que en paseo, 
en el comedor lo mismo que en el dormitorio, el 
maestro, por donde quiera que va el alumno, lo 
acompaña, siendo su ejemplo vivo, su guía, su amigo y 
su padre. 

Obrando así, obedece el institutor á aquel senti
miento que dominaba á Pestaloz^i y que traspira en 
sus palabras. «Quiero, decía, que mis hijos puedan á 
cualquier hora ver en mi frente y adivinar en mis la
bios que mi corazón es de ellos y que en su felicidad 
me complazco yo.» 

Para llevar á cabo esta obra de desvelo y de solici
tud, el institutor, en vez de recurrir á ningún auxi
liar de fuera, lo cual, sobre ser costoso, seria arriesga
do, escoge los alumnos de mas edad y de mejor con
ducta, para que sirvan de patrones á los demás jóve
nes, vigilen sus actos, y los guien en la vía del traba
jo y del.bien; protección fraternal del mayor hácia el 
menor, el cual, á su vez, será luego también patrón y 
guia de otro mas jóven que él, y así sucesivamente. 

Con el objeto de evitar el fastidio y el hastío que 
resultan do la monotonía de unas mismas ocupacio
nes, se ha señalado, por medio de un reglamento de 
órden interior, á cada alumno y para cada dia un tra
bajo variado y proporcionado á siis fuerzas. 

Los trabajos se hallan, por-lo regular, distribuidos 
entre los alumnos de tal manera, qua cada urto de es
tos tiene.á su cargo, durante un período de tiempo 
determinado, una sola, y siempre la misma ocupación; 
cuándo la cuadra, cuándo los establos, cuándo el cor
ral, cuándo el huerto. Terminado este tiempo, se hace 
una nueva repartición; y de este modo van los alum
nos familiarizándose sucesivamente con todas las cla
ses de trabajos que puede haber en una granja. 
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• ' ] . • : - ITALIA. 

La granja-escuela de Meleto llamó por mucho tiem
po en Italia y en toda Europa la atención de los agró
nomos. Digno de esta atención era, en efecto, el es
pectáculo que al mundo ofrecía un hombre de la im
portancia del marques de Ridolfi, consagrándose á la 
propagación de las sanas doctrinas agronómicas ? y él 
y toda su familia á*la instrucción de los hijos de los 
labradores. 

Los esfuerzos de aquel hombre de bien han dado 
fruto ya. El príncipe ilustrado que gobierna en Tos-
cana ha comprendido, en vista de los buenos resulta
ndos producidos por el establecimiento de Meleto, la 
importancia de una buena enseñanzíi agrícola dada á 
costa del Estado. A la granja-escuela de Meleto su

cedió en 1846 el instituto agronómico de Pisa, llamado 
a ejercer notable influencia en la agricultura italiana. 

Este resultado estaba previsto. Nunca entró en la 
mente del fundador de Meleto proseguir su obra más 
allá del tiempo necesario para la instrucción de un 
número determinado de alumnos. Su objeto fue soló 
demostrar por los hechos, como efectivamente lo de
mostró, cuánto bien era posible hacer en esta via, 
hasta entonces inesplorada en Italia. 

Del plan de la granja-escuela de Meleto y de los 
resultados de la realización del noble y filantrópico 
pensamiento que á su creación presidió, darán idea 
á nuestros lectores los estados de la contabilidad de 
aquel establecimiento, publicados por el marques de 
Ridolfi en los años de 1843 y 1845, y que estracta-
mos á continuación: 

ESTADO NUM. 1. 
Contabilidad. 

INGRESOS. 

Pensión pagada por los padres de los 
alumnos 

Pensión de los alumnos gratuitos (pagada 
por el fundador á la caja del establecí-' 
miento) 

Trabajo de los alumnos 

Totales. 

1 8 3 5 . 1 8 3 6 

fr. (í) 

1,680 

6,160 
653 

8,495 

2,544 

4,927 
734 

8,206 

1 8 3 9 

4^934 

4,927 
923 

10,784 

1 8 3 8 . 

6,661 

4,927 
" 956 

12,547 

1 8 3 9 1840 . 

9,835 

í,927 
997 

fr. 

9,501 

4,033 

15,759 15,014 

TOTALES. 

fr. 

35,158 

30,318 
5,298 

70,804 

GASTOS. 

Gastos de instrucción 
Recreos instructivos 
Conservación de vestidos. . ' 
Médico y botica . 
Herramientas, muebles y ropa 
Vestuario.. 
Gastos diversos 
Recompensas y gratificaciones 
Sueldos y salarios 
Manutención . . 
Gastos de reparación y entretenimiento. 

Totales. 

Escedentes de los ingresos sobre los gas
tos . 

1,065 
4 

28 
10 

Í67 
394 
77 
26 

200 
4,057 

» 

6,028 

1,111 
44 
64 
9 

309 
789 

80 
51 

291 
4,476 

» 

7,224 

• 
1,621 

203 
9^ 
38 

314 
633 
38 
51 

291 
6,162 

196 

. 9,( 

1,873 
317 
90 
53 

614 
895 
106 
74 

286 
7,313 

96 

11,617 

2,676 
216 
133 

•102 
613 
809 
205 
111 
554 

9,947 
163 

2,477 
545 
246 
228 

1,289 
706 
296 
143 
576 

12,153 
75 

15,529 18,736 68,822 

1,882 

(i) Por no hacer inútilmente para nuestros lectores un largo trabajo de reducciones, conservamos los fran
cos 6 liras, en que hace sus cálculos el marques de Ridolfi. ¿Quién no sabe que 5 francos ó liras forman la mo
neda de plata vulgarmente llamada en España napoleón? 
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El estado que antecede demuestra cuál era en 1843 
la situación económica de la granja-escuela de Meleto 
con respecto á su fundador. Y téngase presente que 
ni un solo momento abrigó su fundador idea de espe
culación; lejos, por el contrario, de buscar en la en
señanza dada á los alumnos ningún género de benefi
cio personal, el marques de Ridolfi tomó á su cargo 
la pensión de cierto número de alumnos, y cons
tantemente pagó por cada uno de ellos á la caja del 
establecimiento la misma pensión que satisfacían los 
alumnos de pago de igual clase. • 

i A favor de este sistema el establecimiento no sojo 
se sostuvo con sus propios recursos, sino que todavía 
se obtuvo en los seis primeros años algún escedente de 
ingresos, lo cual prueba cuán fácilmente habría sido 
continuarlo sin gravámen, sustituyendo poco á poco á 
los alumnos costeados por el director otros de pago. 

La intención del marques, en caso de que la granja-
escuela hubiera dado beneficios, era emplearlos, ora en 
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mejorar los medios de enseñanza, ora eñ repartirlos 
entre los alumnos de pago, con el objeto de equilibrar 
el balance de ingresos y gastos de.la escuela. Pero, 
como quiera que desde el momento en que fue cosa 
resuelta que esta dejase de existir, cesaran de ingre
sar nuevos alumnos en reemplazo de los salientes, mo
dificáronse notablemente las condiciones económicas, 
y tanto mas en perjuicio del establecimiento cuanto 
que entre la concepción y la realiaacion de la idea de 
erigir en Pisa un instituto agronómico mediaron dos 
años. Estas causas y algunas otras hicieron que la 
caja del establecimiento tuviese una pérdida de algunos 
miles de liras, pérdida bien ligera si, como es justo, se 
reparte sobre el total de los años de existencia de la 
granja-escuela de Meleto. 

De ella han salido una multitud de alumnos enten
didos con que se honra Italia, y que pueden con el 
tiempo elevar á un alto grado de prosperidad la agri
cultura de aquel hermoso pais. 

ESTADO NÜM. 2. 
Recapitulación general de las cuentas de cada cultivo. 

Remolachas. 

Patatas. . . 

Batatas. . . 

Zanahorias. 

Habas. . . . 

Centenos. * 

Granos. . . 

Forrajes... 

Tréboles. . 

Colza. . . . 

Anís. . . . 

Lúpulo. . . 

Olivos. . . 

Viñas. . . . 

Moreras.. . 

Gastos. 

fr. c. 

1,667 1S 

490 13 

422 80 

343 30 

1,638. 60 

106 83 

8,131 83 

1,168 10 

831 70 

309 33 

12o 73 

331 30 

2,314 40 

1,123 » 

93 80 

19,343 10 

Ingresos. 

1,230 )) 

649 33 

1,223 63 

458 40 

1,923 35 

128 » 

• 9,742 » 

2,347 20 

3,847 60 

324 43 

123 33 

388 50 

•5)477 =70 

2,775 55 

. 248 30 

30,691 40 

Ganancias. 

» » 

160 » 

802 80 

82 80 

276 50 

• 21 » 

1,590 20 

1,179 » 

3,015 80 

13 63 

» » 

37 10 

3,271 43 

1,651 75 

55 

12,274 60 

Pérdidas. 

325 45 

» . )) 

)) » 

» » 

» » 

» » 

» » 

» » 

» » 

2 40 

» » 

» » 

» 

327 8$ 
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ESTADO NUM. 3. 

Gastos generales. 

ANOS. 

1841 

1842 

1843 

Impuestos. 

418 93 

62 63 

41 73 

20 33 

343 70 

Reparaciones 
de fosos, 
acequias y 
caminos. 

230 70 

31 20 

36 90 

» * )) 

318 80 

Entrelepi-
miento de má

quinas y 
aperos. 

208 80 

43 80 

91 90 

» » 

344 30 

Rédito 
á 5 por 100 del 
capital de las 

máquinas. 

771 93 

166 90 

132 23 

76 10 

1,197 20 

GASTOS PARA OBTENER 
LA RENTA. 

De mano de 
obra. 

237 30 

9 20 

13 )) 

» )) 

281 50 

Diversos. 

467 50 

49 70 

64 30 

» » 

581 70 

TOTALES. 

2,373 20 

363 45 

402 30 

96 43 

3,237 40 

Hé aquí, para completar los datos que anteceden y 
el conocimiento de los resultados de la granja-es
cuela de Meletof un estracto de la contabilidad de este 
establecimiento en los tres años que siguieron á los 
cinco que comprende el estado. 

«Yo considero (dice el marqués de Ridolíi, al termi
nar su Memoria), mi obra como dividida en tres par
tes, de las cuales está terminada la primera, ó sea 
buscar la verdad. 

))Por lograda tengo asimismo la segunda, encami
nada á dar á conocer la verdad. 

))La tercera, que comprenderá la difusión de la ver
dad (pues, conocida, no puede ella dejar de difun
dirse) marcha rápidamente hácia un desenlace favo
rable. 

«El culto de la agronomía se trasporta de una gran
ja particular á una ciudad populosa, al seno de una 
universidad célebre. En esta nueva misión mi celo re
doblará, y baga el cielo que, así como bajo mi fraje 
de catedrático asoma todavía mi blusa de labrador, 
así, aun bajo el manto de la teoría, quede siempre 
visible la importancia de la práctica, y baga, en fin, 
que el bien de que, en una institución privada, ha ca
bido parte á algunos pocos alumnos, renazca centu
plicado en una escuela pública, de la cual debe salir 
una falange de hombres destinados á propagar por 
toda Italia los verdaderos principios de la agricultura, 
que es de todas las profesiones útiles la mas útil y la 
mas moral, puesto que satisface las tendencias indus
triales del siglo actual, asociadas i las virtudes de las 
épocas que lo precedieron.* 

FRANCIA. 

En Francia, cuando, después de las guerras del im* 
perio, empezó la nación á recobrar, en paz y en tran
quilidad, lo que de gloria perdió en 1818, concibió 
M. Rerthier, propietario de la hacienda de Ró-
ville, el proyecto- de convertirla en una granja-modelo 
para en ella establecer una escuela de agricultores. 
Así, en efecto, lo intentó; pero bien pronto se eclipsó 
su nombre ante el mucho mas grande de Mateo de 
Dombasle, que primero fue su socio, poco después su 
arrendatario, y su sucesor en 1821. A Dombasle per
tenece la honra de haber fundado la enseñanza agrí
cola en Francia, como de Thaer es la de haberla fun
dado en Alemania. 

Deseoso de imitar el ejemplo del rey de Wurtemberg, 
apresuróse Gárlos X á acoger un proyecto que le fue 
presentado por el duque de Doudeanville, y que consis
tía en ceder por un término de cuarenta años, y median
tes condiciones dearrendamiento muy poco onerosas, el 
palacio y las tierras de Grignon, finca del Patrimonio 
Real, á una sociedad anónima que en ella se obligó á 
fundar un instituto agrícola. El real decreto espedido 
con este motivo llevaba la fecha de 23 de mayo de 
1827. Seiscientos mil francos era el capital con que 
debían concurrir los accionistas; pero, habiendo en 
esto sobrevenido la revolución de 1830, solo llegó á 
realizarse la mitad de aquella suma. De este estable
cimiento fue entonces nombrado, y contipúa siendo 
director, M, Bella% 
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ESTADO NUM. 4. 

Apunte de las cosechas cogidas en la granja, escuela de Meleto. 

ANOS. 

1841 

1842 

1843 

RAICES. 

REMOLACHAS. 

Sem
bradas. 

6,3 

)) 

» 

Co
gidas. 

>,932,5 

» 

BATATAS. 

Sem
bradas. 

12 

7 

» 

Co
gidas. 

2,774,5 

1,312 

» 

ZANAHORIAS, 

Sem
bradas. 

18,5 

4,5 

)) 

Co
gidas. 

3031 

410 

» 

HABAS.» 

Sem-
bra 
das. 

16 

Co
gidas. 

» 

115 

^2 

GRANOS. 

TRIGO. 

Sem
brado. 

20,40 

24,60 

19,20 

Co
gido. 

196 

111 

ANIS. • 

Sem
brado. 

4,5 

13 

» 

Co
gido. 

70,5 

58 

ANOS. 

1841 

1842 

1843 

F O R R A J E S . 

TREBOL. 

COGIDO. 

40 

30 

32 

12,998,5 

6,468,5 

8,610,0 

a 

73,5 

72,5' 

82,0 

YEROS Y LUPULINA. 

SEMBRADO. 

16,80 

9,00 

» 

COGIDO. 

10 

» 

» 

2758,5 

1610.0 

s . i 

820 

» 

» 

12450 

13161 

11070 

E3 
— 

65,5 

22,0 

» 

143,5 

299,0 

» 

LIQUIDOS. 

VINO. 

162 

130 

» 

ACEITE. 

bel establecimiento de Moegelin puede decirse que 
ha procedido el de Roville, así como.del deHolienheim 
ha procedido el instituto de Grignon, 

En sus funciones de profesores hacíanse Thaer y 
Dombasle asistir para la parte práctica solo de uno ó 
dos profesores mas. Sus lecciones eran conferencias 
diarias sobre tal ó cual punto de la ciencia agronómi
ca propiamente dicha, según so la presentaban las 
circunstancias y el órden de los trabajos de su esplo-
tacion. Ambos poseían la instrucción mas variada y 
un gran talento de dicción: ambos, sobre todo el fran
cés, eran escelentes escritores. No es fácil'.encontrar 
obra mas lucida, mas interesante , mas sólidamente 
pensada, ni.mas amenamente escrita que los Anales 

"agrícolas de Roville, publicados por M. de Dombasle. 
Su Calendario del buen cultivador, dado á luz en 
1821, fue la señal de una revolución compléta en la 
agricultura francesa, así como con su sabio Tratado 
de agricultura revolucionó Thaer á Alemania. Mas de 
quinientos alumnos han pasado ya por Roville desde 
la época de su fundación, y entre ellos se cuentan los 
nombres hoy célebres de Molí, Rieffel, Jawtier y otros, 
sin hablar de los innumerables visitantes que, durante 
los veinte años én que allí se hizo escuchar aquella 
poderosa voz, venían á formar un atento auditorio, 
sin que entre tanta gente haya una sola persona que 
no conserve por aquel venerable anciano afecto y gra
titud. , ^ . , 
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ESTADO NUM. 5. 

Apunte de los gastos de nuevos cultivos, vivero , máquinas , etc. 

ANOS. 

1841 

1842 

1843 

Roturacio
nes y 

plantíos. 

951 40 

420 » 

480 70 

1,8S2 10 

Abonos. 

374 60 

97 90 

224 25 

696 75 

GASTO PARA 

Plantas 
y estacas. 

1,2984 0 

356 60 

476 60 

1,831 60 

Fosos 
y diques 

ó escluses. 

369 25 

114 55 

133 50 

617 30 

Totales. 

2,993 65 

989 05 

1,015 05 

4,697 75 

Jardín 
y (mero. 

5,197 )> 

247 40 

17 60 

5,462 » 

Nuevas 1 
máquinas 

é 
instrumentos. 

2,674 40 

853 85 

•91 75 

3,120 » 

• ! 
Viña. 

» » 

1,195 » 

)) » 

1,195 » 

ESTADO NUM. 6. 

Tierras de esperimentacíon. 

ANOS. 

1841 

1842 

1843 

Compra de 
plantas y 

simientes. 

771 10 

21 40 

6 '50 

» » 

799 00 

SALIDAS. 

Abonos. 

677 88 

26 88 

47 04 

» » 

751 80 

A mano. 

1,362 30 

149 20 

75 40 

1,586 90 

Con arado. 

258 38 

25 50 

36 96 

» » 

320 84 

Varios. 

437 85 

6 88 

» » 

» » 

444 73 

Totales. 

3,507 81 

229 86 

165 90 

» » 

3,903 27 

INGRESOS. 

Valor de 
productos 

varios. 

10,46 42 

103 10 

92 » 

» » 

2,041 52 
„ 

Ganancias, Pérdidas. 

2,459 72-

126 20 

73 52 

)) » 

2,659 44 
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ESTADO NUM. 7. 
Establo. 

0 

GANADOS. 

Comprados Vendidos, Abonos. 

140 

COiNSUMO. 

Paja, 

20,773 

Heno. 

2,439 

Granzas. 

8548,S 

Maií tardío. TOTAL. 

3,214 52,295,3 

Habas. 

76,40 

RESIDUOS 

•563,5 

Compra de 
becerros. 

1,696 

Consumo. 

SALIDA. 

Ganadería. 

1,902 458 50 

Gastos 
diversos. 

11 50 

Total 
de gastos. 

4,268 

INGRESOS. 

Venta de 
becerros. 

2,772 

Abonos. 

940 80 

TOTAL. 

3,712 80 

Ganancias 

)) 

Pérdidas. 

555 20 

ESTADO NUM. 8. 

Producto liquido de la Granja-modelo y del Instituto agrícola, según resulta de los estados anteriores. 

PASIVO. 

Anticipos hechos en dife
rentes veces por el fun
dador para hacer frente á 
los gastos y á las bajas 
de productos 9,467 57 

ACTIVO. 

Líquido producto existente en d i 
ferentes épocas al cerrarse las 
cuentas, según aparece por el 
inventario, e t c . . . . . . . . . 

Mañanería 
Abejas 
Jardin y vivero 
Viña 
Máquinas é instrumentos. (Estado 

número 5.) 

Gastos de esperimentos. (Estado 
número 6.) 

Id. en nuevos cultivos. (Estado 
número 5). . . , , 

78 92̂  
451 92 

5,462 43 
1,194 93 

4,800 12 

11,988 32 

11,988 32 

Activo. 
Pasivo. 

Diferencia. 

2,659 79 

4,998 95 

19,647 6 
9,467 57 

10,179 49 



De ellas muchas, establecidas hoy al frente de es-
plotaciones rurales, están dotando á su pais de los 
beneficios de la instrucción agronómica de que al sa
bio cuanto modesto y virtuoso Mateo de Dombasle 
eran deudores ellos. Con la fundación de una Escuela 
primaria de agricultura, calcada sobre la Escuela 
práctica de Hohenheim, dió M. Rieffel principio á 
su importante misión. Lo primero que hizo fue llamar 
á sí á algunos jóvenes trabajadores de los pueblos i n 
mediatos, de quienes, al paso que les daba la instruc
ción elemental, se servia para la roturación de las 
tierras destinadas á formar su granja-modelo de Grand! 
Jouan (departamento del Loira Inferior). 

Otro hombre, compañero de Rieffel, y, como este, 
dotado de ánimo y de talento, M. de Niviére, fue me
nos feliz en sus tentativas para elevar á la categoría de 
instituto una escuela de práctica fundada en la Saus-
saye, cerca de Lyon, y que hoy se halla convectida en 
escuela regional. 

De alumnos de Ja granja-escuela de Roville, que 
poseen ó dirigen hoy en Francia granjas-modelo, y 
que en ellas prosperan y hacen prosperar la agricul
tura de su pais, es muy crecido el número. Entre ellos 
citaremos solo los siguientes, de cuyos trabajos hace 
mención M. de Dombasle en su suplemento á los Ana
les de aquel importante establecimiento. 

En el departamento de Chantal, esplota M. Víctor 
Dufoure la granja-modelo de fioche-Escous: 

M. Laroche dirige las operaciones de la granja-mo
delo de Roissy-en-Brie, cerca de Yincennes. 

La de Saucy, cantón de Precy (departamento de la 
Cóte-d'Or), corre á cargo de M. Lacomme. 

Cerca de Barjols (departamento del Yar) existe la 
granja-modelo de Varages, de que es director M. Ber-
gasse. 

De la de Boussenoy, inmediata á Selongey (depar
tamento de la Cóte-d'Or), lo es M, de GirvaL 

La de la Roussiére, en las inmediaciones de Cou-
louges (departamento de Deux Sévres), prospera á las 
órdenes de M. Duerveq. 

De la áeVarenne VArconce^mlo á Marcigny (de
partamento de Saone et Loire), es propietario y direc
tor M. de Latour. t 

En la deBaret, cerca de Bergerac (departamento de 
la Bordona), se ocupa de mejoras agrícolas M. G. P i -
g^ard. 

A corta distancia de Macón, se ve la granja-modelo 
llamada Grange Saint-Pierre, que beneficia M. de 
Charaborre. 

Como establecimientos particulares, cuyos jefes, lo 
mismo que lo hacen los de los anteriores, se esfuerzan 
por predicar con el ejemplo la conveniencia de las me
joras agrícolas, podremos también citar entre otros 
muchos» los de 

La Gran Bastida (departamento del Var); que fun
dó y por muchos años dirigid M. M. Planche. 

TOMO IU. 

GRA SOS 

Chalcncay (Alto Marno), de que es arrendatario ei 
conde de Esclaibes, coronel retirado del cuerpo de ar
tillería. 

BUlemont, cerca de Verdun (departamento de la 
MeusqJ, cuya dirección corre á cargo de M. i . Le 
Bachellé. 

Ferrieres, magnífica propiedad del barón de Roths-
chitd, la cual independientemente de los bosques, de 
varios plantíos y de tierras sueltas arrendadas á par
ticulares, se compone de ocho grandes granjas arren
dadas por cultivadores, de otras dos esplotadas por el 
barón, y, por último, del palacio con sus dependen
cias y su parque que comprende mas de 400 hectá
reas. 

Delante del palacio, hay un estanque surcado á to
das horas por inmensa cantidad de aves raras, como 
cisnes negros y blancos, ánades de Egipto y de Polo
nia, patos de todas clases y de todos los países. Mas 
allá está la faisanería, pintoresco edííicio que encierra 
gran número do faisanes dorados y plateados, tórtolas 
y codornices do América, gallinas sultanas y palomos 
viajeros. En esta faisanería se crian anualmente qui
nientos faisanes, y un número prodigioso de codorni-
nices doradas y plateadas. La caza, perfectamente 
guardada, abunda, como es natural, muchísimo en el 
recinto dé la propiedad. 

Las eras, camas calientes, invernáculos y estufas 
que dirige M. Rerkmon, son muchas, están en muy 
buen estado y encierran muy variadas colecciones de 
las plantas mas varias y mas hermosas de todos los 
paises del mundo; y un gran vivero, anejo al parque, - 1 
da cada año á los plantíos una cantidad prodigiosa do 
árboles de todas clases. " ' 

Las dos granjas, que se labran por cuenta del pro
pietario, son de construcción moderna, comprenden 
319 hectáreas de tierra arable y están á cargo de dos 
directores, de los cuales uno principal que se llama * 
Campocosso. En estas esplotaciones se notan importan
tes mejoras agrícolas, entre las cuales merecen especial 
mención la sustitución del arado sencillo y económi
co de Grignon, que dos caballos arrastran fácilmente, 
al grueso y pesado de Brie, que exigía tres animales; 
el empleo de la rastra articulada en los cultivos en que 
la tierra está dispuesta entablas ó amalgas, bombeadas, 
la buena confección de los estiércoles, y la estension, 
la perfección y la economía con que se procede á las 
operaciones de desecación subterránea (drainage) 
por medio de zanjas en las cuales se colocan unos t u 
bos ó cañerías (drains), para cuya construcción hay en 
la propiedad de M. de Rotschild una fábrica apropósito. 

Los establos, poblados antes de toros y vacas suizas 
de la raza de Friburgo, encierran desde el año 
de 1852, hermosos animales de raza cotcntina y entro 
otros un magnífico toro llamado Salisbury, de pura 
sangro de Duran, en cuya adquisición ha gastado 
Mr. Rostchild, 40,000 rg. Ganado lanar lo hay muy * 

30 
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bueno de varias razas y en particular de la inglesa de 
Soulh-Down. 

Enmedio del lyjo consiguiente á una finca de esta 
naturaleza y á la fortuna de su propietario, vense, por 
último, allí, grandes y positivas mejoras introducidas 
en la parte de esplotacion. 

Pero no es do esta clase do granjas de las que prin
cipalmente queremos hablar en este artículo, por mas 
que reconozcamos que el ejemplo es uno de los mejo
res medios de enseñanza é instrucción. 

La muerte de M. de Bombaste dio un golpe mortal 
al establecimiento agronómico de Roville al paso que 
el de Grignon que, aunque, sentado sobre otras bases, 
quería rivalizar con él, se ha elevado en nuestros días 
á la categoría de granja-escuela regional. 

Por decreto fechado en 3 de octubre de 1848 , so 
dividió la enseñanza de la agricultura en Francia 
en tres grados, y comprendía en el 1.° las granjas-
escuelas en donde so da una instrucción elemental 
práctica. 

En el segundo, las escuelas regionales en que la 
instrucción es á la vez teórica y práctica. 

En el tercero, un instituto nacional agronómico, 
que era al mismo tiempo la escuela normal de agricul
tura. Éste instituto, establecido en Versalles, ha sido 
suprimido por decreto del presidente de la "república, 
fechado en Roanne á 17 de setiembre de 1832. 

Queda, pues, en Francia reducida la enseñanza de 
la agricultura á las granjas-escuelas de departamento y 
á las escuelas regionales. 

De ellas nos vamos á ocupar, indicando el carácter, 
el objeto, la forma, las condiciones y el número de 
unas y otras existentes en Francia. 

I.0 Carácter y objeto de la granja-escuela. La 
granja-escuela es una esplotacion rural conducida con 
habilidad y provecho y en la cual se ejecutan todos 
los trabajos por alumnos aprendices que reciben al 
mismo tiempo que una remuneración por su trabajo, 
una enseñanza agrícola esencialmente práctica. 

Las granjas-escuelas'se establecen con el doble ob
jeto de presentar buenos ejemplos á los agriculto
res del país á favor de un cultivo fructuoso y bien d i 
rigido , y de formar hábiles cultivadores prácticos 
capaces de llevar con inteligencia, ora sus propieda
des, ora las ajenas en calidad de arrendatarios, ó de 
aparceros ó de administradores, ó bien de llegar á ser 
buenos capataces, mozos de labor, etc. 

2.° Elección y condición de la granja. En vista 
de este doble objeto la finca que sirve de campo á la 
granja-escuela debe en lo posible hallarse situada en 
un punto céntrico del distrito y ofrecer las condicio
nes de cultivo, de estension, de situación y de suelo 
mas análogas al estado general de las labores en la lo
calidad y prestarse por este medio á las condiciones de 
un buen sistema de esplotacion aplicable al país y favo 
rabie á la instrucción de los aprendices. A cada ;granja 
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do esta especie se hallarán anejos viveros, colecciones 
de árboles frutales y cuanto pueda servir al adelanta
miento del arte de la jardinería. 

3. ° Edificios. Los destinados al alojamiento y á 
la habitación del personal de la granja-escuela deben 
ser adecuados á las necesidades del servicio, separán
dose, sin embargo, lo menos que sea posible de los 
usos y de los hábitos locales. En todo establecimiento 
de este género habrá siempre una sala suficientemente 
grande y convenientemente dispuesta para que en ella 
puedan reunirse los aprendices á trabajar en las ho
ras determinadas por el reglamento. 

Los muebles destinados á los alumnos deben asi
mismo ser sumamente sencillos y análogos en lo posi
ble á los que usan los habitantes del país. 

4. ° Elección del director. Para este cargo se ele
girá con preferencia á uno de los agricultores del dis
trito, propietarios ó arrendatarios, cuya esplotacion se 
vea que conduce él con mas inteligencia y mas fruto; 
el sugeto á quien se confie este encargo, debe ademas 
estar en disposición de esplicar á los alumnos, en con
ferencias familiares, los hechos mas importantes de la 
práctica y de la administración rural, al paso que de 
vigilar y dirigir todas las demás partes de la instruc
ción que á los alumnos se da. 

5. ° Enseñanza de la granja-escuela. En el caso 
escepcional de hallarse el director imposibilitado de 
llenar las obligaciones anejas á su cargo, se le desig
nará un subdirector que reúna las condiciones de ca
pacidad agrícola requeridas. Este subdirector recibirá 
en tal caso el sueldo que correspondía al director, el 
cual, sin embargo, conservará, con respecto á su sub
delegado, la alta vigilancia y la conveniente supre
macía. , ; 

La instrucción en las granjas-escuelas es especial
mente práctica, y el mejor modo de difundirla suele 
ser en forma de esplicaciones y de demostraciones da
das, en lo posible, inmediatamente después de ocur
ridos los hechos sobre el campo mismo del trabajo, 
en los talleres, cuadras, establos, pastorías, etc. 

6. ° Personal de la enseñanza. El personal agre
gado á la enseñanza de la granja-escuela se compone 
de los funcionarios siguientes: 

El director, mas especialmente encargado de la es-
plicacion de las operaciones y de los procedimientos 
de cultivo. 

Un jefe de práctica, que ayude al director á hacer 
la demostración de los diferentes trabajos de la gran
ja , y que dirija los talleres en el campo y en los edi* 
ficios rurales. 

Un vigilante contador, que enseñe á los alumnos 
la práctica de una buena contabilidad aplicada á una 
esplotacion rural, y que complete su instrucción pri
maria , particularmente en la parte relativa á la agri
mensura. 

Un jardinero arbolista, que es el que á los agri-
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cultores da nociones de horticultura, y particular
mente de podar ó ingertar árboles. 

Un maestro de veterinaria que, al paso que asis
te á los animales de la finca, enseña á los alumnos 
las precauciones higiénicas que hay que tomar para 
la conservación, la crianza, la producción y la ceba 
del ganador 

Algunos jefes especiales , según las necesidades de 
la localidad, como son pastores, queseros , regado
res, etc. Todos estos empleados, á escepcion del ve 
terinario, tienen obligación de vivir en el estable
cimiento. 

7. ° Alumnos aprendices de la granja-ese\iela. La 
granja-escuela está principalmente destinada á dar i n 
greso á jóvenes, hijos de familias de labradores, de diez 
y seis años al menos, que quieran entregarse á traba
jos agrícolas, que justifiquen haber recibido elementos 
de instrucción primaria, y cuya constitución no los 
haga impropios á losHrabajos de campo. 

El número de alumnos aprendices es proporcionado 
á la estension de la finca que se quiere cultivar y á la 
clase de cultivos que en ell^. se adopten. La esplota-
cion, sin embargo, debe poder á lo menos ocupar 24 
alumnos. Una granja-escuela que no fuese bastante 
considerable para recibir útilmente este número de 
ellos, ocasionarla gastos generales demasiado crecidos 
con respecto al número de alumnos aprendices á que 
en ella se diese educación, y no llenaría por lo tan
to el objeto de los sacrificios hechos por el Estado. El 
número por término medio de alumnos que en cada 
granja-escuela existe en la actualidad, es de 10. 

8. ° Trabajos manuales. Los alumnos aprendices 
toman parte en todos los trabajos de la esplotadon, los 
cuales ejecutan como lo harían operarios que recibie
sen soldada. Tres de ellos en cada granja-escuq^i pue
den ser esclusivamente agregados á los jardines y á 
los viveros y almácigas, á fin de aprender el oficio de 
jardineros. 

Los alumnos aprendices deben bastar por sí solos á la 
ejecución de todos*los trabajos de la granja, en térmi
nos de ser los únicos operarios que en ella residan. 
Todos ellos están sometidos al mismo régimen, á los 
mismos trabajos, á la misma disciplina , y re'ciben la 
misma enseñanza, la cual toma por punto de partida y 
por base de operaciones los trabajos mismos de la es
plotadon. La ejecución de estos trabajos por los alum
nos aprendices es el carácter esencial de la granja-es
cuela, y esta consideración es en gran parte la que hace 
que los alumnos reciban gratuitamente la instrucción, 
la comida y los cuidados que se les dan. 

Los trabajos son proporcionados á las fuerzas de los 
aprendices, y repartidos entre ellos de modo que satis
fagan á un tiempo las necesidades del cultivo y las de 
la instrucción de los que á él se dedican. 

Primer año.—Así es que, durante este primer año, 
se aplican aquellas fuerzas á trabajos manuales senci 
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líos, que sin concurso de animales 'se ejecutan con 
laya, azada ó azadón (nivelaciones, fosos, riegos, etc.); 
con pico ó azadón de binar (labores de plantas escar
dadas, viñas, plantíos, etc.); con la horquilla (estiérco
les, heno, etc.); con hoz, guadaña (siega);á ma
no (recolección de frutos, cuidados de aves domésti
cas, etc.) 

Segundo año.—Cuidados de la vaquería, de la bo
yeriza , de la pastoría; conducciones con carros de un 
caballo solo , rastrilleo y labores fáciles. 

Tercer año.—Doma y conducción de yuntas de ca
ballos ó de bueyes; labores, siembras, manejo de ins
trumentos perfeccionados; formación de almiares, her
raje y recomposición de aperos; crianza"y cuidados de 
reproducción de animales domésticos; operadones ve
terinarias de poca importancia; ejercicio do las funcio
nes de jefes deservicio, directores, pasantes, etc. 

Este órden está, sin embargo, sujeto á escepcionos, 
y puede ser invertido según el grado de aptitud y de 
celo do los alumnos aprendices, y la exigencia de los 
trabajos. 
* En todos los servicios qnc requieren la presencia de 
dos ó mas aprendices, ge les'distribuirá do tal manera, 
que siempre haya uno antiguo y otro nuevo. 

Todas las tardes van los jofes de servicio á tomar la 
tfrden del director ó de su delegado, y á darle cuenta 
de los trabajos y sucesos del dia, arreglando allí las 
faenas y las operaciones para el siguiente. 

Si se esceptúan los casos urgentes, como son : la 
siega , la vendimia, etc., los trabajos se interrumpen 
todos los domingos y fiestas de guardar. 

Todos los domingos se p^sa revista de ropa y ape
ros, y los directores hacen lo necesario para convertir 
en provecho de la moralidad y de la instrucción de los 
alumnos las horas de descanso y de recreo que les con
cede el reglamento. 

9.° Instrucción. La enseñanza, consiste especial
mente en las esplicaciones y las demostraciones que 
acompañan ó siguen los trabajos ejecutados por los 
aprendices. Las esplicaciones están á cargo del direc
tor y los jefes de servicio. 

Las horas reservadas al estudio se emplean en: 
1. ° Redactar las notas tomadas en las esplicaciones 

de queacabamos do hablar: notas que se redactan bajo 
la vigilancia y con el auxilio del tenedor de libros y 
que revisa y corrige el director. 

2. ° En leer un manual ó libro elemental de agri
cultura. 

3. ° En dar con el tenedor de libros lección de ele
mentos de aritmética, de contabilidad, agrimensu
ra, etc. 

El tiempo consagrado á estos estudios es mas corto 
durante la estación de los trabajos, y mas largo en i n 
vierno. - -

En un registro ad hoc se lleva cuenta de la con
ducta, del trabajo y do los adelantos do los alumnos 
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aprendices, los cuales cada año sufren delante del ju* 
rado un exámen acerca de Jas materias que les lian s i 
do enseñadas. 

Con presencia del resultado de estas notas y del 
exámen, se procede á la clasificación de los alumnos 
para que pasen de un año al año superior, ó para en
tregar un certificado de idoneidad á los que son juz
gados dignos de él á la espiración de los tres años 
pasados en la granja-escuela. 

10. Primas concedidas á los alumnos. Ademas de 
los gastos de pensión que paga el Estado, se concede 
á cada alumno aprendiz, por via de remuneración de 
su trabajo y de estímulo, una cantidad de 75 francos 
(28b rs.) por año. De esta cantidad una parte se destina 
á cubrir el gasto de entretenimiento de ropa, y el 
resto forma una masa común que cada año reparte el 
director entre los alumnos en proporción del trabajo 
de cada uno, de su celo y de su buena conducta. Estas 
primas, se quedan en la caja del establecimiento y no 
son entregadas á los alumnos aprendices hasta el dia 
en que, terminados los tres años, salen de la granja-
escuela. El que la deja, ó es despedido antes de la es» 
piracion de los tres años, pierde su derecho á esta 
prima, que entra en la masa común. 

La granja-escuela concede ademas una prima de 
1,500 rs. al alumno de tercer,año que á ella se hace 
mas acreedor por sus trabajos, su instrucción y su bue
na conducta. 

11. Régimen y disciplina. La comida de los 
alumnos aprendices debe ser sana y suficiente, y aná
loga á la de la clase rural del pais. 

Los alumnos deben conservar los vestidos que gas
taban al entrar en la granja. Para los domingos y los 
dias de salida tienen un uniforme sencillo'1, que con
siste en una blusa de color verde, sujeta con un c in-
turon, y con un cuello en que se ven bordadas las dos 
letras F. E. (Ferme-école) Granja-escuela. 

A la comida asiste el jefe de práctica ó el tenedor de 
libros, bajo cuya vigilancia está igualmente puesto el 
dormitorio común. 

Un reglamento determina las obligaciones de los 
alumnos aprendices, así como sus deberes con respec
to al director y demás funcionarios. 

Este reglamento y el programa de los trabajos son 
sometidos al prefecto, el cual, con su informe, los 
trasmite al ministro para su aprobación, 

12. " Ventajas concedidas al director. El Estado 
toma á su cargo los sueldos del director y de los pro
fesores en los términos que indica el adjunto estado. 

Director . 2,400 fs. (9,000 rs.) 
Jefe de práctica 1,000 (3,800) 
"Vigilante tenedor de libros. . 1,000 (3,800) 
Jardinero arbolista, . . . . . 1,000 (3,800) 
Veterinario 500 (1,900) 

Los t^s primeros empleados son cte nombramiento 

del director, y pueden ser separados por él. El mismo 
director determina todo lo que es concerniente al ser
vicio veterinario. 

. Al mismo concede ademas el Estado por pensión de 
cada alumno aprendiz, y como suplemento al jjpduc-" 
to de su trabajo, una cantidad anual de 175 francos) 
(665 rs.), que, unida á los 75 (385) que forman el pe
culio del aprendiz, completan la de 250 (950), que 
paga por cada alumno. 

13. Obligaciones impuestas al director. El d i 
rector esplota la granja-escuela á sus riesgos y peli
gros , obligándose : 

A dirigir constantemente esta operación de modo 
que ofrezca á los alumnos aprendices la mejor ense
ñanza profesional, y al pais el modelo de cultivo mas 
provechoso, y el único bueno por consiguiente: 

A justificar esta marcha por medio de una contabi
lidad llevada en partida doble y dia por dia, y á so
meter Jos libros de esta contabilidad al exámen de los 
agentes de la administración ó á toda persona delega
da por ella: 

A enviar cada año al ministro del ramo un estado de 
su esplotacion en el año anterior, acompañado del i n 
ventario anual, y cada mes un boletín relativo á los 
trabajos de la esplotacion y á la situación de la es
cuela : 

Y, por último, á publicar todos los años una memo
ria fiel de la esplotacion de la granja y una relación 
exacta de sus resultados, buenos ó malos. 

Sin perjuicio de estas prescripciones, se invita al 
director á hacer levantar en el mas breve término po
sible un plano geométrico de las tierras y de los edifi
cios déla finca, acompañado de un plan de cultivo-y 
de un libro que contenga la descripción detallada de 
la finca, la sucesión de los cultivos por hazas, etc. Es
tos diíorentes documentos deben formar la parte mas 
instructiva de los archivos de la granja-escuela. 

La ejecución de estas condiciones será vigilada y 
asegurada por las visitas de los inspectores generales 
de agricultura. 

Si se reconociese que la esplotacion de la granja-
escuela no da un producto líquido comparativamente 
igual al' de las demás esplotaciones de la misma re
gión, y se viese que con respecto á esta se halla 
aquella en un estado de inferioridad que no pueda es-
plicarse por alguna circunstancia escepcional, el go
bierno cesará de darle su concurso, y la finca de con
tar entre las granjas-modelos. 

En una categoría superior á la de las granjas-es
cuelas destinadas á la instrucción de los agentes in
mediatos del cultivo y de ios trabajadores de campo, 
se hallan naturalmente colocadas las escuelas regio
nales , en donde los jefes de esplotacion se instruyen 
en la teoría y la práctica de la agricultura, y se fami
liarizan con los principios de la administración rural. 
Esta enseñanza existia de mucho antes en Francia, 
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cüando á desarrollarla y á completarla vino én tic 
julio de 1848 el decreto de M. Tourretj ministro, á 
la sazón, de agricultura, en aquel país. 

El plan adoptado por M. Rieffel en su granja-mo
delo de Grand Jouan, sirvió á M. Tourret de base para 
la organización de las escuelas regionales de agri
cultura, que, destinadas á servir al mismo tiempo de 
esplotaciones modelo ó esperimentales, deben, en lo 
posible, no comprender en su acción mas que una 
región agrícola, que tenga su cultivo ó cultivos prin
cipales bien caracterizados y distintos. 

Anejas á las escuelas regionales bay, ó debe haber, 
algunas industrias agrícolas especíales á la región, 
como fábricas de azúcar de remolacha, si es en el 
Norte; de destilación, si es en el Este; mañanerías ó 
cria de gusano de seda, sí es en el Mediodía; viticul
tura y vinificación en las regiones propias para el 
cultivo de la vid, etc. 

En cada uno de estos establecimientos habrá tam
bién talleres ú obradores de carretería y herraje, en 
donde puedan formarse operarios hábiles que mas 
tarde, diseminados por los campos, contribuirán efi
cazmente á mejorar la fabricación de los instrumen
tos antiguos y á difundir el uso de los nuevos. 

Las escuelas regionales no deben, como las granjas-
escuelas, encomendarse al ínteres particular. De ellas 
deberían ponerse al frente hombres de alta capacidad, 
y ser alumnos los jóvenes que se destinan á-dirigir 
labranzas, ya por su propia, ya por ajena cuenta. Para 
entrar en él establecimiento, "tendrían estos alumnos 
que sufrir un riguroso exámen, y su número por cada 
región no debe pasar de cuarenta. Veinte plazas gra
tuitas deben reservarse, ademas, á otros tantos alum
nos de las granjas-escuelas que á esta recompensa se 
hubiesen hecho acreedores por su laboriosidad, sus 
conocimientos y su aptitud. 

La duración de los'estudios en la escuela regional 
será de dos años por lo menos y á lo mas de tres. Al 
salir de estas escuelas, los alumnos mas aventajados 
serian, como ya se practica, colocados por cuenta del 
Estado, con el carácte&g^e pasantes, en las granjas-
escuelas, donde aprenderían la práctica de la adminis
tración rural, y, adornados de todos los conocimientos 
necesarios, se hallarían al abrigo de las faltas que en la 
parte de aplicación cometen con harta frecuencia los 
hombres que solo poseen la teoría y no la práctica de 
la agricultura. 

En la esposícion de motivos que acompañaba al 
decreto, ó mejor dicbo, al proyecto de decreto de 
M. Tourret, fijaba este entendido ministro el personal 
de la escuela como sigue: 

1.0 Un director, profesor de economía rural y de 
agricultura teórica. 

2. ° Un sub-director, profesor de agricultura prác
tica. • 

3. a Un profesor de silvicultura y de botáuicat 

CHA 

i.0 Un profesor de veterinaria agrícola y de crian* 
za y perfeccionamiento de animales. 

5.° y 6.° Dos profesores de ciencias accesorias. 
7. ° Un cajero, tenedor de libros, encargado de la 

enseñanza de la contabilidad. 
8. ° " Un jefe de práctica. 
9. ° Un vigilante. 
10. Un maestro regador. 
11. Un jardinero arbolista, 
A este personal, según la región en que se halTasc 

establecida la escuela, podría agregarse un mañanero 
(hombre entendido y práctico en la crianza del gusano 
de seda y elaboración de este producto, un que
sero, etc.). 

Con arreglo á estas bases, reasumiríanse como sigue 
los gastos aproximados da una escuela regional que* 
esté en plena actividad: 

Un director. . . ^ . 5,000 
Un subdirector 3,500 
Cuatro profesores, á 2,500 10,000 
Un tenedor de libros 2,500 
Un jefe de práctica 1,200 
Un vigilante 1,200 
Un maestro regador 1,200 
Un jardinero arbolista 1,200 
Sesenta alumnos, á 700 » , 
Gasto de cultivo para'120 hectáreas 60,000 
Materias primeras y gastos diversos de los 

talleres de carretería y herraje 10,000 

.23,80(1 

42,000 

Total. . . . . 137,800 
De estos gastos conviene deducir: 
1. ° La pensión de cuarenta alum- N 

n o s , á 700 frs 28,000 (no 000 
2. ° Los productos de la esplota- i ' 

cion y de los talleres 63,000 } 

Resto 44,000 

Así, pues, concluye M. Tourret^ el gasto anual y 
efectivo de una escuela regional que funcione como es; 
debido seria unos 45,000 frs., de los cuales unos 5,000-
estarían consagrados á esperimentos. 

Para los objetos de la estadística agrícola, hase d i 
vidido el territorio francés en cuatro grandes regio
nes, que son Norte y Mediodía orientales: y á fin de 
hacer mas fácil y mas cómodamente comprensibles los 
pormenores sacados de los documentos oficíales que 
sobre las granjas-escuelas, existentes en Francia hoy, 
tenemos á la vista, hemos creído deber dividir este 
trabajo en cuatro partes, de las cuales cada una com
prenda una de las cuatro regiones del territorio fran
cés. Vamos, por consiguiente, á empezar por la prime
ra región, que comprende los veinte y un departamen
tos del Norte oriental y en ellos las diez granjas-es
cuelas siguientes: 

1.a De Témpleme (departamento del Norte, dis-
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trito de Lila), creada en 3 de abril de 1849, y de que 
es director M. Demesmay, propietario de la finca: com-
prendia 107 hectáreas y recibia cada año once alum
nos. Cerrada en 18a0 por dimisión de M. Demesmay. 

2. a De Blanchampugúe (departamento de las A r -
dennes, distrito de Sedan, cantón de Carignan y t é r 
mino de Sassy, fue creada y puesta bajo la dirección 
de M. Vacquant por decisión ministerial fecha en 10 de, 
noviembre de 1847, y se abrió en 1.° de enero de 1848. 
Ademas de los aprendices ordinarios, cuya promoción 
anual es de diez, esta granja está autorizada á tomar 
dos -alumnos que paguen 225 frs. por cabeza. 

3. a De Sainte-Croix (departamento de la Mosela> 
distrito de Sarreguemines), de la cual es director y 
propietario M. Staub, La duración del tiempo de los 
•estudios es, como en las anteriores, de tres años, y la 
promoción anual de alumnos once. Su creación data de 
1.° de junio de 1849. 

4. a De Ollwüler (departamento del Alto-Rhin, dis
trito de Colmar). Esta granja-escuela, creada en 14 de 
mayo de 1849, en la finca de su nombre perteneciente 
á M. Gros, á quien con igual fecha se confió su direc
ción, ofrece una ostensión de 106 hectáreas de bos
ques, tierras de pan llevar, prados, viñas y jardin. La 
duración de su enseñanza es tres años, y once el n ú 
mero de sus aprendices costeados. 

5. a De la Roche (departamento del Doubs, distrito 
de Besancon). Creada en 5 de abril de 1849, y abierta 
el 1.° de mayo del mismo año, tiene por director 
á M. Vertel, propietario de la finca sobre que está s i 
tuada; presenta una estension de 133 hectáreas; su 
enseñanza dura tres años; y de ella participan once 
alumnos. 

6. a De Giniancourt (departamento del Aisne, dis
trito de Saint-Quintin). Esta granja-escuela, creada en 
10 de marzo de 1849 y abierta en 1.° de abril del mismo 
año, corre á cargo de M. Sauvaige Cretin, propietario 
de la finca, y tiene por subdirector á M. Legra. Su es
tension es de 230 hectáceas; su enseñanza de tres años, 
y sus alumnos once por año. 

7. a De Vasincourt (departamento de la Meurthe, 
distrito de Nancy). Creóse en 1.° de abril de 1849, en 
tierras de M. Daurier, que la dirige. Tiene 102 hectá
reas. La duración de su enseñanza y el número de sus 
alumnos, lo mismo que en las anteriores. Esta gran-
Ja-escuela se cerró en 1830 por haber sido llamado 
M. Daurier al instituto de Versailles. 

8. a De Lahayevaux (departamento de los Vosges, 
distrito de Neufchateau). Creada en 29 de junio de 1849, 
en la finca del mismo nombre, perteneciente á M . Le-
guin, que es quien dirige su esplotacion; compren
de 250 hectáreas. Enseñanza tres años; promoción 
anual once alumnos. 

9. a De Vorme du Pont (departamento de la Yon-
ne, distrito de Auxerre). Esta granja-escuela fue fun
dada por una sociedad anónima con el auxilio de un 
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capital de ITljOOO frs., procedentes: l.w, de una sub
vención departamental de 57,000*frs.; 2.°, de una can
tidad de 114,000 frs. representados por 300 acciones 
de 380 frs. Ademas de esto recibe subvención del go
bierno. Tiene por director á M. Roger Caillat, alumno 
de Roville y gerente de la compañía. Su estension es 
de 86 hectáreas, de las cuales 74 de tierras de pan lle
var y 12 de prados. 

10. De Poussery (departamento de la Nievre, dis«-
trito de Chateau Chinen). Esta granja-escuela, que an
tes fue granja-modelo, según llevamos dicho ya, consta 
de 380 hectáreas, y tiene por director á M. Salmón. 
Su enseñanza dura tres años, y el número de alumnos 
es diez por promoción anual. , 

Los veinte y dos departamentos de la región sur-este 
de Francia cuentan veinte y una granjas-escuelas, 
que son: 

1. a La de Pont'de VeyU (departamento del Ain, 
distrito de Bourg). Este establecimiento, fundado en 
27 de junia de 1849 y abierto el 1.° de julio del mis
mo año, en el cantón cuyo nombre lleva, es propiedad 
de M. de Parceval, á cuyo cargo corre su esplotacion 
y la enseñanza de los alumnos, cuyo número es de 
nUeve por año. 

2. a La de Saint-Robert (departamento del Isere, 
distrito de Grenoble). Creada en 22 de junio de 1849, 
se abrió el 1.° de julio del mismo año bajo la dirección 
de M. Bezthoin, propietario de la finca de aquel nom
bre, á la cual están anejas otras tierras tomadas en ar
rendamiento. La estension total de la esplotacion es 
de 40 hectáreas. Enseñanza tres años; alumnos once 
por año. 

3. a La de Saint-Just (departamento del Isere, dis
trito de Viena). La constitución del departamento en 
que está situada, y del cual hay gran parte consagra
da al pequeño cultivo, motivó, á pesar de la creación 
de la granja-escuela de Saint-Robert, y á solicitud d(?l 
consejo general, el establecimiento de otra que fue la 
de Saint-Just. Abriosqen 1.° de diciembre de 1849, 
y de ella es director M. Cocke, propuesto por el pro
pietario de la finca, que es ]l|^!habert de Boen, y por 
el prefecto. Esta granja-escuela comprende 81 hec
táreas. 

4. ' La de Bertheault (departamento de los Altos 
Alpes, distrito de Gap). Creada en 18 de enero de 
1849 y abierta el 1.° de abril del mismo año; tiene por 
director á M. Allier, que es ademas propietario de la 
finca en que se halla establecida. Su superficie es de 
73 hectáreas; la duración de su aprendizaje tres años; 
el número de alumnos que anualmente recibe ocho, 
y 8,000 rs. el importe de la subvención anual que 
la tiene concedida el consejo general del departa
mento. 

5. a La de Paillcrols (departamento de los Bajos 
Alpes, distrito de Digne).La dirección de esta granja-
escuela, creada en 24 de agosto y abierta en 4»° de se-
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tiembre dc 1849, corre á cargo de su propietario M. 
Reybard Lange. Su estension es de 200 hectáreas, de 
las cuales 100 están de encinas. La duración del apren
dizaje es tres años, y once eL número de alumnos que 
en. cada uno de ellos ingresan. 

6. a La de Salgues (departamento del Var, distrito 
de Brignolles). Su creación data del 19 de octubre de 
1849. Abierta en 1.° de enero del año siguiente, tiene 
por propietario y director á M. de Gasquet. Tiene de 
superficie 330 hectáreas, y de ellas 250 cubiertas de 
pinos marítimos y de Alepo. En esta granja-escuela, 
lo mismo que en la anterior y en otras varias de la 
misma región, se cultivan la viña, la morera, el olivo, 
el almendro y cereales. Duración de aprendizaje tres 
años. Promoción anual once alumnos. El consejo gene
ral del departamento tiene votados 24,000 rs. paga
deros por anualidades de á 4,000 rs. cada una. 

7. a La de la Montauronne (departamento de Bo
cas del Ródano, distrito de Aix). Los gastos de p r i 
mer establecimiento, hechos allí en el año de 1837, se 
elevaron á 10,000 rs. El importe de seis plazas de 
alumnos á 3b0 frs. y 4,900 por sueldos del director y 
profesores, imponen al consejo general del departa
mento un desembolso anual de 7,000 frs. á la creación 
de este establecimiento contribuyó también el gobier
no con varías subvenciones, de las cuales la primera se 
elevó á 6,000 fsp.; á ella siguieron subvenciones xmua-
les,proporcionadas á la estension de la finca y al nú
mero dc alumnos. 

En 1849 se reorganizó .esta granja-modelo que tomó 
el nombre de granja-escuela, cuyo personal, por escep-
cion, kr componen » 

1. ° Un director. 
2. ° Un inspector, tenedor de libros. 
3. ° ' Dos jefes de práctica. 
4. ° Un mañanero ó ŝ a un inteligente encargado de 

la parte relativa á gusanos de seda. 
La finca de la iMontauronne tiene 168 hectáreas, re

cibe anualmente nueve aprendices nuevos, cuya ense
ñanza dura cuatro años, y de ella es propietario y d i 
rector al mismo tiempo M. de Bec. 

8. a La de Mar-le-comte (departamento del Gard, 
distrito de Nimes). La creación de esta granja-escuela 
fue decretada en 3 de abril de 1849. De ella es direc
tor y propietario M. Barón Vigne. Comprende 86 hec
táreas , de las cuales 43 están de viñas, 28 de tierras 
de labor, 10 plantadas de moreras, 4 de prados natu
rales, y 1 consagrada á edificios y á jardines. La ense
ñanza dura tres años, y en cada uno de ellos ingresan 
doce alumnos. 

9. a La de Besplas (departamento del Aube, dis
trito de Castelnaudary). Fue creada en 22 de-abril de 
1847, y empezó sus operaciones en 1.° de noviembre 
del mismo año. Es.su director el propietario M. Deni-
lle, con M. Caussé por sub-director. Su estension es de 
108 hectáreas. Cada año se reciben ocho alumnos, y 
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la duracioo de la enseñanza dura tres años. El consejo 
general del departamento votó para este establecimien
to la cantidad de 2,500 frs. 

10. La de Germainville (departamento de los Pi
rineos Orientales, distrito de Perpiñan). De este esta
blecimiento, creado en 24 de marzo de 1849 y abierto 
el 1.° de abril siguiente, es director su propietario 
M. Cuillié, y sub-director M. Labau, alumno de Grig-
non y de Alfort, el cual ejerce al mismo tiempo las 
funciones de veterinario. La finca comprende 100 hec
táreas , de las cuales 70 están de cereales y forrajes y 
30 de viñas. Hay en ella treinta y un alumnos, cuya 
enseñanza dura tres años. El consejo general del de
partamento votó una subvención de 2,875 frs. 

11. La de Lachaise (departamento del Allier, dis
trito de Gaunat). Su creación data de 22 de junio de 
1847, y es su director M. Graugier, ex-veterinario, 
Tiene una estension de 135 hectáreas, de las cuales 
112 h, 40a de tierras de labor, l l h , 10« en prados, 
y lO1», 50a en viñas. Dura la enseñanza tres años, 
y en cada uno de estos se admiten once nuevos 
alumnos. 

12. La de Montceaux (departamento de Saone-et-
Loire, distrito de Charolles). Creada en 29 de junio 
de 1847, y abierta en 1.° de octubre siguiente: su 
director, M. Bouthicr de Latour. Comprende 205 hec
táreas , de las cuales 43 son de prados, 2 de pastos y 
134 de tierras de pan llevar. Cada año el estableci
miento puede admitir hasta once alumnos y la duración 
de la enseñanza es do tres años. 

13. La de la Coree (departamento de la Loire, 
distrito de Montbrison). Por decreto del gobierno y á 
petición del consejo general y de la junta de agricul
tura, tuvo lugar su creación en 12 de marzo do 1845. 

Formaron su capital de esplotacion, que era de 
24,000 frs., una subvención del consejo general (seis 
anualidades de 1,000 frs. cada una), otra déla sociedad 
de agricultura, y 15,000 frs. de.suscriciones realizadas 
por esta misma sociedad. El gobierno, por su parte, 
decretó: 1.°, una subvención para los gastos materia
les de inslalacien; 2.°, una subvención anual para el 
pago de profesores y para los alumnos (275 frs. por 
cada uno de estos). Su director es M. Ziclinski, alum
no de Grignon. La duración de la enseñanza es de 
cuatro años, y en cada uno de ellos no se admiten 
arriba de seis nuevos alumnos, 

14. La dc Mably (departamento del Loire, distrito 
de Roanne). En vista de las vivas instancias del con
sejo general fundadas sobre los recelos que inspiraba 
el estado sanitario de la Corée, decretó la administra
ción la creación de este segundo establecimiento en 
22 de setiembre de 1849, nombrando por director al 
propietario M. Anglis, y, á petición de este, subdirec
tor á M. Blanche. La estension de esta linca es de 800 
hectáreas, comprendidas 250 de bosques de roble con 
algunos pinos silvestres y marítimos. Tres años son los 

http://Es.su


3i2 GRA 

qué dura la enseñanza, y once los alumnos /jue anual
mente so admiten. 

Í 5 . La deL'Hópital (departamento del Cantal, dis. 
Irito de Aurillac). Proyectada ya en 1848, creóse en i5 
de diciembre de 1849. A M. Garouste, alumno de Grig-
non , se confió su dirección. Contiene 200 hectáreas; 
á saber: 30 de prados, 80 de tierras labrantías, 20 de 
bosques, 16 de secanos y 14 de pastos, donde pacen 
los ganados durante seis meses del año. Duración de 
la enseñanza, tres años; admisión, once alumnos. 

16. La de Souillard (departamento del Cantal, 
distrito de Saint-Flour). Dos fueron las causas que 
motivaron la creación de una segunda granja en este 
misino departamento. La primera porque los distritos 
de Saint-Flour y de Murat se hallan separados del 
resto del departamento por una cordillera, que, du
rante parte del año, no puede casi atravesarse; la se
gunda porque , situado .este nuevo establecimiento 
sobre la vertiente opuesta del Cantal, su esplotacion 
presentaría condiciones enteramente distintas de las 
de la granja de L'Hopital. Fue creada el 30 de no
viembre de 1849. De ella es director M. Aureille, 
alumno y ex-ayudante profesor de Grignon ; la dura
ción de la enseñanza es de tres años, y en cada uno de 
ellos se admiten once alumnos-. 

17. La de Nolhac (departamento del Alto-Loire, 
distrito del Puy). En 10 de noviembre de 1849 fue 
creada, y abierta el 1.° de diciembre siguiente; de ella 
es director M. Chouvou. La finca comprende 71 hec
táreas ; la enseñanza dura tres años, y la admisión 
anual es de diez alumnos. En 6 de setiembre de 1849 
el consejo general le votó una suma de 500 frs. 

18. La de los Celestinos (departamento del Ar -
déche, distrito de Tournou), creada en 22 de junio de 
1849, y dirigida por M. Doro!: tiene de eslension unas 
70 hectáreas. En ella se admiten anualmente once 
alumnos, cuyo tiempo de enseñanza debe ser de tres 
años. 

19. La de Pergaux (departamento de la Drome, 
distrito de Die), creada en 28 de febrero de 1849: se 
abrió en 1.° de abril del mismo año, bajo la direc
ción de M. Thomé. Comprende 100 hectáreas reparti
das como sigue: prados, 5 hectáreas; viñas, 3; tierras 
labrantías, 60; mimbreros y carrizal á la orilla derecha 
del río, sometidos á entarquinamiento y colmadura, 
30; duración de la enseñanza, tres años; admisión 
anual, once alumnos. 

20. La de Calcomiez (departamento del Aveyron, 
distrito de Rodez), creada en 1S de diciembre de 1847, 
y abierta el 1.° de junio de 1848. De ella es director 
M. Minangoin. Comprende 197 hectáreas. Dura la 
enseñanza, tres años, y da anualmente entrada á once 
alumnos, incluso un alumno jardinero. 

21 r La de Patris (departamento de Yaucluse, dis
trito de Carpentras): tuvo lugar su creación el 2 de 
abril de 1849j su e§teusion es de 90 hectáreas y la di-
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rige M. Fabre. Admisión anual, once alumnos; du
ración de la enseñanza, tres años. 

La región del Norte-occidental comprende veinte y 
un departamentos, en los cuales existen en la actua
lidad diez y seis *granjas-escuelas, y dos escuelas re
gionales de mucha importancia; una la do Gran-Jouan 
(distrito de Chateaubriand, departamento del Loira-
Inferior), bajo la dirección de M. Julio Prieffel; otra 
la de Grignon (distrito de Versailles, departamento 
de Sena y Oise), dirigida por M. Fran^ois Bella. 

Por el número de establecimientos oficiales consa
grados á la enseñanza profesional de agricultura, la 
región de Nor-oeste ocupa el tercer lugar; pero en 
cambio se halla muy favorecida comparativamente con 
la-de Nor-oeste, que solo posee diez granjas de ense
ñanza y ninguna regional. Las granjas-escuelas de esta 
tercera región son : 

1. a La de Petit'Mettray (departamento del Som-
me, distrito de Amiens). Dirigida desde mucho tiem
po por M. de Renneville, entró en 18 de enero de 
1849 en la categoría de granja-escuela, si bien no ha 
dejado de conservar su organización particular. De 
ella es subdirector M. Degony. Su estension es de 80 
hectáreas, y su dotación doce alumnos que deben te
ner de doce á catorce años de edad, y se dividen en 
seis grupos; á cada uno de estos dirige un profesor 
práctico, cuya retribución es de 300 Jrs. El consejo 
general votó 200 frs. para cada uno de los alunyios 
que, al salir de la escuela, establecieran en su distrito 
cultivos en pequeño. 

2. a LadeQuesnay (departamento de Calvados, 
distrito de Falaise), creada en 8 de diciembre de 1847, 
no quedó definitivamente organizada hasta el 20 de 
enero de 1849. De ella fue M. de Mecflet nombrado 
director por decreto de 10 de marzo de 1849. La du
ración de la enseñanza es d(^trcs años, y de ella par
ticipan anualmente doce alumnos. El consejo gene
ral votó para este objeto una subvención de 1,300 
francos. 

3. * La de Carian (departamento de las Costas 
del Norte, distrito de Saint-Briene), creada en 22 de 
enero de 1849, y abierta en 1.° de mayo siguiente, 
bajo la dirección de M. du Clezieux. Comprende 102 
hectáreas, y recibe cada año once nuevos alumnos 
cuya residencia está fijada en tres años. 

4. a La de Castellaouenan (departamento de las 
Costas del Norte, distrito de Guingamp). Fundándose 
sobre motivos de diferencias de idiomas, de suelo y 
de cultivo, y queriendo utilizar el mérito del director 
que proponía, pidió el consejo general que se crease 
esta segunda granja de enseñanza en el mismo depar
tamento. Y así se le concedió en 3 de diciembre de 
1849, poniéndose el establecimiento bajo la dirección 
de M, de Saissy, ayudado de M. Tr.olong, en clase de 
subdirector. La finca comprende una estension de 180 
hectáreas. La duración de la enseñanza está fijada en 
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tres años, y en cada uno de estos pueden admitirse 
once alumnos. 

5. a La de Trevarez (departamento de Finisterre, 
distrito de Chateaulin), creada por decreto fechado 
en 22 de diciembre de 1847, se abrió en i.0 de abril 
de 1848. Su director, M. Kerjegu, propuso á M. Fran
cisco Leroux para subdirector. La duración de la en
señanza es de tres años, y la admisión anual de diez 
alumnos. Un decreto de 26 de octubre de 1849 agregó 
al establecimiento un jefe regador. El consejo general 
del departamento se ha obligado á pagar por espacio 
de ocho años una subvención anual de 123 frs, por 
cada alumno, hasta el máximum de veinte ó treinta 
alumnos. 

6. a La de Trecesson (departamento del Morbihan, 
distrito de Ploérmel), creada en 1.° de abril de 1849, 
bajo la dirección de M. Andrain. Comprende una es-
tension de 141 hectáreas. El número de alumnos es 
de treinta y seis; nueve admitidos en cada uno de los 
cuatro años que dura la enseñanza. 

7. a La de Grand-Jouan (departamento del Loira-
Inferior, distrito de Chateaubriand), creada en 1830 
con la denominación de Escuela primaria de Agricul
tura; goza desde 1833 de una subvención anual, vo
tada por el consejo general, y por decreto de 9 de no
viembre de 1847 fue erigida en granja de enseñanza. 
De ella es director M. Rieffel, y subdirector M. Lam-
bezat. Cuatro años son la duración de la enseñanza, 
y once el número de alumnos que anualmente se ad
miten. Es esta granja inmediata á la regional-; y aun
que al lado de esta, prosigue sus operaciones, porque 
su objeto es diferente. 

8. a La de Saint-Gildas (departamento del Loira-
Inferior, distrito de Savenay). Dedicada á una clase 
de enseñanza distinta de la anterior, esta granja fue 
creada en 29 de junio de 1849, bajo la dirección de 
M. Délozes. La duración de la enseñanza es de tres 
años, en cada uno de los cuales se admiten diez 
alumnos. 

9. a La del Mesnil-Saint-Firmin (departamento 
del Oise," distrito de Clermont), creada el 20 de octu
bre de 1847, se abrió el 1.° de enero del siguiente año. 
De ella es director M. Bazin. Comprende una estension 
de 277 hectáreas, sin contar unos hermosos bosques 
que le pertenecen. A ella están agregadas varias i n 
dustrias, como son: fábrica de azúcar, de aceite, de 
cerveza, de harinas, hornos de ladrillos, herrerías, 
taller de'carretería. Dura h enseñanza cuatro años, y 
la admisión anual es de ocho alumnos. 2,000 frs. le 
fueron votados como subvención por el consejo 
general. 

10. JLa de Courant (departamento del Eure, dis
trito de Pjont-Audemer). Su director es M. Pétaux, 
alumno de Alfort, su creación fecha de 12 de febrero 
de 1849, y su apertura de 1.° de abril siguiente. Com
prende 50 hectáreas de tierras do labor. Duración de 
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la enseñanza, tres anes; admisión anual, once alumnos. 
El consejo general votó para ella 3,000 frs. de sub
vención. 

11. La de la Vignette (departamento de Sena y 
Oise, distrito de Rambouillet). Creada y abierta desde 
1.° de julio de 1849, bajo la dirección de M. F lé -Pa-
ris. Su estension es de 153 hectáreas. La operación 
principal del establecimiento es la cria y cebamiento 
de ganado vacuno. Anualmente se reciben nueve 
alumnos que deben permanecer tres años. 

12. La^de Momberneaume (departamento del 
Loiret, distrito de Pitbiviers). Creada por decreto 
del 3 de octubre de 1849. Su director es M. Ansel-
mier; comprende 190 hectáreas. La duración de la 
enseñanza es de tres años, y en cada uno de estos se 
admiten diez alumnos. 

13. La del Camp (departamento de Mayena, dis
trito de L.aval), creada hácia fines de 1844 por los cui
dados del consejo general, y para la instrucción de los 
hijos de labradores, fue convertida en granja de en
señanza por un decreto cuyas disposiciones rigieron 
desde 1.° de enero de 1846. Después de varias modifi
caciones hállase hoy organizada en los mismos térmi
nos que las demás granjas, bajo la dirección de M. Chró-
tien. La duración de la enseñanza es de tres años, i n 
gresando anualmente once alumnos. 

14. La de la Chaumicre (departamento de la 
Sarthe, distrito del Mans), creada el 23 de marzo 
de 1848, abierta el l.0de noviembre siguiente y d i r i 
gida por M. Hamard. Duración de la enseñanza, tres 
años; admisión anual, ocho alumnos. Recibió 2,000 
francos de subvención del consejo general. 

13. La dé l a Charmoise (departamento de Loir-et-
Cher, distrito de Blois). Fue creada el 8 de octubre de 
1847. De ella era director M. Malingié, muerto pocos 
meses há. La finca sobre que está establecida tiene 
393 hectáreas. Cuatro años son los que dura la ense
ñanza, y ocho el número de alumnos que anualmente 
se admiten. 

16. La de Marolles (departamento de Indre y 
Loira, distrito de Loches). Fue creada en 24 de marzo 
de 1843; está dirigida por M. Dubreuil-Chambardef, 
y tiene de estension unas 400 hectáreas. La admisión 
anual es de ocho alumnos, y su permanencia en el es
tablecimiento de tves años. 

La región del Mediodía occidental de Francia com
prende 21 departamentos, dotados en la actualidad 
con 21 granjas de enseñanza, que son: 

1. a La de Puilboreau (departamento de la Cha-
rcnte-Inferior, distrito de la Rochela), creada en 24 
de mar/o de 1849, y abierta el 1.° de abril siguiente. 
Es su director M. Bouscasse, alumno de Grignon, y 
tiene una estension de 130 hectáreas. La admisión * 
anual es de once alumnos, cuya residencia en la es
cuela es de tres años. 

2. a La de Beyric (departamento de los Landes, 
40 
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distrito de Saint-Sever), constituida por decreto de 4 
de agosto de 1849, bajo la dirección de M. Dupeyrat. 
Su estension es de 120 hectáreas. Se admiten anual
mente once alumnos, cuya educación dura tres 
años. 

3.a La de Tolou (departamento de los Bajos P i r i 
neos, distrito de Pau), creada el >$¡0 de octubre de 
1849, abierta el 1.° de enero de 18S0 y dirigida por 
M. de Chauviteau, comprende una estension de 98 
hectáreas: en ella se admiten anualmente once alum
nos; cpie en aprenderlo que allí se enseña emplean 
tres años. 

I 4.a La de Petit-Chéne (departamento de los dos Se-
vres, distrito de Parthenay). De ella es director y pro
pietario M, do Tusseau, y sub-director M. Lebreton. 
Fue creada el 10 de marzo de 1849 y abierta el 1.° de 
abril siguiente; su estension es de 167 hectáreas. La 
duración de la enseñanza es de tres años, y en cada 
uno de estos se admiten once alumnos. 

5. a La de VEspinaste (departamento del Yiona, 
distrito de Chatellerault), creada en 19 de abril de 
1848, se abrió el 1.° de junio siguiente bajo la direc
ción de M. Molí' propietario de la finca, y de un sub
director, M . Antoine. Comprende una estension de 
220 hectáreast Dura la enseñanza tres años, y la admi
sión anual de alumnos gratuitos es de diez. Ademas de 
estos, el establecimiento está autorizado para recibir 
seis alumnos que pagan 1,200 rs. al año. 

6. a La de Monts (mismo departamento, distrito de 
Civray). Se pidió la creación de esta segunda granja 
con el objeto de establecer en ella cultivos que sirvie
sen de modelo á todos los habitantes del llano que des
de Coubí se estiende hasta Lucon, atravesando los de
partamentos del Viena; de los dos Sevres y de la Ven-
dée'y se concedió el 22 de junio de 1849, confiando su 
dirección á M. Larclause, propietario del predio. La 
estension de este es de 16S hectáreas; tres años la du
ración de la enseñanza, y doce el número de alumnos 
admitidos anualmente. 

7. a La de Villechaise (departamento de Indre, 
distrito de Chateauroux). Creada en 22 de diciembre 
de 1847, abierta el 1.° de abril del siguiente año, y 
dirigida por M,. Bonault, tiene 300 hectáreas y 'da 
anualmente ingreso á once alumnos que deben perma
necer tres años en el establecimiento. 

8. a La de Chavainac (departamento del*Alto-
Viena, distrito de Limoges). De esta granja, creada 
el 22 de diciembre de 1847, es director M. de Bru-
chard, desde-1.° de abril de 18Í8, en que la abrió. 
Comprende 390 hectáreas, de las cuales 71 son de 
prados, 130 de tierras de pan llevar y lo demás de 
bosques y baldíos. La duración de la enseñanza es de 

* tres años y la admisión anual de diez alumnos. • 
9. a La de Villcneuve (departamento de la Creu-

se, distrito de Aubuston), creada en 1.° de agosto 
de 1849. De ella es director M. Dumirail. Se admiten 
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anualmente once alumnos cuya permanencia en la es
cuela debe ser de tres años. 

10. La de Salgourde (departamento del Dordoña, 
distrito de Perigueux). En 1839 algunos propietarios 
del departamento de la Dordoña, asombrados del estado 
fatal de su agricultura, se ocuparon de los medios de 
remediarlo, y para ello concibieron la idea de un es
tablecimiento agrícola destinado á ofrecer un buen 
ejemplo á aquel país. La finca escogida al efecto fue la 
de Salgourde, que erigieron en granja-modelo, enco
mendando su dirección á M. de Lentilhac y á sus dos 
hijos. Por decreto del 17 de mayo de 1847, el cual 
fijó á tres años la duración de la permanencia de los 
alumnos en la escuela, y á ocho el número de admi
siones anuales, se convirtió aquel establecimiento en 
una granja-escuela, cuya organización se asemejaba á 
la de las demás granjas, su personal se componía de 
un director, de un profesor de agricultura, de un v i 
gilante, encargado de la contabilidad, de la enseñan
za primaria y de la vigilancia, de un jefe de práctica 
y de un veterinario. Reorganizada por decreto de 13 
de abril de 1819, conservó su antiguo director, M. de 
Lentilhac, y se aumentó hasta diez la admisión anual 
de alumnos. 

11. La de Lagarrigue (departamento de la Cor-
reze, distrito de Tulle), creada el 16 de abril de 1848, 
abierta el 1.° de mayo siguiente y dirigida por M. F i -
net, alumno de Grignon. El período de la enseñanza 
es de tres años. Para su fundación votó el consejo ge
neral una subvención de 4,000 frs. 

12. La de La Plaine (mismo departamento, distrito 
de Ussel), á consecuencia de instancias dos veces repe
tidas por el consejo general, decretó la administración 
la creación de esta segunda granja, de la cual es d i 
rector y propietario M. d'Ussel. En ella se admiten 
anualmente once alumnos, cuya permanencia en la 
escuela es de tres años. 

13. La del Montat (departamento del Lot, distri
to de Cahors), la dirige su propietario, M. Gelarié, 
desde su creación, que tuvo lugar el 29 de junio de 
1849. Comprende una estension de 120 hectáreas. Se 
admiten anualmente once alumnos, y la duración de 
la enseñanza está fijada en tres años. 

14. La de Bazin (departamento del Gers, distrito 
de Lectoure), creada el 22 de diciembre de 1847, 
abierta el 1.° de abril del siguiente año, y dirigida 
por M. Dufoure. Su ostensión es de 90 hectáreas. En 
ella se reciben cada año nueve alumnos, y para su 
fundación votó el consejo general un auxilio de 2,000 
francos. 

15. La de Castelbajac (departamento de Tarn y 
Carona, distrito de Montauban), creada el 19 de octubre 
de 1849, y puesta bajo la dirección de M. Lagreze-
Fossat. Comprende una ebtensíon de 140 hectáreas. 
Se admiten anualmente once alumnos, cuyo tiempo 
de residencia está fijado en tres años. 300 frs. de 
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subvención le fueron votados por el consejo general. 
16. La de Bruyeres (departamento del Tarn, dis

trito de Albi), primera que obtuvo el departamento, 
en S de abril de 1849. La dirige M. de Martrin. Tiene 
de estension 1J0 hectáreas; y posee un horno de la
drillos, una herrería y una máquina de aserrar. La du
ración de la enseñanza es de tres años, y en cada uno 
de ellos «e admiten once nuevos alumnos. 

17. La de Mandoul (mismo departamento, distri
to de Castres). En esta, al paso que en la anterior, se 
ocupan los alumnos de lá práctica, que corresponde á 
la parte montuosa del departamento, se enseña el mo
do de cultivo adecuado á la parte llana del mismo. 
Fue creada el l .0dé enero de 1850 bajo la dirección 
de sü propietario, M. Enrique de Franco. Comprende 
una estension de 109 hectáreas, y recibe anualmente 
otteé alumnos, cuya permanencia en la escuela debe 
ser de tres años. 

18. La de Visens (departamento de los Altos P i r i 
neos, distrito de Argelez), creada el 18 de enero de 
1849, abierta el 1.° de abril siguiente y dirigida por 
su propietario, M. Dauzat-Dembarriere. Su estension 
es de 240 hectáreas. La duración de la enseñanza es 
de tres años y la admisión anual de once alumnos. 
Recibió del consejo general una subvención de 550 
francos. 

19. La de lamoí/je (departamento del Alto Caro
na, distrito deToulouse), creada en 17 de abril de 
1849. Su director es M. Rollaud; su estension, 212 
hectáreas, de las cuales 177 de tierras de labor, 7 de 
viñas, y 18 de bosques. En ella se admiten anualmen
te trece alumnos, cuyo tiempo de permanencia es de 
tres años. Para ella votó el consejo general el 3 de d i 
ciembre de 1848 una subvención de 3,430 frs. 

20. La de Royat (departamento del Ariege, dis
trito de Pamiers), creada en 28 de julio de 1849; 
abierta el 1.° de agosto siguiente y dirigida por 
M . Lefevre. La duración de la enseñanza es de tres 

, áños y en cada uno se admiten diez alumnos. 
21. La de L'arena (departamento de Córcega, dis

trito de Bastia), creada el 7 de junio de 1848 y abierta 
el 7 de julio siguiente. La dirige M. Benedetti, alum
no de Grignon. Su estension es de 72 hectáreas. La 
admisión anual es de diez alumnos, y la permanencia 
de estos es de tres años. Recibió del consejo general 
una subvención de 10,000 frs. 

ESPAÑA. 

En el mes de octubre de 1846|presentaron á la Com
pañía Agrícola Catalana D. Augusto de Burgos y don 
Cárlos Thivolet un proyecto de esplotacion de los 
terrenos que, con el objeto de establecer una esplota
cion ó granja-modelo, adquirió aquella compañía á la 
falda meridional de Montjuich y orilla izquierda del 
Uobregat. Bajo la dirección de los dos arriba citados 
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señores, empozó sus trabajos la Compañía Agrícola Ca
talana, y obtuvo desde luego resultados sumamente 
importantes; pero divergencias de opinión entre los 
socios de dicha compañía, complicados con la crisis fi
nanciera de 1847 y 1848, indujeron á los Sres. Burgos 
y Thivolet á retirarse de la dirección de las operacio
nes de la empresa. Con esto se frustraron las espe
ranzas legítimamente concebidas, y nada sabemos que 
para reanimarlas haya hecho ella en los cinco años 
desde entonces trascurridos. 

De la necesidad de formar en España establecimien
tos de esta clase no creemos haya quien dude. En Es
paña, con efecto, acredita la esperiencia: 

Que es posible aumentar considerablemente la pro
ducción de la tierra, con gran provecho de la indus
tria, del comercio y hasta de la administración del 
pais. 

Que pueden disminuirse notablemente los gastos de 
esplotacion rural y las contingencias de pérdida de 
cosechas, alternando los cultivos y convirtiendo los 
productos agrícolas en productos industriales ó mas 
fáciles de trasportar. 

Que asimismo pueden reducirse los gastos de mano 
de obra y el esceso de las fuerzas absorbidas por los 
hoy penosos trabajos agrícolas, con solo aplicar á ellos 
el método riguroso y la precisión matemática introdu
cidos ya en todos los demás géneros de industria. 

Que los nuevos é importantes descubrimientos he
chos en las ciencias químicas y físicas aplicables á la 
preparación de abonos destinados á impedir que se 
esquilme la tierra ó á reparar sus fuerzas si se esquil
ma, pueden variar hasta lo infinito los jugos nutritivos 
de aquella pródiga madre. 

Que todas las industrias, y mas que todas la agríco
la , pueden y deben satisfacer las nuevas necesidadés 
que crean. 

Que para proporcionar á nuestro pais las ventajas 
del órden público, hijo de la prosperidad general, es 
de rigor dar impulso á nuestra agricultura por todos 
los medios posibles, entre los cuales pueden conside
rarse como los mas eficaces la formación de un buen 
trabajo estadístico, y muy particularmente la difusión 
de la enseñanza práctica. 

Así parecía haberlo comprendido el gobierno al es-
tender el decreto de 2 de noviembre, relativo al esta
blecimiento por cuenta del Estado de tres granjas-es
cuelas ó sea escuelas prácticas de agricultura, de cuyo 
decreto y del programa que lo acompaña es á conti
nuación la parte mas esencial. 

«Art. 1.0 Para la enseñanza profesional de la agri
cultura , se establecerán escuelas prácticas en hacien
das-modelo , divididas cada una en dos secciones. La 
primera para los que aspiren al profesorado en dicho 
ramo y para los hijos de propietarios que quieran 
aprender en ellas la teoría y la práctica del cultivo. La 
segunda para la enseñanza de mayorales 6 capataces. 
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»Arl. 2.* Por ahora se plantearán tres escuelas; una 
central en las cercanías de Madrid, otra en una de las 
provincias del Norte, y otra en una de las del Me
diodía. 

»Art. 3.° Las escuelas prácticas de agricultura-se
rán objeto de empresas particulares, las cuales tomarán 
á su cargo los gastos, riesgos y resultado del cultivo ó 
esplotacion. La enseñanza será de las materias, en la 
forma y por los profesores que el gobierno designe. 
Este abonará su dotación á los profesores y ademas el 
tanto que por alumno gratuito se convenga en los con
ciertos que se celebren. 

»Art. 4.° Para acordar estos, precederá licitación 
pública en pliegos cerrados, en los cuales se harán 
proposiciones conforme á las bases del programa ad
junto aprobado por S. M.; la cual, en vista de las pro
posiciones que se hagan, se reserva resolver sobre la 
parte de gastos con que haya de contribuir el Estado, 
auxiliado por las provincias ó los pueblos.» 

PROGRAMA PARA E L ESTABLECIMIENTO DE LAS TRES E S 

CUELAS PRÁCTICAS DE AGRICULTURA , MANDADAS CREAR 

POR REAL DECRETO DE 2 DE NOVIEMBRE DE 1849. 

Las tres escuelas prácticas podrán establecerse: 
1. a La central, en el radio de cuatro leguas de Ma

drid ó en Aran juez. 
2. a La de la zona del Mediodía, en una de las pro

vincias situadas de Sierra-Morena al mar. 
3. a La de la zona del Norte, en cualquiera de las 

laterales al Duero ó al Ebro, ó situadas desde sus or i 
llas al Pirineo. 

Estas dos últimas se situarán precisamente dentro 
del radio de cinco leguas de la capital en que reside la 
junta provincial de agricultura. 

OBJETOS DE ESTAS ESCUELAS. 

I.0 La enseñanza teórica de las ciencias principa
les y accesorias del cultivo en cuanto sea necesaria 
para comprender bien las operaciones del mismo. Los 
ramos que ha de abrazar se espresarán mas adelante 
Los profesores serán costeados por el gobierno. 

2. ° La práctica de todas las operaciones del cultivo 
y ganadería, ejecutadas por todos los alumnos en la 
proporción que se espresará mas adelante, y fijarán los 
reglamentos. 

3. ° Ensayos de instrumentos y métodos de labor 
4. ° Ensayos de connaturalización dfe plantas y cru

zamiento de ganados. 

PLAN DE LAS ESCUELAS. 

Serán objeto de especulación privada para los que 
las planteen, corriendo de su cuenta las anticipaciones 
liesgos y rosnUados dQ la empresa. 
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El gobierno las auxiliará, sin embargo, con los me
dios y en la forma que se espresará. 

Para dirigir el establecimiento en representación del 
gobierno, entendiéndose.jcon el mismo y vigilando 
sobre el puntual cumplimiento de los reglamentos por 
parte de los profesores y alumnos y del empresario, 
habrá un comisario regio en cada escuela , nombrado 
porS. M. Este cargo, gratuito y altamente honorífico, 
recaerá en un agricultor de reconocido crédito en el 
pais, que merezca la real confianza. 

Habrá en cada escuela un capellán, director espi
ritual. 

Se procurará que, si es posible, recaiga el nombra
miento en un eclesiástico, que, ademas de las cualida
des que lo recomienden para este cargo, posea cono
cimientos especiales en agricultura. 

El gobierno nombrará asimismo los profesores , con 
el sueldo y circunstancias que determinará el regla
mento. 

PLAN DE LA ENSEÑANZA. 

La parte teórica de la enseñanza comprenderá: 
1.0 Ciencias principales. 
2.° Ciencias accesorias. 
Las ciencias principales serán: 
Cultivo. 
Crianza de los ganados. 
Administración y economía rural. 
Las ciencias accesorias. 
Agrimensura y aforos. 
Nivelación. 
Trazado á la mano de los útiles é instrumentos. 
Aplicaciones de la mecánica á la agricultura. 
Aplicaciones sencillas de la física y de la química á la 

agricultura. 
La enseñanza durará tres años. 
El método será el de repetición y ampliación, de 

suerte que todos los años rectifiquen y estiendan los 
alumnos las ideas adquiridas en el anterior. 

Servirán de base para este método las diversas es
taciones y las varias operaciones del cultivo que cada 
una de ellas reclama. 

El reglamento determinará el órden y combinación 
de las materias. 

D E LOS ALUMNOS. 

En las escuelas prácticas de agricultura los habrá de 
dos clases: 

De primera, para profesores y propietarios. 
De segunda, para mayorales ó capataces. 
Los primeros pagarán al establecimiento su pensión 

por entero, bien sea que lá sufraguen por sí mismos, 
bien sea que la costee el Estado , la provincia, ó ej 

i ayuntamiwt.o á que pertenezcan. 
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Trabajarán manualmente al dia las horas que mar
quen los reglamentos. Como trabajan solo para ins
truirse; no recibirán por ello retribución alguna, que
dando todo el importe de su labor á beneficio del es
tablecimiento. 

Los alumnos para capataces serán costeados en los 
mismos términos; su pensión será menor. 

Trabajarán también en beneficio del establecimiento; 
pero la empresa les abonará un jornal, que fijará, según 
sus circunstancias, el comisario regio de la escuela, 
oyendo al empresario y á los profesores. 

Los alumnos de primera clase llevarán al estable
cimiento para su uso, mientras permanezcan en él ,un 
cubierto de plata, cama, y las ropas, libros y útiles 
que determine el reglamento. 

Los de segunda clase llevarán solo la cama y ropa 
que en el mismo se fije. 

' -a iK& (>5f'i;.y;>/. 6Í\ ú ' •?->•'.• '-••> -̂•» 
CIRCUNSTANCIAS QUE HAN DE TENER LOS ALUMNOS PARA SER 

ADMITIDOS. 
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Han de saben 
La doctrina cristiana. 
Leer y escribir legible y correctamente. 
Gramática castellana. 
Aritmética hasta las proporciones inclusive. 
Esposicion del sistema métrico. 
Principios de geometría. 
Nociones generales de geografía. 
Han de presentar ademas un certificado de buena 

conducta, dado por el celador de su demarcación y 
por el cura párroco, y si provienen de otro estable
cimiento, por el director del mismo, con el V.0 B.0 
del alcalde ó del jefe político. 

Han de estar vacunados. 
No han de padecer enfermedad contagiosa ni i n 

curable. 
Los alumnos que se costeen por sí habrán de tener 

á su entrada en la escuela catorce años cumplidos. 
Los aspirantes á plazas á costa de los fondos pú

blicos, seati del Estado, provinciales ó municipales, 
habrán de contar diez y seis años cumplidos. 

Podrán, sin embargo, optar á las mismas en llegando 
á esta edad los que antes de ella hayan ingresado á su 
costa; y obtendrán la preferencia siempre que hayan 
logrado nota de sobresalientes. 

OBLIGACIONES DEL ESTABLECIMIENTO RESPECTO AL 

CAPELLAN , PROFESORES Y ALUMNOS. 

El establecimiento dará al capellán profesores y 
alumnos: 

1.0 Habitación y alimentos; y al capellán profesores 
y alumnos de primera clase, asistencias. 

2.° Herramientas para labor, 
9,° Lavado, repaso y QOSÍ̂ O dQ la topa» 

El alimento consistirá en leche ó chocolate con pan 
y manteca por la mañana al levantarse; mas tarde 
almuerzo de tenedor; sopa, cocido y un postre al medio 
dia; guisado, ensalada y postre por la noche. 

El capellán, profesores y alumnos de primera clase 
tendrán ademas un principio, 

Al capellán y profesores se dará vino. Los alumnos 
no lo tomarán sino en el caso de prescripción facul
tativa. 

No se permitirá que habite mujer ninguna dentro 
del edificio en que se halle situado el establecimiento. 

CONDICIONES QlíE HA DE TENER E L ESTABLECIMIENTO. 

Ademas de las espresadas respecto al capellán, pro
fesores y alumnos, habrá de reunir las siguientes: 

Seiscientas fanegas de sembradurai cuando menos. 
De ellas habrán de ser: 

Treinta ó cuarenta de regadío. 
Cuatro, lo menos, de huerta. 
Una buena colección de frutales. 
Algunas piezas de olivar, en donde el clima permita 

este género de cultivo. 
Viña en cosecha, lo menos de mil arrobas de vino, 

con los correspondientes lagares y bodegas. 
Un alambique para destilación de aguardientes. 
Pies de morera en bastante número para criar, 

cuándo menos, dos onzas de simiente. 
Departamentos proporcionales para la cria de gusa

nos de seda. ^ 
Idem para el hilado de la misma. 
No menos de cien colmenas. 
No menos de diez vacas de leche. 
Depósito de caballos padres. Si se estableciere en 

provincias en que lo haya del Estado, se procurará 
trasladarle á la escuela; y en este caso le surtirá aquel 
de sementales. 

Talleres de herrería y carpintería con sus maestros 
correspondientes; así como un buen oficial de albañi-
lería y los útiles necesarios para el trabajo. 

El edificio ha de tener: 
1. á Habitaciones decentes c independientes para 

el comisario regio, e! empresario del establecimiento, 
capellán y los profesores. 

2. ° Capacidad para un mínimum de cincuenta 
alumnos, veinte y cinco de primera clase y veinte y 
cinco de segunda, en salas desahogadas y bien ven
tiladas. v , 

3. ° Dos comedores independientes con el número 
de mesas proporcionado. 

4. ° Capilla decente y proporcionada si el estable
cimiento estuviere fuera de población. 

o.0 Sala destinada para recibir visitas, y otras para 
clases y biblioteca, 

6.° Enfermería dentro del establecimiento, pero 
wwimnio^a QOU QI rc t̂o dsl nptno. 
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7. ° Local apropósito para todas las oficinas inte -
ríores del mismo, y los talleres, almacenes y estable
cimientos que quedan designados. 

8. ° Suficiente número de criados; dos para el ca
pellán y los profesores, y á razón de uno, al menos, 
para cada doce alumnos de primera clase. 

AUXILIOS QOE RECIBIRÁ E L EMPRESARIO DEL ESTABLECI

MIENTO. 

1. ° Los sueldos del capellán y profesores. ! , 
2. ° Un mínimum de quince plazas de primera cla

se y veinte y cinco de segunda, cuyas pensiones, al 
precio máximo de 4,000 rs. las primeras y de 3,000 
las segundas, costearán los fondos públicos, sean los 
del Estado, los de las provincias ó los de los ayunta
mientos. 

Nuevas máquinas é instrumentos. ' 
Semillas y plantas para nuevos ensayos. 
Sementales escogidos para el cruzamiento de rázas. 

PLAZO T TÉRMINOS DEL CONCURSO. 

Con arreglo á estas condiciones se fija el concurso 
público para el día 1.0 de junio de 18o0 por pliegos 
cerrados. 

Estos contendrán: 
i.0 Una obligación con arreglo á estas bases y el 

precio de la pensión que. por cada alumno se exija. 
2. ° Una memoria en que se espresarán las circuns

tancias de la empresa, el local con que cuenta, acom
pañándose el plano bien esplicado de los edificios exis
tentes, con el de las mejoras que en ellos se proyecte, 
y el de las dependencias que se obligue á construir la 
empresa. 

3. ° Las mejoras que se ofrezcan sobre el pliego de 
condiciones, si algunas parecieren convenientes. 

4. ° La obligación de abrir el establecimiento den
tro de los cuatro meses inmediatos á la adjudicación. 

Abiertos los pliegos por el ministro de Comercio y 
el director general de agricultura, con asistencia de la 
sección del ramo en el Consejo Real, se encargará esta 
de su exámen. 

Oida esta, y practicados los reconocimientos loca
les, propondrá la dirección los que mejores condicio
nes presenten, y el informe se elevará á S. M. para la 
definitiva adjudicación. 

Siendo esta de tanto interés para la provincia y para 
la localidad en que se fijen, el gobierno tomará en 
cuenta, al verificar la adjudicación, las propuestas que 
las diputaciones provinciales y ayuntamientos le bagan 
por conducto de los jefes políticos, y estos le eleven 
por el de la dirección general de agricultura, respecto 
al número de plazas que se comprometan á costear 
por sí en la escuela. 

Este programa, en que, enmedio de muchos errores 
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técnicos, se descubre un pensamiento de fácil y ven
tajosa aplicación para el país, quedó sin efecto por va
rias razones que fuera prolijo enumerar. Hoy es tiem
po de llevar á cabo la obra proyectada , y esperamos 
que no se tarde en aprovechar la ocasión. 

Por de pronto podemos anunciar á nuestros lecto
res que en Nogales (provincia de León), y en tierras 
de la propiedad de D. Eugenio García Gutiérrez, acaba 
de establecerse, bajo la dirección de D. José Hidalgo 
Tablada, y con anuencia pero sin subvención alguna 
del gobierno, una granja- escuela, ó sea escuela agro
nómica, cuyas circunstancias, que creemos escelentes, 
y cuyas bases, que sinceramente aplaudimos, son las 
siguientes: 

La hacienda de Nogales está á la inmediación y 
márgen derecha del rio Eria. Las colinas lindantes 
contienen montes estensos y poblados de encina y de 
roble. La casa es el ex-raonasterio de Nogales, y tiene 
buenas habitaciones, estensos graneros, magníficas 
cuadras y todas las oficinas que son necesarias para la 
esplotacion que se ha establecido. En las inmediacio
nes del edificio hay un molino harinero con dos pie
dras movidas por un canal derivado del Eria; dos 
huertas de 200 fanegas de sembradura, con tierras de 
primera calidad y abundante riego. Este riego se es
tiende á las tierras esteriores hasta 400 fanegas. Hay 
también tierras de secano, monte, prados, etc. El fon
do y el material que para la esplotacion y la enseñanza 
ofrece el establecimiento consisten en 

Cuatrocientas fanegas de tierra de riego, distribui
das en huerta, jardín, prados naturales y artificíales, 
árboles frutales, tierras de pan llevar y otras tantas de 
secano. n 

Cien fanegas de monte alto y bajo. 
Un molino harinero y fabricación de pan. 
Diez pareíTde bueyes de labor. 
Treinta vacas de leche y cria. 
Trescientas cabezas de ganado lanar de las mejores 

razas. 
Seiscientas ídem del país. 
Ciento de ganado de cerda. 
Cuatro mil pares de palomas. 
Gallinas, pavos, gansos, patos, etc. 
Talleres de carretería y herrería. 
Una biblioteca escogida. 
Un gabinete de historia natural. 
Modelos de máquinas de aplicación al cultivo y ar

tes agrícolas. / 
El director del establecimiento, que cuenta ya con 

moruecos de las mejores razas, se propone importar 
las mejores razas de ganado de Europa, si no existie
sen ya en España, con objeto de estudiar su aclimata
ción y mejorar las del país. • 

Parte de los terrenos, de todas clases, se halla des
tinada á los diferentes ramos que comprende la ense
ñanza perfeccionada; parte á esperiencias y el resto al 
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sistema sísguido generalmente. E l objeto es obtener 
medios de comparación y de ensayo, sin embargo de 
que en las escursiones agronómicas se estudiará el cul
tivo del pais, que es bien imperfecto, por desgracia, 
con lo cual se hará conocer á los alumnos la importan
cia del estudio á que se dedican. ^ 

De cinco categorías son las retribuciones que los 
alumnos han de pagar por su estancia en la escuela, y 
la instrucción se divide en tres clases: 

1. a clase. Educación primaria á cargo de un pro
fesor , alumno de las escuelas normales, y del sacer
dote del establecimiento por lo relativo á enseñanza 
moral y religiosa. La retribución en esta clase es de 
cuatro reales diarios. Completados que sean los estu
dios primarios, el establecimiento dará la educación 
grátis á un alumno por cada veinte, y será elegido el 
que mas se distinga en los exámenes. Para ser admiti
do en esta clase, el alumno debe tener ocho años 
cumplidos, 

2. a clase. Enseñanza de agricultura práctica. Las 
retribuciones son de seis, cuatro y dos reales diarios: 
los de la última categoría deberán sujetarse á los tra
bajos prácticos continuos, escepto durante las horas de 
cátedra. La edad de admisión para los que paguen seis 
y cuatro reales diarios es la de catorce años; la de los 
otros es diez y ocho. Hay una última categoría que se 
compone de alumnos que con su trabajo pagarán los 
estudios y el alimento. Estos, para ser admitidos, de
berán tener veinte y dos años. 

3. * clase. Enseñanza de carreteros y herreros en 
el taller de construcción de máquinas agrarias. 

La enseñanza se divide en práctica manual y 
teoría. * 

La práctica, en trabajos interiores y trabajos este-
riores. 

Los primeros comprenden: 
El cuidado de animales. 
La conservación de los frutos. 
La fabricación de queso y de manteca. 
La id . del pan. 
La id. de fécula. 
La id. de vino y aguardiente. 
La id. de máquinas agrarias. 
Las observaciones clínicas demostradas por el vete

rinario y la aplicación de medicamentos. 
La dirección de la esplotacion en la parte económica 

y administrativa. 
Los segundos consisten en : 
Labores, cultivo, siembra y recolección, etc. 
Riegos y prados. 
Horticultura y árboles frutales. 
Conducción del ganado á los pastos. 
Montes. 
Nivelación y agrimensura. 
Cultivo de la vid y del olivo. 
Plantas industriales y comerciales. 
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El tiempo necesario para completar los estudios está 
fijado en tres años. 

La división de los estudios teórico-prácticos de agri
cultura es como sigue: 

Primer año. Suelo, abonos, labores en general, 
cultivo especial de las plantas. Cultivo de cereales, le
guminosas, alternativa ó rotación'de las cosechas, 
plantas forrajeras é industriales, plantas anuales de 
trabajo, aves de corral, palomas, abejas, animales é i n 
sectos dañinos. 

Segundo año. Construcción de máquinas agrarias, 
plantas forrajeras, lanas, alternativa general de cose
chas ; capitales dé esplotacion. Horticultura y arbori-
cultura, viticultura, montes. 

Tercer año. Agricultura comparada, estadística, 
animales, tecnología agrícola. 

El personal de la escuela agronómica de Nogales es 
el que sigue: 

DIRECCION. 

D. José de Hidalgo i Direct01. 
Tablada I ^rector 

D Capellán..,.. 

Í
Ingeniero civil y 

alumno del Insti
tuto agronómico de 
VersaiTles. 

D . Sub-censor. (¿8enierodemon-

PROFESORES. 

• Agricultura , econo
mía rural, conferencias, 
máquinas agrarias, con-

D. José de Hidalgo Tablada. \ labilidad, riegos y pra
dos, estadística, horti
cultura, viticultura, ar
tes agrícolas. 

Física, química, geo
logía, mecánica, etimo
logía , arquitectura r u -

V ral, etc. 

Í Botánica, montes, geo
metría, agrimensura y 
nivelación. 

Un veterinario Arte veterinaria, etc. 
Un profesor de. , . . . . Educación primaria. 

«En Nogales (se lee en el proyecto que ha precedi
do á la fundación de este establecimiento) se dará una 
educación puramente dirigida á la práctica, aunque 
los que quieran dedicarse mas á la teoría podrán ha
cerlo; pero esta cuestión será secundaria. Nuestros 
alumnos serán los artistas agrícolas que, dispuestos á 
mandar y ejecutar, no ignorarán nada de cuanto es 
necesario saber para hacer producir al suelo, cuales
quiera que sean las condiciones en que esté colocado. 

D. José de las Bárcenas. 
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Las ciencias de aplicación se cursarán desnudas de to
da pretensión literaria. 

»La enseñanza se encuentra combinada de talrnodo, 
que en el establecimiento se admiten alumnos que no 
sepan leer, y saldrán de él con la educación corres
pondiente á la clase en que se inscriban. 

»Las cátedras establecidas son: i . % educación prima
ria; 2.a, agricultura práctica y montes; 3.a, artes, 
carreteros y berreros. 

»Todos los alumnos son internos; el establecimiento 
les da alimentos, asistencia y estudios. 

»La educación primaria está á cargo de un sacerdo
te y un profesor. Ademas de esta circunstancia, tiene 
la ventaja de estar situada la casa en una ribera sana 
y deliciosa, lejos del tumulto de las grandes ciudades, 
y donde los jóvenes, sin adquirir ningún vicio, desar
rollan su inteligencia y se forman bombres robustos y 
ágiles trabajadores en el centro de la vida rural. 

»La enseñanza do agricultura está dividida en tres 
años, que es el máximum que puede durar, si no se 
pierde curso; en cada uno se adquieren estudios dife
rentes (estos están enumerados en el reglamento que 
se dará grátis al que lo pida); pero ordenados de tal 
modo, que al fin del primer año, sabiendo leer, escri
bir y contar, se obtiene, previo exámen, un certificado 
de aptitud práctica; al segundo, certificado de apti
tud práctica, teórica, ó sea capataces de agricultura; 
á los dos años y medio, certificado de capataz de agri
cultura y de montes; al tercero, certificado de aptitud 
para el profesorado de agricultura práctica. 

»La enseñanza de carreteros y berreros dura cuatro 
años; á los alumnos se les dará un certificado de 
maestros. Se les enseñará á leer, escribir, contar, di
bujo lineal, nociones de mecánica práctica del oficio, 
construcción de las máquinas agrarias, etc. Su admi
sión será en virtud de un contrato particular.» 

Otros proyectos del mismo género, si bien no com
pletamente idénticos, en cuanto á las condiciones de 
instalación, han sido recientemente presentados al mi
nisterio de Fomento , y de la resolución favorable de 
los espedientes que á ellos se refieren aguardamos 
llenos de confianza los mas felices resultados. 

Pero si bien data de pocos meses el establecimiento 
de la primera granja-escuela que en su suelo ha visto 
España, no es de hoy el pensamiento; pues sin re
montarnos á épocas muy lejanas, diremos que ya en 
1813 escribía el ilustrado director del Jardin botánico 
de esta corte D. Antonio Sandalio de Arias un informe 
sobre escuelas de agricultura en los hospicios. 

«No puede (deciaal rey D. Fernando V i l , por cuya ór-
den fue estendido aquel informe) darse ocurrencia mas 
feliz que la de dedicar á la práctica de la agricultura á 
una considerable porción de jóvenes, de algún modo 
desamparados y perdidos. El establecimiento de unas 
posesiones rurales, ó por lo menos de unas huer
tas unidas á los hospicios, debe producir las mayores 
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ventajas, así para el Estado cómo para él hospicio mis
mo; pues, ademas de dar ocupación y enseñanza á los 
jóvenes que se mantienen en estos asilos, proporcio
narán medios de ocurrir en parte á la manutención de 
ellos. Una mal entendida política ha dejado vivir largo 
tiempo en la ignorancia á los labradores, sin que ja
más se haya tratado de instruirlos sólidamente en los 
principios de su noble profesión: la idea , pues , de 
establecer en los hospicios una enseñanza práctica r u 
ral proporcionará á lo menos diestros operarios que 
desempeñen con acierto y pericia el arte del cultivo; 
empresa que es sumamente interesante, y que por lo 
mismo merece no perderse de vista. 

«La pobreza en que viven la mayor parte de los la
bradores, y la falta de algunos establecimientos en 
donde se enseñen á la juventud los buenos principios, 
han sido una de las causas de los pocos ó acaso nin
gunos adelantos que ha tenido por largo tiempo nues
tra agricultura, y esta misma causa ha contribuido á 
que escaseen tanto los buenos operarios. Así , pues, 
las-posesiones rurales que se establezcan en los hos
picios del reino, deben dirigirse á dos fines: 

»1.° A enseñar á los jóvenes hospicianos el oficio, 
ó sea la práctica de las operaciones del arle. 

»2.° A cultivar en ellas las plantas, semillas y rai
ces que sean mas útiles para la subsistencia ó consu
mo del mismo hospicio. Bajo estos aspectos, no solo 
será fácil y poco costoso el realizar la proyectada 
idea, sino que ademas reportará las ventajas que des
de luego se dejan conocer. <, -

»Para dirigir estas posesiones, para verificar la en
señanza , y para llevar á cabo tan útil pensamiento, 
bastará que de los-mismos fondos del hospicio , ó de 
una pequeña exacción sobre las rentas de las mesas 
capitulares de los cabildos se ssique la suma necesaria 
para la dotación de un buen capataz, para gastos de 
herramientas y utensilios y para la compra de las ca
ballerías que se empleen. 

))El terreno podrá tomarse de los baldíos, ó donde 
mejor parezca, y los operarios todos serán los mismos 
hospicianos. 

»Los jóvenes que se destinen á la agricultura serán 
en número competente para que lleven el trabajo con 
holgura, y no deberán ser menores de doce ni mayo
res de veinte años; pues desde luego se deja ver que 
en el período de esta edad están en proporción de 
aprender lo que se les enseñe, y tienen la docilidad 
necesaria para obedecer al que los dirige. 

»Esto no obstante, será muy conveniente que las 
caballerías ó ganados de labor estén al cargo de un 
hombre ya formado, para que los cuide y no los des
truya; y si no fuere bastante un liombre solo para su 
cuidado, se le agregarán uno ó mas muchachos para 
que le ayuden. El capataz no solo deberá entender en 
todos los ramos que abrace el cultivó de la posesión, 
sino que, ademas de llevar la administración, será tam-
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bien de su cargo ensenar la práelica de las opeíacio-» 
ncs á los jóvenes que se le encarguen, manifestarles 
todo el sistema que siga, y no reservarles cosa alguna 
de cuanto sopa en la facultad: por esta razón deben 
ser unos misinos los que se destinen diariamente, y 
cuando se necesiten mas brazos para el cultivo, por
que se aglomeren trabajos repentinos, ó porque se em
prendan nuevas obras, se aumentará el número de 
los primeros por otros compañeros^" y estos á la vez 
reemplazarán á aquellos cuando salgan enseñados. 

»En estas posesiones ó escuelas no deberán bacerse 
esperimentos ni emprender cultivos que no estén re
conocidos, sino seguir constantemente la práctica mas 
ilustrada y económica que fuese posible, arreglándose 
al clima, localidad y circunstancias particulares del 
pais, cultivando las plantas que sean mas útiles para 
el surtido del mismo bospicio, como las hortalizas y 
ensaladas, las legumbres y menestras, la cebolla, el 
ojo, las plantas para salsas y aderezos, y sobretodo 
las patatas, los nabos y demás raices alimenticias, de 
que tanto partido saca la pobreza en todas ocasiones; 
guardando en todo la mayor economía, á fin de que 
el valor de los frutos consumidos en la casa cubran 
todos los gastos, y los sobrantes vendidos al público 
sean las ganancias que produce el capital de es-
pensas. 

«También convendría, para la mayor instrucción de 
los jóvenes, y para la economía de los hospicios, des
tinar para prado artificial la porción de terreno que se 
juzgue suficiente para el sustento délas caballerías 
que se empleen en las labores; y será muy conducente 
para establecerlos se les remitan por primera vez las 
semillas, pues por la mala elección de estas sucede 
con frecuencia que los prados no rinden la utilidad 
que de ellos debía esperarse. 

«Ademas de esto se establecerán en las mismas po
sesiones grandes viveros ó almácigas de árboles de to
da especie, así de los de monte ó silvestres como de 
las mejores castas de frutales: tales criaderos apenas 
exigen gastos, y, vendiendo los árboles á los particu
lares, producirán utilidades do bastante considera
ción. Los silvestres ó de montes se deben multiplicar 
en abundancia, pues, habiendo en los viveros cantida
des crecidas podrá el gobierno disponer que con 
ellos se pueblen los terrenos incultos, se formen setos, 
se planten paseos, alamedas, y aun montes si se quie
re. Esto no obstante, es preciso advertir que fuera 
del terreno destinado á vivero ó criadero de árboles, y 
al prado artificial, no deben ser muy estensas las po
sesiones que se destinen á los hospicios, porque, sién
dolo, se baria muy complicado su manejo, los gastos, 
por lo mismo, escederian á los productos, y la admi
nistración seria susceptible de abrigar mil fraudes. 

«Para evitar y prevenir los inconvenientes, es preci
so elegir un buen capataz, dotarlo competentemente y 
tratarlo con la consideración que. se merezca por su 
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talento y bueina conducta: á este se le debe hacer car
go j i e todo, y bajo su responsabilidad estará cuanto 
haya en la posesión que se le^confia, así como la ense
ñanza de los jóvenes alumnos; sin que, una voz 
adoptado el plan que haya de seguir, se le embarace 
en la marcha de las operaciones del cultivo, ni en el 
régimen de la enseñanza. 

«Acaso podrá suceder que no se encuentren hom
bres instruidos como es de desear para el desempeño 
de este encargo; pero si en el día no so hallasen tan 
perfectos como se necesitan, no por eso deberá desma
yarse ni perderse la esperanza de conseguirlos mejores 
mas adelante. Pónganse al momento en mano s de los 
discípulos unas buenas cartillas ó elementos de agri
cultura; hágaseles leer repetidas vetfes todas las no-
ebes uno ó dos capítulos de diebos libros, inspírese
les el gusto y afición á las maniobras del campo, 
tráteseles con amor y dulzura, elíjanse para maestro ó 
capataces los hombres mas laboriosos é instruidos que 
se hallen, y se conseguirá que de esta primera ense
ñanza salgan con el tiempo discípulos tan adelantados 
que ellos solos basten para perfeccionar el arte. 

«Mas entre tanto que se publican unos elementos que 
abracen las doctrinas mas importantes en agricultura, 
podría enseñárseles por mi Cartilla elemental; en 
seguida podría dárseles la obra de Gabriel Alonso de 
Herrera, el Tratado de agrimensura de Verdejo Paez, 
y para el reconocimiento de tierras podrían' leer las 
Lecciones de agricultura de Seixo, obras todas poco 
costosas y escritas al alcance de todos; las cuales, abra
zando como efectivamente abrazan los mejores prin • 
cipios, podrán contribuir en gran parte á que los dis
cípulos que aprendan por ellas, rectifiquen las opera
ciones , dirijan la práctica, y pasen en seguida al des-
cubrimiento de otras verdades importantes. 

))El hombre es por naturaleza imitador de lo que en 
su juventud ve hacer á sus mayores y á los que se 
propone por modelo; este el camino que siguen des
pués, sin atreverse á separarse un punto de aquella 
senda; por esto desde los años tiernos se ha de empo
zar la buena educación. Los jóvenes educados en las 
escuelas de que se trata, llevarán consigo las mejores 
máximas agronómicas; y estos principios serán la 
causa de que abandonen la rutina, la preocupación y 
el error que siguen los labradores en general, hagan 
aplicación de los nuevos invenios, observen las varia
ciones de los temporales, y aprovechen cuanto diere 
de sí el clima en que viven. ¡Así llegue el día en que 
los progresos de las luces disminuyan el número de 
tantos errores inveterados, y que todos los que labran 
tengan los principios suficientes para discurrir con 
acierto sobre lo que ejecutan lo 

Estendernos mas sobre este punto seria esponernos 
á repetir gran parte de lo que acerca de él hemos d i -
clio al hablar de las colonias agrícolas (véase-esttar-
tiQulo)y y para concluir diremos que de el|a§ e§ la 
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granja-escuela el punto de partida, y la granja-modelo 
el término de la perfección. 

GRANO, CONSERVACIÓN DE LOS GRANOS. Hay pocas 
cosas en economía rural de tanto interés como la de 
que vamos á tratar en este artículo, porque no solo 
tiene relación con la economía rural, sino con la eco
nomía social entera, y ha merecido, y con razón, en 
todos los tiempos, la atención, no solo de los sábios 
agrónomos, sino de los gobiernos también. El trigo es 
la base del alimento de los pueblos de Europa, y la 
escasez ó el alto precio de este alimento principal 
puede ser, como hemos dicho en el artículo Cereales, 
la causa ó el pretesto de levantamientos y desórdenes 
populares. Y si bien las buenas cosechasv son el gran 
remedio contraía escasez, el arte de conservar los gra
nos sin alteración puede proveer á las necesidades 
que de ella nazcan, y mantener los granos á un pre
cio conveniente para el productor y para el consu
midor , y evitar esas alteraciones periódicas de alza 
y baja , capaces de turbar el órden social. El sa
ber guardar una cosecha en año abundante es evi
tar la escasez al año siguiente, si es de mala co
se cha: el guardar los granos , como que se guardan 
cuando no hay gran necesidad de ellos, no es solo uti 
lidad para el que los guarda, sino para el que los ha 
de consumir: ¿ qué mas da una panera abierta que 
una era llena de trojes? Cuando una panera se abre y 
se entrega el grano que encierra al consumidor, es 
como si ese grano se cogiera entonces. Hé ahí en pocas 
palabras esplicada la utilidad de la conservación de los 
granos , la importancia que la damos nosotros, y la 
estension con que vamos á tratar de ella. 

Por otra parte, cuando se fija la atención en que es 
preciso evaluar por término medio en un quinquenio 
la cantidad de trigo perdido cada año por la fermenta
ción y los desperdicios de toda especie, se comprende
rá cuánta pérdida no resulta para la sociedad entera 
y para los productores agrícolas en particular de este 
deplorable estado de Cosas, y Cuánto importa encontrar 
ó adoptar un medio de' conservación que prevenga ó 
que atenúe por lo menos los desastrosos efectos de la 
negligencia ó de la ignorancia. Bien sabemos qué la 

. ignorancia en esta parte ha ido desapareciendo, y solo 
en pocos lugares pueden lamentarse pérdidas de con
sideración ; pero lo cierto es que se sienten, y que 
pueden sentirse, y que es preciso evitarlas. Felizmente 
la buena conservación de los granos no es un problema 
difícil de resolver; los trabajos, las indagaciones, y los 
escritos de una porción de agrónomos celosos y entendi
dos, y, sobre todo, los ensayos, los esperimentos hechos 
por hombres animados de buenos deseos hácia el bien 
público, no dejan duda ninguna sobre la posibilidad, 
sobre la facilidad de preservar las cosechas de las pér
didas considerables que pueden esperimentar. No hay 
mas que querer para conseguirlo: el interés general y 
el ínteres particular, reunidos en una causa comum 
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tendrían que luchar todavía contra k apatía ó la ig
norancia. 

Para que nuestro trabajo tenga método, vamos á 
dividirlo en los capítulos siguientes: 

De la mayor ó menor aptitud de los diferentes trigos 
para conservarse.—De la conservación délos granos 
en gavillas.—Déla conservación del trigo enpajame-
nuda.-Conservacióndel trigo sencillamente colocado 
en los graneros después de limpio.—Enemigos del t r i 
go empanerado de este modo.—Empleo del aire para 
la conservación del trigo amontonado en los grane
ros.—Aparatos ventilatorios de Hales y de Pommie-
re, etc.—Graneros de diversas clases y diferentes 
dimensiones propuestos y descritos por Duhamel 
para la aplicación de estos aparatos.—Empleo del 
fuego para la conservación del trigo .-^Estufas de 
Duhamel.—Observaciones de M. Parmentier sobre 
el uso de las estufas para secar los granos.—Estufas 
de Bucquet.—Innovación propuesta porM. Ovide.— 
De la conservación del trigo en cestas, en cajas, en 
sacos aislados.—De la conservación del trigo, pre
servándolo completamente del contacto del aire at
mosférico y de las variaciones de la temperatura.— 

.Trigo preservado de la acción del aire y de la tem
peratura por la formación de una corteza en la su
perficie del montón.—Conservación de los granos 
entre los chinos.—Conservación de los granos en
tre los antiguos.—Conservación del trigo en sub
terráneos, entre los pueblos modernos de España, 
Italia, Hungría, Polonia y otros.—Esperimentos 
hechos en Erancia sobre los silos para los granos. 
—Silos de M. Lasteyrie.—Silos del conde de Dejean. 
—Silos de M. Terneaux.— Comparación bajo el 
punto de vista económico de estas clases de silos. 
—De la conservación de los granos en los silos ó 
paneras aeríferos, colocados sobre el nivel del 
suelo.—Cuevas con la temperatura igual de M. De-
lacroix. 

DE LA MAYOR Ó MENOR APTITUD DE LOS DIFERENTES 
TRIGOS PARA CONSERVARSE. 

Hablaremos, en el artículo Trigo,'áe la diferencia 
notable entre los trigos del Mediodía y los del Norte. 
M. Parmentier, que se ha ocupado con un celo lau
dable en el estudio de las sustancias alimenticias, hace 
notar que el peso específico del trigo, que'es una de 
las cosas que hacen desemejantes los trigos del Medio
día y los del Norte, sirve para dar á conocer su mayor 
ó menor capacidad de ser conservado; porque el que 
tiene menos peso sin tener menos volumen, contiene 
siempre muchos mas elementos de destrucción. P l i -
nio asegura que hay en Sicilia un trigo que no da casi 
salvado, y que se conserva por un tiempo indefinido 
sin alterarse; pero añade que esta propiedad particu-
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lar parece resultar menos del clima y del suelo que 
de la naturaleza de la semilla. Sin embargo, Parmen-
tier, que es también una autoridad respetable, cree 
que debe concederse al suelo una gran influencia so
bre la calidad del trigo. 

Podremos, de todos modos, y según este ilustrado 
agrónomo, formar dos grandes especies de trigo; una 
la de los trigos tiernos; otra la de los trigos duros: 
la primera pertenece á los paises fríos, á los suelos 
compactos y húmedos; la segunda, á los climas cálidos, 
á las tierras secas y ligeras. La una, teniendo un esce-
dente de agua- de vegetación , tiende siempre á dete
riorarse, si no se procura quitarle esta disposición 
por medio del aire fresco y del fuego: la otra tiene 
un enemigo no menos temible que combatir en los 
insectos; pero la mayor parte de los que se han ocu
pado en hacer indagaciones sobre la conservación de 
los granos, no han tomado estos hechos importantísi
mos en consideración. 

DE LA CONSERVACION DE LOS GRATOS EN GAVILLAS. 

Cuando el trigo está segado, se reúne en gavillas, se 
deja por un espacio mas ó menos largo de tiempo en 
el campo mismo de donde ha sido arrancado para que 
pierda la humedad superflua. Y luego, ya sea que se 
lleven las gavillas á la granja, ó ya se hagan de ellas 
hacinas al aire libre, el trigo adquiere su mas alto 
grado de madurez, y se perfecciona como las frutas 
de pepita en la frutera: conserva por mucho tiempo 
la facultad germinativa y da el gusto de fruto nuevo 
al pan que con él se fabrica; en fin, se hace mas apro-
pósito para ser conservado en el granero, y para ser 
trasportado á largas distancias sin averiarse. 

Por lo demás, los cultivadores y los agrónomos no 
están de acuerdo en cuál de los dos métodos debe 
preferirse para la conservación del trigo en gavillas, 
$i poniendo estos bajo techado en la granja, ó en haci
nas en el campo mismo. Unos dicen que el grano se con 
serva mucha mejor del primer modo que espuesto á la 
intemperie; otros, por el contrario, creen que el de
jar las gavillas á la intemperie es preferible á encer
rarlas en un aposento : todos ellos apoyan con hechos 
su opinión. 

Según los primeros, estando las hacinas colocadas 
m el suelo, su humedad natural, mayor ó menor, se
gún las circunstancias, debe penetrar mas ó menos en 
las gavillas interiores, y alterar la calidad de los gra
nos, á pesar de la plancha sobre la cual esta colocada 
la primera fila de gavillas, y á pesar también de todas 
las demás precauciones que se toman para alejar las 
aguas. 

Otro inconveniente que presentan los de esta op i 
nión, es que la altura de las hacinas las deja espues
tas á la fuerza del aire. 

Diceu taaibiea que las Uavias del otoño, especial-

mente cuando son fuertes y continuadas, atraviesan 
fácilmente la cubierta de pája que tienen por encima 
las hacinas ordinarias, y penetran hasta el interior. 

Añade que todos los animales destructores de los 
granos se introducen mas fácilmente en las hacinas 
cuando estas se hallan al descubierto, que cuando es-̂  
tán bajo de techado en la granja. 

Presentan también la dificultad de que para limpiar 
una hacina se necesita esperar á que haga un buen 
dia, y meter en casa durante él todas las gavillas que 
contiene, para evitar que sobrevenga una lluvia y per
judique á las que tengan que quedarse al descubierto. 

Dicen, por último, que la operación de hacer las 
hacinas siendo anual, es muy dispendiosa sobre ser 
difícil si ha de estar bien hecha. 

Los partidarios de las hacinas á campo raso ase
guran, por el contrario, que todos esos inconvenientes 
que se atribuyen á su sistema son exagerados ó poco 
fundados, y que encuentran mas ventajas en hacer 
las hacinas en el campo que en encerrar las gavillas en 
un aposento. Hé aquí lo que esponen en su favor. 

1,0 Estando los granos y las pajas mas aireadas en 
el campo que en casa, resudan mas fácilmente; y , por 
consecuencia, están menos espuestos á alterarse por su 
traspiración natural. 

2. ° Los granos conservan su buena calidad si la 
tienen, al aire libre, y hasta adquieren con mucha 
frecuencia una calidad superior. 

3. ° i La paja conserva toda su frescura y su bondad, 
mientras que, encerrada, es comida por los ratones, 
y adquiere un mal olor, producto de los animales que 
se rozan con ella. 

4. ° Por último, el gasto anual de la construcción 
de las hacinas, por grande que sea, no puede compa
rarse con el interés del capital que se lleva la cons
trucción del sitio donde han de encerrarse las gavi-

Jlas, ó con el arriendo que por él se pague. 
En todos estos inconvenientes y en todas las venta

jas que presentan los sostenedores de las dos opinio
nes que acabamos de ofrecer á la consideración de 
nuestros lectores, hay algo de verdad; de manera que 
es muy difícil saber CXÍM. de esas dos opiniones mere
ce la preferencia. Por lo cual no puede decirse otra 
cosa, sino que las circunstancias accidentales son las 
únicas que pueden resolver la cuestión. 

Y tanto es así, qde en los paises del Norte pue
den, ó , por mejor decir, tienen necesidad de en
cerrarse las semillas en las granjas ó cobertizos , por 
causas que no existen en los paises meridionales. Allí 
la atmósfera, húmeda y fría, no permite que el grano 
pueda conservarse mucho tiempo en el campo sin ha
cerle sentir los inconvenientes de la humedad. Porque 
hay remedio contra una lluvia de verano en los paises 
meridionales; lluvia que moja, pero que no tiene 
tiempo de humedecer, porque viene el calor á secarla 
ísifl periaiUr que penetre mucho en cualquier parte 



dotlde caiga; í»éto tto hay remedió Corttra la liüíftedad 
de la atmósfera que penetra y se hace sentir en todos 
los cuerpos, por duros que sean, cuando mas en haces 
de pajas ó de mieses, que viene á ser lo mismo, por muy 
bien hechos y muy apretados que-estén. Y esta cir
cunstancia ha venido á reunirse con otra para hacer 
mas usual el método de encerrar en las granjas las 
semillas. En esos paises las producciones consisten en 
granos y en yerbas únicamente; y como no es posible 
labrar la tierra mientras esté empapada en agua, el 
labrador tiene que ocupar en la granja á sus criados 
durante todo el largo espacio de tiempo que dure la 
humedad: entonces sacuden el trigo de dia y una parte 
de la noche con el auxilio de la luz artificial, y las 
hacinas vienen á ser, por lo tanto , inútiles. En los 
paises meridionales sucede una cosa enteramente con
traria: el clima es mas templado y menos lluvioso: 
las mil cosechas que -ocupan al labrador no le dejan 
tiempo para nada: despaes del trigo se recoge la uva 
y la aceituna y la almendra, y el tiempo es poco para 
tanta ocupación. Por eso en algunos puntos no se 
cuidan de batir el trigo y limpiarlo en cuanto lo re
cogen; ó, para esplicarlo con mas exactitud, por la 
imposibilidad de ocuparse en la limpia después de ha
berlo recogido, se ha inventado un método de conser
vación que no exige siquiera la ocupación del trasporte 
desde la rastrojera á la casa del labrador, y ese método 
es la formación de las hacinas, que permiten dejar el 
grano en el campo sin inconveniente hasta qu» llega 
el caso de batirlo. También las diferencias del clima 
han influido en la manera de construir las hacinas: 
donde los vientos son fuertes y frecuentes, ha habido 
necesidad de darles mas solidez; donde son mas fre
cuentes las lluvias, se ha cuidado de dar á las hacinas 
la mejor forma posible para preservar el grano de la 
humedad. 

Ahora, después de haber hablado de las hacinas, 
preciso es que demos una idea de cómo se forman pa
ra que se comprenda bien cuanto hemos espuesto; 
pero téngase entendido que no vamos á hacer sino 
ligeras indicaciones, porque mas largamente hablare
mos de las hacinas en artículo especial. Aquí era 
necesario decir algo, porque seria anómalo hablar de 
un medio de conservar el grano, y no indicar siquiera 
cómo debería ese medio emplearse. 

Primero se hacen gavillas del trigo, según se ha cor
tado, y después, en un terreno elevado, si lo hubiere, 
ventilado y llano, se pone una gavilla derecha con las 
espigas hácia arriba para que sirva de punto céntrico: 
alrededor de ella, y con las espigas hácia arriba tam
bién, pero algo inclinadas hácia el centro, se ponen 
otras gavillas, de modo que todas ellas formen un co
no cortado bastante ancho en su parte superior. So
bre este cono se colocan á lo largo otras gavillas con 
las espigas hácia el centro, y se cubren con otras tres 
ó cuatro y una <5 dos desatadas, de modo que viene á 

formarse él Corlo casi perfecto. Las gavillas trasversales 
de la segunda capa quedan bastante inclinadas auíi 
para preservar las de abajo de la lluvia y despedir las 
aguas fuera de la circunferencia del cono. No hay qué 
decir que el número de estas hacinas pequeñas au • 
menta según la ostensión del campo y la abundancia 
de la cosecha. Si las hacinas están ' bien hechas, 
si las gavillas están bastnnte apretadas unas contra 
otras, la parte interior estará resguardada de las l l u 
vias, y se prevendrá el inconveniente de que las haci
nas puedan ser destruidas por el aire. Cada pais tiene 
su método de formar las hacinas; y, para evitar largas 
relaciones, que serian inútiles, citaremos únicamente 
el método de Ducarne de Blangi, en su Método de re
coger los granos en los años lluviosos, y de impedir 
que germinen. 

Para hacer bien la operación, dice el autor á que 
nos referimos, se pone en tierra la primera gavilla: 
(aunque el autor dice en tierra , son planchas don
de se colocan las primeras gavillas): sobre la gavilla 
primera se pone la segunda, advirtiendo que las 
espigas de estas dos primeras se colocan en el cen

tro del montón , y que las otras gavillas que se ponen 
después han de estar en disposición de que el estremo 
del corte de cada una esté siempre hácia afuera, y la 
espiga hácia adentro y en el medio. Encima de la se
gunda gavilla se pone la tercera, para lo cual se nece
sita alguna inteligencia, y no poca práctica. Las espi
gas de esta gavilla última descansan sobre las de la se
gunda , por cuyo medio están preservadas de la hu
medad de la tierra ; pero no sucede otro tanto con las 
de la gavilla que sirve de base, y esto seria capaz de 
humedecer el grano: para evitarlo, pues, es indispen
sable doblar la tercera gavilla y hacer pasar el estremo 
del corte de ella por debajo de las espigas de la primera. 
Ya hemos dicho, sin embargo, que las gavillas que 
sirven de base no se ponen en contacto con la tierra, 
por mas que esto suele ser insuficiente para impedir que 
penetre la humedad. 

Por el relato que acabamos de hacer se conoce que 
las espigas.no descansan en la tierra ni tocan en n i n 
gún paraje, sino que se encuentran en el aire sosteni
das en todos los lados por el estremo cortado de la ga
villa tercera: esta disposición forma una especie de 
asiento ó punto de apoyo para las demás hasta que se 
forma una torrecilla redonda. Hay que tener mucho 
cuidado al formar las hacinas de no dejar hueco n in
guno por donde pueda penetrar el agua, porque la 
humedad baria que el trigo germinase. 

Ordenadas ya las tres gavillas, se ponen otras al 
lado para llenar perfectamente los huecos que de
jan entre ellas, cuidando de~poner siempre las espigas 
de todas las gavillas sobre las primeras. 

Cubiertos todos los huecos, se forma sobre esta 
primera capa otra de nuevas gavillas, muy juntas y 
apretadas eutre sí, y después otra, y así sucesivamente 
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hasta que ia haciiia tiene la elevaólon ele unos dncb ó 
siete pies. 

Según se van colocando capas sobre capas de gavi
llas, las espigas llevadas al centro van formando ha
cia fuera un pequeño declive que sirve para que se 
deslice fácilmente el agua; pero esto no basta, sin 
embargo, aunque, como diremos pronto, esté la haci
na cubierta de una especie de tejado de paja, porque, 
si sobreviniese un accidente cualquiera que destruye
se la cubierta en todo ó en parte, el agua, no siendo 
considerable la pendiente, se quedarla estancada, y 
penetraría al fin en la hacina, y perjudicarla al grano, 
como es sabido. Para evitar este inconveniente se 
procura, al formar las hacinas, apretar bien las gavi
llas por la parte de afuera para que las hacinas tengan 
una forma semi-piramidal. 

Del tejadillo que ha de cubrir la hacina, diremos 
unas cuantas palabras, porque lo merece. La cubierta 
esta no es otra cosa que una gavilla mas grande que 
las otras, de manera que, después de cubrir perfecta
mente la superficie de la hacina, puede sobresalir algo 
todavía en toda la circunferencia. La gavilla se coloca 
con el corte hácia arriba y con las espigas hácia aba
jo : se ha procurado atarla mas alta que las otras, lo 
cual permite que pueda abrirse mucho mas hasta la 
atadura, y que, colocada así abierta sobre la hacina, 
quede en forma de paraguas. Hay que cuidar que su 
centro corresponda al centro de la hacina para que 
esta quede bien cubierta por todos los lados. Hay que 
prevenir el inconveniente de que el viento se lleve 
esta cubierta, y para eso se sujeta la gavilla á 
la hacina con ataduras semejantes á las que se 
usan para las gavillas mismas: ataduras que suelen 
ser de paja ó de alguna planta rastrera ó sarmentosa. 
También hay que tener el cuidado de quitar las yerbas 
de la paja de la mies al tiempo de formar la hacina, 
si es que ya no se ha hecho al hacer las gavillas, por
que las yerbas frescas aumentan la humedad y acele
ran la putrefacción. 

En los países donde las cañas del trigo son cortas, 
y donde seria, por consiguiente, difícil poder formar 
una gavilla capaz de servir de cubierta, se pone de cu
bierta un haz de paja de centeno conservado desde el 
año anterior. 

DE LA CONSERVACION DEL TRIGO EN PAJA MENUDA. 

El trigo batido y aventado se coloca sobre paja me
nuda que se estiende en el suelo de la granja ó el gra
nero ó de otro sitio cualquiera seco y frío, y allí, y en 
esta disposición, se conserva el trigo por tiempo inde
terminado, sin necesidad de removerlo. Cada grano se 
encuentra privado del contacto con los otros, y se ha
lla cubierto de una materia seca y lisa, que no se hu
medece con el aire, que refleja los rayos del sol en vez 
de absQiterlos, ú impide que el trigo SÜ crezca. 

Es lo que sobre este punto pocfoíios decir; y si esto 
poco hemos dicho, es para daí ú conocer cuantos m é 
todos se conocen para conservar el trigo; pero el que 
acabamos de esponer tiene el gran inconveniente de 
ser impracticable fuera de las casas de labor donde la 
recolección es insignificante. Mezclado con paja menu
da el trigo, y si mezclado no, puesto sobre ella, hay 
que limpiarlo de nuevo cuando hay que hacer uso de 
él , y ademas está mucho mas espuesto al daño de los 
animales granívoros que el que se conserva de la ma
nera ordinaria. Todo esto, añadido á la circunstancia 
de que el trigo estendido sobre paja menuda ocupa 
mucho mas terreno que amontonado, como es natural,, 
hace impracticable, según hemos dicho, este hiedio 
de conservación. Hasta se presenta como absurdo^ 
¿pues qué significa batir y trillar y aventar el trigo, 
para envolverlo después con paja en una panera? Por
que la paja y el grano de trigo no son cuerpos de tanto 
bulto que puedan apartarse con facilidad. 

- . 

CONSERVACION DEL TRIGO SENCILLAMENTE COLOCADO EN 

LOS GRANEROS DESPUES DE LIMPIO. 

Este método es el mas generalmente usado, y, sin 
embargo, presenta graves inconvenientes y no peque
ños embarazos, sobre todo cuando se trata de gran
des cantidades de grano. Esplíqliémoslo, aunque poco 
tiene que esplicar. 

Cuando el trigo está batido, venteado y limpio, se 
echa sobre el suelo del granero en montones mas ó 
menos elevados, se • le remueve frecuentemente con 
una pala, y se acriba también de cuando en cuando.. 
Sin embargo, los granos abandonados así al aire, alí 
polvo y á los insectos, que se multiplican y se propa
gan en ellos maravillosamente, necesitan un trabajo 
tanto mas constante, cuanto mas húmedos han sido-
los años de que proceden, y cuanto mayor es su can
tidad. 

Para prevenir los inconvenientes de este método",, se 
procura que los montones de grano no tengan mas qira 
un pie ó diez y ocho pulgadas de espesor, aun cuando 
puede este aumentarse hasta veinte y dos pulgacfas en 
el segundo año, á veinte y seis en el tercero-,, y á dos 
pies ymedio en los años siguientes. Ademas se cuida 
de acribar el grano con frecuencia, en cuya operación 
se le debe hacer pasar de un lado á otro, do un piso 
superior á un piso inferior, esponiéndolo así al con
tacto del aire nuevo que absorbe la humedad. 

Pero no hay que esperar para apalear el trigo á que 
exhale olor y á que se sienta calor introduciendo la 
mano en los montones; porque entonces quiere decir 
que hay un principio de-fermentacion que seria muy 
difícil remediar. El trigo debe apalearse cada quince 
días en verano, y una vez al mes en invierno: la acri
badura debe repetirse cada dos meses. 

La conservación de los granos en la panera, aun 
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cuando no estuviese sujeta á los inconvenientes de que 
vamos á hablar, tendría uno que está en la naturaleza 
de las cosas, á saber: la imposibilidad, ó por lo me
nos, la dificultad grande de conservar por este medio 
grandes provisiones, por la razón sencilla de la i n 
mensa estension que necesitarían tener los graneros. 
El célebre Duhamel, en su obra sobre la conservación 
de los granos, ha hecho notar muy bien este incon
veniente. Oigámosle. «Cuando se encierra trigo en 
un granero para conservarlo mucho tiempo, es cos
tumbre no levantarlo á mas altura que la de 18 pul
gadas ; y para que el grano no tropiece contra las pa
redes , dejar alrededor del montón un hueco de unos 
2 pies de anchura. Colocado así el grano, se logra que 
no se escape nada por las hendiduras que llegan á ha
cerse en los rincones; se le aparta de los agujeros que 
hacen las ratas y los ratones; se le libra de la hume
dad que las paredes suelen despedir, y>está mas es
puesto al aire. Apartando el grano de las paredes, los 
estremos del montón forman naturalmente un declive, 
porque no es posible que el montón esté nivelado, y 
el espacio que este declive ocupa contiene mucho 
mas de la mitad del grano que el que contendría pu-
diendo estar nivelado el montón, y se pierde todavía 
cerca drun pie alrededor del granero. Por último, es 
preciso dejar á uno de sus costados un espacio regular 
para poder remover el grano, y todo esto viene á dis
minuir notablemente la capacidad natural del granero. 
Ün ejemplo: elijamos un granero que tenga 80 pies 
de longitud por 21 de anchura, lo cual hace 1,6S0 pies 
de superficie: descontemos para el espacio entre el 
montón de grano y la pared, y el declive, por lo me
nos 3 pies de cada lado, que son 6 pies de longi
tud en toda la estension del granero, ó 480 pies cua
drados, que, descontados de los 1,680 pies que compo
nían la superficie entera de nuestro granero, uejan re
ducida la superficie á 1,200 pies, de los cuales hay 
que rebajar todavía por lo menos 150 pies, tanto para 
el espacio que debe dejarse para apalear el grano, co
mo para el que debe quedar al lado opuesto; de modo 
que la superficie útil del granero de 1,680 pies, queda 
reducida á 1,030.» 

Para conocer la verdad de estas observaciones, no 
hay mas sino calcular sobre las provisiones ordinarias 
de una gran población. Supongamos una población de 
un millón de habitantes que consume, por lo menos, 
4,500 hectolitros de trigo diarios, que • son al año 
1.642,500 hectolitros. Pues bien, un granero capaz 
de contener las provisiones necesarias de ese pueblo 
para un año debería presentar una superficie tres mil 
ciento veinte y ocho veces mayor que el que Duhamel 
tomó por ejemplo; es decir que deberla tener, siendo 
solo de un piso, veinte leguas de 2,000 toesas de lar
go por veinte y un pies de ancho. ¡Que se juzgue 
ahora de los gastos desemejante edificio! 

Ahora lo que hay que considerar es qus no es nece-
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sario que las provisiones para un año de una ciudad 
populosa se hallen previamente depositadas, puesto 
que el comercio satisface las necesidades á medida 
que se presentan; pero aunen el caso de que fuera ne
cesario amontonar el alimento anual de una gran po
blación, no seria indispensable encerrarlo en un solo 
lugar, con lo cual se disminuye el inconveniente que 
acabamos de presentar en toda áli fuerza, porque nos
otros queremos que nuestros lectores deduzcan la ver
dad del contraste de las opirdones. 

El inconveniente que presenta la conservación de 
trigo limpio amontonado en los graneros, consiste en 
los enemigos que esta sustancia tiene, y son las ratas, 
los ratones, los pájaros, las hormigas y , mas todavía, 
el gorgojo y otros muchos insectos de la misma natu
raleza. , 

Todo el mundo conoce las ratas grandes del campo 
que consumen una cantidad admirable de trigo cuan
do pueden introducirse en el granero ; pero la pérdida 
no consiste en lo que devoran allí, sino en lo que se 
llevan para sus cuevas por un esceso de previsión, que 
le falta al ratón por la costumbre que tiene de encon
trar en las casas alimentos de sobra. Este come el 
grano, pero juega también con él ; y, semejante al co
nejo, se entretiene en ejercitar sus dientes, aunque no 
tenga hambre: es indudable que los ratones echan á 
perder mucho mas grano del que comen. Los pájaros 
de pico corto y puntiagudo hacen mucho estrago , y 
aun se puede decir que casi todos los pájaros se a l i 
mentan de trigo, ó que gustan de él por lo menos, y 
que se aprovechan de la ocasión que se les ofrece. Las 
hormigas son también perjudiciales por su número y 
por el mal olor que comunican al grano. Pero, sin em
bargo , no es cosa muy difícil evitar el daño que cau
san tales animales: lo verdaderamente difícil es librar 
al grano de los insectos que nacen y viven dentro de 
él, y que devoran hasta el gérmen, tales como el gor
gojo, la falsa polilla y la oruga. 

En artículo especial hablamos del gorgojo con la 
debida estension, pero aquí podemos añadir que la 
mayor parte de las recetas que se han inventado contra 
ellos son completamente Ineficaces. Se han empleado, 
sin embargo, con algún éxito dos medios para conte
ner ó prevenir el daño del gorgojo y de los otros i n 
sectos por la acción del aire y la del calor: diremos algo 
de la una y de la otra. 

Es sabido que el gorgojo teme el efecto del frío ; y 
ni él ni la falsa polilla ponen sus hueveclllos hasta que 
hay un calor de diez grados por lo menos: por consi
guiente, podría contenerse el progreso de su propaga-
clon estableciendo una gran corriente de aire que pa
sara sobre el montón del trigo. Por eso , como d i j i 
mos al hablar del granero en el artículo correspon
diente , las ventanas de él deben estar abiertas al n i 
vel del suelo, y debe hacerse un gran número de 
ellas en todas las direcciones del aire, á fin de abrirlas 
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y cerrarlas, según el viento que reine, y la seque
dad ó la humedad de la atmósfera. El aire que pasa 
por encima del montón de trigo aumenta la evapora
ción de su humedad interior, circulando alrededor de 
cada grano ; y esa evaporación mantiene la frescura. 
Acaso se diga, como hace notar Rozier, que, estando 
todas las ventanas del granero abiertas, el aire que haya 
en él tendrá el mismo grado de calor que la atmós
fera de afuera, y por tanto que el que entre no será 
mas frió que el del granero; pero si bien el raciocinio 
es exacto cuando el aire y el calor están en equilibrio, 
luego que se establece una corriente de aire el equi
librio se pierde y empieza el frío. Si se arrima la mano 
á una cerradura se notará un frío que no se percibiría 
si la puerta estuviese abierta; y, sin embargo, el calor 
de las dos habitaciones es igual. 

Aunque hagamos una digresión, diremos, que para 
combatir el gorgojo se han usado yerbas fétidas ó aro
máticas; pero con poco ó con ningún resultado siem
pre. El yezgo 6 sauquillo parece, según Rozier, que 
hace huir los gorgojos en setiembre, en octubre y aun 
en agosto, según el clima; pero es preciso tener en 
cuenta que lo que se atribuye .al yezgo puede muy 
bien ser un efecto natural, porque en el momento en 
que el calor de la atmósfera se encuentra á diez gra
dos acaba el gorgojo su postura y se retira. Pero aun 
admitiendo que esta ausencia la motiva el mal olor, 
es indudable que el mal olor, si es capaz de ejercer su 
influencia sobre el gorgojo formado y desarrollado, no 
así sobre el gorgojo en estado de larva metido en lo 
interior del grano, y á cubierto, por consiguiente, 
del frío y de los olores, y de toda alteración de la 
atmósfera. Pero aun hay mas; y es que tampoco po
drá producir ningún efecto el mal olor en el insecto 
ya formado, estando metido en un montón grande de 
trigo, porque el olor no puede penetrar hasta el fondo 
ni hasta el centro del montón. Podría ponerse alter
nativamente una capa de trigo y otra dé yezgos; pero 
entonces nos espondriamos á que el trigo tomara el 
mal olor, y á que la humedad de estas ramas se co
municara á 16s granos y los hiciera fermentar. 
' Aunque hemos dicho algo acerca de la oportunidad y 

de la época de apalear y acribar el trigo, merecen 
aprovecharse las siguientes observaciones de Rozier. 

Uno de los mas principales daños que ocasionan en 
los granos los insectos, como ya hemos indicado, es el 
recalentamiento que da lugar á la fermentación. Aun 
que se siegue en tiempo seco , como dice muy bien 
Rozier, y se formen las hacinas con el mayor cuidado, 
6 se trille, y se avente y se acribe con buen sol; en una 
palabra, por muchas que sean las precauciones que se 
tomen para que el grano no se humedezca, llega á re
calentarse á las dos ó tres semanas de encerrado, lo 
cual se conocerá metiendo la mano en el montón, donde 
se encontrará un calor tan fuerte, que, introduciendo 
en él un termómetro subirla, de seguro, hasta 30 ó acaso 
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hasta 36°. En este caso se apalea y se le muda de sitio, 
se disminuye la altura ó la espesura del montón; pero el 
olor fuerte y desagradable que despide y el polvo que 
levanta, sofoca al que se ocupa en esta operación. 
Queda, por último, el grano refrescado; pero á los tres 
ó cuatro dias el calor se renueva y se sostiene á pesar 
del nuevo apaleo por espacio de un mes ó mes y 
medio, contrayendo el grano un olor desagradable que 
pierde, con dificultad, si es que lo pierde alguna vez. 

Se echa, sin embargo, mano del remedio de la criba, 
y con él se consigue algo: se separa la inmensa can
tidad de escrementos de los insectos que el grano en
cerraba: sus despojos, los granos vacíos y los empeza
dos á picar. El trigo se refresca ademas; pero, vuelto 
al granero, vuelve á recalentarse, aunque no tanto, co
mo si no hubiese sido acribado. Este calor no procede 
del grano estando seco, sino del que cada oruga co
munica á un grano al tiempo de trasformarse la pa
lomilla, y de esos calores parciales resulta ese calor 
total que es mas ó menos fuerte, según que es mayor 
ó níenor la abundancia de las orugas. 

Los vientos secos del Norte retrasan el primer re
calentamiento y lo disminuyen indisputablemente cuan
do lo hay; pero los vientos del Mediodía y los húmedos 
producen el efecto contrarío: aceleran el recalenta
miento y lo aumentan cuando existe, y lo renuevan 
cuando cesa, porque entonces nacen un gran número 
de orugas, y los estragos en lo interior del grano se 
multiplican. Cesa el recalentamiento cuando la tem
peratura de la atmósfera ha bajado de los 10°, pero 
suele renovarse en cuanto llega la primavera, si los 
insectos han puesto muchos huevos en el otoño. 

Se ha creído que el aire del Sur aumenta el racalen-
tamíento ó lo acelera porque dilatando los poros de los 
granos deja que penetre en ellos la humedad, que es 
sin duda lo que hace que cuando este aire reina por mu
cho tiempo so hinchen los granos. Del mismo modo obra 
en los escrementos de los insectos, y así se origina una 
fermentación que, reuniendo su calor al que los i n 
sectos producen, aumenta la masa común. Por el 
contrario, el viento del Norte disipa la humedad, seca 
los cuerpos, comprime los poros, y no deja, sin duda, 
al insecto bastante libertad para roer el grano. Lo 
cierto es que con el airé del Sur salen á luz mas palo
millas que con el aire del Norte. 

Uno de los remedios contra estos daños es la venti
lación. 

Hales, en Inglaterra, parece haber sido el primero 
que por consecuencia de sus indagaciones sobre la 
traspiración y la evaporación de los vegetales, pensó 
en conservar frescos los granos por medio de ventila
dores. El ventilador de Hales se aplicó en un principio 
á la ventilación délas prisiones, poco después tuvo 
aplicaciones diferentes aun sin contar con la que se re
fiere á la conservación de los granos. Duhamel Dumon-
ceau, que continuó por la misma época los esperimen-



528 

tos sobre esle punto, csperimenUs f]ue le dieron mo
tivo para escribir una obra en dos volúmenes que t i 
tuló Tratado de la conservación de los granos, se 
apoderó de la idea de Hales, y la aplicó á la venti-
íacion de los graneros. Los otros medios de ventilación 
anteriormente conocidos, ó no tenian tanta fuerza de 
acción como el aparato de Hales, ó presentaban i n 
convenientes de otro género; como el de necesitarse, 
por ejemplo, para su confección el empleo del cuero, 
que las ratas no tardan en roer. La construcción del 
ventilador de Hales era sencilla y sólida á la vez: su es
tablecimiento poco costoso, cómodo su servicio, no 
entraba el cuero en su confección, y arrojaba el aire 
con gran fuerza. Aunque el uso de este aparato no está 
muy propagado ,̂ la celebridad que le dieron los escri
tos de Duhamel exige que hagamos de él una des
cripción siquiera sea ligera. 

Para formarse de este aparato una idea aproximada, 
figurémonos dos grandes cajones de encina ó abeto 
fuertemente unidos, ó uno solo para mayor inteligen
cia. Si son los dos, figurémonos en uno de sus lados 
estrechos, porque los cajones son cuadrilongos, ocho 
grandes aberturas, cuadrilongas también, y cuatro ŝ  
solo es un cajón : nos falta advertir que dos están ha
cia la parte superior, y los otros dos en la parte de 
abajo. Pues bien; dentro del cajón, y por el espacio 
que media entre las aberturas de abajo y las de arri
ba, hay una plancha que está fija y sujeta con goznes 
en la parte contraria á la de las aberturas, suelta y 
movible-en esta parte; de manera que, presa en su 
centro á una barra de hierro que sale por la parte alta 
del cajón, y va á unirse á una palanca que la hace 
subir y bajar, la plancha que está dentro del cajón 
sube y baja también como la tabla superior de un fue
lle, y con este movimiento vertical toma por unas 
aberturas el aire que arroja por las otras. 

Creemos que es inútil entrar en mas pormenores, 
porque una idea aproximada de lo que es el aparato 
está ya dada, que era nuestro objeto; pero debemos 
añadir que las aberturas tienen sus ventanillas que se 
sujetan á goznes y se cierran cuando no se hace uso 
de la máquina,para que no puedan penetrar los ratones; 
pero como puede olvidarse fácilmente el ponerlas al 
tiempo de acabar la operación de ventilar el grano, son 
preferibles enrejados de alambres fijos siempre en las 
aberturas, y bastante espesos para que no pueda pe
netrar un ratón. 

M. Pommier, conservando en su esencia el aparato 
ventilatorio de Hales, se propuso disminuir su volu
men, y aun introdujo en él algunas modificaciones; 
pero ya queda dicho que en la esencia es lo mismo, y, 
por consiguiente, nos creemos dispensados de entrar 
en pormenores. 

Rozier cree preferible el empleo délos aparatos ven
tiladores de Hales, y cierta disposición en la construc
ción de los graneros, de que hablaremos eu su lugar; 

disposición indudablemente mas sencilla, y por lo me>* 
nos tan eficaz como esos ú otros aparatos. Porque es 
preciso conocer que las invenciones se llevan algunas 
veces á la exageración, y que, en vez de ofrecer una 
mejora, ofrecen ó una cosa do difícil realización ó es-
cesivamente costosa. Pero pronto debemos dar idea de 
todo para que pueda elegirse lo mejor, que es lo que 
nos proponemos hacer. 

En cuanto á la disposición de los graneros propues
to por Duhamel para la ventilación por medio de los 
fuelles de Hales, no tenemos mas que referirnos á la 
noticia que él mismo nos da de ellos. Diremos antes, 
sin embargo, que la construcción de estos graneros es 
diferente según la cantidad de granos que ellos tejigan 
que guardar. Así el granero aerífero de una hacienda 
pequeña no es igual al de una hacienda considerable, 
ni el de esta se parece al de una ciudad. 

Lo que llama Duhamel un granero para una peque
ña hacienda no es otra cosa que una cuba muy pare
cida á las que sirven para el vino; solo que está co
locada verticalmente y en su parte inferior tiene para 
su sosten cuatro gruesos maderos. La cuba de que 
hablamos está llena de aros para contener y unir 
bien Jas tablas de que está formada; pero en la parte 
superior el aro es saliente y en él se introduce la cu
bierta que tiene cinco agujeros de cuatro ó cinco pul
gadas de diámetro cada uno para que salga por ellos 
el aire cuando se ponen en movimiento los fuelles:.es
tos agujeros se cubren con sus tapones cuando los fue
lles dejan de jugar. En el interior, y á cuatro pulga
das del fondo, se ponen dos filas de listones de ma
dera cruzados, de manera que formen ángulos rectos: 
se cubren con una tela de crin fuerte que impida el 
paso del trigo y deje bastante libre el aire. Este gra
nero tiene nueve pies de diámetro por fuera, y cinco 
pies de altura, y con estas dimensiones puede conte
ner 300 pies cúbicos de trigo, que hacen unos 100 
hectólitros. Se podrían construir bajo el mismo siste
ma cubas ó graneros que tuviesen doble capacidad, es 
decir, que pudiesen contener hasta 200 hectólitros; 
pero para mayor cantidad que esta, aconseja Duhamel 
que se recurra á otra' especie de granero que no es 
otra cosa que un gran cajón que tendrá unos 13 pies' 
por sus lados largos sobre seis pies de altura. El prin
cipio y la construcción son enteramente idénticos á los 
del granero descrito, salva la diferencia de forma y de 
grandor: el fondo que, como las paredes, es-de tablas 
fuertes, descansa sobre ambos. La tela de crin estendi
da sobre la celosía de madera de que hemos hablado 
debe ser en este cajón, como en la cuba precedente, pa
recida á la que usan los cerveceros para secar su gra
no : una tela metálica seria preferible, pero seria tara-
bien muy costosa. 

Con las dimensiones dichas, .esta caja podría conte
ner 1,000 pies cúbicos de trigo, que equivalen á unos 
310 hectólitros; y Duhamel hace notar que, siguiendo 
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«1 método ordinario, para conservar esta cantidad de 
grano estendido en una cama de diez y ocho pulgadas 
de altura seria preciso un granero de 58 pies de lon
gitud por 19 de anchura, ó, lo que viene á ser lo mis
mo, de 1,100 pies cuadrados de superficie. 

También pueden hacerse cajones de tres pies de 
diámetro por seis de altura, de la figura de un tambor, 
abriendo en su parte superior y de trecho en trecho 
agujeros de seis pulgadas guarnecidas de un enrejado 
de alambre bastante espeso para que no salga por 
él el trigo. Por el centro de uno de estos cajones 
atraviesa un eje de hierro ó de madera que por ambos 
lados descansa sobre un caballete, y que á uno de ellos 
tiene unida una cigüeña ó cilindro para dar vuelta al 
cajón. Con esta operación se logran dos cosas: una el 
refrescar el grano aun sin poner el cajón en movi
miento ; otra, quitarle el polvo y todas las inmundi
cias que tenga. 

El abate Villin propone hacer nasas de paja de cen
teno én forma de embudo con la boca en la parte estre
cha, y cerrada con una tablilla que se levanta cuando se 
quiere sacar el grano para apalearlo y vaciarlo. Las na
sas que pueden contener como cinco fanegas dé trigo, se 
cuelgan en traveseros de madera: se pone en el medio 
perpendicularmente una especie de canon hecho tam
bién de paja y sujeto al fondo; y el aire que penetra 
por entre las. cañas de paja circula por toda la cavidad 
del cajón y conserva el grano seco y fresco. 

Para conservar una cantidad de trigo mas conside
rable que la que admite la gran caja de Duhamel que 
últimamente hemos descrito, el mismo Duhamel pro
pone una especie de torre de mampostería, cilindrica 
ó cuadrada, dividida interiormente en tres espacios ó 
pisos, uno inferior destinado únicamente á tener per
fectamente seco el segundo, en el cual se mete el t r i 
go, y el tercero ocupado con los aparatos ventilatorios. 
Esa torre, á la cual podria darse 21 pies de diáme
tro interior, podria contener desde 4,000 hasta 24,000 
pies cúbicos, ó, lo que es lo mismo, desde 1,300 hasta 
8,000 hectólitros de trigo amontonado en el piso inter
medio hasta una altura de ocho ó diez pies. 

Este método de conservación es indudablemente bue
no y promete buenos resultados, según lo acreditan los 
infinitos esperimentos que se han hecho; pero su com
plicación y los gastos que absorbe han impedido sin 
disputa su propagación. 

EMPLEO DEL FUEGO PARA LA CONSERVACION DEL TRIGO.— 
ESTUFAS DE DUHAMEL. 

Ademas del aire, Duhamel emplea el fuego como 
elemento conservador del grano, y como elemento no 
menos esencial ni menos importante. El calor artificial 
es conveniente, cuando las circunstancias locales ó ac
cidentales según los climas han hecho precisa una sie
ga prematura; cuando el tiempo de la siega ha estado 
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lluvioso y se teme que el grano germine; cuando se 
habita un pais húmedo en el cual el grano no puede 
fácilmente perder su agua superabundante de vegeta
ción; cuando se quieren enviar las harinas muy lejos, 
y en otras circunstancias análogas. ; 

El viento producido por los fuelles seca los granos, 
dice Duhamel, y puede conservárseles por este medio 
aun cuando estén bastante cargados de humedad; pero 
si al fin esta humedad ha de desaparecer por completo, 
es preciso aventar frecuentemente, y esto produce 
gastos considerables, cuando no se puede dar movi
miento á los fuelles sino á fuerza de brazos; podria ha
cérseles jugar por medio de un molino de viento, pe
ro entonces estaríamos espuestos á sufrir la paraliza
ción de las grandes calmas. Podríamos ponernos tam
bién al abrigo de este temor dando movimiento á los 
fuelles por medio del agua; pero es muy raro poder 
disponer de una buena corriente, y al mismo tiempo 
colocar los graneros en un sitio seco. Por esta razón, 
añade Duhamel, me he determinado á hacer pasar es
tos granos por una estufa antes de encerrarlos en mis 
graneros. 

El que desee la descripción de la estufa de Duha
mel, la encontrará en su obra citada ya sobre la con
servación de los granos: nosotros no creemos necesa
rio reproducirla aquí, porque la estufa de Duhamel es 
imperfecta y dispendiosa, y no tiene hoy ningún uso. 
M. Parmentier, á quien sus trabajos sobre la conserva
ción de los granos y la manera de hacer el pan han 
dado tan justa reputación, comunicó al abate Rozier 
las observaciones siguientes sobre el empleo de las es
tufas propuesto por Duhamel. 
- «A pesar de todas las ventajas, dice Parmentier, 
que resultan de secar los granos por medio del fuego, 
es preciso hacer algunas objeciones contra la estufa 
de Duhamel. 

«Es imposible determinar cuánto tiempo debe per
manecer en la estufa, y cuál ha de ser precisamente 
el grado de calor necesario para llegar á secarlo bien, 
puesto que esto depende de su humedad: ademas esta 
operación perjudica al comercio por la merma y los 
gastos indispensables que ocasiona la operación. Ella 
enrojece algo el trigo; la harina que sale de él no es 
muy blanca; el pan, aunque blanco y ligero, no tiene 
ese gusto esquisito de avellana que se nota en el que 
procede de trigo de primera calidad que no se haya 
secado al calor de la estufa. Verdad es que estos i n 
convenientes no son muy considerables, y que no in
fluyen sino sobre el gusto y la delicadeza del pan; 
pero también es cierto que el trigo sometido al calor 
de la estufa pierde parte de su volumen y ^ s u peso, 
sin que sea posible valuar la pérdida. EsR^érd ida , 
sin embargo, es solo aparente, porque solo se evtpora 
el agua; y la harina, en el momento de la amasadura, 
absorbe tanta mas agua, cuanta mas ha perdido el 
trigo en la estufa; esta verdad no es ignorada de los 

42 



330 

panaderos, que pagan mas caro en algunas partes el 
trigo que ha pasado por estufa, que el que no ha sido 
sometido á la acción del fuego; pero aun sin atribuir 
á la estufa ordinaria otra imperfección que la que real
mente tiene, preciso es reconocer que uno de sus 
defectos esenciales es tener el fuego en el centro. 
El grano, distribuido en estantes ó cañones, no espe-
rimenta un calor igual, y la humedad del trigo, no 
teniendo sitio por donde salir, enrojece el grano. En 
la estufa se aumenta en un principio el volumen del 
trigo; la humedad saviosa y constituyente se des
prende del grano, forzada por un grado de calor que 
no existe en ningún clima; y este calor causa en el 
grano su desnudez real, de que se resiente el gérmen 
destinado á reproducirlo. Como los cuerpos absorben 
el agua en proporción de su sequedad y de la hume
dad de la atmósfera, el trigo pasado por estufa no 
está exento de esta ley común, de manera que al salir 
de la estufa toma cierta porción de humedad; razón 
por la que es preciso apalearle y dejarle enfriar per
fectamente antes de encerrarlo; porque, por muy secos 
que se supongan los graneros de conservación/ per
miten siempre el acceso del aire que penetra después 
en el grano. 

»Se ha creido que metiendo seco y duro el grano en 
k estufa se hacia coriácea su corteza, y era imposi
ble que lo picasen los insectos; es ademas cierto que el 
trigo que adquiere sequedad y dureza añejándose, ó 
por medio de la estufa, es menos susceptible de ser 
atacado por los gorgojos; pero sea que la humedad que 
traspira este insecto ablande el grano , ó que precisa
do por el hambre redoble sus esfuerzos, no se puede 
negar que al cabo logra el agujerear la punta del grano 
para sacar su alimento; en la inteligencia de que se ha 
observado que un trigo perfectamente secado en estu
fa y encerrado en seguida en un granero donde habia 
gorgojos, no ha sufrido menos daño que otro cualquie
ra, y al fin se ha perdido. 

))Ni el calor de la estufa tiene el poder de hacer mo
rir los gorgojos que se encuentran en el t r igo, con la 
particularidad de que la esperiencia ha demostrado 
que 19 grados de calor bastan para matar este insecto' 
estando fuera del grano y envuelto en un cucurucho 
de papel: esto habia hecho creer que la estufa debia 
producir mucho mas pronto este efecto, puesto que su 
calor es dos ó tres veces mas grande, y se daba natu
ralmente la preferencia á la estufa sobre la operación 
de acribar el trigo, y sobre el empleo de los malos olo
res ; pero la esperiencia ha desmentido el cálculo. 

»Esperimentos recientes han demostrado que dando 
á la estuf|«&0 grados de calor en lugar de setenta, pe
recen algunos gorgojos; pero se necesitan 90 gra
dos de calor para que mueran todos ; y este calor 
escesivono solo seca el grano, sino que lo tuesta.» 

Parmentier da la preferencia al horno sobre la es
tufa, y se esplica de esta manera. 
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«Para destruir los insectos confundidos en el trigo, 
basta con poner el grano en el horno dos horas des
pués que el pan se ha sacado , dejándolo allí hasta e{ 
dia siguiente á la misma hora. Entóneos el calor que 
esperimenta no es capaz de alterar ninguno de sus 
principios, y los huevos, los gusanos, las orugas, las 
crisálidas y las mariposas perecen completamente. 

»Si los gorgojos perecen al calor en el horno, no es 
por efecto del calor escesivo, puesto que no es mayor 
que el de la estufa, sino por la forma de la construcción 
del horno , cuyo calor brota de todas partes , ataca al 
animal, rarifica el aire que lo rodea, y lo hace perecer 
sofocado, del mismo modo que metidos en vasos de 
vidrio enlodados ó encerrados en cucuruchos de papel, 
mientras que en la estufa no reciben los gorgojos la 
acción del fuego inmediatamente, porque la humedad 
que exhala el grano reparte el calor y le sirve como de 
baño en que nada el insecto, por decirlo así, y respira; 
cuando hallándose solo y encerrado en un paraje es-
trecbo pierde el aire bien pronto su elasticidad, rari
ficándose por el fuego y cargándose también de las 
emanaciones del animal que no tarda en perecer as
fixiado.» 

No queremos es tendernos mas sobre el grado de efi
cacia que debe concederse á las estafas para la des
trucción de los gorgojos, y porque en artículo aparte 
hemos hablado do este asunto y de los medios d i 
ferentes que se han puesto en uso para destruir es
tos insectos devastadores. Lo que vamos á hacer ahora, 
siguiendo el orden del resumen con que encabezamos 
este artículo, es hablar de la estufa de Bucquet, según 
nos la da á conocer él mismo en su obra titulada Tra
tado práctico de la conservación de los granos y ha
rinas, y de las estufas domésticas. 

«No tenia recursos, dice, para hacer una estufa cos
tosa, y me contenté con hacerla sencilla y capaz al 
mismo tiempo de secar mucho trigo á la vez. Los cua
tro pisos que tenia mi casa me sirvieron para llevar á 
efecto mi plan: puse ademas en ellos muchas filas de es
tantes unos encima de otros, y así formé nuevos pisos. 
No faltaba mas que poner en el piso bajo una estufa, 
cuyo cañón atravesase todos los pisos para calentarlos 
todos; y en caso de que una estufa no fuese suficiente, 
poner otra en los pisos superiores, y para preservarme 
del peligro de un fuego, revestir el cañón por la parte 
que tocaba con el piso de una capa de argamasa y de la
drillo: á lo que yo aspiraba sobretodo, era á no gastar 
mucho, y esto lo fui consiguiendo como se verá. Para 
calentar mi estufa no necesitaba mas que dos ó tres 
cuartos de leña por cada fanega de grano, y cuando 
mas tres y medio los días que necesitaba encender la 
estufa por primera vez. Pero aun puede salir mas ba
rato el fuego en los puntos donde en vez de leña puede 
emplearse carbón de piedra/ 

«Antes de llevar á la estufa el trigo que me propo
nía secar, procuraba lavarlo para quitarle el vicio este-
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rior quo le daba mal gusto; pero no bastaba lavarlo una 
vez ni siquiera pasarlo muchas veces por agua, porque 
así el baño no obraría mas que sobre esa especie de 
gangrena adherente á la película: era necesario remo
verlo y frotarlo con fuerza para desprenderlo. Una 
persona con grandes recursos hubiera hecho esta ope
ración en una corriente de agua y con una complicada 
máquina que frótase los granos; pero yo prescindí de 
todo esto; los eché en tinas, y se los hice frotar á mis 
criados quo repugnaban este trabajo al principio ; pero 
yo, para animarlos, y para poder responder ademas de 
la bondad de la operación, les di el ejemplo y me puse 
á trabajar. 

«Observé que délos granos dañados no exigían todos 
una misma manipulación; así es que, según la caries 
era mas ó menos-vieja ó mas ó menos profunda, les 
daba mas ó menos aguas: había algunos que tenían 
bastante con dos, aunque otros necesitaron cuatro ó 
cinco. 

»Los trigos negros y atizonados exigían otro cuida
do porque tienen muchos granos vacíos. Después de 
haber echado en la tina tres ó cuatro cubos de agua, 
eché en ella poco á poco el trigo , y lo removía con 
las manos después. Los granos vacíos y la cizaña so
brenadaban en el agua , y fácilmente podía sacarlos 
con una espumadera, y cuando ya no sobrenadaba nin
guno, vertía con precaución el agua sucia, echaba 
otra, y entonces frotaba el trigo contra las paredes de 
la tina con toda mi fuerza, teniendo cuidado de reno
var el agua de cuando en cuando según el grano lo 
exigía. Cuando el agua no se ponía sucia, echaba el 
g;rano con una pala en una canasta de mimbres para 
que escurriese bien; porque cuanto mas goteaba, me
nos leña se gastaba para secarlo en la estufa. 

»Para graduar el calor de la estufa puse en ella un 
termómetro, y procuraba dar á los trigos que había 
recogido húmedos, y que quería simplemente secar 
para molerlos al momento de cincuenta á sesenta gra
dos de calor, y á los que destinaba para esportar sus 
harinas, de ochenta á noventa grados. Por lo domas, se 
adquiere sobre el particular cierto tino, que es el que 
debe dirigirlo todo; pues ya se sabe que para moler el 
grano no es necesario que esté demasiado seco. 

»En doce horas se secaron en la estufa como veinte 
fanegas de grano cogido húmedo, diez ó doce del que 
yo destinaba para esportar la harina, y cinco ó seis del 
trigo lavado. Del primero eché dos tandas seguidas, 
que me dieron en veinte y cuatro horas de treinta y 
ocho á cuarenta fanegas en estado de ser molido: de 
los trigos lavados no hacia secar mas que una tanda, y 
aconsejo que no se seque mas. Durante la operación 
hacia revolver los unos y los otros tres ó cuatro veces 
en el suelo y en los estantes para que el calor se dis
tribuyese con igualdad en todos los granos. Por la 
mañana encendía la hornilla, cuidando de que no h i -
tiese humo h leña; y luego que estaba hecha as-
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euas y nó podía dar ningún humo, cerraba el canon 
para quo el calor no se desperdicíase. Por la tarde la 
volvía á encender para repetir durante la noche la 
operación con otro grano, cuando quería secaí dos 
tandas; y en el espacio que mediaba de la una á lA 
otra estraia el trigo seco por medio de un canal, y 
después de haberlo estendí do y dejado enfriar sobre 
el pavimento lo pasaba por la criba alemana. 

«Tal era mi método; y, sin embargo, no estaba Se
guro de su bondad, porque trabajé á ciegas, y los re-1-
sultados fueron varios. Estaba, por ejemplo, seguro d« 
que mis trigos arrojaban en la estufa un olor fuer
te; de manera que formase capas poco gruesas que 
era indispensable removerlas para que los de abajo per
diesen también su mal gusto; pero el efecto no se con
seguía completamente, porque aun conservaban algún 
mal gusto después de secos, lo cual me desagradaba 
porque no sabia cómo remediarlo. También observé 
que en el piso superior era mas fuerte el olor que en 
el bajo, y de esto deduje que el vapor mefítico que se 
desprendía del grano se dirigía á lo alto de la casa, 
como sucede con todos los vapores calentados que 
procuran escaparse, y que si permanecía en el granó 
era por no tener salida, lo cual le obligaba á circular 
incesantemente en el espacio donde estaba encerrado. 
De este modo el trigo, después de haberse desprendi
do de este gas; lo absorbía de nuevo. 

«Guiado por este raciocinio, pensé hacer en lo alto 
de la estufa unas ventanillas que pudieran abrirse de 
cuando en cuando para que saliese el mal olor: alguri 
calor se perdía en esto; pero este inconveniente era 
fácil de remediar; así es que no bien hice esto tuve 
la satisfacción de ver que mi trigo salia de la estufa 
sano y sin mal gusto ni mal olor. 

«Esto es lo que la esperiencia me ha demostrado. 
Cuando el fuego hacia subir el calor á cincuenta gra
dos, hacia entrar á un hombre en la estufa para que 
removiese el trigo en los pisos y en los estantes, em
pezando por el piso de abajo y concluyendo por el de 
arriba; y durante esta operación abría las ventanillas 
que daban salida á un vapor de muy mal olor que sa
lia del trigo. Cuando la operación estaba concluida 
cerraba las ventanillas de nuevo; pero luego se repe
tía la operación de tres en tres horas, es decir, cuatro 
veces en cada tanda.» 

Vamos á concluir esta parte de nuestro artículo so
bre estufas diciendo que también se deben á M. Ovide, 
autor de escelentes observaciones acerca de la mo
lienda económica, algunas noticias útiles que podrían 
aprovecharse para el perfeccionamiento de las estufas 
para granos. Propone, entre otras cosas, el empleo de 
cilindros, á los cuales el motor daría un rmmmiento 
igual por medio de un regulador. Estos cilindros, de 
un diámetro conveniente, contendrían el trigo, que, 
á fevor de una ligera inclinación, pasaría precisa
mente á la otra estreraidad: entonces la comente de 
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aire que se establecería en el interior de estos c i l in 
dros seria mas que suficiente para disipar la hume
dad y el mal olor, daria salida al vapor de los granos 
impidiendo que se quedara dentro y pudiera ser re
absorbido por el grano, y se evitaría que tomase un 
grado de calor mayor del que permite su contestura 
para no sufrir alteración ninguna en sus partes or
gánicas. 

Podríamos todavía estendernos mas sobre el pun
to de las estufas; pero creemos haber dicho lo mas 
conveniente, y mucho mas habiendo dado bastantes 
noticias acerca de la estufa de Bucquet que es la mas 
practicable. 

CONSERVACION DEL TRIGO EN CESTOS, EN CAJAS , Y EN 

SACOS AISLADOS. • 

iEn una memoria sobre la conservación de los gra-
ftoSk publicada en 1774 por el abate Villir?, que ya 
hemos nombrado, fundándose en que la paja es el peor 
conductor del calor, propuso formar cestos de cierta 
magnitud para conservar en ellos el trigo. Estos ces
tos tenían la figura de un cono vuelto del revés, y po
dían contener cada uno de ellos hasta tres hectólitros. 
Estaban compuestos de rodanchas de paja de centeno 
unidas las unas á las otras por ataduras flexibles de 
corteza de tilo, y en la parte inferior donde los cestos 
eran mas estrechos tenían un borde, con el cual se 
mantenían sobre montantes, y en la parte alta esta
ban cubiertos de una red de mimbre que servía para 
impedir que los gatos, entrando en ellos, hiciesen al-
gün desperdicio. 

Estos cestos se deshacían, porque estaban compues
tos de dos ó tres piezas atadas unas á otras, y de este 
modo podían entrar en cualquier granero por estre
cha que estuviese la entrada. Enmedio de la cesta, 
el abate Víllín había colocado de alto abajo un canon 
también de paja formado de diferentes hacecillos. 

Las ventajas de estos cestos consistían; 1.°, en con
servar limpio el grano ; 2.°, en tenerlo al abrigo de 
los gatos que podían espantar los ratones sin entrar 
en los cestos, y sin tocar, por consiguiente, al trigo; 
3.°, en alejar la polilla y el gorgojo que no encontra
ban en los cestos la retirada que en los suelos y en las 
paredes, y cuya multiplicación no podía ser muy 
grande porque el trigo podía removerse fácilmente. 
Hay que advertir que los cestos tenían el asiento mo
vible ; de manera que, puesto un cesto sobre otro, y 
tirando por el asiento, el trigo caía por sí mismo en el 
cesto inferior: los granos se vienen los unos sobre los 
otros; cambian de sitio; el grano siente la acción del 
aire por^És paredes de los cestos ; y por medio del 
canon colocado enmedio que hace el oficio de termó
metro , se conoce cuándo el trigo se calienta y está 
dispuesto á fermentar. Este canon se cubre en su es-
^rerotósicl de w a UuuieM qwj smtqwa del a l o í 
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escesivo ; y entonces se hace la operación de quitar el 
asiento á los cestos para remover el trigo. Pero este 
medio no puede aplicarse sino á cantidades poco con
siderables de trigo. 

Otro medio se ha propuesto para conservar el trigo, 
y es el siguiente: se mete en arcas puestas unas sobre 
otras, y terminada cada una por la parte baja por una 
especie de tolva que se abre tirando de una tablilla 
que cubre su abertura. Abriendo la tolva del arca i n 
ferior, el grano cae en un cajón colocado de antema
no ; se abre en seguida la tolva del arca de mas ar r i 
ba, y el trigo viene á caer sobre el arca de abajo que 
antes había quedado vacía; así se va haciendo con 
todas, y cuando queda vacía el arca que sirve de r e 
mate , se echa en ella el trigo de la última que ha 
caído en el cajón puesto en el fondo. Pero este medio, 
con el cual es sumamente fácil el movimiento del t r i 
go , se ha rechazado por dispendioso y embarazoso 
ademas á causa de la multitud de arcas que exige. 

Los cultivadores catalanes y valencianos en peque
ño usan de cestos ó canastos muy parecidos á -los del 
abate Víllín^ pero son de caña y no tienen fondo. Su 
altura es de cinco á seis píes; su diámetro, por término 
medio, de tres; están forrados de lienzo ó de otra tela 
espesa: cuando se les llena de trigo se les pone una 
base de yeso. Los catalanes forman ademas unas va
sijas parecidas con la corteza de la encina ó del alcor
noque que arrancan del árbol, y cuyos bordes une 
por medio de una cortina hecha con mimbre. Estas 
vasijas tienen poco mas de píe y medio de diámetro, 
por unos tres de altura. El fondo se le pone de la mis
ma corteza. 

Los toscanos emplean frecuentemente para el mis
mo objeto unos cajones de madera levantados sobre 
cuatro píes, para evitar la humedad del suelo, y cu
biertos con su tapadera. 

La conservación de los granos en sacos no deja de 
ser buena y aceptable; pero ademas de que la antici
pación de fondos que exige la compra de los sacos es 
bastante considerable, este método no aleja todos los 
inconvenientes de la conservación del trigo amonto
nado, y necesita ademas una vigilancia continua. Es, 
sin embargo, según creen muchos, uno de los proce
dimientos mejores entre todos los que se han usado 
hasta el presente. Se colocan los sacos en filas rectas 
en el granero, no dejando mas espacio que el indis
pensable para pasar entre ellos y las paredes; pero de 
lo que hay que cuidar especialmente es de que queden 
aislados, por lo cual pueden escogitarse los medios 
que parezcan mejores, porque esto no es esencial. 

El conde Luís de Yíllanueva, autor de una escelente 
obra de agricultura, ha hecho notar una cosa que me
rece ser consignada, apropósito de la conservación de 
los granos amontonados en los graneros, que es el mé' 
todo mas generalmente adoptado. «El trigo aventado, 
dioe» cuauda rciuu el viento Sudeste está mucha mas 
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espuesto á recalentarse que el que ha sido aventado en 
otro tiempo. Es indisputable que aquel viento, que es 
muy cálido, ejerce una gran influencia sobre los líqui
dos, y no es estraño que obre de la misma manera so
bre la parte húmeda del interior del grano. He he
cho, continúa, muchos esperimentos con este motivo, 
y siempre he observado que el trigo aventado con 
aquel aire, y metido por la tarde en el granero, esta
ba caliente todavía al dia siguiente, mientras que el 
aventado con aire de Oeste ó Noroeste estaba fresco. 
Estos esperimentos repetidos me decidieron á no aven
tar el grano con el viento Sudeste.» 

Los diversos sistemas de conservación que hemos 
propuesto hasta aquí, están fundados, con escepcion 
del que nos acaba de ocupar, sobre el principio de la 
libre acción del aire á través de la masa entera del 
grano, para mantenerlo en un estado permanente de 
sequedad y frescura, Y todos ellos, como se habrá no
tado , aunque mas unos que otros, pueden conducir á 
este objeto si se aplican á no grandes cantidades de 
grano, y se procede con mucho cuidado y diligencia; 
pero todos ellos también están sujetos á graves incon
venientes, sobre todo, cuando se trata de fuertes ma
sas, y producen gastos que aumentan considerable
mente al cabo de cierto tiempo el precio de un género 
que se quiere siempre comprar barato. El problema 
de conservar el grano en el menor espacio posible con 
pocos gastos sin pérdida ninguna, al abrigo de la vo
racidad de los animales y de los insectos, y de la co
dicia humana, que es el que se propuso resolver Du-
hamel en sus asiduos é importantes trabajos, no queda 
resuelto con lo que llevamos espuesto hasta ahora. 
Nos resta pasar revista á una serie distinta de proce
dimientos] fundados sobre un principio completamente 
contrario al que sirve de base á los anteriores; y este 
principio consiste en sustraer absolutamente el grano 
de la acción del aire y de la temperatura atmosférica. 

CONSERVACION DEL GRANO PRESERVÁNDOLO DE LA ACCION 

DEL AIRE ATMOSFÉRICO Y DE LAS VARIACIONES DE LA 

TEMPERATURA. 

Parece que los pueblos de la ims remota antigüe
dad conservaban los granos por espacio de siglos por 
muy sencillos procedimientos, y combinando la doble 
acción del aire y de la humedad. Y este medio fue co
nocido, no solo de los antiguos persas, egipcios, grie
gos y romanos y aun de los etruscos, sino que desde 
tiempo inmemorial ha sido familiar entre los chinos; 
pero, prescindiendo de esto vamos á entrar en las d i 
versas clases de los procedimientos que se emprenden 
bajo el epígrafe de esta sección de nuestro artículo. 

Del grano preservado de la acción del aire y de 
la temperatura por la formación de una corteza en 
la superficie del montón. De los diversos procedi-
mientos que pueden ponerse en práctica, este es sin 
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disputa el mas sencillo pero también el mas imperfec
to. Consiste ordinariamente en rociar con agua mu
chas veces la superficie del montón de trigo: el grano 
entonces se hincha y germina y presenta sin tardan
za una masa de raices y de tallos que, secándose, for
man una corteza compacta. 

De tiempo inmemorial se conservan los granos de 
esta manera por espacio de muchos años en ciertos 
climas cálidos y naturalmente secos. Próspero Alpin 
cuenta que no lejos del Cairo se había rodeado de 
una muralla un espacio de terreno de dos millas de 
circuito que se llenaba de trigo cada seis ó siete años; 
y añade que el abundante rocío de las noches mojando 
la superficie hacia germinar la primera capa del grano; 
pero que bien pronto los jóvenes renuevos secados 
por el sol formaban una cubierta dura que no permi
tía al aire ni al rocío penetrar en la masa, de manera 
que los particulares conservaban sus cosechas al aire 
libre sobre el área. 

En la Basilicata, según Infieri, los cultivadores ha
cen montones de trigo á las orillas del mar: las lluvias 
producen naturalmente una fuerte vegetación sobre 
la superficie, que llega á cubrirse de una capa impene
trable al aire y al agua. 

Otro método preferible sin disputa á este , consiste 
en cubrir el montón de grano con una capa de cal ó 
yeso, que impedirá desde luego el acceso del aire es-
terior. 

En í707 se descubrió en la cindadela de Metz un 
depósito de trigo que existia allí desde 1523, con la 
particularidad de que el pan que de él se hizo salió 
bastante bueno. En Sedan se encontró también una 
masa de trigo, que existia desde ciento diez años atrás; 
y todos estos granos estaban cubiertos de una corteza 
espesa de algunas pulgadas, que impedía la comuni
cación del aire de afuera con el interior del montón. 

Estos medios de conservar el trigo lo preservan bien 
de las alternativas del calqf y del frío, de la luz y de 
los insectos; pero después de alterar necesariamente 
la capa superior, hacen contraer á la inferior un olor á 
moho, que hace mediana la harina y mediano el pan. 
Así, pues, la conservación de los granos en subterrá
neos es preferible á estos procedimientos groseros. 

Conservación de los granos entre los chinos. Des
de los tiempos mas remotos, los chinos conservan 
sus granos en fosos abiertos en las rocas que no pre
sentan hendidura ninguna ni humedad, ó en tierras 
firmes y secas. Cuando temen la humedad, cubren sus 
fosos con paja» ó queman en ellos leña para secar y 
afirmar la tierra. Los granos no se introducen en estos 
fosos sino algunos meses después de la recolección; y 
después que el sol los ha secado perfectamente se cu
bren los montones con esteras, paja encima, y sobre 
todo una capa de tierra bien batida, para que el agua 
no pueda penetrar. 

Comrvwion da Í05 granos entre ios añicos. 
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Varron, Columola y Plinio nos dicen que los anti
guos conservaban sus granos en grandes huecos abier
tos en las rocas ó en la tierra. El fondo y las paredes 
se cubrían do paja. «Yo he tenido ocasión, dice 
Chaptal, de visitar muchas veces en Amboise lo que 
allí se llaman los graneros de César; y el exámen de 
estos sitios no me permite dudar que estas aberturas 
se abrieron para conservar los granos. Cerca de 30 
píes sobre el nivel del Loira se han hecho en una roca 
calcárea seca y unida, profundas y anchas escavacio-
nes dispuestas en tres pisos separados por bóvedas los 
unos de los otros. Detras de estas primeras escavacio-
nes se han hecho otras separadas de las primeras por 
una pared de la misma roca de 6 á 7 pies de espesor; y 
enmedio de estas últimas se han edificado de ladrillo y 
argamasa graneros circulares de cerca de 15 pies de diá
metro. La parte superior de estos graneros, que es una 
abertura, se cubre con una piedra: en la parte baja 
tienen una especie de tolva que sirve para desocupar
los. Para evitar la humedad se llena de tierra fina y 
muy seca del Loira el espacio que media entre las ta
pias del granero y las paredes de la roca. Una galería 
lateral, igualmente abierta en la roca, comunica por un 
lado con estos graneros, y por otro con una escalera 
hecha en la misma roca también que conduce directa
mente á la orilla del Loira; y de este modo se condu
cen fácilmente los- granos desde los graneros hasta los 
barcos que los han de trasportar. Parece que las gran
des escavacíones servían de almacenes para el consumo 
diario, y que los .graneros formaban la reserva. De to
dos modos, es difícil concebir un depósito mejor para 
los granos y elegir un sitio mas favorable para tras
portarlos ó recibirlosr. 

Conservación de los granos en subterráneos entre 
los pueblos modernos* Muchos pueblos del Mediodía 
han conservado la costumbre trasmitida por la anti
güedad de conservar los granos en subterráneos lla
mados silos. En el reino «le Nápoles, estos subterrá
neos se llaman Foggia, cuyo nombre han tomado 
de la ciudad de Foggia, capital de la Pulla, una de las 
comarcas de las Dos-Sicilias. Algunos de ellos pueden 
contener hasta 60,000 hectólitros de granos. Estos 
mismoí subterráneos se llaman en Toscana buches, y 
de ellos habla M. Sísmondi, de Ginebra, en su intere
sante Cuadro de la agricultura toscana, en los si
guientes términos: «Se conservan los granos en Tos-
cana de un modo tan útil como estraordrnarío en es
cavacíones hechas bajo la tierra que se llaman buches; 
y en ellas se conserva el grano de un año para otro, 
completamente sano y al abrigo de todos los insectos, 
sin necesidad de gastos ni cuidados. Antes de encer
rarlo es preciso dejarlo secar bien al sol; pero en otra 
cualquier parte donde los rayos del sol no caigan so
bre la tierra tan ardientes- como en Toscana, seria 
preciso suplir el calor del sol con el calor dé una estufa 
6 de un horno después de haber sacado de él el grano. 
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»Estos depósitos son escavacíones ovales ó mas bien 
de la figura de una ampolla, y capaces de contener 
desde 20 á 150 sacos de grano. Los depósitos á qué yo 
he bajado están abiertos en una vena de tierra pedrosa 
de un amarillo rojo, que, ño habiendo sido nunca re
movida ni estando compuesta de capas, no permite 
que se infiltre el agua, y es ademas impenetrable para 
los anímales. Antes de encerrar el grano, se reviste el 
granero de un forro de paja, y para esto se forma una 
trenza gruesa de tres dedos de espesor que se coloca 
por toda la circunferencia ; la primera vuelta sentada 
sobre la tierra ; las otras descansando sobre la que la 
precede y formando todas una espiral hasta que el gra
nero quede cubierto todo del mismo modo que se 
cubren las botellas del país. La cavidad se llena en se
guida de grano y la abertura se tapa con una gran 
piedra sobre la cual se echa barro para cubrir com
pletamente las junturas, y cerrar el granero hermé
ticamente; y , como si esto no bastase, todavía se le 
cubre con medio píe de tierra y queda de este modó 
este sitio al nivel del suelo. 

»Hay pocos particulares que posean estos graneros, 
pero se encuentran en arriendo bajo la cubierta de mu
chos tejares. El tejero, que es el propietario, respon
de del trigo y hace todos los gastos necesarios para en-
c errarlo y para estraerlo, y , ó bien devuelve tantos 
sacos de trigo como ha recibido, sin tomar otra cosa 
que las creces, ó entrega todo el que salga del grane
ro medíante una pequeña suma por cada saco por ra
zón de almacenaje. Como el trigo crece cerca de un 
3 por 100, el primer trato conviene mas al dueño del 
granero. 

))E1 granero permanece siempre cerrado, y no es 
visitado nunca hasta el momento en que debe des
ocuparse. Entonces, después de quitada la piedra que 
cubre su boca, se encuentra en la superficie del trigo 
que ha quedado mas próximo á ella un poco de moho 
por razón de la humedad del barro echado sobre la 
piedra, pero el que está debajo se encuentra en un es
tado completo de sequedad, sin ningún olor, sin un solo 
grano, atacado por el gorgojo; bien que cuando se en
cierra en estos graneros un trigo que haya empezado 
á recalentarse, la frescura de la tierra calma la fermen
tación y mata todos los insectos que puedan encon
trarse en el grano. El tr igo, sin embargo, que ha 
quedado en el fondo, no está tan bueno: se ha hincha
do con la humedad y ha tomado algún olor de moho; 
pero dándole vueltas y confundiéndolo al tiempo de 
sacarlo, la inferioridad del que-feslaba en el fondo no 
se conoce. El de la superficie que en una cantidad muy 
pequeña se ha enmohecido un poco también se apar
ta, porque pertenece al dueño del granero. 

«Cuando el granero ha quedado vacío se le quita 
la camisa de paja, que ha tomado á su vez el olor del 
moho, y no vuelve á servir ya: se barre bien la cavi
dad, y luego se cierra con la misma piedra y con la 
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misma tierra encima que cuando estaba lleno de gra
no, hasta el momento en que vuelve de nuevo á lle
narse.» 

Ahora, después de esta descripción, nos creemos 
dispensados de hacer comentarios sobre este sistema, 
cuyas ventajas y cuyos inconvenientes conocerán fácil
mente nuestros lectores, 
• Los subterráneos de los romanos, de los cuajes hay 
todavía un gran número en Italia, estaban en su ma
yor parte construidos con piedra unida por la indes
tructible argamasa que ellos usaban en todas sus cons
trucciones .'Los romanos daban á estos subterráneos el 
nombre de siri , modiíicacion de la palabra stros, tras
mitida por los griegos, y que convertida en siris se 
ha conservado en una parte del Mediodía del Oriente. 
Esa misma palabra ha dado origen á ta de silos que 
nosotros solemos usar. Y puesto que hablamos de los 
silos antiguos, añadiremos que en Egipto se han en
contrado piezas subterráneas, contiguas muchas de 
ellas á veces, pero separadas por paredes muy grue
sas de granito perfectamente conservadas, otras com
pletamente aisladas, de forma cuadrada y de dimen
siones mas pequeñas. Estas no 'se componen sino de 
una gran piedra de granito que les sirve de fondo ó de 
base y de otras cuatro muy bien unidas que forman las 
paredes. La abertura superior está cubierta con otra. 

En Polonia y en Rusia, donde está muy estendido el 
uso de los subterráneos para el trigo, son de forma có
nica, bastante estrechos en la parte superior, y por 
dentro tienen una capa de cal muy sólida que impide 
la infiltración de las aguas : una piedra cubre también 
la abertura. Hay que advertir que antes de encerrar 
en estos subterráneos el grano, hay que pasarlo por 
una estufa ó por un horno para que se seque bien. 

De los subterráneos de Hungría podemos dar noti
cias exactas con referencia á un testigo ocular que ha 
escrito acerca de ellos. 

Hay que observar que el suelo debajo de esa capa de 
tierra vegetal es una masa espesa de arcilla muy dura 
y homogénea. 

Fuera de los pueblos, á tiro de fusil, y en un sitio 
elevado, cada labrador abre un hoyo de lo á 20 pies 
de profundidad, por tres de abertura y 8 ó 10 de an
chura en su fondo. Aquí es donde se mete el grano; 
pero antes se echa en él paja, y se le prende fuego; 
pues esta operación, repetida por espacio de tres dias, 
seca y endurece las paredes. Y cuando las paredes es
tán ya frías, se estiende en el fondo del hoyo una capa 
espesa de paja, y, á irifedida que se va llenando de t r i 
go, se coloca igualmente paja en su circunferencia. El 
grano debe estar bien limpio y bien seco. Cuando el 
hoyo está lleno de trigo, ó se ha encerrado todo el que 
hay que encerrar, se tapa la boca con otra capa de paja 
de dos pies de espesor, y encima de ella se ponen de 
dos á tres pies de tierra arcillosa. 

Este procedimiento, sencillo y poco costoso, parece 
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llenar perfectamente su objeto, puesto que .depósitos 
encontrados al principio de este siglo en hs cercanías 
de los pueblos destruidos por los turcos en lo26 ofre
cieron trigo bastante bien conservado. 

Otras veces los hoyos, en vez de tener la forma có
nica son mas anchos en la parte superior que en el 
fondo; pero se parecen á los anteriores en que están 
hechos en el suelo arcilloso. El método de ensilar el 
grano es el mismo que acabamos de describir, con la 
diferencia de que, en vez de pojas largas y sueltas, se 
emplean fuertes tejidos hechos con ellas para cubrir el 
fondo, las paredes y la boca. 

También se construyen en el mismo país silos do 
ladrillo de arcilla no cocida. Su forma es ordinaria
mente circular, y son verdaderamente pozos secos. 
Su profundidad mas común es de 8 pies por 4 ó ;> de 
diámetro: el fondo está formado de una doble hilera 
de ladrillos crudos colocados en arcilla desleída. 

En los pueblos berberiscos no se conoce hoy otro 
sistema para conservar los granos que el quo se cono
cía hace dos mil años. Tanto los que se destinan al con
sumo interior como los quo deben esportarso, se depo
sitan en fosos abiertos en las rocas, de los cuales algu
nos tienen 40 pies de profundidad. También aquí se 
cubren las paredes del granero con paja, y no se i n 
troduce en ellos el grano, sino después ífe haberse se
cado bien al sol. 

La Memoria del conde de Lastcyrio sobre los depó
sitos subterráneos de granos que nos suministra es
tos impotantes datos, nos dice que el mismo método 
de conservación se usa en Malta, en Sicilia y en otros 
muchos países de Europa. 

No es cierto, cómo se ha dicho por algunos, que los 
moros trajeron á España ese escelente método de con
servación délos granos; porque los escritos do anti
guos agrónomos latinos nos revelan que era comun
mente empleado muchos siglos antes de la conquista 
de los árabes-Varron y Plinio dicen que el trigo por 
este método se conservaba en algufias provincias de ES-
paña hasta cincuenta años y el maíz hasta ciento. 

Un hombre instruido é interesado en la mejora 
de los procedimientos de la industria agrícola en 
su patria, M. Jourdain, fue el primero que hizo co
nocer en Francia los medios empleados en una parto 
de España para la conserracion de los granos en si
los. Su Memoria, publicada en 1810, fue reproducida 
en 1819 con nuevas noticias, y de ella vamos á es-
tractar algo porque es interesante. 

—¿Cuánto. tiempo, pregunta, pueden conservarse 
los granos en los silos sin tocar á ellos? 

Respuesta.—Un año. 
—¿No exige el grano ninguna maniobra ni ningún 

cuidado durante este tiempo? 
—Ninguno. 
—¿Cuánto tiempo puede conservarse el grano re

novando la paja? 
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—Veinte ó mas años, renovando la paja en cadajano 
de ellos. A fin del siglo último se encontró en Barce
lona un silo lleno de trigo, sobre el cual nadie enta
blaba reclamación ninguna: la autoridad lo hizo abrir, 
y se encontró en él trigo sano y bien conservado, que 
se supuso liabia estado allí por espacio de diez años. 
Solamente la paja estaba podrida, mientras que el 
grano no habia sufrido mas que un poco en la parte 
adherida á la paja. 

—Si los granos se han cogido verdes y en tiempo 
lluvioso y están espuestos á recalentarse, ¿podrán me
terse sin ningún peligro en los silos? 

—Indudablemente; pero como la paja se apoderarla 
necesariamente de la humedad, seria necesario cam
biarla al cabo de cuatro ó seis meses. También es pre
ciso que sea mas gruesa la sobrepared de paja. Cuan
do hay síntomas de que los granos han de recalentarse 
en los graneros comunes por haber sido muy amon
tonados, ó de que el gorgojo amenace devorarlos, no 
hay mejor para salvarlos que meterlos en los silos. En 
una palabra, de los silos se sacan en el mismo estado 
que tenían cuando se metieron en ellos: calientes, si 
estaban calientes; frescos, si estaban frescos. 

i—Los cultivadores, para conservar sus cosechas, 
¿se sirven de los silos? 

—No hay grande propietario que no tenga un silo 
en su hacienda, y hasta muchos simples cultivadores 
lo tienen también (1). 

—¿Es cierto y está probado que el gorgojo muere 
en los silos por la privación del aire? 

Parece positivo que los gorgojos mueren en los si
los, puesto que al abrirlos se les encuentra sin mo
vimiento en la superficie del grano; y ellos no han po
dido salirse del centro sino en busca del aire que nece
sitan y de que se veían privados. Si puede creerse 
que no sufren mas que un entorpecimiento, y que es
puestos al aire de nuevo ó á un grado de calor conve
niente pueden volver á la vida, es por lo menos indis
putable que durante la especie de letargo de que en 
todo caso se ven acometidos, no hacen daño ninguno, 
lo cual equivale á que estén completamente privados 
de la vida, pues que no comunican ningún olor al 
grano. 

—¿Es apropósito para semilla el grano conservado 
en los silos? 

—Lo es, y se toma con preferencia el que está en
cerrado en el corazón del granero. 

—¿De qué naturaleza ha de ser el terreno apropósi
to para construir los silos? 

—Terrenos elevados y pendientes; tierras fuertes y 
arcillosas. En las tierras que no tienen bastante con
sistencia , es preciso asegurar los silos con pilares de 
mam postcría. Por los pozos próximos puede venirse en 

(1) En esta parte no hay necesidad de decir que 
M. Jourdain no habla con mucha exactitud. 
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conocimiento de la altura á que puede subir el agua, 
que á toda costa se debe evitar. 

—¿Cuándo se construyen de ladrillo? 
—La naturaleza del suelo es indiferente, puesto 

que no se encuentra agua á cuatro ó cinco pies del 
fondo. 

—¿A cuáles debe darse la preferencia? 
—A los de tierra. 
—¿Por qué? 
—Porque conservan mas constantemente la frescura 

indispensable á los graneros en este sistema de con
servación: porque la tierra arrebata el calor al grano 
nuevo, y, en fin, porque la esperiencia ha demostrado 
su superioridad. 

—¿Cuáles son los silos mas sólidos, y cuánto t iem
po pueden durar? 

—Los mas sólidos son sin duda los de mamposte-
ría; pero los de tierra son, como hemos dicho, los pre
feribles. Duran indefinidamente cuando están bien cui
dados: hay que advertir que estando vacíos deben es
tar cerrados para que no se avienten. 

—¿Cuál es la forma mis generalmente adoptada de 
las dos especies de silos? 

—Son angostos en la part e superior, anchos en el 
centro, no tanto en el fondo: cuando el diámetro de 
la boca tiene cuatro palmos y medio, el centro debe 
tener 18 y el fondo 17: la profundidad entonces debe 
ser de 30 palmos , y el silo tiene capacidad para 800 
quintales de grano. ^ 

—¿Cuál es la mayor y menor capacidad de los silos? 
—De 200 á 2,000 quintales. Los mas cómodos son 

los de 700 ú 800, porque para llenarlos ó desocupar
los no se necesita mas que un dia de trabajo. 

—¿Pueden hacerse de 100 quintales ó de menos? 
—Sí se pueden hacer, y entonces deben ser mas es

trechos y mas hondos. Las dimensiones varían según 
la capacidad. 

—¿A cuánto puede ascender la construcción de un 
silo capaz de 800 quintales con sillares de piedra cuan
do esté hecho de tierra? 

—En 1800 costaba poco mas de 700 rs.: la mano 
de obra es lo mas costoso. 

—Y cuando está construido de mampostería, ¿cuán
to cuesta? 

—Revestido interiormente de una pared de ladri
llo , podría ascender su coste á unos 5,S00 rs. 

—¿Qué calidad debe tener la paja que sirve para 
guarnecer los silos ? 

—Debe ser de centeno y entera. Cuando se emplea 
la de trigo, de cebada ó de avena, hay que cubrirla de 
tejido de esparto. 

—¿Qué espesor debe tener la capa de paja y cómo 
ha de fijarse? 

—De espesor debe tener 20 centímetros, y se sujeta 
con varetas fijas en la pared por medio de ganchos de 
madera. 
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—¿Deben estar guarnecidos de la misma manera los 
silos de manipostería ? 

—Indudablemente; pero es indispensable que la 
paja sea de centeno y que los ganchos sean de hierro. 

—¿Cómo se guarnece el fundo de los silos? 
—Se pone una cama de ramas; una cama de paja; 

un tejido de esparto. 
—Llenos los silos, ¿qué precauciones necesitan? 
—Introduciendo el grano en los silos después de 

guarnecidos del modo que queda espucsto, debe apre
tarse con los pies hasta que no quepa mas, y después 
cerrar los silos herméticamente. 

—¿Pierde el grano algo de su peso ó de su medida 
en los silos ? 

—Pierde de peso y gana en medida. 
—Bajo este punto de visla, ¿qué relación tiene el 

grano conservado en los silos con el conservado en los 
graneros comunes ? 

—La ventaja de aquel medio de conservación es i n 
comparable, porque no ofrece pérdida ninguna. Los 
graneros comunes no deben usarse sino cuando no se 
ha de guardar el trigo mas que dos ó tres meses. 

—Cuál es el mejor tiempo para ensilar el grano y 
para estraerlo del silo? 

—Para ensilarlo, dos meses después de la .cosecha; 
para secarlo , después de los grandes calores : aunque 
ambas operacioaes puedan hacerse en todo tiempo 
estando el grano en buen estado.» 

Por lo espuesto, puede juzgarse de la opinión de 
M, Jourdain. Apasionado del método do conservación 
que él esplica, deseária verlo propagado por todas par
tes , según él mismo terminantemente lo manifiesta. 
Y preciso es confesarlo: teórica y prácticamente está 
justificado ese sistema. Nosotros nada nos atrevemos á 
esponer contra él sino algunas observaciones que qui— 
zás habrán influido en que los silos no sean hoy en to
das partes los únicos graneros. 

M. Jourdain mismo confiesa que hay épocas en que 
debe ensilarse el grano, y en que debe sacarse de los 
silos; y añade ademas que, cuando no ha de conser
varse largo tiempo, debe encerrarse en graneros co
munes. Ahora bien: ¿quién responde al que hoy en
cierra grano de que no ha de tenerlo que sacar á los 
ocho dias,ó al mes, si no, ó á los dos qjeses? ¿Quién le 
asegura que no sobrevendrá una necesidad cualquiera 
que le haga sacar al mercado lo que se habia propuesto 
conservar por mucho tiempo? Y luego, ¿quién es el 
que guarda el grano por solo el placer de conservarlo? 
Los que se hallan en disposición de guardar el grano 
no son ordinariamente los labradores que necesitan 
vender cuando recogen para reembolsarse de los gastos 
de todo el año, ó para pagar las deudas que han contraí
do, y que necesitan luego sembrar; de modo que, ó no 
les queda nada, ó lo que les queda no merece la pena de 
ser encerrado en un silo, de donde, por otra parte, ha
bría que sacarlo para satisfacer la primera necesidad 
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que se presentase. Los que se hallan en disposición de 
guardar el grano son los fuertes labradores, los ricos 
propietarios y los que especulan con él. ¿Y para qué lo 
guardan todos estos? ¿Para poderlo presentar al cabo 
de unos cuantos años tan sano como si se hubiera en
cerrado el dia antes? No; lo guardan para venderlo 
con ganancia. ¿Y quién dice que no puede presentarse 
la ocasión de una buena venta á poco de haber sido 
encerrado el grano en el silo? Las necesidades, pues, 
del comercio son, en nuestro concepto, las que dif i 
cultan ese método de conservación, contra el cual, por 
otra parte, ya hemos dicho que nada teníamos que 
oponer, porque la esperiencia está en favor suyo, Y 
si no, ¿por qué los silos no están propagados? ¿Por 
qué, en esa misma Francia, donde tanto empeño ha 
habido en aclimatarlos, no son el método ordinario do 
la conservación de los granos? ¿Es solo por empeño 
de resistir á los consejos de los inteligentes y de la 
esperiencia? No; la única ra2on que puede haber im
pedido la propagación de los silos es, sin disputa, la 
inseguridad del tiempo que el grano ha de estar en
cerrado en ellos. Continuemos ya. 

ESPERIMENTOS HECHOS EN FRANCIA DESDE E L AÑO 1819 

RELATIVOS Á LA CONSERVACION DE LOS - GRANOS EN 

SILOS. 

Silos de M . Lasteyrie. Hácia la misma época en 
que escribía M. Jourdain, otro hombre, cuya vida ha
bia estado entregada á la propagación de los mejores 
procedimientos en agricultura y economía rural, M. de 
Lasteyrie, llamaba á su vez la atención del gobierno 
sobre este punto que sus muchos viajes le habían he
cho estudiar en casi todos los países de Europa. Su 
invitación no fue perdida, porque el ministro que era 
entonces de lo Interior pidió á M. de Lasteyrie una Me
moria, que no tardó en imprimir: la Memoria era rica 
en documentos importantes. Leída por el ministro la 
Memoria, M. de Lasteyrie recibió el encargo de dirigir 
la construcción de tres silos para hacer en ellos los e? -
perimentos oportunos, de cuyos resultados habla cs-
tensamente un informe presentado á una sociedad que 
equivale á las nuestras económicas, y del cual el autor 
mismo nos ha dado un resúmen en la segunda edición 
de su Colección de máquinas ó instrumentos ára lo-
rios. Vamos á trascribir nosotros algunos párrafos do 
esto»resúmen, que serán leídos con gusto porque tie
nen gran interés. 

«Se ha procurado indagar en estos esperimentos, dice 
M. de Lasteyrie, cuáles deberían ser los materiales de 
que, según las localidades, deberían construirse los s i 
los; cuál la manera de emplearlos, y cuáles, en fin, las 
precauciones que deberían tenerse para lograr una bue
na conservación de los granos durante cierto número 
de años. Se ha empleado, pues, el ladrillo, piedra blan
da y piedra d u ^ y cal, así como también la meack 
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del litargirio y el aceite, y capas de cal y arena. Des
pués de haber hecho el hoyo se ha echado en el fondo 
una capa de guijo, y sobre esta base se ha formado el 
suelo de los silos con piedra menuda y una mezcla 
de cal y arena. En la construcción de las paredes ha 
habido variedad; porque se han mezclado los ladrillos, 
piedra blanda y dura, con cal, y hasta se han dejado 
trozos de pared sin plano ninguno, mientras que en 
otros silos se ha dado un plano de cal y arena, en 
otros de un betún compuesto de ladrillos pulverizados, 
de litargirio y de aceite. La parte esterior de las pa
redes se cubrió con una capa de arena gruesa, de un 
espesor de cerca de dos centímetros; y para hacer im
penetrables los planos hechos con cal y tierra, se tuvo 
cuidado de carbonizarlos quemando carbón en el i n 
terior de los silos, á ciertas distancias. Una vez 
construidos los silos con estos diferentes materiales, 
y con todos estos cuidados, se echó en uno de 
ellos la cantidad de ciento veinte y seis hectolitros 
de los granos destinados á las provisiones de París, y 
en el otro ciento treinta y uno y medio: se taparon los 
silos, se llenaron y se entregó al ministro el acta de 
esta operación. Al cabo de un año bien cumplido se 
abrieron, y de las observaciones que se hicieron re
sultó que los granos que tocaban con el plano de cal 
carbonizada ó de aceite y litargirio ó de cualquiera de 
las otras mezclas, estaban sanos y secos, mientras que 
los que tropezaban contra los pedazos de pared que 
quedaron desnudos estaban mohosos ó podridos hasta 
una, dos y tres pulgadas hácia el centro. Hay que ad
vertir que este mismo resultado dieron los dos silos; 
de manera que se adquirió una doble certidumbre 
sobre la bondad ó los vicios de los métodos empleados, 
y , por consiguiente que se logró el objeto que se bus
caba. Debe, pues, notarse, que no siendo precisos de
terminados materiales, como se ha visto para la cons
trucción de los silos, no puede haber sitio ninguno 
donde no puedan construirse por la falla de mate
riales. 

»La cal es, sin disputa, uno de los materiales mas úti
les, porque en los sitios donde el plano era de cal no 
se observó ningún síntoma de humedad, y lo que de 
todos modos puede aconsejarse es que deben usarse 
los planos de cal y arena con preferencia á los de la
drillo en polvo, aceite y litargirio, porque aquellos sa
len mas baratos; H 

»Paríi dar una idea del coste que tendrían los «los 
construidos por el método propuesto, diremos que los 
dos silos de San Luis, colocados uno al lado del otro y 
á los cuales hubo que dar forma cuadrada por las d i f i 
cultades del terreno, costaron unos 1^,000 rs., siendo 
su capacidad de 260 hectolitros. Pero es indudable 
que si en lugar de haber construido dos silos se hu
biera construido uno solo de la misma capacidad que 
los dos juntos y de forma redonda, se habría dismi
nuido el gasto considerablemente; así, pues, nosotros 
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creemos que un silo de aquella capacidad, construido 
con economía por un propietario del campo, costaría 
cuando mas 10,000 rs. 

»Segun una proposición sometida al ministro de lo 
Interior, un empresario se comprometía á construir en 
el hospital de San Luis un silo de seis metros de altu
ra por cuatro de diámetro, y de fábrica, por la canti
dad de unos 13,800 rs., debiendo ser hechas las pare
des de piedra menuda cubierta de cal, y tener 55 
centímetros de espesor. 

«Un silo da estas dimensiones contiene 67 metros 
cúbicos ó 440 quintales métricos de granos, que equi
valen á 670 hectólitros (cada hectólitro es muy poco 
mas de una fanega y diez celemines), de suerte que 
para llenarlo, calculando el precio del trigo á i8 fran
cos el hectólitro, habría que gastar 12,060 francos, 
(unos 48,000 rs.) 

))E1 ínteres de la suma de 3,500 frs., en que puede 
calcularse el coste de la construcción del silo, con mas 
el capital empleado en la compra del grano, deben en
contrarse en la venta de este grano mismo. Así, su
poniendo que estos granos hayan sido comprados en 
época de abundancia por la suma de 12,060 frs., á 
razón de 18 frs. cada hectólitro, y que se vendan al 
cabo de cinco años á razón de 26 frs. el hectólitro, 
darán una suma de 17,420 frs., de la cual habrá que 
descontarse: 1.°, el ínteres de 3,500 frs. empleado en 
la construcción del silo, que, calculada al 5 por 100, 
importa en los cinco años la cantidad de 875 francos; 
2.°, el capital empleado en la adquisición de los gra
nos, que importa, como se ha dicho, 12,060 frs.: to
tal,. 12,935/ Queda, pues, una suma de 4,485 fran
cos , que, distribuida en cinco años, da por el capital 
empleado en la compra de los granos un ínteres anual 
de 7 frs. y 34 cént. por 100. Y si se añaden á este í n 
teres los beneficios anuales que deben resultar de 
la conservación perfecta y libre de las averías á que los 
granos están espuestos en los graneros ordinarios, y la 
cantidad á que suben los gastos de manutención, be
neficios todos que pueden muy bien calcularse en un 
10 por 100, tendremos un ínteres anual de 17 frs. y 
34 céntimos.» 

Hasta aquí M. de Lasteyrie: ahora nosotros, aun
que sin ánimo de contradecirle, bien podemos indicar 
una cosa que se les ocurrirá naturalmente á nuestros 
lectores; á saber: que los buenos negocios y las gran
des ganancias se pintan perfectamente en el papel. 
¿Qué seria del dueño de los granos si al cabo de los 
cinco años de encerrados en los silos, en cuyo espacio 
de tiempo pudo muy bien sacrificar muchas necesida
des á una esperanza remota; qué sería de é l , deci
mos , si en vez de haber subido el precio del grano 
nada mas que 8 frs. en hectólitro, hubiera bajado 6 
permaneciera lo mismo ? Se nos dirá que el mismo 
riesgo corre el negociante encerrando sus granos eíl 
graneros comunes, De ningún modo; porque de los 



GRA 

graneros comunes se saca el grano cuando ee presenta 
una buena ocasión, y los graneros comunes pueden 
desocuparse y llenarse muchas veces al año, ó muchas 
veces por lo menos en cinco años, y hacer en cada una 
de ellas un buen negocio. 

Silos del conde de Dejean. Por el tiempo de que 
vamos hablando, la atención del gobierno de Francia 
estaba íija-en este método de conservación de granos; así 
es que mientras que M. de Lasteyrie hacia sus en sayos, 
el ministro de la Guerra autorizaba al director de sub
sistencias militares, M. Dejean, para que hiciera esperi-
mentos por su parte. Es preciso advertir que M. Dejean 
habia ya indicado la idea de conservar los granos apar
tándolos completamente del contacto con el aire atmos
férico, y para realizarla ensayó un medio, según él, mas 
seguro y mas económico que el de los silos en la tierra: 
encerró, pues, el trigo, ya en vasijas de plomo, ya en 
habitaciones revestidas de planchas del mismo metal, 
de un canto de menos de una línea yperfectamente juntas 
en sus estremos, y luego cerrado todo herméticamente 
en planchas de plomo también. Los primeros ensayos de 
M. Dejean, hechos con una masa de 250 hectólitros 
de trigo, que estuvieron encerrados por espacio de tres 
años en tres cubas de plomo de dos miliámetros de es. 
pesor, dieron, bajo el punto de vista de la conserva
ción de los granos, resultados completamente satisfac
torios. Pero otro ensayo hecho, no ya en vasijas, sino 
en una sala cerrada herméticamente, privada de toda 
luz, é ulteriormente revestida , como hemos dicho, de 
plomo colado, no fue tan feliz. La conservación del 
trigo encerrado en cantidad de 841 hectólitros, de 
peso de 656 quintales métricos, no era tan perfecta 
como lo habia sido en los primeros ensayos, y ni aun 
lo era tanto como lo hubiera sido en graneros al aire l i 
bre, aun cuando en ellos hubiera permanecido el grano 
durante los mismos tres años. El estado del granero 
no podia ser mejor, como resulta del acta de su aper
tura, que decía así: «Tiempo que ha estado deposita
do el grano: tres años. Estado del silo en el esterior 
ninguna alteración sensible en su construcción: al
gunas señales de agua llovediza sobre la cubierta de 
plomo. Estado de las junturas del plomo: intactas y 
herméticas, salvo una ligera hendidura observada en 
la soldadura del ángulo superior del Sud. Identidad y 
estado del trigo: identidad indisputable: el trigo en 
bastante buen estado, pero inferior al trigo conserva
do al aire libre: una parte del trigo_ atacada del gor
gojo. Peso del hectólitro de este trigo: á la boca del 
silo 75 kilógramos: en el centro 76: en el fondo 77: 
peso medio 76 : peso del conservado al aire libre 77, 
"Estado interior del silo después de vaciado: favorable 
algunas señales esparcidas de aglomeración de granos 
la pared del Norte algo cubierta de carbonato de cal: al 
gunas señales ligeras de esta cal en las otras paredes.» 

• Los encargados de hacer estos esperimántos llega-
ton 4 creer, -aunque sin ulimudo, que el estado peco 
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satisfactorio de estos granos dependía de la acción l i 
bre del sol sobre una parte del edificio en que el silo 
estaba colocado: y, en efecto, las alteraciones mas 
graves se encontraron en el lado en que la pared este
rior habia estado espuesta á la acción del sol. 

Otra consideración importante habría que tener en 
cuenta aquí; la de los gastos que se lleva este método 
de conservación; pero mas abajo trataremos de esto 
comparando, bajo el punto de vista puramente econó
mico, los diferentes ensayos que so han hecho. Ahora 
vamos á dar cuenta de otro. 

Silos de M . Ternaux. El año 19 es una época 
justamente memorable en la historia de la economía 
rural de Francia. Ya hemos visto cómo en ese año 
logró M. Jourdain fijar la atención del gobierno so
bre la conservación de los granos en silos; cómo 
M. Lasteyrie logró por su parte atraer hácia este mis
mo objeto la solicitud del ministro del interior, y 
cómo, en fin, M. Dejean propuso un modo de ensilar 
los granos diferente del que habían propuesto los dos 
anteriores, aunque basado sobre el mismo principio. 
Pues bien, en esc mismo año, M.,Ternaux, á quien tie
ne mucho que agradecer sin disputa la industria agr í 
cola de su país, hizo en su parque de Saint-Ouen el 
primer ensayo de la conservación del trigo en hoyos 
subterráneos; y 199 hectólitros de trigo de la cosecha 
del año de 1818, depositados en un silo que se acababa 
de abrir, se sacaron al año siguiente en un estado de 
conservación satisfactorio. En poco tiempo el número 
de los silos del parque de Saint-Ouen llegó á seis, y 
cada año un nuevo esperimento venia á comprobar la 
eficacia de esta práctica para la buena conservación de 
los granos. Una cosa ya sabida en todas partes donde 
se han usado los sitos resultaba de la simple inspec
ción de los silos de M, Ternaux, á saber: que es de 
mucha importancia elegir, en cuanto sea posible, para 
estas escavaciones, un suelo arcilloso y compacto: si 
no lo hay, es entonces indispensable, aunque los 
gastos se aumenten, revestir los silos de ladrillo ó de 
otra materia análoga de las que proponía M. de Las
teyrie. 

Vamos ahora á referir algunas circunstancias acerca 
de la manera de ensilar el trigo en el parque de 
M. Ternaux. 

Las paredes del silo, desáe la base hasta el naci
miento del cuello, estaban guarnecidas, ó cubiertas, 
por mejor decir, de paja de centeno larga y sana, coft 
nueve pulgadas de espesor, y sostenidas por varetas <S 
listones colocados de trecho en trecho por toda la es-
tensión del silo. En el fondo se ponia: 1.°, una cama 
de hacecillos de ramas hasta la altura de un pie; 2.° , 
otra cama de paja de centeno larga; 3.°, un tejido de 
paja, también hecho groseramente. Todo esto se pren
saba bien para dejar el menor aire posible, y del mis
mo modo se iba apretando el grano, según se iba 

i echando en el silo. 



Cuando el gfatta llegaba á la pafto superior do la 
bóveda, se llenaba de paja la abertura de la bóveda 
hasta donde fuese posible por encima del grano; des
pués se cerraba esta primera abertura con una fuerte 
tapa de madera de encina. Luego, el cuello del silo 
desde la tapa de madera hasta la parte superior se lle
naba de cascajo, poniendo sobre él paja destrozada, y 
encima de todo se colocaba una piedra bañada de yeso 
para que cerrara herméticamente; y sobre ella toda
vía se echaba tierra hasta la altura de un pie. 

COMPARACION BAJO E L PUNTO DE VISTA ECONÓMICO DE LOS 

SISTEMAS DE L A S T E Y R I E , DEJEAN Y TERNAUX. 

Las dificultades que para nosotros ofrecen los silos 
las hemos dicho ya: si se trata de conservar granos 
con los cuales no deba comerciarse; si se piensa apli
car los silos á la conservación de las provisiones de 
un pueblo, nada tenemos que esponer: la esperiencia 
ha demostrado la bondad de los silos, y nosotros no 
podemos ni queremos luchar con los resultados de la 
esperiencia. Conviniendo, pues, en que ese sistema de 
conservación es bueno, y dado por supuesto que es 
preferible al sistema de conservación bajo el influjo 
del aire, veamos cuál de los ires métodos propuestos 
ofrece mas ventajas económicamente considerados; 
porque todos los demás puntos nos parecen resueltos. 
La presente cuestión no puede ser mas sencilla; es 
cuestión de números y cuestión de datos, y se resuelve 
por sí sola. 

Los medios empleados por los tres célebres agróno
mos nombrados se parecen en que todos ellos tienen 
por objeto interceptar absolutamente toda comunica
ción entre el grano y el aire atmosférico; pero en los 
procedimientos se diferencian, según hemos visto. 
M. de Lasteyrie emplea silos cubiertos de manipos
tería ; M. Dejean, cubas metálicas cerradas herméti
camente; y M. Ternaux, hoyos simplemente abiertos 
en la tierra, y solo revestidos en el interior de una 
capa de paja bastante espesa. Porque M. Ternaux no 
hizo arquear de ladrillo la parte superior de sus p r i 
meros silos, sino porque temió que no teniendo la 
tierra donde los hizo arcilla fuerte como él hubiera 
deseado, no presentaban bastante consistencia. Por lo 
demás, en una arcilla compacta no hubiera sido nece
saria ninguna cubierta para las paredes, ni ningún 
sosten para el silo, según el sistema de Ternaux. De 
esto, pues, se deduce á primera vista que este último 
procedimiento debe ser el mas económico, y que si 
los resultados sort iguales á los de los otros dos, la pre
ferencia no puede ser dudosa. 

Y, en efecto, nadie podrá dejar de conocer que con 
las precauciones fáciles, aunque necesarias, que este 
método exige, y mucho mas eligiendo un terreno bien 
seco y de una tierra íuene y compacta, los granos de-" 

positados en estos silos se conservan tan bien, por 5 
menos, como en los forrados de manipostería, que no 
son necesarios, por otra parte, sino allí donde la iiatu-1 
raleza del suelo carece de las condiciones apeteci
bles. Todo concurre, pues, según nuestra opinión, y de4 
jando á cada cual que se forme la suya por lo que he
mos espuesto; todo concurre, decimos, á dar la pre
ferencia al método de M. Ternaux. Ahora vendrán á 
asegurárselo algunas cifras. 

Los dos silos construidos en el hospital de San Luis, 
bajo la dirección de M. de Lasteyrie, costaron, como 
ya dijimos, unos 18,000 rs. , teniendo capacidad para 
260 hectolitros, de modo que venían á salir por cada 
hectólitro muy cerca de 70 rs. M. de Lasteyrie cree 
que un propietario del campo, procediendo con eco
nomía, podría construir un silo semejante, igual en 
capacidad á aquellos dos juntos, con unos 10,000 rs.; 
pero en este caso el gasto por cada hectólitro seria de 
cerca de 40 rs. La nota de M. de Lasteyrie dice que 
un empresario propuso abrir en el hospital de San 
Luis un silo capaz de 670 hectolitros por unos 13,800 
reales; en cuyo caso el gasto por cada hectólitro im
portaría algo mas de un duro. 

El conde de Dejean en una tabla adjunta á su Me
moria, en la cual presentaba con todos sus pormenores 
los gastos invertidos en la construcción de silos de 
diferentes dimensiones y según su sistema, hace subir 
el coste de un silo de plomo igual en capacidad á los 
dos reunidos de M. de Lasteyrie á algo mas de 20 rea
les por cada hectólitro de los que podía contener. 

Y la cuenta detallada adjunta á la Memoria do 
M. Ternaux sobre su primer silo de Saint-Ouen no 
hace subir el gasto á mas de unos 2,200 rs., siendo el 
silo de cabida de 200 hectolitros; de manera que el 
gasto por cada hectólitro venia á ser de H rs. 

Hay ademas que notar que para una cabida de 200 
hectolitros, la tabla de M, Dejean daría un gasto de 
cerca de 30 rs. por hectólitro. 

Así, pues, bajo el punto de vista económico, la su
perioridad del sistema de M. Terneaux es una co
sa indudable. Recordemos si no los hechos que hemos 
presentado en el estracto que hemos dado á conocer 
de la Memoria de M. Jourdain, la cual evidentemente 
ha servido de punto de partida á las operaciones de 
M. Ternaux. 

En el número de los gastos de que acabamos de 
hablar, no hemos hecho entrar mas que el precio 
bruto de la construcción del silo; pero para tener una 
idea de los fondos necesarios para la conservación en 
el silo de una cantidad de granos cualquiera, seria 
preciso hacer entrar en el número de los gastos los 
de la mano de obra y otros que ocasiona la operación 
de encerrar y de estrííer los granos, con mas el ín te
res de las sumas desembolsadas durante el tiempo en 
que los granos están metidos en el silo. Pero como es
tos gastos eran sobre poco mas ó menos iguales en los 



'tres itiétoáos de cbüseívacioü, h relación éntré el 
coste de los tres fto hubiera variado. 

Sin embargo, es preciso entrar en algunos pornlé^ 
ñores, y hablar con datos mas íijos, y para ello tomare
mos por base las cuentas de M. ternaux y las compa
raremos en seguida con las de los otros. 

Hemos visto que el gasto del primer silo de 
M. Ternaux habia sido de unos rs. vn. . 2,200 

A esto añadiremos, guiándonos por la nota 
de gastos adjunta á su Memoria, por mano 
de obra en la operación de encerrar el gra
no , compra de paja, varetas ó listones, 
y ganchos y esteras. 484 

Todo esto reunido compone la cantidad de 
2,684 rs. cuyo interés, al 5 por 100 por es
pacio de cinco años que supondremos dura 
el empaneramiento, importa unos. . . . * 65S 

El silo puede contener 200 hectólitrós, y su
poniendo que en los años de estrema abun
dancia, que son los en que debe encerrarse 
el grano, no costase el hectólitro de trigo 
mas que 60 rs. (hablamos de Francia), el 
valor de los 200 hectólitrós seria de 12,000 
reales cuyos intereses subirían en los cinco 
años á 3,000 

Al cabo, pues, de los cinco años, el capital an
ticipado y los intereses subirían á. . . » . 6,339 

Mas, el valor del grano • . . . 12,000 

Total 18,339 

Se sigue de aquí que el propietario ó el especulador 
que hubiere hecho estos adelantos, deberla vender sus 
trigos al quinto añoá cerca de 96 rs. el hectólitro, para 
reintegrarse completamente de sus fondos anticipados 
y de los intereses. 

Es preciso notar, porque hay que decirlo todo para 
que pueda calcularse bien sobre las ventajas de este sis" 
tema de conservación, que una vez reembolsado el cos
te de la construcción del silo, no habría que tener en 
cuenta para la segunda operación y las sucesivas, ni 
los 2,200 rs. de la construcción ni los intereses de esa 
suma: por consiguiente, bastaría que el trigo tuviera 
el precio de 80 rs. el hectólitro para que el beneficio 
fuera igual al de la primera operación valiendo el hec
tólitro de trigo á 96 rs. 

Ahora bien: tomando estas mismas evaluaciones por 
base, tratándose de los dos silos abiertos por M. de 
Lasteyrie, sería preciso, para que hubiera beneficio, 
que el trigo alcanzase el precio de 168 rs. el hectóli
tro. M. de Lasteyrie, sin embargo, decia que podría 
abrirse un silo de capacidad igual á los dos primeros 
con 10,000 rs.; poro aun en este caso, para el reem
bolso completo debería valer el hectólitro de trigo á 
mas de 124 rs. 

Todavía, hégM M. de Lasté^rlé, habia quien ofrecía 
hacór un silo conforme á sit plan, y de cabida de 670 
hefctólitros, por 13,800 ís . ; pero, aun en este caso, 
para que hubiera beneficio, tendría que valer el hec
tólitro deirigo á 100 rs. 

En fin, la conservación de 6Í0 hectólitrós, según el 
procedimiento de M. Dejean, necesitaría para dar ga
nancia que el trigo valiera, al cabo de los cinco años, 
á 96 rs. 

Y la conservación de 270 hectólitrós solamentcne-
cesitaria que el Valor del hectólitro de trigo valiera 
104 rs. largos. 

No hay necesidad de deducir la consecuencia de* 
premisas que están compuestas de números. Es evi 
dente : el sistema de Ternaux es preferible á los otros: 
nosotros, que no podemos luchar, no ya con la evi
dencia, sino con los cálculos racionales > estamos muy 
lejos de resistir lo que los cálculos y la misma eviden
cia arrojan de sí. Pero los cálculos y la evidencia vie
nen también en apoyo de lo que antes hemos dicho, no 
sobre el método de M. Ternaux ni sobre el de M. Las
teyrie, ó el de M. Dejean, sino sobre el sistema de en 
cerrar por espacio de cinco años el trigo ú otro grano; 
cualquiera. ¿Qué resulta de los cálculos sobre el mé
todo de M. Ternaux? Que en la primera operación,, 
es decir, cuando hay que anticipar el coste de Ja 
construcción del silo, el precio del trigo tiene que 
ser á los cinco años de encerrado casi una terce
ra parte mas que cuando se encerró. No hay mas 
que decir. ¿Cuándo el precio del trigo sufre alteración 
semejante? Fuera de esos negocios usurarios, y los lla
mamos así porque este es el nombre usual; fuera, 
decimos, de esos negocios usurarios en que se especula 
con los apuros del labrador, el ganar una peseta en 
fanega de trigo es mucho ganar; el que suba el pre
cio del trigo nna quinta parte mas, se tiene por una 
cosa sorprendente Y si no, ahí está Castilla, donde el 
precio del trigo difícilmente sufre alteración ninguna. 
Pero ¿qué decimos en Castilla? En Castilla podrá valer 
mas barato por circunstancias qüe no es del caso espli-
car; pero aun en los puntos donde ordinariamente está 
mas caro, el precio sufre poca alteración. Es decir, que 
se necesita tenerlo siempre dispuesto para echarlo al 
mercado á la primera ocasión que se presente para que 
pueda hacerse algún buen negocio: eso de dejar pasar" 
las ocasiones, y tener que sacar el trigo en una época 
determinada, cuando el trigo puede muy bien haber 
bajado de precio, no es especular; es arrostrar cas* 
siempre el capital que se emplea, ó el capital que se 
guarda. ¿No es en época determinada cuando el trigo 
ha de sacarse? Sea en hora buena ; pero de todos mo
dos hay que guardarlo mucho tiempo, y mas que una 
especulación parece una amortización. Y de todos rao-
dos, ¿quién dice, y esto ya lo hemos indicado, que. á los 
cuatro días de haber enterrado el trigo bajo piedras 
que no se pueden remover, sino cuando hay que le-
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•anlarlas con palancas, no se presenta un negocio como 
no se puede presentar nunca? El encerrar trigo en un 
silo es meter bajo de tierra monedas acuñadas que sir
ven , no al que las esconde, sino á sus herederos ó al 
que tiene la fortuna de dar con ellas, si el que las es
condió no tiene tiempo de decir dónde estaba su teso
ro. Y no hay que decir que en esto haya exageración, 
porque ya hemos dicho que se han encontrado silos 
llenos de trigo al cabo de largos años sin que los haya 
reclamado nadie, como suelen encontrarse ollas de oro 
al remover los cimientos de una casa derruida ó al 
mover la tierra con el arado. Los silos serán para los 
granos un buen medio de conservación; pero nosotros 
no los queremos porque los conservan demasiado. Ni 
aun como depositarios de una herencia de que otro ha 
de aprovecharse nos parecen bien; porque como he
rencia , vale mas que el trigo enterrado entre argama
sa y esteras, una buena finca al aire libre, y ya que 
finca no , metal acuñado que no esté espuesto á ave
rías. 

Pero aparte de esto y concretándonos á la cuestión 
de preferencia entre los tres métodos de construcción 
de silos de que hemos hablado, repetiremos de nuevo 
que, según los datos que hemos presentado, el método 
de Ternaux es sin disputa preferible. Y ahora segui
remos en nuestra tarea de dar á conocer todos los mo
dos que se han descubierto para mejor conservar los 
granos, porque al fin nuestros lectores son los que 
han de juzgar. Ademas que nosotros cumplimos pre
sentando aquí todo cuanto necesita saber el labrador, 
ó el que sin serlo se dedique á la especulación de 
granos.; porque si este puede ser un articulo de eru
dición, lo es también indudablemente de enseñanza. 

CONSERVACION D E LOS GRANOS EN SILOS Ó GRANEROS AERÍ

FEROS LEVANTADOS SOBRE E L NIVEL DEL SUELO. C U E 

VAS CON TEMPERATURA IGUAL INVENTADAS POR M.. DE-

LACROIX. 

Antes de entrar en este asunto nos será permitido 
consignar aquí algunas consideraciones que encontra
mos en un autor francés, porque las unas vienen á 
comprobar lo que nosotros acabamos de decir relativa
mente á la construcción de los silos, y las otras en
vuelven ideas que no se ajustan bien á los buenos 
principios económicos. 

«La posibilidad física de conservar los granos en hoyos 
abiertos en la tierra es una cuestión resuelta ya, dice el 
autor á que nos referimos.» Esto es verdad, nadie 
lo ha negado; y si alguien pudiera negarlo, no se ne
cesitaría, para hacerle desistir de su empeño ó para 
sacarle de su error, sino los resultados positivos de la 
esperiencia. «También está demostrado , añade, que 
eligiendo para abrir los silos un suelo compacto y ar
cilloso, que ponga el grano al abrigo de las infiltracio-
ues subteríáneas, y eacerráadolo con toda la solicitud 
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indispensable, y, sobre todo, encerrándolo después 
que se haya secado, bien por la acción del calor del 
sol, ó de un calor artificial, puede conservarse indis
putablemente por este medio económico todo el grano 
que se quiera, aunque sea en un país húmedo y nebu
loso. La cuestión, pues, está reducida á simples cálcu
los sobre el coste y el producto de la conservación de 
los granos por el sistema espuesto; porque, en econo
mía rural, como en todas las industrias, la cuestión de 
ganancias es la que hay que resolver. Porque no se 
pueden estudiar los diferentes procedimientos que se 
han espuesto para ensilar los granos, sino presentando 
exactamente el coste que puede tener cada uno, 6, por 
mejor decir, y esto lo resuelve todo, el precio á que se 
pueden vender los granos conservados. Porque es pre
ciso no perder de vista que el precio de este género 
no puede pasar en el mercado de ciertos limites muy 
estrechos, sin esponer al Estado á graves perturba
ciones; y que, por consiguiente, todo medio de con
servación que exigiera gastos que hiciesen pasar aquel 
precio de sus justos límites, no podría ponerse en 
práctica, cualquiera que fuera, por otra parte, su efi
cacia. Hé aquí la verdadera razón, ó , por lo menos, la 
razón principal que ha servido de obstáculo á la pro
pagación de los medios de conservación descritos por 
Duhamel. Hay qué tener en cuenta, ademas, que la 
conservación en graneros comunes será siempre indisi-
pensable para los granos destinados á la venta diaria, 
ó cuando se trate de especulaciones de corto tiempo; 
ios silos ño ofrecen ventaja real sino para las reser
vas y para la especulación en grande.» 

Quien así se esplica es apasionado de los silos de Ter
naux, y al fin ha venido á convenir con nosotros en que, 
si su posibilidad física es una cuestión resuelta, no así 
la posibilidad en el terreno del comercio y de la especu
lación; en que si los silos conservan bien los granos, el 
comercio necesita que los granos puedan salir al mer
cado, no en época determinada, sino en la época mejor. 
Si se trata de reservar el trigo para las provisiones de 
un pueblo, ábranse silos en hora buena; pero como 
medios de especulación, inútil es recomendarlos, porr 
que es imposible su propagación. 

En cuanto al alza de precio que podrían ocasionar 
en el trigo los medios costosos de conservación, á esos 
temores de perturbación general en los Estados, no 
tenemos mas que decir sino que todo ello es una quir-
mera. Si los gobiernos hubieran de prescribir, á los 
propietarios y á los labradores el modo de conservar 
los granos, entonces podríamos aconsejarles que no 
prescribieran los que pudieran aumentar escesivamen-
te el precio de los granos destinados al alimento pú
blico; pero como esa cuestión la ha de resolver el in*-
teres individual, no hay que hacer sino dejarlo que la 
resuelva libremente. Prescindiendo de que, como he
mos dicho, no son los silos, ni pueden serlo, un estí
mulo peutt el especulador, si ese medio de conseíYar 
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cion es costoso y tiene que luchar con otro mas bara
to , no haya miedo de que se adopte, ni de que sobre
vengan perturbaciones peligrosas. ¿Quién mejor que 
el especulador calculará lo que le puede conve
nir? ¿Quién mejor que el público sabe lo que ha de 
recibir y lo que ha de desechar ? Mientras haya para 
los granos medios de conservación poco costosos, y 
los granos por estos medios conservados puedan ven
derse á un precio regular, no hay necesidad de pre
venirnos contra los medios de conservación costosos, 
porque de seguro no habrá quien los adopte; y si los 
adopta, peor para él; porque en el mercado se mira el 
trigo; no se pregunta el sitio dónde ha estado. 
| Después de estas observaciones, que hemos procu
rado que sean cortas, vamos á tratar del asunto que 
hemos hecho objeto de esta sección del presente ar
tículo ; porque, sean cualesquiera nuestras opiniones, 
nosotros nos hemos propuesto decir todo lo que con
viene, y todo lo que se puede saber acerca de los d i 
ferentes métodos inventados para la conservación de 
los granos. 

«Me parece, decia M. Bosc en una nota á la Me
moria de M. Jourdain, de que hemos hablado, que el 
autor se ha olvidado de discutir si seria conveniente 
reemplazar los silos por uno, dos ó tres pisos de salas 
abovedadas, con las paredes bien espesas para que las 
variaciones del calor no pudieran hacerse sentir en su 
interior. Porque en estas salas no habria que temer 
infiltraciones, de las aguas; y probablemente su coste, 
habiendo cierto número de ellas reunidas, seria m u 
cho menor que el de los subterráneos en el mismo nú
mero y en las mismas dimensiones. La mitad de un 
metro de espesor en las paredes esteriores, y un 
cuarto de metro en las paredes interiores, bastarían 
sin duda. Una galería lateral interior 6 esterior ser
viría para llenar y para vaciar los depósitos cuando 
hubiera mas de un piso: ahí están muchas iglesias 
viejas y otros edificios de piedra que, sin muchos gas
tos, podrían convertirse en depósitos como los pro
puestos.» -

Fuera del caso en que se encuentran ya esos depósi
tos hechos, no se comprende cómo M. Bosc ha 
podido decir que probablemente los gastos de cons
trucción de sus paneras, que paneras y no otra cosa 
son , serian menores que los de los silos de d i 
mensiones iguales. Algunos hombres, por grande 
que sea su talento, se pagan tanto de su opinión, que 
no ven el absurdo, aunque delante de su vista tome 
terribles proporciones. Hemos estado regateando á 
M. Dejean los gastos de sus cubas de plomo, invención 
caprichosa de su ingenio desocupado, y á M. de Las-
teyrie sus silos de fábrica, y se nos viene M. Bosc 
queriendo levantar edificios de piedra de sillería para 
guardar el trigo, y embargando las iglesias para ha
cer de ellas graneros. Si después de esto se le ocurre 
á alguien que los granos deben estar resguardados del 
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fuego, y que para las paneras se necesitan pararayos, 
las paneras han de convertirse en catedrales con sus 
torres y sus medias naranjas. Dispénsennos nuestros 
lectores este tono, porque la pluma se nos va sin po
derla contener cuando vemos ciertos estravíos. 

Tratando formalmente el asunto, diremos que el 
cálculo de M. Bosc no tiene fundamento, y que entre 
los gastos de sus colosales edificios con paredes maes
tras de piedra tallada y los.silos abiertos en la tierra, y 
cubiertos en el interior simplemente con paja ó con 
esparto, no cabe comparación alguna. Pero ni cabe 
tampoco entre las paneras con cornisas, y los silos de fá
brica de M. de Lasteyrie. 

Aunque M. Bosc no lo hubiera dicho, reconocería
mos que no solo los cimientos y las obras de carpin
tería de sus edificios tendrían que ser de una solidez 
estraordinaría á causa del gran pesp que tendrían quo 
sostener habiendo sobre ellos una cantidad de grano 
considerable, sino que las paredes tendrían que ser 
muy espesas para preservar los granos de las alterna
tivas (M frío y del calor que harían sentir sus perni
ciosísimos efectos siendo débiles las paredes; que esta 
fue acaso la razón de que los granos so encontraran 
en mal estado en el segundo granero de M. Dejean, quo 
no era otra cosa que una sala como las de M. Bosc, 
con la diferencia de que estaba revestido interiormen
te con planchas de plomo. 

Cree alguno que este método do conservación de los 
granos no fuo desconocido de los antiguos, porque 
dice Varron que había cultivadores que hacían grane
ros muy elevados sobre el nivel del suelo, y que esta
ban construidos de manera que pudieran estar venti
lados, no solo por los costados á beneficio de ventanas 
abiertas en ellos, sino también por debajo á través de 
las maderas; pero semejantes construcciones• están 
muy lejos de parecerse á las que guardan el grano de 
la influencia atmosférica, y tienen mucha mas analo
gía con los graneros ventiladores de Duhamel. Abrir 
en el suelo y levantar sobre el suelo nos parece que 
son cosas opuestas: quitar toda ventilación y abrir ven
tanas no son cosas que se puedan comparar. 

La Suiza es la que nos presenta algunas construcciones 
que traen á la memoria la descripción del agrónomo 
latino, y que nos han sido dadas á conocer por M. de 
Lasteyrie. «Se fijan, dice, en la tierra postes de ma
dera coronados de piedras planas, sobre las cuales se 
construye el almacén destinado á la conservación de 
los granos: las paredes se hacen do troncos de árbo
les puestos los unos sobre los otros, y so cubren des
pués como las casas: se abre una puerta de entrada, 
á la cual se sube por una escalera, y en el piso se hace 
otra para recibir con mas facilidad el grano. El trigo 
encerrado en estos graneros adonde ni la humedad 
ni los insectos llegan, y en un país donde el calor no 
sea escesivo, se conserva bien. La parte inferior sirve 
de establo para las bestias. 
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Pero la disposición mas ingeniosa, si este nombre 
merecen tantas invenciones complicadas como se ha 
imaginado en este género , es la de los graneros aerí
feros que describe sir J. Sinclair en su Código de la 
agricultura inglesa. 

El edificio es alto y estrecho, y tiene una puerta en 
la parte baja y otra en la parte mas alta, en la cual está 
clavada una palomilla con su garrucha para subir los 
sacos. Encada una de sus cuatro fachadas hay cinco ór
denes de agujeros, en cada uno de los cuales hay un 
canal de madera que atraviesa hasta el agujero de en
frente: como las fachadas son cuatro, según hemos 
dicho, claro es que los canales tienen que cruzarse: 
lodos los agujeros deben estar inclinados hacia abajo 
en la parte de afuera para que no pueda entrar por ellos 
e! agua, y ademas deben estar guarnecidos de un enre
jado bastante espesa para cerrar el paso á los insectos de 
toda clase. El granero, cuya altura es de unos ocho pies 
y medio, tiene su fondo dividido en nueve tolvas nada 
menos, cada una de dos pies, diez pulgadas cuadradas; 
pero por bajo de todas estas hay una colosal que recibe 
las otras nueve, con su correspondiente trampa, que 
se abre cuando se quiere hacer salir el trigo. Y aun hay 
otra tolva mas pequeña adherida á la grande en su 
parte inferior por cuatro aldabas de hierro, que sirve 
para no usar la grande cuando es pequeña la cantidad 
de grano que se quiere estraer. No se dirá que el in
ventor no anduvo pródigo de tolvas. Los sacos de gra
no se suben por la garrucha, se vacian en el granero, 
y el grano va á desplomarse sobre las nueve tolvas que 
sirven de conducto á la grande, que es la que sufre 
todo el peso. Por supuesto, que ordinariamente está 
cerrada. Ahora nos falta decir que estando los canales 
vueltos hácia abajo, aunque el granero se llene de gra
no, este no podrá pasar de las estremidades inferiores 
délos canales, de manera que siempre quede entre 
estos un vacío por donde circule el aire libremente. 
Los canales están á tres pies de distancia horizontal-
mente los unos de los otros, y á diez y ocho pulgadas 
do distancia vertical de los que los atraviesan, formando 
ángulo con ellos. Otra precaución. Las aberturas que 
en su fondo tienen las tolvas, no deben dejar pasar el 
trigo sino con la mas completa igualdad (advertire
mos que no hablamos nosotros, sino el inventor), y 
para eso la tolva de enmedio es mas pequeña, porque 
el grano que correspondiera á ella caería con mas 
fuerza y con menos obstáculo que el de los costados 
del granero. Las cuatro que están en el medio de los 
costados, deben ser un poco mas anchas á causa del 
frote que sufre el grano entre los costados de la tolva 
grande; pero las cuatro tolvas de los ángulos deben 
tener sus aberturas mas anchas que las demás, porque 
el frote en los ángulos es mucho mas fuerte que en las 
otras partes. Fuera de algunas menudencias de que 
no es necesario hablar, hemos dicho de estos grane
ros lo necesario para que se comprenda su estructura: 
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ahora falta solo saber, aunque ya se habrá adivinado, 
que quitando la trampa de la tolva grande el trigo 
cae por su peso, se renueva toda la masa que el gra
nero encierra, y cambia la superficie que toca con los 
canales; de manera que sucesivamente se va venti
lando toda la masa: por supuesto que el trigo que se 
deja salir por la tolva se echa después en lo alto del 
granero, lo cual debe ser una operación algo pesada. 

Se proponen á este sistema algunas mejoras. Dicen 
algunos que debería colocarse un ventilador encima 
del granero para establecer una corriente de aire por 
lo alto, así como también por bajo de los canales. Y 
aun convendría que estos canales fueran conductos de 
forma circular con pequeños agujeros en toda su es-
tension para que pudiera salir por ellos el aire sin que 
pudiecan penetrar los granos. Y se podría también 
colocar bajo la trampa de la tolva grande una má
quina para limpiar el trigo: un conducto después con
duciría el trigo limpio á un saco que con un carro pe
queño podría inmediatamente ser trasportado fuera de 
la puerta para ser subido á lo alto del granero por me
dio de la garrucha. Graneros de esta especie pueden 
hacerse de todas dimensiones. 

Otro método. Un labrador hizo construir en sus tier
ras de Lombardía un granero aerífero que parece me
jor entendido, según los inteligentes, que el que aca
bamos de describir. Este granero , segün las ligeras 
descripciones que de él hemos visto, es de mamposte-
ría, levantado por supuesto sobre el nivel del suelo , y 
formado de un doble círculo, ó mas bien de dos vuel
tas concéntricas; la primera para encerrar el grano, la 
segunda para establecer una corriente de aire alrede
dor de la otra, y librarle al mismo tiempo de la i n -
llucncia de las grandes variaciones de temperatura, y 
de la acción directa de las lluvias y del sol. Por lo de-
mas, no podemos entrar en comparaciones, porque, co
mo hemos dicho, nos faltan descripciones completas. 

Un propietario de Yvr i , cerca de París, y conclui
mos ya, agrónomo inteligente, según el autor donde 
hemos visto esta noticia, ha conservado grandes can
tidades de granos y de harinas en vastas escavaciónos 
hechas en una colina que domina el Sena y que forma 
parte de la propiedad del agrónomo. Este, aprovechán
dose de la estension y de la disposición de estas esca-
vaciones abiertas de muy antiguo, hizo construir en 
el.as bóvedas de piedra calcárea, revestidas en lo i n 
terior de ladrillo cocido con una temperatura muy 
alta. Están herméticamente cerradas y no tienen mas 
que dos aberturas, la una "en la parte superior para 
introducir los granos; la otra en la parte inferior pa
ra estraerlos. Estas cuevas, constantemente manteni
das en una temperatura baja é invariable, pueden muy 
bi«n, sin duda, ofrecer un buen medio de conserva
ción, y tienen alguna analogía con los de Amboise, 
de que hemos hablado al principio de este artículo. 
Pero, dependientes de circunstancias locales, oo pue-
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den servir de modelo para la generalidad de los pueblos. 
Hemos dicho todo cuanto puede saberse en el asunto 

de que nos propusimos tratar en este artículo, y hemos 
sido tan estensos porque, sean cualesquiera las opinio
nes que nosotros tengamos acerca del medio mejor de 
conservar los granos, todas las descripciones que he
mos hecho, todas las noticias que hemos dado y todos 
los datos que hemos aducido, son interesantes. No h i 
cimos ánimo de convencer, sino de ilustrar, no de im
poner la opinión nuestra á nuestros lectores, sino de 
colocarles en posición de formar lajHjya, Ahí tienen 
todos los sistemas que se han conocido en lo antiguo 
y en lo moderno para la conservación de los granos: 
ahí tienen el aire y el calor, y la privación del calor y 
del aire como elementos de conservación: silos en la 
tierra, silos sobre el suelo, silos al natural, silos de fá
brica , graneros con mil maneras de ventilación; no 
tienen, pues, mas que estudiar y elegir; estudiar, no 
solo en el libro que nosotros les presentamos, sino 
también en el libro de sus necesidades, de sus recur
sos , porque de la comparación de esos dos libros es de 
donde ha de resultar la verdad ; es decir, lo mas con
veniente. Por lo que toca á nuestra opinión, ya la de
jamos indicada, por si sirve para algo. Los silos son un 
gran medio de conservación; son el medio de con
servación que nosotros preferiríamos , si el abrir un 
silo fuese tan hacedero como abrir una panera. Los 
silos sirven para guardar; no sirven para los negocios, 
para los negocios como los desea un negociante, prontos 
y multiplicados. Será , pues, preciso echar mano de 
los graneros con ventilación, pero creemos que no son 
necesarias las complicaciones de los graneros que hemos 
presentado para que la ventilación sea eficaz. Somos, 
en una palabra, de la misma opinión que Rozier. Edi
ficios aislados para evitar en lo posible los incendios: 
en esos edificios dos o tres pisos todos embovedados, y 
con las paredes enlucidas, con una abertura en cada 
bóveda, guarnecida de un saco ó embudo para la fácil 
traslación del grano, con una polea en la del piso su
perior para subirlo con la misma facilidad. Bajas las 
bóvedas, porque los montones del grano deben ser de 
poca altura, como se ha dicho; tragaluces de tres en 
tres pies por todo el contorno del granero colocados al 
nivel del piso y guarnecidos por la parte esterior de 
una rejilla espesa de alambre para impedir la entrada 
á los ratones , porque de este modo los granos ten
drían la suficiente ventilación sin necesidad de fuelles, 
ni de otras invenciones que si prueban ingenio en 
el autor, no son siempre de gran utilidad porque ne
cesitan operaciones que cuestan mas , por poco que 
cuesten, que la ventilación natural del aire que se 
corresponde por aberturas hechas al efecto. Por lo de-
mas, bueno es tener en cuenta todas las precauciones 
que exige la conservación de los granos, y que son co
munes á todos los sistemas, y conocer cuál es el me
jor elemento de conservación para emplearlo de la 
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mejor manera posible, y de la manera mas eco
nómica. 

GRANOS. Esta palabra se emplea vulgarmente 
como sinónima de pústula, y particularmente en la vi
ruela y en la sarna. De aquí el decir que el cuerpo se 
llena de granos, ó que han salido granos en tal ó cual 
parte del cuerpo. 

GRANUJIENTO. Esta planta es un fruto interior
mente lleno de muchos granos ó arenillas, como el 
membrillo, los peruétanos ó peras silvestres, y muchas 
peras cultivadas. Es difícil esplícar la causa de este 
conjunto enorme de piedrecillas en los frutos, y cómo 
de la savia mas purificada del árbol que las ha forma
do, se ha acumulado, se ha endurecido y se ha casi pe
trificado. Sin embargo, vamos á aventurar algunas con
jeturas sobre ello. Hemos dicho que por el análisis de 
química se estraen de todas las plantas aceite, agua, sal 
y tierra, cuyas sustancias no se pueden combinar jun
tas sin haberse antes reducido á un estado jabonoso: 
que en este estado se hallaba reducida cada una de 
ellas á la mas pequeña división, y se proporcionaba, 
por consiguiente, á la capacidad do los vasos de las 
plantas. La esperiencia hace ver , por ejemplo, que 
cuanto mas pesada es la madera tanto mas apretados 
tiene sus conductos, que entonces tiene mas cantidad 
de aceite, mayor cantidad de aceite carbónico y menos 
cantidad de agua, como asilo comprueban las maderas 
del guayaco y las del boj, etc., y cuanto mas ligera es 
la madera, por ejemplo, del sauce, tanto mas hidró
geno contiene, y así de las demás; de modo que cada 
madera, según el diámetro de sus conductos, conserva 
ó deja evaporar mayoró menor cantidad de una de las 
cuatro sustancias que se acaban de esplícar: de suerte 
que se podrá decir que la porción tercera abunda mas 
en la corteza de madera, la parte acuosa en la albura, 
la parte oleosa en la madera enteramente formada, y 
el aire, sea oxígeno ó hidrógeno, en el centro. No es 
decir que estas cuatro sustancias no se hallen dis
tribuidas por toda la planta, sino que se hallan en 
unos parajes con mas abundancia que en otros. Estas 
sustancias suben al árbol para formar las partes que 
lo constituyen, en razón dolos diámetros de diferentes 
conductos. Por consiguiente, si un membrillero, por 
ejemplo, tiene conductos de una capacidad bastante 
ancha para dejar subir cierta cantidad de sustancia 
térrea, no es estraño que su fruto sea tan granujiento; 
pero, ingértense estos membrillos ó estos perales s i l 
vestres , y se alterará el diámetro de sus conductos 
y el órden de su dirección; la savia subirá mas depura
da, y, por consiguiente, con menos tierra, y el fruto 
no será tan granujiento. Ingértense de nuevo, vuélvan
se á ingertar, y cuanto mas se repita esta operación, 
tanto menos granujiento será, y acaso se podría con
seguir el destruir del todo la congestión do estos gra
nillos. La verdadera pera del buen cristiano, de Aus-
ches, es poco granujienta, sin embargo de ser una 
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variedad de la de buen cristiano ordihária; y estoy 
persuadido de que debe su perfección á los repetidos 
ingertos sobre el mismo pie de peral de cristiano 
«omun. i 

Seria de desear que un aficionado bien instruido en 
la física de los árboles escogiese las principales es
pecies de las frutas que conocemos, y se dedicase á 
ingertarlas, siempre sobre ellas mismas, durante cierta 
serie de años, y estamos persuadidos de que al décimo 
ingerto seria asombrosa la perfección del fruto, y de
jaría de ser granujiento. 

GRANULACIONES. Consisten en la formación de 
unos tumores pequeños, redondos, consistentes, semi-
trasparentes, del tamaño y figura de un grano de mijo^ 
ó de un guisante , y que constituyen lo que se deno
mina tubérculos miliares. 

GRANZAS: GRANZONES. Son los caldos del trigo 
cuando se limpia, los granos envueltos en sus zurro
nes , los pedazos do espigas y los nudos de las cañas 
que quedan; pero todo junto. Sirve para alimento de 
las aves ordinariamente. 

GRAÑON. Especie de sémola hecba de trigo co
cido en grano, ó el mismo grano de trigo cocido. 

GRAPAS. Los antiguos definieron la grapa una 
solución de continuidad trasversal que se presenta en 
el pliegue del corvejón. Estas soluciones de continui
dad por lo común son espontáneas, tienen el carácter 
canceroso y muy difíciles de curar. En el dia se deno
minan grapas unas escrecencias cutáneas fungosas, á 
reces escirrosas, amontonadas, mas sensibles y blan
das que las espundias. Se presentan en la cuartilla y 
alrededor del menudillo del caballo y sus especies. Se 
desarrolla por la poca limpieza, por quedar pegado el 
barro en las estremidades, por beridas descuidadas. 
Por lo común complican el arestín. (V. Cria caba
l lar , al bablar de las enfermedades especiales del ca
ballo.) 

GRASA, GORDURA.. Sustancia untuosa, diceRo-
"zier, difundida por diferentes partes del cuerpo del 
animal, y depositada en las celdillas y en las estremi
dades de las arterias para que las venas la absorban. 
Estraida y puesta á un fuego moderado se derrite fá
cilmente. Bajo el nombre genérico de grasa se com
prende el tocino, la enjundia, el sebo, etc., etc. 

Varia la calidad de la grasa según la edad del ani
mal, su estado de salud, su alimento, y basta según los 
diferentes sitios que ocupa en el cuerpo. La de los 
animates jóvenés no tiene consistencia, y es escasa; 
la de los adultos es dura; la de los viejos es blanda en 
demasía. Se reblandece cuando el animal está enfer
mo; si está débil tiene poca consistencia, y tiene por 
el contrario mueba firmeza si está robusto. Tienen el 
tocino secólos cerdos mantenidos solo con bellota: los 
mantenidos con grano lo tienen alto y consistente: el 
orujo de cualquier aceite hace al tocino blando y como 
oleoso. 
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Cuando los bueyes y los carneros han sido alimen
tados siempre con verde y sobre todo en sitios panta
nosos, tienen mala gordura; pero es firme cuando han 
comido buen pasto, grano y paja. El caballo que come 
cebada ú otro grano que baya servido para hacer cer
veza engorda mucho; pero su gordura tiene poca con
sistencia. * 

La gordura mas sólida, generalmente hablando, es 
la que cubre los ríñones; pero es, como la de la cola, 
la mas indigesta. La de los intestinos tiene una con
sistencia d¡feren#"de la que está prendida á los mús
culos; pero ordinariamente toda especie de gordura es 
indigesta, y hasta podría decirse que malsana: sin 
embargo, su uso se ha hecho indispensable. 

Se vende la gordura bajo el nombre de sebo si es 
"firme y quebradiza, y de manteca si es blanda: tam
bién se llama manteca propiamente dicha á la grasa 
que ha sido derretida, y manteca en rama á la grasa 
tal como sale del animal. 

La grasa para los usos domésticos se convierte en 
lo que verdaderamente se llama manteca, y para ha
cerla sé echa en agUa, segUn unos, amasándola fuer
temente en las manos para que con el agua y la pre
sión se desprenda la sangre, la materia gelatinosa y 
demás impurezas; cuidando de renovar el agua y de 
amasar de nuevo hasta que el agua salga tan clara co
mo se ha echado. Cuando la grasa está bien lavada 
se coinca en una cazuela de barro vidriado y bien l im
pia, en la cual se debe echar un poco de agua, y en
tonces se pone á fuego lento, se derrite poco á poco 
y se la conserva en este estado hasta que el agua se 
haya evaporado completamente, lo cual se conoce 
cuando cesa una especie de hervor que el agua pro
duce. Pero es mucho mas sencillo otro método sin 
dejar de ser tan eficaz. La grasa, tal como se arranca 
del animal, se echa en una caldera en la cual se ha 
cuidado de poner un poco de agua, tan poca, que es
casamente cubra el asiento de la caldera; y allí á fuego 
vivo y con llama se derrite y hierve hasta que quede 
clarificada, lo cual se conoce á la simple vista sin mas 
que tomar con un cazo lo que quepa en él y volverlo 
á vaciar desde cierta altura. Las partes que han resis
tido al fuego y que no se han derretido quedan en el 
fondo de la caldera y forman lo que comunmente se 
llama chicharrones. 

Derretida y clasificada la manteca, se le puede echar 
én tarros y dejarla allí hasta que se congele, des-̂  
pues de haberla tapado con un papel; pero este 
método no es bueno, porque la acción del aire hace 
que el ácido de la grasa obre sobre su porción oleo
sa, y espone á la manteca á qüe se enrancie: lo 
mejor es echarla en vejigas bien lavadas, pero con 
la precaución de tenerlas metidas en agua fría para 
que no se encojan y se encallen con el calor esce-
sivo de la manteca hirviendo. Allí se quedan hasta 
que la manteca se ha congelado, y entonces se atan 
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y se ponen en un paraje fresco con esposicion al Nor
te, porque este es el medio de que la manteca no se 
ponga rancia. Un sitio que no sea fresco, y mucho 
mas si es húmedo, produce al poco tiempo una notable 
alteración en la manteca. 

Cuando se pone á derretir la manteca se levanta un 
vapor que sofoca y escita la tos, y produce escozor en 
los ojos y lagrimeo, lo cual se atribuye al ácido que se 
desenvuelve. También se dice que lo que influye en 
que la manteca se ponga rancia es la reacción de ese 
mismo ácido sobre el aceite grasicnto. Debe induda
blemente contribuir mucho á ello; pero, sin embargo, 
creemos que no se ha estudiado bastante la naturaleza 
de las grasas y de los aceites, y que lo mismo la tos y 
el escozor de ojos que produce la manteca al der
retirse que la rancidez son mas bien efecto de la reac_ 
cion de un aceite esencial contenido en la grasa , sobre 
el aceite grasicnto que la compone casi totalmente-
No es esto una ftosa segura, ni la damos nosotros por 
tal; pero juzgando por la analogía que hay entre esta 
grasa y los aceites que se estraen de las semillas, pue
de decirse que la rancidez depende no solo de la reac
ción de que se trata, sino también de la pérdida de 
una parte de ácido carbónico. . 

La grasa, que tiene un sabor agradable antes de su 
descomposición, se vuelve acre y corrosiva cuando se 
pone rancia: por aquí podrá juzgarse de lo nociva 
que será entonces. 

La grasa lo mismo en los animales que en el hombre 
mantiene la ligereza y agilidad de los miembros y fa
cilita sus movimientos: por esto sin el tuétano los 
huesos serian mas quebradizos. 

GREDA ó ARCILLA. No existe, por decirlo as í , l u 
gar ninguno donde no se encuentre greda, la cual, 
según el estado de pureza y las localidades en que se 
halla, sirve para una infinidad de usos diferentes. Pero 
no siendo nuestro objeto averiguar la multitud de fa
bricaciones en que se emplea, diremos solamente que, 
desde el barro con que se hacen los mas toscos ladri
llos hasta el kaolín con que se fabrican esas magni
ficas porcelanas, existe una gran variedad de gredas. 

Fórmanse estas en su mayor parte de alúmina, pero 
siempre mezclada de sílice y algunas veces de creta y 
de óxido de hierro. El sílice las hace menos gruesas y 
facilita su uso en ciertas circunstancias; la creta las 
hace de fácil fundición, y el óxido de hierro contri
buye al mismo efecto al par que las colora por la cal
cinación. Las mas comunes so emplean en bañar los 
estanques y depósitos de aguas, impedirles la filtra
ción , en fabricar tejas y ladrillos comunes y en mo
delar toda clase de objetos. Si se emplean tales como 
se sacan del suelo, fácilmente podría dárseles cuantas 
formas se quisiera; pero tendrían el inconveniente 
de que al secarse rajarían hasta el punto de no poder 
servir: por lo cual es indispensable mezclarles cierta 
cantidad de arena. 
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Ya hemos dicho que las gredas áfe encontraban por 
donde quiera , por consecuencia existen en mayor ó 
menor proporción en todas las tierras labrantías. 
Cuando se encuentra en abundancia, son estas grue
sas y fuertes, y aun en ocasiones harto impropias 
para la vegetación, ya por oponer demasiada resis
tencia al movimiento de las raices de las plantas, ya 
porque retienen con demasiada fuerza el agua que las 
penetra, y ya también porque al secarse se agrie
tan profundamente y suelen dejar descubiertas las 
raices. 

GRIBUR1. Según Geoffroy, este género de insectos 
tiene doce especies diferentes, todas temibles para los 
labradores; pero las mas dañosas son el griburi de la 
vid y el terciopelo verde. Es característico en estos 
insectos el tener unas antenas largas en forma de hilo, 
compuestas de articulaciones largas y de igual grueso 
en toda su estension. Su caparazón hemisférico oculta 
en parte la cabeza del insecto, lo cual ha hecho que 
este insecto reciba el nombre de cryptocephalus, que 
quiere decir cabeza oculta. 

Griburi de la vid. Geoffroy lo clasifica entre los 
coleópteros ó insectos de estuches duros, y entre los 
crisómelos, siguiendo el sistema de Linneo. Hé aquí 
la descripción que el mismo Geoffroy hace de él: «La 
cabeza del griburi de la viña es negra, metida en su-
caparazón, negro también; 'es brillante, jorobado é 
hinchado en el medio; su vientre es ancho y cuadrado; 
los estuches que lo cubren son de un rojo sanguíneo y 
están cubiertos de muchos pelillos, lo mismo que el 
caparazón. Por debajo también es negro; tiene las pa
tas largas y formadas de cuatro articulaciones.» Lo 
llíima cryptocephalus niger, elytris rubris. 

Este insecto sale de la tierra en los primeros dias de 
la primavera, según el clima en que habita; pero si 
después de su salida sobrevienen dias fríos y nebulo
sos, las escamas ó despojos de la corteza antigua de la 
vid le sirven de guarida; y si el mal tiempo continúa 
y el frío se aumenta, la abandona y se oculta de nue
vo hasta que el calor le convida á reaparecer. Su cóito 
se verifica en abril ó mayo, según el clima; dura mu
chas horas, y no ha faltado observador que ha visto 
á los dos sexos unidos toda una mañana; pero lo que no 
se sabe es la época ni el paraje en que ponen sus 
huevos. 

El griburi se alimenta en primavera de los primeros 
brotes de la vid, que va royendo y taladrando á medi
da que ellos van creciendo. Si muchos de estos insec
tos se apoderan de un brote, no tardan en separarlo 
del sarmiento; y cuando la vid ha echado sus sarmien
tos, sus hojas, sus zarcillos y su fruto, el insecto con
tinúa devorando las hojas mas tiernas, y algunas veces 
la estremidad del pámpano. 

El griburi, como se ve, destruye, no solamente la 
esperanza de la cosecha próxima, sino que desarregla 
la del siguiente año. Los brotes que hubieran dada 
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fruto y sarmientos buenos para la poda inmediata, son 
destruidos ó de tal manera maltratados, que viven dé
biles y enfermos, y la poda no puede hacerse en regla. 
La cepa arroja brotes que la aniquilan, y no da bue
nos sarmientos hasta después de dos ó tres años; y aun 
para esto es preciso que el podador sepa cortarlos y 
que los maneje con prudencia. 

£1 terciopelo verde. Se diferencia del griburi or
dinario en su color, que es de un verde brillante y se
doso; en el cuerpo, que es mas largo; en el caparazón 
mas elevado y cubierto de puntitos colocados á cierta 
distancia unos de otros; las antenas y los tarsos son 
negruzcos; los estuches están cubiertos de puntos que 
se tocan; así la superficie del insecto parece menos 
lisa, pero el color es mas' agradable. Según Geoffroy, 
habita en el sauce; pero hay quien también lo ha visto 
en la vid, donde hace tanto daño como el otro: se es
conde á fines de otoño, y vuelve á salir por la prima
vera á causar nuevos daños. 

GRIETAS. Son unas soluciones de continuidad 
mas ó menos profundas que se presentan en la cuar
tilla, menudillo, parte posterior de la caña, pliegues 
de la rodilla y del corvejón, unas veces trasversales y 
otras siguiendo la dirección del miembro. En el p r i 
mer caso los denominaron los albéitares antiguos res
pigones. Las grietas del menudillo y cara posterior de 
la tuartilla son en el caballo, muía y asno mas ó menos 
profundas, y se presentan por estar sobre estiércol 
fermentado, y aun suelen también ser el resultado de 
¡arestín. Es preciso acometerlas pronto, pues de lo 
contrario toman mal carácter. Se darán baños de agua 
de malvas, pondrán cataplasmas de lo mismo, y el 
reposo. Cuando hace tiempo que existen, los baños, 
serán de cocimiento de corteza de roble, y echarán 
sobre las grietas polvos desecantes y mejor el alumbre 
calcinado en polvo: sí tienen el carácter ulceroso, el 
fuego aplicado con ligereza y precaución. La s grietas 
del pliegue de la rodilla y corvejón se curan del mis
mo modo; pero son muy rebeldes. 

GRILLO. Especie de insecto del órden de los or
tópteros, de la familia de las langostas: tiene de ocho 
á doce líneas de largo, dos largas antenas, color pardo 
6 negro, escepto en las alas menores que son general
mente de un color castaño claro, dos apéndices en ca
da píe, que le hacen el oficio de uñas. De su canto es-
tridoro se ha formado, por onomatopeya, el nombre de 
gfUté cuyo canto se imita pronunciando rápidamente 
las sílabas gr i l , gr i l , ó bien g r i , g r i . Este insecto sue
le cantar en las noches serenas de verano, y en los días 
de sol: se cría en el campo y en las paredes que tienen 
agujeros. Abundan en los trigos y campos cultivados. 

Este insecto es un huésped muy incómodo cuando 
se alberga dentro de nuestras casas, en las cuales pre
fieren los hornos, las ferrerías, las chimeneas, etc. El 
grillo es un animal muy voraz , y cuanda abundan 
mucho se advierte su presencia en el deterioro de las 
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provisiones. Frutas, carnes, harina, manteca, queso, 
legumbres cocidas, todo es pasto de su voracidad ; y 
hasta los zapatos, los cueros, las telas no están exentas 
de su apetito glotón. Prefieren , como hemos dicho, 
las tahonas, las fábricas do destilación y los almacenes 
de harinas, porque en estos sitios encuentran alimen
tos en abundancia; pero su comida favorita es el pan y 
los guisantes. 

El grillo huye del hombre y de la luz, y pocas veces 
se deja ver de día; de noche sale de su escondrijo para 
buscar que comer. El local infestado de grillos no 
puede servir para guardar provisión ninguna, por bien 
cerrado y dispuesto que esté. Como este insecto tiene 
aplastado el cuerpo se introduce por la mas pequeña 
rendija, sobre todo cuando es jó ven, resultando que 
creciendo y desarrollándose luego, no puede salir por 
donde entró, y tiene que roer y destruir cuanto en
cuentra. 

El grillo vive un año, pero en una temperatura fa
vorable se multiplica, por decirlo así, hasta lo infinito. 
Cada hembra pone un huevo del que salen diez y seis 
insectos, y suponiendo que aquellas sean doscientas, 
dejan una generación de tres mil doscientos individuos. 

Se han propuesto muchos medios para destruir los 
grillos: la retama ó ginesta de los tintoreros se ha em
pleado con ventaja en la época de su florescencia; esta 
planta los ahuyenta, pero no los mata, y solo puede 
servir para hacerles abandonar una habitación y que 
busquen otro albergue. Hase también aconsejado echar 
agua hirviendo en los agujeros en que se ocultan, pero 
esto tiene el inconveniente de humedecer demasiado 
las paredes y las habitaciones. Ahumar los agujeros 
con azufre, valiéndose de embudo, es operación que 
aunque no deja de producir buenos efectos, es pesada 
y complicada. Envenenar los insectos con arsénico 
tiene la gravísima contra de que pueden ir á morir los 
bichos á un montón de harina ó á un sitio en que haya 
otras sustancias comestibles, y causar luego el pan ó 
los otros alimentos graves daños á las personas que los 
coman. 

Pueden destruirse los grillos por un procedimiento 
muy sencillo, que consiste en encerrar patos en la ha
bitación infestada de grillos, alimento de que los patos 
son muy golosos; y estos se ponen en acecho, y todo 
grillo que sale de su agujero es víctima infaliblemente 
del apetito de aquellas aves. Si no se puede adoptar 
este medio, se disponen unos polvos compuestos de 
dos partes de borrax, una de harina y otra de azúcar: 
pulverizadas estas sustancias, se mezclan perfectamen
te y se ponen en cajitas de papel en los sitios en que 
parezca mas probable que hayan de acudir los insectos. 

Destruidos los grillos , debe evitarse una nueva i n 
vasión de estos bichos, calafateando todas las rendijas 
con una mezcla de dos partes de cal, una de litargirio, 
y otra de barniz, en cantidad suficiente para hacer la 
pasta que se necesite. 



GROSELLA, GROSELLERO. Género de plantas de 
la clase décimacuarta, familia de las saxífragas de 
Jussieu y de la peotandria monoginia de Linneo, que le 
da el nombre de Ribes* 

CARÁCTER DEL CKNKRO. 

Cáliz de una sola pieza, hinchado, casi enteramen
te dividido en cinco partes, los segmentos oblongos, 
cóncavos, coloreados y encorvados. La flor de cinco 
pétalos pequeños dispuestos en rosa, é implantados en 
el limbo del cáliz; los estambres, en número de cinco, 
derechos é implantados en el cáliz; el gérmen está co-
iocado debajo de la flor, y tiene un solo pistilo dividi
do en dos. El fruto es una baya carnosa y redonda, 
que contiene pepitas ó semillas casi redondas. 

CARÁCTER DE LAS ESPECIES. 

Linneo divide los groselleros en desórdenes; espi
nosos y sin espinas: nosotros adoptamos la misma d i 
visión. 

GROSELLERO SIN ESPINAS. 

i . GROSELLERO DE LOS JARDINES Ó GROSELLERO CO
MÚN. {Ribes rubrum, Lin.) Sus flores están ligeramente 
teñidas de verde amarillo, y muy abiertas. Su fruto, 
encarnado, redondo, señalado con un punto umbilical 
por debajo y suculento, contiene muchas semillas. 

Hojas, sencillas , escotadas, recortadas en lóbulos, 
como las de la vid, y prendidas á peciolos largos. 

Raiz , leñosa y fibrosa. 
Porte, arbusto de cuatro cortezas, y con tres espe

cies de yemas, como el guindo : la corteza esterior, 
morena y cenicienta. Sus tallos son numerosos, dere
chos y sin púas; las flores están dispuestas en racimos, 
solas ó muchas reunidas, y salen de los encuentros de 
las hojas; debajo de las flores se ven hojas florales, y 
las verdaderas hojas están colocadas alternativamente 
en los tallos. 

Sííto, los Alpes y los paises del Norte : florece en 
marzo, abril ó mayo, según el clima. 

Propiedades. Los frutos tienen un sabor ácido y v i 
noso, y son refrigerantes; alimentan poco, templan el 
ardor del estómago, despiertan el apetito disminuido 
por humores que tienen tendencia á la putrefacción, y 
están indicados en las diarreas biliosas. 

La mudanza del clima, ef cultivo, y acaso la mezcla 
de los estambres de unas especies con otras han pro
ducido muchas variedades ó especies jardineras y 
constantes. 

Tales son el grosellero de fruto grueso encarnado, 
de color de carne, el blanco pelado, mas ó menos 
grueso según la especie, el verdoso, el de fruto mas 
ó menos dulce, el de hojas abigarradas de diferentes 
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colores y otros. Basta indicar aquí estas Variedades, 
para que, conociendo el tipo de donde provienen, no 
las confunda unas con otras el jardinero. 

2. GROSELLERO, PROPIAMENTE LLAMADO DE LOS AL
PES. Difiere del precedente en los racimos que son 
derechos, y en las hojas florales mas largas que las 
flores; tienen estas un color amarillo pajizo, y el fruto 
es dulce é insípido. Este arbusto no merece cultivarse 
en los jardines; pero se puede colocar en los espesillos 
de primavera, donde figura muy bien. Es muy común 
en Suecia, en Suiza y en Inglaterra, en los terrenos 
secos. 

3. GROSELLERO DE FRUTO NEGRO, CASIS, Ó GROSELLE
RO NEGRO DE PENSILVANIA. {Ribes nigra, Lin.) Difiere de 
los dos primeros en sus flores oblongas, en sus frutos 
de un moreno negruzco y mas grueso, en sus ra
cimos velludos, en sus hojas mas grandes que las 
del núm. 1,'y de la misma figura, en sus ramos vellu-
dos. Los aficionados quieren que el casis y el grose~ 
llero negro de Pensilvania sean dos especies diferen
tes. Sin embaído, el último no es mas que una sim
ple variedad de aquel, y difiere de él únicamente en 
sus ramos lisos y en sus flores un poco acampanadas. 
Florece en abril y mayo, según el clima, y es origi
nario de los paises frios. 

Propiedades, Las hojas y las flores tienen un olor 
fuerte y aromático poco agradable, y los frutos con
servan su austeridad aun después de maduros. Las ho
jas y los frutos son estomacales y diuréticos: las hojas 
frescas ó secas se prescriben en infusión y á veces en 
cocimiento. 

Se han alabado con una especie de encarecimiento 
las propiedades del casis, y como se ponderaban tanto 
sus cualidades admirables, no habia jardinero que no 
cultivase este arbusto; pero este entusiasmo se ha d i 
sipado ya, y el casis está casi olvidado, á pesar de ha
berse impreso una obra sobre sus propiedades admi
rables. Sin embargo, se halla comprobado que el jugo 
esprimido de sus frutos es provechoso en las enferme
dades de las vías urinarias, cuando hay inflamación y 
acrimonia en la orina. 

GROSELLEROS ESPINOSOS. 

\ . GROSELLERO BLANCO, Ó GROSELLERO DE CABALLO M <-
RIÑO. {Ribes uva crispa, Lin.) Su fruto es blanco, sur
cado de rayas verdes desde la cima á la base, y mas 
grueso que el de los precedentes; sus hojas mas pe
queñas, con tres ó cinco lóbulos, un poco velludas por 
debajo, y sostenidas por peciolos cortos. Los tallos de 
este arbusto son numerosos, y están guarnecidos de 
púas dobles ó triples, la corteza de los tallos jóvenes 
es blanquecina, y la de los viejos tira á encarnado. 
Las flores nacen de los encuentros de las hojas, y es
tán dispuestas en racimos armados de púas; las hojas 
florales son sencillas, y están colocadas debajo del cá -
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l i z ; las verdaderas están ordenadas alternativamente 
en los tallos: en fe base de cada peciolo se notan tres 
púas largas. Es indígena en el Norte de Europa, y 
sirve para formar setos. 

De esta primera especie han resultado el grosellero 
espinoso de fruto encarnado de púrpura, mas ó menos 
vivo, de color de violeta ó de fruto mas ó menos 
grueso. 

El hollejo del fruto es en general muy duro, la 
pulpa dulce, azucarada, insípida cuando está madura, 
y ácida y austera antes de su madurez. Le llaman 
grosellero d» caballo marino, porque su zumo se em
plea como el agraz, y es mejor para esto. 

Los frutos verdes son astringentes; aunque madu
ros no tienen esta cualidad, y son indigestos. 

Linneo describe otras muchas especies de groselle
ros espinosos; pero como interesan poco, al labrador, 
omitimos el hablar de ellas. 

- r CULTIVO. 

Estos arbustos prevalecen medianamente en las pro
vincias meridionales de Francia; no son en ellas muy 
comunes, y el grosellero espinoso, sobre todo, es raro. 
Cuando el calor no los estenúa, y encuentran una tem
peratura que les conviene, prosperan en casi toda es
pecie de terrenos, y ¡exigen pocos cuidados. Se puede 
hacer que el tallo se eleve á cuatro ó cinco pies, y 
que forme una copa, que es muy vistosa cuando se 
carga de frutos; pero padece mucho con esta violen
cia, y, para conservarlo así, es necesario tener cuidado 
de cortar los tallos tiernos que salen de las raices. Lo 
mejor es dejar que estos arbustos sigan su inclina
ción natural,, es decir, que formen matas ó espinos. 
Lostállbs nuevos ó sierpes, ordinariamente muy nu
merosos, sirven para multiplicar las especies; basta 
para ello separarlos de la cepa ó tronco principal, no 
lastimar las raices, y trasplantarlos con cuidado. Será 
conveniente comenzar esta operación luego que se les 
hayan caído las hojas por otoño, y esté la madera re
cogida, pues así hay mas seguridad de que prendan 
que si se plantasen mas adelante. 

Con la poda se da á los groselleros la forma que se 
quiere, y se puede seguramente contar con ramas 
nuevas y frutos; y si no los podan, las ramas enfer
man ó se mueren dé vieja^. He visto grupos muy vo
luminosos y bellos, que.diez años hacia que no les ha
bían tocado, cargarse anualmente de una prodigiosa 
cantidad de fruto, si las lluvias ó los aires fríos no 
impedían que cuajasen las flores. Así, pues, creo que 
loque conviene es suprimir en cada año únicamente las 
ramas secas y algunas inútiles. Si se quiere podarlos, 
se pueden rebajar los brotes fuertes á tres ó cuatro ye
mas, y los débiles á una y dos; pero, lo repetímos, es 
ocuparse en una cosa que no lo merece. Y los setos for
mados con el grosellero espinoso demuestran la ver-
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dad de loque decimos: el grosellero común están poco 
delicado como el espino; pero el de fruto blanco ó de 
color de perla lo es algo mas. 

Las grosellas se pueden conservar en la planta casi 
hasta las heladas, y entonces son deliciosas; pues su 
dulce embota su ácido, y es en este tiempo mas ino
cente por la evaporación que ha sufrido de una canti
dad de su agua de vegetación. Este medio tan senci
llo consiste en cubrir con paja por todas partes la 
planta cuando el fruto está maduro. Para sostener la 
paja se plantan una ó muchas estacas en el suelo, y se 
sujeta á ellas con tomizas ó cuerdas para que no se 
desordene. El jarabe de grosellas se hace como to
dos los demás. Hé aquí un método muy sencillo para 
preparar una jalea ó conserva con este fruto. 

En un plato ó vasija cualquiera, honda y ancha, se 
pondrá la cantidad que se quiera de azúcar, reducido 
á polvo muy fino; y en otra vasija se esprimirá el zu
mo de las grosellas : cuélese y esprímase en un lienzo 
bien tupido, á fin de separar los granos y los despojos 
de la parenquima. Echese un poco de este zumo en el 
azúcar, y remuévese sin cesar con una espátula ó cu 
chara de plata, hasta que se haya incorporado con la 
cantidad de azúcar de que es susceptible. Añádase 
nuevo zumo, remuévase como la vez primera y así 
sucesivamente, hasta que la mezcla tome la consis
tencia de una jalea. Advierto que si está demasiado 
líquida, se establecerá la fermentación vinosa, sobre 
todo si las grosellas están muy maduras. En este caso 
se añadirá un poco de azúcar en polvo, y se removerá 
de nuevo. Si la jalea tiene demasiado azúcar, se encan-
descerá; pero es muy fácil conocer á la simple vista 
el punto que debe tener la jalea. Cuando se hace sin 
fuego conserva todo el gusto de la grosella; pero se 
altera haciéndola al fuego y por evaporación: de modo 
que no se puede comparar con la primera. 

GRUMO, GUIÓN. Se llama así la estremídad ó última 
articulación de las alas de las aves que se les corta 
para que no vuelen. También se da este nombre á los 
gajos de los racimos de uvas, á los cogollos de las l e 
chugas, coles, etc. 

GRUPA. Es la parte del cuerpo que se estiende 
desde el estremo de los lomos hasta el origen de la co
la ; está limitada lateralmente por las ancas. La parte 
que esencialmente la sirve de base es el hueso sacro. 
Debe ser ancha, redondeada y de una longitud pro
porcionada en el resto del cuerpo. Es la parte que mas 
varía en su conformación según las especies y razas de 
caballos.. Guando sobresale mucho la punta de la grupa 
se llama puntiaguda ó alta de palomilla: estando de
primida en sus partes laterales, cortante 6 de comba: 
si tierje poca estensíon y cae oblicuamente hacia atrás, 
cortada 6 derribada; y si lo es mucho grupa corta. 
Por medio de la grupa se trasmiten al tronco los es
fuerzos de las estremidades posteriores. 

GUADAÑA. Es el instrumento cortante de que se 
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usa para segar la yerba de los prados, y en algunas 
partes las mieses. 

El trabajador que se ejercita en este instrumento se 
llama guadañon, guadañero ó dallador. 

DE LAS DIVERSAS ESPECIES DE GUADAÑAS. 

1. a La mas antigua se distingue por una hoja 
grande de hierro acerada de tres dedos de ancho ó 
poco menos, algo encorvada y metida en la estremi-
dad ó punta de un palo de cuatro pies de largo: este 
palo está guarnecido por la mitad de un asidor ó ma
necilla dé madera. Se distingue en ella el lomo, que 
es la parte opuesta al filo, y sirve para justificar la 
guadaña en toda su longitud; y la parte inferior, que 
es mas ancha, y sirve para colocarla en el mango por 
medio de una especie de canon que impide que salgan 
del regatón donde entra y donde la sujeta un cañón ó 
clavija de madera. 

2. * Se asemeja á la primera por lo que hace á la 
hoja; pero se diferencia en lo que se añade al mango; 
su principal destino es para segar el centeno y la ave
na. Tendido el mango sobre la tierra, y por consi
guiente la hoja diagonalmente inclinada y el filo con
tra la tierra, en la punta ó estremidad del mango, 
donde está fijada la hoja, se ajusta por medio de una 
mortaja un palo ligero de un pie de alto y una pul
gada de diámetro, poco mas ó menos, de manera que 
quede colocado perpendicularmente sobre el mango; 
á distancia igual con la hoja salen dos varillas de ma
dera ligera y seca, á las cuales se ha dado la misma 
curvatura que tiene la guadaña, que se estienden ó 
dilatan como hasta dos terceras partes de su longitud. 
Para dar mas solidez al palo que sostiene estas dos 
varillas se hace otra mortaja en el mango, como á un 
pie de distancia de la primera, y en esta nueva mor
taja se fija una de las estremidades de un barrote de 
madera y la otra se va á adaptar á la mortaja hecha 
encima del palo que sostiene las dos varillas. Si la 
guadaña no tuviera estas varillas, las mieses cortadas 
se caerían y distribuirían por la tierra en desórden; 
pero con ellas se juntan las cañas exactamente y por 
capas, de manera que el cogedor que va formando las 
gavillas las reúne con poco trabajo. 

3. a La que se conoce en algunos paises para segar 
el trébol: esta guadaña tiene la hoja mas corta, pero 
mas ancha, y con respecto á su ancho está fijada per
pendicularmente en un palo de un pie ó de quince 
pulgadas de largo. El guadañon coge este mango con 
la mano derecha, lo dirige hacia el pie del trébol y 
lo corta muy bajo; en la izquierda tiene un palo de 
un pie de largo, armado de un gancho de hierro de 
seis pulgadas de largo, que le sirve para inclinar el 
trébol que está al mismo tiempo con la guadaña; á 
medida que va avanzando le sirve el gancho para 
juntar y hacinar el heno. 
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4.a La que se conoce en algunos pueblos de Ho

landa, y que se asemeja mucho á la que acabamos 
de describir: difiere de aquella en su mango, que 
es de dos á tres pies de largo; en la estremidad su
perior del mango tiene un palo un poco inclinado 
de cerca de ocho pulgadas de largo y tres ó cm*-
tro de ancho. El guadañon coloca su mano dere
cha encima del mango, debajo del paraje encor
vado y tendiendo el brazo para cortar el pedazo de 
palo añadido á este mango, se une á su antebrazo ú 
muñeca y le .sirve de punto de apoyo; la hoja de la 
guadaña es semejante á la de las comunes. Este méto
do de segar es muy espedito y el guadañin se cansa 
mucho menos que en nuestras provincias. Su brazo 
es el que únicamente trabaja, mientras que con el uso 
de la guadaña ordinaria está todo el cuerpo en conti
nuo movimiento. 

El célebre agricultor Duhamel dice en sus Ele
mentos de agricultura, acerca del método de segar los 
trigos, las avenas, etc., con la guadaña, lo siguiente: 
«La postura de los segadores es un punto muy digno 
de notarse: al segar los prados y las avenas marcha el 
guadañin trazándolos líneas paralelas con sus pies, que 
arrastra alternativamente á cada golpe que da con la 
guadaña. En la siega del trigo no debe trazar el gua
dañin mas que una simple línea, porque ha de llevar 
un pie detrás del otro, de modo que á cada golpe de 
guadaña el pie izquierdo que queda detras empuje ha
cia adelante al derecho, en una postura semejante á la 
que se toma cuando se principia á tirar al florete. Este 
modo de llevar d cuerpo es indispensable cuando se 
usa de la guadaña, y así el trabajo se hace con mas 
prontitud y sin cansarse mucho el guadañin, en vez 
de que en el ordinario se le acaban muy pronto las 
tuerzas.» 

Tal es ol mecanismo de semejante operación en los 
trigos cuando están derechos, esto es, en los años mas 
favorables, debiéndose añadir que el segador ha de .te
ner cuidado de orientarse en su trabajo, de ,modo que 
le venga el viento por el lado izquierdo, porque en
tonces el trigo se encuentra naturalmente inclinado 
sobre la guadaña y se puede cortar mas cerca de la 
tierra, pues la resistencia del viento, :por muy ligera 
que parezca, apoya sobre las cañas el trigo que acaba 
de segarse, y el ya segado cae mejor y con mas pron
titud sobre el que se halla aun en pie de donde se ha 
de alzar por el ayudante ó cogedor. 

El viento que viene detras del guadañin no impide 
el segar el trigo cerca de la tierra; pero las varillas no 
podrían reunir exactamente lo segado, se esparcirían 
algunas espigas, y el mayor inconveniente seria que lo 
ya segado que se mantiene sobre el trigo que se halla 
aun en pie, perdería su apoyo y el viento lo dejaría 
caer sobre la tierra,- lo que haría la operación del sega
dor mas difícil y mas lenta, y que quedasen dispersas 
muchas espigas. 
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El viento de frente es malo por ocasionar gran pér
dida de paja y el que se dispersen muchas espigas; pe
ro el de la derecha es el peor de todos, porque en él 
queda alto el rastrojo, y el campo cubierto de una 
cantidad de espigas tan grande, que parece que no le 
han segado. 
gCuando los trigos están encorvados, el Segador los 
debe tomar en el sentido que le presentan su encor
vadura, de izquierda á derecha, lo cual, cuando está 
en calma el tiempo, produce el mismo efecto que si 
viniese el viento de su lado izquierdo. 

Si los trigos están encamados, no es fácil guadañar
los por dentro, porque el cogedor se encontraría á cada 
paso embarazado por enredarse las cañas segadas con 
las que están en pie. Et buen guadañin tiende la vista 
por un trigo y conoce al instante el modo de orientar
se; si el viento es favorable, lo sabe también apro
vechar. El método mas común es el de tomar el trigo 
en el sentido de su encamadura y segarlo en ondas, el 
trabajo sale así mejor, y el rastrojo que queda detrás 
del guadañin es tan corto que. el campo parece una 
pradera. 
É Cuando los trigos están revolcados, no se puede 
proponer ningún método para segarlos; se entiende 
por revolcados cuando están caldos en capas que se 
cubren unas á otras en diferentes sentidos; se deben, 
pues, tomar en todas las direcciones que se presenten, 
pero siempre en el de su encorvadura y como si el 
viento le entrase al guadañin por la espalda; así queda 
el rastrojo tan corto como el de los trigos encamados. 

Las ventajas de este método tienden á hacer menos 
penoso á los guadañines un trabajo que se hace en una 
estación muy incómoda por los calores escesivos. Aun
que los trigos se hallen en disposición de segarse fácil
mente, un buen segador apenas puede segar con la 
hoz la mitad, y á veces apenas un tercio que un buen 
guadañin. Es cierto que no tiene el trabajo de agavillar, 
porque lo hace el cogedor que lo sigue, pero se ve en 
cambio obligado á afilar su guadaña con mucha fre
cuencia, sobre todo si los trigos no están espesos; ú l 
timamente, concluida una lucha, se ve en la precisión 
de volver al otro estremo del campo para comenzar 
otra en el mismo sentido que la primera. Todo esto 
compone una pérdida de tiempo que puede compensar 
el que el segador de hoz emplea en colocar su manojo 
para formar la gavilla: comparadas estas dos faenas, 
no hay duda en que el trabajo es tres quintas partes 
menos penoso, principalmente si se tiene en cuenta 
la incomodidad que resulta de la postura del segador 
comparada con la del guadañin. Tampoco este último 
está espucsto á que le hieran las manos los cardos, 
gatuñas y otras muchas plantas espinosas. 

Ademas resulta de esta operación: 1.°, que se saca 
mas paja; 2.°, que la yerba en los campos guadañados 
retoña y da un pasto escelente después de la siega; y 
3.°, que Ifis vacas y las ovejas pastan con mas facilidad 
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en los campos guadañados. Todos los años se espe-
rimenta que á las vacas se las retira la leche durante 
las primeras semanas que pastan en los rastrojos de 
trigo á causa de que se les mete en las narices, les 
pica y las obliga á andar todo el campo para hallar al
gunos sitios donde puedan pacer la yerba sin este in
conveniente. 

Entienden algunos que la guadaña desgrana los 
trigos, los centenos y las avenas; pero esta objeción 
no tiene fundamento, porque la esperiencia prueba 
todo lo contrario. El segador de hoz se ve obligado á 
coger con la mano izquierda una porción de cañas 
haciendo de su mano el centro del espacio circular for
mado por la base de las cañas que sujeta; estiende 
después el brazo derecho armado de la hoz y forma 
con ella un círculo, volviéndola á. traer sobre sí; de 
manera que las cañas mas distantes se cortan mas 
cerca de la tierra que las demás. El golpe, pues, de la 
hoz es desigual, porque las últimas cañas mas bien se 
tronchan que se cortan, y aun á veces se arrancan si 
no es muy esperto el segador; y en estas circunstan
cias las espigas, á pesar de estar sujetas y reunidas, 
esperimentan un fuerte sacudimiento. Las avenas, por 
ejemplo, se desgranan fácilmente, y, sin embargo, en 
algunos puntos las siegan todas con la guadaña sin es-
perimentar este inconveniente. Si se considera la lon
gitud de la guadaña y de su manga , la postura del 
cuerpo del guadañin y la ligereza con que la guada
ña recorre el espacio necesario, se verá que el golpe 
viene de lejos y no descarga directamente contra las 
cañas, sino que resbala sobre ellas y las asierra sin 
sacudimiento. La prueba de ello es que caen en pie 
sobre sí mismas y después sobre las que aun no están 
segadas. 

Si se usa de la guadaña núm. 2, un poco mas pesada 
que la primera, no necesitará el guadañin que vaya 
un cogedor detras de él, porque el trigo cortado se in
clina sobre las varillas, y el mismo golpe de guadaña 
lo lleva, lo inclina, lo estiende y lo coloca sobre la 
tierra del lado opuesto ál que permanece en pie. De 
esta manera pueden trabajar muchos guadañines j un 
tos ; porque basta que el primero diste algunos pasos 
del segundo, este del tercero, y así de los demás 
fin de que la punta de la guadaña no toque en las 
piernas del vecino. No se necesitan, pues , mas ata-
dores que los que serian precisos para las siegas que 
se hacen con la hoz. 

Esta prueba no es muy difícil de repetir, y cada cual 
puede por sí mismo convencerse de sus ventajas. Para 
esto es menester procurarse un número suficiente de 
guadañines que trabajen de buena fe, prometerles una 
recompensa regular, y procurar por todos los medios 
posibles desterrar de ellos la preocupación de la cos
tumbre. 



GUA 

DE LAS MEJORES GUADAÑAS Y MODO DE AFILARLAS. 

La mayor parte de las guadañas vienen de Alema
nia, siendo cosa muy singular que ni en Francia ni 
en nuestro pais se hayan dedicado á su fabricación. 
Los principales defectos de las guadañas provienen de 
la calidad del acero ó del hierro y del temple. De ma
nera que una parte de la guadaña es muy dura, mien
tras la otra es muy blanda, porque el hierro no está 
bien mezclado con el acero, y si este domina en un 
paraje, el hierro en otro. Para reconocer la desigual
dad de la mezcla ó su identidad, se tomará un cuchi
llo, y con su filo se darán algunos golpecillos sobre el 
de la guadaña para poder juzgar de cada parte por la 
impresión que en ell^s haga el cuchillo; esto presenta 
la dificultad de que los mercaderes no se someterán á 
tan dura prueba. En defecto de cuchillo, se puede em
plear una lima pequeña y fina, pasándola lentamente 
por cima de diferentes partes del filo, y entonces se 
notarán los parajes donde ha mordido mas ó menos, y 
se verá si se debe comprar ó desechar la guadaña. La 
piedra de afilar demuestra igualmente estos defectos. 

Cuando se ha comprado una guadaña sin poder re
conocer los parajes duros y blandos, el primer cuidado 
ha de ser averiguarlo antes de servirse de ella, por 
uno de los tres medios indicados, y sobre todo por 
uno de los dos ültimos, señalando con un buril sobre 
la hoja los parajes duros ó blandos. 

Si hay necesidad de reparar el filo de los parajes 
blandos, se mojarán en agua fría, como también el 
martillo yunque, hasta que quede formado el filo; para 
los parajes du^os se cuidará que esté todo seco, pues 
asi los golpes destemplan un poco esta parte de la hoja 
y la dulcifican, y el agua fría le da un temple mas 
fuerte á la otra. 

La guadaña se debe batir por todas partes con igual
dad, y siempre con proporción á la calidad del hierro 
en el paraje donde se bate. 

El filo de una guadaña destinada para cortar yerbas 
fuertes debe ser grueso y muy delgado si se han de 
segar yerbas finas. Igual cuidado deberá tenerse cuan
do se afile la hoja en la piedra. 

GUADAPERO. Se llama al mozo que lleva la co
mida á los segadores. También toma este nombre el 
peral silvestre {Pirus silvester). 

GUALLAS, FLECHAS ó GALLAS. Nombre que se da á 
los remolinos que suelen presentarse en las partes la
terales é inferiores del pecho detras del codo y al lado 
de la cinchera. Los antiguos tenian ciertas preocupa
ciones referentes á estos remolinos, que la observación, 
la civilización y progresos del siglo han hecho caer en 
el ridículo. 

GUARDA. La persona que tiene á su cargo y cui
dado la conservación de las haciendas, especialmente 
si se encuentran situadas en el campo. En algunos 
pueblos, los alcaldes, de acuerdo con los propietarios 
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que las costean, forman partidas de guardas rurales 
á quienes confian la custodia de todo el término, pres
tando servicios de importancia. 

GUARDA-VIENTO* Lleva este nombre todo lo que 
impide el viento ó preserva de él alguna cosa. Rogero 
Schabol dice que los jardineros los hacen de diversos 
modos. Unas veces dividen un espacio grande en cua
dros cercados de paredes de ocho ó nueve pies de 
altura, que se comunica por medio de unas pequeñas 
troneras que tienen en los ángulos. Así preservan sus 
frutales, especialmente los pérsicos que necesitan de 
cierto grado de calor para la madurez del fruto, y su 
perfume de toda especie de vientos, y logran la ven
taja de ponerse á todos los aires, con lo cual se consi
gue que no maduren todos los frutos á un tiempo. 

Aun pueden abrigarse mas los árboles poniéndo en 
las paredes unas tablillas en vez de cornisas; y se lla
ma cornisa el ala pequeña que sobresale por debajo del 
caballete. Ademas de esto se ponen en tres pies unas 
estacas ú otros palos embutidos en los caballetes é i n 
corporados en las tablillas. Estos palos sobresalen cosa 
de pie y medio, y encima de ellos se colocan por la 
primavera unos esterónos anchos en toda la estension 
que dejan los palos fuera. Algunos que quieren hacer 
mas gastos ponen en vez de palos unas horquillas de 
hierro, y en lugar de esteras ponen encima unas tablas 
muy ánchas en los días malos, y allí los dejan hasta que 
el mal tiempo pasa, en cuyo caso se quitan y se guar
dan para el año siguiente. Como es una cosa sabida que 
los vapores de la tierra son los que hielan las partes 
bajas, se ponen en ellas esteras de paja, quedando lo 
alto resguardado suficientemente con las tablillas y es
teras puestas de plano sobre las estacas salientes. 

En la jardinería, según el autor que hemos citado 
mas arriba, se ha admitido una especie de guarda-
viento muy sencillo y el mejor de todos para las es
palderas, y viene á ser una especie de esteras dis
puestas á manera de techos ó tiendas que cogen desde 
lo alto de la pared, donde se sujetan bien para que los 
vientos no se las lleven, hasta la mitad de la pared so
bre poco mas ó menos: se sujetan también por abajo 
con estacas por la misma razón de que no puedan ser 
arrebatadas por los vientos, y en esta disposición se 
dejan mientras los malos tiempos duran para que el 
mucho aire no lastime las hojas, las flores y los bro
tes, ó se colocan de modo que se puedan quitar cuan
do parezca mejor. 

GUBIA. Es una especie de escoplo á manera de 
media caña, de que antes se hacia uso para quitar lo 
que comunmente se llaman pimías ó remo/ones, {Véan
se estas palabras.) 

GUIA. El sarmiento ó vara que se deja en las ce
pas y en los árboles para dirigirlos. 

GUIA. Se da este nombre al caballo capón que va 
delante de una yeguada ó de una porción de potros 
para condueírlos de un paraje á otro: por lo común SQ 
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le pone un cencerro al cuello, para que, oido por los 
animales que van detras, le sigan con facilidad. 

GUIAS. Llámanse así las dos muías ó caballos que 
van delante de los de tronco. 

GUILLEDINES. Denominación que han dado al
gunos á ios caballos ingleses capones. 

GUINDO. Género de plantas de la clase catorce, fa
milia de las rosáceas de Jussieu. 

Linneo la clasifica en la icosandria monoginia y la 
considera como una especie del género" ciruelo { p r u -
nus cerasus). 

Antes de hablar de este árbol y de sus especies, 
conviene distinguir claramente las palabras cere
zo y guindo para evitar toda confusión. Por ce
rezo, según ya hemos dicho en otro lugar, se entiende 
el guindo de fruto en figura de corazón, señalada con 
un surco mas ó menos patente y de sabor dulce, y 
por guindo aquel euyo fruto es redondo, fundente y 
aguanoso, de un gusto agrio y ácido, y cuyo hollejo se 
separa con facilidad de la carne. 

OBSERVACIONES SOBRE E L ORÍGEN DEL GUINDO. 

Los autores modernos han copiada generalmente á 
los antiguos, y todos convienen, con Ammiano Mar
celino, en que Lúculo fue el primero que hizo Jlevar 
los guindos de Cerasunta á Roma. Plinío dice que an 
tes de la victoria conseguida por Lúculo contra Mi t r l -
dates, no se conocían los guindos en Roma; que Lú
culo los trajo en el año de 680; y que ciento veinte 
años después pasaron estos árboles de Roma á Ingla
terra. De los pasajes de diferentes autores se ha infe
rido que el guindo no era originario en Europa; pero 
esta conclusión es sm duda demasiado estensa y ge
neral. 

Preciso es convencerse, desde luego, en que el guin
do no fuese conocido en Roma antes de la victoria de 
Lúculo; pero de una parte tan corta de Europa no se 
debe concluir que no era conocido para la Europa en
tera. ¿No se podria también decir que Lúculo trajo 
algunos ingertos ó árboles de Cerasunta,' cuyo fruto 
seria de calidad superior á la de los guindos silvestres, 
que no hablan llamado hasta entonces la atención de 
los romanos, ó que acaso estos guindos silvestres no 
existirían en Italia porque estos árboles requieren paí
ses fríos? Plinío añade que en Egipto no se ha podido 
connaturalizar este árbol, á causa sin duda del calor 
del clima. 

El tipo de casi todas las especies de guindo cono
cidas hasta el día existia, y ha existido siempre en las 
Gallas; por lo menos sus grandes montes suministran 
una prueba clara de ello. Entremos, pues, en algunos 
pormenores acerca de este asunto. 

Se sabe que el origen del pérsico y del albaricoque 
es asiático. Estos árboles se han multiplicado en Eu
ropa, y sus simientes, esparcidas por casualidad en los 

GUI 

montes próximos á las habitaciones de los hombres, 
han germinado y han llegado, en fin, á producir ár
boles de su especie. 

Acaso se podrá también encontrar algún castaño de 
Indias, nacido en medio de nuestros montes, ó una 
falsa-acacia en los del Mediodía: es sin duda muy es-
traño el encontrar estos árboles en una situación se
mejante: pero si se penetra en lo interior de los mon
tes inmensos que han quedado de la antigua Galia, 
distantes de toda habitación ó en países de montañas 
que representan la naturaleza silvestre, jamás se en
contrarán en ellos pérsicos, albaricoques, castaños de 
Indias, acacias ni otros árboles. Sin embargo, en es
tos mismos montes se encuentran muchísimos cerezos 
silvestres, que son unos árboles iguales en altura á los 
demás de los montes, y que creo son el tipo de los ce
rezos cultivados. 

Ningún autor refiere si Lúculo enriqueció realmen
te la campiña de la antigua Roma con las especies 
ácidas y dulces, es decir, con guindas y cerezas. Se 
puede también sospechar que las ocho especies de 
guindas citadas por Plinío. provinieron, posterior
mente á la primera época, ya de semilla ya de la ft¿-
bricidad ó mezcla de los estambres: pues todas tie
nen nombres romanos, como la apreniana, la lusita
na, la ceciliana, la juliana, etc. Los romanos se va
lieron de una palabra céltica para caracterizar una 
guinda fundente ó llena de agua, denominándola du-
mcíná ,• de la palabra dwr, que quiere decir agua, lo 
mismo que dur. Si Lúculo hubiere llevado de Cera
sunta estas diferentes especies, hubieran conservado 
el nombre que les daban en su país nativo, y no se 
hubieran visto los romanos en la precisión de valerse 
de una palabra céltica, con preferencia á una griega: 
la espresion duracina supone, pues, que ya existía 
esta guinda en, el país de los descendientes de los 
celtas, Plinío habla de las guindas de la Galía Bélgica, 
de las del Rhin, y últimamente añade: «No há cinco 
años q.ue comenzaron las laureas, las cuales se llaman 
así porque se ingertaron en laureles, y tienen un 
amargo que no desagrada.» Este hecho solo maní-
fiesta las pruebas que los romanos hacían para perfec
cionar las frutas. 

Se puede considerar, según se ha dicho ya , al ce
rezo silvestre, como el tipo general de los cerezos; y 
á las diferentes especies de cerezos silvestres, que se 
encuentran en nuestros montes, como el tipo secun
dario de las especies de esta familia. La existencia de 
las diferentes especies de cerezos silvestres no es ima
ginaria. «He reconocido por mí mismo, dice P»ozíer,, 
muchas, muy notables y muy sensibles, no digo á los 
ojos del botánico que generaliza demasiado, sino á los 
del cultivador. Quisiera que los que habitan cerca de 
montes grandes verificasen este hecho, y se ocupasen 
en clasificarlas. Por ahora me es imposible el hacerlo 
yo; pero si alguno tiene la bondad de comunicarme 



el resultado de su trabajo, le quedaré muy reco
nocido. 

«Ademas del cerezo silvestre, de fruto dulce, muy 
azucarado y muy vinoso, se encuentra en los bosques 
otro menos grande y menos elevado, cuyo fruto tiene 
mas consistencia, mas firmeza, y no tanto color. Lo 
considero como el tipo de los cerezos de carne mas 
firme; y á otro cerezo silvestre llamado cerezo de hoja 
en el fruto, porque tiene efectivamente algunas hojas 
prendidas á los rabillos de las cerezas como una espe
cie que se acerca á los cerezos de fruto mas firme y 
mas dulce. 

«Convengamos en que los frutos de estos júltiraos 
árboles, y de otros muchos que se podrían todavía ci
tar, son mas ó menos amargos, y algunos muy acer
bos; pero ¿no se puede suponer que se habrá encon
trado el fruto de un árbol mas dulce, menos amargo, 
6 menos acerbo que el de otro que lo habrán inger-
tado después; y, en fin, que de ingerto en ingerto se 
habrá ido perfeccionando el fruto ? Todos saben la fe
liz metamórfosis que produce el ingerto, y algunos, al 
cabo de cinco ingertos, han conseguido volver dulce el 
fruto de un manzano silvestre, cuyo ingerto habia sido 
sacado siempre de los-brotes de los años precedentes; 
es decir, que habia sido ingertado cinco veces conse
cutivamente el árbol en sí mismo. 

«Existe aun otra especie de guindo silvestre de fruto 
ácido, que es el tipo de los guindos; y hé aquí el orí-
gen de las tres divisiones de la familia de los cerezos 
indígenas de nuestros climas. Todo -esto conduce á 
creer que el cultivo ha hecho lo demás, y <iue Lúculo 
pudo muy bien dar á conocer á los romanos los guin
dos de que carecían: siendo el esquisito gusto de su 
fruto el que únicamente pudo haber contribuido á 

• perfeccionar nuestras especies de las Gallas, si es que 
ya no lo estaban en esta época. En efecto, estas dife
rentes especies de cerezos se perpetúan por hueso; 
bien es verdad que degenera el fruto si la simiente se 
confia á una tierra de mala calidad, y que si no se cui
da del árbol se irá poco á poco acercando á su estado 
primitivo; pero , á pesar de esto, se reconocerá siem
pre , ó el cerezo negro de fruto dulce y azucarado, ó 
el cerezo de fruto mas firme, mas duro, mas quebra
dizo, ó el guindo ó cerezo de fruto ácido. Se (i|rá aca
so que la primera especie merece únicamente el nom
bre de cerezo, y que las demás forman especies apar
te, y no son cerezos; pero aun cuando así fuese, no 
es menos cierto que los antiguos tímidas comiesen 
guindas antes que Lúculo hubiese enriquecido con 
ellas la Italia , donde hace demasiado calor para que 
estos prevaleciesen, y para que los frutos tuviesen un 
gusto tan agradable como en los climas mas fríos. 
Acaso se encontraran á cierta altura y temperatura de 
los Apeninos los mismos guindos silvestres que en las 
Gallas; pero esto en nada altera el principio que acabo 
de establecer. Las muchas y buenas especies de guin 
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des que poseemos nos hacen mirar con indiferencia 
las de los montes; y el jardinero y el rico propietario 
limitan sus deseos á vender sus árboles ó á gozar de 
sus frutos.» 

CARÁCTER DEL GÉNERO GUINDO Y CEREZO. 

La flor se compone de cinco pétalos prendidos a 
cáliz por sus uñuelas, el cáliz es de una sola pieza, 
con cinco segmentos; este cáliz se deseca y se cae 
antes de adquirir el fruto su grueso, y aun frecuente
mente luego que ha cuajado, y á veces subsiste hasta 
su madurez: una veintena de estambres están pren
didos en las paredes interiores del cáliz, y el pistilo 
se halla colocado enmedio de la flor. 

El fruto está cubierto de un hollejo delgado, br i 
llante y agradable á la vista; la carne es un conjunto 
de celdillas pequeñas, que contienen un jugo dulce ó 
ácido, según la especie. En algunas está pegada la 
carne al hueso, y en otras está separada; algunos de 
estos huesos están pegados al pedúnculo. El hueso es 
una sustancia leñosa, blanca, mas dura en los frutos 
ácidos, y contiene en su centro una almendra. 

El tronco y las ramas de los guindos están veslidos 
de cuatro cortezas. La esteriores fuerte, dura, sólida 
y coriácea; la segunda tiene los mismos caractéres, 
pero es mas delgada y menos dura; la tercera es blan
da y esponjosa. La dirección de las fibras de las tres 
primeras cortezas es un espiral; las de la cuarta s i 
guen la longitud de las ramas, y su sustancia es blan
ca y blanda. 

Los guindos y cerezos tienen todas las tres especies 
de yemas; las de madera están colocadas en la estre-
midad de las ramas, y son mas puntiagudas que las 
siguientes; las de hojas están implantadas en la lon
gitud de las ramas tiernas; son mas gruesas y menos 
puntiagudas que las primeras, y de ellas sale un ha
cecillo ó manojo, compuesto de ocho á diez hojas: en 
este paraje es donde se preparan y nutren los botones 
de flor y de fruto que aparecen al año siguiente. Los • 
botones de fruto son mas gruesos y mas redondos que 
los dos precedentes. 

Las hojas están alternativamente colocadas en las 
ramas: son ovales, lanceoladas, dentadas á manera de 
sierra, y sostenidas por peciolos largos; la intensidad 
del color verde de la faz superior é inferior de la hoja 
varía según las especies; la inferior es siempre de un 
verde mas claro. Un nervio grueso ocupa el medio de 
todas las hojas, y este nervio, que es el prolonga
miento del peciolo, se ramifica en siete ú ocho ner
vios menores, y de estos salen una infinidad de otros 
todavía mas pequeños. 

DESCRIPCION DE LAS ESPECIES DE GUINDOS Y CEREZOS. 

Los autores han (üvididQ en dos clases las familiaE 
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de los guindos y ceíezos. Colocan en la príméía los de 
frutos en forma de corazón, y en la segunda los de 
frutos redondos. ¿Pero no sería mas natural dividirlos 
según las cualidades de su fruto? En este caso la p r i 
mera clase contendrá los frutos cuya carne es tierna y 
fundente, y el jugo dulce: la segunda los frutos cuya 
carne es firme, quebradiza y el jugo dulce también; y 
la tercera, en fin, los frutos de jugo ácido. Sin embargo, 
para no apartarnos de la ley prescrita por Duhamel, de 
quien tenemos tratados escelentes sobre los frutales, 
adoptamos sus mismas divisiones, y por consiguiente 
hacemos este obsequio á un maestro. 

CLASE PRIMERA. 

DE LOS CEREZOS DE CARNE FUNDENTE Y FOFA. 

1. CEREZO SILVESTRE DE FRUTO PEQUEÑO. Cerasus 
major sylvestris, fructu cordato mínimo, subdulce, 
aut insulso, Duh. Este cerezo, si podemos llamarlo 
así, es, á nuestro entender, el tipo de los cerezos de 
carne mas firme; en los montes se encuentran mu
chas especies ó variedades, que difieren en el color 
del hollejo de su fruto, rojo ó negro, ó un poco 
blanco parecido al de la cera, pero con un poco 
de color y con vetas rojizas. El sabor del fruto no 
es agradable: su carne es seca: el hueso está adheren-
te á la carne, y ocupa casi todo el fruto, que es muy 
pequeño. 

La flor es proporcionada al volumen del fruto; sus 
pétalos son muy blancos, arrugados por las orillas, y 
en forma de corazón. Un mismo botón produce dos ó 
tres, y aun hemos visto un árbol cuyos botones daban 
hasta siete flores. 

La longitud de las hojas es doble mayor que su an
chura; están sostenidas por un peciolo delgado, y por 
consiguiente están colgantes; su contorno está dentado 
á manera de sierra, y los dientes desiguales: la parte 
inferior es de un verde blanquecino, y la superior de 
un verde brillante. 

Este árbol se eleva mucho en los bosques, y se mul
tiplica por sí mismo por medio de sus huesos. Es útilísi
mo para los jardineros y hortelanos, pues ingerían so. 
bre él todas las demás especies, y consiguen unos bue
nos árboles. Algunos cuidan estos pies en los mismos 
montes, los trasplantan después á sus huertas y jardi
nes y los ingertan allí; pero el mayor número se con
tenta con ingertarlos en los montes, y luego que lia 
prendido bien el ingerto los trasplantan y los venden. 
Duhamel advierte que el ingerto se despega fácilmente 
en esta especie de cerezo. Sin duda hablará del inger
to de escudete; porque nosotros no hemos notado seme
jante novedad con cMngerlo dé cac/iado, practicándolo 
en los cerezos délos montes. Como este árbol ingertado 
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no conviene que esté sofocado por los deiüas árboles 
grandes, los jardineros, cuya habitación no diste mu
cho de los montes, deben con preferencia abrazar 
este partido, pues es para ellos mas económico que 
los otros. 

El cereza de flor doble difiere del primero única
mente en sus flores dobles, es decir, con muchos p é 
talos, como la rosa, y con la misma disposición, de 
manera que la flor por sí misma está aislada, y es muy 
agradable á la vista; sobre todo cuando el árbol está 
muy cargado de ellas; por esta razón es uno de los 
que mejor adornan los bosquecillos de primavera. 
Regularmente se observa que las flores sencillas, que 
se vuelven dobles á fuerza de cuidados y abonos-
pierden las partes de la generación, es decir los estam, 
bres y los pistilos. Pero con este árbol sucede lo con
trario; los estambres son numerosos, el pistilo mons
truoso; y por eso no se convierte en fruto. Se puede 
decir, pues, que las flores tienen todas las partes de la 
generación, y que si si son infecundas es á causa del 
vicio de su organización. 

2. CEREZO SILVESTRE , DE FRUTO GRUESO NEGRO. 
Cerasus major sylvestris, fructu cordato nigro, sub~ 
dulci, Duh. Duhamel considera este cerezo como una 
variedad del precedente ; pero en esta parte no so
mos de su modo de pensar: la diferencia total de 
las cualidades del árbol y su fruto establece un ca
rácter distinto, que no se puede decir que se deba 
al cultivo ; pues nosotros hemos visto estos cerezos 
en montes muy distantes de toda habitación. Es cier
to que si se considera este árbol según las ideas que 
los botánicos se han formado de los géneros, de las 
especies y de las variedades, se deberá mirar como 
una simple variedad; pero entonces todas las especies 
de guindos tendrían que sufrir la misma ley, y aun, 
á imitación de Linneo, habría que embutirlas todas 
en el género prunus. El jardinero se ve en la preci
sión de subdividir mas que el botánico. 

La flor del cerezo de fruto gordo negro no es tan 
grande como la del precedente; sus pétalos son mas 
redondos, un poco rojizos ó vetados, y su cáliz de un 
encarnado vivo. 

Su fruto tiene el hollejo negro, fino y reluciente; la 
carne, de un color encarnado oscuro, es tierna, muy 
vinosa, dulce, azucarada y adherente al hueso. 

Sus hojas son de un verde oscuro, y sus nervios 
tiran á encarnado. 

Los brotes difieren de los del primero en su color 
mas oscuro, y en que no son tan recios : du sus boto
nes salen tres 6 cuatro flores. 

El tronco y las ramas son en todo menos fuertes y 
menos grandes que en el primero. 

Con el fruto de este árbol se prepara la ratafia de 
guinda, de que se hablará en el capítulo quinto, como 
también del marrasquino y del kirschwaser. 

3. CEREZO CULTIVADO DE FRUTO NEGRO. Cerasus 
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í/wt/or hortensis, f rudu cordato , nigricante, carnt 
teñera et aguosa, Duli. Las flores se abren poco; los 
pétalos, en forma de cuchara, redondeados y surcados 
en la estremidad superior, son rnuy tenues; el cájiz 
se replega hácia el pedúnculo; sus escotaduras son 
muy profundas, y se terminan en punta por su 
c ima. 

El fruto está representado en su estado natural, y 
tiene exactamente la figura de un corazón: el pedún
culo se halla implantado en una cavidad: el hollejo 
del fruto es fino, de un color moreno que tira á negro: 
la carne y el jugo son, por lo común, de un encarnado 
oscuro en tiempo de su madurez. Él hueso está adhe-
rente á la carne, que se pone un poco blanda: esto 
hace que se deba coger el fruto antes de esta época. 

Las hojas son casi ovales, largas por sus dos estre-
midades, y mas angostas hácia el peciolo; las orillas 
dentadas á manera de sierra, y los dientes desiguales; 
su color es de un verde oscuro por la faz superior, y 
claro por debajo. Las hojas que nacen de los brotes 
son una cuarta parte mas largas que las de las ramas 
de fruto. En la base de cada hoja se advierten dos 
glandulillas opuestas y separadas por el peciolo; las 
hojas están colgantes. 

Los brotes tienen la corteza morena y son bastante 
gruesos; las yemas lo son menos, pero mas largas. 

Este árbol se eleva menos que el cerezo silvestre; 
sus ramas están mas cargadas de hojas y mas espesas. 
El tiempo de la madurez de su fruto es por mayo ó 
junio, según el clima. 

El cerezo que se acaba de describir ha producido 
una variedad, cuyo fruto es igualmente negro, pero 
mas pequeño y menos largo; su carne, madura, es mas 
insípida, y el hueso blanco; madura su fruto en la mis
ma época que el precedente. 

4. CEREZO CULTIVADO DE FRUTO GORDO Y BLANCO. Ce-
rasus major hortensis, fructu cordato, partim albo, 
partim rubro, carne teñera et aquosa, Duh. El co
lor del fruto es por un lado del blanco de la cera, y 
por otro encarnadino; su carne es blanca y firme; su 
jugo mas blanco y mas agradable; y su hueso muy 
blanco y muy adlierente á la carne. 

La corteza de sus brotes es cenicienta, y el verde 
de sus hojas mas pálido que el de las especies prece
dentes. El fruto tarda en madurar mas que el anterior 
cosa de diez ó quince dias. 

5. CEREZO CULTIVADO DE FRUTO ENCARNADO Y TAR
DÍO. Cerasus major hortensis, fructu cordato, rubro, 
serótino, carne teñera et aquosa, Duh. Comienzaá 
florecer, dice Duhamel, hácia fines de abril, y su fruto 
madura en setiembre y octubre. 

16. CEREZO CULTIVADO, DE FRUTO COUDO, NEGRO Y BRI
LLANTE. Cerasus major hortensis, fructu cordato, 
nigro, splendentc, carne teñera, aquosn, sapidis-
slma, DUIL SU flor es mas pequeíh que U da las es
pecies precedentes; los pétalos un poco cóncavos, y 
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su estremidad está hendida á manera ele dorazon; el 
cáliz es verde, tirando á encarnado por el lado de la 
sombra, y encarnado oscuro por el lado del sol. 

El fruto tiene el hollejo negro, liso y brillante; la 
carne es encarnada y tierna, sin ser blanduja; su jugo^ 
abundante, de un gusto exaltado y agradable, y svt 
hueso un poco teñido de encarnado. 

El árbol es del mismo tamaño y tan fuerte como 
el de los demás cerezos: sus brotes son amariitentos, 
redondeaos y como acanalados en su estremidad; sus 
•yemas son largas y poco puntiagudas; las de fruto 
son ovales y muy hinchadas por el medio: su fruto 
madura á fines de junio, y es, sin contradicción, pre
ferible á los demás; pero hay una variedad que toda
vía es mejor, y es el cerezo de fruto grueso, negro; 
brillante y de rabillo corto, porque, en efecto, no> 
tiene una pulgada de largo. Esta cereza es, á mi en
tender, la mas aromática de todas. Si un curioso se 
dedicara á reunir las diferentes especies de cerezos; 
cultivados, descubriría un gran número de especies*, 
que le compensarían con usuras su trabajo. 

DE LOS CEREZOS DE FRUTO FIRME Y CARNlv QUEBRADIZA T 

MUY DULCE. 

7. CEREZO DE FRUTO GORDO Y ENCARNADO. Cera
sus thajor hortensis, fructu cordato,.majare sature 
rubro, carne dura et sapidissimcu Sus flores se abren 
poco; las estremidades de los pétalos son redondas; 
los estambres son unos mas largos que otros; el cáliz 
es verde claro. Duhamel ha notado en él un fenómeno 
singular; el pedúnculo que sostiene la flor tiene ape
nas una pulgada de largo cuando la flor comienza á 
abrirse, y después de caida tiene ya hasta tres pul
gadas . 

El fruto es gordo, convexo por un lado, aplastado 
por el otro, y dividido por un surco ó hendidura bas
tante profunda, que coge toda su longitud; su holleja 
es liso, brillante, de un encarnado oscuro por el lado 
del sol, y vivo por el de la sombra; su carne es firme,, 
quebradiza, suculenta, y sembrada de fibras blancas; 
su jugo un poco rojizo, muy aromático y escelente; el 
hueso es oval y amarillento. 

Las hojas son de un verde claro, dentadas á ma
nera de sierra, y con los dientes desiguales; grandes, 
puntiagudos en sus dos estremidades, y su anchura, 
por el medio es de la mitad de su longitud. 

Este árbol es, con corta diferencia, del mismo t a 
maño que los cerezos cultivados de la sección ante
rior: su madera es mas gruesa, sus ramas menos n u 
merosas, y sus hojas mas colgantes: la corteza de los: 
brotes es de un moreno claro: son estos cortos y grue
sos, y los botones, ya de madera, ya de fruto, grue
sos y bastante redondos. La madurez del fruto es mas 
tardía que la de las cerezas de fruto fundente y acuoso, 
y se verifica en los meses de julio y agosto. 
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No se digiere tan fácilmente como la cereza de fruto 
mas fofo, carga el estómago de algunas personas, y les 
causa indigestiones si comen demasiadas. 

2. CEREZO DE FRUTO GRUESO BLANCO. Cerasus ma
yor hortensis, fructu cordato majore, hinc albo, indé 
diluté rubro, carne durá sápida, Duh. Difiere del pre
cedente en el color encarnado del fruto, claro por el 
lado del sol, y blanco de cera por el de la sombra; en 
su carne menos firme y mas suculenta; y, última
mente, en la corteza de sus brotes que tira á color ce
niciento. • 

3. CEREZO DE FRUTO PEQUEÑO TEMPRANO. Cerasus 
hortensis, fructu cordato minore, htnc albo, indé d i 
luté rubro, carne durá dulcí, Duh. El hollejo de fruto 
es de un encarnado claro por el lado del sol, y de un 
blanco de cera por el de la sombra, pero ligeramente 
rosado; su carne es blanca, menos dura que la de las 
demás cerezas, quebradiza y mucho mas firme que 
la de las cerezas de carne fundente. 

Duhamel habla de una cereza que designa con 
el nombre de bella Rocmont: hé aquí lo que dice 
de ella: es menos aplastada y menos larga que la 
encarnada; el lado aplastado no tiene hendidura 
sensible, y está únicamente dividida por una línea 
blanquecina muy poco notable; el pedúnculo está im
plantado en una cavidad bastante profunda, ancha y 
redonda en su ámbito. 

Su piel es muy lisa y brillante, de un hermoso en
carnado puro en algunas partes, y en las demás jas
peada ó salpicada finamente de amarillo color de oro: 
el lado de la sombra es escamado caido. 

Su carne es íinne y quebradiza, un poco amarilla 
-por el lado en que el hollejo tiene el color mas subido, 
salpicada un poco de puntillos encarnados alrededor 
del hueso, y en lo restante blanca. 

Su jugo es abundante, vinoso y muy agradable ; su 
hueso'tiene unas vetillas encarnadas. Esta escelente 
cereza madura á principios de julio, y no debía ser tan 
poco común. 

SEGUNDA CLASE. 

DE LOS GUINDOS. 

El porte del árbol basta únicamente para distinguir
lo de los cerezos. No se elevan tanto, sus ramas son 
mas numerosas, mas achaparradas y menos fuertes; 
sus hojas mas agarradas á sus rabillos, no tan grandes, 
y de un verde mas oscuro; las flores mas pequeñas, 
pero mas abiertas; sus frutos redondos, fundentes, 
ácidos, y el hollejo se separa con facilidad de la carne. 

Se podría, si se quisiese, dividir esta familia en 
dos órdenes, colocando en el primero los árboles de 
frutos encarnados, y en el segundo los de frutos ne
gros. Pero estas distinciones traerían poca utilidad. 

1. GUINDO ENANO TEMPRANO. Cerasus pumita, 
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fructu rotundo minimo ácido prcBcociori, Duhamel. 
Su altura al raso es de seis á ocho píes; la flexibili
dad y longitud de sus ramas lo hacen apropósilo para 
espalderas; y si no madurase tan pronto, no merece
ría la pena de cultivarlo. 

La flor se compone de cinco pétalos delgados, lar
gos, estrechos y arrugados por las orillas: el cáliz es 
corto, relativamente á la longitud de los pétalos, 

El fruto es el mas pequeño de todas las especies de 
guindas de esta familia, redondo y aplastado en sus 
estremídades. Su hollejo es duro, de un encarnado 
Claro antes de su perfecta madurez, y en ella inas os
curo ; su carne es blanquecina, seca, y un poco teñida 
de encarnado cuando el fruto está maduro; su jugo es 
muy ácido y un poco áspero ademas; en algunos píes 
ocupa el hueso las dos terceras partes del fruto, y en 
otros es mas pequeño. 

Sus hojas son pequeñas en comparación de las de 
los cerezos , de un verde mas oscuro, dentadas á ma
nera de sierra, pero irregularmente. 

Los brotes son, como hemos dicho, largos y delga
dos , morenos por el lado del sol, y pardos por el 
opuesto. Los botones son muy puntiagudos, pequeños, 
largos, y de los de fruto salen comunmente dos guin
das sostenidas por pedúnculos bastante cortos. 

El fruto madura en todo mayo, se ingerta sobre pa
trones del guindo núm. 3, ó de fruto redondo, ó en 
el cerezo aliso. 

2. GUINDO TEMPRANO. Cerasus sativa, fructu ro~ 
tundo medio, acido prcecoci, Duh. La flor es muy 
abierta, sus pétalos redondeados, el pistilo grueso y 
saliente, y los segmentos del cáliz finamente den
tados. 

El fruto está mucho mas aplastado hácia el pedún
culo que en la otra estremídad. Su hollejo se pone 
encarnado muy pronto; pero el fruto no está exacta
mente maduro hasta que el hollejo toma un color en
carnado mas oscUro; su carne es casi blanca, y su jugo 
dulce, y con un ácido agradable. El hueso es casi re
dondo , y un poco puntiagudo en su estremídad su
perior. 

Las hojas se mantienen derechas: las de los brotes 
son mayores que las otras: están ligeramente denta
das, y son de un verde oscuro y brillante. 

El árbol es mucho mas grande que el precedente, 
y menor que los cerezos: se carga de muchas ramas 
de poca resistencia: los botones son ovales y puntia
gudos , y forman con los brotes un ángulo bastante 
abierto: comunmente salen tres ó cuatro flores de una 
misma yema; y como los botones están muy juntos, 
se ven frecuentemente ramilletes de ocho á nueve y 
aun de mas guindas. 

Se ingerta sobre el cerezo silvestre para darle mas 
altura: la época de la madurez del fruto es á fines de 
mayo, ó á principios de junio. 

3. GUINDO COMÚN Ó DE FRUTO REDONDO, Cerasus 
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vutgaris, fructu rotundo ,T)\ih. Todas las especies 
de esta familia que provienen de hueso se denominan 
así : varían mucho en el tamaño del árbol, en la dispo
sición de sus ramas, en la cualidad del fruto y en la 
época de su madurez. Es el guindo más cercano á su 
estado primitivo; y es casi seguro que si lo deja
sen en libertad, sin cultivar el terreno en que vege
tase, y si se sembrasen consecutivamente los huesos 
de este árbol en esta disposición, ejecutando lo mismo 
con los huesos de los segundos árboles que naciesen 
del primero, y luego los de estos, se vería la degene
ración exacta de la especie; que últimamente se redu
ciría al estado silvestre de que hemos hablado en el ca
pítulo primero, y de donde la paciencia y la industria 
del hombre lo han sacado. 

El guindo común tiene la gran ventaja de que, como 
está mas próximo á su primer estado, y como vegeta 
en su pais nativo, no siente tanto los efectos del frío 
riguroso como las demás especies mas perfeccionadas 
y cultivadas. Es necesario que concurran circunstan
cias muy adversas para que no dé todos los años mu
cho fruto; y si la estación es favorable, se desgarra 
de cargado. 

El cultivo ó la casualidad han producido dos her
mosas variedades de este árbol, á saber, el guindo de 
flor doble, y el de flor semidoble, y ambas producen 
muy lindo efecto en los jardines y en los bosquecillos 
de verano. 

La flor semidoble se compone de veinte pétalos, de 
enmedio de los tuales se elevan frecuentísirnamente 
dos pistilos. Duhamel ha observado que cuando cuaja 
el fruto de las flores de dos pistilos, lo que comun
mente solo sucede en los árboles viejos, el fruto es 
gemelo, que los pistilos de algunas flores son estéri
les ; en fin, que las flores de un solo pistilo, que son 
pocas, producen fruto. 

La flor doble se compone de mayor número de p é 
talos,, de enmedio de los cuales se _ eleva un pistilo 
monstruoso ó degenerado en muchas hojas verdes. Es
tas flores no son tan hermosas conio las de los cerezos 
de flor doble ó semidoble, de que he hablado en la sec
ción 1.a del capítulo 3. 

4. GUINDO DE HOJA EN EL FRUTO. Se encuentran 
en los montes. Su carácter particular es el tener una 
hoja larga, con dientes desiguales, puntiaguda en sus 
dos estremidades, poco hinchada en su mjedio, y con 
algunas glándulas en su base, y á veces algunas estí
pulas. Esta hoja está adherente al pedúnculo ó rabillo 
que sostiene eí fruto, y este rabillo es largo. El porte 
del árbol es semejante al de los otros guindos, es decir^ 
que sus ramas son largas, endebles y colgantes; su 
fruto permanece en su estado silvestre, y sirve mas 
bien de alimento á los pájaros que á los hombres; es 
muy ácido, sumamente áspero y muy pequeño. 

Duhamel habla do una buena especie de guindo 
de hoja en el f ru to , de la cual dice lo siguiente: 
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«Su fruto es grueso y hermoso, aplastado ^or un 
lado y dividido de un estremo á otro por una l í 
nea un poco profunda. Hácia la parte superior es 
un poco diminuto, lo que, unido á su aplastadu-
ra, le da la forma de una cereza gorda y corta; su 
pedúnculo es grueso, teñido de encarnado en la estre-
midad, que se implanta en el fruto, enmedio de una 
cavidad bastante profunda, pero estrecha. El hollejo 
es de un color encarnado muy oscuro; la carne es en
carnada y el jugo agrio. En su completa madurez se 
disminuye su acedía, y entonces no desagrada á los 
que quieren que lá guinda tenga el gusto un poco 
fuerte, y para compota es escelente. El hueso es grue
so y ligerísimamente coloreado; su madurez es, sobre 
poco mas ó menos, á mediados de julio.» 

5. GUINDO DE MUCHAS ENRAMA. Cerasus sativa, 
multifera, fructu rotundo medio, saturé et rubro, 
Duh. Su flor es parecida á la del guindo temprano: su 
porte, sus hojas y sus brotes son un medio entre el 
guindo enano y el temprano: sus frutos son de me
diano grueso; su hollejo encarnado oscuro en su com
pleta madurez; la carne delicada y de un ácido un 
poco fuerte. Los frutos son tan numerosos en las ra
mas endebles, que las desgajan coa su peso. 

6. GUINDO DE RACIMOS 6 RAMILLETES. Cerasus sa
tiva, fructu rotundo acido, uno pediculo, plures fe~ 
rens, Duh. Esta especie es muy singular por la figura 
de sus flores, y por el modo de agruparse sus frutos. 

En la flor varia el número de pétalos de cinco á Sie
te, los estambres son numerosos, como también los 
pistilos, cuyo número es desde uno hasta doce. Si to
das las flores se convirtiesen en frutos, ofrecerían una 
vista muy particular: pero aborta la mayor parte, y 
los ramilletes ó racimos se componen únicamente de 
dos, tres, cuatro ó cinco frutos. 

El fru'o, que es redondo y aplastado por las estre
midades, forma un grupo en la estremidad del rabillo; 
y este grupo es mayor en los árboles viejos que en loa 
nuevos. Aunque se tocan los frutos jamás se" pegan 
unos con otros; su hollejo es un poco duro y de un. 
encarnado claro y vivo: la carne blanca y su jugo 
ácido. 

El árbol tiene las ramas muy espesas, débiles y col
gantes; los brotes son delgados, tiran á encarnado por 
el lado del sol, y son verdes amarillentos por el de la 
sombra; los botones son pequeños y obtusos. Este á r 
bol es una variedad del precedente, y madura su fruto 
en junio. 

7. GUINDO DE TODOS LOS SANTOS Ó TARDÍO». Cerasus 
sativa, cestate continua} florens ac frugescens, Duh. 
La flor se abre menos que la de los guindos de frutos 
ácidos; los pétalos son casi planos y un poco puntiagu
dos en su cima; los estambres blancos y amarillo su 
estigma; las hendiduras del cáüz profundas, con dien
tes finos y regulares. 

El fruto es pequeño y está sostenido por un rabillo 
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«luy !argo; su hollejo es duro, de un encarnado claro; 
su «time blanca y su jugo ácido; el hueso es blanco. 

1E1 árbol se eleva á la misma altura que el prece
dente, y se parece á él en la disposición y forma de 
sus ramas. Estas tienen únicamente yemas de madera 
y de fruto. Las últimas producen unos brotes peque
ños, cuyas tres ó cuatro primeras yemas son botones 
de madera para el año siguiente; los demás se alargan 
y echan al mismo tiempo una ó dos flores. Las p r i 
meras aparecen en junio, y el árbol se lleva produ
ciéndolas todo el verano. Entre él y el naranjo, hay 
de común, el tener á un tiempo botones de flores, flo
res abiertas, frutos cuajados, otros verdes, otros que 
comienzan á colorear, y otros que están enteramente 
maduros. Si no se tiene cuidado de quitarle la prodi-
giosa'cantidad de ramas achaparradas abortan las flo
res de las ramas interiores. La parte de la rama que 
produjo fruto se deseca durante el invierno y perece. 
Si no diese fruto en una estación tan adelantada, no 
valdría la pena de cultivarlo. 

8. GUINDO GARRAFAL. Cerasus sativa, fructu ro
tundo majore, aculé et splendidé, rubro, brevi pe-
diculo, Duh. La flor tiene sus pétalos redondeados, 
y un poco arrugados por las orillas: el cáliz tiene 
cinco dientes puntiagudos. 

El fruto es grueso, muy aplastado en sus dos es-
tremidades; el pezón corto, grueso, implantado en «na 
cavidad ancha, el hollejo de un encarnado vivo poco 
oscuro; la carne delicada, de un blanco un poco ama
rillento; el jugo abundante, agradable y poco ácido; el 
hueso blanco y pequeño. 

Las hojas pequeñas y larguitas, dentadas á manera 
de sierra, y con los dientes un poco obtusos: las de las 
ramas de fruto son mas pequeñas que las demás. 

El árbol es de mediano tamaño, sus brotes de un 
moreno mas claro por el lado de la sombra que por la 
del sol, y muy delgados. Los botones son pequeños, 
redondeados y cubiertos de escamas morenas. Su fruto 
madura en julio. 

9. GUINDO TREMPRANO DE MONTMORENCY. Cerasus 
sativa, fructu rotundo, magno, rubro, graté, acidu-
loi Duh. Su flor es mayor que la del precedente, y su 
fruto menos gordo y menos comprimido, mas redon
do, de un encarnado mas oscuro, y cosa de quince 
dias mas temprano. 

10. GUINDO DE JADRAQUE. Cerasus sativa, fructu 
rotundo majore, dilutiüs, rubro, gratissimi saporis, 
v i x aciduli, Duh. La flor está menos abierta que la 
de los dos precedentes. Sus pétalos están arrugados y 
con las orillas replegadas hácia dentro. 

El fruto es grueso, muy redondo por la parte supe -
rior, cubierto de un hollejo fino teñido de encarnado 
claro, que en la mayor madurez se pone un poco os
curo; su carne es suculenta y blanca, su jugo abun
dante, gustosísimo y realzado de una acidez lige-
risíma. 
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Las hojas, por un lado de un verde poco oscuro y 
por el otro de un verde clarísimo, se terminan en una 
punta muy aguda; sus orillas están guarnecidas de 
dientes desiguales. 

El árbol escede en altura á los dos precedentes, sos
tiene mejor sus ramas y échalos brotes verticalmen-
te. Estos son doblemente mas gruesos que los del 
guindo garrafal y no tan encarnados. Los botones son 
otro tanto mas gruesos y largos y todos son pun t i 
agudos. De una misma yema salen dos ó tres frutos 
que maduran en todo el mes de junio. 

11. GUINDO DE HOLANDA. Cerasus sativa, pauci-
fera, fructu rotundo magno, pulchre rubro, suavís* 
simo, Duh. La flor grande msnos abierta que la de 
los guindos de frutos redondos : su pistilo la mitad 
mas largo que los estambres, las orillas de los pétalos 
un poco escotadas, y los segmentos del cáliz agudos y 
lisos. 

El fruto es grueso, casi redondo, sostenido de un 
rabillo largo y fuerte; su hollejo de un encarnado her
moso; su carne fina, de un blanco un poco encarnado; 
su jugo dulce, gustosísimo, ligeramente colorado; su 
hueso un poco encarnado. 

Las hojas son grandes, ovales y agudas por sus es-
tremidades; sus orillas dentadas desigualmente, y su 
peciolo encarnado oscuro por el lado del sol. 

El árbol es el mayor de, todos los guindos. Sus ra
mas son tan numerosas, pero mas fuertes que las de 
todos los árboles de esta familia: los brotes recios, de 
un encarnado oscuro por el lado del sol, y de un verde 
amarillento por el de la sombra, teñidos y como jas
peados de pardo claro. Los botones son gruesos, lar
gos, amontonados y de cada botón salen desde dos 
hasta cuatro frutos. Las flores de estos árboles están 
muy espuestas á caerse: la madurez del fruto es á me
diados de junio. 

12. GUINDO DE FRUTO ANTEADO Ó DE FRUTO BLANCO. 
Cerasus sativa, fructu rotundo, magno, partim r u -
bello, parttm succineo colore, Duh. Este guindo es el 
mas grande de su clase; sostiene bien sus ramas aun
que muy largas; sus brotes son fuertes, sus yemas 
muy gruesas, sus hojas grandes y sus flores numero
sas y poco abiertas; su fruto es el mas esquisito de 
todas las guindas; pero por lo común abunda poco, es 
grueso, redondeado por la cima, y sostenido por un 
rabillo muy largo; su hollejo es fino, de color anteado 
que con la madurez se Uñe en algunas partes de un en
carnado muy ligero, ó bien el sol le da este color claro; 
y por el lado de la sombra es de una "mezcla de en
carnado amarillo; su jugo es muy abundante, dulce, 
azucarado y de buen gusto; madura hácia mediados 
de julio. 

13. GUINDO DE FRUTO GORDO Y NEGRO. Cerasus 
sativa, fructu rotundo, magno, nigro, suavissimo, 
Duh. Las flores se abren bien: sus pétalos mas anchos 
que largos, muy ahuecados á manera de cuchara; el 
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cáliz tira á encarnado, y os pequeño y con segmentos 
agudos. 

El fruto es grueso, aplastado hácia el rabillo y sur
cado en el aplastamiento que tiene también en uno de 
sus lados: su rabillo, bien nutrido, está colocado en 
una cavidad bastante ancha; el hollejo es fino, brillan
te y negro; la carne firme, de un encarnado pardo os
curo : su jugo de un encarnado hermoso, dulcísimo y 
sabrosísimo. 

Las hojas grandes, de un verde muy oscuro, termi
nadas en puntas largas y agudas, dobladas en forma 
de canal, y dentadas con desigualdad. 

El árbol no es tan grande como el precedente, y 
sostiene bien sus ramas, mas gruesas y en menos nú
mero: sus brotes son gruesos, cortos, de un encar
nado pardo, poco oscuro por el lado del sol, y verdes 
por el lado de la sombra; ademas, gruesos por su 
base y terminados en punta; están muy juntos, y de 
cada uno salen dos ó tres frutos, de manera que estos 
rodean la rama. El fruto madura á principios de julio. 

Hay ademas el guindo de fruto pequeño y negro y 
el de fruto mas pequeño y negro, denominados guin
da gorda y pequeña de ratafia, que no se deben 
confundir con los cerezos destinados al mismo uso; 
producen unos frutos tardíos, pequeños y amargos; 
maduran en agosto; su hollejo es grueso, y de un en
carnado oscuro que se acerca mucho al negro; la car
ne y el jugo son de color encarnado oscuro. 

14/ GUINDO DE PORTUGAL. Cerasus sativa fructu 
rotundo, máximo é rubro nigricante, sapidissimo, 
Duh. La flor bien abierta y bien redonda: los pétalos 
mas anchos y mas largos, replegados por el medio y 
por las orillas: el cáliz es corto, y los segmentos ob
tusos en su estremidad. -

El fruto muy gordo, aplastado por las estremida-
des, y un poco también por un lado. El rabillo grueso, 
sobre todo por su inserción en el fruto, que se hace 
en una cavidad profunda y ensanchada: su hollejo es 
quebradizo, de un encarnado oscuro, que tira á ne
gro ; su carne firme, de un encarnado oscuro, y claro 
hácia el hueso; el jugo de un buen color encarnado, 
abundante, ligeramente amargo y escelente; y el hue
so, pequeño y puntiagudo en su cima. 

Las hojas grandes; su mayor anchura es hácia la 
cima, que está terminada en punta, guarnecidas a l 
rededor de dientes profundos y desiguales; las de los 
brotes son una cuarta parte mas largas que las de las 
ramas de madera. 

El árbol es de mediana altura: echa brotes muy 
gruesos, cortos y muy poblados de hojas grandes; los 
botones son gruesos, cortos, regularmente -dobles ó 
triples: de cada uno salen dos ó tres guindas, que 
maduran en agosto. 

15. GUINDO DE ALEMANIA. Cerasus sativa, fruc
tu subrotundo, magno, é rubro nigricante, acido, Duh. 
La flor, menos abierta que la de los otros guindos: sus 
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pétalos mas anchos que largos, muy cóncavos, replega
dos por lo común en forma de corazón: el cáliz peque
ño, sus segmentos profundos, redondeados por su ba
se, y agudos por su cima. 

El fruto, largo; mas hinchado hácia el rabillo que 
hácia la otra estremidad: su rabillo delgado, largo, 
implantado en una cavidad poco profunda: el hollejo 
de un color encarnado pardo oscuro y casi negro: la 
carne de un encarnado oscuro: el jugo abundante y 
muy ácido: el hueso teñido un poco de encarnado y 
terminado en una punta pequeña. 

Las hojas de las ramas del fruto son pequeñas, cor
tas, puntiagudas, dentadas y finas : las de los brotes 
son una tercera parte mas largas y dentadas con des
igualdad y profundamente. 

El árbol tiene las ramas delgadas, largas y de poca 
consistencia: sus brotes largos, delgados, débiles y de 
un pardo que tira á encarnado: los botones largos, 
bien nutridos y obtusos; y de cada uno salen tres ó 
cuatro flores: el fruto madura á mediados de julio. 

En el Poitou, en el Angumoes y en las provincias 
circunvecinas se cultiva una especie , denominada 
guindoubier y su fruto guindoux, cuyo rabillo es cor
to y fuerte: el fruto muy grueso, muy carnoso, de 
mucho color, lleno de mucho jugo, escelente y muy 
aromático. Es muy cstraño que no se haya propa
gado por las demás provincias. 

1§. GUINDO REAL, CHERY-DUKE. Cerasus sativa 
multifera, fructu rotundo, magno, é rubro subnigri-
cante, suavissimo, Duh. Las flores, muy abiertas, los 
pétalos ovales, ahuecados á manera de cuchara y pren
didos por uñuelas largas.-

Fruto, grueso y un poco comprimido en sus estre-
midades: el rabillo medianamente grueso y del todo 
verde; el hollejo de un buen encarnado moreno, que 
tira á negro cuando el fruto está perfectamente madu
ro; la carne encarnada y un poco firme; el jugo muy 
dulce; el hueso con algunas eminencias por la parte 
del rabillo y puntiagudo en la otra estremidad. 

El árbol se carga de muchos frutos; es de un tama
ño algo menos que mediano; sus brotes son cortos; 
están ligeramente teñidos de encarnado por el lado 
del sol, y son de un verde claro por el de la sombra. 
Los botones son pequeños, largos , puntiagudos; y de 
un mismo botón salen desde dos hasta cinco .flores, 
que cuajan fácilmente; así las ramas se cubren de ra
cimos 6 ramilletes de guindas; maduran á principios 
de julio. 

Se cuentan muchas variedades de esta guinda: las 
mas estimadas son la may-duke ó real temprana, que 
madura á principios de junio, y comunmente en ma
yo : la real tardia, que madura en setiembre, es her
mosa, pero muy acida; y otra real tardia ú holmans 
duque, que es escelente. 

17. GUINDO CEREZO. Cerasus sativa multifera, 
fructu subcordatof magno, é rubro niffñcante sua-

46 
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vissimo, Duh. Las flores poco abiertas y los pétalos un 
poco ahuecados á manera de cuchara: son muy pare
cidas á las del precedente. 

Fruto: grueso, aplastado por los lados sin hendi
dura; el rabillo delgado, implantado en una cavidad 
ancha y profunda; el hollejo de un encarnado moreno 
oscuro, y casi negro en su madurez; la carne un poco 
blanda, del color del hollejo, y mas clara junto al 
hueso; su jugo, encarnado, dulce, y de un gusto 
agradable ; su hueso aovado, largo, y puntiagudo por 
su estremidad. 

Sus hojas semejantes á las del precedente: este ár 
bol es mayor que el anterior; sus brotes son gruesos, 
fuertes y medianamente largos; sus botones agrupados 
en mucho número en la estremidad dé las ramas de 
fruto, y de cada uno salen desde tres hasta cinco flo
res. Este árbol es una variedad del precedente: su fru
to madura á fines de junio. 

De esta variedad ha resultado otra denominada real 
nueva; que florece desde mediados de junio hasta me
diados de julio. Difiere de la primera en su color un 
poco mas claro, y en su forma un poco mas redonda. 

GUINDAS Y CEREZAS CULTIVADAS SEGUN E L ORDEN DE SU 

MADUREZ. 

May-duke, ó guinda real 
temprana. 

Guinda enana temprana. 
Cereza gruesa blanca. 
Cereza negra. 
Cereza pequeña temprana. 
Guinda temprana. 
Guinda común. 
Cereza negra brillante. 
Guinda ramillete, 
guinda de muchas en 

rama. 
Guinda de Montmorency. 
Chery-duke, ó guinda real. 

Guindoux. 
Guinda de Jadraque. 
Cereza gorda blanca. 
Cereza gorda encarnada. 
Guinda cereza. 
Guinda garrafal. 
Guinda anteada. 
Guinda gorda y negra. 
Guinda de Portugal. 
Guinda de Alemania. 
Cereza encarnada y tardía. 
Guinda de Todos los San

tos. 

DEL CULTIVO DE LOS GUINDOS Y CEREZOS. 

Todo terreno calizo y ligero es escelente para este 
árbol. No prevalece tan bien en terrenos arcillo
sos y compactos, ni tampoco en parajes húmedos. En 
estos últimos, sobre todo, está la flor muy espuesta á 
caerse, y las mejores especies sacan poco gusto. 

Los guindos no requieren paises ni climas muy cá
lidos: en estos solo se deben plantar los tempranos, y 
aun así su fruto será siempre menos que mediano. Los 
paises montuosos y terrenos elevados son los que 
mejor les convienen, y aunque en ellos es mas tardío, 
también su fruto es mucho mas aromático y escelente, 
y su bondad indemniza ampliamente el gusto antici-
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pado de dos ó tres semanas: el árbol lo pasa también 
mejor, y vive mucho mas tiempo. 

Los mas de estos árboles se propagan y reproducen 
por su hueso: sin embargo, el ingerto de escudete, y 
mejor de coronilla y de mesa, es preferible y mas 
pronto, porque es necesario esperar á que el árbol 
nacido de hueso eche mas fruto, para juzgar de su 
calidad. Pero los que pueden sacrificar una corta can
tidad de dinero á hacer esperimentos, deberían mul
tiplicar las siembras de huesos; y aun cuando la ca
sualidad hiciese que no lograsen especies nuevas, ten
drían por lo menos patrones sobre que ingertar las 
especies que deseasen. Convendría también para esto 
que mezclasen estambres de una especie con los pis
tilos de otra diferente. 

El cerezo silvestre es de todos los árboles de esta 
familia el que mejor recibe el ingerto. Por otra parte, 
sus pies son derechos, fuertes y vigorosos, no echa 
sierpes de sus raices, y es el que mas crece. Después 
de los cerezos silvestres se siguen los guindos. Estos 
tienen la facilidad de reproducirse por el tronco del 
árbol entre dos tierras, ó rajarlos en el origen de las 
raices. Si los ingerían echan muchas sierpes. 

El cerezo-aliso es también escelente para recibir el 
ingerto de todos los guindos. Prevalece bien aun en 
los terrenos mas malos, y perfectamente en los me
dianos. 

Todos los métodos de ingertar son buenos para el 
guindo; pero los mas seguros son los de escudete, en 
el brote de los tallos tiernos, y el de cachado cuando 
el pie es fuerte, ó cuando se quiere mondarle la cabe
za al árbol. 

Es necesario tener mucho flujo de tiranizar los árbo 
Ies para disponer las ramas de los guindos y cerezos 
contra las paredes, y para cortarlos en espaldera 6 en 
matorral 6 espino. A pesar de nuestros cuidados, es
tos árboles conservan siempre siMiidinacion silvestre 
y brotan á su antojo y siguiendo la ley prescrita por 
la naturaleza. Si la podadera destructora del jardinero 
lo quiere violentar á que se preste á sus caprichos, 
enferma y muere prontamente. 

Procúrese, pues, no dar al árbol destinado á vivir 
al aire libre una forma graciosa y simétrica» que es el 
modo de no pagar caro un cuidado tan fuera de pro
pósito. Si algunas ramas enferman , déjense secar en 
el árbol, que un viento recio las romperá después, y 
el árbol se quedará limpio. Por lo que hace á las ramas 
cargadas de goma , efecto siempre de una traspira
ción suprimida, espérese á que perezcan por sí solas; 
pues eí cortarlas ocasionaría una nueva herida en e 
árbol, donde sin duda se formaría mayor cantidad de 
goma. En general, el cerezo se viste bien y forma una 
pirámide agradable: los guindos se cargan de muchas 
ramas; pero la naturaleza no ha producido nada en 
vano, y como este árbol no se ha criado para el simple 
agrado, él tendrá cuidado de desembarazarse de sus 
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ramas superfluas. Este lenguaje parecerá singular á 
los que quieren tener siempre en la mano la podadera; 
pero tómense el trabajo de comparar la duración del 
árbol amoldado á sus caprichos con la del que solo 
ha sido guiado por las manos de la naturaleza, y ve
rán la diferencia notable que hay entre ellos. En una 
palabra, la verdadera forma del cerezo y del guindo 
es la que le da la naturaleza al aire libre. 

Sin embargo de esto, no puede dejar de convenirse 
en que una pared guarnecida de ramas de guindos 
dispuestos en espaldera hace un escelente efecto; 
pues en la primavera la muchedumbre de sus flores y 
su órden simétrico lisonjean la vista, y el verde oscu
ro de las hojas contrasta perfectamente con el color 
vivo y fuerte de sus frutos, desde que comienza á co
lorear hasta su perfecta madurez. Lo que se ha dicho 
relativamente á la poda del guindo colocado al aire 
libre, se aplica en parte al que está dispuesto en es
paldera; es decir, que es necesario podarlo y desaho
garlo con mucha discreción, porque de la multiplici
dad de sus ramillas de fruto depende la abundancia de 
este. Todos los brotes de los guindos son , como ya 
he indicado, delgados y flexibles, y por consiguiente 
se prestan con mucha facilidad á empalizarse: así que, 
es mucho mejor empalizar los que salen por delante 
en los tallos que el cortarlos. El mucho número de 
ramas de fruto hace que el árbol eche pocos chupones. 
Si el árbol se eleva demasiado, se puede rebajar: y los 
brotes taladrarán en este caso fácilmente la corteza, 
y guarnecerán los espacios vacíos; pero vuelvo á en
cargar que se procure no cortarle demasiadas ramas. 

El cerezo, según nuestro Herrera, no sufre la poda; 
las heridas lo matan. 

DE LAS PROPIEDADES DE LOS GUINDOS F CEREZOS. 

Propiedades medicinales. El fruto es refrigerante 
y nutritivo, laxante estando bien maduro, y astrin -
gente cuando todavía está verde. Las hojas pasan por 
laxantes, y los huesos por diuréticos. La guinda tem
pla la sed, y su jugo, desleído en bastante agua y con 
suficiente cantidad de azúcar, conviene en las fiebres 
en que hay ardor, sed y tendencia á putrefacción. La 
cereza produce ventosidad en el estómago y lombri
ces en los intestinos. 

La goma de cereza desleída en vino blanco aguado 
mitiga la tos pertinaz, escita el apetito, aclara la vis
ta y el color del rostro; la infusión en vino blanco sin 
agua aprovecha contraía piedra. 
m Propiedades de la madera. Si su color fuese per
manente, seria un árbol apreciable para los ebanistas. 
El cerezo silvestre tiene la madera mas compacta y 
mas dura que la de los guindos y cerezos cultivados. 
Con las ramas de estos se hacen en algunas provincias 
rodrigones escelentes para las viñas; mayormente si 
ge ha, tenido el cuidado de descortezarlos] aros de p i -
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pas si son bastante derechas y largas; y en otras par
tes las ramas grandes que salen del tronco , hendidas 
proporcionalmente sirven para aros de cubas. 

Propiedades económicas del fruto. Me parece que 
no será impertinente un corto episodio acerca del 
kirsch-wasser , licor espirituoso que se obtiene por 
la destilación de diferentes especies de cerezas sil
vestres. 

El kirsch-wasser se hace con la cereza silvestre 
negra de jugo dulce, y con la guinda encarnada y 
ácida. Estos árboles producen frutos abundantes , aun 
en los valles al pie de las montañas nevadas de Grin— 
delvald. El licor que proviene de la primera es infini
tamente mas delicado que el que se saca de la segun
da. Regularmente mezclan ambos frutos, pero es mal 
hecho, y muchd peor aun añadirles ciruelos, endri
nas y servas, porque entonces el licor es detestable 
y nocivo á la salud. Hé aquí el modo de prepararlo. 

Tómese la cantidad que se quiera de cerezas s i l 
vestres, negras y vinosas, que tiñan mucho los dedos 
cuando se hallen en perfecta madurez, quítenseles los 
rabillos y pónganse en una vasija cualquiera, donde se 
machacarán y reducirán bien á una pasta. No se ma
chacarán todos los huesos, sino solo la tercera parte, 
ó la mitad cuando mas. Preparadas de esta manera, 
óchense en una cuba y déjense fermentar por espa
cio de seis ó siete días; si se ponen en una vasija gran
de y abierta, cúbrase bien, á fin de que el licor no se 
evapore. Concluida la fermentación, tómese una can
tidad de estas cerezas y de su jugo, y colóquese en 
un alambique guarnecido de todas sus piezas. Tén
gase el cuidado de dejarle cosa de medio pie de vacío. 
Añádanse á las cerezas puestas en el alambique dos ó 
tres cuartillos de agua destiladas de cerezas silvestres, 
y mézclese todo exactamente. Si el licor destilado 
una vez se vuelve á destilar, es inútil esta adición y 
el kirsch-wasser saldrá mas fuerte. 

Comiéncese, pues. por un fuego lento, que irá au
mentándose por grados, y téngase cuidado de remover 
de cuando en cuando toda la masa con un palo, para 
que no se peguen en el fondo los asientos. Luego que 
la masa quiera hervir, cúbrase la caldera del alambique 
con su cabeza, agregúesele el serpentín y el refrige
rante, teniendo gran cuidado de que su agua esté 
siempre fresca, renovándola al instante que comience 
á calentarse. E l mayor cuidado que se ha de tener es 
de no avivar mucho el fuego. Si la destilación es muy 
pronta y en mucha abundancia, es una señal de que 
hay demasiado fuego, y el licor sacará el gusto empi-
reumático ó á requemado; así que, conviene que el 
licor salga gota á gota; y mientras sea tan claro como 
el agua pura, es prueba de que no se ha finalizado la 
destilación del buen licor; pero al instante que co
mienza á salir turbia se mudará al punto de reci
piente, y se recogerá en otro lo que continúe destilan
do. Pero se ha de procurar que este licor turbio no 
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contraiga gusto á requemado, porque jamás lo pierde. 
Consérvese este agua turbia para otra destilación, y 
continúese destilando hasta que se acabe el fruto fer
mentado. 

El que quiera sacar un kirsch-wasser mas perfecto, 
podrá hacer la destilación del baño de María, con lo 
cual no tendrá el licor ningún mal gusto, y aunque se 
avive el fuego no se podrá temer -que se queme el 
alambique, sin que se eche á perder el licor. 

Muchos destiladores no usan de refrigerante en la 
cabeza del alambique, ni aun de serpentín, si no solo 
de un simple canon que se adapta al pico del alambi
que, y atraviesa por un tonel ó cualquiera otra vasija 
llena de agua: así no es de admirar que la mayor parte 
de este licor que se vende en el comercio tenga un 
gusto á requemado. 

Casi todo el marrasquino del comercio se hace con 
el kirsch-wasser, añadiéndole una cantidad propor
cionada de agua común y azúcar. 

La composición del marrasquino de Zara, penín-» 
sula de la Dalmacía, se hace con una guinda particu
lar. El nombre de marrasquino viene de marrasca, 
nombre que dan los italianos á una guinda. Pero, ¿se
rá acaso esta guinda la misma de que se usa en Zara? 
La diferencia de calidad en los dos marrasquinos de
nota que no. Los venecianos han hecho lo posible para 
perfeccionar su marrasquino; pero el Zara merece la 
preferencia por todos respectos. 

Si se debiese dar crédito á lo que en esta parte re
fiere el Arte de destilador y licorista de Duboisson, 
sabríamos el método seguido en Zara. Dice el autor 
que lo debe á un sabio piamontés que residió por mu
cho tiempo en Venecia y en Zara. 

Se usa, dice, de una especie de guinda que sola
mente la hay en la Dalmacia: este fruto es aromático, 
y el gusto de su almendra es un poco semejante al de 
nuestras avellanas. Cogen estos frutos cuando han lle
gado á su perfecta madurez: les quitan los rabillos, 
machacan frutos y huesos, y lo echan todo en una 
cuba destinada para que fermente; después deslien en 
el zumo de este fruto tantas libras de miel blanca 
cuantos quintales de guindas han machacado: echan 
luego esto también en la cuba, lo revuelven , y 
cuando el líquido ha esperimentado el mismo grado de 
fermentación qoe el mosto, lo echan en alambiques 
grandes, en cuyo fondo ponen de antemano un alara-
brador doble, y cuyos intersticios ó mallas son bas
tante estrechos para que los asientos no se precipiten 
al fondo de la caldera, que se cubre con su cabeza, 
armada de su refrigerante, y se procede á la destila
ción. Seis meses á un año después de haber convertido 
este vino en aguardiente, rectifican este licor al baño 
de María, y repiten esta operación tantas cuantas ve
ces tienen por conveniente; es decir, hasta que el es
píritu queda libre de todo cuerpo heterogéneo, lo cual 
ge conoce en el olor y en el gusto agradable del licor. 
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Disuelven después un poco de azúcar blanco en sufi
ciente cantidad de agua común, la mezclan con é l , y 
antes de usarlo dejan que pase mucho tiempo. 

Los autores y viajeros que hablan de Zara, no dicen 
cosa que pueda satisfacer acerca de la marrasca. En 
una obra titulada Estado de la Dalmacía , imprésa 
en 177S , y cuyo autor, llamado Crisógono, es natural 
de la ciudad de Trau en esta provincia, se lee que la 
marrasca solo se encuentra con abundancia en la pro
vincia de Poglizza, que es una república pequeña é 
independiente, enmedio de la Dalmacia, y que en las 
ídem as partes es rarísima ; que los naturales de esta 
provincia esportan en barcos ó en bestias por tierra 
una gran porción del fruto, y venden la mayor parte 
á los fabricantes de rosoli que hay en todas las ciuda
des circunvecinas; de manera que la calidad esce-
lente de estos frutos hace que estos rosóos sean esquí-
sitos y superiores á cuantos se fabrican en Italia y en 
otros países: se deja ver claramente que lo que este 
autor entiende por rosoli es marrasquino. 

Modo de conservar las guindas. En el artículo 
Conservación hablamos del método de M. .áppert, que 
es aplicable á esta fruta. Pero dice que es mucho me
jor poner la fruta en una vasija de vidrio revestida 
por la parte interior y por encima de hojas de vid. Se 
cierra la vasija con una vejiga ó un pergamino moja
do: se ata con un hilo bramante encerado, ó mejor 
aun, con un alambre quemado, y se entierra en mu 
paraje seco y fresco, apretando bien la tierra alrede
dor y por encima. Al cabo de un aña están como el 
primer día; pero una vez encentadas es necesario gas
tarlas al instante, porque se alteran muy pronto. 

GUISANTE. Llamado en algunas partes chícharo. 
Planta anua que no dura mas que algunos meses, (Pi-
sum sativum, L.) 

Raiz, delgada y fibrosa. 
Tallo, liso , hueco, débil y caído por el suelo , si no 

tiene apoyo para sostenerse; pero en estando arrimado 
á alguna pared ó clavando rodrigones junto á las plan
tas para levantarlos, como es práctica general, se agar
ra por medio de sus zarcillos, y se eleva á la altura, 
según las especies, desde nueve á diez dedos hasta la 
de siete ú ocho pies. 

Hojas alternas, aladas y terminadas por un zarci
llo ramoso. 

Flor , á manera de mariposa, la corola se compone 
de cuatro pétalos; el vexilo ó estandarte es muy an
cho, de figura de corazón al revés , las dos alas casi 
redondas , arrimadas entre sí y mucho mas cortas que 
dicho vexilo ó estandarte : la quilla comprimida á ma
nera de media luna y mas corta que las alas. 

Fruto, una legumbre grande , larga , casi ci l in
drica en unas y aplastada en otras, que contiene las 
simientes en mas ó menos número, según las varie
dades. 
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ESPECIES. 

Guisante común. 
Guisante verde. 
Guisante suizo. 

Guisante enano. 
Guisante temprano. 
Guisante flamenco. 

El guisante verde, así llamado por conservar siem
pre verde el grano después de maduro , se debe á los' 
ingleses: y en Aranjuez se cultiva con preferencia á 
otros por ser muy productivo y abundante. Tiene tres 
cuajas que suelen desgraciarse muy rara vez; y así por 
esto como por ser de calidad tierna y gordo, debe pre
ferirse á otras castas menos útiles. 

E l guisante suizo es temprano y resiste perfecta
mente las intemperies; no.produce mas de un tallo, y 
el grano es gordo, bien nutrido y abundante: convie
ne sembrarle muy espeso. 

El guisante enano crece muy poco', de nueve á 
quince dedos , sus tallos se subdividen, y es muy cas
tizo , precoz y muy apropósito para cultivarse en albi
tanas , estufas y camas calientes. 

El guisante temprano es de mediana altura, casti
zo y muy precoz; pero se malogra fácilmente en no 
resguardándolo de los hielos y de las muchas aguas. 

El grano es gordo, tierno y azucarado. A los dos 
meses de sembrarse, si es favorablael tiempo, tienen 
ya el fruto comestible. 

Del guisante flamenco se cultivan algunas varieda
des en países estranjeros, que verdaderamente no se 
deben separar, pues solo se distinguen por la mayor ó 
menor alzada de las plantas, por la forma de sus le
gumbres, y por el color de sus flores; sin embargo, 
todas estas diferencias son tan poco constantes, que 
continuamente varían ó se vuelven á la especie primi
tiva. En los jardines de Aranjuez solamente se culti
van la variedad grande de flor azul; esta se distingue 
por ser ancha, larga, carnosa, desigual y ondeada, su 
tallo muy elevado y ramoso; produce las legumbres 
sin hebra ó brizna, dulces, tiernas y comestibles, y se 
cuecen con cascara para el gasto. 

A mas de las variedades citadas se distinguen otras 
muchas en países estranjeros, de que no hay noticia 
en España. Una gran parte de las que se encuentran 
en los libros no son castas determinadas, y solamente 
deben su origen á la diferencia de terrenos, tempera
mentos y demás circunstancias; otras no existen en el 
dia, habiéndose perdido por falta de cultivo, ó ha
biéndose deteriorado ó sepultado en el olvido por su 
ninguna ventaja sobre las conocidas. Algunos, muy 
dados á multiplicar nombres por la mas leve variedad, 
establecen nuevas especies jardineras que, degeneran
do prontamente, sirven solo de confusión por la mu
cha dificultad en señalar los límites de una especie 
jardinera. 

Siembra. El terreno para la siembra del guisante 
debe ser de fondo y de buena calidad. El suizo y él 

jverde SQ acomodan en tierras algún tanto ligeras: el 
enano yol flamenco solamente prevalecen en las fuer
tes. En los cuadros nuevamente estercolados no prue
ba bien el guisante, mayormente siendo enterizo el 
esüércol. Crecen en semejantes casos con sobrada lo
zanía, brotando muchos tallos y muy poca flor, la que, 
ademas de ser tardía, se abochorna con facilidad. 
Igualmente tiene el estiércol el inconveniente de atraer 
los alacranes de jardín, gorrinillas y demás insectos 
que destruyen las producciones de la huerta, pues 
todos causan estragos en los cuadros de guisantes. 
Otra advertencia se debe tener presente, y es la de 
no resembrar en tres ó cuatro años de guisantes un 
terreno que haya llevado un esquilmo abundante de 
lo mismo.' No observando escrupulosamente este pre
cepto, se pierde el plantío cuando aun son pequeñas 
las plantas do guisante, que se ponen descoloridas y 
marchitas , y perecen por falta y escasez del nutri
miento correspondiente. Para el arreglo y disposición 
del terreno se cava'á pala de azadón, desterronando y 
allanando perfectamente su superficie. En el caso de 
hallarse muy desustanciada la tierra, puede beneficiar
se con raeduras de los basureros, ó con palomina, que 
son los únicos abonos que mas se adaptan a esta plan
ta sin perjudicarla; regularmente se evita esta labor 
por destinarse para la siembra de guisantes algunas 
eras de las que han estado de escarola, de modo que 
la basura que sirvió para estas, aprovecha igualmente 
al guisante. De siete en siete pies se tiran líneas para
lelas, por las cuales se señalan las caceras ó regueras 
quQ deben conducir las aguas , colocándolas sobre el 
terreno con inteligencia y conocimiento, para facilitar 
el riego con economía y buena distribución. De cada 
lado de la cacera se siembran las líneas de guisantes, 
apartadas un pie entre sí, ya sea por surcos á -chorri
llo ó por golpes. De esta manera quedan cinco pies de 
intervalo entre las líneas esteriores , dándose-para el 
riego dos pies de hueco entre cada dos interiores. Los 
cuadros destinados para guisantes deben estar libres 
de sombra, y tener ventilación; sin este requisito ahi
lan, crecen descoloridas las plantas, y dan con escasez 
su flor. 

Las siembras al descampado se ejecut?n, en tempe
ramentos iguales al de Madrid y Aranjuez, desde prin
cipios de noviembre hasta marzo; y suele comun
mente notarse muy corta diferencia en la precocidad 
de las siembras do noviembre y de las hechas en fines 
de enero: estas se hallan frondosas y con guisante co
mestible al mismo tiempo que las siembras mas tem
pranas. Sin embargo, como el tiempo sea blando, ó 
reservándose de los fríos y hielos mas fuertes con 
abrigos artificiales, suelen anticiparse algunos días, y 
proporcionan buen guisante antes que las siembras 
mas tardías. Pueden igualmente sembrarse algunas 
líneas en espaldares, albitanas ó abrigos naturales, que 
si no son destruidas por los lüelps ó por la mucha hit-
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medad del invierno, darán guisante muy temprano en 
la primavera, defendiéndolas de la impresión del frió. 
Con todo, la época mas propia para sembrar los gui 
santes es por fines de octubre y noviembre ó bien por 
febrero y marzo. Es necesario que las plantas que 
proceden de las siembras tempranas estén ya crecidas 
y aseguradas antes de las primeras heladas. Los gui
santes que se siembran temprano existen mejor en las 
provincias cálidas, y ademas rinden productos abun
dantísimos. 

En tiempos de sequedad es recomendable, antes de 
sembrar el guisante, humedecerle en agua, para que 
se eche en tierra con rejo, esto es, que haya empezado 
ya á germinar. Las siembras tempranas deben hacerse 
espesas, porque, si viene uoa estación poco pfopicia á 
la vegetación, se perderán muchos pies; y así es ne
cesario cargar la mano, para que siempre queden 
plantas suficientes de que poder lograr guisantes á su 
tiempo, en el caso de perderse alguna porción por las 
intemperies. En las siembras por surcos se distribuye 
el grano de manera que de una planta á otra haya 
cuatro ó seis dedos de intermedio, según las especies; 
por golpes se echa en cada uno cuatro ó seis granos, 
formando para su recibimiento unas casillas distantes 

« de pie y medio á dos pies en las líneas, las cuales se 
tienen bien cavadas y bien mullida la tierra. 

La cubierta será de tres dedos de tierra suelta y 
desmenuzada, dando inmediatamente un riego para 
que se siente y proporcione la frescura que facilite el 
pronto arraigo. Hasta principios de enero se escogerá 
el tiempo para sembrarse el guisante temprano; des
pués seguirán las siembras del común y del verde; y, 
finalmente, el guisante flamenco será la última espe
cie que pueda sucesivamente sembrarse desde prin
cipios de febrero hasta últimos de abril. Durante la 
temporada del guisante se podrá comer por este ór-
den, siempre perfectamente sazonado. 

Cultivo. Luego que las plantas de guisantes ten
gan tres ó cuatro dedos de altura, se las arrima
rá tierra al pie para darlas vigor, arroparlas y po
nerlas al abrigo de las intemperies. Esta opera
ción de cultivo se ejecutará en días secos y de sol, 
suministrando al mismo tiempo al terreno una la
bor general para la destrucción de malas yerbas. 
Esta operación se repetirá una ó dos veces antes 
que estén las plantas de guisantes en disposición de 
producir; así se dejará la tierra limpia de toda plan
ta estraña para otros cultivos y medrará mejor el 
guisante. Las mas de las castas de guisantes deben 
enramarse; porque, sin embargo de haby alguna otra 
especie, como la enana, que no necesita de este auxi
lio, con todo es generalmente mucho mas abundante 
el producto de los guisantes enramados que el de los 
que se dejan estender por el suelo, sobre los que no 
penetran tan fácilmente los rayos del sol, se abochorna 
mucha parte de su flor por falta de desahogo y ventila-
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cion, y de consiguiente se desperdicia la mayor parté 
del fruto que por el medio indicado hubiera producido, 
El tiempo de clavar la rama es el momento en que t ie
nen las plantas como medio pie de altura. Las ramas 
que corresponden á cada una de las líneas inmediatas á 
la cacera del riego, se inclinan hacia la misma cacera, 
para que no estorben en la recolección. Es de advertir 
que del lado donde pega mas el sol es mayor la abun
dancia de guisantes, y mas pronta su maduración, por 
lo cual es muy oportuno, particularmente para las 
siembras tempranas, colocar las líneas según la mas 
ventajosa esposioion á fin de que reciban la impresión 
del sol. La rama que se emplee para este fin ha de te
ner bastantes ramitos laterales en los cuales se enre
dan los tallos y quedan así estendidas las plantas, fa
cilitando su recolección: la altura de la rama se propor
cionará según las especies; pero lo regular es de seis á 
siete pies. Los riegos se repetirán con la frecuencia 
que exiga la estación, llevando por regla general en 
temperamentos cálidos como el nuestro, que mas vale 
regar las plantas con abundancia que con escasez. 

Suele caparse el guisante para que cuaje con mas 
prontitud y se perfeccione el grano; esta operación se 
practica solamente para adelantar la producción de las 
siembras tempranas. Luego que empiecen á dar su 
flor en la primavera las especies tempranas que han 
resistido las inclemencias del invierno, se despuntan 
sus principales tallos á las dos ó tres flores; de esta 
manera toda la sustancia del terreno la reciben dos ó 
tres legumbres del tallo, engordando y madurando 
con mucha anticipación. Es cierto que con esta an
ticipación de cortar los tallos no se consigue sino una 
corta porción de guisantes, pero también se logra el 
tenerlos mucho mas tempranos y gruesos, que es el 
objeto principal de algunos hortelanos, y mas par
ticularmente en países estranjeros en que, con solo 
este fin, los cultivan por la mucha cuenta que les tiene 
vender los primeros guisantes á precios muy subidos. 

Recolección del guisante. Desde que principian á 
engordar las legumbres del guisante se comenzará la 
recolección, dando diariamente vuelta en las líneas y 
cortando con la mano todas las legumbres que tengan 
ya crecidos los granos ó guisantes. Estos no deben 
dejarse hasta que engorden en demasía, por ponerse 
duros y perder el sabor azucarado por el cual son 
apetecidos. . . 

Recolección para simiente. Cuando las legumbres 
del guisante se ponen descoloridas y sin jugo es el 
tiempo de recoger el guisante para utilizarlo de seco 
y para simiente. Se arrancan las plantas de tierra, de
jándolas por algunos días tendidas sobre el suelo á fin 
de que las dé el sol, y acaben de perfeccionar su en
tera maduración. Se apalearán y trillarán después con 
lo que se desprende el grano, el que, estando bien 
limpio y sin humedad, se guardará para cuando sea 
necesario. No debe sembrarse, pasados tres años des-
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pues de cogidos, porque dura, á lo mas, dos años en 
disposición de nacer. De las líneas señaladas para s i 
miente deben arrancarse cuidadosamente los pies de
generados, ó que sean de casia distinta de la que se 
desea propagar. Las castas, aun con el mas cuidadoso 
esmero, se deterioran con mucha facilicidad, y es 
muy necesario renovarlas de tiempo en tiempo para 
mantenerlas sin bastardear. No obstante que por me
dio del cultivo .puedan remediarse en un grado de 
perfección regular , agradecen de tal manera la mu
danza de terrenos y temperamentos todas las especies 
de plantas, que siempre estará la ventaja de parte de 
Jas simientes_renovadas. Nosotros apetecemos las de 
otros paises; y las simientes de aquellas mismas plan
tas recogidas en nuestro territorio si se trasportan 
á aquel do donde renovamos la especie, la mejorará 
en sumo grado, y lograrán producciones maravillosas. 
Bien es que siempre se notará alguna diferencia en 
favor del mejor temperamento en calidad mas propia 
del terreno. Por la carnosidad que tienen las legum
bres del guisante de la especie flamenca, deben de
jarse curar perfectamente aquellos pies destinados para 
simiente; de lo contrario, no logrará el guisante la 
perfección ni entera madurez que se debe esperar para 
su siguiente propagación. 

Cultivo anticipado. El guisante temprano es la 
especie mas propia para forzar, pues si acude propicia 
la estación, á las seis ó siete semanas de su siembra se 
tendrá buen guisante comestible. 

El enano suele también cultivarse para adelantar 
artificialmente, pero es mas tardío en producir, no 
obstante que por su pequeño tamaño y abundante 
producción es muy apropósito para este intento. 

E l temprano puede tenerse con fruto en Madrid y 
Aranjuez desde noviembre hasta que naturalmente los 
haya al descampado. No consiente la demasiada hu
medad, y quiere tierra de miga y de fondo: en las 
tierras arenosas eslá mas.pronto sazonado, pero tam
bién es menos seguro su logro, marrando con mas 
facilidad: así, el buen jardinero no deberá arriesgarse 
á perder en vano el fruto de sus tareas, ni el trabajo 
tan continuo que pide este cultivo delicado. Las p r i 
meras siembras se ejecutarán por setiembre al res
guardo de alguna albitana, espaldar ó portal defendido 
del Norte. Deben hacerse espesas, pues con las intem
peries se perderán muchos pies. El método que se 
observa en los jardines de Aranjuez consiste en 
sembrar los guisantes por surcos, apartados como un 
pie del espaldar del abrigo. A cada quince días, ó 
cuando unas siembras principian á brotar, se repiten 
otras, para que de esta manera sigan dando su fruto 
sucesivamente todo el invierno. Se tienen descubier
tas y al aire libre las líneas de guisantes hasta tanto 
que principian los fríos, en cuya época se resguardan 
con los setos, de los hielos, nieves y continuas aguas 
que suelen formar goteras sobre las líneas, destru-
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yendo muchos pies, é inutilizando la planta. Siempre 
que lo permita la estación se alzan los setos y cubier
tas del lado del Mediodía para dar ventilación; des
pués de haber caído escarchas ó hielos, se aguardará 
para destapar á que la fuerza del sol haya reblande
cido la tierra, particularmente si se nota haber pene
trado el hielo y congelado la tierra á través de los. 
abrigos. A proporción del aumento del frío se añadi
rán setos y cubiertas, no levantándolas del Jado del 
Norte ni por los costados; se abrirán zanjas alrededor 
del portal, y se llenarán de basura caliente de caba
lleriza durante los rigurosos frios del invierno. Igual
mente el espaldar se guarnecerá por detras con una 
tanda gruesa de dicha basura para obviar todo da
ño por aquella parte. A la distancia de un pies 
de la línea de guisante se hincarán del lado del Norte 
paralelamente varios piquetes altos de tros á cuatro 
pies, apartados unos de otros dos varas y media á tres, 
y del lado del Mediodía se clávará igual número de p i 
quetes distantes dos pies del guisante en línea también 
paralela á los primeros. De piquete á piquete se cruza
rán listones de manera que puedan sostener el peso de 
los setos y cubiertas con que tiene que defenderse la 
planta de los hielos, nieves y humedades. El espaldar 
.se dispone colgando hasta el suelo el número de setos 
viejos, para impedir la entrada al frió, y ademas se 
refuerza el abrigo con una tanda de Jjasura viva. Se ve 
por lo espuesto que el cuidado de las líneas de guisan
tes consiste en darlas ventilación siempre que no so 
oponga á ello la crudeza de la estación, y que en tem
poradas de escesivo frío y por las noches se cubran 
con el suficiente número de setos ó pajones para im
pedir que perezcan por el hielo. Los setos se cuelgan 
de manera que arrastren por el suelo, y encima se po
nen cantos ú otro semejante peso para que no los le
vanten los vientos, y también se estiende una tanda do 
basura para remediar todo daño. Se tendrán tapados 
en temporadas de hielo y nieve; mas, siempre que lo 
permita el tiempo, se descubrirán para que reciban el 
beneficio del sol. Sin este cuidado se ahilan las plantas, 
se ponen descoloridas, desmedran y perecen. 

Estas líneas por lo demás requieren el mismo cult i
vo que las que están á cielo raso: necesitan algunas 
labores para destruir las plantas estrañas, arroparlas 
el pie de las plantas, darlas sus riegos correspondien
tes, enramarlas á su tiempo, y despuntar los tallos, 
dejando en cada uno solamente tres ó cuatro flores 
para que sazone el guisante con mas brevedad y per
fección. 

Los portales que han defendido las siembras de d i 
ciembre y enero, para obtener guisantes por abril y 
mayo, se quitarán en el oaes de febrero, dando una 
labor y arropando el pie de las líneas para que que
den mejor defendidas de los frios tardíos que puedan 
esperimentarse en este temperamento. También se 
disponen eras con su inclinación ó declive hácia el 



368 GUI 

Mediodía, resguardando el lado del Norte con su es
paldar de madera ó paja, siguiendo en lo demás el 
cultivo indicado; pueden asimismo sembrarse en cajo
nes ó cestos de mimbre de doce á catorce dedos de 
altura y de un pie de diámetro. Estos se llenan de 
tierra conveniente para este cultivo, sembrando en 
cada cesto de veinte á treinta granos desde noviem
bre hasta concluido el mes de febrero. En cuanto 
principíenlos hielos y escarchas, será menester po
ner los costos al abrigo en invernáculos, ó debajo de 
portales; pero si el tiempo es favorable deben sacarse 
de los resérvatenos para que disfruten de los auxilios 
necesarios de la atmósfera y prevalezcan mejor. No 
debe olvidarse sacarlos del invernáculo , al aire libre, 
siempre que esté suave el dia, poro tampoco ha de 
haber descuido en retirarlos á tiempo , para que 
no los sorprenda el hielo fuera y so pierdan sin 
dar fruto. Poco antes de mostrar su flor se dispon
drá una cama caliente de basura de dos pies de alto, 
cubriendo su superficie con cuatro ó seis dedos do 
zumaque , hojas secas de árboles, ó serr ín: lue
go que hubiese cedido el calor fuerte de la fermen
tación primera de la basura, se introducen los cestos 
en la cama caliente, enterrándolos con proporción al 
calor que aun pueda conservar, de manera que nunca 
sea tan escesivo que se adelanten antes do tiempo, se 
ahilen y abochornen las plantas de guisante. Para la 
formación de estas camas calientes es la práctica me
jor la de escarbar zanjas profundas de dos pies á dos 
y medio,- que se rellenan de basura hasta hallarse al 
nivel de la tierra. Encima de dichas zanjas se distri-
huirán de trecho en trecho sus piquetes de tres pies 
de altura, cruzados por listones para mantener el peso 
de los setos en caso de hielos; pero no verificándose 
estos se dejarán las camas al raso. 

Guisantes para forraje. Después de labrar los 
campos y de «razarlos perfectamente con el arado, se 
siembran muy espesos los guisantes, eligiendo para 
ello la especie que mas tallos produzca, toda vez que 
lo que se trata do recoger abundante es el rorraje, y no 
en manera alguna el grano. Este cultivo, que no debe
ría hacerse en nuestras provincias meridionales, seria 
muy socorrido en las del Centro y en las del Norte 
del reipo. Se siembran después de la última labor, y 
se gradan al instante. Los guisantes nacen en seguida, 
y producen grandes tallos que abrigan la mala yerba. 
En este cultivo de guisantes para forraje no ha me
nester el campo de cuidado alguno. 

Luego que los tallos han crecido suficientemente, se 
pueden segar por partes para suministrar un buen ali
mento á los corderos y ovejas, que se mantienen con 
ellos. En todos los demás casos se espera para segar á 
que las plantas se hallen en su mayor florescencia, y 
á que principie á pasarse algo la flor. Este forraje so 
deja estendido por el campo para que se seque, y se 
conserva como el heno. Con estos ¿misantes se siem-
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bran también habas, garbanzos, algarrobas y yeros, 
para que haya mas espesura y encuentren apoyo los 
tallos de los guisantes. 

Enemigos. Algunas castas de guisantes, y mas 
particularmente el flamenco, sienten tanto las tempes
tades, que, ocurriendo truenos al tiempo de estar en 
flor, se pierde la cuaja. Un insecto alado {bruchus 
pisi) destruye mucha porción de guisantes secos, 
ahuecándolos y comiéndose el interior ó la parte 
harinosa que contienen con notable daño del germen 
que queda destruido. Según el profesor Halm , celebro 
naturalista sueco, se ha introducido el referido insecto 
en Europa, de Pensilvania y la Carolina. Añade que en 
dichos paises han tenido que abandonar el cultivo de 
esta legumbre do resultas de - los daños irreparables 
que causaba el mencionado insecto, pues al mismo 
tiempo de la cuaja del guisante ejecuta la deposición 
de sus huevos, de manera que con dificultad se liberta 
grano alguno del gusano que nacia de los huevos i n 
dicados. Durante todo el invierno y primavera se man
tiene el gusanillo en ta parte harinosa del guisante, i n 
utilizándolo para sembrar y para los domas usos econó
micos á que se destina. Debo notarse que el esquilmo 
do guisantes mas tempranos es el que padece, los 
daños de este insecto con mas rigor que la cosecha 
mas tardía, y también que es mas levo el perjuicio 
conservando los guisantes sin sacar de las legumbres; 
mas si so trillan ó apalean y se guardan amontonados 
los granos ó guisantes, se recalientan y desarrolla el 
gusano con mas facilidad. Los ratones hacen también 
daños considerables en las plantas de guisantes. Las 
palomas y otras aves destruyen á veces mucha porción 
de guisantes después de sembrados y antes de em
pezar á nacer. Los hielos y escarchas fuertes perjudican 
igualmente á la vegetación de esta planta cuando la 
sorprenden al tiempo de nacer; también destruyen la 
cuaja en la flor. 

Propiedades económicas. El guisante es una de 
las legumbres rahs preciosas y en que nada se desper
dicia. Su grano, sea verde ó seco, sirve de alimento á 
el hombre, y seco sirve en lugar do avena para Jos 
animales. So comen las vainas de los guisantes flamen
cos y so cuecen en agua hasta que se conoce que la 
pulpa se desprende del pergamino; entonces se quita 
el agua, se dejan enfriar las vainas y se tuerce todo en 
un lienzo fuerte de tejido claro. La pulpa so separa y 
cuece en una vasija que se pone debajo y el pergamino 
se queda seco en el lienzo. Con esta sustancia se hace 
muy buena sopa de.carne y de pescado. Si so quiero 
sacar de las vainas este provecho económico se dan á 
las vacas, y con esto alimento se aumenta mucho su 
leche. Los tallos verdes ó secos de todas las especies de 
guisantes son escelentcs para los animales, pues los 
mantienen gordos, sobro todo á los caballos. 

El P. de Ardennes, en su obra intitulada Año cam
pestre, inserta los siguientes medios para conservar 
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los guisantes. «La utilidad que se saca de los guisan
tes ha hecho inventar medios de tenerlos fuera de su 
tiempo natural. Si se quieren guardar los guisantes 
verdes, esto es, con su vaina, se eligen los flamencos 
y sobre todo los de vaina mas ancha, 

A los mas tiernos, cuyo grano tiene la tercera parte 
de su grueso, se les quitan las hebras y se hacen con 
ellos unos manojos atados que se echan en agua h i r 
viendo por cinco ó seis minutos; de aquí se sacan 
para meterlos -en seguida en agua fria, y después 
se ponen al aire donde corra viento y no dé el sol, 
porque este les ennegrece. Se visitan de cuando en 
cuando y se revuelven para evitar que se enmohez 
can: luego que están bien secos se guardan en cajas ó 
en cucuruchos de papel. Para hacer uso de ellos se 
tienen en agua tibia unas cuantas horas y se cuecen 
después en la misma agua. 

Para conservar los guisantes en grano se escogen 
los mas tiernos; se echan en agua hirviendo después 
de mondados, se sacan luego que dan un hervor y se 
ponen, como se ha dicho, enagua fria: después se es
tienden al aire y á-la sombra sobre una estera blanca, 
cuidando de revolverlos de cuando en cuando, y aun 
de mudar la estera si está demasiado húmeda. Así que 
se han secado bien se guardan como los otros y se 
encierran en un paraje seco, para usar de ellos como 
se ha dicho. Para preservar los guisantes del gorgojo 
que los roe interiormente, se meten las legumbres, así 
que se ha hecho la recolección, en un horno muy poeo 
caliente, lo que mata los insectos en cualquier grado 
de acrecentamiento que se hallen. Estos granos calen
tados así se conservan enteros y no contraen ningún 
mal sabor, .aunque pierden algo de su bondad. Tam
bién se pueden echar en agua hirviendo, pasarlos 
después al agua fria y secarlos. 

Cuando se quieren guardar los guisantes para sem
brar, solo se tienen catorce horas en agua fria, después 
de lo cual se sacan lo mas pronto que sea posible á la 
sombra. Mejor es colocar los guisantes así que se hace 
la recolección en un paraje que no esté húmedo, pero 
sí muy frío, para que el huevo depositado en lo inte
rior no encuentre el grado necesario de calor para su 
desarrollo. 

Propiedades medicinales. Los guisantes son en 
general nutritivos, pero flatulentos, principalmente por 
el pellejo; su harina, aplicada esteriormente, es resolu
tiva y emoliente, y se emplea en cataplasmas. 

GUSANERA. Han dado este nombre á toda herida 
que tiene gusanos, lo cual es bastante común en los 
animales cuando se abandona la curación de la herida. 
El aceite de enebro suele bastar para matarlos; y se 
evita que vuelvan á presentarse con el aseo de la parte 
enferma. 

GUSANO DE SEDA. 
RESUMEN. Historia natural de| gusano de seda.—Ob

servaciones sobre la pureza del aire para la cria del 
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gusano de seda, y condiciones atmosféricas que le 
convienen.—Déla sedería, barraca ó cabana para 
los gusanos.—De la hoja de la morera.—Incuba
ción.—Modo de gobernar y cuidar los gusanos en 
sus diferentes edades.—Subida de los gusanos á 
hilar.—Cuándo y cómo se ha de desembojar.-^Modo 
de ahogar los capullos para que la crisálida no se 
vuelva mariposa.—Capullos que se guardan para 
semilla: unión de las mariposas: postura ó cresa.— 
Enfermedades de los gusanos. 

HISTORIA NATURAL DEL GUSANO DE SEDA. 

Del gusano. Género de insectos del órden de los 
lepidópteros, y sus caractéres son: antenas filiformes 
en forma de peine y barbudas: dos anténulas iguales, 
pequeñas, cilindricas y velludas: trompa casi nula en 
el mayor número de especies; cuerpo abultado, alas 
bajas y algo arrugadas por la parte interior. El gusano 
de seda es la oruga de este género. Geoffroy, en la 
Historia compendiada de los insectos, clasifica la pa
lomilla ó mariposa del gusano de seda en la sección 
tercera de los insectos de cuatro alas, sin trompa, y 
cuyas antenas en forma de peine van angostándose 
desde la base a la estremidad. La oruga de esta mari* 
posa tiene la piel lisa, y se convierte en crisálida den-r 
tro de un cascaron formado por su sustancia. La ca
beza de oruga ó larva del gusano de seda se compone 
de dos cuerpos redondos, duros, escamosos y salpica
dos de puntos negros, cuyos dos cuerpos, redondos, 
son los ojos del insecto. En la parte inferior de la 
cabeza tiene la boca, armada de fuertes mandíbulas, y 
mas abajo se advierte una vejiguilla ó pequeña aber
tura por donde sale, á su tiempo, el hilo de la seda. 
- Al abandonar su cascaron el gusano es de color de1 
ceniza, y alguna vez rojo oscuro casi negro; pero este 
color aclara después de la primera dormida y queda do 
un blanco amarillento. Entonces el gusano tiene nueve 
anillos, siendo eí último la abertura por donde escre-
menta: todos están señalados con unas manchas do 
color mas oscuro que el de la piel, y en ellos hay unas 
aberturas llamadas estigmas que le sirven para respi
rar: tiene patas de que hace uso, y en la boca dos ór 
denes de dientecillos con que muerde y tritura las 
hojas. 

M. Sauvages descubrió en-la escalla, á modo de cas' 
quete del cabo del hocico, doce ojos en dos pelotones, 
seis en cada lado en la base de las quijadas; y bajo la 
barba un tentón carnudo con un pequeño agujerito, 
que se puede llamar/u7(?ra, donde se unen las dos 
hebrillas de los sedales, que forman después una sola 
hebra con la cual el gusano compone y teje el capullo, 
A esta hebra la llaman baba los cosecheros. 

El depósito de la seda, dice Valcárcel,' se compone 
de dos vasitos, que ocupan casi los dos tercios de lo 
largo del insecto, en la figura de dos intestinos parar 
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lelos, al lado uno de otro, y cada uno compuesto do 
dos membranas, la esterior mucho mas gruesa que la 
interior; y bajo esta última pielecita se halla recogida 
la materia sedosa en apariencia de una goma líquida, 
unas veces amarilla y otras blanca; según el color de 
que ha de ser la seda del capullo y que dicen se cono-
Ce también en el color de las patas del gusano cuando 
su madurez; si amarillas, amarilla su seda; si blancas, 
blanca. Desde el quinto ó sesto dia de su quinta edad, 
esta goma empieza á tomar mas trasparente el color en 
el cabo inferior de la división media del sedal, cuyo co
lor se va estendiendo sucesivamente por aquel hasta que 
el gusano está en víspera de subir á la baja, en cuyo 
tiempo ha recibido toda su perfección. En este estado 
los sederos dicen estar los gusanos claros, Cándidos 6 
hiladores, es decir, próximos á hilar. Por dónde y có
mo penetra ésta goma en los depósitos llamados seda
les, se ignora todavía; la vista, aunque ayudada de los 
mejores instrumentos, no puede descubrir los canales 
de su comunicación. 

Dormidas ó mudas del gusano. Las mudas ó dor
midas son épocas críticas del gusano , enfermedades 
que padece y le molestan mucho, y no estado de des
canso ó reposo, como algunos creen. Sufren este acci
dente cuatro veces en su vida, y por él se puede saber 
la edad del gusano. La primera dormida empieza á los 
nueve ó 'diez días de su nacimiento, á no ser que el 
tiempo sea frió, en cuyo caso tarda algo roas; las otras 
sobrevienen de siete en siete d ías , según también 
el mas ó menos calor que haga. Estas dormidas se co
nocen anticipadamente en que el gusano ^e pone un 
poco mas gordo, particularmente por la cabeza; está 
muy frió y no anda ni come: así permanece cuatro ho
ras, al cabo de las cuales muda el pellejo, y su color 
se pone mas claro. 

Hemos dicho que las dormidas 6 mudas, lejos de 
ser un estado de reposo para el insecto, son verdade
ros padecimientos que le entorpecen y molestan, y va
mos á esplicarlo. Seria imposible que el gusano con
servase siempre la piel con la cual nace, cuándo en 
períodos bien cortos aumenta su cuerpo mil veces en 
peso y volumen: aquella no podría dilatarse tanto , y 
por esto la próvida naturaleza ha dotado á este precio
so insecto de los rudimentos de las varias pieles que 
ostenta durante su existencia. A medida que este cre
ce, la primera piel, dilatada ya todo lo posible, no le 
basta, le oprime, le fatiga, y le quita hasta la facultad 
de andar. Antes que llegue este caso , y mientras el 
gusano puede moverse, hila cierta seda blanca y del
gada, que, uniéndola á la parte posterior de su piel , y 
luego a algún objeto fuerte ó duro que haya próximo, 
le sujeta por detras mientras él hace esfuerzos hácia 
adelante; de este modo, y estravasándose entre el pe
llejo antiguo y el nuevo cierto licor que traspira, faci
lita la separación de ambos, y por fin consigue el gu
sano abandonar su primitiva túnica. Cuando la deja, 
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se le ve todo mojado del licor de que se ha hablado. 
En las épocas de las dormidas ó mudas no debe darse 
mucho de comer á los gusanos, tanto porque el abun
dante alimento contribuiría á ponerles pesados, cuanto 
que conviene que en aquel período adelgacen un poco 
para que la primitiva- piel , que ha dado de sí todo lo 
posible, se ahueque algo y sea mas fácil la salida del 
gusano. 

Formación del capullo, de la crisálida y de la ma
riposa. Después de la última dormida, eligen los gu
sanos el sitio que les parece mas conveniente para ha
cer el capullo. Durante el primer dia se limitan á fijar 
los puntos de apoyo que necesitan para la construcción 
de su obra, sujetando al efecto en aquellos la seda que 
echan de su cuerpo por una abertura que tienen de
bajo de la boca: en el segundo dia principian el capu
llo, encerrándose en é l ; y al tercero ya se ocultan 
completamente envueltos en su delicado tejido. En los 
días subsiguientes, trabajando con la misma hebra y 
sin romperla, forman enteramente el capullo, que es 
su tumba, y allí se convierten en crisálidas. Dentro 
del capullo duermen los gusanos otras dos veces. 
«Aquí, dice Valcárcel, se despoja el gusano de su piel, 
y, dejando la figura de oruga, toma la de una haba, 
llamada por los valencianos vella, ó vieja, y por los 
naturalistas emó/ída, en la cual no se descubre pie 
ni cabeza; á distinción de la ninfa, nombre que 
solo conviene á los insectos envueltos en una mem
brana trasparente, muy fina, flexible, y que per
mite ver toda la figura del insecto futuro. Bajo de 
aquel velo engañoso trabaja en formar alas, pies, an
tenas ó cuernecillos, y las partes de la generación de 
una mariposa, en cuya operación tarda cerca de quince 
días, y desembarazado de esta sesta piel ó camisa, 
sale del capullo en figura de mariposa, que los sederos 
dicen palomita ó palometa; pero ya no come ni vuela, 
se aparta poco del lugar de donde ha salido, y su co
lor es de un azul sucio. La hembra tiene el cuerpo 
grueso, largo, lleno de huevos y pesado, por lo que 
se mueve con dificultad; el macho es mucho me
nor, aunque sí mas vivo y ágil, sin cesar de batir las 
alas y correr hasta encontrar su compañía: la hembra, 
después del ayuntamiento del macho, concluye su 
postura casi en veinte y cuatro horas, poniendo gran 
número de huevecillos, que algunos quieren ascender 
hasta quinientos; y quedando su cuerpo muy flojo y 
como seco,-tarda muy poco en morir, aunque el ma
cho dura algo mas, y, en caso de necesidad, puede ser
vir para dos hembrasT» 

Herrera, hablando de este período de la vida del 
gusano, esto es, cuando ya está encerrado en el capu
llo , dice: «En este estado (el de crisálidas) conservan 
un licor disolvente de la seda, el que derraman siendo 
mariposas en el rincón por donde han de salir, y agu
jereándole se-plantan sobre el capullo húmedo -todavía 
con dicho licor: apenas salen se juntan los machos con 
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âs hembras, y de allí á poco mueren aquellos, y fe
cundadas estas desovan y se mueren á los cinco dias. 
Según algunos observadores, se puede decir que cada 
una pone cuatrocientos huevos; los cuales son muy 
pequeños, al principio blancos cenicientos, después 
amarillos blanquizcos, y , por último, les comunica el 
aire un color moreno mas ó menos oscuro, y constitu
yen lo que se llama simiente de gusanos de seda.» 

La descripción que de la mariposa hace el abate 
Rozier nos parece muy curiosa y vamos á reprodu
cirla : 

«Su cuerpo, dice, se compone de tres partes prin
cipales, á saber: la cabeza, el caparazón y el vientre. 
La cabeza tiene dos anteras con barbillas á cada lado, 
dispuestas como los dientes de un peine: salen del 
punto situado entre los dos ojos ; y estos son gruesos 
y formados por una membrana trasparente y de face
tas. El caparazón es la parte intermedia de la cabeza 
y el vientre; se compone de muchas piezas escamosas 
y bastante fuertes , de las que salen las patillas y las 
alas. El insecto, en su estado de gusano, tenia muchos 
estigmas para respirar, y los conserva en el de mari
posa ; aunque cubiertos de pelos largos que es preciso 
cortar para verlos. Los dos primeros están colocados 
en una especie de cuello membranoso que une la ca
beza con el caparazón. Por debajo de este están pren
didas las patillas en número de seis; el muslo toca al 
cuerpo: después sigue la pierna terminada por el tarso 
^ipie, compuesta de cinco articulaciones. Los tarsos 
están terminados por uñuelas ó ganchillos, con los 
cuales se agarra y mantiene la mariposa en el paraje 
donde se pone. Tiene cuatro alas, dos superiores y 
dos inferiores, cubiertas dé escamillas blanquizcas. La 
membrana compuesta de dos hojuelas que forman el 
ala es diáfana, trasparente y sin color por sí misma; 
está llena de nérvios, donde penden las escamas. Las 
alas son blandas, caídas, y á la vista parecen muy 
gruesas. El vientre se compone de anillos, que tam
bién tienen sus estigmas cubiertos de pelo y escamas, 
semejantes á las de las alas. En el estremo posterior 
del vientre están colocadas las partes de la genera
ción. Estas mariposas no necesitan ningún alimento, y 
solo gozan de su estado de perfección para reproducir 
la especie » 

Especies diferentes de gusanos. Si hemos de dar 
crédito á Herrera, parece que desde la mas remota 
antigüedad se conocía este insecto en China, que des
de aquí se estendió á Grecia, atravesando la India tres
cientos veinte y tres años antes de nuestra era, y des
pués de muy entrada esta, al resto de Europa, y con 
particularidad á España, donde la propagaron los 
árabes. 

En Europa no se conoce mas que una especie de 
gusanos de seda, aunque hay quien cree que existen 
dos, por la variedad de color; pero la verdad es que 
Ja especie es una: distíogiiense en ella los gusanos 

blancos que se hacen muy gruesos, y los pardos 6 
prietos, llamados moritos ó berrendos, que son meno
res , pero unos y otros se crian del mismo modo. 

Los chinos tienen, dice Valcárcel, ademas de lo^ 
gusanos domésticos, dos especies silvestres que les 
producen seda sin embarazarse en su cria: se encuen
tran en los campos, en los árboles, y en las matas. Su 
seda consiste en unos hilos largos de que están cu
biertos los arbustos y matas, y que los chinos cuidan 
de recoger bien : es menos fina que la de los gusanos 
caseros, pero la acompaña la ventaja de resistir mejoir 
al tiempo : es muy gruesa, no se corta, y se lava como 
lienzo. Los hilos de la especie primera de estos gusa
nos son de un color pardo rojo , y los de la segunda 
mas oscuros ó negruzcos; pero de colores tan variados, 
que es frecuente estar dividida una misma pieza de 
tela en rayas pardas, amarillas y blancas; y ninguna 
cosa, ni aun el aceito, mancha esta ropa. Igualmente 
tienen otra especie de gusanos, cuya simiente van á 
recoger á los bosques en una especie de morera bajita, 
silvestre, de hoja pequeña, redonda, con punta, áspe
ras y piqueteadas las orillas ; su frutilla se asimila á 
la pimienta, y las ramas son espinosas y arracima
das : llámase esta morera Che ó Ye-sang. Luego" que 
empieza á salir la hoja de este árbol, se pone á avivar 
la simiente de estos gusanos, y después se les distri
buye en el árbol, donde se crian y forman su seda; se 
hacen mas gordos que los domésticos, y su capullo ê  
también mayor; y su seda, aupque no de la finura y 
blancura de la ordinaria, es muy útil. A esto se redu
cen los cuidados que piden estos gusanos, avivarles en 
casa, repartirlos en la morera y recoger el capullo. 

OBSERVACIONES SOBRE I A PUREZA. DEL AIRE PARA. L A 

CRIA DEL GUSANO DE SEDA , Y CONDICIONES ATMOSFÉRI

CAS QUE L E CONVIENEN. 

Hemos dicho que los chinos tienen ciertos gusanos 
que apenas les causan cuidado alguno , porque ellos 
mismos se crían solos sobre las moreras que les con
vienen. Este método ha sido imitado alguna vez eii 
Europa, particularmente en Francia, pero con tan mal 
éxit»., que ya ningún criador de gusanos le usa. 

Y la razón principal, entre otras cosas no menos 
atendibles, es que ni nuestros gusano son de la es
pecie de los que los chinos crian de aquel modo, ni 
nosotros tenemos aquella clase de moreras que gustan 
á los referidos insectos. Los mismos chinos cuidan, 
como lo hacemos nosotros , los gusanos de la especie 
que se conoce en Europa; y á estos no los dejan, por 
cierto, espuestos al aire libre sobre una morera , sino 
que los atienden con todo esmero dentro de las casas 
ó bajo cobertizos. 

La cria del gusano de seda debe estar en armonía 
con las leyes de la naturaleza: esta ha dado al gusano 
un gran número de estigmas para que respire, luego 



que esté íñábdo ñééésitá ttfta graft fcahlíáad de áíre 
para vivir. Es, pues, consecuencia precisa que para 
que los gusanos existan salubre y cómodamente es 
necesario que respiren una atmósfera pura: y de aquí 
se puede sacar otra deducción. El aire no renovado se 
inficiona; por consiguiente, es indispensable disponer 
las cosas de manera que nunca llegue este caso en las 
habitaciones en que se crien gusanos. 

Cuando se entra en una sedería, cabana ó barraca 
de gusanos de seda, observa el abate Rozier, es fácil 
juzgar por uno mismo, y por la dificultad que cuesta 
el respirar, cuán alterado se halla el aire interior. Dos 
causas principales contribuyen á ello: 

1. a El aire que aspiran y respiran los gusanos,, y 
la traspiración de esta multitud de insectos encerra
dos en un espacio pequeño. 

2. ' La putrefacción de sus escrementos y de las 
hojas produce el aire mofético; y las demás emana
ciones ó alteraciones del cuerpo, el aire mefítico. El 
primero de los dos es mas peligroso. 

Por lo tanto, no nos cansaremos de repetirlo, la 
pureza del aire atmosférico es condición esencial para 
la cria de los gusanos: las habitaciones que estos ocu
pan han de estar ventiladas, con ventanas que per
mitan purificar aquella atmósfera-; pues casi todas las 
indisposiciones que los gusanos suelen padecer pro
vienen de hacerles vivir en un aire estancado y de
letéreo. 

Las condiciones atmosféricas que influyen en la 
cria délos gusanos, son: el calor, la humedad y la luz, 
las cuales consideramos separaradamente. 

Calor, Uno de los principales fundamentos del 
arte de criar gusanos de seda es el conocer y fijar 
con precisión las diversas temperaturas en que puede 
vivir el gusano, según su edad. A medida qüe se va 
desarrollando y adquiriendo mas fuerza menos calor 
necesita. 

Los grados de calor que mas convienen para hacer 
una buena cria, y por consiguiente para lograr una 
hermosa seda, son los siguientes, según el termóme-
tra de Reaumur: 

En la primera edad, próximamente. 19 grados.**» 
E n la segunda. . • 18 á 19 
E n la tercera 17 á l 8 
En la cuarta 16 á 17 
i?»» lo nniwto í En el primer período. 16 á 17 Va 
Enla(lmnta'lEnel segundo período. 16 i/8 á 15 i/a 

Como nuestros sentidos no son tan finos que pue
dan conocer con precisión la temperatura , conviene 
poner en la sedería ó habitación de los gusanos, algu
nos termómetros que la marquen con exactitud. 

Las variaciones repentinas de temperatura perjudi
can siempre á los gusanos, pero siempre es menos 
malo que descienda el termómetro uno ó dos grados, 
que el que suba, en una temperatura dada, estos mis
mos grados. , 

PÜT ló regular 6l frió no hace dañó á los gusanos^ 
únicamente retarda un poco su desarrollo; pero les es 
perjudicial cuando eátán dormidos ó próximos á estar-* 
lo, porque se opone á la crisis marcada por la natura
leza : y lo es también, cuando los gusanos se acercan 
á su estado de madurez, porque endurece la materia 
sedosa que se contiene en los pequeños depósitos, ó 
sedales, de que ya hemos hablado. 

Influye poderosamente el calor en que la seda sea 
mas ó menos fina. Si no es posible evitar que la atmós
fera en la sedería sea muy caliente, no habrá peligro 
alguno que temer siempre que el aire circule por aque
lla libremente; pero si el aire esterior es escesivamente 
cálido, se puede quemar en las chimeneas cañas, jara-
magos ó cualquiera otro combustible que haga llama, 
escitando por este medio un movimiento saludable en 
las columnas de aire que pesan sobre la habitación, 
y por consiguiente sobre los gusanos. Es necesario te
ner siempre al aire libre un termómetro, para conocer 
exactamente la temperatura atmosférica esterior, y po
der compararla con la del interior de la sedería. 

Humedad. La humedad es uno de los obstáculos 
qué principalmente se oponen á que se crien bien los 
gusanos: los higrómetros son en este caso muy útiles, 
porque marcan los grados de sequedad ó de humedad 
del aire de la habitación. La esperiencia ha demostra
do que los gusanos nada tienen que temer mientras 
el higrómetro no pase de 65 grados de humedad. 
Siempre que el higrómetro señale 70 grados debe en
cenderse fuego en las chimeneas, para que la llama 
ponga en movimiento las columnas del aire, lo agite 
y preste sequedad á la sedería. Otro higrómetro co
locado en la parte esterior de la habitación, y á la 
spmbra, indicará el estado de sequedad ó de hume
dad general de la atmósfera. 

Cuando soplan vientos secos del Norte, es raro 
que no prosperen los gusanos, aun en manos de las 
personas mas ignorantes. Las indisposiciones que su
fren los gusanos les acometen regularmente cuando 
llegan á la quinta edad, por causa de los vientos del 
Sud que humedecen el aire: se ha observado que el 
aire muy húmedo y caliente hace mas daño á los gu
sanos que el aire viciado; no obstante que este último 
es muy perjudicial, como ya se ha dicho. 

Luz. Es un error vulgar, pero bastante generali
zado^, creer que la luz no vivifica al gusano de seda, 
como lo hace á todos los otros seres vivientes. La na
turaleza misma nos enseña que este insecto ha nacido 
para vivir á la luz, puesto que le ha destinado á con
servar su existencia en campo raso: la luz no incomo
da al gusano sino cuando llega al estado de faleno ó 
mariposa nocturna. 

DÉ LA SEDERÍA, BARRACA. Ó CABANA PARA LOS GUSANOS. 

La 'situación y construcción de la sedería influyen 
muchísimo en que la cria de los gusanos sea buena á 



mala, eft que dé á no dé los resultados qué se apele-
cen, y en que cueste mucho ó poco al criador. Por eso 
creemos preciso esplicar lo que se entiende por situa
ción mala y buena, y los métodos que con mayores 
ventajas pueden usarse en la construcción de las 
barracas. 

Situación mala. Construir las sederías próximas á 
arroyos, fios, canales, lagunas y pantanos es muy per
judicial ; porque la humedad que semejantes sitios des
piden, mezclándose con el calor que necesitan los gu
sanos, determinan la putrefacción de las sustancias 
animales y vegetales que hay en la sedería; y de esta 
putrefacción se forma el aire mofético, que ya hemos 
dicho es altamente insalubre. 

Es también dañoso hacer la sedería apoyándola en 
grandes peñas que corten la circulación del aire, ó 
que, por su mucha humedad, la filtren por sus hendi
duras ó grietas; ó que, dispuestas aquellas natural-
meute en semicírculo, refracten los rayos del sol; 
pues entonces la sedería viene á quedar en una espe
cie de horno que concentra demasiado el calor, y este 
calor escesivo es muy contrario á los gusanos. 

Del mismo modo e& funesta la inmediación de los 
bosques, porque la traspiración de las plantas aumenta 
la humedad del aire, y este obra necesariamente en 
los gusanos. 

"Valcárcel, hablando de la situación favorable y pre
cauciones que deben observarse en la construcción de 
las sederías, dice: «Cuando se está en disposición de 
elegir el sitio para la construcción de la sedería, se 
atenderá á situarla al abrigo del aire que sea coagu
lante ó húmedo, y del ardor del sol ó de la atmósfera: 
á este fin se huirá lo primero de los hondos, de las 
cañadas y de las llanuras poco abiertas; porque cor
respondiéndose las exhalaciones que en estos parajes 
se levantan, el aire retiene por mas largo tiemp'o sus 
malas calidades, lo que no sucede en las elevaciones 
mas espuestas á los vientos. Lo segundo, se apartará 
en lo posible de los estanques, lagunas y ríos, cuya 
corriente es lenta y mansa, y hacen muy húmedo el 
aire, por las nieblas que allí se detienen: la vecindad 
de los montes y de los bosques no es menos temible 
por los vapores que se elevan en tiempo cubierto y de 
calma, en el que los vegetales traspiran con mas abun
dancia. En semejantes sitios no se puede salir bien 
sino con buenos fuegos, y aun llama, si la niebla se 
presenta, y cerrando también al aire esterior todas las 
avenidas que de aquellos hubiere; y, por último, se 
evitarán las esposiciones muy calientes, tales como las 
del pie de una peña ó de una colina vueltas al Medio
día ó Poniente: el calor, reverberado, forma de estos 
lugares otros tantos hornos, donde los( gusanos con 
trabajo se mantienen. Las esposiciones mas felices son 
las de lo alto de una loma, de un cerrillo ó de una co-
linita, donde el aire es mas fresco, seco y agitado, y 
las nieblas son menos frecuentes, que el menor goplo 
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disipa e irhpíde qué dañem por lo colttun én iguales 
sitios los gusanos están robustos y exentos de enfer
medades : el fresco y lo saludable del aire remedian 
diferentes descuidos y faltas que se pueden cometer, y 
los defectos que haya en la construcción y disposición 
del edificio. 

Situación buena. , Al esplicar en el párrafo ante
rior las malas condiciones locales con que puede cons
truirse una sedería ó barraca, se han espresado algu
nas de las buenas que debe tener; por lo tanto nos l i 
mitaremos aquí á manifestar la opinión de Rozier, que 
ha compilado las de otros varios notables autores. Dice 
así: «Diré, pues, supuestas ¡guales circunstancias: 
1. ° Que la situación sea de Levante á Mediodía,que es 
la que recibe los primeros rayos del sol; pero que se 
halle á la sombra desde las tres de la tarde en adelan
te; y que el edificio se dirija de Norte á Mediodía, ob
servando que su mayor fachada esté á Levante. 
2. ° Que todas sus fachadas tengan un número suficiente 
de ventanas altas y anchas, para establecer con facili
dad una corriente de aire cuando se necesite, de cual
quier parte que sople, y para que entre mucha luz en 
la habitación. Se cree malamente que los gusanos gus
tan de la oscuridad: este hecho es falso, y así está de
mostrado por la esperiencia. En las sederías en que 
solo entra la luz por un lado, se ve que los gusanos se 
dirigen hácia el paraje de donde viene. 3.° Cada ven
tana tendrá su puerta por la parte esterior, de madera 
doble y que encaje bien, y una vidriera por la part» 
interior, ó un bastidor de lienzo ó de papel untado cao 
aceite. Los vidrios y el papel son mejores que el lien
zo , y todo debe estar bien acondicionado. Las persia
nas no pueden suplir á las puertas, pues no basta pre
servar á los gusanos de la demasiada claridad, si no 
también del frió ó del calor; y las puertas son mas 
propias para este efecto que las persianas. En ciertos 
climas es buena precaución tener esteras ó cortinas 
para tapar interiormente las ventanas por el lado del 
Norte ó del Poniente, cuando la necesidad lo pida.» 

Distribución de la sedería. Para ,'que esta sirva 
completamente á su objeto, ha de constar de los de
partamentos siguientes: 

1. ° Una habitación en el piso bajo destinada á 
echar la hoja cuando la traen del campo, si no llega 
mojada por la lluvia y el rocío. 

2. " Otra á manera de desván, donde se estiende la 
hoja, si viene húmeda, para que se enjugue. 

3. ° Otra en el primer piso que esté perfectamente 
enladrillada y bien blanqueadas,sus paredes, para que 
no haya rendijas donde se alberguen insectos dañosos 
ó sabandijas. En esta habitación principal, que será la 
mas grande, se criarán los gusanos; pero habrá otras 
dos ademas, aunque mas pequeñas, destinadas á lo s i 
guiente: 

4. ° Otra para hacer la primera cria, para que vivan 
los gusanillos desde que rompen el cascaron hasta la 
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primera dormida: durante esta se les traslada <í la ha
bitación grande, 

5.° Otra pieza destinada á enfermería, donde se 
criarán los gusanos enfermos y delicados; tanto para 
que se restablezcan viviendo con mas holganza, como 
para que no inficionen á los demás. 

La estancia en que se han de criar los gusanos debe 
ser proporcionada al número de estos; es decir , á la 
cantidad de semilla que se haya avivado; teniendo pre
sente que siempre es mejor que peque por grande que 
por chica, pues es muy nocivo' á estos insectos estar 
apiñados, no tener el espacio suficiente para moverse 
ni el aire que necesitan para vivir. También debe 
tenerse en cuenta la cantidad de hoja de morera de 
que se puede disponer, para avivar mas semilla que la 
que luego se pueda aliméntale buenamente: pues al-

• gunos criadores poco prácticos han perdido mas de 
una vez su trabajo y su dinero por avivar mas semilla 
que la que después han podido mantener. El hombre 
práctico y previsor debe calcular siempre con un 
sobrante de hoja, por lo que pueda inopinadamente 
acontecer, teniendo presente al efecto que una onza de 
semilla consta próximamente de 40,000 huevos, que 
serán á su tiempo 40,000 gusanos (escepto una pequeña 
parte que suelen perderse), y que cada i ,000 gusanos 
consumen en toda su vida 50 libras de hoja, poco mas 
ó menos. 

Suponiendo, pues, que el que hace una sedería sabe 
ya el número de gusanos que puede criar, se atendrá 
á este dato para que la construcción de aquella sea 
proporcionada. Se ha hecho la observación de que los 
gusanos se crian muy bien en los salones grandes y 
espaciosos de los edificios antiguos; y esto debe atr i 
buirse á la gran elevación de los techos de aquellas 
habitaciones, y á su mucha ostensión, todo lo cual 
hace que el aire que respiran los insectos sea mas puro 
y saludable que el que respirarían en una pieza re
ducida. 

En una sedería que se construya con las proporcio
nes dichas se pueden criar los gusanos que nacen de 
siete onzas de semilla. 

No hace veinte años que el hombre á quien debe 
mas la industria sedera en Europa, el conde Dándolo, 
dbecia: «Causa pena ver que durante muchos siglos 
haya estado en manos de gentes generalmente ignoran
tes el ejercicio del arte de criar gusanos de seda.» 

Mientras se conoce como un hecho evidente que la 
abundancia y la seguridad de los productos anuales 
del capullo consisten únicamente en el buen modo de 
ociar los gusanos; que todo el mundo sabe que estos 
insectos no son propios de nuestros climas, y que no 
viven entre nosotros sino en fuerza de los cuidados 
que empleamos para hacerlos domésticos, parece i m 
posible que aun se carezca de reglas fijas para propor
cionar á estos preciosos animales las bab ilaciones que 
necesitan, según sus diferentes edades. 
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La esperieneia prueba que los hombres y loa anima
les enferman, y hasta mueren, si se les hace vivir en 
habitaciones muy estrechas, donde no pueden respi
rar ni traspirar libremente; y que aun en habitacio-r 
nes grandes les acontece lo mismo, si el aire no se 
renueva fácilmente. Los gusanos de seda no están cier
tamente exentos del imperio de esta universal ley h i 
giénica. Debe tenerse presente que cinco onzas de se
milla producen, próximamente, 200,000 gusanos, 
y que todos deben respirar siempre un aire puro, así 
como secretar las sustancias necesarias á su exis
tencia. 

Un local dispuesto con inteligencia según los prin
cipios del arte, en que el aire pueda renovarse en todo 
tiempo y en todas circunstancias, sin conservar hu
medad alguna, contribuye poderosamente á la salud 
y buen porte del animal, y, por consecuencia, á que la 
producción de los capullos sea abundante y de buena 
calidad. Guando la habitación de los gusanos está bien 
preparada, puede decirse que la cria está casi segura. 

El conde Dándolo da en seguida la descripción y los 
planos de dos clases de sederías, unas para hacer la 
cria de los gusanos en grande escala, esto es, de vein
te onzas de semilla (800,000 gusanos), y otras de mas 
reducidas dimensiones, propias para una cria media
na, como de cinco onzas de semilla, cuyas descripcio
nes vamos á trascribir tales como las esplica el mismo 
conde Dándolo. 

Su gran sedería tiene 30 pies de ancho, 77 de largo 
y 12 de altura, sin contar el techo. Pueden colocarse 
á lo ancho seis órdenes de zarzos ó cañizos, de 2 V2 
pies de largo cada uno. Los intervalos de cañizo á ca
ñizo y de estos á las paredes laterales es de tres pies 
con corta diferencia. Estos cañizos están sostenidos 
por travesaños de madera fijos en pies derechos de 
cuatro pulgadas de diámetro, colocados entre las filas 
contiguas de cañizos. Esta sedería está iluminada por 
trece ventanas con celosías por de fuera y con ence
rados de papel por dentro. Debajo de cada ventana, y 
cerca del pavimento, hay un agujero de trece pulga
das de diámetro, cerrado con una plancha movibte, 
que es un respiradero para hacer que el aire circule 
cuando se quiera. Guando no se necesita que entre 
aire se tienen cerrados los bastidores de papel, y se 
abren, así como las celosías, cuando se desea renovar 
el ambiente. 

En el techo de la sala hay ocho claraboyas que caen 
perpendicularmente sobre el medio de las calles an
chas que forman los cañizos. Estas claraboyas se cier
ran con vidrieras movibles para que no falte luz , y si 
esta es muy fuerte se sustituyen por encerados de tela 
blanea. Otras seis claraboyas abiertas en el suelo co
munican con las habitaciones inferiores. De las trece 
ventanas, tres están en la estremidad del salón; y en 
la opuesta hay tres puertas que establecen corrientes 
de airo cuando se juzga necesario. Estas puertas oo-
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raunican á una sala en la cual hay también cañizos, 
pero bastante altos, para que no impidan el servicio 
de la sedería principal. En esta sala hay seis ventanas 
con un respiradero cada,una, y otras cuatro clarabo
yas en el techo. 

En la sala grande hay seis chimeneas, un^ en cada 
ángulo, y otra enmedio de cada uno de los frentes 
largos : ademas se pone en el centro de la habitación 
una gran copa ó brasero. 

De noche se ilumina la sedería por quinqués no muy 
grandes y que no exhalen tufo, los cuales están colo
cados en las paredes, á lo largo de la sala, entre ven
tana y ventana. 

El suelo de la sala ó vestíbulo está bien enladrillado, 
para que pueda servir para secar la hoja, si es pre
ciso. 

Entíe el salón y el vestíbulo hay una pequeña habi
tación con dos puertas, la una que comunica con el 
primero, y la otra que da paso al segundo. En el suelo 
de esta pieza hay una trampa de dos hojas que comu
nica con el piso inferior, y sirve para arrojar por ella 
los lechos y la basura ó desperdicios de los gusanos, y 
para subir por medio de una garrucha la hoja que 
aquellos han de consumir. 

Tal es la disposición de esta sedería donde no se 
han de poner los gusanos hasta que hayan entrado en 
la cuarta dormida. En este local ni el aire puede 
estancarse ni cargarse de humedad; y como todo el 
edificio está aislado, el aire csterior por medio de los 
respiraderos entra , se equilibra, y produce una tem
peratura suave. También es fácil, si se quiere, ponerle 
en movimiento encendiendo las chimeneas , las cuales 
en otro caso deben estar tapadas con sus correspon
dientes planchas. Cuando'hay una gran corriente de 
aire esterior se cierran algunos de los respiraderos in
feriores, se abren otros y se gradúa el aire á vo
luntad. 

La copa ó brasero que está enmedio no se usa sino 
cuando se necesita templar la atmósfera del salón. En 
este caso, mientras la copa caldea la sedería, se deja 
entrar una columna de aire esterior por uno de los la
dos , y este aire se entibia y se estiende por todo el 
local. En varios puntos de la sala debe haber termó
metros ó higrómetros que marquen la temperatura y 
la humedad. 

Una sedería de medianas dimensiones puede tener 
cuarenta pies de largo , diez y ocho de ancho y trece 
de elevación hasta el caballete del techo. Aquí se co
locan seis zarzós, uno sobre otro. A cada lado hay 
otra hilera de zarzos , entre los cuales y la pared se 
deja un espacio de dos pulgadas para que circule el 
viento; estos zarzos tienen treinta pulgadas de jancho, 
poco mas ó menos. Enmedio de la sala hay otras dos 
filas de zarzos de treinta y tres pulgadas de ancho cada 
uno, separados unos de otros por una distancia de un 
pie y diez pulgadas. Basta este intervalo para que se 
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pueda pasar alrededor de los zarzos y subir á servir 
los mas altos; porque los pies derechos y las traver
sas colocadas perp^ndicularmente, algo inclinadas para 
sostener la doble hilera de zarzos, forman una especie 
de escala por la cual se sube cómodamente hasta el 
techo para dar de comer á los gusanos. En aquel hay 
cuatro respiraderos que caen encima de los intervalos 
de zarzo á zarzo, á fin de que el aire esterior no obre 
directamente sobre ellos. A nivel del suelo hay Otros 
ocho respiraderos, una chimenea en cada uno de los 
cuatro ángulos de la habitación , tres braseros, y tres 
ventanas. 

Trae ademas el conde Dándolo la descripción de 
otras pequeñas sederías en las que se puede criar cua
tro onzas de semilla. Estas sederías son habitaciones 
de un piso bajo, de diez y ocho pies de largo por once 
de ancho, en cuyo centro hay cuatro dobles filas de zar
zos, unos sobre otros, de treinta pulgadas de ancho. 
Tiene cuatro respiraderos en el techo, otros tres á nivel 
del suelo, dos chimeneas en dos ángulos de la habita
ción, á la diagonal, un brasero enmedio de una de las 
paredes laterales, un barómetro y dos termómetros. 
En estas .sederías es preciso que haya siempre mucha 
limpieza, por lo mismo que el local es reducido. «En 
ellas, dice M. Dándolo, no se percibe ningún mal olor, 
y no se necesita perfumarlas.» (Alude M. Dándolo á la 
costumbre de muchos criadores italianos de emplar 
sustancias aromáticas para neutralizar el olor mefítico 
délas barracas sucias y mal ventiladas.) «El mejor olor, 
añade, es el que naturalmente despide la hoja, mien
tras vive el gusano; y después, el que exhalan los ca
pullos.» 

Ademas de las precauciones higiénicas que, con 
tanta razón aconseja M. Dándolo, recomienda M. Bo-
nafous, como un cscelente auxiliar, el uso del cloru
ro de cal para desinfectar las habitaciones. 

Acaso se dirá que sin edificios tan bien preparados, 
tan costosos, y tan poco al alcance de los criadores 
pobres, logran estos criar gusanos y sacar seda, aun
que sea en parajes húmedos, sombríos y sucios. Efec-
tiuamente sucede esto; y nosotros estamos cansados 
de ver en la huerta de Murpia barracas sucias , estre
chas, mal ventiladas y próximas al rio Segura, cuyas 
corrientes no son siempre muy puras y saludables, en 
las cuales, ademas de vivir una familia entera, se crian 
gusanos y se hace seda. Pero esto no prueba que aque
llos insectos se crien bien: para convencernos de ello, 
seria preciso que se nos probase qué cantidad de semi
lla avivó el labrador , y qué cantidad de capullo reco
gió : entonces veríamos si había habido mucha ó po
ca mortandad de gusanos. Y no hay que fiarse para 
esto de lo que el criador dice; pues, generalmente, 
por no confesar su ignorancia, por conservar su opi
nión de inteligente ó porque sus convecinos no formen 
mal juicio de su método de crianza, dice que ha avi
vado la mitad de la semilla que realmente ha destina-
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do á la cria, y de esfc modo no aparecen al público 
las consecuencias de sus descuidos, mal-método, ó 
malas condiciones de su barraca. 

Nosotros decimos cómo deben criarse bien los gu
sanos, aconsejamos, después de haber consultado los 
mejores autores que tratan del asunto, los medios 
mas adecuados para que no se malogre la cosecha de 
seda, y prescindimos de los argumentos que puedan 
hacerse en favor de los sistemas rutinarios; porque 
científicamente nadie puede convencernos de que 
sean buenos. 

Muebles y utensilios necesarios en la barraca. Los 
enseres que debe haber en una sedería son: copas, 
braseros ó chimeneas, para templar la atmósfera: zar
zos ó cañizos para tener los gusanos: garbillos ó cajas 
para mudar los gusanos de una parte á otra: escaleras 
y gradas; termómetros, barómetros é higrómetros. 

Los caloríferos, sean copas, braseros ó chimeneas, 
pueden ser de cobre ó de hierro, pero deben prefe
rirse los hechos con tierra cocida; porque no despiden 
el olor metálico que aquellos, olor que incomoda mu
cho á los gusanos. Debe también evitarse cuidadosa
mente el tufo del carbón, porque es mortal para aque
llos insectos; así es que lo mejor y mas seguro es en
cender las copas ó braseros fuera de la barraca, y en
trarlos cuando ya el fuego esté pasado; y aun así, es 
preciso renovar alguna vez el aire, porque la lumbre 
siempre despide algunoí gases mefíticos del carbón. 
Las chimeneas serian preferibles, si con ellas se pu
dieran calentar por igual las piezas grandes sin mucho 
coste; pero esto no es posible. Las chimeneas son úti
les para renovar el aire, como ya hemos esplicado. 

Los zarzos deben colocarse al lado de las paredes y 
distantes de ellas una pulgada, sostenidos por dos es
tacas empotradas en aquellas, ó con pies derechos con 
travesanos fijos encima. La dimensión del zarzo es 
comunmente de treinta y dos pulgadas de ancho, y 
nueve ó diez pies de largo: estos zarzos se colocan 
unos sobre otros distantes entre sí unas veinte pul
gadas: en algunos países les hacen un reborde delga
do de cuatro pulgadas de alto, que sirve para sostener 
los garbillos 6 cajas de trasporte, sin que graviten so
bre los gusanos. El fondo de los zarzos es de cañas su
jetas entre sí y á ciertos travesanos de madera que se 
forman por la parte inferior, por medio de un filete ó 
cordeta delgada. Las cañas estarán un tanto claras, 
para que pueda pasar el aire y secar el papel de que 
se han de cubrir los zarzos. 

Su construcción y colocación la esplica Rozier del 
modo siguiente: «Cuando se trata de un obrador úni
camente destinado para la cria de los gusanos de seda, 
los pies derechos y los tableros de zarzos, que todo 
forma á manera de un estante, deben estar fijos. Los 
pies estarán clavados en el suelo por su parte inferior, 
y por la superior en las vigas del techo. A la altura de 
17 ó 18 pulgadas del enladrillado tendrán una mor-
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| taja los pies derechos de estos estantes, para que en
caje el primer travesaño, que, estando bien firme, 
mantendrá sujetos los dos pies. Mas arriba, y á igual 
distancia, se colocará otro travesaño, y así se conti
nuará, siguiendo las mismas proporciones hasta el 
techo. El número do pies derechos será proporcionado 
al peso y longitud de los tableros ó zarzos que han de 
sostener. Colocados según el ancho de los tableros, 
estarán á la distancia de tres piqs, y según la longitud 
á la de seis ó siete. Comunmente se emplean pies de 
pinabete, de. cuatro pulgadas cuadradas, alisados con 
cepillo por sus caras. Para los tableros de 14 á 15 
pies de largo, y colocados según el ancho del obra
dor, basta con tres pares de pies derechos de la for
taleza referida. Lo mismo es si se colocan á lo largo. 
Un travesaño semejante á los otros, y de la misma 
fuerza, reunirá los pies derechos unos con otros, para 
que todos los tableros formen un solo cuerpo. Colo-
carase este travesaño al nivel del tablero superior, 
para que sirva de apoyo á la escalera que emplean los 
trabajadores para distribuir la hoja, mudar las vasijas, 
limpiar las tablas, etc. Para mayor comodidad se de
jará entre los tableros, separados unos de otros, y que 
forman un cuerpo ú obrador, un espacio de 36 pulga
das, á fin de que los trabajadores puedan entrar y sa
lir sin estorbarse recíprocamente.» 

Algunos autores aconsejan que se ponga á los ta
bleros un borde de 12 á 15 líneas de alto, para i m 
pedir que se caigan los gusanos; pero esta precaución 
es inútil y aun dañosa, porque los gusanos sfe subi
rían sobre este borde y caerían del mismo modo, y la 
basura se quedaría metida entre los ángulos. Pará que 
los gusanos no se matén, con las caidas, se puede co
locar en el tablero inferior una tira de lienzo de seis 
pulgadas de ancbo, que amortiguará el golpe ocasio
nado por la caída. Otros han propuesto disminuir gra
dualmente algunas pulgadas de alto á bai'o el ancbo 
de los tableros; pero el número de los gusanos que 
perece por las caidas es muy poco considerable para 
perder este espacio: teniendo la precaución de que es
tén con anchura, y de cebarlos mas por el medio que 
por las orillas, se evitarán las caidas; porque los gu
sanos no se caen sino buscando el alimento. 

De cualquier género, en fin, que sean los zarzos, 
se deben tener muy limpios, barrerlos diariamente, 
restregarlos con paja, y despegar algunos gusanos que, 
si tienen diarrea, se quedan adheridos al escremento, y 
á las cañas. 

Garbillos, ó cajas de trasporte. Estas cajas ó gar
billos se hacen de tablas muy delgaditas, de 12 á 14 
pulgadas de ancho, y de un largo suficiente para que 
pueda apoyárselas en los costados anchos de los zar
zos: íendrán estas cajas un mango en medio, para 
agarrarlas, y por tres de sus lados un borde de una 
pulgada de alto. Pueden también construirse de mim
bres muy delgados, pero sin corteza. Sirven para con-
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tener los gusanos cuando salen del cascaron, y para 
trasportarlos de una parte áotra, cuando así conviene. 

Escaleras y gradas. Ya hemos dicho el objeto de 
estos enseres, que es para subir á limpiar los zarzos 
superiores; añadiremos que deben ser de madera 
fuerte, pero ligera, con el fin de que no pesen y fa
tiguen á los que han de cuidar los gusanos. 

Termómetros, barómetros é higrómetros. Su uso 
y su utilidad los hemos esplicado anteriormente; y 
aquí recomendaremos de nuevo á los criadores que no 
prescindan de tan indispensables instrumentos. 

Ademaste estos utensilios debe haber otros igual
mente útiles, cuya descripción omitimos, por ser co
nocidos de todo el mundo, como son bancos, tabure
tes, escobas, espuertas para sacar los desperdicios de 
la hoja, etc. 

Habitación para los gusanos pequeños. La pieza 
destinada á alimentar los gusanos hasta después de la 
primera dormida, no necesita tener las proporciones 
que la que hemos descrito anteriormente; ni requiere 
andanas ó hileras de zarzos, porque aquellos insectos 
ocupan entonces poco espacio, y se les puede tener en 
los garbillos ó cajas de trasporte, dándoles á comer 
hoja muy tierna. 

Enfermería. Este es un departamento indispensa
ble si se quiere que los gusanos enfermos se restablez
can, y que los sanos no se contagien. Algunos cria
dores acostumbran poner los primeros en las esquinas 
de los zarzos; pero esto es completamente inútil, por
que ni es posible, por mas cuidado que haya , evitar 
que se mezclen con los sanos, ni aun cuando se man
tuvieran en su puesto, sin juntarse con los gusanos 
buenos, se evitaría que viciasen el aire durante su 
vida, y mucho mas después de muertos; exhalando 
así miasmas moféticos que dañarían considerable men
te á sus compañeros. La enfermería, pues, es esencial 
para la buena cría de los gusanos. Este local debe ser 
proporcionado á su objeto, tener un par de zarzos 
para poner los insectos, y si son pocos, con un garbi
llo ó dos basta. Por lo demás, parece escusado reco
mendar que la enfermería esté muy limpia y bien 
ventilada. 

DE LA HOJA DE LA MORERA. 

Aunque en el artículo Morera hablaremos deteni
damente de su origen, especies, cultivo, enfermeda
des, etc., parécenos que no estará de mas aquí dar una 
idea sucinta de este árbol que produce el único al i 
mento que se da á los gusanos, así como los métodos 
convenientes para coger la hoja, y las cualidades que 
esta debe tener para ser buena. 

Calidades que ha de tener la hoja y modo y tiem
po de cogerla. La morera es un árbol originario de la 
China, pero que ya está aclimatado en la mayor parte 
de Europa, y que no es difícil llegue á estarlo en Ru-
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sia. Su hoja es la que se da á comer al gusano, como 
ya se ha dicho; pero es necesario saber qué hoja con
viene mas á aquellos insectos: para ello vamos á r e 
producir aquí las opiniones que en el particular han 
emitido los mas notables autores. 

La morera, dice en su diccionario el Sr. Alvarez 
Guerra, puede llamarse árbol de seda, pues su corteza 
es un conjunto de fibras sedosas que se prolongan por 
los pezones de las hojas, y de ellos á todos los nervios, 
y aun por sus películas, superior é inferior, hasta el 
parenquima 6 sustancia blanda y verde que contie
nen. Este parenquima es también un mucílago sedo
so, ó á lo menos de naturaleza pegajosa, que macerán
dose un poco en agua se estiende como los hilos de la 
seda. El gusano se alimenta, pues, de una materia se
dosa; así que, no la cría, pero la prepara en su estóma
go; como la abeja prepara en el suyo la miel y la cera. 
Como quiera que sea, y dejando esta averiguación á 
los naturalistas, no todas las hojas son igualmente bue
nas para alimentar los gusanos. Jamás se logrará seda 
de buena calidad si se ceban los gusanos con hojas de 
árboles plantados en terrenos crasos y húmedos; y rara 
vez prevalece una cria cuando se hace con esta espe
cie de hoja. La mejor es la de terrenos secos, pedrego» 
sos, areniscos y altos: verdad es que estos árboles 
producen menos hoja que los antecedentes, siendo en 
todas las demás circunstancias iguales; pero en cam
bio son sus hojas mas sabrosas, y el principio nutritivo 
no está demasiado disuelto en el agua de vegetación. 
Si se mastican algunas de estas hojas, se conoce por 
su sabor que son mas mucilaginosas, mas suaves y 
mas dulces que las de las moreras plantaos en terre
nos húmedos. Es fácil conocer las variedades que exis
ten entre los principios nutritivos de estos árboles: 
i.0 Con relación á su edad: las hojas de un árbol 
huevo son demasiado acuosas, los jugos están menos 
elaborados que los de los árboles ya hechos y aun vie
jos. 2.° Con relación á su espoñeion: el producto 
de las moreras plantadas al Norte es siempre menos 
que mediano. No es difícil de comprender la causa. 
Las hojas de los árboles plantados al Levante y al Me
diodía son preferibles á todas las demás; y las de los 
collados son superiores á las de los llanos. 3.° Con 
relación á las especies de moreras: lá hoja natural 
6 de morera sin ingertar da la seda mas fina; pero es 
difícil de coger, y el árbol produce poco. La rosa ó 
macocana se deshoja con facilidad, como también la 
ingerta ó mollar: son mayores, mas anchas, mas 
gruesas y jugosas; pero el jugo no está tan purificado. 
Por lo que hace á las moreras de fruto, grueso y ne
gro (moral común) llamadas vulgarmente de España, 
sus hojas no convienen para alimentar los gusanos de 
seda, sirio desde la cuarta dormida hasta el momento 
que suben á hilar: y mejor es aun no emplearlas, por
que esta especie tiene demasiado jugo y es muy acuosa. 

Valcárcel, en el lib. xi de su Agricultura generad 
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dice, entre otras cosas, hablando de fa cria de la seda: 
«Por escalente calidad que la hoja de estos árboles 
tenga por sí, varios accidentes pueden alterarla, y en
tonces, si se diera al gusano, le dañarla mas ó menos 
según su alteración; y para precaverse de ello en lo po
sible se van á poner á la vista dei lector diversas ob
servaciones para su dirección en este punto.» Ya se ha 
notado que la hoja muy lozana y sustanciosa, antes de 
darla al gusano, se debe dejar amortiguar un poco: 
algunos la conservan para la freza mayor, y con espe
cialidad si hay tal cual moral se suele guardar para 
esto último, que se entrevera entre algunos cebos de 
la hoja de morera; y nunca se echan dos cebos consecu
tivos de la de moral, por el recelo de que se tuerza el 
gusano. M. Sauvages esperimentó que habiendo dado 
dos veces seguidas de esta hoja de moral á gusanos de 
la quinta edad ó en la freza mayor, que solo habían 
comido de la de morera, ningún mal efecto les hizo: 
no obstante, confiesa que se debe dar con mucha 
precaución y no indistintamente, de lo que han soüdo 
resultar fatales sucesos; y lo atribuye al mayor ó me
nor vigor de estos insectos, pues ningún daño trae á 
los bien sanos: solo á los débiles no acostumbrados á 
ella desconcierta el estómago, por ser la hoja de moral 
mas dura y correosa que la de morera. 

«Con especialidad se evitará coger la hoja con ro
cío, que es mas permanente que el agua sola, ni la 
mojad^ de agua de lluvia en particular tempestuosa, 
ni echar al gusano aquella hoja como enmelada ó em
betunada con una especie de miel ó meleta: estos tres 
géneros de mojaduras le son muy frecuentemente 
mortífero \*neno, según las calidades que les acom
pañen. Se puede daf por regla general que toda hu
medad ó rocío que proviene de exhalaciones y nieblas 
de vapores del mar, de aguas remansadas, de lagunas 
de malas aguas y de otros tales sitios y de terrenos 
de minerales, por lo regular son malignos y abundan 
en partes crasas, aceitosas y salinas: sus efectos se ma
nifiestan, no solo en los gusanos á quienes mata, sino 
también en la hoja misma, que la manchan y enne
grecen en las partes que tocaron, cuando tal rocío no 
se Tía disipado pronto y el tiempo no es caliente: en
tonces las safes agujerean y despedazan el tejido inte
rior de la hoja secándola donde se asentó la gótita: y 
según la contestura de la hoja, hacen mas ó menos 
esta impresión y manchas. De este daño se libertan 
tes moreras ó morales plantados en lo interior y cerca
nías de las poblaciones; porque la atmósfera es mas ca
liente tres ó cuatro grados que en el campo raso, y 
este esceso de calor disipa á lo lejos la humedad ó la 
seca en la hoja, antes que ella pueda hacer impresión. 
Cuando la hoja está muy verde por abundancia de hu
mor ó savia, se coge por la tarde para el otro día, en 
cuyo intermedio pierde mucho de su vigor. El tiempo 
mejor para pelar la hoja es por la mañana, luego que 
eí sol la ha quitado el rocío ó humedad y antes que 
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la caliente; y por la tarde en habiendd refrescado y 
perdido el calor. Si es preciso cogerla caliente, se es
tiende en una pieza ó cuarto fresco, limpio, sin polvo 
ni humedad, donde corra un poco de aire: y se la 
aventa con una horquilla ó bieldo para que se refres
que ; y de esta suerte gusta á los gusanos y les hace 
mas provecho. 

Debo, por fin, tenerse presente que no se ha de dar 
á los gusanos las hojas de moreras recien regadas; 
pues conviene dejar pasar ocho dias desde el riego 
hasta coger la hoja: que tampoco se les ha de dar la que 
esté mustia de dos ó tres dias, sino en u«a estrema 
necesidad; porque ó no la comen, ó lo hacen de mala 
gana y en corta cantidad: que hasta el tercero ó cuarto 
año de plantada una morera no debe cogerse la ñoja, 
porque si no el árbol se desmedra: que al coger la 
hoja debe tirarse de ella hácia arriba y nunca hácia 
abajo, porque de este modo se arranca la corteza del 
árbol y se le causan heridas que le perjudican: que se 
debe quitar las moras que salgan con las hojas, por
que aquella fruta es muy ardiente y dañosa: que cuan
do haya que trasportarla desde cuatro, cinco ó mas 
leguas, se conduzca á lomo y envuelta en sábanas, y 
que no se siente encima el conductor, para que la 
hoja no se chafe ni recaliente, lo cual perjudicaría no
tablemente á los insectos. 

Los ilustrados autores del Curso completo de Agr i 
cultura (4.11 edición, París, 1840) tratan este asunto 
con la detención que se merece, y no queremos privar 
á nuestros agricultores de ¡os conocimientos que aque
llos han procurado compilar y difundir. 

La hoja de la morera blanca ó negra es el solo a l i 
mento que conviene al gusano de seda (1); pero está 
probado que la hoja de la morera blanca (monis cdbai 
Linn.), mas precoz, mas abundante y mas delicada que 
la negra (wórtís mgra, Linn.), produce una seda que 
es generalmente preferida. 

En la hoja de la morera se distinguen cinco sustan
cias diferentes: 1.0, el parenquima sólido ó sustancia 
fibrosa: 2.°, la materia colorante: 3.°, el agua: 4.°, la 
sustancia azucarada: 5.e, la sustancia resinosa. La sus
tancia fibrosa, la materia colorante y el agua, menos 
la que es parte integrante del animal, no son propia
mente sustancias nutritivas del gusano. La sustancia 
azucarada es la que le nutre, le hace crecer y se con
vierte en sustancia animal. La sustancia resinosa es la 
que se separa insensiblemente de la hoja y la que, atraí
da por el organismo animal, se acumula, se depura y 
llena los pequeños depósitos ó sedales del insecto. Esto 
supuesto, k morera cuyas hojas contengan en mayor 
proporción los principios azucarosos y de sustancia 
resinosa en menos volumen de parenqiüma, será el 
alimento mejor que pueda darse á los gusanos. " 

( i ) Al concluir este capítulo haremos mérito de 
los ensayos infructuosos que se han hedió para dar á 
los gusanos hojas de otros árboles. 
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Es muy esencial que durante las dqs primeras edâ -
des del gusano se le dé hojas de morera jóvcn. La 
hoja sana y buena se conoce siempre por su hermoso 
color verde. 

La hoja cubierta de cierta sustancia viscosa pareci
da á la miel {meleta, como ya hemos dicho nosotros 

- en otro lugar) es siempre funesta al gusano, y no 
debe usarse sino á falta absoluta de otra; y aun en 
este caso debe lavarse y enjugarse cuidadosamente. 

Las hojas mohosas ó picadas no hacen daño al gu
sano , porque él evita la parte que tiene el moho y roe 
por otro lado, buscando siempre lo sano de las hojas; 
pero estas se le echarán con mas abundancia para que 
no se le escasee el alimento. 

Es siempre perjudicial la hoja mojada por la lluvia 
ó el rocío: mas vale que no coman los gusanos en al
gunas horas que darles esta hoja, particularmente si 
están débiles ó próximos á alguna dormida. 

Es muy conveniente tener reservada cierta cantidad 
de hoja, por si algún dia hay una necesidad urgente. 
Este depósito debe renovarse todos los dias, porque si 
las hojas se mustiasen no serian útiles. 

Cuando por efecto de lluvias continuas hay preci
sión de coger la hoja mojada, aconseja M. Bonafous 
que se haga del modo siguiente: se lleva la hoja al s i 
tio de depósito ; se echa en el suelo, que debe estar 
bien enladrillado; se estiende con un bieldo; se la 
aventa; se revuelve por todos lados, y después se es
tiende en otra parte de la habitación, cuyo pavimento 
esté perfectamente limpio y seco , para que se disipe 
toda la humedad que contiene. Si la cantidad de hoja 
ijue hay que secar es muy grande, se apila y compri
me para que se caliente un poco, y después se estien
de, como hemos esplicado, para que, por medio del 
«alor que ha adquirido la hoja, se evapore la humedad. 
Si es poca hoja la que hay que secar, se pone en una 
sábana ó lienzo grande, se envuelve bien, de modo 
que quede como en un saco; dos personas cogen la sá -
baña por sus dos estremos, la agitan con fuerza, y la 

.hoja que está dentro se revuelve naturalmente y que
da enjuta en pocos minutos. Este método es el mejor 
.cuando la hoja solo está mojada por el rocío. 
. También puede secarse la hoja colocándola en der-
l ídor de un gran fuego de paja, y meneándola en to
das direcciones hasta que pierda toda la humedad. 

Esperimentos exactos han demostrado que los gusa
nos nacidos de una onza de semilla consumen 64 ar
robas de hoja, pero como esta tiene pérdidas por la 
evaporación y limpia ó espulgo, se necesita coger para 
aquella cantidad de semilla 75 arrobas y 5 libras, dis
tribuidas del modo siguiente: 
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Libras. 

Primera edad: hojas bien mondadas 
y cortadas en pedazos muy pe
queños 7 

Segunda edad: hojas no tan menu
damente cortadas. . . . . . . . . 21 

Tercera edad: hojas medianamente 
cortadas 69 3/* 

Cuarta edad : hojas medianamente 
mondadas y partidas en pedazos 

i mayores, durante los tres ó cuatro 
primeros dias después de la ter
cera dormida , y cuando los gusa
nos empiezan la cuarta 210 

Quinta edad: hojas apenas cortadas.. 1,281 

Total de hoja mondada. . . . 1,588 i l i 

Pérdida de la hoja por razón de monda. 

Primera edad 
Segunda id 
Tercera id 
Cuarta id 
Quinta id 
Pérdida por evaporación durante to

da la cria de los gusanos 

169 s/4 

121 V, 

Total de la hoja cogida del árbol... 1,880 

La hoja mondada que come el gusano está en razón 
del peso de la semilla de que ha nacido, en la propor
ción siguiente : 

En la primera edad, ciento doce ve
ces el peso de la semilla 112 

En la segunda edad. 336 
En la tercera 1,120 
En la cuarta ' 3,360 
En la quinta. 20,296 

Sobre esta base, cualquiera puede calcular aproxi
madamente la hoja que necesita para criar una canti
dad dada de semilla. 

En las primeras edades del gusano se debe limpiar 
muy bien la hoja, quitándola todos losramillos, bo
tones y peciolos, para que no haya nada inútil en el 
alimento. En la tercera edad ya no se monda la hoja 
con tanto cuidado, y con mucho menos en las edades 
cuarta y quinta. Entonces es indiferente dejar ó qui 
tar los botones, porque el animal no los muerde. 

Adviértase que puede necesitarse mayor cantidad de 
hoja que la que hemos indicado, si los gusanos se avi
van en una estación desfavorable y que no permita el 
completo desarrollo de la morera, así como la cantidad 
de hoja que hemos fijado antes puede sobrar, si la es-
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tacion es propicia) porque en este caso la hoja es me
nos acuosa, mas nutritiva, y, por consiguiente, con me
nos cantidad se nutren bien los gusanos. Las propor
ciones del cálculo anterior se entienden como regla 
general, y en el supuesto de que de una onza de se
milla las tres cuartas partes lleguen á ser buenos in
sectos. Téngase también presente que, cuando el gu
sano no tiene mas hoja que la que necesita, la come 
con apetito, la digiere fácilmente, y conserva todo su 
vigor. 

Concluiremos este capítulo diciendo lo que en Mur
cia se llama onza de hoja: es una cantidad de ocho 
cargas de ocho arrobas cada una; ó, lo que es lo mis
mo, sesenta y cuatro arrobas la onza. E l precio común 
de la hoja suele ser en aquella ciudad y su huerta de 
30 á 33 rs. la carga: sin embargo, suele haber nota
bles variaciones. En el año 1851 llegó á valer la onza 
de hoja S60 rs.; con tan estraordinaria subida, mu
chos labradores no quisieron criar seda en 1852, y se 
perdieron misérablemente, porque en este año nin
gún precio ha tenido la hoja. ^ 

Morera multicaule ó filipina. Según las noticias 
que nos han suministrado varios labradores y criado
res inteligentes de Murcia, la morera filipina ha pre
valecido regularmente en aquel pais; pero los gusanos 
no gustan mucho de sus hojas, y solo las comen cuan
do se avivan ó tienen poca fuerza para romper las de 
las otras moreras. Acaso consista esto.en que, proce
diendo los gusanos de otros y otros alimentados con 
a wortw alba ó morus nigra, prefieran este alimento 
ó su misma naturaleza les incline ú él. El que desee 
tener mas conocimientos acerca de las cualidades de 
la morera filipina puede consultar las memorias ú opús
culos siguientes: 

^íemoria sobre las ventajas de esta morera, por el 
Sr. Echegaray: Murcia, 1841. 

Apuntes para la propagación y mejora de la indus
tr ia de la seda,, etc., por D. Francisco Monfort: 1842. 

Memoria sobre el mismo asunto, publicada en Va
lencia por J . B. B. R., impresa en el corralón de la 
Aduana. 

Tratado teóriwpráctico-elemental para criar gu 
íanos de seda y verificar la plantación de la morera 
filipina, por D. Juan María Rossi. 

INCUBACION. 

Habiendo esplicado ya con alguna ostensión el sitio 
en que debe construirse la sedería ó barraca, los de
partamentos que esta debe tener, los enseres que ne
cesita, circunstancias higiénicas que requiere, y cuál 
sea el alimento délos gusanos, etc., tiempo es ya que 
empecemos á tratar correlativamente de la vida de 
estos, de los cuidados que exigen en los diferentes pe
ríodos de su existencia, y de los medios roas adecua-
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dos para que progresen y cumplan el fin para que la 
naturaleza los crió. Procedamos por órden. 

Elección de la semilla. Lo primero y mas intere
sante para el criador ha de ser elegir buena semilla, 
pues de la que no tenga las cualidades que se necesi
tan nunca podrá salir buen gusano, ni buen capullo, ni 
buena seda. Esto no necesita demostración. «La bue
na semilla (dice Espinosa) ha de ser de color gris, que 
tire á negro, con la superficie lisa; porque la de color 
amarillo subido, ó la que frotándola queda desigual y 
de color de ceniza, se ha de reputar por mala: una de 
las señales mas ciertas de su bondad es si rompiendo 
algunos huevezuelos entre las uñas dejan un humor 
trasparente y pegajoso.» 

Según Rozier, hay otro medio para conocer la semi
lla: se echa en un vaso lleno de agua hasta las dos 
terceras partes; la simiente buena, como está llena de 
gérmen y pesa mas, se precipita al fondo; la simiente 
mala, porque está vacía, sube á la superficie del agua, 
donde queda sobrenadando. Hecha esta prueba, se 
saca la semilla buena, se enjuga perfectamente con 
lienzos finos, y se guarda en otro lienzo, formando una 
muñequilla. 

En la elección de la simiente asegura Valcárcel que 
ocurren bastantes dificultades, y la vista de los mas 
inteligentes suele engañarse; porque es imposible dar 
un conocimiento cierto sobre su buena ó mala cali
dad, respecto á concurrir á veces en una y otra casi 
las mismas señales. Se tiene por buena la de color ce
niciento oscuro, vivo y corriente, que, echada en el 
agua, se va al fondo, y apretada con la uña da un es
tallido y sale un humor ó líquido viscoso y trasparen
te; y véase que la que ha pasado demasiado calor, ó 
se ha ahogado por defecto de aire, ó se ha alterado 
con otro accidente, conserva casi el mismo color y da 
iguales pruebas que la sana. Sin embargo, no dejarán 
de aprovechar las advertencias de algunos autores 
para discernir en lo posible algunos defectos en esta 
simiente, que son: ó consumida, ó helada, ó huera, ó 
alterada solamente en su calidad. El defecto de consu
mida se atribuye á haber estado espuesta á mucho 
calor, y el d^ helada á frío escesivo: entonces el gér
men ha perecido y está blanquecina ó pardusca, que
dando en el caso primero aplastada sin humor; y ni 
una ni otra crujen al apretarla con la uña, y son tan 
ligeras que nadan en el agua. La huera es aquella en 
que se ha descompuesto la constitución de la clara y 
yema de los huevecillos, habiéndose sofocado su gér
men por haber estado largo tiempo encerrada en va
sija muy tapada sin respiración, ó teniéndola en sitio 
muy húmedo: en tal caso está llena é hinchada como 
la mejor simiente, da estallido cuando se le aprieta 
con la uña, y se hunde ̂ en el agua; pero su color es 
pardo oscuro, y el humor que echa es flúido y cor
riente en lugar de trabado, á modo de clara de huevo, 
como la de simiente buena. Por último, la únicamente 
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alterada procede de poca precaución en su trasporte 
de un pais á otro, 6 por falta de cuidado en su con
servación durante el invierno. 

Epoca y modo de avivar la semilla. No hay 
tiempo fijo de avivarla, pues esto depende de la esta
ción y del clima: sin embargo, no debe hacerse hasta 
que las moreras empiecen á brotar; porque los gusa
nos necesitan en los primeros dias hojas tiernas, y el 
mayor de todos los conflictos para un criador seria en
contrarse con la semilla avivada y no tener alimento 
que darla. Por eso en Murcia hay un refrán muy an
tiguo como exacto, que es: si quieres tener congoja, 
cria seda y te falte hoja. La cantidad de semilla que 
se ha de avivar, debe ser proporcionada al espacio que 
los gusanos han de ocupar, estando por supuesto á sus 
anchuras. Esta consideración es muy necesaria, pues 
los gusanos vician mucho el aire y requieren amplitud 
para criarse; y está probado que si se aviva una onza 
de semilla y se tiene en un paraje estenso donde i r 
colocando los gusanos á su tiempo, se sacará muchas 
veces un quintal de capullos; mientras que en un sitio 
bajo, pequeño y estrecho apenas se sacará treinta l i 
bras por onza, si se han puesto muchas á avivar, y se 
han criado todos los gusanos nacidos. 

Incubación artificial. La semilla, pues, se ha de 
poner á avivar cuando empiecen á brotar las moreras, 
sin tener en cuenta si la luna está en creciente ó en 
menguante, pues nadft importa la revolución de este 
astro para la cria de los gusanos; dicho sea con per-
don de Isnard y Chomel, que sientan lo contrario. 
Esta incubación artificial se verifica de varios modos. 
Vamos á esponer estos, tomados de aquellos autores 
que con mas detenimiento han tratado la materia. 

Unos pretenden que á fin de marzo ó principios de 
abril se lleven los paños en que están envueltos los 
gusanos á una habitación medianamente templada; 
que se meta la muñequilla en un cubo de agua de pozo, 
y se remoje la semilla durante unos cinco minutos; 
que sacada la muñequilla y puesta á escurrir un rato, 
se abra en seguida, se estienda y limpie la semilla 
para separar los huevecillos unos de otros; que des
pués se laven con vino bueno, blanco ó tinto, y que 
luego se enjuguen y se estiendan en una mesa, donde 
se queden un par de dias para que se sequen bien. 

Este procedimiento le creemos muy dañoso, porque 
del vino nunca se evaporará mas que la parte acuosa; 
pero ¿y la azucarada? ¿No quedará pegada á la semi
lla , formando un barniz que tapará los poros? Y cu
biertos estos con aquella sustancia persistente, ¿no pe
recerá el insecto antes que pueda desarrollarse? Paré-
cenos, pues, que el laboratorio con vino, lejos de ser 
útil, es muy dañoso. 

«Cuanto mas tiempo, dice Rozier, ha estado la s i 
miente en un paraje frió y húmedo, con tanta mayor 
iacilidad se aviva. El método mas usado es dividirla 
en porciones de una, dos, tres, y aun do cuatro onzas: 
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echarla en un trapito fino, suave y algo usado, cuyas 
cuatro puntas se juntan y atan con un hilo, teniendo 
cuidado de que se quede mas de la mitad vacía en ca
da uno de estos saquillos ó muñequillas. Estas se me
ten en faltriqueras de lienzo ó de algodón, cocidas en 
lejía y exentas de todo mal olor. Las mujeres y las 
muchachas se atan estas faltriqueras, ó encima de las 
enaguas, ó entre estas y la camisa: por la noche las 
ponen en la cama á su lado para mantener en ellas el 
mismo calor, con • corta diferencia; desatando una ó 
dos veces al dia la muñequilla, y revolviendo la semilla, 
para que la de enmedio caiga á los lados, é igualar, 
en cuanto sea posible, la incubación.» 

Herrera quiere que la mujer sea jóven; que tenga-
de diez y seis á diez y siete años; que sea sana, ro 
busta y que no trabaje en cosas de fuerza. Estas pre
cauciones parécennos acertadas, pues si aquella estu
viese enferma ó mal humorada, podría inficionar la 
semilla por medio del sudor, y entonces la cria no sal
dría adelante: el no hacer esfuerzos, se comprende 
que es con el objeto de no estropear ó aplastar los hue
vecillos. Valcárcel opiná en este punto del mismo 
modo. 

En Murcia y Orihuela se practica esta operación del 
modo siguiente: se pone la semilla en un taleguito ó 
saco, proporcionado á la cantidad; se estíende en él 
con igualdad; se colocan entre los colchones de una 
cama, hácia los pies, cuidando la persona que en ella 
duerma de no aplastarla; al levantarse esta, dobla los 
colchones sobre el sitio en que está el taleguíllo, pro
curando que no le dé el aire. A los tres ó cuatro dias 
se sube el envoltorio de la semilla hácia el medio de la 
cama, para que reciba mas el calor del cuerpo. A los 
diez dias de estar así arropada, se registra, se ve si a l 
gunos huevos se han animado, y se vuelve á tapar. A 
los trece ó catorce dias, contados desde el en que se 
abrigó, se ha avivado ya la semilla, y puede colocarse 
en los garbillos, del modo que luego se dirá. Hemos 
visto practicar en aquella provincia este procedimien
to, y generalmente con buen éxito. Debe tenerse en 
cuenta que cuanto mas se anticipe el brotar la hoja de 
la morera y el avivamíento del gusano, tanto mejor y 
mas segura será la cria; porque ni los gusanos corre
rán el riesgo de hallarse sin alimento en los primeros 
dias de su vida, ni tendrán que sufrir los grandes ca
lores del mes de junio. 

Na faltan autores que á estos sistemas de incuba
ción encuentran preferible el de habitaciones templa
das con fuego, graduando este, según convenga, por 
medio de termómetros é hígrómetros. Estas habita
ciones así dispuestas suplen el calor natural atmosfé
rico que hace desarrollar en los árboles las orugas y 
otros insectos. 

JJna pieza pequeña, seca y que tenga buenas luces 
puede servir, como acabamos de decir, á crear una 
temperatura que coavenga á desarrollar los gusanos. 
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Conviene que la habitación sea pequeña, porque es 
mas económica, y en ella puede graduarse el calor con 
mas facilidad. Este calor se comunica por medio de 
braseros, según esplicamos al hablar del salón grande 
de la sedería. 

Al poner la semilla en esta habitación se ha. de cui
dar que no esté ni mas fria ni mas caliente que la en 
que aquella estaba; y luego dia por dia se va aumen
tando el calor, en la proporción siguiente: 

En los dos primeros dias 14° 
En el tercero 15 
En el cuarto 16 
En el quinto 17 
En el sesto 18 
En el sétimo 19 
En el octavo 20 
En el noveno 21 
En los décimo, undécimo y duodécimo. 22 

Si la hoja se retarda por efecto de la estación, con
vendrá retardar el avivamiento de la semilla, conser
vando en el cuarto, durante dos ó tres dias, la tempe
ratura á un mismo grado de elevación. Si, por el con
trario, la hoja se adelanta, se puede avivar la incuba
ción, aumentando grado y medio y hasta dos grados 
la temperatura. Cuando esta ha llegado á los 19°, pue
den ponerse en la habitación dos platos, de seis á ocho 
pulgadas de diámetro, llenos de agua; la evaporación 
de esta, que se hace lentamente, templa la sequedad 
que puede crearse, especialmente cuando soplan vien
tos del Norte. La muclía sequedad se opone al naci
miento del gusano. 

Conviene revolved los huevecillos con las barbas de 
una pluma una ó dos veces al dia; pero este cuidado 
es mas indispensable al ir el gusano á romper su 
cascara. 

Cuando los huevos toman un color blancuzco, ya 
está formado el gusano: esto acontece, por regla ge
neral, desde el octavo al décimo dia. Entonces se ponen 
sobre la semilla (que estará en una caja ó garbillo bien 
estendida) unos papeles llenos de agujeritos que la 
cubran toda, y sobre el papel algunas hojas frescas y 
tiernas, pero no húmedas. Conforme van saliendo los 
gusano? de sus cascarones, pasan por los agujeros del 
papel buscando su alimento, y de que este sea bueno 
ó malo depende la salud y robustez ulteriores del i n 
secto; pues si la hoja está húmeda le produce diarrea, 
y es ya siempre débil y enfermizo. Los huevos bien 
conservados, que no han sufrido mucho calor ni mu
cho frió, no se abren hasta su época natural, aunque 
estén en sitio abrigado. Su desarrollo precoz ó tardío 
depende menos del calor artificial que haya en la habi
tación que de la temperatura en que se les haya te
nido durante todo el año. La esperiencia ha demos-
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trado constantemente que cuanto mas tardan en nacer 
los gusanos, tanto mas vigorosos son, parque el em
brión se desenvuelve mas insensiblemente. Los- gusa
nos que nacen bajo el método indicado están siempre 
sanos, y nunca se les ve encarnados ni negros; siem
pre están de color do castaña oscuro, que es el que 
deben tener. 

Los gusanos que se avivan en un dia se han de co
locar en cajas numeradas, según el órden de las sa
cadas, que debe hacerse dos veces al dia. La primera 
sacada se pondrá en la caja núm. 1.0; la segunda , en 
la caja núm. 2.°, y así sucesivamente. Esta clasifica
ción y numeración es precisa para lo que vamos á de
cir. Como todos los gusanos no nacen á un tiempo, 
crecen unos mas pronto que otros, y si se les criase 
juntos no seria posible que todos subiesen á hilar á un 
mismo tiempo; y esto ocasionaría al criador gastos y 
cuidados que puede ahorrarse. Pero es un error mez
clar los gusanos de las diversas cajas para igualarlos, 
porque no se conseguiria el objeto: el procedimiento 
es el siguiente: Cuando todos los gusanos han nacido 
y se hallan en las cajas, enumeradas por el orden de 
sacadas , se les ceba principiando por el número ú l 
timo y acabando por el primero: de esta suerte los 
mas tardíos comen mas que los adelantados, y por 
consiguiente crecen, se desarrollan ventajosamente y 
consiguen igualarse á los que nacieron primero. Si ha 
habido mucha diferencia en 1Q̂  sacadas, se observa 
también en los cebos, dando de comer media hora ó 
una mas tarde á los primeros que á los últimos. Con 
este método se consigue generalmente que [muden ó 
duerman todos los gusanos'al mismo tiempo. 

Incubación espontánea. Esta tiene lugar cuando la 
semilla se aviva por sí sola, esto es, por el solo efecto 
del calor atmosférico. En los países donde es posible 
esta incubación, que creemos impracticable, en senti
do absoluto, en ningún punto de España, no hay mas 
que dejar obrar la naturaleza, y contentarse con poner 
la semilla estendida en cajas, de forma que solo tenga 
dos líneas de alto ó grueso. 

MODO DE GOBERNAR T CUIDAR LOS GUSANOS EN SUS D I F E 

RENTES EDADES. 

Cuando esplicamos la distribución de la barraca 
dijimos que debía haber una pieza pequeña y conve
nientemente dispuesta para tener la semilla cuando se 
avivaba. En esta pieza, pues, se ponen en garbillos los 
huevos, del modo que queda dicho, y cuando empie
zan á removerse se les echan hojas sobre los papeles 
agujereados, de la manera que también se ha esplica-
do. Ahora, para poder calcular el número de zarzos 
que se necesitan en la sala grande, vamos á manifestar 
el espacio cuadrado que ocupa una onza de semilla en 
las diferentes edades. 
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Desde que lá semilla se aviva hasta la 
,fMÍmera dormida, 9 ps. 6 pulg. 

Hasta la segunda 19 
Bástala tercerá 46 
Hasta la cuarta 109 
Bástala quinta 239 

Estos espacios bastan y concillan al mismo tiempo 
una ^uena cria y la economía de la hoja. 

Esta disposición es verdaderamente la que mas con
viene, y la mas económica; pero si no es^osible reunir 
todos estos requisitos, cada criador se servirá del lo
cal de qué. pueda disponer. Si no hubiese mas que una 
habitación para criar los gusanos desde que se avivan 
hasta que forman el capullo, nada importa, con tal de 
que se mantenga el calor á los grados que se ha d i 
cho anteriormente. 

Cuando los gusanos avivados salen por los agujeros 
de los papeles y se ponen sobre las hojas que están en 
las cajas, se colocan estas en los garbillos ó cajas de 
trasporte, y se llevan á los zarzos que habrá dispues
tos en la misma habitación. Vamos ahora á detallar 
dia por dia los cuidados que exigen los gusanos en to
das sus edades. 

PRIMERA. EDAD. 

Hemos dejado en la habitación pequeña la semilla 
á 19 grados de temperatura, y cómodamente distri
buida en ios pliegos de papel: vamos, pues, á empezar 
su cria, suponiendo que es una onza de semilla la que 
tenemos que cuidar, y que ocupa nueve pies y seis 
pulgadas cuadradas. 

Dia 1. En el primer dia después del nacimiento y 
distribución de los gusanos, se les da de comer cuatro 
veces con catorce onzas de hoja tierna, mondada y 
partida en pedazos muy pequeños; de cebo á cebo 
pasarán seis horas. El primer cebo será muy corto, el 
otro algo mayor, y así sucesivamente. 

En esta edad conviene partir muy menuda la hoja, 
porque estos animales necesitan encontrar en un cor-

, t» espacio su alimento, y no les satisfaría la hoja en
tera ó partida en trozos grandes aunque se la echen 
en abundancia, porque no presentan tantos bordes 
frescos para que pueda roer el gusano. 

La hoja debe partirse al ir á cebar los gusanos. La 
cantidad de hoja señalada para cada dia se distribui
rá en los cuatro cebos, en la proporción indicada. El 
gusano come su ración en hora y media, y luego se 
queda mas ó menos quieto. Siempre que se les dé un 
cebo, se aclararán un poco los gusanos, impeliéndoles 
con una escobita fina, para que se estiendan con co
modidad. 

I)ia 2. Se Fes dará una libra y seis onzas de hoja, 
distribuida en cuatro cebos: el primero debe ser es
caso, el último mas fuerte. También se irá aclarando 
para que estén anchos. 

GUS 383 

Dia 3. Tres librtó de hoja para los cuatro cebos: 
en este dia comen los gusanos con mas apetito, y 
ocupan los dos tercios del espacio MI que están colo
cados, esto es, del garbillo ó caja. Sí consumen el ce
bo muy pronto, se les puede dar algunas hojas tiernas 
entre cebo y cebo, para entretenerlos. 

Dia i . Una libra y seis onzas de hoja: el primer 
cebo será de nueve onzas próximamente , los otros 
serán menores á medida que se advierta que las hojas 
quedan á medio roer. 

Importa mucho estender los gusanos para evitar en 
lo posible que duerman uno» sobre otros. A la caída 
de la tarde la mayor parte de los gusanos están amo
dorrados, y no comen. 

Dia 5. Seis onzas de hoja, partida en pedazos muy 
menudos, se va echando donde haya gusanos que 
todavía coman. Si no bastan las sois onzas, so añado 
la cantidáÉ' que falte. Al fin del dia todos los gusanos 
están dormidos, y algunos empiezan á recordar, des
pertarse. 

Durante la edad primera se renueva el aire de 
la habitación, abriendo la puerta. Algunos braseros y 
chimeneas mantendrán la temperatura al grado que 
conviene. 

SEGUNDA EDAD. 

Al empezar esta edad ocupan los gusanos diez y 
nueve pies cuadrados. 

No todos los gusanos se desarrollan al mismo 
tiempo. Este defecto paede provenir de varias causas. 

1 .a De no haber colocado los gusanos en un es
pacio proporcionado á lo que debía crecer en su p r i 
mera edad. 

2. * De no haber puesto los gusanos , nacidos en 
los primeros días , en el sitio menos caliente del 
cuarto* 

3. a De no haber puesto en el sitio mas caliente los 
gusanos que nacieron los últimos. 

•4.* De no haber servido á estos algunos cebos es-
traordínarios para acelerar su desarrollo. 

Se debe esperar á que todos los gusanos hayan re
cordado antes de darles de comer, porque cuando 
salen de una dormida, mas que alimento necesitan 
aire libre y calor moderado. 

Dia 1. Se les dará dos libras y cuatro onzas de 
cogollos tiernos, é igual cantidad de hojas mondadas 
y cortadas menudamente. 

Cuando recuerdan, los gusanos y mueven la cabeza 
ó la ponen derecha, es el momento de levantarlos pa
ra limpiar los pliegos de papel en que descansan. A 
este fin se ponen sobre los gusanos algunos cogollos 
de morera que tengan cuatro, seis ú ocho hojas: los 
gusanos se suben encima de ellas, se cogen los cogollos, 
se ponen con cuidado en el garbillo ó caja de tras
porte, y se llevan á los zarzos de la sala grande. Este 
medióse repite en cualquiera edad, siempre que haya 
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que limpiar los zarzos, que es lo que se llama dos-
lechar. 

Una ó dos horas después que los gusanos han que
dado colocados en los zarzos, se les da un cebo de 
doce onzas de hoja tierna y menuda. En lo restante 
del dia se les da lo que queda de hoja, distribuida en 
dos cebos. 

Trasportados los gusanos á los nuevos zarzos, se 
limpian bien los que antes ocupaban, y se tiran los 
papeles. 

Dia 2. Seis libras y doce onzas de hoja, en cuatro 
cebos, que se darán de seis en seis horas: los dos p r i 
meros menores que los dos últimos. Se aclararán los 
gusanos, porque ya estarán estrechos. 

Dia 3. Siete libras y media de hoja: los dos p r i 
meros cebos serán los mas abundantes. Se advertirá 
que disminuye el apetito de los gusanos, y al fin del 
día se quedarán amodorrados. Entonces se Értenderán 
en otros zarzos, para que al recordar estén cómodos. 

Dia 4. Dos libras y cuatro onzas de hoja, que se 
distribuirá según se necesite. En este dia se duermen 
todos los gusanos: al dia siguiente recuerdan, y salen 
de la segunda edad. 

Convendrá entonces renovar el aire, si no hace mu
cho frío esterior, abriendo algunas ventanas; el termó
metro puede bajar medio grado, ó unb, y después se 
cierran las ventanas y la temperatura vuelve á subir 
al grado en que antes estaba». 

TERCERA EDAD. 

En esta edad ocupan los gusanos cuarenta y seis 
pies cuadrados. La temperatura de la, sala debe ser de 
17° á 18°. 

Dia l . Tres libras y seis onzas de cogollos y otras 
tantas de hoja mondada y partida en pedazos algo ma
yores que antes. Al concluir esta edad ya la hoja 
apenas debe estar partida. 

Día 2. Veinte y una y media libras de hoja mon
dada y partida, para cuatro cebos: los dos primeros se
rán un poco mas escasos que los dos últimos. Se acla
rarán algo mas los gusanos, colocándolos en otros 
zarzos. 

Dia 3. Veinte y dos libras y medía de hojas mon
dadas y partidas, distribuidas en cuatro cebos: el p r i 
mero y el segundo deben ser los mas abundantes. Los 
gusános se van amodorrando un poco. 

Dia 4. Doce libras y media de hojas mondadas y 
partidas para cuatro cebos, de los cuales el primero 
será el mas abundante y el último el mas escaso. 

Si se observa que una gran parte de los gusanps de 
un zarzo están soñolientos, y que otros quieren comer 
todavía mas, no hay que atenerse al número exacto de 
cebos, sino que se les dará á estos algún refrigerio, 
para animarlos y acelerar su dormida. 

/ Dia 5. Seis libras y media de hma mondada y 
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partida, que se distribuirá según las necesidades de los 
gusanos. Conviene que no se haga aire ni baje la tem
peratura de la habitación, cuaqdo los gusanos se dis
ponen á la tercera y á la cuarta dormida. 

Dia 6. En este dia recuerdan los gusanos, y cum
plen su tercera edad. De cuando en cuando se abrirán 
los respiraderos y la puerta, y aun las ventanas si gl 
tiempo es bueno, hasta que el termómetro desci«nda 
medio grado. Si el tiempo está calmoso y húmedo, se 
dará movimiento al aire por medio de fuego de llama 
en chimeneas. 

CUARTA EDAD. 

En esta edad ocupan los gusanos un espacio de 109 
pies cuadrados. La temperatura debe estar á 16 ó 17°. 
Si la estación es tan calurosa que, á pesar de todas las 
precauciones, no se puede sostener la temperatura á 
17°, se abrirán los respiraderos por el lado que no dé 
el sol. i# 

Dia i . Nueve libras de cogollos, y catorce y cua
tro onzas de hojas, apenas partidas. Al concluir la 
tercera dormida se ponen cogollitos de morera con 
hojas sobre los gusanos, para que estos se suban en 
ellas y poder quitarlos del zarzo y limpiar este, como 
se hizo en las edades precedentes. Cuando los gusanos 
han comido la hoja de los cogollos, se les da seis libras 
y Hoce onzas de hoja, con la cual se les va entrete
niendo : las otras siete y media libras de hoja no se 
les dará hasta que hayan concluido el primer cebo. 

Trasportados los gusanos se deslecha lo mas pronto 
y ligeramente que se pueda , y en seguida se coloca 
aquellos en zarzos limpios, antes que recuerden. 

Dia 2. Treinta y nueve libras de hoja mondada, y 
apenas partida, se distribuye en cuatro cebos: los 
dos primeros serán mas escasos; los dos últimos mas 
abundantes. 

Se aclararán mas los gusanos para que no se inco
moden. 

Dia 3. Cincuenta y dos libras y media de hoja 
mondada, muy poco partida, se distribuirá en todos 
los cebos. Los dos primeros serán los menores, el 
último debe ser de diez y siete libras cuatro onzas. 

Dia 4. Cincuenta y nueve libras cuatro onzas de 
hojas mondadas y enteras: los tres primeros cebos se
rán de diez y seis libras cuatro onzas cada uno; el 
cuarto, de diez libras y media, próximamente. 

Dia 5. Hay que dar á ios gusanos veinte y nueve 
libras y cuatro onzas de hoja mondada, según lo nece
siten. El primer cebo será el mas abundante. 

Muchos gusanos empiezan á dormirse en este 
dia. 

Dia 6. Seis libras y doce onzas de hoja mondada, 
que se distribuye según se necesite. Empiezan los gu
sanos á dormirse. 

Dia 7. Recuerdan los gusanos, y cumplen su 
cuarta edad. 



Durante esta edad es muy útil encender, tres 6 tvá 
tro veces al dia, fogatas que hagan llama en las chi
meneas, y abrir los respiraderos superiores ó inferio
res. También pueden abrirse algunas ventanas si el 
tiempo no es frió y el aire no es fuerte. 

QUINTA EDAD. 

Dia \ , De el dia anterior al presente todos los gu
sanos están despiertos, y ocupan un espacio de 239 
pies cuadrados. En el primer dia llenan el espacio de 
130 pies cuadrados, que, unidos á 109 pies que antes 
ocupaban y cuyo ámbito es preciso limpiar, forman 
hoy 239 pies de zarzos, sobre los cuales hay que po
ner los gusanos hasta su madurez. 

Necesitan los insectos en este dia veinte y una libras 
de cogollos tiernos, é igual cantidad de hoja monda
da. Hay que proceder á deslechar de la manera que 
ya se ha esplicado para casos semejantes. 

Las veinte y una libras de ramas, que se han em
pleado para levantar los gusanos, les sirven para un 
cebo; las otras veinte y una libras de hoja se re
parten en otros dos cebos, que se darán de seis en 
seis horas. 

Dia 2. Sesenta y cinco libras y diez onzas de ho
ja limpia se repartirán en cuatro cebos: el prime
ro , que será el mas escaso, constará de unas doce 
libras, y el último de veinte y dos libras y media. 

Dia 3. Noventa y tres libras de hoja limpia: el 
primer cebo, que será el menor, constará de veinte 
y dos libras y media; el úl t imo, que será el mas 
abundante, de veinte y siete libras y doce onzas. 

Dia 4. Ciento cuatro libras y cuatro onzas de ho
ja limpia : el primer cebo de veinte y siete Ubras y 
doce onzas, y el último de treinta y siete libras y 
media. 

Dia S. Ciento ochenta y cinco libras y media de 
hoja mondada: el primer cebo de treinta y siete l i 
bras y media, y el último de unas cuarenta y siete l i 
bras. También se les dará algunos cebos estraordina-
rios, si se ve que los necesitan. 

Entre este dia y el siguiente, según las circunstan-
ciasV se debe deslechar. 

Dia 6. Doscientas veinte y tres libras de hoja 
limpia, que se distribuyen en cuatro cebos, el último 
de los cuales será mas abundante. Si en una hora se 
consumiese toda la hoja, se darán algunos cebos es-
traordinarios. 

Dia 7. Doscientas catorce libras y media de hoja 
limpia: el primer cebo será el mas abundante, y los 
otros se disminuirán gradualmente. También, si es 
necesario, se darán algunos cebos estraordinarios. 

Dia 8. Ciento cincuenta libras de hoja limpia: 
cuatro cebos, el primero mas abundante, esto es, de 
cuarenta y siete libras; el ultimo será mas escaso» 

TOMO UI. 
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En estos últimos dias de cria se procurará dar á los 
gusanos la mejor hoja posible, cogiéndola de moreras 
viejas y sanas. Se deslechará. 

Dia 9. Ciento veinte libras y catorce onzas de hoja 
se distribuirán según los gusanos tengan necesidad. 
Debe renovarse un poco el aire, si no es muy frió el 
que corra por fuera del edificio. 

Dia 10. Cincuenta y seis libras y cuatro onzas de 
hoja se distribuirán según convenga. 

Si en este dia no llegan á su madurez los gusanos, 
lo verifican al siguiente. 

Observaciones generales. En cada una de las cinco 
edades de que hemos hablado hay circunstancias que 
se deben tener presentes, para que la cria no salga 
mal por ignorarse todos los procedimientos naturales 
y los que debe verificar el criador. Los apuntaremos 
ligeramente. 

Primera edad. Hay quien opina que en esta edad 
solo se debe dar á los gusanos tres cebos; uno al ama
necer, otro al mediodía, y otro por la noche; pero 
nosotros estamos porque se les cebe cuatro veces. Es 
un error dar de comer á los gusanos muy á menudo, 
porque esto es causa de que se pierda inútilmente gran 
cantidad de hoja; porque se aumenta el lecho, fermen
ta y vicia el aire; porque el gusano come sin apetito 6 
se pasea por cima de las hojas y las calienta; y, por fin, 
porque no le queda al insecto tiempo de descanso, 
que tanto necesita para hacer la digestión. Cuando se 
da de comer á los gusanos periódicamente, acuden 
con ansia á la hoja, comen con mas gana y les sienta 
bien. 

En esta época es preciso esparcir mucho la hoja 
para que los gusanos encuentren fácilmente el al i 
mento sin echarse unos sobre otros. 

Cuando se aproxima el momento de la muda ó dor
mida, se aumenta mucho el apetito del gusano. Estas 
ganas de comer se llaman frezas. 

Conócese (dice M. Sauvages) que la muda ha sido 
buena: 

1. ° En que los gusanos se agitan con viveza si los 
soplan suavemente. 

2. ° En que no caben en el espacio que antes ocu
paban. 

3. ° En que son todos iguales en grueso y largo. 
4. ° En que acuden con ansia á la hoja. 
5. ° En que no dejan los lechos para andar por los 

bordes de los zarzos. 
5.° En que se encuentran pocos tardíos, enfermos 

ó muertos en los lechos viejos. 
Se llama deslechar quitar el insecto de encima del 

lecho que ha formado con los desperdicios de la hoja 
y con sus escrementos. Se debe deslechar con fre
cuencia, para que no se infecte el aire que han de res
pirar los gusanos. 

Segunda qdad. En esta edad no necesitan los gu
sanos otros cuidados que los que se les han prodiga-
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do en la pasada: ahora tiene el animal cuatro líneas de 
longitud. 

Tercera edad. En esta edad tiene ya el gusano 
4 doceliueas de largo: su piel aclara un poco: ya 

se puede conocer cuál será el color del capullo que 
formen los gusanos; si sus patas son blancas, blanco 
será el capullo; si amarillas, amarillo. 

Cuarta edad. Durante esta edad solo hay que cui
dar de que los gusanos estén anchos, y limpiarlos to-
doí» los dias. Al salir de esta muda tiene el gusano 
veinte líneas de largo; su cabeza es gruesa, el cuerpo 
abultado y recogido, y achatado el último anillo. 

Quinta edad. Much^ limpieza, alimento abundan
te, calor bien graduado y sin tufo, es lo que en esta 
edad necesitan los gusanos. En los últimos dias de 
esta muda tiene el gusano de treinta y seis hasta cua
renta ó cuarenta y dos líneas. Está tan gordo que su 
piel no puede dilatarse mas: se le pone el color claro y 
trasparente, principiando esta variación por los ani
llos próximos á la cabeza y siguiendo progresivamente 
hasta el cstremo de su cuerpo: la espulsion de los a l i 
mentos origina esta trasparencia: está muy vivo y 
ágil, y ya se le ve la hebra de seda que le sale y va de
jando pegada por donde quiera que pasa. 

SUBIDA DE LOS GUSANOS Á HILAR. 

Para que hagan sus capullos los gusanos, dice Ro-r 
zier, se hace uso generalmente del abrótano, llamado 
también 60/0, de donde viene el nombre de embojar, 
planta aromática, mas conocida bajo el nombre de yer
ba lombriguera. 

También se puede emplear toda especie de arbus
tos y ramajes, el espliego, tan común en los montes, 
y la grama. De cualquiera especie que sean las ramas 
que se hayan de emplear, es preciso: 1.°, que estén 
muy secas, para cuyo efecto se cortan con anticipa 
cion y se ponen al sol y al aire, ó se caldearán en un 
horno: 2.°, que, después de secas, se sacudan bien 
para que suelten la tierra y chinas que puedan tener, 
y que podrían estropear los capullos: 3.°, si las ra
mas tienen hojas se quitarán también, para que no 
estorben al gusano en su labor: 4.°, que cuando los 
gusanos estén en la cuarta muda, se preparen los bre
zos, espartos ó ramajes que se necesiten para tenerlo 
á la mano cuando los gusanos se dispongan á subir á 
hilar. Como esta es una operación que es preciso ha
cer, se puede principiar desde luego antes que corra 
mucha prisa el tener que coger la hoja ó el aplicar to
do el cuidado á los gusanos solos, que necesitan de 
mucho mas después de la cuarta muda. 

«El modo de embojar, continúa Rozier, ódecolocar 
los brezos para recibir los gusanos, es hacer cabanas 
chozas, bóvedas ó hojas sobre los tableros, del modo 
siguiente. Se forman unos manojitos con los ramos y 
se colocan unos cerca de otros, poniéndolos en pie 
sobre el tablero inferior y doblando su cima contra el 

superior, de manera que formen un arco, como si es
tuvieran sosteniendo el tablero. Guarnecido del mis
mo modo el lado opuesto, el todo formará una bóve
da, que puede llamarse muy bien cabana. La bóveda 
ó-hoja por la parte de abajo es angosta, y en el medio 
se ensancha según lo que la cima se estiende. La en
trada de estas cabanas debe estar por el lado ancho de 
los tableros, esto es, que se deben construir según el 
ancho y no según el largo; porque dándoles esta for
ma trabajan los gusanos con mas facilidad y se pueden 
colocar á lo largo de la bóveda ó hoja, lo que no po
dría hacerse si estuviesen puestas de otro modo, y la 
corriente de aire se guía mejor. Los ramos que for
man la hoja se colocan espaciados, de modo que los 
gusanos puedan penetrar sin trabajo entre sus rami
llas, para que teniendo todos los puntos de apoyo ne
cesarios se puedan colocar donde quiera, y atar los 
primeros hilos que han de sostener el capullo. Es pre
ciso tener mucho cuidado de no llevar los gusanos á 
las hojas hasta que estén para subir; porque sin esta 
precaución seria preciso darles hoja para alimentarlos 
y mudarles los lechos, cuya putrefacción seria mas 
pronta y mas funesta en un espacio muy estrecho.» 

Es opinión muy generalizada que cuando los gusa
nos están subiendo al monte (que así se llama la tota
lidad de los manojos de ramas ó de esparto) se caen, 
y aun se mueren, sí oyen escopetazos ó el ruido de los 
truenos. Esta creencia ha dado raárgen á que en la 
huerta de Murcia se pongan hombres y mujeres á can
tar al lado de los zarzos, cuando hay tempestad, so
nando almireces, coberteras de hierro y otros instru
mentos para que los gusanos no oigan los truenos. 
Hemos visto esto mas de una vez, pero no compren
demos su ventaja. El sacudimiento que los truenos 
imprimen al aire no perjudica, á los gusanos que em
piezan á tejer sus capullos; lo que les molesta, lo que 
les hace daño verdaderamente, es el esceso de electri
cidad que hay en la atmósfera durante una tempestad; 
y esto no se evita haciendo un ruido horrible á su la
do con almireces, panderos, coberteras, etc.; lo que 
puede remediar el mal es cerrar la barraca ó sedería y 
usar todos los preservativos que se ponen en práctica 
contra el tufo, como quemar nitro ó salitre. 

Cuando los gusanos empiezan á subir al monte, es 
necesario conservar la temperatura de la sedería á 
unos 17°, y si el aire esterior es muy frío ó hace vien
to se debe evitar que les dé á los gusanos: la habita
ción ha de estar tan seca como sea posible. Después 
que los gusanos hayan fijado la hebra y empiecen á 
cubrirse con el capullo, se deslechará y limpiará por 
última vez el zarzo para que no haya mal olor alguno, 
y se ventilará la habitación con lasi*mayores precau
ciones. 

Los procedimientos que, para la cría del gusano, 
hemos enumerado, durante sus cinco primeras eda
des, se hallan recapitulados en el siguiente estado: 
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ESTADO en que se recapitulan, edad por edad y día por día, los cuidados 
que exigen los gusanos, hoja que consumen, temperatura que necesitan 

y espacio que ocupan. 

EDADES 

TEMPÍRA.-
TÜRA. I Espacio 

ocupado 
por los gu
sanos en 

los zarzos 

Cantidad 
de 

hojas. 
Grados de 
Reaumur. 

en cada 

Grados 

Dia 1. 

1 / édad 

18 á 19 

17 á 18 

2U« edad. 

O B S E R V A C I O N E S . 

S." edad 

Hojas tiernas, limpias y partidas nfluy menu
damente , distribuidas en cuatrb cebos que 

aumentad progresiVfcmente.-4Se aclaran 
los gusanos ün poco. 

Hojas tiernas, limpias y ifcenudas p^ra cuatro 
ceibos: el primero mas ligero ^ el último mas 
fuerte.—Acláranse los gusanos. 

Hojas tiernas, limpias y menudas para cuatro 
cébos. 

El primer cebo de nueve onaas: los otros se 
disminuyen,. si se nota que la hoja no está 
bien roida. 

Hojas muy meáudas. 
Mitad cogollos y mitad dle hojas menudas.—Se 

pafean los gusanos á Ids zarzos.—El primer 
cebo de doco onzas; el resto de 1» hoja para 
cüatro cebosa 

Hojas menudas, para cuatro cebos; los dos pri
meros mas éscasos qué los dos últimos.— 
Acláranse loá gusanos. 

Hojfcs menudas, para cuatifo cebos; los dos prí-
iheros mas abundant*es.-*-Acláfánse los gu
sanos. 

Hojas menudas, (|ue se distribuyen segunde 
necesitá. 

Mitad de cogollo tierno y mitad dé hojas me
nudas , aunque no tanto- como antes: el se
gundo cebo Será de una libra y catorce onzas. 

Hojas partidas 5 cuatro cebos, los dos primeros 
menores que los dos últimos.—Acláranse los 
gusanos. 

Hojas partidas.: los dos primerós debos serán 
los mas fuertes.—Los gusanos se amodorran. 

Hojas partidas: cuatro cebos; el primero mas 
abundante, el último mas escaso. 

Hojas partidas, que se distribuyen según sa 
necesita.—Recuerdan los gusanos y curaplén. 
su tercera edad. 
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EDADES. 

4." edacU 

B.a eclad.< 

D i a l . 

Día 2. 

Día 3. 

Dia 4. 

Dia5. 

Dia 6. 

Dia 7. 

/ Dia 1. 

Dia 2. 

Dia 3. 

Dia 4. 

Dia 5. 

Dia 6. 

Dia 7. 

Dia 8. 

Dia 9. 

Dia 10. 

Espació 
ocupado 

por los gu
sanos en 

los zarzos. 

GtJS 

Pies. Pulg. 

TEMPERA
TURA. 

i 
Grados de 
Reaumur. 

Cantidad 
de 

hojas. 

^09 D 

^239 » 

Tolal 
de hoja 
en cada 

edad. OBSERVACIONES. 

Grados. Lib. Onz. lab. Onz. 

Nueve libras de cogollos, catorce libras y ca
torce onzas de hojas, apenas partidas.—Se 
dan seis libras y doce onzas de hojas cuando 
los gusanos han comido las ramas. 

39 » 1 |Hojas poco partidas: cuatro cebos, los dos p r i 
meros serán escasos.—Acláranse los gu
sanos. 

iHojas poco partidas: tres cebos, los dos prime
ros escasos; el último de diez y siete libras y 

16 á 17 / ) 210 < cuatro onzas. 
59 4/ mojas enteras: cuatro cebos; los tres primeros 

de diez y seis libras y cuatro onzas; el últ i
mo de diez libras y media. 

fHojas limpias, que se distribuirán según se ne
cesite : el primer cebo será abundante. 

6 12 Hojas limpias, que se distribuirán según se ne
cesite.—Los gusanos se duermen. 

Recuerdan los gusanos y cumplen la cuarta 
edad. 

42 » \ /Mitad de cogollos tiernos y mitad de hojas lim
pias. 

65 10 Hojas limpias: cuatro cebos, el primero será el 
mas escaso, de doce libras; el último de 
veinte y dos y media. 

93 » Hojas limpias: el primer cebo, que será el mas 
escaso, de veinte y dos libras y media; el 
último, de veinte y siete libras y doce on
zas. 

1130 41 iHojas limpias: primer cebo de veinte y siete l i 
bras y doce onzas; el último de treinta y sie
te libras y media. 

iHojas limpias: el primer cebo será de treinta y 
»1281 » / siete libras y media; el segundo de cuarenta 

y seis libras y catorce onzas. 
|223 » iHojas limpias: cuatro cebos, el último mas 

abundante que los otros. 
fHojas limpias : el primer cebo mas fuerte, los 

otros mas escasos, sucesivamente. 
[150 » • Hojas limpias: cuatro cebos, el primero, que 

será mas abundante, de cuarenta y seis l i 
bras y catorce onzas. 

120 14 Hojas limpias, que se distribuirán según se ne
cesite.—Los gusanos se aproximan á su ma
durez. 

56 4 ] Hojas limpias, que se distribuirán según se ne
cesite: si quieren los gusanos mas hoja, se 
les dará. 
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CUÁNDO Y CÓMO SE BA DE DESEMBOJARÍ 

Suponiendo que ya los gusanos han áubido ál mon
te y que han hilado su capullo en tres ó cuatro dias, 
que es el tiempo que generalmente emplean en esta 
operación, vamos á esplicar lo que se entiende por 
desembojar, y cómo se hace esto. 

Desembojar es quitar las matas que forman las ca-
bañas ó hojas para recoger los capullos. Según muchos 
esperimentos que se han hecho, abriendo los capullos 
en diferentes tiempos, parece que los gusanos tardan 
cuatro dias en hilarlos, y acabado este término se 
pueden arrancar las matas; pero como todos los de 
una cria no suben á hilar en un mismo dia, no se 
debe desembojar sino hasta los diez 6 doce, para dar 
tiempo á que todos los capullos estén formados; ad-
virtiendo que es muy perjudicial dejarlos mucho tiem
po en las cabañas, porque secan y disminuyen su peso, 
lo que es una pérdida para el vendedor, aunque la 
calidad de la seda no se altere por esto. Al arrancar 
los capullos se ha de cuidar de separar de ellos la p r i 
mera baba, que se llama caharso, y las pajas que ten
gan pegadas del embojo. Tal es el sistema que , para 
esta operación, recomienda Herrera: veamos cómo lo 
esplica Yalcárcel, cuya opinión, en materia de criar 
gusanos, es muy atendible. 

«Aunque es opinión común, dice, que el gusano de 
seda en cuatro ó cinco dias forma su capullo , no obs
tante, por algunas observaciones se ha notado que el 
capullo no está perfecto hasta los siete ú ocho dias ; y 
que, desde que el gusano se encierra hasta salir mari
posa , se pasan unos diez y ocho ó veinte dias. En este 
intermedio se debe desembojar antes que se avive el 
capullo, en lo cual habria gran pérdida: por eso, aten
diendo á uno y á otro, y siendo difícil llevar una 
cuenta exacta , dia por dia, de los gusanos que su
ben á hilar, la práctica común y bien fundada es qui 
tar ó sacar de las hojas ó matas el capullo , ó lo que se 
llama desembojar, en habiendo pasado unos catorce 
dias desde que se embojó.» < •» 

Los capullos se diferencian en su figura, en su cali
dad y en sus nombres; estos son: 

Almendra es el capullo de un gusano solo: es bien 
formado, y de la mejor seda. 

Ocal es el capullo que forman dos ó tres gusanos. 
Da una seda mas inferior, pero fuerte, que se llama 
redonda ó alducar. En Granada la dicen azaehe. 

Horadados son los capullos que se han agujereado 
por ambas puntas. 

Rocadores son los que solo en una punta tienen 
agujero, pero muy ancho. 

Pitos 6 flautas, los que solo tienen un agujero; 
pero pequeño. 

Trompetas, los capullos ocales, agujereados por la 
punta mas aguda. 

CAopos ó parches, capullos de poca seda, flojos, 
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que tienen el gusano muerto. También se llaman así 
ciertos tejidos que forman los gusanos sin figura re^ 
gular de capullo. 

De estos tejidos y capullos irregulares se hace, para 
aprovecharlos de algún modo, lo que llaman en Mur
cia filadiz. 

Frailes, desnudos, vellos. Se llamán así los guai
ños que debajo de las hojas han hilado chapas, y ha
biéndolos agujereado se han salido y quedádose hechos 
una haba. 

Bajacas se dicen los que mueren y quedan tiesos, á 
manera de judía, llamada en Murcia baj'oca. 

«El desembojo, añade Valcárcel, se empieza por las 
soleras, si las hay: el modo de sacar el capullo es dán
dole una vuelta, para que la borra ó estopa se quede 
en la hoja y aquel salga limpio: sigue por la primera 
hilera de zarzos de abajo, y luego se bajan los mas al
tos, y se termina la operación. Después se sacan los 
zarzos fuera de la habitación de los gusanos, se l i m 
pian, barren y sacuden con cuidado, para quitarles 
cualquiera suciedad que les resulte de los lechos; y en 
habiéndoles tenido al sol y al aire unos cuantos dias, 
se procura ponerles bajo cubierta, donde se les apila 
uno sobre otro hasta el año siguiente. 

«Entre los capullos hay diversidad de colores: unos 
son blancos, cuya hebrita me ha parecido mas gorda 
que la de los regulares, y aun so la suele tener por 
menos delgada, etc.; otros son gamuzados ó escaro
lados; otros de color de flor de retama ó amarillos: 
otros azufrados, que suelen proceder, según se dice, 
de los blancos; otros hay pajizos, y, finalmente, se ven 
de un amarillo encendido, que llaman colorados <5 
calabreses.» 

No concluiremos este capítulo sin hacer una adver
tencia importante. Hemos dicho que á veces dos ó 
tres gusanos elaboran un capullo, y esto es un defecto;, 
porque como cada gusano hila en diferente dirección, 
resulta que, al deshacer el capullo, se rompe la hebra 
en el torno: si casualmente salen las hebras iguales, 
forman una seda basta y desigual, que es la que se lla
ma alducar. 

MODO DE AHOGAR LOS CAPULLOS PARA QUE LA CRISÁLIDA 
NO SE VUELVA MARIPOSA. 

Los capullos que no se dejan para simiente se desti
nan á la seda; y para esto es preciso ahogarlos antes 
que el insecto se trasforme dentro de su celda, se con
vierta en mariposa y horade el capullo para buscar sa
lida. Esta operación se hace del modo siguiente. 

Luego que los gusanos se saquen de las cabañas, y 
que se separen los que se destinan para simiente, se 
tendrá una caldera mediada de agua sobre una horni
lla que la haga hervir con la mayor violencia, y en 
una zaranda muy clara de mimbres, que ajuste con la 
IJOQU de la caldera y entre en ella sin llegar al agua, s« 
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echarán los capullos cubriéndolos con una bayeta. En 
esta disposición se dejarán unos cinco ó seis minutos, 
pasados los cuales se sacará la zaranda y se pondrá 
otra en su lugar, y los capullos se recogerán en man
tas de lana, envolviéndolos bien en ellas hasta que se 
enfrien. En un dia se pueden matar así todos los gu
sanos de una cria, por numerosa que sea. 

En Francia matan los gusanos poniéndolos en ces
tos tapados y metiéndolos en hornos á 80°. Esto tiene 
la contra de que la seda pierde una parte de la goma 
que le da su brillo, ademas de la contingencia posi
ble de que se quemen, y se pierda todo el trabajo. 
Otros acostumbran á matar los' gusanos poniendo los 
capullos al sol; pero también pierde su lustre la seda. 

También se usa el alcanfor para este efecto, ponien
do una libra para cada veinte quintales de capullo en 
un cuarto herméticamente cerrado , y los gusanos se 
ahogan en treinta y seis horas respirando la evapora
ción del alcanfor. Pero es procedimiento costoso, y lo 
mas general es matarlos por el primer método que he
mos esplicado. 

CAPULLOS QUE SE GUARDAN PARA SEMILLA: UNION DE LAS 

MARIPOSAS: POSTURA Ó CRESA. 

De doce á trece libras de capullo se necesitan para 
sacar una de seda; una onza de semilla puede produ
cir , como ya hemos dicho, 40,000 gusanos^ que pue
den llegar á ser otros tantos capullos, y una libra de 
capullo da comunmente una onza de simiente. Par
tiendo de estas bases, puede el criador calcular la se
milla que ha de guardar para el año venidero. 

Seria bueno , como aconseja Rozier, que se pudie
sen distinguir los capullos, cuyas crisálidas producen 
mariposas machos ó hembras. Algunos creen que los 
capullos muy redondos por las puntas producen hem
bras , y los que son mas puntiagudos, machos: esto 
no pasa de opinión, pues no hay nada comprobado. 
La elección de los capullos se ha de hacer en los zar
zos , cuyos gusanos han subido antes que los demás, 
porque esto indica que estaban sanos y fuertes, y 
ofrece ya una garantía de que la generación futura será 
lo mismo. 

Los cogollos ocales nunca deben elegirse para s i 
miente , porque tienen dentro dos crisálidas, y ya he
mos manifestado los inconvenientes de esta fatal cir
cunstancia. Las mariposas de estos capullos, como tra
bajan mucho para romperlos,, salen débiles y poco 
apropósito para la reproducción de la especie. 

El capullo debe elegirse del llamado almendra, que 
es el mejor y mas íino, y algunos prefieren los ceda-
bacetas ó acinturados, dichos así porque .forman una 
hendidura ó cintura en su parte media, á la manera 
de las calabazas, ó de la frutilla conocida por caca-
huet. Elegidos los capullos se hacen de ellos unas ras-

Uaaó rosarios, ensartándolos en un^ larga hebra de 

hilo, que no debe penetrar dentro del capullo , sino 
que le atraviese superficialmente para sostenerle. He
chas las ristras ó sartas que se necesiten, se cuelgan 
en clavos ó perchas y se espera que salga la palo*-
milla; lo cual tiene lugar á los quince ó veinte días, 
contados desde el en que se vió cerrado el capullo, 
según unos autores , y á los veinte y un dias según 

Cuando se ve que han salido las mariposas de sus 
capullos, se las pone en una mesa cubierta de un tapete 
de lana ó estambre, para que se puedan agarrar y sos
tenerse, teniendo especial cuidado de que la habitación 
esté mas bien fresca que caliente. Tanto los machos co
mo las hembras se buscarán en seguida, se juntarán, y 
así permanecerán de cinco á nueve horas: pasado este 
tiempo se quitarán los machos y se arrojarán. Des
pués de esta separación se pondrán las hembras sobre 
paños negros fijos en las paredes, en los cuales desovan 
hasta que se estenúan y mueren. Se puede facilitar la 
cópula apareando sobre la mesa los machos cón las 
hembras; y esto no es difícil, pues ya hemos descrito 
estos insectos y se puede conocer á qué sexo pertenecen. 

Los pedazos de tela en que la simiente se queda 
pegada se dejarán por quince dias sin tocarlo?, ni 
barrer la habitación, nr hacer polvo. Pasado este 
tiempo se quitan los paños , se estienden sobre una 
mesa, ó en el suelo, se pone encima un lienzo blanco 
usado, y se arrollan ambas telas, que se guardan en 
un laleguillo ó funda de almohada, como esplicamos al 
principio de este artículo, cuyo talego se cuelga donde 
corra aire, evitando que sufra mucho calor ó humedad, 
pues ambas cosas perjudican la semilla: en el invierno 
se conservará en un cofre ó armario que esté en lo mas 
abrigado déla casa. Elgueta dice que él la guardaba en 
cajas de madera de morera con su cubierta bien ajus
tada, y que siempre le probó muy bien. Cuando llega 
el tiempo de avivar la semilla, se despega estarascan
do suavemente con un cuchillo que no corte la tela á 
que está pegada, y fácilmente se-desprende. 

ENFERMEDADES DE LOS GUSANOS, 

El gusano de seda es un animal muy robusto, bien 
sea por su misma naturaleza ó bien por la sencillez de 
su organización; pero de tal manera puede criarse, 
que enferme y aun muera, á pesar de su buena cons
titución natural. Las principales enfermedades que 
padecen los gusanos son las siguientes : 

Acanelados y amarillentos al nacer. Padecen esta 
enfermedad al salir del cascaron, y algunas veces les 
dura hasta que suben á hilar, y fabrican esos capullos 
blandos y malos que se llaman chapas. 

Los síntomas en el primer período son languidez, 
inapetencia y escreraentos de color de aceituna: en el 
segundo período, se notan en los gusanos varias man
chas amoratadas: en el tercer período, se ponen rojos 
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y mueren. Después de muertos se ponen blancos 
los gusanos, se endurecen y parecen un pedazo de 
yeso. 

La causa de esta enfermedad suele ser el mucho 
calor que ha sufrido el gusano durante la incubación; 
C el tránsito repentino del frió al calor y vice-versa. 

Puede evitarse esta enfermedad cuidando que la 
temperatura de la sedería ó barraca sea igual, ó al
terándola por grados paulatinamente. Si se advierte 
que la mayor parte de los gusanos recien nacidos están 
atacados de esta enfermedad, to mejor es tirarlos, para 
que no se hagan gastos inútiles. 

Enfermedad pútrida. Esta enfermedad, conoci
da vulgarmente con el nombre de gusanos negros, 
presenta los síntomas siguientes: inapetencia, des
fallecimiento, alteración del color de la piel, olor par
ticular, vómitos de materias mucosas y escrementos 
líquidos y verdosos. El gusano que muere de esta en
fermedad se pone negro y queda pegado al borde del 
zarzo, la cabeza inclinada y la boca llena de materia 
mucosa. 

Las causas de este mal son las mismas que las de la 
enfermedad anterior, ó el haber respirado las emana
ciones de estiércol corrompido ó de aguas estancadas 
y pantanosas. 

- No se conoce remedio para esta enfermedad, y el 
autor que avanza mas, se contenta con aconsejar, 
como método preventivo, mucha limpieza en las se-; 
derías, y ventilación. 

Hidropesía. Conócese esta enfermedad bajo los 
nombres de cañutos, cañutes ó lucios. En Valencia y 
Murcia se llaman sapos los gusanos que sufren esta 
enfermedad, que se presenta, por lo regular, antes ó 
después de la tercera ó cuarta dormida, y antes ó des
pués de subir al monte. 

Los síntomas son ponerse el gusano mas lleno, mas 
verde á la inmediación de los anillos, exhalar mal oler 
y tomar un color amarillo. 

El aire caliente y húmedo, el comer hoja demasia
do tierna y húmeda y el mucho alimento son las cau
sas de esta enfermedad, que generalmente se manifies
ta en años lluviosos en que reinan vientos del Medio
día. La renovación del aire y la limpieza de las habi
taciones y de los zarzos puede precaver este mal. 

Enfisema. Esta enfermedad se llama también l u 
ciérnagas, monas claras, colorados, 6 paseantes. En 
Orihuela y su término les dicen zorricas. 

Es una especie de hidropesía que suele presentarse 
después de las dormidas, particularmente después de 
la cuarta. No es dolencia muy frecuente. 

Los síntomas son ir el gusano derramando una 
baba sedosa, hinchársele el pellejo, quedársele el cuerpo 
muy estirado, lustroso y trasparente: después se va 
volviendo blanco y pierde el lustre. Se ven algunos 
gusanos que, después de la cuarta dormida, andan de 
un lado á otro, como queriendo subir á hilar, sin fi-
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jarse en ninguna parte ; por esto se llaman paseantes. 
Este mal proviene del aire y de los alimentos: los 

gusanos atacados de esta enfermedad deben ser arro" 
jados por inútiles. 

Crispatura. Rozier llama á estar enfermedad gu
sanos muertos, blancos ó tripas. Los insectos que pa
decen este mal tienen el cuerpo encrespado, especial
mente por la cabeza y anillos, se blandean y parece 
que están vacíos, no comen, no medran, se retiran á 
las orillas de los zarzos, y mueren. 

Las causas de esta enfermedad son las lluvias ó fuer-» 
tes humedades mientras duermen los gusanos, y la re
pentina variación de temperatura. 

Pueden curarse los enfermos teniéndolos al sol un 
poco antes de que se ponga, ó poco después que haya 
salido. 

Landreados. No es una enfermedad en el gusano, 
dice Rozier, pues ya tiene hecho el capullo cuando se 
llama landreado. Estos capullos no contienen crisáli
da, sino un gusano corto y blanco. El no haberse po
dido convertir el gusano en crisálida después de haber 
hilado el capullo, es prueba de que ha padecido; pero 
nadie ha podido decir qué especie de enfermedad es 
esta. Se encuentran crias enteras en que todos ó la 
mayor parte de los gusanos se quedan landreados; 
mas no hay que afligirse, la seda de sus capullos es de 
tan buena calidad como la de los otros. La pérdida 
solo es al venderlos, porque son muy ligeros; pero si 
se hila por cuenta del cosechero no se pierde nada. 
Se conoce que el gusano está landreado meneando el 
capullo, pues se siente dentro de él un ruido seco y 
áspero que los otros gusanos no-hacen. 

CONCLUSION. 

Hemos dado, pues, á los labradores cuantas noti
cias pueden necesitar para criar los gusanos de seda, 
siguiendo la vida de este precioso insecto día por día, 
paso á paso, desde que se remueve la semilla hasta 
que, formado el capullo, se desemboja ^ hemos espli-
cado los cuidados que la crianza del gusano exige, las 
enfermedades de este, la buena ó mala construcción 
de las sederías, y, por fin, todo lo que hace relación á 
este importante ramo de la -agricultura. Nuestro do
minio llega hasta aquí. Las operaciones sucesivas has
ta vender la seda al comercio, como son la hilaza del 
capullo, el refinar la seda, formar las madejas, etc., son 
operaciones .puramente mecánicas que pertenecen al 
dominio de la industria, y por lo tanto omitimos su 
esplicacion; con mas motivo cuanto que generalmente 
los criadores de gusanos de seda en España ó venden 
el capullo al desembojar ó, si quieren tener seda hila
da, la dan á los hilanderos de profesión para que ha
gan por sí las operaciones consiguientes. 

Por si algunos aficionados ó criadores quisieran es
tudiar mas detenidamente esta materia, á pesar de 
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que creemos haber dicho sobre ella lo bastante, da
mos á continuación una lista de los autores que para 
redactar este artículo hemos tenido á la vista, los cua
les pueden consultarse si se desean mas detalles. 

AUTORES QUE SE HAN CONSULTADO PARA ESCRIBIR EL PRE
SENTE ARTÍCULO. 

D. Antonio Elgueta: Sobre la cria de la seda. 
Valcárcel: Agricultura general. 
Herrera: Agricultura general. 
D. Agustín de Quinto: Curso de agricultura práctica. 
D. Sandalio Arias: Lecciones de agricultura, 
D. José Espinosa: Cartilla agraria, 
D. Francisco Montfort: Apuntes para la propagación 

y mejoras de la industria de la seda. 
D. José Echegaray: Memoria sobre las ventajas de la 

morera filipina para la cria del gusano de seda. 
D. Juan María Rossi: Tratado-teórico-práctico-ele' 

mental para criar los gusanos de seda. 
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Dándolo: D'ell arte di governare i bacchi da seia.— 
Milano: 1819. í 

Maison rustique du xix siécle: 
Cours complet d'Agriculture, etc.: par nos premiers 

professeurs, etc., 4.a édition. París, 18"46. 
Rozier : Diccionario de Agricultura, traducido y 

aumentado por el Excmo. Sr. D. Juan Alvarez 
Guerra. 

A. Mahuel: Considératiom sur l'économie et sur la 
pratique de l'agriculture. 

Royer: L'Agriculture allemande, ses écoles, son or-
ganisation, etc., etc. Par ís , 1847. 

Jean Burger : Agriculture du royanme lombardo-
venitien. París , 1842. 

GUSTAR LA BRIDA ó GUSTAR EL FRENO. Cuando 
el caballo va tomando apoyo en la boca y acostum
brándose á sufrir el bocado , se dice que empieza á 
gustar la brida. Se usa la misma frase cuando el ca
ballo, tascando el freno ó la embocadura, echa saliva 
espumosa por la boca. 

HABA. (Faba.) Género de plantas de la familia 
de.las leguminosas de Tournefort y de la diadelfia de-
candria de Linneo. 

Su raiz es anual, penetrante y fibrosa. 
Su tallo derecho, cuadrangular, fistuloso, de dos ó 

tres pies de altura. 
.Sus Ao/as son alternas, aladas, casi sésiles, denta

das, formadas por dos ó tres pares de hojuelas sésiles, 
ovales, enteras, espesas, glaucas y venosas, que están 
provistas de dos largas estípulas ú orejuelas sagitales. 

Sus flores son blancas con venas negras, con una 
larga mancha negra enmedio de las alas, sostenidas 
por peciolos cortos. 

El fruto es una vaina coriácea, muy espesa, con 
varias vejigas que contienen tres ó cuatro semillas óVa-
les, aplastadas, que se llaman habas. Su corteza es 
fuerte. 

Esta planta, cultivada desde la mas remota antigüe
dad, se dice que es originaria de la Persia. Es planta 
á la vez comestible y forrajera, y de ella se conocen 
muchas especies, de las cuales las mas importantes 
gon lás siguiente?. 

ESPECIES, 

Haba común. Crece esta planta de tres á cinco 
pies de altura, según el terreno y el cultivo, y su gra
no es ancho y ovalado. 

Haba de Inglaterra ó de Windsor. Es la mas fuerte 
de todas; sus granos son largos, casi redondos, y muy 
tiernos. 

Haba enana tempranera. Es pequeña, ramosa y 
lleva mucho fruto; procede de la costa de Africa, de 
donde vino hace una treintena de años. 

Haba juliana, llamada también habichuela. Es 
mas grande que la precedente, y antes que esta fuese 
importadaánuestros climas erah juliana lamas pre
coz. Se encuentra en los huertos y hasta en los jardines. 

Haba verde. Parécese á la anterior por su tamaño 
y su producto; pero es un poco mas tardía. Su fruto 
es siempre verde, circunstancia que aürnenta su valor 
en los mercados: fué importada de la China. 

Haba violada. Ofrece una variedad de flores pur
purinas muy lindas, que ha propagado recientemente 
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M. Jacques. Esta variedad podría cultivarse en los 
jardines como planta de adorno. 

• Haba de vaina larga. €!rece mas que las ya des
critas, es un poco mas tardía y se distingue por su 
largo y por el gran número de sus frutos. Debería 
multiplicarse mas de lo que está. 

Haba paniega y haba porcuna. Son dos varieda
des de la haba común que se cultivan en algunas pro
vincias de España, particularmente en Andalucía, la 
primera para el alimento del hombre, y la segunda 
para el de los animales doméstjcos. 

CULTIVO. 

Un terreno sustancioso, fresco y bien abonado es el 
que mas conviene á las habas. ]N$ quieren tierras 
muy trabajadas ó flojas, así es que en las labranzas 
bien dirigidas no se siembran mas que sobre una la
bor: tampoco les perjudica un poco de sombra. Las he
ladas tardías de primavera dañan las habas, y los ca
lores del verano le son muy perjudiciales: por esta ra
zón es preciso sembrarlas en el otoño en los países 
cálidos, y en la primavera en climas fríos. Cuanto 
mas tiempo permanezca el grano bajo de tierra, tanto 
mas espuesto está á que le ataquen los turones ó mus
gaños y murciélagos, que le buscan con ansia para 
comérsele. Por consiguiente, conviene poner los gra
nos en remojo durante uno ó dos días para que ger
mine pronto, ó aguardar, sí es posible, un día lluvioso 
para hacer la siembra. 

Veamos los métodos que para la siembra y cultivo 
de las habas proponen los mas respetables autores. 

Apetecen, dice Espinosa, los terrenos frescos y 
fuertes con tal que tengan de seis á ocho dedos de 
profundidad; y los areniscos les son contrarios. La 
tierra en donde se haga la siembra exige abonos de 
estiércoles á medio'podrir, porque al mismo tiempo 
que les comunican sustancias vegetales, mantienen la 
tierra esponjosa. El .terreno no necesita mas que tres 
labores profundas, que deben darse por setiembre, por 
otoño y á fin de invierno para sembrar en marzo. 
Los granos se tendrán en remojo veinte y cuatro ó 
treinta horas antes de hacer la siembra. Esta puede 
verificarse á vuelo ó á surco; pero este último método 
es el preferible: la siembrá se hará en los países cáli
dos por otoño, y en los fríos por marzo, y bastará que 
el grano quede unas dos pulgadas debajo de la tierra. 
Para cada fanega de tierra se arrojará tres ó cuatro 
celemines de grano, según el terreno, pues sí este es 
bueno necesita menos cantidad. Después de nacida la 
planta se le dará una escarda, y unu cava profunda 
cuando llegue á la florescencia. 

Herrera recomienda para la siembra de estas plan
tas tierras gruesas, sustanciosas y pegajosas; «y en las 
tales, dice, se crian muy gordas de grano , delgadas 
de corteza y muy tiernas y cocheras; son para ellas 
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muy singulares las tierras nuevas; críanse media
namente en las tierras que no son muy gruesas, y si 
las siembran en flojas y areniscas salen muy menudas, 
desmedradas y duras, y cuando en estas se siembran 
ha de ser muy estercoladas, porque el estiércol suple 
la falta natural de aquellas tierras, y ellas reciben mu
cho bien del estiércol. Son muy mejores los habares 
en los valles que en otro lugar alguno , por tener allí 
mas sustancia, ó en llanos algo húmedos: yerran los 
que las siembran en cerros, sí no es mucha la bondad 
de la tierra. No quieren lugares donde haya muchas 
nieblas, porque con ellas se añublan y crian piojuelo: 
no las deben sembrar en tierra helada. Los tiempos 
de su sementera son dos, 6 antes que entre el invier
no , que es ó por octubre ó noviembre, ó desde me
diado de enero y por todo febrero. La manera de sem
brarlas es esta : ha de estar la tierra muy arada ; en 
algunos puntos las siembran como trigo, arrojándolas; 
mas no saben lo que hacen. Es lo mejor tomar un sa
cho y hacer hoyos no mas hondos que de cinco dedos, 
y apartados unos de otros un p íe , y en cada hoyo 
echen cuatro ó cinco habas y cúbranlas; es bien que 
vayan los hoyos por cuerda, digo por liño como quien 
pone viña, y de un liño á otro haya tanto espacio 
cuanto pueda andar un hombre á escardarlas, y mo
flirlas y acogombrarlas; y las que fueren por el liño 
lleven un píe de un hoyo á otro , porque las habas 
echan muchos hijos y pimpollos, y haya lugar para 
que todas crezcan.» 

Herrera dice también muy formalmente que las 
habas se han de sembrar en luna llena , porque así lo 
aconsejó el Crecentíno; pero nosotros creemos que 
esta circunstancia no es indispensable. El mismo autor 
aconseja que cuando las habas se eleven cuatro dedos 
sobre la tierra, se les dé una escarda, pues esta ope
ración las beneficia mucho; pero que se procure ha
cerla en días serenos y en tiempo seco. Las habas tie
nen la singularidad de. que la lluvia las favorece mu
cho en el.tiempo de su florescencia, y todas las demás 
plantas padecen si les llueve cuando están en flor. 

El método de cultivo que espone Boutelou nos 
parece digno de consideración, y vamos á reproducir
le en estracto, para que nuestros labradores no carez
can de tan importantes conocimientos. 

«La tierra destinada para habar deberá ser de buena 
calidad, negra, pastosa y nada arenisca, bien labrada 
y beneficiada con basura recortada. No prevalece esta 
planta en tierras ligeras y de poco cuerpo, y el abono 
es muy necesario para su lozanía y producción abun
dante. Desde el mes do octubre se comienzan las 
siembras de haba que, si resisten los fríos sin daño, 
darán fruto á fines de abril ó mayo. Los labradores de 
Madrid siembran las habas á últimos de octubre o 
principios de noviembre, y así logran buenas habas 
en la primavera. En las huertas pueden sembrarse 
desde mediados de noviembre hasta enero , y puede 
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contiñuaráe la siembra hasta abri l ; pero en llegando 
feste mes ya debe suspenderse , porque el pulgón ata-
éíi las plantas , el calor abochorna las flores, no cuaja 
el grano y se pierde el trabajo.» 

En España pocas veces se pone esta planta en, se
milleros, siendo la costumbre mas seguida entre nues
tros hortelanos el sembrar de asiento. Las siembras 
se ejecutarán en eras , poniendo las habas én hoyos 
abiertos con el plantador, por líneas distantes de ca
torce á diez y seis dedos en cuadro. Desde febrero 
puede hacerse el trasplante de las habas, pero debe 
cuidarse de sacarla de la tierra con su cepellón y plan
tarla en dias algo húmedos. Cuando las plantas hayan 
crecido unos cuatro dedos se les dará una escarda, 
para quitar las malas yerbas y mullir la tierra; opera
ción que puede repetirse otra vez , antes de que las 
habas lleguen á su madurez. Terminada su florescen-
éia, se despuntarán sus tallos para que la savia se 
condense y nutra bien el fruto : esto se practica por 
abril. Después de cogidas las habas verdes, se cortan 
los tallos á raiz de tierra, para que broten de nuevo y 
con mas fuerza. En tiempo seco requiere esta planta 
algunos riegos. 

Las plantas que se quieran dejar para simiente se 
despuntarán, pero no se arrancarán hasta que, consu
mido el jugo, se vea ya negra la legumbre. Cuando las 
habas se destinen á comerlas secas, no se aguardará á 
que negreen, sino un poco antes se cogerán y guarda
rán en sitio seco. 

Thaer asegura que en Alemania se hace la siembra 
en diciembre, sin inquietarse por el frió, porque se 
cree que si cae una helada sobre las habas , las hojas 
se quemarán, es cierto, pero la planta echa otras nue
vas, y apenas se nota el daño. 

En Inglaterra se aguarda á que pasen los grandes 
frios para hacer la siembra, la cual suele empezarse, 
según la estación y el estado de las tierras, á fines de 
enero y nunca pasado marzo. Generalmente se espera 
la primera ocasión favorable después de la Candela
ria. En el centro y norte de Francia se sigue también 
esta costumbre; pero en los departamentos meridio
nales se hace la siembra desde fines de octubre hasta 
últimos de noviembre. 

E N E M I G O S . 

El mas terrible enemigo de las habas es el pulgón: 
este insecto se aloja en la cima del tallo, y desde allí se 
va estentliendo por toda la planta, devorándola hasta 
el punto de que, á veces, deja en esqueleto las hojas y 
los tallos. Durante el calor se multiplica asombrosa
mente el pulgón, y no hay mas medio de evitar sus 
destrozos que despuntar á tiempo las habas, antes que 
el insecto procree demasiado. 

Las aves llamadas cornejas y las maricas desentier
ran los granos recien sembrados, 4 se los comen luego 
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cuando maduran. Guardas celosos, ó espanta-pájaros, 
es el único medio de librarse dé estos enemigos. 

El abejón también gusta de las habas y las des
truye; pero poniendo sobre las plantas flores de. saúco 
no se acerca aquel insecto. 

Hay también una clase de mosquitos negros que 
acometen los plantíos de habas y que se sitúan en la 
cima délos tallos, como el pulgón; contra ellos se 
emplea el medio ya esplicado de despuntar las plantas. 

USOS T i P R O P I E D A D E S . 

Es sabido que las habas son un alimento del hom
bre, que se comen en el cocido, guisadas y en menes
tras. Cuando están secas se cuecen y se.componen , y 
sirven de alimente á la gente de campo : esta, en al
gunos puntos de Andalucía, no come casi otra cosa 
que habas con cilantro. 

Én algunos países estranjeros se mezcla la harina de 
habas con la de trigo, y se hace uiT pan de no muy 
buena calidad, pero que cubre la necesidad de las 
clases pobres. Tostadas y pulverizadas las. habas se 
suelen mezclar con algunos granos de café, y producen 
el brebaje que con aquel nombre toman por las ma
ñanas en las plazas los soldados y las criadas. 

Las habas secas se dan también á los caballos, que 
las comen bien mezcladas con avena ó con forraje cor
tado. Reducidas á harina sirven ventajosamente para 
engordar los animales rumiantes, los cerdos y las aves 
de corral; porque esta harina es muy abundante en 
principios nutritivos. 

M. Gaujac, que en los Anales de Agricultura fran
cesa ha publicado una buena Memoria sobre las habas, 
dice que él ha alimentado con los granos de esta plan
ta sus caballos y otras bestias , y particularmente sus 
ovejas preñadas y criando, sus vacas, sus bueyes y sus 
cerdos, á los que les daba las habas quebrantadas 6 en 
sustancia blanca hecha con agua tibia. Un becerro en
gordado por este método no cuesta mas que la cuarta 
parte del precio de venta; y se conserva durante mu
cho tiempo la leche de su madre, que compensa con 
esceso el valor de la harina de habas que se les ha 
dado. 

Esta harina, según D. Mariano Lagasca, es una de 
las cuatro llamadas resolutivas: los tallos de la planta 
quemados producen gran cantidad de potasa, y por 
esto sin duda la infusión de sus cenizas, en agua ó en 
vino, es tan diurética. 

Los egipcios se abstenían de fomer las habas, dice 
Mongez, no las sembraban, y silasveian, aunque fuese 
crudas,y sin haber sido sembradas , se guardaban bien 
de tocarlas. Sus sacerdotes llevaban mas allá la supers
tición: ni aun miraban esta planta, porque la conside
raban inmunda. Pitágoras, que había aprendido de 
los egipcios, prohibía á sus discípulos comer habas. 

Los romanos cultivaban las habas (vere fahk mUo, 
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dijo Virgilio), y con eHas se alimentaban; pero des-r 
pues de Horacio, los que aspiraban á los cargos pú
blicos hacian distribuir al público habas y otras 
legumbres para obtener su sufragio. 

I n cicere autque faba bona tu perdasque lupinis, 
Latus ut in circo spatiere..... 

HOR. lib. Hi sát. 3.« 

Es evidente que los romanos hacian un gran uso de 
las habas que, desde Plinio, ocupaban un rango superior 
entre las legumbres: en la antigüedad se ofrecían en 
sacrificio á ciertos dioses. 

Se cree que la haba es originaria de Persia y de las 
cercanías del mar Caspio , y que los egipcios fueron 
los primeros que la cultivaron. Diodoro de Sicilia dice 
que era una de las legumbres mas comunes en Egipto. 

HABA. Llamase así una hinchazón casi siempre 
inflamatoria de la membrana que cubre la bóveda del 
paladar, inmediatamente detras de los dientes incisi
vos. Es muy común en los potros y lechares, y se co
noce en un tumor ó elevación mas ó menos sensible 
que se percibe detras de las pinzas ó palas de la man
díbula anterior, siendo á veces tan grande que sobre
sale del nivel de los dientes, é impide la masticación. 
En ocasiones depende de una alteración del estómago. 
En el mayor número de casos basta con adietar al ani
mal y hacerle lavatorios con agua, vinagre y sal: si á 
los dos ó tres días no desaparece, se harán ligeras es

carificaciones, ó bien se quemará con un hierro encen
dido. Algunos acostumbran estraer el tumor con un 
hierro encorvado y enrojecido, el cual suele ser una 
hoz vieja, cuya operación suele traer malos resultados, 
y en rigor mjnca hay necesidad de practicar: la lla
man sacar ó quitar el haba. 

HABICHUELA, JUDÍA, FRÍSOLES, FRÉJOLES, FRAIJO-
NES, ALUBIAS. Género de plantas de la clase décima-
cuarta, familia de las papilionáceas ó amariposadas de 
Jussieu, y de la diadelfia decandria de Linneo (Pha-
seolus vulgaris). 

Los caractéres generales de la habichuela consisten 
en tener el cáliz de una sola pieza con dos labios, el 
superior escotado y el inferior dividido en tres dientes. 

Su flor amariposada ; el estandarte en forma de co
razón, escotado y revuelto por sus lados; las alas ova
les, tan largas como el estandarte, y sostenidas por 
uñuelas largas; la quilla estrecha y enrollada en espi
ral bácia el lado del sol; los estambres reunidos y en
volviendo el pistilo, menos uno que se halla separado 
por su base; la leguníbre es larga, derecha, coriácea 
en su madurez, y encierra semillas mas ó menos re
dondas, arriñonadas, largas ó aplastadas. 

ESPECIES. 

Son muy numerosas las jardineras que se cultivan; 

HAB 308 

pero no todas las diferencias que se notan y se consi
deran como distintas, son constantes en sus caracteres: 
la mudanza de terrenos y temperamentos diversoá ba-
cen producir variedades territoriales de poca impor
tancia, que no deben distinguirse con nuevos nombres, 
ni deben contarse por especies separadas todas aque-* 
lias que tienen alguna variación en sus legumbres y 
simientes, pues son innumerables las que se ad^erten 
continuamente en las huertas. Todas las castas verda
deramente distintas, y que propagan sus diferencias, 
no convienen á todos los temperamentos: hay algunas 
que se cultivan con notoria utilidad en unos parajes, y 
no aprovechan en otros de distinta naturaleza. 

La división principal de la judía es en enana y de 
enrame. La enana produce los tallos bajos, y las ho-r 
jas alternas de tres en rama, lisas y delgadas, naciendo 
del ángulo que estas forman con el tallo principal 
otros ramitos que se visten igualmente de hojas. Los 
ramitos de flor nacen del ángulo de estas ipismas ho
jas, y también de los ángulos de los ramos: las llores 
son amariposadas, pequeñas, blancas ó algo encarna
das, según las variedades, y dispuestas en racimos de 
cuatro á diez flores; las legumbres son péndulas y 
varían considerablemente en su tamaño, como tam-r 
bien en el número y forma" de los granos ó simiente 
que tienen. Del ángulo de las primeras hojas de las 
judías de enrame nacen tres ó cuatro tallos muy del
gados, á veces de veinte y cuatro pies de largo y ves
tidos con hô as alternas de tres en rama; de cada á n 
gulo de estas hojas sale un ramito de flor, los tallos 
son volubles y se enroscan ó se enredan alrededor del 
enrame de Oriente á Poniente. 

JUDIAS ENANAS. Judión, temprano. Llamamos judión 
á dos castas de judía enana, temprana, de florencarna-
da y muy castiza. Estas dos especies son las que mas 
comunmente se cultivan en estufas y resguardos artifi
ciales: la primera produce la legumbre tierna y larga; 
y el grano, casi cilindrico, largo, de fondo negro con 
motas blancas tiene el inconveniente de poner el caldo 
negro cuando se echa en la olla; es la especie mas ade
cuada para el cultivo de lujo ó anticipado. La otra 
casta aun tiene la legumbre mas larga que la antece
dente, y el fondo del grano es de color de lino, mo
teado con manchas negras; esta es algo mas crecida 
que la anterior, y suele necesitar enrame. De Galicia 
nos viene la mejor simiente de estas castas, que al cabo 
de cinco ó seis años se bastardean, y es menester re
novar la simiente cada cuatro años para mantener* 
las en su estado de producción conveniente. 

Judía de Valencia.' Esta judía es enana, temprana, 
muy castiza y delicada: su grano es blanco. A los dos 
años de cultivarla se deteriora y bastardea: por lo 
que es preciso renovar continuamente sus simientes. 

Judia suiza. Es temprana y muy castiza; produ
ce la flor blanca, la legumbre larga, y el grano blan
co, redondo, lustroso y barrigudo. 
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Judias sin cóñeza. Esta judía lifene la ílor blanca, 
la legumbre muy larga y sin la membrana dura inte
rior que se nota en las judías verdes, después de em
pezar á engordar el grano; á esta membrana la lla
man vulgarmente corteza; tiene el grano chato y 
blanco. 

JUDÍAS .DE ENRAME. Judia común. Es castiza, de 
flor blanca y el grano corto, comprimido y aperlado. 

Judia temprana. Es castiza y temprana, su flor 
blanca de cuyo color es también el grano. 

Judia sin corteza de enrame. Se conocen diferen
tes variedades de judías de enrame sin corteza ; pero 
es muy corta su diferencia para merecer nuevas des
cripciones. La propiedad de todas ellas es el no pro
ducir, como otras, entre la cáscara esterior y la s i 
miente una membrana que á poco de haber engorda
do la legumbre se pone dura y cartilaginosa como 
pergamino, que hace que la legumbre de la judía sea 
una comida incómoda y desagradable. Estas castas no 
se endurecen por faltarles esta membrana, y así son 
apreciables porque se pueden comer hasta cerca de 
estar seca la legumbre. 

Judia color de caña. No tiene corteza interior ó 
membrana, el grano es de color de caña, y la flor y 
hojas tienen un viso del mismo color. 

Judia sin hebra. Esta no tiene brizna ó hebra, y 
carece igualmente de corteza interior ó membrana; 
por cuyo motivo es muy apreciable para comer verdes 
sus legumbres. Su flor es purpurina, y su legumbre 
tiene de cuatro á cinco dedos de largo con eminencias, 
y es abultada y muy abundante en granos de color 
entre morado y encarnado, que varían estraordinaria-
mente en su forma; los hay cuadrados , redondos, con 
picos , y con su fondo acanalado. Esta especie es muy 
castiza y se cultiva con preferencia á las demás en los 
jardines; crece de ocho ádiez pies de alto. 

Judía riñon de gallo. La flor de esta judía es blan
ca, la legumbre larga, y con poco grano, que tiene la 
forma de riñon y es lustroso y muy blanco. 

Judia de Alemania. La flor de esta judía es blanca; 
la legumbre larga de diez y doce dedos, y mas de dedo 
y medio de grueso: produce el grano blanco y redon
do. Las legumbres de esta judía, que por ser tan largas 
y encorvadas se suelen llamar de alfanje en algunos 
parajes, se guardan adobadas en sal para el gasto en 
invierno. 

Judia cardenal. La flor de esta judía es blanca; su 
grano abultado, chato y blanco, menos en la circun
ferencia del germen, que es de color de grana. 

Judía escarlata. Esta judía yla de Alemania son las 
mas crecidas de todas, y las que necesitan mayores en
rames ; se distingue aquella de todas las demás en que 
es muy alta, y en el color de fuego tan subido de sus 
flores: la legumbre es muy larga, gruesa y jugosa, y el 
grano violado y jaspeado denegro. A esta especie la 

llaman en países estranjeros faim de España y sir-
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ven para Cubrir los cenadores de los jardines, partíctí-
larmente en los países del Norte donde se cultiva mas 
bien como planta de adorno que de utilidad. 

Garrubias. Esta planta, conocida también con los 
nombres vulgares de judias de careta 6 caragilates, 
es de distinto género que el de las judías, pero su cul
tivo y usos económicos son enteramente los mismos; 
pues las legumbres yerdes de las garrubias se comen 
en ensalada cocida ó en el puchero, y las semillas des
pués de secas se emplean en potajes, etc., del mismo 
modo que las judías. Es planta voluble que produce 
los pedúnculos con muchas flores; las legumbres son 
péndulas, muy largas, de píe y medio, cilindricas y con 
eminencias; las simientes ó judías son pequeñas, lar
gas y angostas. Esta especie es muy productiva y 
abundante, y se tfultiva en muchas partes de España. 

Siembra. En mayo, junio y julio se siembran las 
judías. Las siembras mas tempranas al descampado 
suelen perderse comunmente con las escarchas tar
días; las que se hacen pasado julio no sirven, porque 
falta verano para perfeccionar la judía seca, y para 
usarlas verdes es muy corta la porción que llevan de 
fruto. Las primeras escarchas de principios de octubre 
destruyen esta cosecha en este temperamento. El ter
reno mas aparente para esta planta ha de ser ligero, 
bien labrado y abonado con estiércol muy pesado. En 
tierras de mucha humedad se quedan las plantas muy 
descoloridas, y se pudren muchas simientes sin poder 
nacer. Las que quedan y nacen en dichos terrenos 
son muy endebles y de poco rendimiento; la distri-* 
bucion del terreno es por almantas de dos á tres pies 
de ancho, según las castas, y los golpes distantes 
de pie y medio á dos pies. Señalados los parajes para 
los golpes, se saca una azadonada de tien» y se mulle 
bien el fondo del hoyo esparramando una manta de 
mantillo para que reciba la simiente. En lo que toca á 
la porción necesaria de granos para cada golpe, debe 
arreglarseá cada especie, según ahijen y enramen, pero 
lo regular es echar cinco á seis: se entierran estas se
millas á la profundidad de dos á tres dedos. Las judías 
escarlata de Alemania, y otras de enrame, necesitan 
sembrarse á mas distancia que las enanas. Las dos 
mencionadas requieren tres ó cuatro pies de inter
medio entre cada golpe. Producen estas dos castas con 
estraordinaria abundancia, teniendo diferentes cuajas 
en el verano que proporcionan siempre judía verde con 
toda perfección. 

Es mala práctica la de remojar la judía para las 
siembras con la idea de adelantar su germinación: son 
muchas las que perecen y se pudren de resultas de 
esta maniobra. En el caso de poder admitirse esta 
práctica, es para las siembras mas tardías de julio, 
-cuando está estraordinariamente seca la tierra en este 
país, y los calores son muy vivos. Siempre que antes 
de verificarse la siembra se halle muy seco el terreno, 
§e dará un riego por el pie, y así se moverá inas pronto 
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im vegelacion y se perderán pocos golpes; sin esta 
precaución sirele ser tan considerable el calor en este 
temple, que no puede brotar la simiente. Las siembras 
deben repetirse cada doce ó quince dias, para que de 
esta manera sigan produciendo buena judía verde y 
tierna los nuevos trozos cuando se van endureciendo, 
las legumbres de las anteriores siembras, y formando 
lo que vulgarmente llaman corteza. Si llueve antes que 
broten las plantas y se forme costra en el terreno, se 
dará una labor con pala ó rastro para deshacerla y 
facilitar el brote de los tallos. Dice Decorables, en su 
obra titulada Escuela del hortelano, que tiene una 
ventaja esta planta sobre las demás, y es que.al segun
do año de resembrarse en un terreno , es mas segu
ro y mas abundante su producto. No es creíble que 
se verifique así en este temperamento; antes bien se 
desustancia la tierra por la sucesión de sus continuos 
esquilmos, y se hace preciso no sembra^ dos años se
guidos esta planta en un mismo terreno, pues regu-

•larmente al segundo año no prevalece tan bien. Al res
guardo de alguna pared al Mediodía, pueden aventu
rarse en.abril algunas siembras de judías: si acude fa
vorable la estación prevalecerán sin el mayor cuidado, 
y si no fuese próspera será menester reservar los golpes 
con ramas, paja ó con setos de la impresión del frío. 
Estas siembras deben hacerse á la profundidad de dedo 
y medio; si están mas profundas suelen podrirse; y 
mas someras nacen sin estar asidas suficientemente al 
terreno, y el menor golpe de agua las desentierra. 

Plantío. Se pueden trasponer las judías, pero es 
método arriesgado, no acostumbrado y poco seguro, 
pues se pierden de resultas de esta operación mucha 
porción de plantas, y las que prenden se crian ende
bles , y-producen poco. Este método suele alguna vez 
practicarse para trasplantar al descampado planta de 
judía sembrada en alguna cama caliente en los meses 
que aun no resisten al raso. Después de haber llegado el 
15 de mayo, en cuya época no hay que temer las 
líeladas en este clima, se trasplantan ya crecidas, y 
se adelanta algún tanto su producción. 

Cultivo. Al mes de haber nacido, se calzarán los 
pies de las plantas de judías con las plantas de los hue
cos entre golpe y golpe : con esta labor adelantan y 
toman mas fortaleza y vigor. Al mes de dada esta la
bor se enramarán, clavando dos ó tres palos de en
rame en cada golpe, de ocho á. quince pies de alto 
según las castas. La escarlata y la de Alemania, aun 
cuando tengan los palos de enrame catorce ó quince 
pies, suben los tallos a su cima, y se enredan comple
tamente: otras castas tienen sobradamente con ramas 
de cuatro á seis pies; no obstante, cuanto mas alto es 
el enrame, tanto mayor abundancia dan de judía.- En
ramadas las judías es mas fácil su recolección , y tam
bién sazonan con mas brevedad por percibir la impre
sión del sol. Para enramar las judías deben escogerse 
ramas muy pobladas de ramos por todos lados para 
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que se eslíendan los tallos de las plantas con mas 
igualdad, y disfruten mas completamente de la venti
lación y del sol. Estas ramas se clavan constantemente 
inclinándolas hácia dentro, á fin de dejar entre cada 
dos líneas de golpes espacio suficiente para poder eje
cutar todas las maniobras del cultivo. En plantando 
alguna línea de judía en la proximidad de la pared, 
pueden asegurarse cordeles con tachuelas hasta la 
conveniente altura, por los cuales irán enredándose 
los tallos A los quince dias de estar enramadas se re
correrán las almantas para ayudar á que se enramen los 
tallos colgantes , y que no se desperdicie la flor que 
producen por abochornarse , y no poder granar. Las 
malas yerbas deben destruirse, siempre que necesiten 
de este auxilio. Los canteros de judía deben labrarse 
dos ó tres veces durante su vegetación. No habiendo 
proporción de rama es muy conveniente despuntar y 
capar los tallos de las castas de judías de enrame, para 
que no se enreden unos con otros. De esta manera se 
logra la cuaja de todas las flores inferiores , y se pre
cave el que se estiendan y alarguen los tallos con per
juicio de la flor, que se abochornaría. Es maniobra 
útil la de despuntar los tallos de las judías luego que 
las plantas se hallan bastante crecidas ; -así es como se 
las hace ramificar y producir muchos tallos laterales 
fértiles. Las plantas de judías despuntadas son, por lo 
regular, mas fecundas; producen su legumbre mas cre
cida, las judías ó granos mas crecidos y granan pro
duciendo buena legumbre comestible, siempre que no 
escarche. Faltando el enrame correspondiente ,"«8 mé
todo mejor el sembrar las cfstas enanas. 

Cultivo anticipado. Por diciembre y enero se sem
brarán algunos tiestos y cajones de judía blanca tem
prana y de las dos castas de judión temprano. Los 
tiestos mas adecuados para este fin son los clavelcros. 
La siembra se ejecutará á medio llenar los tiestos con 
tierra suelta, sustanciosa, que tenga por encima una 
capa de mantillo de dos dedos de grueso. La simiente 
se tapará con dedo y medio de mantillo cernido: en 
cada tiesto se echarán cuatro simientes 6 judías. Los 
cajones que comunmente se emplean para este cultivo, 
tienen de largo de tres á cuatro pies sobre uno de 
ancho y tres cuartas de pie de profundidad. En el 
medio del cajón se abre un surco por toda su longitud 
de dedo y medio de hondo, en el cual se distribuyen 
las judías á cuatro ó cinco dedos de distancia unas de 
otras. Luego que principian á brotar las judías, se las 
dará un riego, y se repetirán algunos otros, según los 
que necesite, por ser planta que requiere bastante fres
cura. Por marzo y abril tendrán las plantas de estas 
siembras buena judía comestible. A cada quince ó 
veinte dias se repetirán nuevas siembras para que se 
sucedan unas á otras en el tiempo de producir. Los 
tiestos y cajones deben colocarse en los parajes de la 
estufa donde reciban la impresión del Sol y puedan 
gozar de h ventilación en caso necesario. 
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Desde principios de marzo puede sembrarse en 
cama caliente ó estufa simiente de judía para adelantar 
3U germinación y goce anticipado. Estas siembras 
deben cuidarse de manera que no se resfrien, dando 
ventilación siempre que se pueda cómodamente y sin 
peligro de los fríos : así se acostumbrará al aire libre. 
Dicbas siembras de marzo suelen hacerse sobre una 
tanda de ocho ó diez dedos de mantillo con que se 
cubre la cama caliente; pero al tiempo de trasplantar
se se debilitan muchas y nunca se crian en lo sucesivo 
tan hermosas y robustas como las otras. 

El mejor método de hacer esĵ as siembras es en ties
tos pequeños que se introducen enteramente en la ca
ma caliente para que reciban el beneficio del calor , y 
broten mas brevemente. Cuando se ejecuta la siembra 
sobre el mantillo de la cama se señalarán surcos de 
dedo y medio de profundidad distantes unos- de otros 
un pie, distribuyendo en ellos la simiente á cinco ó 
seis dedos de distancia. Las camas calientes para este 
fin se componen de basura viva de caballeriza bien 
suelta, y de dos pies y medio de altura. A los tres ó 
cuatro días después de hechas habrán rehundido bas
tante y será menester allanarlas de nuevo para esten
der la capa de mantillo , que se echa encima. Las 
siembras y tiestos se resguardarán del rigor de los 
fríos por medio de portales, cubriéndolos con setos 
siempre que por la intemperie necesiten de este auxi
lio. La planta de judía de las siembras de marzo y 
abril, ejecutadas en camas calientes ó en tiestos , se 
sacará y plantará con todo su cepellón en alguna albi
tana , ó al abrigo de aígiiia pared que goce del sol de 
Mediodía: la planta de los tiestos es la que mejor pren
de y se logra. Es menester tener prevenidos setos y 
cubiertas para estos plantíos, porque sobreviniendo 
alguna helada tardía ó escarcha fuerte, se perderían á 
no estar bien tapados y abrigados. El cultivo de los 
tiestos, sembrados por diciembre y enero, se reduce á 
frecuentes riegos y escardas, y á rellenar los tiestos 
con nuevos mantillos ó tierra virgen , al paso que van 
creciendo las plantas y á defenderlas con gran cuidado 
de los hielos y escarchas, colocándolas en la estufa y 
en los parajes apropósito para que gocen de los bene
ficios del sol. 

Cultivo en grande de las judias. El agricultor dis
pondrá á este fin tres labores preparatorias, la prime
ra á fines de octubre ó en noviembre; la segunda en 
febrero , y la tercera al tiempo de sembrarlas. Para 
practicar convenientemente esta operación se elegirán 
los días en que la tierra no esté muy mojada para la
braría con mas facilidad. Al dar la segunda labor, se 
echará sobre la tierra el estiércol que esté bien con
sumido; pero si estuviere poco hecho y ademas tuviera 
mucha paja, se enterrará en la primera labor para que 
esté bien consumido al tiempo de la siembra, y la 
mezcla de sus principios con los del terreno adquieran 
la propiedad de atraer de la atmósfera la humedad. En 
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la tercera labor no se deberá estercolar , ya porque á 
la planta no le aprovecha semejante auxilio, ya porque 
el estiércol comienza á obrar después que aquella ha 
tomado casi su entero acrecentamiento. Si á estas ra
zones se agrega la de que el echar tarde el estiércol 
produce grandes inconvenientes siendo el año seco, se 
convendrá en que lejos de ser útil podrá quemar todas 
las judías. 

Para el cultivo en grande de las judías, deberá esco
gerse un terreno apropósito, porque de su posición 
pende el que obtenga el saludable beneficio de las l l u 
vias; por eso convendrá hacer ensayos en pequeño, que 
nunca serán perdidos, toda vez que el abono y demás 
labores aprovecharían para la siembra de trigo en el 
año inmediato. 

Para el cultivo de las judías en grande se debe ele
gir el año de descanso de las tierras ó de barbecho, 
con lo cual el trigo prevalece después mucho mejor, 
especialmentlsi se ha estercolado en febrero ó en mar
zo, para que las judías no tengan tiempo de absorber 
los abónos. 

Algunos agricultores que no tienen afición á este 
cultivo aceptan el medio sumamente recomendable 
de ceder sus campos á los pobres y jornaleros á condi
ción de que durante el año de barbecho los labren, 
los estercolen bien y los siembren de judías; al efecto 
dividen sus tierras en cortas porciones , para que las 
cultiven y abonen mejor. Semejante método propor
ciona al agricultor una ganancia evidente, al paso que 
concede un recurso precioso al pobre jornalero y á su 
familia. Así se observa en los países donde esta cos
tumbre se halla introducida, que los pobres recogen 
con mucho cuidado durante todo el año el estiércol 
que pueden, emplean á las mujeres y á los niños en ir 
por los caminos depositando en cestas el escremento 
de los animales , en secar el fango que arrastran las 
aguas en los parajes hondos y cenagosos, y así llegan 
á juntar una gran cantidad de escelente abono. 

En la siembra para el cultivo en grande se siguen 
generalmente dos métodos, á surco ó en tablero de 
damas. Si las judías son trepadoras ó de enrame , es 
indispensable dejar de trecho en trecho algunos sur
cos vacíos, para enrodrigonar la planta cuando lo haya 
menester, y para que con mayor facilidad puedan re
cogerse las vainas cuando estén secas; pero si lo que se 
siembra son judioneg, no hay necesidad del surco va
cío porque se coge la planta de una vez; no obstante, 
siempre convendrá dejar un surco pequeño para es
cardar, cavar y calzar con comodidad el pie de la plan
ta. En las provincias meridionales donde la tierra es 
mas seca y hay facilidad para riegos de pie siempre 
que la tierra se haya labrado y beneficiado bien, se 
puede calcular una cosecha abundantísima; pero sino 
hubiera esta comodidad de riegos , ya por medio de 
arroyos, fuentes ó nórias, el agricultor deberá renun
ciar á semejante cultivo. 
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La siembra á surco y con plantador es preferible á 
la hecha en tablero de damas, por hacerse aquella 
grano á grano á la distancia de ocho á diez pulgadas, 
y esta reúne en un mismo agujero diez á quince 
granos con lo que se debilitan las plantas unas á otras. 
Para la siembra á surco, el plantador hará por medio 
de una clavija un hoyo de dos á tres pulgadas de pro
fundidad, enmedio del surco, pero de ninguna ma
nera ni en la canal ni en el lomo; en el primer caso 
se corria el riesgo cíe que la lluvia pudriera la judía y 
en el segundo, el que no tuviera la suficiente hume
dad para la vegetación. 

La época de enrodrigonar es la de la segunda labor; 
para esto se aplana la tierra del surco con la azada y 
se junta.esta tierra bien removida contra el pie déla 
planta á fin de calzarla; por este medio ocupa la plan
ta la cima de la parte alomada y saliente del surco. La 
tercera labor se da al cuajar las primeras flores, y será 
tanto mas abundante la cosecha, cuanto mas frecuen
te y esmerada sea la labor. 

Algunos agricultores despuntan los tallos cuando 
crecen mucho y llegan á cierta altura, método reco
nocidamente provechoso, si hay facilidad de regar, 
porque se logra que echen brotes laterales los tallos, y 
sus flores y frutos tienen tiempo de madurar; pero en 
paises cálidos, no obstante los riegos, el escesivo ca
lor precipita la planta, y los laterales debilitan el 
tallo principal. Las judías exigen un calor casi igual y 
mas que nada una graduación proporcionada en su 

* marcha; duran mas tiempo buenas en pie, en los pai
ses templados que en los cálidos, á no ser que haya 
que temer las heladas y los rigores del invierno, en 
cuyo caso conviene sembrar en enero ó en febrero, y 
la planta se mantiene en buena vegetación hasta los 
grandes calores. En las provincias setentrionales es 
inútil y hasta perjudicial despuntar los tallos, porque 
el calor de la atmósfera no es bastante fuerte para 
madurar las judías tardías. 

Para coger las vainas de las judías que se destinan 
para conservarlas secas, se espera á que el rocío se 
haya disipada enteramente y á que el sol sea fuerte y 
caliente. Si las judías son trepadoras, se hace la cose
cha á medida que las vainas se van secando y se se
paran del tallo sin lastimarlo. El cogedor toma en una 
mano el tallo, con otra la vaina, y tronchando con la 
una su pedículo, lo rompe , lo desprende y echa la 
vaina en el canasto. Otros cortan el pedículo.con tije
ras. Las vainas que quedan en el tallo se comen verdes 
y lo mismo sus habas que no tienen tiempo de madurar. 

La cosecha de los judiones se hace do una vez; se 
arrancan los tallos en tiempo seco, formando con ellos 
unos haces y colgándolos debajo de cobertizos para 
que se sequen. Este es el método mejor de conservar 
las judías; y si se guardan con su vaina, se pueden 
sembrar aunque tengan diez años. Para separarlas de 
eltas se las apalea. 

HAB 399 

Recolección. Lúego que han engruesado las le
gumbres lo suficiente, se reconocerán diariamente 
para la recolección. Se recogen, como anteriormente 
hemos indicado: de los trozos señalados para judía 
seca ó simiente no se cogerá ninguna legumbre verde. 
Es muy importante señalar para la recolección de si
miente las plantas mas frondosas y sobresalientes, y 
separar las primera^ cuajas de las flores, porque estas 
son las que producen simientes mas nutridas y mas; 
propias para la multiplicación de las plantas ó especies 
jardineras. Las castas enanas deben dejarse en tierra 
con la legumbre hasta haberse agotado, y entonces 
se arrancarán y apalearán para que se desprenda eí 
grano. 
- Las judías de enrame se recorrerán según se vaya 
verificando la maduración de la simiente para su reco
lección , pues si se quieren coger todas á un mismo 
tiempo no se podrá conseguir, porque, antes de que se 
puedan madurar las cuajas últimas, se habrán abierto 
y soltado el grano las legumbres de las primeras cua
jas que siempre lo producen mas nutrido. Esta simien
te no nace pasados dos años después de su recolección, 
y el método con que duran algún año mas, es el de 
resguardarlas? dentro de sus cáscaras ó legumbres. 

Usos económicos y medicinales. Se comen estas 
legumbres verdes, después de quitada la brizna, y 
también las simientes secas 6 en potajes y cocidas de 
varios modos. Las judías verdes se conservan durante 
el invierno del modo siguiente: se las corta un poco 
de las dos puntas y se las quita la hebra ó brizna, te
niendo cuidado de no romperlas; luego sé introducen 
en agua hirviendo, sacándolas inmediatamente des
pués de haber permanecido como cosa de dos minutos. 
Para hacer esta maniobra mas cómodamente se tiene 
prevenido un caldero con agua hirviendo, y las judías 
verdes se echan én una cesta dé mimbres, y así se de
jan estar dentro del agua hirviendo el tiempo preciso 
y nada mas. Se estienden luego estás judías en algún 
paraje muy ventilado, donde se dejan estas hasta que 
se hayan enjugado y secado perfectamente á la som
bra; pero de ningún modo se pondrán al sol, porque 
entonces pierden el color verde que las ha quedado, y 
su sabor es mucho maS insípido. Estando ya bien se
cas, se recogen y guardan en alguna tinaja ó vasija 
grande. Antes de guardarlas se echarán en agua por 
seis ú ocho horas para que se hinchen y tomen el co
lor verde que teniap en su tiempo natural de produ
cir, y se aderezarán de la manera que mas agrade, 
como si se acabasen de cortar de la planta. 

Los tallos secos de las judías son apetecidos por el 
ganado lanar, á cuyo uso los destinan los ingleses. 

La judía es planta aperitiva y resolutiva: su harina 
se emplea para disolver los tumores, y fohientar la su
puración de ellos. 

En el invierno se dan las cáscaras de las vainas ú 
És cabras y ovejas que gustan mucho de ellas. 
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HACA. Se da por lo regulároste nombre á todo 
caballo pequeño, que generalmente tiene la cabeza 
chata y muchas anchuras. 

HAGANEA. Caballo cuyo pelo es de dos colores, 
algo mayor que las hacas y menor que los caballos, y 
que anda de portante ó de andadura con mucha se
guridad. 

HACER EL CASCO. Es cortar con el pujavante la 
parte escesiva del casco para darle la figura conve
niente antes de poner la herradura. 

HACER LA COLA. ES cortar ó despuntarla cuando 
está muy larga para que no se arrastre ó se la pise el 
caballo. Nunca debe pasar del menudillo. 

HACER LAS CRINES. ES cortar la crin mas inmedia
ta á la cruz y la del copete, para que no incomoden 
cuando se pone la silla, y siente mejor el testero de 
la cabezada ó de la brida. 

HACER LAS CUARTILLAS. ES esquilar las cernejas y 
todo el pelo que hay en la parte posterior de las cuar
tillas hasta la corona, para que estas partes estén lim
pias y no se pegue á él barro ú otras inmun
dicias. 

HACER LAS OREJAS. ES esquilarlas por la parte i n 
terna de la cuenca, cuya costumbre es muy buena 
porque impide que se detengan cuerpos estraños que 
podrían causar males por su presencia. 

HACIENDA. (V. Granja.) 
HACINAR. Hacer hacinas con las miases de trigo ó 

con el heno; y se da el nombre de hacina á una grande 
masa de los unos ó del otro, á la cual se da la forma 
de un cono ordinariamente. Por esto se viene en co -
nocimiento de que hay hacinas de trigo y hacinas de 
heno; ahora diremos ademas, que de las de trigo, unas 
son provisionales ó por mejor decir momentáneas, y 
otras permanentes. Pero antes de hablar de todas ellas 
con separación, debemos recordar que acerca de las 
hacinas de trigo ya dejamos dicho algo en el artículo 
Grano. Allí hablamos de las hacinas según el método 
que Dlangi nos dió á conocer en su obra sobre el mo
do de recoger los granos en los años lluviosos y de 
impedirles que germinen; y si bien ese método puede 
referirse á las hacinas, provisionales ó momentáneas, 
debemos decir que si caben ojyniones en la manera 

^de hacerlas, creemos que el método mejor Sirve lo 
mismo para las hacinas momentáneas que para las 
permanentes. Y prueba de que esta es nuestra convic
ción, que en el artículo Grano cuando hablábamos de 
las hacinas y del método de Blangi, era como uno de 
los medios de conservar los granos. Sin embargo, el 
que no se contente sino con una esplicacion para cada 
uno de los términos de la división y de la subdivisión 
que hemos hecho de las hacinas al empezar este ar
tículo y no quiera conceder á las hacinas de Blangi otro 
carácter que el de momentáneas, allí tiene en el ar
tículo citado una de Jas secciones, la primera de las 
secciones, por mejor decir, que podría figurar en 
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este articulo. La razón de haber hablado entonces de 
las hacinas, aunque ligeramente, espuesta la dejamos; 
la razón de no haber metido en aquel artículo todo 
lo que de las hacinas se puede hablar, también la d i 
jimos. Una esplicacion ligera de las hacinas, refirién
donos á ellas, era oportuna; mas que esto, hubiera 
sido una digresión que nos hubiera apartado por mu
cho tiempo del asunto principal. En resumen, y para 
acabar con este preámbulo ó como quiera llamarse, 
nosotros creemos que como se hacen las hacinas de 
trigo permanentes, pueden hacerse las provisionales ó 
momentáneas, y que la diversidad de la forma no de
pende del tiempo que han de durar, sino de las diver
sas costumbres ó de los diversos sistemas. Empeza
mos , pues, á hablar aquí de las gavillas de trigo, 
como continuación de lo que dejamos dicho en el ar
tículo Grano. 

Hacinas de trigo. Dice Rozier que en los países 
del Norte donde las producciones consisten únicamen
te en granos y yerbas, y donde es imposible labrar las 
tierras mientras están empapadas en agua, las hacinas 
son inútiles, porque los trabajadores, durante el largo 
tiempo que. está escesivamente húmeda la tierra, no 
pueden labrarla y tienen que ocuparse en sacudir el 
trigo de dia, y aun por la noche, con el auxilio de 
luces; mientras que en los países meridionales en que 
el clima es mas templado y menos lluvioso, la vendi
mia, la cosecha de almendra., de aceituna, etc., etc., 
no dejan un momento de descanso y hay que pasar su. 
cesivamente de una ocupación á otra; pero esto no es » 
muy exacto, porque hay países meridionales donde 
hay que atender á todas esas ocupaciones, y en-los 
cuales el trigo segado se conduce inmediatamente á la 
era para llevarlo después limpio al granero; porque 
hay países meridionales donde no se hacen hacinas, 
porque no hay idea siquiera de ellas. No es lo impor
tante tampoco lo que sucede, porque el estudio de la 
agricultura no es simplemente una estadística de he
chos , sino lo que debe suceder. Si hay países, y los 
hay con efecto, donde la operación de limpiar el trigo, 
no bien está segado, perjudica á otras operaciones inte
resantes de la agricultura, y debemos y podemos con
vencerlos de que hacinen las mieses hasta que una 
época mas desocupada les permite batirlas, hagámoslo; 
pero eso de hacinar ó no hacinar, no depende del clima 
ni de las necesidades, sino pura y simplemente dé la 
costumbre. 

Lo que podemos decir con el mismo Rozier, es que 
cuanto mas tiempo permanece el trigo hacinado, mejor 
se nutre, porque suda poco á poco su humedad super
fina , y no disminuye tanto de volúmen como el que 
se sacude al instante. No hay suficientes cobertizos 
ordinariamente en ninguna casa de labor para encer
rar 6 poner bajo techado las gavillaste grano; pero la . 
industria ha suplido esta falta, y la formación de las 
hacinas, como dijimos en el artículo Grano/ya citado, 
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preserva al grano de la lluvia y de la humedad, aunque 
permanezca al aire libre. 

En los paises donde se tarde poco en sacudir 6 tri
llar las mieses, se pone poco cuidado en la construc
ción de las hacinas, pero hay siempre la esposicion 
de que el tiempo cambie y sobrevengan por consi
guiente daños que se pudieran fácilmente evitar. ¿Qué 
importa que se formen hacinas redondas, cuadradas ó 
largas, terminadas en punta y cubiertas con gavillas 
con las espigas hacia abajo y muchas veces v ice -ver -
s a í Si sobreviene un fuerte viento, ó una lluvia tem
pestuosa ó de larga duración, la cubierta de la hacina 
se desordena y permite libre paso al agua que llega á 
enmohecer al grano y lo hace germinar, siendo así que 
con un poco mas de tiempo y de esmero se hubieran 
evitado estos considerables perjuicios. Puede evitarse 
el progreso del mal, reemplazando con otras las gavi
llas mojadas, y poniéndolas nueva cubierta; pero en 
primer lugar este trabajo es mucho mayor que el que 
se necesita para que una hacina esté libre de todo ries
go; y en segundo, que si bien el mudar las gavillas 
evita el mal, no remedia el que está hecho. Cualquie
ra que haya de ser la duración de las hacinas, deben 
construirse con esmero, porque el descuido, la negli
gencia, fundados en esperanzas que fácilmente defrauda 
el tiempo, pueden destruir una cosecha; y, para evitar 
este grave daño, justo es que se sacrifiqué algún tiem
po mas en hacer hacinas firmes y seguras. 

La era donde se formen las hacinas debe estar cer
cada mientras sea posible; pero debe cuidarse, sin 
embargo, de dejar abiertos los dos lados de donde so
plan los vientos que mas dominen en el pais, para que 
se ventilen con facilidad. Dada la era con estas condi
ciones, se traza el sitio que ha de ocupar la hacina, y 
alrededor de él se abre una zanja pequeña con su ver
tiente: de este modo las aguas llovedizas se deslizan 
sin que la humedad pueda penetrar mucho en el sue
lo; y con la tierra que se saca de la zanja, se eleva el 
sitio donde se ha de levantar la hacina. Aun puede 
hacerse otra cosa mejor, y es clavar en ese mismo si
tio y de trecho en trecho algunas estacas de madera 
cuadradas, y poner sobre ellas unas tablas para que la 
paja ó las gavillas que sirvan de asiento á la hacina no 
toquen *en la tierra, y pueda correr por debajo libremen
te el aire, con lo cual permanecerá siempre seca la 
hacina, cualquiera que sea el tiempo que haga. Para 
esto hay que hacer algún gasto> es verdad; pero bien 
lo merece el interés de conservar una cosecha, pres
cindiendo de que, una vez hecho, no hay que repetirlo 
todos los años, si se tiene el cuidado de guardar este 
tablado en un sitio seco; sin embargo, si el gasto pa
rece escesivo, las tablas pueden sustituirse con haces 
de heno ó de sarmiento, haciendo con ellos una capa 
muy gruesa. 

La figura de las hacinas es por lo general redonda 
6 cuadrilonga; pero en ambos caso» la parte media de 
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la altura de la hacina es mas ancha que la base; la c i 
ma de la primera termina en forma de cono, y la se
gunda en forma de pirámide. Debemos advertir antes 
de pasar adelante que como lo que ahora decimos es 
la continuación y la esplanacion de lo que tuvimos 
precisión de anticipar en el artículo Grano, supone
mos á nuestros lectores con una idea de la construc
ción de las hacinas. 

Para levantar una hacina redonda se necesita clavar 
enmedio del sitio que ha de ocupar un varal ó madero 
del grueso y altura proporcionados al volumen que 
haya de darse á la hacina, y si ha de ser cuadrada se 
clavarán en fila dos, tres ó cuatro varales también se
gún sus dimensiones. No hay que decir que la solidez 
de la hacina depende en gran parte de su base. 

Para ordenar las gavillas de una hacina, dice un 
autor muy esperimentado, basta uno ó dos trabaja
dores cuando mas; y si son dos, combinarán su traba
jo y no lo harán por su lado cada uno, porque enton
ces las gavillas no se enlazarían bien. Se principia el 
primer asiento ó carnada en el suelo ó en el tablado, 
según la forma ó las proporciones de la hacina; la 
primera fila es esterior con la paja hacia afuera, y las 
espigas hácia adentro, pero cuidando siempre que las 
gavillas estén bien apretadas unas con otras. Forma
da esta primera fila, se pone otra interior, y después 
la tercera, cuarta, etc., hasta llegar á los varales per
pendiculares: concluido el primer asiento ó carnada, y 
estando toda la superficie del tablado cubierta de gavi
llas , se principia la segunda fila en el mismo órden 
que la primera; pero como las gavillas están atadas al
rededor, dejan entre sí un hueco que es preciso llenar 
con las de la segunda fila, y así en todas las superiores, 
por ser muy importante que no quede ningún vacío. 
Esto se comprenderá fácilmente, porque todo ello 
no quiere decir sino que al poner la segunda fila de 
gavillas, en vez de poner cada una de estas sobre 
otra de las de abajo, se coloca en el hueco que 
quedan dos; y así no solo se van cubriendo todos los 
vacíos, sino que las gavillas se sostienen mejor, y la 
hacina adquiere mucha mas solidez. 

El mismo autor dice haber visto en muchos parajes, 
y es cosa que nos parece digna de imitarse, atar seis 
cuerdas ála punta del varal perpendicular, de las cua. 
les cuatro correspondían á los cuatro ángulos de la ha
cina , y las otras dos al centro de las caras longitudi
nales (esto quiere decir que la hacina era cuadrilonga, 
porque de otro modo las cuerdas deberían ser ocho; 
cuatro para los cuatro ángulos, y las otras cuatro para 
los centros de las cuatro caras). Las cuerdas estaban 
sujetas á unas estacas grandes clavadas en el suelo, lo 
mas cerca posible de la hacina, y de este mo4o hacían 
el mismo efecto que las barretas ó cadenas de hierro 
que se ponen en las paredes al construir los edificios, 
é impedían el empuje de la hacina ocasionado por la 
acumulación de gavillas. £sta precaución no debe omi> 
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tirse cuando la hacina ha de conservarse por mucho 
tiempo. A distancia de algunos pies sobre el suelo, se 
hace que las filas sobresalgan insensiblemente de 
cuatro á seis pulgadas por cada toesa de altura, y cuan
do la hacina llega á la mitad de su elevación con corta 
diferencia, se estrechan las filas á fin de formar el pla
no inclinado de ia pirámide. El ensanche y la estre
chez dependen del aumento ó de la diminución del 
número de gavillas en e] diámetro horizontal de la 
hacina; pero hay pocos que sepan formarla bien. En 
todo rigor so podrían determinar las proporciones por 
medio de algunas estacas en que se atasen cuerdas del
gadas que indicasen la convexidad que debia tener el 
centro de la hacina ; pero eon inútiles para el operario 
inteligente y diestro, que nunca se engaña á la simple 
vista. Hay que advertir , que cuanto mas se tarde en 
batir ó trillar el grano, menos convexidad debe darse 
á la hacina. porque el peso mismo de las gavillas la 
produce. 

Es tan útil poner el varal enmedio de las hacinas, 
que, cuando no se coloca, y en su lugar se ponen ga
villas de pie con las espigas hacia abajo, según dijimos 
que solia hacerse, en el artículo Grano, el menor vien
to las desordena, y la lluvia penetra en ellas con la 
mayor facilidad. Reconocida la conveniencia del va
ral , se deberá cuidar, cuando se quiere halcer la haci
na redonda, atar á él, con ligaduras de,: paja, mimbres, 
clemátidas, sarmientos de vid silvestre ó agracera, 
algunas gavillas con las espigas hácia arriba, que so 
cubrirán bien con paja sin grano, atándola para mayor 
seguridad. Lo mismo se hace cuando las hacinas son 
cuadrilongas ó puestas en paralelógramo, aunque con 
la diferencia de que, tratándose do estas dos últimas, 
se ponen de uno á Otro de los varales perpendiculares, 
(pues ya hemos dicho que debe haber mas de uno en 
las hacinas que no sean cuadradas) varales horizonta
les, á los cuales ê atan las gavillas que forman la cu
bierta. De este modo quedan las hacinas en disposición 
de resistir á los vientos, y quedan preservadas de las 
lluvias. Pero aun puede adoptarse otro medio de cu
brir las hacinas de modo que en ellas no pueda pene
trar la lluvia mas continuada. Para esto se toma paja 
de centeno, se hacen con ella unos lios ó manojos de 
tres á cuatro pulgadas de espesor, y se atan fuerte
mente cerca de la cima. No hay que decir que el nú
mero de estos manojos ha de ser proporcionado á la 
superficie que deben cubrir; pero diremos lo que debe 
hacerse para colocarlos. El que dirige la formación de 
la hacina se sube á ella por medio de uua escalera; 
otro trabajador se pone á su lado, otro se queda en lo 
mas alto de la escalera, otro en la mitad de ella, y los 
demás se quedan abajo para llevar hasta la escalera los 
manojos de paja. El del medio de la escalera coge con 
una horquilla un manojo, lo alarga al que está mas 
arriba, que lo recibe con un instrumento igual, hasta 
que llega al que dirige la operación, que va colocán-
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dolos todo* sobre la hacina, lo mismo que los albañiles 
colocan las tejas, es decir, de modo que la segunda 
fila cubra mas de la mitad de la primera, la tercera mas 
de la mitad de la segunda, hasta qué llega la última, 
que se cruza en la cima debajo de los varales, suje
tándolo después todo con otra fila atada fuertemente 
á cada lado en los varales trasversales. Este método 
es, sin duda, preferible á todos, porque con él las ha
cinas se conservan muclio mejor que con ninguno; 
pero, á pesar de esto, se halla tan poco estendido, que 
solo se usa en algunos paises de Francia. 

Hacinas de heno. Las hacinas de heno se hacen 
casi por las mismas reglas que las de mieses; pero, sin 
embargo, diremos algo de ellas por lo que pueda con
venir. 

También hay hacinas de heno provisionales y per
manentes: las provisionales que se hacen en el prado 
mismo, no'bien se ha segado la yerba, y las permanen
tes que se hacen en el interior de la granja ó casa de 
labor. 

Hacinas provisionales. Los que venden el heno 
en el mismo prado no tienen necesidad de encerrarlo, 
y lo reúnen en haces y lo colocan en un rincón de la 
era, lo mas lejos posible del camino, con tal que sea un 
sitio apropósito para cargar los carros donde haya de 
llevarlos el comprador. Para este caso, para el de con
servar el heno en el prado hasta que llegue quien lo 
compre, se hacen las hacinas provisionales. 

Una hacina bien hecha debe ser ancha en su base, 
una cuarta parte mas ancha en la mitad de su altura, 
y muy estrecha en su estremidad: fuera de la anchura 
que debe tener en el medio, ha de tener la forma de 
una pirámide. No deben estar las hacinas colocadas 
unas cerca de las otras, porque si el fuego del cielo 
prende á una, corren todas el peligro de quemarse; 6, 
por mejor decir, se queman todas de seguro: lo mismo 
sucederá si cae fuego por una casualidad en cualquie
ra de ellas. 

El sitio en que la hacina debe levantarse debe ser 
mas alto en el centro que en sus estremidades, y todo 
él mas alto que el suelo; y cuando la hacina esté levan
tada, debe hacerse alrededor de ella, lo mismo que pa
ra las de mieses, una zanja que reciba el agua de las 
lluvias y la trasporte lejos para librar á la hacina de 
toda humedad. Pero seria mucho mejor, y esto ya lo 
hemos recomendado al hablar de las otras hacinag, 
poner estacas en el suelo y sobre ellas tablas que sirvan 
á la hacina de asiento, porque de este modo la humedad 
podrá mas difícilmente llegar á ella, y el aire podrá 
correr libremente por bajo. 

No es necesario que las hacinas sean circulares; por 
el contrario, es muebo mejor que sean cuadradas , y 
mejor todavía cuadrilongas, porque economizan sitio; 
de todos modos la haciní debe terminar en punta y 
ser mas ancha en el centro que en la base. 

Hacinas permanentes. Se levanta sobje un área 



formada apropósito con piedras aplastadas ó con ma
dera, y mas frecuentemente sobre una cama de ramas 
secas y paja, aunque también puede colocarse sobre 
el mismo suelo, con tal que el sitio que debt ocupar 
la hacina esté algo elevado, y , sobre lodo, muy seco. 
En cualquiera de esos sitios bien preparados se va 
colocando el heno por capas que deben pisarse para 
que queden bien unidas. Desde sü base ha de ir en
sanchándose la hacina hasta cierta altura, y desde 
aquí en adelante se van estrechando las capas de heno, 
de manera que la parte alta termine en punta, es decir, 
en caballete, como un tejado: luego se cubre perfecta
mente con paja, á favor de la cual el agua de la lluvia 
puede correr sin perjudicar nada al heno que está 
debajo. 

Estas hacinas, como las anteriores y como todas, re
ciben varias formas: unas Veces se hacen redondas; 
otras cuadradas, otras cuadrilongas; y esta forma es 
la preferible, porque permite, como fácilmente se pue
de conocer, que se prolongue la hacina indefinida
mente, y hasta que se ponga todo el heno en una sola 
hacina: las hacinas redondas ó las hacinas cuadradas 
tienen una medida determinada; pero las cuadrilongas 
están siempre en estado de recibir nuevas gavillas de 
heno, y aun puede colocarse todo el heno, si se pusie
se en una sola. Todavía después que la hacina está 
hecha, vuelve á mirarse si ha quedado en ella algún 
vacío; se rellena si ha quedado, y después la hacina 
recibe su cubierta de paja. 

Después de algún tiempo, las gavillas de que se ha 
hecho la hacina están tan apretadas y tan unidas unas 
á otras, que parece forman todas juntas un solo cuer
po; así es que cuesta trabajo despegarlas con la horca. 
Lo que se hace para tomar el heno que se necesita para 
el alimento del ganado, es sacarlo por medio de una 
azuela, cuidando de cortar perpendicularmente hasta 
cierta altura y siempre de una manera Uniforme; pero 
es preciso tener ademas cuidado de dejar en la parte 
superior, es decir, sobre el sitio á que se ha sacado el 
heno, un pequeño borde que cubra lo que quede de
bajo; y luego , á medida que se va subiendo, el borde 
sube también para que siempre quede cubierta la par
te inferior, y resguardada así de las lluvias. Con las 
hacinas cuadrilongaas no hay que tener tantas pre
cauciones, porque basta solo ir tomando el heno del 
lado opuesto al viento que trae la lluvia. 

Ese tablado sobre el cual hemos dicho que se deben 
colocar las hacinas para apartarlas de la humedad de' 
suelo, y dejar entre el suelo y ellas hueco suficiente 
para que corra libremente el aire, tiene en algunos 
puntos un techo movible que so sube y se baja á vo
luntad; porque está metido por dos agujeros que tie
ne, uno á cada uno de los lados, en dos pies derechos 
que se levantan sobre el piso. Este techo sirve á las 
hacinas de cubierta; y aunque parece un medio eficaz 
para conservarlas bien, está desechado en los países 
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donde los labradores son prácticos en la construcción 
de las hacinas, porque, ademas de ser muy costoso y 
muy embarazoso, está demostrado que el heno se con
serva mucho mejor en. las hacinas que están al aire 
libre, aunque, por supuesto, con su cubierta. Tam
bién está desechado el pensamiento adoptado en algu
nas partes de dejar en el centro de la haciné conduc
tos para dar salida á los vapores que el heno exhala 
porque la esperiencia ha enseñado que precisamente 
el heno ims próximo al conducto se echaba á perder 
mucho mas pronto; y que, por el contrario, el heno 
no se conserva nunca mejor que cuando en el interior 
de las hacinas no puede penetrar el aire, y no queda 
en ellas ningún vacío. Y luego, á todas estas conside
raciones, que de por sí son suficientes, se añádela 
incomodidad de esos canales de evaporación. 

Por muy seco que el heno parezca, conserva siem
pre interiormente una porción de humedad mas ó me
nos considerable, que produce en él un movimiento 
ligero de fermentación que se manifiesta por cierto 
olor que el heno exhala. Se dice entonces, en algunas 
partes, que arroja fuego; esto es el agua de vegeta
ción no combinada que encierra todavía, y que, i m 
pregnada de una parte de su aroma, se desprende bajo 
la forma de un gas deletéreo, que es dañoso en los 
lugares cerrados. 

Este movimiento interior dura algo mas ó menos de 
dos meses, según que el heno ha sido cogido en sitio y 
en tiempo mas ó menos húmedos, y sobre todo, en un 
prado mas ó menos estercolado. Mientras que esa fer
mentación no ha concluido, es peligroso alimentar con 
este heno á los animales, aunque ellos lo deseen, porque 
se ha notado que los enardece mucho, y que puede pro
ducir en ellos todas las enfermedades que son efecto 
de la plétora. Puede haber, sin embargo, circunstan
cias que obliguen á dar el heno á las bestias antes que 
esté completamente seco; pero hay que hacerlo con 
mucha discreción y mezclarlo con heno antiguo, ó con 
paja, ó con otro alimento cualquiera, para evitar así 
todo peligro. 

HACHA. El diccionario de la Academia nos dice: 
((Instrumento de hierro que en la parte inferior tien» 
«el corte y en la superior un anillo para ^oner el 
«astil.» 

Rozier dice: 
Hacha destral. Instrumento cortante de hierro que 

tiene un mango: sirve para cortar y rajar leña. 
Nosotros debemos mas esplicaciones al agricultor; 

porque después de las definiciones anteriores, con
viene el que sepamos la historia de este instrumento 
cortante de la agricultura, y que conozcamos en el dia 
qué aplicaciones tiene. 

El hacha es sin género de duda el instrumento agrí
cola mas antiguo (¡ue se conoce en el mundo; apenas 
hay país del globo donde no la veamos usada para sus 
efectos y uso constante, así en la nación civilizada 
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como en la salvaje. Hemos visto que el hacha se ocul
ta en la densa nube de los siglos por su aplicación y su 
uso, con la particularidad de que, según la inteligen
cia humana por el mayor ó menor adelanto de las ar
tes, según haya sido su reinado unas veces próspero y 
otras atrasado, en cualesquiera de lospaises del globo, 
el hacha se ha conocido con pequeñísimas variantes; 
la misma ha sido por su forma, y así el objeto ha s i 
do el mismo en todas partes , es decir : destinada á 
cortar las maderas, la poda, limpia, entreseoo, esca
mondo y desmonte de los bosques, después de las 
plantaciones y arbolados en los países mas cultos ó 
cultivadores. Ademas de aquellos objetos, para f ra i 
lear los árboles y para las operaciones del ingerto y 
otras La materia de que se formad construye el ha
cha es lo único en que se ha encontrado alguna va
riación esencial ; puesto que era de pedernal en los 
pueblos salvajes y nómadas, que así la conocieron y 
fabricaron en un principio, cuando la fundición y cons
trucción de los metales no era conocida; en el an
tiguo Canadá, en el país de los Iroqueses, en los recón
ditos climas salvajes del Africa , y en los pueblos de la 
Laponia, y hoy mas recientemente en los de la Aus
tralia, el hacha se conocía, y su forma, con pequeñísi
mas diferencias, variaba solo en la abertura de la parte 
cortante, y en la longitud del mango, que se fabricara 
por aquellos indígenas y también en la mayor parte 
de las islas descubiertas por el famoso capitán Cookf 
citando en especial las de Otaiti; el hacha se cons
truía, repetímos, en su parte cortante, de pedernal, no 
porque fuese mejor su temple, sino porque no sabían 
aun aquellos pueblos aplicar al uso doméstico y m i 
litar el hierro, ni dejarle maleable para templarle 
con el acero. Pero seguros de los resultados fructíferos 
por los efectos que dejamos apuntados ya, el hacha 
desde entonces fue para aquellos hombres, á quienes 
las necesidades sociales en grande escala no eran aun 
indispensables para conocer y practicar la agricultu
ra, como un medio de subsistencia en sus multiplica
dos cultivos que hoy conocen ya; el hacha les propor
cionaba entonces lo bastante para socorrerse en las 
mas urgentes necesidades, puesto que por ella se pro-
porcionab|n la leña para la lumbre, para la cocion de 
alimentos, y con ella verííícaban el corte de made
ras, con que para ponerse al abrigo de la intem
perie y de los anímales dañinos, fabricaban sus cho
zas, construían las camas, pasaban los ríos y cos
teaban los mares. Pero lo admirable y lo que se
guramente debe llamar la atención del pensador, 
del hombre estudioso, es que desde entonces hasta 
nuestros días de gran cultura y civilización, el hacha 
ha sido siempre la misma en su forma y usos, con 
limitada diferencia, sin mas alteración que en sus 
dimensiones y en haber adoptado el hierro para su 
construcción; pero de un uso tan indispensable y 
constante hoy como lo fuera entonces para todos los 
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goces de la vida, sin que haya sido reemplazada por 
otro instrumento. ¡ Creada como por la naturaleza, 
adoptada por todos, sancionado su uso por los tiempos 
como obft divina, ha sido respetada por el hombre 
religiosamente! 

Nos creemos dispensados de poner la delincación y 
detalles que representan el hacha; pues es es tan co
nocida, que creeríamos ofender la buena inteligencia 
de nuestros lectores; solo sí nos resta que decir 
que et hacha se ha perfeccionado, no por su forma y 
sus usos, sino arreglándola convenientemente para es
tos; pues solo tenemos, según la aplicación agrícola, 
dos clases de hachas: la pequeña que tiene un mango 
ligero, de un pie y medio de longitud, que es la que 
sirve para nuestros podadores y para los ingertos, 
siendo su hoja ligera y cortanfe: y la del leñador que, 
mas fuerte y gruesa en su hoja y martillo, la sostiene 
un mango mas grueso y fuerte de tres pies y medio 
de largo. 

HALCON. Se da en España este nombre á un g é 
nero de aves de rapiña establecido por Linneo en el 
órden de las rapacés, familia de las diurnas, que com
prende muchas especies; cuyas aves importa conocer 
en agricultura por los daños que hacen en las gallinas 
y palomas y en la caza de los campos. 

Los caractéres mas esenciales de todas ellas son el 
de tener uno ó dos dientes en ¿el pico superior, y 
las plumas remígias de las alas mas largas que las 
otras. 

Los caractéres diferenciales del género son: cabeza 
chata; ojos de grandor mediano, muy redondos y pe
lados alrededor, con el iris pardo. Su pico es robusto, 
cónico, encorvado desde ^a base y en el medio espe
cialmente, lo mismo que la cabeza, de modo que en
tre este y el pico forman una especie de semicírculo, 
siendo dicho pico la mitad menos largo que la cabeza. 
La mandíbula superior es robusta, ganchuda, con una 
especie de plasta serosa en la base, mas ó menos pe
luda y colorada, teniendo uno ó dos dientes en los 
bordes algo mas atrás de la punta: mandíbula infe
rior hinchada y recubierta por la superior. 

Sus narices son básale?, es decir, que están abiertas 
en la base, en la mota cerosa que dejamos indicada, y 
tienen una forma redonda. 

Su lengua es carnuda, y escotada en la punta. 
Sus alas son tan largas como la cola cuando están 

parados ó posados. La primera y la tercera de sus plu
mas remigias en dichas alas, son iguales, y la segun
da remígia es la mas larga de todas. 

Las piernas 6 muslos cubiertos de pluma. 
Tarsos tersos, de la longitud del dedo del medio, ro

bustos y reticulados. Los dedos son largos y delgados 
proporcionalmenter escepto el pulgar que es corto y 
robusto. 

Uñas largas, fuertes, encorvadas y muy aceradai, 
sobre todo la del pulgar. 



Cola redonda, un poco escalonada, compuesta de 
doce plumas restrices. 

Cuerpo espeso y robustOj bien proporcionado en las 
especies grandes, y muy esbelto en las especies pe
queñas, como son las primillas. 

La temperatura del halcón, observado por Palas, es 
casi de 43°. 

Los halcones son, entre todas las aves de rapiña, los 
que tienen nías hermosa figura, los mas valientes y los 
mas ágiles, reuniendo todas las cualidades disemina
das en los otros seres de este grupo. Se hallan organi
zados para un vuelo largo y sostenido. Su pico, provis-| 
to de un fuerte diente de cada lado, y alguna^ veces 
dos, según hemos dicho, les permite, destrozar su pre
sa con mas facilidad que las otras aves de rapiña. Sos 
uñas, largas, aceradas y encorvadas en semicírculo, 
hacen que la aprensión sea infalible. Los halcones 
se distinguen de las otras aves de rapiña, en que lle
van la librea mas brillante de todas. Los buitres, 
las águilas y los mochuelos tienen un plumaje som
brío y sin variedad alguna agradable, mientras que 
los halcones á cada giro que dan con el cuerpo pre
sentan un aspecto nuevo y agradable, que solamente 
pueden disputarle Juan el blanco y el milano. 

A pesar de todas estas ventajas, se les ha colocado al 
fin del grupo que abrazan las aves de rapiña diurnas, 
lo cual se debe t a l vez á la gran variación de su talla. 
El gerifalto, que es el gigante de este género, presen
ta el grandor de una gallina: el halcones un poco mas 
pequeño: vienen después los gavilanes, en seguida los 
cernícalos, y, por último, el halcón gorrionero, que es 
el mirmidón de este grupo. En ninguna otra división 
de los accípitres se encuentra una exigüidad semejante 
de talla; pero esto no es una razón para que se coloquen 
al final del grupo, así como tampoco lo es para que en 
los Diccionarios de Agricultura se describa cada una 
de estas especies separadamente, según en muchos se 
hizo. Todos ellos son absolutamente carnívoros, pero 
con la particularidad de que aborrecen la carne muerta, 
aun cuando se vean acosados por el hambre, de modo 
que, como siempre la buscan viva, hacen un daño es-
traordinario en la caza y en las aves domésticas Si los 
pájaros que - persiguen abandonan en el invierno los 
climas de la Europa, los halcones marchan con ellos á 
los climas templados y se hacen aves de paso, con tal 
de contar con alimento dé su gusto. 

Los halcones son la espreslon completa de los ca-
ractéres todos que distinguen al Orden de los rapaces. 
Gerard dice que son el centro del tipo en las aves de 
presa , en torno del cual se irradian todos los géneros 
de la misma familia, como si fueran otros tantos rayos 
de un origen monos puro y de una organización monos 
completa. 

Los halcones tionen un plumaje resistente, de un co
lor mas bien sombrío que brillante, escepto el blancd, 
que se encuentra mezclado á la librea de algunas es-
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pecies. Se halla en todos ellos el pardo mas 6 menos 
subido, el rojo, casi nunca el negro puro, y algunas 
ocasiones presenta el color Isabela y el de pizarra; pe
ro, así entre dichas aves como en todas las rapaces, no 
solamente varían los sexos por el color y la talla, sino 
que los mismos individuos ofrecen mucha diferencia 
según la edad, hasta tal punto, que vistos primeros de 
jóvenes, y después volviéndolos á ver otra vez de vie
jos, son enteramente desconocidos. Por eso los anti
guos naturalistas habían creado tantas especies, pues 
un mismo -ser mal observado ofrece todas las variacio
nes indicadas, necesitando cada halcón tres años para 
tomar sus caractéres definitivos en el plumaje y demás 
circunstancias. 

Los machos, cuando son nuevos, se parecen tanton 
á las hembras, que solamente se les puede distinguir 
por la proporción que guardan sus alas respectó á su 
cola y por el matiz de sus pies, que es amarillo en k » 
adultos y gris en los nuevos. La cera y los círculos 
peri-oftáImicos son azulados en el gerifalto , escepta 
en la vejez, porque entonces se cambian en amarilía-
sucio ; amarillos en los halcones peregrinos, en los ga" 
vilanes y en los cernícalos; y de color de minio en el 
kabez délos franceses. 

La hembra es siempre mas grande que el macho, el 
cual se llama terzuelo; y este nombre se le aplica en. 
todas las especies del género halcón, sin que por él se 
designe especialmente ninguna. 
, Los halcones son pájaros de una ligereza estraordí-
naria, nadando en el aire, como solía decirse, entr* 
los antiguos halconeros, y se les ve girar en la atmós^ 
fera sin mover algunas veces sus alas, como si esti t-
vieran sostenidos por un cuerpo denso. Su vuelo, ess 
rápido y constante; para cazar se aproximan al1, suelo,, 
dejándose caer á veces como una bala sobre la pncsai. 
y cuando les place se remontan en el aire hasta: per
derlos de vista. La rapidez con que estas aves tecor-
ren las distancias es tan grande, que una que se esca
pó de la halconería de Enrique IV, atravesó en un solo 
día la distancia que media entre París y Malta; es de
cir, mas de 300 leguas. La conformación de sus alas, 
hacen que su vuelo sea oblicuo cuando el aire se ha
lla tranquilo, y les obliga á volar contra el viento 
cuando se quieren elevar directamente. 

La ostensión entre una y otra punta de sus alas, 
cuando están abiertas, es algo mas de dos veces la 
longitud de su cuerpo; de modo que el gerifalto que 
tiene un pie y nueve pulgadas de longitud en el cuer— 
po, sus alas presentan la abertura de tres pies y diez^ 
pulgadas. 

La marcha de los halcones se .verifica á saltos y core 
muy poca gracia, porque les es muy difícil conciliar 
una marcha desembarazada, con las grandes uñas que 
tienen en forma de semicírculo y de una longitud con
siderable, mucho mas cuando tampoco dejan de estor-
barle§ la, cola y sus grandes alas. Por eso el vuelo es* 
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el estado mas habitual, y, sobre todo, el mas elegante 
de estas aves. 

Los halcones son necesariamente solitarios; es decir, 
que su asociación está limitada al macho con la hem
bra, porque su género de vida es incompatible con la 
sociabilidad. Cada uno de estos seres debe su alimento 
únicamente a su actividad, y no pueden conocer las 
dulzuras y ventajas de la asociación, la cual les seria 
mas nociva que útil. Sin embargo, durante sus emi
graciones, viajan agrupados en bandos mas ó menos 
numerosos, persiguiendo á los pájaros que enfrio lanza 
á los climas templados. 

Estas aves son esencialmente diurnas y cazan á 
todas las horas del dia, escepto el kabez que caza du
rante la mañana y al anochecer; por cuya razón se 
le llama halcón vespertino. La habitación ordinaria 
de estas aves son los bosques, las llanuras y las 
montañas, ya se hallen estas cubiertas de vegetación, 
ó peladas y desnudas como las montañas calizas. El 
gerifalto es el que no desciende nunca á las llanuras 
ni á las costas del mar, á no ser que le falte comple
tamente caza para alimentarse en las montañas.-Las 
pequeñas especies habitan los bosques próximos á las 
campiñas, y aun con mucha frecuencia se aposan en 
los campanarios, torres y tejados de los edificios, para 
acechar las aves domésticas. Tampoco dejan de visi
tar los prados y las huertas desde los meses de abril, 
en que los otros pájaros comienzan á reproducirse. 

Los halcones pasan las noches sobre los árboles, ó 
en las cavidades de los altos peñascos; duermen con 
un sueño profundo, y algunas especies dejan que uno 
se 'aproxime á cierta distancia, siempre que no se 
haga mucho ruido. 

La voz ó canto de estos animales es un grito estri
dente y desagradable, que varía según cada una de 
las especies, y que se puede esplicar de la manera s i 
guiente: 

két, két, két, két, két. 
prí, prí, prí, prí, prí. . 
crí, crí, crí, crí, crí. 
g i l , grí, grí, grí, grí. 
kiá, kiá, kiá, kiá, kíá. 
klí, -klí, klí, klí, klí. 

Todas estas aves, aunque se alimentan con carne 
viviente, no tienen las mismas costumbres para cazar; 
sin embargo, todas cogen á su víctima con las uñas de 
la una ó de la otra pata, atacando á la presa casi 
siempre de costado. El halcón y el gerifalto, cuyas cos
tumbres se parecen mucho, caen perpendicularmente 
sobre la presa, según dicen todos los observadores. 
Por eso algunas veces se ha visto que al dejarse 
caer los halcones sobre un heron para cazarlo, se hie
ren mortalmente contra el pico acerado que este les 
presenta. Guando los halcones atacan los, mamífe-
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ros, los prenden con las uñas por la garganta y les sa
can los ojos con el pico, matando de esta manera ani
males mas superiores á ellos en fuerza y en grandor. 
Sin embargo, esta caza no es muy frecuente, porque 
dichas aves prefieren alimentarse con carne de otros 
pájaros y de caza tierna. 

Si al dar el ataque yerran el golpe, se remontan en 
el aire, se dejan caer después otra vez, y continúan 
esta maniobra hasta que consiguen su objeto. Cuando 
un halcón al volar, rasando la tierra con sus alas, per
cibe un bando de perdices, lo persigue ó lo atraviesa 

^michas veces, hasta que logra prender alguna con sus 
garras. Si yerra el golpe, les da un ataque tan violento 
en el pecho á las que coge, que las aturde ó las mata, 
y entonces las coge y se remonta con ellas. 

Las palomas, á las cuales persiguen los halcones con 
igual tenacidad que á las perdices, como tienen el 
vuelo mas rápido y mas fácil que estas, procuran es
caparse de su enemigo, remontándose á grande altura 
en la atmósfera; en otras ocasiones también se salvan 
dando muchos giros en el aire como hace un chulo 
con el toro en la plaza, y entonces el halcón que las 
persigue se enfada y las abandona. Naumann ha visto 
una paloma perseguida por un halcón, y á la cual no 
le habían podido servir de asilo ni las matas ni los ár
boles copudos, precipitarse en un estanque, sumer
girse en el agua, salir otra vez de ella, y de este 
modo ha logrado escaparse de tan feroz carnicero. 

A pesar del estupor que los halcones causan á las 
otras aves, las hay que se burlan completamente de 
ellos, como lo hacen los estorninos en Andalucía, los 
cuales se reúnen en bandos que atacan y fatigan á su 
enemigo , no faltando algunas especies de otros géne
ros mas robustos, cuyos individuos se unen y atacan 
á los halcones á picotazos. El grajo azul de América, 
que es muy diestro y que parece gozarse en hacer bur
la de las otras aves, ataca muchas veces al halcón de 
la Carolina. Para esto, desde que apercibe á su ene
migo lanza gritos desesperados como si le hubiese 
agarrado ya, y procura remedar al halcón en su voz 
aunque este se mantenga callado. A estos gritos acu
den los otros grajos en tropel y se mezclan á esta es
cena cómica imitando los alaridos de un pájaro que es
tuviese herido de muerte, y acosando al halcón de tal 
manera y con una perseverancia , que algunas^ veces 
termina de un modo trágico; pues si dicho halcón lo
gra aislar del bando á su adversario mas audaz , se 
arroja sobre él de improviso y lo sacrifica á su hambre 
y á.su resentimiento á la vez. Entonces la escena cam
bia al instante; los otros grajos huyen en todas direc
ciones y van lanzando gritos de inteligencia que anun
cian su dispersión. Hechos tan curiosos como estos se ^ 
presentan á millares en la vida y costumbres de las 
especies que componen el género halcón ; pues, según 
arriba hemos dicho, son los que reúnen mayor inteli
gencia en todo el grupo de las aves de rapiña. 
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Algunas veces los halcones devoran su presa en el 
mismo punto en que la cogen, y otras la conducen á 
distancia y van á devorarla sobre un árbol, encima de 
un múro-, ó en una roca. 

El coraje délos halcones, secundado por sus terribles 
armas y por su agilidad sin igual, les permite luchar 
ventajosamente contra adversarios de una talla muy 
superior á la suya. Así es que el gerifalto no teme 
medir sus fuerzas con el águila, ataca á la cigüeña, á 
la grúa, al heron y al milano ; y su naturaleza es tan 
ardiente , que se le ve muchas veces abandonar una 
víctima que lleva entre las uñas para seguir y cazar 
otra cuando la ocasión se le presenta favorable. Sin 
embargo, no siempre sale vencedor en los combates, 
aunque la lucha se verifique entre é! y adversarios 
mas débiles; pues se ha visto en varias costas y en las 
campiñas matar un cuervo á un halcón de un picota
zo que le ha hendido el cráneo. 

Los alimentos de las diversas especies de halcones 
varían según la talla y los países que habitan. Los 
unos atacan á las palomas, las perdices, los conejos y 
las gallinas : otros acosan a los gorriones, trigueros, 
alondras y otros pájaros granívoros: los hay también 
que persiguen álos ratonescas comadrejas, los reptiles 
y á los insectos; no faltando especies robustas que 
atacan á los conejos', las liebres y los corderos ó cabri
tos, siendo todos ellos por escelcncia carniceros. 

La distribución geográfica de estas aves de rapiña 
es la de todos los países del globo, pues se les encuen
tra desde los polos hasta la zona tórrida , habiendo 
muchas especies que emigran y hacen largos viajes 
durante ciertas estaciones. 

El halcón noble y algunas otras especies de este 
género pueden recibir una educación y cierta domes-
ticidad, medíante la cual se les enseña á cazar liebres, 
milanos, cigüeñas , perdices, alondras y otros anima
les. En la antigüedad se ocupaban mucho los halconeros 
en esta enseñanza,-de la cual, sin embargo, no saca
ban partido mas que á fuerza de tiempo , de gastos y 
de una paciencia considerable. 

La vida de estas aves rapaces es muy larga, y se ha 
visto un halcón peregrino que ha durado ciento veinte 
años. Como sus enemigos son pocos é ineficaces, porque 
su rápido vuelo, sus armas naturales y su mucho valor 
los ponen á cubierto de los ataques de otras aves, se 
les ve ipultíplicarse bastante en los continentes en que 
abunda su caza ; y el mejor medio para estinguírlos ó 
aminorar su número en la actualidad es la escopeta; 
pues todos los demás que se han propuesto son i n 
eficaces. 

La carne de los halcones apenas se usa nunca para 
el uso del hombre, porque es amarga y cstraordinaria-
mente dura; pero en ciertos paiá^s comen sus pollue-
los asados porque en la edad tierna no presentan los 
inconvenientes dichos. Su caza se hace, pues, en aten
ción á sus costumbres nocivas. 
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Los naturalistas han establecido en este género de 

aves de presa dos secciones que importa poco á la 
agricultura conocer; por esta razón no describimos 
tampoco las demás circunstancias fisiológicas de seme
jantes animales , pues el que guste aprenderlas puede 
consultar las obras de historia natural. Solo diremos 
que este género tiene en Europa nueve especies, otras 
nueve en Africa, cuatro en Asía y siete conocidas en 
América. 

HALESIA. {Halesia.) Planta de la novena clase, 
familia de Tas ebenáceas de Jussieu y de la dodecan-
dria monogínia de Linnea. . 

A esta planta se le puso el nombre de halesia ên 
memoria de Hales, autor de la Statica de los vegeta-
les. Cáliz con cuatro dientes, corola campaniforme, 
con cuatro lóbulos; cápsqla con cuatro celdillas polis-
permas y cuatro alas membranosas. La h. tetrapte-
ra, Lín., es un lindo arbusto de la Carolina: hojas lar
gas, agudas; en mayo presenta sus flores blancas 
colgantes. La h. díptera, Lín., as originaria de la 
Pensilvania: este arbusto es mas grande y mas esten
dido que el precedente: sus hojas son ovales y denta
das; flores blancas y colgantes, dispuestas en racimos 
caídos. Estas especies se cultivan al descampado en el 
jardín de plantas de París. 

Se cultiva en Europa para adorno de jardines yibos-
quetcs: se multiplica por semillas y por acodos. 

HAMBRE. Es un sentimiento especial, vivo é i m 
perioso, que obliga á los animales á buscar sustancias 
alimenticias para repararlas pérdidas que el cuerpo 
esperimenta en consecuencia del ejercicio de las fun
ciones. En estado de salud se desarrolla siempre que 
hace algún tiempo que el estómago está vacío. Prece
de al hambre una sensación placentera llamada apeti
to, que sí no se satisface sobreviene el verdadero sen
timiento incómodo, y si, á pesar de esto, no se satisfa
ce la necesidad, se presenta la ¿nameíon, con altera
ción de las funciones y decaimiento éstremado, capaz 
de producir la muerte sí no se detienen sus progre
sos. El hambre se renueva tanto mas pronto cuanto 
mas jóvenes y vigorosos son los anímales, que trabajan 
mas y esperimentan mayores pérdidas. Cuando están 
sujetos en la caballeriza y se ven atormentados por la 
necesidad de comer, los herbívoros manifiestan una 
verdadera impaciencia, con particularidad cuando ven 
ó sienten al que los cuida; están inquietos, vuelven la 
cabeza á uno y otro lado, el relincho ó mugido es que
jumbroso, escarban, patean y aun cocean. Si están l i 
bres, corren de una parte á otra y agarran con ansia el 
primer alimento que se les presenta. Cuando los anima
les han sufrido el hambre, se les dará de comer poco á 
poco, que de lo contrario habría riesgo de indigestio
nes graves. 

HANEBANA. (V. Beleño.) 
HANEGA, HANEGADA. (V. Fanega, Fanegada.) 
HARINA.' Llámase así generalmente el polvo de 
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«na simiente cualquiera machacada entre las piedras 
del molino, y separada de su cascara por medio del ce
dazo. Cuando sedice harina, sin designar al mismo tiem 
po el grano á que ha pertenecido, se entiende que se 
quiere hablar de la de trigo, la cual merece ocupar el 
primer rango, ya sea considerándola bajo el aspecto 
de sus propiedades nutritivas, ó ya bajo el de la esce-
lencia délos alimentos que con ella se preparan. 

Conocida la importancia de la harina, y por consi
guiente de los medios de fabricarla, trataremos en 
este artículo de los puntos siguientes. 

De las diferentes cualidades de las harinas y medios 
de probarlas.—Conservación de las harinas.—Harinas 
en rama.—Harinas amontonadas.—Harinas en sacos 
amontonados.—Harinas conservadas al calor de una 
estufa.—Harinas en sacos aislados.—Mezcla de las ha 
rinas. 

MOLIENDA. 

Objeto de la molinería.—De los molinos en general. 
—Molinos de mano y tahonas.—Molinos de viento. 
—Máquinas de vapor.—Piezas principales de que se 
componen los molinos de agua.—Ruedas hidráulicas. 
—Ruedas horizontales de cajones, llamadas de tolvilla. 
—Ruedas verticales pendientes y molinos id.—Rue
das verticales movidas por impulsión en su parte mas 
baja.—Ruedas verticales movidas por la presión.—Rue
das de costado.—Ruedas impulsadas en lo alto.—Fuer
zas principales de que se compone el mecanismo de los 
molinos harineros.—De las muelas.—Compostura ó 
picadura de las piedras.—Disposición de las piedras. 
—Elección y limpieza de los granos.—De la molienda. 
—Molienda americana ó molienda por presión.—Cer
nederos para la harina.—Molienda económica.—Mo
lienda meridional.—Molienda en grueso ó molienda 
ordinaria.—Molienda á la leonesa.—Molienda para la 
pasta.—Diferentes especies de harinas.'—Mas sobre la 
conservación de las harinas.—Gastos de molienda.— 
Molienda de otros granos que no sean trigo.—Molinos 
de viento.—Verticales.—Horizontales.—Molinos que 
han de moverse por la mano del hombre ó la fuerza 
de los animales.—Molinos cilindricos con piedras ver
ticales.—Otras clases de molinos.—Industria harinera; 
comercio de harinas en España.—Conclusión. 

D E LAS DIFERENTES CUALIDADES DE LAS HARINAS. 

Si la elección de los granos es de la mayor utilidad 
é importancia, no es menos necesario que la de las 
harinas sea acertada; pero íelizmente el conocimiento 
de unos y otras es muy fácil de adquirir; porque las 
harinas tienen como los granos caractéres distinti
vos que marcan su bondad, su estado regular, y su 
alteración sin.que la vista y 61 olfato menos perspica
ces puedan desconocerlo. La harina de mejor calidad 
tiene un color amarillo claro, es seca y pesada, se que-
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da pegada á los dedos, y cuando se la aprieta con la 
mano forma una especie de pelota. La de segunda ca
lidad, es de un blanco mate: la de tercera es de color 
amarillo oscuro; la de ^cuarta está cubierta de man
chas grises, producidas por las partículas de salvado 
que contiene. Finalmente, las harinas que están de
terioradas se conocen muy bien por su olor ácido, y 
aun á la simple vista. 

Cuando no basta el testimonio de estos órganos pa
ra decidir acerca de la calidad de la harina, es nece
sario escoger entre los medios de prueba ya usados 
los que parecen mas seguros. 

Primer medio. Para probar la harina se toma 
una poca, se echa en la palma de la mano, y después 
de haberla comprimido un poco, se arrastra el dedo 
pulgar por encima de la masa que forma, para cono
cer el cuerpo y la pastosidad que tiene, ó se allana 
muy bien su superficie con la hoja de un cuchillo, y se 
pone 'después á la luz para poder juzgar de su color, 
de su finura, y conocer si está picada. Cuanto mas 
suave es su tacto, mas crece al amasarla y mejor pan 
produce. 

Segundo medio. Se toma la cantidad de harina 
que cabe en la palma de la mano, y con una poca de 
agua fresca se hace una bolita de cierta consistencia, 
que no esté demasiado dura. Si la harina absorbe una 
cantidad de agua equivalente á la tercera parte del 
peso de la harina; si la pasta que de este modo se for
ma no puede dilatarse en todos sentidos sin romperse; 
si se endurece profundamente al aire, y toma cuerpo, 
la harina está bien hecha, no ha sufrido alteración, y 
el trigo de que se ha sacado fué bien escogido. 

Si , por el contrario, la masa se ablanda, se pega, á 
los dedos, no se dilata y se rompe fácilmente, la harina 
es entonces de mala calidad; y si á esta circunstancia 
se añade la de tener mal gusto y olor desagradable, eg 
señal de que la harina está alterada. 

Tercer medio. Se hace una masa con una libra de 
harina y ocho onzas de agua fría: formada la masa, 
se deja caer sobre ella un chorro delgado de agua, que 
después ha de pasar por un tamiz hasta parar en una 
vasija que debajo del tamiz debe colocarse. Hay que 
advertir que mientras el agua cae sobre la masa, esta 
debe prensarse suavemente entre las manos. Ese agua 
que va á pasar por el tamiz se pone lechosa con ej 
contacto de la masa; pero deja, sin embargo, al cabo 
de algún tiempo de tomar este carácter, y entonces 
deja en las manos un cuerpo esponjoso elástico, que 
es la materia glutinosa. Ahora bien, si la harina es de 
trigo de buena calidad, dará por cada libra cuatro ó 
cinco onzas de esta materia de color amarillento, y sin 
mezcla ninguna de salvado. Si, por el contrario, pro
viene de trigo húmedo, mal molido ó pasado por un 
tamiz muy claro, dará á lo mas tres ó cuatro onzas de 
gluten de color ceniciento y mezclado ademas COH 
partículas de salvado mas ó menos gruesas. 
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Finalmenle, si la harina es producto de un trigo 
dañado, contendrá muy poca ó ninguna materia g l u 
tinosa , que entonces no es ni tan tenaz ni tan elásti
ca , porque las alteraciones que esperimenta el grano 
por las vicisitudes de las estaciones y la influencia del 
suelo, influyen considerablemente sobre esta materia; 
y como el centeno, la cebada, la avena, el maiz y las 
semillas leguminosas no contienen gluten, esta prueba 
servirá, no solo para dar á conocer la calidad de las 
harinas, sino también para saber si están mezcladas ó 
deterioradas (1). 

CONSERVACION DE LAS HARINAS. 

Hemos examinado en el artículo Grano todos los 

(1) La frecuencia con que se falsificaban en Fran
cia las harinas mezclándolas con fécula, llamó la aten
ción de la sociedad de fomento de la industria nacio
nal , que ofreció un premio á la persona que indicase 
los medios mas sencillos y mas seguros de reconocer 
esta mezcla, y de determinar sus proporciones. Este 
concurso dió lugar á útiles investigaciones sobre el 
objeto á que se referia. En 1834 un químico, llamado 
M. Dubuc, sometió á la Academia de ciencias una 
Memoria, en la cual indica diversos procedimientos 
mecánicos y químicos para reconocer la mezcla de la 
fécula con la harina de tr igo, y hé aquí la indicación 
sumaria de estos medios. Guando la fécula no se ha 
molido al mismo tiempo que la harina, es cosa sabida 
que se puede descubrir fácilmente su presencia con la 
ayuda de un microscopio sencillo: sin embargo, cuan
do no entra en la mezcla por mas de una décima par
te, el examen microscópico deja alguna incertidum-
bre. En este caso, si la harina mezclada se seca bajo la 
influencia de un calor de 40 grados, la fécula se hace 
visible con la ayuda de un lente fuerte. Cuando la 
fécula se ha molido y cernido con la harina, es ne
cesario recurrir á otros procedimientos. El primero 
está fundado en la diferencia del peso específico de la 
harina pura y el de la fécula, y se ejecuta-pesando la 
mezcla en un vaso de ensayar, cuyo peso sea conoci
do, cuando esté lleno de harina pura. El segundo con
siste en estraer el gluten de la harina por los medios 
ordinarios, y en comparar su peso con el del gluten 
sacado de la harina de trigo. Los demás procedimien
tos que indica M. Dubuc en su Memoria son quími
cos , y tienen por base la acción que ejercen compa
rativamente sobre la harina de trigo y sobre la fécu
la los ácidos nítrico é hidroclórico, y el nitrato de 
mercurio. La harina se pone de color amarillo ana
ranjado con el ácido nítrico, de violeta subido con el 
ácido hidroclórico, y de rojo subido con el nitrato de 
mercurio. Por el contrario, los reactivos no hacen 
variar el color de la fécula pura. Se concibe que una 
mezcla de fécula y de harina producirá tintas tanto 
mas débiles, cuanta mayor sea la cantidad en que se 
halle la fécula. 

Por lo •demás, debemos añadir que un 12 ó un 18 
por 100 de fécula mezclado con la harina dejrigo no 
altera en manera alguna la calidad del pan, y que, por 
otra parte, la estension considerable que el empleo de 
la fécula ha tenido de algunos años á esta parte, ha 
hecho subir su precio comercial hasta tal punto, que 
ninguna utilidad se saca ya de hacer una mezcla frau
dulenta de la fécula con la harina. 
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métodos conocidos para la mejor consemeion de los 
trigos, y ahora vamos á hacer otro tanto con los usa
dos para la conservación de las harinas, para que pue
da juzgarse cuál de ellos merece la preferencia. 

De las harinas en rama. La práctica que se sigue 
en algunas partes consiste en echar en el suelo del al
macén , y sin preparación ninguna, la harina tal co
mo viene del molino, dejándola sin cerner hasta cinco 
ó seis semanas después, durante cuyo tiempo la ha
rina, confundida con el salvado, pierde una porción 
de humedad que contiene y permite que la otra se 
combine. Este efecto, llamado con bastante propiedad 
fermentación de la harina en rama, no es otra cosa 
que una verdadera desecación espontánea é insensi
ble; pero si la harina permanece demasiado tiempo 
mezclada con el salvado, puede contraerá la larga 
mal gusto, mal color y mal olor, acabando por alte
rarse, si el trigo de que proviene no fue cogido en 
tiempo seco. 

Harinas amontonadas. Luego que la harina está 
cernida, se forman con ella montones sobre el suelo 
del almacén, teniendo cuidado de moverla de cuando 
en cuando, y todos los dias si hace calor; pero si lle
gan á introducirse en ella el polvo y los insectos que 
suelen atacarla, difícilmente queda libre , cualquiera 
que sea el instrumento que se emplee, de esos y otros 
cuerpos estraños que aumentan su natural disposición 
á fermentar. Por esta causa , cuando se acercan los 
grandes calores, el pan se resiente de la mala, conser
vación de la harina , y toma el sabor de los cuerpos 
que con ella han estado mezclados. 

Harina en sacos amontonados. Para evitar los 
inconvenientes de los métodos de que acabamos de 
hablar, suelen algunos conservar la harina en costales 
arrimados unos á otros contra las paredes ó amontona
dos, de manera que se tocan por casi todos los puntos 
de su superficie; pero lo que sucede es que, no pudien-
do circular el aire por entre ellos, la harina se apel
maza, eippieza á calentarse por las capas esteriores, y 
la alteración penetra bien pronto en lo interior, hasta 
que fermenta toda. Este mal no se advierte sino cuan
do ya no tiene remedio, de manera que viene á ser ob
jeto de comercio una mercancía que ha perdido la ma
yor parte de sus buenas calidades. 

Harinas conservadas por medio del calor délas es
tufas. Se ha hecho también el ensayo de aplicará las 
harinas y álos trigos el calor del fuego con el objeto de 
conservarlos; pero si el grano, defendido como lo está 
por su cáscara, resiste con dificultad esta acción por 
mas moderada que sea sin perder algo de sus cualida 
des, con mucha mas razón no lo podrá resistir la ha
rina sin sufrir una alteración notable. Este mótodo, 
ademas de ser molesto y costoso, tiene el inconvenien
te de que, por muy buenas que sean las harinas some
tidas á é l , es necesario vigilarlas mucho pára que se 
conserven en buen estado. 
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Harina en sacos aislados. Conocidos ya los incon-
•enientes que tienen todos los métodos anteriores de 
conservar las harinas, se ha adoptado el medio de te
nerlas metidas en sacos aislados, puestos en íila, y se
parados de la pared. Én el caso de que las harinas 
procedan de granos de una cosecha húmeda, y en el 
de que reinen fuertes calores, se mudan de sitio los 
costales , y se ponen boca abajo. De todos modos 
se concibe fácilmente que la harina que se subdivide 
así debe calentarse mueíjo menos que cuando está en 
grandes masas, y espuesta á una infinidad de incon
venientes que la deterioran, y disminuyen su precio, 
aun después de haber exigido grandes cuidados. 

La eficacia de este método, y todas las ventajas que 
son consecuencia de él, están demostradas por la es-
periencia con muchos esperimentos: es sencillo có
modo , económico, y tan útil como perjudiciales son 
los demás. 

Hé aquí las ventajas que á mas de las dichas enume
ra Rozier: 

Se pueden colocar en un granero harinas de dife
rente calidad, y de dos cosechas, sin confusión ni 
mezcla. 

Se puede abrir y cerrar el granero, entrar en él y 
limpiarlo, sin recelo de manchar con inmundicias las 
harinas ó de humedecerlas, lo cual las deteriora. 

Estando marcados y numerádos los sacos, se conoce 
á primera vista el grano de que proceden, el pais y el 
año de su cosecha, el nombre del mercader que la 
vendió, y fa. fecha de la compra y el de la-molienda. 

El polvo que cae del techo queda sobre los sacos, 
de manera que para quitarlo basta .sacudirlos al tiem
po de ir á hacer uso de la harina. 

La harina encerrada no despide el olor que atrae á 
los insectos, ni las mariposas podrán penetrar en ella 
para depositar allí sus huevecillos. 

Como está demostrado que las harinas se mejoran 
con el tiempo, se pueden tener á prevención mas de las 
precisas para el consumo, sinriesgo y sin gasto alguno. 

Se podrá aprovechar el tiempo mas favorable para 
las moliendas, almacenar harina, y precaverse parti
cularmente contra las penurias ó carestías momentá
neas, que causa en los tiempos de la mayor abundan
cia la suspensión de los molinos. 

En un día caluroso y de tempestad es fácil asegu
rarse , sin tener que vaciar un saco siquiera, de si la 
harina del medio y del fondo está tan fresca como la 
de la superficie, introduciendo en el saco una sonda 
ó cala. 

Si fuese necesario remover los sacos ó volverlos 
boca abajo (ya hemos dicho que esto debe hacerse .al
guna vez), esta operación, ademas de no causar mu
chos gastos y mermas, no es tan perjudicial á la salud 
del jornalero como la de remover la harina al aire; 
porque en este caso traga, sin poderlo remediar, un 
polvo tenue y absorbente, 

Cuando se trate de mezclarlas harinas procedentes 
de trigos nuevos y añejos,' secos y húmedos, ásperos y 
tiernos, bastará determinar, por medio de pequeños 
ensayos, la cantidad de sacos que se necesitan de cada 
clase para hacer la mezcla. 

Por último, se puede saber en un instante el esta
do del almacén y asegurarse de lo que entra en él, de 
lo que se consume ó se despacha, y de lo que queda al 
cabo del mes ó del año. 

Mezcla de las harinas. Suelen ocurrir algunas cir
cunstancias en que conviene mezclar las harinas pro
cedentes de varias clases de trigo. Si hay ama harina 
que abunde mucho en materia glutinosa, debe mez
clarse con otra que tenga menos cuerpo. Cuando los 
trigos de un año han sido húmedos, y los de la cose
cha anterior secos, debe mezclarse la harina de ambos, 

y así se conservará mejor y se amasará mas fácilmen
te. Si una harina ha perdido sus partes sabrosas sin 
haberse alterado, el modo de restituírselas es mezclar
la con harina de trigo nuevo, porque la comunica el 
gusto del grano, de que nace muy especialmente la 
bondad del pan. De manera que el objeto de mezclar 
las harinas es el dar á unas lo que á otras sobra, para 
formar una con las mejores condiciones posibles. Dé 
todas maneras, en el caso de que la mezcla deba ha-r 
cerse, ha de tenerse en cuenta que cuanto mas tiem
po estén mezcladas las harinas mas se asimilan y se 
perfeccionan. 

Para hacer la mezcla con acierto, se debe hacer an
tes un ensayo con una onza, por ejemplo, de cada cla
se; de manera que diez, veinte ó treinta onzas repre
senten otras tantas clases diferentes. Estas pequeñas 
porciones de las diversas harinas se mezclan, y luego 
la mezcla se pasa por tamiz y se hace pan con ella, 
para que, vista la calidad que este saca, se calcule con 
exactitud qué clase de harina debe entrar en mas ó 
menos cantidad, si todas deben entrar en proporcio
nes iguales, ó si alguna debe escluirse completamente. 
Sabido esto, se verifica la mezcla en grande, teniendo 
cuidado de volver pronto la harina á Jos sacos para 
evitar que penetren en ella el polvo y los insectos, y 
para librarla, en una palabra, de todo lo que hemos di--
cho que puede deteriorarla. 

DE LA. MOLIENDA. 

Objeto de la molinería. De todas las artes que 
traen su origen inmediato de la agricultura, el de la 
molinería es sin disputa el que está mas íntimamente 
ligado con ella. Muy importante es, en efecto, el hacer 
que la tiarra produzca en la mayor escala posible esos 
granos preciosos que son la base principal del alimen
to del hombre; pero también lo es saber sacar de ellos: 

1. ° Toda la harina que contienen. 
2. ° No alterar la calidad, la pureza, la blancura, 

ni la facultad panificable de esa sustancia. 
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3. ° Separarla lo mas exactamente posible de sal
vado , que no es otra cosa que la cáscara del grano. 

4. ° Aplicar á estas diversas operaciones los me
dios mas prontos y mas económicos. Tal es el objeto 
del arte complexo de la molinería. 

Las artes mas útiles al hombre^ son precisamente 
aquellas que él deja mas descuidadas; así es que el 
arado ha sido por espacio de muchos siglos un ins
trumento informe, y los molinos se han estado cons
truyendo por espacio de mucho tiempo de un modo 
imperfecto y grosero. Cuando el molino era una pro
piedad feudal, y la maquila pertenecía esclusivamente 
al señor, los progresos eran imposibles; pero la liber
tad comercial ha venido después á destruir aquel es
tado estacionario, y á dar á las artes agrícolas un i m 
pulso á que la molinería no podía permanecer es-
traña. 

DE LOS MOLINOS EN GENERAL. 

Llámanse generalmente molinos los diversos meca
nismos que sirven para pulverizar un objeto cualquie
ra: pero esta denominación designa mas particular
mente la máquina por cuyo medio se convierten en 
harina, los granos que son propios para la fabrica
ción del pin, éntrelos guales figura el trigo en primera 
línea. 

Los molinos pueden ser movidos por una fuerza 
cualquiera, proporcionada al trabajo que se quiera ha
cer. El agua, el vapor, el viento, la fuerza de los ani
males y el brazo del hombre son los motores que se le 
pueden aplicar, y de la naturaleza particular de estos 
diferentes motores es de donde los molinos han tomado 
las denominaciones con que generalmente se les dis
tingue, á saber: 

Molinos de agua. 
— de vapor. 
— de viento. 
— de mano. 

Los molinos de mano solo pueden servir para pu l 
verizar los granos que han de comer los animales. 

Losmoíinos movidos por la fuerza de los animales, 
dotados de una fuerza mucho mayor, pueden aplicarse 
con mayor utilidad á la molienda de granos; paro su 
acción no embastante enérgica, ni bastante regular para 
moler con la perfección que es de desear. Esto motor 
es ademas muy costoso en casi todas las ocasiones que 
se le emplea. 

El viento es una fuerza motriz poderosa y econó
mica, pero tiene el inconveniente de la irregularidad; 
así es que desde que el arte de moler se ha perfeccio -
nado, not pueden los molinos de viento sostener la 
competencia con los otros. Solo las localidades que es
tán lejanas de las corrientes de agua, y de los medios 
de proporcionarse el carbón de piedra, es donde se 
usan todavía los IUQUIIOS de viento y donde por consi-
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guíente el arte de molinería está auh en su iníancia. 
Mas adelante hablaremos de cada uno de estos mo

linos, y daremos á conocer las circunstancias en que 
debe emplearse con ventaja cada uno de ellos. 

Con el vapor de agua se puede obtener toda la fuer
za que se quiera, para lo cual hasta con proporcionar 
la solidez y la amplitud de la máquina á la fuerza que 
se necesita. La regularidad • de este motor haría muy 
conveniente su uso para la molienda de los granos , si 
el estado de los caminos permitiera adquirir el com
bustible á precios mas arreglados que los que en el día 
tiene. Solo como una escepcion, y con condiciones 
particulares, es como se ha podido hasta ahora apli
car el vapor en Francia á los molinos, en su cualidad 
de fuerza motora. Como los órganos de la molienda ó 
piezas que entran en la fabricación de la harina son 
las mismas en un molino de vapor que en uno de agua, 
y como la diferencia solo existe en el motor mismo, 
nada diremos de los molinos de vapor puesto que es 
común á ellos como á todos el mecanismo de los de 
agua ( i ) . 

Las máquinas de vapor aplicables á los molinos 
harineros, en nada se diferencian de las que se em
plean para mover cualquiera otra especie de mecanis
mo , y por esta causa no es necesario que nos ocupe
mos aquí en describirlas. Remitimos á nuestros lecto
res á las muchas obras que tratan especialmente de 
ellas y de las mejoras que han recibido , tanto bajo el 
punto de vista de la fuerza motriz, cuanto bajo el de 
la solidez de los aparatos y economía en el combus
tible. 

De todos los motores conocidos hasta el día, el agua 
es el que mas ventajas ha ofrecido. Hay pocas provin
cias en que no se encuentren saltos de agua numero
sos y bien repartidos. La sequedad es raras veces bas
tante fuerte y prolongada para disminuir el volumen 
de las aguas hasta el punto de ser insuficientes para 
mover el aspa de un molino, aun eh las provincias mas 
meridionales; y el invierno no es tan riguroso y largo 
en las provincias del Norte para que los hielos opon
gan un obstáculo formal y prolongado. Con todo, no 
se nos oculta que ha de llegar el día en que, perfec-
cionados"los medios de trasporte, y convertidas las 
máquinas en agentes mas sencillos y económicos, será 
posible aplicar generalmente el vapor á la molienda de 

(1) Hay quien cree encontrar defectos particulares 
en la harina que so fabrica en los molinos de vapor. 
Suponen que esta harina está mas predispuesta que 
otra alguna á calentarse y á fermentar; pero nada pue
de justificar esta opinión, y antes por el contrario, hay 
motivos para creer que la harina hecha en nulino de 
vapor tiene mejor calidad, porque puede regularizarse 
mas fácilmente el movimiento de las piedras. Lo que 
hay de verdad en esto es que entre la harina hecha 
en" molino de vapor y la hecha en molino de agua, 
siendo ambas de un trigo de igual calidid, la diferen
cia es poco notable, si la molienia ha estado bien d i 
rigida. 
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los granos, y colocar etilonces los molinos en los gran
des centros de consumo. La consecuencia de esta revo
lución será que se aprovecharán para la navegación y 
el riego, aguas que hoy corren tranquilas sin que las 
surque una vela, y sin que la mano del hombre las ha
ga cambiar de curso para que fecunden campos esté
riles. 

DE L I S PIEZAS PRINCIPALES DE QUE SE COMPONEN LOS 

MOLINOS DE AGUA. 

Los molinos de agua se diferencian entre sí; 
1. ° En la forma y capacidad de los recibidores, 6 

ruedas hidráulicas, que reciben el movimiento de la 
acción inmediata de las aguas. 

2. ° En la dimensión y disposición de sus órganos, 
ó piezas que contribuyen á la molienda directamente. 

3. ° En las piezas intermedias, cuyas solas funcio
nes son comunicar á las principales la acción de la 
rueda hidráulica, y distribuirla á cada una de ellas se
gún el grado de rapidez que necesitan. 

DE LAS RUEDAS HIDRÁULICAS. 

La ciencia hidráulica ha hecho de poco tiempo á es
ta parte inmensos progresos, cuya aplicación, reser
vada al principio á las grandes fábricas de todas espe
cies, no tardó en estenderse á los molinos harineros. 
Estos progresos datan del año de 1820. En aquella 
época los carpinteros eran los únicos que se emplea
ban en la construcción de los molinos, y así es que 
todo era en ellas antiguo y grosero. Hay que advertir 
que nosotros, por desgracia, estamos todavía , puede 
decirse, en los tiempos de la rudeza dé los molinos; 
pero aquí hablamos de los adelantos que se han hecho, 
sin referirnos á país determinado, y sea cualquiera ei 
que esté en posesión de ellos. 

Es muy importante para los propietarios que quie
ren construir molinos, ó variar las máquinas de los 
que poseen, el valuar exactamente la fuerza del agua 
de que pueden disponer, y consultar sobre este punto 
á hombres MMles, concienzudos y esperimentados. 

Una vez conocida la fuerza del agua, es también de 
la mayor importancia el aplicarle el motor hidráulico 
que mejor le convenga. La dimensión y la fuerza que 
ha de darse á las ruedas hidráulicas no es cosa indi
ferente para llegar á conocer el mayor grado del efec
to de que estos motores son capaces. 

Sobre este particular no puede haber sistema abso
luto; así es que el ingeniero~mecánico á quien se con
sulte es el que puede, con conocimiento dé causa, 
aconsejar el sistema que mas convenga adoptar con 
respecto á la caida y al volumen medio del agua, y con 
respecto también á la rapidez que necesitan los órga
nos de la molienda. 

Nos limitaremos, pues, á hablar aquí-de las difer^n-

to^ claáes' de ruedas hidráulicas que están en uso, de
jando á las personas peritas en este arte el cuidado de 
hacer de ellas la aplicación qué sea mas conveniente 
según las circunstancias. 

Hé aquí las diferentes especies de ruedas hidráulicas 
que se conocen. 

Las ruedas horizontales, llamadas dé cajón ó de tol-
villa, movidas por percusión. 

Las ruedas verticales pendientes, movidas por la 
corriente de agua. 

Las ruedas verticales movidas por el impulso de una 
vertiente de agua ejercida sobre su parte inferior. No 
hay un término castellano con que designarlas; pero la 
descripción las dará á conocer. 

Las ruedas verticales llamadas á la Poncelet, y mo
vidas por presión y percusión á la vez. 

Las ruedas verticales de costado, movidas por la 
gravedad ó el peso del agua. 

Las ruedas verticales movidas igualmente por la 
gravedad del agua caida en su parte superior. 

El agua, como dejamos dicho, obra sobre los d i 
versos sistemas de ruedas, ó por impulsión, ó por 
presión, ó por percusión é impulsión á un mismo 
tiempo. 

¿Cuál es en general la manera mejor? ¿Cuál de es
tos tres géneros de acción es el que permite al agua 
comunicar la mayor porción del movimiento á las 
ruedas? 

Mucho tiempo se ha estado creyendo, y esta pre.-' 
ocupación dura todavía, que el agua tiene una grande 
intensidad de potencia mecánica cuando llega con es
trépito á la rueda del molino, mientras que la imagi
nación solo veía una acción débil y lánguida en la 
tranquila presión del agua. Gracias á las observacio
nes de muchos sabios, es en el día una verdad demos
trada que precisamente aquella misma violencia de 
acción es la que aniquila una gran parte de la fuerza 
motriz, mientras que con la presión solo se pierde en 
la práctica una pequeñísima cantidad. 

Para sacar, pues, todo el partido posible de la po
tencia mecánica del agua, es preciso hacerla obrar 
por presión, y desterrar completamente la acción por 
percusión de toda especie de motor hidráulico. 

DE LAS RUEDAS HORIZONTALES DE CAJONES, LLAMADAS 

DE TOLVlLLA. 

La rueda hidráulica de cajones es horizontal, y re
cibe la acción de la percusión del agua. El árbol de 
esta rueda es vertical y sirve de palanca para dar mo
vimiento á la piedra voladora, que está adherida á su 
estremidad superior. La estremidad inferior de este 
árbol se apoya y gira sobre una rangua colocada en 
una especie de meseta hecha al efecto: el agua, cayen
do por la párte superior de la rueda en direccioji tan
gente ái su cirqunfeyoncia, la impele y la da mQvijnictt-í 
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lo. La rueda da vueltas dentro de una cuba de ma
dera análoga al aro que circunda la piedra, el cual se 
eleva lo bastante por encima de ella para impedir que 
el agua se escape, y obligarla á que dé vueltas arras, 
trando consigo los cajones ó tolvillas. Estas han de 
estar dispuestas oblicuamente á fin de que el agua 
pueda encontrarlas en ángulo recto. 

Las ventajas de estas ruedas son las siguientes: su 
estremada sencillez; lo poco que cuesta el mante
nerlas en buen estado, puesto que dan directamente 
el impulso á la piedra, y no tienen dientes ni husillo 
que reparar: por último, la otra de las ventajas es el 
poco roce que tienen. 

Sus inconvenientes son: que el agua no obra ven
tajosamente sobre ellas, porque en general, para dar 
á la piedra voladora la rapidez necesaria, hay que ha
cer estas ruedas tan pequeñas que los cajones ocupan 
la tercera parte de su diámetro; ¡ que el agua obra con 
menos fuerza sobre ellas que sobre las que reciben el 
agua por su parte inferior; porque estando menos en
cerrada cuando hiere á una rueda de cajones, la pér
dida causada por su falta de elasticidad es completa! 
Se necesita, pues, una gran cantidad de agua para ha
cerlas obrar con la fuerza necesaria, y así es que solo 
se emplean en los rios caudalosos. 

Es necesario tener presente una consideración que 
importa mucho para no dar la preferencia á las ruedas 
horizontales, y es la dificultad de montar y mantener 
el árbol sobre la rangua, y en el quicio que debe su
jetarlo por la parte de arriba para que esté exaeta-
mente colocado en la vertical, circunstancia esencia-
lísima para que la molienda se haga con regularidad 
y provecho. 

DE LAS RUEDAS VERTICALES PENDIENTES , Y DE LOS MOLI

NOS PENDIENTES. 

Se llaman molinos pendientes los que, recibiendo su 
impulso del agua en los grandes rios, están colocados 
bien en buques, bien en puentes, bien sobre un c i 
miento levantado con este objeto. 

\ .0 Molinos en buques. El número de los moli
nos en buques disminuye todos los dias, porque tienen 
el inconveniente de estorbar á la navegación. Les atr i 
buyen también algunos el de estar espuestos á que en 
el invierno los témpanos de agua helada caigan sobre 
las aspas y las destruyan, y el de estar sujetos tam
bién á las frecuentes alteraciones de la sequedad y de 
las crecidas; pero estos inconvenientes son comunes á 
todos los molinos que reciben su impulso de las aguas, 
cualquiera que sea el sitio y la forma en que estén co
locados. 

Hay dos clases de molinos de barco. Los que tienen 
dos ruedas, una á cada lado del buque, que, montadas 
en un mismo eje, se ayudan mutuamente para dar mo-
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vimiento al molino. Esta construcción es viciosa: d i 
vidida la corriente del agua por la proa del buque) 
toma dos direcciones laterales, oblicuas, que se apar
tan naturalmente de los flancos del buque, y, por con
siguiente, de las ruedas, que entonces no reciben todo 
el impulso que necesitan. 

Luego, como no hay canales ni compuertas por don
de entre y se pueda contener la corriente del agua, 
para detener el movimiento del molino, es preciso 
servirse para este objeto de un aparato como el que se 
usa para detener los molinos de viento. 

Ademas, no siendo, como no puede serlo, igual la 
corriente del agua por ambos lados del barco, una 
de las dos ruedas tiene que andar necesariamente mas 
de prisa que la otra, y, en este caso, la rueda de mas 
tardo movimiento será arrastrada por la otra y será 
ella la que dé impulso al agua, en vez de recibirlo de 
la corriente, con gran pérdida de fuerza. 

Otros molinos de barco no tienen mas que una rueda 
colocada entre dos barcos que forman una especie de 
canal donde entra fácilmente el agua y adquiere mucha 
mas fuerza la corriente. Este canal está guarnecido de 
una compuerta que facilita los medios de repulsar el 
movimiento del molino y contenerlo cuando sea con
veniente. 

Los dos barcos forman una base muy ancba que da 
á todo este mecanismo suficiente estabilidad y soporta 
perfectamente esta construcción. 

El molino de una rueda es sin disputa preferible al 
de dos, por las razones que se han indicado; pero el 
uno y el otro son entre todas las clases de molinos los 
menos convenientes. 

2.° Molinos con ruedas pendientes. Estos moli
nos, como los de barco, están construidos en los grandes 
rios; y si tienen sobre estos la ventaja de estar soste
nidos en un muro fuerte de madera ó de piedra, sir
ven como ellos de estorbo á la navegación y hacen va
cilar la solidez de los puentes cuando están enclavados 
en ellos. Sin embargo, existen en gran número, espe
cialmente en fas partes no navegables de los rios. 

Ellos toman el nombre de pendientes de lanecesidad 
que hay de hacer movible la gran rueda que los pone 
en movimiento, para impedir que quede sumergido 
cuando se aumentan las aguas, y fuera de la corriente 
cuando menguan los rios. Para poderla bajar ó subir 
según convenga, está colocada sobre un madero hori
zontal cuadrado, de 14 á 15 pulgadas en cada uno de 
sus lados, que á su vez se halla sostenido eñ otras dos 
fuertes vigas verticales sostenidas por un travesano 
que va á apoyarse en dos grandes tornillos de madera 
también. Para dar una idea de lo que son estos moli
nos, y de su mecanismo principal, que es la facultad de 
subir y bajar la rueda por medio de los tornillos, bas
ta con lo que acabamos de decir. 

De las ruedas verticales heridas en su parte infe-
rior. Uámans*! así aquellas so^re cuyas paletas, viene 
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á caer el agua al salir del cañón que las conduce, h i 
riéndolas en la parte mas baja posible. 

Es cosa averiguada ya en el dia que se ha estado 
cometiendo un error en hacer que el agua obre por 
impulsión cuando podía obrar por su gravedad mis
ma. Según Oliverio Evans, las ruedas de que vamos 
hablando, sobre las cuales obra el agua por percusión, 
poseen muy poco mas de la mitad de fuerza que las 
ruedas movidas por la gravedad ó el peso del ;igua. 
Tan luego como esta da el primer golpe, pierde toda 
su fuerza, y hé aquí por qué es necesario que en esta 
clase de ruedas el agua vaya á. he r i r en la par te mas 
baja, y que estén dentro del agua el menor número po
sible de paletas. 

Las dos terceras partes de la rapidez de la corrien
te componen el grado de rapidez que conviene á esta 
clase de ruedas; el agua gastará entonces su fuerza en 
recorrer el espacio de cuatro paletas, empezará á huir 
en la S.*, y la S.a quedará enteramente fuera del 

Si falta esta proporción, el agua perdería esta fuer
za; pues aunque la rueda esperimenta mayor esfuerzo 
con un movimiento lento que con uno rápido, si 
este movimiento se disminuye, habiendo perdido el 
agua mucha de su fuerza después del choque, el efec
to de la rueda se disminuirá también: del mismo modo 
si la rueda camina con demasiada rapidez, no tendrá 
tiempo de oponer al agua bastante resistencia, y su 
efecto se disminuirá asimismo en proporción. 

Algunos inteligentes pretenden que la rapidez de 
la rueda solo debe ser la tercera parte de la que tiene 
el agua; pero otros dicen que deben ser las dos terce
ras partes; y nosotros nos adherimos á esta última 
opinión. 

En todos los casos, debe calcularse exactamente la 
altura de los alabes de manera que el agua no suba 
por encima de las cimbras de las ruedas: debe cui
darse al mismo tiempo de que el agua empuje todas las 
paletas y de que no se vaya por los lados. 

En las antiguas construcciones, el diámetro que or
dinariamente se daba á las ruedas do esta clase era 
de 5,ml98 á 5,«523 (16 á 17 pies). El canon ó saete 
tenia de 19 á 20 pies de ancho, y los alabes ó cajones 
tenian desde la cimbra de la rueda cerca de 2- píes de 
altura. El número de estos cajones era ordinariamente 
de 24 á 30 porque, en pasando de esta cantidad, el 
agua perdía mucha fuerza. Lo que también debe te
nerse en cuenta es que en un molino de esta clase la 
muela debe dar tres vueltas y media ó tres y tres 
cuartos mientras la rueda da una. 

Ruedas verticales movidas po r l a p r e s i ó n , ó r u e 
das á la Poucelet. M, Poucelet, capitán de ingenie
ros, é individuo de la Academia de ciencias de Fran
cia, convencido por esperiencia de la fuerza que pier
den las ruedas de que hemos hablado cuando son mo
vidas por la impulsión, trató de modificar su forma de 
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manera que su movimiento correspondiese mejor á la 
fuerza absoluta de la corriente, para lo cual era indis
pensable que el agua no tuviera ningún choque al en
trar en la rueda, y que la dejase también sin conservar 
una rapidez notable. 

Creyó llenar estas dos condiciones, reemplazando 
las paletas derechas de las ruedas ordinarias con pale
tas curvas ó cilindricas que presentasen su concavidad 
á la corriente de manera que formasen una corva con
tinua: el resultado de esta nueva forma dada á las pa
letas ha sido que, recibiendo el agua por debajo, obra 
esta por presión y no por choque. Con respecto á esto, 
pueden consultarse las Memorias que M. Poucelet pu
blicó en Metz en 1827; los diversos esperimentos que 
en ellas se refieren, han probado que el efecto de estas 
ruedas heridas en su parte baja, era superior al de las 
ruedas heridas en lo alto, y de paletas llanas. 

Be las ruedas de costado. Las ruedas llamadas 
de costado participan á l m mismo tiempo del sistema 
de las ruedas que reciben el agua por lo alto por la ma
nera con que el agua les comunica el movimiento, y 
del de las ruedas que la reciben por lo bajo , por el 
sentido en que giran, y por el modo con que el agua 
sale de ellas. 

Diferéncianse de las otras ruedas en que el agua 
se mueve en un conducto de figura curva llamado 
cuello de cisne, que abraza una parte de la rueda, 
desde su base hasta el punto en que recibe el agua 
por una canal pendiente ó de desagüe : el punto 
adonde va á dar el agua es enmedio de la rueda; pero 
nunca en parte en que esté á mayor altura que el eje: 
cuando el agua tiene una caída muy considerable, 
puede ir á dar algo mas elevada que él; pero entonces 
sucedería que el agua, en vez de caer casi perpendi-
cularmente sobre las paletas, que es lo que da á la 
máquina el movimiento, iría á chocar contra ella, y la 
rueda no se movería. 

La ventaja de las ruedas de costado consiste espe
cialmente en que se puede utilizar la mas pequeña 
caída de agua, lo que no sucede con las ruedas que la 
reciben por lo alto, cuyo empleo está casi limitado á 
las caídas que pasan de tres metros. L 

Las ruedas de costado deben ser tanto mas anchas, 
cuanto mas pobres sean los saltos de agua con que se 
las ha de dar movimiento. 

Muchos mecánicos son de opinión de hacerles reci
bir el agua en una anchura bastante grande, y de ma
nera que-la oleada ú hoja de agua sea lo mas delgada 
posible en proporción de la fuerza que se ha de em
plear; por ejemplo, cinco pulgadas de espesor bastan 
para una fuerza capaz de poner en movimiento seis 
pares de piedras á la inglesa. Otros pretenden, por el 
contrarío, que se ha exagerado la teoría de este prin
cipio, y que, repartiendo el agua de modo que tenga 
poco espesor, se corre el riesgo de perder mucha can
tidad de ella. En efecto, por poca que sea la altera-



cion que sufra en la estremidad de las paletas, y por 
poca que sea la cantidad de agua que se pierda en un 
cuello de cisne de diez y seis pies de ancho, habrá 
siempre un desperdicio considerable, que seria mucho 
menor si la anchura de la rueda solo hubiera sido de 
diez á doce pies. Sobre este particular se debe oir 
siempre el consejo de hábiles ingenieros. 

La esperiencia ha demostrado que el efecto útil de 
las ruedas descostado está comprendido entre el 60 y 
el 70 por ciento de la fuerza total de la corriente del 
agua, según que está mas ó menos bien construida. 

De las ruedas que reciben el agua por lo alto. De 
todos los recibidores hidráulicos , las ruedas movidas 
por el peso del agua son las mas poderosas que se co
nocen, sobre lo cual están de acuerdo la teoría y la 
práctica. Cuando el agua llega á la estremidad su
perior de estas ruedas, se introduce en los cajones, 
los llena, arrastra lodo el aparato, y abandona los ca
jones cuando estos pierden la posición perpendicular. 

Como se ve, el agua se separa de la rueda por su 
huida natural, y por el efecto de la fuerza centrífuga, 
ventajas que no tienen las demás ruedas. 

Se calcula que la fuerza trasmitida por estas ruedas 
es la de tres cuartas partes de la que tiene la corrien
te. Si fuera posible que el agua llegase á ellas sin ra
pidez ninguna, 6 hacer que la derramara precisa
mente en la parte inferior de la vertical, esta clase de 
ruedas llegaría á tener la cantidad total de acción me
cánica que posee la corriente do agua. 

Por consiguiente, siempre que la caída de agua 
sea bastante grande (de tres metros por lo menos) se 
deben adoptar con preferencia esta «specie de ruedas. 

Al hacer estas construcciones, es necesario tener 
cuidado de combinar la velocidad de la corriente y la 
de la rueda, de tal manera, que los cajones reciban 
toda el agua, y que esta no pase por encima de sus 
bordes; porque, á no ser así , habrá desperdicio de 
fuerzas, cosa que debe siempre evitarse. 

Por regla general, á estas ruedas se l«s da siempre 
el mayor diámetro y la mayor anchura posible. 
" De las piezas principales de que se compone el me
canismo de los molinos harineros. Diferentes son 
los sistemas que se emplean para hacer la molienda de 
los granos; pero esta diferencia consiste mas bien en 
la manera de aplicar los órganos ó piezas que efec
túan el trabajo, que en la diversidad de los mismos 
órganos. Aquellas diferencias, pues, pueden existir: 

i .0 En la fuerza de agüa mas ó menos considera
ble; en la manera ÚQ disponer de ella y dirigirla sobre 
la rueda hidráulica, y darle salida como convenga por 
medio de un sistema de acequias. 

2. ° En la rueda hidráulica montada sobre su eje 
giratorio. 

3. ° En el erizo y en las diversas combinaciones de 
engranaduras por medio de las cuales se ponen en 
movimiento las piedras voladoías. 
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4. ° En las muelas horizontales colocadas una so
bre otra, de diámetro perfectamente igual, Una de las 
cuales hace sobre su eje revoluciones mas ó menos nu
merosas , y que se designa con el nombre dé muela 
voladora: la otra permanece quieta y tiene el nombre 
de solera. 

5. ° En el palahierro y el puntal, sobre las cuales 
está suspendida y equilibrada la muela voladora. 

6. ° En el engramdor ó tolva, que distribuye con 
regularidad el trigo á las piedras. 

7. ° En los recipientes donde cae la harina que sale 
de las muelas por un conducto construido al efecto, 
que se llama estrangol. 

8. ° En los cedazos ó tornos en que la harina se se
para de los salvados; en los que se separan todas las 
partículas no reducidas á harina, y en aquellos en que 
se divide en diferentes especies, según su finura. 

9. ° En el aecho de los granos, mecanismo muy 
esencial, cuya forma y efectos son bastante varios en 
el día. 

10. En fin, en todas las piezas accesorias de que 
es inútil hablar. 

De las muelas. Si para sacar partido de la fuerza del 
agua es esencial confiar á hombres hábiles la construc
ción de la rueda hidráulica, no es menos indispensa
ble, para obtener en la molienda la mayor cantidad y 
mejor calidad en los productos, el mirar con la mayor 
atención todo cuanto concierna á las muelas, á saber: 
su dimensión ó diámetro, la calidad de la piedra, su 
equilibrio, la recomposición ó picadura. Los rocas 
calcáreas y los asperones son impropios para este 
uso: porque con su frotación sobre el grafio formarían 
polvo, ó arena, que mezclándose con la harina altera
rían su calidad de una manera desagradable y aun per
judicial. 

Las mejores piedras para molino harinero son aque* 
Has cuya naturaleza es silícea, y por esta razón han 
sido llamadas piedras molineras. En Francia existen 
muchas canteras de esta clase de piedra; pero las mas 
nombradas son las de La-Ferté-sous-Jouare, pequeña 
aldea del departamento de Seíne-et Marne, á las o r i 
llas del rio Mame. No solo se provee en ella de mue
las una gran parte de la Francia y todo el radio de Pa
rís, sino que se hacen grandes esportaciones para I n 
glaterra y para la América del Norte. 

Aunque la molienda llamada á la francesa vaya cada 
dia perdiendo algo de su importancia, creemos, sin 
embargo, que no será inútil el dar algunos pormeno
res acerca de ella. 

Las piedras de molino llamadas á la francesa tie
nen por lo general 2,m003 (6 pies 2 pulgadas); las hay 
también muchas de 110,624, á lin,787 (de 5 pies á 
5 Vs)» y hay algunas que tienen 2':I»,437 (7 pies); pero 
estas son muy pocas; su espesor es de 12 á 13 pul
gadas. 

La cantera de Tarterel era la mas nombrada por s\M 
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piedras á la francesa; la piedra de esla cahtefa es t u -
bia, de ojo de perdiz, sembroda de partículas azules y 
blancas un poco trasparentes. 

La piedra solera no debía ser tan ardiente como la 
voladora. Por piedra ardiente se entiende la que t ie
ne desigualdades naturales que la hacen cortante. 

Para la molienda inglesa ó americana, el diámetro 
de las piedras varia desde 1^218 á lm,299 (de 3 i/s á 
4 pies); esta última dimensión es la mas general, y la 
. que mejor permite uiilizar la fuerza del agua en los 
rios cuya corriente es variable. Este sistema de mo

lienda ha sufrido también modificaciones importantes 
en el punto que trata de la elección de piedras. Siem
pre se ha procurado que la solera sea algo menos du
ra que la voladora; ya no se buscan piedras que tengan 
desigualdades naturales, sino que, pord contrario, se 
quiere que sean llanas, compactas y de sílice puro. 
Las del bosque de la Barre, cerca de la Ferté-sous-
Jouare, de color azul como el de la pizarra y de gra
no duro y lleno, son las que hasta ahora han obtenido 
la preferencia. La razón de que se busquen para la 
molienda inglesa piedras compactas y planas es por
que luego con el picado se les da el grano mas con
veniente. Esta piedra puede tener un defecto esen
cial que la hace poco apropósito para que se la pueda 
picar bien, y es el saltar y hacerse pedazos con los 
golpes del martillo. 

Antiguamente, y aun no hace veinte años, las pie
dras de molino que se usaban eran todas de una sola 
pieza, ó cuando mas de dos ó tres pedazos; por esta 
razón era muy raro el encontrar una que fuese per
fecta. Los adelantos de la ciencia han dado á conocer 
que es muy esencial para que las piedras estén bien 
equilibradas, primera de las condiciones de una bue-

' na molienda, que todos los pedazos de piedra de que 
se componen las muelas sean de una misma clase. 
Para lograr este objeto se fabrican hoy las mejores 
piedras de molino á la inglesa, de pedazos pequeños, 
ya sean iguales ó ya no lo sean; porque esto importa 
poco si la calidad es la misma: estos pedazos se unen 
con yeso. Las junturas se cortan á cincel, y deben es
tar hechas con tanto cuidado en el interior como en 
el esterior. Algunos constructores de estas piedras 
ocultan las junturas en los surcos del picado, lo cual 
nos parece muy bien hecho. La parte superior de la 
muela, ó cara opuesta á la molienda, se iguala con yeso 
y los restos de la misma piedra, y el todo se sujeta 
con cinchos de hierro colocados alrededor de la muela 
para impedir el efecto de la fuerza centrífuga, que lle
garía á desprender las partes de que la piedra se com
pone. 

Del picado de la piedra. Para que las piedras pue
dan moler bien es necesario que sus respectivas su
perficies estén perfectamente llanas, lo cual se logra 
con el auxilio de la regla y del martillo. 
, Un^ vez bien construidas las piedras, ó puestas en 
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buena molienda, se les da el picado que conviene. La 
mayor parte de los molineros á la francesa tenian la 
mala costumbre de píCar á golpe perdido: este método 
no se emplea ya mas que en los molinos en que se 
hacen moliendas bastas. Los molineros mas hábiles 
hacían la picadura de las piedras practicando rayos 
de 12 á 14 líneas de ancho que iban á terminar insen
siblemente bácia el centro á poca distancia del agu
jero ú ojo de la piedra. La manera de disponerlos y 
espaciarlos dependía de la calidad de la piedra, y de 
lo mas ó menos seco del trigo, porque cuanto mayor 
era su grado de sequedad mas se economizaba el p i 
cado. 

El picado de las piedras es un arte difícil, así es que 
en todos los establecimientos en que se cuida de la 
buena calidad de los productos, hay un hombre ad hoc 
que ocupa el primer lugar en el molino. 

El picado se hace formando primero ciertas divisiones 
en la piedra, que pueden ser diez ó doce, y haciendo 
después dentro de cada una tres, cuatro ó cinco surcos 
con la pica; de manera que vengan á ser en toda la 
piedra lo menos cuarenta surcos, cuya profundidad no 
debe ser mayor que el grueso de un grano de trigo. 

Esta clase de picado es común á las doíí piedras; 
pero con la diferencia de que la solera está siempre 
perfectamente plana, mientras que á la voladora se la 
puede dejar alguna abertura; es decir, que desde él 
ojo ó agujero del centro hasta unos 20 centímetros de 
distancia, se puede ahuecar la piedra, de manera que 
quede un claro igual al grueso de un grano de trigo, 
ó sean cerca de 4 milímetros, y que, partiendo de este 
punto, forme la superficie un cono muy abierto cuya 
mayor base tenga 4 decímetros de circunferencia. Con 
esta precaución, cuando el grano cae por el ojo entre 
las dos piedras, no se ve atacado súbitamente porellas, 
sino que siendo arrastrado por la fuerza centrífuga lo 
parten las cortaduras de sus superficies, y cuanto mas 
se aleja del centro tanto mas lo van estrechando hasta 
dejarlo conveFtido en polvo. Los rayos ó surcos tienen 
también por objeto el permitir que el aire penetre muy 
adelante entre las piedras y pueda refrescar las super*-
ficíes puestas que se calientan con la frotación. 

Un par de piedras pueden trabajar con trigos re
gularmente secos de seis á siete días sin necesidad de 
que las p5quen. 

De la disposición de las piedras. La piedra solera 
descansa sobre un armazón de madera sólidamente 
construido, y debe estar perfectamente horizontal y 
colocada de modo que su centro'caiga precisamente 
encima del punto que forma la estremidad del pala-
hierro. 

La voladora no debe tener mas que unos 220 milí
metros (8 pulgadas) de piedra á lo mas; pero para 
darle mas peso, se la carga con una capa de yeso de 
40 milímetros, que se sostiene con un-cincho dei 
hierro. 
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Las piedras trabajan con una rapidez de 110. á 120 
vueltas por minuto, según su diámetro de 1,™ 11 á 
l)m20 (de 3 Va ̂  pies)> Y ca(Ja Par puede moler de 
lo á 16 hectólitros de trigo (de 27 á 28 fanegas) en 
veinte y cuatro horas. 

La piedra voladora está adherida ú la estremidad 
del pala-hierro por medio de una pieza de hierro fun
dido que se llama anilla, y cuyas estremidades entran 
y se sujetan en la misma piedra. 

Es condición muy esencial que esta piedra esté en 
perfecto equilibrio sobre el palahierro. Esta condición 
no es difícil de lograr cuando está parada la piedra; 
pero no sycede así cuando se la echa á andar, y aun 
puede asegurarse que en las de grandes dimensiones 
nunca se ha podido obtener este equilibrio de modo 
que dure veinte y cuatro horas; pero en las pequeñas 
se consigue sin gran dificultad. 

DE LA ELECCION Y LIMPIEZA DE LOS GRANOS. 

Elección de los granos. La buena elección de los 
granos es aun mas esencial para los molineros que el 
que sus piedras y demás mecanismos de que disponen 
sean buenos y estén perfectamente montados; porque 
las máquinas pueden confiarse ármanos subalternas, y 
la compra de los granos pertenece esclusivamente á 
los que ejercen la molinería. Este arte no consiste 
precisamente en no comprar para la fabricación de 
harinas mas que trigos de primera calidad; esta clase 
de trigo suele no ser la mas abundante; ademas, los 
trigos son de diversas naturalezas, y están mas ó me
nos bien recolectados, por cuya razón no deben fijarse 
solo en esto. La habilidad consiste en conocer lo que 
se compra; en estudiar, en los mercados que mas se 
frecuentan, los diversos géneros de trigos que á ellos 
concurren; las cualidades distintivas de los de tal ó 
cual localidad, ya sea respecto á su peso, ó ya á la 
blancura de sus productos; en conocer los buenos y 
malos vendedores, etc., etc. 

Cuando una fábrica está bien administrada, no en
tra en ella un solo saco de gcano sin ser reconocido y 
pesado. 

Estando destinados todos los trigos, cualquiera que 
sea su calidad, á convertirse en harina, es inútil es
tenderse aquí sobre sus diversas especies, y sobre las 
propiedades que los distinguen. En todo lo concer
niente á la molinería, no puede haber otros principios 
que los que acabamos de sentar; es decir, que el mo
linero debe dedicarse á conocer las propiedades hari
nosas de los trigos que se crian en el radio en que ha-
bitualmente hace sus acopies. 

Limpieza de los granos. Comprados los trigos se
gún sus calidades, es indispensable limpiarlos bien, 
que es otra de las condiciones mas esenciales de la 
molienda. 

La limpieza consiste en hacer desaparecer 4el gra-
Tonro m. 
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no, en cuanto sea'posible: 1.°, todos los granos ó cuer
pos estraños cualesquiera que sean, que estén mezcla
dos con él: 2.°, los granos secos y los que son muy 
pequeños: 3.°, el polvo mas ó menos pegajoso que se 
adhiere al trigo en toda la estension del grano y prin
cipalmente en sus dos estremidades. 

Es necesario ademas qufi la ventilación sea bastan
te enérgica para quitarle el mal gusto, cuando el trigo 
lo ha contraído, lo que sucede muchas veces en los 
graneros, y también para quitarle parte de la humedad 
que haya podido contraer. 

En cada molino se adoptan en los aparatos para la 
.limpia diversas combinaciones, según la fuerza ó el 
sitio de que se puede disponer. 

Los instrumentos mas modernos y mas general
mente conocidos son el cilindro vertical, el cilindro 
horizontal, la criba con volantes y batidores, el ceda
zo con martillos y las cribas fijas. 

1. a Operación. C -̂iba con batidores, que arroja 
cierta cantidad de cuerpos ligeros, y retiene las pie
dras y los terrones de tierra que se encuentran mez
clados con el grano. 

2. a Operación. Cilindro vertical, que está armado 
en el interior de aletas que baten el trigo con violen
cia sobre planchas picadas, librándolo así del polvo. 
Encima de este cilindro está la criba con batidores, y 
por bajo el cedazo con martillos y un ventilador. , 

3. * Operación. Cedazo con martillos, cuyo fon
do de hierro batido está lleno de agujeros de formas y 
dimensiones diferentes para dejar pasar los granos pa
rásitos. 

4. a Operación. Criba-ventilador, que arroja el po
co de polvo ó los cuerpos ligeros que pueden todavía 

I haber quedado en el trigo. 
5. a Operación. Cilindro horizontal. Esta tíltima 

operación, que muchos molineros desdeñan no sin mo
tivo, se verifica en un cilindro horizontal de alambre 
ó de hierro picado. Su objeto es separar el trigo según 
sus diferentes dimensiones; pero esta operación está 
muy lejos de haber dado los resultados apetecibles. 

Todo lo que hemos dicho acerca de la limpieza de 
los trigos se aplica á los trigos en seco, á menos que 
estén atacados de alguna enfermedad, porque en este 
último caso es indispensable lavarlos. Pero esta ope
ración que es fácil en estío, es impracticable en la es
tación de las lluvias y del frío, porque la dificultad no 
está en lavar el grano, sino en secarlo: en muchas 
partes se acostumbraba secarlos en paños puestos 
al sol. 

Muchos célebres economistas franceses, entre ellos 
M. Duhamel, habiendo fijado la atención en las ven
tajas que resultarían al comercio, á la agricultura y á 
la higiene pública de la limpieza y depuraciones de Ios-
granos por medio del lavado, intentaron emplear el 
calor artificial para enjugarlo: los resultados de este 
procedimiento han sido satisfactorios en lo que toca á 
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la depuración; pero los gastos que exigía eran muy 
superiores á las ventajas que de él se podian sacar. En 
el Norte de Europa, en las orillas del mar Báltico, y 
principalmente en Rusia se secan los granos en estu
fas para darles el grado de sequedad que deben tener 
cuando se esportan por mar; pero estos trigos son ge
neralmente de calidad inferior, y todo demuestra que 
el sistema de secarlos es vicioso. 

M. de Maupcon obtuvo en 1834 patente de inven
ción por una máquina que parece haber resuelto este 
problema tan estudiado. Este aparato lava el grano, 
lo depura^ y lo seca en el espacio de quince minutos. 
Á fines de 1?33 M. de Maupeon llevó á Etampes uno 
de sus aparatos capaz de secar en veinte y cuatro horas 
300 hectolitros de trigo, y los molineros de ese pais tan 
nombrados por su habilidad no tardaron en adoptarlo. 

El lavado, como ya se ha dicho, no era cosa difícil; 
pero la gran dificultad que estaba por resolver era la 
de secar inmediatamente el gra«o sin peligro de que
marlo ó no secarlo lo suficientCi Para conseguir este 
objeto M. de Maupeon utilizó para secar el trigo la 
dilatación del aire por medio de un tapón dispuesto 
de cierta manera. En una "grart sala enladrillada de 
forma piramidal hasta concluir en una chimenea se 
preparan una serie de cilindros de tela metálica : el 
trigo lavado penetra sucesivamente en cada uno de 
estos cilindros cuya disposición interior es tal, que el 
trigo puede decirse que está siempre en el aire; una 
corriente violenta de aire áeco dilatado se introduce 
por el estremo de la chimenea, rodea los cilindros, pe
netra por sus mallas, y estrae con facilidad y con pron
titud la humedad de los granos. 

A la es tremí dad de estos cilindros secantes hay otro 
aparato de otros cinco cilindros sobrepuestos, en los 
cuales el trigo al pasar de unos á otros se refresca con 
el contacto del aire libre de manera que al fin el grano 
Se halla frío y seco, en disposición de ir al molino ó de 
ser conservado en sacos sin inconveniente ninguno. 

Todas estas operaciones, de limpiar , lavar y secar 
el grano se hacen sin interrupción; y todo está tan 
bien calculado, que los lavadores y los cilindros están 
siempre cargados de trigo. 

La gran ventaja de este método consiste en que con 
la lavadura no solo el grano se limpia mejor, sino que 
todos los cuerpos mas ligeros que el agua, como la 
paja, las hojas, los granos poco maduros ó picados de 
algún insecto, se suben á la superficie del agua de don
de van á parar á depósitos particulares, de manera 
que á la molienda no van mas que el grano y el grano 
bueno, lo cual no se consigue por medio de los venti
ladores. 

M. Maupeon cree también que esponjándose la cor
teza del grano con lá lavadura, y acartonándose des 
pues al contacto del aire seco y dilatado, la molienda 
es mucho mas fácil, el salvado mas ligero, y la canti
dad de hacina mucho mayor. Hay otra ventaja, que es 
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la de que el trigo se desembaraza de todos los insec
tos y de todos los gérmenes que ellos han podido de
jar depositados en el grano, y la conservación se ha
ce mas fácil y mas segura. Todo, pues, induce á creer 
que este método será adoptado al fin en todas partes; 
puesto que exige menos fuerza que los aparatos de la 
limpia en seco, y, lo que es mas, de un resultado 
ventajoso en favor del fabricante, condición sin la 
cual un método, por ingenioso que sea, no puede 
adoptarse. 

DE LA MOLIENDA. 

Molienda americana , ó molienda por presión, 
Después de haber puesto el trigo en disposición de ser 
conducido al molino, veamos las diferentes modifica
ciones que va á sufrir para convertirse en harina. 

Una vez puesto bajo la piedra del molino, el tri- ' 
go se abre en muchas partes, la harina se aparta de 
la cascarilla del grano, y arrojada la primera por la 
fuerza centrífuga, cae mezclada con el salvado por una 
especie de cañón, en receptáculos que á su vez la 
vierten en sacos; ó, por mejor decir, ella cae en un re
cipiente circular que la trasporta á un depósito común 
de donde por otro conducto va á parar á una sala que 
se llama el enfriador; y de aquí, por medio de un ras
trillo, se mezcla, se remueve, se enfria y es llevada 
por uno ó dos conductos á los cedazos cilindricos que 
separan la harina en diferentes clases, sacando de ella 
el salvado, que á su vez es conducido á cedazos 
especiales donde se divide también en clases dife
rentes llamadas salvado grueso, y salvado menudo, 
moyuelo y segundo salvado. Cada una de las divi
siones de los cedazos del salvado corresponde á ca
sillas colocadas en un sitio debajo de ellos, las cuales 
reciben separadamente las especies de salvado que 
acabamos de designar. 

CERNEDEROS PARA LA HARINA. 

Hace algunos años se empleaban para cerner la ha
rina una especie de cedazos de lana ó cerda de siete 
ú ocho pies de longitud, que, colocados en un arca de 
madera, recibían la molienda al salir del cañón por 
donde le arrojaba la piedra del molino; el cedazo era 
sacudido sobre este arca por medio de un aparato que 
tenia á la vez un pisón y una batidera; el primero re
cibía un movimiento regular, cayendo sobre una rueda 
de tres ó cuatro dientes puesta por encima del grueso 
hierro de la piedra del molino. 

Este movimiento del pisón hacia mover la batidera, 
que, unida al cedazo, comunicaba á este el movimien
to, por medio del cual se cernía ía harina. Del primer 
cedazo caían los residuos á uno segundo colocado en la 
parte inferior del arca, del cual salía el salvado dividi
do en diferentes clases. 
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fera en estremo difícil poner en armonía las piedras 
de molino y los cedazos cuando los unos y los otros 
eran movidos por un mismo agente: si los cedazos no 
cernian tan de prisa como andaba el molino ̂  era pre
ciso quitar trigo á las piedras; y entonces estas, sin 
alimento suficiente, hadan harina morena, deshacien
do demasiado el salvado; por el contrario, si los ceda
zos trabajaban mas deprisa que el molino, cernian mal 
y dejaban pasar mucho salvado en la flor de la harina. 
Así se esplica que se haya desechado ose método de 
cerner dependiente del movimiento de los molinos, y 
que se hayan adoptado los cedazos cilindricos que tra
bajan con movimiento propio. 

La figura ordinaria de estos cedazos es exagonal (de 
seis caras); y su longitud puede ser de 12 á 24 pies; 
pero los mejores molineros prefieren dos de 12 pies 
cada uno, á uno solo de 24. El diámetro es de 90 á 92 
centímetros (32 á 34 pulgadas); su celeridad de 25 á 
30 vueltas por minuto, y la pendiente es de cerca de 
cuatro lineas por pie. 

Las cerdas mas generalmente empleadas para estos 
cedazos son cerdas de Zurich , que se distinguen por 
el grado de su firmeza, desde el doble cero hasta el 
núm. 11. El grado conocido por el doble cero tiene 
24 hilos en el trecho de una pulgada; el nym. H 120, 
y la longitud de la cerda es de 38 pulgadas. Los tres 
primeros paños del cernedero están compuestos, por 
lo regular, de los números 10 y 11. Un cernedero de 
24 pies, y mejor todavía dos de á 12 cada uno, bastan 
para cerner la harina que producen cuatro ó cinco 
pares de piedras. 

Ademas de la harina, los últimos cedazos del cer
nedero dejan la parte mas dura y mas seca del grano 
destinada á remolerse, la cual está con la harina en 
una proporción de una sesta ó una octava parte. 

A la estremidad del cernedero caen los residuos que 
no han podido pasar por los cedazos: una cadena de 
vasitos los lleva á un cernedero particular, cubierto con 
una tela de lana, rala en unas partes, mas tupida en 
otras, para poder separar las diversas clases de sal
vado que contienen. Ya hemgs dicho mas arriba el 
nombre de cada una de estas clases de salvado; pero 
ahora podemos añadir que el salvado grueso, cuando 
está bien hecha la molienda, no debe pesar arriba de 
18 á 18 Vs kilogramos; el salvado menudo de 20; el 
moyuelo de 27 á 30; el peso del segundo salvado ya 
no puede fijarse con exactitud. 

Molienda económica. Hé aquí cómo se hace. 
Depurado el trigo y puesto en las piedras, la harina 

caía por el cañón en el cernedero encerrado en la ar
tesa, y allí se cernía la primara harina, Uamadá harina 
de trigo. El cedazo colocado en la parte inferior de la 
artesa dejaba pasar el resto de la harina que debía vol 
verse á moler, y remolido daba una harina de calidad 
superior, calidad que es lo que se llama harina de pri 
mera flor; y esta misma operación se iba repitien-
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do hasta - cuatro veces, perdiendo progresivamente la 
harina su buena calidad, hasta que en la última salía 
muy inferior. Así es que la molienda llamada econó
mica pasaba por cinco operaciones, que los molineros 
hacían llegar hasta siete, en tiempo de carestía, some* 
tiendo á la piedra el último salvado para dejarlo todo 
lo tenue que debía estar para la panificación. La hari-
na# de la última operación era detestable. 

Molienda meridional. El sistema llamado meri
dional se diferencia de! llamado económico en que no 
se remuelen los residuos, porque se despachan fácil
mente en el país donde se hace esta molienda , que es 
en el Mediodía de Francia , por lo cual se llama allí 
molienda meridional. Hé aquí cómo se hace esta mo
lienda: 

La molienda, tal como sale de la piedra del molino 
por primera vez, es decir, con la mezcla de la harina 
y del salvado, es abandonada por espacio de cinco ó 
seis semanas, durante las cuales se enfria y vuelve á 
tomar calor naturalmente. Para que la molienda no 
pierda es preciso removerla cada ocho ó cada diez días: 
los hombres prácticos conocen, metiendo la mano en 
el montón, cuándo debe ser removida, cuándo es pre
ciso dejarla, cuándo conviene cernerla. Mientras está 
caliente no se cierne nunca; hay que removerla y de
jarla después; pero es preciso observarla todos los días 
y elegir para cernerla el tiempo en que esté fría sin 
permitir que llegue á fermentar. 

Para sacar la harina de la molienda en bruto, se la 
hace pasar por tres cedazos, cada uno de ellos de d i 
ferente grosor. La harina que cae por la parte mas fina 
del cernedero es la que se ha enviado por mucho tieni-
po y con grandes ventajas á la América. La que cae 
después es la que sirve para las panaderías; la tercera 
se emplea en el pan para los pobres. Se ha notado que 
la harina primera es la que se conserva mejor. 

Ademas de estas tres clases de productos sale otro 
ademas de los salvados, y sirve para el pan de los po
bres en tiempo de escasez. 

Algunas veces se mezclan las harinas primera y se
gunda; otras se mezclan la segunda y la tercera; pero 
esto depende de las circunstancias de cada localidad, 
del consumo, de las costumbres y de otras mil. 

Por lo que r-e ve, la diferencia entre el sistema me
ridional y económico no consiste sino en que en el se
gundo se remuele y en el primero no. 

Molienda ordinaria. En esta molienda se aprove
cha todo para el pan, fuera de una cantidad determina
da si no muy grande de salvado. De cien libras de t r i 
go, por ejemplo, no se saca mas de salvado que de diez 
á quince; todo lo demás queda mezclado y se hace pan 
de ello. Este pan seria bastante bueno si los que lo fa
brican no quisieran muchas veces aprovechar alguna 
parte del sal vado. 

Este sistema se sigue en muchas provincias. El mo-
lin.ro muele groseramente el trigo con piedras no muj 



bien trabajadas, y el campesino se lleva esta raolienrla 
que él cierne en su casa con malos cedazos que mueve 
con sus manos propias. Este es el arte en su infancia. 

Molienda á la leonesa. Se le da este nombre por
que se usa en Lyon de Francia; pero no constituye un 
sistema de moler distinto esencialmente de los otros. 
Lo que sucede es que los salvados vuelven á molerse 
para sacarles la poca barina que en ellos quede. Esta 
harina que sale del salvado es muy inferior, y en 
cuanto al sistema de moler el salvado puede decirse 
que está completamente abandonado de los molineros 
que saben bien su oficio, si no es en el caso de moler 
para hacer pasta. 

Molienda parala pasta t Esta molienda tiene que 
ser repetida: de la primera se saca lo que se llama ha 
riña de trigo, y el resto vuelve á molerse. Es grande 
la cantidad que queda después de apartada la harina 
de trigo, porque para ello se usan piedras que tengan 
poca presión. La de encima, que es la que se mueve, 
debe ser un poco cóncava, para que el grano sea molido 
gradualmente desde el centro de las piedras á la cir
cunferencia. 

Lo que queda después do lá harina de trigo debe 
ser sólido y de un grosor uniforme: seria, sin embar
go, un gran defecto moler muy gordo, porque enton
ces el salvado no se separada bien, y si bien habría 
una gran cantidad da harina'mayor, seria muy more
na. Es indispensable que la molienda sea uniforme; 
que los granitos que queden no sean blandos ni duros, 
finos y gruesos, porque la molienda-seria mal cernida; 
y, por último, conviene que las piedras, como en to
dos los otros granos de molienda, estén bien niveladas 
y picadas. 

Los trigos mejores para esta molienda son los trigos 
oscuros y duros: los trigos finos y tiernos no produ
cirían residuos para remoler sino en pequeña cantidad 
y de calidad mediana. 

Cuando la primera molienda está hecha, y se han 
obtenido los residuos, se les depura por medio de unos 
cedazfls apropósito. 

El cedazo es mas bien una criba ligera do piel ho
radada con estremada finura. Para manejarle con éxito 
es preciso mucha práctica: se arroja de una en otra 
mano dándole un movimiento horizontal, y se le sa -
cude ligeramente para darle también un pequeño mo
vimiento de alto á bajo. Por este medio se eleva á la 
superficie de los residuos que están en la criba el des
perdicio que se le quita después con facilidad. 

De estos residuos así cernidos salen esas hermosas 
harinas de flor con las cuales se confeccionan los pa
nes que se sirven en las mejores mesas, porque hay que 
advertir que eso que hemos llamado residuos, á falta 
de otro nombre, puede decirse que es la esencia del gra
no que ha quedado por moler en las piedras cóncavas y 
de ligera presión. Así es que lo que se llama harina de 
trigo es (te inferior calidad, mientras que la que 

sale de los primeros residuos es la harina de flor. 
En general se saca del trigo tanta harina como se 

quiere; así en la molienda llamada gruesa no se saca 
mas que un 10 ó 12 por 109 de salvado, y todo lo de-
mas queda en harina para hacer el pan; y aun muchas 
veces sucede que fuera del desperdicio de la evapora
ción, la molienda entera es harina que se utiliza. 
Cuando se analiza químicamente el trigo, se encuen
tra que no contiene sino una pequeñísima parte de 
salvado, 2 ó 3 por 100, por ejemplo; mientras que se 
saca ordinariamente de él un 20 por 100 ó poco me
nos. Es, pues, indudable que el trigo no se muele cOn 
la perfección que fuera de desear. Trigos hay en a l 
gunos países que sin hacer de su harina estraccion 
ninguna dan un pan de un color y sabor agradables; 
porque, para juzgar de su sistema de moler, no hay 
que tener .solo en cuenta la cantidad de harina que 
produce, sino la cantidad y la calidad al mismo tiempo. 

MAS SOBRE LA. CONSERVACION DE LAS HARINAS. 

Aunque al principio hamos hablado de esto, nos 
parece conveniente trasladar aquí 'un trozo de un ar
tículo* que encontramos en una obra francesa; y con 
tanto mas motivo, cuanto que en él se habla no solo 
de ta conservación de las harinas, sino de su conser
vación en los trasportes. 

«La harina, dice, es ordinariamente de difícil con
servación. Durante los meses de invierno, es decir, 
desde octubre hasta abril no sufre ninguna alteración; 
pero en cuanto llega la primavera, y desde entonces 
hasta fines de agosto, está espuesta á fermentar, á to 
mar muy mal gusto, y á perder por consiguiente mu
cho de su valor. Pero como podría suceder que cir
cunstancias especiales del comercio hicieran precisa 
su conservación por espacio de algún tiempo, vamos á 
dar las reglas que están prescritas para evitar el dete
rioro hasta donde sea posible. 

«El almacén donde hayan de encerrarse las harinas 
en la primavera debe estar muy seco, y los sacos, en 
vez de estar amontonados unos sobre otros, deben es
tar puestos de pie y de manera que no se toquen. 
Cuando llegan los fuertes calores, conviene hacer pa
sar por los sacos una sonda de hierro como una ba
queta de fusil para probar si el calor ha penetrado en 
ellos, y si con efecto la harina está caliente y apelma
zada, es preciso vaciar los sacos al instante para no 
volverla á ellos hasta pasadas veinte y cuatro horas; 6 
tender en el suelo los sacos llenos rodándolos en dis
tintas direcciones, apretándolos siempre por la parte 
de arriba para desmenuzar las partes que se hayan 
aglomerado y tiendan á fermentar. Si no se toman es
tas precauciones, la harina forma un cuerpo sólido y 
es preciso apalearla para sacarla de los sacos, y luego 
pasar un rodillo sobre los trozos que quedan ó meter
los de nuevo en la piedra de {noler, para pulverósarlos 
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operación que, sobre ser costosa, no vuelve á la liarina 
su calidad primera. La harina toma cierto gusto a l 
calino, y no puede emplearse sola. 

))La calidad de los trigos molidos y la manera de 
molerlos influyen mucho en la conservación de la ha
rina. La que es producto de un trigo seco bien depu
rado, y que después no ha sido metido caliente en el 
saco, se conserva sana mucho mas tiempo que la que 
procede de un trigo naturalmente tierno, ó averiado, 
ó mal molido. 

»Las harinas que se destinan á las cspediciones ma
rítimas ó que se esportan para América, se encierran 
en barriles; y algunos, antes de encerrarlas, las se
can al calor de una estufa, para evitar qué la hume
dad, si alguna tienen, produzca fermentación. El go
bierno de los Estados-Unidos ha fijado reglas para que 
pueda conocerse la calidad de las harinas destinadas á 
la esportacioh, y consisten en sellar los barriles, des
pués de su registro, con una estampilla particular, 
según la calidad de la mercancía que contienen.» 

El autor que nos ha suministrado las líneas anterio
res pedia para su país las mismas medidas; pero nos
otros no alcanzamos la conveniencia de que el go
bierno vaya á intervenir de este modo en el comercio 
de esa ó de otra cualquiera mercancía. ¿ Cuál puede 
ser el resultado de esa intervención? ¿Que no se co
metan fraudes? De eso no es el gobierno quien ha de 
cuidar, sino el que compra. Pero fuera de esto, ¿no 
ilegarian á falsificarse los sellos del gobierno? Y el go
bierno, ¿no tendría que valerse de peritos? Y estos 
peritos, ¿serán mas inteligentes y mas escrupulosas 
que los que tienen un ínteres directo en no ser enga
ñados? No hay necesidad do insistir en esto, porque 
todo el mundo sabe los inconvenientes que traen las 
trabas al comercio, por insignificantes que sean. 

GASTOS DE MOLIENDA. 

Los gastos necesarios para convertir en harina una 
cantidad determinada de trigo son variables; depen
den: 1.°, del precio de la renta del molino; 2.°, de la 
combinación de los diferentes mecanismos; 3.°, de la 
calidad de las piedras; 4.°, del órden introducido en 
el trabajo; 3.°, del capital empleado. Es, pues, bas
tante difícil determinar "los gastos de una molienda en 
cantidad determinada; sin embargo, se calcula ord i 
nariamente que la moledura de un hectolitro de trigo 
cuesta de cuatro á seis reales, ya se haga el pago en 
dinero 6 en especie. 

MOLIENDA DE OTROS GRANOS QUE NO SEAN TRIGO. 

Muy poco hay que decir.acerca de esto, porque en 
la moledura de los otros granos se observarán las mis
mas reglas que en la del trigo. Así, para moler bien 
él centeno, la cebada 6 el raorcajo, es preciso servirse 
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de piedras derechas y bien picadas. De las campiñas 
suelen llevarse estos granos al molino mezclados unos 
con otros, ó mezclados con trigo; y osla mezcla es un 
obstáculo á la buena molienda, porque los granos de 
trigo, de centeno y de cebada son de grosor desigual 
y densidad diferente: así, las moliendas en pequeño 
son las mas groseras que se hacen en todas parles. 

MOLINOS DE VIENTO. 

Molinos de viento verticaleSé Después de lo que 
llevamos dicho, nos toca decir algo de los molinos de 
viento. 

El aire es sin disputa un motor de los mas eco
nómicos , el mas económico quizás; pero tiene la con
tra de que no es constante, y que por largas tempora
das del año se carece de él. Ya hemos dicho también 
que no hay regularidad en el movimiento. 

No hay quien deje de conocer la forma esterior de 
los molinos de viento. El recipiente del aire mas or
dinario en ellos es un volante compuesto de alas ó ve
las colocadas perpendicular y uniformemente alrede
dor de la estremidad de un eje horizontal. El número 
de las alas es ordinariamente de cuatro, de forma rec
tangular, cuyas dimensiones son, con corta diferen
cia , de unos 36 pies de longitud sobre 6 de anchura. 
En algunas partes, sobre los mismos 6 de anchura, 
tienen de longitud las alas 36 píes, y aun 40. 

Mr. Smeaton, ingeniero inglés, da las reglas s i 
guientes para la construcción de los molinos de viento: 

«Es preciso que el número de las alas no sea escesi-
vo, para que la corriente del aire que las impele no 
sea contenido^ 

»Si se emplean alas planas, la dirección de su longi
tud debe formar con el aire un ángulo de 72 á 75° pa
ra que produzcan un buen efecto. 

«Las alas que son mas anchas en su estremidad que 
cerca del centro ofrecen mayores ventajas que las de 
forma rectangular, 

«Guando la superficie de las alas no és plana, es mas 
ventajoso presentar al aire la faz cóncava de ellas. 

»Si se presentan á un mismo viento alas semejantes 
en posición y en figura, el número de las vueltas que 
ellas den en un tiempo determinado e^L en razón i n ' 
versa de su longitud. 
. ))Alas de la misma anchura y de longitud diferenfé 

producen efectos proporcionados á su longitud cuandí» 
están igualmente inclinadas.» 

Los molinos de viento verticales son de formas dife
rentes. Hay unos de casco de madera, cuya armadura 
interior se vuelve á voluntad , según el viento, por 
medio del madero saliente donde se arman las aspas. 

Hay otros en los cuales solo se mueve el remate ó la 
cabeza: entonces el casco, en vez de ser de madera,es 
de fábrica. Algunas veces el molino está compuesto de 
tal modo, que él mismo SQ mueve y busw el airej pere 



esta clase de molinos son mas complicados, y las ven
tajas que producen no compensan ni con mucho la d i 
ficultad y los dispendios de la construcción, y la fre
cuencia con que exigen reparos ó composturas. 

La irregularidad y la violencia del viento obligan 
muchas veces á modificar la fuerza del molino, ya 
sea para regularizarla, ya para impedir que el molino 
se estropee : para esto se desnudan mas ó menos las 
alas recogiendo las telas ó velamen. Para detener el 
molino se emplea un mecanismo de maderá que es 
una especie de palanca con el cual se aprieta interior
mente el torno. Esta operación puede hacerse por de 
fuera por medio de una cuerda que corresponda al 
remate que dé movimiento á ese mecanismo ó palan
ca. No parece que el viento se encuentra en una d i 
rección paralela al horizonte; pero lo que está general
mente reconocido es que las aspas colocadas vertical-
mente reciben menos bien el viento que las que tie
nen una inclinación horizontal de 8 á 15°. Todos los 
constructores están de acuerdo sobre este punto. 

MOLINOS DE VIENTO HORIZONTALES. 

Es una cosa generalizada que allí donde el aire sir
ve de motor á los molinos, las aspas de estos son ver
ticales : el molino de viento horizontal, aunque ensa
yado alguna vez, no ha llegado á ser admitido. La 
ventaja que ofrece á primera vista es que está siempre 
dispuesto á recibir el aire sin necesidad de maniobra 
ninguna ; tiene en cambio la desventaja grande de no 
ofrecer á la acción del viento sino muy poco mas de 
una vela á la vez, mientras que en los molinos de 
viento ordinarios el viento obra sobre las cuatro alas 
al mismo tiempo. Mr. Smeaton asegura que la potencia 
del molino de viento horizontal no es mas que la octa
va ó décima parte de la del molino de viento vertical. 

Terminaremos nuestras observaciones sobre los mo
linos de viento horizontales, diciendo que si bien se 
usan en algunos puntos, la molienda, por efecto de la 
irregularidad del motor, es grosera.. 

MOLINOS QUE TIENEN POR MOTOR EL BRAZO DEL HOMBRE Ó 
LA FÜEBZA DE LOS ANIMALES. 

Para moler^ien se necesita una fuerza grande , y 
sobre todo regular. Lo esencial de esta doble condición 
es lo que ha hecho difícil de analizar con la práctica 
la teoría de los molinos á brazo que seduce por algunas 
ventajas económicas. En efecto: «compra trigo, se le 
decia al panadero; muélelo en tu casa, y acumularás 
la ganancia de tu oficio á la del molinero ; todos los 
productos del trigo serán para t í ;» y un lenguaje pa
recido se usaba para con los empresarios que tenían 
muchos obreros que mantener, y para con los asentis
tas del ejército que hacían pan para el soldado. ¿Por 
qué, pueís, ios molíaos i brazo ao se Uaa gQueicalizado 
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mas? Porque la fuerza del hombre ó de los animales 
era por una parte poco regular, y por otra costaba 
mucho mas cara que la-del vapor ó la del aire. 

Los molinos á brazo no tienen mas que un uso sir-
pletorio; cuando los otros por circunstancias especia
les no están á la mano, por ejemplo, cuando hay que 
mantener á un ejército en el mismo campo de batalla, 
ó cuando hay que suplir la falta de provisiones en bu
ques que hacen una larga travesía ; pero para fabricar 
harina destinada al comercio, para luchar con los mo
linos, aun con los mas imperfectos, los molinos á bra
zo son del todo impotentes. 

Nada, pues, hay que decir de la molienda de estos 
molinos; pues aun en el caso de que estuvieren mas 
admitidos, la molienda habría de sujetarse á las mis
mas reglas que en los molinos de agua, de viento ó de 
vapor. 

De los molinos cilindricos y con piedras vertica
les. - Parecía muy natural el creer que la acción de las 
piedras sobrepuestas no era lo único que podía em
plearse para convertir los granos en harina. La nece
sidad en que están frecuentemente los molineros de 
picar las piedras, debía inspirar la idea de buscar una 
máquina en que pudiera economizarse esta operación. 
Por otra parte, la aplicación de los cilindros dotados 
de un movimiento de rotación á operaciones nume
rosas de mecánica, indicaba que su acción podría apro
vecharse en la pulverización de los granos. Efectiva
mente, muchos mecánicos han montado máquinas de 
esta especie prometiéndose mejores resultados que los 
que se obtienen por medio de las piedras. M. Garcon 
Malard decia en un prospecto que publicó el año 30 
que con la ayuda de sus molinos cilindricos se pro
metía estraer en toda clase de harinas un 75 ú 80 
por 100 del trigo; y que, repasando por sus molinos los 
salvados procedentes de la harina producida en moli
nos ordinarios, podría sacarse todavía de ellos un 8 
por 100 de harina, á razón de 16 kilógramos de hari
na por hora. 

Pero desgraciadamente ha demostrado Ja esperien-
cia que estos resultados eran muy exagerados; y que, 
lejos de dar productos mas considerables que los mo
linos ordinarios, los cilindricos de Gargon Malard de
jaban un salvado muy grueso que era preciso remo
ler, aunque con la seguridad de que la harina estrai-
da de ellos no podía ser de una calidad muy inferior. 
Todo el sistema de moler en que sea preciso repetir 
la operación puede considerarse vicioso desde luego, 
cualquiera que sea la blancura de su primer producto. 

A escitaoion de M. Garcon Malard se hicieron en 
París algunos otros ensayos que el suyo; pero siempre 
resultó la inferioridad de los cilindros como medio de 
moler. La gran dificultad está en conservar los ci l in
dros fijos sobre sus goznes de tal manera que su con
tacto sea siempre perfectamente horizontal; porque, 
por muy poco que estos goznes se aflojen, ó por poco 
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que se afloje uno solo de ellos, la rotación que es floja 
deja el grano á medio moler; resulta mucho y grueso 
salvado, y la harina poco igual. Este inconveniente se 
hace serttir también algunas veces en las piedras hu-
rizontales; pero si por un movimiento vertical cual
quiera el grano escapa á la rotación en tal sitio de las 
piedras, es arrollado y pulverizado en otras; porque en 
las piédras horizontales el grano necesariamente re
corre todo el espacio de ellas; y así es como se espli-
ca que con piedras horizontales se hace todavía mejor 
harina que con piedras verticales en mejor estado. 

Lo único que ha podido tomarse de los cilindros de 
M. Garcon Malard es la aplicación de dos cilindros 
pequeños que arrollan el trigo antes de que las piedras 
empiecen á moler. Esta operación previa que han 
adoptado entendidos molineros, y que otros mirarían 
como inútil, tiene, según parece, la ventaja de facili
tar á la piedra la acción de abrir el grano en dos par
tes iguales, y de preparar también un salvado que, 
mas ancho y mas plano, se estrae con mas facilidad. 

Los molinos cilindricos para lo único que pueden 
utilizarse en provecho es para quebrantar, digámoslo 
así, los granos que deben darse á las bestias por ali
mento; porque el grano abierto lo digieren las bestias 
mejor. 

Aun se ha inventado otro molino cilindrico en que, 
ademas de la acción de los dos cilindros por medio de 
un contacto en un punto de su circunferencia, la 
molienda se encerraba por bajo de ellos en una super
ficie acanalada, donde se perfeccionaba la harina. Sin 
embargo, á pesar de todas las pretcnsiones de la i n 
vención, el nuevo cilindrico no dió mejores resultados 
que el de Garcon Malard. 

Lo que acabamos de decir de los molinos cilindricos 
es igualmente aplicable á los molinos de piedras ver
ticales, que, á pesar de haber sido construidos de' una 
manera seductora, sus inventores no han logrado ven
cer la gran dificultad, que consiste en la poca fijeza de 
los goznes en que está colocado el eje de la piedra g i 
ratoria , y en la casi imposibilidad de conservar una 
completa relación entre las dos piedras. Así es que los 
salvados no salen limpios, y es preciso remolerlos; sis
tema vicioso, como hemos dicho ya. 

Sin embargo, en favor de los molinos de piedras ver
ticales podemos decir que son preferibles á los de bra
zo , para las circunstancias especiales de seguir á un 
ejército á campaña, y otras parecidas en que no es 
posible tener otros molinos á mano. 

Otras clases de molinos. Ademas de los molinos 
cilindricos y de piedras verticales, so ha ensayado el 
sistema de moler trigo por medio de piedras de acero 
horizontales talladas como una lima; pero el esceso 
de calor que toman estas por efecto de la rotación ha 
obligado al inventor á renunciar á su sistema. La pie
za principal de estos molinos por otra parte tritura y 
estropea el trigo, pero no lo muele. 
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Otros molinos se han ensayado; unos de conos con-

thpuestos, pero ni estos ni los demás han podido re
sistir á la práctica por lo que hace á la molienda del 
trigo que no se hace sino por medio de piedras hori
zontales, en todos los paise». 

I N D U S T R I A H A R I N E R A Y C O M E R C I O D E H A R I N A S E N E S P A Ñ A . 

En este artículo, como en todos aquellos en que es 
preciso dar á conocer los diferentes métodos de fabri
cación de un producto cualquiera, claro es que lo p r i 
mero que debemos procurar es presentar los descono
cidos, que son los que tienen mas importancia, ó los 
que tienen una importancia verdadera; porque los 
métodos que se practican en nuestro pais, ni casi me
recen especial mención, si no es cuando deben ser en
mendados. Pero en punto á la fabricación de las hari
nas, si hubo un tiempo en que no pudimos rivali/ar 
con otros países, y en que la escelente calidad de nues
tros trigos no era bastante á darnos harina de la mis
ma calidad, por lo defectuoso déla fabricación, hoy 
que la fabricación se ha perfeccionado nada tienen 
que envidiar nuestras harinas á las que nos habían 
disputado los mercados. De manera que nosotros, al 
presentar todos esos medios de ftbricacion, al dar á 
conocer esas diversas clases de molinos, y las diferen
tes clases de agentes que les dan movimiento, no ha 
sido para presentarlos por modelos, porque los buenos 
modelos los tenemos en nuestro pais. 

En España se conocen, como en otras partes, moli
nos de viento y molinos de agua; de estos unos con las 
ruedas verticales; otros con las ruedas horizontales: 
estos son los que se llaman ordinariamente molinos de 
agua; los de las ruedas verticales suelen llamarse mas 
comunmente aceñas. Y, por último, tenemos también 
molinos movidos por la fuerza de los animales, á los cua. 
les se da el nombre de tahonas; pero en estas no se fabri
ca la harina para el comercio, sino la necesaria para él 
consumo de una panadería; así es que fuera de fas pana
derías no existen tahonas. Debemos advertir una cosa, 

' y es que en éstas tahonas se produce una escelente 
' harina, como lo prueba la buena calidad de panqué en 
. ella se hace. Pero el agente mas común de los moli
nos, y el agente mejor y el único capaz de proveer al 
comercio de harinas, es el agua. 

Los inconvenientes de los molinos de viento los he
mos dicho ya: este agente sufre mil interrupciones, y 
no obra con regularidad; de manera que los molinos de 
viento, cuando no descansan contra la voluntad del 

^propietario, producen mas ó menos, y mejor ó peor 
harina según el viento que corre; debiendo advertir 
que tan malo es el escesivo movimiento, como el poco 
movimiento en los molinos. Estos inconvenientes se 
encuentran en los molinos de agua movidos-, no por 
una corriente constante, sino por la acción del agua 
recogida en una presa. Hay que esperar el agua; como-
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hay que esperar el viento; porque aunque los manan
tiales ó arroyos de que se surta la presa sean permanen
tes, y puede muy bien suceder que no lo sean, una vez 
la presa desocupada tiene que llenarse de nuevo, en lo 
cual se invierten por necesidad muchas horas; porque 
las presas se hacen grandes para que no quede á lo 
mejor parado el molino. Y aun así se suspende la mo
lienda cuando se reúne mucho trigo que moler. 

También tienen estos molinos como los de viento el 
inconveniente de la irregularidad en el movimiento; y 
la razón es sencilla: cuando la presa está llena, el agua 
sale con la fuerza indispensable para hacer una buena 
molienda, si es que no lleva una fuerza escesiva; y 
cuando la presa se va desocupando, la fuerza natural
mente se debilita, y con ella se debilita y se hace tar
dío el movimiento. La construcción de estos molinos 
no nos parece tampoco la mas apropósito para evitar 
este inconveniente. Ya hemos dicho que en ellos las 
ruedas son horizontales, de manera que tienen que estar 
al nivel de la salida del agua, y esta tiene que dar 
movimiento á la rueda por impulsión. Pues bien: si en 
vez de tener las ruedas horizontales, las tuvieran ver
ticales, y en vez de empujar el agua sus aspas, cayera 
sobre ellas, no habría tanto temor de que el movimien
to se paralizara; porque el agua al caer recibiría la 
fuerza que tiene que faltarle cuando su cantidad es cor
ta para obrar por impulsión. Por fortuna estos molí-
nos son escasos, y donde los hay, que es lejos de las 
corrientes de los ríos, sirven solo para surtir á los pue
blos inmediatos de la harina indispensable para el con
sumo: es decir, que las harinas que salen de esos mo
linos ni son para el comercio ni se emplean en la fa
bricación de pan delicado. Cuando en España haya ca
minos ; cuando á las fábricas de harina bien montadas 
se pueda acudir desde cualquier punto, y en poco tiem
po; cuando los medios de trasporte no sean los de 
los tiempos primitivos, los molinos de que vamos ha
blando desaparecerán completamente, porque habrá 
desaparecido la necesidad de acudir á ellos. 

Por lo que toca á los molinos de agua establecidos 
en las grandes corrientes ó los grandes depósitos, ya 
hemos dicho que no dejan nada que desear. Los moli
nos de agua verticales, que son estos de que hablamos 
ahora, tienen alguna analogía con los molinos de. ruedas 
pendientes que hemos esplicado mas arriba; solo 
que las ruedas, ni están fijas en buques ni en puentes 
tampoco; mas: estos molinos no son obstáculo á la na
vegación, porque no están construidos enmedío de los 
ríos ó canales, sino en un sitio apropósito, que es mejor 
cuanto mas próximo se halle á la orilla, porque de este 
modo es mas difícil que el agua quite el paso para llegar 
á ellos. Las ruedas de estos molinos no se alzan ni se 
bajan, porque, sobre ser esto completamente inútil, es 
imposible. Las ruedas de estos molinos no se mueven 
por la fuerza de una comente, sino por la fuerza de 
una caida de aguas; es decir, en un desnivel natural ó 
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artificial. Pero todavía hay otra cosa que aumenta la 
fuerza del agua. Las casetas donde está la maquinaria 
del molino son de piedra, con una nariz ó corte para 
el lado de donde viene la corriente; de manera que, 
obligada el agua á encañonarse por entre dos de estos 
edificios, que es el sitio de cada una de las ruedas, la 
corriente es mas veloz, y la fuerza, por consiguiente, 
es mas considerable. El agua se precipita, cae sobre 
las aspas de la rueda, y la hace andar con la rapidez 
necesaria. Puede sobrevenir en los ríos una gran es
casez de agua que dsje parados los molinos; pero esto 
sucede pocas veces; lo uno porque no es la fuerza de 
la corriente la que obra sobre las ruedas, sino la fuer
za de la caida de las aguas; y ya hemos dicho que las 
aceñas están colocadas en un desnivel ó al fin de una 
especie de cascada muy pendiente; lo otro, porque los 
ríos en que se construyen aceñas, por mucho que men
güen, son siempre caudalosos. También puede suceder 
que una crecida paralice los molinos; pero contra esto 
no hay remedio ninguno: hasta sería insuficiente en
tonces levantar algo la rueda, porque el efecto de una 
gran crecida es nivelar el sitio donde está colocada la 
aceña y aquel de donde cae el agua, y una vez esta
blecido este nivel, claro es que el agua tiene que que
dar por mas arriba del centro de la rueda, de manera 
que aunque la corriente bastara para hacerla mo
ver, que no basta, porque en laŝ  aceñas no obra el 
agua por impulsión, de nada serviría en este caso, 
quedando casi cubierta ó cubierta del todo la rueda. 

Hemos dicho que la fabricación de la harina entre 
nosotros ha llegado á la perfección, y que ese pro
ducto puede competir con el de la misma clase, de 
cualquier país estranjero; y con esto que no parece 
sino una aserción sin otra importancia que la que 
tiene siempre el decir que cualquiera industria indí
gena está adelantada, hemos venido á parar á una 
cuestión económica que se agita hace mucho tiempo; 
la cuestión á que ha dado lugar la supuesta protec
ción de que nuestras harinas disfrutan en la isla de 
Cuba; y decimos supuesta, porque semejante pro
tección no existe, porque si hay algo relativamente á 
las harinas españolas, es el abandono, la indiferencia 
con que se ha mirado esta industria, que es una de 
las pocas que pueden en España desarrollarse sin 
grandes esfuerzos por parte del poder, lo cual es, sin 
disputa, el título mas legítimo que puede tener una 
industria para ser protegida. Porque concebiríamos 
qu#no se protegieran aquellas que solo pueden soste
nerse á costa de los sacrificios de todo el país; las que 
no pueden aclimatarse sino al calor de todo el trabajo 
nacional; pero cuando se trata de una -industria na
tural, espontánea y necesaria también, la protección 
no solo es disculpable, sino justa; no solo es una gra
cia , es un deber, y mucho mas cuando esa protec
ción tiene que costar muy poco. Ya se sabe que nos
otros no somos amigos de las protecciones: véanse 
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todos los artículos en que hemos tenido que abordar 
alguna cuestión económica, y se nos habrá visto pe
dir libertad para el comercio y libertad para la indus
tria. Pero tratándose de una industria y4e un co
mercio que tan íntima relación tienen con la agri
cultura, que es la industria del país, la única indus
tria, quizás, de seguros resultados; el mas fecundo 
manantial de riqueza, y lo que ha de alimentar mas 
eficazmente nuestro comercio esterior, creemos que 
los gobiernos no deben estarse con los brazos cruza
dos, viendo indiferentes cómo el ínteres individual 
solo, queda las mas de las veces vencido ante los obs
táculos que encuentra al paso: obstáculos naturales, 
pero no invencibles para fuerzas mayores. Cuando se 
considera lo productivo que es nuestro suelo, y lo 
atrasada que al mismo tiempo se halla nuestra agri-^ 
cultura, se comprende, sin mas raciocinios, loque 
cumple hacer á los gobiernos. La España no es mas 
que un inmenso granero; pero como el granero casi 
nunca se abre para dar salida al grano, la miseria está 
al lado de la abundancia, y los labradores á quienes 
la tierra ,dé mas de lo que ellos necesitan, lo único 
que pueden hacer es lisonjearse con la idea de que 
tienen un tesoro escondido. Los productos de la tierra 
valen en dos diferentes sentidos; valen porque pro
veen al consumo interior; pero valen mas acaso por
que proveen al comercio. ¿Hemos de renunciar á sa
car de la tierra mas de lo necesario para el consumo 
del país? Pero esto es completamente imposible; de 
manera que siempre hay que pensar en dar salida al 
sobrante, aunque no hubiera que pensar también en 
aumentarlo. Y ¿cómo se ha procurado en España dar 
salida á los productos agrícolas? Hoy no tenemos mas 
que unas cuantas millas de camino de hierro: hoy to
davía llegan con dificultad al mercado de la capital de 
provincia los productos de los pueblos inmediatos; 
hoy existen todavía alturas que parecen inaccesibles, 
ríos y arroyos sin puentes, que aislan á los pueblos 
y cortan hasta la comunicación de los mas próximos. 
¿Puede haber comercio en este país? La agricultura 
¿puede prosperar cuantió sus productos no tienen mas 
que un valor puramente imaginario, cuando hay mu
chos que ofrezcan, y es raro el que pide? Pues bien; 
enraedio de tan lastimoso estado, surgió una indus
tria que tuvo necesidad de pedir á la agricultura sus 
productos; la única industria que les da el poco va
lor que tienen, la industria llamada á dar impulso 
á nuestro comercio; ¿y no había de merecer pro
tección? La protección principal que necesita la 
agricultura es la que la ofrece medios de dar salida á 
sus productos: esta salida se consigue con la construc
ción de buenos caminos ; los buenos caminos no se 
improvisan; ¿debería pues negarse á la agricultura 
otra protección porque esa otra no pudiera verificarse 
por el pronto? La cuestión podemos ̂ presentarla de 
otra manera, que es el verdadero modo de presentarla. 

TOMO ra. 
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¿Es la agricultura la industria natural, la industria 
indispensable en nuestro país? ¿No está cifrado nues
tro porvenir en su desarrollo? Pues si hay algo que la 
haya sostenido, si hay algo en el día capaz de darla 
impulso y de no dejarla desfallecer, es la industria ha
rinera de Castilla: ahora dígasenos si esa industria pue
de mirarse con indiferencia. Y , sin embargo/¿qué es 
lo que ella pide? Ella pide muy poco; pero hay quien 
piensa que no se le debe conceder nada , hay quien 
cree que los derechos que pagan las harinas del Norte 
América en la isla de Cuba deben suprimirse, porque 
es una injusta protección á nuestra industria harine
ra; y la razón de esta injusticia la han encontrado en 
la ventaja que llevan las harinas americanas á las ha-" 
riñas de Castilla: poroso dijimos hace poco que la 
perfección indisputable de nuestra industria harinera 
tenia una relación íntima con la cuestión económica. 

Hubo un tiempo, es verdad, en que los productos de 
esa industria no podían competir con los de la indus
tria harinera de los Estados Unidos: todas las indus
trias tienen su infancia, y la fabricación de las harinas 
tuvo la suya también; pero vino para nosotros aquella 
época de renacimiento, precursora desgraciadamente 
de la época de desfallecimiento que vino después; lle
gó el feliz reinado del Sr. D. Cárlos I I I , bajo cuyos 
auspicios se abrió el canal de Castilla, y con este estí
mulo acudieron algunos capitales á la industria hari
nera. El canal era una cómoda vía de trasporte, y 
ofrecía ademas el agente ó el motor indispensable para 
la fabricación de harinas en el sitio mismo donde de
bían ser tomadas para su esportacion. Mas tarde se 
construyeron dos ramales, el del Norte y el del Medio
día, y con esto creció el estímulo de la producción, y 
con el estímulo de la producción vino el mejoramiento 
de los productos. Las fábricas fueron aumentándose 
progresivamente; y la competencia, como sucede siem
pre, fue favorable á la industria. Antes de pasar ade
lante vamos á dar aquí una noticia de las fábricas de 
harina que se han establecido en las provincias de Pa-
lencía, Valladolid y Búrgos, que son las que alimentan 
el comercio, 

PROVINCIA DE FALENCIA. 

Dos en Alar, sobre el rio, tituladas Alar y Vidalla, 
Una en el batan sobre .el canal. 
Una en San Lorenzo, id . 
Una en Osoro, id. marca, escudo real. 
Dos en Fromista, id. , números 19 y 20, esclusas. 
Una en id. la 21, id . 
Una en Calahorra, id . equivalente á 4. 
Cuatro en el Serrón, id . esclusas, 23, 24, 23 y 26. 
Dos en Grijota, id. id. 27 y 28. 
Una en Capillas, id . 
Una en la esclusa 30. 
Dos en Viñalta, tituladas 31 y la Sílfide. 

U 
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Una en Dueñas, en la esclusa 32. 
Una en Usillos sobre el Carrion, llamada Flerida. 
Una en Pajares. 
Una en San Román. 
Dos en Palencía, quemadas sin levantarse. 

PROVINCIA DE VALLADOUD. 

Una en la esclusa 40 sobre el canal. 
Una en Valladolid, id . , id. Preciosa. 
Una en construcción donde estuvo la de San Ramón. 
Una en Aguilarejo sobre el Pisuerga, Perla. 
Una en Mojados, San Enrique. 

PROVllNCIA DE BÚBGOS. 

Una en Dúrgos. 
Una en Valenzuela. 
Una en Herrera sobre el rio Pisuerga y provincia 

de Palencia. 
Pues bien: esta industria, floreciente por sus pro

pios esfuerzos, sin ningún género de protección oficial, 
se ba dicho que está demasiado protegida á costa de 
los intereses de la isla de Cuba que es adonde se es-
porta una gran parte de las barinas de Castilla, por
que la isla de Cuba no puede surtirse de las barinas 
mejores y mas baratas de los Estados-Unidos escesiva? 
mente recargadas en derechos de introducción. Este 
es un error grave que vamos á deshacer en el terreno 
de la teoría y en el terreno de la práctica, y ojalá pu
diéramos disponer de mas tiempo y de mas espacio, 
que entonces no dejaríamos nada por decir en esta 
importantísima cuestión. 

¿Hemos de considerar la isla de Cuba como provin
cia ó como colonia? ¿Como colonia? entonces nos es 
lícito sacar partido de ella sin consideración ninguna, 
que este es el sistema colonial de todos los países. ¿Co
mo provincia? Apliqúense á ella las leyes que rigen pa
ra las provincias de la Península, porque el hacerla de 
mejor condición seria establecer un injusto y odioso pri
vilegio ¿Puede introducirse harina estranjera en alguna 
de las provincias españolas? No; ¿se puede introducir 
en ellas libremente harina de otras provincias? Sí; lue
go el imponer á las harinas de la Península un derecho 
á su importación en la isla de Cuba es favorecer á esta 
á costa de la Península; es seguir el sistema colonial de 
otros países en,sentido inverso: es ofrecernos nosotros á 
la esplotacion de la isla de Cuba. Y no se hablo de los 
derechos que pagan otros géneros, porque no hay gé 
neros que puedan compararse con las harinas y los ce -
reales, porque la legislación mercantil, para lo que 
forma el principal alimento de los pueblos, es una le
gislación escepcional, como lo debe ser, ó se ha de san
cionar para todo el libre comercio. La historia de la 
imposición de los derechos sobre las harinas de Casti
lla , es esta, 
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Antes del año 30 la introducción de las harinas de 
la Península en la isla de Cuba habia sido libre, como 
debía serlo; pero en ese año se impusieron nada me
nos que dos duros por barril: ¿y para qué? para i n 
demnizar á la isla de la pérdida que habia sufrido por 
la rebaja de los derechos que á su esportacion pagaba 
el azúcar y el café. Es decir , que se protegió el co
mercio de la isla de Cuba, y fue perjudicado conside
rablemente el comercio de la Península. ¿No habia 
otro medio de indemnizar á aquellas cajas que el de 
perjudicar una industria que merecía protección? Dos 
beneficios resultaron á la isla de Cuba de esta medida; 
primero el de la rebaja de los derechos que antes pa
gaban los géneros mencionados; segundo , el de con
servar repletas sus arcas, sin ningún nuevo sacrificio 
por parte de aquellos habitantes por vía de compensa
ción del favor recibido; el sacrificio se impuso á las 
provincias de Castilla; porque el imponer un derecho 
sobre las harinas importadas en Cuba era imponer en 
favor de ella á esas mismas provincias una contribu
ción y una contribución que debía causar un detrimen
to increíble en esa industria, con la cual el progreso ó 
la decadencia de la agricultura están tan íntimamente 
enlazados. Y la prueba de que no hemos soltado una 
proposición aventurada , es que, comparado el estado 
de esportacion de 1829 con el de! quinquenio de 1838 á 
1842, resulta que en aquel año se esportaron de la Pe
nínsula para la isla de Cuba" 131,343 barriles de harina, 
y que en el año común de ese quinquenio se esportaron 
133,332 barriles, es decir 1,887 barriles de esceso nada 
mas, lo cual prueba que el comercio de harinas no solo 
se estacionó, sino que debió causar pérdidas conside
rables por la imposición de los derechos que nunca se 
habían pagado,'y que nunca se debian pagar. Sin em
bargo, la industria siguió; pero es porque no tuvo 
otro, remedio: el que tenia una fábrica no la había de 
derribar; no habia de preferir la ruina completa y re
pentina á una pérdida paulatina en que cabía la esper-
ranza de la compensación. Pero ha habido mas: cuando 
el gobierno español impuso la contribución estraordina-
ria de guerra, se creyó conveniente establecer en favor 
de la isla de Cuba una escepcíon; pero lo que se hizo 
para poder tomar de allí el contingente de la contri-
.bucion nuevamente establecida fue gravar las harinas 
de la Península en medio duro mas el barril; de ma
nera que quien vino á pagar ese contingente de la isla 
de Cuba fue Castilla. Se dirá acaso que lo pagarían 
mas bien los compradores de la harina; pero á esto 
contestaremos que el comercio que hace la Península 
de harina en la isla de Cuba tiene por rival al comer
cio que del mismo género y en el mismo mercado ha
cen los Estados-Unidos ; comercio que por cierto ha 
venido favoreciéndose mientras que el de la Penín
sula ha venido perjudicándose; y para demostrarlo, 
diremos que htbiendo estado gravadas las harinas dei 
Norte-América con ocho duros y medio por barril, el 
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decreto de 30 de junio de 1834 dispuso que la harina 
estranjera conducida en bandera española pagara solo 
f160 rs. Por este lado el comercio estranjero ganó diez 
reales en barril, y á esta ganancia debe añadirse la 
que resulta del mayor peso que tienen los barriles de 
los Estados-Unidos comparados con los de la Penín
sula, puesto que los derechos no se pagan por el peso 
de la harina, sino por el barril. Los barriles de los Es
tados-Unidos pesan doce libras mas que los nuestros. 

Los argumentos que se han hecho para demostrar 
la conveniencia de rebajar los derechos de la harina 
estranjera, es decir, la conveniencia de proteger el 
comercio estranjero á costa del nuestro, merecen con
signarse y rebatirse. Se dice que siendo el comercio 
el cambio de los productos sobrantes que tiene cada 
pais, cuando uno de ellos deja de consumir los pro
ductos de otro, este deja de consumir los suyos. Aquí 
todo es especioso, Ese argumento estaría en su lu
gar para probar la, verdad de la teoría del libre-cam
bio, pero no para demostrar que una provincia ó una 
colonia debe estar regida por leyes especíales en ma
terias de comercio. La isla de Cuba no es una nación, 
es una parte de la monarquía española, y tiene que 
estar sujeta necesariamente á las leyes por que se rige 
la monarquía de que forma parte. Es bastante conce
derla esto; es bastante, á nuestro parecer, no mirarla 
sino como una provincia española; pero esto sin duda 
parece poco, puesto que se pide que sea una provincia 
privilegiada. ¿Hay libre-cambio en la Península? ¿Pues 
por qué razón lo ha de haber en la isla de Cuba? 
¿Hay libertad de introducir en la Península harinas 
estranjeras? ¿Pues por qué razón ha de haberla para 
llevarlas á la isla de Cuba? De manera que ese argu
mento que acabamos de esponer y de combatir, porque 
quiere probar demasiado, no prueba absolutamente 
nada. 

Después de esto nada hay que decir acerca de 
ciertos datos, con que ha querido demostrarse el 
poco aliciente que encuentran los cambios entre Cub a 
y los Estados-Unidos* por la dificultad que tiene el 
comercio de harinas; pero, sin embargo, nosotros 
vamos á demostrar con datos oficiales que semejante 
suposición es infundada. 

En el quinquenio de 1823 á 
1829 importaron los Estados-
Unidos en la isla de Cuba pro
ducciones de su suelo, por ^a-
lor dev 20.943,479 duros. 

Y esportáron frutos de la isla 
por valor de 9.607,714 

Quedando, por consiguiente, 
la balanza en favor de los Esta
dos-Unidos por la suma de. . . 11.337,765 

Y como la esportacion de ha -
mas en dicho quinquenio solo 
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importó 3.180,981 
Claro es que la balanza en fa

vor de los Estados-Unidos hu
biera sido de 8.157,784 
aunque se les hubiera prohibido la importación de sus 
harinas en la isla de Cuba. 

A esto tenemos que añadir una circunstancia impor
tantísima , y es que, cuando esas ganancias teni* el 
comercio del Norte-América con nuestras Antillas, 
nuestras harinas se importaban en ella libres de dere
chos; lo cual demuestra suficientemente que no es el 
comercio esterior el que necesita protección y estímulo, 
sino el comercio español el que necesita verse, no ya 
protegido, sino descargado. La fabricación de las ha
rinas, que ha ido perfeccionándose sin protección de 
ningún género y abandonada á sus propios recursos, 
se desarrollaría hoy y tomaría incremento sin mas que 
quitarle los gravámenes que sufre; gravámenes injus
tos siempre, pero mas injustos hoy, que ha cesado la 
razón á que se debieron. Los dos duros con que p r i 
mero se gravó el barril de harinas españolas fue una 
imposición interina, puesto que en la real órden que 
la creó se decía: «mientras S. M . no sancionase otros 
derechos sobre diferentes renglones de comercio es
tranjero.» El medio duro que se impuso después fue 
para cubrir una contribución estraordínaria, y esa 
contribución hace ya mucho que está satisfecha. 

Hemos dicho ya que no vale decir que el comercio 
de la isla de Cuba sube ó baja para pedir privilegios 
para ella, y privilegios que puedan perjudicar á las 
otras provincias de España; pero, para que se vea que 
ese comercio en vez de debilitarse se robustece, y en 
vez de disminuirse se aumenta y se desarrolla mas 
cada día, y que, por consiguiente, todos los clamores 
que se levantan contra la supuesta protección que se 
dispensa álas harinas españolas, y contra los derechos 
que pagan las harinas estranjeras, carecen de funda
mento, vamos á presentar dos estados, uno de las i m 
portaciones y otro de las esportaciones en la isla de 
Cuba desde 1826 hasta 1842 inclusive, que nos dirán 
si el comercio esterior de la isla necesita del estímulo 
de moderados aranceles. 

COMERCIO ESTRANJERO DE IMPORTA.CION EN IA ISLA 
DE CURA. 

E n buques 
Años, nacionales. 

E n buques 
estranjeros. Total . 

Duros. Duros. 
1826 314,683 La diferencia hasta 12.066,961 
1827 349,7¿!8 14.811,532 
1828 431,553 15.011,620 
1829 844,826 13.734,813 

i . 35.624,929 
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Años. 

i 830 
1831 
1832 
1833 
1834 
1833 
1836 
1837 
1838 
1839 
1840 
1841 
1842 

Kn 'búcraes 
nacionales. 

1.940,790 

1.051,538 
1.825,890 
3.178,596 
4.777,580 
4.970,013 
5.200,955 
5.680,070 
4.966,191 
6.163,152 
7.108,704 
6.684,718 
6.622,716 
7.869,004 

M R 
En buques 
estranjeros. Total, 

85.624,926 

11.431,786 
11.426,962 
11.621,759 
15.325,331 
15.150,813 
17.213,123 
16.081,244 
18.281,204 
20.268,891 
19.993,287 
19.411,913 
19.240,083 
19.129,492 

68.039,917 202.162,917 270.202,834 

COMERCIO ESTRANJERO DE ESPORTACION DE LA ISLA DE 

CUBA. 

Años. 

1826 
1827 
1828 
1829 
1830 
1831 
1832 
1833 
1834 
1835 
1836 
1837 
1838 
1839 
1840 
1841 
1842 

En buques 
nacionales. 

Duros. 
186,878 
184,C59 
711,479 
562,653 
543,267 
727,338 
993,404 

1.274,040 
1.401,568 
1.114,695 

917,733 
1.294,282 
1.532,840 
1.951.785 
2.044,441 
2.269,339 
2.342,846 

20.052,647 

En buques 
estranjeros. Total. 

Ladiferenciahasta 
Duros. 

11.817,149 
12.001,942 
11.538,138 
11.639,825 

-12.130,221 
10.725,050 
11.421,480 
12.141,386 
12.413,453 
12.258,154 
13.049,792 
17.426,933 
17.778,943 
18.762,066 
22.468,153 
23.319,626 
22.954,731 

233.834,365 253.887,042 

Como se ve, el comercio de la isla de Cuba, desde 
'el año 26 al 42 casi se ha duplicado; por consiguiente, 
si siempre seria duro sacrificar Castilla á la isla de 
Cuba, es decir una provincia á otra, ya que no sea 
tina provincia á una colonia, lo seria mucho mas no 
siendo necesario ese sacrificio para que la provincia en 
cuyo favor se piden los privilegios prospere y prospe 
ye con rapidez. 

Resulta, pues, de lo que llevamos dicho: 
Que nuestra industria harinera, lejos de hallarse atra-
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sada, ha llegado á su perfección; que puede competir 
con las del Norte-América, y que no puede decirse 
que !os cubanos se ven en la precisión de recibir un 
ma! alimento y de comer un pan malo, pudiendo co
mer un buen pan. 

Que para la industria harinera española no ha ha
bido nunca protección y que todos sus adelantos se 
deben á sus propios esfuerzos desde que se abrió el 
canal de Castilla. 

Que la única ventaja de que disfrutaba era la de no 
pagar derecho ninguno á su importación en la isla de 
Cuba; pero esto no era un privilegio, puesto que el 
comercio de las harinas y de los cereales ha sido siem
pre libre dentro del reino; y lo que mas puede exigir 
de nosotros la isla de Cuba, es que la consideremos 
como una provincia de la monarquía española. 

Que la imposición de los dos duros en barril, con 
que se gravó la harina en 1834, fue una imposición in
terina, puesto que se dijo en la real órden, «que mien
tras S. M. no sancionase otros derechos sobre dife
rentes renglones del estranjero.» 

Que los diez reales más con que fue de nuevo gra
vada fueron para pagar una contribución estraordina-
ria que pesaba sobre la isla de Cuba, y que esa con
tribución estraordinaria está ya satisfecha; de manera 
que si fue siempre duro que la contribución impuesta 
á Cuba la pagase Castilla, lo es mas que siga pagan
do el derecho cuando está satisfecha la contribución. 

Que el comercio de la isla de Cuba, lejos de haber 
disminuido, ha duplicado sus valores. 

Que el comercio español no ha recibido todo el des
arrollo que debia, y que todos los esfuerzos beróicos 
hechos para perfeccionar la industria harinera y de 
conservarla á pesar de todas las contrariedades, y de 
salvarla de todos los obstáculos, son impotentes. No 
es decir por esto que no haya recibido aumento el co
mercio de harinas: pero ese aumento que ha tenido, 
que podia ser mayor sin tantos obstáculos, ha sido 
por la fuerza de voluntad de los dueños de las fábri
cas, y por el deseo de encontrar una compensación á 
pérdidas sufridas, y por el temor de sufrir una ruina 
completa. Pero de todos modos, si el comercio de ha
rinas ha podido crecer algo á pesar de las trabas, sin 
trabas, que es la única protección que se quiere para 
él, se hubiera desarrollado prodigiosamente. Hé aquí 
un estado de la esportacion de harinas por Santander 
desde 1848 á 1852 inclusive, advirtiendo que en la 
cantidad de arrobas señalada á cada año se compren
de el poco grano que ha salido. 

Años. Arrobas. 

1848 3.099,24^ 
1849 . 3.627,817 
1850 4.528,640 
1851 . 5.134,61í» 

\m. * *.m,m 
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La esportacion total del quinquenio de 1838 á 1842 
m harina y trigo, fue de 14.631,991 arrobas, que vie
nen á ser 2.926,398 arrobas cada año. En esta última 
cantidad van incluidas 240,215 fanegas de trigo; en 
la estraccion del año de 18o2, no están comprendidas 
sino 12,834 fanegas. 

Continuando en nuestras inducciones, resulta tam
bién de lo que llevamos espuesto: 

Que mientras el comercio de la Península sufre tra
bas, el de,Cuba está favorecido; prueba de ello es que 
el derecho de diez reales que devengaban los azúcares 
á su introducción en la Península ha quedado reducido 
á cuatro. No nos oponemos nosotros á que se favorez
ca el comercio de la isla de Cuba; pero creemos que el 
mismo derecho á ser favorecido tiene el de la Penín
sula; y creemos, sobre todo, que no puede presentarse 
como una razón para pedir la rebaja de los derechos 
que-pagan las harinas de los Estados-Unidos, la deca
dencia y las trabas del comercio de la isla. 

Ahora bien; lo que corresponde hacer, en vista de 
las proposiciones que acabamos de sentar; proposicio
nes que han quedado evidentemente demostradas, es 
restablecer la antigua legislación sobre harinas, de
clarando libre la introducción de las de Castilla en la 
isla de Cuba. Ya hemos dicho que la industria hari
nera no es una de esas industrias que para aclimatar
se necesita de los sacrificios siempre estériles, y 
tan estériles como costosos de todo un país; sino que 
es una industria propia de un pais esencialmente agrí
cola , puesto que ella es la que ha d& dar impulso á la 
agricultura, como se lo ha dado hasta hoy. 

CONCLUSION. 

Hemos podido estendernos mas al tratar de una ma
teria tan interesante como es la fabricación de hari
nas; pero creemos haber dicho lo de mas importancia, 
y hemos querido evitar toda digresión. La fabricación 
de harinas puede considerarse bajo tres aspectos: como 
una labor agrícola, y por eso nos hemos detenido en 
describir todos los medios de fabricación que se cono
cen; las ruedas hidráulicas, el mecanismo puesto en 
acción por el viento, han sido objeto de un escrupulo
so exámen; y eso que, como hemos apuntado, no se 
necesitan lecciones que aprovechar, porque la indus
tria harinera ha llegado á su perfección. Puede consi
derarse como un medio de comercio; y puede conside
rarse, en fin, como un estímulo de producción, puesto 
que la estraccion de harinas saca al mercado y da va
lor á granos que de otro modo permanecerían escon
didos en las paneras sin otro valor que el puramente 
imaginario: por eso hemos tratado, aunque lo mas 
ligeramente que nos ha sido posible, la cuestión eco
nómica. Y aquí podemos repetir lo que hemos dicho 
en otro lugar de este DICCIONARIO. Al tratar cuestiones 
«conémicas, no es nuestro ánimo enseñar economía 
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política á los labradores, n i involucrar el arte de labrar 
la tierra con la ciencia que enseñaron Smith y Say; 
pero cuando de la manera de resolver una cuestión 
económica puede resultar el desarrollo ó la decadencia 
de la agricultura, creemos que este es el lugar de tra
tarla, y que hacemos á la agricultura un servicio ma
yor que propagando un nuevo método de cultivo, 
ó un instrumento de labor. Los métodos de cul
tivo , los instrumentos de labor , sirven par» sa
car de la tierra todo el partido posible ; sirven 
para producir; pero la abundancia de las produc
ciones significaría la miseria, si las producciones se 
estancaran y no tuvieran salida, ya en los mercados 
nacionales, ya en los mercados estranjeros. Que se 
aumente el consumo de las harinas, y se aumentará el 
comercio; que se aumente el comercio, que supone el 
aumento de la fabricación, y los labradores no tendrán 
miedo de producir demasiado, porque á cualquiera 
hora encontrarán salida para sus productos, y se au
mentará su valor, y la agricultura recibirá un impulso 
que no es capaz de darla por sí sola la fertilidad de la 
tierra. Y cuenta que hoy que estamos empezando á 
construir los caminos que han de facilitar al comercio 
de granos, no hay nada que pueda desocupar algo el 
granero de Castilla mas que la industria harinera. Por 
eso creemos que la única manera de resolver la cues
tión económica ó la cuestión comercial, es la que nos
otros hemos propuesto en este artículo, porque es la 
única que está en armonía con los intereses públicos. 

HARON. Es el caballo que maliciosa ó inopinada
mente se para ó se planta y se resiste á .todo género 
de ayudas y castigos para partir ó ejecutar algunos de 
los aires ó movimientos que se le mandan. Cuando el 
caballo se para de firme y no quiere moverse por mas 
que se le castigue, se denomina haronear. 

HARPEAR ó QUEMAUSE. Es una flexión precipita
da do la articulación del corvejón que el caballo eje
cuta cuando padece esparaván secor (V. Enfermeda
des del caballo en el artículo Cria caballar.) 

HATAJO. Se da este nombre á cierto número de 
reses lanares menor que el que constituye el rebaño. 
Cuando padecen una enfermedad contagiosa, cuando 
hay que prestar á las reses cuidados minuciosos y es
peciales, conviene dividirlas en hatajos. 

HATERO. Entre yegüeros y pastores es el que 
trae la comida y guarda el hato. Llaman también h a 
tero al caballo, yegua ó jumento que lleva los hatos 
de los pastores. 

HATO. Se toma entre los pastores por el conjunto 
de todas las cosas que conducen con los rebaños ó ha
tajos. También se aplica Cste nombre al rebaño ó ma
nada que consta de muchas cabezas, como hato de 
ovejas, de carneros, etc. Si nuestros ganaderos pudie
ran dividir en hatos sus rebaños, les seria mas dable 
cuidarlos de la manera especial que se requiere para 
el mejoramiento de las lanas, pues de esta manera 
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harían la verdadera elección durante el amorecimien-
to, y evitarían los deterioros de la lana ínterin está 
sobre las reses. 

HAYA. Fagus, Tournef. Calucechinus et calus-
parasms, Jaequera. et Homb. inedit. Folia vernatione 
plicata. 

HAYA COMÚN. Fagus sylvatica, Linn., Spec, 1416. 
Castanea fagus, Scopolí., Flor. Gara., n . 1188. fipur-
pure%, Aitón., Hort. Kerv. Ed. 2.v. 297. Fagus atro-
rubens, Duroi Hrbk. i , , 370. y. cuprea, Loddig. Cat., 
1836. 8. variegata, Loddig. Cat., 1836. s. laciniata, 
Loddig. Cat., 1836. Fagus asplenifolia, Hort. Fagus 
heterophylla, Hort. Fagus incisa, Hort. Fagus sali-
cifolia, Hort. \ . cristata, Loddig. Cat., 1836. Fagus 
crispa, Hort. TJ. péndula, Loddig. Cat., 1836. 

Las variedades principales del haya común son las 
siguientes: 

1. Fagus cuprea. 
— atrorubens. 

2. — foliis variegatís. 
3. — heteropylla. 

— laciniata. 
— asplenifolía. 
— incisa. 
— salicifolía. 
— cristata. » 

y,-- -V--3.>**•<•' , . ' k - ' ' ' 1 ' • 

LOCALIDAD, 

Latitud. El haya común caracteriza la vegetación 
leñosa de la /ona medía de Europa. 

La línea polar del haya coincide en Escocia y en el 
Sur del imperio ruso con la isoterma de -4- 80,S pero 
hácia la mitad de su desarrollo se inclina -hacia el 
Norte, estendiéndose en corta dirección hasta la iso
terma de -+• 60,5. 

En la zona media, el abeto constituye la base de los 
montes inmensos que cubren la gran cordillera de los 
Alpes, desde la Provencía y el Delfinado hasta la Car
mela, el Hartz, la Thurínga, el Erzgebírge, el Ríe-
sengebirge, las montañas de la Bohemia y de la Mora-
via, los Súdeles y la cadena de los Cárpatos y de la 
Transilvanía; en las partes bajas de estos montes se 
unen al abeto unas veces y al pinabete otras como en las 
cercanías del castillo de Grutz. 

El pinabete y el haya forman vastos montes en las 
montañas poco elevadas del Norte de Alemania; estas 
especies suelen criarse mezcladas con el abeto, pero á 
medida que se avanza hácia el Sur y hácia el S. O., el 
abeto es raro y no forma sino grupos aislados entre 
las hayas y abetos: tales son los montes de la mayor 
parte de la Selva Negra, Yosges, del Jura, de los Ce-
vennes y de las montañas de la Auvernia. 

El haya cubre una gran parte de las colinas y de las 
llanuras del Norte de Alemania; las partes meridiona
les de la Noruega y de la Suecia; la' Dinamarca espe-
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cialtnente y las colonias que hay cerca del mar Bálti
co y desde el Elba hasta el Vístula. Esta formado 
monte se ve también en las montañas de las riberas 
del Rhín, tales como Odenwald, el Taunus, el Wér ter -
wald, el Eifeld, elfíundsruck y las partes setentriona-
les de la cadena de los Vosges y de la Selva Negra. En 
los valles y en los sotos bajos de estas regiones des
aparece el haya á los 49° de latitud. 

En la zona meridional de Europa las montañas ele
vadas presentan hayales de gran ostensión. 

En la región de los Pirineos, á la latitud de 43°, y á 
la altura de 800 á 2000na} hay hermosos y vastos ha
yales. La temperatura media del año en esta región 
es -+- 70,3 á 800m de altura y — l0,o á 2000m. Luz 
viva, calor y frió disminuidos por la proximidad de los 
mares. Pirineos de Navarra, Irati; de Aragón y Cata
luña, Monseny. 

Altitud. La curva del haya en las principales mon
tañas de Europa parte de los 39° de latitud; sus obser
vaciones menos vagas han suministrado los datos s i 
guientes: 

Harz, 52° (granito y gneis). . . . 1,600 pies. 
Veilerwald, 50° (basalto) 2,300 
Thurínga, 50° (calizas y basalto). 2,800 
Cárpatos, 49° (granito y gneis). . 3,900 
Bavíera, 48° (calizas) 4,000 
Alpes, 47° (calizas y granito). . . 4,500 
Mont-Ventoux, 44° (calizas). 
Esposicion N 4,240 
Esposicion S 5,100 
Pirineos, 43° (calizas) 5,500 
Sicilia, 38° (?) 6,500 

Clima. El límite inferior de temperatura medía del 
año, que puede soportar el haya común, es -H 6o,0. 

Situación, En las zonas y regiones anteriormente 
indicadas se crian los hayales en las localidades abri
gadas, esto es, en los valles anchos, en los terrenos 
bajos y frescos, en las laderas y aun en las mesas de 
poca estension (mesa de Urbaza en Navarra). En los 
valles estrechos se atrasa por el esceso de humedad y 
por las heladas tardías, En los laterales se encuentran 
hayales muy estensos, porque la gran masa del agua 
del mar conserva la igualdad en la temperatura, que 
favorece al desarrollo de esta especie. 

Esposicion. Prefiere las del N., N. E. y O., huye 
de las secas del E. y rara vez vegeta con lozanía en 
las cálidas del S. Solo en los límites de sus líneas po
lares prefiere la esposicion meridional. Este fenómeno 
se observa con toda claridad en los hayales de las 
grandes cordilleras, donde se suele ver que el límite 
déla pendientes, está mas elevado que el de la pen
diente del N. En el Etna esta diferencia es de 970 
pies, en Yentoux de 880, y en los Alpes de 860. 

Roca. No exige el haya terrenos de mucho fondo. 
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busca las rocas frescas y fuertes, y se deleita en ellas 
si domina la greda y hay cantos rodados; las calizas y 
las rocas trópicas dan magníficos hayales; también se 
crian muy lozanos en las gredas arenosas y en las are
nas gredosas; se hallan rodales escclentes en los pórfi
dos, en los esquistos arcillosos y en la grauwacka; 
huye de las areniscas secas y de las arcillas pantanosas 
de los valles; sin embargo de esto, las areniscas con 
cemento arcilloso ó calizo dan un suelo escelente para 
los hayales; lo riiisrao se verifica con los conglomera
dos y granitos. 

Suelo. La espesura propia de los hayales, la gran 
cantidad de hoja que suelen rendir y la lentitud de su 
descomposición favorecen la formación del suelo ó capa 
vegetal. 

La libra de hoja fresca contiene en mínimo unas 
1,630 hojas, en máximo unas 3,160, y en término me
dio unas 2,290, solamente en algunos casos han en
trado 3,800 hojas en libra. Según estos datos, habría 
14.000,000 de hojas por fanega en Magdeburgo de 
monte alto, y 27.000,000 de monte bajo. La libra de 
hojas cubre i i píes cuadrados en mínimo, 61 en m á 
ximo y 48 por término medio. La hoja del monte alto 
cubre once veces la superficie, y la del monte bajo 
veinte y dos veces. 

La libra de hoja fresca se reduce, cuando se orea, 
á 0,375 libras en mínimo, á 0,507 en máximo, y á 
0,458 por término medio. Según estos datos, se ten
dría, como producción anual, 2,750 libras en monte 
alto, 5,500 en monte bajo. 

La libra de hoja oreada se reduce á 0,85 á la tempe
ratura de 60° R. En este caso la producción anual de 
hoja secada ascendería á 2,338 libras en monte alto, y 
á 4,075 en monte bajo. Esto solo da una gran pro
ducción anual en carbono, pues en monte alto llega
ría á 1,169 libras, y en monte bajo á 2,338, mientras 
que Liebig solo da 1,000 libras, como la producción 
total do carbono por fanega de monte. 

BEIÍEFICIO. 

Generalidades. El haya se beneficia en monte a l 
to, bajo y medio. Rara vez se beneficia en descabe
zados, porque por este método su brote suele ser muy 
raquítico. 

Monte alto. 
a. Turno. La cortabilídad natural del haya co

mún está entre los sesenta ú ochenta años cuando so 
cria aislada, y entre setenta ú ochenta cuando se cria 
en las espesuras: vive hasta ciento sesenta ó ciento 
ochenta años, y en algunos casos hasta doscientos ó 
trescientos. 

Esta especie rara vez alcanza la longevidad del cas
taño y del roble. Los troncos se pudren y descompo
nen á los ciento cuarenta años comunmente, y á los 
ciento sesenta casi siempre; solo en el monté medio 

HAY 431 
suelen llegar hasta trescientos 6 mas años, si el ter
reno es de escelente calidad, alcanzando de 5 á 6 pieá 
de grueso y de 1,000 á 1,500 pies cúbicos de volu
men. Una de las hayas mas gruesas de las que se co
nocen hoy día, tiene 90 pies de altura y 12 pies de 
gruesa. 

La cortabilídad económica está entre ochenta y cien
to cuarenta años; el turno mas usado en los montes 
del Estado de los países del Norte de Alemania es de 
ciento veinte años, y en los del Sur de noventa á 
ciento. Los turnos menores no suelen ser útiles, por
que el haya llega al máximo de su crecimiento en 
edad avanzada, y se conserva con uniformidad hasta 
los ciento veinte años cuando mas. En los montes 
de España el turno mas económico es el de cien años, 
porque á mayor edad se ahuecan y pudren por errores, 
en su beneficio y aprovechamiento. 

b. Métodos de corlas. El haya es acaso la especie 
que mas se presta úl método de cortas discontinuas, 
porque los brínzales sufren por mucho tiempo la som
bra sin esperimentar daños desde el momento que que
dan al descubierto. Pero solo con el método de cortas 
continuas se puede obtener la mayor renta en especie. 

Los hayales se repueblan generalmente por el méto
do de cortas á claróos sucesivos. Wílzleben principió 
á usar este método, Hartig lo perfeccionó, y las modi
ficaciones de Senter y Sarauw facilitaron á Cotta el 
camino para darle el carácter de generalidad con que 
hoy día se distingue. El método de cortas á hacha, y 
el repoblado por medio del plantío ensayados en estos 
últimos años con notables ventajas, tendrá siempre el 
inconveniente de los gastos del cultivo. 

Las cortas se orientan de manera que satisfagan á 
las condiciones siguientes: primera, que los brínzales 
queden resguardados de la acción de las heladas tar
días ; segunda, que los huracanes y vientos fuertes no 
ataquen á'los rodales viejos; y tercera, que los rodales 
de tercera y cuarta clase de edad queden reservados 
de la acción directa del sol, que es causa de resque
brajar las cortezas y aun de hender los troncos por el 
laclo del Sur. 

La corta düéminatoria se hace teniendo presente 
que la florescencia se verifica por lo común en mayo 
y la diseminación generalmente en octubre. La inter
mitencia de las cosechas es de cuatro á cinco años en 
los climas templados y de diez á quince en los fríos; 
las boladas tardías, las sequías y los bochornos des
truyen con mücba frecuencia toda la flor. 

En la corta dísemínatoria se deja siempre un gran 
número de árboles padres, tanto por el peso del fabuco, 
cuanto por el gran abrigo que necesitan los brínzales 
de esta especie. * 

En la corta dísemínatoria bay que tener presente la 
pubertad y la intermitencia de las cosechas de esta 
importante especie. 

La pubertad del haya, cuando se cria en rodales de 
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espesura normal, rara vez principia antes de los sesen
ta años. Las hayas aisladas suelen dar semilla fértil á 
los cuarenta ó cincuenta años, aungue siempre en pe
queña cantidad. Entre todas las especies arbóreas que 
componen los montes de Europa y han sido estudia
das hasta el dia, el haya es la mas tardía para la pu
bertad y la que fructifica eiv intermitencias mas lar
gas, pues rara vez se puede contar en un quinquenio 
con una cosecha abundante. El haya os planta vecera 
por escelencia. En los casos menos favorables trascur
ren quince ó veinte años entre dos cosechas abundan
tes, dando cantidades pequeñas, esto es, la mitad, la 
cuarta parte de la cosecha, quo se puede considerar 
como normal. 

La fructificación del haya está estrechamente liga
da con muchas circunstancias notables. En algunos 
años no se puede recoger ni una sola fanega de fabuco, 
aun en montes de muchas millas cuadradas bien po
blados y beneficiados en monte medio, que es el mé
todo mas favorable á la producción de semillas. No 
hay especie arbórea que aventaje al haya en el largo 
período de la intermitencia de las cosechas. El roble, 
el abeto, el pino silvestre y otros árboles, son también 
especies veceras; pero casi siempre se encuentran aquí 
y allí algunos ejemplares que establecen una escepcion 
de la regla general. Es también notable la variedad de 
os períodos en la intermitencia de las cosechas se
gún las circunstancias de las localidades. Se puede es-
ablecer, por punto general, que en los hayales de las 

llanuras son frecuentes las cosechas completas, que en 
las mesas y colinas no lo son tanto, y que en las cor
dilleras elevadas son sumamente raras. El conocimien
to de estos períodos es la base para la plantificación de 
las cortas y para la igualación de las rentas. 

La mayor parte de los escritores esplican este hecho 
por la acción de las heladas tardías en la época de la 
florescencia. Pero esto no aclara debidamente la cues
tión. Las yemas florales, tan caracterizadas por su grue
so y por su organización, se reconocen fácilmente en 
«1 otoño é invierno, que anteceden á la primavera, se 
presentan como tales ya en verano y antes de la flo
rescencia. Cuando durante el invierno se observa una 
gran cantidad de yemas florales se puede contar con 
un año abundante de fruto. Los años de cosechas es
casas ó malas se distinguen por la falta completa de 
yemas florales durante el invierno. Las causas de falta 
de cosechas no se deben buscar en los daños que es-
perimentan las flores por las heladas sino en las ye
mas. Al principio de agosto, cuando se ha terminado 
el crecimiento leñoso, principia el período de la for
mación de las yemas, el cual dura poco tiempo, por lo 
regular hasta últimos de agosto y cuando mas hasta 
mediados de setiembre. Este es el período en el que 
se forma la flor del año inmediato en el interior de la 
yema, tiempo en el que no se pueden suponer pertur
baciones por causas estrañas, sobre todo en las plantas 
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leñosas ya púberes , pues por la profundidad de sus 
raices y por su vegetación en rodales espesos están l i 
bres de los perjuicios de las temperaturas elevadas. 

Por esta razón se cree que hay una causa interna 
que produce la intermitencia de las cosechas. No se 
sabe su naturaleza ni se puede establecer una opinión 
probable sobre este particulaf. Hay autores que lo 
atribuyen á la falta de sustancias nitrogenadas en la 
planta. En su concepto, se necesita un gran número 
de años para acumular en la semilla la cantidad nor
mal de nitrógeno. Pero á estas opiniones se hace la 
objeción de que, siendo únicamente necesario el n i 
trógeno cuando principia el desarrollo de los cotile
dones, su falta podrá ser motivo para que las semillas 
no sean fértiles, pero no para la intermitencia de la§ 
cosechas. 

Debe confesarse francamente que la causa de la i n 
termitencia de la fructificación en los hayales nos es 
enteramente desconocida. Mas tomándola como un 
hecho demostrado, debemos fundar en él la teoría y 
práctica de los métodos de cortas. 

La cantidad de semilla varia con la edad y espesura 
de los rodales entre medio y un cuartillo de hayuco por 
cada pie cúbico de chapodo. El volúmen que rinde es 
mucho menor que el que da el roble, pues en este se 
puede contar casi con el duplo; no es lo mismo res
pecto del número, porque la fanega de Berlín pesa 
48—50 libras, y contiene unos 80,000 hayucos. 

En la corta diseminatoria deben quedar los árboles 
padres de modo que las ramas se crucen entre sí en 
los casos siguientes: 

i .0 En los climas frios. 
2. ° En las solanas escarpadas. 
3. ° En los terrenos secos y ligeros. 
4. ° En las localidades propensas á llenarse de malas 

yerbas. 
En los casos opuestos pueden distribuirse de modo 

que se toquen las estremidades de las ramas ó que que
de, cuando mas, un pie de vano entre ellas. 

Como la hoja del haya es una de las que mejoran el 
suelo, tanto por su cantidad como por su calidad, hay 
necesidad de conservarla para favorecer la generación 
y vegetación de los brinzales. Así la recolección de las 
brozas se debe prohibir severamente en los hayales 
diez ó quince años antes de la plantificación de la cor
ta diseminatoria. En los montes, en que el viento ar
rebata la hojarasca, es preciso cultivar pinos ú otra 
especie análoga para fijarla en cuanto sea posíWe. 

Cuando el monte necesita labor para asegurar los 
efectos de la diseminación basta la entrada del ganado 
moreno, siempre que sea de cebo, y esto antes ó des
pués de la caída del iabuco, si no se puede disponer 
de este medio j dése una ligera labor con el ras
trillo. Si la diseminación ó los deseminados son in
completos , échese algún fabuco en el suelo sin labor 
preparatoria y antes de la defoliación. 
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La corta aclaradora exige un gran esmero y cuidado. 
La germinación se concluye en todo el mes de mayo. 

Los diseminados permanecen pequeños durante el p r i 
mer año; rara vez pasan de tres á cuatro pulgadas de 
altura. A pesar de todo el abrigo posible, se pierden 
con frecuencia, principalmente en las esposiciones del 
S. y en las del E., porque adelantándose en ellos el 
período de la vegetación de primavera, las heladas 
tardías caucan daños de gran consideración. 

Se conserva el rodal en corta diseminación hasta 
que el diseminado tenga la fuerza necesaria para resis
tir á la acción directa de los agentes atmosféricos. 

En este caso se corta como la tercera parte de los 
árboles padres, de modo que quede un vanee de seis 
á ocho pies entre las estremidades de las ramas 
madres. 

Las reglas principales que se deben tener presentes 
al plantificar la corta aclaradora, son las siguientes: 

1. a Se conservarán mas espesos los rodales en los 
valles y en los bajos que en las lomas y laderas. 

2. a Se podrán dejar algo mas claros los árboles 
padres en aquellos rodales cuyos brinzales estén loza
nos, que en aquellos en que estos se hallen algo mar
chitos por la sombra prolongada. 

3. * Se procurará contener la invasión de las malas 
yerbas por un esceso de luz. 

4. a En los rodales mistos de haya, roble, arce y 
carpe, ó en los rodales en espesillo , puede ser mayor 
el aclareo que en los rodales homogéneos. 

5. a Las hayas nuevas con copas algo claras y sus 
troncos muy limpios pueden permanecer mas tiempo 
en el monte que las hayas viejas y con follaje espeso. 

La coría final se hace generalmente cuando los 
bríncales tienen ¿res ó cuatro pies de altura. 

Los reservados no suelen ser útiles, porque la cor-
tabilidad técnica del haya es por lo común bastante 
corta á causa de no emplearse sus productos en la 
construcción, que exige piezas de grandes dimen
siones. 

Usase para las marras el plantío, porque esta especie 
prospera con lozanía en los grandes espesares. 

Las claras se regulan según las circunstancias de la 
localidad. 

El tronco de las haya?, criadas en espesuras, es ro
llizo, derecho y se limpia hasta treinta ó cuarenta pies 
de altura; el de las hayas aisladas se limpia á los seis 
ú ocho. La relación del diámetro del tronco y de la 
copa es en primer caso como i á 17, y en el segundo 
como 1 á 18, 1. 

Las ramas de primer orden son derecbas, gruesas 
y pocas; pero las de segundo y tercero son horizonta
les, delgadas y numerosas, que es á lo que se debe la 
gran sombra que da el haya á los brinzales. 

El tronco del haya es muy derecho y regular. En 
las espesuras de monte alto solo en fuerza de alguna 
perturbación domina la forma dichotómioa. Las ramas 
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rara vez pasan de seis pulgadas de grueso cuando los 
árboles se crian espesos, dependiendo su número y co
locación de la edad en que se cierra el rodal. 

Cuando las hayas se crian aisladas, la disposición 
dichotómica principia á dominar á los cuarenta ó cin
cuenta años. En esta edad principian también á des
envolverse las ramas gruesas y algo derechas. Debajo 
de la copa el tronco suele tener, hasta la altura de cin
co á seis pies, un gran número de ramas horizontales 
que forman una cubierta, muchas veces perjudicial. 
El tronco es por lo común mas cilindrico que en el 
monte alto; pero comunmente nunca tiene el mismo 
diámetro. 

Respecto á la forma del tronco, se puede establecer 
que hasta la altura de cincuenta pies la diferencia de 
diámetros será de unas dos á tres pulgadas. Desde cin
cuenta pies para arriba el tronco tiene la forma cóni
ca, pero con curvaturas, cuyos límites son 1,33 y 0,83. 
Esta forma se presenta en los troncos de las hayas 
criadas en las calizas; pero en la arenisca abigarrada, 
en la grauwacka y en el quader sandstein su forma se 
aproxima algo mas al cilindro. 

Las claras de los hayales situados en terrenos de su
perior calidad pueden principiar á los treinta años de 
edad, y repetirse en períodos de veinte; las de los ha
yales que se crian en terrenos de inferior calidad se 
principian á los cuarenta. Este señalamiento en perío
dos no escluye la limpia anual de los árboles muertos 
y secos. 

Crecimiento. En el primer año el brinzal perma
nece generalmente pequeño. A los cinco años rara vez 
pasa de tres á cuatro pulgadas de altura. Desde esta 
edad, y á medida que se van haciendo los cláreos, se 
puede cortar todos los años con el crecimiento anual 
de un pie de altura. Alcanza su máximo hacia los cua
renta ólmarenta y cinco años, en que el crecimiento 
en altura llega hasta dos pies. Desde esta edad hasta 
los ochenta principia á disminuir, reduciéndose á un 
pie anual. A los ochenta años se completa el creci
miento en altura; á los ciento apenas se puede apre
ciar. En la mayor espesura suele tener á esta edad 
unos cien pies de altura. En monte medio se puede 
calcular que el crecimiento en altura es de unos diez 6 
quince pies menos. El máximo de crecimiento en al
tura cae antes de los treinta años, y, en general, mien
tras el resalvo permanece ert el subresalvco. Después 
de aislados continúa el crecimiento en altura por es
pacio de cuatro ó cinco años, y al llegar á esta edad 
principia á disminuir rápidamente. El crecimiento del 
monte bajo es mayor que el del monte alto durante los 
primeros años; pero rara vez pasa de 1,3 pies anual
mente. A los quince años suele dominarse el ohirpial 
por los brinzales en la espesura. El monte bajo, que á 
la edad do treinta años suele tener cuarenta pies da 
altura, ó á la de cuarenta tiene cincuenta, presenta un 
oreclmiento estraordiuario. 
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El crecimiento en diámetro de las hayas beneficia
das en monte alto, respecto del grueso de los anillos 
leñosos, va aumentando á medida que gana en altura. 
En la punta del árbol el grueso del anillo anual suele 
ser dps ó tres veces mayor que la altura del pecho. Lo 
mismo se verifica en los chirpiales criados en espesu
ras ó debajo de resalvos. 

Prescindiendo de las alteraciones estraordinarias 
del crecimiento , se puede calcular que el grueso me
dio de los anillos anuales en Jos rodales de monte 
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alto, rara vez pasa de 0,1 pulgada en radio; 0,07 
á 0,08 pulgadas en un crecimiento regular. De sesenta 
años en adelante se puede calcular en 0,05; de ciento 
en adelante en 0,04. El máximo es de unos 0,23 pul
gadas. En monte bajo rara vez llega á 0,18 pulgadas; 0,1 
pulgada es lo mas común. 

La marcha del crecimiento de los rodales de haya, 
beneficiados en monte alto, se puede estudiar en la ta
bla siguiente de G. L. Hartig: 

PRODUCCION DEL HAYA COMUN BENEFICIADA E N MONTE A L T O . 
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Casi todas las tablas de prodactibilidad de los ha
yales dan los mismos datos que Hartig, esceptuando los 
resultados de los esperimentos de Leutter y Paulsen, 
que los dan algo mayores, debidos á errores de obser
vación ó á usos particulares, que por su aislamiento 
no pueden servir de base para establecer datos gene
rales. 

El crecimiento en altura de los chirpiales es mayor 
que el crecimiento en los brinzales durante el primer 
decenio. Bajo las circunstancias mas favorables, la 
cantidad del crecimiento anual es constante, y se va
lúa en 1,5 pies, disminuye á un pie entre los diez y 
quince años, y continúa asi hasta los cuarenta. Como el 
máximo del crecimiento anual del monte alto cae entre 
quince y cuarenta años, el del monte bajo es mucho 
menor desde los quince años en adelante. 

El crecimiento en diámetro de los chirpiales es 
mucho mayor que el crecimiento en altura. Hasta los 
veinte años el crecimiento medio anual en el sentido 
del diámetro es de 0,15 á 0,2 pulgadas bajo las cir
cunstancias mas favorables; mientras que en los roda
les espesos de monte alto solo se puede considerar que 
0,1 pulgadas sea la cantidad mas próxima al máximo. 
Desde los veinte á los cuarenta años el crecimiento en 
diámetro es casi uniforme; pero como en ese período 
el mismo brote, criado en la espesura, aumenta no
tablemente, siempre suele haber á los cuarenta años 
una marcada diferencia entre uno de estos brotes y 
otro criado al mismo lado. 

La diminución del crecimiento en diámetro, res
pecto de las plantas de monte alto de veinte años de 
edad, se distingue mejor en las partes elevadas del 
tronco. Los chirpiales se hacen cada vez mas cónicos 
mientras que los brinzales son mas cilindricos á igual
dad de altura y de base. 

El volúmen de los chirpiales es mayor que el de los 
brinzales hasta la edad de veinte años. Desde esta 
edad disminuyen aquellos de tal modo, que un chirpial 
de primera calidad pocas veces llega á tener el volú
men de un brinzal de segunda clase á la edad de trein
ta ó cuarenta años. 

La mayor parte de los observadores sobre la pro-
ductibilidad de los hayales beneficiados en monte 
bajo, consideran que veinte y seis pies cúbicos de cre
cimiento anual es el máximo á que se puede aspirar 
en los terrenos de primera calidad. 

Respecto á la marcha del crecimiento de los subre-
salvos, el haya apenas se atrasa por la acción de una 
cubierta moderada. Con resalvos de ochenta l noven 
ta años, fijando el aprovechamiento en los resalvos de 
primera clase y podando las ramas laterales, la acción 
de la cubierta se puede estender sin peligro hasta 1/s 
de la superficie del terreno, un poco antes del momen
to de la corta. 

Respecto de la marcha del crecimiento en los resal
vos de monte medio se observa que si procadea de se 
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milla la marcha de su crecimiento no se diferencia de 
la que siguen los brinzales de monte alto, y que si pro
ceden de cepa su crecimiento es igual al de los otros 
chirpiales hasta que se quedan descubiertos. Desde es
te momento se establece la diferencia de que cuando 
el crecimiento en altura es de i/5 á i l i menor que el 
de los brinzales de monte alto, alcanza el crecimiento 
de la copa un aumento considerable, según demues
tran los esperimentos de Teodoro Hartig, á Cuyo 
autor deben acudir los que deseen mas detalles sobre 
este particular. 

Los datos de productibilidad reunidos por la mayor 
parte de los autores fijan entre veinte y ocho y cua
renta y cinco pies cúbicos el producto de la fanega de 
monte medio para los terrenos de buena calidad, 
dando' sesenta y cinco para la fanega de los terrenos 
de superior calidad. 

CULTIVO. 

El hayuco conserva mal su facultad germinativa; 
rara vez liega hasta la primavera inmediata después 
de la recolección. Por este, motivo se prefiere casi 
siempre la siembra de otoño. Se logra la conservación 
de la semilla mezclándola con hoja seca de roble ó de 
haya, colocándola en parajes secos y cubriéndola con 
una capa de hojarasca, aislando la pila por medio de 
una zanja para que no la coman los ratones y el gana
do. En este caso hay que evitar no principie por sí la 
germinación, sobre todo en los inviernos templados y 
húmedos. 

Los hayucos se enliérran á 1 á 1,5 pulgadas de pro
fundidad ; la germinación suele estar terminada é ú l 
timos de abril. Los cotiledones no permanecen dentro 
de la tierra, como el castaño y roble por ejemplo, 
sino que saliendo de ella muy á los principios , sude 
perderse la planta por la acción de las heladas tardías. 
De aquí la necesidad de criar las hayas á la sombra de 
los árboles padres ó de otra clase de sombrajes. No 
hay duda que el haya se puede cultivar sin necesidad 
de abrigos en las montañas elevadas, en donde la ger
minación se retrasa por la crudeza de los inviernos; 
pero también es cierto que se debe tener gran cuidado 
en estas operaciones para no'esponerse á pérdidas con
siderables. 

Se siembra generalmente en rayas á uno ó dos pies 
de distancia. 

APROVECHAMIENTO. 

O r g a n i z a c i ó n de la madera. La madera del haya, 
considerada organográíicamente, pertenece al grupo 
de las que únicamente tienen vasos pequeños y á la 
subdivisión de las que se hallan con dos clases de ra
dios medulares, á saber : gruesos y delgados. 

Sección horisontaU En los trozos de madera vieja 
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los vasos SOÍI bastante gruesos, y só hallan también 
bastante espesos y distribuidos con uniformidad en 
todo el anillo anual) disminuyendo en número hácia la 
parte esterior, en lo que se distingue fácilmente el 
límite de los anillos anuales; radios medulares de d i 
verso grueso, desde el grueso de un naipe hasta el de 
una línea tan delgada que no se puede distinguir á 
vista desnuda; tejido celular pardusco. Los límites es-
teriores de los anillos anuales están marcados por una 
curvatura de los radios medulares, por el grueso de 
las paredes de las celdillas leñosas y por el corto 
número de vasos. La altura apenas se diferencia del 
durámen. 

Los trozos de las ramas de tres pulgadas de grueso 
tienen el color mas claro y los vasos menores y algo 
mas raros que en los trozOs de mayores dimensiones; 
en las ramas de una pulgada de grueso la madera, y 
sobre todo los radios medulares tienen el color de ver
de claró, y los vasos mas estrechos; pero siempre los 
radios medulares dan caractéres suficientes para dis
tinguir la madera del haya. 

La médula es circular ó algo poligonal, verdusca, 
muy compacta, y casi siempre llena de granos de fécula. 

Sección radial. Muy caracterizada por los radios 
medulares, de un sesto á dos líneas de anchura, par
duscos, muy brillantes. Por esta organización la su
perficie es siempre astillosa; y como las celdillas leño
sas son cortas, desiguales y de paredes gruesas, el 
haya nunca se raja á veta sino con gran desigualdad. 
Los surcos de los vasos son pequeños, finos, numero
sos é invisibles sin lente. 

Sección tabular. Muy caracterizada por las seccio
nes de los radios medulares gruesos; estos se presen
tan en manchas oscuras, lanceoladas y de dos líneas 
de largo, campeando sobre el fondo claro de la ma
dera ; estas manchas tienen cierta regularidad en las 
maderas procedentes de árboles nuevos. Los límites de 
los anillos anuales son poco visibles. 

La madera del haya, llamada dura en Liébana, y 
pétrea en Alemania, se' caracteriza por su corteza 
gruesa y desquebrajada; su dureza procede de que las 
celdillas leñosas son muy gruesas. 

Propiedades mecánicas. Respecto á las propiedades 
mecánicas del haya, se tiene, según los esperimentos 
de M. Chevandier, los datos siguientes: 

Términos medios, resultantes de los esperimentos 
hechos en el sentido ,de las fibras con relación á 20 por 
i00 de humedad: 

Densidad 0,823. 
Velocidad del sonido 10,06. 
Coeficiente de elasticidad 980,4. 
Relación entre el coeficiente de elasticidad dedu

cido de las vibraciones y el encontrado por prolonga-r. 
cion 1,087. 

Límite de elasticidad 2,317, 
Cohesión 3,97. 
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Para una pérdida de 1 por 100 de humedad, se tie
ne coeficiente de variación de la densidad 0,00486. 

Coeficiente de variación de la velocidad del sonido 
0,01068. 

Los esperimentos hechos en el sentido del radio y 
en el de la tangente por M. Chevandier han dado los 
resultados siguientes: 

En el sentido del radio: 
Ceeficiente de elasticidad 269,7. 
Velocidad del sonido 11,06. 
Cohesión 0,885. 
En el sentido de la tangente: 
Coeficiente de elasticidad 159,3. 
Velocidad del sonido 8,53. 
Cohesión 0,752. 
El peso de un esterio de chapodo de leña de haya 

seca es, según M. Chevandier: 
En la arenisca abigarrada 374 kilógramos. 
En la arenisca de los Vosges. . . , 384 
En la caliza conchilífera 383 

Las diferencias de peso son tan pequeñas, que se 
puede considerar que entran en el límite de los erro
res de esperiencias. Esta influencia, dé la naturaleza 
geológica, que parece actuar tan débilmente en el peso 
de la leña de haya, no desaparece completamente 
cuando se estudia su composición. 

El peso de 100 haces de leña de haya criada en d i 
versos terrenos es, según M. Chevandier, 333 kilógra
mos si proceden de la arenisca abigarrada, 293,90, si 
proceden de la arenisca de los Vosges, y 307,42, si pro
ceden de la cal conchilífera. 

Por los datos anteriores se ve que el coeficiente de 
elasticidad del haya es mayor que el de los robles; que 
su límite de elasticidad es también mayor, pero que su 
cohesión es menor; pero es sobre todo notable por su 
gran elasticidad y cohesión en las dos direcciones per
pendiculares á las fibras. Esta fuerza da gran valor á la 
madera de haya para su empleo en dientes de ruedas 
y otros usos semejantes. 

Se conserva mucho en las obras hidráulicas, pero 
muy poco en las obras espuestas á los cambios repen
tinos de humedad, porque entonces se descompone con 
facilidad, i 

Se emplea poco en la construcción, pero mucho en 
la industria. Los carpinteros y cajeros emplean gran 
cantidad como" madera de sierra. Por su facilidad para 
raja se emplea en duela (Sierra de Urbasa), pipería, ta^ 
pas de fuelles, aros de cribas y cedazos, varas de ca
lesas y coches, remos (Monte de Irati), encellas, ro
detes, palas, horcates, arzones de sillas para montar; 
se emplea en la tornería y algo en la carretería para la 
fabricación de pinas. 

Es dócil y se deja trabajar fácilmente. En la Liébana 
se distinguen dos clases de madera de haya por los 
grados de su dureza. Una llamada dura, que si se es
pera á trabajarla cuando seca, no es comparable á 
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ninguna ótfa, pués casi se i-esiste á la hemmienta; y 
la otra llamada blanda, tierna y de fácil trabajo. 

Composic ión . Según los esperimentos de M. Cli&-
vandier, se tiene: 

El resultado medio de siete análisis, hechos con 
productos criados en la arenisca abigarrada, es 49,89 C. 
6,10 H. 43,08 O. 0,93 Az. 

El resultado medio de seis análisis, hechos con pro
ductos criados en la arenisca de losVosges, es 49,83 C. 
6,10 H. 42,72 0. 1,16 Az. 

El resultado medio de dos análisis, hechos con pro
ductos criados en la cal concbilífera, es 49,47 C. 5,97 H. 
44,03 O. 0,53 Az. 

Estos resultados comprueban también que la com
posición de las maderas, comprendiendo la corte
za, se puede considerar como constante, cuakjuie-
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En general el análisis de la madera de haya, dedu
ciendo las cenizas, es, según M. Chevandier, el s i 
guiente: término medio de quince análisis, 49,85 G. 
6,08 H. 2,06 Az. 43,01 O. 1,18 cenizas. El análisis de 
los haces, deduciendo las cenizas, es, según el mismo 
autor: término medio de cuatro análisis, 51,08 C. 
6,23 H. 1,08 Az. 41,610. 1,77 cenizas. El análisis de 
la madera y de las haces, haciendo abstracción del 
agua de composición, es el siguiente: respecto de la 
madera, 49,85 O. 0,704 H. 1.06 Az. 43,38 G. IPO. y 
respecto de las haces es 51,08 C. 1,029 H. 1,08 Az. 
46,811 H20. 

Ji l carbón contenido en un esterio es en kilógraffios 
187,20 si la leña es de raja; 154,68 si es rollizo de 
brinzales, y 149,76 si procede de rama. 

CLASES DE LENA. 

Leña de raja 

Rollizos de brinzales. 

Rollizos de ramas. . . 

Peso de un esterio 
de leña seca en kilóg. 

380 

314 

304 

Hidrógeno libre 
contenido en un es

terio en kilde. 

2,64 

2,18 

2,11 

Potencia calorífica 
de un esterio. 

1,604,824 

1,326,072 

1,283,870 

Coeficiente de la 
potencia calorífica 

relatífa de un 
esterio. 

0,9941 

0,8214 

0,7953 

No hay leña que haga lumbre mas hermosa, sobre 
todo cuando se desea obtener un calor constante; por 
esta razón no es de estrañar que en el Norte de Ale-

, mania se baya tomado como unidad de medida para 
valuar la potencia calorífica de las leñas. El carbón se 
emplea bastante en las fundiciones, sobre todo en los 
hornos de fundición. 

Productos secundarios. El hayuco so destina para 
montanera, y en algunos países se estrae el aceite 
que contiene. 

ENFERMEDADES. 

El haya sufre pocos daños por los insectos. Sus brín
cales esperimentan algunas veces daño de poca con
sideración , causados por la geómet ra defol iar ia y por 
las larvas del bombyx dispar y ncustria. En la Po-
merania se ha visto que la primera especie no solo 
ataca á las hojas .sino también á los brotes tiernos. 
También causan daños al haya el bombyx tau ; el 
B . pudibunda . Ataca al fruto, y hace daños de alguna 
consideración el t o r t r i x annulata de Hartig. 

Entre los coleópteros son perjudiciales el buprestis 
v i r tá i s , L . , y fag i , Ratzeb, por las galerías que hacen 
sus larvas en el líber de las plantas nuevas, causando 
muchas veces la muerte de los individuos atacados. 
Las larvas del ocecidomya f ag i y annulipes producen 
escrecencias cónicas en las hojas, en tal cantidad que 

suelen causar daños considerables sobre todo á ía 
planta nueva. 

Ademas de estas especies hay otros insectos que ata
can al haya, pero sin causar daños de consideración. 

El enemigo mas perjudicial del haya es, sin duda al-
gunaf el ratón. Perjudica atacando durante el invierno 
la corteza y la albura denlas plantas nuevas, y causan
do por tanto la muerte de los individuos. Estos daños 
son mas sensibles en los rodales situados cerca de los 
campos, porque los ratones campesinos acuden du
rante el invierno á los hayales, á fin de encontrar en 
ellos abrigo contra la intemperie, y auxilio contra la 
falta de alimentos que hay durante esta estación en los 
campos. Cuando el monte está cubierto de mucha 
yerba, se favorecen estos daños, porque el faton halla 
debajo de ella abrigo contraía nieve, y oportunidad 
para devorar á su gusto los tiernos y nuevos brinzales. 
También consumen el hayuco, causando gran daño en 
las cortas díseminatorías y acláradoras. Los medios de 
esterminarlos mas seguros son la destrucción déla yer
ba y la multiplicación de los carnívoros. 

Las plantas mas perjudiciales al haya son el abedulr 
el sauce cabruno y el temblón; el carpe es también 
perjudicial por su mucha altura y por la gran esten-
sion de sus ramas, sobre todo en los primeros años y 
cuando el rodal de haya es poco espeso; así se consi
dera casi siempre como planta dañina, y se destruye 
todo trance en las claras. También son plantas perju-
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dicíales el i l e x a q u i f o l i u m , la atropa, bel ladonm y e\ 
sambucus ebulus, ademas algunos musgos, juncos y 
diversas gramíneas. 

Los brinzales se atrasan mucho con la sequedad, 
con las heladas tardías, y sobre todo con los inviernos 
suaves y templados, porque se adelanta el período de 
la vegetación de primavera. 

El anillo es una enfermedad especial del haya, que 
en el dia parece tan perjudicial como en otro tiempo 
seria, según las observaciones del ingeniero Teodoro 
Hartig. 

En algunos rodajes viejos, y, sobre todo, en árboles 
crecidos, se suele presentar el durámen con un color 
encarnado de bastante intensidad. El vulgo pretende 
que estos troncos se hallan podridos; pero este cambio 
de color no procede de descomposición alguna sino de 
que los radios medulares y las capas de celdillas se 
llenan de una materia pardusca muy semejante á la 
fécula. 

En el interior de los troncos muertos y secos de las 
hayas que se crian en localidades dadas, se desarrolla 
con mas frecuencia que en los de otras especies el 
nyctomyces u t i l i s . Esta planta consume toda la sus -
tancia fibrosa y constituye la celebrada yesca de las 
hayas. 

También son muy frecuentes los puntiseus en esta 
clase de monte. 

En la corteza de los troncos de los árboles crecidos 
y viejos se suelen presentar unas escrecencias esféri
cas, del grueso de una avellana, las cuales no son otra 
cosa que yemas preventivas que, á medida que crece 
el árbol, se separan del cuerpo leñoso y permanecen 
debajo de la corteza, creciendo como una especie de 
parásitos. • 
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Wedelkind; Jabrb. xi ix . S. 1. xxvni. S. 103. 
Th. Hartig, vergl. Unters, über den Ert. der Rotbb. 

S. 140. 
d. Rodales mistos. Sponeck, Forst!. Aufsatze. 

S. 32. 
Wedekind, Jabrb. xx. S. 15. xxx. S. 126-139. xxn. 

S. 19. 
Behlen, Forst und Jagdzeitung, 1836-105. 1841-

437. Pfeil, Krit. Bl. v i . !. S. 229. 
e. Monte bajo y medio. M . C. K'ápler, Beweis, 

bei welcber Abbolzungs Zeit die Stóckc an besten 
wieder ausschlagen, 1772, Eisenach. 

W. H . Kápler , der Suflbieb, Hildburgb, 1804. 
Journal für Forst und Jagdwessen. u . S. 34. iv. i . 

S. 31. 
Uslar, forstw. Bemerk. S. 233. 
Bechstein, Diana, 1. S. 96. u. S. 192. iv. S. 169. 
Leonftardt, Forskalender, 1810. S. 258. 
Dessen Magazin. ri 9. S. 295.11. 1. S. 28. 
G. L . Hartig, Journal, 1806-447. 
F. K. Hartig, über die berte Hauzeit des Wurzel-

holzes. Leipzig, 1807. 
Ueber an und Nacbzucbt: Laurop, Annalen iv. 1. S. 

31. Hartig, Arcbiv. v. 1. S. 1. Oekonom. Nenigk, 1816. 
S. 67. 1818. S. 369. 

Vermechrung durcb Ableger. Hartig. Journal, 
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1808. S. 209. Archiv. m. S. 73. Niemann. vatepl, 

Waldber. 11. S. 133. 
Pfeil, Bebandl und Scbatzung des Mittelw. Zülli-

cban,1824. 
Hundeshagen, Beitr. u i . í . S. 34. 
Pfeil, Krit. Bl. v. 2. S. 117. xm. 1. S. 229. Mit

telw. xx. I . S. 116. xxi. 1. S. 90. 
Behlen, Forst. und Jagdzeit, 1830. S. 537-1844-

11$ 4 

Wedekind, Jabrb. xxv. 99. xxxi, 119. 
4. Aprovechamiento. 
a. ProductihiWlad. Th. Hartig, vergl. Urtersu- 1 

chungen über den Ertrag der Rotbbucbe im Hocb 
und- i'flanzwalde, Mittei und Niederwalde, Berlin, 
1847. 

Erfalirungen über die Holzbaltigkeit gescblossener 
Bertánde im Badiscben. Karlsrube, 1836-1838. Zu-
wacbs in Verjüngungscblágen. Wedekind. Jabrb, 
KXIX. S. 147. 

Durcbforstungsertráge: Forst und Jagdzeitung, 
1840. S. 365. S. 244-1845. S. 161. 

Pfeil, Krit Bl. xv. 1. S. 197. 
Ertr. des Mittelwaldes: Forst und Jagdzeitung, 

1828-26. Zusamenstellung: Pfeil, Krit. Bl. vm. 1, 2. 
b. Pesos y potencia calorífica. G. L . Hartig, 

physikal. Versuche, 1794. 
Werneck, physikaliscb-cbemiscbe Abhandl. Gies-

sen, 1801. 
Werneck, Beitrage sur Pbysik und bóberen, Forst 

Wissenscbaft, Dannst., 1809. 
Hundesbagen, Beitr. ¡f, 3. S. 133. 
Behlen, Zeitscbr. iv, S. 1. v i . 1. S. 1. x. 1. S. 1-86 

Forst und Jagdzeitung, 1829. S. 296-1833. S. 146-
269-1843-349. 

2. HAYA SILVESTRE. Fagus sylvestris, Michaux, 
f. Arb. forest., 11, 170. t . 8. Hooker. Flor. Bor. Amor., 
11. 159. Fagus sylvatica, Pursb. Flor. Bor. Am. 11. 625 
non Linn. América boreal. 

3. HAYA FERRUGINEA. Fagus ferruginea, Aitoon. 
Hort. Kew. Ed. 1. ni , 362. Micbaux, f. Arb. forest. 1, 
174. 8.—¡3. caroliniana Loddig. Cat. 1036.—y latifo-
lia. London Encyclop. of trees 909. América boreal. 

4. HAYA DE SIEBOLD. Fagus Sieboldii, Endl. Fa-
gus ferruginea, Siebold, in Batav. Verbaudeling, 25. 
Habita en el Japón. 

5. HAYA OBLICUA. Fagus obliqua, Mirbel, in 
Mem. Mus. xiv, 446-465, t . 4. Hooker, in Journ. of 
Bot. 11, 153. Habita en las provincias interiores de 
Cbile austral, de 1,000 á 5,000 de altura, y en el es-
trecbo Magallánico. 

6. HAYA PELLÍN. Fagus procera, Póppig,Nov. 
gen, et sp. 11, 69, t, 109, Hooker, Journ, of Bot, n, 
154, Cbile austral en Antuex y Valdivia. 

7. HAYA ANTARTICA. Fagus antárctica, Forster, 
msc, Hooker. Journ,, of Bot, 11, 15. t, 6, Hook, f. . 
Flor, antarct, n, 345. t . 123, Calucechims antarc-* 
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itca, Hombr. et Jacquem. Voy. au Pole Sud., Bot., 
Dicot., t . 14. 2. et Bot. Monocot. Phan., t. 6. v. Calu-
cechinus montagnei , Hombr. et Jacquem., op. cit., 
Bot. Dicot. t. 8. ic. Tierra de Fuego de la América 
anlártica. 

8. HAYA ENANA. Fagus p u m i l i o , Pdppig. Nov. 
gen. et sp. ú , 68. t. 195. Hooker. Journ. of Bot. n, 
154. Hooker. f. Flor, antarct. n, 349. Celusparassus 

p u m i l i o . Hombr. et Jacquem. Voy* au Pole Sud. Bot. 
Dicot. t . 8. Andes del Chile austral y en el estre
cho de Magallanes. 

Fol ia vernatione haud p l ica ta . 
9. HAYA DE DOMBEY. Fagus Dombeyi. Mirbel in 

Mém. Mus. xiv, 467. t . 5. Póppig, Nov. gen. et sp. 
n , 69. Hooker. Journ. of Bot,, u, 155. Chile austral. 

10. HAYA SEMEJANTE AL ABEDUL. Fagus betuloides. 
Mirbel in Mém. Mus. , xiv, 469. t . 6. Hooker. Jóurn. 
of Bot. ix , 153. Hooker. f. F lo r , antarct. n , 349. 
t . 124. Fagus dubia. Mirbel in Mém. Mus. xiv, 471. 
t . 7. Hooker. Journ. of Bot. n , 156. Fagus fors ter i , 
Hooker. Journ. of Bot., u , 156. t . 8. Calusparassus 
betuloides, Hombron et Jacq. voy. au pole Sud. Bot. 
Monoc. Phan. t . 6. S. Calusparassus betuloides, 
Hombron et Jacquem. op. cit. Bot. Dicot. 1.1, 7. B e -
tu la a n t á r c t i c a , Ferster Comment. {Got t ing . , ix. 45.) 
América antartica. 

11. HAYA ALPINA. Póppig. Nov. gen. et. sp. 11,69. 
t . 196. Hooker. Journ. of Bot. 11, 157. Alpes de Chile 
austral. 

12. HAYA DE CUNINGHAM. Fagus Cunirighamii , 
Hooker. Journ. of Bot., 11, t . 7. Tasmania. 

13. HAYA DE MENZIES. Fagus Menz ics i i , Hooker. 
ic. t. 652. Taivai Nov. Zeel. Sur de la Nueva Zee-
landia en la bahía de Dusky, isla boreal en el lago 
Waikare. 

14. HAYA FUSCA. Fagusfusca, Hooker. f. 11, t. 630-
,631. Betuloides fusca. Banks et Soland. msc. Nueva 
Zeelandia boreal. 

15. HAYA DE SOLANO. Fagus Solandr i , Hooker. 
ic. t. 639. Myrt i l loides cineraccns, Banks et Soland. 
msc. Nueva Zeelandia boreal. 

16. HAYA DE CLIFFORT. Fagus cliffortioides, Hoo
ker. ic. t. 673. Cliffortioides oblongata , Banks et 
Soland. msc. Nueva Zeelandia austral en la bahía de 
Dusky. 

La mayor parte de estas especies se cultivan como 
plantas de adorno en los jardines de Europa. 

HAZ. Porción de trigo segado.,(Véase lo que se 
dice en Hacina . ) 

HAZA. Terreno labrantío ó de sembradura, según 
el Diccionario de l a lengua publicado por Domínguez. 
E l haza, do escarba el gallo, refrán antiguo que signi
fica que el que quiere cuidar bien de sus fincas ó here
dades, debe tenerlas en el pueblo de su residencia. 

Poco tenemos que añadir á esta definición, puesto 
que al fin la palabra haza m es mas que una voz pro-
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vincial usada en Estremadura y Andalucía, si bien su
ponemos que la medida délas tierras, conocida con este 
nombre en las espresadas provincias, deriva su origen 
de la palabra haz, ó sea garba, ó de garba ó gavilla; que 
es lo que señala la acción de formar haz , de agavillar 
el trigo ó cebada, formando haz, cuando se verifica la 
siega, como acontece en todas las recolecciones de las 
plantas gramíneas. Sea cual fuere su especie, se forma 
con ella un haz ó gavilla, que es el montón de espigas 
que con sus cañas se hacen en los campos con el objeto 
de que espuestos á la acción del aire y del sol acaben de 
secarse hasta que se doren completamente las espigas. 
Tres gavillas ó bases son regularmente las que forman 
haz, de los que algunos pretenden que el origen de la 
medida haza, opinión que nosotros consideramos 
muy fundada, proviene del espacio de doce montones 
de á tres gacillas cada uno, que es la medida ó cabida 
de la antigua haza, la cüal, aunque continúa usándose 
vulgarmente en algunas provincias para los ajustes de 
jornal, no se admite como medida en los contratos 
públicos de compra y venta, pues que no es reconoci
da como medida legal, así por lo incierta que es en 
sus proporciones, como porque el uso tampoco la ha 
generalizado en nuestra Península. 

En Estremadura es donde su uso está mas admitido, 
y sin duda de aquella provincia está tomado el refrán 
que estampa el Sr. Domínguez en su Diccionario: E l 
haza do escarba el gallo, lección por cierto muy sa
ludable, no solo para los propietarios rurales, sino 
para todo el que tenga bienes raices, que debe pro
curar poseerlos donde pasó los primeros años de su 
vida y donde pueda él por sí mismo administrarlos. 
Así, pues, la significación de la voz haza es: medida 
convencional de los terrenos, equivalente á lo que en 
otras partes se conoce con la voz u n j o r n a l de t i e r ra , 
ó bien el espacio que mide doce hazas ó gavillas. 

HEBRA. Se llama al pistilo de la flor del azafrán; 
así como en la madera es aquella parte que tiene con
sistencia y flexibilidad para ser labradatorcida' sin 
saltar ni quebrarse. 

Los elementos ó hebras muy divididos de una sus
tancia filamentosa, como, por ejemplo, el cáñamo, el 
l i no , la seda, el a lgodón ó la lana, unidos entre sí con 
la mas perfecta igualdad y retorcidos, forman un c i 
lindro mas ó menos regular que se llama hebra. (Véase 
H i l o . ) 

Es, en fin, el filamento que contienen dichas mate
rias antes de limpiarlas. 

HECES, LIAS. Se llaman así los sedimentos de los 
licores compuestos que se precipitan al fondo con el 
reposo. No hay necesidad de hablar aquí do todas las 
clases de sedimentos; nos basta examinar las lías del 
vino, que es lo que tiene utilidad. Las lias abundan 
mucho en los años secos, y en aquellos en que el calor 
es constante desde que empiezan á pintar las uvas hasta 
que se hace la vendimia; por el contrario, en los años 
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frios ó lluviosos hay pocas, porque el mucílago, y es
pecialmente la parte azucarada, están menos reunidos 
en las uvas; y en una cantidad de fluido no abundan 
tanto los principios ni se hallan tan combinados como 
en los años cálidos y secos. Hé aquí, sin embargo, có
mo se esplica un autor francés que ha creido encontrar 
una objeción contra esto. «Los vinos de las provincias 
meridionales, dice, dejan menos lias que los de las 
provincias del Norte; no obstante que en las primeras 
maduran mucho mas las uvas, y que por consi
guiente hay mas principios reunidos en una cantidad 
determinada de fluido. Esta diferencia tan sensible 
proviene de la calidad de la uva; pues hay especies que 
producen mucho mas lias que otras. Un vino que se 
deja mucho tiempo en la cuba y no se saca de allí 
hasta que ha cesado enteramente la fermentación, está 
claro y trasparente y produce muy pocas lias, pues 
se quedan adheridas á los escobajos y á los hollejos. 
Así, pues, para juzgar de la calidad de los vinos res
pecto á las lias , seria preciso conocer la especie de 
uva de que se ha hecho, el pais que la ha producido, 
y cuál ha sido la temperatura del verano y del otoño; 
pero siempre que se saque mucho tártaro de las lias, 
se puede asegurar que el vino era generoso y que con
tenia mucho espíritu , porque el tártaro, indisoluble 
en el agua, no se separa del vino sino á medida que se 
forma el aguardiente. Las lias de los vinos nuevos con
tienen poco tártaro.» 

Los principios constitutivos de las lias son: una 
tierra caliza estremadamente fina y dividida, alguna 
porción del mucílago del vino, mas ó menos cantidad 
de la parte sobrante, según la especie de la uva, y, por 
último, la porción del tártaro que no se ha cristalizado 
en las duelas de la cuba que ha contenido al vino. 

La materia terrea es el verdadero humus ó tierra 
vegetal soluble en el agua; es el sobrante de la que ha 
servido para la vegetación y para formar la parte leño
sa de la vid y del racimo; en fin, la que ha salido en 
la planta con el agua de vegetación luego que esta ha 
contraído un estado jabonoso. 

La materia mucilaginosa es igualmente el sobrante 
del principio mucoso contenido en el vino; y este mu
cílago es el que da al licor su gusto sabroso y agra
dable, y cuando es abundante lo hace licoroso y mu
chas veces hasta lo pone espeso: los vinos moscateles 
que no se han encalado, están en el caso que acabamos 
de decir. Esta mucosidad sube con la savia en su es
tado jabonoso, y últimamente es la parte menos elabo
rada del mucílago que se encuentra en las lias. 

La parte sobrante que en ellas se nota es la que no 
ha disuelto el espíritu ardiente, pues ha estado sim
plemente eslendida en el licor y no disuelta. Por 
ejemplo, si se traen uvas negras, según se cogen en la 
viña, se obtendrá un licor tinto sin que hayan fermen
tado; pero esta parte sobrante se hallará en él estendida 
y no disuelta; como el cinabrio que, desleído en un va-

TOífo fu, 
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so de agua sin echarle alguna goma, la mantiene co
lorada mientras la agitan; pero en cuanto la tierra mi
neral se precipita al fondo, vuelve el agua á tomar su 
color natural. Y esto mispío sucede con el mosto, en el 
cual no hay disolución de los principios sobrantes, 
sino sola división y ostensión, y entre lo uno y lo otro 
hay una gran diferencia. No es necesario hablar aquí, 
porque en otra parte hablaremos, de si esta parte so
brante es simplemente resinosa ó una resina unida 
con algún estracto; pero aun cuando fuere evidente 
que la parte estractiva se disuelve por el agua y la re
sinosa por el espíritu ardiente, siempre seria cierto 
que la segunda es la mas abundante, y por consi
guiente la que exige la conversión del principio dulce 
en espíritu ardiente para disolverla y combinarla con 
el licor. 

Cuando los vinos han fermentado poco, sus lias tie
nen mucho mas color que las de aquellos que han fer
mentado lo suficiente; pero esta proposición que es 
indudablemente cierta, como regla general, no deja 
de tener sus escepcíones; y así el color de las lias y su 
intensidad dependen igualmente de la fermentación 
mas ó menos larga, de la calidad de la uva, del clima, 
de la temperatura ordinaria del año, de la tierra, de la 
viña y de su esposicion. 

La sal esencial de la vid es el tártaro que pasa de la 
vid á la uva, y de esta al vino; y cuanto mas generoso 
es este, tanto mas tártaro se precipita en él. Al hablar 
de esto el autor francés á que antes hemos aludido, 
dice que los vinos de las provincias del Mediodía con
tienen muy poco tártaro, pero que abunda en sus lias 
y en las paredes de las cubas donde se cristaliza, for
mando una capa dura y gruesa. Por el contrario, 
añade, en las provincias del Norte los vinos conservan 
la agradable acción del tártaro ácido que de ningún 
modo se percibe en los vinos de las provincias del Me
diodía: también es este ácido uno de los disolventes 
de la parte colorante. 

De estos cuatro principios de que hemos hablado 
se componen las lias; pero ademas contienen alguna 
porción de vino y de espíritu, que por lo espeso y t ré
mulo se parece mucho á una jalea: con sola la presión 
y sin el auxilio de algún calor artificial no se podría 
estraer de ellas el vino. Pero en lo que no hay con
formidad es en si las lias son útiles al vino; es decir, 
á su calidad y á su conservación: las opiniones están 
discordes en este punto, y de ellas nos haremos cargo 
al tratar del vino. 

De las lias se estrae un vino que sirve para vina
gre. Destilándolas se obtiene aguardiente, y calcinan
do el residuo de las destilaciones ó las lias en su es
tado natural se obtiene álcali. Esta es materia de que 
ya hemos hablado en artículos anteriores y de que ha
blaremos en otros que vendrán después. s 

HEDISARO. Hedysacrce. Nombre dado, según 
el sistema de Candolle, á UÍW tribu ó grupo de la, fa^ 
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milia de las leguminosas que Linneo coloca en el de las 
papüionáceas; nosotros no podemos referirnos mas 
que á la definición del sistema de M. Candolle, el cual 
las llama Hedysarum, con cuyo nombre las designa 
también el Dictionnaire des termes usités dans les 
sciencies naturelles, publicado en Paris el año de 1834, 
por A. J. L. Jourdan. 

HELADA, ROCÍO. Cuando el vapor de agua se pre
cipita durante la noche en forma de pequeñas gotas 
de agua repartidas en la superficie de las plantas y de 
otros cuerpos, toma el nombre de roció. Si la tempe
ratura baja mucho, estas gotelitas ó vesiculita's de 
agua se congelan, es decir, se solidifican, y entonces 
toman el nombre de helada, porque tanto dicha he
lada como el rocío tienen un mismo origen y se pro
ducen por igual causa. 

Esta precipitación del vapor de agua se verifica 
las noches mas ó menos frias en que el cielo está IQM 
reno, y de aquí han nacido una porción de hipó
tesis para esplicar su formación. Los alquimistas re
cogían con mucho esmero el rocío, porque se figura
ban que era el sudor de los astros, y en él esperaban 
encontrar el oro ó la piedra filosofal. Otros físicos de
cían que era una lluvia muy fina procedente de las re
giones elevadas de Ja atmósfera, mientras que no fal
taba quien se creyese que salía de la tierra, y aun hoy 
se figura esto mismo una parte del vulgo. 

Las esperiencias hechas por Wells en Lóndres y 
por otros muchos físicos después nos han legado la 
verdadera esplicacion del origen del rocío y de la he
lada. Ambas cosas son el efecto de un abajamiento en 
la temperatura de la atmósfera durante las noches 
serenas en las capas del aire que se hallan en contacto 
con el suelo. Cuando este se calienta durante el día 
por la acción de los rayos solares, los vapores acuosos 
ascienden ó se elevan en la atmósfera; y cuand© des
pués de ponerse el sol disminuye ó se detiene su cur
so ascendente, hay un pequeño tiempo en que per
manecen estacionarios y en seguida comienzan á des
cender ó precipitarse. 

Después que se pone el sol, cuando el tiempo está 
en calma y el cielo sereno, la tierra emite hácia el es
pacio el calor que durante el día habia absorbido, á 
causa de la irradiación que todos los cuerpos esperi-
mentan, y su temperatura desciende muchos gra
dos por debajo de la que tiene la capa de aire que se 
halla contigua al suelo con algunos decímetros de es
pesor. Entonces se verifica el mismo fenómeno que 
observamos con un vaso muy frío al meterlo en un 
aposento de temperatura mas elevada; es decir, dicho 
vapor se precipita sobre los cuerpos fríos cubriendo la 
yerba y las piedras, etc., de gotitas de agua muy fi
nas. Esta diminución de temperatura precede siem
pre á la formación del rocío, y la cantidad que de 
este cae durante una noche está siempre en razón 
inversa de la temperatura y en razón directa de 

la cantidad de vapor acuoso [que tiene la atmósfera. 
Todo lo que se opone á la irradiación, tal como un 

abrigo situado por encima ó al lado de un objeto ó 
planta cualquiera, impide la formación del rocío, y, 
por consiguiente, de la helada. Las plantas situadas 
debajo de las ramas de los árboles, ó de las hojas an
chas de los plátanos, amanecen mucho menos mojadas 
que las otras que se hallan completamente descubier
tas, porque todo el rocío que desciende se queda 
posado en el obstáculo de encima de la planta. Por 
eso los hortelanos protegen con abrigos los vegetales 
nuevos. 

Como el enfriamiento por irradiación del calor se 
verifica en mayor escala cerca del suelo, resulta que 
las plantas aparecen tanto menos cubiertas de rocío ó 
de helada, cuanto mas elevadas se hallan de la tierra, 
habiendo probado la esperiencia que basta que dicha 
elevación sea de algunos decímetros, ó menos de una 
vara, para conocer perfectamente la diferencia. 

Cuando el cielo está nublado, la irradiación del 
suelo es menos intensa, y hasta sucede muchas veces 
que durante toda la noche no se forma nada de rocío, 
como si las nubes fueran un inmenso abrigo, ó como 
si constituyeran un gran reflector que devolviese á la 
tierra su calórico, á medida que lo envía hácia las nu
bes. Lo mismo sucede cuando hace viento, porque en
tonces las capas de aire enfriado que se hallan en con
tacto con el suelo se reemplazan constantemente por 
otras cuya temperatura es menos baja. 

Vemos, pues, que todas las circunstancias que fa-»-
vorecen la irradiación, ó sea la diminución de la tem
peratura en la superficie del globo, contribuye tam
bién en grado igual á la formación del rocío. Un 
cuerpo muy irradiante, es decir, dotado con un gran
de poder emisivo, y siendo mal conductor del caló
rico , se cubrirá de la citada humedad en mayor abun
dancia que los otros: esto sucede con el vidrio y con 
las piedras blancas. Los cuerpos orgánicos se mojan 
todavía mas pronto que el vidrio, sobre to;lo cuando 
se hallan divididos en pequeños fragmentos ó muy ra
mificados ; porque entonces, pasando el calor difícil
mente del uno al otro punto, el que se pierde no se 
reemplaza por el que se trasmite del interior á la su
perficie del cuerpo. Por eso los copos de lana son tan 
empleados en las esperiencias de esta clase, pues se 
cubren muy fácilmente de rocío, y sucede casi otro 
tanto con la yerba fina, etc. 

Hemos dicho que cuanto mas húmedo está el aire, 
mayor es la cantidad de rocío que cae en un tiempo 
dado. Esta es la razón porque no lo advertimos casi 
nunca en los desiertos ni en el interior de los grandes 
continentes, pues como el citado rocío y la helada no 
son otra cosa que el vapor acuoso contenido en la 
atmósfera, que se condensa en las circunstancias men
cionadas , no habiendo vapor en el aire no hay rocío 
ni helada nunca, por mas que las otras circunstancias 
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conccnTan. En España se pueden considerar las noches 
de grandes rocíos ó de muchas heladas, como signos 
que presagian las lluvias, porque prueban que el aire 
contiene gran cantidad de vapor acuoso dispuesto á 
ser condensado en nubes y en las gotas que consti
tuyen dichas lluvias, según ha demostrado Arago en 
las páginas 16S á 198 del Annuaire du Burean des 
Longitudes, año de 1827. 

Repetimos que las heladas se producen en las mis
mas circunstancias que el rocío, pues no son otra cosa 
que las gotas de este, solidificadas por consecuencia 
de un frió mayor. Si la temperatura del suelo des
ciende á cero, ó mas bajo todavía, las citadas gotitas 
cristalinas se convierten en helada blanca; pero si 
no baja de la temperatura mas que hasta cuatro ó me
nos grados sobre cero, entonces el vapor acuoso des
ciende en estado líquido y forma el rocío. Sucede mu
chas veces que estando el aire á muchos grados sobre 
cero á uno ó dos metros de elevación por encima de la 
tierra, el suelo se enfria por la irradiación, y el vapor 
se congela en forma de hermosos cristales blancos, 
parecidos á los de la nieve. Este grande enfriamiento 
perjudica mucho á los vegetales; y durante las noches 
serenas de la primavera, las plantas muy acuosas, ta
les como las de hortaliza, los pámpanos de las viñas, 
y, en general, todos los retoños nuevos cargados de 
savia, sufren mucho y hasta perecen á veces, porque 
el agua de sus jugos se solidifica, cristaliza, aumenta 
de volúinen, y rompe los tejidos vegetales hasta el 
punto de hacer imposible la circulación regular de la 
savia en adelante. Para evitar estos accidentes, sirven 
todas las circunstancias ú obstáculos que se oponen á 
la irradiación, tal como las nubes, una tela, una es
tera, un poco de paja, y otras cosas por el estilo. En 
algunos países donde las viñas se aprecian mucho, 
cuando se teme que se hielen, se quema leña verde, 
paja y otras materias que desprenden mucho humo 
del lado de que viene el viento, para que esparcién
dose en forma de nube sobre las cepas, impida la irra
diación de su calórico y evite la cristalización dicha. 

Hay también otra circunstancia física en las hela
das que produce grandes destrozos en las plantas. Su 
agua cristalizada, al derretirse, roba el calórico de los 
vegetales y hace cristalizar la savia, cristalización que 
origina los males y rompimientos en el tejido arriba 
indicados. Para evitar esto, muchos agrónomos que
man combustibles humosos del lado de que alumbra el 
sol, con objeto de que dichas heladas de los rocíos se 
derritan y se evaporen lentamente. 

Lo mismo que se designan con el nombre de rocío 
todas las gotas de agua que amanecen unidas á las 
hojas de las plantas, lo mismo se comprenden bajo el 
nombre de helada blanca todos los cristales ó precipi
taciones acuosas que aparentan la forma de nieve y que 
caen en las noches serenas. Estas precipitaciones se pue -
den formar de diferentes maneras. Cuando después de 
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los fríos continuos vienen los vientos del Sur, y el ter
mómetro se eleva casi hasta el punto de congelación, 
pero nada mas, entonces los vapores se precipitan 
bajo forma sólida, y las ramas de los árboles, las yer
bas , las piedras y los edificios se cubren de una capa 
blanca de helada que á veces parece de nieve. Esta 
helada blanca, observada todos los inviernos en nues
tros climas, es muy frecuente en las regiones polares 
durante los tiempos de neblina, porque allí baja la 
temperatura mucho de día mismo; y tanto las ramas 
de los árboles, donde los hay, como los bordes de los 
tejados y la arboladura de los buques, se adornan con 
franjas deslumbrantes y cristalizaciones regulares en 
estalactitas que los marineros llaman barbas, y que en 
tierra se designan con varios nombres según los países. 

Los antiguos químicos habían creído reconocer en 
el agua del rocío y de la helada algunos principios ce
lestes : hoy día está demostrado que este agua es en 
es tremo pura y que solo contiene un poco mas de áci
do carbónico que la lluvia. Puesta en contacto con los 
vegetales, se carga de principios orgánicos de los que 
secretan las plantas, pues al derretirse cuando está en 
forma de helada, aumenta mucho su capacidad disol
vente, lo mismo que la tiene el rocío. Por lo demás 
nada ofrece de particular que interese á la agricultura, 
ni dicho rocío ni las heladas. 

Hemos descrito juntas estas dos formas ó estados en 
que se precipita el vapor acuoso, porque se hallan tan 
íntimamente unidos por su origen, por sus efectos, y 
por otros caractéres, que difícilmente se podrían sepa
rar el uno de la otra. (Para mayores detalles, véase el 
artículo Meteorología.) 

HELECHO, POLIPODIO. Género de plantas de la cla
se primera, familia de los heléchos de Jussietí, que 
Linneo coloca en la criptogamia con el nombre de po~ 
lipodium vulgare. 

Sus hojas son aladas y las folíolas oblongas, poco 
dentadas, obtusas y reunidas por su base. 

Su raiz escamosa y rastrera. 
Los peciolos sirven de tallo y se elevan de la raíz 

hasta la altura de un pie algunas veces: las folíolas 
están colocadas 'alternativamente en la longitud del 
peciolo que termina por una folíola impar. 

Se cria en las grietas de las rocas y de las paredes 
al pie de los árboles viejos, especialmente del roble. 
Es planta vivaz. 

Tiene la raiz inodora, el sabor algo dulce, ligera» 
mente nauseabundo y purgante. 

En cuanto á los efectos de esta planta, dicen que la 
raiz recien arrancada purga medianamente, pero, lo 
que es después de seca, se le quita esta virtud. Tam
bién se dice que disipa la gota, que calma la tos, que 
escita la orina, que remedia la locura y que cura los 
lamparones; pero antes de dar crédito á todo esto, 
necesario es que nuevas observaciones vengan á jus
tificarlo. 



HELERA. Es el tumor flemonoso qire se presenta 
en la rabadilla de las aves, particularmente de los ca
narios , que les produce la muerte si no se abre cuan
do ya tiene materias. Para ello se le estruja entre los 
dedos, y se abandona al cuidado de la naturaleza: 
puede también abrirse con la punta de una aguja. A 
este tumor llaman comunmente gran i l lo . Los pasto
res llaman helera á la inflamación del estómago é i n 
testinos , originada por haber comido el retoño de los 
árboles. 

HELIANTO. Según Linneo, son las plantas co-
rimbíferas; pero especialmente las distinguen con este 
nombre H. Cassini y el célebre Kunth. Es una de 
las tribus de las familias de las Synantherias, y de 
una sub-tribu de la tribu de las lenecionídeas, to
mando por tipo el género Helianthus. 

Las flores en este género de plantas son compues
tas , y guardan alguna analogía con las de las familias 
de las Silfos, Rubdaguas y Coriopeas, que compone 
las yerbas exóticas: las hojuelas son simples, á menudo 
alternadas, flores terminales, algunas veces muy 
grandes y de aspecto gallardo. 

CARACTERES GENÉRICOS. 

Las flores: 1.°, son radiadas, compuestas de un cá
liz común imbricado, con tres ó cuatro órdenes de 
escamas ú hojuelas oblongas, puntiagudas, prolonga
das por la base; la parte superior postrada, abierta y 
curva; 2.°, son muy numerosas, tubulosas, y con 
cinco dientecitos; cortas, hinchadas ó barrigudas por 
la base, hermafroditas, con estigmas bifurcados que 
ocupan todo el disco de la flor; 3.°, las flores del centro 
estériles, desprovistas de estilo, con una lengüeta ta-
leonada y muy larga, muy entera, colocada á la cir
cunferencia ó en el disco de la flor, y componiendo su 
corola; 4.°, un receptáculo común, plano, grande y 
caduco. El f ru to son muchas^simientes oblongas, 
comprimidas lateralmente, con dos lados opuestos an
gulosos, obtusas por la parte superior, y coronadas de 
pequeñísimas pajuelas lanceoladas, duras y caducas; 
estas semillas solo se encuentran en fa flor del disco. 
Se conocen en este género las especies siguientes: he-
Hanto grandiflora, el multiflora, el tuberoso, el de 
diez pétalos, el frondoso, el doronicoides, el e r i a n -
themum de Virginia, el helianto leve de Virginia, el 
de hojas crasas de la América Setentrional, el de ho
jas estrechas, el de ramillete ó el divaricatus, y el de 
hojas ásperas, que crece en la Carolina y en la Vir 
ginia, r 

HEMANTOS. Género de plantas de la clase terce
ra, familia de las íiarcisoides de Jussieu, y de la he-
xandria monoginia de Linneo, que le da el nombre de 
hcBmanthus. Esta hermosa flor, que es muy parecida 
á las a /nani ís , comprende un corto número de espe
cies, todas indígenas del Cabo de Buena-Esperanza. 
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Tienen los hemiin^s dos hojas radicales casi opuestas, 
y sus flores están dispuestas en parasol en la cima de 
su tallo y rodeadas de una garrucha acampanada, 
formada de seis grandes hojuelas oblongas, que tienen 
la apariencia de pétalos. Cada una de las flores está 
sostenida por un pedículo y presenta una corola mo-
nopétala, sin cáliz, y con un tubo semicorto y divi 
dido el limbo profundamente en seis segmentos igua
les, rectos y lineales, y seis estambres, cuyos hilos sa
len hácia fuera y sostienen anteras oblongas é inclina
das. El gérmen, colocado sobre la flor, sostiene un 
estilo casi tan largo como los estambres, y con el es
tigma sencillo. El fruto es una baya ó capita redonda 
de tres celdillas, en cada una de las cuales se esconde 
una semilla angular. Las dos especies de hemantos 
mas apreciadas y cultivadas como plantas de ador
no, son: 

1.0 E l hemanto encarnado, ó t u l i p á n del Cabo: 
hcemantus coccineus, de Linneo. Su raiz es una ce
bolla muy gruesa, formada dé cascos y guarnecida de 
fibras en su base, que echa en otoño dos hojas anchas 
y llanas en figura de lengua, algo carnosas, y estendi
das en el suelo. Se conservan verdes todo el invierno 
y se marchitan en primavera: en agosto suele la raíz 
brotar y arroja entonces un bohordo desnudo, algo 
comprimido y manchado de puntitos encarnados; t ie
ne tres ó cuatro pulgadas de altura y está coronado 
por un parasol de veinte á treinta flores encarnadas y 
con las anteras amarillas. La espata que las rodea es 
grande, de un hermoso color encarnado, y parece un 
tulipán grande. 

2.° Hemanto de hojas de cólquico ó p u n z ó , flor de 
la sangre: hcemanthus punicens de Linneo. La raíz 
de esta especie está compuesta de muchos tubos grue
sos, que salen de la base del nuevo bulbo ó cebolla que 
se forma sobre la antigua. Estos tubos ó fibras, reunién
dose, forman una cabeza, de la cual sale un tallo car
noso y manchado como la piel de la culebra, que se 
eleva hasta la altura de ocho ó nueve pulgadas,y que, 
en vez de echar flores en la cima, se divide en tros ó 
cuatro hojas lanceoladas, ondeadas en sus bordes, de 
ocho pulgadas de largas, por dos de anchas en el me
dio. Al lado de este tallo sale un bohordo mas ó me
nos alto y manchado también, que sostiene un racimo 
de flores de color rojo y amarillento. La espata que le 
rodea tiene un color herbáceo, y no es tan grande co
mo la de la especie anterior. En mayo, junio y julio es 
cuando estas flores se muestran, viniendo tras ellas 
unas bayas encarnadas, muy hermosas cuando están 
maduras. 

En nuestros climas no se conservan los hcemanthus 
de las dos especies sin estufas: necesitan- una tierra 
ligera y suave y mucha ventilación; también exigen 
mucho riego en verano, y , sobre todo, cuando quie
ren florecér; pero en el invierno el riego debe ser es
caso. En Europa no da simiente el hcemmthus encar-
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nado, y es muy tlifícil multiplicarlo > porque su^ raices 
producen pocos hijos; así es que los jardineros holan
deses se valen de las cebollas, trayéndolas del Cabo de 
Buena-Esperanza. De la tierra pueden sacarse cuando 
las hojas están marchitas, y entonces se guardan para 
plantarlas de nuevo en macetas por agosto. 

El hemanto punzó se multiplica dividiendo sus rai 
ces por la primavera antes que broten los nuevos ta
llos, y al mismo tiempo se procura renovar la tierra 
del antiguo. Sin embargo, es mas fácil multiplicarlo 
por semillas sembradas en cuanto están maduras, en 
macetas de tierra ligera, y cuidándolas como lo exigen 
todas las plantas exóticas. 

HEMATEMESIS, VÓMITO DE SANGRE. Es una en
fermedad que consiste en espulsar sangre por la boca 
por medio del vómito, y cuya sangre procede de una 
exhalación verificada en el estómago. Es mas frecuente 
en el perro que en el caballo; y, á pesar de lo difícil 
que es el vómito en el último, se han recogido varios 
ejemplares. Sangrías, vejigatorios y sedales. Interior-
menle se dará el alumbre disuclto en agua, una parte 
de aquel por treinta ó cuarenta de esta, cuyo uso se 
continuará por algunos días. 

HEMATOCELE. Es un tumor formado por la pre
sencia de la sangre en las bolsas ó escroto, procedente 
de golpes ó herida en la parte. No es enfermedad gra
ve, á no ser muy intensa y que sobrevenga inflama
ción. Los veterinarios dividen el hematocele en | ) or 
infiltración, cuando la sangre está en las mallas del 
tejido celular; por derrame, cuando se estanca en la 
túnica vaginal; é intersticial', cuando está en la sus
tancia misma del testículo. Se pondrá siempre un ven
daje suspensorio,'cataplasmas y baños de cocimiento 
de malvas ó raiz de malvabisco, sangría de la braga
da. Después de calmada la irritación, serán los baños 
y cataplasmas de plantas aromáticas (cantueso, mejo
rana, salvia, romero, manzanilla, etc.), ó bien se usará 
la disolución de caparrosa verde ó de sal amoniaco. Si 
Cbto no es suficiente, habrá que llamar al veterinario 
para la punción ó para la castración. 

HEMATOF1LA, adj. hematophagus, que es voz 
griega (compuesta de heamato, sangre, phyllus, ho
ja), porque es planta que posee la cualidad especial de 
tener sus hojas teñidas de un precioso color rojo ó car
minoso, cual si lo fueran de sangre, como lo están las 
del iris hcematophylla, que suele tenerlas también te
ñidas del mismo color, aunque solo por la base de las 
hojas. 

HEMATURIA, ORINAMIENTO DE SANGRE. Es la emi
sión de sangre con las orinas, mas ó menos pura, l í 
quida ó coagulada, de color mas ó menos subido, y 
que puede proceder de lq¿ ríñones ó de la vejiga,. Es 
mas común en el buey y caballo, que en el carnero y en 
el perro. Suele depender del uso inmoderado de los 
diuréticos, de los purgantes, de las cantáridas, de ali
mentos acres y resinosos, como los ranúnculos, retoño 
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de los árboles, etC* > de cálculos ó piedras, dé llevar 
cargas pesadas, de la detención de la orina en la ve
jiga. El modo de corregir esta enfermedad tiene que 
variar según la causa de que proceda y lesiones que 
esta haya producido, por lo cual conviene consultar 
siempre á un buen profesor. 

HEMEROCAL1S (Hemerocalis). Género de plantas 
de la tercera clase, familia de las narcisoides de Jus-
sieu, y de la hexandria monoginia de Linneo. 

HEMEROCALIS ROJIZA, (ff. fulva, Lin.) 
Su raiz compuesta de fibras fuertes y carnosas. 
Su tallo desnudo, un poco ramoso en la cima. 
Las hojas son radicales, muy largas, estrechas, en 

forma de espada. 
Las {lores pedunculadas, alternas, de color amari

llo rojizo subido, especialmente por dentro. 
Exhala un ligero olor de flor de naranja; las divisio

nes del perianto son mas ó menos ondulosas por las 
orillas. 

HEMEROCALIS AMARILLA. {H . lútea, Lin.) Dase tara-
bien á esta planta el nombre de azucena anteada. Su 
tallo es mas pequeño que el de la especie anterior; las 
flores, de un amarillo claro, son bastante olorosas; las 
divisiones de la corola planas, agudas', sin ondula
ciones. Florece á mediados de junio. . . , 

HEMEROCALIS DEL JAPÓN. { H . japónica, Thun.) Ha
ce mas de cuarenta años que se cultiva esta bella es-, 
pecie en los jardines de Europa: fue descubierta en el 
Japón por Thunberg, pero observada mucho tiempo 
antes porKoempfer. Produce en agosto y setiembre un 
ramillete de flores blancas, de tubo largo y olor suave: 
sus hojas son largas y grandes, semejantes á las del 
plátano. 

HEMEROCALIS AZUL. (//. ccerulea, Vent.) Origina
ria de la China; sus hojas son radicales, acorazona
das ; sus flores de color azul violado. 

Éstas dos especies se han aclimatado bien en Fran
cia, y pueden cultivarse al descampado. 

HEMEROCALIS DE SAN BRUNO. { H . liliastrüm, Lin.) 
Lamarck considera -esta especie como nn ornitogalo, 
y para algunos autores modernos es un phalangium. 

Estas dudas prueban que la especie en cuestión se 
parece á aquellos géneros en algunos de sus caracté-
res, pero en otros difiere de ellos. Su porte, su tama
ño, la disposición de sus flores, sus raices tuberculo
sas, parece que indican que debe ser colocada entre 
las hemerocalis. Sus flores son un poco tubuladas por 
la base, blancas y grandes. Las hojas son radicales; los 
tallos desnudos, y de mas de un pie de altos. Crece 
esta planta en los pastos y montañas á la falda de los 
Alpes, y es muy común en el Delfinado. 

HEMIGIRO, s. m. de Hemigyrus, voz tomada del 
griego, que tiene el sentido compuesto y etimológico 

^áehemy , mitad, gr/rus, redondo. El célebre natu
ralista Desvaux designa y da este nombre especial y 
concreto al fruto de las plantas protáceas Vjue gene-» 



446 HEM 

ratraente son leñosas, 6 seadehiscentes, siempre de un 
solo lado ó costado, sin que por esto guarden una po
sición regular ó simétrica en su forma. Por lo común 
•contienen dos celdillas ó huecos, que son monosper-
vnas, y en otros casos dispermas. Por esta causa y de
finición sencilla y clara de la e t imología griega, como 
por la descripción del fruto, creemos será difícil que se 
confunda con otras familias y tribus la llamada he -
m i g i r o . 

HEMIPLEGIA. Es la parálisis de la mitad lateral 
del cuerpo; quedar ó estar baldado de medio cuerpo. 
Es enfermedad muy rara en los animales ; se han re
cogido de ella muy pocos ejemplares, y los observados 
lo han sido en el caballo. Casi en ninguno se lia podi
do triunfar del mal. Si se presenta conviene consultar 
inmediatamente á un buen profesor, porque si se tarda 
tal vez no haya remedio. 

HEMOPTISIS. Salida de sangre por la boca ó por 
las narices procedente del pecho. El caballo, muía y 
ganado vacuno son los que la padecen con mas fre
cuencia. Suelen originarla los alimentos muy nutri t i 
vos, una carrera violenta, los esfuerzos en el t i ro , una 
caida, golpes fuertes de tos, cuerpos estraños en los 
conductos aéreos , etc. Puede ser t r a u m á t i c a 6 proce
dente de una herida: esencial ó dependiente de una 
exhalación de sangre en la membrana mucosa del apa
rato respiratorio: s i n t o m á t i c a ó consecuencia de otra 
lesión del pulmón. No debe confundirse la salida de 
sangre procedente del pecho, con la de las narices ó 
epistaxis, pues en aquella la sangre es espumosa, y en 
esta no. Conviene sangrar al animal, darle bebidas 
lirias y echarle lavativas de la misma naturaleza; el 
agua con un poco de ácido sulfúrico y la ratania son 
muy útiles. La hemoptisis sintomática suele depender 
de una inflamación de pecho, de la gangrena, tubér
culos , de la rotura de un aneurisma, y aun de altera
ciones primitivas de la sangre. Generalmente es enfer
medad grave, y conviene llamar al veterinario. 

HEMORRAGIA. Es la salida de sangre fuera de los 
vasos que la contienen y sea la que quiera su causa. 
Puede ser e s p o n t á n e a , sumamente rara en los anima
les , y t r a u m á t i c a 6 por rotura de vasos, que es la 
que con mas frecuencia se observa en ellos. La prime
ra puede-resultar de la mucha sangre ó plétora y de 
cuanto acelere su movimiento, de no hacer las san
grías de primavera cuando los animales están acos
tumbrados á ellas: el mucho calor y las carreras vio
lentas suelen también originarla. Si la hemorragia es 
débil, se detiene por sí misma ; en el caso contrario, la 
sangría, la dieta, reposo y baños fríos con un poco de 
vinagre, si la parte lo permite. Convienen también s i 
napismos y después encima un vejigatorio, puestos en 
parajes distantes del punto en que procede la sang^. 
La hemorragia traumática, como que depende de Ta 
rotura de los vasos, es preciso tapar estos para que 
la sangre deje de salir, porque en realidad no es mas 
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que la herida de una arteria, de una vona-ó de las re
des capilares. 

HEMORROIDES, ALMORRANAS. Es la salida de san
gre por el ano ú orificio, con formación de tumores 
sanguíneos. Enfermedad mas rara en los animales que 
en el hombre; pero, sin embargo, se la observa en el 
caballo y en el perro. En el caballo se ignoran las cau
sas que la desarrollan; pero en el perro se atribuye á 
la falta de ejercicio, alimentos abundantes y al estre
ñimiento de vientre. Su presencia no origina trastor
no alguno. En el caballo se forman tumores como un 
huevo de paloma, sin arrojar sangre en el mayor n ú 
mero de casos; hay contracciones frecuentes del esfín
ter del recto, lo que indica Una incomodidad, dolor y 
picor. Si se incínden los tumores sale un poco de sangre 
seguida luego de curación. En el perro se suele con
fundir con el pujo ó tenesmo por los esfuerzos que ha
ce para la defecación. El que padece almorranas pro
cura frotarse continuamente el ano contra el suelo. 
Algunas lavativas con agua de malvas y purgantes l i 
geros bastan para calmar el dolor que resulta. 

HENDER LAS NARICES. Es dilatar las aberturas 
de las narices por su parte superior. Se hace esta ope
ración particularmente en el asno para que respire 
mejor, pues casi es carácter de la especie el ser nar i -
estrecho; sin embargo, por esta dilatación, que suelen 
hacer los esquiladores en los buches de un golpe de 
tijera, no se aumenta la columna de aire que entra 
por las fosas nasales. En algún tiempo fue costumbre 
en Hungría hender las narices á los caballos, sobre t o 
do en los regimientos de caballería y con mas particu
laridad á los que se destinaban para escuchas, pues 
creían que de este modo se les prohibía relinchar; lo 
cual no es así, á causa de que el relincho se forma y 
produce en la laringe y no en las narices. 

HENO. Este es el nombre genérico por el cual se 
designan las plantas herbáceas, que se siegan verdes 
antes de madurar, y se secan para darlas de alimento 
al ganado. Suele darse el nombre de heno al que pro
ducen los prados permanentes, sin comprender los de 
prados artificiales, en los que se recoge alfalfa, t r é 
bol , etc.; esto sucede donde abundan los prados natu* 
rales; pero en todos casos se entiende por heno toda 
planta segada verde que se somete á la desecación. Pa
ra esplícar con mas claridad lo que creemos conve
niente en este artículo, hacemos las siguientes d iv i 
siones : 

1. a Heno de prados naturales. 
2. a Heno de prados artificiales. 
3. a Alteración del heno y medios de precaver sus 

efectos. 
4. a Valor nutritivo d̂ J heno. 
5. a Conservación del heno. 
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HENO DE PRADOS NATURALES. 

Aunque las gramíneas, en general, son poco jugo
sas , forman la base de los prados naturales, y su he
no , que está compuesto de diferentes plantas, tiene 
una composición química complicada, sabrosa, solu
ble , de fácil digestión y muy buscada por el ganado, 
el cual no lo deja d^ comer nunca. Las cualidades de 
un buen heno dependen de la esposicion de las tierras 
que lo producen, de los cuidados que se tienen con 
los prados, de las plantas que lo componen, y, en fin, 
de la manera como se ha preparado y conservado. 

El heno varia según que procede de un prado' seco 
ó,húmedo; el de las tierras delgadas es corto, aromá
tico , sustancial, ordinariamente fino, y algunas veces 
mezclado de plantas ordinarias: conviene principal
mente á las vacas de leche y al ganado lanar, pues 
nutre bien y produce carnes escelentes y buena leche. 
El de las tierras gruesas, compuesto en gran parte 
de gramíneas, es largo, un poco duro, con la base de 
los tallos leñosa; sin embargo, generalmente es sus
tancial, nutre bien los caballos y les da fuerza y vigor. 
El que se cosecha en tierras pantanosas ó en aquellas 
donde el agua está detenida una parte del año, contiene 
entre las gramíneas juncos, ranúnculos y umbelíferas 
dañosas á los animales: es largo, duro, insípido , sin 
olor, y con muchos restos de plantas; es comido por el 
ganado con repugnancia, lo nutre mal y lo dispone á 
enfermedades: no debe darse al ganado, sino cuando 
se encuentra en buen estado, y en el tiempo en que el 
trabajo es poco. 

Los cuidados que se prodigan á los prados influyen 
mucho sobre las cualidades del heno; si no se atiende 
á sanearlos (1) y abonarlos con cenizas, cal̂ , etc., el 
suelo se cubre de plantas acuáticas; si no se siega en 
su tiempo, la tierra que es seca produce plantas que 
perjudican á las otras, y hacen que el heno sea ordi
nario, escitante y de poco alimento; si se siega con 
frecuencia, si las aguas son turbias, se obtiene un 
producto acuoso y de poco valor, aunque abundante; 
en fin, si no se destruyen las malas plantas, el heno 
contiene una mezcla que varia según la cantidad y las 
especies que contiene. 

El heno debe componerse de yerbas alimenticias; 
pero estas suelen serlo en menos cantidad cuando no 
están vigorosas en el momento de la siega: las que ve
getan á la sombra, á lo largo de los setos, á la sombra 
de ios árboles, etc., están amarillas, son insípidas, ali
mentan poco, y están mezcladas de hojas secas y res
tos de ramas; las que se siegan mucho ó sufren los ar
dores del sol en la primavera, están amarillas, y tienen 

(1) Sanear un prado significa hacerle canales de 
desagüe para que no perjudique la estancación del 
agua á los vegetales que contiene. (Véase la palabra 
Saneamiento.) 
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motas verdes y pálidas; pero ambas carecen de olor y 
sabor. 

Para ser bueno el heno debe segarse en la época 
conveniente y secarlo con esmero : si se seca mucho, 
se pone quebradizo, pulverulento y desprovisto de las 
cualidades que buscan los animales; si se ha sacudido 
mucho, se rompe y pierde una parte de las hojas y flo
res; si se amontona húmedo, esparce un olor desagra
dable y presenta un color oscuro y mohoso. 

Debe conservarse en lugar seco, poco aireado y 
cuanto sea posible fuera del alcance de los animales 
que, como los gatos, aves, etc., lo llenan de pelos, plu
mas, escrementos, etc., que pueden comunicarle mal 
olor. 

Block reconoce seis clases de heno: 1.a, el producido 
por los prados buenos, fértiles, bien arreglados y re
gados : 2.a, el recogido en prados de las mismas 
condiciones que el anterior; pero que tiene algu
nas plantas duras y poco nutritivas: 3.a, el que sumi
nistran Jos prados en que se encuentran plantas de 
poco alimento como son las poligóneas y otras : 4 / , el 
que se produce en las tierras apropósito para los j u n 
cos: S.a, el que se coge en las tierras pantanosas en que 
se encuentran los juncos , ranunculáceas, umbelífe
ras, etc.; y 6.a, el que contiene las plantas de m^Ia ca
lidad que hemos mencionado y ha recibido el limo 
y restos vegetales que han dejado las inundaciones. El 
equivalente nutritivo de estas seis clases es: represen
tando 100 la primera, se necesita 120 de la segunda, 
140 de la tercera , 160 de la cuarta, 180 de la quinta 
y 200 de la sesta. 

Nosotros no distinguimos mas que dos clases de 
heno, una formada por plantas nutritivas^y sazonadas, 
y otra, el que se cosecha en buen terreno , que tiene 
buenas plantas, pero que, mal conservado ó cultivado^ 
no tiene las condiciones necesarias. 

El heno de primera y segunda clase de Block se 
considera de primera calidad, el de tercera y cuarta, de 
segunda; el de la quinta y sesta es de mala calidad. 
Es muy difícil apreciar el heno por sus caractéres 
aparentes; debe tenerse presente la naturaleza del 
suelo y esposicion del terreno que lo ha producido, y 
los efectos que causa en el ganado que se alimente con 
él. So-puede considerar como de buena calidad el que 
los animales buscan con avidez y comen sin desperdi-
ciarlo ; también lo es el que , suministrado solo, sin 
pienso de grano, produce mucha leche, hace que los 
animales tengan el pelo brillante y el abdomen poco 
desarrollado , el que sostiene el ganado de trabajo en 
buen estado. Los animales comen con repugnancia el 
heno de mala calidad, lo desperdician y solo lo comen 
cuando tienen hambre; se nutren mal, se desarrolla 
mucho su abdomen sin quedar satisfechos de alimento, 
pues manifiestan el deseo de comer, están delgados, 
débiles y sudan al menor ejercicio y contraen enfer
medades frecuentes. 
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El heno que se corta desde agosto hasta setiembre 
íi octubre, cuando es la tercera ó cuarta siega, se con
sidera de segunda calidad, y la segunda siega de pra
dos buenos y precoces, como de primera: sin embargo, 
en general los últimos' cortes se conocen por ser mas 
verdes y .formados de plantas de raices profundas que 
sienten poco la sequedad; no tiene flores ni espigas, y 
está menos avanzado en madurez que el que se siega 
en julio. Los últimos cortes del prado son difíciles de 
conservar, pues las plantas son mas acuosas y se só-
can con lentitud; ademas en el tiempo de la siega los 
dias son cortos, el so} calienta poco, y las noches son 
húmedas. El mejor medio de conservarlo es el mezclarlo 
con forrajes duros y leñosos, que absorban la humedad 
y la impregnan de su gusto y olor. 

HENO DE PRADOS ARTIFICIALES. 

El heno de prados artificiales, aunque se empleen 
las mejoras plantas, no es apropósito para nutrir los 
animales mucho tiempo seguido; lo mismo que el an
terior, sus cualidades dependen de las plantas que lo 
constituyen y de los cuidados que se emplean en su 
conservación. La influencia del terreno le hace va
riar muy poco; sin embargo, no debe olvidarse que 
las plantas son mas sabrosas y sustanciales en los ter
renos calizos que en los silicosos y dé base arcillo
sa. Que en los climas cálidos es el heno superior; y 
que en las laderas secas y de buena esposicion son 
mejores que en las húmedas espuestas al Norte y vien
tos húmedos. 

La preparáfcion del heno tiene una gran influencia 
sobre el de las leguminosas: si se siega temprano se 
enmohece y es muy verde; si se recolecta tarde, es 
duro, se rompe con facilidad y es de difícil digestión; 
si no se usa bien , se pone negro y mohoso con pron
titud ; si está mucho tiempo espuesto á los rayos sola
res, pierde la hoja y las partes mas sustanciales, hojas 
y flores, y no presenta mas que tallos duros, difíciles 
de digerir y poco nutritivos. 

El producto de los prados varía en razón de las 
plantas que los componen. 

Los prados formados de tallos gruesos, nudósos en 
la base y con pocas hojas, el trébol, alfalfa y esparceta, 
aunque contrarios en principios alimenticios, no con
vienen mas que á los animales fuertes, adultos y en 
buen estado. La lupulina y trébol rastrero, sin ser fi
nos , convienen á los animales jóvenes y débiles; el de 
las vesas y lentejas es flexible y jugoso , muy apropó
sito para los ganados jóvenes; pero es difícil de secar, 
ennegrece fácilmente y se altera con facilidad. 

El heno de las gramíneas sembradas es casi igual al 
de los prados permanentes; pero, formado de un peque
ño número de plantas, es peor, mas basto, poco jugoso, 
y alimenta medianamente, pues no se siembran más 
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que las productivas, que tienen los tallos grandes, fuer
tes y duros. 

El Segundo corte de las leguminosas se distingue 
del primero en que es verde, tierno y provisto de nu
merosas hojas. Las plantas segadas mas jóvenes y cuan
do las raices están apuradas, dan los tallos cortos, del
gados, con hojas en toda su longitud, y tanto en la base 
como en la parte superior están provistas de llores me
nos derarrolladas que en la primera cosecha. Él último 
corte no ofrece, si el año es seco, las plantas que se 
encuentran en el primero; ordinariamente no contie
ne bromo, alopuro, y o tras gramíneas que se encuen
tran en el primero, bien sea trébol ó alfalfa. El segun
do corte de las leguminosas debe reservarse para el 
ganado lanar, para las hembras que han de dar leche 
y para las crias. Para los animales que tienen que eje
cutar trabajos penosos no es muy apropósito. 

ALTERACION DEL HENO Y MEDIOS DE PRECAVER SUS MALOS 

EFECTOS. 

El heno puede alterarse antes de segarlo, cuando se 
siega y después de la cosecha. Se llama heno m a l com
puesto el que contiene plantas malas: esta alteración 
debe tenerse muyen consideración, pues indica en par
te el terreno que ha producido el heno y permite apre
ciar las buenas clases: en cuanto á la alteración en sí 
misma, debe calcularse según la cantidad de malas 
plantas y sus propiedades; inquiriendo si pueden dañar 
á los animales, de qué manera, si son inofensivas, ó si 
sus espinas ocasionarán la pérdida de una parte del 
heno. 

Heno fangoso es el que por los desbordes de los ríos 
ó arroyos está lleno de légamo y cubierto de tierra y de 
restos vegetales; es seco, leñoso, pedregoso, y cuan
do se toca esparce polvo y mal olor; es agrio y moho
so. El grado de alteración varía; cuando los desbordes 
son pasajeros, es poco; cuando el desborde tiene su
mergido mucho tiempo el prado, es malo; si la inunda
ción tiene lugar en la primavera, antes de la siega, las 
lluvias suelen limpiar la yerba y el heno es mejor que 
cuando inmediatamente antes de la recolección se lle
na de limo. 

Heno atizonado. Rara vez ataca el tizón á las gra
míneas forrajeras, y los efectos que produce son poco 
conocidos; pero es prudente considerarlo como dañoso. 

Heno muy maduro. Si se retarda la recolección, 
el heno, aunque duro, es apropósito para los animales 
robustos y de trabajo; pero si las plantas se dejan ma
durar y granar la semilla, especialmente la alfalfa, va
llico y dactilys, y el tiempo está seco, pierden las ho
jas el color y el sabor, las sustancias de los tallos y 
hojas pasan á los granos, estos se caen ordinariamente 
y no sirven de alimento á los animales. El heno muy 
maduro no tiene olor, esta deslavazado , quebradizo. 
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nutre poco á los rumiantes y solo conviene al ganado 
caballar y mular, etc. 

Heno duro . Este procede de las alfalfas, de los 
prados gruesos, de las laderas en que nacen las jaceas, 
las margaritas grandes y los ononis; cuando esto suce
de la siega anticipada es el mejor medio que puede 
emplearse para precaver sus malos efectos; cuando la 
cosecha se hace á tiempo, el heno duro es muy bueno 
para el ganado de trabajo. 

Heno apedreado y descolorido. Las plantas de pra
dos de mala esposicion y umbríos producen yerba larga, 
pero descolorida, inodora, poco sabrosa, y después de 
seco es malo. Los ranúnculos abundan en estos prados. 

Heno de prados h ú m e d o s ó m u y regados. Esta 
clase de heno se conoce con diíicultad; pero muchas 
veces está formado de plantas largas, fofas, insípidas, 
sin olor, y que «e aplastan con facilidad; este heno se 
conoce con el nombre de aplastado: en él se encuen
tran juncos y demás plantas que indican el terreno en 
que las buenas especies son malas: algunas veces se 
observa en la base de los tallos el légamo y restos de 
otros vegetales: este heno es poco nutritivo; los ani
males, aunque coman mucho, están siempre delgados 
y hambrientos. 

Heno fé t ido . El olor de los abonos mal empleados 
pasa algunas veces á las plantas y se conoce en el heno; 
el redilear los prados y el empleo inmoderado del es
tiércol de ganado lanar presenta este inconveniente. 
Los animales no comen bien el heno de esta clase; si 
se le da á las vacas de leche, esta tiene mal olor, y 
muchas veces el ganado pierde el apetito si se le con
tinúa dando. 

Heno deslavado. Cuando la yerba está seca y los 
rocíos y lluvias la deslavazan por la alternativa del ca
lor solar, es poco nutritivo, insípido y sin olor. 

Heno nuevo. Cuando hace poco tiempo que se ha 
encerrado el heno en donde se ha de conservar, tiene un 
olor fuerte; en este estado recalienta el ganado y de
termina algunas enfermedades, entre las que los vér
tigos es la principal. 

Heno viejo. Si diez y ocho meses después de la 
cosecha el heno no se ha consumido , pierde el color, 
olor y sabor; se pone amarillo, seco y medio podrido: 
el que proceda de terrenos inundados tiene la aparien
cia de viejo antes; en este caso es de poco alimento y 
suele producir enfermedades, indigestiones é inflama
ciones. 

Heno enmohecido ó podr ido . Su alteración puede 
proceder de la humedad del suelo y de las paredes del 
henil, de goteras, de mal almacenado ó de una dese
cación incompleta. En este caso no debe olvidarse que 
el agua depositada en el esterior de las plantas es mas 
perjudicial que la que está contenida en la parenquima 
de los vegetales: aquella, estando libre, facilita la fer
mentación, recalienta el heno y hace que názcanlas 
setas. En este estado no debe darse á los animales. 

TOMO n i . 
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Fals i f icac ión del heno. Los vendedores de heno 
suelen mezclar en los haces el bueno y el malo, y a l 
gunas veces echar en él para que pese, yeso, tierra, etc.; 
cuando esto sucede los animales no reciben la ración 
completa y las materias estrañas afectan los órganos 
digestivos. 

En conclusión, el heno que por cualquiera circuns
tancia se altera, no debe darse al ganado; el polvo pro
duce cólicos, tos, depósitos en los intestinos y bron
quitis, etc.: en todas ocasiones se debe tender al aire, 
lavar y no administrarlo sino en corta cantidad á 
los animales. 

VALOR NUTRITIVO DEL HENO.' 

El heno es de mas alimento que la paja, y que las 
raices, col y patatas, pero menos que los granos. Es el 
alimento que conviene mas á los herbívoros; es el solo 
que, suministrado continuamente, puede conservarlos 
en buen estado. Se da el heno en su estado natural; 
esto es lo general; pero muchos lo disponen ó prepa- • 
ran para darlo al ganado: engranda se corta en trozos 
pequeños en algunas casas; en otras lo cuecen ó ma
ceran. D. Eugenio García y Gutiérrez tenia establecido 
en su hacienda, que hoy es la Escuela a g r o n ó m i c a ds 
Nogales, que dirige uno de nuestros redactores, el se
ñor Hidalgo de Tablada, el siguiente método: en un rec
tángulo de -cal y canto se echa el heno que se dispona 
para el pienso, se humedece con agua salada y se re
coge en un rincón , comprimiéndolo bien para que 
entre en fermentación; cuando se advierte que el calor 
desarrollado en el interior es grande y que produce un 
olor picante, se reparte el ganado lanar en las rejillas: 
con esta preparación los animales lo comen bien y les 
preserva de algunas enfermedades y es mas alimen
ticio. 

El heno contiene azúcar, albúmina, sales terrosas, 
sílice y 2 ó 3 por 100 de materias grasas; por esto 
produce tan buenos efectos en la ceba de los animales; 
bien acondicionado, puede reemplazar la paja y cebada 
que se da á los solípedos. 

Mil quinientas gramas de heno de buena calidad 
pueden mantener en buen estado 100 kilógramos de 
carne, pesados los animales vivos (1); otros autores 
dicen que para el mismo peso es necesario 3,000 gra
mos; por regla general se admite que son suficientes 2 
kilógramos de heno por cada ciento de peso vivo. Esta 
ración solo es suficiente para sostener el animal (2), 
suponiendo que por el trabajo ú otro ejercicio no pier
de; pero si debe trabajar, dar leche ó engrasar, debe 
aumentarse la ración, según el objeto que nos propon
gamos. Dombasle daba al ganado de trabajo 10 kiló
gramos de heno , y los residuos de la destilación de 

(1) Magne, Tratado de Higiene veter inar ia a p l i " 
cada. 

(2) Se trata del ganado boyar en estabulación per* 
manente. (Véase esta palabra.) 
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patatas á discreción; ó 10 kilógraraos de patatas 6 re- I 
láolachas ademas del heno. 

El heno sirve de base para comparar los demás ali
mentos que sirven de nutrición á los animales, bien 
sean secos ó verdes. 

Así se dice que 100 kilógramos de beno ordinario, 
de buena calidad, equivalen á 8S de trébol, esparceta, 
ó alfalfa; á 130 de beno ordinario mal recolectado; 
173 de paja de leguminosas; 200 de paja de cebada; 
223 de atena; 273 de trigo; 300 de centeno; 400 de 
forraje verde, de trébol, alfalfa, esparceta, etc.; 200 de 
patatas; 300 de remolacha y rutabaya; 273 de zanaho
rias; 430 de nabos; 300 de col; 60 de salvado; 50 de 
orugo de lino y colza; residuos de destilación de.pata
tas 330, y de grano 100. 

CONSERVACION DEL HENO. 

. La base principal de la conservación del heno es la sie
ga y la buena desecación. La siega puede hacerse con 
todas las reglas que laci|0ciaenseña, y ejecutarla en el 
momento en que las plantas han llegado al estado con
veniente; pero la desecación tiene accidentes que no to 
das veces pueden dominarse y que acarrean efectos de 
mucha trascendencia; entremos en algunos detalles 
El objeto de secar los forrajes para convertirlos en 
heno no tiene otra mira que evaporar el agua dé la 
vegetación sin quitar á las plantas su facultad nutr i t i 
va. Para llenar esta condición no se deben dar mu
chas vueltas á las plantas cuando se secan, esponién
dolas demasiado al aire y al sol, con lo cual se secan 
estremadamente: sin embargo, cuando las lluvias ó 
rocíos son abundantes no se puede obrar como cuando 
el tiempo es bueno; en aquel caso se hace lo que se 
puede y no lo que se quiere. 

La manera de secar la yerba es la siguiente: se Sie
ga por la mañana y se deja tendida como por efecto 
de la guadaña; si á la noche hay rocío, se deja hasta 
que se disipe, se reparte en seguida lo mejor posible 
y después se le da vuelta, repitiendo la operación dos 
6 tres veces en todo el dia; si no se seca, se dispone 
en montones pequeños de diez á quince kilógramos; 
de este modo presenta menos superficie al rocío; y ala 
mañana siguiente se esparce otra vez hasta que está 
seca: dispuesta en montones chicos, si ocurre una llu
via, presenta menos superficie, y, aunque la lluvia pene 
tre en ella mejor, también so seca antes y no está 
espuesta á ponerse mohosa. Cuando se cree suficiente 
la desecación, se hacen montones grandes, pero antes 
en ningún tiempo,- pues hay que salir déla creenciaque 
así se le quita el calor; en la muela debe fermentar, 
que es á lo que equivale lo que se quiere significar 
con qui tar el calor a l heno. Estamos muy lejos de 
creer que la fermentación que se efectúa en la muela, 
almiar ó granero en que se guarda el heno sea per
judicial. Ninguna sustancia que se almacena se escapa 
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de ella: los forrajes, los granos, las raices y los fruto», 
todos esperimentan una maduración secundaria, con la 
que adquieren la perfección; al heno sucede lo mismo, 
y en Alemania el heno conocido con el nombre de heno 
pardo se tiene por mas nutritivo y se guarda medio 
seco, de tal modo que se forma una masa sólida, por 
la fermentación, que es necesario cortarla en pedazos. 
Este heno es escelente para el ganado rumiante, pero 
no para el caballar. , 

El heno de alfalfa y de trébol es muy difícil de secar 
en los países húmedos; pero siendo de primera cali
dad , si no se compone bien, se puede considerar de 
tercera ó cuarta. 

Debe segarse la alfalfa antes de florecer, y el trébol 
cuando está en flor; si se aguarda mas, las hojas i n 
feriores se pudren, los tallos se endurecen; y si se 
gana en cantidad en la primera siega, se pierde en 
la segunda, y la calidad de ambas es mas inferior. 
El trébol no puede sacudirse ni revolverlo como á las 
gramíneas} si se trata así, se cae la hoja, que es la 
parte mas sustancia! de ía planta. 

Si se hacen haces en el prado para formar después 
las muelas ó almiares, se rompen los tallos tiernos, los 
liaces ocupan mucho y la fermentación no puede efec
tuarse con lĉ  regularidad que es necesario; pues los 
huecos que dejan cuando no se colocan bien, contienen 
los vapores de la fermentación y determinan la moho-
sidad; pero si todo el montón está bien comprimido, 
como puede hacerse cuando el heno está suelto, los 
vapores süben arriba y no perjudican en nada. 

En Alemania se seca el trébol en empalizadas que 
se hacen con alambres y madera: este método es cos
toso y poco útil en nuestra patria, pups no es necesa
rio, porque no puede decirse que no hay localidad en 
que el calor del sol no supla con Ventajas operaciones 
que, sobre ser minuciosas, absorben muchos jornales. 

Una vez que se baya sogado el heno y dejado segar 
hasta el punto que conviene pari que tenga la flexibi
lidad necesaria para no romperse, es necesario saber 
el mejor medio de conservarlo. 

Ningún modo de conservación del heno hay mejor 
que las hacinas, muelas ó almiares bien hechos. Los 
almiares de heno deben llenar dos condiciones en su 
construcción: 1.a, que estén comprimidos de tal modo, 
que la humedad no penetre; 2. ' , que el aire tenga paso 
para que no se recaliente. Estas condiciones pueden 
llenarse estableciendo una corriente de aire en el cen
tro del almiar. El terreno donde se construya este 
debe estar seco, unido y cerca de donde el heno se 
ha de consutnir. (Véase lo dicho en el artículo H a 
cinar . ) 

Del modo que allí dijimos se conserva el heno todo el 
tiempo que puede desearse, y con condiciones venta
josas para la nutrición de los animales. •Cuando se em
pieza el almiar, se estrae el heno cortándolo por tan
das, con un cuchillo recurvo y largo; teniendo pre-
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senté que debe empezarse por el costado opuesto á las 
lluvias. 

En algunos países tienen, para sacar el heno, unos 
arpones que se clavan en el montón, y al tirar de ellos 
arrastran alguna parte; pero esta operación es muy 
larga, y no llena el objeto como el cuchillo. 

HEPÁTICO. Llámase así cuanto pertenece ó tiene 
relación con el hígado, como conducto hepático por 
donde sale la bilis; bilis hepática la que procede del 
hígado, para diferenciarla de cística. ó que viene de la 
vtjig'a de la hiél, arteria, vena, plexo hepático, la ar
teria vena y nervios del hígado, etc. Los antiguos de
nominaron hepáticos los medicamentos que creían te
ner la virtud de obrar directamente sobre el hígado; 
pero en el día está abandonada esta idea porque no 
se conoce ningún medicamento que tenga esclusiva-
mente esta propiedad. 

HEPATITIS. Es la inflamación del hígado, llama
da por algunos autores aliacán ó ictericia, la cual no 
es tan rara en los animales como se ha creído, sobre 
todo en el caballo y en el perro. La originan los gol
pes, caídas, alimentos muy estimulantes, variaciones 
atmosféricas, el abuso de purgantes fuertes, etc. A ve
ces procede de otra enfermedad. Puede ser aguda y 
crónica, y sus caractéres principales son: un dolor en 
el hipocondrio derecho cuando se comprime con la 
mano, una tos seca y repetida, un desorden palpable 
en la-digestión, es mayor la secreción de la bilis, y de 
aquí el mayor color de los escrementos y orinas, la 
piel y membranas mucosas aparentes (ojo, boca y na
rices ) se ponen amarillentas. Cuando es crónica, su 
marcha es oscura, el vientre se abulta del lado dere
cho, sobre todo en el perro, el apetito es casi nulo; 
pero es preciso ser buen veterinario para sospechar su 
existencia. Cuando es aguda, convienen las sangrías 
locales y generales, la dieta, poner un saquito con 
malvas cocidas en los lomos, sinapismos en las estre-
midades y echar lavativas. Se darán purgantes laxan
tes, con particularidad el aceite de ricino ó el sulfato 
de sosa á dosis moderada; al perro se le darán los ca
lomelanos: siendo crónica, se emplearán los cocimien
tos de plantas amargas, como la centaura, ajenjos, y 
aun la quina; pero por lo común es todo inútil en 
este caso. Los medios higiénicos deben continuarse 
por mucho tiempo. 

HEPTANDRIA: ó sea la clase sétima de las plan
tas cuyas flores son hermafrodítas; tíene^íete estam-. 
bres ó filamentos según el sistema de botánica de L i n -
neo. En la palabra de que nos ocupamos, dice Rozier 
en el Diccionario Universal de Agricultura: «.Hep-
tandria, botánica, sétima clase del sistema de Linneo, 
que encierra las plantas de siete estambres, como el 
castaño de Indias, etc.» 

La clase sétima, ó sea la heptandria, es de las me
nos numerosas en familia y en especies que tiene la 
ciencia conocidas hasta hoy; de modo que esto las 
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constituye muy raras y buscadas por los naturalistas 
y los jardineros. Se compone en su totalidad de los 
órdenes: monoginia ó sea de un solo'pistilo, en el 
cual órden están los géneros triantalis, disandru ces-
culus. En la diginia, órden 2.° ó con dos pistilos, se 
cuenta una sola familia conocida, que es el Limecme. 
En el órden 3.°, tetraginia, con cuatro pistilos, el sau-
rurus y el anonogeton. En el órden 4.°, heptaginia, 
con siete pistilos, la solitaria septos. 

No obstante, se encuentran sus familias disemina
das en varios puntos del globo y en distintos climas no 
solo por aclimatación sino también por naturaleza; 
tanto, que nos parece conducente el citar algunas de 
estas preciosas plantas y de dar cuenta de las regiones 
en donde tienen asiento y ordinaria morada por ser
les la mas predilecta y peculiar. El género septas, que 
cuenta con solo dos especies, que son la dorvirio y la 
i/ientela, habita en el Cabo de Buena-Esperanza, y 
se las'llama vulgarmente en castellano Septas del Cabo 
de Buena-Esperanza, porque es su región natural. La 
aponogeton habita en la India Oriental, cutre los terre
nos pantanosos y encuoierta ordínariaménte por en
tre arrozales. El aponogeton con espigas sencillas, que 
es muy estimado por la raíz bulbosa, y el aponogeton 
de dos espigas también es indígena en el Cabo de Bue
na-Esperanza; pero en cambio véase cómo el sauru-
rus,Y en especial el saururo cabizbajo, que así se l l a 
ma por su tallo humilde, se encuentra entre las fron
dosas selvas de la Yírginia. El cesculus, y en especial la 
llamada vulgarmente en español esculo pavía, que se 
encuentra pomposamente luciendo sus hermosas coro
las, sanguíneas ó acarminadas, y que buscan con anhe
lo los jardineros, habita en la Carolina y en el Brasil. 
Veamos al famoso y bellísimo cesculus, ó el que el vulgo 
llama Castaño de Indias, que hermosea nuestros jardi
nes, donde tantas veces lo'admiramos por la gallardía 
de su continente y de sus hojas, flor y fruto. Fue 
trasladado á Europa el año 1530 desde el Asia Seten-
trional, y se encuentra ya aclimatado en cuasi toda la 
Europa meridional: sus semillas, frutos ó castañas dan, 
sí se las sabe elaborar, un escelente jabón vegetal para 
el blanqueo de los lienzos; también tuvo su origen en 
los climas tropicales del Asia. 

La disandra africana, hermosa y natatoria corola 
que nace en las aguas senegria del Africa, y cuyas 
flores amarillentas y rojas se mecen voluptuosamente. 
^ La disandra postrada, que mora en el Oriente. Y , 
finalmente , la tríentela de Europa que se encuentra 
entre las frías selvas de las regiones de la Europa bo
real, y se la halla escondida entre los enebros de Suecia, 
Dinamarca, y hasta en la Laponia. 

Debe sorprendernos mucho el ver que, tan escasa 
en número y en especies, se encuentra disemina
da su limitada prole en casi lodo el globo, en tanta 
variedad de climas, siendo de tan variadas for
mas como distintos los sitios que le son naturales, y 



4S2 M R 

donde el botánico y el jardinero las han sabido buscar 
para dárnoslas á conocer. 

HERACLEO, ESPOJÍDILIO. {Heracleum spdndi-
l i u m , Lin.) Género de plantas de la duodécima clase, 
familia de las umbelíferas ó aparasoladas de Jussieu y 
de la pentandria diginia de Linneo. 

Su rata es espesa, fusiforme y llena de un jugo 
amarillento. 

Su tallo derecho, ramoso, acanalado, de tres ó 
cuatro pies de alto, mas ó menos velloso. 

Las hojas están colocadas alternativamente sobre los 
tallos, y son aladas, muy grandes, ásperas al tacto, 
vellosas por debajo. 

Las flores son blancas, ó de un blanco sucio, apa
rasoladas y con cinco pétalos; los del disco encorva
dos , los de la circunferencia mas graves y partidos en 
dos: cinco estambres: el pistilo unido al cáliz: los pa
rasoles grandes y bien guarnecidos. 

El fruto son dos semillas ovales, comprimidas y 
membranosas. 

Esta planta florece en el verano, desde los climas 
templados hasta los del Norte. La raiz es amarga y 
acre, las semillas despiden un olor fastidioso, y ias 
hojas son emolientes: tanto estas como las raices se 
tienen por aperitivas y antiespasmódicas. El coci
miento de la raiz es laxante y alivia el flato histérico. 

Los habitantes del Norte miran el cspondilio como 
una de las mas preciosas plantas alimenticias, y con 
ella hacen aguardiente y cerveza; los kamtschadales la 
comen descortezada; los labriegos rusos y polacos 
preparan con eíla algunos de sus alimentos: en Gau-
chaucha comen los peciolos, cuyo sabor los parece 
muy dulce y agradable; y los chilenos comen asadas ó 
cocidas las raices del herácleo tuberoso, como un 
manjar apetitoso. 

HERBARIO- El Diccionario de la Academia defi
ne así esta palabra: «colección de yerbas y plantas se
cas colocadas según arte en libros ó papeles.» Llámase 
también herbario seco, collectio herbaria, etc. 

Estas corlas palabras bastan por lo que corresponde 
á un Diccionario de la Lengua. Nosotros no podemos 
prescindir, de ser estensos y minuciosos al tratar de 
una parte de la ciencia, que la creemos no solamente 
curiosa, sí que indispensable para todo el que se dedi
que prácticamente al estudio de la botánica; sea como 
quiera que esta se aplique , ya al uso agrícola, ya 
á la farmacia, ó ya sea á la jardinería para el conoci
miento de las plantas y de sus flores. En dos partes 
consideramos dividida la ciencia práctica de la deseca
ción de las plantas en nuestra primera tarea: primera, 
el modo>de desecar las plantas para el herbario del 
botánico y del jardinero: segundo, desecación de las 
plantas para el uso del farmacéutico. No parecerá su-
perflua esta clasificación, cuando atendamos que el 
primero necesita conservar todas las partes de la vege
tación puras en sus formas y colores; y el segundo no-
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cesita que las sustancias que producen el sabor y olor 
no hayan llegado á alterarse por la fermentación, por
que entonces, no ejerciendo propiedad alguna para los 
medicamentos, serian vanos los esfuerzos del botánico 
que se dedica á esta ciencia, con el objeto de conocer la 
propiedad de las plantas destinadas á la ciencia de cu
rar. Sin estos preliminares, así como en el primer caso 
si las formas se alterasen, el botánico no podría buscar 
por punto de comparación los géneros, familias y es
pecies á que pertenecían las plantas conservadas, 
que es indispensable, por ser imposible conservar en la 
memoria los muchos miles de especies que la naturale
za ha producido, al farmacéutico le sería imposible 
utilizar sus desvelos sin poder estraer las sustancias" 
químicas destinadas á la medicina, que le son tan ne
cesarias. 

MODO DE DESECAR LAS PLANTAS PARA EL HERBARIO. 

De vuelta de herborizar se sacan las plantas del bote 
de hoja de lata con mucho cuidado para no desgarrar 
las hojas ni ajar ó deshacer las flores. (V. Herborizar.) 

Se ponen sobre una mesa tres ó cuatro pliegos de 
papel de estraza sin cola ó sea papel secante, un poco 
grueso: se coloca sobre este papel la planta de manera 
que todas sus partes estén bien desarrolladas y paten
tes : si algunas cubren á las otras se arrancan ó se cor
tan , como también todas las que estén rotas ó lasti
madas. Las partes de la flor, sobre todo, exigen mas 
cuidado: se deben disponer de manera que la fructifi
cación esté muy descubierta, y que la desecación no 
las desfigure. Si la planta es mas alta que el papel, se 
puede cortar su tallo y colocar la raiz junto <á él ó en 
otro pliego. Gon el dedo pulgar, ó con cartón-piedra, 
se aplastan los tallos herbáceos que son muy gruesos 
y que irapedirian que la compresión obrase cual con
viene sobre las demás partes de la planta. Si los cálices 
son muy abultados, como en la familia de las compues
tas, se cortan vertícalmente por el medio, de modo que 
queden en él los flósculos y las semillas. Se pueden 
también cortar longitudinalmente los tallos muy grue
sos y muy duros, y aun los frutos, de los cuales un 
número considerable puede entrar en el herbario luego 
que han adquirido su acrecentámiento y color. 

Guando la planta está bien estendida, se cubre con 
tres ó cuatro pliegos de papel, sobre los cuales se dis
pone de la misma manera otra nueva planta; cuando 
esta lo está se cubre igualmente y se coloca otra ter
cera, y así sucesivamente todas las que se han reco
gido en la herborización. Goncluido esto, se cubre la 
planta con un cartón-piedra ó con una tabla, cargán -
dola con algún cuerpo pesado; pero seria mejor colo
carla debajo de una prensa, cuya ínerza se pudiese au
mentar y disminuir según se quisiese. En caso de que 
el paquete de papel y el número de las plantas parezca 
muy considerable, convendrá dividirle en dos, ó , por 
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ío menos, colocar en el medio un cartón 6 una tabla 
qüe impida la comunicación de la humedad y que 
haga obrar la presión con igualdad en,el centro y es
treñios de los paquetes preparados al efecto. 

Las plantas no deben permanecer en prensa mas que 
doce ó quince horas cuando menos; y, pasado este 
tiempo, es necesario sacarlas de sus papeles, porque 
se cargan de una gran cantidad de partes acuosas, que, 
si las dejasen allí mucho mas tiempo, comenzarían á 
ennegrecerse, y no se desecarian con la prontitud que 
conviene; solo acelerando la desecación es como se 
conserva el verde de las hojas y los colores de los pé
talos. Se descubren , pues, las plantas sucesivamente, 
y se colocan, como se ha dicho antes, en nuevos pa
peles bien secos. Este es el momento en que se aca
ban de arreglar las hojas de las plantas y las demás 
partes que todavía conservan su flexibilidad : csten-
diendo las que están bien arrugadas ó encogidas con 
Ja cabeza de un alfiler, y separando las que montan 
unas sobre otras, y disponiendo cada especie en la si
tuación en que se las quiere conservar, se vuelven á po
ner en la piensa cual conviene. 

Las plantas pueden permanecer en este estado cua
renta y ocho horas sin mudarlas los papeleŝ  princi
palmente si se han interpuesto muchos : después se 
renuevan los papeles tercera y cuarta vez, y en cada 
mudanza será conveniente emplear siempre papeles 
muy secos; si hay falta de ellos, antes de emplear los 
que ya han servido, se ponen junto al fuego y en una 
hornilla hasta que se disipe toda su humedad; no se 
debe omitir el renovarlos, hasta que, levantando las 
plantas por sus tallos, se conoce que comienzan á ad
quirir la solidez suficiente para que puedan conservarse 
todas sus parles; entonces ya no es necesario tenerlas 
por mas tiempo comprimidas; pues lo que las resta de 
humedad se evapora con tanta mas facilidad, cuanto es 
menos fuerte la presión. Pero no se deben dejín ente
ramente libres, porque se encresparían algunas hojas. 
Muchos botánicos siguen desde el principio el uso de 
cargar muy poco sus plantas y aumentar sucesiva
mente la presión. Ambos métodos pueden ser buenos; 
todo el arte consiste en acelerar la desecación: después 
de esto , que no se renueven los papeles: la desecación 
se termina,al cabo de algunos meses, y entonces se 
pueden colocar las plantas en el herbario ; si se cree 
que todavía contienen alguna humedad interna, se pon
drán por una ó dos horas en un borno cuyo grado de 
calor sea ta l , que pueda sufrirle la mano sin inco
modidad ; pero esta operación es muy peligrosa, y se 
debe temer que las plantas se pongan quebradizas y 
pierdan sus colores naturales. 

Bueno será que algunas se prensen juntas al tiempo 
de renovarles los papeles, cuando no se ha cesado de 
nuiílúrselos; porque si hay muchas amontonadas se 
establece en el centro una fermentación peligrosa, á 
¡a que inmediatamente se sigue la corrupción, el rno-

ho y la pérdida de las plantas. Conviene él renovar los 
papeles, y separar en diferentes montones las plantas; 
porque sabido es que unas se secan mas pronto que 
oirás. Los musgos, las plantas gramíneas y las hojas de 
muchos árboles, basta prensarlas dos ó tres veces; pero 
las plantas gruesas y acuosas, que conservan por mu
cho tiempo la humedad, exigen mayor esmero: es 
necesario destripar ó partir sus tallos frecuentemente 
para impedir que las hojas se desprendan; es preciso 
precipitar la desecación por medio de una plancha de 
hierro caliente, que se pasa diferentes veces por enci
ma de los papeles que las cubren: después se esponen 
estas por algún tiempo al aire, y luego se colocan en 
la prensa en nuevos papeles secos. 

Todas las indicadas precauciones conservan el co
lor de las hojas, y aun de muchos pétalos; pero si son 
gruesas, acuosas y sobre todo encarnadas, violetas ó 
azules, le pierden irremisiblemente con el tiempo, por 
mas precauciones que se hayan tomado. Sin embargo, 
con un método nuevo se consigue en algunas el con
servársele. Después de haber aplastado, machacado y 
colocado todas las partes de la planta de la manera 
que se acaba de describir, se mudan los papeles que 
en la presión se cargaron de la primera humedad, y se 
cubre la planta con uno ó dos pliegos nuevos , en los 
cuales se estiende una capa de arena fina de una pul 
gada de grueso. Se esponen así al calor del sol duran
te muchos días, quitándolas antes que principie á caer 
el rocío ; la humedad se escapa por entre los inters
ticios que dejan los granos de arena, y siendo mas 
pronta la desecación, los colores quedan mas firmes, 
y por tanto, según la testura de la hoja, se salvan. 

Después que las plantas están bien secas y bien pre
paradas, se sujetan cada una en un pliego de papel 
suelto. No se deberán pegar con cola, porque esta sus
tancia atrae los insectos. Se puede usar de lacre para 
fijarlas; pero es mejor aun coserlas en el papel. Des
pués se escribe, si se quiere, el nombre de la planta y 
su frase relativa á las propiedades que tiene, y se co
locan en el paquete según el sistema que se ha adop
tado. Una colección de estos paquetes forma el hcrba>-
rio, propiamente dicho, el cual debe estar en un sitio 
seco, cerrado y libre del aire esterior; pero se regis
trará de cuando en cuando para matar los gusanos y 
las larvas de insectos que se hayan introducido en él. 

Hoy que en todas las ciencias, pero especialmente la 
química, se han hecho adelantos tan rápidos como 
asombrosos en el espacio de pocos años, hem^ visto 
usarse para la desecación de las plantas en algunos 
herbarios ó gabinetes de grandes potentados el mé
todo de endurecerlas por medio del «jas hiÜroflórico, 
que así se llama, por la especial propiedad de conver
tir las plantas flores mas delicadas en un estado de 
desecación que, sin alterar las formas y colocación de 
sus hojas , ramas y flores, y hasta las raices capilares, 
en un estado de dureza casi córnea , que las aleja dQ 
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la putrefacción para siempre, puestas debajo de un fa
nal que las salva del polvo y del peligro de ser quebra
das por algún golpe imprevisto. Pero como ademas 
de ser este un sistema muy caro, la colocación de un 
número poco considerable de plantas llenarla mucbos 
estantes y salones; y considerando, sobre todo, el ar
riesgado inconveniente, el grave peligro que trae con
sigo la operación química que puede producir, al me
nor descuido que se aspirase el gas hidrofloro 6 hidro-
flórico, la pérdida de la .existencia del operador, por 
todas estas razones el sistema de los herbarios por pre
sión durará aun quizás mucbo por ser el mas sencillo 
y barato, aun cuando no sea el mas seguro y duradero. 

Veamos ahora los medios conocidos para conservar 
las plantas con sus virtudes medicinales. 

MODO DE DESECAR LAS PLANTAS PARA E L HERBARIO DEL 

FARMACÉUTICO. 

«Las plantas se conservan mejor cuanto mas pronto 
se secan; es necesario, si es posible, que no pierdan 
ni su color ni su olor, y la desecación precipitada es 

~ la que mejor consigue este objeto, del mismo modo 
que en las plantas que tienen tan solo muy pocos prin-
-cipios resinosos, tales como la melisa, la borraja, la ve
rónica, etc., etc. En una desecación lenta están es
puestas á sufrir un grado de fermentación proporcio
nado á la naturaleza y á la cantidad de jugos fermen
tativos que contienen. Las plantas que abundan me 
nos en estos principios y jugos acuosos, como la salvia 
y el romero, pierden mucho menos con la desecación 
lenta; pero su virtud se disminuye demasiado cuando 
las esponen al sol y las colocan en una estufa para se
carlas rápidamente. 

«Las plantas inodoras exigen celeridad y las mis
mas precauciones en la desecación. Se deben poner en 
un sitio muy ventilado, pues de otra manera la hume
dad, que conviene separar de ellas, no se evapora con 
prontitud, se hacen nuevas combinaciones, y la planta 
se pone negra y se pudre. 

»Las plantas olorosas desecadas con prontitud con
servan su color verde y duran mucho tiempo; es ne
cesario dedicarse, sobre todo, á conservar sus partes 
olorosas, pues en ellas residen las propiedades de los 
vegetales. Pero ¿se dehen secar á la sombra en pape
les y en un paraje espuesto al viento del Norte, ó es 
necesario, para conseguir la. desecación , ponerlas al 
sol? Los partidarios de la primera opinión pretenden 
que esta última operación-priva las plantas de sus par
tes activas y olorosas, pues está demostrado que un 
grado de fuego muy tenue es suficiente para quitár
selas. Pero los sectarios del sistema opuesto responden 
que las plantas metidas en el alambique están someti
das á un calor que obra con mucha mas fuerza que el 
sol á que las esponen al aire Ubre. La primera-opinión 

me parece preferible, pues está autorizada con una 
multitud de hechos áque no es posible resistir^ 

»Hay plantas aromáticas, como el axenja, que con-* 
servan el olor tan tenazmente, que nada se arriesga en 
ponerlas á secar al aire libre; pero aquellas cuyo olor 
es volátil y débil conviene envolverlas en papel. A l 
gunas plantas, como la yerbabuena, el hipéricon, el 
escordio, etc., se deben desecar con las flores y las 
hojas juntamente, y sus puntas ó cabecillas se deben 
envolver en cucuruchos de papel, hacer de ellas ma
nojos pequeños, atarlos y colgarlos al aire. Estas pre
cauciones convienen á todas las plantas cuyas flores 
pueden conservar su color, como la centaura menor', 
el color encarnado se muda en amarillo si permanece 
espuesto al aire. Estas yerbas bien desecadas se pue
den conservar cerca de tres años sin que pierdan sus 
propiedades. 

))E1 cuajaleche de flores amarillas se debe desecar 
exactamente en doce horas, porque esta planta abunda 
en miel; y si la desecación no es pronta, fermenta la 
miel y se pone ácida: todos los jugos se alteran pron
tamente, y esta es la causado que cuaje la leche. Las, 
flores del saúco se hallan casi en el mismo caso: es 
necesario ponerlas á secar inmediatamente después de 
cogidas, si se quiere tenerlas tales como son, sin espe
rar á que suelten sus pedúnculos, porque esta seria 
una prueba de haber principiado la fermentación. 

«Cuando las flores tienen poca consistencia, como 
en la matricaria y el escordio, se secan sin separarlas 
de los tallos y lentamente, porque tienen poca agua. 
En general, las flores de las plantas leñosas, como la 
melisa, la botánica y todas las de una consistencia 
sólida, se pueden separar de los tallos. Se ponen tam
bién á secar separadamente las hojas y líis flores de la 
manzanilla romana: las flores de malva se pueden 
arrancar con el cáliz y hacerlas secar solas al sol con 
mucha prontitud, como también las del trébol, por
que, aunque pequeñas, tienen consistencia, y sus ta
llos son grandes y embarazosos: á la rosa provincialis 
es necesario cortarle los botones y quitarle las uñillas. 

»Antes de poner á secar las plantas ó algunas de sus 
partes, se separan de ellas las yerbas estrañas y todas 
las hojas muertas ó marchitas, se esponen al sol ó en 
un sitio cálido: se tiene cuidado de estenderlas sobre 
lienzos guarnecidos de un bastidor de madera, para 
que estén estendidas y tenga así el aire una circula
ción libre. Se remueven muchas veces al día, y se,de
jan así hasta su perfecta desecación, cuidando de que 
no se amontonen unas sobre otras, porque la humedad 
se conservaría en estos parajes y alteraría los colores. -

))Las cortezas y las maderas exigen que las sequen 
prontamente, sobre todo cuando están húmedas; pero 
no requieren preparación alguna. 

«Las raices que se ponen en subterráneos ó en cue
vas vegetan allí, pierden sus jugos, se ponen fila
mentosas; y en lugar de conservar su virtud, ó lo que 
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constituye su eficacia, se cargan de un agua insípida 
que no tiene virtud alguna, y que frecuentemente ad
quiere mala calidad. Se deben desecar después de ha
berse sacado de la tierra en su entero vigor; y si son 
duras, pequeñas y un poco acuosas, se ensartan y 
cuelgan en un sitio bien ventilado, despuea de haber
las limpiado, es decir, después de haberles quitado 
todos los filamentos, y haberlas enjugado con un lien
zo áspero que les quita la epidérmis y la tierra que 
tengan pegada. 

»Nanca sê  deben lavar, ó por lo menos se lavarán 
muy ligeramente : porque el agua que sirve para este 
uso se carga de sus partes salinas y estractivas, que 
importa mucho conservar en estas raices. Se tiene el 
cuidado de hendir las que tienen el corazón leñoso, y 
de cortar en tajadas muy delgadas las que son carno
sas, como las raices de la brionia y el nenúfar, para 
ensartarlas después. 

«Algunas raices, tales como las de énula campana, 
no se desecan bien ni al aire ni al sol; y es necesario 
ponerlas á la boca de un horno para que se sequen 
pronto, y molerlas cuando convenga. Es de advertir 
que no se debe proceder de esta manera sino con las 
raices destinadas á reducirse á polvo, para lo cual 
puede servir también el calor de un sol fuerte. 

»La mayor parte de las raices, después de la dese
cación, atraen poderosamente la humedad del aire, se 
reblandecen, se enmohecen y se echan á perder al 
cabo de cierto tiempo; y así es necesario tenerlas exac
tamente encerradas en un sitio seco, preservadas del 
aire, principalmente si están ya molidas. 

»Para desecar bien los bulbos y las cebollas, se de
ben deshojar y esponer al caíor del baño-maría. 

))Las semillas farináceas solo exigen que las colo
quen en un paraje seco y medianamente cálido, por
que contienen menos humedad que las demás partes 
de la planta. Las semillas emulsivas 6 refrigerantes 
que se hallan encerradas en frutos carnosos, como las 
pepitas de pepino, de melón, de calabaza, de sandia 
se han de mondar; pero esto cuando se vaya á hacer 
uso de ellas, á fin dé que el aceite esencial que con
tienen no adquiera mala calidad. Las semillas olorosas 
se deben secar perfectamente. 

«Los frutos exigen que los sequen muy pronto, p r i 
mero al fuego, hasta cierto punto, y después al sol. A 
los qüe se sospechare que contienen huevos de insec
tos, se debe dar un calor de 40 grados para que 
estos perezcan. Se guardan después estos frutos en un 
lugar seco, y se conservan así buenos mucho tiempo. 

);IIay, en fin, plantas que no conviene desecar, por
que su virtud reside en su humedad. De este número 
es la acedera y la verdolaga, la yerba puntera, los 
zedos, las cucurbitáceas y las cruciformes, las cuales 
perderían por la desecación sus partes volátiles. Sin 
embargo, se deseca la coloquíntida; pero se debe pro 
ceder en ello con mucho cuidado, despojándola de su 
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corteza, á fin de que el aire penetre la parenquima y 
evite la fermentación que la haría podrirse. 

«Las plantas desecadas no se deben esponer á las 
injurias del aire; Npues la vicisitud de este elemento 
causa, según Backer, la destrucción de los cuerpos. 
En tiempo húmedo se humedecen las plantas, y estas 
alteraciones les hacen perder todos sus principios ac
tivos. Las aromáticas son las que exigen mas cuidado; 
se deben guardar esmeradamente en cajas barnizadas 
por fuera para impedir que el aire penetre interior
mente; se pueden también conservar en vasijas de v i 
drio ó de barro bien cocidas y vidriadas. 

»Antes de guardar las plantas para conservarlas, 
conviene removerlas y sacudirlas en un tamiz de cer
das, á fin de separar la arena, los huevos de los insec
tos y los insectillos de que regularmente están llenas; 
porque estos se comen y alteran las plantas hasta su 
muerte; y de los huevos que dejan salen bien pron
to otros que renuevan el mal. 

»Hay también plantas secas que solo se pueden guar
dar muy poco tiempo, por mas precauciones que se 
tomen; unas duran solo algunos meses, otras es nece
sario renovarlas todos los años, y otras se conservan 
algunos años solamente. Las flores de violeta, que se 
deben tener en vasijas de vidrio bien tapadas, no con
servan al cabo de un mes mas que un olor de yerba; 
la parte aromática es la que únicamente da el color, y 
este se evapora pronto; cuyo inconveniente no se pue
de impedir sino reduciendo el jugo de las violetas á la 
consistencia de jarabe. Las flores de borraja y de 6u-
glosa desecadas no tienen virtud alguna. Las de mal
va y" gordolobo se deben guardar en vasos ó botes de 
barro, pSrque contienen una materia mucilaginosa, 
que, como el aguamiel, atrae la humedad, no conser
van su virtud sino por el espacio de un año, y ta pier
den después, lo mismo que las flores del meliloto; 
pero la manzanilla se puede conservar mucho mas 
tiempo. 

))Las plantas aromáticas, bien desecadas y bien 
acondicionadas, duran muchos años. El tomillo, la 
mejorana y el hisopo conservan su olor por mucho 
tiempo; pero la matrícaria y algunas otras, pasado un 
año, ya no tienen virtud. 

»Las cortezas y las maderas conservan mucho mas 
tiempo sus virtudes. Las raices, como las de gengi~ 
bre, de angélica, de junco y de cálamo aromático, 
están cinco ó seis años en vigor. Las que son de sus
tancia compacta y resinosa, como las de jalapa, los 
nabosj etc., duran mas que ías leñosas y fibrosas, 

»En general, es conveniente renovar con la mayor 
frecuencia posible todas las producciones vegetales 
desecadas, porque se debilitan continuamente por la 
evaporación; la humedad introduce también en ellas la 
putrefacción, y los insectos las atacan y dañan coa 
eficacia.» 

La instrucción y método últimamente inserto están 
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traducidos de las Demostraciones elementales de feo-
tánica que, para el uso de la Escuela real de veteri
naria, se observan en Francia, y que se han seguido 
después corpo las reglas mas importantes para la far
macia en la mayor parte de las escuelas en Europa, no 
dudando que es el trabajo mas completo de cuantos 
se han publicado sobre esta materia. 

HERBARIO. Es el primer estómago ó primera d i 
visión del estómago de los animales rumiantes, llama
do también mondongo ó panza. Cuando el animal no 
ha nacido todavía abulta el herbario mas que los otros 
tres estómagos: cuando mama y aun no come es mas 
grande el cuajo que el herbario; pero en cuanto come 
vuelve este á sobrepasar en volumen á las otras tres 
divisiones. Al herbario van á parar los alimentos fibro
sos que el animal toma, para volverlos desde el bo
nete á la boca cuando quiere rumiar. (V. Rumia,) 

HERBORIZACION. Es en botánica un derivado 
de herbario y herborizar, en cuyas aplicaciones nos 
ocupamos al tratar de aquellas voces y sus signifi
cados, que en la ciencia señalan, ó , mejor dicho, es
presan una significación análoga en el modo, aunque 
totalmente distinta en el objeto y manera que sirve á 
lo general de la ciencia, puesto que solo se concreta el 
sentido de la palabra herborización al hecho de re
colectar y al modo de servirse de los vegetales aplica
dos á la farmacia, como vamos á ver. 

El farmacéutico es el hombre que herboriza, no 
con el fin de buscar nuevas plantas, porque esta m i 
sión la hizo cuando se dedicó, como uno de los preli
minares de la química-médica, á estudiar y conocer 
los caracteres de las plantas ensayadas ya para este 
efecto; el farmacéutico, repetimos, es el deáicado al
gunas veces á la herborización para buscar las plantas 
y surtirse de ellas, para sus operaciones, en los ter
renos y sitios donde mejor se producen ó donde mejor 
procrean y conservan sus cualidades médicas ; para 
este objeto tiene necesidad de prácticos ó peones, que 
son conocidos con el nombré de herbolarios: que es lo 
mismo que decir hombres prácticos como buscadores 
de yerbas; con estos hace sus acopios ó recolección 
para sus fines y objetos químicos; y, por lo tanto, debe 
conocer el modo de adquirir con provecho las plan
tas , el modo de conservarlas, y los procedimientos 
para obtener las sustancias medicinales, que deben pro
ducir mas tarde en su laboratorio las sales, las gomas, 
las esencias, los aceites, los ácidos, los alcoholes, etc., 
destinados á su especial misión. No entraremos en la 
polémica de las propiedades ni razones del por qué las 
plantas tienen estas virtudes y propiedades; esta es 
cuestión de otro lugar; sí solo consideraremos como 
principio general que estas cualidades heroicas son 
debidas casi siempre al olor ó aroma , al sabor y al 
aceite y resinas ó gomas que la vegetación contiene. 
En este concepto, pues, el modo de conservar y 
pbtener estas cualidades de las plantas es el objeto 
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que guia «al farmacéutico en la herborización que 
practica. Que la elección de las estaciones es muy 
importante para la recolección de las plantas y de 
las partes que la componen es incuestionable; hay 
unas que se hallan en su vigor por la primavera, 
otras en o^pño, otras en verano, y algunas exigen que 
las cojan en invierno ; también lo es que cada parte 
de la planta tiene igualmente sus tiempos diferentes: 
las raices, si son carnosas , se pueden coger en toda 
estación; pero en las plantas llamadas herbáceas, a l
gunas raices se ponen leñosas, á medida que crece el 
tallo; entonces pierden sus virtudes, y así se deben 
coger antes de que aquel haya adquirido todo su i n 
cremento. 

Algunos autores notables aconsejan recoger las ra i 
ces por la primavera, porque pretenden que, dejando 
el invierno las partes de la planta en un estado de des
canso, se conservan por lo común los jugos en las rai
ces, las cuales chupan algunos vegetales á pesar del 
frío, y coligen de aquí que tienen entonces mas can
tidad de parenquima y menos partes leñosas; en vez 
de que al otoño están privadas de los jugos que con
curren al desarrollo de-aquella, la cual no podría nue
vamente existir, si así no fuera. 

«Pero (dice Rozier) la fesperiencia enseña que la 
mayor parte de las raices padecen mucho durante el 
invierno, y que no se conservan sino por los jugos de 
que se han provisto en el otoño. Las raices vivaces pa
rece que se hallan en su mayor vigor algunos meses 
después de la madurez de sus granas, y las bienales 
después del desarrollo de las hojas. Del mismo modo, 
la mayor fuerza de la planta es durante el verano; en
tonces echa su tallo, desarrolla sus flores, sus frutos y 
sus semillas; pero llega el otoño, y al punto cesa la 
vegetación del tallo: las raices desprovistas de jugos 
chupan otros nuevos, y no tienen necesidad de comu
nicárselos á las hojas y á los frutos, los cuales hallán
dose próximos á caerse ya no necesitan nutrirse: toda 
la vegetación, pues, se concentra entonces en las rai
ces; se llenan de mejores jugos, muy diferentes de 
los que tienen por la primavera. Estos jugos acuosos, 
mal elaborados, se corrompen fácilmente, y, por una 
consecuencia necesaria, las raices cogidas en este 
tiempo se pudren con mucha facilidad: la raiz de an
gélica cogida por la primavera no se conserva mas 
que un año; pierde mucho en la desecación, y la ata
can los gusanos al poco tiempo; mientras que las que 
se cogen por otoño se conservan tres ó cuatro años sin 
miedo á estos animales.» 

Esta opinión respetable, y no contradicha aun su 
verdad por los naturalistas y farmacéuticos, tiene para 
nosotros tanta fuerza que la admitimos de lleno, pero 
sin dejar de tener presente: que muchas plantas no 
llegan á ser purgantes por las resinas de que abun
dan en su tejido, y muchas hay que deben entera
mente sus virtudes á la parte resinosa» y si á meiiudo 
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s Forzoso dejarles las partes leñosas, es por la dificul
tad, y á veces la imposibilidad que hay de separarlas; 
pero la naturaleza portentosa dejó este trabajo á los gu
sanos, que, corroyendo la madera sin tocar en la resina, 
queda verificada una operación que hubiera sido, como 
dijimos, laboriosa ó imposible para el químico. Por esta 
razón, las raices resinosas roidas de gusanos no pier
den sus cualidades esenciales para que se las buscara. 
«Las maderas se pueden coger en todo tiempo , cui
dando únicamente de sacarlas siempre de árboles que 
no sean ni muy jóvenes, ni muy viejos; las cortezas 
deben siempre cogerse de los árboles resinosos, que 
se deben sacar antes que la savia se ponga en movi
miento ; las cortezas añejas están desvirtuadas, y solo 
queda de ellas un esqueleto térreo, privado de la ve
getación; sus vasos obstruidos no reciben ya los 
jugos nutricios, y por esta razón se desprende y 
caen por sí solas, como se ve en el olmo, el guindo y 
otros.» 

Tiempo de coger las hojas es cuando llegan á mani
festarse los botones de las flores; y el, que nunca se 
deben separar de los cálices lo demuestra el momen
to de su desarrollo, pues su virtud es entonces mas 
heróica que lo seria si se cogiesen antes de este tiem
po. La rosa provincialis abierta es purgante , antes 
de su desarrollo solo estíptica; y despuey de haber de-
florado enteramente de nuevo se disipa su virtud. No 
diremos que esta cualidad es absoluta en todas las 
plantas aromáticas, sin que haya á veces algunas es-
cepciones; pues sabido es que las plantas no adquieren 
sus virtudes hasta después de la caducidad de la flor y 
total madurez de las simientes ó frutos. 

Hay plantas cuya semilla es inodora, y su parte aro
mática reside solo en sus membranas interiores, colo
cadas en pequeñas vejiguillas ó vasos viscosos, como 
la parte aromática de las labiadas , que está encerra
da en el cáliz y en la parte interior de la corteza, 
mientras que los pétalos tienen muy poca ó ninguna 
parte esencial. Por esto se separan los- pétalos del ro
mero para secarlos, y se obtendrá de ellos solo el acei
te esencial; y el espíritu recto ú aroma que les queda
rá, será insignificante ó en corta cantidad para el res
to de la planta. Finalmente, en estas especies siempre 
deberán de recolectarse los pétalos' de las corolas con 
los cálices á la vez. Vemos un ejemplo contrario en 
las liliáceas, que, no teniendo cáliz, todo su aroma re
side en los pétalos y en el pólen , polvo espermático ó 
sea polvillo fecundante ; por tanto ¡cuan frágiles son 
sus aromas cuando no es posible fijarlos! Solo se pue
den percibir durante cierto tiempo. Estas plantas pier-. 
den muy pronto su olor y no le adquieren hasta el mo
mento de su fecundación; antes del desarrollo de los 
pétalos no le tienen, y al deshojarse lo pierden entera
mente. En'el tiempo destinado para la fecundación, 
hay también en los animales una emanación de cor
púsculos olorosos, que sirven para que el macho ad-
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vierta y conozca que la hembra se halla en sazón. Es* 
pues , inútil cansarse en desecar las plantas liliáceas: 
para sacar de ellas las partes activas, es necesario co
gerlas en el momento de su fecundación , y sus partes 
aromáticas no se pueden fijar, como no las encadenen 
en aceites esenciales los aromas instantáneos que po
seen. También hay plantas que tienen las flores suma
mente pequeñas, lo que es causa de que no se puedan 
conservar sus virtudes sin coger al mismo tiempo las 
hojas, y á veces los tallos juntos, para no dar lugar de 
este modo á que las partes activas se disipen. Y por 
esto las plantas pequeñas, por lo general, se emplean 
enteras casi siempre y se deben coger cuando están 
en completo desarrollo ó sea en tiempo de la desílora-
cion. Hay muchas plantas también que el herborizador 
farmacéutico debe conservar en sus cápsulas, como son 
la mayor parte de las aromóíicas: los frutos, según el 
uso que se quiera hacer de ellos , se tflben coger ver
des ó maduros; para sacar de ellos algún ácido es ne
cesario evitar la madurez , y esperar á ella si se desea 
un fruto agradable y sano. 

En la medicina se emplean las plantas frescas ó se
cas: estas suplen por las primeras, que no se pueden 
tener en todas lás estaciones. 

Las plantas frescas se deben coger un poco después 
de haber salido el sol y en un día bueno, ya sea para 
hacer con ellas cocimientos, ó ya para destilarlas. 

Las que se destinan para secarlas, se deben descar
gar de la humedad que no entra en su composición. 
Se cogerán después de muy alto el sol ó cerca de me
diodía, en un día claro y sereno, pues de otra mane
ra se echarían á perder y se corromperían. 

Se debe, en fin, tener en consideración la edad de 
las plantas; pues la infancia, la adolescencia,la madu
rez y la vejez son para ellas estados muy diferentes, de 
que frecuentemente resultan propiedades contrarias. 

Las hojas de malva y de malvabisco, cuando son j ó 
venes, son emolientes y mucilaginosos muy buenos; 
pero en la vejez se ponen astringentes y dan un ácido 
notable por su estipticidad. 

Es importante esta consideración, porque, creyéndo
se que se administra uná lavativá emoliente con seme
jantes plantas, se puede aumentar el dolor en vez de 
apaciguarle. Esta estipticidad en la vejez proviene de 
un ácido desenvuelto, que durante la juventud estaba 
diluido en una cantidad de agua. Lo mismo se advier
te en los tallos y en todas las partes de muchas plantas. 
Los tallos del apocino que se comen en América son 
muy gustosos, nutritivos y sanos cuando están frescos; 
pero un verdadero veneno cuando son añejos. 

En fin, el farmacéutico ei\ sus herborizaciones debe 
tener presente siempre estas y otra infinidad de pre
cauciones que la esperiencia y el estudio han dado á 
conocer por la importancia y utilidad de los estudios 
botánico-químicos, pues de otro modo su tarea seria es-
cusada. El estudio cortísimo y la observación le darán 
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otros muchos frutos que nuestra limitadá misión nos 

priva de esponerle, no por inapreciables , sino porque 
deberiamos llenar para satisfacer su deseo volúmenes 
que el estudio de los clásicos ha producido para pre
venir el buen resultado de sus herborizaciones. Nos
otros solo diremos por conclusión: 

Que, así como el botánico herboriza con una simple 
caja de lata, y el compendio de Linneo ó el sinopsis 
plantarum de Persont, con un cuchillo, unas tijeras 
y dos ó tres agujas en mango, por instrumentos, con 
los cuales opera acompañado de un lentecito micros
cópico ; el farmacéutico para la herborización debe 
llevar grandes feajas de íhadera, para las plantas 
que deben secarse por evaporación, y si alguna 
vez es necesario llenar de agujerillos por los tes
teros y tapa con el fin de que se establezca la cor
riente del aire^ue las seque: también con botes de 
lata que contengan las flores cuyos pétalos y estam
bres sea necesario conservar sin evaporación; con 
frascos de aceite muy filtrado para sumergir en él las 
flores espirituosas que, como la violeta, pierden en el 
momento su aroma esencial á fin de que se contenga; 
un azádoncillo para buscar las raices, una cuchilla-
hoz para sacar los tallos y cortar las ramas, y un palo 
con gancho para sujetar las ramas, hé ahí los solos 
compañeros de su espedicion ó viaje botánico que tie
ne el nombre especial de herborización. 

HERBORIZAR. Andar por los montes, valles y 
campós reconociendo y recogiendo yerbas y plantas. 
Medicas herbas perquirere. 

Dice Rozier lleno de entusiasmo al tratar de la voz 
herborización: 

«Herborización botánica. El modo mas seguro 
de conocer bien el reino vegetal es estudiándole enme-
dio de los campos, en las llanuras fértiles, en lo inte
rior de los montes ó sobre la cima de las rocas, si-
guieñdo las plantas durante su vida, y cuando pueden 
ofrecer á nuestros ojos curiosos los fenómenos mara
villosos que se suceden desde el instante de su germi
nación hasta el de la madurez del fruto; pero estas 
plantas solo duran una estación; crecen en diversos 
parajes remotos; vegetan en terrenos y climas dife
rentes y su número infinito se opone también á su 
perfecto conocimiento. La prodigalidad de la natura-
leza es una especie de obstáculo al disfrute completo 
de sus tesoros. En vano emplearía el hombre toda su 
vida en recorrer la superficie inmensa de la tierra, y 
en estudiar los individuos que encontraría á cada pa
so ; el término de sus viajes es limitado: en treinta ó 
cuarenta años de caminatas solo se ofrecería á sus ojos 
cierto número de plantas; y ¡feliz si una robusta sa
lud, animada de un espíritu activo^ le permitía arros
trar y vencer las fatigas, las penas, los obstáculos de 
toda especie que á cada instante se presenten! ¡Feliz 
aun si una memoria fácil, tenaz y fiel conservaba por 
mucho tiempo los rasgos característicos de cada indi-
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viduo de éste pueblo inmenso! De vuelta de sus via
jes podría encontrar en su cabeza la serie de los co
nocimientos que había adquirido; gozaría de estas 
nuevas riquezas; pero las gozaría él solo, y el fruto de 
su trabajo quedaría en parte perdido , porque no po
dría hacer mas que indicar lo que había visto. Para 
un hombre á quien la naturaleza ha prodigado estos 
dones preciosos, ¡cuántos hay á quienes ha rehusado 
esta memoria feliz! El arte, pues, viene á suplir por 
la naturaleza, y aun á sustituirla.» 

Y nosotros, no menos amantes de la ciencia, añadi
remos que es el medio mas seguro, el modo mas có
modo y breve de adquirir el conocimiento de las plan
tas , porque la práctica es la que simplifica y abrevia el 
camino de poder el teórico llamarse con justicia botáni
co; herborizar envuelve la idea de la práctica que con
duce al botánico al punto claro y culminante desde el 
cual la ciencia le deja conocer inmediatamente, al pri
mer golpe, de vista y sin tocar el vegetal que tenga á la 
mano, por sus caractéres generales, á qué órden, fa
milia y especie pertenece, y á que luego, .con qna lige
ra inspección, se confirme por medio del análisis de 
los géneros, y , según Linneo, por los estambres y 
pistilos, si su opinión fue exacta conociendo la clase. 

¿Qué seria si un hombre dedicado al estudio de los 
idiomas, después de algunos meses de estudiar la gra
mática y familiarizarse en la lectura, con el Dicciona
rio á la vista, no tradujese mucho, ya en su bufete, ya 
ejercitándose en el país donde se habla el idioma que 
aprendió?... Nada: un teórico sin práctica es nada en 
las ciencias que son muy vastas. Compensa tan lar
gos estudios, que de otro modo fueran pesados, el 
embeleso que trae consigo lo dulce y apacible del 
viaje que practica el botánico; en sus incursiones por 
llanos, cerros, montes y valles en busca de los ejem
plares apetecidos , y el estudio y á veces el des
cubrimiento de especies desconocidas que se le pre
sentan felizmente á la mano. Hay pocos goces en la 
vida que produzcan con tanta pureza dichas tan ine
fables como la del botánico cuando se encuentra en 
estas situaciones. Después de los inconvenientes y d i 
ficultades que le ofrecerán los recónditos y olvidados 
valles, ya en lo mas encrespado de las breñas y riscos 
culminantes de un alto monte, ó en el replegado y fra
goso surco de un profundo torrente, si ha descu
bierto uno de estos desconocidos y privados teso
ros de la naturaleza, puede decirse, sin temor de 
equivocarse, que entonces es cuando esperimen-
ta todos los goces y laureles del triunfo ; pero del 
triunfo puro y sin remordimiento en el corazón, pues 
que no es el triunfo amargo del vencedor de una 
nación , que ha necesitado verter sangre para gozar
le, no. Es el triunfo de la pacífica ciencia , quCfen 
aquel sitio olvidado, sin pompas, sin intrigas, ha 
conseguido la adquisición de una nueva planta que, 
examinada mas tarde, puede que sea de resultados muy 
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pingües para la medicina, para la industria , 6 cuando 
menos para la subsistencia humana. Halló, pues, en 
aquel sitio modesto, sin rivales, sin manchar su 'dies
tra por el esterrainio de unos para enaltecer á otros, 
lo provechoso para muchos puehlos. El hombre de 
ciencia ha conquistado un bien para la humanidad 
entera. ¡ Porque el botánico, el sabio naturalista , es 
el hombre de la ciencia, y la ciencia le admira, y el 
mundo le tributa mil votos en todos los altares! El 
hombre sabio, que es el verdadero hombre sin trabas, 
es respetado en todas partes; no hay nación que 
no le admire y no le llame suyo con orgullo , así es 
cómo y por qué se estrechan con ardiente y puro 
afecto las manos los verdaderos sabios del universo, 
ansiosos de comunicarse el saber para engrandecer la 
gloria común, con ambición sí, pero con esa ambición 
que enaltece y no humilla jamás, pues que al fin sus 
laureles son comunes, y los rinden en holocausto á 
Dios, al Supremo Hacedor de todas las cosas y cuyo 
soplo divino saben que es el que les ilumina. El bo
tánico que emprende algún viaje con intención de jun
tar plantas, debe ir prevenido de un bote de hoja de 
lata, mas ó menos grande, y con su tapadera de goz
nes que se abre hácia lo ancho; en el fondo del bote se 
puede poner una capa de arena húmeda ó una esponja 
empapada en agua, én la cual descansarán las plantas 
que allí se guardan para que la humedad las conser
ve é impida que se marchiten y sequen, principal
mente si se herboriza con mucho sol, como regular
mente hay precisión de hacerlo en ciertas circunstan
cias. En este bote, pues, se ponen las plantas con
forme se van cogiendo, antes de colocarlas en el pa
quete. Como interesa mucho al botánico el coger la 
planta en un estado de perfección, deberá, siem
pre que le sea posible , tener »el cuidado de co
gerlas en flor. Entre los tallos que tengan flores se 
escogen aquellas cuyos colores sean mas hermosos, y 
cuyo porte gallardo esté mejor conservado: si la planta 
es pequeña, se coge toda entera; y si es grandq^ se es
coge un tallo que tenga ramas, hojas, botones y flo
res. Para completar su historia se agrega la raiz cuan
do es de tal naturaleza que se puede conservar en un 
herbario, A medida que se cogen las plantas se van 
colocando con esmero en eí bote , pero de modo que 
las ramas no se quebranten ni se doblen. La humedad 
de la esponja les prolongará su vida por lo menos hasta 
la noche; pero se debe evitar que las hojas y las flores 
no toquen en la esponja, porque insensiblemente se 
pondrían blandas y negruzcas; únicamente debe des
cansar encima de ella la estremidad del tallo. Por esta 
misma razón, si es posible, se deberán coger las plan* 
tas en tiempo ó temperatura seca, cuando el sol haya 
disipado toda la humedad del rocío, cuando las flores 
están bien abiertas y las hojas bien estendidas. De 
cada planta se deben llevar dos ó tres pies vivos ó 
tallos, á fin de poderlos comparar, y asegurarse de que 
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el individuo que recoge no es solamente una variedad 
de la especie, un fenómeno producido por la crasitud 
del terreno. Por lo respectivo á los árboles y arbustos, 
es preciso limitarse á las hojas, á las partes de la fruc
tificación , ó cuando mas á la? puntas de las ramas 
tiernas. El uso y la esperiencia enseñarán mucho me
jor que los preceptos que acabamos de dar, que son, 
no una teoría, sino fruto de la esperiencia, y por lo 
tanto una verdad acreditada. 

Esto es, pues, lo que se llama herborizar, y lo 
que pertenece á la jurisdicción del botánico, propia
mente dicho; y por esto no es la herborización del 
farmacéutico y herbolario, como ya hemos dejado 
descrito; este busca, analiza, descubre y aumenta la 
riqueza de la ciencia para todos los ramos; aquel ana
liza químicamente para estraer las sustancias por me
dio de los aparatos; para este objeto acopia grandes 
cantidades, como el artefacto, mientras que el botá
nico es el hombre sublime cuya región se estiende sin 
límites, y el farmacéutico no es mas que un encargo, 
la fundición de la materia, la estraccion de las sustan
cias para el arte de curar, que es su solo encargo; 
tampoco es el químico industrial, que en esta misión, 
aunque por distinto objeto, andan juntos muchas ve
ces; pero qué, ¿son todos estos otra cosa que los t r i 
butarios del botánico, los satélites que le siguen, vi»-
viendo do su luz?... Esto es lo que se llama y significa 
herborizar. 

HEREDITARIAS (enfermedades). So da .este 
nombre á las enfermedades que los hijos reciben de 
sus padres por medio de la generación. Los antiguos 
creyeron que procedían de un víruí particular que los 
engendradores trasmitían á los engendrados; idea er
rónea y sin ningún ciato que la compruebe, y que ade
mas es inesplicable, no pudiendo resistir un exámen 
científico y filosófico. Lo que hay de cierto en la he
rencia es que los hijos heredan de los padres la con
formación, los vicios ó derectos que los predispone á 
padecer una enfermedad mejor que otra. Lo que se 
hereda es una predisposición orgánica y no una enfer
medad, pues esta podrá ó no desarrollarse, según el 
método higiénico que con el animal se tenga. Por no 
tener este cuidado resulta que muchos hijos padecen 
y mueren de los mismos males que sus padres. El 
muermo, lamparon, arestín, epilepsia, fluxión perió
dica, tisis, etc., entran en esta categoría. 

HERIDA. Solución de continuidad de las partes 
blandas producida por una causa mecánica. El cuerpo 
de los animales grandes, á causa de su mucho volu
men, peso y naturaleza de los servicios que de ellos 
se exige, presentan ejemplos de todas las especies de 
heridas. Estas lesiones pueden encontrarse en todas 
las partes del cuerpo: son paralelas, longitudinales, 
oblicuas y trasversales; hay heridas superficiales, mas 
ó menos profundas hasta el estremo de penetrar en 
las cavidades. Sus formas las deterrainaa los cuerpos 
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vülfterantes. Dependen lambí en de la dirección de és
tos cuerpos, de su celeridad, fuerza impulsiva, etc. 
Las heridas pueden ser simples, supuradas, de colga
jos, de armas d¿ fuego, envenenadas, ^ . (V. Enfer
medades de los animales.) 

HERMAFRODISMO, HERMAFRODITA , HERMAFRODI
TISMO. Se nombra en zoología hermafrodita todo ani
mal que posee los dos sexos; y en botánica, toda pian-
ta que los reúne en una misma flor. Antiguamente se 
comprendía bajo el nombre de hermafrodismo, r igu
rosamente hablando, la reunión de los órganos sexua
les, machos y hembras, en el mismo individuo, cuan
do se hallaban desarrollados y dotados de la organiza
ción conveniente para fecundarse á sí mismos, ó para 
fecundar y ser fecundados alternativamente; pero en 
nuestros días ha tomado mas esteosion el sentido de 
esta palabra. M. Isidoro Geoffroy Saint-Hilaire. que 
ha publicado sobre esta parte de la teratología un sa
ino é interesante trabajo, ha definido el hermafrodismo 
«diciendo que es la reunión de los dos sexos ó de algu-
mos de sus caracteres en un mismo individuo. De esta 
•definición resulta que el hermafrodismo puede presen
tar entre sus dos estremos un gran número de casos 
muy notables y variados; es decir, que entre la reunión 
de todas las condiciones normales de un sexo comple
to' con uno solo de los caractéres del otro, que es el 
primer grado posible, de hermafrodismo, y la duplici
dad completa de ambos sexos, pueden muy bien pre
sentar gradaciones y diferencias que aumentan consi
derablemente este grupo de anomalías en el reino or
gánico. De aquí vienen las muchas divisiones que en 
él se han establecido en esta parte de la teratología, 
con respecto á los animales, y entre las plantas forma 
también un carácter que sirvió de tipo á Linneo y 
otros botánicos célebres para establecer sus clasifica
ciones. 

Nosotros vamos á presentar en este artículo algunas 
consideraciones: primero, sobre el hermafrodismo 
animal, clasificándolo para mejor inteligencia, y des
pués sobre el hermafrodismo de los vegetales. 

CLASIFICACION DEL HERMAFRODISMO ANIMAL. 

"El hermafrodismo animal forma en la obra de 
Geoffroy Saint-Hilaire, que dejamos citada, el tercer 
ramo de las anomalías que el organismo presenta^ 
ocupando un lugar medio entre las hemiterias y las 
monstruosidades. 

Las diferencias relativas á la composición del apa
rato sexual hacen dividir el hermafrodismo ani
mal en dos clases: la primera comprende e l herma
frodismo con esceso; la segunda el hermafrodismo 
sin esceso. Esta clasificación se funda en que dicho 
hermafrodismo resulta unas veces de la unión mas ó 
menos incompleta de los órganos de ambos sexos en 
«I mismo individuo; es decir, que al aparato repro-
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ductor de un ssio están unidas algunas partes del 
aparato reproductor del otro, lo cual se llama herma
frodismo con esceso, y otras por el contrario; dicho 
hermafrodismo consiste en la presencia simultánea, 
no de los dos sexos completos, sino únicamente de a l 
gunos caractéres de ambos; es decir, que el aparato 
sexual permanece siempre único, aun cuando pre
sente en algunas de sus partes los caractéres de un 
aparato macho, si el efectivo es hembra, ó del aparato 
hembra si el verdadero es macho. Esto es lo que se 
llama hermafrodismo sin esceso. 

HERMAFRODISMO SIN ESCESO. 

Esta clase de hermafrodismo Is la primera de to
das, porque en ella se presentan condiciones menos 
anómalas que en las otras: se divide en cuatro órde
nes , caracterizados por diferencias que importa mu
cho no confundir entre ellas. En el primer órden el 
aparato reproductor es en su parte esencial mas ma
cho : habiendo solo un pequeño número de partes que 
presentan las condiciones sexuales inversas. Por esto 
se llama hermafrodismo masculino. 

En el segundo órden el aparato reproductor es, por 
el contrario, esencialmente hembra, presentando so
lamente algunas de las condiciones sexuales inversas; 
de modo que se le nombra hermafrodismo femenino. 

En el órden tercero los caractéres de ambos sexos 
pueden hallarse íntimamente combinados entre sí, y 
repartidos con igualdad en el conjunto del aparato 
reproductor; de suerte que este aparato, ni puede de
cirse que es hembra, ni macho : se le da el nombre de 
hermafrodismo neutro. 

Finalmente, en el cuarto órden los caractéres de los 
dos sexos están de tal manera repartidos entre los ó r 
ganos genitales, que una porción del aparato reproduc
tor es verdaderamente macho, y la otra hembra; por 
lo cual se le llama hermafrodismo misto. 

HERMAFRODISMO CON ESCESO. 

Esta segunda clase es mucho menos estensa y me
nos variada que la primera. Sin embargo , podemos 
también dividirla en muchos órdenes que presentan 
una analogía notable con los de la primera clase, 
siendo los principales los tres siguientes: 

1. ° El hermafrodismo masculino complexo sé 
halla caracterizado solamente por la adición de algu
nas partes hembras al aparato sexual macho. 

2. ° El hermafrodismo femenino complexo se dis
tingue del primero, precisamente, por condiciones in
versas; es decir, está caracterizado por la adición de 
algunas partes del aparato macho solamente al aparato 
sexual hembra. 

3. ° Caracterizan el hermafrodismo bisexual la 
reunión de dos aparatos , 4 uno macho y el otro bewi' 



bra. Este ultirtio órden se subdivide fen dos grupos: el 
primero comprende el hermafrodismo bisexual i m 
perfecto, el otro el hermafrodismo bisexual per
fecto. 

Vamos ahora á examinar lo mas sucintamente que 
nos sea posible los caracteres, las condiciones anató
micas y la influencia fisiológica de cada uno de los 
órdenes que acabamos de enumerar. 

PRIMERA CLASE. 

W' HERMAFRODISMO SIN ESCESO. 

Para dar una esplicacion satisfactoria de la manera 
de producirse el hermafrodismo sin esceso, que es una 
de las anomalías mas frecuentemente observadas, te
nemos que esponer algunas consideraciones sobre la 
composición normal de los órganos genitales macho y 
hembra, así como relativamente á su relación mu
tua. Una vez esplicado el estado normal, nos será mas 
fácil resolver la cuestión de anomalía, y nos haremos 
comprender mejor de nuestros agrónomos. Permíta
senos, pues, que entremos en algunas consideracio
nes científicas. 

Según los fisiologistas, los órganos genitales machos 
y los órganos hembras se hallan esencialmente en 
relación entre sí, pero son también esencialmente dis
tintos ; pues aunque los unos y los otros concurren á 
verificar una obra común de la naturaleza, cada uno 
de ellos opera de la manera que le es propia. Hay, 
pues, entre estos órganos completa armonía, pero 
no guardan analogía ninguna, y mas bien puede de-
cirsje que son diferentes porciones de un mismo 
aparato. 

Para los anatomistas sucede lo contrario; es decir, 
que, según ellos, hay unidad de composición en el uno 
y en el otro órgana, si bien sus partes están mas ó 
menos desarrolladas respectivamente á los sexos. Si 
los órganos genitales no se hallaran establecidos ana
tómicamente sobre el mismo tipo en el uno y en el otro 
sexo; si los elementos orgánicos, cuya reunión cons
tituye el aparato reproductor macho, no fueran análo
gos á los del aparato hembra, vendríamos al resultado 
paradojal que la organización de los animales mas d i 
ferentes en apariencia se reunirían en un plano común 
sin que se aproximaran en nada el macho y la hembra 
de la misma especie. Ademas, la embriogenia ha de
mostrado que la semejanza de los órganos es tanto 
mas grande, cuanto mas nuevos son los embriones 
en que se les compara. 

Esta analogía anatómica, sospechada ya por Aristó
teles y Galiano, é indicada por Buffon y otros autores, 
se halla en la actualidad rigurosamente establecida por 
las investigaciones zootómicas de Geoffroy Saint-
Hilaire, de M. Blainville y por las observaciones em-
bíioWgicas dQ Ferrein, d'Aulenrielh, de Home, 
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d'Ac'kettftann, de Meckel, de Burdach) dé Tiedemann 
y de M. Serres. Esto sentado, nada mas fóeil de con
cebir qué la existencia de estados intermediarios entre 
las dos formas opuestas que constituyen el estado nor
mal de los órganos genitales del uno y del otro sexo. 
Si, por ejemplo, el clítoris debe considerarse como un 
pene detenido en su formación ó desarrollo, y recí
procamente el pene como un clítoris hipertrofiado; 
en una palabra, si el uno es el primero y el otro el ú l 
timo grado de evolución de un conjunto perfectamente 
análogo de elehientos orgánicos, es evidente que todo 
esceso de desarrollo en el uno, y toda falta de des
envolvimiento en el otro, tenderá precisamente á po
nerlos en las condiciones intermediarias entre el estado 
normal de ambos. Así es como se opera la mezcla de 
los sexos llamada hermafrodismo, verdadero prodigio 
para los antiguos, y que para nosotros no es en el día 
mas que el resultado simple y natural de un esceso, ó 
de una falta de evolución de algunos órganos. 

Una vez sentado con exactitud el principio de la 
composición analógica*, si se examina el aparata ge
nerador en sí mismo, se le encontrará compuesto de 
seis segmentos principales é independientes los unos 
de los otros, por el motivo de que sus centros de for- , 
macion son de todo punto distintos. 

El número de estos segmentos se eleva en el hom
bre ó en los animales superiores al número de seis; es 
decir, de cada lado un segmento profundo, uno media
no y otro esterno. Los dos segmentos profundos están 
formados por los ovarios, por los testículos y sus depen
dencias ; los segmentos intermedios lo están por la 
matriz ó la próstata y las vesículas seminales ; y los 
segmentos estemos, por el clítoris ó la vulva ó por el 
pene y el escroto. Estos seis segmentos corresponden 
á seis órdenes diferentes de vasos: lot primeros se 
nutren por las dos arterias espermáticas, y los ter
ceros, ademas de algunas ramificaciones de estas mis
mas hipogástricas, se alimentan por ramas de las dos 
ilíacas esternas, etc. 

La independencia de estos seis segmentos del aparato 
sexual, aun cuando está indicada por la independen
cia de sus troncos arteriales, demuestra perfectamente 
que cada segmento es susceptible de aislamierito, bien 
sea por variaciones notables en su forma, en su vo-
lúmen ó en su estructura, bien sea por duplicación ó 
por supresión total. Este hecho general basta él solo 
para la esplicacion de todos los órdenes del hermafro
dismo que vamos á examinar, con la indicación de sus 
caractéres anatómicos y fisiológicos. 

PRIMER ORDEN. 

HERMAFRODISMO MASCULINO. 

La estrema frecuencia del hermafrodismo roasculinQ 
ha aiclQ rewnowto desde hac^ mucho por un gran níi-
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mero ás ailores. Otras veces los individuos afectados 
de esta anomalía se consideraban como hembras mal 
conformadas, cuyo dítoris habla adquirido un des
arrollo insólito ; pero este error ha desaparecido al Gn 
delante la esplicacion y exámen de los hechos. 

Las deviaciones anómalas , sobre las cuales reposa 
el órden de los hermafrodismos masculinos , son prin
cipalmente la hendidura del perineo y del escroto , la 
hendidura uretral inferior ó la hiposparia, diversas 
deformaciones del pene y la posición anómala de los 
testículos. 

Los fenómenos fisiológicos que manifiestan los her
mafrodismos machos se desarrollan y se modifican si
guiendo el desenrol vi miento de los órganos femeninos. 
Así es que la laringe es poco saliente, la voz poco gra
ve, la barba es clara y aun falta algunas veces entera
mente; la piel es dulce, delicada y recubierta de mús
culos poco pronunciados; el pecho es estrecho y el ba
cinete ensanchado. Los pechos ó tetas redondas y pro
vistas de pezones bien pronunciados, vienen todavía á 
completar esta semejanza ; pero* si analizamos las in
clinaciones, los gustos é instintos, reconoceremos fá
cilmente que en los hermafroditas machos todo pre
senta un carácter moral manifiestamente v i r i l , segnn 
veremos demostrado en los hechos que vamos á pre
sentar. 

Los casos de hermafrodismo podemos dividirlos en 
cuatro géneros. 

Ea e\ primer género, el hermafrodismo resulta del 
desarrollo imperfecto del pene y de los testículos, es
tando estos desde luego colocados en un escroto. Cita
remos como tipo de este género el siguiente caso ob
servado por Home. 

Un soldado de marina de edad de 23 años presenta
ba una constitución física que daba lugar á muchas 
dudas sobre su verdadero sexo. M. Home lo sometió 
ó un exámen y encontró que este individuo tenia 
los órganos machos poco desarrollados, mientras que 
el pene era saliente, los pechos del mismo volumen que 
los de una mujer jóven. Este soldado, por consecuen
cia de su organización, no esperimentaba nunca la 
menor inclinación á las mujeres. 

En el segundo género se nota como carácter esen-
•cial tanto en la región perineal, y aun mas especial
mente en el lugar que debía ocupar el escroto , una 
hendidura mas ó menos profunda, á cuyos labios se 
halla mas ó menos adherido el pene y en la parte 
mas próxima al ano se encuentra ordinariamente el 
orificio esterno de la uretra. Aquí, como en el primer 
género, el pene se halla mas ó menos modificado; pero 
los testículos conservan en lo general su forma y su 
volumen ordinario, aunque no tienen su posición nor
mal. 

El sexo de hermafroditas con esta conformación no 
presenta dudas en su reconocimiento; pues se encuen
tra en ellos, aunque algo deformadas, todas las parte6 
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del aparato reproductor macho, y ninguna del aparato 
hembra. En efecto, la hendidura perineal no es otra 
cosa mas que el fondo de una hendidura resultante de 
la falta de unión de las dos mitades que componen 
esencialmente el escroto. Debe , sin embargo , decirse 
que este género de hermafrodismo ha sido causa de 
muchos errores , entre los cuales citaremos el de Ade
laida Preville. Esta mujer (y le llamamos mujer por
que toda su vida se la hizo pasar por tal) estaba ca
sada hacia mucho tiempo, y vivía en buena armonía 
con su marido hasta que fue atacada por una afección 
del pecho , y obligada á entrar en un hospital, donde, 
murió á la edad de 40 años. Su cuello era grueso y 
corto; su barbilla y sus labios tenían un vello bien pro
nunciado , y los pezones de sus pechos poco desarro
llados estaban rodeados de pelos. Esta mujer tenia el 
bacinete ancho, los miembros delicados y ofrecía tam
bién en su organización una mezcla singular de carac-
téres y de sexos que estaba perfectamente de acuerdo 
con la conformación, de sus órganos genitales. En la 
autopsia que de ella se hizo, se le descubrió una prós
tata , canales diferentes y vesículas seminales; pero no 
se le encontraron ni ovarios, ni trompas, ni matriz. 
Ningún detalle se ha podido recoger sobre el carácter 
moral de este individuo; pero el hecho siguiente prue
ba que, sea cualquiera el defecto de organización del 
aparato reproductor macho, y las predominantes apa
riencias de constitución femenina , el carácter moral 
es siempre esencialmente v i r i l . 

Un muchacho conformado casi en lodos conceptos, 
como Adelaida Preville, nació cerca de Dreux en 1735 
y fue tomado también por hembra. Desgraciadamente, 
aunque se le daba el nombre de muchacha, no se le 
pudo nunca inspirar el gusto ni las costumbres de mu-
jer^ y en la época de la pubertad el carácter varonil 
se ha desarrollado con toda su fuerza. María Juana, 
(que tal era su nombre) vestía como una lugareña, 
pero siempre llevaba la pipa en la boca, se complacía 
en cuidar los caballos, conducía las carretas al campo, 
le gustaba mucho la caza y visitaba con frecuencia las 
tabernas, de las cuales casi siempre salía ebria de vino 
y de tabaco. La única circunstancia de buscar poco las 
mujeres y de no apreciar para nada su compañía y su 
trato era la que la diferenciaba de los gustos del hom
bre; pues en todo lo demás se parecía en sus costum
bres. Presa una vez por robo la tal María Juana, fue 
examinada en la cárcel por M. Worbe, el cual recono
ció en dicho individuo todos los caractéres que consti
tuyen el segundo género de hermafrodismo masculino. 

Sin embargo, para determinarlo bien, aun cuando 
se reconozca la presencia de los testículos, es necesa
rio poner cuidado en diversos casos para confirmar la 
ausencia completa del útero. 

El terceró y cuarto género, ademas de los caracte
res de los dos primeros, presenta la posición intra-ab-
dominal, bien sea del uno de IQS testículos ó bien de 
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los dos; no solo durante la infancia, sino también du
rante toda la vida. El tercer género no presenta casi 
nunca ejemplos bien marcados; pero el género cuarto 
nos ofrece muy notables, según podemos ver por el 
siguiente, que se ba'la garantidu por toda la autenti
cidad de la ciencia en las Ephémérides medicales de 
M. Duges y Toussaint. 

Josefina Badré babia llevado puestos vestidos de 
mujer basta la edad de veinte años. Examinada á los 
veinte y cuatro, se reconoció en ella casi la ausencia 
aparente de los testículos y una conformación semejan
te á la que tienen los bermafroditas del segundo género. 
Su constitución se parecía, sin embargo, generalmente 
á la de Un borabre; su talle era mediano, la voz grave 
y la piel morena; los miembros eran secos y muscu
losos, y ios pedios no los tenia desarrollados. Este i n 
dividuo tenia todos los gustos é inclinaciones del sexo 
masculino, y usaba mucbo las bebidas alcohólicas y el 
tabaco. 

Para completar la bistoria de los hermafrodismos 
masculinos, vamos á indicar lós bailados en los anima
les, en los cuales ba sido observado mucbas veces en
tre los solípedos y los rumiantes, pues las considera
ciones que preceden, relativas á la especie humana, 
las hemos puesto solamente en este DICCIONARIO para 
hacer resaltar mejor la causa del fenómeno que nos 
ocupa, y ellas bastan p^fa esplicarnos su origen en los 
demás seres. 

Los exámenes delicados y minuciosos de zoologistas 
distinguidos han probado que el segundo y tercer gé
nero que dejamos descrito se encuentra con macha 
frecuencia, sobre todo en el carnero y ovejas, y algu
nas veces también entre las vacas y toros, el ganado 
cabrío, los asnos y el ganado caballar. Respecto á los 
géneros primero y tercero, no han sido confirmados 
de una manera exacta en dichos animales. 

SEGUNDO ORDEN. 

HERMAFRODISMO FEMENINO. 

Las condiciones de existencia de los hermafrodis
mos femeninos, sus caracteres y su influencia, son 
precisamente inversos de la influencia de los caracte
res y de las condiciones de existencia que reúnen los 
hermafrodismos masculinos. Así es que entre estos 
el carácter mas general es la pequeñez y la imperfecta 
conformación del pene; mientras que en los herma
frodismos femeninos el carácter mas general será el 
volumen considerable y la composición mas complexa 
del clítóris. Del mismo modo, á la hendidura del es-
crotfi y á la no aparición de los testículos, se opondrán 
en los hermafrodismos femeninos la deformación, la 
estrechez y aun la imperforacion completa de la 
vulva, así como la salida de los ovarios por los anillos 
inguinales. Finalmente, en los hermafrodismos feme
ninos, los óiganos sexuales obran mas<5 menos sobre 
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el conjunto de la organización, y aun respecto de a l
gunas consideraciones sobre las inclinaciones morales, 
que siempre son mas bien las de una mujer que las de 
un hombre. N 

Estas diferentes consideraciones indican necesaria
mente la división de los hermafrodismos femeninos 
en cuatro géneros. 

En el primer género, el clítoris no es todavía nota
ble, ni por su composición mas complexa, ni por su 
mucbo volumen; pero la vulva ó el orificio vaginal se 
halla mas ó menos completamente imperforado, y los 
pechos no están en manera alguna desarrollados. 

En el segundo género, el clítorisj al contrario, es 
de un volumen considerable; se parece al pene de un 
macho. M. Everard Home cita un hecho de este g é 
nero, relativo á una negrita mandinga, que tenia 24 
años de edad y presentaba los caractéres de este g é 
nero de hermafrodismo. Tenia la voz ronca y el porte 
masculino. 

El género tercero ofrece por caractéres principa
les la reunión de los que tienen los dos primeros. 
A este género se referia un hombre que fue decla
rado mujer por ciertos anatomistas , y hombre por 
otros, el cual se llamaba Miguel-Ana; pero las obser
vaciones exactas de Meckel, hechas sobre este indivi
duo cuando llegó á la edad adulta, lo han puesto en 
evidencia como un hermafrodismo hembra. Una de las 
circunstancias mas notables que este ser ha presenta
do, es que uno de sus muslos era de hombre y el otro 
de mujer. 

El carácter esencial del cuarto género, el mas 
notable de todos, es la existencia de un clítoris que no 
solamente es muy voluminoso, sino que ademas pre
senta en su parte inferior un canal mas ó ^menos com
pleto, por el cual se escapan los orines. A este carácter 
se añade casi siempre la descensión de los ovarios y su 
salida por-los.anillos inguinales; lo cual puede engañar 
perfectamente á primera vista sobre la determinación 
del sexo. El caso mas notable de este grupo es el que 
presentó María Lefort, la cual poseía estos caractéres 
en un grado muy pronunciado. Ademas tenia los pe
chos bastante desarrollados, y su mentón estaba cu
bierto con una barba espesa. Sin embargo, todo ha
cia creer que este individuo era una hembra; y en la 
esploracion hecha por M. Beclard, se le ha reconocido 
la existencia de una vagina y de un útero, lo cual ha 
venido á confirmar la idea que se tenia. 

Los animales no habían presentado hasta entonces 
casos bien marcados de hermafrodismo femenino: se 
cilan solamente algunas ovejas, en las cuales el clíto
ris era múy voluminoso y en los labios de la vulva se 
hallaban dos pelotas gruesas, que parecían dos testícu
los. D. Julián Pellón y Rodríguez, colaborador nues
tro, ha examinado en la feria de Lora del Rio, 
en 1847, una pollina que tenia el clítoris prolongado 
hasta cerca de una cuarta en forma de protuberancia 
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saliente,y por encima se hallaban ía vulva y el cuello de 
la vagina perfectamente conformados. 

TERCER ORDEN. 

HERMAFROD1TAS NEUTROS. 

Hemos llegado á un caso en que la determinación 
del sexo es imposible: en efecto, el bermafrodismo 
neutro se halla caracterizado por tales modificaciones 
en el aparato sexual, que el mayor número de sus par
tes ni están exactamente establecidas sobre este tipo 
masculino, ni sobre el femenino; pues tienen á la vez 
el uno y el otro. En otros términos: no son el pene y 
el clítoris, la vulva ni el escroto los únicos que pasan 
de las condiciones del uno á las del otro: hay ademas 
diferentes órganos que se hallan modificados en el mis
mo sentido y que tienen á la vez parte de macho y 
parte de hembra. 

Estos casos existen raramente en la especie huma
na; pero se cita, sin embargo, un individuo, que se lla
maba María Dorotea de Rier, en la cual sucedió que á 
los caractéres anatómicos citados mas arriba, se re
unían otros de todo punto esteriores, que le daban una 
apariencia sexual diferente. María Dorotea parecía 
mujer, examinada en el bacinete; pero su pecho tenia 
las proporciones y los caractéres que tiene el de un 
hombre. Su cara tenia un poco de barba, su voz era 
débil, su talla pequeña y su constitución delicada : y, 
finalmente, aunque al tiempo de examinarla era de 24 
años de edad, no había esperímentado ninguna incl i 
nación sexual, y mostraba siempre en todas las oca
siones y circunstancias el pudor que es propio al sexo 
femenino. 

Se conocen también pocos ejemplos de hermafro
dismo neutro en los animales; pero hay los suficientes, 
para que Iq que dejamos dicho respecto al género hu
mano sea aplicable también á los seres inferiores á él. 
Home cita un perro ; Haller cita una cabra, y Hunter 
una vaca, en cuyos individuos una parte de los órga
nos sexuales presentaba incompletamente las condi
ciones del sexo femenino , y los otros órganos pare
cían tender mas al sexo masculino , aunque presenta
ban estas condiciones imperfectamente. 

CUARTO ORDEN. 

HERMAFRODISMO MISTO. 

Ciertos autores han confundido durante mucho 
tiempo este órden con los hermafrodismos masculinos 
y femeninos; pero la definición siguiente que da 
M. Geoffroy Saint-Hílaire , arriba citado, basta para 
distinguir perfectamente este órden de hermafrodismo 
de todos los otros que ¡leyamos descritos en este ar
tículo. 
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El hermafrodismo misto, dice este sabio profesor, 
es la partición regular de las condiciones del uno y 
del otro sexo entre dos porciones de un solo y mismo 
aparato. 

Se puede decir, en tésis general, que todo hermafro
dismo , ó toda anomalía en la cual una porción del 
aparato generador esencialmente macho, y la otra 
esencialmente hembra , resulta de un defecto de con
cordancia en las condiciones sexuales de órganos, que 
hallándose destinados á coordinar entre sí y á ser par
tes integrantes de un solo y mismo aparato, son , no 
obstante, primitivamente distintas y tienen un origen 
y una formación independientes. 

Se distingue en este órden: 1,°, el hermafrodismo 
misto superpuesto cuando los dos segmentos profun
dos son masculinos y los dos intermedios femeninos, 
ó cuando estos son masculinos y aquellos femeninos: 
2.°, el hermafrodismo misto lateral, cuando los órga
nos machos están situados á la derecha y los órganos 
hembras á la izquierda, ó vice-versa. 

Se han confirmado estos diferentes casos de herma
frodismo en el hombre y en los animales. Seria de
masiado largo y fastidioso el citar aquí los detalles su
ministrados por estos diferentes seres á su disección 
anatómica; pero indicaremos de paso que los anima
les de todas clases ofrecen casos mucho mas numero -
sos y mas variados que el hombre en este órden de 
hermafrodismo: tales son la^cabras, las vacas, las 
gallinas y ciertos pescados, como el esturión, las car
pas, los salmones, los sollos, los gados, los cangrejos y 
muc|ios insectos y otros animales inferiores en la or
ganización. 

SEGUNDA CLASE. 

, HERMAFRODISMO CON ESCESO. 

El hermafrodismo con esceso consiste en la reunión 
de los dos sexos, pero con dos aparatos sexuales que 
pueden ambos ser mas ó menos completos. Dicho 
hermafrodismo debe también por consecuencia pre
sentar muchos grados ó géneros de caractéres, que 
han sido agrupados en tres órdenes. 

PRIMER ORDEN. 

HERMAFRODISMOS MASCULINOS COMPLEXOS. 

Este primer órden de hermafrodismos con esceso 
está caracterizado por la coexistencia de algunas par
tes hembras con un aparato sexual, establecido oomo 
en el hermafrodismo masculino ; es decir, macho por 
las condiciones esenciales de existencia, pero que pre
senta algunos caractéres femeninos. 

Nosotros citaremos, eqtre los muchos hechos nota
bles que se conocen, el presentado en 1720 á la Acá-
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demia de cienchs por el médico de Namur, M. Petit. 
El individuo era un soldado do veinte y dos años de 
edad; las partes esternas de su aparato_genitaI ofrecian 
caracteres masculinos muy pronunciados, pero el es
croto estaba vacío ; las partes supernumerarias eran 
una matriz y dos trompas perfectamente conformadas. 

. Muchos ejemplos de este caso han sido observados 
en los animales por Stellati, Mayer, Gurlt en el gana
do cabrío y los perros, etc. 

SEGUNDO ORDEN. 

HERMAFRODISMOS FEMENINOS COMPLEXOS. 

Este órden presenta como caractéres esenciales la 
adición de un aparato sexual marcadamente femenino 
á órganos machos supernumerarios. 

El Dr. Handy, de Lisboa, ha observado este hecho 
en un individuo en que á los órganos esencialmente 
hembras se unía la existencia de testículos descenden-
teg en la región inguinal. Este mismo sugeto reunía á 
un bacinete estrecho un color moreno, un poco de 
barba, algunos rasgos varoniles, y tenia la laringe, la 
voz, las costumbres y las inclinaciones de hembra; lo 
cual era efectivamente, pues había estado dos veces 
embarazada, almque ambos embarazos habían parado 
en abortos. Este caso de hermafrodismo es, sin em
bargo, muy raro en el hombre y en los animales. 

TERCER ORDEN. 

HERMAFRODISMO BISEXUAL, 

El hermafrodismo bisexual está caracterizado por 
la reunión de dos aparatos sexuales mas ó menos com
pletos, el uno macho y el otro hembra; es decir, hay 
verdaderamente duplicidad de aparato sexual. Mon-
sieur Schell, anatomista alemán, cita un hecho muy 
notable en este caso del hermafrodismo. El individuo 
en qué lo ha observado tenia los dos aparatos sexua
les casi completos; pero las partes masculinas tenían 
su volumen normal, mientras que las partes femeni
nas eran generalmente poco desarrolladas y aun había 
algunas que se hallaban en estado rudimentario. 
M. Harlou ha observado el mismo caso en un gíbou 
nuevo. 

¿Podrá existir un hermafrodismo bisexual perfecto; 
es decir, podrá reunir un solo individuo á la vez t o 
das las condiciones anatómicas de los órganos machos 
y hembras? Los naturalistas opinan que no: pues, aun
que es verdad que todos los órganos internos pueden 
coexistir, lo es también que todos los órganos esterío-
res se. desarrollan á espensas los unos de los otros, y 
de aquí se sigue que la presencia del pene escluye la 
del clítorís, y vice versa. Sin embargo , debemos 
advertir que esta consideración se refiere solamente á 
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la clase elevada de los animales y de ningún modo á 
los seres inferiores en organismo, donde algunas ve
ces se encuentra el hermafrodismo perfecto. 

Para completar las nociones generales que acaba
mos de esponer sobre el hermafrodismo animal, con
vendría determinar las causas bajo cuya influencia se 
detiene ó se acrecienta el desarrollo de un órgano en 
los aparatos genitales. Pero esta cuestión es casi impo
sible de resolver en el estado presente de la ciencia , y 
lo será todavía mientras las causas que determinan el 
sexo en el estado normal no se descubran perfectamen 
te. Hoy día no se poseen respecto de este fenómeno, 
á pesar de ser de tan alta importancia en la ciencia, 
mas que ingeniosas teorías hipotéticas; de lo cual re
sulta que las ideas emitidas sobre el origen del her
mafrodismo son también hipotéticas. 

Los anatomistas del siglo xvi y del siglo xvn consi
deraban como causa del hermafrodismo la concepción 
durante la menstruación de la hembra en las especies 
que están sujetas á dicho accidente, como sucede en el 
género humano, por ejemplo: también solían atribuirla 
á la influencia de los cometas; á la conjunción de dos 
planetas, especialmente la de Venus y Mercurio (de lo 
cual viene el nombre de hermafrodismo); á la mezcla 
de ambas sustancias ó materias seminales, sin que 
predominara la una ni la otra; y, por último, se a t r i 
buyó también á la singular hipótesis de la existencia 
de siete porciones distintas en la cavidad uterina, á 
saber ; tres laterales derechas, esclusívamente consa
gradas á la formación de los individuos machos; tres 
laterales izquierdas, consagradas á la formación de las 
hembras; y una central, que es, decían ellos, donde 
se forman los seres hermafroditas ; no faltando quien 
atribuya el fenómeno á la imaginación de las madres. 

En la actualidad hay autores que creen hallar la 
causa del hermafrodismo en la soldadura íntima de 
dos individuos, el uno macho y el otro hembra; otros 
piensan esplícarla diciendo que es la igualdad de po
tencia ó de energía generatriz en el padre y en la ma
dre, etc., etc. Los hechos espuestos en este artículo 
demuestran la grande influencia que ejercen los tes
tículos y los ovarios en la organización, y hasta en 
las condiciones morales de los instintos. ¿No podría 
esto conducirnos á la posibilidad de esplícar el herma
frodismo, al menos en ciertos casos, por una influen
cia ejercida, en una época mas ó menos próxima á la 
concepción, sobre el ovario ó el testículo, y, por con
siguiente, sobre el resto del aparato sexual ? De aquí 
se desprenderían muchas modificaciones resultantes 
de la estension, de la naturaleza y de la época de esta 
influencia. Si llegase á averiguarse que esto sucede, 
podría simplificarse mucho el problema del hermafro
dismo. 

En efecto, si hacemos momentáneamente abstrac
ción de todas las modificaciones secundarias, podría
mos fijarnos especialmente en determinar U naturaleza 
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y las causas de las modificaciones sufridas por los ova
rios ó los testículos; modificaciones que, una vez es-
plicadas, nos darían cuenta de todas las complicacio
nes secundarias que advertimos al observar los hechos. 
Es de esperar que nuevas observaciones, respecto de 
este fenómeno, traigan una solución permanente y se
gura en la ciencia, respecto de esta cuestión impor-

•tante, la cual ha sido ya muy dilucidada en la obra re
ferida de M. Geoffroy Saint-Hilaire y en otras muchas 
de sabios eminentes. 

Hemos presentado nociones científicas sobre el her
mafrodismo animal, porque de otra manera no puede 
esplicarse, ni darse á -conocer tal como él es, y vamos 
á terminar este artículo con algunas indicaciones so
bre el hermafrodismo de las plantas, el cual es de mu
cho interés en botánica y en agricultura. 

HERMAFBODISMO VEGETAL. 

Se llaman hermafroditas las plantas que reúnen los 
dos sexos en una misma flor; es decir, que la flor está 
provista de pistilos y de estambres. Linnoo, en su cla
sificación sexual, dio el nombre de plantas MONOICAS á 
todas aquellas que tienen flores machos, separadas de 
las flores hembras, aunque en un mismo pie; tal como 
el castaño, la encina y el nogal; plantas DIOICAS , á las 
que solo tienen flores únicamente de un sexo , como 
sucede con las palmeras, los sauces y los mercuriales; 
y plantas HERMAFRODITAS son todas aquellas en que 
cada una de sus flores tiene juntos y reunidos ambos 
sexos, tal como los almendros, los guindos, la rosa, 
la jara, la azucena y otros millares de especies y de 
géneros. 

La palabra hermafrodita, se aplica, no obstante, con 
mas frecuencia en botánica á las flores de dos sexos 
reunidos , que á las plantas que ios tienen, y se nom
bran flores semi-sexuales las de un solo sexo. 

La circunstancia del hermafrodismo influye mucho 
sobre los fenómenos fisiológicos de la vegetación. Una 
planta de flores hermafroditas da fruto y se reproduce 
siempre que se la pone en condiciones favorables para 
su existencia, aunque se halle aislada de otros indivi
duos de su especie , ó de otras especies de su género; 
mientras que una planta dioica necesita , para dar 
fruto y reproducirse, si ella es hembra, tener cerca 
de sí otro individuo macho de su especie, y vice versa. 
Una palmera no dará jamás fruto en las condiciones 
que se requieren para reproducirse cuando dos á íbo-
les, uno macho y el otro hembra, no so hallen cerca; y 
un castaño, un peral ó un cerezo dan fruto y se re 
producen aun cuando en muchas leguas de distancia 
no existan mas individuos de su especie. 

Para adquirir mas detalles sobre el influjo del her
mafrodismo vegetal, véanse los artículos Estambres, 
Flores, Híbridas, Hibridaciones, Pistilo, Polen y Re
producción de las especies en este DICCIOIURIO. 
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La causa del hermafrodismo vegetal se halla toda
vía menos satisfactoriamente esplicada que la del her
mafrodismo animal. Los botánicos dicen que una flor 
completa debe contener seis verticilos, que son: 
1.°, lacinias; 2.°, cáliz; 3.°, corola; 4.°, nectarios; 
5.°, estambres; y 6.°, pistilos. El pistilo es el órgano 
hembra, y los estambres son los órganos esencial
mente machos. Cuando alguno de estos órganos falta 
en la flor, se dice que han abortado; pero es lo cierto 
que la planta de flores hermafroditas los presenta 
siempre de dos sexos en todas las especies de la mis
ma familia, salvas ligeras aberraciones, mientras que 
las plantas, de flores uni-sexualcs jamás las presentan 
hermafroditas. Este carácter se halla, por consi
guiente, fijo ó casi invariable en el reino vegetal, 
mientras que en el reino animal es una aberración de 
la naturaleza, ó bien una monstruosidad que altera el 
orden normal de las especies. En esto es en lo que 
principalmente se diferencia el hermafrodismo de las 
plantas del hermafrodismo de los animales. Los ver
daderos fenómenos, digámoslo así, teratológicos délos 
vegetales, son el aborto de alguno de los órganos que 
ordinariamente constituyen las flores de cada especie, 
lo cual se debe muchas veces á la mayor ó menor 
cantidad de las sustancias y jugos nutritivos que sus 
raices encuentran; de modo que por el cultivo se 
pueden alterar los caractéres florales, por ejemplo, de 
un ranúnculo, de una azucena, de un clavel, de una 
roso, de un granado, ó de cualquier otro ser, con
virtiendo su flor en una gran corola sin pistilos ni 
estambres, con solo prodigarla ciertos cuidados y 
beneficios, y de aquí vienen las flores que llaman los 
jardineros dobles; pero nunca se consigue que una 
flor uni-sexual se convierta en hermafrodita, y vice
versa. 

Píos parece que estas ligeras nociones bastan para 
comprender lo que se entiende por hermafrodismo en 
los vegetales. 

El carácter de los sexos es de grande importancia 
en las clasificaciones botánicas, y la unión ó separa?-
cion de ambos ejerce una acción sobre los nuevos in
dividuos que en nada se rebajan en importancia con 
respecto al reino animal, según veremos en el ar
tículo Hibridación, 

HERM1MADO, ARMIÑADO. Se da este nombre 
cuando las manchas de pelo blanco que hay en la par-
te inferior de las estremidades de los animales, y que 
constituyen el calzado, tienen manchas ó lunares mas 
ó menos grandes de otro color. Si son del mismo color 
que la capa, se dice solo hermineado; pero, si son di
ferentes, armiñado sobre castaño, sobre negro, etc. 

HERNIA. Llámase así todo tumor formado por la 
salida de una viscera fuera de la cavidad que la con
tiene. Se aplica el nombre hernia con mas especiali
dad á la desituacion de una viscera abdominal. Estas 
enfermedades son menos frecuentes en los animales 
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que en el hombre, eñ el cual, la posición vertical hace 
que las visceras del vientre graviten sobre la pelvis y 
aberturas de la ingle. Se observan mas comunmente 
en los raadlos que en las hembras, en los animales 
jóvenes que en los viejos. Si las hernias inguinales 
(quebrados 6 relajados) son mas raras en los ani
males , las ventrales, diafragraáticas y umbilicales se 
encuentran en ellos con mas frecuencia. Los intesti
nos, epiplon y matriz son las visceras mas flotantes, y 
por lo tanto, las mas espuestas á herniarse. Predis
pone á esta pérdida de situación la movilidad de las 
visceras, su cambio de posición y volumen , la dilata
ción anormal de las aberturas naturales , la formación 
de aberturas accidentales, etc.; y la determinan los 
esfuerzos , contusiones, heridas penetrantes, el salto, 
carreras rápidas, etc. Las hernias reciben diferentes 
nombres, según el sitio por donde las visceras salen, 
según los que lo hacen y circunstancias que los acom
pañan. 

Su curación consiste en la reducción de las visceras, 
volviéndolas por la abertura que han salido á la-situa-
cion que antes tenían , y conservarlas en ella. (Véase 
Enfermedades de los animales, y las especiales al ca
ballo en el articulo Cria caballar.) m 

HERNIAR1A, YERBA TURCA, MILENGRANA Ó MILGRA-
mét fke rn ia r i a . ) Género de plantas de la sétima cla
se , familia de las amarantoides de Jussieu , y de la 
pentandria diginia de Linneo. 

HERBARIA LAMPIÑA. { H . glabra, Lin.) Es la especie 
mas común. 

Su raiz es delgada y no muy ramosa. 
Sus tallos, delgados, muy ramosos y estendidos por 

tierra. 
Las Aoyas, ovales, oblongas, lisas, sencillas y sin 

peciolos. 
Sus flores son apétalas, pequeñas, sésiles, reunidas 

en racimos axilares en forma de espiga: nacen en los 
encuentros de las hojas. 

El fruto son unas semillas redondeadas y relucien
tes, contenidas en unas cajillas membranosas. 

Es planta anual, florece en junio y julio en tierras 
secas y arenosas. Las flores no exhalan olor alguno, 
su sabor es acre; las hojas se tienen por diuréticas, y 
aun se recomiendan en ciertas clases de hidropesías, y 
en los cólicos nefríticos. 

HERNARIA VELLOSA. (H.hirsuta, Lin.) Variedad déla 
precedente, pero vellosa en todas sus partes; los tallos 
mas duros, las flores menos numerosas. En las mon
tañas alpinas del Delfinado, de Provenza y del Pia-
monte se han observado algunas otras especies ínter' 
medias muy parecidas á las que se han descrito, como 
la h. alpina de Vi l l . , la h. incana et alpestris, Encicl., 
que son variedades de unas y de otras. 

HERPES. Es una inflamación de la piel ordinaria
mente crónica, á veces intermitente, con una especie 
de rebeldía á los remedios que para curarla se em-
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plean, que consiste en vcjiguillas rojizas pustulosas ó 
vesiculares, reunidas en chapas mas ó menos anchas, 
de formas muy variadas, aunque por lo común son 
redondeadas, con prurito ó sin él, sobre las cuales se 
forma una especie de polvo farináceo, esfoliaciones 
epidérmicas muy anchas, esepnas, costras, y algunas 
veces resudan un humor seroso corrosivo. No es 
raro sucedan á esta erupción ulceraciones mas ó me
nos profundas y estendidas que, después de curadas, 
dejan cicatrices indelebles, que jamás se cubren de 
pelo. La piel que padece herpes está áspera, tumefac-
tada ó engruesada y cubierta mas ó menos de esca
mas. Unos dicen que este mal es contagioso y otros 
sostienen lo contrario. La prudencia aconseja que los 
labradores y ganaderos separen los animales que lo 
padezcan y los pongan aislados de los sanos, pues de 
esto ningún perjuicio resulta. 

Los herpes pueden ser furfuráceos, escamosos, 
crustáceos, pustulosos, flictenoideos y ulcerosos 6 
corrosivos. Para el modo de curarlos véase Enferme -
dades de los animales. 

HERRADA. Cubo grande, tan ancho de arriba 
como do abajo, que se usa en las caballerizas para dar 
de beber á los animales, con particularidad cuando se 
les quiere refrescar, echando harina de cebada en el 
agua, nitro, algunas gotas de ácido sulfúrico, etc. Se 
emplea también para dar pediluvios. 

HERRADERO. Se da este nombre al sitio ó para
je destinado en las dehesas para poner el hierro á los 
potros y á los novillos. Se aplica también esta denomi
nación al lugar donde se atan los primeros y se tiran 6 
echan á tierra los segundos para ponerles las herra
duras. 

HERRADOR. Es el que esclusivamente se dedica 
á preparar, adobar y poner las herraduras al caballo, 
muía y asno. El que lo verifica en los bueyes se le de
nomina herrador de ganado vacuno. Según las leyes 
vigentes, queda suprimida la clase de los prínjeros; 
desde el 19 de agosto de i 847 no se ha examinado n i n 
guno, no solo por los perjuicios que acarreaban en los 
pueblos entrometiéndose á curar y originando mult i 
tud de muertes en los animales, sino por los vicios de 
que generalmente adolecían y adolecen con grave des
crédito de la veterinaria y de sus honrados profesores. 
El herrador no debe ni puede intervenir mas que en 
poner herraduras y curar las enfermedades de ro
dilla y corvejón abajo: el que sobrepasa estas fa 
cultades es considerado intruso, y las leyes le impo
nen una pena. El buen herrador ha de tener cono
cimientos preliminares, pues el arte de herrar no es 
una cosa mecánica, como vulgarmente se cree, sino 
una parte de la ciencia, la verdadera ortopedia de ella, 
propia de todo veterinario que sabe unir al estudio y 
á la reflexión el trabajo material, que no procede por 
rutina, y obra por principios sólidos según las circuns
tancias y en consecuencia de una práctica racional 
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aclarada por la teoría. Los malos herradores son causa 
de la ruina de los animales por las enfermedades que 
origina una herradura mal colocada, pues quedan 
inutilizados para el trabajo. 

HERRADURA.- Es un pedazo de hierro mas ó me
nos ancho y plano, enfcrvado sobre su grueso^ de 
modo que representa una media luna prolongada, 
que se sujeta por medio de clavos en la cara plantar 
de los cascos del caballo, muía, asno y buey, para de-

' fenderlos de la acción del terreno, evitar su destruc
ción, conservar sus buenas formas, corregir sus de
fectos naturales ó accidentales, y paliar ó curar algu
nas de sus enfermedades. La parte media y anterior 
de la herradura se llama lumbres; las inmediatas y 
donde comienzan los ramos, hombros; los estremos de 
los ramos y que apoyan en los talones del casco, callos; 
y los agujeros para dar paso á los clavos que han de 
sujetar la herradura al casco, claveras. Hay varias espe
cies de herraduras, como á la florentina, & la inglesa, 
á la turca, cubierta, de boca de cántaro, de callos elás
ticos, vizcaína, hechiza, etc., etc., cuya descripción y 
casos en que convienen, así como los herraderos para 
corregir los defectos, corresponde á las obras de ve
terinaria, las cuales podrá consultar el que desee ins
truirse en esta parte de la ciencia. 

HERRAJE. Nombre con que se espresa el conjun
to de herraduras y clavos que hay en la tienda de un 
herrador. En algún tiempo surtían de herraje á toda 
España las fábricas de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y 
otras provincias; pero en el día, en el mayor número 
de establecimientos de veterinarios hay forjadores que 
hacen cuantas se necesitan, lo que, ademas de ser eco
nómico, es útil, pues las formas de las herraduras son 
mas proporcionadas. En el comercio se dividen las 
herraduras por docenas: cada docena de herraje caba
llar y mular tiene 24 herraduras, y el asnal 48. Por su 
tamaño se distinguen en herraje de á 10, de á 12, de 
á 1 4 y d e á 16; es deeir, que cada 24 herraduras de 
caballo ó de muía pesa 10, 12, 14ó 16 libras; y cada 
48 herraduras tienen las mismas diferencias en su 
peso, por las cuales se arregla el valor ó precio de es
tos diversos herrajes. Existen ademas las denomina
ciones de pie de cabra d e á l 2 y d e á 14; cortadillo 
de á 12 y de 14; asnal de cuatro claveras; caballar 
tendido y cortado. Se dice herraje hechizo caballar y 
mular el de mas peso, que suele ser el de una arroba 
cada 28 ó 30 herraduras. 

HERRAJE T ASISTENCIA. Espresiones que se usan 
para indicar el tanto mensual que se le da á un profe
sor por herrar los animales y asistirlos cuando estáñ 
enfermos. 

HERRAR. Es la operación que consiste en prepa
rar el casco y aplicarle una herradura conveniente. 
Para herrar con método es preciso: 1.°, examinar la 
conformación del casco: 2.°, los aplomos y vicios de 
conformación de las estremidades: 3.°, la acción y rao-
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vimientos de estas: 4.°, arreglar y ryustar la herradu
ra á la disposición particular del casco, y no este á la 
herradura, como hacen los ignorantes, sin ponocer los 
males que pueden sobrevenir: S.0, dejar los^üficientes 
ensanches sin que quede la herradura sobrepuesta ni 
sobresalga demasiado, larga ni corta: 6.°, no ahuecar 
ó abrir los candados porque origina los sobrepuestos 
y la cojera: 7.°, proporcionar la espiga de los clavos á 
la naturaleza del casco, siend'o preferible sean delga
dos, porque así ni abren la tapa, ni hay tanto peligro 
de herir las partes vivas: 8.°, que la herradura sea l i 
gera en proporción del casco, alzada del-animal y sus 
fuerzas, porque las herraduras pesadas arruinan á los 
animales; y 9.°, nO dejarla ni floja ni demasiado apre
tada. El herrar somero es preferible á herrar hondo ó 
profundo, cosa que ya conocían perfectamente los al-
béitares antiguos, pues tenían el refrán exacto de 
ata corto, hierra somero y andarás caballero. El me
canismo de quitar la herradura, hacer el casco y sen
tar la nueva, es cosa que no corresponde á un Dic
cionario de agricultura. Bastan estas nociones para 
los labradores y ganaderos. 

HERRAR. Es aplicar la marca en un sitio determi
nado, lo que se hace con un hierro caliente que figura 
la cifra ó las principales letras del apellido ó títujadel 
dueño de la casta. El ganado lanar se marca enla^pina 
de la nariz; el caballo en la parte esterna del muslo; el 
vacuno en la cadera, y las ínulas en la espina de la na
riz. Los estranjeros suelen marcar los caballos en la 
carrillada. 

HERREN. Denominación que se apüca al pienso 
compuesto de varios granos mezclados que se da á 
los animales, particularmente á los que sirven para la 
labor. 

HERRENAL. Tierra donde se siembra el herrén: 
las semillas que se usan para esto suelen ser el cen
teno, avena y cebada. 

HERVOR DE SANGRE. Son unos habones, ronchas 
ó granos que en la primavera suelen salir en la piel de 
los animales. Consiste en granos mas ó menos elevados 
y estendídos, poco dolorosos, acompañados rara vez de 
picor y que por lo común duran poco tiempo. Suelen 
aparecer de pronto. No es mal grave, y el animal no 
pierde el apetito ni la alegría. Se adietará al animal, 
se suspenderá el trabajo, se le dará agua con harina 
y un poco nitro, y aun se le hará una sangría. Se 
echarán algunas lavativas con agua común, en la que 
se disolverá un poco de sal: con esta agua salada se le 
puede lavar la piel. 

HÉTICA {calentura). Se llama calentura hética un 
estado particular de la economía, cuyo principal ca
rácter es el enflaquecimiento. Se presenta con mucha 
lentitud, y siempre es el resultado de la alteración 
crónica de uno ó muchos órganos del cuerpo, lo que 
hace esté acompañada de señales ó síntomas muy va
riados, sicttdo los principales: palidez de las membra-
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«as mucosas aparentes, enflaquecimiento, debilidad 
progresiva, sequedad de la piel, estar esta como pega
da á los huesos, sobre todo á las costillas; erizamien-
to del pelo, á veces sudores, escrementos negros y 
duros, á veces blandos y amarillentos, se hinchan los 
remos y las bolsas, sobreviene marasmo y la muerte 
después. Se combatirá la enfermedad primitiva, siendo 
preciso para ello consultar á un buen profesor. 

HÉTICO. Epíteto que se aplica al animal que está 
muy flaco. 

HÉTICO {calor). El que es ardiente y seco. Acom
paña á las supuraciones lentas de las visceras, á la t i 
sis y á todas las consecuciones. 

HIBISCO. (Hibiscus.) Género de plantas de la dé -
cimatercia clase, familia de las malváceas de Jussieu, 
y de la monodelíia poliandria de Linneo. 

Entre* las muchas especies que este género com
prende, las mas comunes son las siguientes: 

HiBisco SIRIACO. { H . siriacus, Lin.) Arbusto de 
ocho á diez pies de altura.. 

Su raiz fuerte. 
Sus tallos ramosos y grises. 
Las hojas son romboideas, terminadas en punta agu

da, casi trilobuladas, dentadas desigualmente, pe
dúnculos mas cortos que los peciolos. 

Las flores grandes, solitarias, casi sésiles; las hay de 
varios colores, blancas, abigarradas , rojas, viola
das, etc.; se presentan en agosto y setiembre. 

Este arbusto es originario de la Siria, y se cultiva 
generalmente en los jardines como planta de adorno. 
Se planta el hibisco en parterres, empalizadas y arria
tes; y aunque sus flores duran pocas horas, pues se 
abren á las diez de la mañana y se cierran á la caida 
de la tarde, viven hasta que empiezan las heladas. Se 
multiplican por semillas en cajones y abrigos: también 
se logran por acodos y por estacas. 

HIBISCO ABELMOSCO. { H . abelmoschus, Lin.) Ar
busto de la India : hojas con cinco segmentos dentados; 
flores muy grandes, color de azufre , que so presentan 
en julio y agosto : el grano es muy estimado por los 
perfumistas que le conocen por los nombres de amba-
ri l la ó de abelmosco. 

HIBISCO ROSA. [ H . rosa sinensis, Lin.) Arbusto 
precioso, con hojas ovaladas y puntiagudas, pedúnculos 
mas largos que las hojas, que produce algunas varie
dades con hojas grandes, encarnadas, sencillas ó dobles 

HIBISCO MANIHOT. (//. manihot, Lin.) Originario 
de las Indias ;'tienc las hojas tres , cinco ó siete veces 
digitadas: sus flores son grandes, amarillas de azufre: 
florece en agosto. 

HIBISCO DE LOS PANTANOS. { H . palustris, Lin.) Ori
ginario de la Carolina: flores grandes, blancas y axi
lares. Sirve de adorno en los jardines; so cultiva en 
climas templados. 

HIBISCO DE TRES HOJAS. (/7. í r í o m m , Lin.) Origi
nario de Italia; flores grandes, amarillas, que duran 
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muy poco': es planta anual, y se cultiva en los jar
dines. 

HIBISCO COMESTIBLE. { H . esculentus, Lin.) Ori
ginario de las Indias, que hoy se cultiva en los paises 
cálidos y particularmente en la Siria, donde comen el 
fruto mucilaginoso como en las Antillas. Este fruto es 
una cápsula cónica piramidal, truncada por su base, 
de dos pulgadas y media de largo , con dos rayas ó 
surcos, cinco celdillas y cinco válvulas; granos globu
losos grises ó morenos. Los pétalos de la corola tienen 
el color amarillo, pálido, azafranado. Las hojas son 
cordiformes, con cinco lóbulos prolongados, dentados 
y verdosos. Para poder comer el fruto, que por su par
te mucilaginosa conviene mucho á las personas con
valecientes, se corta en rodajas y se prepara como los 
guisantes tiernos. Los granos tostados, según "Virey, y 
puestos en infusión, producen una bebida que sabe á 
café, pero que no afecta los nervios como este. Esta 
planta se siembra en febrero en cama caliente ó en 
abrigos, y exige frecuentes riegos. 

HÍBRIDAS, HIBRIDACIÓN. Se le da el nombre de 
híbridas á las plantas procedentes de una fecundación 
cruzada, es decir, en la cual el pólen de una especie 
fecunda el pistilo de otra especie diferente; y se nom
bra hibridación la ejecución de este fenómeno. 

Los granos que se desenvuelven en el pistilo así fe
cundado dan origen á seres intermediarios, por su 
forma y por otras circunstancias, entre la planta pa
dre que ha suministrado el pólen y la planta mactre 
que ha sufrido su acción. Vemos, pues, que las plan
tas híbridas son análogas á los mulos y otros anima
les mistos bajo un gran número de relaciones; pero se 
diferencian, sin embargo, en otros puntos de vista» 
como diremos en este artículo. 

La hibridación, producción de las plantas híbridas, 
se verifica muchas veces en la naturaleza sin el con
curso del hombre, en cuyo caso llámase hibridación 
natural; pero lo mas frecuente es que el hombre in
tervenga, particularmente en la horticultura, porque^ 
en virtud de sus cuidados y de su inteligencia, hace 
este fenómeno fisiológico mas fácil y mas seguro y 
obtiene productos nuevos que muchas veces son pre
feribles á las especies tipos, cultivadas ordinariamente. 
En este último caso la hibridación se llama artificial. 

La existencia de plantas híbridas fue sospechada 
desde fin del siglo xvn por Camerarius, y defffldida y 
sostenida por Bradtey en 1726. Este observador inglés, 
apoyándose en el ejemplo de las variedades de aur í 
culas, producidas por dos solos vástagos, ó individuos 
distintos, que fueron la variedad amarilla y la negra, 
emitió la opinión de que todas estas variedades hí
bridas procedían del trasporte del pólen de una plan
ta sobre la otra, ó, en otros términos, eran hijas de fe
cundaciones cruzadas. Esta opinión fue entonces com
batida, porque no era posible tener en aquellos tiem
pos los datos fisiológicos que después la confirmaron; 
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pero no puede haberse espresado con. mas exactitud 
nunca la idea cardinal sobre el fenómeno de la hibri
dación. 

En 1744, el sabio Linneo, en su disertación sobre 
la peloria, se espresd con mucha exaptitud respecto á 
la existencia de plantas híbridas, apoyando su diserta
ción en el ejemplo de los tulipanes disciplinados, cuya 
producción atribuyó razonadamente á una fecunda
ción cruzada de diversas variedades de esta especie, 
y sobre el ejemplo de la col blanca ó repollo, cuya s i 
miente produce algunas veces repollos de un color ro
jo cuando ha sido plantada cerca de los pies de esta 
variedad. 

Sin embargo, en 17S1 fue cuando el botánico sueco 
citado espuso una completa teoría sobre la hibrida
ción, haciendo conocer diez y siete ejemplos de plan
tas , hijas de este fenómeno en su Plantee hybridce. 
j4íncemí. Acad., n i . Su obra tiene solo el defecto de 
que cita para ejemplos jeiertas plantas que, según Can-
dolle, no merecen el nombre de plantas híbridas, 
siendo así que el autor conocía perfectamente el fenó
meno y los efectos que produce. 

Desde 1761, año en que M. Koelrenter hizo conocer 
¡sus interesantes observaciones relativas á dichas plan
tas, el hecho de la hibridación quedó fuera de toda 
duda. La exactitud de los resultados que él ha obtenido 
sobre muchas especies, ha sido reconocida y con
firmada por todos los íisiologistas que repitieron sus 
esperiencias, y las íeyes que dicho sabio ha deducido 
son todavía en la actualidad casi las únicas que reinan 
en la ciencia. 

Finalmente, durante estos últimos años algunos 
observadores han vuelto á emprender, ó á continuar las 
investigaciones de Koelrenter, y han enriquecido la 
botánica con nuevos hechos curiosos é importantísi
mos para la íisiflflogia: otros observadores son Gaert-
ner, Knigbt, Wiegmann, Sageret, Lecoc, etc. Por 
consecuencia de estos diversos trabajos, la hibridación 
es en la actualidad un hecho de los mas perfectamente 
establecidos y confirmados, cuyas circunstancias va
mos á estudiar. 

Sea natural ó artificial dicha Jiibridacion, es preciso 
que, para que se verifiquen los efectos ventajosos que 
ha demostrado la ciencia, se reúnan las varias cir
cunstancias siguientes: 

1.* La condición mas esencial para que dos plan
tas puedan fecundarse la una á la otra, es que tengan 
entre sí la mayor afinidad posible. Cuanto mayor ana
logía tienen dos plantas, mas fácil será su hibrida
ción ; y así es que en una misma especie dos varieda
des se fecundan en general la una á la otra sin di f i 
cultad. Entre dos especies del mismo género la h ibr i 
dación es casi siempre posible; pero no se verifica tan 
generalmente ni con igual facilidad como entre las va
riedades de una especie. Estas dificultades, son cada 
vez mas grandes, y llegan á no poderse vencer entre 
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las plantas que pertenecen á géneros distintos de una 
misma familia, si bien.parece haber algunos casos ra-
rós que parecen formar una escepcion de la regla ge
neral. Por último, no se conoce absolutamente en el 
día ejemplo alguno de fecundación cruzada que haya 
podido verificarse entre plantas de familias distintas; 
advirtiendo, para esplicar algunas escepciones aparen
tes á esta ley de afinidad, que nosotros nos referimos 
á los géneros evidentemente naturales, pero de nin
gún modo á los géneros artificiales. 

En un género de plantas que es muy numeroso, 
existen, por lo general, bastantes diferencias entre las 
especies estremas de la serie que abraza para concebir 
fácilmente las dificultades que se tocan en la fecunda
ción cruzada entre una y otra; pero como la natura
leza siempre nos presenta algunos misterios, hasta en 
aquellas leyes que parecen mejor conocidas, ha suce
dido que en el jardín de plantas de París se obtuvo, 
con gran facilidad, una especie híbrida-intermedia 
entre la nicotiana glauca y el tabacum, especies bien 
separadas la una de la otra por sus caractéres esterio-
res; mientras que en el mismo género, otras especies 
mas afines, tales como la nicotiana langdorfu y la 
nicotiana paniculata, han podido raramente fecun
darse, ni entre sí, ni con el pólen de especies mas 
próximas á ellas todavía. 

Los ejemplos de fecundación cruzada entre especies 
de géneros diferentes de una misma familia, son bien 
poco numerosos; sin embargo, la ciencia posee los bas
tantes para confirmar la autenticidad del hecho. Así es 
que M. Koelrenter ha observado plantas híbridas for
madas entre diversos, géneros de la familia de las mal-
váceas; M. Link observó también entre el lychnis 
dioica, alba femenina, y la saponaria officinalisima 
hibridación notable : M. Wiegmann las obtuvo tam
bién entre la vicia y el pisum, entre el ervum y la 
vicia, y entre los lychnis y los cucubalus: M. Sageret 
ha conseguido también cruzar la cochlearia armora-
cia y la brassica oleracia; y, finalmente, M. Gaertner, 
variando mucho sus esperiencias, ha conseguido hechos 
numerosos de hibridación entre la ipomoea purpurea 
y el convolvulus sepium, entre nicotianas y los 
hyosciamus, la nicotiana y la datura, entre el papa-
ver rhceas y el chelidonium majus, entre el glautium 
luteumy dicho papaper, y entreoí lavatera trimestris 
y el hibiscus trionum, etc. 

En cuanto á las plantas pertenecientes á géneros de 
familias distintas, no se conoce realmente ninguna que 
haya podido ser fecundada una por otra, pu^s aun
que Linneo había citado muchos ejemplos de semejan
te fecundación, después se ha reconocido que todos 
ellos procedían de error, ó de una observación mal 
hecha. 

La hibridación de las variedades de una misma es-

[' pecie, y aun de especies del mismo género, según he
mos dicho, se efectúa con facilidad y da origen á ua 
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gran número de formas que pasan de la una á la otra 
por grados tan insensibles, que muchas veces para 
poderlos apreciar se necesita un profundo examen. 
Las plantas nicotianas, hs digitales y otras, por un 
lado, y los pelarvonium y prímulas cultivadas, así 
como diferentes géneros de cácteos, por el otro, nos 
suministran escelentes ejemplos de esta fácil hibri
dación. 

En el estado actual de nuestros conocimientos rela
tivos á la manera de operarse la fecundación, debe 
presumirse que el pólen de una especie no puede pe
netrar á través del tejido conductor del stylb de una 
planta que tenga diferente estructura á la suya. Puede 
también suceder que el líquido fecundante de una 
planta no pueda ejercer sobre el óvulo de otra sin que 
tenga con ella analogía esta acción todavía desconocida 
y vivificante que constituye la fecundación propia
mente dicha, y que determina el desarrollo del em
brión en el ovario; pero eslo no pasa de ser meras con
jeturas. M. Adolfo Brogniart había pensado que las 
gránulas de la ¡ovilla (que así se llama el líquido fe
cundante de las plantas entre los botánicos) teman 
en cada especie dimensiones y formas determinadas, 
por lo cual solo podían insinuarse para llegar al óvulo 
á través del tejido conductor de otra especie, vecina á 
la que produce la fovilla. Pero esta esplicacion ha
bía sido propuesta cuando se ignoraba todavía que el 
pólen descendía á través del stylo hasta llegar á la ca
vidad ovariana; de modo que esta afinidad sexual es 
necesaria para la hibridación; pero nada nos esplican-
todavía positivamente los demás hechos. 

2. ' Para que el pistilo de una especie pueda ser 
fecundado por el pólen de otra, es indispensable que 
todavía no haya sufrido la acción fecundante de su 
propio pólen. Esta es evidentemente una de las cau
sas que mas se oponen en la naturaleza, y aun en 
nuestras esperiencias mismas, al resultado de las fe
cundaciones cruzadas. Se sabe positivamente, y las 
observaciones de M. Koelrenter lo han demostrado, 
que á una planta le basta una pequeña cantidad de su 
propio polen para ser fecundada; y de aquí resulta 
que en la marcha ordinaria de las cosas la fecunda
ción normal tiene en su favor casi todas las probabili
dades de buen resultado. En efecto, los estambres en 
las flores hermafroditas rodean inmediatamente el pis
t i lo, y todo el que esté iniciado en la botánica sabé 
cuántas son las precauciones y cuidados que pone la 
naturaleza para facilitar su acción. Hay veces en que 
sus anteras se abren antes que su perianto se desen
vuelva, y, por consiguiente, ningún pólen estraño ha 
podido ser trasportado sobre el pistilo. En las flores 
unisexuales parecen menores las probabilidades de 
buen resultado en la fecundación normal; y, sin em
bargo , es tal la abundancia de pólen que derraman 
los estambres, la situación de las flores machos con 
relación á las flores hembras, y tan grande la dispo 
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sicion que tienen estas á ser fecundadas por una can
tidad estremadamente pequeña del pólen de su pro
pia especie, que fácilmente se esplica la razón por qué 
las plantas híbridas son todavía mas raras en la natu
raleza entre las plantas diclineas, que entre aquellas 
que tienen sus flores hermafroditas. -

Las fecundaciones cruzadas no pueden jamás veri
ficarse en la naturaleza espontáneamente sino entre 
las especies cuya floración" es simultánea; pero en 
nuestros jardines el arte ha conseguido yencer esta 
dificultad, adelantando ó retardando la floración de la 
una de las dos especies que han de concurrir á la pro
ducción del fenómeno, ó bien conservando mas ó me
nos tiempo el pólen de una especie que se adelanta, 
para aplicarlo después sobre el pistilo de la especie 
mas tardía. 

Estas condiciones tan necesarias para que dé resul
tado la fecundación cruzada, esplícan los motivos por 
qué la hibridación natural es tan rara, y por qué, autf 
en la actualidad, se halla limitada á pequeño número 
de casos bien auténticos. 

De Candolle, en su Fisiología vegetal, ^ág. 107, 
ha dado la enumeración de todas las plantas híbridas, 
cuya existencia se hallaba demostrada en su tiempo, y 
cuyo número, que es á la verdad bien poco considera
ble, no pasa de cuarenta. Es verdad que á dicha lista 
se pueden añadir hpy día muchos eje'mplos nuevos, 
pues M. Roeper, en su obra titulada Zur Flora 
Mecklemburgs, primeva parte, pág. 29, cita algunos 
casos nuevos observados por él, entre los cuales seña
laremos únicamente los que obtuvo en las monocoti-
ledóneas, por la sencilla razón de que el sabio De Can
dolle, arriba citado, solo indica un ejemplo pertene
ciente á esta gran división del reino vegetal. Dichos 
ejemplos do híbridas naturales monocotiledóneas son 
muchos encontrados en Crenzanch, cerca de Bale, for
mados por los orchis militaris y el orchis fusca; uno 
producido por la festuca pratensi$ y el lolium pe
renne, encontrado en Rosloc; y, finalmente, otros mu
chos casos de gramíneas híbridas fueron observados 
en Warnemunde. 

En cuanto á las híbridas artificiales, es muy consi
derable ya el número de las que hoy día se conoeen, y 
los cuidados de los horticultores las aumentan conti
nuamente; siendo esta producción de las plantas h í 
bridas una de las cosas á que nuestros jardines actúa- • 
les deben sus mas brillantes ornatos y sus productos 
comestibles mas estimados. Por esta razón hemos creí
do indispensable el dar á conocer las precauciones 
mediante las cuales se obtiene dicha hibridación art i
ficial, así como los resultados principales con que esta 
operación nos ha enriquecido. Pero antes de esto, 
examinaremos el aspecto particular en que se presen
tan estos seres. 

Se ha reconocido perfectamente que las plantas h í 
bridas participan á la vez en su organización y carao-
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téres dé la una y la otra á que deben su origen; es 
decir, del padre y de la madre, si así podemos espli-
carnos; pero es difícil evaluar estas semejanzas de una 
manera positiva. Linneo había creído poder sentar co
mo principio invariable que en las híbridas la plánta 
interior, ó los órganos de la fructificación, se parecían 
á los de la madre, mientras que la planta esterior, ó 
sea los órganos de la vegetación, reproducíanla forma 
del padre; pero después nada ha venido á confirmar 
esta pretendida regla, la cual no ha contribuido poco 
á que su inmortal autor hiciera sentar muchos hechos 
erróneos. La ley que ha sido enunciada por M. De 
Candolle en la página 716 de su Fisiología vegetal es 
precísameñte contraria á la de Línneo, pues dice lo s i 
guiente: «Cuando se procura investigar cuál puede 
ser encesta clase de mezclas la influencia de los sexos, 
se ve uno tentado á considerar como ley general lo 
que M. Herbert ha admitido para las amarilídeas h í 
bridas, á saber: que las plantas procedentes de fecun
daciones cruzadas se parecen á su madre por el follaje 
y el tallo, ó sea por los órganos de reproducción. Este 
botánico presenta algunos ejemplos en apoyo de la 
citaba ley.» 

M. Lecoq, que durante muchos años hizo un gran 
número de observaciones, respecto la hibridación y 
á sus productos, no se espresa de un modo tan cate
górico; pero diee haber observado en un gran número 
de cruzamientos operados por él con todos los cuida
dos posibles, que las híbridas participan mas de la 
planta madre que no de la del padre. (Véase su trata
do De la fecundation naturelle et artificielle: París 
d845, pág. 19.) 

M. Sageret ha reconocido que dicha semejanza de 
las híbridas con sus parientes es, sobre todo, muy no
table porque tienen ciertos órganos semejantes á los 
del padre y otros semejantes á los de la madre. De ma
nera que, aunque esta semejanza de las híbridas con 
sus parientes sea un hecho constante, vemos, sin em
bargo, la dificultad de caracterizarla en términos pre
cisos. M. Koelrenter había conseguido ya, y M. Wieg-
mann lo acabó de demostrar, que el estado_intermedia
rio de una planta híbrida puede hacerse inclinar mas 
á los caractéres del padre ó de la madre, por nuevas 
fecundaciones, según agrade al que opera ó dirige 
este fenómeno. 

Generalmente hablando, las plantas híbridas son 
mas fuertes y mas robustas que los individuos á que 
deben su origen, y esta causa es una de las que hacen 
mas preciosas algunas de las muchas adquisiciones con 
que se han enriquecido los jardines modernos. Ade
mas, se distinguen ordinariamente por el grandor, la 
belleza y la duración de sus flores. Respecto al color 
de estas, M. Lecoq nos hace conocer en su citada obra 
algunas reglas que él dice haber observado durante 
los esperimentos, pero cuya circunstancia le parece que 
debe todavía confirmarse de nuevo para establecerlas 
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como tales. Se sabe que la mezcla del azul con el rojo 
y eh amarillo producen el color moreno;4)ero un gran 
número de cruzamientos hechos sobre •primaveras y 
auricolas demostraron á M. Lecoq que una primavera 
amarilla, fecundada por otra primavera de color vio
leta, es decir, azul y rojo, da casi siempre variedades 
morenas de colores falsos, mientras que el rojo fecun
dado por el amarillo, ó por el violeta, da tintas mucho 
mas puras. Lo mas ordinario es, según dice el mismo 
observador, que los colores se confundan y se mezclen 
por la hibridación, como si se les reuniese sobre la pa
leta de un pintor, resultando un color intermediario 
único; pero en algunos casos, en lugar de confundirse 
los dos colores, se producen sobre la híbrida distintos 
y separados, formando penachera en la dama de no
che y en los tulipanes, estrías en la reina Margarita, 
bordados y festones en algunas primaveras y aurico
las, y disciplinas, mas ó menos graciosas, en los cla
veles rosas, etc. 

Los anímales híbridos son, por lo general, estériles, 
como sucede en los canarios mistos y en los mulos. 
Lo mismo sucede en el reino vegetal en algunos casos; 
pero hay otros en que las plantas híbridas son fecun
das : y sabemos que hay muchas producidas por el cru
zamiento de simples variedades de una misma especie, 
que dan por lo general granos fértiles, y otras, proce
dentes de especies distintas, que también presentan 
una fertilidad ordinaria. Sin embargo,, parece difícil 
de establecer sobre este objeto reglas bien precisas. 

Jilr. Wiegmann había creído poder sentar en princi
pio que toda planta híbrida cuya forma sea exacta
mente el término medio entre la que tienen el padre y 
la madre, es constantemente estéril: mas como sucede 
raramente que una híbrida guarde la citada proporción 
intermediaria entre sus dos parientes, pues lo mas ge
neral es que se aproxime al uno de ellos, desviándose 
del otro, resulta que el principio de Wiegmann es poco 
admisible. De Candolle, á su vez, ha espresado una ley, 
que parece hallarse mucho mas conforme con los he
chos : consiste en que las híbridas son, por lo general, 
tanto mas fecundas cuanto que provienen de parientes 
mas semejantes ó afines; y son tanto mas estériles 
cuanto mas diferentes sean los individuos de que pro
ceden. 

La esterilidad de la mayor parte de las .híbridas de 
especies y su escasez en la naturaleza esplican com
pletamente la constancia de las especies espontáneas; 
convenciéndonos estos hechos de cuánto tenían de 
exagerado las ideas de Linneo cuando admitía que un 
gran número de especies podían haberse creado por 
hibridaciones naturales, y aumentado el número de 
las primitivamente originarias. En cuanto á las espe
cies cultivadas, si bien es cierto que la hibridación no 
las ha producido nuevas, también lo es que por lo 
menos ha creado un número considerable en varieda
des , hasta el punto de haber hecho el estudio de cier-
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tos géneros estremadamente dindl ; pues de la hibri
dación salieron multitud de formas intermediarias, que 
han hecho desaparecer los límites naturales que tenian 
primitivamente los grupos específicos. No puede, sin 
embargo, desconocerse que han podido á veces verifi
carse de igual manera en la naturaleza , y por ello se 
esplican las numerosas dificultades que presenta el es
tudio de algunos géneros. 

Nosotros vamos á terminar este artículo por algunas 
consideraciones sobre la hibridación artificial y sobre 
los cuidados mediante los cuales se puede obtener un 
resultado favorable, siguiendo todavía en esto los da
tos que nos suministra el citado M. Lecoq. 

El objeto de las fecundaciones cruzadas artificiales 
es especialmente el de crear formas nuevas mas fuer
tes ó mas brillantes, ó el de mejorar los productos» 
mas para conseguir este objeto se necesita elegir 
cuidadosamente las dos plantas que van á cruzarse. 
Por ejemplo, para mejorar un fruto precoz, se le debe 
fecundar por otra variedad mejor, pero que se aparte 
lo menos posible de la época de madurez del primero. 
De igual manera, para obtener productos mas volu
minosos y mas precoces, se deben cruzar variedades 
que posean aisladamente las cualidades que se desean 
reunir en la planta que han de producir. 

Generalmente hablando, la primera dificultad que 
se trata de vencer es la de alterar los hábitos de una 
especie: es decir, la de obtener en ella algunas varia
ciones. Conseguido esto, se cruzan después fácilmente 
y se crean formas híbridas que desde entonces se pue
den multiplicar al infinito. 

En cuanto á la fecundación cruzada sí misma, 
exige numerosas precauciones, ya se opere entre va
riedades de una misma especie, ó bien entre especies 
distintas. La flor que deben producir los granos, y 
sobre la cual por consiguiente se debe aplicar el polen 
estraño, debe sustraerse con el mayor cuidado desde 
el principio á la acción de su propio póten. Para esto 
es necesario asegurarse anticipadamente de la época, 
en^a cual se abren sus.anteras , y una vez adquirido 
este conocimiento, se las debe cortar antes que vier
tan el pólen. Por lo general se estirpan los estambres 
cuando la ftor no se ha abierto todavía ; y para ello se 
hiende lateralmente la corola, sin lastimar nada el 
pistilo, después de cuya operación es fácil suprimir las 
anteras. De este modo no se impide que el desarrollo 
de la flor se haga en seguida como de ordinario; pues 
lo que resulta es una herida causada en los pétalos, la 
cual se seca y no tiene consecuencias destructoras. 
" La flor así preparada debe aislarse muy cuidadosa

mente, lo cual no presenta dificultad alguna cuando es 
solitaria. Cuando dicha flor hace parte de un racimo, 
de una panícula, de una uml^la, etc., se suprimen 
todas las demás flores que la rodean, ó bien no se con-

- servan con ella mas que las que han sido preparadas 
de la misma manera, Para sustraer en seguida esta 
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flor á la acción del pólen, trasportado por el aire 6 
por los insectos, se la rodea de una gasa engomada, 
que se ata por debajo de la flor dicha, en torno del 
ramo ó del pedúnculo que la soporta. Pero como este 
método presenta muchos inconvenientes, se puede 
sustituir por otro , que consiste en disponer un poco 
mas abajo que la flor una pequeña tabla, fijada hori-
zontalmente en un pie que se halle plantado en tierra; 
se ahueca en esta tabla una hendidura , cuyo ancho 
sea próximamente igual al diámetro de la rama ó cabo 
que sostiene la flor; este cabo se introduce en la hen
didura citada y se acaba de cerrar con musgo: enton
ces se coloca sobre la tabla una campana de vidrio, de
bajo de la cual se halla la flor perfectamente encerra
da. Algunos agujeros que se> abren en dicha tabla, y 
que también se cierran con musgo un poco, bastan 
para la renovación del aire. 

Hallándose todo así dispuesto se aplica con un p in
cel sobre el estigma de la planta madre el pólen de la 
planta que debe servir de padre; y para quedar bien 
asegurado de que la fecundación se opera , se repite 
muchas veces esta maniobra, teniendo siempre mucho 
cuidado de volver á tapar en seguida la flor con la c i 
tada campana, así que la operación sea terminada. 

Cuando dos plantas que se pretenden cruzar flore
cen al mismo tiempo, no se esperirnenta dificultad en 
trasportar el pólen de la una ,á la otra; pero como 
la esperiencia debe hacerse muchas veces sobre espe
cies cuya floración se verifica en tiempos mas ó me
nos apartados, es necesario conservar el pólen de la 
que florece primero, á fin de aplicarlo con la que flore
ce después; lo cual se consigue perfectamente colocan
do este pólen entre dos cristales de reloj de bolsillo, 
unidos y cerrados por su borde con goma arábiga. 
Hay muchos horticultores que han operado fecunda
ciones artificiales con el pólen conservado por este 
medio cuarenta ó cincuenta días, y algunas veces has
ta sirve de un año para el otro. 

Es muy importante el reconocer después de la ope
ración si realmente el pistilo se ha fecundado ; lo cual 
se reconoce por la duración de la corola. Este órgano 
se marebita después de la fecundación, y persiste mas 
largo tiempo en las flores estériles ó que no han sido 
fecundadas; de donde resulta la larga durácion de las 
flores dobles, que son aquellas en que los órganos de 
reproducción han abortado. Así es que se debe poner 
en duda el resultado de una fecundación artificial 
cuando se advierte que la corola se conserva con su 
frescura un tiempo mas largo del que tiene de cos
tumbre. 

Sea cualquiera el cuidado que se ponga al tiempo 
de verificar la fecundación cruzada, casi nunca se 
obtiene mas que un pequeño número de granos ó se
millas, sobre todo cuando se verifica el cruzamiento 
de las híbridas entre especies diferentes. Una datura 
metefqm Francisco Gaertuer habia fecundado con el 
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polen de la d atura Iceris, no dio mas que 284 granos 
fértiles, mientras que el fruto normal contenia de 600 
á 6S0. Un papavef somniferum, cruzado con el glai-
vium luteum, solo dio á dicho observador seis granos 
féítiles, mientras que el mismo habia contado 2,130 
en un fruto de la misma especie no cruzada. 

Cuanto dejamos espuesto en el artículo presente 
basta para servir de norma á los reconocimientos que 
sobre el particular tengan que hacer nuestros agróno
mos; y el que guste profundizar mas sobre este asunto 
puede consultar las obras que dejamos citadas. 

Respecto á la hibridación animal, véanse las pala
bras Raza y Cruzamiento en este DICCIONARIO. 

HIDARTRO ó HIDARTROSIS. Es la hidropesía de 
cualquier articulación. Esta enfermedad es producida 
por el demasiado acumulo de sinovia en la cápsula ar
ticular. Suele proceder de las cuadras húmedas y poco 
ventiladas, del frió sobre fodo, metiendo á los anima
les en el agua cuando están sudando , del cansanciTT, 
trabajo escesivo, carreras rápidas y violentas , sal
tos de lado, caldas, golpes, lujaciones, heridas, etc. 
La articulación que padece este mal presenta una 
hinchazón blanda , circunscrita, fluctuante, sin color 
ni dolor, poro luego origina la cojera. Los menudillos, 
constituyéndolas vejigas, el corvejón formando el 
aZí/fl/e, y la rodilla dando lugar á la sobre-i'odilla 
tumorosa, son las articulaciones mas espucstas. En un 
principio batios y cataplasmas emolientes; después 
fricciones con la tintura de cantáridas y aguarrás, con 
el jaboncillo amoniacal ó pomada iodurada. Si nada 
basta, se dará el'fuego en rayas. Algunos aconsejan 
abrir el tumor con un trocar, dar salida por la cánu
la á la sinovia, reemplazarla por otra cantidad de agua 
iodada, retenerla por cuatro ó cinco minutos y espul
sarla luego. Unos han obtenido buenos resultados con 
este método y otros muy malos. No debe recurrirse á 
él basta haber apurado todos los medios. 

HIDATIDES. Se da este nombre á unos helmintos 
6 lombricillas vesiculosas que se desarrollan en el i n 
terior del cuerpo- de los animales. Son unas vejiguillas 
libres por todos lados, con vida propia , que no exigen 
del animal que los tiene mas que el sitio, calor y líqui
dos exhalados que necesitan para alimentarse. Por mu
cho tiempo se han confundido las hidátides con cier
tos quistes, hasta que á últimos del siglo xvm se vió 
y comprobáque tenían un movimiento propio. Se divi 
den en acefalocistos, císticercos, policéfalos, ecki-
nococos, y ditraóhiQeros. Los acefalocistos son los mas 
comunes, y causan accidentes graves, sobre todo en 
los rumiantes. El torneo , vértigo ó modorra es el re
sultado de su presencia en los ventrículos del cerebro. 
La lepra en el cerdo se atribuye al cisticerco celuloso. 
Son causas la humedad y los malos alimentos , aunque 
por lo general se ignoran. Las partes en que con mas 
frecuencia se encuentran, son: el cerebro, hígado, 
pulmón, peritoneo, epíploon, ovarios y los intersticios 
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muscu1ares. Unicamente un plan higiénico, opuesto 
al de las causas productoras, podrá emplearse con a l 
gunas esperanzas de resultados felices. 

HIDRAGOGINA, de hidragogo, es el nombre vulgar 
que suelen dar algunos al arte de la nivelación de las 
aguas; pero nosotros nos contentaremos con indicar 
la voz, dejando el tratado de la-materia y del arte me
cánico á que se refiere esta voz, cuyo nombre técnico, 
que le sirve de especial divisa, es el de hydráulica. 

HIDRAGOGO ó SEA HIDRAGOGON. Los griegos dan 
este nombre á la misma planta que Dioscórides llama 
chamea daphne, que parece, ser el fragon (ruscus de • 
Linneo) según el Dictionnaire d'histoire naturelle, 
aplicado á las artes, á la agricultura y á la econo
mía rural y doméstica, publicado por una sociedad 
de sabios, naturalistas y agricultores en París , año 
de MDCCCXV, fol. 448. 

HIDRAGOGO. Medicamento propio para evacuar las 
aguas y serosidades, usado en veterinaria como pur
gante. Siendo del mayor interés para los agricultores 
que se ocupan de la ganadería caballar y mular, cono
cer todos los medicamentos que la ciencia éuministra y 
recomienda la práctica como mejores para curar las en
fermedades de los animales que tan importante auxilio 
les prestan en sus faenas agrícolas, esplicaremos con 
alguna detención lo- recomendables que son en el sis
tema purgativo los métodos húmedos ó hidragogos 
para aplicarlos con acierto y preferencia á los purgan
tes secos, muy pocas veces convenientes para el ga
nado , como veremos en el discurso siguiente, que es 
el resultado científico de la constante práctica de los 
mejores veterinarios ó mariscales, confirmada por 
gran número de autores que han escrito sobre la ma
teria. 

Una fatal esperiencia nos ha convencido frecuente
mente de que se\espone la vida del caballo, ó al menos de 
que se debilita su temperamento, administrándole los 
medicamentos catárticos cuando no se toman las pre-
Gñucionés necesarias para obtener el objeto que se de
sea. No hay duda en que estos desórdenes pueden efec
tuarse; ¿pero la causa no residirá tal vez en las bár
baras combinaciones, y las mezclas estravagantes y 
monstruosas que el empírico prepara y administra á 
la ventura, resultando de muchas sustanfcias eficaces 
y saludables en sí mismas un nuevo género de ponzo
ña? ¿No seria posible hallarla en la ignorancia de la 
dósis conveniente respectivamente á la naturaleza y 
calidad de las sustancias que se han de emplear según 
sea la edad, fuerza ó temperamento, muchas veces ig-^ 
norado, del animal á quien se le ha administrado? 
¿Se han observado siempre escrupulosamente las indis
pensables precauciones que pide el uso de estos reme, 
dios? ¿Han sido cuidacteamente precedidos de la san
gría en IQS casos propios, de las bebidas humectantes y 
dulcificantes, igualmente que de las lavativas emolientes 
reiteradas y que son propias también para desleír y 
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etacuar con antelación una parte de los escreinentos 
groseros, ó para dilatar y diaponer las entrañas á la 
acción del remedio, y abrir de este modo las vias sin 
dolor alguno? ¿El estómago que recibió el purgante, 
no se hallaba lleno de alimentos? ¿Se ha atendido á 
quitar al animal cuatro- ó cinco horas antes de darle el 
purgante, y otro tanto tiempo después que le ha to 
mado, todo medio de que esta entraña esté ocupada? 
Si estos remedios se pueden administrar bajo una 
forma seca ó líquida, ¿se haft adaptado prudentemen
te estas diferentes formas al temperamento del enfer
mo y se ha arreglado la elección á la consideración de 
los alimentos secos ó húmedos con que se nutria? ¿Se 
han comparado en unos y otros los efectos de los pur
gantes" desleídos con los de las pildoras y polvos, que 
agitan algunas veces tan fuertemente los intestinos de 
algunos animales, y que les encienden el ventrículo en 
algunas de sus paredes en aquella región? ¿Se han 
considerado los climas, estaciones y tiempos en que, 
siendo escesiva la aspereza y rigor del frío, los vasos 
se hallan muy contraidos , y es de temer que la pre
cisión de esponer el animal al aire de hora en hora, 
para que el moderado ejercicio facilite la deseada 
evacuación; que el aire, de que '̂no siempre se halla 
bien preservado, le ocasione algufíos males de los que 
se libertaria si le hubiesen cubierto mas cuidadosamen
te? ¿Se ha pensado también en que, siendo las pérdi
das mas considerables en tiempo muy caluroso,, hay 
por lo ordinario alguna avidez de entrañas y aun de 
todo el cuerpo, y por consiguiente que se deben ad
ministrar estos medicamentos con mucha reserva? La 
aplicación que se ha hecho de ellos, ¿ha- sido siempre 
justa y bien considerada? ¿No han alterado la natura
leza, y puesto algún obstáculo á sus intenciones sus' 
pendiendo en esta evacuación otras que preparaba? 
¿Han considerado los daños que se podían orí -
ginar cuando el estómago está débil ó inflamado, 
cuando hay fiebres agudas , movimientos violen
tos de sangre, torozones sanguíneos y un fuego 
oculto en que los intestinos de los animales se 
abrasan algunas veces sin ningún signo esterior? 
¿No se habrán elegido quizás los purgantes violentos, 
en vez de otros menos activos, en las afecciones de 
pecho, en la tos, en la infosura, en las enfermedades 
cutáneas, producidas por una verdadera acrimonia, 
casos todos en que estos últimos, desembarazando los 
intestinos, hubieran templado los líquidos, ó á lo me
nos no hubieran aumentado la inflamación? En cier
tos casos de calor violento, de ardor y fiebre, ¿se han 
buscado los que pueden mitigar el movimiento intes
tino de la sangre, y la efervescencia de la bilis, como 
son aquellos en que se hace entrar la sal de Epson, de 
Sedlitz, la sal vegetal, el crémor de tártaro, y que se 
administran en los cocimientos de plantas cocidas? 
¿Han distinguido lo que conviene emplear mejor en 
los casos en que los humores se condensan, los vasos 
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se" obstruyen y en los que importa conmover el siste
ma nervioso? Y cuando se presentan animales, en los 
que el sistema de las partes nerviosas se halla dispues
to á movimientos irregulares, ¿han considerado la ne
cesidad de dar los purgantes con abundante vehículo? 
Finalmente, cuando han recurrido á estos remedios, 
¿contenían siempre el estómago é intestinos materias 
que era esencial espeler? Cuando no ha habido es
tas materias, las buenas y útiles ¿no han quedado 
sometidas á su acción? ¿Y no han obrado estas inme
diatamente sobre las fiebres nerviosas? Sus partículas, 
insinuándose precipitadamente en la sangre que han 
podido disolver y despojar con las secreciones forza
das de la parte mas flúida y balsámica que podían con
tener, ¿no han debilitado y desecado los humores? En 
una palabra, la inapetencia, agitación, fiebre, debili
dad, inflafnatñon general, y todos los accidentes que 
han seguido á la indebida administración de los pur
gantes, y que no se puede-negar han hecho perecer 
muchos animales, ¿>e deben imputar con tanta genera
lidad á estos medicamentos, mas bien que á la inca
pacidad de los que han hecho el mismo uso de ellos 
que hafia de las armas de fuego un niño adolescente? 

Una luz no menos feliz aclara en el día la medicina 
veterinaria, é impide rehusar unos arbitrios que le de
ben ser tanto maí estimables, cuanto que sin vomiti
vos no podría de manera alguna suplir los evacuantes 
de que hablamos. No despreciarán ya nuestros veteri
narios unos medios tan útiles como necesarios para 
restablecer las funciones ordinarias en las primeras 
vias, que muchas veces, y por motivo de las mismas 
enfermedades, se hallan lánguidas y enfermas, por 
falta de energía en los jugos digestivos destinados á 
la disolución de los alímentois. Los purgantes que pue
den adoptarse son: el polipodio de encina, los tama
rindos, la sal de Epson, la de Sedlitz, la sal vegetal, 
el crémor de tártaro, la magnesia, la Sal de Glaubero, 
el nitro, el tártaro vitriolado, el maná, el catolicón 
fino, el ruibarbo, el sen, el mercurio dulce, el acíbar, 
el agárico, la jalapa, mechoacan, el turbit vegetal, 
el díagredio, la escamonea, la gutagamba, el heléboro 
negro, la graciola, la coloquíntída ó-la leche fresca: 
las primeras sustancias de estas son mas suaves que 
las otras, y por esta razón se deben preferir en los ca
sos en que hay evidente peligro en enrarecer é infla
mar la masa, ó en irritar ías fibras dispuestas al ere
tismo, ó tal vez ya tenaz en aumentar con la i r r i ta
ción una acrimonia existente, en privar á los humores 
del resto de su serosidad, de la que pueden estar ya 
bastante escasos y en aumentar las inflamaciones. Otros 
purgantes tienen mucha mas actividad, y así son mas 
prontos y sensibles sus efectos; y por lo tanto so
lo pueden aplicarse con buen éxito cuando no se teme 
la grande agitación de la sangre, cuando se intenta 
dividirla, aumentar su movimiento, escitar sobre los 
canales obstruidos esfuerzos que superen la resistencia 
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que se opone á ia libertad de la circulación, provocar 
la secreción de serosidades superíluas, y llamar al es-
terior una putrefacción cuyo metástasis en la masa le 
pervertirla mas y mas que los últimos medicamentos 
de estos, como el turbitú vegetal, el diagredio, la gu-
tagamba, el heléboro, la graciola, etc., que son muclio 
mas irritantes que los primeros, evacúan con mayor 
abundancia, agitan y atenúan con mayor poder la san
gre; así, pues, solo se recurre a ellos en los casos en 
qué no alcanzan los purgantes menos activos, como 
cujando las fibras se hallan en una especie de insensi
bilidad é inercia , sin que en esta circunsfancia nos 
detenga el miedo de una irritación demasiado fuerte, 
ni de la conmoción del sistema nervioso; y cuando nos 
vemos obligados á evacuar copiosamente y espeler ma
terias espesas y viscosas, que corrompen el quilo y oca
sionan la relajación de las fibras del ventrículo y del 
canal intestinal todo, si no. se administran á tiempo, 
con prudencia y circunspección, producirán los efec
tos de las sustancias corrosivas e incendiarias, capaces 
de destruir las membranas de los intestinos para des
pojar los humores de sus partes mas fluidas, disipar la 
materia de los espíritus animales y de las secreciones, 
precipitar los vasos en la inacción y producir la muerte 
mas dolorosa; todos estos evacuantes,son mucho mas 
lentos en los animales que en los hombres, á lo menos 
en los grandes. En el caballo, por ejemplo, no se ma
nifiesta hasta quince, diez y ocho y veinte y cuatro 
horas después de la administración del remedio, por
que cuanto mayor es la estension de los intestinos y 
vasos que tienen por recorrer las partículas purgantes, 
mas tiempo necesitan para-obrar. La lentitud de estos 
«fectos también se puede igualmente mirar como una 
nueva prueba de la introducción de las partículas en 
la sangre, introducción cierta y ya demostrada en las 
yeguas y vacas que están criando , como lo ha sido en 
las mujeres, pues, impregnada su leche de estas sus
tancias, purgan igualmente las crias á quien dan de 
mamar. 

Ademas de esto, su acción es mas ó úienos enér
gica: 1.°, según la clase de los purgantes, pues los 
hay que tardan en ejercer su acción, á causa de la 
materia que embaraza las partes activas, y se opone á 
que se desenvuelvan súbitamente; 2.°, según la cali
dad seca ó húmeda del alimento que toman los ani
males , pues los nutridos con verde son mas sensibles 
á su impresión que los que se alimentan 'constante
mente con seco; 3.°, según la delicadeza del animal y 
la mayor ó menor fuerza de su temperamento; porque 
sabido es que hay muebos caballos en quienes un r é 
gimen meloso hace los efectos de uii purgante; y así 
se ve que una mezcla de una libra de miel en un ce
lemín de salvado, ó igual cantidad de salvado y miel 
cocidos en suficiente fcantidad de agua común, ha sido 
muchas veces un suave y escelente laxante en ciertas 
Aliteraciones de ijares, en las toses, en el abatimiento. 

y en el marasmo ocasionado por la fatiga* suspen
diendo, no obstante, el uso oportunamente, después 
de cinco ó seis días, y aun antes,' en caso de que la se
creción escitada se suspenda por sí misma; 4.°, según 
la forma, bajo la cual se hayan administrado, pues 
los purgantes disueltos necesitan siempre menos 
tiempo para producir su efecto que los que se dan en 
sustancia sólida; y S.0, según las dosis, para las cuales 
es necesario consultar siempre la naturaleza, pues 
siendo fuertes, hacen la operación mas larga , y si 
acaso no es mas pronta, pueden causar superpurgacio-
nes, para las cuales suelen no alcanzar los dulcifican
tes ni los narcóticos; ya se administren en bebidas, 
ya en lavativas. Siendo demasiado corta la dósis, cesa 
de ser evacuante; la magnesia absorbe, el crémor de 
tártaro templa y lo-mismo el nitro, que ademas es 
diurético; el maná es pectoral, el acíbar y el ruibarbo 
estomacales, el mercurio dulce .desobstruye, el elate
rio y la coloquíntida en cierta cantidad solo son agen
tes que dividen y deshacen poderosamente. 

En la administración de los purgantes, é igual
mente en la de los demás brebajes que se dan, es 
necesario proceder con mucha prudencia, á la que 
por lo común se falta, sea manteniendo mucho tiempo 
y sin dejar descansar los animales en la posición for
zada en que hay que ponerlos para hacerles tragar la 
bebida; sea vaciando de un golpe, y á menudo y sin 
llenar la boca por temor de perder una porción del lí
quido , arriesgando el sofocar al animal, lo que se 
puede obviar cerrando superiormente esta vasija y 
guarneciéndola, á tres ó cuatro dedos por su estre-
midad, de una válvula que, abriéndose á la mas leve 
presión, y pudiendo volver á cerrarse inmediatamente 
y a la voluntad deF veterinario , no dejara salir mas 
cantidad de líquido que lâ  que el enfermo podrá re
cibir sin incomodidad. " _ 

No solamente sedan estos remedios evacuantes á los 
animales, haciéndoselos tomar por la boca, sino que 
también se les administran en lavativas^ con tanto me
jor éxito, cuanto que, presentando los intestinos gruesos 
por su estension y volúmen, sobre todo en el caballo, 
mucha mas capacidad para estas sustancias, el efecto 
debe ser necesariamente mas sensible; de este método 
se sirven comunmente para determinar la evacuación 
tardía que debía haber ocasionado un purgante admi
nistrado en sustancia ó en bebida; muchas veces tam
bién, empleando purgantes mas activos, se evacúan 
por esta via y de un modo saludable á los animales, 
en los que dichos purgantes, dados de otro modo, 
hubieran ocasionado algunos desórdenes: y de la mis
ma manera se administran con mucha utilidad las 
sustancias que son mas activas aun, en los casos en 
que es necesario escitar una irritación mas ó meno& 
activa ó fuerte: entonces se inyecta el líquido con la 
jeringa, que lo empuja mucho mas lejos que vaciando 
simplemente las lavativas con la especie de marmita 
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de pico largo, que es por otra parte muy cómoda 
cuando el animal no retiene el caldo y hace continuos 
esfuerzos por espelerle, y en el caso en que este mismo 
caldo, impelido con fuerza contra las paredes de los 
intestinos, pudiese acrecentar la irritación que las la
vativas emolientes, refrigerantes y anodinas, ordena
das apropósito, deben apaciguar. ? 

HIDHOA. Se da este nombre á una enfermedad que 
consiste en el acumulo de. una porción de serosidad 
debajo de la epidérmis ó primer tela de la piel, for
mando unas elevaciones pequeñas á manera de gra
nos, acompañados de picazón. Las llaman también 
ronchas. (V. Hervor de sangre.) 

HIDROCÉFALO. Colección de agua ó hidropesía 
de la cavidad de la aracnóidea cerebral, ó membrana 
interna del Cerebro, ya en sus ventrículos , ya entre 
sus dos láminas, ó ya en la superficie esterna de los 
hemisferios. Puede ser idiopático, sintomático , acci
dental y congénito. Este último es el mas frecuente, y 
los animales mueren á poco de haber nacido. Aunque 
lo que conviene hacer es dar salida al agua ó serosidad 
por medio de la operación del trépano , se considera 
este mal como incurable. 

HIDROCELE. Humor formado por el acúmido de 
serosidad en el escroto ó bolsas. Los veterinarios dividen 
el hidrocele por infiltración y por derrame: el prime
en idiopático y sintomático; y efsegundor en hidro
cele de la túnica vaginal; en hidrocele del saco her-' 
niario, y en hidrocele enquistado del cordón. Para 
conocer y .distinguir esta enfermedad y sus diferen
tes modificaciones, así como para emplear los diver
sos medios curativos, es preciso consultar á un buen 
profesor. > -

HIDROFOBIA. No indica esta palabra mas que 
aversión ú horror al agua y á todos los demás líquidos. 
Suele ser un síntoma ó señal de la rabia , en la que á 
veces demuestran horror los que la padecen hasta á los 
cuerpos brillantes. El-hombre atacado de rabia espe-
rimenta accesos convulsivos á la presencia del agua 
que toca á sus labios, se le contraen los músculos de 
la cara , se le constriñe la garganta, padece sofocos y 
jio puede tragar. Estos accesos se repiten con fre
cuencia. No siempre se observa en los -animales el 
horror á los líquidos, pues en el intervalo de los acce
sos se ven perros rabiosos que atraviesan un rio á nado 
y beben agua hasta algunos momentos antes de mo
rir . Aunque el nombre hidrofobia se hace sinónimo de 
de rabia, es un error que conviene evitar y hacer os
tensible para evitar los males que de él pueden resul
tar. (V. Rabia.) 

HIDRÓGENO. Cuerpo simple,"no conocido toda
vía mas que en el estado gaseoso, descubierto por 
Cavendish en 1781, y llamado así, porque combinán
dose con el oxígeno forma el agua. El hidrógeno con 
el oxígeno, el carbono, y casi siempre el ázoe , cons
tituye la materia organiíada <le los animales y vege-
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tales y sus restos , entrando también en la composi
ción de otras muchas sustancias. Es el mas ligero de 
todos los cuerpos conocidos. A la temperatura ordina
ria no se combina con el oxígeno , pues necesita un 
calor casi rojo y dos partes de oxígeno por una mitad 
de hidrógeno. Sin embargo, la inflamación puede te
ner lugar por una presión fuerte y súbita; porque en 
este caso, la temperatura de la mezcla se eleva hasta 
el rojo. La combustión va siempre acompañada de una 
detonación, formándose en seguida el agua. Unido 
con el oxígeno, sirve para producir un calor capaz de 
fundir en pocos instantes las sustancias tenidas por 
mas infusibles. (V. Gas.) 

HIDRÓMETRA. Es la hidropesía de la matriz ó la 
colección de agua ó serosidad en el útero. Aunque es 
enfermedad .algo rara en las hembras de los animales 
domésticos, se la ha observado en la yegua y en . la 
vaca. Sale por la vulva ó natura un líquido seroso, 
blanco lechoso ó algo rosáceo que cae á lo largo de las 
nalgas, las mancha, lasescoria y desprende el pelo: cuan
do la hembra tose sale enmascantidadócuando orina, 
y en ocasiones hace grandes esfuerzos, arrojando mas 
ó menos cantidad, á veces media azumbre y aun mas. 
Se impondrá un buen plan higiénico y se dará la 
trementina de Yenecia, colofonia y raíz de bistorta en 
pildoras y en la proporción de dos onzas de cada una 
de estas sustancias. El bálsamo copaiba es un escelente 
recurso, pero es demasiado caro. 

HIDRÓMETRO. (Del griego /mdor, agua, y me-
íron, medida.) Instrumento para medir el peso, la den
sidad , la velocidad de la fuerza de los flúidos. 

HIDROPESÍA. Es la estancación de la serosidad ó 
agua en cualquier cavidad del cuerpo ó en el tejido 
celular. Cuando es en el pecho se llama hidrotorax; en 
el vientre asciiis; en el espinazo hidrorraquis ; en las 
bolsas hidrocele; en la cabeza hidrocéfalo; en el tejido 
celular, ó, como se dice vulgarmente , entre cuero y 
carne, edema, y anasarca, según su cstension. Cada 
una requiere un método curativo especial ademas del 
que conviene á todas. ( V. Enfermedades de los 
animales.) 

HIDRÓPICO. Palabra que se emplea para designar 
cuanto tiene relación con las hidropesías. AI animal 
que las padece se le da esta denominación. 

HIDROSGÓPICOS. Reloj de agua que se usaba anti-
guamente, y también el nombre dado á los charlatanes 
que pretendían ver filtrar el agua á una profundidad 
considerable debajo de la tierra , y por lo tanto supo
nían descubrir los manantiales con tanta facilidad, 
como los nigromantes con la varita prodigiosa encon
traron los tesoros por medio de la virtud que su so
ñado talismán les concedía. Por mucho tiempo se ha 
dado crédito á estas puerilidades, cuando no se cono
cían tanto las ciencias; pero hoy, aunque tengan par
tidarios en algún rincón oscuro de la tierra, será solo 
entre los rudos é ignorantes, para quienes física y 
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la química han hecho inútilmente sus progresos , re
legando al olvido ^ á la esfera de cosas frivolas y de 
palabras vacías de sentido la hidroscopia y toda clase 
de adivinaciones. 

Bien sabemos que por desgracia hay todavía perso
nas que creen en esas y en mayores aberraciones y 
absurdos; pero consuélanos la idea de que son la es-
cepcion y no la regla , y que nuestro siglo si peca de 
algo es tai vez de esceso de incredulidad, y por con
siguiente no es ya tan lucrativo como lo fuera en an
teriores épocas el oficio de embaucadores. Así no es 
estraño que muchos Zíiccíonanos científicos y tecno
lógicos se hayan desdeñado de incluir en sus páginas 
la palabra hidroscopia; y si nosotros la consignamos 
en el nuestro, es solo porque deseamos darle toda la 
perfección posible, procurando no omitir ni aun aque-
Ubs voces que podrían parecer ociosas ó inútiles. No lo 
es, sin embargo, combatir y destruir los errores, por
que si por demasiado desprecio se abandonaran , lle
garían á hacer en la ciencia el mismo daño1 que la c i 
zaña en el trigo De nuestra opinión han sido también 
los autores del Nuevo Diccionario de historia natural 
aplicado á las artes, á la agricultura y á la econo
m í a rural y domestica , etc., etc. , que ,una sociedad 
de sabios publicó en París el año 1817, los cuales aña
den, después de rechazar eíror tan absurdo como hu
millante para la especie humana , el párrafo siguiente: 
«Es nuestro siglo sin disputa el siglo de las luces; 
pero sabido es que también existen-manchas en el sol.» 
Arrebato de entusiasmo respetable , pues que lo pro
duce la indignación de ver se pretenda por algunos 
farsantes ó fanáticos arrastrar á tal punto de abyección 
la inteligencia del hombre. 

Para demostrar todo lo que tiene de risible la su
puesta hidroscopia nos parece muy oportuno citar el 
hecho siguiente. En cierto pueblo donde hubo una 
universidad, y que por no ofenderán bien mere
cida reputación, callamos, existia, no diremos ad
mirada, sino casi beatificada por el público, una jóven 
de veinte y seis años, cuyo estado enfermizo y de
crépito causaba lástima y dolor á cuantos la veían; á 
esta infeliz se le atribuía la cualidad hidroscópica de 
ver, á la profundidad de muchas varas de la tierra que 
hollaban sus plantas, la corriente del agua, ora fuesen 
raudales, ora grandes lagunas, y también delicadas y 
cristalinas fuentes. Acompañábala, generalmente, su 
padre, hombre de cuarenta años , cuyo aspecto se
vero , larga melena y voz campanuda contribuían no 
poco al efecto teatral, y, por consecuencia , á fomen
tar la necia credulidad del vulgo. Divagaban , según 
eran llamados, para reconocer los terrenos donde se 
pretendía buscar el agua para abrir pozos ó norias de 
riego. Llegado al punto designado, se veía á la infeliz 
jóven apoyarse en el brazo de su padre , y dando un 
agudo jay! se detenia con espanto y horribles adema
nes, y aun algunas veces fingía desmayarse. Entonces 
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empezaba este interrogatorio:—«¿Qué ves, hija mia?— 
¡Un abismo de agua!--¿Principia muy cerca?—No. 
Hay bastante profundidad » De este modo continuaba 
el diálogo hasta que la supuesta hidróscopa decía que 
el agua estaba ya cerca, y entonces, enmedio de víto
res y'aplausos se volvía, cobrando el padre el estipendio 
concertado. Procedían luego á abrir el pozo , y como 
era consiguiente, á mas ó menos profundidad, aparecía 
el agua que canonizaba la predicción de la agorera. Sin 
gran trabajo comprenderá cualquiera esta hidroscopia; 
porque ¿quién hay que ignore que en todos los terre
nos , á mas ó menos profundidad , se encuentra agua 
filtrada para producir un pozo, aun cuando no sea' 
manantial?... Causa dolor inmenso ver que aunen 
nuestra patria , tan altamente religiosa, como en el 
día ilustrada, se encuentren personas bastante i n 
cautas y candorosas que den crédito á los agoreros ó 
hidróseopos. - . 

HIEDRA. • (V. Yedra.) 
HIEL DE LA TIERRA. (V. Palomilla oficinal.) 
HIELO, { y . Helada.) 
HIGADO. Es una viscera glandulosa, impar, dé 

volúmen considerable, situada en el vientre contra el 
diafragma ó tela que divide esta- cavidad del pecho, 
delante del estómago y del intestino colon. Su color 
es oscuro y sus car^s aplanadas, con un conducto por 
donde vierte la bilis que confecciona. Su sustancia es 
compacta y fácH de desgarrar; está formada de una 
reunión de granitos. Aunque en todos los animales tie
ne la misma estructura, n» en todos tiene el mismo: 
sabor; es preferible el de las aves, después el del cer
do, luego el de los cabritos, corderos y terneíos, sien
do el mas basto el de buey, vaca y ganado lanar 
hecho. 

HIGIENE DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS. 

RESUMEN DEL ARTICULO. 

Objeto y utilidad de la higiene.—Su conexión y rela
ciones con otros conocimientos.—Agentes higié
nicos.—De la atmósfera.—Efectos de sus diverso» 
estados áobre la "economía animal.—'Temperatura 
medía.—Presión atmosférica.—Efectos del aire ca
liente: del frío.—De la sequedad y humedad atmos
féricas.—De los vientos.—De las vicisitudes atmos
féricas.—Habitaciones de los animales domésticos.— 
De las camas.—Alimentos.—Henos, sus cualidades 
y alteraciones.—Pajas, sus cualidades y alteracio
nes.—Granos: cebada, avena, escaña, centeno, t r i 
go, maíz y trigo negro.—Semillas: habas, guisantes, 
algarroba, lentejas, alholvas, garrofas, linaza y ca
ñamones: sus alteraciones.—Harinas y salvado.— 
Frutos secos: raices, y tubérculos.—Sustancias ani
males.—Condimentos. —Bebidas. — Abrevaderos ó 
aguaderos.—Preparación de los alimentos.—Distri -
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bucion del aíimento.—Del verde ó forraje.—Lim
pieza: baños; lociones; esquileo y amputaciones. 

HIGIENE. La palabra yug'íene quiere decir salud, y 
por lo tanto será el arte de conservar la salud ; el es
tudio de los efectos de los agentes higiénicos sobre la 
salud y partido que de ellos puede sacarse para dirigir, 
gobernar y mejorar los animales domésticos. La h i 
giene no se limita á evitar las enfermedades; investiga 
los medios de perfeccionar los ganados, de sostenerlos 
de una manera productiva y aumentar el número de 
las especies domésticas útiles. Comprende, indepen
dientemente de las reglas quro deben guiar para la con
servación de la salud, las de la producción^, crianza y 
educación. Por esta simple reseña es fácil compren
der la importancia tic esta parte de la ciencia veterina-" 
ría, mucho mas si se tiene presente el número y papel 
que en la industria, en las artes y en el comercio re
presentan los animales domésticos; si se considera que 
la cria y multiplicación bien entendida y dirigida pue
den aumentar estraordinariamente su valor. Los ani
males domésticos tienen Jauta mas necesidad de los 
socorros del hombre cuanto mas profundamente son 
modificados por la domesticación, y que por esto han 
llegado á ser mas impresionables por las causa morbí
ficas y de degeneración. El estudio y conocimiento de 
la higiene no es solo ventajoso porque comprende la 
profilaxia, sino que, dando á conocer los agentes mor
bíficos , descubriendo su modo de obrar, conduce, 
guia de la manera mas exacta y segura á hetiologia 
ó causas de las enfermedades, y al diagnóstico ó modo 
de conocer los males. 
. No todos los animales domésticos desempeñan el 

mismo papel; pues unos se crian, conservan y multi
plican para el trabajo; otros deben dar productos en 
naturaleza, como leche, sebo, grasa, lana, etc.; algu
nos no tienen que facilitar ni ejecutar mas función útil 
que la de la reproducción de su especie. En su conse
cuencia, se conoce que para una especie, y sobre todo 
para el conjunto de las especies domésticas, no pueden 
ser las mismas las reglas de la higiene , y que ios dos 
objetos principales, conservar, utilizar económica
mente y mejorar, no pueden siempre emprenderse si
multáneamente; que los medios empleados contribu
yen algunas veces á destruir la salud. En efécto," la 
domesticación tiene por primer resultado general dis
minuir la rusticidad y estado selvático de los animales; 
y la observación demuestra que las razas vacunas y 
lanares mas preciosas, las mas perfeccionadas por su 
lana ó por lo délicado y esquisito de su carne, son 
también las mas delicadas; que un animal muy gordo 
está muy próximo y espuesto á caer enfermo. Es pre
ciso no preocuparse aquí mas que del objeto, y la hi
giene es racional cuando conduce á un resultad'O eco
nómico. Puede decirse que la higiene varía en sus 
aplicaciones, y que sus principios, estables en cuanto 
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están conformes con las leyes de la física y de la fisio
logía, deben ser elegidos y aplicados bajo el concepto 
de una salud relativa. 

Los animales domésticos son los objetos de la higie
ne; cuanto pueda obrar sobre ellos capaz de modifi
carlos,'como el régimen , clima, alimentos, habita
ciones, etc., recibe el nombre de agentes. Los anti
guos dividían estos en cosas naturales y en cosas no 
naturales ó esteriores. Después se han dividido y con
tinúan dividiéndose en seis clases: ingesta ó digestat 
circunfussa, applicata , acta ó gesta, percepta y ex-

La higiene no puede estudiarse aisladamente, en 
teoría, como es tan frecuente hacerlo y se ve en el 
mayor número'de obras publicadas hasta el día; debe 
unirse á la agricultura para constituir la parte importan
te y trascendental denominada Economía rural. (Véa
se esta palabra ) En efecto, la agricultura emplea los 
animales como motores, reclama sus estiércoles y fa
cilita á cada uno de ellos los alimentos necesarios para 
su conservación y para su mejora. Estudiada la higiene 
sin escepcion de especie ó de raza, constituye lo que 
se llama higiene general ; en el caso contrario, es la 
higiene especial ó aplicada. En este artículo solo la 
consideramos bajo el primer concepto , pues en el se
gundo queda desempeñada al hacer la historia y méto
do de cria de cada animal doméstico en particular, cu
yos artículos pueden consultarse. Cuando la higiene 
tiene por objeto investigar los medios de evitar, l i m i 
tar ó hacer desaparecer las enfermedades contagiosas é 
impedir que se propaguen al hombre, torna el nombre 
de Policía sanitaria, {féase esta palabra.) En este 
caso constituye una rama particular de la Higiene p ú 
blica . ' ; 

Si echamos una ojeada rápida sobre las especies do
mésticas , objeto de la higiene, se ve que pertenecen á 
tres clases zoológicas, á Ja dejos mamíferos, á la délas 
aves y á la de los insectos. Los animales de la primera 
clase tienen una organización mas perfecta, una ver
dadera inteligencia mas desarrollada que los demás, 
tienen relaciones mas íntimas con quien los cuida y 
mantiene , ejerciendo grande poder en sus formas y 
carácter; son los mas dóciles, y , por lo tanto, los que 
se encuentranjnas domesticados; viven generalmente 
bajo el mismo techo que su dueño, cual lo indica su 
nombre, derivado de domus, casa. Las aves criadas en 
el corral ó en el palomar cotitraen pocas relaciones con 
el hombre. Alojados los insectos en colmenas ó en 
obradores no contraen ninguna, lo mismo que los pe
ces reputados como domésticos, porque viven y se 
propagan por cuenta del hombre que los retiene en 
reservatorios que él ha construido. 

Ño considerando la higiene mas que bajo la rela
ción de la conservación de la salud de los animales do
mésticos , su utilidad é importancia son mayores 
que las de la medicina ó arte de curar; porque, en 
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efecto, es mas fácil y menos costoso evitar las enfer
medades , sobre todo en los animales, que curarlas: 
muchas de estas afecciones son incurables; otras no 
permiten masque una cura paliativa, dejan i l animal 
débil, marcado, poco productivo; las hay también 
cuya curación, dado caso de ser cierta y completa, no 
debe emprenderse porque subirla á mucho mas que 
el valor del animal. El mayor número de males proce
den de la ignorancia, del descuido y de no observar 
los preceptos de la higiene. De aquí el que vivan me
nos que las mismas especies en estado de libertad : el 
hombre abusa del mayor número de animales domés
ticos. '• ' 

Estos tienen necesidades que son desconocidas á sus 
semejantes salvajes. Acostumbrados á piensos regulares, 
no pueden soportar abstinencias prolongadas; habi
tuados en las cuadras, establos, pastorías, galline
ros, etc., á una temperatura poco variable, se resien
ten de las vicisitudes atmosféricas; Están sometidos á 
un régimen alimenticio facticio; viven por el hombre 
y no por ellos. En vez de la yerba verde de fácil d i 
gestión, que la madre común sembró para los herbí
voros, se les-obliga á comer yerba seca, que la previ
sión humana ha hecho que se almacenara. Estos ali
mentos subsisten mucho tiempo en los órganos diges
tivos que dilatan. fermentan ó se endurecen, siendo 
las consecuencias indigestiones mortales, con particu
laridad en el caballo y sus especies. Todo animal des
pués de comer procura descansar, y el hombre espone 
á muchos de los domésticos á trabajos por lo común 
escesivos apenas acaban de terminar el pienso, y de
masiadas veces sin darles lugar á que lo concluyan. 
Como conocen por la esperiencia el poco tiempo que 
se les concede para tomar el pienso, lo comen de pri
sa, con voracidad, cogen bocanadas grandes que ape
nas mastican , y lo digieren con Irabajo, perdiendo 
mucha parte que pudieran y debieran aprovechar. El 
hombre los aloja en cloacas, en sitios insalubres, don
de la atmósfera, pobre en principios vivificantes, está 
sobrecargada de emanaciones deletéreas: se les hace 
pasar de pronto de una temperatura elevada, ardoro
sa, al aire libre, sea la que quiera su frialdad, y hasta 
se les da'agua muy fria aunque estén sudando, de lo 
cual sobrevienen multitud de enfermedades, ya agu
das, ya crónicas, que los arrebatan ó los inutilizan. 

Exigiendo de ellos mas trabajo que el que en reali
dad pueden proporcionar, es como el hombre ios es-
tenúa, los llena de defectos que acosan su existencia: 
este trabajo escesivo tiene consecuencias mas graves 
y funestas cuando al mismo tiempo es prematuro. Si 
la especie del caballo, que la naturaleza ha hecho tan 
elegante, tan esbelta, tan vigorosa y tan enérgica,nos 
presenta individuos tan débiles, mezquinos", valetudi
narios, toscos, pesados y feos, predispuestos á lo mas 
mínimo á multitud de enfermedades, procede princi
palmente de que desde su juventud se les'ha sometido 
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á trabajos superiores á sus fuerzas. No dejan de co
operar menos para alterar la constitución física de los 
animales, degradando su carácter, los castigos bár
baros que tanto se prodigan á los de trabajó, por lo 
común sin necesidad, sin motivo, sin discernimiento, 
sin medida ni compasión. Estos animales tan debilita
dos y envilecidos no siempre se les priva de ser pa
dres; por lo general se deja abandonada á la casuali
dad la propagación de los animales domésticos, cre
yendo que cualquier macho es bueno para cubrir una 
hembra, de loque resultan seres tan mezquinos ó 
mas que lo eran los padres. Sin embargo, si se pro
cediera según las reglas de la higiene aplicadas 
tanto á los individuos como á las especies, se obraría 
sobre su salud, longevidad, formas, vigor é inteligen
cia , haciéndoles superiores á sus congéneres salvajes. 
De esto resultarían grandes ventajas para los dueños y 
para el Estado un manantial fecundo de riquezas. 
Es bien seguro que todo esto se lograría si los ganade
ros y dueños de animales se aconsejaran y dejaran 
guiar por personas entendidas en la materia, siendo los 
únicos competentes los veterinarios de primera clase. 

RELACIONES T CONEXION DE Lk HIGIENE CON OTROS 
CONOCIMIENTOS. 

Respecto al objeto que la concierne y á los medios 
que emplea la higiene, tiene relaciones con la zoología, 
fisiología, física, química, meteorologia y la botánica, 
así como con la arquitectura r^ral y con el arte de 
guarnicionero y sillero, sin que laseaestraño la po
licía médica. 

La zoología áa. áconocer las formas, carácter, rtiodo 
de generación de los animales domésticos, cual la na
turaleza los hizo , y la higiene á su vez aclara á la 
zoolo.ia, designando las modificaciones que origina 
la domesticidad, tanto.en el individuo eomo en la es-
pecie.> 

La fisiología estudia las leyes, obsérvalos fenómenos 
de la economía viva, procura apreciar el predominio 
de los sistemas x de los aparatos, de lo que resulla lo 
que se llama temperamento, constitución ó idiosin
crasia ; nota las modificaciones causadas por la edad, 
sexo, hábitos, disposiciones hereditarias, etc. 

La fisica y la química, dos ciencias que no debieron 
separarsa, y que en el día se encuentran confundidas, 
tratan de los cuerpos y de sus leyes, ya estén en masa 
ó ya en estado molecular. En ambos casos estos cuer
pos obran sobre los animales de un modo útil ó nocivo; 
la higiene estudia su influjo para determinarlo, ate
nuarlo ó hacerlo cesar, según las circunstancias. Las 
leyes de la mecánica se aplican perfectamente á las mar
chas de los animales que trabajan, ya lleven sobre sí, ya 
tiren; y si se aplicaran convenientemente estas leyes, 
se obtendría de estos animales un efecto mas útil, con 
menores esfuerzos, menos fatiga y menos inconVenien-
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tes para la,salud. Ademas, por medio de la otra parte 
de la física, llamada química, puede el mayor número 
de alteraciones del aire oponerle los medios des
infectantes; se puede por el análisis graduar, calcular 
y conocer en mucha parte la fuerza nutritiva de los 
alimentos, así como la virtud de las sustancias que se 
emplean como condimento. 

La meteorología, ciencia de la atmósfera, todavía 
poco adelantada, se une á la higiene^ que ve y obser
va las condiciones de salud y las causas de las enfer
medades en la pesadez del aire, en su temperatura, su 
estado higrométrico ó de humedad, sus diversos mo
vimientos, los fluidos que lo atraviesan, como el lumí
nico y el eléctrico, los fenómenos que se.pasan en su 
sfeno, fenómenos tan variados , y , por lo común, tan 
potentes, llamados meteoros , y que no siempre pue
den preverse ni están bajo el poder dé la higiene. 

La botánica, ciencia de los vegetales, ¿podrá ser 
estraña á la higiene de los animales domésticos? ¿No 
sirven las plantas de alimento esclusivo al mayor nú 
mero de ellos y casualmente de los mas principales, de 
los de mas valor? Muchas de estas sustancias, ya se 
den verdes, ya se den secas, son nutritivas en grados 
diferentes, algunas no lo son, y hasta se ven en las 
dehesas, en los pastos, en los prados que son nocivas y 
aun venenosas. El veterinario seria culpable si no co
nociera estas plantas ó si no las conociese mas que por 
una rutina mecánica. 

La arquitectura r u r a l , en lo que concierne á las 
habitaciones de los animales domésticos, facilita á la 
higiene y recibe de ella instrucciones adecuadas para 
la conservación de la salud de estos animales, aumento 
de sus productos, sostenimiento y mejora de sus razas. 
Cuando se considera que en los establos, pastorías y 
cuadras mal acondicionadas es donde pululan las 
enfermedades de los ganados, que es el punto don
de toman oríg.n y se desarrollan las enfermedades 
enzoóticas, epizoóticas y contagiosas, no puede cual
quiera menos de lamentarse al ver que rara vez se 
consulta á la higiene para su construcción y disposi
ciones interiores. 

El qrte del sillero y guarnicionero tiene relaciones 
necesarias con la higiene veterinaria; porque, en efec
to, según las reglas fisiológicas, debe estar dispuesto 
cuanto se aplica sobre el cuerpo de los animales para 
cubrirlos ó taparlos, sujetarlos, atalajarlos, ensillarlos, 
ponerlos todos los aparejos y adecuarlos á los servi
cios que de ellos exigimos. Un bocado malo, una silla 
mal construida, una brida ó cabezada impropias, un 
collerón ancho ó estrecho, etc., etc., originan varios 
males y aun resabian á los animales. La higiene no de
be ser estraña á los procedimientos de estos oficios, y 
en muchos casos debe dirigirlos. 

Aunque el arte de herrar es una parte de la cirugía, 
tiene relaciones íntimas con la higiene, pues, fijando 
herraduras en los pies de los caballos y otros cuadrúpe-
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dos domésticos para conservar los cascos, da á estos 
instrumenlos formas particulares adecuadas á los de
fectos ó enfermedades, constituyendo vendajes pre
ciosos. Un herrador no debe contentarse con conocer 
la estructura y fisiología del órgano sobre el cual ope
ra diariamente, sino las relaciones que este órgano 
tiene con todos los del movimiento ó déla locomoción; 
debe estudiar los vicios y deformidades congénitas ó 
adquiridas que el casco puede presentar y padecer, 
así como las enfermedades numerosas que en él resi
den, ya sean el resultado de una herradura mal colo
cada, ya procedan de otra causa. En vez de seguir 
una marcha igual, debe variar sus procedimientos se
gún las circunstancias, por lo común muy difíciles, que 
se ofrecen á su sagacidad y ciencia mas biea que á su 
destreza. Por medio de una buena herradura conser
va el herrador la exactitud y regularidad de las pro
porciones de los cascos bien conformados, corrigiendo 
sus defectos; sabe lo que debe quitar y lo que hay 
que conservar, conoce las partes que conviene robus
tecer y las que deben debilitarse, etc. En una palabra, 
un buen profesor facilitá y hace mas llevadero el tra
bajo; un herrador malo estropea é inutiliza los anima
les. Por lo tanto, el arte de herrar no es un arte me
cánico sino científico, que exige grandes conocimien
tos y sin los que no es dable desempeñarle, cual 
la higiene exige y reclama. (.V. Herrar y Herrador,) 

La policía médica es una parte de la jurisprudencia 
que tiene por objeto las disposiciones legislativas y las 
medidas de administración que se aplican á la conser
vación de los animales sometidos al influjo de una cau
sa general potente de enfermedad y de mortandad. 
La higiene invoca estas disposiciones, de las que debe 
tener conocimiento; reclama estas medidas cuando 
llegan á ser necesarias; hace ver su insuficiencia y la 
oportunidad de prescribir las nuevas, siendo ella la 
que debe dirigir su aplicación, la profiláctica, tanto 
médica cuando política, estando bajo su influjo las 
epizoóticas y cuantas enfermedades contagiosas pue
dan desarrollarse y se declaren en los ganados, anona
dando sus causas <5 evitándolas, é impidiendo que la 
enfermedad se propague. (V. Policia sanitaria.) 

Pudiera decirse: la higiene de los animales útiles 
tiene mas conexión íntima con la economía rural, y 
constituye una parte esencial de esta. En efecto, la 
economía rural no puede tener por objeto mas que 
multiplicar, mejorando, tanto las plantas cuanto los 
animales domésticos. En cuantos puntos hay animales 
sometidos bajo el poder del hombre, puede ejercerse 
y practicarse la higiene individual; pero solo en los 
cortijos, paradas, yeguadas, vacadas, rebaños, piaras, 
corrales, etc., puede aplicarse la higiene de la especie. 
Es en realidad raro que los animales preciosos nazcan 
en las poblaciones y que se crien en ellas. Es cierto 
que muchos caballos, muías y bueyes.trabajan en los 
pueblos, pero el mayor número de animales trabaja-

6i 
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tlores habitan y viven fuera de ellos en muchas de 
nuestras provincias, pues permanecen en los caseríos. 
De aquí es que en el campo es en donde se mantienen, 
conservan, mejoran ó degradan las razas. Los anima
les son á un mismo tiempo los agentes y los produc
tos del cultivo. Su sostenimiento se amalgama con ca
si todas las operaciones del campo; su multiplicación 
y buen estado son en todas partes el indicio mas cierto 
de un cultivo perfeccionado y el testimonio de la r i -
-queza particular y pública. En algunos puntos son el 
principal producto de la esplotacion. La economia ru
ral, auxiliada por la higiene, llegará á comprender un 
dia que el sostenimiento de lasbuenas razas no es mas 
gravoso que el de las malas, y que se obtienen, ade • 
mas de laívitisfaccion interior, muchos mas servicios 
y productos. ¿Quién no está convencido de que la ye
gua que da un potro distinguido exige los mismos 
cuidados que aquella de la cual se espera un producto 
común? Interin maman son iguales, de pues del des
tete cuestan lo mismo; ¡poro qué diferéncia cuando 
han cumplido tres, cuatro ó cinco años! ¡Qué dife
rencia en su valor representativo! Lo mismo sucede 
con los ganados vacuno y lanar, ya sea este de lana 
fina ó estambrera, ya de burda. 

AGENTES HIGIÉNICOS. 
i " ; V Í ' i : • ' , í ; ' ' •;'». ' ' » * ' c ' , ' H í ' . \ > i - O ' ' 

Se considera como tales cuanto influye en la salud 
de los animales. 

I.0 •Circunfusa. Cuanto rodea á los animales ejer
ce sobre ellos un influjo útil ó nocivo. Tal es la at
mósfera , pbrando en razón de sus diversos estados, 
de sus vicisitudes, de sus meteoros y sustancias estra-
ñas á su composición que pueden alterar la pureza. El 
influjo de las estaciones , de los climas , localidades, 
pastos absolutos (independientemente de la alimenta
ción), la noche y el dia en todas las estaciones , y en 
el estado de libertad mas ó menos completo , ya en las 
caballerizas, establos, pastorías y estabulación per-
maner Le, así como lo bueno ó malo que pueden tener 
las localidades en que encerramos á los animales do
mésticos. 

2.° Ingesta, ó hablando con mas propiedad digesta, 
que comprende todas las sustancias alimenticias, los 
cuerpos que los animales someten á la acción del apa
rato digestivo para nutrirse, constituyendo la ciencia 
denominada hromalologia, de,6ro/na alimento , cuya 
parte es la mas estensa é importante de la higiene. Se 
ocupa de la alimentación según las especies , edades, 
sitios, estaciones, género de trabajo, condiciones Osio-
lógicas, etc., da á conocer los prados permanentes, su 
composición, sus productos , su influjo en la multipli
cación de los ganados: se ocupa también de los granos, 
raices , frutos, paja , hojas , residuos de las fábricas, 
sustancias animales, etc., de las bebidas simples y 
nutritivas, de los condimentos y mas particularmente 
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del uso de la sal. Todas estas sustancias ejercen un 
influjo higiénico muy importante en razón de la in
tensidad de sus efectos y facilidad que se tiene, carñ--
blando su naturaleza y variando su cantidad, de mo
dificar su acción : contribuyen á producir los carac-
téres dejas especies, determinan el crecimiento ó vo-
lúmen dé los individuos , y toman gran parte en la 
conservación , perfección y degeneración de las razas. 

3. ° Aplicata. Son los objetos que se ponen ó 
aplican sobre los animales, de los cuales unos, como los 
baños, almohaza y bruza, producen efectos saludables 
para la salud; otros, como los atalajes, herradura y 
trabas dañan á los animales, pero ejercen una acción 
que nos es útil; mientras que hay algunos que ^on 
perjudiciales para el individuo que los tiene sin procu
rar f ara el hombre ninguna ventaja, cuales son los 
insectos entozoarios y ectozoarios. Difieren aun por el 
tiempo durante el cual obran; la víbora y los instru
mentos para esquilar ejercen una acción instantánea; 
los piojos é hidátides se adhieren al cuerpo y ejercen 
un influjo de larga duración; y, por último, los hay que 
obran sobre la piel, membranas mucosas y aun en las 
cavidades del cuerpo o interior de los órganos. 

4. ° Escreta. Tomando literalmente esta palabra 
no comprende mas que las cosas que deben ser arroja
das, escretadas ó espüísadas del cuerpo; sin compren
der en esta clase el influjo ejercido sobre la salud por 
las diversas secreciones y por todos los productos que 
deben ser arrojados de la economía, tanto por los resi
duos de la digestión, como por Ta orina y otros flúidos 
segregados. Hay secreciones como la leche y el e'sper-
tna que son mas ó menos irregulnres é intermitentes 
y no se efectúan mas que en ciertos perícdos de la vi
da; otras, como las de la piel, membranas-mucosas, 
orina, sinovia, la do los diferentes flúidos que sirven 
para la digestión, etc., son continuas y se veridean 
desde el nacimiento hasta la muerte. Las primeras 
aniquilan, pero pueden suprimirse, lo mismo que los 
órganos que las facilitan, sin perjudicar al individuo. 
Las segundas son de absoluta necesidad para la con
servación del cuerpo, trastornándose la salud y dando 
origen á enfermedades mas ó menos graves y variadas 
por su supresión ó desarreglo; tal es el influjo que 
ejercen para la perfecta regularidad de las funciones y 
conservación de la salud. 

5,° Percepta. Comprende el influjo higiénico de 
las percepciones. Sea cualquiera la división que se 
haga de las sensaciones por su objeto y sitio, conside
rándolas solo bajo el aspecto higiénico, hay que divi
dirlas en unas que son nocivas, penosas, y producen 
un malestar, e/ doíor , y deben evitarse; y en otras 
que son saludables ó agradables, originan un bienes
tar , el placer, y son buscadas. Las primeras, ó los 
dolores, son sensaciones incómodas, desprovistas de 
todo carácler positivo, caracterizadas por una impre
sión desagradable que quisiera ver desaparecer el in-
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dividuo que la esperiraenta; concurren á la conser
vación de los animales, haciéndoles evitar los objetos 
nocivos. El dolor no debe apreciarse por las causas 
que le produzcan, sino por los sufrimientos quema" 
nifiestan los animales que le padezcan. A esta clase . 
pertenece la brutalidad conque muchos tratan á los 
animales que cuidan 6 poseen. El cariño, suavidad y 
buenos tratamientos facilitan que los animales sean 
listos, ardorosos, dóciles, que trabajen con desahogo, 
que empleen sus fuerzas de un modo regular y conti
nuo, sin fatigarse ni hacer esfuerzos. Los que están bien 
tratados están tamUien alegres, comen y digieren bien, 
su sangre es perfecta, las carnes duras, el gelo sentado 
y reluciente, disfrutan de buena salud y resisten a 
muchas causas morbíficas, crecen pronto y engordan 
con rapidez, su carne es de buena calidad, sabrosa, y 
puede conservarse fácilmente. El propietario que en-

' tienda sus intereses no Se limitará á evitar á sus ani
males los dolores físicos, golpes y privaciones de ali
mentos, sino que alejará de ellos, cuanto le sea dable, 
todo lo que pueda afectarlos de un modo desagrada
ble, les evitará el miedo, la cólera ó el espanto que, 
alterando las funciones del cerebro, perturban el curso 
de la sangre, la respiración, suspenden la digestión, 
originan convulsiones, y, en algunas circunstancias, 
hasta la muerte. 

6.° Gésta. Aunque el nombre gesta, acciones, no 
se áplica mas que á los fenómenos activos, corresponde 
áesta clase el influjo higiénico ejercido por los diversos 
estados de los órganos locomotores y de los aparatos 
sensoriales. Las partes que están mucho tiempo sin 
moverse dejan de nutrirse, la sangre llega en corta 
cantidad, se disminuye el calor, y los músculos se po
nen laxos, flojos é incapaces de contraerse. Si todo el 
cuerpo subsiste inmóvil, todas las funciones disminu
yen su actividad, los fluidos quedan en los tejidos, se 
forman edemas y se hinchan los remos; y si ú reposo 
dura mucho tiempo, los animales se debilitan, no pue
den sostenerse, caen en el marasmo y mueren. E,! 
ejercicio y, sobre todo, el aire libre y en cualquier 
época, que haga frió, calor, viento, etc., es favorable 
por lo general, para la salud de los anima4es robustos 
es al mismo tiempo un tónico que, administrado con 
venientemente, puede ser útil para los individuos 
débiles, jóvenes y convalecientes. Aumentando el tra 
bajo por grados y con inteligencia, se consiguen efec 
tos prodigiosos, losaniniales resisten las intemperies 
y abstinencias, hacen esfuerzos sin malos resultados 
en el Uro y la carrera, y obedecen de un modo ad
mirable. Si el ejercicio no está en relación con las 
fuerzas y resistencia de los animales, se deteriora 
su constitución y se les predispone á enfermeda
des graves, poniéndolos estúpidos. Es preciso dejar 
reposar á los animales, lo mismo que á sus órganos de 
los sentidos, por medio del sueño, pues la privación 
de este es ua sufrinüeato cruel, que no debe em-
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plearse mas que como castigo, para domar los que 
son esquivos y rebeldes á los medios ordinarios. El 
reposo de los sentidos es tan bueno para la salud como 
agradable, pone el pulso tranquilo, la respiración len
ta y fácil, favorece el cebo, siendo muy útil para los 
individuos irritables, convalecientes ó que padecen 
enfermedades nerviosas. 

Por la historia concisa que acaba de hacerse de los 
gentes higiénicos , es fácil conocer la imposibilidad 

de abrazar con toda estension en un Diccionaria de 
agr icu l tu ra cuantos objetos compréndela higiene. So— 
lo, pue?, trataremos de aquellas cosas mas -necesarias,, 
dando las nociones mas indispensables para instruc
ción de los labradores y ganaderos á ün de que pue
dan cuidar, tratar y gobernar sus animales con las re
glas que se requiere para conservarlos sanos. Los que 
quieran adquirir conocimientos mas cstensos , con 
cuantos pormenores y datos se necesitan, pueden con
sultar h parte sé t ima dé la Biblioteca completa del 
ganadero y agr icu l tor , referente á la Higiene v e t e r i 
naria , publicada en 1849 por D. Nicolás Gasas. 

DE LA ATMÓSFERA. 

La totalidad de los cuerpos que rodean la tierra y 
en la que los seres organizados toman uno de los ele
mentos de su existencia , presenta diversas condicio
nes, unas indispensables , otras mas ó menos favora
bles para el ejercicio de las funciones, y que en su ma
yor parte ejercen influjos particulares sobre la econo
mía animal. La atmósfera tranquila ó agitada, serena 
ó nublada, está constantemente en un estado eléctri
co, siendo sus principales causas la vegetación y la 
evaporación. Son bien conocidos los temibles efectos 
á que da lugar la electricidad atmosférica. La atmós
fera está siempre penetrada por la luz que viene de 
los astros: las condiciones que entonces presenta, los 
efectos que produce en la economía animal dependen 
del agente particular cuyo influjo trasmite. Está sin 
cesar agitada en direcciones y vivezdS diferentes : es
tas alteraciones y estos movimientos progresivos de 
las masas atmosféricas constituyen los uíeníos, y de
terminan el equilibrio en todas las partes del globo y 
la renovación del aire. 

Efectos de los diversos estados de la a tmós fe r a so-
bre la economía an imal . Son relativos síigun que 
los animales están habitual ó accidentalmente someti
dos á estos diversos estados y según la edad y dispo
siciones particulares, cuyos efectos son difíciles de 
aislar de los demás agentes, y determinarlos con pre
cisión. 

Efectos de la temperatura media de la a t m ó s -
ferci. Constituye la temperatura media el estado 
templado del aire, el de la primavera y una parte dei 
otoño, que viene á ser de unos 14 á 18 granos del ter
mómetro de Reaumur. Bajo su influjo la digestión es 
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fácil, regulat, y proporciona á todo el sistema los ele
mentos convenientes para que la nutrición sea bien 
activa. Las contracciones del corazón son frecuentes, 
la impulsión arterial fuerte, el curso de la sangre r á 
pido. La respiración participa de esta actividad y sus 
movimientos se ejecutan con facilidad. .La absorción 
es regular; las exhalaciones abundantes, sin esceso; 
las secreciones fecundas en resultados: la nutrición 
está entonces muy desenvuelta, la sangre rica en ma
teriales y la contracción de los músculos enérgica. El 
aire templado produce en la piel una acción agrada
ble, poniéndola fresca y suave: la sangre abunda en 
los capilares superíiciales, cuya tonicidad sostiene la 
regularidad de la circulación; la traspiración cutánea 
es regular y sin debilitar el organismo por su abun
dancia. ' 

Conviene el aire templado á los animales viejos y 
jóvenes, á los que tienen un temperamento linfático, 
siendo muy útil para los adultos, fuertes y sanguíneos*. 
Cura el lamparon, enfermedades atónicas ó por debili
dad, y afecciones crónicas del pecho, auxiliado de los 
correspondientes medios terapéuticos y que para tales 
casos están indicados. 

Efectos producidos por los diversos grados de pre
sión atmosférica. La presión atmosférica mas con
veniente para los animales domésticos parece ser 
aquella que se efectúa al nivel del mar y parajes poco 
elevados. Es cosa sabida que un hombre de mediana 
estatura soporta un geso de aire de 33,600 libras, cuyo 
peso debe ser de 300,000 libras para el caballo, que 
en general es cinco ó seis veces mayor que elTiombre. 
Este enorme peso es insensible, pues está uniforme -
mente repartido por todos los puntos de la superficie 
y contrabalanceado por los fluidos interiores, tanto 
elásticos como incompresibles. Siesta presión es-nu
la ó se debilita en un punto de la superficie, los lí
quidos se dilatan, los vasos ceden y sa forma un tu 
mor: tal es el efecto de las ventosas. En un aire poco 
pesado, muy rarefacto, deben manifestarse inflama
ciones torácicas f hemorragias frecuentes. 

Efectos del aire caliente. So dice que el aire es 
caliente cuando su temperatura pasa de 25 grados so
bre 0 del termómetro de Reaumur. Puede ser mas ó 
menos caliente, siendo rara vez á la sombra mas de 
36 grados, en cuyo caso produce un verdadero estí
mulo que modifica el organismo por los cambios que 
acarrea. El efecto del calor es la espansion de los flui
dos, la dilatación y relajación de los sólidos. La tras
piración cutánea es tan abundante, que el menor tra
bajo escita un sudor general, suma debilidad y ten
dencia al reposo. La respiración es mas frecuente y la 
perspiracion pulmonar mas abundante. La digestión, 
lenta, trabajosa, hay mucha sed, las orinas son pocas 
y muy encendidas. Predispone á las congestiones é 
inflamaciones, enfermedades agudas del tubo digestivo 
y á las erupciones cutáneas. Esta temperatura es 
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muy favorable para los contagios y -desarrollo de en
fermedades procedentes de infección; porque si dura 
mucho no tarda el aire en viciarse por una serie de 
exhalaciones, de miasmas producidos por la descom
posición de las materias orgánicas que acelera esta 
temperatura. Como los animales que en ella residen 
están acalorados, se resfrian al salir al aire libre y 
adquieren catarros y pulmonías. 

Efectos del aire frió. El aire es fresco ó modera-
demente frió á una temperatura de 5 á 7 grados.-
Entonces es denso y contiene mucho oxígeno en un 
volúmen dado. Estimula menos los órganos que el aire 
templado, ñe modo que son menos activas la respira
ción y la circulación, produce en la piel un senti
miento incómodo , lo retrae y endurece y disminuye 
el tamaño de sus vasos capilares, dirige la sangre h á 
dalos órganos interiores, disminuye la traspiración* 
cutánea, y aumenta la secreción de las orinas. Estos 
efectos duran poco si los animales son fuertes, pues se 
presenta una reacción favorable, comunicándose la ac
ción tónica ejercida en la superficie del cuerpo á las 
visceras: los animales comen con apetito , digieren 
bien , toman carnes firmes y adquieren fuerzas para 
las fatigas. Si los anímalos son débiles para que pueda, 
efectuarse la reacción, la sangre se dirige hácia los. 
pulmones ú otras visceras, originando primero la opre
sión y dificultad de respirar; y si semejante estado del 
aire continúa, se desarrollan pulmonías, dolores de 

\ costado ó pleuresías, derrames y aun apoplejías. Es 
perjudicialísimo para los que marchan contra la cor
riente del aire. Todos estos resultados son tanto mas 
considerables cuanto mas frío es el aire; y cuando es 
escesivamente frió deja de ser tónico, pudiendo causar 
la muerte parcial y aun la general. Las partes mas dis
tantes del centro circulatorio se hielan; una torpeza y 
rigidez generales se apoderan del cuerpo, y después se 
presenta una modorra letárgica que precede á la muer
te. Este caso es muy raro porque los animales resisten 
bastante el frío, á causa de estar cubierto su cuerpo 
de malos conductores del calórico, pero, sin embargo, 
no les basta en ciertas ocasiones. 

Efectos de la sequedad y humedad atmosféricas. 
El aire seco, frío ó caliente, parece no obrar mas que 
por su temperatura: no sucede así con la humedad. 
El aire húmedo ejerce en todos los aparatos orgánicos 
un influjo notable, el cual varía según que la tempe
ratura está caliente ó fría. El aire caliente cargado de 
humedad ha perdido parte de su pesadez, dependien
do los efectos que produce en la economía de la acción 
combinada del calórico, del vapor y de la rarefacción 
del aire; aunque esto último influye poco. De to
das las cualidades de la atmósfera la mas debilitan
te ŷ laxante es la de que Se trata. Los órganos des
provistos de energía ejecutan con lentitud sus funcio
nes; todos los tejidos están blandos, su acción es lán
guida y la superficie del cuerpo está, como abotagada 
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5 hinchada. De la acción espansiva del calórico y ele 
la del vapor resulta un sudor abundante que cubre el 
cuerpo. El apetito es débil, la sed casi nula, los es-
crementos abundantes y húmedos, la circulación lán
guida, el pulso débil, la respiración lenta y trabajosa 
y la nutrición menos activa, aunque parece aumenta 
el volumen del cuerpo. Si el estado de esta atmósfera 
persiste mucho tiempo, pueden adquirir los animales 
los atributos de un temperamento linfático : las carnes 
se ponen blandas, se aumenta la gordura y presenta 
una debilidad general.. Favorece los contagios y epi-
zoótias y da un carácter particular á las enfermedades 
reinantes. Entonces son muy comunes las inflamacio
nes de las mucosas y , sobre todo, del tubo digestivo. 
Esta disposición del aire será dañosa para los anima
les linfáticos y para cuantos tengan las carnes flojas y 
lánguidas sus funciones. Podrá ser ventajosa á los de 
fibra seca y dura, cuyos órganos respiratorios están 
en un estado habitual de irritación, así como en las 
inflamaciones agudas de este mismo aparato. 

La acción de la humedad fría difiere de la de la hu
medad caliente, pues aquella siempre es perjudicial. 
Desordena el organismo, la armonía de las funciones y 
por lo tanto la salud. Ademas de todos los malos efec
tos del frió, reúne los que son inherentes á la liumedad; 
tal es particularmente el influjo de las nieblas, cuando 
al mismo tiempo está baja la temperatura. No Iny es
tado de la atmósfera que mas se oponga á la traspiración 
cutánea: mientras existe, la digestión es lánguida, el 
apetito disminuye, los escrementos son copiosos, las 
orinas esecsivas, abundantes las secreciones mucosas, 
la circulación poco activa y el mayor número de los ór
ganos están débiles. Pueden desarrollarse inflamacio
nes de las membranas nfllcosas, hidropesías, la pape
ra, muermo, lamparon, etc. No conviene en ninguna 
circunstancia, y debe por lo mismo evitarse cuanto se 
pueda, pues es nocivo este aire para todos los anima
les, con particularidad para los viejos, pará los jóve
nes y para los que están muy escitados y que han tra
bajado. Puede prevenirse hasta cierto punto , pero 
siempre bajo el concepto de que es difícil neutralizar 
su influjo, conservando calientes á los animales, d á n 
doles friegas y enmantándolos, facilitándoles buenos 
alimentos para que puedan obrar contra el frío. 

Efectos de los vientos. Los vientos, renovando de 
continuo la atmósfera en que viven los animales, dis
persando los vapores y miasmas que se elevan de la 
superficie de la tierra, mantienen la pureza del aire 
necesario para la respiración; pero á veces son los ve
hículos de estas mismas emanaciones deletéreas, l le
vando consigo la infección ó contagio á los parajes por 
donde atraviesan. El influjo de los vientos sobre el or_ 
ganismo depende de las cualidades del aire, aumen
tando mucho su acción, en razón de que un viento frió 
obra siempre con mas energía que el aire frió y tran
quilo. Para evitar los malos efectos de los vientos se 
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abrigarán y enmantarán los animales, cerrando las 
* comunicaciones. 

Efectos de las vicisitudes atmosféricas. La acción 
del aire no produce los mismos efectos en todos los 
animales: los que son de organización fuerte no se re
sienten de las variaciones de las estaciones, para lo 
cual influye mucho el hábito. Se resienten mas los 
animales jóvenes, viejos y débiles. El paso repentino 
del calor al frió desarrolla el mayor número de enfer
medades, pues la sangre se retira hacia el centro, no 
se hace la traspiración cutánea, las membranas muco
sas suplen esta acción, se fatigan, irritan é inflaman: 
sucede lo mismo con las serosas y órganos parenquima-
tosos. El paso súbito del frió al calor aumenta la ener
gía de la circulación, puede producir hemorragias, in-^ 
flamáciones y congestiones. Es diferente el cambio de 
un aire seco á otro húmedo , según que la humedad 
sea caliente ó fria; cuando tiene este último carácter, 
se producen inflamaciones, con particularidad de las 
mucosas. El del húmedo al seco no está acompañado 
de accidentes. 

Los meteoros acuosos, como las nieblas, que enfrian 
á los animales, el rocío, que obra como un cuerpo frió 
y húmedo, lo mismo que la lluvia, la escarcha, gra
nizo, hielo y nieve, pueden perjudicar mas ó menos, 
y, por lo tanto, se evitarán sus malos efectos i m 
pidiendo salgan los animales durante el mal tiempo y 
recogiéndolos apenas concluyan do trabajar; frofindo 
la piel do los que se hayan mojado para anonadar los 
efectos de la humedad; no dejándolos pastar durante 
las nieblas y lluvias frías sino después de haberles dado 
un pienso seco; tenerlos próximos á los establos y co
bertizos cuando se tema una tempestad, conservando 
un repuesto de alimentos para tales circunstancias, 
pues hay veces que se prolonga el mal tiempo, sobre 
todo en, tiempo de nieves, y no pueden encontrar 
alimento, cual bastantes veces sucede con el ganadoi 
lanar durante la paridera. 

HABITACIONES DE LOS ANIMALES DOMÉSTICOS. 

Aunque en nuestro clima pueden vivir los anímales 
en completa libertad, sin resentirse de las intemperies 
en el invierno, ni de los calores en ..el verano, sin em
bargo, precisados á vivir bajo el capricho del hombre 
y á trabajar todo el año, sin poder, como en el estado 
natural, subirse á las montañas ó descender á las l la
nuras, según el calor ó frío que notasen, se resentirían 
el mayor número sin el recurso de abrigos donde te
nerlos guarecidos de la intemperie. Deben sufrir por 
carecer de libertad; y los cambios que esperimentan 
al pasar de la atmósfera vaporosa en que están encer
rados al aire libre son causa de muchas dolencias. Las 
habitaciones deben libertar á los anímales de las l l u 
vias, frió, vientos y aun de la humedad de la tierra. 
Los antiguos comprendían bajo el nombre genérico es-
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tab'.o (stabulum) las habitaciones de todos los anima
les domésticos, que en particular llamamos cuadra ó 
caballeriza, establo, majada, cabrería, perrera, chi
quero 6 cochiquera, conejera, gallinero, palomar, 
pajarera, obrador ó barraca y vaso ó colmena, que son 
los sitios en que' tenemos á los solípedos, al buey, la 
oveja, la cabra, el perro, los cerdos, los conejos, las aves 
de corral, palomas, los pájaros de recreo, el gusano de 
la seda y las abejas. (Fease cada una de éstas pa
labras.) Aunque casi cuanto pertenece á las mencio
nadas localidades corresponde mas bien á la arquitec
tura rural que á la higiene, conviene, sin embargo, 
que los labradores y ganaderos tengan presentes y se
pan algunas nociones indispensables. 

Cuando se quiera formar una cuadra ó establo, se 
tendrá en consideración la salud del hombre y de los 
animales, la comodidad de los servicios y la facilidad 
de los trabajos. Es una economía mal entendida el que 
las paredes sirvan para dos objetos, para reunir las ca
sas y los establos, porque puede acarrear incendios, 
ser insalubre para el hombre y perjudicial para' los 
animales. Cuando en la parte baja están los ganados, 
y en la alta los hombres, ademas de ser insalubres las 
cuadras por las emanaciones del estiércol, se deterioran 
los techos y estropean los muebles. 

El terreno debe ser silíceo ó calcáreo, porque la ar
cilla conserva la humedad por mucho tiempo y espar
ce continuamente vapores. Si Juese la tierra húmeda 
y malsana ó bien labrantía, se elevará el piso con gui 
jo, sin construir el establo jamás donde haya enterra, 
dos cadáveres ó sustancias animales, porque sus ema
naciones podrían originar enfermedades tifoideas. Ele
vando el terreno y evitando el acceso de la humedad 
por medio de zanjas, se evitarán también los reumas y 
otras afecciones graves. Resulta una economía estraor-
dinaria de tener los animales próximos á los sitios en 
que han de trabajar. El pavimento tendrá un poco de 
declive y su reguera correspondiente para que puedan 
correr las orinas y evitar los efectos funestos.de la hu
medad; al misino tiempo será impermeable, sea la que 
quiera la materia que se emplee. Con tal que las puer
tas y ventanas estén bien colocadas , la esposicion de 
los establos es indiferente, puesto que pueden evitarse 
el calor y frío escesivos. Se procurará que las ventanas 
no estén próximas á los animales, porque los caballos y 
bueyes que reciben las corrientes del aire son los mas 
espuestos á los reumas. La cualidad esencial consiste 
en que pueda renovarse el aire con facilidad y como
didad. El pajar ó henil se colocarán al lado del establo, 
pues si están dentro se impregna el alimento de las 
emanaciones del estiércol. 

D E L A S CAMAS. 

Entre las sustancias que se emplean para cama de 
los animales, unas contribuyen á la producción de 
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abonos absorbiendo los principios fluidos proporciona
dos por el cuerpo, y otras, absorbiendo también, se 
pudren, y aumentan la cantidad de las materias fertili
zantes. Este punto es el mas descuidado entre núes-
tros labradores, tanto respecto á la higiene, cuanto á 
la economía rural. 

Hay camas absorbentes y fertilizantes formadas con 
sustancias que pueden empaparse-de orina, como la 
paja, las hojas, césped, etc. 

Camas absorbentes como la arena esparcida, sola ó 
cubierta con una capa de paja, las cdales acarrean gas
tos inútiles y sonpoco económicas. No debe emplearse 
mas cama que la necesaria para absorber las escrecio-
nes, mantener secos los establos y cuadras, y preser
var á los animales del frío y de la humedad. Los a l i 
mentados con verde, los que toman alimentos acuosos, 
gachuelas, mucha agua, que no trabajan ó que traspi
ran poco, orinan abundantemente y pudren pronto la 
cama. La vaca y el ceráo necesilim siempre grandes 
camas. También se suele'echar mucha al caballo, así 
como al ganado lanar que se cria estante y es flno; ' 
pero es para que el pelo y lana se conserven muy lim
pios. Si el pavimento es horizontal, se necesita mas
que cuando está en cuesta y hay reguera para la ver-
líente de las orinas. A los animales fatigados se les 
debe poner buena cama y seca, no solo para libertar su 
cuerpo del fresco y de la humedad, sino para facilitar
les comodidad y descanso. Al ganado vacuno y caba
llar se le pondrá mas cama en los pies que en las ma
nos, y al lanar y moreno se le estenderá por igual en 
toda la majada y chiquero. Para hacer una cama nue
va se pone un montón de. paja y se estiende con la 
horquilla, realzando luego el borde. La cama se levan
ta diariamente para los cah|llos de regalo; pero para 
los animales de labor no se hará hasta los ocho, diez ó 
doce dias. • 

D E L O S A L I M E N T O S . 

Se da en higiene el nombre de sustancias alimenti
cias á los cuerpos susceptibles de ser modificadas pnr 
los órganos digestivos, ó cuando menos de ser absor
bidos y mezclados con la sangré para ser asimilados á 
los tejidos y reparar las pérdidas diarias que esperi-
menta la economía. Las sustancias empleadas como 
alimento de los herbívoros domésticos, se dividen en 
alimentos verdaderos, en condimentos y en bebidas. 
Los primeros apaciguan el hambre y proporcionan la 
parte sólida de la sangre: los segundos se emplean 
para obrar sobre los alimentos ó sobre los órganos d i 
gestivos; y las terceras estinguen la sed, reparando las 
pérdidas de la parte fluida de ¡a sangre. Sin embargo, 
hay muchos sólidos que apagan la sed, varios líquidos 
que estinguen el hambre y condimentos que nutren. 

Los alimentos duros, coriáceos, difíciles de triturar, 
resisten á la acción de los dientes, atraviesan el tubo 
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digestivo sin proporcionar ningún principio nutritivo, 
y aun pueden irritar los órganos por donde pasan. No 
deben darse, mas que á los animales fuertes y robus
tos que tengan buenos dientes. Los "rumiantes son los 
herbívoros que ios digieren con mas facilidad. Son 
perjudiciales para los potros, porque los esfuerzos pa
ra masticarlos atraen la sapgre hácia la cabeza y origi
nan congestiones en los ojos. Las sustancias porosas 
son mas fáciles de quebrantar, y absorben rápidamente 
los líquidos con quienes están en contacto; introduci
das en el cuerpo se impregnan de saliva, de moco, 

jugo gástrico y bilis, se modifican por el influjo de los 
órganos digestivos, y se trasforman en quilo en-poco 
tiempo. La solubilidad de los alimentos es un indicio 
de su digestibilidad. Los que constan de.mas princi
pios solubles, de azúcar, goma y albúmina son ,de fá
cil digestión, y en general bastante nutritivos. Los 
alimentos están compuestos de oxígeno, hidrógeno, 
carbono, ázoe, azufre, fósforo, cloro, cal, potasa, so
sa, sílice, magnesia, alúmina, hierro, etc. Los diferen
tes cuerpos simples que constituyen los seres organir 
zados, se encuentran en proporción variable en las 
sustancias alimenticias; contribuyen á la nutrición 
cuando forman parte de la composición de los princi
pios inmediatos de aquellos seres, pues.en estado de 
pureza se unirían á su cuerpo con dificultad. En los 
alimentos se encuentra goma, azúcar, fécula, albúmi
na, gluten, gelatina, fibrina, cáseo, grasas, aceites 
fijos y esenciales, resinas, etc., ademas de las sustan
cias minerales. Cada uno de estos principios tiene un 
valor digestivo y reparador diferente, cuyo exámen 
corresponde mas bien á tratados especiales y estensos 
de higiene y de fisiología. que á un Diccionario de 
agricultura. 

La impresión que los alimentos producen en los 
sentidos' ejerce gran influjo en la digestión, pues en 

• general los que son gratos al gusto y al olfato, rara 
vez son dañosos, cualesquiera que sean sus propieda
des: los animales los toman con placer, los digieren 
fácilmente y proporcionan buen quilo; mientras que 
los que se consideran por lo general como buenos, 
suelen resistir á la digestión cuando se toman con re
pugnancia. Las plantas de olor fuerte, aromático , son 
poco nutritivas, las cuales son mas bien medicinales 
que alimenticias, y deben mezclarse con las sustancias 
insípidas como condimentos. Las de olor repugnante, 
viroso, son venenosas, mas ó menos narcóticas. Los 
principios azucarados, dulces, son de fácil digestión, 
nutritivos y adecuados para engordar: los que son 
amargos, un poco astringentes, fortifican y forman, 
cuando se mezclan con cuerpos en quienes abunda la 
fécula ó el azúcar, un alimento escelente para los ani
males de temperamento linfático. El sabor ácido indi
ca alimentos refrescantes, poco nutritivos, adecuados 
para alimentar animales pletóricos ó que padecen en
fermedades inflamatorias. Los vegetales acuosos dc-
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ben su sabor al agua que tienen en esceso, al mucílago: 
son poco nutritivos, debilitantes y poco buscados por 
los animales; predisponen á la comalia. Deben consi
derarse como de mediana calidad las plantas insípidas 
que no tienen ningún sabor; por lo regular son leño
sas, pobres en principios solubles, y contienen muy 
poca materia asimilable. Deben, por último, desechar
se todas las sustancias de sabor fuerte, irritante y 
acre, pues mas bien son venenos que alimentos. 

El reino vegetal proporciona casi esclusivamente el 
alimento de las principales especies domésticas; y aun
que las vamos á mencionar, será de un modo muy la
cónico, puesto que lo n|as esencial que conpierne á 
esas sustancias, se encuentra espresado en los ar
tículos que á ellos se refieren. 

La palabra heno es un nombre genérico por el que 
se designan las plantas herbáceas, segadas y secas an* 
tes de la madurez para alimento de los animales, con es
pecialidad para el ganado vacuno. El heno de los pra
dos naturales formado en gran parte de las gramí
neas, os de composición química complicada, sápido, 
saludable, de fácil digestión, bastante sustancial y tan 
buscado y apetecido por los animales, que jamás se 
cansan de él. Sus cualidades dependen de la naturale
za y esposicion de las tierras que lo han producido, 
del cuidado que,sc ha tenido con los prados, de las 
plantas que lo componen, del estado en que estas se 
encuentran y del modo-como se ha preparado y con
servado. El heno de tierras flojas es corto, odorífero, 
sustancial, por lo común; pero á veces está mezclado 
con ciertas plantas groseras : conviene principalmente 
para los ganados vacuno y lanar, Jos alimenta bien, 
forma buena carne y escelente leche. El de prados pin
gües , grasicntos ó do ceniza, compuesto en gran par
te de grámíneas, es largo, un poco duro, la base de 
los tallos es, por lo común, rojiza y á veces uln poco 
terrosa;" sin embargo, generalmente es sustancial, 
alimenta bien, aun id ganado caballar, al cual da 
fuerza y energía. El de los terrenos húmedos lo toman 
con repugnancia los animales, des alimenta mal, les 
produce piojera y predispone á varias enfermedades. 
Es impropio para producir carnes y djr buena leche, 
y cuando mas, solo debe darse al ganado vacuno, es
tando en buen estado, y no teniendo que trabajar. 

El buen heno debe estar formado de plantas alimen
ticias y de condimento, pero estas últimas en cortísi-

-ina cantidad; unas y otras en buen estado mas bien 
que muy vigorosas ó viciosas en el -momento de la 
siega. Las que han crecido á la sombra, á lo largo de 
las tapias, de los setos,Klebajo do los árboles, son pá
lidas, insípidas, delgadas, poco alimenticias y mez
cladas con hojas muertas y desperdicios de ramas: las 
que han tenido mucho riego y han sufrido los ardores 
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del sol en la primavera, son amarillentas y forman un 
heno que presenta mazorcas ó manojos verdes y otros 
pálidos mezclados en diversas proporciones, pero ara
bos sin olor ni sabor. 

El verdadero heno para ser bueno debe haberse se
gado exprofeso y en momento conveniente: si se 
ha secado mucho, es frágil, pulverulento y desprovisto 
de las cualidades que los animales buscan y apetecen; 
si se le ha sacudido ó removido mucho, está tronchado 
y ha perdido una parte de sus hojas y de sus flores; 
si í e ha amontonado húmedo, despide un olor de es
tiércol repugnante, y suele presentar un color oscuro 
y una capa enmohecida. Debe haberse conservado en 
paraje seco, poco ventilado, y, en cuanto sea posible, 
donde los animales no puedan llegar, pues los gatos, 
garduñas, aves, etc., lo tronchan, llenan de pelos, de 
plumas, escrementos, y del olor que es consiguiente. 

El retoño es el que se recolecta después del psimer 
corte, cuya época varía de agosto á octubre según las 
provincias. En los prados pingües, precoces, el se
gundo producto se parece mucho al primero; sin em
bargo , es mas verde que el heno, mas blando, mas 
flexible, formado en gran parte de plantas con raices 
profundas, que temen poco la sequía: por lo común no 
tienen flores ni espigas, estando su madurez menos 
adelantada que el segado en el verano. El retoño es 
difícil de preparar, porque las plantas- son tiernas, 
aguanosas y tardías en secarse; se cortan cuando 
los dias son cortos, el sol tiene poca fuerza y las no
ches suelen ser húmedas. El mejor medio de prepa
rarlo y conservarlo es mezclarlo con otras plantas du
ras y leñosas que absorban su humedad y se impreg
nen de su gusto y olor, secándole al mismo tiempo. 
El retoño es verde, de olor suave, aunque nó tan 
fuerte como el del heno; es flexible y sin alteraciones. 
No es tan nutritivo como el verdadero heno; pero es 
muy fácil de digerir, y conviene para los destetes y 
animales enfermos, así como durante los primeros 
dias de la convalecencia. 

El heno de los prados artificiales, aunque está for
mado de buenas plantas y tiene una composición, en 
general, poco complicada, es menos adecuado para 
alimentar á los animales por mucho tiempo y de un 
modo tan esclusivo como con el de los prados perma
nentes. Sus cualidades dependen de las plantas que le 
formen y manera de haberle recolectado y conservado. 
Varía poco por el influjo del terreno , porque los pra
dos que lo facilitan están siempre en tierras buenas. 
Las plantas que crecen en tierras calcáreas son mucho 
mas rápidas y sustanciales que las- que lo verifican en 
silíceas ó areniscas, ó con base arcillosa ó gredoga; 
proporcionan mejor heno en los climas cálidos y la
deras secas bien situadas, que en el Norte, en llanuras 
de suelo frió y en los parajes hácia donde vengan los 
vientos húmedos. La preparación tiene gran influjo 
en el heno proporcionado por las leguminosas: si se 
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siega pronto, es blando, muy verde, y parecido al re
toño ; si muy tarde, es duro, friable y de digestión di
fícil: si no se ha secado bien, se altera, se pone negro y 
se enmohece; si está mucho tiempo espuesto al sol, si 
se remueve con fuerza al recogerlo, jñerde las hojas 
y flores que son las partes mas suculentas, no presen
tando mas que tallos duros, difíciles de digerir y poco 
nutritivos. El retoño de las leguminosas es verde, 
tierno y tiene muchas hojas; los tallos cortos, delga
dos , con hojas en toda su longitud,- y desde la base á 
lapunta está cubierto delibres, menos adelantadas en su 
desarrollo queen el primer corte. Es útil para el ganado 
lanar, especialmente para las hembras cuya leche se quie
re aprovechar, y para las crias. Es menos adecuado que 
el heno bueno para alimentar á las reses que están en 
trabajos fuertes. Debe, para ser bueno, exhalar buen 
olor, no ser pulverulento ni frágil ó quebradizo, y 
presentar todas las partes que la planta tenia cuando 
se la segó. 

El heno puede alterarse en la misma planta, ínterin 
se le siega, y después de cosechado. 

Se dice heno mal compuesto cuando tiene yerbas 
malas, cuya alteración debe calcularse por el número 
de estas y por sus propiedades: se mirarán si pueden 
perjudicar á los animales y de qué modo, si solo son 
indiferentes, ó si por sus espinas ú otra cosa origina
rán la pérdida de una parte del buen heno. 

Heno cenagoso es aquel cuya yerba ha estado es
puesta á inundaciones, se ha llenado de tierra, cieno 
y desperdicios de vegetales: es seco, leñoso, quebra
dizo, pulverulento; pues forma una nube de polvo cuan
do se le remueve; tiene mal olor, acrimonia, y á veces 
está enmohecido. El mal está en relación directa de la 
alteración. 

Se dice heno atabacado, añublado ó con roya el que 
tiene una especie de hongo, y cuyas hojas se cubren de 
unas manchas amarillo-rojizas, como si fueran polvo, 
orín ó herrumbre. És nocivo para los animales. 

El heno es muy maduro ó demasiado sazonado 
cuando se ha retrasado la siega; pero aunque duro, 
conviene para, los animales robustos que trabajan. Es 
inodoro, de color bajo ó descolorido, y quebradizo; 
alimenta mal á los rumiantes y conviene poco á los so-
lípedosr con particularidad cuando los principios de 
las hojas y tallos han pasado á las semillas y estas se 
han desprendido antes de comerlo los animales. 

El heno puede ademas ser duro; estar formado de 
plantas delgadas y ahiladas; ó proceder de prados h ú 
medos con demasiado riego; ser fétido; estar descolo
rido; ser nuevo ó no haber resudado aun; en cuyo ca
so es escitante, origina irritaciones gástricas, icte
ricias, vértigos, habones y el lamparon; puede ser vie
jo, en cuyo caso se pone pálido, seco, pulverulento, se 
hace poco nutritivo y capaz de causar indigestiones; 
puede igualmente estar enmohecido ó podrido, en 
cuyo caso es agrisado, negruzco, de olor fétido y sa-
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bor acre; á pesar de estar húmedo, es friable. Nunca 
debe darse á los animales. Por último, el heno puede 
estar alterado por la presencia de cuerpos estraños, 
como plumas, escrementos, miasmas, gases, etc. 

La paja es el tallo y hojas de las plantas herbáceas, 
cultivadas por recoger sus semillas, la cual, entre otras 
cosas, sirve para alimento de los ganados, para formarles 
la cama y para preparar los abonos. Difieren las pajas 
unas de otras mucho mas que los henos, pues, como las 
plantas, han recorrido toda su vegetación presentando 
las grandes diferencias de su composición, volúmen, 
consistencia, sabor y olor que distinguen los tallos de 
los diversos vegetales. 

La paja de gramíneas está formada de algunas hojas 
estrechas, delgadas y de tallos por lo común fistulosos; 
tiene bastante parte leñosa, un poco de albúmina, 
azúcar, mucílago y diferentes productos minerales, 
entre los cuales se nota bastante sílice. Existen en 
corta proporción los principios asimilables ó nutritivos, 
y de aquí el ser poco suculentas y poco*sustanciales. 
Sus cualidades alimenticias dependen del clim i y del 
terreno que las ha producido, y , sobre todo, de las 
plantas que las componen, de las yerbas estrañas que 
contienen y del modo como se han cultivado, recogido 
y conservado. Las de los climas cálidos son mas azuca
radas y nutritivas que las de los fríos: las cultivadas 
en esposiciones al Sur y en tierras calcáreas, son 
mejores que las cosechadas en laderas que miren al 
NOrte, en llanuras con sílice ó arcilla: son mas sápidas 
y nutritivas después de una primavera calurosa y algo 
seca, que en un año frío y húmedo. Para que las pajas 
sean buenas deben conservar sus hojas, ser un poco 
amarillentas, insípidas ó azucaradas é inodoras, mas 
bien nuevas que viejas, y sin alteraciones. Hay pro
vincias, como Galicia y otras, donde se conservan las 
pajas enteras en ciñas ó ruedas; pero en el mayor n ú 
mero se trillan, quedando mas ó menos remolidas. 

La paja de trigo contiene, como materias solubles, 
albúmina, cuerpos crasos, mucílago y algunas sales, 
un poco de sal y ácido fosfórico, lo que la hace ser 
buen alimento; pero no tiene sosa ni cloro: se la tie
ne por la mas nutritiva y la mas adecuada para el ca
ballo, muía y asno, lo que hace se emplee masque 
las otras. Debe tener un color amarillento, pálido ó 
dorado, reluciente; olor ligero, y sabor azucara
do , el cual se nota mas particularmente en los nudos. 
Se diferencia de la de centeno, que es la única con la 
que se podría confundir, en que es mas delgada, me
nos amarilla, menos flexible y mas blanda. 

La paja de cebada contiene, como materias solu
bles, un poco de albúmina, goma, mucílago, un prin
cipio amargo, cera, resina y sales; tiene mucha po
tasa, cal y ácido fosfórico, lo que |a hace nutritiva y 
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muy adecuada para fertilizar las tierras. Es amarillen
ta sápida y tiene las hojas anchas si se conserva entera: 
trillada es muy flexible, mas larga y laxa que la de 
trigo: la mejor por estas cualidades se llama pelaza. 

La paja de avena es blanda, y por lo común pro
vista de hojas, estando compuestos sus principios so
lubles de un poco de albúmina, mucho mucílago y de 
algunas sales. Abunda en potasa, y de aquí el que esta 
planta prospere en las tierras que tienen mucha parto 
de este mineral. Es bastante nutritiva y los animales 
la comen con placer, ya en rama, ya trillada. Las tres 
especies de pajas mencionadas, y especialmente la de 
avena, comunican un sabor amargo á la manteca de 
vacas que las comen, y disminuyen la secreción de la 
leche, sobre todo la de cébada. 

La jao/a de ceníeno es dura, reluciente, con pocas 
hojas, resiste á las intemperies, y es mas útil para cu
brir los cobertizos que para alimentar los ganados. 
Contiene muy poca albúmina, mucílago y algunas sa
les minerales, mucha sílice, cal yacido sulfúrico. Es 
poco buscada por los animales, de difícil digestión y 
poco nutritiva: únicamente podrá convenir al ganado 
vacuno. Algunos consideran la paja de mijo como la 
mas nutritiva por contener alguna albúmina, mucha 
goma y mucílago, azúcar, un ácido y un principio 
amargo , sosa, cloro, cal y ácido sulfúrico. Todos los 
herbívoros la buscan y apetecen, pero conviene mas 
para el ganado vacuno. 

La paja de maiz se emplea poco para alimento por 
no creerla muy adecuada para sostener los ganados á 
pesar de la avidez con que la com'cn cuando ha sido 
bien preparada, lo cual procede de contener albúmi
na, mucílago, azúcar, un ácido libre y sales, bastante 
ácido sulfúrico, cal, potasa y magnesia. 

Las pajas de las leguminosas son mas nutritivas que 
las de las gramíneas, macizas, carnosas, porosas y pa-
renquimatosas, contienen mas principios alimenti
cios, albúmina mucílago, goma, sustancias amargas, 
ácidos, potasa, sosa, cal, magnesia, cloro, fósforo y azu
fre; son también suculentas y tiernas, y jamás llegan los 
granos á agotarlas completamente. En el mayor número 
de especies los granosdela base de Tos tallos están ma
duros, cuando otros brotan y florecen en su punta; de 
modo que es necesario segarlas estando tiernas, sápidas, 
nutritivas, que es cuando encierran grfuí cantidad de 
jugos, La recolección debe hacerse con cuidado, pues 
se alteran y pierden sus hojas con mas facilidad estan
do maduras que cuando se las siega verdes para for
mar heno. Se consideran como tales las pajas de ha
bas, lentejas, algarrobas, guisantes, judias y arve
jas. Las de trébol, alfalfa y pipirigallo gustan mu
cho á los grandes herbívoros, son esponjosas, ligeras 
y preferibles á las de las leguminosas. El mejor modo 
de usarlas es mezclándolas con raices cocidas. 

La paja puede «star cenagosa ó llena de lodo y ata
bacada ó con roya, lo mismo que el heno, cariada, 
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carbonada antes de la recolección y enmohecida ó 
pulverulenta después de metida en el pajar. x 

La paja atabacada procede de la presencia del hon
go uredo, y la cenagosa de humedecerse y empol
varse en la era después de trillada, ó en el pajar: or i 
gina males idénticos á los del heno con estas cuali
dades. 

La paja cariada, aunque solo lo está en el eje de la 
espiga, por desarrollarse los hongos que originan esta 
enfermedad mas bien en los granos, y sobre todo en 
el trigo, disminuye, no obstante, la cantidad de paja y 
destruye la parte mas nutritiva: las hojas afectadas 
del mal están muy verdes al principio; pero luego se 
ponen pálidas y privadas do jugos. 

La faja carbonada procede de la enfermedad del 
carbón que se desarrolla en los granos, destruye las 
espigas y perjudica también á la paja. El hongo, orí-
gen del mal, se desarrolla con mas frecuencia en las 
hojas del maiz. Suele desecharse la paja con esta alte
ración. 

La paja enmohecida y sucia de escrementos procede 
por lo común do haberse mojado en la era, poniéndose 
morena, frágil, y descomponiéndose en parte, cosa 
que también puede suceder en el pajar, donde la en
sucian los ratones, gatos, aves, etc., comunicándola 
un olor que repugna á los animales. La paja alterada 
se empleará solo en camas, con particularidad la ce
nagosa, muy vieja, con cuerpos fétidos y escrementos. 
La enmohecida y atabacada se echará en el estercole
ro , pues en la cuadra ó establo era fácil la comiesen 
los animales y adquirieran irritaciones, cólicos, enfer
medades adinámicas-y carbuncosas. 

GRANOS. 

Son los frutos de las gramíneas cereales, y por 
escepcion la semilla de la polígona, trigo negro, 
sarracénico ó alforfón. Los granos tienen cualidades 
que varían según el clima y tierra en que se han co
sechado, al estado de la atrtiósfera mientras han gra
nado,'los procedimientos del cultivo, época déla sie
ga y estado de su conservación. Para tener todas las 
cualidades deseables han de babor vegetado en tierra 
y esposicion adecuada, haber recibido el benéfico in
flujo de las aguíis sin estar espuestos á demasiada hu
medad ni á las nieblas; que se hayan segado un poco 
cerollos; que luego se hayan secado bien y pronto, y 
que se conserven, antes ó después de trillad!^ y lim
pios, en paraje seco y convenientemente ventilado. 
Deben ser gruesos, macizos, lisos, brillantes, bien 
nutridos, pesados, secos, que se escurran fácilmejite 
los unos sobre los otros cuando se los comprima al 
cerrar la mano. Si son abultados debe presumirse 
que la sustancia nutritiva interior es relativamente 
mas abundante que la corteza. Su peso indica exacta
mente su cualidad nutritiva, el cual, como esta, varía 
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| mucho. Los granos contienen fécula, albúmina, glu

ten, fibrina y muy poca parte leñosa. 
Se preferirá la cebada que esté limpia, sin mezcla 

de ninguna especie de semilla ni de paja menuda; 
que sea compacta, pesada, gruesa, llena y reluciente; 
que haga lo menos dos meses que está cosechada'por
que si no, suele originar cólicos, indigestiones, infla
maciones del aparato digestivo, y vértigos. Se des
echará la humedecida y con un principio de germina
ción: la que ha estado en contacto con escrementos 
de gatos ó de ratones la repugna el caballo. Es la 
cebada su mejor alimento. 

La avena es mas usada en el Norte que en España; 
sus granos deben ser iguales, lisos, brillantes, inodo
ros, sin cascarilla ó zurrón ni granos estraños, de cor
teza delgada y blancos por dentro, de sabor harinoso, 
sin dejar gustillo desagradable, que sean gruesos y 
pesados y que estén secos. Se dará, como la cebada, 
mezclada con paja. 

La escaña es un trigo cuyo grano conserva la en
voltura, de la cual es difícil despojarle, y que se cul
tiva en las sierras. Es menos nutritiva que la cebada 
y, tal vez, menos que la avena, por lo cual suele no 
darse ni al caballo ni á la muía sino á falta de otros 
granos: al buey y ganado lanar se les da con mas fre
cuencia. Se dará con paja. 

El centeno es mas abundante en sustancias azoadas 
y mas nutritivo que los granos precedentes. Conviene 
para las yeguas qué están criando y para los animales 
que se quiere reformar ; aumenta de un modo estraor-
dinario el cebo del cerdo y de todos los herbívoros. 

El trigo, aunque se cultiva y reserva para uso del 
hombre, conviene para las hembras dedicadas á la re
producción, á los animales jóvenes, caballos padres 
durante la monta y á los moruecos ínterin amorecen 
á las ovejas, aumenta el cebo de un modo sorprenden
te y produce una carne esquisita. Si después de molido 
groseram^te se deslíe en agua hirviendo y se da para 
que beban las hembras, aumenta la cantidad de leche. 

El maiz conviene para todos los mamíferos domés-
ticosf ya seco, macerado ó cocido, ó ya quebrantado, 
molido, en harina ó gachuela; pero es mas adecuado 
para el cebo que para escitar y dar ardor para el tra
bajo. 

El trigo negro 6 sarracénico, llamado fajal en Ca
taluña, es útil para los solípedos , no faltando quien 
le cree superior á la avena y á la cebada. Desleída su 
harina en agua, engorda á los bueyes, cerdos y carne
ros. El grano es tan bueno como cualquiera otro para 
cebar al cerdo. Se usa mas frecuentemente para ali
mentar á las aves. 

SEMILLAS. 

Son el fruto encerrado en el pericarpio. Se pre
ferirán las que estén bien secas , llenas ó ma-



HIG 

Cizas y qué tétigán lisa la corteza. Las hay que son 
principalmente harinosas, y otras contienen, sobre 
todo, aceites crasos. Entre las semillas harinosas se 
cuentan la§ de las leguminosas, que tal vez forman el 
producto mas nutritivo del reino vegetal; contienen 
mas sustancia azoada que los granos, encerrando ade
mas la legúmina, principio particular que se ha deno
minado cáseo vegetal, por la semejanza que tiene con 
la sustancia que forma la base de los quesos. 

Las habas son tónicas, fortificantes, dan vigor á los 
animales, les ponen el pelo lustroso y la piel flexible; 
pero se administrarán con precaución porque son es
citantes, producen la plétora y originan congestiones 
é indigestiones. Convienen, durante los frios, echando 
un cuartillo en remojo por veinte y cuatro horas lo 
menosj y mezclándolas luego con paja. 

Los guisantes que se destinan para los animales de
berían segarse todavía verdes para que la paja conser
vara todas sus buenas cualidades. Secos convienen á 
todos los herbívoros á quienes engordan, con especia
lidad al cerdo, buey y carnero, pues les dan una carne 
blanca y suculenta. 

La algarroba 6 veza se ha dado al caballo en vez de 
cebada, y á los bueyes y carneros para el cebo; pero 
son poco aficionados á ella: debe darse con precaución; 
lo general es emplearla para las cabras y palomas. 

La arveja y arvejana son muy buscadas por los 
animales á quienes nutre y engorda. Se dan solas ó 
mezcladas con cebada. 

Las lentejas se cultivan mas bien para alimento del 
hombre, aunque nutren perfectamente á los animales, 
dando vigor á los que trabajan. 

Los yeros son muy útiles para el ganado Pacuno y 
aves de corral. 

La alholva conviene á los caballos que escrementan 
blando. 

Las garrofas constituyen en el reino de Valencia el 
pienso ordinario de los caballos ; pero es preciso que 
estén acostumbrados, y dar ese alimento con pre
caución y cuando está curado. 

Las semillas oleaginosas tienen analogía por su com
posición con la de la leche, pues contienen una sus
tancia azucarada, con cuerpo craso, albúmina, cáseo 
y son muy nutritivas. La linaza en harina es muy 
nutritiva y conviene en el cebo de los animales, con 
particularidad en el destete de los herbívoros; pero en 
nuestro suelo es alimentación cara por lo poco esten
dido que está el cultivo del lino. Los cañamones escí-
tan á la propagación y aumentan la postura en las ga
llinas. En ocasiones se suelen dar para reponer y re
formar los caballos flacos y aniquilados por el trabajo: 
A los caballos padres y yeguas de vientre, se les dará 
con moderación. La semilla del girasol es nutritiva, 
pero escitante, y está casi esclusivamente destinada 
para alimento de los papagayos. Todas las aves son afi
cionadas á estas simientes que también gustan á los 
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herbívoros. Las vacas apetecen mucho sus hojas, que 
aumentan la secreción de la leche. 

Cosechados los granos antes de la madurez, están 
arrugados, deslustrados, no escurridizos, delgados y 
mas pequeños que lo que debieran ser. Los que pade
cen carbón, niebla ó anublado, la caries, cornezuelo ó 
corneta ó los que están enmohecidos, deben desechar
se por las enfermedades que originan. Cuando los 
granos son poco nutritivos se aumentará la ración, 
para lo cual se tendrá presente, no solo la medida y 
peso, sino su valor alimenticio. No se consumirán has
ta pasados dos ó tres meses de cosechados: si hay pre
cisión de hacerlos consumir mas pronto, se les echará 
un poco de sal y se mezclarán con bastante paja, pero 
de buena calidad. Los que están mezclados con tierra, 
polvo ó arena, se acribarán y limpiarán bien al tiempo 
de darlos, y aun se lavarán con mucho cuidado. 

Administrados solos los granos ó las semillas, son 
demasiado nutritivos y dan lugar á la plétora; pero mez
clados con alimentos menos sustanciales, tales como' 
la paja, dan fuerza y vigor, convienen á los animales 
que tienen necesidad de ser bien alimentados, que es-
perimentan muchas pérdidas por el trabajo ú otras 
causas, á las hembras que crian, á los caballos-padres 
y demás sementales machos durante la época de la 
monta, siendo ademas muy útiles para acelerar y au
mentar el cebo. Son indispensables para todos los her
bívoros en el destete; pues los potros, muletos y cor
deros que los toman, apenas sienten la privación de 
la leche. Se facilita su masticación y digestión hacién
dolos macerar, cocer, quebrantar, ó moliéndolos para 
reducirlos á harina. 

HARINAS Y SALVADOS. 

Las harinas buenas han de ser frescas, molidas hace 
poco tiempo, pues entonces no tienen mal olor ni sa
bor repugnante; las que están ácidas, que se apeloto
nan, están alteradas, debiendo desecharse también las 
que tengan cuerpos estraños. Todas las harinas son mas 
nutritivas que las semillas ó granos que las proporcio
nan ; pero sus propiedades higiénicas varían mucho. 
Si se administran desleídas en mucha agua, con espe
cialidad si está caliente, hacen al líquido gomoso, de
mulcente, muy provechoso para los herbívoros enfer
mos, convalecientes y hembras que acaban de parir. 
El agua blanca (que es esta mezcla) conviene tambien 
para los animales escitados ó abrasados por el trabajo 
y por un alimento malo. Si se añade al agua mucha 
harina, se tiene un caldo espeso, muy adecuado para 
nutrir las hembras .preñadas, las que crian, los anima
les jóvenes y los que están en cebo; pero, en general, 
es menos conveniente que los granos para los que tra
bajan. Este alimento engorda y, por decirlo así , em
pasta á los animales. Reducidas á pasta y dejándolas 
fermentar, son muy nutritivas las harinas. Gomo son 
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muy apeleciclas por ios animales, se emplean en h i 
giene para espolvorear las sustancias que toman con 
repugnancia. Ciertas harinas tienen propiedades par
ticulares: Jas de cebada y centeno son refrescantes, y 
convienen para los caballos escitados; las de arveja 
y algarroba, lentejas y alholvas son tónicas, escitantes 
y resolutivas. 

El salvado, corteza del grano molido, contiene fé
cula, gluten, goma, azúcar, albúmina y mucha par
te leñosa. Como esta última es poco nutritiva y muy 
difícil de digerir, resulta que el salvado que tiene poca 
harina forma un alimento muy mediano. Conviene 
particularmente para los rumiantes, en razón á que 
tiene mucha fuerza digestiva y pueden reblandecerle 
antes de someterle á la acción del cuajo. El salvado 
varía según que la harina se apura mas ó menos, de lo 
que resulta el salvado grueso ó el moyuelo: este es 
mas alimenticio que aquel porque tiene mas harina. 
Aunque el salvado de trigo es el que mas general
mente se usa, es el peor, porque, siendo menos estima
das las barinas de los otros granos, se apuran menos 
y el residuo es mejor. Debe ser fresco, sin olor ni sabor, 
blanquear los cuerpos con quienes se ponga en con
tacto, poner el agua lechosa ó cuando menos,' blan
quearla, aunque se eche una porción pequeña. Se con
sidera como malo el que es oloro^p, ácido, acrimonio
so, húmedo, que está apelotonado, moreno ó que ha 
fermentado. En ocasiones está mezclado con serrín de 
maderas blancas, "en cuyo caso es menos nutritivo. 
Aunque puede darse solo ó con otras sustancias, lo co
mún es humedecerlo con paja, que és lo que forma las 
empajadas, que no dejan de ser provechosas. 

FRUTOS SECOS. 

En algunas provincias y localidades especiales ad
ministran á los herbívoros castañas y bellotas, ya ên 
reemplazo de los granos y semillas, ya aumen
tando la cantidad de estos. No poseen las propie
dades nutritivas que hacen tan buenos alimentos á 
las habas, guisantes, cebada, avena, centeno y trigo. 
Las castañas se dan enteras ó quitada su envoltura, 
crudas ó cocidas, al cerdo , caballo, rumiantes y aves 
nutren y engordan sobre todo si se cuecen, ó cuando 
menos echándolas á remojar en agua por veinte y cua
tro ó más horas. Todos los rumiantes apetecen y bus
can este fruto. Las bellotas gustan á los herbívoros y 
aves: se dan enteras ó contundidas, maceradas, ger
minadas ó tostadas para trasformar en azúcar el p r in 
cipio amargo; se machacan y deslien en agua ó se 
cuecen , según los- animales á quienes se quieren 
dar. A lodos los mantienen bien y conservan sanos; 
preservan.á los cerdos de la lepra; pero el tocino de los 
alimentados esclusivamente con bellotas se enrancia 
con facilidad. El fabuco ó hayuco da mala carne y 
perjudica á la salud: se dice que h^ce abortar á las ye» 
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guas. No es tan nocivo comido en el monte, estando 
mezclailo con bellotas. La casi aña de Indias es mas 
áspera y astringente que la común, y se da del mismo 
modo, aunque al principio la repugnan los animales. 

Raices y tubérculos. Tienen propiedades alimen
ticias muy variadas, según las circunstancias que los 
han producido y las plantas que los proporcionan. Las 
mejores raices son las que crecen en tierras ricas en 
cuerpos minerales, solubles ; en paraje sano y seco, 
mas bien que húmedo. Se preferirán de tamaño me
diano , en su clase, pues cuando las raices ó tubérculos 
son muy voluminosos, por lo común son insípidos, 
acuosos, poco nutritivos, y aun suelen estar huecos en 
el medio; y los pequeños , habiéndoles faltado la hu
medad, son duros, leñosos y pobres en principios a l i 
menticios. Constituyen alimentos sanos, nutritivos, 
de fácil digestión y preservan á los animales de varias 
enfermedades. Se dan enteros, cortados, crudos ó co
cidos, solos ó mezclados con otros alimentos. Entre 
esta clase de alimentos se cuenta la zanahoria, remo
lacha , nabo (sobre todo el redondo), y la patata y 
pataca. 

Muchas especies del género berza conservan sus 
hojas verdes durante el invierno y pueden darse á los 
animales domésticos en todas las estaciones del año. 
Obran como las raices carnosas , pero son relajantes y 
mucho menos nutritivas. Por lo común no se dan mas 
que á las cabras en los puntos donde se crian para el 
uso de la leche; mas si comen con esceso, comunican 
á este líquido su sabor y olor. 

.SUSTANCIAS ANIMALES. 

Los animales mas nutritivos los proporciona el reino 
animal; y aunque los herbívoros no están organizados 
para esta alimentación, suelen encontrarse muy bien ŝ  
se les acostumbra. Los que los toman están fuertes, y 
no tienen necesidad de comer con tanta frecuencia 
como los que se alimentan esclusivamente de vegeta
les. Cuando los árabes quieren emprender uno desús 
viajes de ochenta á cien leguas, que sus caballos 
corredores andan en-dos ó tres días casi sin beber ni 
comer, les dan, antes de partir, carne y leche.. Cue
cen para alimentarlos camellos jóvenes ó carneros. Es 
raro que nosotros demos á los herbívoros carne y pes
cados; pero los irlandeses, entre otros, dan al caballo 
y ganado vacuno pescados: la carne cruda la rehu
san; tostada la aprecian. El cerdo la come de todos 
modos. 

La leche no la usamos, cuando mas, sino para los 
animales jóvenes; el suero para el cerdo. 

Los huevos son de fácil digestión y nutritivos: en 
los países estranjeros los dan crudos, estrellándolos 
dentro de la boca á los potros y terneros. 

Los caldos crasos son alimenticios, y los herbívoros 
se acostumbran á tomcgdos fácilmente Los árabes de 
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Nedji dan á sus caballos caldo de cordero y de came
llo, después de quitarle la grasa. Se han visto y ven 
vacas y cabattos que prefieren el agua que ha servido 
para fregar los platos, lavar tripas, etc. Este agua es 
demulcente y conviene para las hembras que acaban 
de parir. 

CONDIMENTOS. 

Es toda sustancia que se mezcla con los alimentos, 
cuyas materias varían en su composición, pues son ha
rinosas, azucaradas, amargas, acres, aromáticas ó gra
sicntas. Por su intermedio se anonada el olor y sabor 
de algunos alimentos que los animales no toman na
turalmente en mucha cantidad; se corrigen las sustan
cias alteradas, malsanas, se hacen sápidos y escitantes 
los cuerpos insípidos y mucilaginosos, y se forma un 
alimento tónico ó demulcente según las indicaciones 
que se quiere ó piensa satisfacer. Aunque pueden em
plearse como condimentos ácidos muchas sustancias 
acídulas y varios ácidos vegetales y minerales, como 
las plantas polígonas, el vinagre y ácido sulfúrico; 
como condimentos tónicos, las bayas de enebro, hojas 
y cortezas de roble, la corteza del sauce, raíz de gen
ciana y los compuestos de hierro; y como condimentos 
escitantes el apio, orégano, yerbabuena, artemisa, etc., 
todos los fíquidos alcohólicos, la pimienta, ajos, cebo-
llasj asafétida, alcanfor, etc.; en forma de masticato
rios, el condimento mas común, general y económico 
es la sal, la cual obra en la economía como agente tó
nico, escitante y como elemento que entra en la com
posición de los órganos. Considerada la sal como esti
mulante, obra en la boca, en el estómago y corazón al 
modo de los tónicos, y los animales prefleren la sen
sación que la sal les produce á la de los otros tónicos. 
Pone las carnes firmes, regulariza las funciones; pero 
dada en esceso produce el meteorismo, irrita los ó r 
ganos digestivos, origina descomposición de vientre y 
aun la disenteria y envenenamiento, obrando princi
palmente sobre el corazón. Los ganaderos trashuman
tes y los riberiegos dan la sal á sus rebaños ó bien 
echándola en la boca, salgar á mano, ó bien ponién-
dola sobre piedras adonde van á tomarla las reses, 
salgar á terreno, calculando por cada cien cabezas 
una fanega ó fanega y media en agostadero y tierras 
frías. Para todo lo referente á la parte económica y 
administrativa de la sal, así como para los efectos que 
produce en el organismo, consúltese el artículo Sal. 

DE LAS BEBIDAS. 

Las bebidas son líquidos destinados para apaciguar 
la sed y poner la sangre mas flúida. Se dividen según 
su composición y objeto que se lleva al administrar
las, en bebidas verdaderas ó propiamente tales, for-. 
nwdas solo de agua y toniadas para apagar la sed; en 
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bebidas medicinales 4a s que contienen principios de 
tal naturaleza, y sirven para combatir las enfermeda
des; y en bebidas alimenticias , aquellas que, conte
niendo en proporciones notables^ cuerpos orgánicos 
nutritivos, pueden aumentar la cantidad de fibrina de 
la sangre, estinguiendo ó apaciguando á un mismo 
tiempo la sed y el hambre. 

ABREVADEROS Ó AGUADEROS. 

El conocimiento de las tierras que el agua ha atra
vesado, los reservatorios en que se detiene y conserva, 
puede hacer apreciar el mérito de las bebidas. El agua 
pura, la que ha sido destilada, no puede servir de 
bebida ordinaria ; la procedente de lluvia ó de nieve 
derretida, aunque aireada y cargada de ácido, car
bónico, es dulce, insípida y poco estimulante , carece 
de las sustancias térreas que por lo común posee, cual 
sucede en la que emana del interior de la tierra ó 
que ha subsistido en su superficie; pero si con fre
cuencia adquiere por su contacto con el globo propie
dades ventajosas, también las suele adquirir á veces 
nocivas y que solo el conocimiento de las tierras por 
donde ha atravesado , de los reservatorios en que se 
ha retraído, puede hacer sospechar y aun apreciar. El 
agua puede proceder de cisterna*, manantiales, pozos 
comunes y artesianos, de rio», riachuelos y arroyos, 
de lagunas y estanques, pantanos, hornagueros y 
charcos, de balsas ó de fuentes, teniendo cualidades 
diferentes en cada uno de estos puntos. Es muy útil 
tener una artesa, dornajo ó pila, un reservatorio pe
queño donde se deje el agua por cierto tiempo para 
que se sature de aire, se caliente ó enfrie según la 
temperatura ambiente: si está al aire libre no se l le
nará en el invierno hasta el mismo momento de dar 
de beber á los animales. 

El agua, para ser buena, debe contener aire, y, so
bre todo, oxígeno , algunos cuerpos minerales y ácido 
carbónico; la que tiene esta composición es grata al 
paladar, ligeramente escitante y tónica, apaga la sed 
y facilita la digestión. Se considera como muy buena 
la de ciertos manantiales que abundan en ácido car
bónico , en oxígeno , y que presenta , aunque en pe
queña cantidad, sal común y carbonato de cal. Debe 
ser inodora, de sabor imperceptible ó nulo; á pesar de 
que la que es un poco sápida ó salada, gusta gene
ralmente á los animales; sin embargo, el agua, como 
bebida, no puede demostrarse mas que por la es-
periencia. Consúltense los artículos Agua, Abreva
deros y Bebida. 

La necesidad de beber es variable en los diferentes 
animales: los que tienen grandes pérdidas de líquidos, 
los que traspiran, sudan y orinan mucho , que pade
cen hemorragias ó diarreas, y las hembras que pro
porcionan grandes cantidades de leche, beben mucho. 
Los animales de un temperamento seco y biliosQ beben 
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mas que los de un carácter opuesto: influyen también 
«n esta necesidad la sequedad del aire: fuertes calo
res, alimentos secos, escitantes y salados, las fatigas, 
los dolores y ciertas enfermedades la aumentan; mien
tras que el descanso en un paraje húmedo, en un aire 
inmóvil, las plantas acuosas, las raices alimenticias 
frescas é insípidas la disminuyen. Seria muy convé-
niente que los animales la tuvieran siempre á su dis
posición, pues la tomarían cuando lá necesitasen, sin 
que nunca les hiciese daño. Lo general es que no be
ban masque cuando el hombre quiere, en cuyo caso 
sobrecargan el estómago con un líquido que enfria, 
distiende la viscera, detiene la digestión, originando 
á veces varios males. Si el estómago tiene pocos ali
mentos los pasa al intestino, quedando perdidos para 
la digestión; y si muchos, los abulta, distienden al 
órgano y aun origina indigestiones graves. Para evi
tarlo se aconseja dar de beber antes de echar el pien
so , sobre todo al caballo y sus especies. 

La hora mas conveniente para darlos de beber en el 
invierno es de nueve á diez de la mañana y de cuatro 
á cinco por la tarde, á pesar de que ordinariamente 
se les da una vez sola, de once á doce deldia, lo cual es 
mal método. En el verano se les suele dar tres veces, 
repartidas en intervalos iguales. Si los animales hán 
sufrido la sed por mucho tiempo, se les dará de beber 
en varias veces y poco en cada utta, cuya precaución es 
mas necesaria si él agua es fría, si el estómago está va
cío y los animales acalorados. Cuando acaban de tra
bajar se les debe dar algún aliméhto antes dé beber: 
si la mucha sed les evitara el comer, Sé les dejará be
ber uh poco en cuatlto hayan comido algo; pero no se 
íes dejará saciar hasta que estén completamente tran
quilos y sosegados. No hay inconveniente alguno en 
dár de beber á los animales que trabajan, aunque estén 
acalorados, siempre que en seguida continúen con el 
mismo ejercicio pór él tiempo suficiente para sostener 
la actividad vital y evitar el enfriamiento que tiende 
á producir el agua fría. Dar de beber á los animales 
cosa de media hora antes de desuncirlos, desatalajarlos 
ó dejar el trabajo es una precaución que puede evitar 
muchas enfermedades, pues como los animales conser
van todavía la actividad de sus funciones y esta con
tinúa durante cierto tiempo, no puede producir el agua 
los malos resultados que en el caso contrario origina
ria, por quedar fríos los animales. 

PREPARACION DE LOS ALIMENTOS. 

En los países donde los alimentos rio son abundan
tes, está muy generalizada su preparación, supliendo 
así los que les faltan, aumentando las propiedades 
nutritivas de los que poseen, para lo cual emplean d i 
versos medios. Como en nuestro feraz y envidiado 
suelo abundan tanto las sustancias alimenticias, no han 
tenido los labradores, ganaderos ni industriales ne-
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cesldad de recurrir á semejante medio ) pero esto no 
quita el que sus ventajas sean inmensas, como com
prueba la esperiencia, siendo seguro que los dueños 
de animales esperimentarian economías de considera
ción si le adoptaran, pudíendo criar doble número de 
cabezas con el mismo ó menor coste, puesto que mu
chos no tienen mas ganado por carecer de pastos, 
siendo esta una de las principales causas que se oponen 
á la unión que debiera existir, porque son hermanas 
inseparables la agricultura.y la ganadería. Por medio 
de las preparaciones convenientes pueden hacerse 
alimenticias plantas no nutrití t i vas, malsanas ó muy 
duras para que los animales las coman: por la cocción 
se hacen nutritivas, salutíferas y tiernas las yefbas de 
los pantanos, ranúnculos y tallos secos de muchas 
plantas; por la germinación se oculta el sabor re
pugnante de otras, trasformándose la materia acre en 
azúcar, etc. La preparación de los alimentos es de la 
mayor importancia bajo las relaciones de la economía 
rural y de la higiene: estas preparaciones pueden ser 
la división mecánica, las mezclas, fermentación, ger
minación, maceracion, cocción simple ó al vapor, la 
panificación 6 infusiones, sopas y gachuelas. 

DISTRIBUCION DEL ALIMENTO. 

La naturaleza y cantidad de loS alimentas, el órden 
con que conviene darlos, el núméro y duración de íós 
piensos deben fijarse según los animales. Aunque el 
número de aquellos varia en los diversos países; aun
que el caballo reclama mas particularmente un alimen
to fino y sustancial; aunque el buey se contenta con 
urto mas grosero, y el cerdo, perro y gato puéden v i 
vir indistintamente con sustancias vegetales y anima
les, lodos exigen el que se siga exactamente el Órden 
á qué han sido habituados. No hay punto en higiene 
donde se noten mas irregularidades que en la distri
bución de los alimentos, cuando no hay dosa que mas 
influya en la salud y buenas carnes de los animales 
que una distribución regular de los piensos, pues así 
conservan sano su aparato digestivo, ejercen bien sus 
funciones y rara vez enferman. Esta regularidad tiene 
que proceder de mil circunstancias, siendo las pr in
cipales el tanto de alimento con que se cuente ó se 
disponga, su calidad, la estación, trabajo, tiempo que 
dure y el hábito. Para fijar los piensos deben tenerse 
en consideración las propiedades de las sustancias ali
menticias, su sabor, digestibilidad y valor nutritivo, 
con el fin de formar una alimentación conveniente y 
adecuada al destino de los animales. Se distribuirán 
primero los alimentos de peor calidad, y se concluirá 
con los mas apetecidos y sustanciales, cuya regla se 
seguirá siempre que se tengan para consumir alimen
tos de calidad inferior, porque, administrados de otro 
modo, los rehusarían los animales. El modo de distri
bución dependerá del objeto que se lleve: en el cebo 



tiene que variar con relación á los animales de traba
jo. Consúltese para esto el artículo Cebo ó Cebadura, 
y los referentes ú B u e y , Oveja y Cerdo. 

Para los animales de trabajo deben ser los piensos 
nutritivos, tónicos y un poco escitantes, para dar 
energía y reparar las pérdidas sin engordar; los al i 
mentos deben ser fáciles de tomar, porque es necesa
rio que el caballo, muía, buey, etc., puedan comer con 
comodidad y á su albedrío, descansar y digerir. El ca
ballo es, entre todos los animales domésticos, el que 
tiene menos variado su alimento, cuya ración no es 
dable fijar porgue depende de multitud de circunstan
cias. Los hay que con poco pienso reparan sus pérdi
das y sostienen las fuerzas, al paso que otros pierden 
su energía y desmerecen si no se les da mucho de co
mer: la cantidad, pues, de alimento procederá de la 
observación. Un caballo de silla, de mediana alzada, 
suele tener suficiente con cinco cuartillos de buena ce
bada y de ocho á doce libras de paja: el de tiro nece
sita celemín y medio ó dos de grano, y media arro
ba ó tres cuartillas de paja, según su alzada y tra
bajo. Generalmente se reparte en tres piensos; pero, 
siendo factible, es mejor darlo en mayor número de 
veces. El grano se dará después de beber, porque si 
se administra antes y en seguida bebe, sale al intesti
no sin sufrir alteración. 

Cuando se tenga que dar sustancias secas y verdes 
se alternarán entre sí ó bien se mezclarán formando lo 
que se llama una empajada, cual sucede cuando se 
emplea la escarola, cardo, alfalfa, etc., aunque tam-v 
bien pueden darse solas estas últimas sustancias por un 
tiempo mas ó menos largo, como verde y en género de 
beneficio. 

DEL VERDE Ó FORRAJE. 

Se llama dnr el verde, poner al verde ó tomar el 
verde ó el forraje al uso de alimentar temporalmen
te en la cuadra á los herbívoros con yerba fresca, con 
el objeto de evitar enfermedades inminentes, curar 
las que existen ó de abreviar las convalecencias. Este 
régimen dietético puede compararse al de las aguas 
minerales tan usado en medicina humana, pero en ge
neral mucho mas racional. Dar forraje es remediar 
los males de la domesticidad por una vuelta momen
tánea hácia el estado de naturaleza. Lo común es re
servar aquel nombre para los alimentos de los solípe
dos; pero debe aplicarse la misma calificación á la 
práctica que hay en algunas provincias de someter 
temporalmente á los rumiantes á un régimen herbá
ceo, con un objeto profiláctico ó terapéutico, porque 
cuando están alimentados con seco tienen necesidad, 
con mas frecuencia que los solípedos, de una alimen
tación refrescante. Las plantas consumidas verdes son 
mas nutritivas que cuando se han secado, pues son 
mas tiernas, mas fáciles de masticar y de empaparse 
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de saliva; todos sus principios están disueltos en la sá-
via, ó reblandecidos en este líquido y la digestión es 
pronta y completa; ningún átomo susceptible de n u 
trir se escapa á la acción del aparato digestivo. Es pro
bable que en la desecación pierdan las plantas, ade
mas del agua, algunos principios nutritivos, habjendo 
quien calcula en un tercio de beneficio haciendo con
sumir las plantas verdes en vez de hacerlas secar, fun
dándose en ensayos hechos con cuidado y repetidos lo 
necesario. 

La yerba es favorable para la salud, irrita menos la 
sd^erficie mucosa intestinal que estando seca; el agua 
de vegetación, cargada de azúcar, de mucílago,de a l 
búmina, de ácido acético y de varias sales, es mas sa
lutífera que la de manantiales , ríos y pozos, que los 
animales tienen que tomar en mas abundancia ali
mentándolos con seco que con verde. Es cierto que 
el alimento verde no sirve para sostener los animales 
que trabajan, pues disminuye las fuerzas y energía; 
de aquí el que los que le toman son flojos y sudan con 
frecuencia: los árabes le dan poco á sus caballos , por
que dicen reblandecería-los huesos. El caballo alimen
tado con verde no podría soportar ni trabajos fuertes 
ni marchas rápidas; su estómago pequeño no conten
dría bastante yerba para sostener su cuerpo durante un 
día de fatiga. Éstas consideraciones no se aplican al 
ganado vacuno empleado en los trabajos rurales , pues 
ha demostrado la esperiencia que el verde es, bajo 
todos conceptos, suficiente en las circunstancias ordi
narias. Como el alimento verde está mas en relación 
con el gusto de los animales y lo tornan con ansia, co
men mucho de una vez, aunque esté algo alterado, 
originándoles cólicos é indigestiones, por lo cual se 
les debe dar en corta cantidad y con frecuencia, sin 
esperar á que tengan hambre, porque entonces le co
gen con ansia , no-le mastican bien ni le empapan de 
saliva. Para consumir las plantas verdes deben segar-
se un poco antes de darlas, á fin de que se marchiten 
un poco , perdiendo parte de su agua de vegetación. 

Para cuanto se refiere á las indicaciones y contrain
dicaciones de tomar forraje; á la elección de los pas
tos y plantas; época y modo de darle; cuidados que 
reclaman los animales sometidos al verde y después de 
haberle tomado, así como los efectos que produce, con
súltese el artículo Verde, 

DE LA LIMPIEZA, BAÑOS, LOCIONES Y DEMAS QUE SE 
APLICAN AL ESTERIOR. 

La limpieza quita de la piel una materia pulveru
lenta ó escamosa, que es una mezcla impura de sustan
cias escrementicias y. de corpúsculos procedentes del 
esterior que se lijan en la piel: estas materias la i r r i 
tan poco á poco, la ponen áspera, el pelo deslustrado 
y erizado, y pueden ocasionar la -s^rna y herpes, ó 
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cuando menos un picor incómodo que obliga á frotarse 
á los animales contra los cuerpos duros, resultando á 
veces contusiones de alguna gravedad; impiden ade
mas la traspiración cutánea, y de ello propensión al 
muermo, lamparon, inflamaciones agudas del pulmón, 
puesto que este tiene que suplir la función que la piel 
no efectúa. Los animales mismos dan muestras del 
placer que esperimentan cuando se les está limpiando, 
16 cual escita los órganos digestivos, facilita la circu
lación capilar, la nutrición, aumenta las fuerzas y 
desarrolla la alegría; de aquí el decir que limpiar el 
caballo equivale á darle un cuartillo de cebada. Es
tando el caballo en dehesa, en toda libertad, suplen á 
la limpieza los baños,lluvia, el aire libre, el revolcarse 
en el suelo, restregarse contra los árboles, tapias, pie
dras, etc. Los trastos de limpiar y el modo de hacerlo 
son tan conocidos de todos, que seria inútil, fastidioso 
y hasta impropio entrar en estos pormenores. Gene
ralmente se acostumbra limpiar al caballo una sola 
vez, cuando debiera hacerse por la mañana de cinco á 
siete, según la estación, y de cuatro á seis por la tarde. 
Antes de limpiar se dará el primer pienso. Luego se 
saca el caballo fuera de su plaza, porque el polvo y de-
mas que se quita no caiga en el pesebre. Si no hubie
re proporción ó el dia estuviese malo, se le vuelve y 
ata al pilar ó _ tapia. Estando limpio el caballo se le 
enmanta ó no, según la estación, se le lleva á su plaza 
y se le echa un poco de paja. Se conoce que está bien 
limpio cuando frotándose á contrapelo no sale polvo. 

El baño puede ser general ó de todo el cuerpo, y 
parcial, como pediluvios , lociones, inyecciones, 
abluciones, lavatorios, etc., y ambos fríos, templados ó 
calientes. 

El baño general se dará, siempre que se pueda, en 
agua corriente ó bastante abundante, pues si el animal 
no hace movimientos la circulación es mas lenta y dís-

. mínuye lacalorizacion, mientras que en el caso con
trario produce un efecto tónico , con particularidad 
en el aparato digestivo; así es que conviene á los ca
ballos que digieren mal , y como que fortifica la piel 
es útil para los que sudan al menor trabajo. Para 
asegurar sus buenos efectos no se dará mas que en 
el verano, ya por lamañana, ya por la tarde, aunque 
mejor seria en esta desde las tres á las ocho. Se evita
rá entren en el baño los caballos cuando estén acalo
rados ó sudando, pues se les espondria á enfermar. Si 
el baño se da por la mañana , será pasadas dos ó tres 
horas después de haber tomado su pienso regular, y 
nunca en ayunas. Al salir del baño convendría secarlo 
bien ó cuando menos no tenerlo parado, paseándolo un 
poco al sol. 

El pediluvio es introducir mas 6 menos parte de los 
remos por algunos minutos ó algunas horas en el agua, 
ya pura, ya compuesta y á diversas temperaturas. 
Conviene" lavar las estremidades del caballo después 
de un ejercicio fuerte y sostenido, para evitar ciertos 
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desórdenes y aun al concluir de limpiarle lavar bien 
los remos. 

Las* lociones, que es lavar una parte, debe hacerse 
en los grandes calores con agua y vinagre. Conviene 
en los remos, boca, narices y ojos. El casco es muy 
útil untarle diariamente con un cuerpo grasoso para 
conservar su blandura y flexibilidad y evitar varios -
males. Se untará solo el rodete y principio del casco, 
pues como es la parte mas delgada es la que se altera 
mas fácilmente. 

Las mantas con que suelen cubrirse los caballos, 
son de lana en el invierno y de lienzo erTel verano, te
niendo algunas su capuchón para el cuello y cabeza. 
Libertan del frío, de los insectos y del polvo , de las 
variaciones de la atmósfera y sostienen Ja traspiración. 
Cuando vienen del trabajo se les enjugará y secará 
apenas se les quite la silla ó atalajes, y se les pondrá 
una manta grande. 

Las muías se esquilan hasta la mitad del cuerpo dos 
ó mas veces al año, lo cual no tiene otro objeto que 
evitar limpiarlas; pero seria mucho mejor hacer esto 
último. En verano son presa de las moscas, están es
puestas á insolaciones y grietas de la piel: en el invier
no á la impresión del frío, y en todos tiempos á las su
presiones de la traspiración cutánea. Sin embargo, los 
inconvenientes que resultan de esquilarlas son meno
res que los que sobrevendrían de la falta de limpieza y 
baños. A los caballos se les esquila la crin, orejas y 
cernejas, y se llama hacer la crin, etc. ( Véanse estas 
palabras.) 

Al caballo á quien se le corta la cola, ademas de 
quitarle toda la gracia, se le priva que pueda defen
derse de los ataques de los insectos; de aquí el .des
merecer y enflaquecer aquellos á los cuales se les po
ne en dehesa, y el abortar el mayor número de ye
guas. No es menos absurdo el capricho de cortarles las 
orejas, desfigurando la cabeza mas elegante entre las de 
los cuadrúpedos, impidiendo conocer por sus movi
mientos las impresiones que esperimentan, las pasio
nes que les agitan, los deseos que meditan y cuyas 
consecuencias es muy* últil evitar. Por fortuna es en 
España muy rarísimo este capricho. 

HIGO ú HONGO. Afección carcinomatosa del tejido 
reticular del casco, que se presenta bajo el aspecto de 
un tumor blando, indolente, filamentoso y sin color 
y se nota en las partes laterales de la ranilla, en el 
sitio llamado los candados. Es mas frecuente en el ca
ballo que en la muía y el asno. (Véanse enfermedades 
del caballo en el artículo Cria caballar.) 

HIGUERA. Ficus. Género correspondiente á la 
familia de las urticáceas, tribu de las morcas. 

Ademas se cultivan en Europa mucho: 
Ficus rubiginosa, Desf. 

— macrophylla. 
repens, Willd. 

—r eíosítea, Roxb. 
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y algo F. virens, scabra, mauritiana, pupulifolia, 
ulmifolia, laurifolia, citrifolia, crassinervia, phyto-
laccefolia, glaucophylla, pyrifolia y scandens neu-
manniana. 

Ficus ? Jagüey hembra. Cuba. 
Ficus propulnea, Wil ld . Jagüey macho. Cuba. 
Ficus habili. La higuera habili j Tagalog. Habita 

en las Islas Filipinas. 
Se eleva regularmente á la altura de cuatro metros, 

pero llega también á ocho. 
Ficus glomerata. La higuera aglomerada, en Ta

galog , Tivig, Na, Lalaqui, Bisaya, Magnini, Aimit. 
Habita en las islas Filipinas, orillas de los riachuelos. 

Se eleva hasta doce metros de altura. 
La corteza, de un color encarnado muy hermoso. 
Los indios le llaman higuera macho, y cortándole 

una raiz ó hiriéndole por cerca de tierra da agua bue
na para beber y con abundancia. En Cebú hay pue
blos que no beben otra agua cuando en tiempo de se
cas falta la de los arroyos. 

Ficus payapa. La higuera payapa en Tagalog: Pa-
yapa es un árbol que habita en las Islas Filipinas. 

Ficus Iwvigata. La higuera alisada, en Tagalogi 
Tangisan, Vallabac: habita en las Islas Filipinas. 

Ficus dicarpa. La higuera de dos frutos: habita 
en las Islas Filipinas: en Tagalog y en Cebú. 

Ficus argéntea. La higuera de color de plata, ha
bita en las Islas Filipinas: palya de Maribeles. 

Es un árbol de una, dos brazas de altura y del grue
so del cuerpo de un hombre. 

Ficus pseudopalma. La higuera falsapalma: habita 
en Filipinas. 

Este árbol se eleva á la al tura de cinco ó seis metros. 
Ficus rostrata. La higuera con pico, habita en las 

Islas Filipinas. 
Es un árbol de segundo órden. 
La corteza es muy tenaz y susceptible de hilarla y 

hacer cuerdas de ella. 
Ficus laccifera. Blanco, Flora de Filipinas , 673. 
La higuera de laca, vulgo lagno, habita en las islas 

Filipinas: isla de Cebú é isla de Negros. 
No parece que existe en otras provincias. 
Este árbol precioso se eleva hasta la altura de dos 

brazas. ^ 
Parece que los indios se contentan con servirse de 

la laca para encolar los mangos de sus cuchillos. 
Parece que los muchachos comen las estremidades 

de las ramas de esta higuera. 
Ficus áspera, Linn. La higuera áspera es muy 

común en Filipinas. 
Ficus áspera nota. La higuera áspera conocida 

en Tagalog y Vig: habita en las Islas Filipinas. 
Este árbol se eleva á la altura de siete metros. 
Su fruto rarísima vez madura: y cuando ya no está 

demasiado verde, se come macerado antes en vinagre 
como se hace con el paja. 

JOMO ra. -
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Su corteza hervida con lejía da un encarnado bueno 

pero débil, también es tan fuerte y tenaz que se puede 
hacer cuerdas de ella. 

Los indios que viven en sitios escasos de agua, tie
nen un socorro maravilloso con este árbol y con a l 
gunos otros del género. Al ponerse el sol hacen un 
hoyo junto á las raices, y cortando la estremidad de 
una ó dos de estas que sean un poco gruesas, aplican 
la vasija, en la que encuentran por la mañana hasta 
la cantidad de tres, cuatro ó mas botellas de agua muy 
clara y de buen sabor aunque algo picante. 

Ficus áspera volubilis. La higuera áspera volu
ble, habita en las Islas Filipinas. Galapen. 

Ficus heterophylla, Linn. La higuera de diversas 
hojas, en Tagalog, As-is, Isis. Habita en las Islas F i 
lipinas. 

Inv. cál. en EurOp. 
Ficus hispida, Linn. La higuera erizada habita 

en las Islas Filipinas y forma muchas variedades. 
Inv. cál. en Europ. 
Ficus hispida linearis. La higuera erizada linear 

vulgo Is-is, As-is, Issiv, Isiosio. Habita en las islas 
Filipinas; nace en las paredes. 

Este arbolito crece á la altura de uno ó dos metros. 
Sus hojas son muy ásperas, lo mismo que las de las 
otras subvariedades, y los indios se sirven de ellas 
para limpiar las mesas y para las sartenes de la coci
na; los carpinteros pulen la madera con ellas. 

Ftcus hispida hastata. La higuera erizada y con 
hojas de figura de alabarda , habita en las Islas F i l i 
pinas. 

Ficus hispida odorata. La higuera erizada oloro
sa, en Tagalog, Agos-os: habita en las Islas Filipinas. 

Es árbol poco común y de cinco á seis metros de 
altura. 

Sus hojas son un poco olorosas, y las emplean los in
dios para cubrir el suelo interior de la olla en que 
cuecen el arroz, porque le comunican un olor agra
dable. 

HIGUERA RACIMOSA. Ficus raoemosa, L . India, i n -
vern. cál. de Europ. 

Ficus indica, L . India, invern. cálido. 
La higuera délas Indias: en Tagalog, Valditi: ha

bita en las Islas Filipinas: es común en todas partes y 
aun echa á perder los edificios. 

Este árbol es notable porque las estremidades de 
las ramas se alargan hasta tocar en tierra, haciéndose 
nuevos árboles y abrazando estrechamente y aun aho
gando á los que les han dado origen. 

La corteza del árbol lavada y golpeada sirve de 
tela á los negritos de Tos montes para cubrir su des
nudez. 

HIGUERA DE BENGALA. Ficus Bcngalemis,L. India, 
invernáculo cálido. 

HIGUERA SUPERSTICIOSA. Ftcus religiosa , L . India. 
Los gentiles del Indostan creen que su ídolo, llamado 

• 63 
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Yertm, fue creado bajo de este árbol, por cuyo moti
vo se venera como divino: invernáculo cálido. 

HIGUERA CON HOJA DE NINFEA. Ficus nymphwcefolia, 
LM Indias: invernáculo cálido. 

HIGUERA BENJAMINA. Ficus benjamina , L . India. 
Arbol elevado: invernáculo templado en Europa. 

HIGUERA COMÚN. Higuera carica ó que produce los 
bigos para secar. Ficus carica, L . fcernina. Asia: 
cultivada en España, florece en mayo. 

HIGUERA SILVESTRE. Caprifious. Género de planta 
correspondiente á la familia de las urtíceas, tribu de 
las mireas. 

HIGUERA BORDA ó SILVESTRE. Caprificus insectife*-
ra, Gurjo. Ficus carica androgyna, L. 

Espontánea en Cataluña, y en Rivas cerca de Ma
drid. H. May. Jul. 

ESPECIES JARDINERAS. 

'En la nomenclatura de estas especies reina una 
singular confusión en cada provincia: seria, pües, muy 
importante que un jardinero instruido se ocupase de 
la nomenclatura de estas variedades y de los nom
bres con que son conocidas en las diversas pro
vincias. 

Por de pronto me parece que se podrían dividir en 
dos familias bien caracterizadas por su forma y su va
lor, designadas con los nombres de higueras de higos 
ó de brevas; aunque también se da el nombre de bre
vas, ó higos de San Juan, á la primera carnada de bi-* 
gosquedan, asilas breveras como las higueras de 
higos albares, mucho mas gruesos que los de la se
gunda carnada, aunque no tan delicados, porque sa
ben mucho á la higuera. 

Hay también alguhas variedades bien caracteriza
das para poderlas distinguir; tales son: 1.0, la que 
produce los melares, nombre que se les da por su 
sabor dulce, llamados también albares; los albicera-
tos 6 blanquillos, que son el ficus sativa, fructo glo
boso, albo, melifluo, de Tournefort: 2.°, la que da los 
parejales, que, á nuestro entender, son la misma va
riedad que con el nombre de higos dotados trajo de 
Italia en 1840. el abate D. Alejandro Pico de la Mirán
dola; y aun creemos que sea la hermosa variedad que 
ya conocíamos con el nombre de higos verdejos, por 
el color verde subido de su cáscara: por dentro son 
encarnados y tan gordos, que en Jerez de los Caballe
ros y en Burguillos los hay que entre cuatro pesan mas 
de una libra: 3.°, la de los salares, higos pequeños; 
4.°, la de los esquisitos doñigales, llamados también 
franciscanos, Celedonios y de Rey, ambos de color de 
rosa bajo por dentro; y S.0 la de los dioicos, de toca 
6 cotias, acaso porque nos vienen de la Isla de Cos, 
constituyen las cinco clases á que podemos reducir las 
variedades del árbol que produce esta esquisita y salu
dable fruta de nuestras provincias meridionales, ade-
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mas de las irevas, negras y notables por la abundáii-
cia de su fruto, que es un poco largo. Ademas de 
las variedades de que hemos hablado, se cultivan §tt 
los jardines reales los higos gabrieles, porque el i h -
fante D. Gabriel los hizo traer dé Ñapóles. Son m\iy 
grandes, negros por fuera, y encarnados por dentro. 
Sus brevas maduran á mediados de julio, y sus higos 
un mes después. Son apreciables por sü tamaño y pre
cocidad; y creemos que si los cultivaran en nuestras 
provincias meridionales madurarían mucho atttés qüe 
ningún otro. 

DEL CULTIVO DE LAS ni GÜERAS. 

Debemos considerarlo bajo dos puntos de vista, co
mo artificial y como natural. Como las higueras són 
muy raras en nuestras provincias del Norte, es nece
sario que el arte supla el poco calor del clima, de lo 
cual resulta Un cultivo diferente del de las provine 
cias del Mediodía, donde las higueras se han connatu
ralizado* 

Del terreno que conviene á la higuera. Todas las 
tierras en general son buenas para ella, á escepóion 
de las fangosas y arcillosas, y le favorecen mucho lo§ 
terrenos jugosos que tienen fondo f están ligeramente 
húmedos, y mucho mas aquellos donde puede aspirar 
el Vapor de los manantiales, de las fuentes y de los 
ríos. Estos árboles son prodigiosos cüándo, á una prd-" 
fundidad considerable , corre una vena de agua; de 
aquí ha venido el proverbio: la higuera, el pie en el 
agua y al sol la cabem; pero es necesario que este 
agua esté á cierta profundidad, y que no toque en las 
raices; en una palabra, la higuera debe gozar de ella 
en vapor y no en baño ni estancada. Las raices de es
te árbol se estienden mucho y son muy numerosas y 
fibrosas. 

Los rayos del sol cuando nace y los del Mediodía, le 
favorecen mucho mas que los del Ocaso: jamás preva
lece bien espueáta al Norte; á menos que en estas dos 
últimas esposiciones se proponga el cultivador cogfer 
meramente la primera camada. Tales son en general el 
terreno y la esposicion que convienen en estos dos gé
neros de cultivo; debiéndose obserVar que las higuens 
de frutos gruesoaílxigen mas fondo y mejor que las de 
frutos pequeños, aunque tengan la misma altura y es-
tension de ramas. 

DE LA MULTIPLICACION DE LA HIGUERA. 

De la siembra. Esta operación, aconsejada por 
Rozier como muy útil para adquirir nuevas especies 
jardineras, podrá serlo en Francia; pero en España, 
donde hay millones de higueras producidas por las pe
pitas de los higos sembradas por los pájaros, no hemos 
visto una siquiera que produzca higos que maduren y 
se puedan comer: todas dan cabra-higos ó higos s i l -
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f «^res , que es el tipo de la especie. El buen deseo le 
hacia á veces ver á Rozier lo que queria. 

De las sierpes. Estas salen frecuentemente de las 
raices de las higueras viejas ; tanto que algunas veces 
se multiplican con esceso. 

Se deja que se fortifiquen durante dos ó tres años, 
después de cavar la tierra alrededor, se arrancan sin 
lastimar las raices, y se plantan en el sitio que se 
les destine. 

De las estacas. Las ramas de un año no pueden 
servir para este uso; pero las de dos ó tres son mucho 
mejores, prenden mas fácilmente y están menos es-
puestas á podrirse: 

De los acodos. Con este método se consigue que 
prendan con seguridad; pero es necesario elegir ramas 
del mismo tiempo ó edad que para las estacas. Se hace 
p^ta operación en marzo ó abril, cuando ya no se te
me el frió. Millel,, en su Disertación sobre las plantas 
escogidas, se esplica así f «si hay en un jardin bigue-
ras, es necesario acodar las mejores ramas que tengan 
dos años, y que se supone que serán de una pulgada 
de grueso , y tres pies de elevación, cortadas á esta 
altura desde el principio. A mediados de abril es ne
cesario interceptar la savia á seis pulgadas de tierra, 
de la manera siguiente: se cortará la corteza alrededor 
de la rama, sin lastimar la madera, y se quitará esta 
corteza cortada en forma de anillo. El jugo propio de la 
planta sostiene la rama en que se ha hecho la operación, 
y se fqrma un repulgo, que brota raices por todas par
tes, cuidando mucho de regarlo. Llegado el mes de oc
tubre se sacan estos arbolitos de los tiestos para poner
los en un cajón, de un pie y seis pulgadas cuadra
das. Se supone que se les destina una tierra buena : se 
cultivan un año en el.jardin y no se les deja fruto al
guno , antes bien se les arranca el que echan, para que 
produzcan mas al año siguiente. 

De los ingertos. El único que se usa es el de ca-
_ ñutillo : se practica en los renuevos cuando han lle
gado á cierta edad y están sanos y vigorosos. 

DEL CULTIVO DE LAS HIGUERAS. 

Si el árbol se destina á figurar en espaldera, en es
pino, ó á que dé frutos tempranos, es necesario para 
esto violentar la naturaleza y vencerla, sin causar 
daño á la planta, porque la higuera es de todos los ár
boles el que menos sufre que lo atormenten. Su ma
dera es muy esponjosa; y si no le cubren la herida que 
le hacen, sobreviene la podredumbre, que va bajando 
hasta el tronco. 

De la espaldera. Esta forma, contraria á la natu
raleza , supone que se limpia la planta de las ramas 
que brotan contra la pared, y de las que salen hácia 
fuera, pues no se pueden aplicar á la pared sin for
zarlas en su disposición. Estas amputaciones mult i-
plicau las heridas ó incomodan al árbol; pero limpián

dolo Um la primera vez, el dirigirlo después no ofre
ce dificultad alguna , y el jardinero menos hábil em
palizará sin trabajo los nuevos brotes al paso que va
yan saliendo. Durante los primeros años se esfuerza el 
árbol en salir de la prisión, produciendo muchos bro
tes verdaderos y falsos; pero cuando la madera haya 
adquirido cierta consistencia, moderará su ímpetu, 
será dócil y se desembarazará por sí mismo de mucha 
madera inútil. 

Del espino. Luego que esté plantado el árbol se 
cuidará de cortarlo cerca de tierra, á fin de que forme 
un tronco ú cepa , de la cual saldrán muchos tallos 
destinados á formar el espino; si el número de estas 
ramas es muy considerable, convendrá disminuirlas core 
precaución , para no multiplicar las heridas; dejando 
las demás en libertad por uno ó dos años, á fin de que; 
adquieran la altura conveniente que se desea : y así 
que hayan llegado á este punto se cortarán por arri
ba, para obligarlas á que echen ramas laterales. Esta 
operación se hace en otoño, cuando las hojas se van á 
caer, y al mismo tiempo se quitan todos los higos que 
restan si no se han de aprovechar. Si la estremidad dé 
estas ramas no ha madurado aun, no madurará en el 
invierno y se pudrirá: en este caso se cortará esta ma
dera imperfecta, y se cubrirá la herida, 6 se esperará 
hasta la primaVfra, en que se podrá quitar lo que se 
haya secado. Estas sustracciones, aunque forzadas, 
siempre son perjudiciales, porque la higuera echa su 
fruto en la cima de las ramas. Cuando son muchas-
las ramas que salen del tronco ó cepa, se cortan las. 
que están desnudas ó tienen menos ramas laterales» 

La sensibilidad de este árbol y el rigor del clima 
estranjero en que vive, obligan á preservarlo de las 
heladas: para este efecto se apartan las ramas de la 
espaldera, se visten de paja , que se sujeta con cuerdas 
para que los vientos ó cualquier otra causa no la des
compongan , y se amuralla el pie con el estiércol, da 
manera que todo el árbol de arriba á bajo quede em
pajado. Algunos vuelven á atar estas ramas contra la 
pared, y las cubren con paja larga, para que el agua 
de las lluvias resbale y no penetre: otros las inclinan 
y las cubren con paja. El método primero es el mejor, 
observando en lo posible el no lastimar ni forzar los 
brotes, y aproximándolos á las ramaŝ  madres , para 
que la paja las cubra mejor por todos lados. 

La misma operación se hace con las espinos, es de
cir, que se comienza atando las ramas pequeñas á la 
rama madre, que se viste de paja, y asi sucesivamente 
con todos los tallos desde arriba á bajo. Después se 
colocan alrededor del árbol rodrigones fuertes x y de 
una altura proporcionada á la de los tallos , y cada 
uno de estos se sujeta á un rodrigón. Si los tallos son 
muchos, y no hay suficiente número de rodrigones, 
entonces se emplearán algunos mas fuertes, y , r e 
uniendo en la manera posible con una cuerda todas las 
ramas en uu haz, se sujetará este á los rodrigones v 
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Estas precauciones son indispensables/no solamente 
contra el frió, sino también para impedir que los ta
llos se caigan con el peso de la paja, de la lluvia y de 
la nieve. 

Pasado el rigor de la estación, se comenzará á des
cubrir el pie hasta cierta altura, después los tallos, y 
últimamente los brotes; y cuando el árbol esté ya en 
libertad, se labrará bien la tierra alrededor, quitándole 
toda la madera muerta, volviendo á atar las ramas y 
los brotes contra la pared, y desatar las del espino. Si 
algunas ramas están desnudas, se descogollarán en
tonces para que echen brotes laterales. 

De las higueras destinadas para que den frutos 
tempranos. Esto so consigue 6 por medio de estufas 
ó de cajones de vidrios y y cultivando las higueras 
como plantas exóticas, pero que requieren riegos fre
cuentes. 

De las higueras enanas. Es uno de los árboles que 
mejor se prestan á vegetar en un tiesto y á formar un 
árbol enano acodando su enana rama por el método 
que hemos descrito en la palabra Enano. i 

DEL CULTIVO NATURAL DE LAS HIGUERAS.—DEL SITIO DEL 
HIGUERAL. 

En las provincias meridionales prevSlecen bien las 
higueras sin exigir particular cuidado, y crecen mons
truosamente, y formando árboles no muy elevados; 
pero con muchas haldas, como dice Herrera; cuando 
están plantadas junto á los edificios, la naturaleza lo 
hace todo en ellos, y la mano del cultivador no ha 
tenido mas trabajo que el plantarlos. Es fácil encon
trar la causa de su fuerza vegetativa en los montones 
de despojos de sustancias animales y vegetales que se 
corrompen junto á las habitaciones. 

La elección del sitio destinado á un higueral es un 
objeto capital. Las islas, cuyo terreno tiene las cuali
dades de que ya se ha hablado, son escelentes, como 
también las hondonadas de los valles, las orillas de los 
rios; en una palabra, todas las posiciones donde la as
piración de un aire vaporoso es proporcionada á la 
fuerte aspiración de la higuera, á fin de equilibrar el 
alimento con las pérdidas. 

Antes de la plantación se debe labrar y cruzar el ter
reno á principios de noviembre, y lo mismo en enero 
y marzo; y muclio mejor seria darle en este íiltimo 
mes una buena cava. 

DEL TIEMPO Y MODO DE PLANTAR. 

Las épocas proporcionadas son en marzo y agosto; 
pero la primera es mas segura, porque regularmente 
llueve en marzo y en abril en las provincias meridio
nales. Los que pueden regar de pie no necesitan de 
las lluvias, y pueden plantar con seguridad en agosto. 
En las dos primeras semanas de noviembre ae esperi-
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toentan fríos y algunas heladas, que hacen mucho 
daño á los brotes que salieron después del mes de 
agosto, porque están aun tiernos y esponjosos, y el 
frió los sorprende y hace perecer. Los nacidos en la 
primavera tienen la madera mas hecha, mas dura, y, 
por consiguiente, menos susceptible de las impresio
nes de la atmósfera. En todo caso se debe preferir la 
primera época, principalmente cuando no hay agua de 
que disponer, yes necesario esperar el socorro i n 
cierto de las lluvias. Ademas, en el mes de agosto está 
dura la tierra, y el trabajo es dispendioso y mal hecho. 

Luego que está preparado el terreno se abren hoya« 
de dos á tres pies de largo, sobre quince á diez y ocho 
pulgadas de ancho, con la profundidad de un pie, y 
distantes unas de otras de doce á quince pies, según 
la calidad del terreno. 

Se toma de la especie de higuera que se quiera una 
rama de dos años, calzada sobre viejo de ocho á doce 
líneas de diámetro, y se tiende en la hoya sin quitarle 
sus ramas laterales, al menos las mas pequeñas ; des
pués se levanta la estfemídad de esta rama, para que 
quede fuera de tierra algunas pulgadas; se llena la hoya 
de mantillo bien consumido, y se le da un buen riego. 
Algunos rajan el estremo de la parte enterrada de 
la rama, para que cada división eche raices con mas 
facilidad. Este método es bueno; y si esta estremidad 
ha sido rota ó desgarrada, echará mas fácilmente rai
ces que si está cortada circularmente, y aun mejor si 
en la estremidad se encuentra un nudo. De estos he
chos es fácil concluir, que, mientras mas nudosas sean 
las ramas, mas raices producirán, porque estas jamás 
salen de la parte lisa y sin yemas. No se deben cortar 
las estremidades que se han dejado fuera de tierra, 
porque la herida seria mortal, ó, por lo menos, muy 
peligrosa, y no exige después otro cuidado que el darle 
algunos riegos durante los calores. Las ramas peque
ñas laterales enterradas con la rama madre facilitan 
mucho la salida de las raices, porque, como su madera 
es tierna, y sus nudos están mas próximos unos á otros, 
rompen con facilidad la corteza, y se multiplican. Otros 
cultivadores se contentan con plantar perpendicular-
mente las ramas en las hoyas, haciéndoles algunas 
desolladuras en la corteza de la parte inferior; pero do 
esta manera se pierden casi siempre la mitad, y algu
nas veces todas, si no las riegan á menudo. 

La esperiencia ha probado que las plantas arraiga
das rara vez se pierden, pero que el árbol se forma 
mas pronto cuado proviene de una buena estaca y 
bien cuidada. 

Cuando los calores son muy fuertes, se puede cu
brir la fosa con una capa de paja menuda, de una ó 
dos pulgadas de altura, para impedir la escesiva eva
poración de una tierra recien mullida, y conservar la 
humedad, tan útil para que agarre la planta. 

Es esencial, en los dos años primeros que siguen al 
de la plantación, no cortar las ramas laterales que ha-
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yan nacido del tallo principal, porque le ayudan á to
mar cuerpo, y á multiplicar las raices, así en este á r 
bol como en todos los demás, con proporción al n ú 
mero y estension de las ramas; y á medida que se for
tifique el tronco se ifán quitando poco á poco en cada 
año los ramos inferiores, y las heridas se cubren con 
barro de ingcridores. 

Mientras son pequeñas se puede cultivar y sembrar 
el campo, como se hace con los olivares, mas cuando 
dan mucha sombra no conviene hacerlo, porque que
darla sofocada la sementera. Un higueral bien cul t i 
vado necesita qué le den una labor cruzada antes y 
después del invierno. "Muchos cultivadores no lo ob
servan así, y se contentan con cavar la tierra alrede
dor del pie del árbol; pero si comparasen los produc
tos- se convencerían de la utilidad del primer método. 

Como las higueras tienen muchas raices capilares, 
desustancian y debilitan la tierra, y es necesario re
currir á los abonos. Los pajosos y poco consumidos no 
sirven de nada, y si se echan después del invierno , el 
ardor del sol disipa los jugos que contienen. Mas vale 
preparar antes mantillo, recoger las barreduras de los 
caminos y calles, de las cocinas, los depósitos de yer
bas inútiles ya podridas, y estenderlos sobre el campo, 
enterrándolos con dos buenas labores cruzadas. Con 
este motivo Olivier de Serres usa de una buena espre-
sion: el estercolar y labrar la tierra proporciona mu
chos y buenos higos. 

DE LK CAPRIFICACION Ó TOCA. 

La cnprificacion era ya conocida de los antiguos: 
Plinio habla de ella en su l ib. xvi , cap. 27. Tourne-
fort fue el primero que habló de ella en Francia, y es 
exacto en los hechos que cita: hay, en efecto, dos va
riedades de higuera que exigen indispensablemente la 
caprificacion, sin la cual no madura un higo siquiera; 
la razón es tan sencilla como natural. Estas dos varie
dades son dióicas, es decir, que tienen las flores ma
chos y hembras en pies diferentes, y sin el concurso de 
unas y otras no pueden madurar ni uno solo de sus 
frutos. 

No es, pues, como dice el Sr. Arias en la edición de 
Herrera, hecha por la Sociedad Matritense, el que las 
Jilgueras sean tempranas ó tardías, sino el no haber 
sido fecundadas las flores hembras por las flores 
machos. 

Herrera nos dice el modo mas natural de caprificar 
reducido á plantar algún otro pie de cabra-higa, ó h i 
guera silvestre, entre las higueras de toca ó dióicas. 

La opinión vulgar cree que unos mosquitos criados 
en los higos de la higuera silvestre salen ,de ellos para 
introducirse en los de la higuera de toca, y comerles 
las pepitas dañadas, que hacen caer el fruto; pero no 
creemos que sea esa ja causa, sino otra muy diversa, 
que es \(k siguiente: 
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Las flores masculinas del higo de la higuera silves
tre ó cabra-higa contienen el polvo fecundantev que 
necesitan las flores hembras de la higuera dioica ó de 
toca. Este polvo, haya ó no mosquitos que lo lleven, 
se introduce en el ombligo ú ojo del higo de toca, y 
lo fecunda. 

Los que duden de la eficacia del polvo fecundante 
de las flores machos tendrán que ceder á la evidencia 
de los hechos, leyendo lo que diremos en la palabra 
Pistacho: hecho de nuestros días que nos demuestra 
que el polvo fecundante de los estambres de algunas 
pocas flores machos fecundó un crecidísimo número 
de flores de un pistacho hembra que se había criado 
á tres millas de distancia. ¡Estos milagros de la natu
raleza son incomprensibles! ¿Cuánto mas cerca están 
de las flores hembras, las flores machos de los higos 
colgados de ellas en sartas? De todos modos, el con
sejo de Herrera, de plantar algunas cabras-higas entre 
las higueras, es muy propio de un sabio prudente 
agricultor. 

No nos parece así el consejo del Sr. Arias, de suplir 
la caprificacion con una gotita de aceite puesta en el 
ojo del higo, ó de atravesar su pezón Con un palito. 

DE LA. COSECHA DEL FRUTO. 

La cosecha del higo en muchos países de las pro
vincias meridionales es tan preciosa como la de la 
aceituna y de la uva. Se tarda mucho en ella, porque 
el fruto madura sucesivamente, y se debe esperar á que 
comience á secarse en el árbol. El día de hacer esto 
no es indiferente. Se debe esperar, si se puede, á que 
el viento Norte haya reinado algunos días, que el cielo 
esté claro y sereno, que el calor sea fuerte y constan
te , y que el rocío se haya disipado enteraménte. Se 
ponen los higos sobre tablas, sobre esteras ó sobre zar
zas, se aplastan un poco, y se esponon á un sol fuerte, 
contra un buen abrigo, á fin de aumentar el calor. 
%uego que se pone el sol se llevan á un lugar seco y 
ventilado; al otro día se hace la misma operación, 
continuando así hasta que se haya disipado la mayor 
parle del agua de vegetación. La buena calidad del 
higo depende de la prontitud de esta desecación; y 
como en un higueral se cogen muchas especies de h i 
gos, y no tienen todas la misma perfección, se hará 
bien en no mezclarlos, así para conservar la buena 
cualidad de los higos, como porque unas especies so 
secan mas fácilmente que otras, y, por consiguiente, 
si so mezclasen se necesitarían mas tablas ó zarzos. 
Mientras dure esta operación se dan al día á los higos 
diferentes vueltas, para que esperimenten en todos 
sus puntos el mismo grado de calor; y si el tiempo se 
nubla se concluye la operación en el horno; pero este 
j;imás produce el mismo efecto que el sol, y algunas 
veces estos higos secos al horno solo sirven para 

| echarlos á los cerdos. 
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Guando están secos, algunos particulares los meten 
en sacos con harina, y los sacuden y agitan en todos 
sentidos para que la harina se apodere de la humedad 
superllua; y si es necesario se repite muchas veces y 
en tiempos diferentes la misma operación. Otros se 
contentan con estender los higos sobre las sábanas y 
dejarlos por algunos dias en graneros abiertos, cuyas 
ventanas cierran cuando la atmósfera se pone húme
da. En fin, cuando están bien secos, los comprimen 
en una mesa, apoyando el dedo pulgar en el pezón 
para que tomen una figura redonda. En este estado 
los echan en sacos, ó mejor en barriles grandes desti
nados para este uso. El último método es preferible, 
principalmente para los melares que de suyo son muy 
dulces; pues por poca humedad que se apodere de la 
harina, la agria y hace agriar y fermentar el higo. 

DE LAS PROPIEDADES DE LOS HW0S. 

El higo bien maduro es una escelente fruta, así para 
los sanos como para los enfermos; en las provincias 
meridionales nunca se ha visto que hayan causado 
mal efecto á los aldeanos, aunque es uno de sus prin -
cipales alimentos. Pero si no está bien maduro, con
tiene mucho aire, carga los estómagos débiles y de
licados, y ocasiona curso^. El fruto seco determina la 
espectoracion, mitiga la tos y el asma convulsivo, re
media la falta de respiración, y aumenta el curso de la 
orina. En gargarismo templa la sequedad de la boca 
resuelve la inflamación esencial de las agallas, ó la 
hace degenerar mas prontamente en absceso, cuando 
tiene tendencia á este estado: en cataplasma disminu
ye los dolores hemorroidales, dispone los tumores fle
mosos á convertirse en abscesos : las hojas frescas y 
recientes,, machacadas y aplicadas en la circunferencia 
del ano, ó introducidas en el intestino recto, irritan 
sus partes laterales y renuevan las almorranas, si con
viene : se dice que el jugo lechoso de la higuera qui t i 
las verrugas. 

Tournefort dice que en Escio hacen aguardiente de 
higos, pero no esplica cómo. Es de presumir que los-
hagan fermentar como las uvas, y después los desti
len. El higo contiene mucho azúcar, y no es de ad
mirar que se convierta en vino por la fermentación, y 
en aguardiente por la destilación. 

Antiguamente se usaba de la leche de higuera para 
cuajar las leches y hacer quesos; pero es casi seguro 
que daria mal gusto á la cuajada. 

HIGROMETRIA.. Dase este nombre al ramo de la 
física por el cual se determina el estado de humedad, 
de sequedad, la cantidad de agua ó de vapor que con
tiene el aire ó cualquier otro gas. 

El análisis del aire atmosférico ha presentado siem
pre en su composición el oxígeno y el ázoe en las pro
porciones invariables de 21 del prinaero, y 72 del se-
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gundo, algunos átomos de gas carbónico, y vapor de 
agua en mas ó menos cantidad. El problema general 
de la higrometría consiste, pues, en determinar cuál es 
la proporción en que dicho vapor se encuentra en un 
volúmen conocido de aire á un ngomento dado, y qué 
relación es la que guarda dicha cantidad con el máxir-
mum que podría presentar el aire si estuviese comple
tamente saturado. 

Para llegar á la solución de este problema se han 
imaginado métodos diferentes: los unos, puramente 
químicos, consisten en absorber el vapor contenido en 
un volúmen conocido de aire, por las sustancias muy 
ávidas de agua, tales como el ácido sulfúrico, el 
cloruro de calcio, etc., y en determinar por la balan
za el peso de vapor absorbido': los otros se apoyan en 
la observación de ciertos fenómenos físicos, tales, por 
ejemplo, como la cantidad de agua evaporada en el 
mismo tiempo por una determinada superficie: el frío 
producido por la evaporación: el volúmen á que el 
aire debe ser reducido por la compresión para resultar 
saturado: la diminución de temperatura que debe es-
perimentar el aire para llegar al término de saturación: 
finalmente, el grado de dilatación ó de contracción que 
esperimentan ciertas sustancias orgánicas sumergidas 
en un aire mas ó menos húmedo. 

Sea cualquiera el método empleado en esta determi
nación del citado vapor, supone siempre el conoci
miento de ciertas leyes físicas y de muchos datos nu
méricos, tales como son, por ejemplo, las siguientes: 

1. a Una tabla exacta de las fuerzas elásticas del va
por acuo?o en el aire de saturación parav todas las 
temperaturas atmosféricas. 

2. a La densidad del vapor acuoso, con relación al 
aire tomado en las mismas circunstancias, cuando el 
vapor se halla al grado de completa saturación en el 
aire. 

3. a La densidad de este mismo vapor, cuando el 
aire lo contiene en una fracción mas ó menos grande, 
inferior á su completa saturación. 

La naturaleza de este DICCIONARIO y el cuadro que 
estos artículos deben comprender en él no permiten 
que nos estendamos sobre estas leyes fundamentales 
de la higrometría, que tan perfectamente descritas se 
hallan por el sabio Regnault, en una Memoria que pre
sentó ala Academia de ciencias de París en 1843. 
Vamos, pues, á limitarnos al examen de los procedi
mientos que se emplean para determinar las fracciones 
de saturación de la atinó, fera, ó sea la proporción de 
vapor de agua contenida en un volúmen conocido de 
aire en circunstancias dadas. 

El citado profesor Regnault distingue cuatro méto
dos principales para obtener esta determinación, se
gún arriba hemos indicado. Estos dos métodos son los 
que siguen: 

1. ° El método químico. 
2. ° E l método que se funda en las indicaciones de 
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los higrómetros, suministradas por sustancias orgáni
cas, que se dilatan por la humedad. 

3. ° El método del higrómetro en condensación. 
4. ° El método del fisicoómetro; es decir, el que se 

funda en la observación de las temperaturas indicadas 
simultáneamente por dos termómetros, el uno de ar
cilla seca y el otro de arcilla húmeda. 

Vamos á examinar rápidamente los citados cuatro 
métodos. 

Primer método. Si se quiere conocer cuánto va
por de agua se halla contenido en un decímetro cú
bico de airej se toma un vaso de la capacidad de seis 
litros, agujereado por las dos bases, con tornillos: se 
llena este vaso de agua, se fija en su orificio superior 
por medio de un cilindro de goma elástica un tubo de 
vidrio horizontal de fres decímetros de longitud y de 
muchos milímetros de diámetro. 

Este tubo, que contiene filamentos de asbesto, frag
mentos de sulfato de cal, ó piedra-pomez, humede
cidos con ácido sulfúrico, pero sin interceptar el paso 
del aire i está fijado al aparato después de haberse pe
sado exactamentOi En seguida se abren los dos torni
llos ó llaves^ y se deja vaciar los tres litros de agua que 
contiene el aparato, los cuales son reemplazados por 
un volumen igual de aire que se introduce en el vaso, 
atravesando el tubo citado, y abandonando, por con
siguiente j el ácido sulfúrico todo el vápor de agua de 
que se halla cargado. Entonces se pesa de nuevo d i 
cho tubo > y el aumento de peso qué presenta es ne
cesariamente igual al peso del vapor de agua que 
contenían los tres litros de aiíe, y que ha sido absor
bido por el referido ácido. 

Cuando se quiere emplear este método para deter
minar la humedad que existe en un pünto de la at
mósfera, es necesario recoger el aire en este punto 
dentro de un tubo largo y hacerlo entrar por aspira
ción en los tubos desecantes. Se coloca en este mismo 
punto un termómetro muy sensible, el cual se ob
serva desde lejos con un anteojo de cinco en cinco 
minutos. 

Este método es muy exacto y puedé servir para es
tudiar lá marcha de los tres higrómetros; pero es de
masiado embarazoso y exige una manipulación dema
siado larga para que se le pueda emplear con frecuen
cia en las observaciones meteorológicas de la agricul
tura. Así es que se prefieren los que vamos á des
cribir. 

Segundo método. Algunas sustancias orgánicas 
tienen la propiedad de absorber el vapor de agua, 
cuando se hallan espuestas al aire húmedo, y de espe-
rimentar una prolongación , ó bien una contracción, 
proporcional siempre á la cantidad de este vapor. 

Esta propiedad se ha utilizado para construir insr 
trumentos que indican el grado de humedad que tiene 
el aire, á cuyo efecto se han empleado muchas de las 
citadas sustancias; pero estos instrumentos mas bien 
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son de los llamados higróscopos que no verdaderos 
higrómetros. 

El mas conocido do los aparatos de este género, y 
el único de que vámOs á hablar, porque es el que está 
mas en uso, es el higrómetro de cabello, de Saussure, 
cuya descripción es la que sigue: Se hace hervir en 
agua que tenga en disolución una pequeña cantidad dé 
carbonato de sosa, un cabello de persona, fino, süave 
al tacto, que no se halle rizado, y que sea tomado en la 
cabeza de un hombre ó mujer, el uno y la otra en sana 
salud. Cuando dicho cabello esté bien desengrasado por 
una ebullición de media hora próximamente, se lava en 
agua pura, se fija por una de sus estremidades en 
un cuadro, y por la otra punta se le rodea ó enrolla 
en un cilindro que contiene una aguja para servir de 
índice. La longitud del cabello en los higrómetros 
portátiles ordinarios es de 24 centímetros, y la polea 
sobre la cual se enrolla debe tener 5 milímetros p ró
ximamente de diámetro. El punto de humedad estre
mo se toma colocando el instrumento debajo de una 
campana de cristal, cuyas paredes interiores se hallen 
mojadas con agua: el punto de sequedad estrema se 
obtiene metiendo el higrómetro en un recipiente her
méticamente cerrado, en el fondo del cual se encuen
tra una capa espesa de ácido sulfúrico concentrado. 
El intervalo que separa sobre el cuadrante el punto de 
saturación y el de sequedad, se divide en cíen partes 
iguales, poniendo 0 en el de sequedad estrema y 100 
en el de máxima saturación; 

Este instrumento indica la humedad relativa. Si se 
coloca en un aire que contenga cantidades de vapor 
conocidas, la observación demuestra que estos grados 
no son proporcionales á sus cantidades. Así, cuando 
el instrumento marca 80°, el aire no contiene, por lo 
general, mas que 60 á 70 por 100 de la cantidad dé 
vapor que necesita para saturarse. Debemos también 
advertir que estos higrómetros, aun cuando se hallen 
construidos con el mayor cuidado y en circunstancias 
que parezcan perfectamente idénticas, presentan casi 
siempre una diferencia de tres y de cuatro grados en
tre sí: mas, á pesar de estos defectos ^ son una de las 
especies de dichos instrumentos que mas se usa. 

Tercer método. El método de los higrómetros de 
condensación está fundado sobre el principio siguien
te : si suponemos que una masa de aire se enfria con 
lentitud, dicho aire concluirá por descenderá una 
temperatura en la cual se hallará completamente sa
turado por lá cantidad de vapor que contiene. Una vez 
conocida esta temperatura, que se llama el punto de 
rocío, bastará buscar en la tabla cuál es la cantidad de 
vapor que le corresponde. 

M. Le Roy, de Montpellier, fue el primero que pro
puso la condensación del vapor contenido en el aire 
para determinar el estado higrométrico; pero su proce
dimiento no recibió ninguna aplicación verdadera hasta 
que se inventó el higrómetro de condensación de Da-« 



804 HIG 

niel. Este instrumento consiste en dos bolas, Á B, por 
ejemplo, reunidas por un tubo encorvado. La bola A se 
encuentra llena de éter hasta mas de la mitad; un ter
mómetro muy sensible está depositado en el tubo, de 
manera que su reservatorio se encuentra en la bola A 
sumergido en las primeras capas del líquido etereado. 
En este pequeño aparato se ha hecho el vacío completa
mente antes de cerrarlo á la lámpara. La bola B se 
halla envuelta en un poco de tela batista, sóbrela cual 
vierte el observador el éter gota por gota con una 
pipeta. La evaporación de este éter en el aire produce 
un enfriamiento considerable de la bola B, y, por con
siguiente, da lugar á la destilación del éter de la bola 
A, que se enfria y puede así descender á una tempe
ratura á la cual se encuentra el aire saturado por la 
cantidad de vapor que tenia en el momento de cogerlo 
para la esperiencia. Entonces se ve formar rocío sobre 
la bola A , y para hacer que el depósito sea mas per
ceptible, se construye dicha bola con vidrio ó cristal 
muy coloreado en azul de cobalto ó se la reviste.de 
una capita delgada de plata dorada. 

El aparato de Daniel, usado con inteligencia, puede 
dar aproximadamente la temperatura del punto del 
rocío; pero es difícil obtener una exactitud absoluta á 
causa de varios inconvenientes señalados por M. Re-
gnault en una Memoria, defectos que este profesor ha 
procurado evitar en su nuevo aparato, titulado Higró-
metro condensador, de grande exactitud y de gran 
facilidad para las esperiencias. 

Cuarto método. M. Gay-Lussac fue el primero que 
propuso el determinar el estado higrométrico del aire 
observando las temperaturas indicadas por un termó
metro seco y por otro termómetro cuyo reservatorio 
se halla siempre mojado. Después M. Augusto, sabio de 
Berlín, se ocupó de esta cuestión, y ha publicado sobre 
dicho objeto muchas Memorias interesantes. Hé aquí 
la manera de operar. 

Se toman dos termómetros, lo mas iguales que sea 
posible, y de una sensibilidad que hagan apreciar las 
variaciones de Vio grado centígrado, y se colocan el 
uno cerca del otro. La bola de uno de ellos está cons
tantemente cubierta con una muselina humedecida 
siempre por medio de una mecha que se halla por la 
otra punta sumergida por una cápsula llena de agua. 
A causa de la evaporación que se verifica, la tempera
tura del termómetro mojado es tanto mas baja, cuanto 
mas seco está el aire y el barómetro menos alto. En
tonces, por el frió que resulta de la evaporación , se 
jpuede conocer la cantidad de vapor acuoso contenido 
en el aire, y por esta razón el inventor del instrumento 
le dió el nombre de psicrómetro. 

Como la aplicación de este método exige, según acaba
mos de ver, dos termómetros perfectamente iguales, 
lo cual es muy difícil de conseguir, á pesar de cuantos 
cuidados se ponen al tiempo de construirlos , resulta 
que pocas veces se hallan dos aparatos de resultados 
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comparables. Este inconveniente puede remediarse con 
emplear un solo termómetro de gran marcha, es decir, 
de escala muy larga, susceptible de marcar las mas 
leves indicaciones á todas las temperaturas que puedan 
observarse. 

El instrumento mas propio en esta clase de aparien
cias, y el que es mas susceptible de convertirse en un 
aparato psicrométrico de los mas simples y de Tos mas 
rigurosos, es el termómetro metartático de alcohol de 
M. Walferdin, el cual se halla de tal modo construido, 
que puede arreglarse á voluntad á todas las tempera
turas, y que en el límite de las observaciones necesa
rias para las determinaciones psicrométricas, puede 
indicar hasta la Vwo Par,;e de un grado centesimal, 
sin que su cubeta sea mayor que la que tienen los 
termómetros ordinarios mas pequeños empleados en 
meteorología. 

Basta para esto engastar en el vastago la burbaja 
de mercurio que sirve de índice á una temperatura 
que sea un poco superior á la temperatura ambiente 
que se determina entonces: después se hace girar el 
instrumento como si fuese una honda, habiendo antes 
rodeado su cubeta con muselina húmeda para que la 
evaporación se verifique; se nota la nueva indicación, 
y se comparan éntre sí las observaciones obtenidas 
con el mismo instrumento. 

En los párrafos que preceden hemos dado á cono
cer los diferentes aparatos y métodos que se emplean 
en las determinaciones del estado higrométrico de la 
atmósfera. Respecto á las leyes de la higrometría, 
á pesar de ser una parte de la física general muy i n 
teresante por sus resultados, y sobre todo importantí
sima para la agricultura, son tantas las irregularida
des que hasta el día presentan, que basta á veces una 
serie de observaciones para destruir otras muchas 
series que se habían hecho anteriormente y se conser
vaban como tipo de las siguientes; de modo que falta 
mucho todavía que aprender para establecer dichas 
leyes sobre fundamentos sólidos. Se necesita en efecto 
conocer cuáles son las variaciones diurnas de la can
tidad deljapor cte agua, sus variaciones anuales, es
tudiar las condiciones higrométricas de los diferen
tes climas, los de la atmósfera á diferentes alturas , y 
la influencia que los vientos ejercen sobre estas con
diciones. Hasta ahora son pocos los físicos que se han 
ocupado en resolver estos problemas , y las observa
ciones de los que se han dedicado á investigarlos se 
contradicen muchas veces; de modo que debemos 
aquí repetir el consejo que M. Regnault ha dado á los 
hombres de ciencia en la Memoria que dejamos citada, 

, el cual al pie de la letra dice así: 

«Es de desear que los físicos que se interesan por 
los progresos de la meteorología se ocupen en hacer 
esperiencias en climas diferentes, y espero que la dis
cusión á que me he entregado en la presente Memoria, 
presentándoles un análisis comparativo de todos los 
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métodos, podrán series de alguna utilidad en sus re
conocimientos,» 

Las tablas higrornétricas de los diferentes aparatos 
que hemos descrito no las insertamos, porque se ven
den con cada uno de dichos instrumentos ó las dan los 
ópticos al comprarlos. 

El vapor de agua contenido en la atmósfera es lo 
que al pasar al estado líquido y al sólido produce los 
meteoros acuosos nombrados roció, helada, neblina, 
nubes, l luvia, nieve y granizo. Y aunque estos pre
cipitados atmosféricos hayan sido observados desde los 
mas antiguos tiempos , sin embargo, solo demedio si
glo á esta parte es cuando las mas positivas leyes de la 
física han reemplazado las hipótesis que sucesivamente 
se habían inventado para esplicar dichos fenómenos. 
En 1784 Hutton estableció los principios siguientes: 
Cuando so encuentran en la atmósfera dos masas de 
aire saturadas de vapor , tenienda temperaturas dife
rentes , hay precipitación de vapor acuoso. Si las ma
sas de aire no se hallan en estado completo de satura
ción , se vuelven, sin embargo, mas húmedas; y si las 
temperaturas son muy diferentes entre sí , hay preci
pitación acuosa, aun cuando las dos masas de aire c i 
tadas no se hallen completamente saturadas antes de 
encontrarse. 

Cuando estas leyes de Hutton aparecieron, fueron 
combatidas por Deluc , que había emitido una teoría 
muy diferente, á la cual se hizo justicia con el tiempo 
abandonándola , mientras que la de Hutton se ha 
mantenido siempre y es la que rige en nuestros días 
en la esplicacion de la mayor parte de los hechos á 
que el vapor de agua da lugar. 

Para mayores detalles véanse las palabras Meteoro-
logia, Lluvias, Nieves , Nubes, Nublados, etc., etc. 

HIMEN. Especie de válvula membranosa incom
pleta situada á la entrada de la vagina ó conducto vul-
vo uterino que en las hembras que todavía no han te
nido comercio con el macho forma casi un tabique, 
que estrecha la entrada de aquel conducto. Los anti
guos creían , no solo que la membrana hímen era un 
signo característico é irrevocable de virginidad, sino 
que solo existía en la mujer. En una y otra cesa se 
equivocaron; pues el hímen no es constante, y este se 
ha encontrado y encuentra en el manatí ó vaca mari
na , en muchas monas, en la yegua y en la burra. 

HINCHAZON. Es el aumento de volumen sin tras-
formacion de tejido que adquieren ciertas partes del 
cuerpo por una causa particular que obra en ellas. Siem
pre que estas aumentan sus dimensiones se dice que 
están hincbadas. Todas las regiones del cuerpo pueden 
ser el sitio de las hinchazones, ya momentáneas, ya 
permanentes. Sus causas son las irritaciones ó la de
tención de los líquidos por un obstáculo mecánico 
que se opone á su curso, con mas particularidad de la 
sangre por las venas. La hinchazón es síntoma ó se
ñal de varios estados morbíficos , como el absceso ó 
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colección de materias, del edema, intlamacion, eto. 
(V. Enfermedades de los animales.) 

HINIESTA. (V. Retama.) 
HINOJO MARINO. Género de plantas de k clase 

doce, familia de las umbelíferas ó aparasoladas de Jus-
sieu y de la pentandria de Linneo. {Crithum mari t i -

[Étum, L.) 
^ ^ I t a i z , ahusada y algo fibrosa. 

Tallo, derecho, fistuloso, acanalado, liso-, de cinco á 
seis pies de elevación. 

ílojas, abrazando el tallo por su base y doblemente 
aladas; las hojuelas en forma de hierro de lanza, car
nosas, suculentas y blanquecinas. 

Flor, compuesta de cinco pétalos ovales, encorvados 
y casi iguales: la cubierta general de donde salen t o 
das las flores eá de muchas piezas y sus hojas peque
ñas, de hechura de lanza obtusa; la cubierta particular 
de la cima de los rayos del parasol, está dividida en mu
chas pequeñas hojuelas lineales. 

Fru ío , oval, comprimido, dividido en dos semillas 
planaspor un lado y acanaladas por el otro. 

El hinojo crece naturalmente en todos los países 
meridionales de Europa, y se cultiva en los jardines á 
causa del sabor dulce y aromático de esta planta en 
todas partes y de los usos á que por estas cualidades 
se la destina. 

ESPECIES, 

Son tres las variedades conocidas del hinojo, la pri
mera es la silvestre ó de los campos , que se cria es
pontáneamente en Africa y en muchos parajes de esta 
Península, y produce la simiente muy menuda, aova
da y negra, la raíz perenne, carnosa y larga; las hojas 
aladas tres ó cuatro veces: y las flores aparasoladas y 
amarillas. 

El hinojo de Alemania es dulce, su simiente es 
blanca, y mas larga que la de la otra variedad: tiene 
las hojas mas largas y menudas, y es planta mucho 
mas crecida, dura vegetando mas de un LÍIO ; pero no 
es tan vivaz como la silvestre. 

El hinojo'de Florencia, que fue introducido de las 
islas Azores en Italia, y de la Italia se ha propagado 
en todos los demás jardines de Europa. Es planta 
anual y enana que produce encorvadas hácia dentro 
las simientes; los tallos muy carnosos de cuatro á cin
co pulgadas de ancho, y de mas de tres dedos de grue
so, tendidos sobre el suelo, su simiente tiene un co
lor de caña claro, y despide un olor fuerte de anís. 
Esta última es la que con frecuencia se cultiva en las 
huertas para usos económicos, si bien la de Alemania 
puede suplir en ocasiones su falta. 

Siembra. De la simiente de hinojo de buena cali
dad pende casi generalmente el mejor ó peor éxito de 
su cultivo. La mayor parte de la simiente del hinojo 
4e FJorencia, que viene de Italia, no puede vegetar 
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por añeja; y si casualmente crecen algunas plantaSj 
son endebles, de poca resistencia, y se correrí al pun
to sin aprovechamiento. El terreno que mas se adap
ta á esta planta es el legamoso , ó el ligero» si bien 
de niiga. El tiempo de la siembra varia según la es
pecie y el fln que se propone el jardinero en su cul
tivo. Las castas común y de Alemania deben senm 
brarse por setiembre en un buen temperamento, eli
giendo simiente cogida en el propio verano del año 
en que se siembra. Las plantas que se logran de 
esta primera siembra se crian mas robustas por lo 
común, sin embargo de que por marzo y abril pae-
den igualmente repetirse otras siembras con el- fin de 
colectarse simiente. Para curar y blanquear los tallos 
se efectuarán las siembras del hinojo de Florencia 
por mayo y junio, de manera qué se'reparta la si-
mientié en dichos dos,meses, para formar cuatro ó 
cinco criaderos seguidos que estén en sazón y pue
dan sucederse unos á otros sin interrupción. Para 
no malograr las siembras en estos dos meses se re
quiere que al tiempo de hacerse se halle con bastante 
humedad la tierra para que ayude á su mas pron
ta germinación: sembrando esta especie de hinojo 
antes del mes de mayo, se corren y espigan las plan
tas sin utilidad. Por octubre empiezan á estar ya sa
zonadas ; se curan ó blanquean del mismo modo que 
los apios, y se comen en ensalada cruda, muy es
timada de muchas personas. Habiendo cavado y abo
nado con to'da perfección el terreno, se señalaramlos 
golpes para hacer la siembra á distancia dé un pie ó 
pie y medio. En cada señal se pondrá una camita de 
mantillo, desmenuzando la tierra para el recibimiento 
de la semilla. En cada golpe se echarán tres ó cuatro 
simientes; y luego que estén bien nacidas se cortarán 
las mas endebles, dejando solamente la planta mas 
fuerte y robusta. Estas siembras pueden verificarse 
igualmente por surcos á chorrillo, esparramando clara 
la simiente, de manera que brote una planta á la dis
tancia de cada cuatro dedos. Para este fin se propor
cionará la cantidad necesaria de simiente, según su 
calidad, de manera que se duplicará la porción en un 
caso que no sea buena del todo. Después de nacidas, 
se aclarará la siembra dejando cada planta separada de 
las demás un pie ó pie y medio. 

Plantío. Se observarán con el hinojo las mismas ad
vertencias y prevenciones que para el apio. A este fin 
puede disponerse algún semillero, con la idea de re
poner las marras que se adviertan en los plantíos. Des
de últimos de junio puede principiarse el plantío, en el 
caso de ju/garse necesario, pero lo mas acertado es 
sembrar de asiento. El hinojo trasplantado es siempre 
mas endeble, mas duro y de inferior calidad. 

Cultivo. Después de haber nacido las plantas se 
escardarán y limpiarán los canteros de yerbas estrañaá 
y malezas, aclarando todos los parajes donde hayan 
salido mas espesas. Las escardas se repetirán siempre 

que se juzgue necessrio, destruyendo todas las plantas 
sobrantes de hinojo, debiendo quedar unas de otras á 
distancia de un pie ó algo mas. Los italianos tienen 
en mucha estimación los tallos y hojas carnosas del 
hinojo de Florencia, que blanquean y curan del mis^ 
mo modo que los apios, á los que prefieren esta ensa
lada. Se atan con sus ligaduras correspondientes antes 
de aporcarse, y se atierran, ó en pie, ó tendidos sobre 
el süelo, que es la práctica mas común. Los riegos son 
muy necesarios en este temperamento para dicha ope
ración; de lo contrario se corren conjel calor, sin haber 
engordado, ni poderée aprovechar. Esta planta apetc-s-
ce la humedad para criarse jugosa, dulce y apreciable; 
por cuyo motivo no se escasearán los riegos. En lo 
mas riguroso del invierno, para que no las perjudi
quen los hielos, se taparán y "resguardarán del frió 
con paja larga, ramas, etc. 

Recolección de simiente. La simiente del hinojo 
no puede guardarse mas de dos años apta para sem
brarse, perdiendo regularmente los principios de ve-
getacioíl al año después de cogida de la planta. Suce
de por este motivo que la mayor parte de las simien
tes que vienen de países estranjeros, y principalmente 
de Italia, no brotan y se pierden. 

Usos económicos y medicinales. Se comen sus ta
llos y hojas en ensalada cruda, y su gusto es delicado 
y tierno ; se hacen también varias salsas con sus ho
jas cocidas. La raíz del hinojo es blanca, dulce, aro
mática, y una de las cinco aperitivas. Las hojas se 
ésprimen y destilan un agua muy espirituosa y esen
cial, y de la simiente sé obtiene un aceite que se em
plea en la medicina como calmante. Es planta olorosa, 
aperitiva, estomacal y diurética. Las simientes del 
hinojo de Florencia son mas eficaces que las del co
mún; aumentan la leche á las mujeres que están crian
do, y se recomiendan en varias enfermedades, como 
cólicos, dolores de estómago, etc. 

HIPEl\ICON , CORAZONCILLO, ÁSCIRO. (Hypericufn.) 
Género de plantas de la undécima clase, familia de las 
hipericóidés de Jussieü y de la polinesia poliandria 
de Linneo. 

HIPÉRICO PERFORADO. {H . hiperforatum, Lin.) 
Su m i z , fibrosa, dura y amarillenta. 
Sus tallos, fuertes> cilindricos, leñosos y ramosos: 

crecen hasta mas de niedía vara de alto. 
Las hojas son ovales-oblongas, (estrechas, oscuras, 

venosas y sin peciolos. 
Sus flores constan de cinco pétalos en forma de 

rosa, el cáliz tiene cinco divisiones profundas, cinco 
pétalos sobre el ovario, estambres numerosos y polin-
delfos; ovario superior coronado de dos, tres ó cinco 
estilos; anteras tuberculosas, pistilo prendido en el 
fondo del cáliz, y este dividido en cinco segmentos. 

El fruto son Unas semillas oblongas, numerosas, 
muy pequeñas y sin perispermo : su olor y sabor, re
sinoso. 
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Es planta vi?az, crece m las praderas y en las o r i 
llas de los caminos, florece en junio, julio y agosto. 
Las hojas tienen un sabor salado y un poco amargo. 
Toda la planta es diurética, vermífuga, resolutiva y 
vulneraria. 

HIPÉRICOS CUADIUNGULAB. (H. quadrangulare, Lin.) 
Esta planta se encuentra ordinariamente en los bos
ques , en los prados húmedos y en las orillas de los 
arroyos; se conoce por sus tallos cuadrangulares, sus 
hqjas muy largas, ovales, que tienen en los bordes 
una fila de puntitos negros; las flores son amarillas, 
terminales y paniculadas. 

HIPERICON m LOS MONTES, (H. montamm, Un.) 
Crece esta planta en los bosques, en sitios montaño
sos y que haya espesura: sus tallos son muy derechos, 
casi sencillos; las hojas son muy grandes, ovales, lan
ceoladas; las superiores muy distintas: las flores es
tán reunidas en pequeños panículos. 

HIPEMCON VELLOSO. {H. Jiirsutum, Lin.) Se ase
meja al anterior, y crece en los mismos sitios; pero sus 
tallos son pubescentes, guarnecidos en toda su longi
tud de ho^s ovales, pubescentes ó vellosas. Las flores, 
de «n amarillo pálido , forman un panículo estrecho, 
prolongado , casi en figura de tirso. 

HIPERICON DE PANTANOS. {H. elodes, Lin.) Su tallo 
es débil, pubescente y rampante; las hojas redondea
das , sésiles, un poco vellosas: los pétalos casi siem
pre cerrados y en espiral. Crece en los prados h ú 
medos. 

HIPERICON NUMULARIO. (H. nummularium, Lin.) 
Planta de los Alpes, muy parecida á la precedente, 
bonita, lampiña, notable por la forma orbicular de 
sus hojas. Sus flores son amarillas, muy grandes, y 
de un color agradable. 

HIPERICON ANDROSEMO. (H. androscemum, Lin.) Esta 
planta gozaba antes de tanta reputación por sus pro
piedades, que la llamaban sánalo-todo. Es una especie 
grande y hermosa, notable por sus frutos acuosos, á 
manera de bayas, que contienen un jugo rojizo. El ta
llo es leñoso; las hojas grandes, ovales, sésiles; las flo
res amarillas, dispuestas en parasol terminal. Cí;ece en 
los bosques en parajes espesos, á lo largo de los fosos 
y de los arroyos en las provincias meridionales. 

HIPERTROFIA. Aumento de nutrición Es el acre
centamiento escesivo de un órgano, con aumento de 
su volúmen, por hacerlo su sustancia. Es el estado 
opuesto á la atrofia. (Véase esta palabra.) La hiper
trofia pronunciada acarrea trastorno de las funciones 
déla parte en que se presenta. En los tejidos celular 
y grasoso constituye el hipoma, la lupia y el esteato
ma. Cuando existe on el tejido huesoso, es el raquitis
mo. Es bastante frecuente en el bazo del caballo. A 
veces se nota en el corazón. 

BOTÁNICA. En las plantas la hipertroBa es por lo 
común la consecuencia de la atrofia y el resultado de 
Un balance orgánico. No ejerce influjo en las funcio-
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aes del órgano hipertrofiado, ó bien estas quedan 
suprimidas, en todo ó en parte. La hipertrofia intere
sa los órganos apendiculares ó axilas, y constituye las 
prolongaciones ó alongamientos. 

HIPIATRA. El que profesa esclusivamente la me
dicina del caballo, muía y asno. Antes de establecerse 
las escuelas de veterinaria, no eran en rigor los que 
se dedicaban á la ciencia de curar los animales do^ 
másticos mas que puros, meros y simples hipiatras, 
cosa que no solo comprueban las obras antiguas que 
sobre la albeitería se poseen, la manera con que se 
hacían los exámenes y el interrogatorio que á los 
jueces dirigía el Tribunal del Proto Albeiterato, s i 
no la costumbre de los pueblos, labradores y gana
deros, que todavía se conserva, de no consultar á 
los profesores mas que en los casos de enfermedad de 
los,monodáctilos, muy poco en los del ganado vacuno 
y nunca en los del lanar , cabrío , moreno y aves de 
corral. En efecto , ni había anatomías, fisiologías ni 
patologías referentes á dichos animales, ni en ningún 
punto se daban nociones de estas partes de la ciencia. 
Instituidas las escuelas de veterinaria, y mas que todo 
desde el año 1827,se comenzó á dar nueva forma á 
los estudios; estos comprenden á todos los animales 
domésticos: y como únicamente los poseen por p r in 
cipios los que estudian en la escuela de Madrid, sien
do veterinarios de primera clase, el real decreto de 19 
de agosto de 1847 les faculta para ejercer la veterina
ria en toda su estension, limitándose los demás al 
caballo, muía y asno, porque no estudiaron para 
mas, no se les enseñó mas , ni se les examinó de otra 
cosa. 

HIP1ÁTRICA. Ciencia que tiene por objeto el co
nocimiento de las enfermedades del caballo, raula y 
asno. La ciencia que se ocupa del conocimiento del 
caballo, de sus formas, multiplicación y mejora, con 
cuanto á esta pertenece, menos de sus enfermedades, 
se llama híppica. Es de presumir que la hipiátrica 
haya sido cultivada desde los tiempos mas remotos, 
llamando mas particularmente el caballo la atención 
por ser el que mas contribuye á satisfacer las necesida
des y aumentar los placeres del hombre; por ser el 
mas dócil, noble, fuerte y vigoroso; por tener mas va
lor proporcional y comparativo; por ser el de mas ins
tinto, mejor memoria y capacidad para ser instruido, 
y por ser el que por su número y buenas cualidades 
constituye t-.l poderío de las naciones. De aquí el ínte
res que han demostrado los gobiernos de todas aque
llas para su conservación, multiplicación y mejora. 
Los griegos y los romanos daban á la hipiátrica el lu
gar inmediato después de la medicina, denominándo
la mulo medicina, y en el día medicina veteri7iaria'} 
pero comprendiendo , ademas del caballo y sus espe
cies , á todos los animales domésticos, mas solo en la 
escuela de Madrid, que se llama superior, limitándose 
en las subalternas al estudio del caballo, muía y asno. 
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De aquí tas categorias de veterinarios de primera y 
segunda clase. 

HIPO, SINGULTO. Es un movimiento convulsivo 
del diafragma, que produce una sacudida brusca, 
acompañada de un sonido inarticulado. Este fenómeno 
nervioso existe con frecuencia en el hombre en conse
cuencia de una comida inmoderada: se le observa rara 
vez en los animales. El hipo producé en el caballo un 
movimiento convulso , repentino en los músculos de 
losijareí, que se repite muchas veces por minuto y 
'durante muchas horas. Afortunadamente desaparece 
de por s í , porque se desconoce la manera de acome
terle. 

HIPOCONDRÍA. Enfermedad de los hipocondrios; 
líi oaal consiste en la coincidencia de una irritación 
crónica del cerebro con otra gástrica del mismo tipo 
ó carácter. Está poco conocida en los animales domés
ticos, dado caso que la padezcan, lo uno por la nuli
dad de sus afectos morales, y lo otro porque en su 
manera de Vivir se apartan menos que el hombre de 
las leyes de la naturaleza, á pesar de su sujeción y 
cautiverio , á pesar de haberse convertido aquel en su 
tirano y verdugo. 

HIPOCONDRIO. Se da este nombre á las regiones 
laterales del vientre, por estar limitadas por el borde 
cartilaginoso de las costillas falsas. Hay uno derecho y 
otro izquierdo. Se llaman también ijares ó vados. 
Están limitados anteriormente por la última costilla, 
posteriormente por el anca y muslo, superiormente 
por las apófisis trasversas de las vértebras lumbares, 
y concluyen en el contorno del vientre hácia la babi-
11a: es el espacio que existe sin costillas en las partes 
laterales del cuerpo. El movimiento de los hipocon
drios ó ijares es el espejo del estado en que se encuen • 
I rán los órganos del pecho , particularmente los pul
mones. 

HIPOCRAS. Este es el nombre que se ha dado á 
una preparación muy agradable y estomacal, que se 
suele administrar á los convalecientes que quedan con 
el estómago muy débil después de una larga y penosa 
enfermedad. El hipocras se compone de los siguientes 
simples que indica esta receta: Un cuartillo de vino, 
dos onzas de azúcar, una onza de canela entera, ocho 
granos de especias. Algunos suelen también añadirle 
una pequeña dosis de nuez moscada. Mezclados estos 
ingredientes y dejados veinte y cuatro horas en infu
sión, en una botella bien tapada ó cerrada con tapón 
del mismo cristal} se destila ó pasa por una manga ó 
filtro de estameña ó fieltro: y en caso de que no se 
quiera debilitar mucho la parte esencial que obtiene 
esta composición, destílese por un lienzo crudo muy 
tupido, y entonces puede desde luego beberse. Los 
que quieran usarlo por puro placer pueden mezclarle 
el zumo de cuatro naranjas, y entonces obtiene la be
bida el aroma mas agradable y espirituoso: por este 
método podrá beberse á los tres dias de estar en infu-
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sion después de colada ó filtrada, porqüé en este espa
cio de tiempo, como es de suponer, fermenta y ad
quiere un sabor mas puro y de un Iválito delicioso; 
produce una sensación suave en el paladar, así como 
algo picante en la lengua; su estado alcoholino, ele
vado á mayor altura, ha dado á esta bebida preparada 
el nombre de vino de hipocras, que en algunos países 
del Norte se usa mucho para los postres. 

Algunos han creído que esta bebida era solo resul
tado de la uva de un viñedo ó producto especial de una 
planta concreta ó destinada á esta fabricación. 

Hay muchas recetas para la elaboración del hipo
cras, cuyas variantes consisten solo en la clase del 
vino, que sirve de base á la preparación, y en las 
cantidades que se le aplican en los aromas y estimu
lantes , lo que mas bien que variaciones del arte de 
elaborarlo, lo son del capricho del que hace la bebi
da. La que dejamos apuntada es la verdadera, es la 
que se conoce con el nombre de hipocras; las demás 
tienen diferentes títulos convencionales que se deben 
á la moda. 

Los facultativos recomiendan á los convalecientes 
cuyo estómago está muy debilitado una copa de hi
pocras después de comer, siempre que lo permita su 
temperamento. 

Finalmente, el hipocras es útilísimo para los tem
peramentos flemáticos y fríos, pero no para los san
guíneos y biliosos. 

HIPODROMO. Sitio destinado para las carreras 
de los caballos. Unas veces se construye en dirección 
recta, teniendo en este caso cuando menos media le
gua de largo. Otras, y es lo mas común, en forma 
circular, de la estension cuando menos de mil y qui
nientas varas ó cerca de un cuarto de legua, desig
nando el círculo por medio de estacas y sus cuerdas á 
cada lado. Todos los caballos destinados para padres 
debieran sufrir la prueba en el hipódromo para tener 
un dato seguro de su energía y resistencia, cuyas cua
lidades comunicarían á sus hijos, 

HIPOMANES. Furor del caballo. A tres cosas se 
ha dado este nombre: 1 .a, al humor que destila la ye
gua cuando está eo celo, y del que creyeron los ant i 
guos se podrían hacer filtros para que un caballo se 
pusiera frenético de amor: 2.*, á los pedazos que caen 
con las aguas del amnios, formados por el sedimento 
del licor coagulado de la atlantoides; algunos creye
ron que era un pedazo de carne pegado á la cabeza del 
potro; pero está separado de ella por la membrana 
amnios. La yegua lame á su hijo en cuanto nace, mas 
no toca al hipomanes, en lo cual se engañaron los an
tiguos asegurando que al instante 4o devoraba ; y 3.*, 
á una sustancia esponjosa de un moreno claro y de 
figura irregular, que algunos pretendieron que el po
tro tiene en la punta de la lengua y traga en cuanto 
siente la primera impresión del aire. De esta verdade
ra suposición han hecho û o ridiculamente algunos 
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hipólogos modernos. No hay semejante sustancia, pues 
se encontraría en los potros que nacen muertos y en 
los que se examinan dentro del claustro materno por 
morir las madres. 

HIPÓMETRO. Instrumento destinado para medir 
el caballo. Generalmente se emplea una cinta fuerte ó 
una cadenilla de alambre dividida en cuartas, por la 
vara castellana ó de Burgos. Desde!.0 de enero de 
1854 debe servir de medida para determinar la alza
da, el metro. (V. Marca 6 Medida.) 

HIPOPION. Nombre que se da á los abscesos ó co
lección de materias que ocupan las cámaras del humor 
acuoso del ojo, producido por la inflamación de la 
membrana que contiene este humor. En un principio 
perturba la trasparencia, y concluye por precipitarse 
hácia la parte inferior, que cuando lo está del todo se 
nota como una media luna blanquizca. Este depósito 
es uno de los caractéres de la fluxión periódica. (Véa
se esta palabra.) 

HIPOTECA. SISTEMA.-HIPOTECARIO. Cuando escri
bimos el artículo de Bancos agrícolas, con el cual tiene 
el présente muy íntima relación, la desconfianza nos 
hizo decir que escribíamos.un artículo inútil: hé aquí 
lo que nos ocurre otra vez, Y no porque abriguemos 
la menor duda acerca de la bondad de las ideas que 
profesamos y que vamos á emitir, sino porque si en 
otros países se han encontrado obstáculos para refor
mar el sistema hipotecario de modo que pueda servir 
de base al crédito territorial, esos obstáculos son ma
yores en nuestro país. En el curso del artículo lo de
mostraremos; pero antes, sin embargo, debemos anti
cipar que la reforma no es imposible; que no son i n 
vencibles esos obstáculos, y que si hay que tocar á le
yes encarnadas en las costumbres, las costumbres pue
den modificarse sin gran, violencia cuando se toca á 
las leyes con talento. Talento, sí, talento; y tanto como 
talento, voluntad; hé aquí lo que se necesita para em
prender con éxito la reforma que vamos á pedir en 
nuestro sistema hipotecario. ' « 

Hipoteca, todo el mundo sabe lo que es: es un de
recho real sobre los inmuebles afectos al pago de una 
deuda. Sistema hipotecario es, por consiguiente, el 
conjunto de leyes que determinan la manera en que 
pueden establecerse las hipotecas. Las hipotecas son 
antiquísimas: entre los griegos, un poste de madera 
colocado en una finca anunciaba que servia de garantía 
á un crédito; en Roma se hallaba establecido un uso 
semejante, que luego desapareció para dar lugar á las 
hipotecas convencionales sin ningún género de señal 
esterior. Se quiso remediar un mal, y se incurrió en 
otro mas grande: la estremada publicidad era una es
pecie de padrón de afrenta para el deudor; pero el mis
terio era el fraude de los acreedores. El sistema de la 
publicidad es la cuestión que hay que resolver en ma
teria de hipotecas; pero demos tiempo, que ya llegare
mos ^ tratarlo y á resolverlo. 
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Si hay algo que directa y eficacísimamente pueda 
servir al desarrollo de la agricultura, si hay algo que 
pueda mejorar I j suerte de los labradores; es sin 
disputa la reforma del sistema hipotecario, porque la 
reforma del sistema hipotecario produciría inmediata
mente el crédito territorial, y el crédito territorial 
seria un manantial de capitales á un moderado ínteres, 
que es lo que la agricultura necesita. Las vías de 
trasporte, los canales de riego, todo lo que se ha 
inventado para sacar partido de la fertilidad de la tier
ra, y para vender á buen precio sus productos con
duce indisputablemente, como en mil partes hemos 
tenido ocasión de decir, al mejoramiento de la agri
cultura; pero los capitales son sin disputa su riego 
mas fecundo. 

Los capitales faltan, y no hay" quien los preste sino 
á un ínteres exorbitante, que se lleva casi todas las 
ganancias del labrador; y esto, ¿en qué consiste? Con
siste en que no existe el crédito territorial; consiste 
en que el que presta sobre fincas rústicas aventura 
mucho, y naturalmente el ínteres debe compensar los 
peligros: el que presta arrostrando sus capitales pro
cura que la ganancia en su negocio sea la indemniza
ción anticipada de las pérdidas posibles, Y para que 
se vea que es la falta de crédito lo que produce la 
falla de capitales á un ínteres módico, haremos una 
reflexión sencillísima. Los títulos de la deuda pública 
del 3 por 100 se venden á 43 ó 46, y pueden fácil
mente llegar á 30 y pasar; de manera que el Estado 
tiene prestado, ó paga de interés por sus deudas poco 
mas de un 6 por 100. Pues ahora discurramos. La 
garantía que ofrece el Estado á sus acreedores es ni 
mas ni menos que el impuesto: el impuesto pesa es
pecialmente sobre la propiedad territorial; de manera 
que, en último resultado, la propiedad territorial es la 
verdadera prenda de los acreedores del Estado ¿Cómo, 
pues, los particulares, los poseedores de esa propiedad 
inmueble que pueden ofrecerla directamente de ga
rantía para responder de sus deudas no logran capita
les sino con dificultad, y á ínteres subido, mientras 
que el gobierno que ofrece esa misma garantía ind i 
rectamente toma prestado al 6 por 100, que con el 
tiempo podrá ser un 3 ó un 4 como en otros países? 

Esto es una verdadera anomalía, que no tiene otra 
esplicacion que la falta de crédito territorial. El que 
da prestado al gobierno tiene la doble seguridad de 
cobrar en época fija los intereses de su crédito, y de 
reembolsarse de los capitales prestados en el momento 
en que quiere deshacerse de sus títulos: demos, pues, al 
que presta directamente sobre fincas la misma, doble 
seguridad de cobrar en determinada época los rédi
tos del capital prestado, y de recobrar este capital á 
voluntad suya, sin gastos, ni dilaciones, ni obstáculo 
de ningún género, y veremos que los capitales pres
tados á la agricultura no devengan mas interés que 
el que devengan losj que se prestan al Estado. Otra 



5*0 m 
reflexión: m banco emite billetes al portador que no 
tiene mas garantía que un capital en reserva equiva
lente á la tercera parte del capital emitido: los títulos 
de créditos sobre fincas tienen de garantía un capital 
que puede ser doble y triple y cuadruplo. Pero el te
nedor de un billete de banco recobra su capital cuan
do le conviene, sin mas trabajo que la simple presen
tación, y el tenedor* de un título hipotecario, á pesar 
de una gran garantía, no recobra su capital las mas de 
las veces sino con mil trabajos, y otras pierde su ca
pital y ademas los gastos que ha hecho para intentar 
judicialmente su reembolso. Pues bien: hagamos tan 
fácil la realización de un título hipotecario como lo 
es la realización de un billete de banco, y tendremos 
conseguido nuestro objeto: tendremos mas de lo que 
ahora deseamos, porque entonces el crédito territorial 
seria mayor que el crédito del Estado, puesto que las 
garantías territoriales son mayores y serian mas efica
ces que las garantías públicas, y habría dinero con hi
poteca para los particulares, á un ínteres menor que 
para el gobierno. ¿Y cómo se consigue esto? Hay va
rios sistemas que ensayar; pero de todos ellos es fun
damento indispensable la reforma del sistema hipote
cario. Créense bancos agrícolas, créense asociaciones de 
propietarios como en Alemania: iguálese la deuda ter
ritorial á la deuda pública, como quieren algunos; há
gase, en fin, cualquier cosa que tienda á proporcionar 
capitales á la agricultura: todo será completamente 
inútil, como hemos dicho ya, si el sistema hipotecario 
permanece embrollado como está hoy; si no se regu
lariza; sino se establece la conveniente y metódica pu-
ijlicídad de las hipotecas, en vez de la aparente y ade
mas confusa y desordenada que teuemos ahora. Ni los 
bancos agrícolas, ni las asociaciones de propietarios, 
ni las cajas de amortización de deuda territorial hacen 
el crédiio; por el contrario, necesitan encontrarlo he
cho ya, porque el crédito es su principal, si no es su 
única base. 

Cuando oímos decir que á la reforma del sistema 
hipotecario se oponen nuestras costumbres, no sabe
mos ciertamente qué contestar, por lo mismo que la 
contestación es tan fácil. No somos nosotros de los 
que creemos que una reforma debe llevarse tras de sí 
sin consideración ninguna costumbres respetables, 
esas antiguas tradiciones que los pueblos miran como 
condiciones de su existencia; pero no somos tampoco 
de los que creen que hay que transigir siempre con 
los abusos por la sola razón de que presentan un t í 
tulo de antigüedad, y con preocupaciones dañosas por
que han crecido á la sombra y bajo la protección de la 
ignorancia de las- leyes. Pero después de todo, ¿qué 
costumbres hay que destruir; qué intereses creados 
hay que perjudicar para reformar nuestro sistema h i 
potecario? La base de la reforma es la publicidad ; es 
la inscripción de todo género de hipotecas en un libro 
confiado á un funcionario público, es la abolición de 

las hipotecas tácitas, y teaddamos por consiguiente 
que reformar leyes sobre el matrimonio y leyes sobre 
tutela , estando acostumbrados á que los menores se 
encuentren hipotecados todos los bienes del tutor en 
favor de los suyos; y estamos acostumbrados á que la 
mujer se encuentre hipotecados los bienes de su ma
rido como garantía legal de su jiote. Es verdad ; pero 
¿produciría alguna lamentable perturbación la refor
ma? Nosotros no queremos que una mujer entregue su 
dote al despilfarro de .un marido calavera; no quere
mos que los bienes de un pupilo queden , á merced de 
la codicia de su tutor; pero queremos que la mujer y 
que el menor tengan necesidad de hacer inscribir al 
tutor y al marido en el libro de las hipotecas las fincas 
que deben responder de ios bienes del uno y del otro. 

¿Qué mal hay en esto? Que habria muchos que de
jarían de casarse por no poder responder de una dote, 
y que habria muchos que no podrían ser tutores por 
no tener nada libre con que garantizar la fortuna de 
un menor. ¿Y quién perdería? Nadie mas que los hom
bres aficionados á consumir lo ajeno después de haber 
malgastado lo propio. 

Hé aquí todo el resultado de la reforma ; pero de
jando por ahora esto á un lado, vamos á dar un resú-
men del sistema hipotecario de algunos países, conclu
yendo por el nuestro, para después presentar las bases 
del que nosotros adoptaríamos. 

Empecemos por la Francia. En Francia ha sido ob
jeto de largos debates y ha sufrido muchas modifica
ciones el sistema hipotecario. No haremos una estensa 
historia de todas ellas; pero diremos que allá por el 
año de 1771 se publicó un edicto creando conserva
dores de las hipotecas , que fue cuando se dió, puede 
decirse, existencia al sistema hipotecario. Se dió mas 
adelante, el 9 de messidor, año m , una ley, que 
tenia por objeto movilizar todas las propiedades terri
toriales; pero vinieron á suspender sus efectos las le
yes de 21 de nivoso, año iv , y 27 de vendimiario, 
año v , que establecían un sistema menos compli
cado; y , por fin, la ley de l i de brumario , año m, 
creó definitivamente el sistema de publicidad de las 
lúpotecas. No hay necesidad de dar aquí pormenores 
de estos cambios, puesto que tenemos el Código civil 
que ha establecido el sistema hipotecario tal como r i 
ge en Francia. 

El Código prescribe la inscripción de lás hipotecas 
en el libro destinado al efecto; pero no tienen necesi
dad de inscripción las hipotecas generales concedidas 
en beneficio de las mujeres para seguridad de su dote, 
ni las que se conceden á los menores para garantía de 
los bienes de que se hace cargo su tutor. Se conocen, 
pues, las hipotecas generales y tácitas ó legales; se co
nocen ademas las hipotecas judiciales, que se estable
cen por sentencia de un tribunal; se conocen después 
las hipotecas convencionales, que son las sujetas á la 
inscripción. Este no es el sistema de publicidad, por-



HIP 

que si la hay para una hipoteca, nacida de un conve
nio , tras de ese puede ocultarse una hipoteca legal 
que haga ineficaz la primera. No se ha llegado á hacer 
imposible el fraude de los acreedores. Pero el gran de
fecto de la legislación hipotecaria francesa consiste en 
no haber una disposición que haga necesaria la ins
cripción en los registros públicos de todos los actos 
traslatiros de la propiedad; porque de este modo la pu
blicidad délas hipotecas, es decir, ^ a incompleta 
publicidad de las hipotecas en Francia, se neutraliza 
con el misterio en que pueden quedar envueltas las 
traslaciones del dominio. Ya veremos luego que la 
base de la publicidad de las hipotecas es la publicidad 
de las enajenaciones, por los inconvenientes (jue el 
misterio puede producir. 

A pesar de ser tan conocidas las ventajas de la ins
cripción absoluta de las hipotecas, no ha faltado en 
Francia quien se oponga á ella, ó por lo menos quien 
no la crea admisible, por la manera con que están 
arreglados allí los contratos de matrimonio. La fuerza 
de esta observación ño la comprendemos. No hay tanta 
diferencia entre la manera como se arreglan los con
tratos matrimoniales en Francia y la manera como se 
arreglan en España. Allí se conoce el régimen dotal y 
el régimen de la comunidad: aquí tenemos la dote esti-
irtada y la dote inestimada: hay, sin embargo, una 
diferencia entre los do» países, es verdad; pero esa 
diferencia es favorable á la seguridad de las dotes en 
Francia; porque si aquí cuando la dote es estimada, 
y lo es casi siempre, pasa al dominio del marido y 
puede este disponer de ella, porque, como dicen muy 
bien los intérpretes, al entregar al marido una dote es
timada se verifica una verdadera venta; en Francia, si 
se constituye el matrimonio bajo el régimen dotal, el 
marido no puede disponer de ningún modo de ía dote 
de la mujer, y ni aun la mujer misma puede disponer 
de ella; y bajo el régimen de la comunidad puede el 
marido con el consentimiento de la mujer enajenar los 
bienes inmuebles que constituyen la dote. Ahora bien: 
¿se quiere aun mas garantía que la prohibición de en
ajenar? Concédase en hora buena, pero que no sea en 
perjuicio ó en fraude de los acreedores del marido; 
concédase á la mujer el derecho de exigir del marido 
una hipoteca, pero que no sea esa hipoteca privilegia -
da, y sobre todo que necesite inscribirse como todas 
para que sea valedera. 

Ya que hemos dado á conocer un sistema hipoteca
rio que, pudiendo reconocer los buenos principios, ha 
estado tímido en aceptarios, escusado es que presen
temos ejemplos de otros que se le parecen, aunque 
podríamos irlos á buscar á las Dos-Sicilias y á la Cer-
deña, donde el Código civil se ha modelado por el Có
digo civil francés: ahora vamos á presentar sistemas 
hipotecarios mas completos, y para eso abriremos el 
Código civil de Holanda. 

En Holanda está reconocida la inscripción como 
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condición esencial indispensable de la hipoteca: allí 
no hay hipoteca, si no hay inscripción. Consecuencia 
lógica de este principio: que si bien la ley determina 
casos en que la hipoteca puede exigirse aun contra la 
voluntad del que debe darla,, no se toma la libertad de 
constituirla, como sucede en Francia y sucede en Es
paña y en los otros países que hemos citado. Un t u 
tor está obligado á dar hipoteca para responder de los 
bienes que administra; pero esa hipotecase asienta en 
el registro oficial como las que nacen de pura conven
ción. La mujer puede exigir del marido hipoteca que 
garantice su dote, y hasta suele estipularse en los. con
tratos de matrimonio; pero esa hipoteca, como la que 
da el tutor, va á confundirse en el registro público con 
las demás. Otra consecuencia: que no se reconocen 
sino hipotecas especiales, aunque todos los bienes de 
un marido ó de un tutor queden hipotecados, porque 
especialmente se hipotecan cada uno de ellos, y espe
cialmente se anotan en el libro de las hipotecas. Otra 
consecuencia: que son nulas las hipotecas de bienes 
futuros, por la razón sencilla de que no son suscepti
bles de inscripción. Sobre los inconvenientes de las 
hipotecas de este género, diremos algo mas adelante, 
al presentar las bases del sistema hipotecario que nos -
otros adoptaríamos. 

El sistema hipotecario de Prusia está fundado sobre 
bases análogas, aunque en algunos puntos no esté tan 
claro como el holandés. Se reconoce como condición 
indispensable de la hipoteca la inscripción, con la cual 
implícitamente se condenan las hipotecas universales 
creadas por beneficio de la ley, y las de bienes futu
ros; pero no hay en el Código un artículo que las con
dene esplícitamente. Encontramos, sin embargo, en el 
Código civil de Prusia muchas cosas que revelan el r i 
gorismo de la inscripción en materia de hipotecas. 
Hay en él un artículo (el 397), en que se declara que 
el derecho de reclamar una hipoteca puede resultar 
de la ley, de una sentencia ó del convenio entre las 
partes, de lo cual se deduce que la ley, en vez de pro
pasarse, como en Francia y entre nosotros, á instituir 
hipotecas por sí sola, se contenta con otorgar derecho 
de exigirla, que es lo único que'puede hacer. La ley 
concede ese derecho; usa de él el que no quiere re
nunciarlo, y el resultado no es otro que la inscripción. 
Mas: para determinar el órden de preferencia entre 
los acreedores, los divide en siete clases, y coloca en la 
cuarta, después de los acreedores hipotecarios por su
puesto, á las mujeres casadas por lo que aportan al 
matrimonio , á los menores, á los establecimientos 
públicos y hasta al fisco. Y no se crea que trata con 
injusticia á los menores y á las mujeres casadas, por
que si han tenido cuidado de usar del derecho que les 
asistía de exigir hipoteca al marido ó al tutor, enton
ces figuran en la clase de los acreedores hipoteca
rios. La ley los coloca en la cuarta clase cuando no 
tienen hipoteca, 
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Aun es mas completó y mucho mas esplícito el sis- I 
tema hipotecario de Wurtemberg. La ley de 15 de 
abril de 1825, que lo creó, no solo consagra la ins
cripción como los sistemas anteriores, y una publici
dad como ninguna, sino que dispone terminantemente 
en su artículo 10 que no pueda constituirse la hipo
teca sino sobre objetos especialmente designados; que 
nunca puedan ser hipotecados los bienes presentes y 
futuros de un deudor; es decir, queno puede estable
cerse lo que se llama hipoteca general, aunque sepa
radamente pueden ser hipotecados todos los inmue
bles de un deudor al tiempo de contraer una deuda ó 
un compromiso de cualquier género. He aquí lo que 
decíamos que podía hacerse para sustituir á la hipote
ca general sin faltar al principio de la inscripción , y 
sin perjudicar á los acreedores. Esa misma ley, ademas, 
en su artículo 13 niega á la mujer derecho para exigir 
mas garantías del marido que la equivalente al valor 
de su dote. Otra de las ideas que hemos apuntado mas 
arriba. La hipoteca general no solo es inconveniente 
para el que la sufre, sino que es inútil para aquel en 
cuyo favor está introducida. ¿Qué necesidad tiene la 
mujer de la hipoteca de todos los bienes de su marido, 
si la basta para garantizar los suyos propios de una 
sola ó de dos hipotecas? Las hipotecas generales son 
una avaricia de seguridad, que se comprendería en un 
interesado suspicaz, pero que no se comprende en las 
leyes. 

La ley de que vamos hablando no reconoce, como 
ya hemos dicho, las hipotecas ¿pso/ure, tacitas, ge
nerales ó legales; pero ya que esto no, da derecho á 
determinadas personas para exigir judicialmente una 
hipoteca: esto es algo mas acertado. Y entre esas per
sonas se cuentan las mujeres, los hijos y los pupilos; 
de manera que la ley concede un derecho, del cual puede 
usarse ó no, á voluntad de los interesados.. Y no hay 
que decir que las mujeres quedan desatendidas en el 
hecho do no concederlas la hipoteca general de los 
bienes del marido; porque la ley de que vamos ha
blando, para no dejar á la mujer sin hipoteca al tiempo 
de contraer matrimonio, sin embargo de ser esto 
cuenta suya, ó de sus* padres, indica un buen pensa
miento para cuando el esposo futuro tenga hipoteca
dos todos sus inmuebles, ó no tenga libres los suficien
tes para responder de la dote de su mujer; y ese pen
samiento consiste" en emplear el metálico que esta 
lleve al matrimonio en pagar á los acreedores hipote
carios del marido, para adquirir ella sus derechos. 
Aunmas hace, como para-demostrár previsión en favor 
de las mujeres casadas. Así como puede suceder que 
el" futuro esposo tenga todos sus bienes hipotecados, 
puede suceder que, no teniéndolos ni hipotecados ni 
libres, los adquiera después de casado; y aunque la ley 
podría abandonar á la voluntad de la mujer el derecho 
de pedir ó no hipoteca en el momento en que pudiera 
ofrecerla su marido, ha querido dispensarla de un 
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paso que demostraría desconfianza hácia el hombre 
con cuya suerte se halla identificada, autorizándola 
para que pida al celebrar el contrato de matrimonio 
una prenotacion. 

La prenotacion no es otra cosa que un asiento que 
da un derecho de preferencia á la hipoteca de una finca 
nuevamente adquirida por el que tiene la obligación 
de hipotecarla. Así la mujer, casándose con quien no 
posee fincas para responder de su dote, tiene la segu
ridad de que los que este adquiriere durante el matri
monio quedarán hipotecados en su favor. No es solo 
la mujer quien tiene derecho á las prenotacíones; pero 
es inútil que nos detengamos á enumerar todas las 
personas <}ue tienen este mismo derecho y las circuns
tancias en que pueden hacer uso de é!; diremos,- sin 
embargo, que, ademas de esas personas determinadas 
en la ley, todo aquel que tiene un derecho que ejerce 
sobre una propiedad, puede prenotarlo en el registro 
público, para evitar sobre la misma finca una inscrip
ción hipotecaria. Mas abajo hablaremos acerca de las 
prenotacíones, es decir, de sus ventajas y de sus i n 
convenientes; pero antes daremos una idea mas exac
ta de ellas, haciendo conocer algunas disposiciones del 
sistema hipotecario de Grecia, que es semejante al sis
tema hipotecario adoptado en toda la Alemania, en 
cuanto á la inscripción y especialidad de las hipotecas. 

La prenotacion en Grecia tiene lugar cuando la 
inscripción no puede verificarse por falta de alguno 
de los títulos exigidos por la ley, cuando, probada la 
existencia de un crédito á plazo, hubiera también una 
prueba de que el acreedor ha demandado el pago j u 
dicialmente. Los efectos de la prenotacion no son 
iguales á los de la inscripción; consisten únicamente 
en el derecho de preferencia que la prenotacion da 
para hipotecar la primera finca que le queda libre al 
deudor. La prenotacion, ademas, interrumpe el tiem
po de la prescripción; pero habiendo sido cancelada ó 
por sentencia ó por convenio de los interesados, se 
supone que no ha habido interrupción ninguna. Por 
último, la prenotacion so convierte en hipoteca, te
niendo el acreedor los títulos necesarios, y la hipoteca 
adquiere entonces la antigüedad de la prenotacion; es 
decir, que se considera constituida la hipoteca desde 
el día en que la prenotacion tuvo lugar. 

Aunque por lo dicho hasta aquí se viene en conoci
miento de las reformas mas importantes que pueden 
hacerse en nuestro sistema hipotecario, aun quere
mos ilustrar mas este punto antes de ofrecer nuestro 
proyecto, para que luego se comprenda mejor; y á este 
fin vamos á trasladar una nota de que está acompaña
do un proyecto de ley hipotecaria para Génova. Esa 
nota fue proporcionada por el autor á un escritor 
francés, de quien nosotros la tomamos. 

{(El proyecto sobre derechos reales (este era el npm-
bre que se daba á la ley hipotecaría), producto de lar
gos trabajos, ha sido (J^spu$i objeto de serios debates. 
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Una comisión nombrada en enero de 1824 por el Con
sejo, de Estado, y compuesta de célebres jurisconsul
tos (callamos los nombres, porque no hacen al caso), 
estuvo trabajando asiduamente hasta el año 27, en que 
presentó las bases del proyecto, esplicadas en tres 
volúmenes en folio, que se hallan depositados en la 
cancillería de Génova. El Consejo de Estado áprobó el 
trabajo de la comisión, y dispuso que se presentara 
como proyecto de ley al consejo representativo en 1827. 
Ei proyecto pasó á una comisión del consejo represen
tativo, compuesta de diez y nueve miembros sacados 
tle entre los hombres notables en la magistratura, en 
la abogacía y el comercio; los cuales, después de 
muchas deliberaciones que no concluyeron hasta el 
año de 1829, adoptaron en general las bases del pro
yecto, y modificaron ligeramente algunas.» 

Hé aquí las principales, que damos en resumen: 
Base 1.a Publicidad en la inscripción de todos los 

derechos reales , dominio, servidumbres , usufructo, 
hipotecas y demás en los registros públicos. Hay que 
notar dos cosas antes de pasar adelante: 1 Que los 
derechos reales, fuera del de propiedad, estaban ya su
jetos á inscripción por el Código civil francés adopta
do en Génova, y por la ley de 28 de junio de 1820, 
aunque la inscripción no servia para la conservación 
del derecho, sino que era solamente una medida fiscal. 
2.a Que el derecho de propiedad quedó sujeto después 
á la publicidad por medio de la inscripción, según las 
disposiciones de la ley de 28 de junio de 1830, por lo 
que hacia á las trasmisiones voluntarias, y por lo to
cante á las trasmisiones forzosas, según la ley de pro
cedimientos civiles que enmendó la ley de procedi
mientos de Francia, que admitía el principio de que 
la adjudicación forzosa exime de reivindicación á la 
propiedad, cualesquiera que fueran los títulos de que 
la reivindicación pudiera revestirse. 

2. a La publicidad y la especialidad de las hipote
cas, hasta para las que garantizan la dote de la mujer 
y los bienes del menor. 

3. a La supresión de los privilegios y la conversión 
de los principales en hipotecas legales sin necesidad de 
inscripción, aunque solo por una cantidad determina
da. Nada hemos dicho hasta ahora de los privilegios, 
porque, no siendo necesario para dar una idea aproxi
mada de lo que debe ser un sistema hipotecario regu
larmente establecido, nos reservábamos hablar de ellos 
para cuando hiciéramos el resúmen de nuestras opi
niones y formuláramos con exactitud y precisión el 
proyecto que tenemos concebido; pero ya que se nos 
han puesto delante, diremos por de pronto que los 
privilegios son ciertas deudas que, en todos los países 
y bajo todas las legislaciones, se pagan y se han paga
do con preferencia; tales son, por ejemplo, los gastos 
de funeral, asisteñeia en la enfermedad última, etc.: 
no decimos aquí nuestra opinión acerca de ellos, 
porque queremos evitar repeticiones inútiles. 
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4. a La supresión de las hipotecas judiciales, que 
venían á ser, según el proyecto, una prenotacion para 
asegurar el derecho del acreedor á la hipoteca desde 
el día en que se hiciere la demanda ante el juez, en el 
caso de que el mismo acreedor obtuviera una senten
cia favorable. 

5. a El usufructo dejaba de estar sujeto á ins
cripción . 

6. a La persona encargarla del registro debía redac
tar, bajo su responsabilidad, l;is inscripciones, y ejer
cer en este concepto una verdadera jurisdicción para 
admitirlas , aplazarlas ó negarlas, ssgun la naturaleza 
de los documentos que le fueren presentados. 

Por último, y como complemento de la reforma que 
se proyectaba, se simplificaron los procedimientos que 
la ley genovesa había tomado del Código do procedi
mientos francés. 

Pero la comisión que entendía en el proyecto, se
gún el autor de la nota que nos sirve de dato, no pudo 
entenderse, después de mil debatos, sobre tres puntos: 
uno, la prescripción de derechos por la no inscripción 
en tiempo oportuno; segundo, las prenotaciones; ter
cero y principal, la ley transitoria que preparase el 
camino á la reforma proyectada. La formación de esta 
ley se encargó á un célebre jurisconsulto que, obliga--
do á suspender sus trabajos por los acontecimientos 
de 1830, le sorprendió la muerte después cuando qui
so continuarlos. Tres veces se reconstituyó hasta el 
año de 37 la comisión autora del proyecto; pero no lle
gó nunca el caso de que reanudara sus debates, y la 
ley transitoria sirvió de cómodo pretesto á los enemi
gos de la reforma para aplazarla indefinidamente. Aho
ra no hay para qué esplicar las disposiciones que en el 
cantón de Génova constituyen el sistema hipotecario: 
baste decir que es muy defectuoso, y que es el mis
mo sistema francés con pocas modificaciones. 

Procediendo lógicamente, hubiéramos debido empe
zar la reseña de los diversos sistemas hipotecarios por 
el sistema español, que es sin disputa el mas defectuo
so de todos, para concluir con el sistema proyectado 
en el cantón de Génova, que es el que mas se acerca 
á la perfección; pero hemos querido sacrificar de pro
pósito el órden lógico á la idea de hacer resaltar los 
vicios de nuestra legislación hipotecaria poniéndola 
al lado del proyecto ó de las bases que vamos luego á 
ofrecer. 

Demos ya el resúmen de la legislación española. 
Si hubiéramos de poner aquí todas las disposiciones 

legales sobre hipotecas que rigen en España, con la 
esplicacion correspondiente, seria cosa de no acabar 
nunca este artículo , porque ni acabaríamos de tras
cribir ni de esplicar. Si la abundancia de leyes cons
tituyera Ta bondad de la legislación , la legislación es
pañola no tendría rivales en el mundo. Pero todas 
esas leyes infinitas que rigen sobre todas las materias, 
no forman un cuerpo ordenado capaz de constituir un 
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sistema, porque desparramadas andan por ese sinnú
mero de Códigos que tenemos, corno si quisiéramos lle
var ventaja á todos los países bien organizados que no 
tienen mas que uno. 

Tenemos en España hipotecas legales en gran nú
mero, las tenemos judiciales, y las tenemos conven
cionales. Si hubiéramos de hacer un articulo para un 
diccionario de jurisprudencia diriamos que las hipo
tecas judiciales no son hipotecas; porque la hipoteca 
es la responsabilidad de una finca para el caso en que 
el dueño de ella deje de cumplir su compromiso; y las 
hipotecas judiciales,según las leyes españolas, consisten 
en la entrega judicial de la finca al acreedor: se confun
de el pago con la hipoteca; la deuda, que deuda significa 
la hipoteca, con la satisfacción de ella. De las hipotecas 
legales citaremos la que tiene el marido en los bienes 
de la mujer, ó de cualquier otra persona que por ella 
le hubiera prometido dote, desde el momento en que 
se hizo la promesa hasta que se cumple: la que tiene 
la mujer en los bienes del marido para la seguridad de 
la dote en los bienes parafernales, y de cuanto adquie
ra durante el matrimonio : la que tienen los hijos en 
los bienes del padre para la seguridad de los bienes 
adventicios: la que tienen los menores de veinte y 
cinco años en los bienes de sus tutores y curadores y 
en los de los fiadores y herederos de estos: la de los 
menores de catorce años en los bienes que se les com
pran hasta que se les abone todo el precio: la del fisco 
en las cosas que se venden ó permutan por razón de la 
alcabala: en los bienes de los deudores de tributos, y 
en los de los recaudadores, administradores y tesore
ros, etc. No hay para qué continuar, porque con lo d i 
cho basta para juzgar de la suerte que puede esperarle 
al que entregue su capital sobre una hipoteca nacida 
de pura convención: los deudores privilegiados, los 
hipotecarios legales saldrían como un enjambre á ha
cer inútil la hipoteca convencional. ¿Y se preguntará 
luego en qué consiste que el crédito territorial no 
exista entre nosotros? ¿Quién que presta sobre una 
tierra está libre de una tercería? El labrador ó el pro
pietario territorial que logra evadirse de una ejecu
ción por medio de una tercería gana por el momento, 
pero el fraude y los recursos insidiosos no dan ganan
cia mas que una vez; decimos mal, dan una ganancia 
para dar después pérdidas infinitas. 

Pero no es ésto lo peor en nuestro... lo llamaremos 
sistema, á falta de otro nombre; sino que hasta las 
hipotecas carecen de la publicidad necesaria para evi
tar el fraude de un acreedor. Hemos dicho mal: en 
España no hay registro de hipotecas, ni público ni 
secreto; no hay ninguno. En España se registran las 
traslaciones de dominio; ¿y para qué? ¿y en qué for
ma? ¿y con qué resultado? Lo vamos á decir con solo 
dar un resúmen de las disposiciones legales que rigen 
sobre la materia. En las ventas y permutas de bienes 
inmuebles se paga^l % por 100 d? k propiedad ven-
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dida por derecho de hipoteca, que no sabemos por 
qué se llama así: ese derecho es para el fisco. En las 
herencias de bienes inmuebles se paga: i por 100 
cuando la herencia es de colateral de segundo grado, 
ó de hijo natural legalmente declarado, ó de cónyuje 
á conyuje; 4 por 100 cuando la herencia es de colate
ral de tercer grado , ó de hijo natural no declarado 
legalmente; 6 por 100 cuando es la herencia de un 
colateral en cuarto grado; 8 por 100 cuando es de pa
rientes mas lejanos 6 de personas estrañas; 4 por 100 
en legados de propiedades procedentes de parientes 
dentro del segundo grado y de cónyuje á cónyuje; y 8 
por 100 en legados de parientes mas distantes ó de 
estraños. Sin mas que tener en cuenta esta escala de 
derechos, se vendrá en conocimiento que el registro 
de las traslaciones de dominio no es ni mas ni menos 
que una contribución; y contribución dura, indefen
dible, porque pesa sobre el capital. 

Sabemos ya para qué se trascriben las enajenacio
nes: de la forma en que esto se hace no diremos mas 
sino que los registros se llevan al 'compas de las d i 
versas peticiones sobre diferentes fincas, puestos los 
unos á continuación de los otros sin mas separación. 
Y esto es lo natural y lo necesario. El encargado del 
libro de las hipotecas (y convenimos en llamarlo así 
por no disputar sobre nombres), ¿puede saber si una 
finca que cambia de dueño hoy es nueva ó conocida 
ya en su libro? Para esto seria preciso que cada finca 
tuviera su hoja, y que en ella estuviera marcado con 
sus límites y con señales inequívocas anteriormente á 
todo contrato de que pudiera ser objeto; era necesa
rio, en una palabra, una estadística completa en ma
nos del poseedor del oficio de hipotecas;, y esa esta
dística ni otra tan exacta no la tiene el mismo go
bierno. 

.Y en cuanto al resultado de las anotaciones, nin
guno: sí, uno fatalísimo para el acreedor hipotecario, 
antes, porque puede encontrarse burlado al creer 
realizado su crédito; para el deudor, después, porque 
llegan á perder su valor todas sus hipotecas, y él su 
crédito. 

Después de esto nada significará que digamos que 
también se inscriben los contratos en virtud de los 
cuales se constituye una hipoteca, porque las inscrip
ciones solo pueden dar un resultado positivo cuando 
son ordenadas y públicas, y confiadas á funcionarios 
de categoría, responsables de ellas, y no á funcionarios 
subalternos que no sabemos si tienen mas responsa
bilidad que la de abonar el precio en que tienen arren
dado el oficio de hipotecas. 

Así se concibe que nadie pague mas interés por el 
dinero que el infeliz labrador; así se concibe que el 
labrador sea la víctima necesaria del usurero; así se 
concibe, en fin, que lo que se llama crédito territorial 
sea completamente desconocido entre nosotros; cuan
do m él está encerrado el desarrollo de 1« agricul-
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lura, y es el principal elemento de riqueza-en un pais 
esencialmente agricultor como la España. ¿No se sabe 
esto? Y si se sabe, ¿cómo ha podido mirarse basta 
aquí con tanto abandono? 

En el proyecto del Código civil poco tiempo hace 
concluido por la comisión encargada de formarlo, des
aparecen ya por fortuna algunos de los vicios de nues
tro sistema biputecario; pero la reforma está muy le
jos de ser completa. Una cosa vamos á decir antes de 
darla á conocer, y es que en esa misma reforma, tal 
cuales, incompleta y todo, se demuestra, como hemos 
dicho antes, que nuestras costumbres en materia de 
contratos matrimoniales no son una razón contra el 
establecimiento de un buen sistema hipotecario. ¿Qué 
se ha reformado en el proyecto de Código civil respeto 
de matrimonios? Nada casi: la forma de los contratos 
matrimoniales se ha variado; pero en la esencia la 
sociedad conyugal queda comeantes, y sujeta alas 
mismas condiciones. Por las leyes actuales la base de 
la sociedad conyugal es la comunidad de bienes: por 
las disposiciones del Código en proyecto, se entiende 
que hay comunidad de bienes en el matrimonio siem
pre que no se pacte otra cosa. Las leyes vigentes ase
guran á la mujer su dote inestimada: el proyecto de
clara inenaj'enables los bienes inmuebles de la mujer, 
aunque esta dé para ello su consentimiento , á no ser 
en el cas» de que estén asegurados con hipoteca espe
cial. Pero aunque la reforma relativa al modo de cons
tituirse la sociedad conyugal sea considerada como de 
gran trascendencia; aunque se quiera suponer que al
tera nuestras costumbres, ¿ qué es lo que se prueba 
con esto? Que nuestras costumbres no son muy respe
tables : que se puede tocar á ellas sin hacer alíirde de 
temeridad, y costumbres de este género, y mas cuan
do como en el caso presente son malas, la temeridad 
consiste en fespetar su existencia. Vamos á las modi
ficaciones que sufre el sistema hipotecario. 

En el primer capítulo del título que trata de la h i 
poteca encontramos la parte principal de la reforma, 
que constituye los principales vicios del actual siste
ma. POJ* un artículo se dispone que no puede consti
tuirse hipoteca sino sobre bienes inmuebles, especial 
y espresamente determinados. La hipoteca general y 
la hipoteca tácita y la hipoteca futura quedan por 
consiguiente abolidas. Otro artículo dispone que no 
se puedan hipotecar para seguridad de una obligación 
bienes por mas valor que el del duplo del importe co
nocido ó presunto de la obligación misma. Se destru
ye esa especie de amortización de bienes á que queda
ba sujeto el que contraía una de esâ  obligaciones pr i 
vilegiadas, en que la ley, haciendo el pap^l de persona 
interesada, no se veía nunca satisfjclia de garantías. 
Otro -artículo declara que la hipoteca, por razón de 
su título, es legal ó voluntaria; paro añada que una. y 
otra deben inscribirse en el registro público, y que 
solo desde su insaripcion surten efecto contra tercero. 
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Aquí vemos la necesidad de la inscripción que acaba 
con esas hipotecas ocultas, verdadera emboscada donde 
el fraude sale de repente y sorprende la buena fe de 
un acreedor confiado. Vemos también eliminada del 
número de las hipotecas la hipoteca judicial, que, co
mo hemos dicho mas arriba, no es hipoteca en el ver
dadero sentido de la palabra. 

La hipoteca legal se concede til vendedor sobre los 
bienes vendidos, mientras el precio de la cosa vendida 
no esté satisfecho: á los coherederos, sobre los bienes 
comunes: á los permutantes, sobre los bienes permu
tados en el caso de que con alguno de los bienes, ob
jeto del contrato, haya que entregar cantidad alguna 
en dinero: á la mujer casada, sobre los bienes de su 
marido para seguridad de su dote: á los hijos, sobre 
los bienes del padr» para seguridad de los que á ellos 
les pertenecen y este administra: á los hijos, en los bie
nes de su padrastro en el caso de que la madre, casada 
de segundas nupcias, conserve la tutela: á los hijos, 
sobre los bienes de su padre ó madre que se casen se
gunda vez para la seguridad de los bienes que estos 
estén obligados á reservarles; á los pupilos ó menores, 
sobre los bienes de los tutores ó curadores; al Estado, 
en fin, á los pueblos y establecimientos públicos sobre 
los bienes de sus administradores. Mas abajo diremos 
lo que opinamos acerca de todas las hipotecas legales; 
pero ahora bien podemos decir que la necesidad de 
la inscripción haría desaparecer, si el proyecto de C ó 
digo llegara á ser Código verdadero, esa confusión y 
oscuridad de las hipotecas legales. Y pues que de con
fusión hablamos, seria lástima que á la confusión délas 
hipotecas sucediera^ confusión del Código, y que los 
pleitos que se evitaran por un lado, encontraran 
abundantes protestos por otro. ¿Se quiere saber por 
qué decimos esto? Ahí va la razón. Kn el cap. u del 
proyecto de Código, que trata de la hipoteca legal, 
hay un artículo, el 1,788, que dice así; «La hipoteca 
legal de la mujer casada se limitará, así en su cantidad 
como enguanto á los bienes del marido que ha de 
abrazar, á lo que espresamente se hubiere practicado 
en las capitulaciones matrimoniales; pero no se podrá 
relevar en ellas al marido de la obligación de hipote
car.» Algunos artículos mas podríamos citar tan des
cuidados como este en su redacción. 

Son ya conocidas las bases del sistema hipotecario 
que nos espera si el proyecto do Código civil llega é. 
ser ley: ahora vamos á ver la manera de hacerse loa 
registros y la oficina que debe llevarlos, que no e& 
cosa indiferente en la materia que nos ocupa. Sobre la 
una y otra cosa lo único que nos dice el proyecto de 
Código es que, en cada uno de los distritos señala
dos en los reglamentos habrá un oficio de registro pú
blico de los derechos reales sobre los bienes inmuebles 
situados dentro de la demarcación. 

Esto quiere decir que los registros irán como ahora; 
que como ahora estarán á cargo de un escribano cual-
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quiera; como si la inscripción de los derechos reales 
fuera una cosa tan sencilla como el otorgamiento de una 
escritura. Los autores del proyecto de Código no t u 
vieron presente que, siendo el sistema hipotecario algo 
mas que un capricho de los jurisconsultos y de los 
economistas; que. siendo el fundamento del crédito 
territorial, hasta el último de sus pormenores debia 
contribuir á inspirar confianza en cuantos puedan tener 
interés en las inscripciones. Hay mucha deferencia pa
ra el efecto de la confianza entre poner los registros á 
cargo de una persona de ciencia y entregarlos a la 
rutina de una persona sin instrucción suficiente: entre 
ponerlos en manos de una persona caracterizada y 
abandonarlos á un oficial ocuro; entre hacer respon
sable de su exactitud á una persona que tiene que 
perder una reputación científica, y ponerlos á merced 
de quien no tiene reputación científica que perder, 
porque en él los yerros son disculpables. Si en lugar 
de encomendar los registros á un escribano, á quien se 
puede decir que nadie interviene, se encomendaran al 
juez de partido, inspirarían mas confianza, y esta con
fianza seria un grande auxiliar del crédito. Y luego, 
¿qué son y qué significan los registros por mas que 
tengan todas las circunstancias de exactitud? Todo lo 
que no sea abrir un gran libro de estadística territorial 
donde se hallen inscritas todas las fincas del partido, 
subdivididas por pueblos, y por términos y por mas 
pequeñas demarcaciones, con sus linderos fijos y con 
todas las señales necesarias para que ninguna finca 
pueda ser desconocida; todo lo que no sea abrir una 
hoja para cada una, aun antes que^una traslación de 
dominio ó la constitución de una hipoteca reclame la 
inscripción, es una cosa ineficaz, porque no puede ser 
metódica, y donde no hay método no puede menos de 
haber desórden y confusión. Si la persona á quien está 
confiado el libro de registros cumple con asentar la 
enajenación ó la hipoteca de una finca á continuación 
del asiento de otra finca diferente, la inscripción no 
puede surtir efecto ninguno, porque el mismo que la 
hace no podrá decir si la misma finca ha sido ya ins
crita, aunque se tomara la molestia de recorrer el 
libro desde el principio hasta el fin. 

Aun llegamos á tiempo de que esos defectos se 
corrijan: y si es que se quiere ver fundado entre 
nosotros el crédito territorial; si se quiere que la 
agricultura no desfallezca por falta de capitales; si se 
quiere poner la base de la prosperidad del país, há 
gase un sistema hipotecario completo, que inspire 
confianza y que haga de la deuda territorial un papel 
de estimación, y de los préstamos á la agricultura un 
buen negocio para el capitalista que presta, por la se
guridad del cobro, y para el labrador que recibe por 
lo módico del interés que tiene que pagar. 

Vamos ahora á proponer las bases de ese sistema 
tal como nosotros lo concebimos, para que los resul
tados sean tales y tan fecundos como los deseamos. 

¿Qué debe ser el libro de las inscripciones? Un l i 
bro de hojas sueltas para que se puedan poner á cada 
finca las que sean necesarias, sin trastornar el órden y 
sin tener que recurrir á suplementos que producen 
confusión. 

Este libro debe ser, como ya hemos indicado, una 
estadística exacta de las fincas de cada pueblo, mar
cadas cada uní de ellas con sus linderos y con to
das las señales que le den á conocer á primera vista 
á pesar de los manejos y las ocultaciones que la mali
cia puede inventar. Y esa estadística parcial de cada 
pueblo puede contribuir á la estadística territorial de 
toda España, como no se ha hecho nunca; porque en 
el momento en que se sepa que la estadística parcia 
de cada pueblo ha de servir de garantía á los que 
presten sobre predios rústicos, lejos de haber interés 
en hacer ocultaciones, lo habrá en exagerar el valor 
de las fincas; puesto que cuanto mas valgan, mas capi
tal puede tomarse sobr¿ ellas. No es decir que nos ha-
jamos de guiar por estas exageraciones y anotar las 
noticias del labrador ó del propietario sin exámen; 
pero hemos querido dar á entender que si en España 
ha sido hasta hoy imposible hacer una estadística 
exacta, con este recurso la estadística fiel se obtendrá 
sin dificultad ninguna. Las fincas, como se deja com
prender por lo que acabamos de decir, deben estar va
luadas en los registros, para que la persona ^ue vaya 
á ofrecer un capital sobre ellas sepa lo que puede dar 
sin riesgo de ser perjudicada ó defraudada. La opera
ción de valuar las fincas tiene que ser una operación 
muy delicada, por lo mismo que el ínteres del propie
tario está en aumentar su valor; pero la manera de 
ejecutarla y las personas á quienes debe confiarse no 
puede ser asunto de este artículo, porque seria hacer
lo interminable. 

Las fincas deben estar divididas por puSblos , y las 
de cada pueblo numeradas con numeración distinta: el 
dueño de ellas debe figurar también en la nota, no so
lo para conocerlas mejor, sino'para que puedan ano
tarse con provecho las traslaciones de dominio. Hó 
aquí el ejemplo de una nota: Finca núm. 1.*: linda 
por tal y cual parte con esta y la otra: es de pr ime
ra, segunda ó tercera calidad: vale tanto según ta
sación: produce en renta, tanto: pertenece á fulano 
de tal, por compra que hizo á zutano, ó por heren
cia, ó por este ó el otro titulo. Aun puede hacerse 
mas larga historia ~ó descripción de la finca, si fuere 
necesario para conocerla. Las fincas pueden dividirse 
en dos ó mas partes, y pasar cada una de ellas á dife
rente dueño ¿^pero esto no es obstáculo ninguno para 
el órden de la anotación, y mucho mas teniendo el l i 
bro de registros las hojas sueltas. Supongamos que la 
finca núm. l.0se divide en cuatro partes: en la nota 
de la finca se pone esta otra nota : En tal día, en v i r 
tud de venta, 6 de herencia, ó legado, ó donación 
ínter vivos, etc., etc., se dividió esta finca en cuatr 
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pqrtes, que quedan señaladas desde hoy cón los n ú 
meros trozo i.0, trozo 2.°, trozo 3.°, trozo 4.°; ha
biendo pasado el i.0 á ser propiedad de fulano; 
el 2.° de zutano; el 3.0 de tal otra persona; el 4.° de 
tal otra. Y luego en hojas separadas y á continua
ción de la que ocupaba la finca antes de ser dividida-, 
se anotan los trozos de esta manera: Finca núm. I.0, 
trozo 1.° ó 2.°, etc.: linda por tal parte con este ó el 
otro trozo, ó con tal ó cual finca ó camino: es de tal 
calidad: ha sido vendido, ó tasado, si se adquiere por 
herencia, en tanto; produce en renta, ó puede pro
ducir tantos reales ó tantas fanegas de tal grano. 
Y divídanse todo lo que se quiera las fincas; que por 
este procedimiento no habrá nunca confusión, y se 
podrá dar noticia de cualquiera de las fincas de un 
pueblo en el momento de pedirla. Y aun podría hacer
se mas: podría ponerse en cada finca un marco con el 
número que la finca tuviese en el registro. 

¿En poder de quién debe estar el libro de registro? 
Esto se roza ya con la organización de las sociedades 
de crédito, como bancos agrícolas ó sociedades de 
propietarios, como se conocen en Alemania. (V. Ban
cos agricolas.)Y se roza por necesidad; porque la idea 
de sistema hipotecario es correlativa de crédito territo
rial, y el crédito territorial está mucho mejor represen
tado en una corporación que en un individuo. Es cor
relativa de crédito territorial, porque de otro modo no 
se comprendería ni podría esplicarse tanta intervención 
délas leyes en los artículos hipotecarios. La ley puede 
y debe arreglar las condiciones á que todos los contra
tos deben sujetarse para el caso en que no haya con
diciones convencionales; pero eso de convertirse en 
oficioso procurador del interés individual es hacer 
mucho mas de lo que la incumbe. En punto á dere
chos hipotecarios la ley ha podido establecer entre 
ellos el órden de preferencia para el caso de litigio, 
pero hacer que las hipotecas necesiten de la garantía 
de la inscripción, por ejemplo cuando al interés ind i 
vidual es á quien toca buscar garantías ó contentarse 
con la garantía de una simple palabra, no podría ha
cerlo, ni lo hubiera hecho de seguro, si no fuera por
que tras de ese interés individual que se ofrece á p r i 
mera vista hay un ínteres público; el ínteres del c ré 
dito territorial, cuya significación, cuya importancia y 
cuya trascendencia todo el mundo conoce. Pues bien, 
siendo solo ese ínteres lo que obliga á las leyes á arre
glar el sistema hipotecario, hasta en sus mas iflsígni-
ficantes pormenores, la consecuencia precisa es orga
nizar las corporaciones de crédito, porque de otro 
modo la obra no puede menos de quedar incompleta, 
y no se justifica la oficiosidad de las leyes en anticipar
se al interés industrial. Es, pues, indispensable, una 
vez hechas las convenientes reformas en el sistema 
hipotecario, pensar en los establecimientos de crédito, 
y concederles, si no la inscripción de las hipotecas y 
traslaciones del dominio, porque esto hasta cierto 

HIP Í)17 

punto es una cosa facultativa, la facultad de interve
nir las inscripciones, trasladándolas al libro que esos 
establecimientos deben llevar igual en un todo al que 
lleve la persona encargada de hacer las inscripciones. 
Mas claro: debe haber dos libros de registro de cada 
pueblo; uno en poder del juez de primera instancia del 
partido, y no en el de un escribano cualquiera; otro en 
poder del establecimiento de crédito, sea banco agrí
cola ó junta de propietarios: de manera que el juez 
tiene el libro de los pueblos de su partido, y el esta
blecimiento de crédito el libro de todos los pueblos de 
la provincia, divididos, por supuesto, por partidos j u 
diciales. 

¿En qué forma deben -hacerse las inscripciones y 
qué títulos deben presentarse para que el juez no pue
da negarse a hacerlas ? Esta es una cuestión fácil de 
resolver; pero siempre convendrá advertir que las for
malidades escesivas se convierten en perjudiciales 
obstáculos. En cuanto al título que debe presentarse, 
basta la escritura del contrato cuando la traslación áe 
dominio ó la hipoteca es convencional, y una copia 
autorizada del testamento cuando launa ó la otra pro
ceden de una herencia ó de un legado. La inscripción 
debe ser un estracto del testamento ó de la escritura; 
y para hacerla sin dar luego lugar á reclamaciones, 
sería conveniente que al juez se presentaran todas las 
partes interesadas. Aun podría determinarse, cuando 
la traslación de dominio ó la hipoteca procedieran de 
contrato, que la inscripción precediera á la escritura; 
y de este modo se evitaría que la negligencia ó mala 
fe dilataran el cumplimiento de esta formalidad. 

¿Qué es lo- que debe inscribirse? La respuesta se 
deduce de todo lo que llevamos espuesto. El objeto 
del sistema hipotecario es no dejar lugar á duda so
bre el verdadero dueño de una linca, y las obligacio
nes á que esta se halla afecta ; por eso deben ins
cribirse todos los derechos reales, traslaciones de do
minio, sean por contrato oneroso, herencia ó dona
ción entre vivos, servidumbres, usufructos, etc., etc.» 
de este modo el que exige una hipoteca como garan -
tía de una obligación, sabe lo que puede prometerse,, 
sin que pueda culpar á nadie si hace un mal ne— 
gocío. 

Conocido ya cuanto se refiere á los libros de ins
cripción , ofreceremos nuestro pensamiento acerca del 
modo de constituirse las hipotecas. 

Fuera las hipotecas legales; la ley no debe dar h i 
potecas sino á quien las pida; porque lo que el ínteres 
individual no hace, no debe ni puede hacerlo la ley. 
Es una tiranía imponer á uno un derecho á que deli
beradamente renuncia; es una tiranía imponer á 
cualquiera una obligación que no le pide la parte i n 
teresada. Y somos tan absolutos en este principio, que 
no solo no queremos hipotecas constituidas por m i 
nisterio de la ley, sino que no queremos que se le i m 
ponga á nadie la obligación de darlas en determina-
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das ocasiones, si esceptuamos una sola. Se nos dirá 
que hay personas cuya incapacidad ó cuya debilidad 
reclama el amparo de las leyes; que las leyes deben 
hacer lo que personas débiles no son capaces de exi
gir; pero á esto contestaremos nosotros , que fuera 
de los menores <5 los dementes, no hay nadie que ne
cesite esta protección. Ni aun las mujeres.—Pero una 
mujer, se nos replica, no ha de ir á exigir del hom
bre, á cuya suerte va á unirse, una garantía que en
vuelve, sin disputa, una desconfianza.—Si por el 
sentimiento hemos de resolver esta cuestión, diremos 
á nuestra vez que si la delicadeza cierra la boca á la 
mujer para pedir á su futuro esposo garantía para su 
dote , la delicadeza obliga á este á ofrecérsela sin que 
se la pida. Pero la cuestión la resolvemos nosotros de 
otra manera á favor de la mujer. Los productos de la 
dote son y deben ser bienes comunes que el marido 
administre libremente; es decir, que, no teniendo que 
responder de ellos, no tiene que dar hipoteca para 
garantizarlos. De lo que el marido tiene que respon
der es de los bienes que constituyen la dote: pues 
bien ; dec árese que estos bienes no pueden ser enaje
nados ni aun con el consentimiento de la mujer, y es 
inútil toda garantía. Las dificultades que se oponen á 
esto se nos ocurren; pero se nos ocurre también la 
manera de vencerlas. ¿Cómo una madre ha de satis
facer el natural deseo, que por otra parte es un deber 
de conciencia, de contribuir con sus bienes á formar 
la dote de una hija próxima á contraer matrimonio, 
si no la es lícito disponer de ellos? Y cuidado que si 
en este caso se autoriza á la mujer para disponer de 
su dote, es de temer que el marido, por conservar 
íntegros sus propios bienes, abuse de su natural in -
fluencia y obligue á su mujer á cumplir por sí sola con 
un deber que es de los dos. Es verdad; pero en todo 
caso aquí la hipoteca es completamente inútil , porque 
si las leyes autorizan á la mujer á ser demasiado ge
nerosa , no han de imponer al marido la obligación 
de indemnizarla de sus generosidades ; esto seria ha 
cerla generosa á costa- del marido , disponer de lo su
yo comprometiendo lo ajeno; y, en resumen, seria 
peor que la prohibición absoluta de disponer de los 
bienes dótales, y significaria imponer al marido la 
obligación de dotar solo á sus hijas, y á recibir .de la 
voluntad ó del capricho de su mujer la medida de su 
generosidad. 

Un medio hay de evitar todos los inconvenientes; y 
consiste en autorizar á la mujer para que disponga en 
favor de una hija ó de un hijo próximos á contraer ma 
trimonio, no de todos sus bienes, sino de una parte 
determinada de ellos: de este modo no podría nunca 
quedar indotada ni por voluntad suya ni por sugestio
nes del marido. 

Otra dificultad. ¿Seria justo, seria humano condenar 
á la mujer á ver perecer á su marido en la cárcel ó en 
la emigración, por no ser dueña de vender una finca 
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de las aportadas al matrimonio? Nosotros creemos que 
en este único caso debe ser permitido, previa la com
petente justificación, la enajenación de algunos bienes 
dótales en cantidad suficiente para remediar aquella 
necesidad; pero y la hipoteca ¿para qué hace falta 
aquí? Cuando el marido llega á necesitar de los bienes 
de su mujer en el caso propuesto es porque están con
sumidos los suyos; de manera que es necesario optar 
entre la inhumanidad de condenar á sufrir una gran 
desgracia á un matrimonio, y quizás á una dilatada fa
milia, que puede remediarse con facilidad, y la exen
ción al marido de prestar hipoteca cuando para socor
rerlo á él necesite la mujer disponer de sus bienes do-
tales. Lo único que cabria aquí seria um prestación; 
pero de esto hablaremos mas adelante. En resumen: 
ta dote de la mujer debe ser inenajenable fuera, de los 
dos casos propuestos; pero en ellos debe proscribirse 
la hipoteca, por innecesaria. De manera que la obliga
ción legal de hipotecar puede limitarse á los tutores y 
curadores, y á estos porque no solo responden de las 
fincas délos menores y dementes, sino que responden 
también de sus frutos, y garantizan no las fincas sino 
la administración. 

Después de haber escluido del sistema hipotecario 
las hipotecas legales, escluiremos también las hipo
tecas generales y las hipotecas futuras, que son un l u 
jo de garantía innecesario y absurdo: eso de amorti
zarle á un hombre todos sus bienes y hasta el pensa
miento de adquirir otros, para que responda de cosas 
que pueden quizás asegurarse con una finca de insiga 
nificante valor, es una tiranía inesplicable. Creemos in
necesario estendernos en reflexiones para demostrar 
que las hipotecas'generales y las hipotecas futuras es
tán fuera, no solo de los principios de equidad y de 
fusticia, sino del sentido oomun. ¡Hipotecar uno to 
dos sus bienes cuando hipotecando uno solo garantiza 
el cumplimiento de una obligación que contrae! ¿Y 
para qué? ¿Cuál es el pensamiento de esa invención 
estravagante? Ni su mismo autor podría decírnoslo. 
¿Contrae cualquiera una responsabilidad á la cual ne
cesita asociar toda su fortuna? Que la asocie en buen 
hora ; que no le quede ni un pedazo de tiewa libre; 
pero que cada una de las fincas constituya una hipo
teca especial que se inscriba como todas las hipotecas, 
sin privilegio de ninguna clase; y sobre todo, que esas 
hipotecas se constituyan cuando haya de ello necesi
dad y'no por solo el ministerio de la ley, porque es lo 
único justo y lo único racional. 

En cuanto á las hipotecas futuras, tienen un incon
veniente gravísimo que les es peculiar, y consiste en 
que matan el estímulo' natural en el hombre de ad
quirir. Cuando uno está condenado anticipadamente 
por la ley á sujetar á una responsabilidad cuanto ad
quiere, aun cuando no sea necesario para que su obl i 
gación pueda hacerse efectiva, debe mirar, si no con i n 
diferencia, al menos con abaadono, el aumento de su 



HIP 

fortuna, porque sabe que no ha de poder disponer 
libremente de ella. 

¿Y no producirán el mismo efecto las prenotacio-
nesf Vamos á decirlo, porque este es el lugar mas opor
tuno para hablar de ellas. 

Las prenotaciones ya sabemos que son una especie 
de hipoteca futura, ó, mas claro, el compromiso que 
contrae uno de hipotecar la primera finca que ad
quiere, ó las demás que sean necesarias para garanti
zar una obligación. No son lo mismo que las hipote
cas futuras que hemos combatido; porque aquellas 
nacen de una prescripción legal y existen aun á pesar 
de la parte interesada, mientras que la prenota-
cion debe ser puramente convencional. Sin embar
go, no hay para qué ocultar que no somos muy entu
siastas de las prenotaciones, porque, aun cuando no 
en tan alto grado, son capaces de producir efectos aná
logos á los de las hipotecas futuras, legales ó necesa
rias. Solo hay dos casos en que la prenotacion', en 
nuestro concepto, no puede neutralizar el deseo de 
adquirir, como ya lo hemos indicado, cuando la^reno-
tacion se hace en favor de la mujer; cuando la mujer 
para librar á su marido de una desgracia enajena un;} 
finca de su dote, porque aquí el deseo natural de ad
quirir se ve estimulado no solo por el amor conyugal, 
sino por un sentimiento muy natural de gratitud. El 
otro caso es cuando la prenotacion es solicitada por 
los artífices de un edificio para hipotecarlo en favor 
de sus salarios en cuanto esté concluido, porque aquí 
la prenotacion es subsiguiente á la adquisición, y el 
deseo de adquirir, por consiguiente, nada tiene que 
perder. ' 

¿Y en qué casos mas puedo autorizarse la prenota
cion como necesaria? Un menor no la necesita, puesto 
que para ser uno tutor ó curador es indispensable 
ofrecer de presente garantías. El que dé prestado no 
la necesita tampoco, porque ó el deudor tiene hipo
tecas que ofrecer ó no; si no las tiene, el prestamista 
aventura su capital deliberadamente ; si las tiene, el 
que presta puede exigirlas, y h prenotacion es inútil. 
Pero puede suceder que un hombre colocado en un 
grave conflicto, sin bienes con que garantizar el pago 
de una deuda ó con todos ellos hipotecados, no tenga-
otra cosa que ofrecer para tomar prestado y salir de 
un conflicto, que muy bien puede ser el peligro de una 
gran desgracia, mas que la promesa de hipotecar; es 
decir, una prenotacion. ¿ Deberá autorizarse la pre
notacion en este caso, siempre que el prestamista la 
pida si no como una garantía, como una esperanza? 
Esto es muy poco pedir para que se pueda negar; pero 
bueno es tener en cuenta que aun cuando no se con
cediera, nada perderla por eso el hombre colocado en 
una situación desesperada; porque ¿quién presta á 
un hombre sin garantías presentes? ¿Le presta el 

•prestamista de oficio? No; le presta el amigo, no por 
interés, ni aun con la esperanza de reembolsarse, sino 
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por la satisfacción de endulzar la suerte de un amigo 
desgraciado; y el que presta así, el que obra, no por 
cálculo sino por un sentimiento, olvida que puede lle
gar el día de verse indemnizado. 

Sin embargo, para este caso no encontramos gran 
inconveniente en que se use de la prenotacion, de la 
misma manera que en los dos casos citados; pero fue
ra de los tres , nunca; porque la prenotacion, ademas 
de ser perjudicial, es completamente inútil. Podría in 
ventarse el caso de un litigio sobre el derecho de exi
gir una hipoteca, y se podría suponer que el deudor 
durante el litigio hipotecara de buena ó mala fe 
todos sus bienes, de manera que cuando el acreedor l i 
tigante se viera separado en su derecho por la senten
cia de un tribunal, lo encontfara eludido; pero el 
caso del litigio no puede darse. Una Vez regularizado 
el sistema hipotecario ; una vez hecha obligatoria la 
inscripción de todas las hipotecas, la imaginación mas 
fecunda no es capaz de presentar como posóle un 
pleito. 

El proyecto de Código civil español tiene también 
su capítulo de prenotaciones, que llama anotaciones 
preventivas; pero está muy lejos de satisfacernos, y 
diremos por qué , puesto que nos hallamos á tiempo 
de que se mejore. 

Según el art. 1,867 , «el que sigue una demanda en 
«juicio sobre la propiedad de bienes inmuebles, ú otro 
»derecho real sobre los mismos ó para que se reduzca 
»6 cancele una inscripción, puede hacer anotar su 
«demanda en el registro público , siempre que el t r i -
»bunal que conoce da ella lo ordene , á su instancia, 
«si lo estima justo.» 

Por el art. 1,872, «para que los legatarios y acreedo-
wres de un difunto conserven respecto de sus bienes1 
«inmuebles el derecho de pedir la formación de i n -
«ventario y separación de los bienes del difunto y del 
«heredero (esto no está muy claro) deberán requerir la 
«anotación preventiva de su respectivo derecho den-
«tro de seis meses.« 

Por el art. 1,873, deberán también anotarse las de
mandas en que se pide que se declare incapaz á una 
persona ó se le nombre curador; en que se pide la 
declaración relativa á la presunción de muerte del au
sente , ó la separación de bienes del matrimonio, ó la 
declaración de una prueba ó la admisión de cesión de 
bienes, ó la ordenación de un secuestro 6 espropiacion. 

Estas anotaciones preventivas no son las prenota
ciones hipotecarias; las prenotaciones que nosotros 
liemos condenado. Las prenotaciones nuestras son las 
hipotecas preventivas; la obligación en que uno se 
constituye de hipotecar la primera finca que adquiere; 
6, por mejor decir, la hipoteca verdaderamente cons
tituida sobre una propiedad futura: las anotaciones 
preventivas de los artículos del proyecto de Código 
civil español se refieren á traslaciones de dominio, ó 
á derechos reales fuera de la hipoteca. La única pre-
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notación hipotecaria de que habla aquel proyecto en 
su capítulo de anotaciones preventivas, es la que con
cede el art. 1,874 á los artífices de una finca sobre ella 
misma para el cobro de sus salarios; pero de esta como 
de las de su clase hemos hablado hace poco, y varaos 
a decir unas cuantas palabras sobre las anotaciones 
preventivas de las traslaciones de propiedad. 

Tienen esas anotaciones una indisputable utilidad, 
porque tienden (este es su único objeto) á evitar el 
fraude que un propietario dudoso podría cometer h i 
potecando una finca que al poco tiempo podría arre
batarle una providencia judicial. En el libro de registro 
se anotan todas las traslaciones de dominio, y el libro 
de registro tiene que ser el oráculo de cuantos facili
ten capitales sobre la propiedad territorial ; ahora 
bien: si en ese libro no se anotan cuantas disputas 
puedan originarse con motivo de la propiedad de una 
finca; si no se anotan los derechos vacilantes de un 
poseedor , podría muy bien recibir un prestamista 
como Mena y segura hipoteca una finca que se decía' 
rara al día siguiente propiedad de un tercero. Por con
siguiente, deben anotarse, no solamente los derechos 
positivos, sino los derechos dudosos; no solamente la 
presunción favorable del que posee; sino también las 
esperanzas del que reclama. Así, cuando el prestamista 
antes de aventurar sus capitales consulte el libro de 
registros, sabrá sí pende litigio sobre 13 hipoteca que 
se le ofrece; si es dudoso el derecho de su poseedor, 
en una palabra, sí la garantía es segura. No entramos 
aquí en pormenores porque nos parece en este artícu
lo inoportuno, y porque del principio que acabamos 
de sentar se deducen fácilmente las consecuencias de 
aplicación para todos los casos posibles. Diremos, sin 
embargo, que estas anotaciones no deben negarse nun
ca, que no deben dejarse á la discreción del juez que 
entiende en el litigio , y que deben hacerse hasta sin 
conocimiento suyo; sin raas que la presentación de la 
demanda con el auto de admisión, ó el documento que 
pruebe la duda sobre la propiedad de la finca, al te
nedor del libro de registro. Esta es una cosa comple
tamente - aparte 'del litigio; que no hace variar en 
nada el derecho de los litigantes: podrá perjudicar al 
verdadero dueño de la finca porque le impide hipote
carla; pero si ha sido temeraria la reclamación, el 
juez del litigio puede entonces imponer indemniza
ción de daños. Hemos hecho esta advertencia, porque 
en el proyecto de Código civil español hay un artícu
lo, que es el 1,867, en el cual se determina que el que 
sigue demanda en juicio sobre la propiedad de bienes 
inmuebles ú otro derecho real sobre los mismos, ó 
para que se reduzca ó cancele una inscripción, puede 
hacer anotar su demanda en el registro público, siem
pre que el tribunal que conoce de ella lo ordene si lo 
estima justo. 

Hemos esplicado la razón de las anotaciones pre
ventivas para todo lo que ponga en duda los derechos 
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de un poseedor, y creemos que donde esa razón no es 
aplicable, la anotación es inútil. El artículo que aca
bamos de copiar autoriza la anotación preventiva en 
el caso de que se siga una demanda para que se re
duzca ó cancele una inscripción. Y ¿para qué? y ¿có
mo puede suponerse una demanda de este género? 
Suponemos que la inscripción de que habla el ar
tículo sea una inscripción hipotecaría, porque otra 
no sabemos que pueda cancelarse: pues bien; una 
inscripción hipotecaria se cancela con el documento 
que acredita que la deuda se ha estínguído. ¿Hemos 
de suponer que el acreedor se niegue á dar el recibo 
de la cantidad que había prestado cuando se le devuel
ve? Esto seria suponer un absurdo. Podría suceder 
que el acreedor se negara á recibir la cantidad que 
hubiese prestado alegando que se faltaba á alguna de 
las condiciones pactadas; pero en este caso se dispu
taría sobre esto; sobre el cumplimiento ó no cumpli-
raiento del contrato de préstamo; porque la cancela
ción de la inscripción hipotecaria no es mas que la 
consecuencia natural de la estincion de la deuda, so
bre la cual, obtenido el comprobante de que la deu
da está estínguida, no cabe litigio. Pero, aunque el 
fitigio pudiera suponerse, ¿para qué serviría la anota
ción? No lo comprendemos. ¿Serviría para dejar libre 
la finca hipotecada? De ningún modo, porque esto 
dependería de la sentencia del juez. Y cuando la sen
tencia del juez fuese favorable al deudor, ¿no se can
celaría la inscripción hipotecaría? Que se diga enton
ces el efecto de la anotación preventiva, si no es el 
de dar que hacer al tenedor del libro de registro. 

Tampoco comprendemos este otro artículo, que es 
el 1,869, y dice así: «Cuando se presente en el oficio 
del registro un título, cuya inscripción no deba rehu
sarse definitivamente, pero que no deba tener lugar 
en el momento por algún defecto conocidamente sutn-
sanable, podrá requerir el interesado la anotación 
preventiva.» ¿De qué título se habla? ¿Es título de 
traslación de dominio ó título de hipoteca? Si pertene
ce á la primera clase, el que enajena y el qúe adquiere 
tienen ínteres en subsanar el defecto de que adolezca 
el título de traslación: ¿para qué la anotación preven
tiva? ¿A qué sujeta?—¿Es nulo el con trato? No hay su
jeción posible si alguno de losinteresados quiere apartar
se de él. ¿No es nulo? Entonces con anotación ó sin 
ella el contrato se realizará y se hará la inscripción en 
regla. Lo mismo puede decirse si el título es hipote
cario, sí lo que quiere anotarse es una hipoteca. ¿Es, 
mas la anotación que el contrato? Pues si el contrato 
no vale , ¿la anotación valdrá algo? Y si vale, ¿no ha 
de hacerse la inscripción? Y por otra parte, ¿quién es 
el interesado á quien se concede el derecho de la 
anotación preventiva? ¿Hay alguno que esté mas i n 
teresado que otro en, una escritura de contrato? Por
que el ínteres es igual en los contratantes, porque el 
arrepentimiento de uno nada valdría no siendo nulo 
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el contrato, k anotación preventiva es una superflui
dad. Vamos á otra cosa. 

Habiendo dicho que los pleitos sobre hipotecas son 
imposibles con el sistema que hemos propuesto nos
otros, hay que escluir del número de ellas las que 
hasta ahora se han conocido con el nombre de hipo
tecas judiciales. Hemos demostrado ademas que nunca 
fueron verdaderas hipotecas, sino mas bien la decla
ración de un derecho á exigirla, y entre lo uno y lo 
otro cualquiera conoce la diferencia. Pero sea lo que 
quiera de esta cuestión que está resuelta en otra par
te, es lo cierto que siendo inútiles no hay para qué 
mencionarlas en un código. Sobre esto escusamos aña
dir mas, porque nos espondríamos á repetir ideas que 
ya .hemos emitido. 
• Aunque no hemos concluido de presentar las bases 
del sistema hipotecario tal como nosotros lo compren
demos , nos parece que es este el- lugar oportuno de 
ocuparnos en contestar a las objeciones que se bacán 
contra la publicidad y la especialidad de las hipotecas; 
y así diremos los límites que la publicidad debe tener, 
en nuestro concepto, puesto que de propósito no he -
mos querido hablar de ello hasta ahora. Empecemos 
por la especialidad. 

Sin negar la conveniencia de las hipotecas especia
les, dicen los que las miran con repugnancia que pro
ducen inconvenientes muy graves en los países donde 
la propiedad está muy dividida, donde cambia fre
cuentemente de dueño, y donde, por consiguiente, es 
muy difícil señalar las fincas con exactitud. Los incon
venientes, pues, no son tales inconvenientes; no son 
mas que dificultades en la operación de los registros, 
y para eso están muy lejos de ser invencibles. Si una 
pequeña cantidad de terreno, se dice, cambia muchas 
veces al año de dueño, y»se reúne sucesivamente á 
cuatro ó seis patrimonios distintos; si las fincas colin
dantes cambian de dueño también, y son ademas fre
cuentes las variaciones del cultivo, és imposible, sin 
trabajos superiores al valor de la finca, demostrar su 
identidad. Ya so ve que solo la exageración ha podido 
suministrar argumentos contra la especialidad de las 
hipotecas. ¿Dónde, en qué país del mundo se hacen 
tan frecuentes divisiones de la propiedad? ¿Dónde la 
propiedad cambia tan frecuentemente de dueño? Se 
hacen enajenaciones, es verdad; pero, por una parte, 
ni se hacen, ni pueden hacerse tantas como se quiere 
suponer, y por otra, se harían muchas menos en el 
momento en que, fundado el crédito territorial, Ja 
agricultura contase con capitales. Porque, sin necesi
dad de que lo digamos nosotros , todo el mundo sabe 
que la mayor parte do las enajenaciones proceden de 
los apuros del labrador. 

También es cierto que en España, y no tanto co 
mo en Francia, la propiedad está muy dividida; pero 
de esto lo único que puede resultar es que el libro de 
las inscripciones tenga muchas hojas. Si la división do 
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la propiedad es un obstáculo para la especialidad de 
las hipotecas, lo será también para la formación de 
una estadística exacta; y si bien la formación de una 
estadística es cosa difícil, á nadie le ha ocurrido sos
tener que esté fuera de los límites de la posibilidad. 
Ademas, á todas estas observaciones hemos dado ya 
una contestación anticipada cuando dijimos la fórmula 
en que debían hacerse las inscripciones. ¿Quién, des
pués de haber visto aquella sencillez, que no es por 
cierto una sencillez imaginaría, puede dudar que las 
inscripciones serian una cosa fácil y metódica y orde
nada, aunque la propiedad estuviera aun mas d i 
vidida? 

También previmos el caso de que se subdividíera una 
finca en muchos trozos, y dijimos lo que debería ha
cerse cuando ese caso llegara, para que el orden de 
las inscripciones no se aUerara en lo mas mínimo; pero 
aun después de previsto el caso, y de haber presentado 
la manera de vencer la dificultad, todavía nos queda 
que decir que esas subdivisiones de las fincas en par
tes pequeñas no son tan frecuentes como quiere ha
cerse creer. El que necesita desprenderse de una finca 
no vende, generalmente hablando, una parte; la vende 
toda. De donde procede de ordinario la división de la 
propiedad es de los testamentos; pero entonces, fuera 
de algún caso escepcional, se dividen heredades , pero 
no fincas; y como la propiedad territorial está clasifi
cada por fincas y no por heredades, es lo mismo para 
el efecto de la inscripción el que todas las fincas de 
una herencia vayan á parar á personas distintas. De 
todos modos, en la hoja de cada finca trasmitida por 
herencia hay que escribir la traslación, que es lo que 
importa; y el nombre del nuevo propietario es de todo 
punto indiferente: es cuestión de letras y nada mas. 

Reconoceremos, por último, que no siempre una finca 
está destinada á un cultivo; pero, ¿es el cultivo la 
única señal por donde puede venirse en conocimiento 
de una finca? Entonces ni los mismos dueños cono
cerían sus propiedades de un año para otro, y se sus-
citarian mil disputas sobre una finca puesta do garban
zos, que el año anterior diera trigo ó patatas. Esas 
disputas no ocurren nunca; luego el cultivo de la tier
ra es lo último que debe tenerse en cuenta para iden
tificarle. Mas: ni es lo último ni lo primero; porque el 
cultivo no se ha tenido nunca como una señal, por lo 
mismo que es variable. ¿En qué escritura de traslación 
de dominio se hace mérito del cultivo de una finca pa
ra dársela á conocer á su nuevo dueño? Su calidad, su 
situación, sus linderos y otras mil particularidades de 
que en caso necesario puede hacerse mención es lo 
que forma las señales inequívocas de un predio rús 
tico. Pero se dice: las tierras colindantes cambian de 
dueño con frecuencia, y esa tierra, que se da á cono
cer diciendo de ella que linda con tierras de taloe ó 
cuales personas determinadas, no parece la misma 

i cuando esas tierras han pasado á otras manos. ¿ Y por 
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qué no? Volvemos á remitirnos á la forma que hemos 
dado al libro de las inscripciones. Cada finca tiene en 
ese libro una hoja en la cual se van escribiendo todas 
las trasferencias, con la fecha, por supuesto , de cada 
una; de manera que cada hoja revela el nombre de 
todos los dueños por que ha pasado la finca, y se sabe, 
por consiguiente, que en tal fecha las fincas colindan-

vtes de la que se quiere conocer pertenecían á tales 
dueños, mas que después los dueños hayan sido i n 
numerables. Esto no puede ser mas claro. 

De la publicidad de las hipotecas se ha dicho que 
produce el descrédito de los propietarios. No sabemos 
por qué; pero antes de hacernos cargo de esta obje
ción diremos lo que pensamos de la publicidad. Si la 
publicidad ha de consistir en tener siempre de mani
fiesto el libro de las inscripciones para satisfacer cu
riosidades inoportunas, no diremos que tenga graves 
inconvenientes, pero sí que es completamente inútil, 
y que inútilmente se sostendría á un empleado que 
tuviera la ocupación de contestar á preguntas imper
tinentes. Si la publicidad no ha de ser otra cosa que lo 
contrario del misterio y del desorden que son manan
tiales fecundos de fraudes, la publicidad es necesaria; 
la publicidad es una de las bases principales de un 
buen sistema hipotecario. Por lo demás, nosotros no 
concederíamos derecho para escudriñar el libro de re
gistros mas que á los que probasen tener en ello in
terés: y no se crea que para esto queremos establecer 
trámites judiciales, nada de eso: el mismo juez que 
lleva el libro es el que puede decidir sobre el ínteres 
de la persona que se le presente á pedir noticia de una 
finca, siempre que no vaya acompañado del dueño, 
porque en este caso no hay cuestión. 

Y bien] esta publicidad, ú otra publicidad mayor, 
¿cómo puede perjudicar al crédito de los propietarios? 
El crédito de los propietarios se compromete cuando 
no puede saberse el estado de sus negocios, cuando 
puede sospecharse que se ha comprometido á mas de 
lo que puede cumplir; cuando su buena fe no es pa
tente; en una palabra, cuando el capitalista que le pres
ta no tiene seguridad absoluta de cobrar; pero cuando 
se sabe y se puede justificar que sus obligaciones son 
inferiores, en mucho, al valor de sus propiedades, 
cuando no tiene libertad para exagerar ese valor, ni 
para presentar como libre lo que ya tiene un grava
men, cuando, en una palabra, se sabe de seguro que 
no eludirá porque no puede eludir ningún compromi
so, y que sus acreedores no podrán en ningún caso 
quejarse de fraude, ¿qué importará que se conozca el 
estado de sus negocios? Sí, sí importa; pero importa 
para su crédito, en vez de serle perjudicial. El gran 
enemigo del crédito es la oscuridad; la publicidad , la 
franqueza, es uno de sus elementos principales. ¿Cómo 
puode ponerse en duda esta verdad trivíalísima? No 
ya, pues, siendo la publicidad limitada como nosotros 
la desearnos, sino siendo absoluta, tan absoluta como 

lo fue «lando se ponía un marco en las tierras hipóte-* 
cadas, lejos de perjudicar, fomenta el crédito de los 
propietarios. 

Después de haber arreglado las hipotecas de modo 
que el acreedor hipotecario no pueda nunca encontrar
se sorprendido con una hipoteca privilegiada que de
fraude sus esperanzas y sus deseos, nos queda todavía 
por resolver una cuestión importante que, abandona
da , podría ser un obstáculo á la consolidación del 
crédito territorial. Esa cuestión es la de los privile
gios, de que ni por incidencia hemos hablado. Lospn-
vilegios son ciertos créditos que, sin ser hipotecarios, 
tienen una preferencia en la legislación de algunos 
países, aun sobre los créditos que tienen ese carácter. 
Pertenecen á los créditos privilegiados los gastos de 
funeral, los gastos de justicia, los gastos hechos en la 
última enfermedad del acreedor difunto, los salarios 
de los criados, los alquileres y rentas sobre los frutos 
de la finca y los muebles que contenga, el precio de 
los efectos muebles no pagados, sobre ellos mismos; el 
precio de un inmueble, sobre el inmueble vendido f y 
otra porción de ellos que no mencionamos porque no 
hay necesidad. 

Como nuestro objeto, y el objeto de todo sistema 
hipotecario, es dejar siempre espedito el derecho del 
acreedor que tiene afecta á sü crédito una hipoteca, 
porque solo de esta manera es posible el Crédito terri
torial , la existencia de los privilegios nos es indife
rente mientras no afecten á las fincas hipotecadas. 
Que nunca, en ninguna ocasión ni por ningún motivo, 
pueda dudar el acreedor hipotecario de la seguridad 
de su crédito, es á lo que debe aspirarse: ¿y qué i m 
portaría que el acreedor hipotecario tuviera esa segu
ridad mientras su acreedor viviese, si la muerte po
día á todas horas hacer brotar un sinnúmero de privi
legios que se le pondrían por delante? ¿Qué le impor
taría al acreedor tener hipotecada una propiedad, si la 
vida del deudor no estaba hipotecada también? Repeti
mos que los privilegios están fuera de nuestra órbita 
si no afectan á los bienes hipotecados; pero como nos
otros no disponemos de la cabeza y de la mano de los 
legisladores ̂  y como por otra parte nuestro objeto es 
presentar aquí un sistema completo de legislación hipo-1 
tecaría, sea lo que quiera lo que dispongan las leyes en 
países determinados, tenemos que decir la manera de 
arreglar los privilegios para que no perjudiquen de 
ningún modo á los créditos hipotecarios, que es lo 
que nosotros tratamos de salvar. Y no porque mire
mos con indiferencia á los otros acreedores, sino 
porque teniendo todo el que presta derepho á exigir 
una hipoteca como'garantía de su crédito, cuando no 
la exige es que voluntariamente arrostra Tos peligros 
de su negligencia, ó que voluntariamente renuncia al 
reintegro de su capital. Hay, sin embargo, créditos que 
nacen contra la voluntad del acreedor, en los cuales 
no cabe la hipoteca, por lo mismo que el acreedor no 
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presta de buena voluntad, ó, por mejor decir, no sabe 
que presta; y cuando tal sucede, preciso es que la ley 
procure no dejar defraudados derechos legítimos so 
protesto de que ne tienen una garantía que no se ha 
podido exigir. El médico que asiste al enfermo en su 
enfermedad última, el criado que le sirve, la iglesia 
que le da sepultura cuando ha muerto, ¿han de que
darse sin cobrar> el uno sus honorarios, sus salarios 
el otro y lá iglesia sus derechos, porque no han podido 
exigir al enfermo y al difunto una hipoteca ? Creemos 
que estas deudas son respetabilísimas; creemos tam
bién poder encontrar medios de que queden satisfe
chas sin perjudicar á los acreedores hipotecarios; pero 
debemos decir una cosa: si esos medios no pudieran 
encontrarse, si hubiera que elegir entre los créditos 
hipotecarios y esos otros que hemos supuesto, nos
otros no sacrificaríamos los hipotecarios. Mas, es com
pletamente inútil pensar en leyes hipotecarias como 
base del crédito territorial, si un derecho hipotecario 
ha de poder ser alguna vez eludido. 

Del poco respeto con que las hipotecas han sido m i 
radas, del olvido en que se ha tenido el crédito terr i
torial, hap nacido una porción de ideas que hoy tie
nen que parecemos absurdas. Nosotros no concebimos 
un concurso de acreedores en el cual tengan señalado 
su lugar los acreedores hipotecarios. Pues qué, ¿el 
que tiene una hipoteca necesita que la ley vaya á am
pararle? ¿Y el que tiene una hipoteca que le coloca 
en un lugar preferente, puede ser postergado á otros 
acreedores sin hacer un agravio á los principios de 
justicia, y sin dar un ataque al derecho de propiedad? 
O la hipoteca significa algo, ó no significa nada: si no 
significa nada, es decir, si no da un derecho de prefe
rencia sobre ella misma, si la hipoteca no es la segu
ridad de un crédito, que se suprima, puesto que sus 
efectos son eventuales: si algo significa, debemos cui 
dar de que no se entorpezca con la dificultad mas i n 
significante el derecho de un acreedor hipotecario. 
Hay créditos que deben respetarse, es verdad; pero 
¿para qué es entonces la previsión de las leyes? Para 
conciliar todos los derechos y todos los intereses que 
merezcan consideración. Y tan fácil es conciliarloSj 
que cuanto mas se aseguren los créditos hipotecarios 
tanta mas facilidad hay de atender á los créditos sin 
hipoteca. ¿Parece esto una paradoja? Luego veremos 
que no lo es. Ahora nos detendremos en ver cómo es
tán los privilegios en España. 

En España, donde la legislación hipotecaria ha lle
gado al último grado de confusión, donde se puede de
cir que no hay un derecho bien definido, no ha habido 
lo que en otros países se distingue con el nombre de 
privilegios, ó, por mejor decir, los privilegios son tan
tos, tan grandes que es casi imposible encontrar no ya 
al acreedor común sino al acreedor hipotecario. Mue
re un deudor; y en el juicio de abintestato ó testamen
taría, en que son clasificados todos los créditos, ocu-
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pan el primer higar, no sobre tal 6 cual mueble 6 in 
mueble, sino sobre todos los bienes del difunto, los 
gastos de la última enfermedad , los de funeral, y los 
no menos considerables de testamento, inventario, etc.; 
es decir, los gastos de justicia. Vienen luego los 
créditos hipotecarios privilegiados; que son los del 
fisco, y los déla mujer. Y luego sobre una finca, 
aunque haya sido especialmente hipotecada, viene el 
derecho del que anticipó para repararla; y el del huér
fano sobre la cosa comprada con dinero suyo, aunque 
se halle en el caso que la anterior. Ahora dígasenos: 
¿qué queda para los créditos verdaderamente hipote
carios que son los que tienen una hipoteca especial? 
O el deudor ha sido una persona debuena conductayde 
bueña fe, ó ha sido un hombre desarreglado: si lo p r i 
mero, para todos los acreeflores habrá, y en este caso 
las hipotecas son inútiles; si lo segundo, cuando llegue 
el turno á los acreedores hipotecarios, ya no hay nada 
que repartir, en cuyo caso las hipotecas son mas i n 
útiles todavía. ¿Se comprende ahora bien lo que de
ben ser las hipotecas para que sean eficaces? 

El proyecto del nuevo Código civil enmienda algo 
los defectos de nuestra jurisprudencia actual; pero su 
sistema no está libre de inconvenientes: es una cosa 
muy parecida al sistema francés. 

Hay, según ese proyecto, privilegios generales sobre 
todos los muebles y los inmuebles no hipotecados; que 
son los gastos de justicia hechos en el ínteres común 
de los acreedores, y los gastos de administración du
rante el concurso. 

Hay privilegios generales sobre bienes inmuebles 
que son: el funeral del deudor, su mujer é hijos cons
tituidos bajo la patria potestad. Gastos de la enferme
dad última. Salarios de criados quo no hayan prescri
to. Anticipaciones hechas al deudor y su familia en 
comestibles, vestido ó calzado. Provisiones alimenti
cias devengadas durante el concurso. Los atrasos de 
un año de impuestos públicos ó municipales. 

Hay privilegios especiales contra ciertos muebles, á 
saber: los gastos de construcción ó conservación de 
una cosa sobre la cosa misma, mientras no haya pasa
do á un tercero. El préstamo con prenda sobre la cosa 
empeñada. El precio de los trasportes sobre los efectos 
trasportados. El haber devengado por los posaderos 
sobre los efectos llevados á la posada. Las semillas y 
gastos de cultivo y recolección anticipados al deudor 
sobre los frutos de la cosecha del último año. Los al
quileres y arriendos de un inmueble sobre los muebles 
que haya en ellos. El precio de los muebles no pagados, 
sobre los mismos, mientras permanezcan en poder del 
deudor. Las cantidades de que deben responder los 
empleados del gobierno, ó de los pueblos ó de estable
cimientos públicos por razón de su oficio, sobre el fon
do de la finca afecta á esta responsabilidad. 

Hay privilegios especiales sobre determinados i n 
muebles, que se conceden á los gastos de conservación 



del último año, sobre los bienes que dieron lugar á 
ellos; á los gastos de construcción y reparos mayoros, 
sobre los bienes construidos ó reparados; y al precio 
de los seguros sobre los bienes asegurados, yá los de
rechos del registro público y contribuciones del último 
año, sobre los bienes que los hayan devengado. 

Estas disposiciones que hemos indicado no están 
bastante claras. Tenemos privilegios generales sobre 
bienes muebles, y sobre inmuebles no hipotecados: 
estos no perjudican nada á los créditos con hipoteca. 
Tenemos privilegios generales sobre bienes muebles: 
tampoco estos alteran el derecho del acreedor hipote
cario. Tenemos privilegios especiales contra ciertos 
muebles: con estos sucede lo mismo. Tenemos, en fin, 
privilegios especiales sobre ciertos bienes inmuebles: 
de estos hay algo que decir. Ese privilegio que tie
nen los gastos de conservación del último año sobre 
los inmuebles que dieron lugar á ellos, ¿es contrario á 
una hipoteca especial inscrita de esos mismos bienes? 
Este parece ser el espíritu de esa disposición; pero 
entonces la disposición tiene gravísimos inconvenien
tes para el establecimiento del crédito territorial. No 
vamos á destruir de una plumada el derecho que tiene 
á indemnizarse el que ha gastado en conservar una 
finca ajena; pero, ó esos gastos fueron anteriores á la 
hipoteca, ó posteriores; si fueron posteriores, impú
tese á sí mismo el haber gastado en una finca de otro 
afecta á una responsabilidad anterior; si fueron ante
riores, impútese á sí mismo la negligencia de no ha
ber hipotecado en favor suyo la finca en cuya conser
vación iba á hacer gastos. Y no se diga que vamos á 
castigar una negligencia de buena fe, que puede ser 
hija de un-sentimiento de generosidad; porque si esa 
negligencia hoy existe, como existen otras análogas, 
no es sino porque nos hemos acostumbrado á que las 
leyes sean nuestros curadores, á que hagan lo que 
nosotros debemos hacer, y suplan nuestros cuidados. 
Dígase una vez resueltamente: «el crédito hipotecario 
es sagrado siempre, y el que preste ó gaste sin hipo
teca, lo hará arrostrando voluntariamente las conse
cuencias de su conducta,» y entonces habrá, en quien 
tal haga, ó verdadera negligencia ó gran generosidad: 
en el segundo caso nada se le quita; en el primero, el 
castigo no puede ser mas oportuno ni mas equitativo. 
El privilegio, pues, de los gastos de conservación de 
un predio sobre él mismo, debe, en nuestro concepto, 
desaparecer. 

Y lo mismo que decimos de este privilegio, deci
mos del que se concede á los gastos de construcción 
y reparos mayores sobre los bienes construidos ó re
parados ; solo que aquí se nos anticiparon los auto
res del proyecto de Código, y dijeron que los arqui
tectos , empresarios, oficiales y obreros que suminis
traran materiales á los propietarios para la construc
ción ó reparación de sus edificios ú otras obras debe
rán requerir la ¡prenofacion de su contrato si quieren 
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disfrutar de su privilegio. La medida no puede ser 
mas acertada; y el efecto de ella es sin disputa que si 
existiese una prenotacion anterior, esta seria prefe
rida; puesto que nada mas fácil que averiguar si el 
que debe ser propietario de la finca proyectada tiene 
ya contra sí alguna prenotacion. Y bien: esto que se 
ha tenido en cuenta para este caso, ¿por qué no se ha 
tenido también para el anterior? Esto no lo dice el 
proyecto de Código; pero basta para justificar nues
tra doctrina acerca del otro privilegio de que hemos 
hablado. 

Otro de los privilegios especiales sobre determina
dos inmuebles es el del precio de los seguros sobre los 
bienes asegurados. Hé aquí un . crédito respetable, si 
pudiera ser crédito contra la voluntad del asegurador. 
¡El precio del seguro! ¿Y en qué consiste ese precio? 
¿Es, por ejemplo, una cantidad determinada que, se 
dé al tiempo de asegurar la finca? Pues bien, el pago 
de esta cantidad no tiene espera, se hace de presente; 
ahora si la persona ó sociedad que asegura tiene la 
condescendencia de dar espera al dueño de la finca 
para pagar el seguro, esa condescendencia no ha de 
venir á pagarla el acreedor que tenga en favor suyo 
hipotecada esa misma finca. Porque nosotros siempre 
hablamos bajo el supuesto de que el privilegio sobre 
una finca determinada sea anterior á la hipoteca cons
tituida sobre ella, pues en otro caso no habría cues
tión, al menos con los acreedores hipotecarios. Si se 
entiende por precio del seguro el contingente que paga 
cada uno de los. individuos de una sociedad d& segu
ros para indemnizar á otro de las pérdidas que una 
fatalidad imprevista le ha hecho sufrir, nos parece 
mas inútil el privilegio, porque en esta parte las so
ciedades son muy severas, y con razón, y no consien
ten atrasos. ¿Paga puntualmente su contingente un 
socio? Sigue siéndolo: ¿deja de pagarlo? Nadie se lo 
reclama; pero él deja de ser individuo de la sociedad, 
perdiendo todo lo que ha pagado antes. ¿Para qué, 
pues, el privilegio del seguro? Pero hay mas, y es que 
en justicia no se puede reclamar del individuo de una 
sociedad de seguros el contingente que le correspon
da, porque eso seria obligar á uno á pertenecer á ella 
siempre contra su voluntad, y esto no se le lia ocur
rido á nadie. 

Otro privilegio del mismo jaez es el de los derechos 
del registro público sobre los bienes que los han de
vengado. Suponemos que al hablar de registro se en
tiende la inscripción de traslaciones de dominio y de 
todos los derechos reales, y siendo así podemos ase
gurar que no tenemos noticia de un solo caso en que 
el derecho de hipotecas haya dejado de pagarse en el 
acto de hacerla inscripción. ¿Quién que compra ó 
que vende no paga en el acto los gastos que la cele
bración del contrato lleva consigo? Pero supongamos 
que así no fuera y que el que tiene que cobrar espe
rara, ¿habriá de pagar este obsequio el acreedor que 



tuviera su defecho hipotecario sobre la misma finca 
qucliubiera-devengadolos derechos? 

El otro privilegio es el déla contribución territorial 
del último año y el corriente sobre los bienes gravados 
con ella; pero este privilegio, que no queremos escluir 
del todo, entrará en la combinación que presentaremos 
para que no quede, si es posible, ningún crédito des
atendido. Diremos, sin embargo, desde luego, que 
nosotros, relativamente al fisco, tenemos una opinión 
que ño es la opinión de las leyes. Las leyes dan al fisco 
preferencia sobre los acreedores particulares en un 
concurso; nosotros, sin querer dejar desatendido el 
fisco, creemos que la mayor parte de los acreedores 
particulares deberían ser preferidos á él. La razón es 
muy sencilla. Un acreedor particular puede quedar ar
ruinado , perdiendo el capital que habia prestado; el 
fisco no se arruina aunque deje de percibir la contri
bución de un individuo. Se dirá que si la contribución 
de uno solo no, la contribución de muchos podría 
perjudicarle : es verdad; pero ya vemos que no hay 
concursos todos los dias. Se dirá todavía que el pospo
ner el fisco á todos los acreedores particulares podría 
dar lugar á fraudes: esta es la verdadera dificultad, y 
por ella no nos atrevemos á posponer al fisco del todo. 

Siguen en el orden de acreedores, después de los 
que tienen privilegios sobre todos, los hipotecarios le
gales; pero de estos ya nada tenemos que decir, por
que antes hemos demostrado que las hipotecas legales 
deben suprimirse. Y porque tan absolutamente somos 
enemigos de las hipotecas legales de cualquier modo 
que se constituyan, y sean cualesquiera sus efectos, no 
podemos adherirnos del todo á la base 3.a del proyec
to del sistema hipotecario de Genova, de que hemos 
hablado, la cual consiste en la supresión de los pr iv i 
legios y la conversión de los mas atendibles en hipo
tecas legales dispensadas de inscripción, pero solamen
te hasta una cuota determinada. Porque, ó la cuestión 
no es mas que de palabras, en cuyo caso no hay para 
qué disputar, ó sin quererlo se hace imposible el sis
tema hipotecario. Nos esplicaremos. Los privilegios 
convertidos en hipotecas legales, ¿qué efecto van á te
ner? ¿Van á ser eficaces únicamente sobre bienes no 
hipotecados? Entonces lo mismo da qué se llamen p r i 
vilegios que hipotecas. ¿Serán eficaces hasta sobre 
bienes hipotecados? Ya hemos dicho que un sistema 
hipotecario es defectuoso , y que el crédito territorial 
es completamente imposible desde el momento en que 
un acreedor hipotecario tiene motivos para abrigar la 
mas ligera duda de que puede, no ya perder, sino solo 
aventurar sus capitales prestados. 

Si solo se tratara de recomendar esos créditos ver
daderamente forzosos, porque no son créditos que re
sultan de un préstamo en dinero, sino de un préstamo 
en servicios que debian prometerse sin esposicion nin
guna sus salarios, nosotros nos asociaríamos, mejor 
dicho, ya, nos hemos asociado á ese pensaijiiento. No 
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queremos que la asistencia de un enfermo, que al fin 
sucumbe sin haber podido recompensarla por sí mis
mo , se deje por pagar; pero es preciso tener cuidado 
de que la exageración de ese sentimiento no nos lleve 
á perjudicar derechos mas antiguos, y, no hay para 
qué ocultarlo, mas respetables. Afortunadamente todo 
se puede conciliar, como vamos á ver. 

Ya que las leyes dividen á los acreedores en hipote
carios y no hipotecarios, para señalar t cada uno sus 
derechos sobre los bienes del deudor, convendría que 
dividieran á los acreedores de esta segunda clase en 
forzosos y voluntarios. Llamamos voluntarios á los que 
prestan por pura generosidad, ó los que cuando pres
tan saben que arrostran su capital; en una palabra, á 
los que mas que un préstamo hacen una donación. 
Forzosos ya hemos dicho los que son; los que prestan 
sin querer prestar; los que ni siquiera saben que pres
tan ó que han prestado. No necesitamos individuali
zarlos aquí, porque todo el mundo los conoce; pero 
hay uno que figtira entre ellos sin razón, y áeste sí va
mos á nombrarlo para escluirlo; porque no solo no es 
acreedor forzoso, sino que ni es de los acreedores ge
nerosos siquiera: es un acreedor oficioso que impone 
sus servicios por alcanzar largo premio, exigido casi 
siempre con un rigor comparable solo á la rejlUgnan-
cia con que se paga. Ese acreedor es la curia. Es 
una gran desgracia para una familia que entre en su 
casa la muerte; pero la desgracia es mucho mayor 
cuando tras de la muerte entra el escribano á inven
tariar como dueño los bienes del difunto. Y esto es 
tan cierto, que familias desoladas han interrumpido su 
dolor y enjugado sus lágrimas para cometer un fraur 
de que los pusiera á cubierto de una intervención j u 
dicial. ¿Ks un beneficio el que se quiero dispensar l le
vando á la justicia á una casa mortuoria, ó un castigo 
que se quiere imponer? Cualquiera diría que era lo 
segundo al ver los desastrosos efectos que produce. En 
un juicio de inventario, que llega á ser un concurso 
de acreedores, cuando no es muy fuerte el caudal, 
la curia no es ya un acreedor privilegiado, sino el 
único acreedor, porque es el únicoque cobra, y cuando 
el caudal da para todos, la curia se lleva lo que debía 
quedar como el único consuelo de la desgracia á la 
atribulada familia del deudor. O que la curia no se 
apodere de los negocios que deja un hombre al morir, 
ó que lo haga gratuitamente: otra cosa es añadir aflic* 
cion al afligido; suplantar á los herederos arrebatán
doles lo poco que les dejaran los acreedores. Muchas 
veces cuando un escribano sale de una casa mortuo
ria concluidas todas las diligencias judiciales, la puerta 
que se abre para darle salida se abre también para dar 
entrada á la miseria y á la desolación. La pintura es 
triste; pero desgraciadamente es verdadera. 

Y si no, ¿hay quien no tiemble ante la idea de en
tregar los negocios domésticos á la justicia ? ¿ Hay 
quien deje de ver en la justicia k llama que estingue 
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y ia fuerza que absorbe todo cuanto toca? Por honor 
de la justicia, por honor de las leyes pedimos que se 
reformen esos procedimientos donde van á perderse 
fortunas enteras. La curia no debe ser acreedor ni p r i 
vilegiado ni común; ni debe ser el primero ni siquiera 
el último: el primero no , porque no es justo que sea 
primero el que viene detras de todos y viene ademas 
las mas de las veces sin ser llamado ; el último tam
poco, porque en el momento en que hay esperanza de 
ganar nace el estímulo de las dilaciones y de los en
torpecimientos, y empiezan los espedientes á espon
jarse hasta que toman proporciones gigantescas. Quí
tense los derechos á la curia cuando tenga que obrar 
á consecuencia de una desgracia ocurrida en una fa
milia, y todos esos espedientes que alcanzan con mu
cha frecuencia la dicha de sobrevivir á los mismos in
teresados, morirán en la infancia sin que por eso de
jen de producir el mismo efecto. 

En resumen: la curia debe ser escluida del número 
de los acreedores absolutamente; s^ella trabaja de 
balde, harto trabajo tiene el que se ve en la precisión 
de someterse á ella. Ademas, sus oficios pueden muy 
bien sustituirse la mayor parte de las veces. 

Fuera de la curia, nosotros respetamos todos los de-
mas privilegios, y diriamos el lugar que señalaríamos 
á cada uno sí no temiéramos salimos de nuestro ob
jeto. Pero diremos, sin embargo, que todo lo que sea 
realizar esperanzas legítimas y no defraudar derechos 
respetables nos parece muy puesto en razón, aunque 
en el caso á que nos referimos, lo hemos dicho ya, lo 
mas respetable es el crédito con hipoteca. Ha llegado 
ya el caso de que digamos la manera de conciliar toda 
clase de derechos rivales que pueden surgir de la 
muerte de un deudor. 

Nadie puede limitar el derecho que tiene cada uno 
de contraer deudas; nadie puede quitarle que re
ciba prestado mientras haya quien se lo dé ; pero las 
leyes deben, en justicia, prevenir los fraudes. Y puesto 
que hay que tener en cuenta esos acreedores que he
mos llamado forzosos, y podría suceder que esos 
acreedores no tuvieran muebles ni inmuebles por hi 
potecar contra que repetir, y como por otra parte hay 
que cuidar mucho de la seguridad de los hipotecarios, 
debería prevenirse por la ley que no pudiera hipote
carse ninguna finca sino por una ó muchas cantidades, 
equivalentes, cuando mas, á la mitad de su valor con
signado de antemano, como ya hemos dicho, en el l i 
bro de inscripciones. Resultando: que los créditos hi
potecarios se realizarían con mucha facilidad, por bajo 
que fuera el precio en que se vendiera la finca hipo
tecada ; y que los acreedores forzosos tendrían una 
esperanza muy fundada, ó una casi seguridad de rea
lizar sus créditos con la mitad del valor de las fincas 
hipotecadas. Y hé aquí cómo no nos equivocábamos al 
decir que, cuanto mas seguros fueran los créditos h i 
potecarios y mas facilidad tuvieran de realizarse, mas 
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seguridad de realizarse tendrían los créditos forzosos, 
entre los cuales hay que contar, como indicamos 
mas arriba, los créditos del Estado por todo género de 
contribuciones. Ahora, en cuanto al lugar que deben 
ocupar entre los otros créditos privilegiados, no nos 
parece oportuno decir nada aquí; lo único que deseá
bamos era que sin que pudieran fácilmente eludirse, 
no fueran á perjudicar los créditos hipotecarios que 
son el objeto de nuestra preferencia, y esto p lo he
mos conseguido. 

Después de lo que hemos dicho acerca de las p r iv i 
legios ; después del límite que hemos puesto entre los 
acreedores hipotecarios y los otros acreedores, se 
comprenderá fácilmente que nosotros no creemos que 
deben figurar los primeros en un concurso. El eoncur* i 
so puede servir para los que tengan un derecho que 
pueda disputarse; pero el que tiene un documento que 
hace responsable de su crédito una finca, ese no tiene 
necesidad de otra cosa que de presentarlo, para que su 
crédito se le baga in contínenti efectivo. Y hénos aquí 
on un punto que es el complemento de nuestro siste
ma hipotecario: la reforma de los procedimientos eje
cutivos. . 

Hay diferencia entre tener claro un derecho y te
nerlo espedito. Un buen sistema no deja duda acerca 
del derecho de los acreedores con hipoteca; pero á 
quien toca hacerlo efectivo fácilmente es á las leyes de 
procedimientos. Hay mas: para que el crédito territo
rial exista, conviene mucho que los derechos hipote
carios no puedan disputarse; pero hace mucha falta 
que, cuando hayan de hacerse efectivos, ni el mas l i -
gero obstáculo se oponga á ello. El crédito de un ban
quero depende de la exactitud con que cumple sus 
compromisos, y la confianza que inspira una letra es 
por la seguridad que hay de cobrarla á voluntad del 
tenedor, ó al plazo que ella marca. Dar á un capitalis
ta que presta una buena garantía, es levantar hasta la 
mitad la obra del crédito : la facilidad de realizarla es 
la otra mitad de la obra: lo primero pende del siste
ma hipotecario; lo segundo de las leyes de procedi-
raíentos. 

Si un deudor se hallara siempre en disposición y 
con voluntad de pagar sus deudas al vencimiento del 
plazo convenido, las hipotecas serían inútiles; pero la 
hipoteca, que suple la buena voluntad ó la esca
sez de recursos del deudor, viene á personificar el 
compromiso contraído por este y á decirle al acree
dor: «si mí dueño no te paga, yo te pago.» Pues bien; 
llega el plazo convenido; el deudor no tiene deseo de 
pagar ó carece de recursos para hacerlo; y entonces el 
acreedor hipotecario reclamaría á la finca hipotecada 
su promesa si la finca no fuese un fiador muerto. Acu
de, pues, á un. tribunal, que antes de dar una sen
tencia favorable ha exigido del acreedor dos clases de 
sacrificios: sacrificio de dinero y sacrificio de tiempo: 
del dinero puede el acreedor reintegrarse; pero del 
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tiempo <jue pierde no se reintegra nunca. Mas: el d i 
nero que anticipa no devenga interés , y esto es siem
pre una pérdida positiva, Y no queremos suponer 
otros peligros ni otras pérdidas para el acreedor, por
que caminamos bajo el supuesto de que en el sistema 
hipotecario haya órden y regularidad. 

Y bien: ¿cómo se evitan aquellas pérdidas que ser
virán siempre, mientras no se hayan evitado, de rémo-
ras al crédito territorial? Muy sencillo. Hoy, un juicio 
ejecutivo puede convertirse en un verdadero pleito 
con sus largos incidentes y sus trámites sin fin; por
que tras de la reclamación de un crédito puede venir 
una oposición de tercería, fundada en tantas hipotecas 
legales y tácitas como conocemos; en una palabra, 
porque si una escritura de préstamo con hipoteca 
prueba la hipoteca y el crédito, no prueba que no 
haya otro crédito y otra hipoteca anteriores y p r iv i 
legiados. Pero aun en el caso de que no los haya; aun 
cuando el acreedor hipotecario no sufra contradic
ción ninguna; aun cuando no haya una mujer, ó un 
hijo, ó un menor, ó el fisco que defrauden en sus dere
chos al Cándido prestamista, los trámites de un juicio 
ejecutivo le entretienen el tiempo suficiente-para cau
sarle pérdidas de consideración; pérdidas de otro g é 
nero que las que hemos enunciado. El que presta un 
capital á plazo determinado, y contrae un compromi
so 6 prepara un negocio en la confianza de reembol
sarse en cuanto el plazo haya vencido; y el plazo ven
ce y no cobra, y acude á un tribunal donde su recla
mación sufre dilaciones y entorpecimientos, no pierdo 
su capital, pero pierde las garantías de un buen ncgo-
doy ó pierde su crédito si habia contraído un com
promiso. ¿Quién le indemniza de todo esto? Y, lo 
volvemos á decir, no hacemos la causa de los acree
dores; hacemos la causa de los propietarios; hacemos 
la causa del crédito territorial. 

Un sistema hipotecario como el que hemos presen
tado nosotros no consiente pleitos> y hace tan pal
pables y tan claros los derechos de un acreedor hipo
tecario, que sin mas que la presentación de la escri
tura y su confrontación en la inscripción del libro de 
registro puede librarse la ejecución, sin mas trámites, 
sin más audiencia. Un aviso al deudor es toda la con
sideración que se puede tener con él. Pero si pasado 
el aviso no se apresura á pagar su deuda, la finca h i 
potecada debe venderse sin mas trámite que el sim
ple anuncio. Hay que prevenir un mal, sin Embargo, 
el mal de que, puesta á la venta una finca en un pueblo 
de corto vecindario, no haya quien la compre, bien 
por no arrostrar la enemistad del deudor, ó por un 
sentimiento de deferencia hácia él. Pero todo esto 
queda evitado anunciándose la venta en el pueblo don
de radica la finca, en la cabeza del partido residencia 
del juez, y en la capital de provincia, adjudicándose al 
que haya hecho la mejor postura en cualquiera de es
tos tres puntos. ¿Guánto puede tardarse en estas ope-
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raciones? Ocho días, quince dias cuando raas; pero de 
todos modos que sea un término fijo, para que el que 
presta á un año de plazo sepa que presta á un año y 
ocho ó quince dias mas. ¿Y los gastos? Los gastos tie^ 
nen que ser insignificantes. El juez acuerda la ejecu
ción con vista de la escritura y la confrontación que 
él mismo hace, y acuerda esto sin honorarios: libra 
despachos al pueblo en cuyo término está enclavada la 
finca, y á la capital de provincia para la subasta: en eí 
pueblo la subasta la hace el alcalde sin honorarios; en 
la cabeza de partido la hace el juez que entiende en la 
ejecución, sin honorarios también;en la capital la hace 
otro juez de primera instancia que no cobra honora
rios tampoco, de manera que lo único que hay que 
pagar es el insignificante servicio que presta el escri
bano y el mas insignificante que presta un alguacil: 
total, dos servicios insignificantes que se pagan con 
el salario de un solo día. Una ejecución, pues, no 
puede costar arriba de 100 rs., porque no debe exigirse 
intervención de procurador ni de abogado; 100 reales 
que se deberán sacar del valor de la finca, sin que se 
consienta en ningún caso que el acreedor los anticipe. 

Podría suceder que ni en la capital de provincia, ni 
en la cabeza de partido, ni en el pueblo donde radica 
la finca se presente comprador, ó que el comprador no 
ofrezca por precio el valor de la finca; y en cualquiera 
de estos dos casos deberá ser adjudicada al acreedor 
provisionalmente para que pueda tomar dinero sobre 
ella. Hecha esta adjudicación provisional queda tiem
po para anunciar una nueva subasta en la cual, á falta 
también de comprador, puede hacerse la adjudicación 
definitiva. 

Creemos haber puesto los derechos del acreedor á 
cubierto de toda contingencia, sin haber por eso aban
donado los intereses del deudor. Reasumamos: la re
forma de los procedimientos es el complemento indis
pensable de la reforma hipotecaria. Un término fijo 
para ello que no pase de quince dias; unos gastos que 
no suban de 100 rs., porque con ellos hay suficiente 
para pagar todos los servicios, y no se grava dema
siado al infeliz que tiene la desgracia de ver puestos 
sus bienes en venta contra su voluntad; nada de es
cribano, nada de procurador y abogado, nada, en fin, 
de trámites; hé aquí las condiciones indispensables de 
lu reforma en los procedimientos ejecutivos, con los 
cuales se asegura la eficacia de un buen sistema h i 
potecario. 

Hemos hecho un sistema hipotecario sobre el cual 
puede fácilmente levantarse el crédito territorial por 
cualquiera de los métodos inventados. La obra del j u 
risconsulto está hecha; falta ahora la obra del econo
mista Pero hay mas: el sistema bipotecario tal como 
ha salido de nuestra pluma puede producir ventajosí
simos resultados, aun sin la ayuda de los estableci
mientos de crédito, porque en el momento en que la 
hipoteca sea una sólida y verdadera garantía, el pres-
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tar sobre hipotecas será un buen negocio, y los capi
tales se ofrecerán por consiguiente con un interés mo
derado. Previmos el caso de que los establecimientos 
de crédito no siguiesen de cerca á la reforma hipote
caria ya que esta tuviese lugar, y preparamos hasta la 
manera fácil y poco onerosa de proceder á la enajena
ción do las lincas hipotecadas cuando la hiciera nece
saria la insolvencia del deudor, caso imposible adop
tado el mejor sistema de crédito territorial. Porque es 
preciso tener en cuenta que si el crédito territorial 
ayuda al sistema hipotecario, el crédito llegarla á su 
mayor desarrollo cuando el acreedor pudiera reembol-
sarse.á voluntad suya, y el deudor no se viera nunca 
en el apuro de devolver íntegro el capital recibido, ni 
espuesto á sufrir la espropiacion de la finca hipoteca
da. ¿Y cómo se conseguirla esto? Muy fácilmente: ele
vando el crédito territorial á la altura del crédito f ú-
blico; equiparando á la deuda pública la deuda territo
rial en la forma de emitir sus títulos, que en los resuU 
tados llevarían siempre una inmensa ventaja los de la 
segunda á loá de la primera, por lo mismo que la deuda 
territorial tendría una garantía mas segura, á cubierto 
de todas las oscilaciones políticas, firme contra todos 
los errores y todos los estravíos del poder. La descon
fianza que inspira un mal gobierno, arranca una gran 
parte de su valor á los títulos de la deuda pública que, 
si en último resultado tiene por garantía el importe 
que pesa sobre la propiedad territorial, inmediatamen
te no tiene mas garantía que la buena fe ó la buena 
administración de un gobierno; mientras que la bon
dad ó la maldad de un gobierno, su buena ó mala ad
ministración, y cuantas circunstancias políticas pue
dan imaginarse como causa de alarma y desconfianza 
en el público, río pueden quitar su solidez y su per
manencia á la garantía de la propiedad. Resultado: 
que devengarían menos interés los títulos de la deu
da territorial que los de la deuda del Estado; que el 
emplear un capital en los primeros seria negocio mas 
seguro que el gastarlo en los segundos. 

Desenvolveríamos aquí el pensamiento de crédito 
que acabamos de indicar; pero no es este el lugar 
oportuno, y ya dijimos algo acerca de crédito en el ar
tículo de Bancos agrícolas. A\\í se encontrarán las ba
ses para el establecimiento del crédito territorial se
gún se halla establecido en Polonia y Alemania; y mas 
estensas nociones suministrarán, entre muchas obras 
que podríamos citar, la del conde Augusto Cieszkowski, 
titulada Del crédito y de la circulación, que tiene por 
apéndice un informe sobre el crédito territorial pre
sentado por el autor al congreso central de agricultu
ra de Francia, reunido en 1847; y la obra de M. Girar-
din Ululada el Impuesto. También arrojan mucha luz 
sobre esta cuestión gravísima los debates de la comi
sión de la Asamblea legislativa de Francia encargada de 
presentar un proyecto sobre crédito territorial, y en la 
cual figuraba M. Wolowski; do quien tomamos la i m -
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portantísima observación siguiente que es la mejor 
apología del crédito territorial. «Las ventajas, dice, de 
un buen sistema de crédito territorial equivaldrían á 
la abolición completa del impuesto que pesa sobre el 
suelo; porque calculando en un 6 por 100 el ínteres 
que paga el deudor hipotecario por los capitales que 
ha recibido, y bien puede decirse que en el cálculo no 
hay exageración, los 12,000 millones que hay de deuda 
territorial devengan un ínteres de 720 millones. Pues 
bien: si una buena organización del crédito hace ba
jar el ínteres á 4 por 100, se verificará una econo
mía anual de 240 millones, cifra superior á la del 
impuesto territorial.» ¿ Qué hubiera dicho M. Wo
lowski de España, habiendo sabido que aquí el inte
rés del 6 por dOO no ha pasado ni siquiera como una 
ilusión ni como una esperanza por la mente de los 
labradores? ¿Qué hubiera dicho sabiendo que el labra
dor en España tiene por ínteres módico un 10 ó un 12 
por 100; que toma dinero al 20 y al 30, y á mas si se 
le apura? Como en España no hay datos de nada abso
lutamente, no podemos hacer, con respecto á nuestro 
país, el cálculo que, con respecto á Francia, hizo 
M. Wolowski; pero bien podemos asegurar que rela
tivamente es mayor la deuda territorial aquí que allá, 
y que, por consiguiente, el bajar el ínteres del dinero, 
no á un 4, sino á un 8, significaría para la propiedad 
la abolición del impuesto que paga, y aun algo mas. 
Venga, pues, ese crédito territorial fundado ya en el 
Norte de Europa; venga la reforma hipotecaria como 
fundamento de é l , y la agricultura se ha emancipado 
de la traba mayor que se opone á su desarrollo. 

Después de nuestras observaciones sobre el sistema 
y crédito hipotecarios, vamos á dar, por vía de com
plemento á este artículo, una noticia sucinta de lo que 
conviene saber á los labradores en lo relativo á lo que 
entre nosotros se llama oficio ó derecho de hipotecas, 
del cual hemos hecho mención antes para demostrar 
que el sistema hipotecario en España no era mas que 
la forma de un impuesto. Suprimimos de las disposi
ciones que rigen en la materia lo que incumbe á los 
funcionarios públicos, puesto que nuestro libro no es 
una instrucción de empleados, sino de labradores. 

No hay que decir que en cada cabeza de partido y 
á cargo de un escribano hay una oficina para tomar 
razón de las escrituras de venta, hipoteca, censo, t r i 
buto y cualesquiera otros gravámenes que se puedan 
imponer «obre los bienes raices, otorgadas en cual
quiera de los pueblos del partido; pero lo que ahora 
conviene saber á las personas á quienes mas especial
mente nos dirigimos, es lo que á ellas les incumbe por 
la legislación vidente, cuando celebran alguno de los 
contratos sujetos al pago del derecho de hipotecas, y 
los otros casos en que ese derecho se exige por la Ha
cienda. 

Viunos á tomar por base de esta noticia el real de
creto de 23 de mayo de i U o p -̂a decir después las 
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enmiendas que en él han hecho el de H de junio de 
1847, y el de 26 de noviembre de 1832; porque ya es 
sabido que en España, para saber lo que esta determi
nado sobre tal ó cual punto de administración, no bas
ta consultar la determinación última. 

Por el art. I.0 del decreto del 43 se dispuso lo si
guiente: 

«Estarán sujetos ál derecho de hipotecas en todas 
las provincias del reino é islas adyacentes: 
•wj.0! Toda transacción de bienes inmuebles, ya sea 
en propiedad ó en usufructo, cualquiera que sea el 
título con que se "verifique, escepto el usufructo co
nocido en Aragón con el nombre de.viudedad, que cor
responde á los conyufes por la ley, sin necesidad de 
traslación ni contrato. 
• 2.° Todo arriendo ó subarriendo de los mismos 
blenésT 

3.° Toda imposición y redención de censos ú 
otras cargas sobre los mismos. Quedan exentas de es
te derecho las herencias en línea recta de ascendien
tes ó descendientes, y las adquisiciones que se hagan 
á nombre y por ínteres del Estado, Pero unas y otras 
estarán sujetas al registro que ha de llevarse para to
da clase de traslaciones de propiedad ó de usufructo. 

Este artículo ninguna variación sufrió por el decre
to del 47; pero en el de 52 se derogó la escepcion del 
pago del derecho de hipotecas hecha en favor de los 
usufructos conocidos en Aragón con el nombre de viu
dedad, y fueron, por consiguiente, declarados sujetos 
al pago del espresado derecho. 

El art. 2.° del decreto del 45 estaba concebido en 
estos términos. «En las traslaciones de bienes inmue
bles , sea en propiedad ó en usufructo, el derecho se 
pagará por el adquirente; en lo§ arriendos por el pro
pietario, ó usufructuario que arrienda; en los subar
riendos por el arrendatario que cede ó traspasa sus 
derechos ; en las imposiciones de censos ú otras car
gas por las personas á cuyo favor se impongan; en las 
redenciones por el propietario que las hace.» 

En este artículo se ha hecho por el art. I.0 del dis
creto de 26 de noviembre de 32 la variación impor
tante de suprimirse el derecho de hipotecas para los 
arriendos y subarriendos, sujetando estos contratos, 
por lo que toca á su presentaciun en el uíicío de re
gistro , á lo que dispongan las leyes comunes. En lo 
demás el artículo del decreto del 45 que hemos co
piado está vigente. 

Por el art. 3.° de este mismo decreto se dispo
nía que para exigir el derecho de hipotecas en las tras
laciones de propiedad , se dedujera de su valor total 
de las fincas el importe de las cargas cm que estu
viesen gravadas; de manera que no se exigiera sino 
con respecto al precio liquido desembolsado por el 
adquirente. Y el art. 4.° del decreto último decla
ra que esas cargas que deben deducirse del valor, dé 
las íincaá soh las qud disminuyen realmente el valor 
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de estas; y por consiguiente que en las traslaciones por 
título oneroso se deducirán los censos, cargas ecle
siásticas y demás gravámenes de naturaleza perpetua 
ó redimible; pero de ningún modo las hipotecas espe
ciales en garantía de préstamos ni las fianzas consti
tuidas sobre las fincas. Dispone ademas que en las ad
quisiciones por título lucrativo sé deducirán las pen
siones alimenticias temporales ó vitalicias que aíecten 
á determinadas fincas , graduando su capital por el 
tipo de un 3 por 100; pero que luego que cese la obli
gación al pago de la pensión, se pagará el tanto por 
100 de los derechos que entonces se hallen estableci
dos y correspondan al capital de la pensión que antes 
se rebajó. Por último, determina que no se deducirán 
tampoco las deudas que resulten en las herencias , a 
no ser que los bienes muebles no alcancen para pagar 
aquellas, en cuyo caso se rebajará del capital inmue
ble la parte que falte hasta cubrir el total importe de 
las mismas deudas. 

El art. 4.° del decreto del año 45 estableció para 
las ventas de bienes inmuebles el derecho de 3 por 
100 del valor de la propiedad vendida, aunque el con
trato se verificara con la cláusula de retrocesión ; 'ad
virtiendo que si la retrocesión se verificaba, no se pa
gara por ella mas que el 1 por 100. Vino el decreto de 
47, y redujo el derecho sobre las ventas á 2 por 100. 
Esta disposición no ha sufrido alteración ninguna en 
el último decreto. 

Por el art. 3.° del primero do los tres decretos 
citados se dispuso que en las permutas de bienes i n 
muebles , el derecho, que entonces era do 3 por IQO, 
comO ya se ha dicho, fuese pagado por mitad entre 
los dos contratantes, siendo las fincas de igual valor; y 
no siéndolo \ por el que pagase en dinero la diferencia 
de valor. El decreto del 47 no hizo mas que estable
cer para las permutas el derecho del 2 por 100 esta

blecido para las ventas: el decreto del 52 no alteró 
esta disposición.-

El derecho por herencias y legados ha quedado es
tablecido por el decreto de 26 de noviembre del 52 de 
esta manera: ' 

«Art. o." En las herencias en propiedad entre cola
terales de segundo grado, en las de hijos naturales le
galmente declarados, y cu las de marido y mujer se 
pagará d uno por ciento. 

»4 por 100 en his colaterales de tercer grado , y 
en las de hijos naturales no declarados legalmente. 

»6 por 100 en las de colaterales de cuarto grado. 
»Y 8 por 100 en las de grados mas distantes ó en

tre estraños. 
» ; por lÓO en los legados de propiedad entre co

laterales de segundo grado, entre marido y mujer, 
y entro padres é hijos naturales, legalmente declarados. 

»0 por 100 en los legados entre parientes de tor
cer grado, y en los de hijos naturales no declarados 
legálméñte.' 
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«Y 8 por 100 en los de cuarto grado y mas dis
tantes, ó entre estraños.» 

É;i derecho por sustituciones ó fideicomisos se fijó en 
.el art, 7.° del decreto del 45, quei;no ha sido de
rogado , y que dispone : 

«Que en las sustituciones y fideicomisos se pagará 
por de pronto el 2 por 100; pero, que si en el término 
de un año, contado desde la muerte del testador, se 
declarase el verdadero heredero , se exigiese de este el 
derecho que con arreglo á la escala establecida le cor
responda, según su grado de parentesco, descontán
dose la cantidad ya satisfecha. Añade que si aquel tér
mino se pasase sin haberse hecho la declaración de 
heredero, se exigirá del sustituto el 8 por 100 con 
deducción también de la cantidad antes entregada.» 

Para los usufructos procedentes de herencias ó de 
legados, el decreto del 52 fijó definitivamente la cuarta 
parte de los derechos fijados á las respectivas adquisi
ciones en propiedad, ya procedan estas de legados ó 
de herencias. Ademas en el art. 7.° dispuso lo s i 
guiente : ' : 

«Art. 7.° En las herencias ó legados dejados en usu
fructo, con condición de qu,e puedan consumirse los 
bienes en caso de necesic^d, se pagarán desde luego 
los derechos de hipotecas correspondientes á la adqui
sición en usufructo; y en el caso de que el usufruc
tuario , por cumplirse la condición de necesidad, llegue 
á enajenar ó disponer de los bienes, se completarán, 
sobre los que ya se pagaron por razón dp usufructo, 
los derechos de hipotecas correspondientes á la adqui
sición en propiedad.» 

El decreto del 45 estableció para las donaciones por 
cualquier título el derecho señalado á los legados, se
gún el grado de parentesco del demente con el dona
tario; pero esceptuando las donaciones ínter vivos de 
padres ó abuelos é hijos ó nietos, y las donaciones 
propter nuptias que solo devengará en un 1(2 por 100. 
Esta disposición no ha sido derogada. 

Tampoco lo ha sido el art. 10 del mismo decreto 
que dice así: «Los grados de parentesco de que se 
trata en los artículos anteriores son todos de consan
guinidad, y han de regularse por la ley civil.» 

Pero hay en el decreto de 52 un artículo que no 
tienen los otros-decretos, y dice así: 

«Por todas las adquisiciones de bienes, procedentes 
de la mitad reservable de los vínculos y mayorazgos, 
se pagará el 2 por 100 de derechos de hipotecas. 

wLa misma cuota, sin distinción alguna de líneas ni 
grado de parentesco, se pagará por todas las adjudica
ciones de bienes de capellanías ó patronatos verifica
das con anterioridad al 17 de octubre de 1851, que es 
la época señalada por el decreto de 30 de abril del 
presente año para que los bienes de capellanías que 
no se hubiesen adjudicado hasta aquella fecha en plena 
propiedad y dominio á los sugetos designados por la 
íey de 19 de agosto de 1841, sigan constituyendo la 
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existencia y dotación de los mismos {patronatos y ca-? 
pellanías.» , , H • ^ i ; ^ 

Los dos artículos siguientes del decreto del 45 no 
han sido derogados; helos aquí: 

«En las adjudicaciones de bienes inmuebles por pa
go de deudas se satisfará como en las ventas el 3 por 
100 de la cantidad adjudicada.' 

»itin las imposiciones y redenciones de censos y de 
pensiones alimenticias en tiempo limitado se exigirá 
el 2 por 100 del capital impuesto ó redimido; 1 por 
100 en las vitalicias' y en las de mas donación de 
quince años, y 1(2 por 100 en las estinguibles antes 
de est^ período. Cuando la dunidon de la carga no 
«onste espresamente en la escritura de imposición, se 
considerará como en tiempo limitado.» 

El art. 13 del mismo decreto decia de esta manera. 
En los arriendos, subarriendos, subrogaciones, ce

siones ó retrocesiones de arriendo de fincas rústicas, 
se exigirá ^ por 100 de la cantidad total que haya de 
pagarse en todo el período de la donación del contrato; 
y si este no se limitase á un período fijo , '/s por 100 
del importe de la renta anual. 

Pero vino el decreto de 47 y redujo el derecho á un 
décimo de real en el primer caso , y á dos décimos en 
el segundo. 

Los artículos siguientes del último decreto eran difi'1 
posiciones de los precedentes, y los insertamos ínte
gros y sin hacer ninguna comparación, porque es i n 
necesaria. , 

«Art. ^.0 Los plazos para la presentación de los do
cumentos serán los siguientes: 

»Para los de ventas y toda clase de contratos doce 
dias, contados desde el siguiente inclusive al del otor
gamiento del documento, cuando este se haya verifi
cado en alguno de los pueblos del partido en que exis
ta la oficina de hipotecas, y cuarenta si el contrato ha 
tenido lugar en otro punto diferente del en que exis
tan la oficina ú oficinas de hipotecas donde radiquen 
las fincas,. . 

- Té 
»En el caso de que estas radiquen en diferentes par

tidos judiciciales , podrá principiarse la presentación 
por cualquiera oficina de hipotecas. 

»La inmediata presentación se hará en el término de 
veinte dias, contados desde el siguiente inclusive al de 
la toma de razón ya verificada cuando los bienes se 
hallen situados dentro de una misma provincia, y en 
el plazo de cuarenta si radican las fincas fuera de la 
en que se verificó primeramente la toma de razón. 

«Las demás -presentaciones en cada oficio de hipo
tecas , hasta completar el registro de todos los bienes 
adquiridos, se harán en el término de veinte dias 
cada una. 

»Para la presentación de los documentos de heren
cias en propiedad ó en usufructo en que hay particio
nes , entendiéndose lo mismo en cuanto á los legados 
y donaciones por causa de muerte, quince dias,.con-



tados desde k fecha ésclüsivé de la adjudicación & no 
interviene la autoridad judicial, y desde h aprobación 
de la cuenta y partición si aquella interviene, cuando 
las particiones se han hecho en el mismo pueblo en 
que exista la oíicina de hipotecas y radiquen en él al
gunos bienes de los comprendidos en el documento, y 
cuarenta días si las particiones se hubieren verificado 
en otro punto diferente del en que exista Cualquiera 
oficina de hipotecas en donde hayan de registrarse los 
bienes comprendidos en el documento, 

»Para las demás presentaciones de estos documentos 
de herencias, desames de verificada la primera y en 
el caso de que laá fincás ratiiqUen en diferentes parti
dos, los mismos plazos que quedan prefijados relati
vamente á ventas y toda clase de contratos. 

»Para la presentación de los documentos de Herencia 
en que no hay particiones, sesenta días, contados des-" 
de el siguiente inclusive al del fallecimiento del testa-
doró causante de la herencia. Cuando esta comprimida 
fincas situadas en diferentes partidos judiciales se ha
rán las presentaciones sucesivas después de haberse ve
rificado primeramente la toma de razón en ctfalesquierh 
oficinas de hipotecas donde deban registrarse los bie
nes en los mismos respectivos plazos señalados para 
las demás herencias en que hay particiones. 

))Art. 9.° Cuando deba verificarse la toma de razón 
en diferentes partidos judiciales , el pago de todos los 
derechos de hipotecas que so hubieren adeudado se 
hará en la oíicina donde se realizó primeramente la 
presentación. 

»Art. 10. En el términcLde ocho dias , contados 
desde el siguiente inclusive al de la presentación, han 
de verificar los interesados el pago de los correspon
dientes derechos de hipotecas adeudados. 

»Árt. 11. Los registradores hipotecarios, una vez 
presentados los documentos, han do tomar razón in
dispensablemente , los de las capitales de provincia 
dentro de ocho dias, contados desde el siguiente in
clusive al del pago de derechos de hipotecas, cuando 
estos se adeuden, y desde el siguiente, también i n 
clusive , al de la presentación del documento, cuan
do este solamente esté sujeto á la formalidad de la 
inscripción. Los registradores de los demás partidos 
de provincia ejecutarán la tonja de razón en el t é rmi 
no de tres dias, ; 

«Art. 12. Las fechas , tanto de la presentación y 
del pago de los derechos como del registro, se anota
rán en el respectivo documento, áfin de que en el 
caso de falta pueda exigirse la responsabilidad á quien 
corresponda. 

»Art. 13. Los jueces de primera instancia darán 
cada seis meses á la administración una relación de 
todas las particiones en que intervengan^ 

)>Art. 14. Se aplicará al denunciador la tercera 
parte de las multas que se hagan efectivas á conse-
cueacia de la de auucia. 

»ArL Tbdtf escribano que autoricé Cualqtúera 
documento de los sujetos al registro, ésproáará a! pie 
de dicho documento, no solo la cláusula de nulMIad, 
si no se registra , sino tíirabien ol plazo determinado 
dentro del cuaniaya die presentarse el documento en 
la oficina de registro, y que asimismo lo ha hecho 
entender de palabra á los respectivos interesados. 

«Art. 16. Ningún escribano otorgará documento 
alguno sin que previamente se le haga constar ha
berse registrado el anlorior documento ó título que 
acredite los derechos ó la propiedad que hayan de ser 
objeto del contrato que se trate de autorizar. 

»Art. í l . En flodo acto swjeto á la inscripción del 
documento debe exigirse necesariamente el otorga
miento de escritura púbíica. 

«Art. 18. Las visitas de inspección á las oficinas de 
hipotecas se repetirán en diferentes períodos del ano, 
y se harán por los mspectores de la adminislracion 
provincial del1 ramo, y en su defecto por el empleado 
que considere mas apropósilo y designe la misma ad
ministración, sin perjuicio do las que puedan acordar 
las awtoridades judiciales con arreglo á la disposición 
sesta, art. 32 del presente decreto. 

nArt. 19. En hs relaciones anuales que los escrí
banos originarios deben remitir á la oficina de hipo
tecas de su partido, oon arreglo á lo que dispone el 
artículo 31 del real decreto de 23 de mayo de i S í ' i , 

se hará espresion de las fincas comprendidas en los 
documentos otorgados y de los partidos en donde 
aquellas radican, á lin de que, si están situadas en 
diferentes partidos del en que se halle establecida la 
oficina de hipotecas qae recibe las relaciones, pueda 
hacer las comunicaciones oportunas á la administra
ción del ramo de la provincia, y esta á los registrado
res hipotecarios respectivos. 

« Art. 20. Los individuos que no verifiquen la pre
sentación de sus documentos sujetos al registro en los 
plazos señalados en el art. 8." para la presentación 
primera de los mismos documentos, pagarán la multa 
de un doble derecho de hipotecas, si los presentan 
dentro de uh término igual al ya vencido. Sí escede 
de este término , la multa se elevará al cuádruplo 
del derecho, ademas de las costas de apremio, si 
fuere necesario emplearlo para obligar á la presen-
tacion. 

»En los casos de no devengarse derecho se estimará 
este, para la fijación de la multa, en por 100 del va
lor de la finca ó fincas no registradas. 

»Y cuando el documento comprenda fincas situadas 
en dos ó mas partidos , y no se haga la presentación 
dentro de los plazos también fijados en el citado ar
tículo 8.° para las sucesivas tomas de razón en las de-
mas oficinas de hipotecas después de haberse hecho 
la primera presentación en cualquiera oíicina en don
de deban registrarse los bienes, se pagará la multa de 
un décimo de real de valor de las fincas que hayan de 
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registrarse en la oficina de hipotecas donde haya de
jado de hacerse la presentación. 

»Art. 21. Los interesados que, después de haber 
presentado sus documentos , no satisfagan en el plazo 
prefijado los correspondientes derechos'de hipotecas, 
incurrirán en la multa de un recargo de cuatro ma
ravedís por cada real, sin perjuicio de los gastos que 
puedan ocasionar las diligencias necesarias hasta con
seguir que se haga efectivo el pago del descubierto. 

»Art. 22. Los registradores hipotecarios gue en el 
plazo señalado no verifiquen la toma de razón de los 
documentos presentados pagarán la multa de 200 rea
les por la primera vez, de S00 por la segunda, y, á la 
tercera serán destituidos de empleo. 

»Art. 23. En el caso de que por los juzgados de 
primera instancia dejen de remitiráe las relaciones de 
las herencias en que intervengan los escribanos ac
tuarios , incurrirán en la multa de 200 rs. , á no ser 
que justifiquen su absoluta inculpabilidad. 

»Art. 24, Los escribanos que otorguen mi docu
mento sin que se les haga constar haberse registrado 
el anterior documento ó título que acredite los dere
chos á la propiedad que han de ser objeto del nuevo 
contrato, incurrirán en la multa de 200 rs. por la p r i 
mera vez, y en la de 500 en cada caso de reincidencia. 

))Art. 25. Incurrirán en iguales multas que en las 
del precedente artículo, y en los mismos casos de fal
ta, los escribanos que al pie del documento que otor
guen no pongan la nota espresiva de la nulidad del 
documento, si no se registra, y de los plazos determi
nados en que ha dé hacerse la presentación del referi
do documento y pago del derecho. 

»Art. 26. Si los interesados se presentaren á pagar 
oportunamente, y no pudieren verificarlo porque el 
registrador no haya liquidado el derecho, dando lugar 
á que aquellos aparezcan en descubierto, incurrirá d i 
cho registrador en la multa que se impone á los mis
mos interesados cuando estos no verifican el pago en 
el plazo señalado. 

))Art. 27. Los procedimientos para la exacción do 
los derechos de hipotecas que no se satisfagan en los 
plazos prefijados, y de los recargos y multas, serán 
administrativos, y se seguirán por la via de apremio. 

))Art. 28. Sin que previamente se satisfagan los es
presados derechos y el importe del recargo ó de las 
multas que se hubieren impuesto, no se admitirá n in
guna reclamación contenciosa ante los consejos de pro
vincia, que son los tribunales competentes para cono
cer de ellas, con arreglo al real decreto de 20 de se
tiembre último. 

»Art. 29. Cuando se cometa un verdadero delito de 
defraudación, y cualquiera otro conexo con él , se pa
sarán los procedimientos á los tribunales de Hacien
da respectivos para su sustanciacion conforme á de
recho. 

»Art, 30. Con arreglo á lo declarado en la real (5r-
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den de 26 de noviembre de 1849, no podrán los go
bernadores de provincia prorogar los plazos fijados 
para la presentación de los documentos al registro y 
el pago de los derechos de hipotecas, ni dispensar laá 
multas establecidas. 

))Esto último corresponde al gobierno cuando existan 
motivos fundados y se justifiquen debidamente. 

»Art. 31. Respecto á los servidores y oficinas de 
registro se continuarán observando las disposiciones 
vigentes hasta que se verifique el arreglo definitivo de 
CStaSO) pí».^ ' . ; M : - Í Í ' ^ . l í í ' ^ ^ l i i hTR^í , 

- El artículo último declara en su fuerza y vigor to 
das las disposiciones de los decretos anteriores que 
no estuvieren derogadas por esté, y entre ellas se cuen
tan las que siguen, del decreto de 45: 

«En los mismos plazos fijados se presentarán igual
mente á las oficinas de registro para la correspondien" 
te toma de razón, pero sin pago de derecho de hipo
teca, las copias autorizadas de todo instrumento pú
blico por el cual se hipotequen bienes inmuebles al 
pago de una obligación de cualquier especie. Los man
datos judifciales de embargo quedan sujetos á la misma 
formalidad. 

))Las traslaciones de propiedad 6 de usufructo por 
herencia, en línea recta ó por cualquiera otra causa 
que las exime del pago del derecho, serán anotadas, 
como las sujetas á este, en los libros respectivos. El 
plazo para el registro de estos actos será el que para 
los demás semejantes queden señalados. 

»Las oficinas de hipotecas espedirán, cón referencia 
á sus asientos, las notas ó certificaciones que les fue
ren pedidas judicial ó estrajudicialmente, exigiendo 
por cada una el derecho señalado en el arancel. El i n 
teresado deberá suministrar erpapel del sello que cor
responda. 

»Siempre que al devolverse un documento con la 
nota de registrado, ó de entregarse una certificación 
con referencia á registro hecho, ó documento archiva
do, exija el v interesado su comprobación en el mismo 
registro ó documento á que se hace referencia, el jefe 
de la oficina dispondrá que así se verifique en presen
cia del mismo reclamante, á quien será permitido 
tomar, á vista de los empleados, las notas que le con
vengan.» 

Hemos concluido. En todo este largo artículo no 
hemos presentado ningún nuevo método de cultivo, 
ni ningún nuevo instrumento de agricultura; pero 
hemos dado á conocer el gran recurso de la agricul
tura, el gran instrumento de su desarrollo, que son 
los capitales. El día en que un buen sistema hipoteca
rio, acompañado si se quiere de algún establecimiento 
de crédito, reduzca el exorbitante interés que pagan 
hoy los labradores por los capitales que trabajosa
mente encuentran, esc día vendrá todo; porque para 
todo habrá, sin escluir las fáciles vías de trasporte, 
que han de acabar con el estancamiento de los pro-
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ductoSj causa única, en muchas provincias de España, 
de su menosprecio. 

HISOPO OFICINAL. (Hyssopus of f idmi is , Lin.) 
Género de plantas de la octava clase, familia de las 
labiadas de Jussieu, y de la didinamia gimnospermia 
de Linneo. 

Su raíz es fibrosa, dura, un poco leñosa y del grue
so de un dedo. 

Sus tallos, numerosos, derechos y sencillos, se ele
van á media vara de altura. 

Las hojas, que nacen opuestas en los tallos, son l i 
neales y lanceoladas; según sus variedades, I son tatn-

. bien enteras y agudas. 
Las flores, azules ó rojizas, alguna veü blancas, dis

puestas en verticilos axilares, generalmente unilatera
les, formando una espiga terminal. La corola tiene 
cuatro estambres , dos de ellos mas grandes que los 
otros: el cáliz es tubulado, estriado, con cinco dientes 
agudos: los estambres apartados, y mas largos' que la 
corola. 

Es planta vivaz, se cultiva por adorno en los jardi
nes y florece en los meses de junio, julio y agosto. 
Crece en terrenos áridos, en las rocas espuestas al 
Mediodía, en las comarcas meridionales, y aun en a l 
gunas localidades del Norte: el perfume que exbala 
atrae los enjambres de abejas, porque les suministra 
una miel delicadísima. Sirve de adorno en los parter
res y jardines pintorescos. Se multiplica por estacas ó 
esquejes. Usase como tónica, estomacal y diurética; se 
tiene por espectorante en la tos catarral y en el asma 
pituitosa. 

Respecto á esta planta existe la cuestión, mas cu
riosa que importante, de saber si es ó no el bisopo de 
que hablan los libros sagrados: lo cierto es que se em
pleaba en las purificaciones. Algunos autores han creí
do que debía ser una planta muy pequeña , fundán
dose en aquello de que Salomón las conocía todas, 
«desde el hisopo que crece en las murallas hasta el 
cedro del Líbano.» De aquí deduce Hasselquist que 
este hisopo es el brium truncatulum que abunda tan
to en los muros de Jerusalen. 

Hay algunas otras especies exóticas, tales como el 
h . angustífolius, M. B., con hojas lineales y pocas flo
res, que habita la Taurida y el Cáucaso: el h. lophan-
thus, Lin,; y el h. scrofularifolius de W . con hojas 
ovales, casi cordiformes, que crecen en el norte de la 
China. 

HISTÉRICO, HISTERIA. Enfermedad propia délas 
hembras, que consiste en una irritabilidad nerviosa 
escesiva, con convulsiones periódicas, sensación de 
ahoguío y suspensión del ejercicio de algunos sentidos. 
Todos estos síntomas son efecto de una irritación de 
los órganos de la generación con desórdenes cerebra
les. Rara vez la padecen las hembras de los animales 
domésticos, y solo se observa en algunas especies 
cuando no pueden satisfecer el impulso del instinto 
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venéreo. Se haft visto y ven perras y gatas, por falta 
de macho, csperimentar turgencia y orgasmo de las 
partes de la generación, movimientos desordenados, 
estregársela vulva ó natura, ladrar y maullar de un 
modo particular, y manifestar incomodidad, tristeza, 
desgana , y aun aversión á sus amos. Se pondrán los 
animales á un régimen temperante, se les darán baños 
tibios de vapor, lavativas con agua de malvas y se les 
sangrará. Lo mejor es dejar á los animales que satisfa
gan los impulsos de la naturaleza, 

HITO. Se da este nombre al caballo de pelo negro 
que no tiene ningún blanco , ni mezcla de otro pelo 
diferente. Los antiguos creían que el caballo hito era 
muy fuerte y obediente y le tenían en grande estima, 
por lo cual establecieron el proverbio de caballo hito y 
sin señal , muchos le buscan y pocos le han. En el 
día están convencidos los profesores, ganaderos y afi
cionados de que es mas exacto y seguro el otro prover
bio de que virtudes vencen señales. 

HOJA. Las hojas que, después de los órganos de la 
multiplicación que son las flores, representan una de 
las partes mas esenciales de las plantas, pueden consi
derarse bajo tres distintos aspectos. 

I,0 Como el puramente botánico en que se pre
sentan sus diversas formas, y se da á conocer el va
lor de los nombres con que se distinguen en la des
cripción de los vegetales. 

2, ° Bajo el aspecto fisiológico en que se enseñan 
las importantes funciones que desempeñan en la vida 
vegetativa. 

3, ° Bajo el punto de vista de la economía rural en 
que se indican los usos económicos. 

Si cada uno de estos aspectos da lugar á importan
tísimas consideraciones, como se observará en el dis-^ 
curso de este artículo, examinada la hoja como simple 
adorno, ofrece al observador, ya por sus variadas for
mas, ya por su color hermoso, ya por la sombra y 
frescura que nos presenta, un dilatado campo en que 
ejercitar su imaginación , y que á la vez pueden r e 
correr el filósofo y el poeta, el jardinero y el agrí-
cultor. 

Descripción de las hojas. Las hojas son los apén
dices laterales de los tallos de las ramas y de las flores: 
producción delgada , de color verde por lo regular, 
sostenidas por un peciolo , y algunas veces adherente 
por su base, se componen de fibras mas ó menos del
gadas y de un tejido celular. Las fibras salen ordina
riamente del tallo en una especie de haz ó manojo, que 
se conoce con el nombre de peciolo, en cuyo caso las 
hojas toman el nombre de peciolas; pero cuando las 
fibras se estienden inmediatamente que salen del ta
llo, esto es, que se encuentran adheridas al tallo mis
mo, sin peciolo ninguno, entonces se llaman sésiles. 

La parte plana de la hoja se llama el limbo. En el 
limbo se distinguen las nerviosidades ó manojos de 
fibras que parten del peciolo 6 de la base de la» hojas 
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y la fm-enquima, que es la parte celular entre las ner
viosidades: estas se estienden en general sobre un' 
solo plano, formando una membrana con dos superfi
cies cabiertas por una corteza y una epidérmis ó pe-
Hculá. 

Cómo están dispuestas las hojas en el botan. Co
mo todas las partes de la planta, las hojas se encüen-
tran en su origen depositadas en el germen, si bien 
en puntos imperceptibles, según los puestos que ha
yan de ocupar en su desarrollo ó acrecentamiento. 

Las primeras hojas (jue muestra toda planta á la; 
vista, tan luego como sale de la tierra, se distinguen 
con el nombre de seminales ó cotiledones. A medida 
que la planta crece, van poco á poco saliendo de en
tre la corteza y por diferentes partes las ramas que lle
van consigo las yemas donde se encierran las hojas que 
han de guarnecerlas, ó bien nacen estas mismas hojas 
del encuentro de los cotiledones ó de las ramas nue
vas. Las que en las plantas herbáceas aparecen solas, 
se observará que nacen constantemente arrugadas ó 
encogidas de diferentes maneras. A esta situación en 
que se encuentran las hojas la llama Linneo foliación, 
la cual está sometida á ciertas reglas que varian según 
varian las plantas. El mejor medio pura que dicha /b -
liavion so manifieste clara y distintamente, consiste en 
cortar un botón horizontalmente en el momento en que 
comienzan á abrirse. 

Diez son las formas principales bajo las que Linned 
encuentra generalmente encogidas ó arrugadas las ho
jas, y constituyen, según el mismo; otras tantas folia-
cibnees. 

1. a Cuando las estremidades laterales de las hojas 
están encogidas sobre ellas mismas, hacia adentro, co
mo se observa en las de la madreselva , del peral, del 
manzano, de la ortiga, del llantén y del saúco. 

Si en el botón no hubiera mas «de una hoja > la 
folOacion se denomina simple ; si se encuentran mu
chas hojas en un mismo botón se hallan una dentro de 
otra, y las orillas están opuestas al nervio del medio, 
la foliación se llama alterna, y se dice opuesta cuan
do en el botón hay dos hojas enrolladas por sus or i 
llas y opuestas una á otra. 

2. a Cuando las estremidades de la hoja se encuen
tran enrolladas hácia afuera; como se advierte en el 
romero, el laurel, el cardo, la parietaria, la prima
vera, etc. Pero si en los botones de estas plantas 
se encuentran muchas hojas, su foliación puede ser 
apuesta. 

3. a Siempre que la estremidad de uno de los lados 
de la hoja cubra la del otro lado enrollada en espiral 
á manera de báculo; según se observa en el amonio, 
en la caña de cuentas, en la mayor parte de las gramí
neas, la lechuga, el bérberis, la saxífraga, etc., cuya 
foliación suele á veces ser opuesta. 

4 i ' Siempre que las estremidades de la hoja se r e 
únen paralelamente una contra otra, y la hoja se dobla 
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por cnmedío; como en el roble, el altanero, el haya, 
el tilo, errosal, etc. 

5." Cuando se plega y replega sobre ella ihisraa 
longitudinalmente; como en el arce, la vid, la malva, 
el grosellero. 

B.1 Cuando las estremidades de una hoja se est-
cuentran comprendidas alternativamente en las de 
otra; como en el clavel, la valeriana, la escabiosa, la 
salvia, etc. 

7. a Siempre que las hojas montan unas sobre otras 
de manera que sus dos orillas interiores están abraza
das por la que la cubre; como en el i r is , el narciso y 
algunas gramíneas, etc. 

8. a Cuando las hojas se cubren paralelamente de, 
manera que las dos orillas de una hoja confinen con 
las de la hoja opuesta; como se observa en la jerin
guilla, la alheña, la verdolaga, el laurel, la campa
nilla, etc. 

9. a Cuando las hojas están pegadas por-abajo 
junto al peciolo; como se advierte en el acanto, la 
anemone y la pulsátil?. 

10. Siempre que se encuentran enrolladas por 
debajo en espiral trasversal, de manera que su cima 
ocupa el centro; comeen el helécho y en algunas 
palmas. 

Estas diez diversas foliaciones que acabamos de re
señar las ofrece, como ya hemos dicho, el corte horizon
tal del botón; pero se descubren todavía mas desen
volviéndola y quitando todas las escamas hasta llegar 
á las hojas, en cuyo caso se descubre el perfil y la 
elevación de lo que no se había visto sino en plan 
geométrico. 

Consideraciones respecto á la figura. Las hojas se 
dividen en dos familias, á las que se da el nombre de 
sencillas y compuestas. Se llaman hojas sencillas aque
llas cuyo peciolo termina en una sola dilatación, y cu
yas fibras todas están reunidas y forman una sola red 
llena de parenquima. Se denominan hojas compuestas 
aquellas cuyo peciolo termina en muchas dilataciones. 

Las hojas simples pueden considerarse bajo siete as
pectos :-su circunferencia, sus ángulos, sus senos, sus 
orillas, su superficie, su cima y su sustancia. 

De la circunferencia de las hojas simples. Se l la
ma así al contorno de la hoja, sin tener para nada en 
cuenta sus senos y sus ángulos, pudiendo ser circular 
ú orfocít/ar siempre que sus bordes se alejen con igual
dad de un centro-común, como en el geranio sanguí
neo. Cuando, siendo orbicular, no se advierte en ella 
ángulo alguno, como en la soldanela de los Alpes, se 
llama redonda; si su base es redondeada y mas estre
cha en su cima, como en la escabiosa, se dice oval; 
si está prendida a! paciólo por la parte estrecha , es 
oval inversa ; elíptica , cuando el diámetro de la lon
gitud, escediendo al de la anchura, está igualmente 
angostado y redondeado en sus dos estremidades, co
mo en la algarroba; oblonga, cuando es muchas veces 
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i»as larga que anclia, como en la acedera; cuneiforme 
6 de la hechura de cuíía, cuando imita en su forma la 
de una cuña cuya cima, un poco truncada, se halla 
prendida al peciolo, como en la verdolaga; ó si la c i -
pja es muy larga y se termina por una orilla redon
deada, y entonces es espalulada, como en la marga-" 
rita vivaz. a 

De los ángulos. Se llaman así las partes salientes 
de la hoja, considerada como entera. Cuando imita el 
hierro de una lanza, como en la graciola oficinal, se 
llama lanceolada. Si es muy estrecha y de una longi
tud casi igual en toda su estension, menos en su cima 
que se termina en punta, como se observa en el es-̂  
párrago, se distingue con los nombres de lineal, f i l i 
forme, copiar. Cuando, siendo lineal, se termina in
sensiblemente en una punta muy aguda, alesnada, 
como en el llantén, se llama tubulada ó alesnada. Si 
tiene caras paralelas formando cuatro ángulos, dos 
agudos y dos obtusos, como se observa en la estrella, 
toma el nombre de romboideal. Cuando tiene tres ó 
cuatro ángulos salientes bien determinados, se llama 
triangular, cuadran guiar, etc.; y la que cuenta dos 
apéndices ú orejuelas en su base ó cerca del peciolo, 
se llama con orejuelas. * 

De los senos de las hojas. Se llaman así unas es
cotaduras que forman unos ángulos entrantes en los 
discos de las hojas. Consideradas las hojas bajo este 
aspecto pueden ser acorazonadas, siendo un poco 
puntiagudas en su cima, y escotadas en su base i m i 
tando la figura de un corazón, coioo se advierte en el 
tilo y en la violeta; pero si las escotaduras se hallan 
en la cima, las hojas entonces son acorazonadas i n 
versas. Si son redondas, un poco mas anchas que lar
gas, y escotadas en su base teniendo la forma,de un 
riñon, se llaman arriñonadas, según se observa en el 
ásaro oficinal; en media luna cuando imitan la forma 
de media luna; aflechada 6 en forma de hierro de fle
cha, cuando es triangular y escotada en su base, como 
en la campanilla de campo ; alabardada cuando imita 
á las precedentes, con la escepcion do que sus puntas 
están un poco cercenadas por la base y se apartan con
siderablemente, como en la barba de Aaron; pardo-
miformes ó en forma de viol in, cuando tienen la fi
gura de este instrumento, como en la romanza sinuosa; 
bifidas, trífidas, cuadrifidas, si están cortadas en dos, 
tres ó cuatro recortaduras; bilobulada, trilobulada, 
cuadrilobulada, etc., cuando está cortada en dos, 
tres ó cuatro partes, redondeadas en lóbulos. Si estas 
cortaduras son muy profundas y llegan hasta la base, 
se dice dividida en dos, tres, cuatro, etc. Cuando imi
tan la mano abierta, se dicv palmeada, como en la pa
sionaria ; laciniada cuando sus cortaduras tienen mu
chas divisiones como en el cardo corredor; sinuosa, 
cuando las escotaduras son poco considerables, muy 
redondeadas y muy abiertas, como en el beleño negro. 

De las orillas de las hojas. Así se llama el limbo, 
^ , • , • ' • .• • • 
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sm considerar el disco : bajo este aspecto la ^oja es 
dentada por sus orillas, con puntas horizontales , dis
tintas é iguales como en el androsace; si los referidos 
dientes ó puntas miran'hacia la ció» de la hoja, se 
dice entonces aserrada 6 á manera de sierra, como 
en la aquilea tarmica; y si estos misinos dientes miran 
hacia fuera, sin encorvarse hacia la base ni hácia la 
cima, se dice entonces afestonada, como en la vetó-
nica oficinal; cartilaginosa cuando las orillas 4ier-
nen una especie de cartílago, como en la saxífraga co
tilo dona ; pestañosa cuando está guarnecida de pelos 
paralelos como las pestañas, según se observa en el 
brezo cuaternado; y rozada ó despedazada, según 
las diversas formas é iunexiones de las corladuras. 

De la superficie de las hojas. Se llama así la parto 
plana de encima y de debajo; en este concepto se lla
ma nerviosa cuando tiene muchos nervios que salen de 
la base y terminan en la cima, como en el llantén; no 
nerviosa, cmuáo carece de nervios, como en el tulipán; 
lampiña, cuando no tiene pelos ni desigualdades perr 
ceptibles, como en la espinaca; afelpada, lanugimsa, 
ó borrosa, cuando está cubierta de pelos imperceptif 
bles á la vista, pero sensibles al tacto, como en el gor
dolobo ; vellosa ó velluda cuando está cubierta de pe-r 
los visibles, como en la hicracio pelusilla; erizada 
cuando la superficie está cubierta de pelos áspe
ros y quebradizos, como en la equjo ó viborora 
común. 

De la cima de las hojas. Se llama así la estremi-
| dad de la hoja, que puede estar truncada cuando su c i 
ma se halla cortada por una línea trasversal. Cuando 
es muy obtusa se llama embotada: cuando realmente 
está cubierta y forma dos puntas, como en la campani
lla del Brasil, se dice escotada, y cuando se teruj^ia 
en punta, como en la romaza rizada, se distingue con 
el nombre de aguda. 

De la sustancia de las hojas. Es lo que so conoce 
entre los botánicos bajo el nombre de porte general 
de la hoja; bajo este aspecto puede ser cilindrica y 
rolliza cuando se asempja á un cilindro, cuya cima 
termina en punta como en la cebolla; si el cilindro 
está hueco, se llama fistulosa ó acanutada] carnosa 
ó pulposa cuando es macizo y su sustancia tierna y 
suculenta, como en el sedo anacampseros; membra
noso, cuando es poco gruesa y casi sin pulpa, como en 
el látiro silvestre; deprimida, comprimida, plana se
gún los diversos aplastamientos; cowwexa y cóncava 
según su curvatura; plegada, cuando forma pliegues 
perceptibles; umbilicada, cuando todos los nervios 
salen de un mismo centro cóncavo; de tres costados 
ó lados, cuando tiene tres caras ó faces y so terminan 
en punta; ensiforme ó á manera de espada de esto-* 
que, cuándo es larga, poco gruesa, y sus dos filos son 
cortantes; asurcada, cuando forma uno ó muchos sur
cos; acanalada y estriada^ cuando forma canal ó es-
trias; aquillada cuando tiene un surco ancho, pro-
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fundo y longitudinal en la haz y está realzada por 
el envés. 

HOJAS COMPUESTAS. 

Son, como ya hemos manifestado, las que se forman 
de la reunión de otras muchas. Ademas de los éarac-
téres que acabamos de manifestar, respecto á las ho
jas simples, tienen las compuestas sus propiedades 
particulares. Así es que pueden ser ó simplemente 
compuestas, ó recompuestas 6 mas que recompuestas. 

Hojas simplemente compuestas pueden ser de dos, 
de tres, de cinco ó mas hojuelas que nacen de un 
mismo punto y sobre un peciolo común, como en la 
mirsana, el trébol y en la arica en rama. Cuando mu
chas hojuelas se reúnen en su base sobre un peciolo 
común, como en el eléboro negro, se llama compuesta 
sobre un pie; cuando las hojas reunidas en su base 
imitan la forma de un dedo se llama digitada; si se 
compone de hojuelas colocadas á manera de alas en 
los dos lado» y á lo largo de un peciolo común se 
llama alada; cuando las hojuelas son de un tamaño 
desigual, alada con interrupción ó interpolada; cuan
do está terminada por una impar, alada con impar; 
cuando está terminada por dos hojuelas opuestas, ala
da sin impar; cuando está terminada por filamentos ó 
zarcillos, alada con zarcillos; cuando las hojuelas, se 
prolongan sobre el tallo, formando á veces articula
ciones se llama alada opuesta apareada. 

De las hojas recompuestas. Son aquellas compues
tas en cierto modo dos veces, toda vez que el peciolo 
en lugar de tener otros peciolos de cada lado, tiene 
otros mas cortos cargados de hojuelas particulares, 
como se observa en la ruda. Estos peciolos cortos pue
den subdividirse en dos ó en otros tres mas, como en 
la epímede, ó son ellos mismos alados, esto es, que 
tienen hojuelas á ambos lados, como en la sensitiva. 

Hojas mas que recompuestas. Son aquellas cuyos 
peciolos están divididos muchas veces y tienen fila
mentos que en vez de terminarse por hojuelas, se sub-
dividen en otros filamentos que sostienen hojuelas co
mo en la barba cabruna. La hoja mas que recompuesta 
tiene á veces peciolos alados en lugar de filamentos 
terminados por peciolos, como en la escabiosa alim-
baira. 

Consideraciones respecto á la disposición de l'as ho
jas. Consideradas las hojas respecto á su figura, va
mos á decir algo con respecto al sitio donde nacen, á 
la posición respectiva que guardan en las plantas y á 
la dirección que tornan. Nacen unas veces las hojas y 
se encuentran inmediatamente prendidas al cuello de 
lá raiz, como en el amargón, otras á lo largo del tallo, 
como en la lechuga; otras sobre las ramas, como en el 
manzano; otras en las de las ramas por encima de la 
inserción de cada rama en el tallo, y otras junto á las 
flores, en cuyo caso toman el nombre dQ brácteas. 

Si en el nacimiento de las hojas hay variedad, no & 
menos varia la manera con que están prendidas. Si 
están sostenidas por peciolos, como en el rosal, se lla
man pecioladas; si>l peciolo se halla implantado en el 
centro de su superficie inferior, como en la Capuchina, 
toman el nombre de umbilicadas; si no tienen peciolos, 
como en la ve^3nica teucriate, se llaman sésiles; si es
tán pegadas a! tallo desde la base hasta el medio y el 
resto queda libre, como en el gordolobo, se distinguen 
con el nombre de escurridas; cuando abrazan por su 
base el circulito del tallo, como en el beleño negro, se 
llaman amplexicaules ó abrazadoras. Si se encuentran 
ensartadas en su disco por el tallo sin adherirse á él 
pof-sus bordes, como en el bupleuro, se conocen con 
el nombre de perfoliadas; cuando, opuestas dos á dos, 
se hallan de tal manera unidas por su base, que cada par 
parece que solo se compone de una hoja sola, como en 
la madreselva, se llaman coherentes ; y, finalmente, 
cuando su base forma una especie de tubo ó cañón, 
donde, á manera de vaina, se introduce el tallo, como 
en las gramíneas, toman el nombre de envainadoras. 

Si á las hojas se las examina y considera relativa
mente entre sí, se llaman articuladas cuando nacen de 
ia^ma unas de otras, según se observa en la higuera 
chumba. Si se hallan dispuestas en anillo ó en estre
lla alrededor del tallo, como se advierte en el cuajale-
che, se conocen por verticiladas ó estrelladas; cuando 
están dispuestas por grados en el tallo y colocadas al
ternativamente de uno y otro lado, como en el cardo, 
se llaman alternas; si no guardan orden, como en la 
azucena, esparcidas; si se cubren unas á otras hasta la 
mitad, como las tejas de un tejado^ imbricadas ó aci-
presadas, como se observa en el ciprés; en hacecillos 
si forman manojillos de hojas, como en el espárrago; 
distantes ó remotas, cuando sus puntos de inserción 
distan unos de otros; y opuestas, cuando están unas 
frente de las otras. 

Es necesario advertir también, al tratar de la dis
posición de las hojas, que no todas tienen una misma 
dirección, y que solo cuando lian llegado á su desar
rollo perfecto, es cuando se puede juzgar de su direc
ción natural. Así se las llama arqueadas, cuando se 
vuelven hácia el tallo; derechas ó erguidas, si se acer
can á la perpendicular; abiertas, siempre que se apar
tan de esta dirección; horizontales, si están paralelas 
al horizonte; oblicuas ó reclinadas, si los dos bordes 
de la hoja vienen á ser verticales, de modo que la base 
de la hoja tenga una especie de relajación ó tercedura; 
iuc/inadas, cuando la base, efecto de la inclinación, 
es mas alta que la cima; replegadas, cuando se arru
gan hácia afuera por la cima; y fluctuantes, si sobre
nadan en el agua. 

A las direcciones que acabamos de indicar, contri
buyen en gran manera el calor y la luz, y así es que 
nunca son constantes, pudiendo asegurarse que su du
ración es por un día. 



HOJ 
Se distinguen ademas las hojas por su situación, se

gún es mas ó menos inmediato su nacimiento; las 
primeras nacen inmediatamente de las raices, y se lla
man radicales, como se observa en todas las plantas 
liliáceas; las segundas salen también de las raices y de 
los tallos, pareciéndose rara vez unas á otras ni aun 
en la forma, por lo que toman el nombre de disemir 
lares; las terceras salen de los tallos, y se llaman cau-
linares; y las cuartas, que acompañan constantemente 
á las flores, y se conocen con el nombre de florales. 

DESCRIPCION DETALLADA DE LA HOJA. 

Epidérmis y corteza. Así se llama la cubierta es-
terior que viste á la hoja por ambos lados y que es lo 
que primero se ofrece á la vista. La corteza que, como 
es sabido, cubre todas las partes de la planta, desde 
la estremidad mas delgada de las raices hasta la última 
ramificación, no es de la misma naturaleza en toda la 
planta, ni se compone de las mismas partes. 

Red cortical. Se encuentra inmediatamente debajo 
de la epidérmis y de tal manera unida á ella , que no 
es fácil distinguir cuál está encima y cuál debajo; pero 
observándose que al descortezar una hoja el tejido-no 
va con la membrana sino que se queda prendido en la 
parenquima y en los nervios, es evidente que la epi
dérmis es esterior y cubre á la red. Este tejido ó ma
lla no solamente no es una misma en las hojas de las 
plantas de diferentes especies , sino que ni aun lo es 
en una misma hoja ; así se observa que la malla es 
mas uniforme y regular en el tejido superior que en 
el inferior , como se ve en el albaricoque, en donde 
mientras las mallas de la superficie superior se ase
mejan á un exágono regular, las de la inferior no tie
nen ninguna regularidad. Al paso que las mallas se 
acercan al peciolo son constantemente mas largas y 
mas estrechas , y mucho mas en el peciolo mismo. 
Esto se comprende perfectamente , toda vez que las 
mallas, encontrando mas superficie y mayor libertad, 
hácia el medio de la hoja que hácia el peciolo, se des
envuelven con mas facilidad, y las partes nutritivas 
que producen el acrecentamiento, han podido colocar
se en mas abundancia entre dichas mallas, mientras 
que hácia el peciolo y en el peciolo mismo, el espacio 
estrecho y muy apretado impide necesariamente se
mejante desarrollo. 

Nervios y tejido parenquimatoso. Así se llaman 
los vasos que, no estando cubiertos sino por la corte
za, sobresalen regularmente de la parenquima en for
ma de filamentos gruesos. Estos nervios no se distri
buyen con uniformidad por las hojas de las plantas; 
en las ovales y enteras salen del peciolo tres nervios 
principales que se estienden casi,hasta la punta de la 
hoja, y en otras se hallan en mayor número: lo mas 
común es que haya un solo nervio grueso principal, 
que atraviesa por medio de la hoja , del cual salen á 
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derecha é izquierda otros principales, como se advier
te en el rosal y el roble ; estos nervios se subdividen 
en otros menores aun, de los cuales salen otros toda
vía mas pequeños; observándose, por fin, que los ner
vios principales se prolongan hasta el limbo de la hoja, 
y allí ó se replegan sobre ellos mismos y forman nue
vas ramificaciones á lo largo de las orillas , ó sobresa
len de la hoja en forma de espina. 

La configuración de las mallas del tejido parenqui
matoso es poco mas ó menos tan varia como la del te
jido cortical. Junto al peciolo están alargadas y com
primidas por los nervios' principales, pero hácia el 
medio de la hoja están mas cubiertas, y vuelven á 
comprimirse hácia el limbo ú orillas. 

De la parenquima. Es una sustancia verdosa, l i 
gera , rala y siempre suculenta , parecida al fieltro de 
un sombrero, por componerse de muchos filamentos 
que se cruzan en todos sentidos. La parenquima se 
halla siempre humedecida y llena de jugos verdosos 
por lo común, los cuales proceden de los vasos del te
jido ; regularmente se encierran dichos jugos en unos 
reservatorios llamados utrículos , en los tuales se ela
boran y purifican para ser conducidos á la raiz por la 
savia descendente; segregados allí, los vuelve á la hoja 
la savia ascendente á esperar el acto de la traspiración 
insensible para ser espelidos de ella. 

Diferencia de las dos superficies. La primera, que 
es la que mira al cielo, tiene el nombre de haz; y la 
segunda, que mira á la tierra, se llama envés. Si bien 
las dos superficies están cubiertas de la misma epidér
mis , con el mismo tejido cortical, nervios y paren-
quima, encontrándose únicamente separadas por el te
jido parenquimatoso , es muy difícil confundirlas, por
que tienen un aspecto por lo común tan diferente, que 
no se puede menos de pensar que la naturaleza les ha 
dado funciones diversas. La superficie superior es por 
lo regular lisa y lustrosa; sus nervios están indicados, 
pero sin sobresalir; rara vez tienen pelos, y en ciertas 
plantas §on de diversos colores. La superficie inferior 
es dura, áspera y provista regularmente de pelos cor
tos mas 6 menos numerosos; sus nervios son salientes, 
y las mallas ó puntos del tejido parenquimatoso son 
por lo común mas sensibles; su color, siempre mas 
pálido que el de la superficie superior, apenas tiene 
lustre, y á veces es de diverso color; la dureza no es 
tampoco la misma, toda vez que la epidérmis que cu
bre la superficie inferior, es ordinariafhente mas tier
na , y la parenquima mas suculenta que en la superior. 

Generalmente hablando, puede decirse que las ho
jas son cóncavas por debajo, y que el nervio del medio 
forma una especie de conducto ó cañería, que atravie
sa toda la hoja desde el peciolo hasta la punta. 

Color de las hojas. Este reside' en el jugo que 
corre por la parenquima, siendo la causa de los diver
sos matices que forman los grados de fermentación 
que esperimenta. 



S3S HOJ 
Tales son, ligeramente esplicadas, las partes de que 

la hoja se compone y cuya idea hemos creido conve
niente dar para comprender los principales fenómenos 
que ofrece un órgano de semejante especie. 

ASPECTO FISIOLÓGICO DE LAS HOJAS. 

Considerada la hoja bajo el aspecto fisiológico, ma
nifiesta las importantes funciones que ella está llamada 
á desempeñar en la vida vegetal. No bastan, pues, 
para conocer la hoja las importantes investigaciones 
que nos la han presentado en todos sus detalles, sino 
que es preciso conocer su vida, sus movimientos es
pontáneos, sus órganos y hasta su ifiuerte; á este fin 
se dirigen nuestras observaciones en los párrafos s i 
guientes. 

Vida y movimientos espontáneos de la hoja. La 
hoja se encuentra, como todas las demás partes de la 
planta, encerrada en la semilla de una manera tan 
diminuta, que hasta puede decirse imperceptible; en 
cuanto llega lá primavera se va desarrollando gradual
mente, estiende su superficie, se consolidan sus ner
vios, y se dirige y fija de la manera mas conveniente 
para ejercer fas importantes funciones á que natu
raleza la destinó. Así observamos que la superficie su
perior ó haz la tiene vuelta no solamente hácia el 
Cíelo, sino también bácia el paraje de donde le puede 
Venir mayor cantidad de luz y de aire libre, y es tan 
firme la voluntad de la hoja para tomar esta posición 
conveniente á su desarrollo y crecimiento, que aun 
violentándola no hay fuerza que la haga variar de d i 
rección. Para esperimentarlo basta inclinar el tallo de 
una hoja de modo que esta no presente al cielo su su
perficie, y fijarla en esteestado con una vara ó con una 
cuerda; al cabo de algún tiempo se verá la hoja vuel
ta; esta vuelta se ejecuta ordinariamente sobre el pe
ciolo, ya doblándose ó encorvándose por diferentes 
parajes, ya retorciéndose á manera de tornillo, y á 
veces retorciéndose y doblándose á un mismo tiempo. 
Si se cria una planta en sitio oscuro se observará quer 
Si no hay absolutamente luz, la planta se ahila, y si no 
dirige sus hojas hácia el lado de donde le viene la 
luz. Esta facultad es tan natural en la hoja,que solo se 
la puede quitar algún vicio particular en-el peciolo, no 
siendo necesario para ello el que esté agarrada al ta 
lio; desprendida de este y puesta en agua en sentido 
contrario, como esté libre, se volverá siempre, sin que 
el agua pueda impedírselo. 

La hoja es el órgano de la savia descendente; tal co
mo se halla compuesta, es un verdadero chupón por 
donde la planta estrae del aire los principios que deben 
formar la savia descendente para alimentarla. Así co
mo las raices elaboran las partes sustanciosas, tales 
como la savia soluble y los elementos que encuentran 
en ellas, así las hojas chupan y elaboran la humedad, 
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como también el aire atmosférico, descomponiéndolo 
y apropiándose el gas, ácido carbónico, principio 
esencial para la vegetación, y segregando el aire vital 
ó gas hidrógeno que le es inútil. 

Siendo la hoja el órgano de la savia descendente, es 
también el órgano de la secreción vegetal: por este 
medio goza de la facultad de traspirar y estraer de la 
planta todo lo que no le sirve para su conservación, 
acrecentamiento y vida. La planta que traspira por 
todas sus partes, lo hace mas particularmente por sus 
hojas; en prueba de ello, pésese una hoja acabada de 
arrancar, y Vuélvase á pesar de allí á poco cuando 
comience á marchitarse, y se verá que ha perdido algo 
de su peso. Si so pone dentro de un vaso de vidrio una 
rama de un árbol con sus hojas, y se le tapa la cara de 
modo que nada se pueda disipar, al cabo de dos ó tres 
dias se encontrará en el fondo del vaso una cierta 
cantidad de agua clara y sin color; como la traspira
ción está en razón de las superficies j mientras mas 
ancha es la hoja, mayor es su traspiración, y, por con
siguiente, cuantas mas hojas tenga un árbol ó una 
planta, tanto mas abundantemente traspirará, y cuanto 
mas vigorosa sea la planta , tanto mas considerable 
será la traspiración. 

Los mismos jugos ahmenticios que penetran en la 
hoja y la llenan de las sustancias que la mantienen, 
son los que la ocasionan la muerte ; los jugos que se 
depositan en los vasos se espesan en su circulación y 
se cierran completamente; luego que semejante masa 
obstruye las fibras, cesa en la hoja la .circulación y con 
ella el movimiento v i ta l , pues si bien la traspiración 
insensible continúa despojando los vasos y la paren-
quima de la humedad y de los demás principios, la 
reparación no es proporcionada á la pérdida. Los jugos 
privados del agua vegetal necesaria para su disolución 
se espes?n, fermentan, obran mutuamente unos con
tra otros, y alteran con esta reacción la parenquima 
que los contenia. Semejante alteración seda á conocer 
por la mudanza de color que esperimenta la hoja antes 
de caerse, la cual se aumenta gradualmente á propor
ción de la enfermedad ; y, creciendo de día en día la 
descomposición, muere al fin la hoja, su peciolo se 
seca y se contrae, y esta contracción la desprende i n 
sensiblemente del tallo. Este momento puede acelerar
se mas ó menos pronto según los accidentes que sobre
vengan; una niebla, un frío repentino, una helada ó 
calor muy fuerte y muy continuado en el verano. Las 
hojas de los árboles y de los arbustos se caen cuando 
el botón que han criado ha adquirido el grueso y con
sistencia convenientes; lo que en un principio es un 
punto imperceptible, engordando poco á poco obra 
como una cuña colocada en la base de la hoja, que va 
insensiblemente levantando y desprendiendo esta base; 
y cuando el botón ha llegado ásu perfección y es capaz 
de ser brote al año siguiente, se desprende la hoja 
porque ya no necesita de su socorro. 
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LA HOM BAJO EL ASPECTO PE ECONOMÍA RURAL. 

Uno de los principales usos económicos que tienen 
las hojas de los árboles, es ^1 importantísimo de servir 
de alimento á la mayor parte de nuestros animales do-
másticos. Las que principalmente apetecen j buscan 
con mas ansia, son las hojas de las plantas herbáceas; 
las vacas, las ovejas y las cabras, gustan mucho de las 
hojas de los árboles; las mejores son las de arce, fres
no, olmo, plátano, tilo, álamo blanco y serval bravio. 
Los carneros prefieren la hoja fresca á la boja seca. Las 
hojas de roble, de hojaranzo y de sauce mezcladas son 
también muy buenas para el ganado; pero las de baya 
no les gustan á los carneros, á menos que no se les dé 
cuando comienzan á amarillear. 

Én Toscana se dan las hojas de álamo blanco á las 
terneras. En la Lombardía y en el reino de Nápoles 
plantan árboles que, al paso que sostienen las vides, les 
proporcionan acopios de leña para quemar, y de hoja 
para las bestias; dicha hoja la recogen en el raes de se
tiembre , la depositan en grandes toneles y la cubren 
de capas de tierra para preservarla del contacto del 
aire y conservarla fresca todo el año. 

Otro de los usos económicos que tienen las hojas de 
árboles, y que no cede en importancia al anterior, es 
di servir de escelente abono. La hoja que ha sido tan 
útil á la plantación durante su vida-, apropiándose el 
aire y la humedad, lo es también después de su muer
te por su descomposición. La tierra soluble de que se 
compone, y los jugos que se han secado y que se des
lien de nuevo por la humedad de la tierra en que cae, 
vuelven á alimentar las raices y de allí á toda la planta. 
La fermentación pútrida que se establece en un mon
tón de hojas acelera su descomposición y las con
vierte en un estiércol escelente. 

Las agujas del pino, del alerce y de otros árboles re
sinosos son también un escelente abono por el mucho 
oxígeno que contienen: semejante abono ha de em
plearse en tierras fuertes y compactas y en un corto 
período. 

También donde no se puede sacar otro partido de 
las hojas de las ramas estreraas, se emplean en la fa-
hricacion de la potasa. 

En algunás partes conservan las hojas para mante
ner durante el invierno á los animales, colocándolas en 
toneles y cubriéndolas de agua. Las de la vid muy es
pecialmente se prestan á esta operación. 

HOJAS DE LABOR. En los países donde se acos
tumbra el barbecho de reja, se da el nombre de hoja de 
labor á la que se barbecha; pero como .ya hemos dicho 
lo suficiente en Alternativa, Barbecho y Cultivo, nos 
remitimos á aquellos artículos. 

HOJUELA: FOLÍOLA. Se da este nombre á las hojas 
pequeñas que entran algunas veces en la composición 
de otras mayores y están formadas por la prolongación 
de algunas fibras del peciolo. La hojuela es unaverda-
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dera hoja simple, pues tiene todas las partes de que 
una hoja está compuesta: epidérmís, corteza, red 
cortical, nerviog, parenquima, etc. 

HOLGO, SORGO, CAMOTA , SAINA. (Holcus.) Género de 
plantas de la segunda clase, familia de las gramíneas 
de Jussieu y de la poligamia monoecia de Linneo. 

HOLCO COMUN. (//. sorghumyLm.: scrghum vulgare, 
Desf.) Hace largo tiempo que se cultiva esta planta 
en las regiones meridionales de Europa, así como en 
Egipto y Berbería. 

Su tallo, derecho, cilindrico , articulado, lleno de 
jugo, de cinco á seis pies de alto y de una pulgada de 
gruoso. 

Las hojas, lampiñas, muy largas y puntiagudas. 
Las flores, son apétalas y polígamas, con tres estam

bres ; el panículo ancho, derecho, alguna vez un poco 
inclinado: las glumas mas ó menos pubescentes. 

El/"mío son unas semillan gruesas, comprimidas^ 
casi ovales, de diversos colores, pues son blancas ó 
amarillas, rosadas ó negras. 

Es planta vivaz, originaría de las Indias. Se cultiva 
en las provincias meridionales de Francia, y sus semi
llas se usan para alimento de las aves. En Egipto se 
aplica á esta especie el nombre de dourah 6 dora. Los 
antiguos la daban el nombre de milium indicum: Lo-
bel y Dodoens la llaman mélica. 

Esta planta teme mucho el frío, y para que sus se
millas maduren requiere un calor sostenido. Necesita 
tierras preparadas c«n dos labores cruzadas y hacer la 
siembra á surcos: la recolección se hace por setiembre 
ú octubre, según el clima y la época en que se hizo la 
siembra. 

HOLCO COMPACTO. (H. compactus, Lamarck: cer-
nuus, Willd.) Variedad de la especie precedente, 
que alguna vez, muy pocas, se cultiva del mismo mo
do y para los mismos usos: difiere .de la anterior por 
su panículo mas compacto, muy velloso, inclinado 
cuando es jóven: las semillas son muy blancas. 

HOLCO SACARINO. (H. saccharatus, Lin.) Es una 
especie verdaderamente distinta del sorgo común, que 
se le ha creído originaria de la India, y sogun Arduin 
de la Cafrería. Su tallo es compacto, lleno de un jugo 
abundante y azucaróse, las hojas estendidas y anchas, 
el panículo débil é inclinado, muy grande, las glumas 
muy vellosas, las semillas gruesas, amarillas ó ferrugi
nosas. Ignórase la época en que fue introducida en 
Europa. 

HOLCO EN ESPIGA. (//. spicatus, Lin.) Esta planta 
es muy diferente del sorgo común, aunque originaria 
como él de las Indias orientales; pero no se sabe cuán
do fue introducida en Europa. L'Ecluse dice que vino 
del Perú treinta años antes de la fecha en que él es
cribía; por consiguiente este autor la considera origi
naria de América. Las flores están reunidas en una es
piga apretada, terminal, cilindrica, de un verde blan
quecino. Esta planta se eleva 4 la altura de cinco ó 
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seis pies, sobre un tallo lleno de jugo,-guarnecido de 
grandes hojas onduladas y algo vellosas. 

HOLCO DE LOS ALPES. (H. Tialepensis, Lin.) Crece 
en Siria, en los alrededores de Alepo, en Egipto, don
de Forskal la ha observado y denominado holcus exi-
guus. Aunque inferior en altura á las especies prece
dentes, su porte es como el de la caña común (Arun-
dophragnites, Lin.) . El panículo es débil, piramidal, 
generalmente purpurino, las flores hermafroditas. 

La mayor parte de las especies de holco ó de sorgo 
que hemos mencionado se buscan y cultivan por sus 
propiedades económicas y alimenticias. Una tercera 
parte de los habitantes del globo se puede decir que 
vive del sorgo, como muchos habitantes de Africa, 
Una gran parte de la Turquía, de la Persia y de la I n 
dia, y constituye el alimento principal de los boukares. 
Se recogen cosechas tan abundantes de este grano en 
la Boukaria, que se esporta de él una gran cantidad. 

Las semillas del sorgo son muy buenas, no solo 
para los animales domésticos, sino para el hombre. 
Mezclada su harina con la de trigo, forma un pan bas
tante bueno, aunque un poco basto; pero general
mente se hace con ellas una especie de gachas, como 
se hace con el maiz. Los granos de sorgo engordan las 
aves en poco tiempo. Sus tallos sirven para caldear los 
hornos y para guisar: con los panículos, después de 
separados los granos, se hacen escobas muy buenas. 
La venta de estas es tan productiva en Italia, en Es
paña y en Francia, que entra en cuenta para valuar 
los productos de un cultivo. 

Casi todos los sorgos, particularmente los de las es
pecies grandes, tienen los tallos azucarosos en la épo 
ca en que empiezan á madurar los granos: el sorgo 
sacarino es el que produce mas abundantemente esta 
sustancia preciosa; es también la especie mas fecunda 
en granos si se la.cultiva, y estos dan una harina con 
la cual se elabora un pan bastante bueno para estóma
gos vigorosos. Prefiérense los granos de este sorgo pa
ra criar gallinas y otras aves domésticas; pero lo que 
hace mas notable esta planta, y por lo que se la pre
fiere en el cultivo á cualquiera otro sorgo, es el uso 
que se hace de sus tallos, quitándoles las hojaŝ  para la 
fabricación de jarabe y de azúcar. 

Se conserva el grano de sorgo como el de trigo, en 
graneros ó en costales; pero pierde su sabor cuando 
es viejo: teme mucho la humedad, que le enmohece, 
y al gorgojo de arroz, que le devora. 

Entre las especies indígenas se distingue la siguien
te , como la mas notable. 

HOLCO LANOSO. { H . lanatus, Linn,, avena lanata.) 
Planta tierna, vellosa, blanquecina, muy común du
rante todo el verano en los prados de Europa, donde 
produce un efecto hermoso por su panículo blanco, con 
visos de violeta. Sus hojas son tiernas y vellosas; su 
vaina cubierta de un vello algodonoso. La espiga con
tiene dos flores, la una hormafrodita, y la otra nwcho. 
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HOLCO BLANDO. mollis, Linn.: avena mollis, 
Kool.) Puede considerarse variedad de la precedente; 
pero es un poco mas entera y firme, á pesar de su 
nombre específico, y se diferencia por su panículo 
mas blanco, mas estrecho, y sobre todo por sus glu
mas agudas, casi lampiñas, y por sus aristas mas lar
gas y muy salientes. Crece en los prados secos y en 
los bosques: florece en julio. 

HOLCO OLOROSO. (H. odoratust Lin.) Este holco 
constituye el género hierochloa, de Beauvois. Esta 
planta perfuma con su olor suave los pastos húmedos 
de los países fríos de Europa, en las montañas de la 
Auvernia, en los Alpes, etc. Sus tallos son delgados, 
guarnecidos en su base por hojas largas y estrechas. 
Generalmente no tiene sobre el tallo mas que una vai
na larga terminada por el rudimento de una hoja pe
queña. El panículo es reluciente, pequeño, de color 
amarillo" oscuro ó violado; las espigas contienen tres 
flores; las dos laterales son machos, provistas de una 
arista saliente; la flor de enmedio es hermafrodita. 

Todas estas plantas son un forraje escelente para 
los ganados; la primera, especialmente, abunda mu
cho en los prados húmedos y bajos. El holco oloroso 
es muy buscado y apreciado en Laponia y en Suecia 
por el buen olor que exhala. Los habitantes de los 
campos forman con ellas ramilletes que venden en las 
ciudades. Se tiene en aquellos países la preocupación 
de que, colgando estas plantas sobre la cama, se dis
fruta un sueño tranquilo y reparador. 

HOLLEJO, FOLÍCULO. Se llama así la cubierta par
ticular de algunas semillas, compuesta de una sola 
pieza sin sutura, que se abre de abajo arriba: tales, 
por ejemplo, la cubierta ú hollejo de la adelfa. Podría 
suceder que se confundiese el hollejo con la vaina; 
pero la diferente posición de las semillas es la señal 
que caracteriza al uno y á la otra. En el hollejo las 
semillas están adheridas á un tallo particular ó placenta; 
pero al hollejo no se adhieren: algunas veces están en
vueltas en una pulpa, como en la taberna montana; y 
cuando el hollejo no se halla lleno de esta pulpa es que 
está lleno de aire, 

HOLLIN. Las partes crasas y oleosas del humo que 
se pegan á las chimeneas y techos de las cocinas. 
Fuligo. 

Esta definición, áel Diccionario de la lengua, es 
muy abstracta, y no satisface de modo alguno á nues
tras necesidades, dándonos á conocer solamente lo 
que es el hollin; mas á nosotros nos toca describir su 
conocida utilidad, aplicado el hollin como abono, muy 
útil y casi necesario á los terrenos fríos, fuertes y 
muy apelmazados, pues que tiene la propiedad esquí-
sita, como veremos, ya solo ó acompañado con el yeso 
quemado, "ó las cenizas, de dar porosidad y soltura á 
las citadas tierras, volviéndoles el calor y acción que 
esquilmados Ies faltan. 

El Sr. D. Alejandro Olivan, en su Tratado de 
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Agricultura, folio 33, dice: «Y no hay que olvidar el 
y>hollin, ni el carbón, ni las cenizas, ni la turba, cuya 
«utilidad es incontestable, etc.» Dejando á un lado es
tos últimos artículos, de los cuales no nos toca hablar 
«n este momento, diremos, con respecto al primero, y 
adhiriéndonos á la respetable opinión que dejamos es
tampada, que el hollin y las cenizas bien aplicadas y 
con método devuelven al campo estéril ó esquilmado 
todas las partes minerales y salinosas que le han roba
do las plantas con el cultivo repetido. En fin, en prue
ba de esta verdad, ¿ no vemos que cuando un campo 
está estenuado, el hollin y los hormigueros son los me
dios y agentes mas poderosos para resucitarle? Estos me
dios, que dan el carbón y la ceniza á los terrenos frios, 
los esponjan, pues que lo hacen divisible ó quebradizo 
para admitir siempre bien la siembra y la humedad, y 
dejan pasar sin obstáculo y blandamente las raices ca
pilares. Así, pues, son de suma y conocida utilidad 
los hollines en las roturaciones de los terrenos, sobre 
todo si las margas y turbas van auxiliadas del medio 
de quemar á hormigón las yerbas nocivas, las semillas 
perniciosas y los insectos dañinos. No obstante, fuera 
de estos casos graves, en que se necesitan para los ter
renos medios heroicos para rehacerlos, rara vez con
vendrá el servirse del hollin, que es él abono que me
jora las tierras apelmazadas; por cuya razón íu aplica
ción debe ser superficial, de poca profundidad, pues 
que no debe calzar mas que tres ó cuatro pulgadas 
para los sembrados en los terrenos crudos y-duros; no 
así en los terrenos que, siendo sueltos, pero también 
de constitución fria y pobre, exigen que este abono 
cálido sea de dos ó tres pulgadas mas profundo que en 
los anteriores, pues que, descompuesto así el hollin, 
si la superficie de la tierra le cerrase el paso á la hu
medad, ó sea á las aguas, entonces el hollin se mezcla 
con la cal y se evita este contratiempo. Téngase pre
sente también que este abono debe ser siempre mas 
profundo, cualquiera que sea la clase de la tierra, en 
los terrenos pendientes, donde el agua por su ligereza 
podría arrastrarle, si no estuviese bien mezclado cual 
corresponde. Siendo forzoso cultivar las plantas y sa
car de ellas el mayor rendimiento posible, conviene 
que su abono esté distribuido con tino, y de este modo 
se logrará el buen resultado de que la tierra esté siem
pre en acción reproductiva. Dice M. J. M. Bailly, en 
su Tratado de agricultura teórico-práctico, al tratar 
del hollin de las chimeneas: «El hollín que producen 
las chimeneas y las estufas en que se quema la leña, 
se compone de un gran número de sustancias y cuer
pos interesantes; Braconnot, que lo analizó con deten
ción, halló que sé componía de un 20 por 100 de ma
teria azoolizada, alúmina, carbonato, fosfato, sulfato 
y acetato de cal, con otras varias sales y base de cal, 
potasa, magnesia y amoniaco, y de una materia carbo
nosa, á lo que debe también añadir el producto de un 
aceite esencial empireupiático, y ademas algunas veces 
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un ligero esceso del ácido acético, y otras una peque
ñísima parte en proporción del carbonato de potasa.» 

En vista de este análisis respetable, es evidente que 
la acción estimulante del hollin aumentaría conside
rablemente sise mezclara con las cenizas de la leña, 
como algunos practican con frecuencia; pero aunque 
el hollin es un abono escelente, debe solo emplearse 
en los casos heroicos que ya hemos indicado y con 
las precauciones y los medios espresados anterior
mente. 

En algunos otros casos, y con buen éxito, se aplica 
también el hollin como abono, mezclado con un vo-
lúmen de igual proporción de materias y sustancias 
animales puras, por ejemplo, los desperdicios de los 
curtidores, como son la sangre y las raeduras y car
nes desechadas: pues el hollin entonces produce el ad
mirable efecto de destruir la fetidez que de otro modo 
disminuiría sus virtudes, siendo así de gran provecho 
para las plantas; porque, ademas de acelerar la des
composición , las preserva de los insectos que tanto 
podrían perjudicarles. Daremos un ejemplo: los cam
pesinos de las inmediaciones de Lila se sirven del ho
llin como del abono mas recomendable para evitar el 
que los insectos se coman los renuevos de la colza, que 
los devoran de otro modo con preferencia; para este 
efecto practican la operación del modo siguiente: en 
la superficie del terreno esparcen dos fanegas escasas 
de hollin para cada diez áreas, ó sean 120 varas, bien 
descompuesto, con lo que consiguen el fin deseado de 
abonar el terreno y preservar las plantas de sus ene
migos devoradores. Suelen también - esparcir cierta 
cantidad de hollin por las hojas de la colza que tras
plantaron en el mes de marzo y abril. 

Estos son los objetos á que está destinado el hollin, 
como sustancia que sirve de abono en la agricultura; 
pero nos parece muy del caso hablar de dicha aplica
ción no menos estimada para los labriegos de los paí
ses del Norte, y que podría introducirse fácilmente 
en nuestra Península; tal ^s la conservación de las 
carnes curadas, y que son un alimento sanísimo para 
los que viven en parajes desiertos ó distantes del sitio 
donde se matan las reses destinadas al surtido de las 
poblaciones. Podrán, pues, nuestros campesinos ser
virse con ventaja del hollín desleído en la proporción 
de dos ó tres veces un volúmen de agua y una cuarta 
parte de sal; se sujeta este líquido á la'filtración por 
medio de un lienzo ó tapón de paja de centeno, y se 
obtiene una solución, capaz de conservar las carnes 
de vaca, carnero, venado, jabalí, etc., con una solidez 
resistente parecida á la cecina estremeña, comuni
cándoles un gusto, si no igual, muy parecido al de las 
carnes ahumadas. 

HONGO. (V. Higo.) 
HoiMGO. (V. Agárico.) 
HONGO. (V. Seta.) 
HONGO FONGOSO. Setas 6 agáricos que crecen en 
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los troncos de los árboles, los cuales provienen de una 
grana ó simiente que el viento lleva y oculta en las 
grietas de las cortezas escamosas de los que son vie
jos. En ellas germina y vegeta, adquiriendo volumen 
poco á poco, á costa de los jugos que chupa para ali
mentarse. Esta es la razón porque no se ven estas 
fungosidades en los árboles jóvenes y vigorosos que 
tienen la corteza lisa, y la simiente no puede deposi
tarse ni suministrarle el humus ó mantillo que tienen 
las maderas podridas. (V. Agárico.) 

HORCA. (Y. Bieldo.) 
HORMIGAS. Estos insectos constituyen el segundo 

género de la familia de los heterogíueos; viven reuni
das en sociedad, y nos ofrecen tres maneras de indi
viduos: machos y hembras con alas, y los individuos 
neutros sin ellas, ó ápteros; así en los machos como 
en los individuos neutros, las antenas van engrosán
dose , y su primer artículo es igual en longitud á un 
tercio de 4a estension total; el segundo es casi tan 
largo como el tercero, y tiene la forma de un cono in
verso. Los neutros tienen el labio grande, córneo, y 
caído perpendicularmente sobre las quijadas; el pe
dículo abdominal tiene la forma de escama ó de nudo, 
ya sea uno solo, ya dos, caractéres que dan fácilmente 
á conocer á las hormigas. Su cabeza es triangular, y 
los ojos ovales y enteros; el capucho grande, las man
díbulas recias, las maxilas y el labio de pequeñas d i 
mensiones; los palpos fdamentosos, de los cuales los 
maxilares son los mas largos; el tórax lateralmente 
comprimido; el abdomen casi ovoide; y en las hem
bras y obreras unas veces está provisto de un aguijón, 
otras de ciertas glándulas secretorias de un ácido par
ticular, conocido con el nombre de ácido fórmico. 

CARACTERES ESTERNOS QUE DISTINGUEN LOS NEUTROS EN 
* CADA ESPECIE. 

HORMIGA HERCÚLEA. (Fórmica herculeana, Lin.) Es 
la especie mas grande de Europa, puesto que tiene de 
seis á siete líneas de longitud; es negra; el coselete, la 
base del abdómen y los muslos son de un rojo sanguíneo. 
Vive en los árboles huecos, y emplea para su alber
gue la carcoma de la madera. 

HORMIGA FULIGINOSA. (Fórmica fuliginosa. Lin.) 
Tiene una línea y tres cuartos de largo; es negra y 
reluciente; las antenas, empezando desde su- ángulo, 
son de un color pardo testáceo, lo mismo que las ro
dillas y los tarsos; la cabeza es voluminosa y poste
riormente escotada; la escama que separa el coselete 
del abdómen es pequeña, y este último esferoidal. 
Esta especie construye en los troncos de los árboles 
admirables laberintos. 

HORMIGA PARDA. (Fórmica brunea, L&tr.) Es de 
una línea y media de larga y de color ferruginoso os
curo; los ojos, parte superior de la cabeza y abdómen 
son negruzcos; la escama cuadrada y forma casi dos 
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dientes. Esta especie fabrica diestra mente con tierra 
su albergue. 

HORMIGA AMARILLA. (Fórmica flava, Lin.) Tiene tres 
líneas de longitud; el cuerpo rojo, leonado y sin vello; 
las antenas negras, lo mismo que la parte posterior de 
la cabeza, la cara dorsal del coselete, el borde supe
rior de la escama y el abdómen. Tiene tres ojuelos l i 
sos y la escama de forma ovalada; esta especie es muy 
común, levanta montoncitos de ancha base en los 
bosques, prados y á lo largo de los setos, formándolos 
con rastrojo, fragmentos leñosos y*pedacitos de gu i 
jarro. La variedad que habita en los bosques tiene la 
parte dorsal del coselete de color rojo. 

HORMIGA ROJA. (Fórmica rubra, Fabr.) Tiene dos 
líneas y media de largo, es rojiza y lleva dos puntos en 
el coselete; la cara inferior del abdómen es negruzca. 
Es una especie que trabaja de escultura tanto como 
de albañilería; es decir, que lo mismo construye el 
nido en la tierra que en los árboles. 

HORMIGA DE LOS CÉSPEDES. (Fórmica cespitum, Latr.) 
Es parda,, negruzca; el coselete, las antenas y las pa
tas de un matiz pardo mas claro; el coselete es como 
escamoso, continuo y en su parte posterior provista 
de dos cortas espinas; el abdomen es reluciente y en 
el punto de interjección presenta dos tuberculitos; es 
una especie de albañil y construye el nido en tierra y 
en el césped, y hay ocasiones que también en la 
arena. 

HORMIGA NEGRO-CENICIENTA. (Fórmica fusca, Lin.) 
Es de color negro ceniciento lustroso, la parte inferior 
de las antenas y las patas son rojizas, la escama tiene 
la forma triangular y bastante grande] tiene tres ojos 
lisos y es una especie de albañil. 

HORMIGA MINADORA. (Fórmica cunicularia.) Tiene 
dos líneas y media de larga; la cabeza y el abdómen 
negros; los contornos de la boca, la parte superior de 
la cabeza, y la primera articulación de las antenas de 
un leonado bajo, lo mismo que las patas y el coselete. 
Esta especie trabaja con tierra, y, lo mismo que la ne
gra cenicienta, es reducida al estado de la esclavitud 
porhs dos especies siguientes, á las cuales se ha dado 
la denominación de amazonas. 

HORMIGA ROJIZA. (Fórmica rufescens, hziv.) Tiene 
tres líneas de longitud; el cuerpo de un rojo claro, 
las mandíbulas estrechas, arqueadas y casi sin dien -
tes; el coselete alto en su parte posterior, y tres ojue
los lisos. 

HORMIGA SANGUÍNEA. (Fórmica sanguínea, Latr.) 
Es de color rojo de sangre, escepto los ojos y el abdó
men; distínguense perfectamente sus tres ojos lisos, y 
su escama es oval y algo escotada. 

Dadas á conocer las diversas especies de hormigas, 
podríamos estendernos largamente en esplicar sus ad
mirables trabajos arquitectónicos, enumerar detalla
damente los tiernos cuidados que prodigan las obre
ras ó maestras á las larvas y á las ninfas; sus odios 
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i mplacables á las especies estrañas, sus combates; la 
manera con que se alimentan* con otra porción de 
curiosidades que omitimos por ser mas propias de una 
obra de historia natural que de agricultura; pero no 
podemos pasar en sileimo y vamos á indicar los males 
que originan y el modo mejor de remediarlos. 

Cuando las hormigas se echan sobre un montón 
de cualquiera grano, se Hevan mucho y comunican 
por otra parte al que tocan tm olor desagradable y d i 
fícil de disipar. Si penetran en las oficinas, en las ala
cenas, etc.r hacen un estrago de consideración. 

Los jardineros temen mucho á las hormigas, si bieu 
no sea de todo punto exacto lo que dicen de hacer 
perecer los frutos y engendrar pulgones. Si cuando un 
guindo se halla en flor , ó cuando el fruto acaba de 
cuajar sobreviene una helada, por poco considerable 
que sea, de repente se suprime la traspiración del á r 
bol. La materia traspirable se espesa , se convierte en 
melaza, tapa los poros, y el árbol se debilita y perece. 
Esta melaza es un verdadero azúcar, y no se necesita 
mas para que las hormigas, que siempre andan descu
briendo y buscando por todas partes, se den prisa á 
advertir á las demás la cosecha abundante que las es
pera ; enjambres enteros de ellas se distribuyen luego 
al punto por todas las ramas y hojas del árbol, sobre 
todo por los pimpollos ó ramas que están aun tiernas, 
por ser las que están mas ̂ cargadas de melaza. Esta 
sustancia dulce sale de los poros del árbol en forma de 
gotillas redondas , pero se esparraman por el pisoteo 
reiterado de los insectos , se incorporan con el polvo 
déla madera, y hnsla Uñen la corteza; últimamente, 
tecándose, se ponen negras. Este color negro se mani
fiesta en todas las sendas que recorren las hormigas, 
porque sus patitas untadas de esta sustancia dulce la 
van allí depositando, y aun también puede suceder que 
este color provenga de sus propios escrementos. He 
aquí por qué afirmamos que no es del todo punto exac
ta la acusación que se hace por los jardineros á las 
hormigas. Tómense si no las medidas capaces de im
pedir que suban al árbol y se verá que no por eso deja 
de acontecer este mal, pues lo que únicamente hacen 
es aprovecharse del accidente sobrevenido al árbol. 

Esto mismo sucede con las frutas. Si algún limazo 
6 alguna avispa pica una uva, una pera, un albarico-
que, etc., si está demasiado maduro, si cuando se acer
ca á su madurez sobreviene una lluvia copiosa y la 
piel se lleha de grietas ó el fruto se abre, entonces se 
aprovechan las hormigas del mal ya hecho y lo au
mentan considerablemente, mas no por esto son la 
causa principal de é!. La falta de conocimientos exac
tos ha hecho imaginar mil medios para libertarse de 
las hormigas, pero sin atender a! origen del mal: el 
mas sencillo consiste en echar agua caliente en los 
hormigueros. Se supone que el agua ha de penetrar 
hasta el almacén general y hasta el depósito de los 
huevos; pSro esto no siempre sucede, porque las ga-
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lerías, en vez de ser perpendiculares, son por lo común 
horizontales y suben y bajan. El insecto que sabe que 
aguas llovedizas serian capaces de podrir su precioso 
depósito, toman por consiguiente las precauciones 
mas admirables para impedirlo, y hasta tapan las co
municaciones de las galerías con el depósito común. 

Las hormigas suelen colocar junto á la superficie del 
la tierra sus huevos, á fin de que con el calor del sol 
se empollen con mas facilidad. En este caso el agua 
caliente produce buen efecto, porque ataca directamen
te la generación futura. Las aguas en que se hacen 
hervir algunas yerbas de olor acre y fuerte no pro
ducen mas efecto que el agua caliente simple. Lo mis
mo sucede con todos los cocimientos con que se ro 
cían armarios ó alacenas; lo que acontece es que se 
inficiona lo que contienen, y luego que se disipa el 
olor vuelven á entrar las hormigas. 

El quemar azufre sobre la boca de un hormiguero 
sirve de muy poco; el poner alrededor del tronco de 
los árboles capas de liga, de aceite de linaza, de tre
mentina, no evita la inundación de hormigas, pu l 
gones y gallinsectos. 

Lo que principalmente se debe procurar es destruir 
las proveedoras, sin hacer mucho caso de las que se 
quedan en el hormiguero y que no salen de allí porque 
Ies está confiado el cuidado de los huevos. Luego que 
las proveedoras dejan de traer la provisión, las otras 
se mueren de hambre, como también las recien na
cidas, y hasta los mismos huevos perecerán cuando 
carezcan de nodrizas que los lleven junto á la super
ficie, ó que los vuelvan á bajar al interior, según lo 
exija el grado de calor ó de frescura. A este fin se 
untan ligeramente con miel algunos pliegos de papel 
y se colocan cerca del hormiguero. Al instante acude 
á ellos una multitud de hormigas; entonces se levantan 
y se sumergen en un cubo de agua, en que se ha echa-
de una cucharada de cualquier aceite para que sobre
nadando en el agua impida que suban por las paredes 
del cubo. Se repite la misma operación muchas veces 
al día y durante muchas días consecutivos. 

Cuando en los prados y tierras do labor se encuen
tran hormigueros, no basta pisarlos y arrojar lejos 
los huevos y las pajillas de sus nidos, porque hs hor
migas lo juntan todo con un celo admirable; así es in
dispensable encender paja sobre el hormiguero, á fa
vor de cuya operación perecen sinnúmero de hueve-
cilios, y prendiendo el fuego en las pajillas, destruye 
la mayor parte del hormiguero. Causa admiración el 
ver la gran cantidad de grano que se llevan las hor
migas de un campo recien sembrado. Los hormigue
ros causan mucho daño en las praderas, y solo el fue
go puede destrir los montoncíllos en donde están de
positados sus huevos y donde los calienta el calor 
del sol. 

Las hormigas, según Vi te t , se emplean en la me
dicina, mezcladas y maceradas en un vehículo acuoso. 
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para escitar y aumentar el movimiento de las arterias, 
dar vigor al animal débil, escitar el curso de la orina, 
y mas frecuentemente el sudor. Este remedio es muy 
recomendable en todas las enfermedades de debilidad, 
en las convulsivas y espasraódicas , en la obstrucción 
de las visceras del abdómen, y , particularmente , en 
las enfermedades del hígado del ganado lanar, dima
nadas de alimentos muy húmedos. El polvo de hor
migas tiene la misma propiedad y obra con la misma 
virtud en el buey, el caballo y la oveja, para escitar el 
sudor y curar las enfermedades del hígado. Tómese un 
puñado de hormigas, tritúrese, añádaseles poco á poco 

iibra y media de agua pura ó de infusión de raíz de 
angélica, y espóngase esta mezcla al calor del baño 
maría por espacio de una hora. Este remedio se debe 
administrar á los animales por la mañana en ayunas. 

Hacia fines de octubre se puede coger un hormi
guero con todo lo que le rodea, á escepcion de la tier
ra, se pone á secar en un horno, dentro de un saco de 
lienzo, un poco humedecido , de manera que el calor 
del horno no haga mas que tostar ligeramente el 
lienzo; después de sacado del horno se reduce el hor
miguero á polvo sutil, que se conservará en una vasija 
de vidrio, bien tapada, y se puede dar después mez
clada con cebada y sal. La dosis es desde tres onzas 
hasta media libra para el buey y el caballo, y desde dos 
hasta cuatro onzas para los lanares. 

HORMIGON. Se llama así la res vacuna á la que 
le falta una de las puntas del cuerno, por padecer este 
una especie de hormiguillo ó de carcoma. Se usa tam
bién el nombre de mogón. Suele haberse desgranado 
la punta, quedando el macho ó cepa buena, en cuyo 
caso es bastante común el que-se cure. 

HORMIGUILLO. Enfermedad del casco del caba
llo que se ha comparado al nido de las hormigas : es 
el resultado de la infosura crónica, y procede de la de-
situacion del tejuelo con relación á la tapa. El borde 
inferior de este hueso se dirige hácia atrás, mientras 
que el casco se prolonga, se eleva por las lumbres y se 
estrecha por los talones y cuartas partes: se descubre 
la sustancia córnea del tejido laminar, y queda un vacío 
que ó veces contiene sangre seca. No puede corregirse 
sino por un buen profesor, y esto no en todos los 
casos, pues muchas veces es incurable. 

HORNILLA. Esta voz tiene tres diferentes aplica
ciones, de las que hablaremos en este lugar por consi
derarlas útiles á la economía doméstica del labrador. 
1.a Se llama hornilla el hueco hecho en el macizo de 
las paredes que forman en el hogar, el fogón donde se 
tiene la lumbre con una parrilla ó parrillas , y que es el 
sitio en el que dándose corriente al aire por el boquete 
cuadrado, que en realidad es lo que se llama hornilla, 
se sostiene viva la llama y comunica á la superficie del 
fogón la acción del fuego para que produzca su efecto: 
pero este mismo hueco llamado hornilla también tie
ne el doble objeto de que, dejando pasar por la parrilla 
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las cenizas que son la descomposición, ó sea el residuo 
de las ascuas, las recoge y contiene en su espacio. 
2.a También se aplica la palabra hornilla á la cavidad 
que se practica al pie de los hornos de cal, yeso, ladri
llo, etc., que sirve para introducir al sitio que se llama 
caldera la leña y demás combustibles que sirven para 
la cocción de las materias que están destinadas á la 
calcinación ó cocción de los*objetos citados, y en este 
caso la hornilla recibe el combustible y por ella se i n 
troduce el aire que fomenta á la llama, lo que no suce
de con el fogón doméstico, que no es el que recibe las 
cenizas; porque siendo mas bajo que su nivel el espa
cio cóncavo llamado caldera, en esta es donde se reco
gen ó se aposan aquellas y donde se contienen también 
las materias inflamables. 3.a Los antiguos romanos 
llamaban fomacula, ó sea hornilla, el hueco que se 
practicaba en la pared de los palomares para que 
cuidasen las palomas, ó sea nidus columbarius. 
Es indudable que los latinos aprendieron de los egip
cios , que fueron los primeros agricultores y econo
mistas del mundo, á servirse de los hornillos para 
empollar los huevos de las aves domésticas por medio 
del calórico producido unas veces por la lumbre y 
otras por el estiércol en estado de fermentación, á fin 
de acelerar su desarrollo. En algunos países, como en 
Francia, se ha vuelto á reproducir este sistema con 
notable fruto. Ejecútanse estas hornillas en las paredes 
de los palomares, las cuales se revisten de una capa 
espesa de estiércol que les da un grado mujk superior 
de calor, á favor del cual se reproducen aquellas aves 
mas pronto, ó empollan los huevos con suma rapidez 
en el verano. Este mismo objeto de la frecuente repro
ducción puede obtenerse en el invierno por medio de 
estufas en las que puede alimentarse la lumbre con el 
mismo estiércol, mezclado con otros combustibles. Nos 
abstenemos por el momento de dar mas detalles res
pecto á la forma de la hornilla, pues, como sea una 
parte del todo á que se refieren las tres aplicaciones de 
que hemos hablado, los que apetezcan mas noticias, 
así sobre la forma geométrica de la hornilla, como so
bre su objeto y aplicación , pueden consultar los ar
tículos Horno, Cocina y Palomar. 

HORNO. (V. Pan.) 

HORRA. Es la yegua, vaca, oveja, etc., que no 
ha quedado preñada á pesar de haberla cubierto el 
macho. 

Entre ganaderos, se llama horra cualquiera de las 
cabezas que se conceden á los mayorales y pastores, 
mantenidas en las dehesas á costa de los dueños. 

RORREAR. Es reunir ó juntar en un hato ó piara 
todas las hembras horras. 

HORRERO. Sinónimo de guarda-almacén; el- que 
tiene á su cuidado las trojes de trigo, y lo distribuye 
y reparte. El origen de esta voz es latino, pues los ro
manos designaban con la palabra horrearius á la 
persona que cuidaba de un granero, así íbmo daban 
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á este el nombre de horreum, de donde nosotros he
mos tomado la voz horres. Con esta palabra son co
nocidos en algunas provincias de España, como As
turias, Galicia y montañas de Santander, los parajes 
destinados á encerrar toda clase de cereales y granos. 
Fabrícanse generalmente estos aposentos ó graneros 
de tablas de pino y el techo está cubierto de tejas ó 
piezas de pizarra, entrelazadas con alambres, que 
forman una perfecta cadena, con el objeto de que los 
vientos no puedan arrebatar los tejados ó cubiertas, 
y de que las grandes lluvias no den paso á la hume
dad, tan nociva á los granos. Sostienen estos aposen
tos, que en algunos pueblos se ven enmedio de las 
plazas públicas, gruesos pilares de álamo que tienen 
de altura seis y siete varas. Su forma es cuadrada y 
muy semejante á las habitaciones que usan lo's abisinios 
para librarse de las fieras y de los reptiles que inundan 
el Africa y que tanto abundan en aquellos montes. En 
la cúspide de dichos pilares, sobre los cuales se apoyan 
las tablas, hay colocada una gruesa plancha de pizarra 
muy bruñida por la cara inferior, con el fin de que 
no puedan subir las ratas al granero á destruir el gra
no , y también para preservarlo de las hormigas ; por 
cuya razón los labradores mas diestros suelen untar 
la parte bruñida de la pizarra de vez en cuando con 
las borras ó las heces del aceite; lo que causa una ab
soluta imposibilidad de que el insecto destructor pase 
de aquel punto para llegar á penetrar en el grano, 
pues sabido es que las hormigas y casi todos los insec
tos coleópteros, menópteros y aun los lepidópteros 
mueren al contacto del aceite, porque, teniendo las 
traquiarterias en las articulaciones y en las espaldas, 
y poniéndose estas en contacto con el aceite, se les 
tapa el orificio de las tráqueas, y, no pudiendo respi
rar, mueren acometidos de una apoplejía rápida. 

Apenas habrá agricultor que no haya publicado a l 
gún método contra las hormigas; pero, según los mas 
esperimentados agrónomos, los mas han sido casi i n 
útiles , siendo solo el que acabamos de indicar el mas 
plausible y de seguros resultados para librar á los hór 
reos de este azote terrible. 

Aunque el sistema de entrojar, que dejamos espli-
cado, sea de los mas costosos para conservar los gra
nos , es también sin disputa uno de los mejores en los 
campos, y especialmente en los despoblados; pero hoy 
que está universalmente reconocida en Europa la u t i 
lidad de los pavimentos de asfalto, puede decirse que 
la construcción de los hórreos es de todo punto i n 
útil , siempre que se cuide de asfaltar bien , no solo el 
suelo de dichos almacenes, sino las paredes laterales 
hasta la altura conveniente y se unte el borde superior 
de estos con las borras de aceite. El olor del asfalto es 
antipútrido, repugna á todos los insectos, no admite 
la humedad; los ratones no pueden taladrarlo con sus 
dientes y su olor mata á la palomilla, la carcoma y 
cuantos enemigos destructores tienen el trigo y los 
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demás cereales. Reúne ademas la ventaja de no pro
ducir polvo, y por lo mismo donde pueda ponerse en 
uso el asfalto, se debe abandonar el método costoso 
de los hórreos, y , por consiguiente, vendrá á ser 
superíluo también el gasto de un horrero destinado á 
la custodia y limpieza continua del grano. 

HORRO {ganado). Voz de ganadería para denotar 
las vacas, yeguas y principalmente las ovejas que no 
han quedado preñadas. Suele separarse el ganado -hor
ro de las preñadas ó paridas, destinando á estas los 
mejores pastos. La acción de separarlas se llama /tor
rear. 

HORTALIZA. (V. Huerta.) 
HORTENSIA. (Hortensia.) Arbusto pertenecien

te' á la undécima clase, familia de las saxífragas de 
Jussieu, y á la decandria trigínia de Linneo. Todas 
las especies son exóticas: las principales son las s i 
guientes : 

HORTENSIA DE HUERTOS. (H. hortensis, Lin. H . epu~ 
loides, Lar.) Esta planta se conoce hace mucho tiem
po en horticultura por los nombres de hortensia ó rosa 
del Japón; es un hermoso arbusto originario del Japón 
y de la China, y se parece mucho al mundillo {vibur-
num opulus de Lin.) . Las hojas son grandes, ovales, 
dentadas y persistentes: flores aglomeradas, como las 
del viburno bola de nieve, de color de rosa bajo que 
tira á violado y blatico pálidos : alguna vez tienen el 
color de un rojo mas subido. 

HORTENSIA ARBÓREA. (H . arborescens, Linn.) Arbus
to indígeno de la Virginia: el tallo es blando, las hojas 
grandes, cordiformes, verdes por arabos lados, flores 
terminales dispuestas en larga cima, flores blancas; las 
centrales son pequeñas y fértiles, y las de la eircunfe-
rencia largas y estériles. 

HORTENSIA DEL JAPÓN. (H . japónica, Sieb.) Esta es
pecie ha sido recientemente importada á Europa por 
Siebold: las flores do la cima son de color de rosa algo 
azulado; las de la circunferencia estériles, de color 
blanco rosado. 

Las hortensias no exhalan olor alguno; pero por la 
belleza de sus colores son muy apreciadas, y se cult i
van con especial esmero en los jardines y en macetas. 
Se multiplican por raices, por esquejes y por estacas; 
y esta operación puede hacerse al empezar la primave
ra , aunque en cualquiera otra época del año se puede 
también verificar, aunque no con tanta ventaja. Son 
plantas que requieren tierras ligeras, sombra, abonos 
de mantillo, riegos frecuentes y abrigos en invierno: 
en esta estación se economizarán los riegos, para evi
tar que el esceso de humedad pudra las raices. 

HOTON1A (Hottonia). Género de plantas de la oc
tava clase, familia de las primuláceas de Jussieu y de 
la pentandria monogínia de Linneo. 

De este género, establecido en memoria de Pedro 
Hotton, profesor de botánica de Leyde, hay varias es
pecies que no están todavía bastante conocidas y de-. 
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terminadas: la mas común, al menos la única que te
nemos en Europa, es'la siguiente: 

HOTONIA DE LAGUNAS. (H. palustris, Linn.) 
Su raiz, trepadora, fibrosa, produce renuevos ó ta

llos estériles poblados de hojas. 
Su tallo, que sostiene las flores, es derecho, senci

llo , fistuloso, y sale cerca de un pie sobre la superficie 
del agua. -

Las hojas son grandes, numerosas, finamente re
cortadas, y dispuestas como los dientes de un peine: 
el follaje que forman es de un verde hermoso, y pro
duce magnífico efecto cuando la planta nace en aguas 
limpias y cristalinas. 

Las flores son blancas ó ligeramente •purpurinas, 
dispuestas en verticilos distantes. Los pedúnculos cre
cen derechos durante la florescencia y se encorvan 
cuando llega la fructificación. 

El fruto es una cajita globulosa con una sola cel
dilla que encierra una placenta libre, grande y redon
deada conteniendo muchas semillas pequeñas. 

Florece en mayo y junio en los fosos muy húme
dos , en los pantanos y lagunas y á orillas de los 
estanques. No tiene otro uso que adornar las fuentes 
y estanques de los jardines de recreo'. 

HOZ. La hoz es un instrumento semi-circular, 
dentado y con una mangueta en la parte inferior: 
hay varias clases de hoces; unas sirven para podar y 
otras para segar; sus formas difieren aunque su uso 
sea el mismo. Su esplicacion en este sitio no llenarla 
el objeto que nos hemos propuesto de reunir en ar
tículos especiales todo lo que puede ser útil para el 
estudio, así en las palabras Podar y Siega daremos los 
detalles de la hoz. 

HUEBRA. Según el Diccionario de la lengua, es 
la tierra que trabaja y labra una yunta de bueyes ó 
muías en un dia. En latín equivale á jugerum; que es 
el par de muías ó bueyes que con sus mozos respecti
vos se alquilan para trabajar en un dia entero, lo cual 
equivale á par boum vel mularum cum jugario. Ro-
ziér, en su Diccionario universal de agricultura, dice 
solamente: Huebra, véase Yunta. Así, pues, ya que 
estamos en el caso de discurrir sobre cuál de las dos 
opiniones es la mas conforme á su genuino sentido; 
esto es, si tomar este trabajo considerado como re
sultado del animal, como parece lo comprende Ro-
zier, ó como trabajo del hombre como lo comprende 
nuestro Diccionario de la lengua, debemos decir que 
aceptamos esta última opinión, pues es evidente que 
la yunta por sí sola no trabajaría sin el auxilio de la 
inteligencia del hombre que la dirige, y as í , por esta 
razón, se la distingue con la voz huebra y no la de 
yúnta. Tanto es así, que muchas de nuestras pro
vincias usan la calificación de la medida del ter
reno por lo que llaman jornal de tierra , que es 
el verdadero espíritu de la palabra huebra , pues 
que de aquel modo llaman jornal al' espacio de tier-
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ras que en un dia labra un jornalero con un par de 
muías ó bueyes. Así acontece en casi la mayor parte 
de las provincias del Norte de España, donde, siendo el 
terreno muy ingrato, la agricultura, ó sea el cultiyo y 
labranza de las tierras, se cuida con mas esmero, ó 
como si el hombre tratase de luchar contra la severi
dad de la naturaleza. Así, pues, cuando en esas pro
vincias se dice tengo hoy en el campo ocupados cua-r 
tro jornales, debe entenderse que son cuatro huebras 
dadas á la labor de la tierra; y no dudamos en afirmar 
que este buen sentido precedería al origen de la pakr 
bra huebra. En su lugar correspondiente daremos la 
definición de la palabra yunta, que es la parte mate
rial de este trabajo; y así como en el artículo Arado 
dejamos esplípados ya los varios sistemas que se cono
cen de cultivar la tierra, según son distintos los ara
bos y útiles de la labranza, del mismo modo en el re
lativo á Yunta espondremos los requisitos que debe 
reunir el jornalero que dirige ó manda una yunta, 
siendo la reunión de aquel y esta lo que constituye la 
huebra que dejamos definida. 

HUECO DE PIERNAS. Es el caballo que tiene los cor
vejones muy separados y vueltos hacia fuera. Este de
fecto es muy perjudicial, porque los anitnales que le 
tienen son flojos y de poco servicio; están sujetos á 
zarandearse. Sin embargo, en algunos se compensa 
este defecto, que también se llama abierto de piernast 
por la fuerza de sus ríñones, la de los músculos del 
muslo y pierna y buena conformación de los corve
jones. 

HUÉLFAGO. Nombre que dieron los autores de al-
beitería, y que aun se conserva en la ciencia, á la en
fermedad conocida con el nombre de asma. (Véase 
esta palabra.) 

HUERTA, JARDÍN. Así se llama á una ostensión 
de terreno, mas ó menos grande, cerrado, y que se 
destina principalmente al cultivo de legumbres y ver
duras , árboles frutales, plantas de adorno y plantas 
medicinales. Se han escrito sobre la huerta sinnúme
ro de volúmenes, comprendiendo todos los géneros de 
plantas que debe contener. Por esta r?zon si tratára
mos este asunto con toda la ostensión que pudiera 
tratarse, habríamos de traspasar de una manera es-
traordinaria los límites que debe contener el DICCIONA
RIO. Ademas de esta consideración, no podemos per
der dé vista que el tratado de la huerta no es mas que 
una materia especial de las muchas que contiene el 
cultivo de las tierras y bastante secundaria al lado de 
la agricultura, propiamente dicha, y á la cuatse con
sagra especialmente nuestro DICCIONARIO. Por esta ra
zón no nos estenderemos, como pudiéramos hacerlo, 
en los detalles del cultivo que exigen los innumera
bles vegetales que se cultivan en las huertas, sobre 
todo en las plantas de adorno, limitándonos única
mente á presentar, sobre las de utilidad reconocida, 
las observaciones- mas esenciales; observaciones que 
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podrán parecer ligeras á los horticultores de profesión, 
pero qíie po'drán encontrarlas tratadas con mas ampli
tud en artículos sopeados. 

La mayor parte de los autores que han escrito sohre 
las huertas y jardines han hecho de ellas clasificacio
nes mas ó menos arbitrarias, y que en último resulta
do no vienen á existir mas que sobre el papel. -El es
critor francés'Gabriel Tlfouin ha dividido las huertas 
en cuatro clases: 

1.a La huerta económica 6 esclusivaraente de hor 
talizas. 

a.4 La de frutales. 
3.a La que sirve de jardin botánico. 
4.4 La de recreo. 
En esta última es en la que M. Thouin, como todos 

los escritores, ha introducido mayor número de sub
divisiones. 

M. Noisette encuentra la razón de tanta diversidad 
de pareceres espresándose de la manera siguiente: «La 
naturaleza ha creado sitios de diferentes caractéres 
que producen sobre nosotros sensaciones diferentes 
pero todas agradables. Cada punto de vista, cada es
cena, hacen que nazca en el corazón una emoción d i 
ferente, de manera que , siendo las escenas infinitas, 
las emociones lo han de ser también necesariamente. 
Si á esto se agrega el que todos los hombres no sien
ten de la misma manera, toda vez que las sensaciones 
se encuentran sujetas á una organización particular, á 
la educación, á la costumbre , etc., se encontrará la 
exactitud de lo que acabamos de manifestar. Un hom
bre, por ejemplo, poco acostumbrado á las bellezas sal
vajes de la naturaleza, encontrará muy pintoresco 
un oilio donde se hallen media docena de árboles , i n 
capaces de dar sombra á las plantas que se encuentren 
en torno suyo: pues bien; este hombre no esperimen-
tará jamás las mismas sensaciones que el montañés 
que habita en las faldas cubiertas de árboles gigantes
cos y majestuosos á través de cuya espesura jamas 
penetraron los rayos del sol: hé aquí la costumbUI. Al 
hombre' instruido que se pasea con otro sin conoci
mientos ni educación , la vista de un ál imo blanco, 
de una encina, de un laurel, le recuerdan los trabajos 
de Hércules, la corona cívica de un ciudadano déla an
tigua Roma ó las desgracias de Daphne , el entusias
mo se apodera de su espíritu y el paisaje se embellece 
á sus ojos al contemplar tan nobles y tan grandes re -
cuerdos. El compañero, por el contrario, calcula él nú
mero de tablas que pueden buenamente sacarse del 
tronco del álamo blanco , la cantidad de corteza que 
podrá darle al curtidor la encina, y últimamente con
cluirá por arrancar algunas hojas de laurel para lle
várselas á la cocinera. Hé aquí la educación. Dos j ó 
venes, el uno fuerte , robusto, de una organización 
vigorosa, y el otro tímido, débil y cobarde hacen jun
tos un viaje por Suiza. A la vista de aquellas monta-
l a s heladas deja el primero el coche ó él caballo y 
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gusta de andar á,pie por aquellos escarpados riscos; 
la vista de las rocas cortadas á pico y que se levantan 
hasta las nubes, el silbido de (os vientos que doblan 
los gigantescos árboles, los profundos abismos á cuyo 
fondo se precipitan con ruido aterrador las aguas de 
un torrente, todo le llenará de admiración, su espíri
tu se encontrará colmado de un noble entusiasmo, y 
si es poeta ó pintor trasladará inmediatamente al lien
zo ó al papel las escenas terribles ó majestuosas de 
que se encuentra en aquel instante ocupada su alma; 
el segundo, cansado, fatigado, abandonará inmediata
mente á HU compañero y se vendrá en posta y lo mas 
cómodarpente que le sea posible á admirar los grandes 
accidentes de la naturaleza sobre las decoraciones dé
la ópera. Hé aquí l»s resultados de la organización. 

Los mismos objetos pueden hacer que nazcan eu fe» 
hombres sentimientos enteramente encontrados y d i 
ferentes. Sentadas estas premisas, fácil es comprender 
la grande disidencia de opiniones que hay en los au
tores que han tratado de caracterizar esclusivaraente 
cada género de huerta. Por lo mismo somos de opi~ 
nion que la mejor huerta es la_ que produce escenas 
mas agradables á todos y la que mas interesa al mayor 
número. 

La verdad es que existe una enorme diferencia en
tre la huerta del rico y la del que se encuentra "escaso 
de medios; entre la que se halla á los alrededores de 
una gran población y la que se encuentra muy distante; 
diferencia que resulta estraordinariamente entre las-
huertas que se riegan á mano y las que se riegan á 
pie. Esto se esplica perfectamente; las riquezas or igi 
nan el lujo y este aumenta las necesidades; el hombre 
que dispone de una gran fortuna suele emplearla en 
someter la naturaleza á sus caprichos y hasta confunde 
los climas y las estaciones para disfrutar de la varie
dad de sus frutos, siquiera los frutos que nazcan fue
ra de tiempo lisonjeen la vista y la variedad, pero en 
manera alguna el gusto. Por esta razón la buerta del 
rico debe tener al menos en parle ios cuadros cerca
dos y divididos por paredes; para colocar camas, cajo
nes de vidrio de invernáculos, etc., etc. El hortelano 
que está próximo á las ciudades populosas en que el 
estiércol de cartas es muy abundante, consigue casi 
los mismos efectos á fuerza de cuidados continuos, 
formando abrigos con cañas ó esteras alrededor de las 
camas, cubriéndolas cOn campanas de vidrio. El hor
telano próximo á poblaciones pequeñas se aprovecha 
de los abrigos naturales si los hay, y espera la esta
ción destinada para la siembra y plantío de cada cosa. 
El adelantar los frutos solo puede hacerse por los hor
telanos en las capitales donde abunda el dinero, y pue
den venderse á un precio que recompense suficiente
mente las anticipaciones y gastos que semejante ade
lantamiento les originan: no siendo esto así, se opo
nía á encontrarse chasqueado sin encontrar quien se 

1 los<iuisiera comprar. Por eso es bueno tener en cuen-
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ta que para conseguir frutos tempranos es necesario 
cajones de vidrio, campanas y una cantidad inmensa 
de estiércol, tanto para formar camas como para re
novarlas, todo lo cual cuesta muchísimo; y si á esta 
pérdida se agrega el sacrificar inútilmente el trabajo y 
el tiempo, se convendrá en que no merece tan grandes 
sacrificios por parte del agricultor pobre la gloria de 
conseguir frutos tempranos. La situación y los abri
gos naturales son los que le deben indicar el tiempo 
de la siembra y de la plantación de cada cosa. Mas no 
se entienda por esto que condenamos el que los ricos 
que viven en las provincias se hayan de acomodar á 
este método; al contrario, siempre será plausible que 
envien sus hortelanos donde se instruyan, porque así 
lograrán aumentar la felicidad délos jornaleros y que el 
hortelano perfeccione muchas cosas sin aumentar el 
gasto. La utilidad del rico que se dedica al ramo de la 
huerta y no repara en el gasto, está reconocida. 

Según escritores de gran nota, para que una huerta 
sea completa debe contener en su terreno las siguien
tes divisiones: 

Legumbres. i Huertas comunes. 
i Adelantadas. « 

Huerta de J Legumbres y frutas. [ ^ V S e s ! * 
utilidad. \ Frutales> 

De recreo. [ 

Farmacia. 
Botánica. 
Simetrías. 
De paisaje. 

Estas divisiones están hechas, no como teorías l u 
minosas hijas de una imaginación fecunda, sino éomo 
resultado de lo mejor que se ha practicado hasta el 
dia. Hagamos ahora una ligera descripción. 

Huerta ó jardín de utilidad. Así se denominan 
todas las que están consagradas únicamente al cultivo, 
ya de los vegetales alimenticios, ya de los que se em
plean en las artes y en la medicina, ya, en fin, las que 
se destinan á reunir colecciones propias para facilitar 
el estudio de la botánica 6 la connaturalización de las 
plantas exóticas. 

Huerta de legumbres. Es aquella en la cual se 
cultivan esclusivamente las plantas herbáceas, en que 
las raices, los tallos, las hojas, las flores y los granos 
se emplean para el alimento del hombre. 

Para la formación y distribución de la huerta de le
gumbres es preciso tener en cuenta: 

1. ° Su esposicion. 
2. ° El suelo de la huerta y modq de prepararlo. 
3. ° E l tiempo de la siembra según el clima. 

ESPOSICION DE LA HUERTA. 

Cualquiera que ella sea es casi indiferente para el 
rico, porque, á fuerza de piedras, paredes y terraple
nes, consigue los abrigos que desea j y aunque los gaŝ  
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los eSCeden muchas veces al valor de la tierra, no se 
pierde nada, porque lo ganjui los jornaleros. En ge
neral , la mejor esposicion es la*de Levante y Medio
día, y la peor la del Norte, bien que esta máxima ge
neral padece muchas escepciones. Dos & tres años an
tes de determinar el paraje en que se ha de formar la 
huerta, se han de observar atentamente los vientos 
dominantes del clima; y especialmente el punto de 
donde vienen los mas impetuosos y las borrascas. Los-
cuatro puntos cardinales señalan los principales vien
tos; pero en una provincia el Norte, por ejemplo , trae 
los fríos, las escarchas y las ventiscas terribles; mien
tras que el Noroeste solamente es glacial y borrascoso 
en otras; aquí el viento de Este ó Levante lo abrasa 
todo con su escesivo ardor, mientras que en la pro
vincia vecina es el que trae las lluvias. De aquí es que 
no puede darse en esta materia una regla general; y 
que solo la observación de los climas y de los abrigos 
del país debe determinar la esposicion de la huerta. 
No obstante, como el agua es Ta base fundamental de 
su prosperidad, es preciso cuidar de que la fuente, 
bomba, pozo ó estanque estén colocados en una a l tu
ra proporcionada, para que el agua corra naturalmen
te hasta las estremidades, si se riega de pie; y los pe
queños depósitos distribuidos por todo el terreno, si se 
ha de regar á mano. La noria disminuirá las tres cuar
tas partes del trabajo: porque una muía vieja ó un ca
ballejo sacarán'mas agua en dos ó tres horas que un® ó 
muchos hombres en veinte y cuatro. La economía en 
los gastos y en el tiempo son siempre beneficios con
siderables. 

La huerta debe estar próxima á la habitación y á 
los estercoleros; no obstante, si el hortelano tiene la 
casa en la huerta misma, entonces es indiferente que 
esté mas ó menos próxima á la habitación del amo, 
porque el hortelano puede cultivarla y guardarla al 
mismo tiempo. Con todo , siempre es bueno que el 
amoypueda ver desde su casa lo que pasa en,la huerta: 
y observar desde ella al hortelano y sus criados, por
que el ojo del amo engorda al caballo. Algunos auto
res aconsejan que se coloque la huerta á la entrada de 
un valle , porque así forma una especie de anfiteatro 
circular, mas ó menos prolongado: nosotros adoptamos 
su parecer en parte, porque es evidente que esta situa
ción ofrece diferentes esposiciones, multiplica los abri
gos, y , por consiguiente, se pueden colocar mejor que 
en ninguna otra parte los frutales de invierno y de ve
rano. Pero para esto es preciso que el plano inclinado 
sea muy suave, porque de otro modo es preciso re
nunciar absolutamente á las ventajas que esta situa
ción presenta. Muchas de nuestras provincias están 
sujetas á lluvias frecuentes y otras á tormentas, que 
en el verano son las únicas lluvias en las provincias 
del Mediodía. Estas arrastran tras sí el humus ó tierra 
vegetal, que es la que forma la base esencial de la tier
ra de la huerta, como que es el resultado de los des-
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pojos de los Vegetales, animales y estiércol que les su
ministra. Así, en caso de elegir, preferirla el terreno 
llano que está por bajo del anfiteatro que forma el va
lle , porque recibirá la tierra vegetal que llevan tras sí 
las aguas de tormenta: cada una de las cuales arras
tra una porción mayor que la que se forma en todo'un 
año. La tierra de la parte baja de los valles, general
mente , es muy buena y fértil , porque las aguas de
positan en ella la tierra vegetal que arrastran del va
lle ; aunque por otra parte esta situación es frecuente
mente pantanosa. Por esta razón, si se ha de cultivar, 
es indispensable abrir una zanja ancha y profunda al
rededor de la huerta: 1.°, para que reciba la tierra 
vegetal que baja de las colinas: 2.°, para contener las 
aguas éimpedir que inunden la huerta: 3.°, para dar 
salida á las aguas del valle y sanearlo. Aunque con es
tas precauciones podrá formarse una buena huerta, 
son, no obstante , de temer los funestos efectos do las 
nieblas, que los labradores llaman rodos , las cuales 
en una mañana cubren todas las plantas de una es
pecie de orin que les causa la muerte, ó , cuando me
nos , no les permite prosperar. Por esta misma ra
zón , las huertas que están cerca de bosques, ó cer
cadas con setos muy altos, etc., no prosperan tan bien 
como las que están en parajes descubiertos, en que 
los vientos disipan la humedad vaporosa do» la at
mósfera. En las huertas ordinarias, la inclinación del 
terreno no debe llegar á dos pulgadas por toesa. 
Las huertas ordenadas en bancales dispuestos unos so
bre otros, ofrecen escelentes abrigos, buenas esposi-
ciones, y espalderas convenientes: como lambien si
tios favorables para las camas y los cajones de vidrios; 
pero solo convienen á los ricos, porque no se pueden 
cultivar sino á fuerza de gastos exorbitantes, á causa 
de ser preciso conducirlo todo á mano, prescindiendo 
de los gastos de construcción. Ademas, que los banca
les , en iguales circunstancias, consumen mucha mas 
agua que la tierra llana, á causa de los abrigos que 
aumentan en ellos el calor: prescindiendo ahora de 
que el riego y la evaporación es mucho mayor en la 
elevación en que se hallan, porque gozan de una cor
riente mayor de aire; pero las legumbres que se crian 
en ellos son mas sabrosas y aromáticas que las que se 
crian en los valles. No hay, pues, una esposicion ab
solutamente buena ó mala para" todos los climas; y así 
repetimos que debe variar según sean estos, los vientos 
que dominan, y la disposición de las aguas; pero co
mo todas estas cosas se subdividen infinitamente, no 
se pueden establecer reglas invariables en esta mate
ria, sin engañar al labrador crédulo. Lo que este debe 
hacer es estudiar el pais que habita, como el único l i 
bro en que puede hallar alguna certidumbre fundada 
sobre la esperiencia. 

Del suelo de la huerta y modo de prepararla. , Si 
queremos tener hortaliza de tamaño cslraordinario, 
busquemos un suelo de dos pies de fondo, compuesto 
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meramente de despojos de camas y de vegetales, mez
clados con una buena cantidad de estiércol, y agua 
en abundancia para regarlo. Pero estas hortalizas, es-

, celentes á- la vista, sabrán al agua y al estiércol. Las 
lechugas y verduras de Holanda admiran por su ta
maño; pero satisfacen poco al gusto, y se advierte que 
cuando trasportan sus semillas á otros países adquie
ren un gusto mas esquisito, perdiendo á proporción 
de volumen cuando las circunstancias no son iguales; 
y sembrándolas muchas veces en un terreno mediano, 
vuelven por degeneración á su primitivo estado, espe
cialmente si hay mucha diferencia en el clima. Para 
conseguir hortalizas buenas y de un gusto delicado, 
ha de ser buena la tierra y se ha de estercolar y regar 
moderadamente; pero los hortelanos lo que quieren es 
que crezcan pronto, y que sean grandes y de buena 
vista, sin cuidarse de la calidad. El objeto que el hor
telano se proponga.es quien ha de decidir de la elec
ción del suelo de la huerta, teniéndo presente que si 
el arte ha de suplir á la naturaleza en los casos en que 
no somos libres en la elección, es preciso gastar mu
cho para conseguirlo. O el propietario quiere las hor
talizas para su consumo, ó para venderlas; y con arre
glo á ello el suelo de su huerta: hé aquí una regla ge
neral que puede servir de base al cultivo de la horta
liza. La inspección de las raices decide de la n a í u -
raleza y profundidad del suelo que les conviene. 

Las hortalizas tienen raices fibrosas ó raices perpen
diculares. Las primeras no exigen mucha tierra, su
puesto que sus raices no se introducen mas que á c in
co ó seis pulgadas de profundidad; pero las segundas, 
al contrario, necesitan que la tierra tenga fondo , y 
que sea poco tenaz; y sin estas condiciones no pene
trarán nunca bastante. Si el terreno no es apropósito 
por su naturaleza, para tal ó cual especie, es preciso 
prepararlo, ó ^renunciar á su cultivo. Pero para dis
minuir el trabajo y los gastos puede el propietario 
destinar parte de la tierra para las plantas de rai
ces fibrosas, y, por medio de la mezcla de tierras, 
darle la profundidad conveniente. Es muy fácil pres
cribir estas reglas en el bufete; pero cuando se tra
ta de reducirlas á la práctica, es un trabajo grande, 
penoso, y de un costo frecuentemente superior al que 
puede hacer un mediano labrador: en este caso el pro
pietario preparará en cada año el pedazo de tierra que 
le permitan sus facultades, sin pedir jamás prestado 
con el fin de acelerar la operación. La tierra arcillosa 
cuesta mas el prepararla que lo que vale: y por tanto, 
no se puede sacar de ella ninguna utilidad; y lo mismo 
sucede con las tierras agrias que, cuando mas, son 
buenas para rábanos. La tierra de huerta no ha de 
ser muy fuerte, compacta ni pegajosa, porque después 
de las lluvias conservarla mucho tiempo el agua, se 
aglutinaría, se resquebrajaría con la sequedad. Cuan
do la necesidad ó la situación nos obligan á cultivarla, 
el único remedio que tenemos es mezclarle mucha 



§50 HÜE 

arena, ceniza, cal, marga, muchas hojas, y toda espe
cie de yerbas, para dividir sus poros; y aun así, y su
poniendo que tengamos todas estas cosas, y que poda
mos trasportarlas á poca costa, no comenzaremos á 
disfrutar ve^daderaraente de nuestros gastos y traba
jo hasta pasados tres ó cuatro años. Después de haber 
reconocido ja calidad de la capa superior hasta cierta 
profundidad, debemos también asegurarnos de la ca
lidad de la inferior. Si es arenosa, por ejemplo, absor
berá al instante el agua de la superior, y la huerta ne
cesitará de un riego mas frecuente; si, al contrario, es 
arcillosa, no será necesario regarla tanto en verano; 
pero es de temer que se pudran las plantas en invier
no: así es indispensable observar todas estas cosas an
tes de elegir el lugar destinado para huerta. Pero pa
semos de las generalidades á la práctica. Mucho tiem
po antes de trazar el plan de una huerta deben haberse 
examinado maduramente las ventajas é inconvenientes 
del local, la disposición en que se halla el agua, la fa
cilidad de distribuirla, la comodidad para los acarreos, 
la facilidad del trasporte, el sitio en que se ha de 
hacer el estercolero, el de la casa del hortelano, y el 
cobertizo para los instrumentos del cultivo, como tam
bién el terreno destinado para colocar las camas, cajo
nes de vidrios, invernáculos, etc., según el objeto que 
se proponga el propietario. Determinado una vez el 
plan y la situación de la huerta, se comenzará por 
darle una cava muy profunda, para que en adelante se 
pueda trabajar igualmente por todas partes. Cuando la 
huerta es de un particular acomodado que desea su 
perfección, dejará calles de comunicación entre los ta
blares grandes, dando mas anchura á la calle del me
dio, que corresponde á la entrada de la huerta. Pero 
él pobre hortelano no necesita de estas conveniencias: 
su objeto principal debe ser aprovechar todo el terreno 
que pueda. Luego que se señalan las calles, se escava 
la parte superior de la tierra , y se echará fuera, si el 
terreno es pedregoso; pero si no lo fuese, se escavan 
mas hondas las calles, para echar en ellas las piedras 
que se encuentren en la escavacion general. Lo esen
cial es tomar las precauciones necesarias para que ja
más nos veamos precisados á trasportar dos veces la 
misma tierra. Cuando el suelo es pantanoso ó simple
mente húmedo, estas piedras serán muy útiles, y se 
emplearán en formar acueductos, fdtros ó zanjas sub
terráneas, para dar salida á las aguas de su circuito. 
La escavacion ó .tajo que se dé á la tierra debe ser de 
tres pies de profundidad en todo el terreno; podemos 
economizar alguna cosa dando la obra á destajo, ajus-
tando á tanto por vara cuadrada de superficie, y con la 
condición de que se ha de profundizar hasta los tres 
pies. Pero, para no engañarse en el ajuste, es bueno 
antes mandar cavar unas cuantas varas á jornal, para 
calcular lo que podría costar de este modo toda la obra, 
y á cómo se debe pagar la vara haciéndola á destajo. 
Paya eso es preciso que el propietario no se aparte un 
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momento de los trabajadores, porque, si se confia i 
Otro, pueden engañarle. No quiero decir por ésto que el 
propietario se valga del conocimiento que ha adquirido 
para perjudicar al que toma el destajo; al contrario, 
es preciso que todo el mundo viva, y que los pobres 
ganen mas á destajo que á jornal, porque trabajan 
mucho mas, como que no se les paga el tiempo, sino 
el trabajo. Tampoco es conveniente que se perjudique 
el propietario; un destajo calculado y racional le debe 
costar menos, y la obra se debe acabar mucho antes. 
En esta operación es necesario que el propietario cuide 
de que le cumplan las condiciones, para cUyo efecto 
tomará un palo y rayará los .tres pies en la parte su
perior, después le introducirá por todas partes en 
la escavacion, y verá si el palo" entra hasta la ra
ya ; el jornalero no dejará de replicarle, si la condición 
no se ha cumplido, que el palo se detiene en una pie
dra, ó en algún terrón; pero él propietario, mandando 
cavar para investigar la causa, le reprenderá su ne
gligencia en no quitar las piedras ó romper los terro
nes, según debe hacerlo por las condiciones del des
tajo; pero si la resistencia proviniese de qué no ha 
dsdo á la obra la hondura conveniente, entonces 
mandará suspender la obra , ó que le den la pro
fundidad que debe tener. Es preciso usar de rigor 
con los jornaleros, porque en disimulándoles una fal
ta coiñeten ciento, y se burlan del amo; es preciso, 
pues, pagarles bien y obligarles á que trabajen. Mu
chos autores aconsejan que se cave todo el suelo, has
ta el de las calles, fundándose en que si no las cavan 
quedarán mas bajas que los cuadros, y, por consi
guiente, luego que llueva, el agua llevará á ellas mu
cha tierra, y se formarán lodazales. Los segundos con
vienen en este hecho; pero como no hay tierra alguna 
que no tenga piedras y cascajo, y las calles están des
tinadas para recibirlos, se sigue que con ellos se alza
rá el piso, y el agua no podrá anegarlas: especialmen
te si se toma la précaucion de enarenarlas y nivelarlas 
después que la obra se acabe; de modo que solamente 
en el caso en que no haya ni piedra ni afena conven
drá cavar todo el suelo. Aun entonces se podrían evi
tar las tres cuartas partes del gasto llevando con un 
carretoncillo á estas calles alguna tierra de los cua
dros próximos, hasta ponerlas á nivel, ó mas altas si 
se quisiere. Luego que está todo dispuesto para la se
gunda escavacion, á lo ancho ó á lo largo de un cua
dro, se principia sacando la tierra de la primer esca- • 
vacion de tres píes de profundidad, en cuatro ó cinco 
de anchura, y se conduce á la otra estremidad dél 
cuadro. Los carretones son muy apropósíto para esta 
operación, y pueden conducirlos mujeres ó mucha
chos, cuyos jornales son la mitad mas baratos que los 
de los hombres, y dan los mismos viajes. También se 
pueden emplear carros, pero he esperiraentado que es 
mas costoso. 

Luego que se abre la primera zanja ó tajo, y se 



HÜE 

trasporta la tierra, principian dos trabajadores la se
gunda, y arrojan la tierra detras de sí, si se sirven de 
azadones ó de otros instrumentos de mango retorcido, 
cuidando de que la tierra de debajo cubra la de enci
ma. Al contrario, si el jornalero trabaja con la laya ó 
pala de hierro, camina hácia atrás y arroja delante de 
sí , y en el tajo , la tierra que levanta con esta herra
mienta. Cuando el suelo no es pedregoso , prefiere la 
pala de hierro á cualquier otro instrumento , porque 
entonces la tierra se divide, amontona y nivela mas 
regularmente. El jornalero continúa así su trabajo 
hasta que "llega al estremo del cuadro, en donde en
cuentra la primera tierra , que se ha trasportado , y 
que le sirve para llenar el vacío que ha ocasionado la 
primera zanja: entonces la tierra se halla completa
mente escavada, y nivelada la superficie. Algunos 
cubren de estiércol la superficie del suelo que hay que 
cavar; pero no se concíbela utilidad de esta operación; 
á menos que se destine el terreno para la huerta y ver
jel al mismo tiempo. En este caso el estiércol servirá 
y fomentará el acrecentamiento de las raices de los á r 
boles que se planten; pero en una huerta las raices no 
podrán profundizar nunca hasta tres pies, ni otro n in
gún trabajo que no sea semejante al primero sacará 
jamás este estiércol á la superficie. Si el tajo ha sido 
bien dado, la tierra de la superficie cuando se vuelve 
debe ocupar el fondo, y la del fondo la parte superior. 
El tiempo en que se debe principiar á dar los tajos 
depende de la estación, el clima, la naturaleza del sue
lo, y la época en que los trabajadores están mas des
ocupados. En ios países meridionales conviene princi
piar esta operación en enero ó febrero , para que la 
tierra tenga tiempo de apropiarse las influencias de la 
atmósfera, y de que la penetre la luz y el calor vivifi
cante del sol de verano ; y algunas labores ligeras, ó 
el arado solo , bastan después para preparar los cua
dros . á no ser que sobrevengan aguas de tormenta; 
y aun en este caso se podrían sembrár y plantar las 
hortalizas al invierno próximo , aunque vale mas arar
las antes del verano , para destruir las malas yerbas, 
que apresurarse á sembrar y plantar. En las provin
cias del Norte, el otoño es la estación mas oportuna, 
porque la tierra no está entonces muy seca ni muy 
mojada; lo cual en el primar caso seria muy costoso y 
difícil, y en el segundo , estando muy empapada en 
agua, seria inútil labrar, porque no se baria mas que 
amasar , endurecer y volver mal la tierra. En cual
quier clima que habitemos es preciso consultar las 
circunstancias; el invierno y los hielos producen en el 
Norte efectos opuestos á los del Mediodía , porque le-' 
vantan la tierra y la desmigajan, cuando las lluvias y 
la nieve derretida la amontonan y la aplastan muy 
pronto. Algunos autores, copiándose fielmente unos 
á otros, aconsejan que se haga la escavacion hasta 
cuatro pies de profundidad , cuando no haya abun
dancia de agua, porque la tierra movida mas profun-
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damente conserva mucho mas tiempo la humedad. No 
consideran que la tierra no puede conservarse mucho 
tiempo esponjada; que poco á poco se asentará, y que 
en llegando este caso conservará la humedad lo mismo 
que antes: al contrarío , me parece que en el primer 
caso habrá mas evaporación, y, por consiguiente, que 
los efectos de la sequedad se manifestarán mas pronto. 
No nos cansemos: no puede haber huerta sin el agua 
necesaria para regar, á menos que sea en un país 
donde llueva muy frecuentemente en el verano, y el 
calor sea muy templado. Hemos dicho antes que se 

.debe ahondar el tajo hasta Iji profundidad de tres pies; 
pero esto es en el caso que se planten árboles frutales 
en la huerta, porque si no, el tajo de dos pies es sufi
ciente, pues no conocemos ninguna hortaliza cuya 
raíz perpendicular se introduzca mas profundamente; 
así creemos que no debe aumentarse el gasto, hí en
terrar en el tajo la tierra, que no volverá á ver el 
sol, y quedará inutilizada para alimentar las plantas. 
Cuando la escavacion se hace poco antes del invierno, 
es bueno cubrir ía tierra con una capa de estiércol 
bien podrido, para que las lluvias y las nieves le des
lian y se empape la tierra en su grasa: al contrario 
cuando se ha ejecutado después del invierno, pues en 
este es preciso enterrar estiércol á algunas pulgadas 
de la superficie para que el aire no destruya, ni se 
lleve consigo los principios vivificantes que encierra. 
Lo que acabamos de aconsejar supone que no tendre
mos el deseo pueril de gozar del terreno luego que se 
acabe la obra. No cesaremos jamás de repetir loque 
diremos y hemos dicho en las palabras Romper y Be
neficiar; es decir, que á la tierra de abajo que se ha 
sacado á la superficie, se le debe dar tiempo para que 
la impregnen y penetren los meteoros: se retarda un 
poco, es verdad, el momento de disfrutar del terreno; 
pero después se aprovecha con mucha mas segu
ridad. Cuanto hemos dicho basta aquí pertenece me
ramente á los trabajadores ó jornaleros; ahora entra ya 
el trabajo del hortelano, que principia subdividiendo 
los cuadros en tablares, j disponiendo el sitio por 
donde han de pasar los estrechos senderos de separa
ción. Si la huerta se ha de regar de pie, señalará el 
lugar de las regaderas y el de los canteros y arriates; 
en una palabra, preparará la tierra para rebibir las 
plantas ó las semillas. La huerta sencilla no necesita 
de mas plan que de que los cuadros sean, según se 
estime oportuno, mas*^ menos largos. Por lo demás, 
lo primero es cuidar de la comodidad y facilidad en 
el servicio, en el riego, en el trasporte del estiércol, 
que es el punto mas esencial: no despreciando nada 
de cuanto pueda simplificar el trabajo y disminuir los 
gastos, pues en estas cosas está el principal beneficio. 

Falta que examinar si siempre que se trata de crear 
una huerta es indispensable dar al terreno un tajo mas 
ó menos profundo; regularmente es muy útil; pero no 
siempre es necesario, pues depende de la tierra: 
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cuando esta tiene por superficie una capa profunda, 
buena, muelle, y que no retiene el agua, es escu sado 
el dar tajo; y si se compone de arena sustanciosa y 
fértil, las escavaciones la harían mas penetrable al 
agua, y mas capaz de evaporación. El objeto de las 
escavaciones es el que las raices puedan penetrar per-
pendicularraente y estenderse: y como en los casos 
espuestos nada hallamos que se oponga á ello, es i n 
útil la escavacion, y basta señalar la huerta é igualar 
el terreno con el arado, para quitar la maleza y yer
bas: pasando después el rastrillo sobre las dos labores 
cruzadas para nivelar é igualar la tierra. De este modo 
se señalan con la mayor facilidad las calles tirando el 
mas ligero surco, y quedan separadas á la vista de la 
porción destinada para formar los cuadros, eras, et?. 
Después de haber trazado, fijado y señalado con p i 
quetes el plan, no falta mas que estercolar bien la su
perficie , y darle una buena labor con la azada ó la 
pala para enterrar el estiércol. 

Del tiempo de sembrar según el clima. Es un 
absurdo querer fijar una época general para la siembra 
cuando no se escribe para una sola provincia, y aun 
en este caso seria indispensable arreglar á las modifica
ciones del tiempo los preceptos que se diesen. Y como 
no podemos tratar de todas las provincias del reino en 
particular, nos contentaremos con tomar por modelo las 
del Norte y Mediodía, que son las mas opuestas; advir
tiendo á los que viven enmedio de estos estremos que 
adelanten ó atrasen el tiempo de la siembra, en razón 
de su lejanía ó inmediación á los estremos , y con res
pecto á los abrigos que la naturaleza les haya propor
cionado. Nos admiraremos tal vez de que ciertas es
pecies se siembren en todos los meses del año , como, 
por ejemplo, los rabanitos y las espinacas en las pro
vincias del Mediodía; la razón de esta práctica se funda 
en que sin esta precaución sola las tendríamos desde 
el mes de setiembre hasta el de marzo; y aun en este 
tiempo las primeras y las últimas estarían muy duras 
á las tres semanas ó al mes de haberlas sembrado; así, 
si queremos disfrutar de ellas todo el año, es preciso 
sembrarlas con mucha frecuencia, porque el calor es-
cesivo las hace espigar al instante. Puede decirse, ge
neralmente, que todas las semillas se pueden sembrar 
en tres épocas diferentes del año; pero para esto es 
preciso tener un hortelano hábil que sepa aprovechar
se del momento oportuno, y que no siga la rutina, 
para la cual los mas determínEyp que tal ó tal especie 
se debe sembrar en la fiesta de aquel ó estotro santo; 
porque en este caso las plantas espigan ó se pierden y 
culpa á la semilla; sin advertir que el mal proviene de 
la irregularidad de la estación, que no correspondió á 
su ridículo calendario. Este hecho prueba cuán falsas 
son las épocas generales. Los ricos hacen vanidad de 
traer hortelanos de las ciudades grandes, especial
mente de las mas remotas de sus provincias; sin advertir 
que este hombre, por mucha habilidad que tenga, ha 
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de ser inferior, por lo menos en los dos años primeros, 
á los hortelanos del país, porque no conoce el clima; es 
verdad que si tiene talento y sabe observar y racio
cinar sobre el método del país, le perfeccionará con el 
tiempo. El cuadro siguiente indica las épocas en que 
se deben plantar y sembrar las hortalizas en el clima 
de Madrid. 

CUADRO QUE INDICA LAS ÉPOCAS DE SEMBRAR LAS HORTA
LIZAS AL RASO Ó EN ABRIGOS Y ALBITANAS, SEGUN EL 
CLIMA. 

En el primero y último mes del año no se hace nin
guna siembra. Para las especies de cada género que se 
deben elegir, consúltense sus correspondientes artícu
los. El cultivo forzado con camas calientes, cajones de 
vidrio y estufas, está sujeto á otras reglas, que los 
agricultores hallarán en sus correspondientes lugares. 

^Acederas. 
Alcachofas. 
Apios. 
Berengenas. 
Cebollas. 

Febrero / Chirivías. 
, Espárragos. 
I Guisantes. 
Pimientos, 

i Puerros. 
V Tomates. 
f Acederas. 
Alcachofas. 
Apios. 
Berzas. 
Cebollas, 

i Chirivías. 
Espárragos. 
Estragón. 

[Guisantes. 
Marzo.... < Hinojo. 

(Patatas. 
Perejil. 

I Perifollo. 
'Pimientos. 
Puerros. 
Rábanos. 
Tomates. 
Valeriana. 

^Yerbabuena. 
' Acelgas. 
Apios. 
Berzas. 
Cebollas. 
Cucurbitáceas. 
Hinojo. 
Lechugas. 

'Mastuerzo. 
\Batatas. 
Perejil. 
Rábanos. 
Remolachas. 
Valeriana. 
^Verdolaga. 
Yerbabuena. 

i Zanahorias. 

Abril , 

file:///Batatas


HlíE HUE b53 

Mayo i 

Junio, 

Julio. 

Acostó, 

Setiembre. 

Octubre. 

'Acelgas. 
Apios. 
Berzas. 
Cardos. 

I Cucurbitáceas. 
Escarolas. 

) Hinojo. 
Judías. 

jLechugas. 
Rábanos. 

'Remolachas. 
Valeriana. 
Verdolaga, 
Yerbabuena. 

i Zanahorias. 

Acelgas. 
Escarolas. 
Judías. 
Lechuguino. 
Remolachas. 
Verdolaga. 
Zanahorias. 

Acelgas. 
Escarolas. 
Judías, 

i Lechugas. 
' Lechuguino. 
Nabos. 

I Rábanos. 
Remolachas. 
Verdolaga. 

> Zanahorias. 

'Acelgas, 
Alcachofas. 
Escarolas. 
Lechugas. 
Lechuguino. 
Nabos. 
Rábanos. 
Remolachas. 

.Zanahorias. 

• Alcachofas. 
Berzas. 
Escarolas. 
Espinacas, 
Lechugas, 
Lechuguino. 
Nabos, 

^Rábanos.1 

'Ajos. 
Berzas. 
Cebollas. 
Cebollinos. 
Chirivías, 
Espinacas. 
Estragón. 

I Fresas. 
Guisantes. 

\ Hinojo. 
ILecHugas.-
' Lentejas. 
Mastuerzo. 
Perifollo. 
Rábanos,' 
Verdolaga. 

.Yerbabuena. 

TOMO ni . 

rAjos. 
Cebollas. 
Chirivías. 

..Espárragos. 
Espinacas. 

I Estragón. 
Noviembre < Guisantes. 

j Hinojo. 
| Lentejas, 
Mastuerzo. 
Perifollo, 
Puerros, 

Werbabuena. 

Huerta de legumbres y fruta. Esta pertenece 
menos al comercio que la anterior. Regularmente va 
acompañada de una casa rural, que sirve de habita
ción al propietario y la cual ordinariamente se en
cuentra colocada en una parte del terreno desde el 
cual la vista puede encontrar todo el efecto pintores
co que se pueda apetecer. 

La huerta de legumbres y frutas reúne al cultivo dé 
las hortalizas el de los árboles frutales cuyos frutos 
perfumados y de un sabor esquisito son una de las 
mas principales conquistas del arte sobre la natura
leza. 

Los árboles frutales se encuentran muchas veces 
reunidos en una parte de la huerta, consagrada espe
cialmente á su cultivo, y exigen un terreno tan sus
tancioso como las legumbres si bien mas fuerte, y, 
sobre todo, mas profundo. Todo cuanto hace relación 
respecto á las plantaciones y reglas que se han de 
observar, sobre todo en los primeros años, exige co
nocimientos muy variados y muy profundos en hort i
cultura. 

La huerta de frutales se distingue entre los agri
cultores con el nombre de vergel (V. Vergel). 

La huerta ó j a rd ín farmacéutico se divide natural
mente en jardín de estudio y jardín de aprovecha
miento. La primera debe contener no solamente las 
plantas reconocidas con las cualidades salutíferas 
sino también debe abrazar todos los vegetales que 
forman el ramo mas considerable de la materia mé
dica. También debe contener las plantas venenosas 
que entran en la composición de algunos" medica
mentos, porque de su estudio pende el conocer los 
efectos perniciosos que ellas producen y de una i n 
mensa importancia para la medicina legal. Allí la j u 
ventud estudiosa podrá adquirir los conocimientos 
necesarios para evitar los funestos quid pro quo que 
pueda originar un farmacéutico ó un herbolista igno
rante. 

La huerta ó jardín farmacéutico de aprovechamien
to pertenece mas bien al herbolista que al hombre 
que ama y cultiva la ciencia. Su principal interés y 
cuidado consiste el multiplicar cuanto le sea posible 
las plantas medicinales mas usuales á fin de sacar el 
mejor partido posible de su recolección. 

70 
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Generalmente en esta clase de jardines las plantas se 
encuentran colocadas sin órden y sin tener en cuenta 
otra circunstancia que la del terreno que es más ó me
nos favorable a su vegetación,. El arte no entra para 
nada en estos establecimientos, y no se tiene en cuen
ta otra cosa que lo que conviene á las escuelas de me
dicina y á los hospitales. 

La huerta ó ja rd ín botánico se halla enteramen
te consagrada á la ciencia. Se divide en jardin de es
tudio de botánica y jardin de naturalización. Los dos 
exigen un espacio inmenso, terreno de todas las natu
ralezas , las mas variadas esposiciones, y el mas deli
cado cultivo. 

Huerta y flores, ó jardin misto. A fin de que los 
aficionados á la floricultura comprendan perfectamen
te este ramo, trataremos de la situación que deben te
ner; de la calidad de la tierra; del modo de prepararla 
y del tiempo de la siembra. 

Situación. Se colocará el jardin en un paraje ele
vado, donde, al paso que el aire corra libremente, se 
encuentre al abrigo de los vientos del Norte y de las 
costas, que es do donde vienen los vientosimpetuosos. 
Los abrigos deberán estar colocados de manera tal, 
que, ya sea por efecto del arte ó de la naturaleza, el 
jardin goce de todas las esposiciones. Asi el agricultor 
podrá cultivar las plantas que nacen en el Norte como 
las que viven en el Mediodía. Los jardines ó huertas 
de flores no deben ser pequeños ni encontrarse rodea
dos de altos edificios; en tal caso el sol dura poco, 
bien porque da tarde ó se quita temprano; por otra 
parte se reconcentra en ellos y abrasa las plantas; su 
ardor no se templa jamás con el aire fresco que corre 
libremente en los jardines espaciosos; la humedad que 
en ellos se introduce se disipa muy tarde por la mis
ma razón; el rocío y el sereno abundan mas, y las he
ladas y escarchas les causan muchísimo mas daño. 

A mas de la condición de estar en un paraje ele
vado y de ser de grande ostensión , necesita tener 
agua en abundancia, ó, á lo menos, proporcionada á 
las necesidades del jardin, y mucho mejor si nace de 
fuente y tiene un estanque capaz de contener una 
cantidad de agua que conserve el calor que reciba de 
la atmósfera. 

También será bueno que el jardin tenga una pen
diente suave y proporcionada 4 su extensión para que 
no se estanquen las aguas llovedizas; si esta pen
diente fuese muy rápida, el agua que disuelve la tier
ra vegetal se la llevaría consigo y no dejaría mas que 
la tierra matriz. 

Calidad de la tierra. El aficionado á flores puede 
disponer como quiera la tierra donde piensa coló 
carias. Si es arcillosa, saca una porción y le sustituye 
otra preparada apropósito; si es arenosa la mezcla con 
otra que la dé cuerpo y aglutine las moléculas ; en una 
palabra, la tierra de una huerta 6 jardin de flores es 
hija del arte y jamás puede hallarse preparada por la 
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naturaleza sin la ayuda de este; no obstante, es muy 
útil que el florista elija una tierra muy buena y muy 
vegetal, porque habiendo de servir de base á los pre
parativos del jardinero , este no tendrá que emplear 
tanto tiempo ni le costará tanto trabajo prepararla 
como le costaría en otro caso. 

Preparación de la tierra. Cada especie de planta 
tiene sus raices que no permiten el menor engaño 
respecto á la profundidad de tierra buena que exige 
cada una de ellas para agarrar bien. Una vez que el 
florista se encuentre perfectamente seguro de -lo que 
respectivamente han de profundizar las raices de cada 
planta , deberá considerar la dirección que tenían, y 
cuál es su forma. Si son plantas de cebollas, tales como 
los juanitos y los tulipanes, de tubérculos, ranúnculos 
y las anémonas, es preciso que tenga presente que no 
han menester de abonos animales, á menos que de 
puro consumidos hayan llegado al estado de mantillo. 
Si la tierra retiene el agua ó el suelo es arcilloso, se 
pudrirán estas cebollas porque se mantienen mas por 
las hojas que por las raices; y, al contrario, prosperarán 
en una tierra franca vegetal, sustanciosa y mezclada 
por partes iguales con hojas podridas de árboles, bas
tándoles una capa de ocho pulgadas de tierra prepa
rada de esta manera, con la advertencia de que las ho
jas de los árboles que se han de mezclar con la tierra 
no sean de nogal, de mirto ni de roble, porque su 
abstracción y amargura natural causan notable perjui
cio á las plantas, lo mismo que las de higuera. Los 
claveles no han menester de una tierra tan franca, 
si no quiere el florista que echen muchas raices y po
cas flores. Los alelíes y otras plantas análogas prospe
ran en ellas, y mejoran mucho mas en una buena 
tierra mezclada con estiércol de animales, con tal que 
tenga la profundidad de 12 á 15 pulgadas el sitio en 
que se planten. Estos ejemplos son nada mas que una 
prueba de lo indispensable que es variar el suelo del 
jardin según que la necesidad lo exija. A este efecto 
será siempre conveniente que el horticultor ó floricul^ 
tor tengan un sitio destinado esclusivamente para la 
preparación de las tierras, con divisiones hechas con
venientemente por medio de tabiques, A estas divi 
siones será siempre bueno que las bañe el sol, y de
berán cubrirse con paja ó con tablas ó con un techo 
verdadero; de esta manera, cuando llueva, el agua no 
podrá lavar las tierras, y, estando espuestas á los rayos 
del sol, atraerán los principios vivientes de vegetación 
que contiene siempre la atmósfera. 

La época mas conveniente para la preparación de 
las tierras es el momento en que se cae la hoja de los 
árboles: para efectuar del mejor mqdo posible esta ope-. 
ración, se amontonán las hojas solas ó mezcladas con 
tierras y abonos animales; si el cobertizo resguarda 
.enteramente el montón, de manera que las lluvias no 
puedan mojarlo, se riega de modo que la humedad 
penetre hasta abajo y se deja en este estado hasta qup 



HITE 

ha pasado el invierno. Luego que se presentan los her
mosos dias en que el sol de la primavera «alienta , se 
deshace el montón, se estiende, se apalea, se resuelve 
para mezclarlo bien y se vuelve á amontonar en el co
bertizo; si á este tiempo se halla seco se vuelve á 
mojar, porque sin humedad no hay fermentación, ni 
por consiguiente descomposición ni recomposición. 
En el mes de junio ó julio se repite la misma opera
ción y lo mismo en el de octubre. 

Los aficionados celosos y amantes de las flores no 
emplean la tierra preparada tal como acabamos de 
manifestar hasta después de baber pasado dos años 
en semejante estado; esto se comprende perfectamen
te porque es el único medio de conseguir la tierra su
ficiente y proporcionada á la naturaleza de cada plan
ta en particular; de esta mezcla bien hecha y bien 
apropiada depende no solo la belleza de las flores, sino 
también la perfección de las especies. Tampoco si 
pueden emplean la misma tierra dos veces para una 
misma especie de plantas, sino que la vuelven á com
binar con otras y la emplean en plantas de constitu
ción diferente. 

Hay quienes buscan la tierra que los topos amonto
nan cerca de sus cuevas, suponiendo que está bien y 
atenuada ; esto no obstante, su calidad no varia; si es 
arcillosa, el agua y la sequedad la endurecerán como 
antes, y si es arenosa siempre quedará sin adhesión, 
sin que se diferencie en nada de la del campo ó paraje 
de donde la haya sacado el topo. La buena calidad de 
la tierra es relativa y no esencial: la que se saca de los 
troncos podridos de los árboles es mucho mejor, por 
ser un despojo de sustancias vegetales bien consumi
das, y por lo tanto escelente para los criaderos de se
millas finas, delicadas y difíciles de germinar. 

Piensan algunos que disolviendo en el agua drógen 
de teñir, y regando con ella las plantas llegarían á 
darles color y á formar, por ejemplo, claveles negros. 
No hay en la naturaleza flor alguna negra; y como no 
varíe sus leyes, de seguro que no las podrá variar el 
florista. Ademas que basta considerar que la savia no 
recibe jamás ningún principio que tenga color, sino 
que sube siempre clara y en estado de evaporación. 
Por esta razón el florista debe limitarse y trabajar por 
conseguir flores grandes, variadas, hermosas y nada 
mas. 

Objetos que se han menester para un ja rd ín de 
flores. Lo mas indispensable es un invernáculo con es
tufa, una naranjera, cajones de vidrio, casca, estiércol 
de camas, campanas, etc., etc. Esto se entiende cuan
do hay gran pasión por las flores, pues en otro caso 
basta disponer de un cajón de vidrios, algunas cama» 
y cierto número de campanas. Las macetas, vasos y 
cajas de todo tamaño son sienjpre indispensables, así 
como también se han menester gran número de macetas 
llanas para criaderos, cribas de alambre de diámetros 
diferentes, crines y cuero para limpiar las semillas, 
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rejas de alambre y zarzos de madera para limpiar la 
tierra, palas, lanzas, rastrillos, cordeles, plantado
res, regaderas, azadas , almocafres, etc. 

El edificio del jardín ó huerta deberá ^ener indis
pensablemente un sitio espacioso, seco y con la nece
saria ventilación; alrededor de sus paredes formará 
una especie de estante dividido en andenes para guar
dar y conservar en cada división laá cebollas, las rai
ces, etc.; la división deberá ser de madera para que 
no la lleve el viento fuerte ni la mueva con perjuicio 
de la confusión de semillas. Para evitar semejante 
confusión, será bueno pintar los andenes del estante de 
diversos colores, colocando las cebolleras ó raices del 
mismo color. Pueden también clasificarse las cebollas 
y raices en cajillas según sus divisiones, si bien es 
preferible el primer método. 

La misma distribución y separación se puede hacer 
para las semillas; es preferible, sin embargo, el uso 
de las calabazas de vino, porque en estas se pueden 
grabar cuando están aun en la mata, y en la parte es-
terior los nombres de cada especie, nombres que apa
recen indelebles con la mutación de color causada por 
el sol. Así se conservan las semillas mejor que en ta
legos de lienzo ó en papeles, y atando una cinta al 
cuello de las calabazas pueden colgarse contra la pa
red á un clavo ó de cualquiera otra manera. 

También ha menester el jardín de flores un anfitea
tro ó galería, no tan solo para colocar en él las 
macetas, sino porque ofrece á la vista una perspectiva 
agradable conservando las flores por mucho mas tiem
po. Será bueno cubrir el anfiteatro con un tedio ó en
cerado, á fin de que liberte las flores lo mismo de las 
lluvias que de los ardores del sol, causas que amen
guan su vida y privan al florista del mejor de lodos 
los goces. Las gradas de este anfiteatro serán propor
cionadas á la altura de los tiestos que en ellas se quie
ran colocar; esta colocación deberá hacerse de mane
ra que no se descubra ninguna parte de las macetas, 
escepto las de la primera grada; de esta manera el 
verde y las flores , encontrándose en una proporción 
ascendente y continua, presentan la vista mas delicio
sa, y no hay belleza cuando unas flores se oeultan ó 
confunden con otras. El arte de agradar en esta ma
teria consiste en que cada flor se vea separadamente, y 
el'gusto del aficionado está en la disposición del an
fiteatro , en el contraste de los matices y colores, de 
modo que resalten unos por otros, y en casarlos de 
manera que cada flor considerada separadamente pa
rezca perfecta. 

Los tulipanes, ranúnculos, jacintos y anémonas se 
ponen raras veces en macetas; regularmente se plan
tan á campo raso, donde se crian mejor. 

Para conservar las flores contra lás lluvias y los ar
dientes rayos del sol, sus principales enemigos, es 
preciso cubrirlas con lienzds, sostenidos con estacas, 
y mucho mejor para evitar que las plantas respiren 
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con dificultad, •por medio de tiendas sostenidas con 
bastidores bastante altos para poderse pasear por de
bajo de ellas, y gozar de las flores á la hora que se 
quiera. Luego que se ha puesto el sol se ladean las 
tiendas para que gocen las plantas de la frescura de 
fe noche. 
Epoca de la siembra. Para conseguir muchas y 

variadas flores basta sembrarlas; para adquirir espe
cies nuevas se necesita gran cuidado, mucha aten
ción, é irlas perfeccionando poco á poco. Entre los 
que comercian con semillas se distinguen los holan
deses y flamencos; y los jardineros recurren á ellos 
para las primaveras y las orejas de oso, plantas que 
jamás se criaron bien en nuestras provincias del Me
diodía. Así que está bien madura la semilla, se siem
bra en tierras bien abonadas con estiércol consumi
do, ó en la tierra negra que se saca de los árboles 
viejos á fines de invierno: lo mismo se practicará con 
los tulipanes, jacintos y claveles. Los que esperan al 
mes de setiembre para sembrar las semillas de cebollas, 
porque temen el calor del verano, deben tener en 
cuenta que para precaver este inconveniente basta 
colocar los arriates al Norte, con lo que la planta 
toma toda la consistencia que há menester para cuan
do llegue el invierno. • 

Si las plantas son anuales y las heladas fuertes las 
pierden, es seguro quono nacerán semillas- antes del 
invierno; si son vivaces y no temen el frío, de seguro 
germinarán y vegetarán luego que el ambiente tenga 
el grado de calor que les conviene. 

Las semillas de las anémonas y ranúnculos se siem-
. bran al mismo tiempo. Los junquillos, narcisos y t u 
berosa no se mejoran multiplicados por semilla; en 
cambio las especies de tulipanes se multiplican así al 
infinito; estos cuando son dobles, á pesar de que no 
gustan de ellos los aficionados, son de muy buen efec
to en las estremidad'es de los grandes jardines. 

La época de sembrar las flores ordinarias puede 
apresurarse todo lo que se quiera, si se dispone de 
estufa/cajones de vidrio, camas, campanas y esteras; 
en faltando estos eficacísimos auxiliares, es indispen
sable esperar á fines de invierno, esto es, al mes de 
abril para las provincias del Norte, al de febrero para 
las del Mediodía y al de marzo para las del centro del 
reino. Estas reglas son seguras y admiten muy raras 
escepciones, y es mejor preparar camas y sembrar so
bre ellas luego que arrojen el primer fuego que sem
brar á campo raso; es verdad que hay el riesgo de que 
el calor que produce insectos atraiga los ma'éficos que 
destruyan las plantas si no las sofocan inmediatamente 
con aceite. Este inconveniente se evita cubriendo el 
suelo de las cajas con tablas bien unidas y montando 
unas sobre otras y'también alrededor hasta la altura 
de cinco ó seis pulgadas; y en caso de que no haya 
madera, se pueden sustituir ladrillos. Si faltan estos 
recursos y se hace precisa sembrar á campo raso, eŝ  
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necesario aguardar á que el tiempo se asiente y se fije 
en la atmósfera cierto grado de calor; para esta siem
bra se escogerá el sitio mas abrigado que se en-
cuentr e. 

Las heladas tardías son constantemente el azote de 
las semillas tempranas; las adormideras, las amapolas 
y las espuelas de caballero deben sembrarse en octu
bre; así se criarían mas hermosas que las que se sienr 
bran en marzo ó abril. La regla mas segura para sa
ber la época en que se han de sembrar las semillas, es 
el observar en la que germinan y nacen natural
mente. 
Epoca en que han de plantarse las cebollas. La 

regla mas fija que marca en cada país la época en que 
debe plantarse la cebolla, sea de la especie que quiera, 
es aquella en que nace el tallo enmedio de la cebolla; 
siempre es mejor un poco mas antes para que no su
fra la planta. Esta época en que Jas cebollas arrojan el 
tallo varía según el país; las de jacinto, tulipán y t o 
das las especies que Se sacan de la tierra en el verano, 
después qué la hoja se seca, se plantan en el mes de 
octubre en las provincias del Norte; y las que se dejan 
en tierra muchos años consecutivos, vse han de tras
plantar en el mismo tiempo en el mes de febrero; pero 
no es lo mismo en las provincias del Mediodía, en las 
cuales la cebolla se consume en echando hojas, si no la 
plantan á fines de setiembre ó á principios de octubre, 
porque si se espera á la primavera, la flor que da es 
mas pequeña, porque se precipita mucho la vegeta
ción con el calor al tiempo de desenvolver el tallo. 

Después de lo dicho, sería inútil trazar la huerta 6 
jardín misto. El hombre de gusto que quiere sacar el 
mejor partido posible , del terreno consagrado á este 
objeto, es indudable que considerará como la menos 
esencial la parte destinada á las hortalizas y legum
bres, y su estension girará sobre el cálculo de las ne
cesidades puramente de su casa y su familia. El resto 
del jardín lo distribuirá convenientemente en parter
res graciosos y distribuidos con regularidad, dividién
dolo en cuadros tapizados con césped, esmaltados de 
vistosas flores que se sucedan sin interrupción durante 
todo el año. El órden, la elegancia y , sobre todo , una 
estremada limpieza, es lo que se recomienda mas; si 
la estension del terreno lo permite , será conveniente 
adornar el jardín con algunos arbustos, calculando 
siempre que su magnitud no perjudique á la vista de 
las plantas, ni su sombra escesiva las dañe y haga tam
bién empequeñecer el conjunto. Las flores deberán es
tar colocadas con arte : las bajas en primer término, 
las merlianas en segundo, las que sigan en tercero, y 
así sucesivamente, de suerte que no se perjudiquen y 
quiten la vista las unas á las otras. Sí el jardin tiene 
medios de ser adornad^, se procurará no recargar el 
adorno y distribuirlo con gusto, conservando siempre 
las conveniencias de localidad y que casen con la ar
quitectura mas 6 menos elegante de la fachada del 
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edificio t|u« mire al jardin. Los bancos de césped^ las 
plazas cubiertas de verdura, las calles y emparrados 
de árboles, artísticamente entrelazados, son siempre 
muy recomendables, pero colocados convenientemente 
y con discernimiento, ya por ofrecer un punto de vista 
interesante,,y a por estar en un lugar retirado y soli 
tario consagrado á la lectura y á la meditación. El 
agua, siempre agradable, puede ser en un jardin de 
un efecto maravilloso, sin pretensiones exageradas; na
da de imitar lagos, rios, torrentes ni cascadas; una 
fuente regular, adornada sencillamente, con una figu
ra por donde despida el agua, es lo bastante. 

Tales son, en compendio, los caractéres con que 
debe presentarse el jardin misto. 

JARDINES DE RECREO. 

Todos los escritores que se han ocupado de este 
asunto comprenden bajo el título de jardines de re
creo á todos aquellos que no ofrecen ninguna utilidad 
real, ni por sus productos alimenticios, ni por servir 
tampoco de estudio á las ciencias naturales. Semejan
tes jardines contribuyen en gran manera á mantener 
la salubridad de las poblaciones numerosas, purifican
do los aires, y ofrecen, por otra parte, á sus moradores 
paseos tan agradables como necesarios á su salud. 

Los jardines de recreo se dividen en simétricos y 
apaisados. 

Jardines simétricos se llaman aquellos en que el 
lujo y la naturaleza forman contrastes admirables; en 
los que el arte se empeña en ostentar la riqueza de 
sus producciones; en los que la diestra mano del há 
bil jardinero da formas simétricas á los árboles y es
claviza las ramas, y en los que resalta por todas partes 
el adorno y la hermosura. 

El plan de un jardin debe dependui1 del sitio, de 
los puntos de vista, de la posición de las aguas, de la 
naturaleza del suelo, del clima, del género de árboles 
que en él se hayan de plantar. De nada vale y para na
da sirve el trazar cuadros, glorietas, calles de árboles, 
bosquecillos, céspedes y pórticos; el señalar el sitio de 
los surtidores de agua, de las cascadas, estatuas, va
sos, emparrados, etc., si no se consigue que cada una 
de estas cosas por sí se encuentre en armonía con el 
conjunto; en esto estriba el arte mas que en otra co
sa, arte verdaderamente ignorado hasta que Lenotre 
lo creó en el siglo pasado. Este célebre hombre que 
tuvo muchos que le imitaran no llegó nunca á tener 
rival; él lo sujetó todo al compás, á la línea recta y á 
la simétrica frialdad de la cuerda; él aprisionó las aguas 
con murallas; limitó la vista con macizos de árboles y 
logró que se llamara grande, majestuoso, lo que no se
ria en sí mas que bellezas ficticias y una monótona s i 
metría. 

Lo primero que debe preceder al plan de un jardin 
simétrico es q\ examen del sitio que para establecerlo 
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se destina; si es saludable y está bien ventilado; si la 
tierra es fértil y buena; si se halla el agua en dispo
sición de poder distribuirla con facilidad á Cualquier 
punto; si tiene buena vista y se descubren campiñas 
y países agradables; si se pueden descubrir desde él 
una ó mas ciudades ó pueblos, y si se puede ir á él con 
toda comodidad. Cualquiera de estas condiciones que 
falte rebaja desde luego el proyecto. 

Si el jardin se trata de formar en un llano, ya es 
mas fácil, pero siempre se hallará privado de uno de 
los mas bellos adornos, que es el de la vista, el cual 
los hermosea á todos, y que no puede suplirse ni con 
los paseos mas hermosos, ni con todo el lujo y magni
ficencia imaginables. El ambiente de las colinas siem
pre es mas puro, especialmente si corre del Levante al 
Mediodía; la situación siempre es mas deliciosa, y la 
vista no pierde ninguno de los objetos que pueden 
causarle placer; en la llanura sucede todo lo con
trario-, no puede estenderse mas allá de las calles 
de árboles y de las empalizadas, y se entierra entre 
los mismos árboles; también se agrega á esto el i n 
conveniente de que el calor de la llanura es mas aho
gado y el sereno peligroso. 

Si lo que se desea es formar un parque, en tal es so 
es indispensable llamar al arquitecto para que exami
ne el sitio, le haga medir, levante el plano y se lo 
lleve consigo para diseñarlo despacio; el error mas 
pequeño en su origen podría traer consecuencias fa
tales. A este fin es muy recomendable que el arqui
tecto pase ocho días de cada estación en el sitio donde 
se quiera formar el jardin; así lo reconocerá bajo todos 
sus aspectos, examinará y combinará de nuevo el d i 
seño y podrá establecer una concordancia exacta entre 
todas las partes. Diseñado el plan general, convendrá 
dárselo á conocer á los inteligentes y nada mas, por
que la multitud nunca tiene bien formado el gusto, 
visitará con ellos todas las partes, llevando el plan en 
la mano, y hará una especie de aplicación al local con 
un número de piquetes proporcionado; escuchará la 
crítica, tomará apunte de cuantas ideas se le sugieran 
y las aprovechará convenientemente; este examen lo 
volverá á repetir una y otra vez, y es bien seguro que 
de la discusión y reparo que se presenten podrá en 
último resultado discernir y escoger lo mas bello, na
tural y agradable. 

Una vez acordado el plan, se tratará de formar el 
presupuesto de gastos que ha de ocasionar su eje
cución. En este cálculo deberán entrar los gastos de 
escavaciones, acarreo de tierra, edificios, obras de ar
quitectura, compra de árboles, arbustos, plantas, etc. 
Para aproximarse mejor á la exactitud del cálculo, 
siempre convendrá informarse del coste de cada objeto 
en particular , en lo cual debe eatfar la altura y an
chura de las paredes, las escavaciones, terraplenes, 
plantíos, etc. Una vez averiguado todo esto, convendrá 
que las obras se hagan á destajo, cuidando atentatnentQ 
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áe que se cttftplan todas las «ondiciones del tratado en 
su ejecución. 

DISPOSICIONES QUE DEBEN OBSERVARSE EN LA FORMACION 
DE JARDINES SIMÉTRICOS. 

Para que un jardin simétrico pueda trabajarse con
venientemente, no debe abrazar mas de quince á veinte 
fanegas de tierra: vale mas contentarse con poco ter
reno y cultivarlo como es debido que ambicionar par
ques grandísimos para dejar incultas las tres cuartas 
partes, como suele suceder. La habitación deberá ser 
también proporcionada á lá estension del jardin ; edi
ficar una casa pequeña en un jardin grande seria tan 
ridículo como una casa grande en un jardin pequeño. 

Las principales bases para trazar con órden un jar-
din simétrico consisten en hacer que ceda el arte á la 
naturaleza, en no ofuscarlo demasiado, en no des
nudarlo mucho, y en hacerle parecer siempre mayor 
de lo que efectivamente es. 

La proporción de los jardines simétricos consiste en 
quesean una tercera parte, y aun otro tanto mas 
largos que anchos; de esta manera los cuadros ó eras 
hacen mas deliciosa su vista. 

De la casa deberá bajarse al jardin por una escali
nata, que, al paso que haga al edificio mas seco y sano, 
haga que se descubra el jardin 6 una gran parte. 

Al primer golpe de vista debe ofrecerse un parterre 
que ocupará el terreno mas próximo á la casa, sea en
frente de ella ó á sus costados, tanto para que quede 
esta descubierta, como para que el parterre nos pre
sente sin cesar su hermosura y belleza y pueda des
cubrirse desde todos los balcones y ventanas de la 
casa. Debe este parterre estar acompañado por todos 
lados de trozos que lo hagan resaltar, tales son los 
Jjosquecillos y las empalizadas dispuestas según la 
situación del terreno. Antes de plantarlos se observará 
si se quita con ellos alguna hermosa vista, en cuyo 
caso es preciso dejar descubiertos aquellos costados 
poniendo en su lugar bojes y otras piezas llanas á fin 
de aprovecharse de su hermosura. Sî  por el contrario, 
no hubiese ningún aspecto risueño, convendrá rodear 
el parterre con empalizadas y bosquecillos á fin de 
ocultar los objetos desagradables. Los bosquecillos for
man una parte muy esencial en los jardines y realzan 
todas las demás; por eso conviene plantar todos los 
que se puedan, salvo el caso en que los sitios destina
dos á este estén ocupados por legumbres ó frutales, 
en cuyo caso deben situarse siempre junto á los paseos 
bajos. 

Para cercar los parterres se preferirán dibujos gra
ciosos, como bosquecillos descubiertos por comparti
mientos en marca real, cuadros verdes cubiertos de 

• céspedes, emparrados y fuentes enmedio. Estos bos
quecillos son muy estimados cerca de la casa, porque 
«e halla pronto la sombra sin molestarse en' buscarla 
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lejos, lo mismo que el fresca tan apetecible en el ve -
rano. 

También es conveniente plantar algunos bosqueci
llos de árboles que conserven siempre su verdor, por
que en el invierno hace un contraste muy hermoso 
con los árboles despojados de sus hojas. 

La cabeza de un parterre se adorna con estanques 
ó fuentes de agua clara; mas allá se hace una empali
zada circular y abierta en forma de estrella para dar 
paso á las calles principales; el espacio intermedio en
tre el estanque y la empalizada se llena con dibujos ó 
céspedes adornados con tiestos ó cajones de llores. 

Si los jardines están dispuestos en forma de terrado, 
ya estén de perfil ó enfrente de una casa, desde donde 
se disfrute de una vista hermosa, como no puede cu
brirse la cabeza de un parterre con una media luna 
de empalizadas, es necesario, para que continúe su 
belleza, trazar muchos cuadros perfilados y dispuestos 
en una misma línea, con dibujos y compartimientos á 
la inglesa, ó distribuidos en cuadros que se separarán 
de cuando en cuando por calles que atraviesen; los 
parterres con dibujos mas hermosos se procurará que 
estén siempre junto á la casa. 

La principal calle de árboles se dispondrá enfren
te de la casa y otra grande también la cortará en es
cuadra; las dos deberán ser dobles y bien anchas. A 
la estremidad de estos sitios tendrán las paredes rejas 
que no detengan la vista; cuidando de que estas rejas 
sirvan para muchas calles disponiéndolas en figura do 
estrella. 

En los espacios cuyo terreno sea bajo y pantanoso, 
si no se quiere gastar en rellenarlo, se formarán cés
pedes, depósitos de agua y bosquecillos , elevando las 
calles hasta ponerlas á nivel con las mas próximas que 
conduzcan á ellas. 

Una vez delineadas las primeras y principales ca
lles y dispuestos los parterres que forman sus costados 
y su cabeza, teniendo en cuenta la disposición mas 
conveniente al terreno, se formarán en lo mas alto y 
en el resto del jardin muchos y diversos diseños, con 
árboles hermosos y grandes, marcas reales, patios, ga
lerías, céspedes, gabinete, laberinto , paseos , anfi
teatros coronados de fuentes, canales figurados , etc. 
De esta manera se contribuirá á engrandecer el jar-
din sacándole de las condiciones de un jardin común. 

Al colocar y distribuir las diferentes partes de un 
jardin deberá cuidarse de que se sucedan constante
mente unas á otras, y no de poner todos los parterres 
á un lado y todos los bosques á otro, como tampoco 
un prado de césped junto á un estanque, pues de esto 
resultarla un espacio vacío junto á otro lo mismo. 

La variedad constante no solo es necesaria en el d i 
bujo general, sino también en cada pieza particular; si 
dos bosquecillos, por ejemplo, están colocados el uno al 
lado del otro, aunque su figura esteriory su magnificen
cia sean iguales, no se requiere por eso que guarden en 
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su interior la misma uniformidad, sino que deben va
riar. Esta diversidad deberá procurarse que exista hasta 
enias piezas separadas; si una fuente, por ejemplo, es 
circular, el contorno que formen alrededor de ella las 
plantas deberá ser ochavado. Lo mismo se cuidará que 
se practique oon los céspedes que sirven de adorno á 
losbosquecillos. También se procurará no plantar las 
mismas piezas á un lado que á otro, sino en los para
jes descubiertos, donde la vista, comparándolas juntas, 
pueda juzgar de su conformidad, como en las parterres. 

Los dibujos deberán hacerse con magnificencia y 
belleza; las calles deberán ser anchas para que puedan 
pasear de frente dos personas, teniendo en cuenta 
antes de plantar un jardín lo que llegará á ser dentro 
de veinte ó treinta años cuando los árboles sean ya 
gruesos y las empalizadas altas. Por no tener esto en 
consideración, se comprende que algunas veces parece 
hermoso y bello al principio un diseño que después 
viene á ser bajo y ridículo. * 

Una vez tenidas en consideración las reflexiones 
que dejamos apuntadas , es preciso distinguir tres 
clases de jardines respecto al terreno : 1.°, el que está_ 
á perfecto nivel; 2.°, el que está en declive suave ; y 
3.*, el jardín cuyo nivel y terreno están cortados por 
terrados, glácis, declives y ramas. 

Los jardines que se encuentran á nivel son los mas 
hermosos , ya por la comodidad que ofrecen para 
pasearse, ya por las calles largas y tiradas á cordel, 
donde no hay que bajar ni subir, y que por otra parte 
los hace menos dispendiosos. 

No son tan agradables ni tan cómodos los jardines 
que se encuentran en declive suave, siquiera su pen
diente sea imperceptible, porque no deja de cansar y 
fatigar el tener que subir y bajar continuamente. Por 
otra parte originan frecuentes gastos por los destrozos 
que en ellos originan los turbiones de agua. 

Los jardines en terrados tienen su mérito y su belle
za particular, que consiste en que desde lo alto del 
terreno se descubre todo un jardín bajo; y las plantas 
de los demás terrados que forman otros tantos jardines 
que se suceden uno á otro forman un aspecto muy 
agradable y escenas variadas ; así se concibe que dis
puten la belleza á los que estén á nivel, si no tienen 
muchos terrados y si tienen bastante espacio ó un 
piso segundo. Tienen también la gran ventaja.de que 
las aguas caigan de un terrado en otro, poro son de 
mucho coste por los gastos de conservación. 

Jardines apaisados. Así se distinguen las cam
piñas hermosas por su sitio ricas en la vegetación y 
plantadas convenientemente de árboles, cortadas por 
canales, rios ó arroyos, con variedad de producciones, 
hermoseada con objetos de que so ha sabido sacar 
utilidad; en una palabra, á la naturaleza adornada con 
todas sus gracias. 

Los primeros inventores de estos jardines fueron los 
chinos y los japones. KcBmpser̂  en su hi&toria del 
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Japón, dice^fueeste pueblo tiene en sus jardines entre 
adornos una pequeña roca ó colina artificial, sobre la 
cual se eleva algunas veces el modelo de un templo; 
que frecuentemente se ve precipitarse un arroyuelo 
de las faldas de lo alto de una roca con delicioso mur
mullo; una de las faldas de esta colina está adornadá 
de un bosquecillo, etc. 

En 1357 se imprimió en Lóndres una obra intitu
lada Arte de distribuir los jardines según el uso délos 
chinos, donde se espresa el autor en los términos s i 
guientes: «Los jardines que he visto en la China eran 
muy pequeños; su disposición, sin embargo, y lo que; 
he podido recoger de diferentes conversaciones sobre 
el particular me han dado á conocer en este pueblo 
los jardines. 

»Su modelo es la naturaleza, y su [objeto imitarla 
en todas sus irregularidades. Lo primero que hacen 
es examinar la esposicion del terreno ; si está llano ó 
en declive; si hay colínas ó montañas; si es espacioso 
ó limitado, seco ó pantanoso; sí abunda en arroyos ó 
fuentes, ó si le falta agua. Ponen mucha atención en 
estas diversas circunstancias , y eligen las disposicio
nes que mas convienen con la naturaleza del terreno, 
que exigen menos gasto, que ocultan mejor sus de
fectos y que manifiestan en cuanto es posible todas sus 
ventajas. 

«Gomo los chinos no gustan pasearse, raras veces se 
encuentran en sus jardines las calles espaciosas de los 
de Europa. Todo el terreno esta distribuido en escenas 
variadas, los caminos, que giran dando vueltas y atra
viesan por medio de bosquecillos, guían á diferentes 
puntos de vista, cada uno de los cuales está indicado 
por un asiento, por un edificio ó por otro objeto. La 
perfección de sus jardines consiste en la hermosura y 
diversidad de estas escenas. Los jardineros chinos, co
mo los pintores de Europa, imitan los 'objetos mas 
agradables de la naturaleza, y procuran animarlos de 
modo que no solo aparezcan con mas esplendidez, sino 
que formen unidos un todo agradable que sorprenda. 

>;Los artistas distinguen tres especies diferentes de 
escenas, y les dan el nombre de risueñas, Jiorribles y 
encantadas. Para esto algunas veces hacen pasar por 
debajo de tierra un rio ó un torrente rápido, que con 
su turbulento ruido hiere los oidos, sin que se pueda 
averiguar de donde sale; disponen otras veces las ro
cas, edificios y los demás objetos que encuentran en la 
composición de estos, de modo que, pasando el viento 
por entre los intersticios y concavidades dispuestas 
para este efecto, forme sonidos estraños y singulares: 
plantan en estos sitios las especies de árboles, arbus
tos y flores mas estraordinarias; forman en estos sitios 
ecos diferentes y complicados, y tienen también en 
ellos aves y animales monstruosos. Las escenas de 
horror presentan rocas que parece que están desplo
mándose, cavernas oscuras, torrentes impetuosos 4« 
cî ua que se precipitan de las cimas de las montañas; 
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los árboles son disformes, y parecen trondiSflos por la 
violencia de los vientos y tempestades. Algunos hay 
caídos que interceptan el curso del torrente, y pare
cen arrancados por el furor de las aguas; otros que, 
heridos de un rayo, han sido abrasados y hechos pe
dazos ; aparecen algunos edificios arruinados, otros 
medio arruinados por el fuego; algunas cabanas mez
quina s dispersadas por las montañas parece que indi
can á un tiempo la existencia y la miseria de sus mo
radores, A estas escenas suceden comunmente las ale
gres. Los artistas chinos conocen muy bien la fuerza 
eon que afectan nuestra alma los contrastes y saben 
combinar las transiciones repentinas y los chocantes 
contrastes de figuras, colores y sombras. A vistas muy 
limitadas hacen sucederse perspectivas de mucha os
tensión ; de objetos horrorosos hacen pasar á escenas 
risueñas de lagos y rios, llanos, colinas y arboledas; á 
los colores tristes y sombríos oponen los brillantes, y 
formas simples á las complicadas: distribuyen con un 
orden admirable las sombras y las luces, de tal suerte, 
que la composición aparece distinta en .cada una de 
sus partes y chocante en su todo. 

«Cuando el terreno es dilatado hacen entrar en él mu
chas escenas: cada una corresponde ordinariamente á 
un punto de vista; pero cuando es limitado el espacio 
y no permite mucha variedad, se procura remediar 
este defecto disponiendo los objetos de suerte que pre
senten aspectos conformes á los diversos puntos de 
vista, y frecuentemente llega el artificio hasta hacer 
que- estos aspectos no guarden entre sí semejanza 
alguna. 

»En los jardines espaciosos forman los chinos escenas 
diferentes para por la mañana, el mediodía y el ano
checer , y levantan en los puntos de vista convenientes 
edificios propios para las diversiones de cada parte del 
día: los jardines pequeños, donde, como ya hemos vis
to, una sola disposición produce muchos aspectos, pre. 
sentan del mismo modo en los diversos puntos de vista 
edificios que por su uso indican la hora del día mas 
propia á disfrutar de la escena en su mayor perfección. 

»Como el clima de la China es tan cálido, sus habi
tantes emplean mucha agua en sus jardines. Cuando 
estos son pequeños, y la situación lo permite, están 
comunmente anegados y no sobresale mas que un corto 
número de isletas y de rocas. En los jardines espacio
sos se forman grandes lagos, ríos y canales, é imitan 
la naturaleza, diversificando á ejemplo suyo las orillas. 
Unas veces se presentan áridas y llenas de guijarros; 
otras cubiertas de árboles hasta la lengua "del agua; 
llanas en algunos sitios y coronadas de arbustos y flo
res; enotros setrasforman enrocas escarpadas, forman
do cavernas por donde una parte del agua se precipita 
con grande ruido y violencia; algunas veces se en
cuentran praderas con ganados que pastan en ellas ó 
campos de arroz criado en los lagos y dejando , paso 
por las rocas; otras voces se ven bosquecillos atrave-
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sando en diversos parajes por arroyos y rios capace» 
de sostener barcos. Las márgenes de los ríos están-
cubiertas de árboles, cuyas ramas se elevan y juntan 
formando en algunos sitios arcos; por debajo de los 
cuales pasan los barquichuelos. Ordinariamente es
tos canales conducen á algún objeto interesante, á 
un soberbio edificio colocado en la cima de una 
montaña cortada en terrados i una casilla situada 
enmedio de un lago , á una cascada ó una gruta d i 
vidida en diferentes estancias , á una roca artificial y 
á otra composición semejante. Raras veces siguen los 
ríos una línea recta; serpean y son interrumpidos por 
diferentes irregularidades; ya son estrechos , ruidosos, 
y rápidos, y ya lentos, anchos y profundos. Las cañas, 
y otras plantas y flores acuáticas, entre las cuales se 
distingue el lienhoa que es la mas estimada de ellos, 
se ven en los rios y lagos. Construyen en ellos muchas 
veces molinos y otras máquinas hidráulicas cuyo mo
vimiento sirve para animar la escena. Tienen un gran
dísimo número de barquillos de hechuras y tamaños 
diferentes. Sus lagos están poblados de islas, unas es
tériles y circundadas de rocas y escollos, y otras col
madas de cuanto la naturaleza y el arte pueden pre
sentarnos mas perfecto. También introducen en este 
paraje rocas artificiales, escediendo á todas las nacio
nes en este género de composición. Estas obras for
man entre ellos una profesión distinta. Hay en Cantón, 
y probablemente en las mas de las ciudades de la 
China, un gran número de artistas ocupados en este 
oficio. La piedra de que se sirven para este uso les 
viene de las costas meridionales del imperio; es azu
lada y gastada por las aguas en formas irregulares; 
son muy delicados en la elección de esta piedra; vale 
mucho y es del grueso de un puño cuando su figura es 
hermosa y de un color vivo. Estos trozos selectos se 
emplean en los paisajes de las habitaciones. Las ma
yores sirven para los jardines, y estando unidas por 
una argamasa azulada forman rocas considerables. 
Cuando son grandes estas rocas escavan en ellas ca
vernas y grutas con aberturas por entre las cuales se 
perciben países lejanos. Se ven en diferentes sitios de 
estas rocas, árboles , arbustos y musgos, y en la cima 
construyen templetes y otros edificios á donde se sube 
por escaleras escabrosas irregulares y abiertas en la 
roca. 9 

«Cuando hay bastante agua y es apropósito el ter
reno, forman los chinos cascadas en sus jardines, evi
tando en ellas toda suerte de regularidad é imitando 
las operaciones de la naturaleza en estos parajes mon
tañosos. Las aguas brotan de las cavernas, de las s i 
nuosidades y de las rocas. A un lado aparece una 
enorme é impetuosa catarata, y mas allá una multitud 
de pequeñas vertientes. Algunas veces la vista de la 
cascada está interceptada por árboles cuyas hojas y 
ramas no permiten sino por intervalos ver las aguas 
que se desploman por las faldas de la montaña; otras 



HUE 

veces, encima de la parte mas rápida de la cascada, 
hay de una roca á otra puentes de madera grosera
mente hechos, y continuamente se ve interrumpido 
el curso de las aguas por árboles y montones de pie
dras que parecen haber sido acarreados por la violen
cia del torrente. 

»En los bosquecillos varían siempre los chinos las 
formas y los colores de los árboles, reuniendo los que 
tienen las ramas grandes y acopadas con los que se 
elevan en pirámide, y los verdes oscuros con los ver
des claros, mezclando entre ellos los árboles que dan 
flor, entre los cuales hay muchos que están la mayor 
parte del año floridos. Entre sus árboles favoritos hay 
el llorón 6 sauce de Babilonia, sauce que siempre se 
le halla entre los que esmaltan las orillas de los ríos y 
lagos, y siempre están dispuestos de modo que sus. 
ramas estén colgando sobre el agua; colocan ademas 
tron eos de árboles en unas partes derechos y en otras 
tendidos por el suelo, y gastan delicadeza en poner 
sus figuras y el color de sus cortezas hasta del musgo 
que crian, 

))En ninguna cosa gastan tanta variedad como en los 
medios que emplean para' escitar la sorpresa. Algu
nas veces conducen al espectador por entre cavernas 
y sitios sombríos y á su salida se encuentra súbita
mente afectado con la vista de una deliciosa escena, 
enriquecida con lo mas bello que cria la naturaleza; 
otras veces lo guian por paseos y, caminos que, estre
chándose poco á poco, se van haciendo escabrosos 
hasta quedar interrumpido el paso. Si los matorrales, 
espinos y piedras lo hacen intransitable, repentina
mente se abre á la vista una graciosa y estensa pers
pectiva, que causa tanto mayor placer cuanto menos 
se esperaba. Otro artificio de que se valen consiste en 
ocultar una parte de la composición, interrumpiéndo
la con árboles y otros diferentes objetos; y esto escita 
la curiosidad del espectador, que quiere mirar desde 
mas cerca, y se halla, acercándose, agradablemente 
sorprendido por alguna que otra escena inesperada, ó 
por una vista totalmente contraria á la que buscaba. 

«Aunque estos pueblos están atrasados en la óptica, 
sin embargo, la esperiencia les ha demostrado que el 
tamaño aparente de los objetos se disminuye y que sus 
colores se debilitan á medida que se alejan de la vista 
del espectador. Estas observaciones han dado lugar á 
un artificio que ponen en práctica; construyen pers
pectivas introduciendo edificios, vergeles y otros ob
jetos disminuidos á proporción que se aleja el punto 
de vista, para dar mas fuerza á la ilusión, forman 
senderos parduscos en las partes distantes de la com
posición y plantan en lo mas apartado árboles de un 
color menos vivo y mas pequeños que los que apare
cen delante; de este modo lo que en si mismo es l i 
mitado y poco considerable se hace grande y estenso 
en la apariencia. 

»Evitan ordinariamente los chinos las líneas rectas, 
TOMO m . 
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pero î o las desprecian siempre. Algunas veces dispo
nen de este modo las calles de árboles cuando quieren 
presentar algún objeto interesante. Constantemente 
hacen los caminos en línea recta, á menos que la des
igualdad del terreno 6 algún otro obstáculo den mo
tivo para obrar de otro modo, porque cuando el terre
no es enteramente llano les parece estravagante hacer 
un camino tortuoso, pues dicen que el arte ó el pa
so continuo de los que andan por el terreno son los 
que lo han hecho y que ni en uno ni otro caso es na
tural supo ner que quieran elegir una línea curva pu-
diendo seguirla recta. 

»Lo que los ingleses llaman chum, ó pelotón de á r 
boles, no es desconocido de los chinos, pero raras veces 
lo ponen en pr áctica. Sus jardineros consideran un 
jardín como nuestros pintores un cuadro, y asi agru
pan sus árboles como estos sus figuras; unos y otros 
tienen sus términos principales y secundarios.» 

De todo esto se infiere que el arte de distribuir los 
jardines, según el gusto de los chinos, es en estremo 
difícil y absolutamente impracticable para un talento 
limitado. Aunque los preceptos sean sencillos y se pre
senten naturalmente á la imaginación, es en estremo 
difícil é impracticable para un talento limitado. No 
podemos fijar la época ni el origen de estos jardines, 
que parecen muy antiguos en la China; y en los p r i 
meros papeles pintados traídos de allí, han hecho pe
nar el imitarlos en Europa. En la colección de las 
Cartas edificantes de los misioneros de la China, y 
especialmente en las del P. Attinet, jesuíta y pintor 
del emperador, hay en este punto particularidades 
muy interesantes; pero lo que acabamos de decir bas
ta para dar una idea bastante exacta de la composición 
de estos jardines. 

A principios de este siglo no se diferenciaban en 
nada los jardines de Inglaterra de los del resto de Eu
ropa; ó mas bien, el arte de los jardines, aun de los si
métricos, era desconocido antes de Lenotre. Hácia el 
año de i 720 pareció Kent, hombre de genio y artista 
de mucho gusto; prestó á la Inglaterra, pueblo amante 
de la naturaleza, la naturaleza misma en la composi
ción de los jardines; y su empresa de los jardines de 
Esker, casa de campo del ministro Pleham, produjo 
una revolución completa. 

El gusto de los jardines llamados ingleses, que mas 
bien deberían llamarse chinos, abraza hoy todo el Con
tinente; pero algunos tienen la temeridad de amonto
nar en un estrecho limitado unos objetos sobre otros: 
todo es mezquino, estrecho y pequeño en estos jardi
nes, porque sus compositores no tienen la vista ejer
citada en contemplar la naturaleza, ni genio para imi
tarla en su sencillez y en sus decoraciones campestres. 

Han salido, algunos años hace, muchas obras sobre 
la composición de estos jardines. En 1771, el Arte de 
reformar los jardines modernos, ó arte de los j a rd i 
nes ingleses. En 1774, Watelet publicó su Ensayo so

l í 
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hre los jardines. En 1776, la Teoría de los jardines. 
En 1777, De la composición de los paisajes ó medios 
de hermosear la naturaleza alrededor de las casas, 
uniendo lo agradable á lo útil, por Girardin. En 1779, 
So6re la formación de los jardines, por jal autor de 
las Consideraciones sobre la jardiner ía . El célebre 
Poema de los jardines del abate de Lille: y última
mente, el Tratado de los jardines de Choumon, en 
gran foüo y con muchas láminas. No creo que estas 
obras sean verdaderamente necesarias. Dufresnes y 
Kent no tuvieron mas guia que su genio: tomaron un 
rumbo hasta entonces desconocido, y que apenas se 
sospechaba. 

No insertaremos aquí los preceptos espuestos en 
Jas obras ya citadas, porque ni los límites ni el ob
jeto de esta obra lo permiten; pero la descripción 
de los jardines de IJowe, bastará para dar una idea 
de lo que merece el nombre de jardín natural ó apai
sado. En el día los hay mas perfectos en Inglaterra; y 
en Francia es muy celebrado el de Ermenonvílle en 
las inmediaciones á París, residencia escogida por el 
ijombre de la naturaleza, J. J. Rousseau, para pasar 
los últimos años de su vida, y dar descanso á sus res
tos mortales. Así, por donde quiera, se ven recuerdos 
del autor del Contrato social, del preceptor de Emilio, 
y del amante de la nueva Eloísa. 
. Howe está á sesenta millas de Londres y á una y me
dia de la ciudad de Buckingham; pertenece á Ricardo 
Grenville, lord Temple y barón de Cobham; el terre
no comprendido en el recinto de sus jardines es de 
cuatrocientas cincuenta fanegas. 

El castillo está situado en mesa ó cima pla
na de una colina mas elevada que todas las de su 
circunferencia; la perspectiva que se presenta desde la 
gran puerta de la entrada, y bajo del peristilo que 
adorna el semicírculo de la fachada meridional, es una 
de las mas hermosas de Howe. Por todas partes que 
se estiende la vista por los jardines se descubre la 
inmensa pradera y la hermosa puerta que está por en
cima del parque hacia Buckingham, con una lonta
nanza, que es una píirte del Bucldnchamshíre. De 
aquí se baja al terrado, cuya longitud iguala la de la 
fachada del castillo: está cubierto de arena muy lina, 
y domina una gran pieza de céspedes, que estrechán
dose forma una ancha calle, bien alineada y llana, 
hasta una gran pieza de agua muy irregular, donde 
dos ríos vienen á unirse serpeando. Esta pieza era 
otras veces un gran estanque exágono, enmedío del 
cual se elevaba un obelisco que ha sido trasladado al 
parque. Esta calle y la pieza de césped forman uno 
de los mas bellos tapices verdes, animados por todas 
suertes de ganados, y presentan un declive suave des
de el terrado hasta la pieza de agua: á los dos estre-
mos del terrado hay dos huertas enteramente rodea
das de árboles. 

Volyiendo á mano derecha se hallíi el invernáculo, 

que compone pjarte del ala izquierda, y tiene mas (|e 
veinte pies de largo. Ademas hay cajones para-las plan
tas estranjeras: la entrada del invernáculo está ador
nada de un gracioso parterre. 

A este mismo lado, á la estrernidad del foso que 
sirve de cierro, está el salón de Nelson; pórtico cua
drado , cuyo techo y paredes están adornadas de pin
turas al fresco, medianas, y echadas á perder con Ins
cripciones latinas; una sobre el arco de Constantino, 
en alabanza suya, y á la izquierda otra sobre la exal
tación de Marco Aurelio al imperio del mundo. Pps 
columnas y dos pilastras adornan la fachada de este sf-
Ion. A cada lado y á poca distancia hay dos grandes 
vasos de plomo dorado. Este lugar de descanso, obra 
de Vanbrugh, está adornado de árboles siempre ver
des, y otros que se desnudan de hojas. Los mayores 
son los que guarnecen las calles. 

£ la estremidad de este bosquecíllo está el templo de 
Baco, colocado en una espaciosa pradera verde termi
nada por un gran lago, mas allá del cual e^tá el templo 
de Vénus. El templo de Baco es de orden dórico ; se 
sube á él por tres escalones adornados con esfinges. 
Las pinturas, que son de Nollikins, representan la ac
ción de despertar Baco, y las Bacantes. A los dos la
dos dertemplo están dos estatuas, que representan la 
poesía lírica y la satírica. 

Dejando este templo y su bello punto de vista, é i n 
troduciéndose en el bosque que se halla á la derecha, 
se llega á una cabana de las mas rústicas, llamada la 
Ermita de San Agustín, formada de raices y troncos 
de árboles en su estado natural, entrelazados con mu
cho arte y coronada con dos cruces. Su interior re
presenta perfectamente una celda de los PP. de la Te-
bayda; está compuesto de tablas cubiertas de heno y 
sarmientos, raices salientes sin órden y cargadas de 
musgo, bancos á los rincones y ventanas pequeñas, 
sobre las cuales se leen inscripciones poco decentes y 
en versos leoninos, según el gusto de los siglos bárba
ros: esta ermita está en un lugar muy oscuro, y ente
ramente oculta entre los árboles. 

Siguiendo el sendero, se llega á una estatua que re
presenta una dríada danzando. En este sitio estaba 
antiguamente el obelisco do Coucher; pero algunos 
otros amigos de lord Cobham han desaparecido de los 
jardines. Si se continúa á lo largo del terrado, llamado 
el paseo de Nelson, que está rodeado de un alegre 
bosquecíllo poco profundo, se llega á tíos pabellones, 
que terminan este ángulo de los jardines: son de ór
den dórico, con la bóveda lisa; la cúpula esterior está 
adornada de cuatro bustos, y coronada de una pequeña 
rotunda abierta de ocho columnas; uno de estos pabe
llones está fuera del parque, y sirve de alquería. Eü-
medio de este intervalo hay una hermosa reja de hierro, 
que da paso á las inmensas praderas y bosques que 
componen el parque. A poca distancia de los pabello
nes, fuera de los jardines y sobre el mismo rio que 



^fve párá regarlos, se ve un hermosísimiS 
lRtí é\ estrémo Sé\ ferrado y al través de los árboles, 

se entrevé una pimmide rnuy negra, Lás gentéá que 
gustan de objetos (fue lés recuerdan Fá antigílfédád, 
verán siempre con píacer este edificio; es de una sen-
eillez elegante, y está construida exactamente como 
fes pirámides de Egipto. Sé puede subir esteriornlente 
hasta su ohna por las cuatro fachadas por escalones de 
trés pulgadas db ancho y catorce de alto; tiene dt>s 
puertas muy bajas, y de un órden dórico riauy pesado; 
el interior es una béveda de seis cértes, la altura de 
éátá pirámide ^ de sesenta pies; está consagrada á 
Vaftbrugh, constructor do estos' jardines. En el inte
rior de la pirámide se leen algunos versos de Horacio. 

Desde esta pirámide se descubre un cuadró hermo-
éo, h gran alfombra donde domina la rotunda, una 
parte del lago, y magníficas calles de árboles siempre 
verdes á derecha é izquierda. 

Entrando en el laberinto, que está á la déj&cíia, y 
siguiendo sus vueltas, se hallan alégres salas y alfom
bras de verdura muy deliciosas. Enmedio de la calle 
de árboles que está enfrente del ángulo de los pabello
nes hay lina estatua de Mercurio volante. Este paraje 
conduce á una eminencia coronada de cipreses, en la 
que está el monumento de la reiría Carolina, cuya es
tatua está colocada sobre cuatro columnas jónicas. 
Cerno este monumento está casi circundado de árbo
les, el principal objeto que choca desde este punto de 
vista es la rotunda, que está al otro estremo de ía 
pradera. 

Continuando la ruta, después de haber atravesado 
algunos grupo» de árboles, se llega á la estremidad de 
un gran lago, cuyo aspecto es delicioso. Sus orillas son 
paseos de Césped sombreados por árboles hermosos; á 
una parte está el vasto tapiz verde, cuya superficie 
desigual está cubierta de toda especie de ganados; y al 
otro un bosque espeso, desde donde confusamente se 
distinguen grutas, senderoí y estatuas. La estremidad 
opuesta del lago sorprende"graciosamente por una so
berbia cascaba, cuyas aguas se precipitan por entre 
peñascos y ruinas artificiales bien imitadas. El pie de 
las rocas se divide en muchas grutas llenas de dioses 
marinos. Esía es, á mi entender, la escena mas intere
sante y mas animada de todas las de Howe, Los mu
chos cisnes que pueblan el lago, los peces que juegan 
en la superficie, sus aguas cristalinas y las de la 
cascada cuando les dan los rayos del sol; los árboles 
verdes, tan varios; la pradera cubierta de ganados; los 
templos que por todos lados se ofrecen á la vista ; las 
isletas adornadas de grupos de árboles : las imágenes 
de las rocas y árboles representadas en el agua, todos 
estos objetos forman una perspectiva encantadora. 

Costeando el lago se halla insensiblemante el espec
tador en lo largo del terrado del Poniente, cuyo á n -
gula forma una especie de bastión ocupado por un bos-
qaecilla de árboles verdes; y por el templo de Y é m s . 

Este edillcio'éá** coftiptfésto de tres pábeííoncs unidos 
por seis áreos, y representa un semicírculo. La puerta 
del pabellón del medio está ademada de dos columnas 
jónicas, y sostiene una media cúpula esculpida en 
rombos pequeños. El resto de la fachada lo ocupan 
cuatro nichos adornados por cuatro bustos: está el in
terior adornado efe pinturas, ciíyo"objeto está tomado 
de la Rema Fada de Spencer. Se ve á la bella Helimo-
re, que, disgustada de su viejo rrtárido Malbecco, se 
huyó á los Kswnles, donde vive con los sátiros. Mal
becco, despaes de haberla buscado por mucho tiempo, 
la halla filialmente, y quiere persuadirla á que se 
vuelva con él; pero ella le rechaza con menosprecio y 
le amenaza entregarle á los sátiros si no se retira al 
instante. Eí viejo obedece, pero con todas las señales 
de la desesperacio». El techo tótá adornado con una 
Vénus. Este tempto se Itóttía el edifiGio deKent, por
que este arquitecto ha sido el verdadero autor de 
Howe, y quien lía dskfo los dibujos. 

Vuélvase pies atrás deísde el templo de Vértus hasta 
el sitio donde cruza el terrado, y atraviésese el vasto 
tapiz verde para ver mas de cerca la rotunda, que ha 
llamado la atención, desde todos los puntas de vista, 
y donde se sube insensiblemente por todas partes. Es
tá formado por diez columnas jónicas que sostienen 
una cúpula cubierta de plomo, debajo de la cual cst í 
una Vénus de Médicis, de bronce, sobre un pedestal 
negro. El contraste de este color y el del bronce de la 
estatua con el blanco de las columnas, produce de l e 
jos un escélente efecto. Esta rotunda es de Vanbrugh, 
perfeccionada por Bora: su situación es admirable: no 
es posible imaginarse una escena mas rica ni mas ma
jestuosa dominada por este elegante edificio. 

Caminando hácia el Norte, y penetrando por entre 
los follajes se halla la caverna de Dido, pequeño des
canso muy sencillo, donda se hallan pintados Eneas y 
Dido con los versos de Virgilio : Speluncam I>idí>, etc^ 
De aquí, caminando por un sendero muy corto y som
brío, se llega á la falda de u» montecillo, sobre el cual 
está levantada una columna corintia, ffuc sostiene la 
estatua del rey Jorge I I , rodeada de abetos. Desdo 
aquí se descubre el lago, la casa , la columna de 
Cobham, el templo de los Hombres Grandes , la gran 
puerta del lado de Buckingham, el templo de Vénus y 
la rotunda. 

Girardin tiene una cosa parecida á esto en su par
que de Ermenonville. 

Bajando un poco á la izquierda se hallará el espec
tador al estremo de una espaciosa calle de césped, or
lada de bosquecillos irregulares. Esta estremidad, que 
solo está apartada algunos pasos de la gran calle, for
ma una especie de terrado, adornado con dos urnas, 
que se llama el Teatro de la Reina. El fondo de esta 
calle era antiguamente un hermoso estanque. 

Continúese la ruta por la izquierda, y atraviésese 
este bosquecillo encantador, cuyas calles, esmaltadas 
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de flores y arbustos de toda especie, tienen serpeando 
á reunirse en un centro común. En este paraje se ha
llaba antiguamente un magnífico edificio deórdcn j ó 
nico llamado Salón de descanso. 

Después de atravesar otra bella sala regular, hay un 
sendero á una pequeña calle de árboles verdes, por 
debajo de la cual el estanque se precipita en el lago, 
por medio de muchos canales, y forma la cascada tan 
pintoresca, de que hemos hablado ya. 

Se baja desde aquí á la orilla del lago , que está al
fombrado de un hermoso césped que se ^leva dulce
mente. Todo se reúne en este sitio para atraer á la 
imaginación ideas poéticas; los árboles, plantas y cés
pedes de que está rodeado; el lago, el vasto esmalte 
verde que está mas arriba", y cuya ostensión se está 
considerando; el aspecto de las ruinas cubiertas de 
yedra y árboles verdes; los tritones y náyades que se 
ofrecen en diversas posturas en sus húmedas grutas; 
el cántico de mil pajarillos y el balido de los rebaños 
mezclados con el ruido de las hojas agitadas, y el del 
agua de la cascada, producen la mas-bella y mas agra
dable armonía. Allí inmediato se halla una gruta rús 
tica, de la invención de Kent, llamada la Ermita ó la 
gruta del pastor: está cubierta de yedra, y delante de 
un bosquecillo que se eleva hasta el terrado ó calle del 
Mediodía; el interior es de bóveda. En esta gruta hay 
una inscripción inglesa casi borrada, en memoria de 
un galgo de Italia llamado Signor Fido. 

Se sube y atraviesa.el bosquecillo hasta la calle 
meridional llamada el terrado de Pegs; se hallan dos 
pabellones en figura de peristilos situados á los lados 
de la entrada mas común de los jardines. La puerta de 
hierro se eleva solamente al nivel del terrado , como 
todas las demás puertas de entrada , para no marcar 
los límites del jardín, y á fin de que no haya impedi
mento en que estos se reúnan en apariencia con el 
resto de la: campiña. Súbese á cada uno de los pabello
nes por seis escalones; el techo está esculpido en exá
gonos con un florón en los centros y sostenido por 
columnas dóricas. La perspectiva de este sitio es muy 
hermosa. Los espesos bosques poblados de árboles 
verdes que reinan á lo largo del terrado se abren pa
ra dejar ver el estanque y el bello esmalte de verdura 
y árboles que se van elevando hasta la casa, y es bas-, 
tante ancho para que la fachada quede enteramente 
descubierta. A derecha é izquierda se descubren , al 
través de los árboles y ramajes, otros objetos, tales co
mo el lago, los ríos, etc. 

Continuando el pase por la derecha á lo largo del 
terrado, se llega á una especie de semicírculo decora
do por el Templo de la Amistad. Es un edificio de ó r -
den dórico, notable por la exactitud de sus proporcio
nes. La fachada presenta un pórtico con cuatro co
lumnas y dos nichos; y cada uno de sus costados está 
compuesto de tres arcos, que forman otros dos pórti-
QOS. l a paite supQriQí <te h pueita está adornada dM 
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emblema de la Amistad, y sobre el friso se lee esta 
inscripción: Amicitioe sacrum. El interior del templo 
es una nave adornada con diez bustos de mármol blan
co sobre pedestales de mármol negro, todos bien aca
bados : cada busto es el retrato de un amigo del lord 
Temple. El techo representa la Gran-Bretaña sentada, 
y á sus lados los emblemas de los reinados que mira 
como mas gloriosos ó mas vergonzosos de sus anales. 
Tales son los de Isabel y de Eduardo I I I por una parte, 
y por otra el de Jacobo I I , á quien parece que intenta 
cubrir con su mismo.manto , y desechar con despre
cio. Desde este templo se dirige inmediatamente la 
vista á un valle risueño, atravesado por un rio , cuya 
orilla mas lejana es una espaciosa alfombra triangular, 
en plano inclinado, cortado con mucha irregularidad, 
con algunos árboles puestos sin órden , poblado de 
ganados, y terminado en su cima por el templo de las 
Damas. Los objfetos principales de este punto de vista 
por el otro lado son el templo gótico, el puente de 
Paladio, la columna de Cobham, y el castillo antiguo 
que está en el parque. El ángulo de los jardihes, que 
no está muy distante del templo de la Amistad, está 
denotado por una hermosa rtja de hierro, que se ele
va por encima del terrado : esta puerta sirve de paso 
para el castillo antiguo. 

ÍJe baja al valle caminando á lo largo del terrado 
por el lado de Levante, que es el mas irregular, y se 
encuentra casi inmediatamente un hermosísimo puen
te llamado el puente de Pembroch, 6 puente de Pala-
dio , porque está construido por el gusto de este úl t i 
mo. Sus dos estremos ofrecen dos elegantes balaus
tradas que continúan por los intercolumnios; el techo, 
sostenido por columnas jónicas, se divide en cuatro 
arcos de círculo, esculpidos en grandes exágonos; y 
los cuatro rincones interiores están adornados de va
sos de plomo dorados. Se ve desde este puente al prin
cipal rio serpear por los jardines y el parque, y sus 
orillas cubiertas de ganados que vienen á apagar su 
sed. Los demás puntos de vista son una alquería, el 
castillo gótico, el templo de Vénus, el arco de Ame
lia y el templo de la Amistad. 

Atravesando el puente se continúa la misma calle, 
á lo largo del esmalte verde, cuya elevación es muy 
sensible, hasta que se llega á un templo de un color 
que tira á rojo, y que se ve desde muy lejos por estar 
situado en una eminencia; está construido de una 
piedra arenisca muy tierna, muy roja, 7y su forma 
imita perfectamente la de los templos antiguos del s i 
glo xiii y xiV. Llámase el templo gótico porque todo 
en él es de este gusto: las puertas, las vidrieras, las 
torres y los adornos. Súbese por una escalera muy 
gastada á una galería que forma un segundo piso, y 
desde esta á una gran torre, desde donde se descubre 
todo el pais circunvecino á distancia de muchas millas. 
Este templo tiene setenta pies de alto, y la cúpula está 
adornada con Jas arraa§ de la familia d<í las GcenviUe. 
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Antiguamente se leia sobre la puerta de la entrada este 
verso de Cornel: Je rends gráces aux dieux de n'étre 
pas romain. (Doy gracias á los dioses de no ser ro
mano.) 
. Tres de los lados esteriores son semejantes entre sí, 
y cada ángulo tiene una torre pentágona, de las cuales' 
la que mira al Levante es mas elevada y está córonada 
de cinco flechas pequeñas con cruces; las otras tienen 
cinco ventanas que sirven de miradores; cada fachada 
tiene siete puertas y otras tantas ventanas con vidrie
ras. Al lado de Levante y á algunas toesas del templo, 
están colocadas en semicírculo, sobre el césped, las 
siete divinidades japonas, que han dado sus nombres 
á los siete días de la semana entre los ingleses. Estas 
estatuas son de piedra y de cincel de Risbrak, célebre 
escultor. El lord Cobham las habia colocado en el bos-
quecillo alrededor de un altar rústico: observando la 
costumbre de no mezclar lo sagrado con lo profano. 
Detras de estas estatuas hay una puerta de entrada 
que da paso por el parque á espaciosas praderas. A to
dos los lados del templo gótico hay hermosos puntos 
de vista: el valle que aquí parece muy profundo po
blado de ganados y árboles ^ la casa que se eleva por 
encima de los árboles, el templo de Myladi, la colum
na de Cobham al estremo de una larga calle de árboles, 
el r i o , el puente, inmensos prados y vistas lejanas. 

Sígase siempre el terrado, ó si se quiere mejor la 
gruta irregular, que está con corta diferencia paralela, 
y que atraviesa por vastos espesillos, diversamente 
agrupados, cuyo conjunto presenta una figura trian
gular,.y se hallará á la estremidad de esta gruta una 
soberbia columna, estriada y octógona, cuya cima 
está coronada de una rotunda abierta sobre ocho pe
queñas columnas cuadradas. Sobre esta rotunda está 
colocada la estatua de lord Sobham vestido á la roma
na, y en la actitud de Julio César. Súbese hasta su 
cima por ciento cuarenta y siete escalones muy esca
brosos. 

Esta columna se descubre casi desde todos los es
trenaos del jardín, y es, uno de los objeto^ mas nota
bles de él. Independientemente de las vistas y campos 
del lado del parque, domina en los jardines una her
mosa alfombra, terminada á uno y otro lado por bos -
ques que van á perderse en un profundo valle, mas 
allá del cual se halla el magnífico templo de la Concor
dia; á la izquierda se ve el templo gótico, la gran ar
cada hácia Buckingham, y mas allá un agradable país. 

Acábese de recorrer el terrado hasta el gran semi
círculo que le termina, y que no está adornado mas 
que de algunos grupos de árboles, plantados con órden; 
escepluando siempre los que eslán á lo largo de la 
pared y del foso que cierran todo el circuito de los 
jardines. 

El terrado del Norte está enteramente cubierto de 
bosquecillos abiertos con mucha irregularidad; gene-
íalraentQ los árboles y arbustos siempre verdes, como 
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cipreses, tejos, sabinas, tuyas, laureles de toda espe
cie, acebos, magnolias, etc., reinan con especialidad 
en todas las orillas de las plantaciones de Howe; y 
los árboles que se despojan de su verdor llenan el i n 
terior de los bosques, aunque igualmente están mez
clados con árboles siempre verdes. La entrada de los 
bosquecillos del terrado al lado del Norte está adorna
da de un pabellón octógono, abierto, adornado de 
cuatro términos por de fuera, y de cuatro cabezas de 
carnero por dentro, con una bóveda que termina en 
punta, y se llama el templo de la poesía pastoril. A 
algunos pasos del pabellón, hácia el ángulo del terra
do, se halla una estatua que representa esta poesía; 
tiene en la mano un cartón desarrollado, en que se 
leen estas palabras: Pastorum carmina canto. 

Paseándose á lo largo del terrado hay perspectivas 
de inmensas alfombras cubiertas de gamos y de todâ  
clase de ganados, campos, caseríos, montes espaciosos' 
atravesados de calles de árboles que se pierden de vis
ta, y el obelisco de Wolfio. 

'Llegando al fin del terrado se detiene el espectador 
en una puerta de hierro que se eleva solo á la altura 
de la calle. Vuelve entonces á la izquierda, penetrando 
por algunos grupos de árboles, y se sorprenderá agra
dablemente al aspecto del edificio mas soberbio de es
tos jardines: es el templo griego, cuya forma rectan
gular tiene ochenta y ocho pies de largo; su órden es 
jónico, y está construido exactamente según el mode
lo del templo de Minerva de Atenas. Se sube-á él por 
quince escalones, bajo un soberbio peristilo de veinte y 
ocho columnas que reina alrededor de todo el templo 
y cuyo techo está esculpido en pequeños cuadros con 
florones. El ornamento presenta el medio relieve de 
las cuatro partes del mundo, que acarrean á la Gran-
Bretaña las producciones que las caracterizan: es obra, 
del escultor Scheemaker. La cima del frontispicio estáu 
adornada de tres estatuas mas grandes que el natural? 
las del frontispicio opuesto tiene otras tantas. Sobre el 
friso del pórtico está grabada esta inscripción: Con
cordia et victoria. 

Sobre el muro de la fachada, á los lados de la puer
ta, que está barnizada de oro y azul, hay dos grandes 
medallones, en uno de los cuales se hallan escritas es
tas palabras: Concordia fcederatorum; y sobre el otro; 
Concordia civium. Sobre la puerta se ve grabado este 
pasaje de Valerio Máximo : Quo tempore salus eorum 
in ultimas angustias deducía, nullum ambitioni /o— 
cum relinquebat. El interior de este templo es ma--
jestuosamente sencillo: se descubren*catorce nichos 
vacíos, independientes de otro donde está colocada 
una estatua con esta inscripción: Libertas publica. 
Encima de estos nichos hay otros tantos medallones, 
donde están representadas en bajos relieves las con
quistas de los ingleses sobre los franceses. • 

El templo griego está admirablemente situado y 
domina una magnífica perspectiva, compuesta casi 
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enteraménle de bosques y alfombras. La vista se i n 
clina inmediatamente á un talle profundo que atravie
sa, enteramente cubierto de césped , cuyos costados 
tienen de doscientos cincuenta á doscientos ochenta 
píes de pendiente. Mas adelante se divide la esce
na eft tres ramales, que, partiendo del templo, for
man tres rayos divergentes ; el de la izquierda es 
una vereda muy estrecha, al cabo de la cual se per
cibe el obelisco que está en el parque f el de la iz 
quierda consiste en un bello tapiz verde , terminado 
por la columna 4e Cobham ; en fin, la" división del 
medio, que es sin comparación la mas soberbia, pre
senta en toda su estension un ancho y profundo 
valle3 con pequeños montecillos y ligeras escavacio-
nes, y cuyas orillas están coronadas de espesillos her
mosos y de grupos de árboles que llegan hasta su fon
do. A lo largo de estos bosques han estado colocados 
algunos' grupos de estatuas de plomo blanqueado, las 
mejores de las cuales eran las de Hércules y Anteo, 
Cain y Abel. Este terreno cubierto de césped, y estos 
bosques, donde se distinguen todos los matices del 
verde, estos edificios , estas estatuas, todos estos ob
jetos, situados át una debida distancia, forman un pun
to de vista que admira y detiene td espectador , que 
no quiere apartarse de este edificio donde reina tanto 
gusto y sencillez. 

Sí desde este sitio se atraviesa el valle á la d&recha, 
f e n seguida la primera calle que se presenta, se des
cubre un edificio situado entre dos hermosas alfombras 
de verdura y espaciosos bosquecillos: es el templo de 
las Damas. Entrase en é l , sin subir ni bajar, por de
bajo de tres naves de arcos que se crujan en cuadro y 
forman nueve bóvedas de seis aristas que contienen un 
florón en su centro; El empedrado es un mosáico de, 
guijarros pequeños y variado con dibujos de piedra l i 
sa, circulares y exágonos; una escalera muy graciosa 
conduce á un salón cuyas paredes están adornadas de 
pinturas de Sleter, bastante medianas; representan 
varias damas,ocupadas, unas en labores de aguja, otras 
en pintar y otras en tocar instrumentos. Está ademas 
decorado este salón con ocho columnas y cuatro pilas
tras de órden jónico y de mármol veteado de encarnado 
y blanco* Este edificio tiene de un lado por perspec
tiva la magnífica alfombra verde ó valle triangular, 
con todos- los objetos que la acompañan, como son : el 
r io , el puente, el templo gótico y el de la Amistad, y 
del otro una hermosa alfombra llana, la columna de 
Gobham y la columna rostral. 

Bájese al valle por el lado del Mediodía, costeando 
el bosque á la derecha, hasta hallar en la segunda calle 
de travesía una pequeña colina rápida; bajando esta 
colina y siguiendo á lo largo dé los tres estanques que 
se suceden hasta el rio y llenan el fondo de un gran 
v^ le , no se encuentra masque una alternativa deli
ciosa de bosquecillos sombríos, de piezas de céspedes y 
pequeños sitios de descanso. 

El primer objeto que se presenta en la parte Mjb? áé 
la colina y enmedio-dé una espesa sombra es una gí<í~ 
ciosa gruta, cuya supérficie esterior está cubierta de 
pedernales pequeños, cuadritos de porcelana. El inte
rior está dividido en tres compartimientos con las pa
redes embutidas de conchas y pedernales-, y la bóveda 
de espejos, cuya forma representa un sol; las paredes 
de las demás divisiones están también adornadas de 
espejos y chimeneas; pero el mas bello adorno de esta 
gruta es una admirable estatua colosal de mármol, que 
dicen que representa una Venus, aunque su aire im-* 
desto anuncia lo contrario-; está desnuda, y llevando 
una mano al pecho, y sosteniendo con la otra un l i 
gero vestido que apenas la cubre* Inmediatamente dé -
tras de la gruta se eleva el terreno e» pico, y está cu
bierto enteramente de arbustos, de yedras y zarzas. 

A distancia de tres 6 cuatro pasos de la entrada de 
la gruta hay dos graciosas rotundas, una dórica y otra 
jónica, de seis columnas cada una, que sostienen sus 
cúpulas; las de la segunda son salomónicas. Estas ro
tundas están enteramente embutidas de pequeños pe
dernales y nácar; sus centros ofrecen grupos dé cua
tro niños cada uno agarrados de las manos. 

Vuélvase por la izquierda, apartándose un poco de 
la orilla del agua, y entrando en el bosque se encuen
tra un edificio muy sencillo llamado cold-bath 6 los 
baños frios; contiene un depósito lleno del agua cor
riente destinada para baños, y solo está adornado de 
algunos raedailones con cabezas de eBaperadores: ro
manos. 

Entre las dos rotundas empieza el primer depósito 
de agua, llamada el rio de los, Alisos, porque estos ár
boles abundan en sus orillas; contiene una isleta po
blada de arbustos. Sus aguas vacian en el segundo de
pósito, por debajo de un puente de rocas pequeñas, 
cubierto de yedra y otras plantas trepadoras, forman--
do muchas y bonitas cascadas. A la orilla de este de
pósito, del lado del puente, había antiguamente un pe
queño pabellón chino. 

Apartándose de este puente y siguiendo la orilla del 
canal, se encuentra una especie de pequeño anfitea
tro de césped, coronado por el templo de los ilustres 
bretones, ó los hombres mas célebres de Inglaterra; 
es una serie casi semicircular de diez y seis nichos, en 
cada uno de los cuales está colocado el busto de algún 
inglés célebre; el centró de la curva está adornado de 
úna pirámide, ocupada por un busto hermosísimo de 
Mercurio, por cima del cual se lee el emistiquio de 
Virgilio: Campos ducit ad Elysios; y mas abajo una 
plancha de mármol negro, donde están grabados los 
versos suyos también: Hic manus oh patriam, etc. 
Los ilustres ingleses representados aquí son: Alejandro 
Poppe, Tomás Graham, Ignacio Jones, Juan Millón, 
Guillermo Shakspeare, Juan Loeke, Isaac Newton, 
Francteco Bacon^ el rey Alfredo, Eduardo, prfecip de 

- Gales, la reina Isabel, el rey Guilterfflo ffi, Wafter 
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Baleiglj, Francisco Jtoafce, íuan Hampden, Juan Bar-
nard. Esta serie de niehos está terminada por tres 
hermosas gradas y se introduce en un bosquecillo de 
laureles, cuyas ramas, cayendo naturalmente sobre los 
frontispicios, forman una corona á cada busto. El ter
reno que media entre el ediíicio y las aguas forma un 
declive suave de dos ó tres toesas d^ esterision, cu
bierto de césped. 

El templo de los ilustres bretones es el objeto mas-
interesante de los Campos Elíseos. 

Llámase así todo el valle situado entre el gran es
pacio, y la alfombra triangular, cuyo centro está 
ociipado por las tres ñ a s de agua; jfero la escena d i 
vidida por el depósito de agua del medio ha recibido 
mas particularmente el nombre de Campos Elíseos. 
Para acabar de recorrerlos, vuélvase pie atrás, y atra
viésese el puente de rocas pequeñas ; súbase des
pués por la derecha, y pásense algunos grupos de ár
boles verdes muy acopados, y sé presentará una igle. 
siaparroquial, rodeada de un cementerio, circunva
lado por una pared llena de epitafios; esta iglesia, 
aunque oculta por los bosques, no es un objeto digno 
de los Campos Elíseos; y unos jardines tan hermo
sos no debían estar afeados con un cementerio. 

Dejemos este triste sitio, para examinar un monu
mento mas digno de atención y que se ofrece á la vista 
saliendo del cementerio; es una columna rostral, en 
honor del capitán Grenville, en cuya cabeza hay una 
estatua que representa la poesía heroica» con un car
tón desplegado, y en él están estas palabras: iVon nisi 
grandia canto. Sobre el plinto y el pedestal están gra
badas muchas inscripciones. . 

A quince ó diez y seis toesas de la columna Gren
ville se percibe en un montecillo y en una situación 
hermosa el templo de la antigua virtud, que es una 
graciosa rotunda que no está abierta por tres lados 
como la de Vénus, sino solamente rodeada de un pe
ristilo compuesto de diez y seis columnas de orden jó 
nico. Entrase en él por dos puertas que miran al Me
diodía y á Levante, á cada una de las cuales se sube 
por una escalera de doce gradas. Encima de ambas 
puertas se lee: Prisce v i r tu t i . El interior de la cúpula 
está muy bien esculpido, y las paredes están decora
das con cuatro nichos, donde están colocadas las esta
tuas, un poco colosales, de Homero, Licurgo, Sócra
tes y Epaminondas; debajo de estas hay grabadas va
rias inscripciones. 

Cada abertura del peristilo presenta por entre las 
columnas algunos puntos de vista agradables. Desde la 
puerta de Levante se ve la columna de Grenville, el 
templo de jos famosos bretones, el puente de Pem-
brock, y el rio. Desde la del Mediodía se descubren las 
columnas del rey Jorge y de la reina Carolina y el cas
tillo antiguo. 

Al lado de este templo está el de la Virgen moder
na, que no es mas que un montón de ruinas, con un 
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arco y una estatua destrozada, todo cubierto de zar
zas y yedra. 

Pásese á lo largo del bosquecillo á la derecha, y s<5 
hallará un camino torcido y adornado, por el que se 
llega á un arco de órden dórico, erigido en honor de la 
princesa Amelia, tia del rey. Este monumento está en 
la cima del valle de los Campos Elíseos, casi á la en
trada de la gran pradera, en forma de calle enmediQ 
de un bosquecillo gracioso. Un claro estrecho abierta 
en los bosques deja ver en la misma línea, pero muy 
lejos uno de otro, el puente de Paladín y el castillo gó
tico: el semicírculo de la arcada adornado de exágo
nos con un bellon florón, finamente esculpido, está 
sostenido por pilastras estriadas; se lefe sobre el ático 
del lado del espacio: Amelice Sophiceang, y del lado 
del valle se ve un medallón con este lema tomado de 
Homero; ¡O colenda semper et culta! 

A los dos costados de este arco están colocadas en 
semicírculo las estatuas de Apolo y de las nueve Mu
sas, que abren por esta parte la escena de los Campos 
Elíseos. 

Entre la arcada y la calle es de admirar un hermo
so grrfpo de gladiadores, abrazados y caídos unos so
bre otros. El resto de los espesillos ó bosquecillos vie
ne á finalizarse cerca del gran depósito de agua, don
de unos senderos tortuosos conducen á una cabanâ  
enteramente ocultada por los árboles. 

Bajando de la arcada de Amelia y del templo de las 
Virtudes se encuentra una deliciosa alfombra verde^ 
plantada de algunos árboles, y que presenta un suave • 
declive hasta el depósito de agua; está siempre cu
bierta de gauados, y desde la entrada de la primavera 
los ruiseñores y otras aves la animan con sus cantos. 
Sentándose en un viejo y copudo olmo que estiende á 
mucha distancia su sombra sobre el verde tapiz, y al 
pie del cual hay uñ banco muy sencillo, se ve, miran
do enfrente, el depósito de agua, y mas allá la serie 
do los hombres grandes de Inglaterra, rodeados de 
laureles y mirtos que se reflejan en el agua. Aunque 
esta perspectiva sea venaderamente deliciosa en mu
chos puntos de vista, sería aun mas agradable si se 
viesen en ella menos edificios. 

Desde los Campos Elíseos se atraviesa un puente 
rodeado de árboles, para entrar en la gran alfombra 
triangular;- este, puente separa el depósito tercero, 
que se llama río inferior, para distinguirlo del rio . 
principal, llamado rio superior; el punto de reunión 
de estos dos ríos está denotado por un sencillo puente 
de piedra, que se atraviesa, saliendo de la alfombra, 
para acabar de recorrer los últimos bosquecillos que 
resta que ver en el recinto de los jardines. 

El primer edificio que llama la atención caminando 
á lo largo del rio es el monumento de Congreve, que 
consiste en una pirámide truncada, encima de la cual 
está sentado un mono mirándose á un espejo: el resto 
de la pirámide está adornado de un vaso, en el que 
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están esculpidos los atributos del género dramático 
propio de Congreve; en la base del monumento hay 
dos trozos separados y apoyados contra el pedestal 
oblicuamente, y de un modo muy natural; de un lado 
está el busto del poeta en medio relieve y en forma de 
máscara cómica, y del otro un pedazo de mármol, so
bre el cual está grabada una inscripción en honor de 
Congreve. 

Penetrando en el bosquecillo, se ve ademas un pe
queño edificio llamado la gruta de los guijarros: es 
una media cúpula'que parece una concha; el fondo 
está compuesto de una arena muy fina y de guijarros 
pequeños imitando flores y presentando en el fondo 
las armas del lord Cobham ó de los Grenvilles, cuya 
divisa es: ¿Templa guam dilecta? Se vfe que los jar
dines corresponden á la divisa; 

Desde la gruta de los guijarros se sube por la p r i 
mera calle que se presenta hasta el terreno del Medio
día, y se vuelve á dos pabellones que corresponden á 
la calle después de haber andado y examinado todos 
los objetos comprendidos en el recinto de Howe. 

Ademas de los jardines restan aun en el parque al
gunos objetos que hemos indicado hablando de ciertas 
perspectivas, y que es preciso considerar mas de cerca; 
pero no están representados por estar demasiado dis
tantes. 

A milla y media del ángulo oriental del terrado se 
halla, enmedio de los campos y de los prados, una al
quería construida como los fuertes del siglo xiv, con 
almenas en sus murallas. Llámase el castillo, y está 
circundada de pequeños bosquecilles de árboles por el 
lado opuesto al jardín; en esta alquería hay una que
sera que suministra escelentes natas y buenas cuaja
das, quesos y requesones. 

Saliendo de este castillo y caminando directamente 
al Norte, se llega al obelisco que el lord Temple erigió 
en 1739 en memoria del mayor general Wolfio; este 
obelisco, que tiene mas de 100 pies de altura, está si
tuado sobre una eminencia, en medio de una inmensa 
alfombra poblada de ganadas, de gamos, de cier
vos, etc. La perspectiva desde este sitio es muy esten
sa; y del lado opuesto á los jardines , es decir, hácia 
el Northamptonshire, hay un espacioso bosque, atra
vesado por calles que se pierden de vista, y terminando 
por perspectivas lejanas. 

Del obelisco se vuelve al terrado del Norte, para ver 
la estatua ecuestre de Jorge / ; está colocada fuera de 
los jardines, aunque en la misma línea en el terra
do, y á la estremidad de una alfombra verde, muy 
vasta y perfectamente llana, que reina en toda la os
tensión de la fachada del Norte: la estatua es muy rae-
diana en su género. 

A poca distancia de la estatua comienza un valle, 
cuya orilla está paralela al terrado; desde esta orilla 
hasta el fondo del valle la pendiente oblicua es de 
700 á 800 pies. Este terreno estremadamente variado 
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y poblado de toda clase de ganados, tanto en el valle 
como en las campiñas que están mas allá, ofrece una 
perspectiva campestre y de las mas agradables. 

Dése una vuelta entera á las hermosas calles que 
rodean los jardines por todas partes, escepto por la de 
Levante, y finalícese el viaje á Howe por la magnífica 
puerta ó arcada que está al Mediodía de los jardines, 
á orillas del camino que conduce á Buckingham; está 
construida por el guSto de la puerta de San Martin de 
París , aunque mas pequeña y sin figuras ni trofeos. 
Está adornada su fachada por cuatro hermosas colum
nas corintias, y la parte inferior de la bóveda, que es 
muy ancha, está esculpida en cuatro grandes cuadros 
cóncavos, con la cornisa guarnecida de una balaustra
da muy hermosa. Esta puerta de decoración' corres
ponde exactamente á la gran calle de los jardines, en
medio de la cual está situado el castillo qüe" se eleva 
enmedio de los bosques, como otros muchos edificios: 
el templo-gótico, la rotunda, las columnas, etc., for
mando todo un magnífico cuadro. 

Tales son los jardines de Howe , donde se ve, dice 
Poppe, el orden en la variedad, donde todos los ob
jetos, aungue diferentes , se dirigen d formar un 
todo único: admirable obra del arte y de la natura
leza que el tiempo perfeccionará. 

No se crea que estos templos, estas rotundas, es
tos obeliscos, etc., contribuyan á la verdadera her
mosura de los jardines de Howe; todos estos objetos son 
puramente aecesorios y de adorno, y nos atrevemos á 
decir que aun cuando los quitasen serian siempre es
tos jardines hermosísimos, porque existen en la bella 
naturaleza, sin confusión ni violencia: se creería que 
nada deben al arte, según el cuidado que este ha teni
do en ocultarse. El gran mérito, el mérito principal 
consiste en haber sacado el partido mas ventajoso de 
los valles, elevaciones y llanuras, y en haber conser
vado á los puntos de vista diferentes su esténsion y 
gusto. Se puede, finalmente, decir que el local es el 
que ha trazado el plano de estos jardines; el local, en 
vez de sujetar al plano del arquitecto, en cuyo último 
caso es imposible formar un jardín natural. Esta ver
dad exigiría comentarios y disertaciones; pero como 
hemos citado antes las obras que la demuestran, es i n 
útil entrar en mayores menudencias, que" por otra parte 
serian superfluas para el hombre que ha nacido con el 
gusto que hace distinguir lo bello natural de lo bello 
facticio. Las reglas son útiles para las imaginaciones 
frías; pero en los jardines ingleses no caben objetos 
de convención, porque todo debe ser natural en ellos, 
subordinando al sitio á sus accidentes y á los objetos 
que los rodean. 

El lector estará ya en estado de comparar las dife
rentes especies de jardines, y de elegir la que mas le 
agrade. 

HUEVO. Los huevos son el producto principal de 
un corral bien surtido de aves. Como alimento y como 
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medicina, son un recurso infinitamente precioso en 
todas las circunstancias de la vida. Compuestos de mil 
maneras y bajo diversas formas figuran en la mesa del 
rico como en la del pobre, en la del ciudadano como 
en la del campesino, en la del hombre robusto lo mis
mo que en la del débil y enfermizo. La utilidad y cua
lidades del huevo, su producción, su comercio , etc., 
son cosas que interesan demasiado á los agricultores, 
para que dejemos de esplicarlas, aunque sea somera
mente ; pero antes creemos necesario decir qué cosa 
es el huevo. Esta descripción la tomamos de Haller y 
Rozier, porque nos ha parecido la mas científica y mas 
clara. 

Descripción del huevo de gallina. El cascaron del 
huevo de gallina está formado de una tierra caliza y 
llena de poros ó agujerillos que dejan pasar el aire 
Estos agujerillos corresponden á los vasos de la prime
ra membrana interior del huevo, los cuales parecen, 
sin ayuda del arte, como unas líneas tejidas á manera 
de una red, cuando se pone el huevo dentro del agua; 
pero son verdaderamente vasos llenos de aire , que se 
pueden inyectar. 

Inmediatamente debajo _del cascaron hay una mem-* 
brana blanca, que viste interiormente toda su superfi
cie y está muy pegada á ella, escepto por el estremo ó 
punta mas roma del huevo, en que se advierte entre 
dicha membrana y la cascara una pequeña cavidad, 
que poco á poco se va haciendo mayor. En esta mem
brana, llamada en castellano fárfara ó algara, se con
tienen las dos claras, cada una en su membrana pro
pia. La-clara ó albumen esterior, llamada vulgarmente 
leche del huevo, es oblonga ú oval, y sigue la figura 
del cascaron: la interior es esférica y de una sustancia 
mas espesa y mas viscosa. 

Enmedio de este último albumen está la xjema, que 
es redonda, y tiene igualmente su cubierta ó membra
na particular. Por encima del centro de la yema, y á 
los estremos de una de las cuerdas de la esfera que 
forma, hay dos ligamentos llamados chalazas. Estas 
chalazas son dos cuerpos blancos, densos, glandulo-
sos, semejantes á granillos de granizo, unidos entre sí 
por unos hilillos muy sutiles. 

Mediante estas chalazas, están juntas y unidas en
tre sí las diversas membranas de las claras y de la ye
ma, y contenidos los diferentes licores en sus mem
branas respectivas.^ 
: Hácia el medio, entre las dos chalazas sobre la su

perficie de la yema y en su membrana esterior, hay 
una vejiguilla de la hechura de una lenteja, que apa
rece como una mancha blanquizca, y se llama cica-
tricula, vulgarmente galladura 6 miaja. Esta vejigui
lla contiene el gérmen ó primer rudimento del pollo. 

Aun antes de que un huevo fecundado fuese incu
bado ó empollado, descubrió ya Malpighi, ó creyó 
descubrir, ayudado del microscopio, lá armazón del 
pollo que nadaba en el humor de la cicatrícula. 
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Las chalazas están dispuestas de forma que la pe
queña porción esférica de la yema en que está el gér 
men se halla siempre superior, y la mayor siempre in 
ferior: y así de cualquiera manera que se le dé vuelta 
al huevo ocupa siempre el gérmen la parte superior. 

El albumen ó la clara introducida por medio de las 
chalazas en lo interior de la yema, es el jugo nutricio 
que sirve para el primer desarrollo del feto. La yema 
le sirve de alimento cuando ya está del todo formado, 
y en los primeros dias después de nacido; porque an
tes de romper el cascaron recibe el pollo en sus intes
tinos una buena porción de la yema que le sirve co
mo de leche, y que le dispensa de comer otra cosa por 
espacio de uno ó dos dias; y aun se advierten vesti
gios de la yema en el conducto intestinal á los cua
renta dias de nacido el pollo. 

Diversos usos de los huevos. Los huevos, ya lo 
hemos dicho, son una sustancia muy nutritiva, buena 
para los sanos y para los enfermos. De muchos modos 
se condimentan, pero cuanto mas sencilla sea su com
posición mas saludables serán. La mejor preparación 
es la de cocerlos, ó, como se dice generalmente, pasar-
los por agua; advirtierdo que no estén muy poco co
cidos, porque entonces quedan demasiado viscosos y 
son indigestos, y lo son también cuando se cuecen 
demasiado, porque se endurecen y pierden sus partes 
acuosas y su fluidez. 

Los huevos viejos son desagradables al paladar y se 
corrompen en el estómago con mas facilidad que los 
frescos. La clara del huevo es la parte mas nutritiva, 
la yema es mas cálida; á esta se le atribuye cierta ca
lidad afrodisiaca q \ ñ no está bien comprobada; y otros 
sostienen que los huevos son muy medicinales en cier
tos casos. Hipócrates dice que las claras batidas con 
agua son una bebida muy fresca y laxante, y que se 
debe dar á los calenturientos. Esta mezcla para lo que 
es muy útil es para clarificar el almíbar, echándola 
cuando este está hirviendo, pues atraeá sí las sucie
dades y cuerpos estraños que tiene el azúcar; todo lo 
cual se quita con una espumadera una y otra vez, 
hasta que el almíbar queda completamente limpio y 
claro. 

Con las yemas del huevo, azúcar cande, y agua 
hirviendo se prepara una bebida muy agradable y útil 
en los catarros, en los casos en que se necesita promo
ver la traspiración, ó cuando la persona no puede tra
gar alimentos mas sólidos. 

De las yemas de huevo duras se saca un aceite que 
se tiene por muy dulcificante en uso esterno. 

Con la clara del huevo se forma un buen barniz, 
muy usado por los pintores. 

Del mismo modo que las conchas de ostra, el ná 
car, los ojos de cangrejo, etc., son un buen absor
bente los cascarones de los huevos. 

n 
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MODO |K MULTIPLICAR IOS HDEVOS SIN AUMENTAR EL 
NÚMERO DE GALLINAS. 

Cuando los hombres domesticaron las aves que des
tinaban, á poblar sus corrales, hicieron todos los es
fuerzos posibles para hacer que las gallinas pusiesen 
huevos la mayor parte del año. Entonces pudieron 
apreciar los recursos que aquellas podian suministrar
les en huevos solamente, y desearon, por consecuen
cia, dar á las gallinas la facultad de poner: facultad 
que les falta durante el tiempo de la incubación, 
mientras crian los pollos y en el rigor del invierno. 

Entre los medios usados para aumentar la produc
ción de los huevos, sin aumentar el número de galli
nas^ ni consumir mas alimentos, el que ha dado mas 
resultados y el mas generalmente empleado es el si
guiente. Este consiste en confiar á las pavas los cui
dados de la incubación: sa sin igual aptitud para esta 
función, y la anchura de su pecho les permiten cubrir 
mucho mayor- número de huevos que las gallinas, y 
guiar y conducir doble número de polluelos. El resul
tado de este método es la mejor respuesta á la obje^ 
cion que se ha hecho de que las hembras no quieren 
cubrir mas que sus propios huevos; y solo las aves 
indicadas son las que crian mas número de hijuelos. 
Por eso los cidtivadores que quieren tener una gran 
cantidad de huevos y de pollos no conocen procedi
miento mas sencillo y económico. (V. Incubación.) 

Sabido es que las gallinas después de haber puesto 
diez y ocho ó veinte huevos, suspenden la postura; 
anunciando la cloquera por un grito diferente del que 
dan para manifestar sus deseos de poner. La esperien-
cia ha probado que para incitarlas á poner hay que co
locar en el ponedero un huevo figurado, y que cuando 
ya están poniendo, es decir, en el curso de la postura, 
se les debe quitar los huevos según los van echando, 
porque, engañadas de este modo, continúan poniendo; 
pues viendo los nidos vacíos se figuran que ponen por 
la vez primera. 

La gallina no es la sola ave de corral a quien se le 
pueda hacer poner pór un tiempo largo; se puede ob
tener esta admirable fecundidad de las ánades, pavas, 
y ocas; pero se corre el riesgo de debilitarlas, y no es 
cosa estraña que se gasten, envejezcan y mueran pre
maturamente. 

Debe evitarse en las aves lo mismo la parsimonia 
que la prodigalidad; las gallinas mal alimentadas po
nen tan poco como las que comen mucho. Cierto os 
que el primer año su alimento nunca será escesivo, 
porque sirve para formar su temperamento, y se ob
serva que cuando se las ha alimentado bien durante 
el invierno, la postura anterior se prolonga y produce 
muchos huevos: se debe asimismo cuidar de darlas de 
comer bien un mes antes de la postura de primavera, 
á íhrde que el ovario se forme con vigor y empiece 
temprano la nueva postura. Es necesario que cuando 

por las mañanas salgan del gallinero no pisen sitios 
húmedos y frios, y que durante el dia tengan estiér
col caliente en que escarbar, revolcarse y estenderse, 
pues las gusta un suelo blando sobre un fondo duro y 
seco; porque si están ociosas engordan demasiado, se 
hacen pesadas y dejan de poner. Téngase presente 
que el paraje en que se recojan debe ser mas bien pe
queño que grande, con esposicion á Oriente; que de 
dia, si hace buen tiempo, se abra el gallinero para que 
se evapore el aire de la noche, y que en llegando esta 
se cierre para evitar los ataques de las zorras, gardu
ñas, etc.; que los nidos ó ponederos estén cubiertos de 
heno, que es mas caliente, mas flexible y mas favora
ble que la paja. (V. Gallina.) 

Se ha notado que cuanto mas apretadas y estrechas 
están las gallinas en un gallinero, mas se recalientan y 
mas ponen. 

Las gallinas y la mayor parte de las aves tienen una 
afición decidida por los huevos; pero este gusto es 
caro y tiene graves inconvenientes; por lo tanto, se 
debe impedir que los huevos vengan á ser presa de 
sus propias madres. Para ello es preciso no echar nuu-
f a en el corral los cascarones de los huevos, que les 
gustan mucho, para que no se acostumbren á este pasto. 
Esta materia calcárea sirve, es cierto, para neutrali-i 
zar su propensión á engordar; pero si se necesita usar^ 
la debe ser machacada y mezclada en la comida que 
se les dé. 

Si se puede , como queda dicho, incitar á las gallir-
ñas á que pongan, también está en nuestra mano evi
tar la cloquera. Los medios mas seguros son no dejar 
en el ponedero huevo ni cosa que se le parezca; echar 
la gallina del nido cuando se obstina en acostarse en 
él; bañarla enagua fria, disminuirla el alimento y 
darla semillas que la calienten en vez de enfriarla. A l 
guna vez se advierte que una gallina tiene gran difi
cultad para poner el huevo, y en este caso se facilita 
la operación introduciéndola en el ano algunos granos 
de sal. 

Otra práctica se sigue en la antigua Flandes para 
evitar la cloquera de las gallinas é incitarlas á poner, 
y es meter la gallina debajo de un capazo ó canasta y 
tenerla allí dos días, sin darla de comer ni de beber. 
Privada así de aire, ele luz y de alimento, esperimen-
ta en su prisión un malestar, una revolución que cam
bia su manera de ser. Cuando se la deja en libertad 
está vacilante y como asfixiada, apenas puede sostener
se sobre sus patas, ha olvidado todas sus afecciones, 
se apresura á comer y beber y vuelve á adquirir su 
costumbre de poner. 

El número de huevos que pone una gallina en la 
época de la postura, varía según las circunstancias; 
y es mas ó menos considerable en razón de la esta
ción, las especies, la edad, el pais, la aclimatación, 
la calidad y cantidad del alimento, ios cuidados , la 
limpieza y el calor que liayí* en el gallinero. Ej menor 
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acontecimiento en el corral, la mas ligera variación 
del tiempo la menor contrariedad que sufran las 
hembras mientras están poniendo, pueden interrum
pir por uno ó dos dias la postura; por eso es preciso 
no asustarlas ni molestarlas cuando están para poner. 

Hay una costumbre en algunos corrales que es de 
todo punto errónea, y es dejar los huevo» en el pone
dero para -que las gallinas se eseiten á poner: esto es 
inútil cuando la postura ha empezado. Sabido es que 
las gallinas tienen la propensión de sucederse en el 
ponedero,-que se le disputan con ardor, y que una es
pera á otra para ir á poner su huevo; pues bien, su
pongamos que doce gallinas se relevan unas á otras en 
un mismo ponedero, y que cada una tarde media hora, 
poco mas ó menos, en soltar el huevo, ¿no resultará 
precisamente que el pcimer huevo puesto habrá sufri
do cerca de seis horas de incubación, tiempo suficien
te para despertar la vitalidad del gérmen y determinar 
un desarrollo capaz de conocerse mirando el huevo al 
trasluz ó al comerle? Por esto es absolutamente ne
cesario que se vayan cogiendo los huevos á medida que 
las gallinas los pongan, sin consentir que se aglome
ren era los nidos ó ponederos. Por esto también nadie 
debe admirarse de que huevos de un mismo dia, pues
tos por gallinas de la misma especie, alimentadas del 
mismo modo y en un mismo corral, presenten tantas 
diferencias entre sí, tengan sabor tan diferente, pro
duzcan pollos variados y se alteren unos mas pronto 
que otros. El cuidado de cogerlos dos veces al dia, á 
las doce de la mañana y á las cinco de la tarde, y no 
dejarlos mas tiempo en los nidos, puede ejercer mucha 
influencia en la buena calidad de los huevos. 

Conservación de los huevos. Cuanto pudiéramos 
decir respecto á este particular, queda ya esplicado en 
el artículo Conservación de frutos y carnes. 

Comercio de huevos. Nos faltan datos seguros para 
hacer la estadística de los huevos que se producen en 
España, su valor, el número de los que se esportan y 
los derechos que devengan para el Erario. Esto no pa
recerá estraño á los que sepan con cuánta indiferencia 
se mira, por desgracia, en nuestro país el conocimiento 
estadístico de otros artículos que valen mas que los 
huevos. 

El comercio de huevos es de una importancia gene
ralmente reconocida. Francia, por ejemplo, esporta un 
número inmenso de huevos para los países estranjeros. 
Las publicaciones oficíales relativas al movimiento del 
comercio esterior demuestran que el número de hue
vos esportados en 1815 fue por valor de 1.700,000 
francos. En 1816 subió á 8.800,000 frs. En 1822 á 
55.000,000 frs. En 1824 á 99.500,000 frs. Este 
movimiento sufrió entonces una paralización, y aun 
retrogradó; pues en 1830 bajó el valor de la esporta-
cion á 53.000,000; pero en 1834 tomó nuevo impulso, 
y ascendió á 76.800,000 frs., y en 1844 ha ofrecido 
la inmensa cifra de 88.200,000 frs. 
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Esta masa de huevos pesaba, á razón de diez y seis 
por kilógramo, 5.213,000 kilogramos, de los cuales 
tiró el fisco 114,000 frs. de derechos de esportacion. 
Inglaterra recibe, casi en su totalidad, los huevos que 
salen de Francia; de suerte que de los 88.000,000 de 
francos de que hemos hablado, se puede calcular que 
los 82.000,000 van á Francia atravesando el canal de 
la Mancha. 

Según los datos de la administración francesa, se 
consumen en París 138 huevos por individuo, ó sea 
cerca de 120.000,000 de huevos al año. Sin exagera
ción puede calcularse en el doble el consumo indivi
dual en el resto de la Francia, si se atiende á que en 
las aldeas y en los campos la leche y los huevos son 
los alimentos mas generales, y que figuran en todas las 
mesas. -

El consumo en toda la Francia puede valuarse en 
nueve mil millones de huevos; y si á este total se 
agrega el número de los esporlados y el de los desti
nados á la reproducción, resultará que aquel país pro
dujo en 1815 nueve mi l millones y medio de huevos. 
La administración evalúa en sus cálculos cada huevo 
á razón de 5 céntimos, lo que hace la suma de 
465.000,000 de francos. 

A este cálculo debemos añadir el que ha hecho y 
publicado en el Journal d'Agriculturepratique M. Ma-
riot Didíeux. 

«Ya hemos hecho, dice, el censo ó estadística de las 
gallinas de cuatro cantones del distrito de Chaumont; 
hemos calculado el númc]¡p con arreglo á la población, 
y estendíendo el cálculo á todo el distrito tenemos 
120,000 gallinas para una población de 85,685 habi
tantes: estas 120,000 gallinas dan anualmente un pro-, 
ducto de 14.400,000 huevos, que son anualmente 166 
huevos por persona; y este cálculo no es exagerado, 
visto el enorme consumo que se hace de este alimento; 
pues los huevos y la carne de cerdo son casi la única 
comida fuerte de la gente de campo. El valor de esta 
cantidad de huevos, consumidos en un solo distrito, á 
razón de 4 frs. el ciento, asciende á 560,000 frs. 

«Si el cálculo hecho para el distrito dé Chaumont 
se amplia á toda la Francia , tendremos que la pobla
ción está con las gallinas en razón de 1 á 440. Es 
así que la población de Francia, según la última es
tadística , es de 34.230,178 habitantes, luego re
sulta que, en el actual estado de cosas, Francia 
cría por procedimientos verdaderamente defectuosos 
47.938,628 gallinas que, á 120 huevos por año cada 
una, dan 5,752.635,360 huevos, los cuales, á razón de 
4 frs. el ciento , importan 230.105,414 frs. Si añadi
mos el escedente anual de 30 huevos por gallina, re
sultado del calor artificial, tendremos cada año 150 
huevos por gallina, lo cual dará un total general de 
2,396.931,400 huevos, valor de 287.631,768 frs.» 

HULLA v COMBUSTIBLES MINERALES. Los sajones han 
dado al carbón mineral del grupo carbonífero el nom-
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bre de hulla, qmse le conserva en el lenguaje vulgar, 
y, sobre todo, en las ciencias; pero se aplica . á veces, 
en un sentido mas general, de modo que abraza to
dos los carbones fósiles de cierta teslura mineralógica. 
El líquido de los terrenos secundarios, cuando no 
presenta la estructura de la madera bien marcada , se 
nombra bulla, y sirve, en efecto, para los mismos usos 
que este; mientras que las bullas secas, aun cuando 
estén unidas geológicamente á las hullas grasas, re
ciben muchas veces el nombre de antracitas. 

Hulla es, pues, el carbón de piedra ó combustible 
fósil que se estrae del grupo ó terreno carbonífero que 
hemos señalado en la tabla de terrenos que. componen 
la corteza del globo. (V. Geología.) 

Como la hulla tiene mucbas relaciones con los otros 
combustibles minerales, vamos á tratarlos todos en el 
presente artículo juntos para dar unidad á las mate
rias de este DICCIONARIO. A fin de hacer conocer bien 
toda su importancia , los examinaremos bajo el cuá
druple sentido geológico, mineralógico, químico é in
dustrial, incluyendo algunas reseñas también geo
gráficas sobre los puntos en que cada uno de ellos 
abunda en España y en el eslranjero. 

Los combustibles minerales forman todos un grupo 
mineralógico de carbones fósiles, que abraza cuatro gé
neros , y cada uno de estos contiene variaá especies. 
El primer género comprende la antracita; el segundo 
la hulla; el tercero el lignito; y el cuarto la turba. 
Vamos á estudiarlos sucesivamente en el mismo órden 
que los acabamos de enumerar, y después entraremos 
en ciertas consideraciones generales que los abracen á 
todos. 

ANTRACITA. 

Este es un carbón análogo á la hullapero mas d i 
fícilmente combustible. Sü nombre está formado de la 
palabra griega á n t r a x , carbón , y de i t a , que es una 
terminación geológica y mineralógica usada con fre
cuencia para indicar la forma esquistosa de las masas 
minerales. 

Sinonimia. Se le ha llamado también carbón de 
tierra incombustible, hulla seca, antracolita de Brog-
niart, Glautzkohle de Werner. 

Composición. El carácter esencial de composición 
química en la antracita, es el de no contener betún, ó 
por lo menos de no producir en su análisis mas que 
trazas ; de donde resulta que suministra nada ó casi 
nada de gas en la destilación, ni produce llama al 
quemarse. Generalmente no contiene mas que 2 ó 3 
por 100 de materias terrosas, y al quemarse forma 
pocas cenizas : sin embargo, se hallan variedades que 
después de su combustión dejan una cantidad mucho 
mas considerable de residuo. 

M, Jacquelin ha hecho el análisis de muchas espe
cies de antracitas y ha obtenido los resultados s i 
guientes; 
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Dicho M. Jacquelin, al calcinar en vasos cerrados 
estas diferentes antracitas ha obtenido el bidrógeno 
casi puro en cantidad notable. Si este resultado insu-
perado fuese constante en todas las antracitas, seria 
un carácter distintivo pará oste género de combusti
bles ; según lo advierte con razón el autor de seme
jante descubrimiento. 

M. Regnault, que ha sometido al análisis compara
tivo un gran número de combustibles fósiles , ha ob
tenido los resultados siguientes en las principales es-, 
pecies de antracita.. ' 

ANTRACITA DE PENSILVAfílA. 

Materias. Parles. 

Carbono _ 90,45 
Hidrógeno. 2,43 
Oxígeno y ázoe 2,43 
Ceniza 4,63 
Coke pulverulento obtenido de 100 V 

partes de antracita, antes deseca- > 84,83 
d a á 120.° , , , » . ) 
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Materias. Parles. 

Carbono. 92,36 
Hidrógeno . 3,33 
Oxígeno y ázoe 2,53 
Ceniza. ^»58 

Total 100,00 

Coke obtenido con 100 partes de dicha antracita, 
antes desecada á 120o=89,72 por 100. 

ANTRACITA DE MAtENNE. 

Carbono 91,98 
Hidrógeno 3,92 
Oxígeno y ázoe 3,16 
Ceniza . 0,94 

Total. . . . . 100,00 

Coke obtenido" con esta antracita desecada á 120° 
de teinperatura=89,96 por 100 de antracita. 

ANTRACITA DE ROLDÜE. 

Carbono. . . ., 91,43 
Hidrógeno. 4,18 
Oxígeno y ázoe 2,12 
Ceniza 2,23 

Total. . . . . 100,00 

Coke obtenido con 100 partes de dicha antracita 
desecada á 120° de temperatura=86,96 por 100. 

ANTRACITA DE LAMÜRE (iSERE). 

Carbono 89,77 
Hidrógeno 1,67 
Oxígeno y ázoe. 3,99 
Ceniza...- 4,37 

Total 100,00 

Coke obtenido de 100 partes de esta antracita, de
secada á 120° de temperatura=:89,30 por 100. 

ANTRACITA DE MAC0T. 

Carbono. 71,49 
Hidrógeno " 0,92 
Oxígeno y ázoe 
Cenizas^ 26,47 

ToUl 100,00 

Coke obtenido con 100 partes de este antracita, de
secada á 120° de temperatura^88,90 por 100. 

Estado natural. La antracita parece tener un 
origen vegetal, lo mismo que la hulla y los otros com
bustibles, pero su formación es generalmente mas an
tigua que todos los otros carbones fósiles. Se la en
cuentra, en efecto, en el grupo cambriano y devonio-
no, terrenos ambos inferiores al terreno hullero, y 
muy inferiores á los que contiene el lignito y la turba. 
Sin embargo , suelen hallarse también en el terreno 
hullero carbones que presentan grande analogía con la 
antracita; pero su formación, según opinan la mayor 
parte de los geólogos, se debe á fenómenos de meta
morfismo; es decir, á una modificación de estado ó de 
forma que ha sufrido la hulla por el contacto de una 
roca ígnea, cuya elevada temperatura ha cambiado su 
composición y evaporado su betún. Este fenómeno i n 
teresante lo ha señalado el sabio Elie de Beaumont al 
estudiar las antracitas de fas regiones alpinas, y desde 
entonces está fuera de toda duda que hasta el lignito 
mismo, á pesar de ser un carbón mucho menos an
tiguo que la hulla, puede pasar á la antracita, cuando 
se hallan en contacto con los basaltos, roca cuyo origen 
ígneo es indudable. 

España encierra muchos criaderos de antracita, al 
Norte de Madrid, en Aragón, en Andalucía y en otros 
muchos puntos del Este; pero ninguna de ellos ha re
cibido hasta ahora grande impulso en su esplotacion 
ó beneficio, sin duda á causa de la falta de comunica
ciones y de no conocerse todavía perfectamente su 
potencia y sus cualidades. La Francia es rica en este 
género de combustible: los dos'que tiene mas i m 
portantes son los de Sablé , en las márgenes del 
rio Mayenne, y el de Lamune, en el departamento de 
Isére, cuyas capas de carbón tienen hasta 10 metros 
de potencia. También se encuentra en la Saboya, en 
Valais, enSajonia, en Bohemia, en los Pirineos, etc. 
Se estraen grandes cantidades en el país de Gales, en 
Inglaterra, y sobre todo en los Estados-Unidos, Estado 
de Pensilvania, que tiene tres grandes criaderos de 
este combustible. 

Propiedades de la antracita. Este carbón es aná
logo á la hulla, según mas arriba hemos dicho; pero 
es menos negro y mucho mas brillante. Su aspecto es 
grisáceo y azulado, y presenta, con frecuencia, reflejos 
irisados; su brillo es metaloideo ó metálico; pero me
nos, sin embargo, que el de la plombagina, á la cual se 
pírece un poco. Es opaco, mas duro que la hulla, pero 
friable y susceptible de ser dividido mecánicamente, 
según Hauy, lo mismo que la hulla , en fragmentos 
que se aproximan á un prisma romboidal, ó de un 
prisma exaedro regular. 

La antracita mancha los dedos; y cuando se la frota 
sobre un papel, deja marcada una línea de color mate, 
lo cual la distingue del grafito que la deja luciente y 
es iqas untUQso y suave al twto. Su p̂ so específico es, 
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por !o general, mayor que el de la hulla, en la rela
ción de 9 á 7, y varia entre 1,3 á 1,8. Su testura es 
esquistosa, concoidea 6 fibrosa. 

Por el frotamiento adquiere la electricidad resinosa. 
Es mejor conductora del calórico que la hulla, cuya 
propiedad es un inconveniente muy grave al emplearla 
como combustible. 

Espuesta á la acción del fuego, se penetra rápida
mente del calórico y se divide en fragmentos mas ó 
menos pequeños, en lugar de ablandarse y de hin
charse como la hulla grasa. Esta friabilidad que le 
hace tomar el calor, es un obstáculo muy perjudicial 
en su empleo como combustible, según acabamos de 
indicar, porque la reunión de los pequeños fragmentos 
impide la circulación del aire en el centro de la masa 
que se forma. 

La antracita se inflama con dificultad; al ardor no 
produce ni llama ni humó, no esparce nada de mal 
olor, ni produce casi gas ninguno á la destilación, cu
yos caracteres la distinguen esencialmente de la hulla. 
Para que su combustión sea activa, exige una cor
riente de aire muy enérgica y una concentración de 
temperatura ya muy elevada en el fogón. General
mente su combustión es mas lenta que la del coke, la 
del carbón vegetal y la de la hulla; pero cuando llega 
á su máximum de combustibilidad, es susceptible de 
producir un calor muy intenso. En efecto, su poder 
calorífico es, á peso igual, superior al de la mejor hu
lla, en la proporción de 12 á 9, siendo próximamente 
igual al que tiene el coke de primera calidad. 

Inflamación espontánea de la antracita. Aunque 
es difícilmente inflamable este combustible, reunido 
en grandes masas es, como la hulla y los otros carbo
nes, susceptible de prenderse fuego espontáneamente, 
bajo la sola influencia del aire atmosférico. M. Michel 
de Chevalier refiere el hecho siguiente, que fue un 
grande acontecimiento parala industria de los Esta
dos-Unidos por la influencia que sobre ella ejerció 
después, en atención á que él solo ha probado que la 
antracita puede quemarse activamente y servir de com
bustible. Hé aquí íá referencia de Chevalier. 

«Un montón de antracita yacía abandonado en las 
orillas del Schuylkill, en los Estados-Unidos , hasta 
que una noche el propietario de una casa inmediata 
despertó sobresaltado y se llenó de asombro al obser
var-una gran luz acompañada de los muchos y fuertes 
estallidos que daba la antracita mencionada al arder.» 
Este hecho se refiere en la memoria de Michel Cheva
lier, inserta en los Journaux de Architecture, que 
mas adelante citaremos. 

La combustión espontánea de la antracita, lo mismo 
que la de la hulla y del lignito, se esplica por la pre
sencia, en estos combustibles, de una gran cantidad de 
bisulfuro de hierro. Este sulfuro se descompone bajo 
la influencia del aire húmedo, produciendo una gran 
cantidad de calórico, el cual se concentra y aumenta 
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poco á poco de intensidad cuando el fcMfibusüble se 
halla reunido en grandes masas, hasta que se deter
mina su inflamación espontánea. 

Usos de la antracita. Durante mucho tiempo se 
ha creído que este combustible era, como el grafito, 
un carbón de una combustión casi imposible, ó por lo 
menos difícil en ttin alto grado que no podía hallar 
aplicaciones industriales. No se hacia, pues, ningún 
uso de la antracita, y^u esplotacion se hallaba comple
tamente abandonada en todas partes. Hace solamente 
pocos-años que la esperiencia ha demostrado que este 
carbón, empleándolo de un modo conveniente, puede 
surtir los mismos efectos que la hulla, y hasta la su
pera en algunas aplicaciones domésticas á causa de no 
dar olor ni humo. 

En el estado de Pensilvania (Estados-Unidos), que, 
según hemos indicado, tiene tres grandes criaderos de 
antracita, según refiere M. Chevalier en la Memoria 
citada, no se ha conseguido hasta hace poco tiempo y 
después de grandes^esfuerzos el quemar este combus
tible sobre las parrillas de los hornos ú hornillas de 
cocina en pequeña cantidad para los usos domésticos 
y para las demás aplicaciones. La guerra fue la que dió 
origen al pensamiento de utilizar los citados criaderos 
para el consumo de las fábricas de Pensilvania, á causa 
de la grande escasez que de combustibles se esperi-
mentaba, pues entonces aun no se podía sospechar si
quiera que mas adelante había de servir para 4as apli
caciones de cocina. De 1812 á 1813 , las escuadras i n 
glesas bloqueaban estrechamente los puertos de la 
Union, é instaladas audazmente en las bahías de la 
Chesopeake y de la Delaware , impedían las princi
pales entradas al país. Los manufactureros indígenas, 
acostumbrados á proveerse por la vía marítima con la 
hulla de Inglaterra, de la Virginia y de la Nueva-Es
cocia , hallaban un embarazo estremo. Entonces se 
pensó recurrir al combustible mineral que la natu
raleza había depositado en las entrañas del país, for
mando grandes masas en las fuentes del Schuylkill. Se 
condujo á fuerza de estraordinaríos gastos en carretas 
por malos caminos hasta Filadelfia, y se cargaron los 
hornos de las fábricas y de las calderas de vapor con 
é l , pero sin ningún resultado, porque la antracita se 
mostró rebelde á los deseos de los industríales. Se va
riaron mucho los ensayos , pero siempre inútilmente, 
y hubo fabricantes que, después de haber gastado can
tidades inmensas de dinero en proveerse anticipada
mente de antracita, la tuvieron que enterrar después 
en'fosos como una sustancia inútil para que no les es
torbase. Solo después del incendio que dejamos refe
rido fue cuando se renovaron los ensayos y se ha lo
grado obtener un resultado mas feliz, hasta tal punto, 
que hoy día se emplea la antracita en todos los usos 

1 posibles, tanto domésticos como industriales. 
El consumo de este combustible se aumentó de tal 

modo en los Estados-Unidos desde la época indicada, 
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que basta examinar la progresión que sigue para for
marse una idea de lo que muchas veces influye sobre 
la suerte de la humanidad un solo hecho observado. 
En 1820 la esplotacion de las minas del Estado de 
Pensilvania solo hablan producido 371 toneladas de 
antracita; en 1830 dicha producción era ya de 177,530 
toneladas, y en 1840 jas citadas minas daban lo menos 
800,000 toneladas. 

Las aplicaciones de este carbón en Francia á la eco
nomía doméstica y á los trabajos de la industria, no 
se remonta á múchos años tampoco. Durante mucho 
tiempo so ha desdeñado su esplotacion en los ricos de
pósitos de La Motte y de La Mure, en el departamento 
de Isere; y solo desde treinta á cuarentá años á esta 
parte es cuando se ha comenzado á usar la antracita 
para cocer la cal, ladrillos y tejas, para calentar las 
habitaciones, y para las demás necesidades de la i n 
dustria. Hoy dia se consume generalmente en Greno-
ble y en todo el departamento, habiendo reemplazado 
á la hulla y el carbón vegetal en casi todos los usos; 
razón por la cual su esplotacion es muy activa. En 
1814 las esplotaciones de la Isere no habian produ
cido arriba de 4,776 toneladas de antracita, y en 1838 
esta producción se habia elevado á 23,070 toneladas, 
siendo en el dia de unas 50,000 toneladas anuales. 

En los otros criaderos notables de FranciaJa esplo
tacion de la antracita ha seguido también una progre
sión ascendente muy marcada, mayor todavía que en 
el departamento de Isere. Según resulta de las tablas 
oficiales de la administración de minas de aquel país, 
la producción total de antracita en 1814 para toda la 
Francia era de 5,770 toneladas, mientras que en 1838 
era ya de 67,469 toneladas. Y todavía esta producción 
se aumenta diariamente en una proporción mas rápida 
y mas considerable en consecuencia de nuevas y feli
ces aplicaciones que se le han dado recientemente, 
cual es , entre otras, la reducción del hierro en los al
tos hornos, en cuya industria solo puede igualarse á 
los efectos del coke. 

El empleo de la antracita en dichos hornos se habia 
intentado en Vizille, departamento de Isere, hace unos 
quince años; pero no so obtuvo un resultado comple
to. M. Grane, maestro de forjas en el país de Gales, 
ha sido mas dichoso en esta parto, resolviendo la cues
tión , pues ha conseguido completamente emplear este 
combustible en el tratamiento de los minerales do 
hierro de toda especie. Según este hábil industrial, 
cuando se emplea la antracita con ah-e f r ió , necesita 
una preparación que la modifique hasta que guarde 
cierta proporción con el mineral y con los fundentes: 
si-se opera con el aire caliente, se puede, al con
trario, emplear este carbón tal como sale de las minas; 
y con una tonelada y media de antracita y el aire ca
lentado á 315° por los nuevos sistemas de metalurgia, 
dicho M. Grane saea una tonelada de hierro colado 
igual al qtue ae obtiene con <?1 carbón de madera: para 
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obtener la misma cantidad de este metal, eran necesa
rias antes en aquel pais cuatro ó cinco toneladas de 
hulla. 

El ejemplo de M. Grane lo siguieron la mayor parte 
de los maestros de forjas ingleses; de modo que las 
esplotaciones de antracita del mencionado pais de Ga
les han aumentado, considerablemente de valor y en 
actividad de poco tiempo a esta parte. 

La misma aplicación ha sido hecha en el estado de 
Pensilvania por los Sres. Guiteau y Baughman, maes
tros de forjas de Mauch-Ghunk, Se ha probado tam
bién con buen resultado en América el sustituir con 
antracita la hulla para calentar las máquinas de los 
buques de vapor, cuyos primeros ensayos se hicieron 
sobre un barco, llamado por esta razón el Antracito. 
Independientemente de su poder calorífico, que es 
muy superior al de la hulla, la antracitaha presentado 
algunas otras ventajas, particularmente la de no pro
ducir humo ni otros efluvios desagradables para los 
pasajeros. 

Por fin, Mr. E. O. Mamby, ingeniero de Swansea^ ' 
ha concebido recientemente la idea de aplicar dicho 
combustible en la producción del ^as de alumbrado, 
dirigiendo el vapor de agua sobre la antracita calcu

lada á la temperatura roja. Por este medio se obtiene 
un gas que da una luz muy brillante, y que no tiene 
mal olor ninguno, habiéndose ya perfeccionado bas
tante en el Norte de América este procedimiento. 
Guando la operación ha sido bien hecha, no queda 
ningún residuo carbonoso en las retortas, donde se 
opera la descomposición del agua. 

Del hecho interesante que precede se puede sacar 
la consecuencia de que, habiendo necesidad, es posible 
obtener hasta llama voluminosa con la antracita, bas
tando para esto hacer llegar el vapor de agua al centro 
del fogón cuando el combustible se halla en combus
tión plena; pero generalmente se ha advertido que la 
llama se produce en este caso, principalmente por la 
combustión del óxido de carbono, que se qiiema á una 
baja temperatura, y que el hidrógeno carbonado,-'exi-

x giendo una temperatura roja- para inflamarse, se esca
pa en parte sin arder, y por consiguiente hay una pér
dida notable en fuerza calorífica. Este grave inconve
niente se puede remediar haciendo tomar al fogón una 
temperatura muy alta por medio de una fuerte cor
riente de aire calentado por los sistemas que se em
plean en metalurgia con este objeto. De este modo la 
antracita podría servir para las destilaciones y para 
todos aquellos usos agrícolas é industriales en que se 
necesita una llama voluminosa para bañar la super
ficie calorífica de los aparatos, sustituyendo con ven
taja la leña, que, ahora se prefiere con este objeto, 
pues la antracita saldría mas barata, y su potencia 
calorífica es dos ó tres veces mayor. 

Nos es muy sensible decir que en España no tiene 
la menor aplicación hasta el dia tan precioso combus-
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tibie, ni se han reconocido siquiera sus criaderos bien; 
pero hemos detallado las aplicaciones en que se em
plea en el estranjero, para que sirvan de estímulo y 
de guia á nuestros lectores, y para darles una idea 
aproximada sobre la importancia que puede tener la 
antracita en la industria agrícola y en la economía 
doméstica con el tiempo, aun entre nosotros mismos. 

HULLA. 

La hulla, que es de todos los carbones minerales el 
mas abundante y el mas ú t i l , se aproxima mucho á 
la antracita por la naturaleza de sus criaderos, por su 
edad geológica y por sus caractéres físicos; pero, sin 
embargo , se la distingue con facilidad en que su 
aspecto es mas negro , su brillo menos luciente y 
menos metaloideo, y , sobre todo, porque arde con 
llama y reparte un olor bituminoso sui generis. 

Se ignora á qué época se remonta el descubrimiento 
de este carbón de piedra, que se llama también carbón 
fósil, carbón de tierra} etc., y , sobre todo, en qué 
tiempo se empezó á usar en las artes, pues el de 
que hablan los griegos y los romanos en sus antiguos 
tratados es probable que fuese el lignito , que, ha
biendo conservado todavía el tejido leñoso de las 
maderas, ha dado la primera idea sobre la aplicación 
de los combustibles fósiles. En efecto, el geólogo fran
cés M. Virlet-d'Aoust, ha encontrado en los bordes 
del cladeus, torrente que se precipita en Alphea, mas 
abajo de Olimpia, el criadero de carbón de piedra 
que Teofrasto cita en su Tratado de las piedras co
mo existente en Elida, y ha podido afirmarse de que 
este combustible, de que los herreros se servían muchos 
años antes de la era cristiana, es un lignito que pasa 
muchas veces al azabache y pertenece al terreno ter
ciario subapeniano. 

Por otro lado, Julio César, que en sus Comentarios 
habló de las diferentes minas metálicas de la Gran-
Bretaña, es probable que no hubiera dejado de hacer 
mención de sus criaderos de carbón de piedra, si en
tonces se esplotaran y fueran conocidos. Según Whi-
taker, Pennaut, Wallis y algunos otros autores ingle
ses, se hfin hallado muchos indicios que ,parecen indi
car que los romanos conquistadores conocieron este 
combustible fósil; y San Agustín dice que en su tiem
po se servían de él los labradores para hacer los mar
cos y linderos de las tierras, como un testigo suscep
tible de conservarse durante mucho tiempo á causa 
de su inalterabilidad. El nombre inglés cool, que viene 
del bretón, indica bastante que la hulla ha sido ya 
conocida y usada desde un tiempo muy remoto en la 
Gran-Bretaña. Sin embargo, el documento mas anti
guo que acredita su empleo de un modo positivo no 
se remonta arriba de la mitad del siglo TX , y se en
cuentra consignado en la Historia de Manchester, por 
Whitaker. En un acta de concesión de algunas tierras. 
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fechada el año de 853, es donde primero se vé figurar, 
entre ciertas reservas hechas por el monasterio de Pe-
terborough, una partida de 12 carros de carbón de 
piedra al lado de otra de 60 carros de carbón de leña. 

Es positivo que la hulla fue conocida en Inglaterra 
mucho antes de la época á que las antiguas leyendas 
flamantes hacen remontar su descubrimiento; porque, 
según estas leyendas, un pobre herrero, nombrado 
Halloy ó Hullos, fue el primero que hizo uso del car
bón de piedra, habiéndolo descubierto en 1049 en las 
inmediaciones de Liege, donde le fue indicada su exis
tencia por un viejo misterioso que luego desapareció 
inmediatamente, siendo el nombre del citado herrero 
Hullos el origen del nombre hulla, que mas tarde se 
dió y que hoy lleva el citado carbón de piedra, aunque 
muchos autores lo hacen derivar del sajón, como al 
principio hemos dicho. 

Composición química de la hulla. Se pueden con
siderar las hullas como esencialmente compuestas de 
carbono, de betún y de materias terrosas. Las de p r i 
mera calidad producen en término medio las cantida
des siguientes: 

Carbono de 60 á 70 
Betún de 30 á 40 
Besiduos terrosos, . d e 3 á S 

Pero estas proporciones varían mucho, sobretodo 
en las hullas de calidad inferior. La cantidad de betún, 
particularmente, es algunas veces muy débil, y hasta 
hay hullas que carecen completamente de esta sustan
cia , en cuyo caso se confunden con las antracitas, se
gún hemos dicho. En cuanto á las materias terrosas, 
es muchp mejor su cantidad respecto á las bullas con
sideradas en general en el estado en que se emplean, 
pues en ciertas especies se eleva hasta SO por 100 de 
su peso. 

La proporción de betún en estos carbones permite 
que se les distinga y divida en tres especies por sus 
propiedades y por el empleo que de ellas se hace en 
las artes, división que se funda también en su compo
sición química. Estas espedís son: 

1. a .Hullas prosas, llamadas también macíscaíes. 
2. a Hullas compactas. 
3. a Hullas secas. 
Las hullas grasas , llamadas carbón de herreros á 

causa del uso que estos artesanos hacen de ellas.en la 
forja, se distinguen en su propiedad de fundirse y 
ablandarse cuando se calientan, y de hincharse por la 
combustión, de suerte que terminarían por apagarse 
ellas mismas si no se removiese y quebrantase de tiem
po en tiempo la especie de bóveda ó de corteza que 
forman y que intercepta la corriente del aire. Por su 
carbonización, ya se haga en hornos particulares ó al 
aire libre, se obtiene un carbón ligero, poroso, sono
ro, duro y tenaz, de superficie raamelonada y de un 
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brillo metálico que se aproxima al grafito. Este carbón, 
que se llama en las artes purificado, desulfurado ó 
desazufrado y aunque se le conserve mas generalmente 
el nombre de coke, dado por los ingleses , se emplea 
principalmente en las operaciones metalúrgicas, y en 
particular para convertir los minerales de hierro en 
fundición de este metal en hierro puro, según después 
diremos. 

Las variedades de hulla que puede dar el coke 
de buena calidad, son las mas puras y las mas busca
das, siendo ellas las que han determinado el estable
cimiento de grande^ centros industriales y metalúrgi-
cps. Es también la mas útil para la preparación del 
gas, que en el dia alumbra casi todas las grandes ciu
dades de Europa, y para otros muchos usos particula
res de que hablaremos. Se las reconoce fácilmente por 
su brillo particular, que los marchantes designan con 
el nombre de ojo de perdiz. 

Las hullas compuestas conservan todavía un poco 
la propiedad de hincharse al arder, pero no se funden 
bastante completamente para suministrar un coke ho
mogéneo. Se las carboniza bien; pero los fragmentos 
conservan mas ó menos sus formas, á causa de que no 
esperimentan la completa fusión ígnea. Las mejores 
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variedades son las que al arder tienen la propiedad de 
formar lo que los industriales nombran coliflor ] es 
decir, de dilatarse en especies de prismas que figuran 
groseramente las ramas de la col á que se les compara. 
Estas hullas son también, como las precedentes, em
pleadas en las artes metalúrgicas, pero en un estado 
natural de hulla y no de coke, y se les prefiere á las gra
sas para los usos domésticos, para cocer ladrillos y te
jas y para todos los usos que exigen una llama volumi
nosa en la agricultura y la industria. 

Las hullas secas Se parecen mucho á las antracitas, 
contienen muy poco y á veces nada de be tún , que
man mucho mas difícilmente que las especies que pre
ceden, y tiendft una llama mucho mas corta, lo cual 
hace que se las emplee como las antracitas. 

La composición de las hullas relativamente á la can
tidad de carbón , de cenizas y de materias volátiles 
que suministran en su descomposición por el fuego, 
es de mucha utilidad el conocerla para sus aplicacio
nes prácticas; por lo cual damos las tablas siguientes, 
en las cuales se han comparado bajo este punto de vis
ta las principales hullas de Europa, tomando por base 
del cálculo 1000 partes. 

HULLAS GRASAS DE. 

Anzin (Norte) 
Le Creuzot 
Decise.. . . . . . . . . . 
Rive-de-Gier 
Bourg-Lastic 
New-Castle 
ni™* (Minas de Dour. . 
^118, (Minas de Gade.". 
Wigan 
Asturias, término medio, 
Cataluña. 

HULLAS SECAS DE 

Bourg-Lastic. . . . . 
Franes 
Liudrin 
Blanzi 
Salins 
Durham 
Mons , 
Oviedo (Asturias). , 
Ombrouwa (Silesia). 

AnáHsis elemental de las hullas. Thomson, prime
ro , y después Karster , se han ocupado en determi
nar las cantidades de carbono, hidrógeno, oxígeno y 
ázoe, contenidas en un cierto numero de especies de 
hulla; pero sus evoluciones, según dice M. Regnault, 
que mas tarde se ocupó taipbien de este asunto, ca-

TOMO III. 

Carbón. 

713 
654 
611 
665 
771 
760 
715 
SIO 
524 
758 
604 

780 
863 
608 
543 
500 
820 
850 
803 
510 

Cenizas, 

35 
34 
89 
20 
58 
54 
52 
50 
34 
55 
73 

55 
43 
62 
61 

130 
50 
23 
80 
40 

Materias 
volátiles. 

250 
312 
300 
315 
171 
186 
233 
440 
440 
187 
321 

165 
94 

330 
396 
370 
130 
127 
417 
450 

recen de exactitud, lo cual se debe sin duda á los mé
todos de análisis que entonces eran todavía muy i m 
perfectos. La tabla siguiente presenta el resultado 
que obtuvo M. Regnault usando los mejores métodos 
conocidos de análisis con la sagacidad 6 inteligencia 
que le distingue: 

73 
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HULLAS. PUNTO DE SU ORIGEN. 

Hullas grasas duras. f Alois. . . . 
\ Rive de Gier 
/'Rive de Gier 

Idem grasas mariscales | Grand-Croix, 
(Newcastle 

Idem grasas de mucha llama. 

Idem secas de llama grande. . 

Fletiu de Mons 
Rive de Gier i cimentiere-

i mve Qe [ Couzon.. . 
<| Lavaisse 
i Lancashire 
[ Epinac . 
VComnentry 

Blíftizy 

Í
Oberkirchen 
Ceral 
Noroy 

Carbono. 

89,27 
87,8S 
87,45 
87,79 
87,95 
84,67 
82,04 
82,58 
82,12 
83,75 
81,12 
82,72 
76,84 
89,50 
75,,38 
63,28 

Hidró
geno. 

4,85 
4,90 
5,14 
4,86 
5,24 
5,29 
5,27 
5,59 
5,27 
5,66 
3,10 
5,29 
5,23 
4,83 
4,74 
4,35 

Oxigeno.! Cenizas. 

4,47 
4,29 
5,63 
5,91 
5,41 
7,94 
9,12 
9,11 
7,48 
8,04 

11,23 
11,75 
16,01 
4,67 
9,02 

13,17 

1,41 
2,96 
1,78. 
1,44 
1,40 
2,10 
3,57 
2,72 
5,13 
2,55 
2,53 
0,24 
2,28 
1,00 
1,86 

19,20 

La tabla que precede nos demuestra las grandes va
riedades de las hullas, hasta en una misma especie, 
variedades que son todavía mas notables de especie á 
especie, y, sobre todo, de terreno á terreno, y la es-
periencia y cuantos análisis se han practieado con este 
objeto han confirmado siempre estas variaciones; pero 
de todos modos advertimos que el carbono es su 
elemento principal, y que, salva la escepcion de las 
hullas de los terrenos mas secundarios, las cenizas se 
hallan en pequeña cantidad relativamente á la masa 
de hulla analizada. . 

Para hacer «stos resultados mas exactos, M. Reg-
nault ha tomado la precaución de secar bien las hu
llas á la temperatura de 120°, para que el agua no 
fuese causa de errores. Las pérdidas que todas han 
esperinientado en esta desecación, han variado entre 
1,36 y 1,60 por 100; lo cual demuestra que las hullas 
no son higroscópicas. También su cantidad de ázoe 
es por lo geuend muy pequeña en las hullas, como 
en las antracitas, pues ha variado de 1 ^ á 2. 

Composición de las cenizas de la hulla. Todas 
las hullas, aunque seanílas mas puras, contienen, se
gún acabamos de ver ê i la tabla que precede, mate
rias inorgánicas en proporciones variables. Las que 
tienen una estructura muy homogénea solo contienen, 
por lo genera!, de 2 á a por 100; pero ademas d e í s 
tas materias que se hallan repartidas con uniformidad 
en toda la susdaacia carbonosa, las hullas encierran 
otras en estado de mezcla, por lo general visibles al 
ojo desnudo, las .cuales fsuclcn elevaree hasta J50 por 
100 y aun mas, particularmente en las hullas esquis
tosas. Las materias minerales qi¿e en estos casos con
tienen mas ordinariamente, son: la pirita marcial 6 
bisulfuro de hierro, el yeso ó llámese sulfato de cal, 
el cuarzo, la arcilla, la mica y el carbonato de cal. 
Aquellas cuya presencia es mas rara, son el carbonato 
de hierro, la blenda ó sulfuro de zinc, la galena, ó 

sulfuro de plomo, el sulfato de, barita y la-áoío-
mia, etc. 

Todas las especies de hulla, según dice M. Lampa-
dius, producen el sulfato de cal en su incineración, y 
la presencia del yeso y de la cal en las ceniza» es lo 
que determina la escorificacion en los fogones en que 
la combustión es muy activa. „ ' * 

De todas las citadas sustancias minerales estrañas á 
la hulla, la mas.común y la que se encuentra sin es
cepcion en dichos carbones y en la antracita, es el 
bisulfuro de hierro, el cual forma pumerosas placas 
de un amarillo brillante, y alguuas veces cristales y 
venas cristalinas. Durante la combustión de estos car
bones, dicho bisulfuro se trasforraa en peróxido de 
hierro que queda en las cenizas, y en ácido sulfuroso 
que se desprende y produce el olor azufroso mas ó 
menos fuerte que acompaña siempre la combustión 
del carbón de piedra. Este mismo sulfuro es el que 
determina la formación del ácido sulfidrico y del sul
furo de carbono en la preparación del gas de alum
brado. 

Todüs las materias minerales contenidas en la "hulla 
quedan por residuo y son las que constituyen las ceni
zas después de la combustión completa del carbono. 
Algunas se encuentían no descompuestas; ¡otras han 
sufrido bajo de Ja -influencia del calor uua descomposi
ción química, de donde resultan nuevos productos que 
antes no existían. Hé aquí una lista que espresa, por 
orden de su frecuencia y de su mayor proporción, las 
materias que el análisis encuentra en las cenizas de la 
hulla. 

Sílice. 
Alúmina. 
Cal ó carbonato de cal. 
Sulfato de cal. 
Oxido y á veces subsulfato de hierro. 
Sulfato de alumina. 
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Magnesia 6 carbonato de magnesia. 
Oxido de manganeso. 

Un hecho muy notable que debemos señalar aquí 
respecto á las cenizas de la hulla, es el de no hallarse 
jamás en ellas ninguna traza del álcali que contienen 
las cenizas de los vegetales, cómo son el carbonato de 
sosa y de potasa. Karsten dice que todos sus cuidados 
fueron inútiles al buscar en ellas yoduros, cloruros, el 
óxido de cromo y los fosfatos , pues no los encontró 
nunca. Lampadius asegura, sin embargo, que algunas 
veces ha encontrado en las cenizas el fosfato de cal, lo 
que no es imposible, pues con la hulla se encuentran 
á veces restos de conchas y de otros animales. 

Las hullas en el uso ordinario producen un residuo 
mucho mas abundante que el peso total de las materias 
inorgánicas que forman la base de las cenizas, porque 
se encuentran en estas porciones mas ó menos consi
derables de coke no consumido. En la combustión de 
las hullas en grandes masas , según dice Dumas, el re
siduo varia de 15 á 20 por 100. Por la tabla siguiente 
que da M. Peclet, y que contiene los resultados obte
nidos en la fábrica de Paris, operando sobre mas de 
600 kilógramos de hulla,. se ve que la cantidad de 
residuo es mucho menor de la que indica M. Dúmas. 

CANTIDAD DE CENIZAS , ESCORIAS Y PARTÍCULAS DE COKE 
PRODUCIDAS POR DIFERENTES HULLAS EN EL ESTADO,DE 
CISCO SOBRE 1000 PARTES. 

Hulla nombrada antigua de Auzin. . 79 
Id. grasa de Newcastle , 71 
Id. id. de Denain 82 
Id . id. nueva de Auzin 57 
Id. id. de Decire 101 
Id. de las venas de' Mathon y del 

Buisson 95' 
Otra cuyo punto no espresa bien. . . . 95 

.Se ve, pues, que estas cantidades son todas inferio
res á las indicadas por Dumas. 

Caractéres de las hullas consideradas físicamente 
Este cárbon es poco duro, friable, en masas por lo re
gular amorfas, pero cuyos fragmentos se aproximan 
varias veces á la forma romboidal, según veremos al 
describir las especies mineralógicamente : su color es 
un negro subido, mas ó menos brillante, y. á veces 
tiene un aspecto irisado con tintas muy vivas; siendo 
inodoro, aun después del frotamiento, y no tiene sa
bor alguno. 

Sometidas las hullas á la acción del calórico sin el 
contacto del aire, comienzan á descomponerse á 350° 
de temperatura, y producen cantidades variables de 
gas de alumbrado, brea y abitas amoniacales, etc., 
dando el coke por residuo. v 

Calentadas al contacto del aire, se encienden fácil
mente, y queman con una llama fuliginosa y un olor 
característico mas ó menos pronunciado, según su 
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riqueza en betún, lo cual, según hemos diclw, las 
hace distinguir fácilmente de la antracita. Sin embar
go, no debemos olvidar cpie en la serio ó género de 
los hullas las hay tan poco bituminosas , que se pue
den confundir con este último combustible; lo cual 
ha hecho decir á varios geólogos, que las hullas, con
sideradas de una manera general'en todas sus varie
dades, pasan insensiblemente á la antracita. 

Potencia calorífica de, la hulla. Comparando los 
resultados obtenidos por esperiencias en grande, con 
los que indica la Goraposicion química de las hullas, 
M. Peclet encontró muy corta diferencia entre los 
unos y los otros; pues con el cálculo ha obtenido en 
medianía el guarismo de 7,600 calóricos correspon
dientes á una hulla que contuviese 83,75 de carbono 
y 4,54 de hidrógeno en esceso, número que corres
ponde también á 11 kilógramos, 69 de agua reducida 
á vapor, suponiendo que todo el calor va utilizado, y 
las cenizas no retengan ninguna parte de coke. Com
parando esta cifra con las que dan las esperiencias he
chas en gran escala, dicho físico admito como resul
tado definitivo y práctico el número de 7,500 calóricos 
para la potencia caloñfica de las hullas, en término 
medio, número que es también aplicable á las an
tracitas. 

Poder irradiante. Se admito generalmente, y 
M. Peclet participa de esta opinión, que el poder i r 
radiante de la hulla es superior al del carbón de 
madera. 

Considerada mineralógicamente, la hulla forma siete 
especies distintas que vamos á describir á continua
ción de un modo compendioso. 

Primera especie. Hulla poliédrica ó cúbica (cu6í-
cal-coal de los ingleses). Esta especie de hulla es la 
que, por consecuencia de lo que los mineralogistas 
nombran elivage, se divide en fragmentos que tienen 
la apariencia de un sólido regular, aproximándose á 
las formas cúbicas ó romboidales. Esta es una de las 
especies mas ordinarias. En sus hendiduras presenta, 
por lo general, pequeñas láminas blancas de sulfato y , 
carbonato de cal, ó de pirita de hierro, formando ver
daderos filones, que son el resultado de una penetra
ción posterior á la formación de la hulla. La especie 
de cristalización que esta aparenta, según hemos d i 
cho, se atribuye por los geólogos á una especie de re
traimiento ó contracción que ha esperimentado la ma
sa de este carbón, formando las hendiduras citadas. 

Segunda eépecie. La hulla luminosa es, como la 
precedente, luminosa en un sentido; pero de fractura 
desigual en el otro, carácter que le distingue de la po
liédrica. 

Tercera especie. La hulla granular ó grosera cons
tituye esta especie; tiene la fractura desigual é irre
gular en todos sentidos, pareciendo mas bien una es
pecie de agregación mecánica de muchos y pequeños 
fragmentos. 
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Cuarta especié. La hulla compacta ofrece una 
quebradura ó fractura concoidea mas ó menos pro
nunciada; su aspecto es vidrioso, resinoso 6 mate. A 
esta especie pertenece el famoso carbón-candela (can-
nel-coal de los ingleses) que tiene la propiedad de i n 
flamarse y de arder como la resina, pudiendo servir 
de antorcha ó hacha para alumbrar. 

Quinta especie. La hulla esquistosa {slate ó splint-
coal de los ingleses) se divide en hojas mas ó menos 
espesas en un sentido, presentando en el otro la mis
ma fractura que las especies arriba mencionadas. Esta 
variedad se halla casi siempre mezclada con materias 
terrosas. 

Sesta especie. La hulla terrosa ó fuliginosa no es, 
por lo general, otra cosa mas que una hulla muy fria
ble, que ha pasado al estado terroso, únicamente por 
consecuencia de la acción de los agentes meteoroló
gicos. Las apariciones de sus capas á la superficie se 
hallan ordinariamente en el referido estado terroso 
hasta una cierta profundidad. Esta especie ó variedad 
de hulla no arde bien sola, pero mezclándola con tier
ra grasa, para mezclar bolas ó ladrillos, sirve para el 
uso de los pobres en las cocinas, y para otras cosas 
análogas. 

Sétima especien La hulla reniforme es la que or
dinariamente se encuentra en niiones o en venas ais
ladas en el centro de las rocas hulleras, y aun en 
otras formaciones que no son pertenecientes al terre
no carbonífero. 

Finalmente, los mineralogistas distinguen otras mu
chas especies de hulla , que no son mas que leves es-
cepciones de las que dejamos citadas arriba: tales son 
la hulla irisada, la bacilar, la papiracia,la pirifor
me, etc. Debemos también advertir que muchos m i 
neralogistas dan el nombre de variedades á lo que 
nosotros hemos llamado especies. 

Estado natural. La hulla constituye depósitos 
considerables, que se han formado en un gran núme
ro de puntos perfectamente descritos y circunscritos, 
á los cuales se lia dado el nombre de terrenos hulle
ros carboniferot. Por lo general, se encuentra en ca
pas de un espesor ó potencia que varia desde 10 á 13 
centímetros hasta 10 ó mas metros. Estas capas son 
casi siempre numerosas en un mismo punto, y se ha
llan superpuestas las unas á las otras en cada cuenca 
geológica, hallándose acompañadas de estratos de ar
cillas que no so 'deslien en el agua, pero que se 
descomponen y esfolian al aire libre, teniendo un co
lor negro ó grisáceo, conteniendo ríñones de hierro 
carbonatado litoidal, y ofreciendo impresiones de 
plantas. Alternan igualmente con estratos de arenis
ca cuarzosa y feldespática, sea de color rojo ó grísá" 
ceo, sembrada de pajitas de mica y de moléculas ó 
impresiones de hojas de vegetales, y á veces de pesca
dos. Todas estas y otras muchas rocas secundarias ó 
subordinadas, que aUernau QOH las capas-d? Iwlla en 
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sus formaciones, deben su origen á los fragmentos y 
detritus arrancados por el agua á las rocas primitivas 
y de transición preexistentes cuando se depositaron, 
según hemos indicado en el artículo Geología. A esta 
identidad de formación y de constitución es á lo que 
los terrenos hulleros deben un aspecto ó facies u n i 
forme que los hace reconocibles hasta por las personas 
poco versadas en la geología. 

Origen y formación de la hulla. Las hullas t ie 
nen evidentemente por origen depósitos considera
bles de vegetales mas ó menos mezclados con restos 
de anímales, recubiertos después con depósitos sedi
mentarios que han constituido los"estratos esquistosos 
y arenosos de que mas arriba hemos hecho mención. 
Estos vegetales se fueron descomponiendo lentamente 
y trasformándose en capas compactas de apariencia 
homogénea, bajo la influencia de una presión consi
derable y de una temperatura elevada á muchos mas 
grados que la actual de las rocas de la corteza del 
globo. 

Este origen de la hulla parece en efecto demostrado 
por la riqueza natural do los vegetales en carbono, por 
la formación del betún, que es siempre uno de los 
productos que resultan en su descomposición espontá
nea, y sobre todo por la presencia en los esquistos y 
areniscas que las acompañan, de numerosas impresio
nes de plantas correspondientes á la familia de las pal
meras, á las calamitas y á los heléchos arborescentes, 
pujante vegetación análoga á la actual de las regiones 
tropicales, y cuya natuiyaleza concuerda perfectamente 
con esta opinión general de los geólogos; es decir, con 
la opinión de qué el acrecentamiento de los vegetales 
que han sido trasformados en carbones, se halla muy 
favorecido por la temperatura elevada de la tierra, y 
por su atmósfera húmeda que entonces se hallaba muy 
cargada de ácido carbónico. Se han reconocido ya, 
como lo demuestra el hermoso trabajo de Adolfo Brog-
niart sobre los vegetales fósiles, mas de 300 espe
cies de plantas en el terreno hullero, de las cuales per
tenecen las 5/c partes á los heléchos, á las calamitas y 
las familias próximas en el sistema natural á dichas 
criptógamas vasculares. 

Todo lo dicho respecto al origen de formación de la 
hulla es aplicable al de la antracita, cuyas capas ya
cen también en el suelo acompañadas de arcillas en es
tratos duros y de areniscas llenas de impresiones ve
getales. M. Adolfo Brogniart ha encontrado veinte y 
dos especies de plantas diferentes en la arenisca an-
tracífera de la Saboya y el Delíinado, de las cuales so
lamente dos son estrañas al terreno hullero. 

Se objeta, sin embargo, á dicha opinión ó teoría, 
que la hulla en sí misma, cuando está pura, es de una 
estructura perfectamente homogénea, sin parecerse 
nada al tejido de los vegetales y que no presenta mol
des ó impresiones de plantas. Pero esta objeción no 
tiene fwersa, porque la sustanda del mencionado car-
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bon es el producto y el resultado de la completa des
composición de los vegetales dichos, los cuales solo 
han podido dejar la imprenta ó marca de su forma 
cuando fueron envueltos y amoldados en el centro de 
una pasta terrosa indescomponible, semejante á la que 
constituye los esquistos hulleros. Así como las hojue
las de los esquistos, dice M. Burot, en su Geologie ap-
pliquée, pág. 60, son realmente las páginas sobre las 
cuales se halla escrita la historia de la vegetación de 
esta época geológica. 

La formación de las hullas es posterior á la de las 
antracitas, pero se remonta á tiempos mucho mas an
tiguos que las épocas en que fueron depositados los 
lignitos. Se las encuentra generalmente en el terreno 
carbonífero, que está situado en la parte inferior de 
los terrenos secundarios, y por encima de los terrenos 
de transición. Sin embargo, también se la encuentra 
en las margas irisadas y en la formación del lias. 

Cuencas y principales esplotaciones hulleras. El 
pais mas rico en depósitos de hulla y en esplotaciones 
de esta especie es sin duda la Inglaterra, pues tiene 
reconocidas 1,570,000 hectáreas de terreno carboní
fero. Después de las islas británicas viene la Francia, 
que cuentíi con 280,000 hectáreas del referido terreno, 
comprendiéndose en ¿Has principalmente las cuencas 
de Gard, de Blauzy, del.Creusot, de Epinal, de Rive 
de Gier, de Sainl-Etienne y del Norte, donde se encuen
tran las grandes esplotaciones de Anzin, Denain, etc. 
La Bélgica tiene 170,000 hectáreas; viene después la 
España con sus ricos y grandes criaderos de Asturias, 
León, Espiel y Belmez, Cataluña y Yillanueva del Rio; 
y la sigue Alemania que también posee hermosos de
pósitos de este combustible. Portugal, Italia y Suecia 
están poco favorecidos en este concepto por la natu
raleza , y la Rusia y Noruega lo están menos todavía. 

Fuera de la Europa, la hulla se esplota también en 
los Estados-Unidos, en la Siberia, en la China, en el 
Japón, en la Nueva-Holanda, etc. 

Según los datos que preceden vemos que en la par
te occidental de Europa es donde se hallan concentra
das las principales esplotaciones de este carbón mine
ral, como lo prueba la tabla siguiente de la producción 
hullera, formada con las noticias oficiales de 1840: 

Quintales métricos. 
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Islas británicas. 260.000,000 
Bélgica 34,000,000 
Francia 32.000,000 
España Se ignora. 
Prusia. 12.000,000 
Silesia 3.000,000 
Pensilvania 1 .000,000 

Esta (jabla ha sido publigada por A. Burot en su 

obra citada de Geología, aplicada á la esplotacion de 
los minerales útiles. 

Alteración y conservación de las hullas. La hulla 
es susceptible de alterarse cuando se la conserva amon
tonada. So ha visto que esperimenta en este caso una 
pérdida muy notable en la proporción de su betún 
cuando se halla espuesta al sol y en un punto muy 
ventilado. La humedad obra especialmente sobre este 
carbón de una manera muy desfavorable, pues bajo su 
influencia el bisulfuro de hierro, que se halla disemina
do en todas sus partes, absorbe con mucha actividad 
el oxígeno atmosférico, y pasa al estado de sulfato de 
protóxido, que se descompone en seguida en peróxido 
y.en sulfato férrico, lo cual se conoce por el color fer
ruginoso que toman las hullas. 

Cuando estos carbones están reunidos en pequeña 
cantidad, dicha reacción química de la humedad y del 
aire no produce otro efecto que el de desagregar las 
hullas, reduciéndolas á pequeños fragmentos, y el de 
aumentar por consiguiente la cantidad del cisco me
nudo. Pero cuando la hulla mojada está reunida en 
grandes cantidades, en los almacenes húmedos el ca
lentamiento producido por la reacción química del 
aire sobre las piritas, puede llegar hasta el punto de 
determinar un incendio desastroso y la combustión de 
toda la masa carbonosa. Este accidente se previene en 
no encerrando la hulla mas que cuando está seca, y en 
almacenes bien cerrados que no tengan humedad y 
que no estén próximos á fogones caloríferos; pues el 
calor comunicado por un horno próximo á un almacén 
de hulla, puede, en efecto, contribuir á determinar la 
combustión espontánea de la hulla, como sucede con 
frecuencia en los buques de vapor. 

Elección de las hullas. La elección que debe ha
cerse entre las diferentes especies de hullas es nece
sariamente relativa á las necesidades de cada indus
tria. Una hulla que sea buena para los trabajos de for
ja ó para fabricar el gas de alumbrado, seria poco 
ventajosa para quemar sobre parrillas ó para la fusión 
de los metales. Cada taller industrial debe, pues, ha
cer en este sentido ensayos prácticos, para asegurarse 
cuál de entre los carbones de que puede hacer uso le 
da mejor resultado. En general é independientemente 
de las cualidades especiales que pueden recomendar 
tal ó cual hulla para una industria determinada , se-
debe dar la preferencia á la que contiene menos sulfuro 
de hierro, sobre todo cuando se las debe emplear para 
calentar máquinas de vapor, parala destilación, la 
evaporación de los líquidos, etc. Este sulfuro forma, 
en efecto, el ácido sulfuroso que obra enérgicamente 
sobre el metal de las calderas, causando su destrucción 
tanto mas pronto , cuanto que dicho ácido se produce 
en mayor abundancia. También nos parece convenien
te añadir que se debe dar la preferencia á las hullas 
que dejan menos residuos ó cenizas después de la com
bustión. 
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Fraude de las Millas. Al vender estos carbones, 
se pueden cometer falsedades que perjudiquen al com
prador, valiéndose de los medios siguientes: 

1.0_ Añadiendo ó mezclando á Ja hulla esquisto ne
gro bituminoso cuando se vende al peso , con objeto 
de que pese mas. Este fraude se reconoce fácilmente 
en la mayor densidad de esta mala hulla, en su aspec
to menos brillante, y en la resistencia y dificultad que 
presenta para arder bien al quemarla. 

2.° Cuando se vende la hulla por medida, al arre
glar los fragmentos se pueden dejar mas ó menos va
cíos ó huecos entre los pedazos, se puede causar una 
variación ó pérdida al comprador bastante considera
ble en el peso ó cantidad efectiva de carbón que se le 
espende. Como punto de comparación, y para que 
pueda servir de guia en caso necesario, vamos á i n 
sertar á continuación la tabla siguiente, que indica en 
término medio el peso del hectólitro de varias espe
cies de hulla del estranjero, á medida rasa. 

HULLAS DE FRANCIA. 

De la mina de Labarthe. . . 
De la Auvernia y de Blanzy. 
De la mina de Combell.. . . 
De Lataupe. . . 
De Saint-Etienne 
De Decise 
De Mons. 
De Creusot 

Peso del hectólitro. 
Kilógramos. 

87 
86 
83 
84 
83 
80 
79 

En general, cinco hectolitros rasos no representan 
mas que cuatro colmados, que es como ordinariamente 
se mide la hulla al venderla, 

3.° El tercer fraude se puede hacer mojando la hu
lla con agua. Este carbón, al salir de la mina , contie
ne poca humedad, apenas pierde el 2 por 100 de su 
peso cuando se la deseca. Conservada al aire y al abri
go de la lluvia, su proporción de agua no aumenta 
nada, porque es muy poco higrométrica, como lo han 
demostrado las esperiencias de Karsten hechas con un 
gran número de especies de este carbón, usadas á 100° 
de temperatura; pero cuando la hulla no se halla abri
gada , tanto cuando se trasporta como en los almace
nes ó puntos donde se la acumula, se puede impreg
nar de agua de lluvia, y aumentar así de peso y de 
volumen.' Conociendo los vendedores esta propiedad, 
sucede muchas veces que la riegan, especialmente 
cuando se halla en menudos fragmentos, para obtener 
un resultado mas lucrativo en la venta. El aumento de 
peso puede variar en este caso desde 10 hasta 60 por 
100, y el aumento de volumen puede ser de un sesto, 
de un quinto, y hasta de la cuarta parte del volumen 
primitivo. Es, pues, muy importante el ponerse en 
guardia contra este fraude para no ser engañado , el 
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cual es tanto mas peligroso, cuanto que la presencia 
del agua en las hullas puede favorecer su calenta
miento y su combustión espontánea, ademas de otros 
inconvenientes que resultan en las aplicaciones del c i 
tado combustible. 

Método para analizar las hullas. Como puede^ser 
muy útil á veces en los establecimientos industriales 
conocer las cantidades respectivas de humedad, de 
betún, de carbón puro y de materias combustibles 
contenidas en las hullas que en ellos se debe emplear, 
vamos á describir la manera de obtener fácilmente d i 
chos conocimientos, siguiendo un método de análisis 
muy simple queM. Lassaigne y M. Feneule han pues
to en práctica para analizar las hullas del Norte. Este 
método consiste: 

1. ° En pulverizar el carbón, y en tomar un peso 
determinado (por ejemplo 100 ó 200 gramos), dese
cándolo en seguida á la temperatura de 110 grados y 
pesando el carbón seco que resulta. La diferencia de 
peso que resulte indicará la cantidad de agua ó de 
humedad que dicho carbón contenia. 

2. ° En hacer hervir el residuo muchas veces en el 
aceite esencial de trementina, renovado en cada ebulli
ción. Cuando el carbón no cede ya materia alguna al 
disolvente, se le deseca de nuevo y se le pesa. La d i 
ferencia indicará el peso del betún que contiene, el 
cual ha sido completamente disuelto y llevado por la 
esencia de trementina. * 

3. ° En calcinar el residuo en un crisol de platino 
hasta la combustión completa del carbón. Por este 
medio se obtiene el peso de las materias incombusti
bles que constituyen las cenizas, y restando este peso 
del primitivo de esta operación del ensayo, ó sea del 
que tenia el carbón privado de betún, se sabe la can
tidad de carbón puro que contiene la hulla. 

Este método de análisis es también aplicable á to
dos los otros combustibles fósiles, así como á los as
faltos y á todas las variedades de betunes sólidos. 

Usos de la hulla. Este combustible es hoy día un 
elemento principal en todas las grandes industrias, y 
la mas elevada palanca de la civilización moderna , la 
cual reposa en la abundancia y el empleo de este car
bón fósil. 

Para comprender bien toda la importancia manu
facturera de la hulla,abasta considerar que la produc
ción de la leña ha disminuido considerablemente en 
todos los países habitados por numerosas poblaciones, 
y que dicho carbón de tierra suministra casi esclusi-
vamente á la industria los dos elementos de trabajo 
indispensables para meter en obra los materiales que 
emplea; es decir, que la hulla es hoy día la fuente del 
caíor y de la fuerza motriz. 

La combustión de esta materia aplicada á la vapori
zación del agua, y secundariamente á la producción 
de una fuerza empleada en el juego de una máquina 
cualquiera, da lugar á resultados que presentan algu-
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na cosa de maravilloso, de ío oual se puede , formar 
una idea por la simple enunciación del hecho s i 
guiente: 

La combustión de dos kilogramos de hulla produce 
una fuerza viva equivalente á un dia de trabajo de 
un obrero, 

Y como la fuerza de un caballo representa siete ve
ces la de un hombre, ó sea la de siete hombres, re
sulta que un hectolitro de este carbón, quemado con
venientemente, puede llegar al mismo resultado y pro
ducir iguales efectos que siete cdballos ó cincuenta 
hombres trabajando un dia entero. 

Respecto á la producción de calor, puede decirse 
que la hulla presenta numerosas ventajas sobre los 
otros combustibles, particularmente en los casos en 
que es necesario desarrollar cantidades considerables 
de calórico; pero debo tenerse presente que las dife
rentes especies de hullas reciben en su empleo aplica
ciones diferentes, según su naturaleza y su manera 
de comportarse al fuego, así como lo hemos indicado 
ya cuando hemos descrito su clasificación industrial en 
hullas grasas, semigrasas, secas , etc. {véase mas 
arriba). Puede ademas ,su empleo como combustible 
dar lugar á muchas observaciones prácticas, entre las 
cuales podemos señalar las que siguen, por ser las mas 
principales. 

i.a Combustión del humo de hulla. El humo 
negro y espeso que se escapa por las chimeneas de los 
hornos donde se quema la hulla grasa, causa una pér
dida considerable de materia combustible, y, por con
siguiente , de calor. Este humo es , sobre todo, muy 
abundante cada vez que se proyecta mucho carbón 
nuevo en el horno, porque este carbón antes de en
cenderse absorbe una gran cantidad de calórico , cau
sando un enfriamiento súbito y la cesación momentá
nea de la combustión de las materias volatilizadas. Dí-
cese que M. Hoad ha calculado que la pérdida que re
sulta por dicho coijcepto puede elevarse de 37 á 38 
por 100 de la potencia de la hulla empleada, aunque 
este cálculo debe estar algo exagerado. 

Hay, pues, una gran ventaja en operar la combustión 
de esjle hump, rcuya espansion en los talleres y aun en 
la a tmósfera misma tiene por otro lado sus graves i n 
convenientes. Para conseguirlo se aconseja simple
mente el hacerlo pasar de nuevo en el fogón por el ce
nicero, sobre el punto en que el fuego se halla en ma
yor ignición, de hacerle quemar activamente por el 
método de lo§ Sres. Robcrtsony Gilbert. 

En algunas fábricas se quema también el humo por 
medio de un ventilador de fuerza centrífuga , que i n 
yecta una gran cantidad de aire en el centro del fogón 
En este caso se usa una reja ó parrilla muy unida, que 
permite quemar los malos carbones y obtener un buen 
producto. 

2.a Empleo del carbón menudo. El polvo de la 
hul)a, que tiene muy poco valof, no es generalmente 
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empleado mas que en las casas de los pobres, ó para 
los trabajos de forja y en la fabricación del coke. Para 
que sirva en todos los demás usos, no le falta, sin em
bargo, otra cosa que ser aglomerado artificialmente en 
fragmentos de un cierto grueso , pues contiene todos 
los elementos químicos de Jas hullas de que procede. -

M. Clanny ha propuesto, para obtener este resultado, 
el emplear el polvo de hulla en sacos de grueso papel 
de estraza, hechos incombustibles por soluciones sa
turadas de sales, tal como la de clorhidrato de amo
niaco. El menudo carbón, antes de arder , se puede 
aglutinar por este medio en pedazos que forman una 
sola masa en cada pequeño saco; pero este medio es 
poco susceptible de una aplicación en grande. 

M. Landrin ha inventado otro procedimiento mejor 
que opusiste en introducir la hulla menuda en los hor
nos de coke, retirándolo tan pronto como la aglutina
ción de los fragmentos se ha verificado y antes que su 
betún se disipe. 

De este modo se obtienen masas carbonosas bastante 
considerables, que es fácil quebrantar en pedazos de 
un grandor conveniente para el servicio de los hornos. 
La tabla siguiente indica la composición de este car
bón comparado á la del menudo bruto, y á la del coke 
obtenido con este mismo menudo. 

Menudo Menudo agio-
bruto, merado. 

Carbono 6o 
tíetun ] 10 
Materias volátiles. 22 
Cenizas,. . * . . 3 

72.20 
7 

16 
4 

Coke. 

84,30 
0 ' 
2 

13,70 

Por el exámen de -esta tabla se ve que los fragmen
tos menudos de hulla grasa aglomerada difiere poco 
de la hulla seca bituminosa , concibiéndose también 
que se aproximará tanto mas á la hulla grasa, cuanto 
menos tiempo se tenga en el horno de coke. 

Ultimamente se han inventado en Francia procedi
mientos nuevos para amoldar artificialmente en ladri
llos combustibles todos los desperdicios y fragmentos 
pequeños de los carbones, á onya industria se ha dado 
el nombre de fabricación del Peras. Este método es 
el que presenta mayores ventajas de todos los conoci
dos , y para hacerse bien cargo de su mecanismo puede 
verse Ja última parto del Précis de chimie industrielle 
que lia publicado M. Payen. 

3.a Las hullas de buena calidad, tal como las hu
llas grasas, á causa de la propiedad que tienen de 
ablandarse y aglutinarse, no pueden ser dir.eciamente 
empleadas en los trabajos de metalurgia, porque se 
reúnen en masa en los hornos y se oponen á la circu
lación del aire enmedio del carbón, haciendo su com
bustión lenta, irregular é imperfecta. Con el fin de 
privarlos del betún que determina su ablandamiento 
pastoso y de espulsar al mismo tiempo la mayor parte 
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del azufre que por lo general contienen en estado de 
bisulfuro de hierro, se le hace sufrir una calcinación ó 
descomposición por el fuego , de la cual resulta el car
bón llamado coke, que tiene la propiedad de arder sin 
fundirse como el carbón de madera. 

4.a Fabricación del coke. Todas las hullas pue
den suministrar el coke, pero no se emplean, sin em
bargo, en este uso mas que las que producen un coke 
pulverulento. Las hullas secas que dejan un coke muy 
tostado, y sobre todo las hullas grasas, son las que 
sirven para fabricar este carbón. 

Cuando las hullas no son de las que se funden ó 
ablandan, no se las puede emplear mas que en gruesos 
fragmentos para reducirlas á coke, porque su polvo no 
tiene la propiedad de aglutinarse por el calor. Con las 
hullas grasas se puede operar también con gruesos 
carbones; pero se emplea sobre todo el menudo en este 
uso, lo cual facilita una gran salida para este producto 
que las esplotaciones de hulla suministran en gran 
cantidad, especialmente en España, y del cual se sa
caba muy poco partido antes de llegar á trasformarlo 
en coke. Dicho coke se obtiene por varios procedimien
tos que no queremos describir, porque interesan mas 
á los mineros que á los agricultores. Tampoco nos de
tendremos en describir la manera de utilizar los pro
ductos que resultan en esta calcinación de las hullas, 
porque nuestro objeto es solo el de dar los detalles que 
puedan servir de utilidad á los agricultores á quienes 
nuestro DICCIONARIO se dedica. 

Composición del coke. El coke está formado de 
carbono privado enteramente ó casi enteramente de 
betún, y de las mismas materias terrosas que la hulla. 
Pero como este-da en término medio el 60 por 100 de 
coke, se debe contar con que, á peso igual, el coke 
deja una cantidad casi doble de cenizas al quemarse. 
El que se obtiene con la hulla menuda está siempre 
mas cargado de materias terrosas que el suministrado 
por la misma hulla en gruesos pedazos; lo cual se es-
plica fácilmente por la mezcla accidental de los res
tos de hulla con los restos de la roca esquistosa. 
M. Gueniveau, analizando los cokes preparados con la 
misma hulla en Creusot, ha obtenido los resultados 
siguientes: 

Carbono. 
Sílice 
Alíunina 
Cal 
Oxido de hierro. . . 
Azufre , 

Coke de hulla 
en gruesos frag
mentos prepa

rados. 

97,7 

3 

0,3 

Coke 
de la 

hulla menuda. 

89,24 

10,76 

0,00 

La cantidad de azufre que tiene el coke, varia rau-
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cho según su manera de fabricación. Preparado al con* 
tacto del aire, en montones ó en hornos, la mayor par
te y á veces todo el azufre del sulfuro de hierro se 
disipa en la atmósfera en estado de ácido sulfuroso. Al 
contrario, si el coke se hace en vasos cerrados, retiene 
una cantidad mucho mas grande de materia sulfurosa 
porque el aire no puede quemar bien el azufre, pues, 
en este caso, la pirita de hierro se trasforma solamente 
en sesquisulfuro y en protosulfuro de hierro. Ade
mas, el sulfato de cal, que, según hemos ya dicho, se 
encuentra en casi todas las hullas, descomponiéndose 
por el carbono, se cambia en sulfuro de calcio y au
menta todavía la proporción del principio sulfuroso 
combustible. Así es que el coke procedente de las fá
bricas de gas suele repartir en las habitaciones donde 
se gaste un olor fuerte y sofocante de azufre quemado. 
Los cokes preparados en montones ó teleras al aire l i 
bre, aunque procedan de hullas que contengan mucho 
sulfato de cal, retienen, por el contrario, muy poco azu
fre siempre, como lo hace observar Lampadius en su 
Metalurgia. 

Cuando el coke está recien preparado, es fácil ob
servar si contiene mucha ó poca cantidad de sulfuro 
de calcio, pues basta para esto reducirlo en polvo y 
tratarlo por el ácido clorhídrico diluido en agua , el 
cual desprende mucho ácido sulfídrico. 

Propiedades del coke. Este carbón inflado cons
tituye masas pastosas que tienen una testura física, 
análoga á la dé la piedra-pomez. El-coke tostado he
cho con las hullas secas es menos poroso; pero el 
uno y el otro tienen un color gris de hierro, y poseen 
un brillo metaloideo, tanto mas pronunciado, cuanto 
que la calcinación ha sido mas fuerte y mas largo 
tiempo continuada. 

La densidad de este combustible es muy variable. 
El que proviene de las hullas bituminosas es siempre 
mas ligero - que el de las hullas secas, sobre todo 
cuando es el producto de la fabricación del gas de 
alumbrado; pero en general es menos denso que la 
hulla y mas denso que el carbón de madera. Por hec
tolitro 

Kilógramos. 

El coke de las fábricas de gas 
de Paris, pesa de 30 á 35 

El de los hornos, pesa. . . . 40 á 43 
El que se usa en las fábricas 

de hierro, término medio, 40 

El coke se enciende con mas dificultad que la hulla, 
y solo puede arder bien en grandes masas en los hor
nos cerrados, ó cuando su combustión se activa por el 
viento de un fuelle. Estraido del fogón cuando se halla 
incandescente, y puesto al aire, se apaga inmediata
mente. No desprende el hidrógeno carbonado aun 
cuando sea al principio de su combustión, á menos 
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que no se halle humedecido. Quema, por consi
guiente , sin llama, y solo emite el ácido carbónico. 
Sin embargo, cuando su combustión es muy activa, 
forma una llama azulada, debida á la combustión del 
óxido de carbono que procede de la descomposición 
del ácido carbónico por el carbón incandescente. 

Poder calorífico ó irradiante del coke. Se admite 
generalmente en la ciencia y en la práctica que el po
der calórico del coke es próximamente igual al del car
bón de madera; pero, como lo hace observar, con justa 
razón, M. Peclet, al hacer esta comparación debe to
marse en cuenta la proporción de materia terrosa del 
primer combustible. En las fábricas se observa, en 
efecto, que el carbón de madera produce, á peso igual, 
mas calor que el coke en la proporción de i i/i á 
1 Va por i ; pero en volumen sucede lo contrario, pues 
una medida de coke , atendida su mayor densidad, 
equivale casi á dos medidas de carbón de madera. 
Esta es la razón porque en los trabajos de metalurgia 
produce una intensidad calorífica superior á la de to
dos los otros combustibles. Ademas, el poder i r ra ~ 
diante del coke es mas considerable que el del carbón 
de madera, y esto aumenta todavía la potencia de su 
efecto calórico. 

Elección del coke. El buen coke es fibroso ó lami
noso, duro, sonoro, de un gris negruzco, de un brillo 
sedoso, poroso y no muy inflado ni demasiado ligero. 
No contiene materias esquistosas y deja pocas cenizas 
después de su combustión. Para completar esta reseña 
debemos advertir que será muy útil asegurarse de la 
cantidad de humedad que tenga, pues esto le perjudi
ca mucho. 

Usos del coke. Los usos del coke son en el dia tan 
numerosos y tan importantes, que se consumen can
tidades muy considerables de este combustible. Se 
emplean particularmente masas enormes para la fu
sión de los metales, y especialmente para el trabajo de 
los altos-hornos. Su aplicación en la reducción de los 
minerales de hierro fue un adelanto inmenso en esta 
industria, que-necesita y destruye tanto combustible, 
influyendo en gran manera sobre la agricultura, pues 
ha evitado en gran parte la destrucción del arbolado. 
El coke de las fábricas de gas de alumbrado, que no 
sirve para el trabajo de los metales porque es dema
siado poroso y demasiado sulfuroso, es útilmente apli
cado al uso de las cocinas y otros empleos domés
ticos. 

LIGNITO. 

El lignito es un carbón de formación menos antigua 
que la hulla, y conserva en algunas partes marcas evi-
dentej de la organización vegetal. 

Este carbón ha tomado su nombre del.latin lignum, 
madera. Se le ha llamado también, según las varieda
des que presenta, madera fósil, madera bituminosa, 
azabache, tierra de sombra ó tierra de colonia, etc. 

TOMO m 
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Composición. El lignito se compone de carbono, 

de betún, de agua y de materias terrosas. Las propor
ciones de estas sustancias varían mucho, y ademas 
dichos lignitos contienen generalmente una cantidad 
considerable de pirita ferruginosa ó llámese bisulfuro 
de hierro. Las materias terrosas forman, cuando se 
queman los lignitos, una ceniza ligera, análoga á la 
de la madera, pero mucho mas ferruginosa, en la cual 
apenas se encuentran algunas trazas de carbonato de 
potasa. Dichas cenizas están compuestas de 

Sílice. 
Alúmina. 
Carbonato de cal. 
óxido de hierro. -
Yeso. 

Las maderas bituminosas y los lignitos piriformes 
dan de 8 á 10 por 100 de cenizas. Esta proporción se 
puede elevar hasta 40 por 100 en los lignitos terrosos 
que tienen muchas sustancias lapídeas. 

Según resulta de los muchos análisis hechos por 
M. Regnault, los lignitos contienen mas hidrógeno y 
mas oxígeno que las hullas, y, sobre todo, que las an
tracitas, y por consiguiente se aproximan mucho mas 
á la organización vegetal. 

Estado natural. Cuando las maderas permanecen 
largo tiempo enterradas ó debajo del agua, se vuelven 
pardas, algunas veces negras, y toman toda la aparien
cia que es propia á las maderas bituminosas. Este he
cho demuestra la verdadera formación de los lignitos, 
los cuales tienen todos por origen las leñas y otras ma
terias vegetales descompuestas lentamente debajo de 
las capas terrosas, en épocas mas ó menos antiguas, 
pero siempre mucho mas recientes que las que han 
visto formar la antracita y la hulla. 

En efecto, los lignitos se encuentran en los terrenos 
modernos, secundarios y terciarios, donde constituyen 
depósitos muy variables, tanto por la masa del carbón 
como por su naturaleza. A veces se encuentran en pe
queños nidos ó masas, y otras forman capas de una 
grande estension y de un espesor considerable, tenien
do desde 3 hasta 33 metros de espesor, como sucede 
en Meisner, en el Hesse. 

Estos carbones sé hallan abundantemente reparti
dos en todas las naciones de Europa. La Francia posee 
un gran número de esplotaciones, y otro infinitamente 
mayor de capas conocidas que Uo se trabajan. España 
tiene igualmente infinitos criaderos de este combusti
ble en la mayor parte de sus provincias; pero, salvas 
algunas labores de reconocimiento que se han hecho 
en Andalucía, en Aragón, al Norte de Madrid y en 
Cataluña, los otros depósitos se hallan intactos y todos 
ellos abandonados. 

Variedades ó especies. Como los lignitos varían 
mucho de aspecto y de caractéres, se les ha dividido 
en muchas variedades ó especies, de las cuales vamos 
á describir sumariamente las principales. 

H 
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4.a Lignitos tiernos. Sit color varia entre e! par
do y el negro, y ptesentan fcon frecuencia la estruc-
tüía fibrosa y dispuesta en capas como las diferentes 
riladeras, de tal modo, que hasta se pueden determinar 
Casi las especies de que proceden. Entonces dichos 
lignitos son ligeros, frágiles y arden fácilmente. Con
tienen porciones variables de hulmina, lo mismo que 
las turbas, á tas cuales se van acercando progresiva
mente, cuya sustancia es urta materia negruzca, solu
ble en la potasa^ y que se forma durante la- descom
posición lenta de las maderas y otras materias vegetales. 

En algunas localidades la descomposición del tejido 
vegetal se halla tan avanzada; que los lignitos forman 
una masa homogénea de apariencia terrosa, que ha 
perdido toda su semejanza con la madera, la cual' se 
halla en este Caso trasformada en hulmiha casi pura, 
según resulta de los análisis hechos por M Dumas. 

2. a Lignito piciforme. Estos lignitos, como lo 
indica su nombre, tienen en su mayor parte el aspec
to de la pez. Son de un color pardo muy subido ó ne-
£¡ro, de quebradura brillante y concoidea; se encuen
tra en ellos difícilmente caracterizada la organización 
vegetal, escepto en algunos fragmentos. Diríase que 
están formados de capas de una materia resinosa com
pletamente desecada. Entre todos los lignitos, estos 
son los que se aproximan mas á la hulla, y Voig y 
Brogniarl han colocado entre los lignitos la hulla nom
brada por los ingleses canel-coal. Se encuentra ordi
nariamente en capas considerables, y se estrae en 
grandes cantidades en varios puntos de Francia y de 
Inglaterra. 

3. * Azabache. Esta especie ó variedad se aproxi-
Wiá á las precedentes por varios caractéres; pero es 
mas negro, mas brillante y mas compacto, lo cual 
hace que pueda recibir un hermoso pulimento. Casi 
nunca forma depósitos particulares, pues se le encuen
tra en pequeñas masas ó en núcleos entre los otros 
lignitos, y particularmente en el piciforme. En gene -
ral, no presentan vestigios de la organización de las 
plantas, aunque algunas veces se reconoce todavía en 
ellos la estructura de las maderas. 

Caractéres químicos de los lignitos. Estos carbo
nes, espuestos á la acción del fuego, entran en com
bustión bastante fácilmente sin ablandarse ni agluti -
narse. Forman una llama al principio azulada, que 
después se convierte en blanca y luminosa. Al arder 
esparcen un olor bituminoso, por lo general fétido y 
desagradable. Sometidos á la destilación, producen las 
materias siguientes: 

Acido carbónico. 
Oxido de carbono. 
Carburos de hidrógeno gaseoso. 
Acido acético. 
Amoniaco, y 
Brea; 

dejando un carbón que . tiene la forma de los ffag-

HüLL 

mentos de lignito. Este carbón es ligerd semejante al 
carbón de madera, y arde como este cuando se le 
pone en contacto del aire al fuego. Su combustión 
puede ser activada como la de los otros carbones, por 
medio del viento de un fuelle ó por el tiro de una chi
menea. Su forma es á veces pulverulenta. 

M. Klaproth, que ha hecho el análisis de un lignito 
terroso, le encontró compacto de la manera siguiente, 
por 100 granos: 

Acido carbónico.. . . 
Hidrógeno carbonadOi 
Agua y ácido pirole-

ñoso. . * 
Aceite empireumático. 

8,5 pulgadas cúbicas. 
59 id . 

12 
30 

granos. 

Carbono * . 20 
Sulfato de cal. 2,5 
Arena. . . . . . . . . 11,5 
Oxido de hierro. 
Alúmina. . . . 
Cal * . 

1 
0̂ 5 
2 

Usos. Los lignitos, aunque menos ventajosos que 
las hullas, no deben por eso desechárse como combus
tibles; porque se les puede emplear en los mismos 
usos que la leña, la hulla no carbonizada y la turba. 
Se les emplea para las chimeneas de salas y demás 
gastos domésticos; pero su combustión necesita una 
corriente de aire muy enérgica, pues no tomando 
esta precaución reparten un olor en las habitaciones 
muy desagradable. Sirven también en las fábricas, 
donde se necesita el fuego con llama, es decir, para 
calentar las calderas, para las evaporaciones, la desti
lación, etc.; pero como contienen, por lo genera^ mu
cho azufre, tienen el inconveniente de alterar muy 
pronto el metal qüe forma el fondo de los aparatos. 

Se les destina especialmente para cocer el yeso, la 
Cal, ladrillos y tejas. También se les puede carbonizar» 
y entonces se emplean en iguales usos que el carbón 
de madera. Este carbón de lignito es muy bueno para 
IQS pequeños hornos de forja, las fundiciones en crisol 
y Otros usos análogos; pero no se M emplea en altos 
hornos, aunque tal vez no seria imposible el hacerlo 
servir para reducir el hierro, si se llegase 4 practicar 
la carbonización de los lignitos con mas econi"1™'1 
lo que sé hace actualmente. Se les emplea, Sin ;em" 
bargo, en algunas fábricas de hierro, pero solamente 
para calentar el aire destinado á activar la reduccíoq 
del metal. 

Los lignitos son también compatibles de producir 
gas de alumbrado, pero muy sulfurado y de un poder 
luminoso inferior al de la hulla. Se les puede, en fiUi 
destilar á fuego dulce y estraerles un aceite bitumino
so, ó quemarlos imperfectamente en un aparato apro-
pósito para Obtener el negro de humo» 

Los lignitos terrosos (tierra de sombra y tierra dé 
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Colonia) se utilizan para la pintura. También se les 
confecciona en ladrillos para emplearlos como com
bustible. En el departamento del Norte de Francia 
se les emplea en agricultura para abonar las praderías, 
bajo el nombre de cenizas negras, y también se usan 
en las tierras de labor los residuos de su combustión. 
Se les quema con la cal en este pais á fin de obtener 
un residuo que contenga mucho yeso, cuyo residuo se 
emplea en lugar del sulfato de cal en las praderías ar
tificiales. 

Los lignitos esquistosos, que son muy abundantes 
en piritas, producen el sulfato de hierro y el sulfato 
de alúmina para la preparación del alum. El residuo 
lejivado se emplea en agricultura bajo el nombre de 
cenizas rafas. 

El azabacbe se talla para formar cuentas de rosario, 
adornos de mujeres y otros objetos de adorno; Esta 
industria se ejerce especialmente en Sainte-Colombc, 
sobre el Ers, donde unas veces se emplea el azabache 
encontrado en los lignitos del pais, y otras veces la
bran el que llevan de España. Esta fabricación tuvo 
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mueba importancia otras veces, aunque en el dia se 
halla en decadencia. 

TURBA, 

La turba es un carbón que proviene de la altera
ción de los vegetales de los pantanos debajo del agua, 
y que está formada de restos de plantas, de sustan
cias terrosas, de conclias y de otros restos anima
les, etc. Muchas veces se las confunde con los lignitos 
terrosos, pero se distinguen fácilmente por los carac
teres que vamos á esponer. . 

Según nos refiere Plinio, el uso de la turba era ya 
muy antiguo en su tiempo. La composición de este 
combustible se aproxima á la del lignito, aunque en 
general contiene menos materia azoada y menos azu
fre. Se compone esencialmente de carbono, de alúmi
na, de arena y*de otras sustancias terrosas. 

M. Regnault, que ha practicado el análisis elemen^ 
tal de muchas especies de turba, ha dado los resulta
dos en la tabla siguiente: 

TURBAS. 

Turba de Volcaire 

Turba de Longo 

Turba del Campo de fuego, 

Carbono. 

57,08 

58,09 

57,79 

Hidrógeno 

5,63 

5,93 

6,11 

Oxígeno. 

31,76 

31,37 

30,97 

Cenizas. 

5,58 

4,61 

5,33 

El doctor SchafhaButl, que ha hecho el análisis de la 
turba de Irlanda, la encontró compuesta del modo s i 
guiente: 

Carbono 60,40 
Hidrógeno 5,96 
Oxígeno 34,43 
Azoe 2,21 

100,00 

Según aparece de estos resultados, la turba con
tiene menos parte de carbono y mas oxígeno que la 
hulla t y aun que los mismos Hgnitos, y por conse
cuencia Se aproxima mas al tejido vegetal de las ma
deras. 

La turba, en su estado de sequedad ordinario, des
pués de una larga esposicion al aire, retiene en media
nía 25 por 100 de agua, la cual no se desprende mas 
que á una temperatura superior á 60° centígrados. En 
este combustible, mas que en ningún otro, conviene 
espulsar completamente la humedad poruña deseca
ción hecha con una corriente de aire, calentado si pue
de ser, y esta desecación es tanto mas útil, cuanto que 

el calor exigido para verificarla es á veces el que se 
pierde en los mismos establecimientos en que se con
sume. Entonces la turba produce mayor calor, á pesar 
de su diminución de peso, y su combustión es mas 
viva y mas regular. 

Estado natural. La turba Se forma incesante
mente en las aguas estancadas, en los pantanos, y se 
reproduce en poco tiempo hasta en las mismas locali
dades en que se ha estraido, siempre que las aguas 
continúen recubriendo el suelo. Parece formarse con 
mas prontitud ep los países del Norte que en los del 
Mediodía, tal vez á causa de que la vegetación de las 
plantas herbáceas es al Norte mas abundante que al 
Sur. Se la encuentra así en pequeños óptanos como . 
en los de grande estension, y los hay en que no se 
forma ni se ha formado jamás. Algunas veces se hallan 
entre las capas y terrenos de turbas árboles enteros, 
que se han vuelto muy duros, pardos y á veces negros 
como el ébano. 

El espesor de las capas de este combustible jaría de 
1 metro á 10 y aun mas, siendo también variable el 
número de sus capas. Guando las algas y los fucus del 
agua salada son los que han producido la turba, se la 
llama entonces marina. El olor de esta variedad es 
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muy dífárente del que tiene la de las plantas de agua 
dulce, y sus. cenizas contienen el yodo y el bromo. 

La Francia tiene depósitos de este combustible muy 
considerables en las inmediaciones de Beauvais, en el 
valle de Somme, cerca de Amiens, en Dieuze, en las 
riberas del Essonne, entre Corbeil y Villeroi, en el 
departamento de Ain, en el de la Isére, etc. La Bélgica 
y Holanda, la Vestfalia y Escocia, así como Irlanda, 
pasan por los Estados mas ricos en turba ; siendo los 
pantanos de Irlanda conocidos por el nombre de 
moores, los mas vastos triaderos de este combustible 
en el globo, pues ocupan una estension de 836,792 
hectáreas; es decir, la sesta parte de toda la superficie 
del pais. España no sabemos que tenga ningún cria
dero de turba importante. 

Especies ó variedades. Este combustible se divide 
en dos especies ó variedades principales, pues sus 
capas no son homogéneas en su espesor. Como se for
man poco á poco y por los depósitos sucesivos de ma
terias vegetales, la descomposición se encuentra mas 
avanzada en el fondo que hácia la superficie, lo cual 
establece una diferencia notable en cuanto á la calidad 
del citado combustible. La parte superior de sus capas 
da la turháligera, y la parte inferior da la turba l i 
mosa. Los caractéres de estas dos especies ó variedades 
son los que siguen: 

1. ° Turba ligera. Como lo indica su nombre, 
esta turba es ligera, de color pardo y formada con los 
restos de plantas cuya estructura se reconoce todavía. 
Tiene casi la apariencia de los terrones que se forman 
con la cascara del tanino empleado en curtir las pieles, 
y se aproxima mucho á la madera por su naturaleza. 
Esta especie es la menos estimada. 

2. ° Turba limosa. Esta especie es mas pesada, 
mas compacta y de un color mas negro que la otra^ 
no encontrándose en ella casi vestigios de la organiza
ción vegetal. Presenta los caractéres de una tierra 
negruzca y se aproxima á la especie del lignito ter
roso. 

Caracteres químicos de la turba. Sometido este 
combustible á la destilación seca, da casi todos los 
productos de la madera, pero en proporciones diferen
tes , con algunos vestigios de materias azoadas. 
M. Haproth, al analizarla turba de Mansfeld, ha obte
nido los productos siguientes: 

'Carbono 20,0 \ 
Sulfato de cal. . . . 2,5 

'Peróxido de hierro. 1,0 
l Alúmina 3,5 
Cal 4,0 j 

v Arena silícea 9,31 
/ Agua con ácido piro- ) 100,0 

Líquidos* ) ,eñoso" M>0 

Materias sólidas. 

Gases, 

' ) Aceite empireumá-
V tico. . . . . . . . 30,0' 

ÍAcido carbónico.. . S,0 
Hidrógeno carbo

nado, i2,5; 
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Ademas de estos productos, el referido químico ha 
obtenido igualmente el acetato de amoniaco en pe
queña cantidad, y hay turbas que lo producen en ma
yor abundancia. Thaer y Einkoff han encontrado en 
otros análisis una porción considerable de fosfato de 
cal en las cenizas de la turba. Estas cenizas son gene
ralmente un poco alcalinas , pero este carácter lo de
ben á la cal y no á la potasa. También suele encon
trarse en ellas el carbonato de magnesia y vestigios de 
óxido de manganeso; de modo que sus productos va
rían considerablemente. 

La turba se enciende con bastante facilidad; arde 
lentamente, y por esto no produce un calor intenso en 
un tiempo dado como la hulla; pero se ha reconocido 
que de todos los combustibles la turba es la que da la 
temperatura mas igual y mas constante. Arde sin des
agregarse ni aglutinarse, produciendo bastante llama 
y repartiendo uij olor picante desagradable. 

Poder calorífico. El poder calorífico de la turba 
cuando es buena, se iguala al de la madera ó leñas du
ras. M. Peclet admite que la desecada al aire y que 
todavía retiene el 25 por 100 de agua, posee un poder 
calorífico de 3,000 caloríes, número que se aparta poco 
de la potencia calorífica de la madera perfectamente 
seca, y de la mitad del poder calorífico de la hulla de 
buena calidad. 

El poder irradiante de la turba es próximamente 
el mismo que el de su carbón, el cual lo tiene muy 
considerable. Peclet ha confirmado en gran número 
de esperiencias que el calor irradiado por dicho car
bón, es á la cantidad total que produce :: 133 : 280, 
ó :: 1 : 2,10. Lampadius dice que la turba esparce por 
la irradiación el tercio de su calor Iptal. 

í/sos. Las turbas tal como se las espende al co
mercio, es decir, amoldadas en ladrillos, se emplean 
en los usos, domésticos, en calentar las calderas en las 
fábricas; en cocer la cal, los ladrillos y las ollas; para 
calentar las estufas, para calcinar los minerales, etc. 
Las que son de buena calidad pueden reemplazar la 
madera ó leña y la hulla en todos los usos. Se las 
emplea especialmente en los países donde se produce 
y donde los otros combustibles son caros, tal como, por 
ejemplo, en Holanda, y en estos últimos años se ha 
conseguido aplicarla en todos los trabajos de metalur
gia en que se necesita llama. 

Ademas se hace con el!a un carbón que es bastante 
estimado y que tiene muchas aplicaciones como com
bustible, del cual produce de 35 á 40 por 100; pero 
como en España no tenemos criaderos de turba, no 
queremos continuar en su descripción. 

Se puede utilizar la turba limosa también como 
abono, mezclándola con la cal, que tiene la propie
dad de hacer soluble la hulmina que la turba contiene 
en gran proporción, y de favorecer su asimilación 
por las plantas. En muchos países se reparten las ce
nizas de QSte (jombusUblQ en las pfaderíasj pero de-
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ben ser wienos adecuadas que las cenizaá oi-áinarias 
para escitar la vegetación, porque tienen menos po
tasa. 

Para completar el estudio que hemos emprendido 
en este artículo sobre los combustibles minerales, dar 
mos á continuación la tabla de su poder calorífico. 

HUM 

Combustibles. Calories de Rumfort. 

Hulla, término medio . . 7,S00 
Antracita , 10,000 
Coke. 6,000 
Lignito buepo 6,500 
Turba ordenada. • 3,600 
Carbón de turba S,800 

La manera de ensayar el poder calorífico de estos 
Combustibles es la misma que hemos indicado en el 
artículo Leña de este DICCIONARIO. 

CONCLUSION. 

Hemos tratado en este solo artículo todos los com
bustibles minerales que pueden hallar aplicación útil 
en la industria agrícola, porque deseamos que esta obra 
guarde enlace en todas las materias. A los que tienen 
mayor importancia, les dimos una esplicacion mayor 
que á los otros, para no acumular esplicaciones inút i 
les en nuestro pais. Las personas que gusten adquirir 
mayores conocimientos sobre la materia, pueden con
sultar las obras de química industrial y de geología, y 
especialmente las que siguen: 

Química industrial, de Dumas. 
Tratado de las aplicaciones del calor, por Peclet. 
Geología aplicada, por Burot. 
Précisde chimie industrielle, de Payen. 
HUMEDO, HUMEDAD. Es la humedad una*cualidad 

relativa que contraen ciertos cuerpos por la presencia 
de un fluido acuoso, y que pueden comunicar ó mas 
bien comunican efectivamente á los otros cuerpos 
cuando los tocan. El aire es húmedo cuando está car
gado de moléculas acuosas, y un cuerpo sólido cual
quiera es también húmedo cuando está impregnado de 
ellas. Un fluido es por sí mismo húmedo , y su hume
dad es tanto mayor, cuanto mas fácilmente penetran 
por los poros de otro cuerpo las partículas que lo com
ponen; y es tanto menor, cuanto cuando menos facili
dad tienen esas partículas de introducirse. Por eso se 
ha dicho, y no se ha dicho una paradoja, que ciertos 
fluidos son y no son húmedos. El azogue no es húmedo 
para la mayor parte de los cuerpos porque ni penetra en 
ellos, ni se adhiere siquiera á su superficie: pasa por 
ella como otro cuerpo sólido; pero sí es húmedo para 
el oro, para el estaño y el plomo porque se agarra á 
su superficie. No hay quien niegue la humedad al aire, 
y, sin embargo, el agua no es húmeda para la mante
ca, las materias aceitosas y las plumas de ciertas aves 
que viven en el agua, como los cisnes, patos, etc. 

La atmósfera puede decirse que está siempre húme
da; porque en la gran afinidad que tiene el aire con el 
agua mantiene continuamente cierta cantidad de esta 
en disolución; á no ser que esté tan calienteque pro
duzca con tan alto grado de calor una escesiva rare
facción en el agua; pero esto sucede poquísimas veces. 
La causa permanente de la humedad del aire ya se sa
be dónde está: está en la misma tierra, en la traspira-
ci on mas ó menos sensible de las plantas y en las exha
laciones de todos los depósitos de agua que hay sobre 
el globo; por eso en ninguna parte está tan húmedo 
como en los países donde hay mucha agua y grandes 
vegetales; y pop eso en los sitios de donde parece ha
ber huido la vegetación, áridos desiertos cúbiertos do 
una capa de arena calcinada que no siente la infiltra
ción de algún rio ú alguna otra corriente de agua pró
xima, el aire tiene constantemente un grado escesivo 
de sequedad. Y al decir que de esos sitios parece ha
ber huido la vegetación, ya está suficientemente sig
nificado que esta sequedad está lejos de ser favorable á 
la economía animal y vegetal. Con efecto, el aire nece
sita de humedad para suavizar su crudeza y para ha
cerse flexible y poder penetrar fácilmente por los po
ros de los cuerpos, recorrer las sinuosidades de sus 
vasos, hacerse sentir en todas partes, y llevar á todas 
ellas la frescura y la vida. El aire cuando está demasia
do seco tiene cierta aspereza que lo hace corrosivo y 
devorador: el agua por lo mismo le es indispensable; 
y él la busca y la disuelve y la hace penetrar en todos 
los cuerpos que toca : nada mas propio para grandes 
destrucciones en los reinos animal y vagetal que la 
sustracción de esta humedad que el aire necesita. Pa
ra conocer el grado de humedad que tiene la atmósfe
ra, se han inventado muchos instrumentos, á los cuales 
se les ha dado el nombre de higrómetroe. 

Ahora vamos á examinar la influencia que la hu
medad puede ejercer sobre los hombres y sobre las 
plantas. 

Influencia de la humedad sobre el hombre. La 
humedad atmosférica, como ya hemos dicho, no es 
mas que un conjunto de moléculas acuosas mantenidas 
en disolución por el aire, ó nadando en su seno , á lo 
cual se prestan por su ligereza específica ; por consi
guiente , debe ejercer sobre los animales la misma i n 
fluencia que el agua. La humedad, pues, de las nieblas, 
de los vapores, de las corrientes de agua ó del agua 
estancada, no es ni mas ni menos que la misma agua 
aplicada á la superficie de los cuerpos. Esa humedad, 
mientras no es escesiva y permanente, y va acompa
ñada de un calor suave, es saludable indudablemente, 
porque, penetrando por los poros del cútis, va á refres
car la sangre; pero ya lo hemos indicado: es preciso 
que no esté siempre sobre la superficie de los cuerpos, 
como acontece cuando se vive en una atmósfera per
petuamente húmeda por razón de las circunstancias 
especiales del terreno, porque entonces produce flojea 
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dad en las fibras y se opone á la evaporación de! agua 
superabundante que arrojan los cuerpos por medio de 
la traspiración; y produciendo ademas la acumulación 
y estancamiento de los humores, es causa de muchas 
enfermedades, como fiebres intermitentes, catarros, 
reumatismos, y hasta el escorbuto si por mucho tiem 
po se está sintiendo la humedad del mar; y estos efec
tos son tanto mas prontos , cuanto mas acompaña la 
frialdad á la humedad; sin embargo, el estremo opues 
to no es menos perjudicial, porque cuando la atmósfe
ra húmeda tiene ademas un grado escesivo de calor 
produce enfermedades pútridas y gangrenosas. El 
viento del Mediodía pone la atmósfera en este estado, 
y por eso cuando reina por mucho tiempo, fácilmente 
se desarrollan enfermedades epidémicas. 

La humedad mas peligrosa, por lo mismo que es 
mas tenaz y mas constante, es la que procede de las 
inundaciones y se reconcentra en los sitios que han 
estado cubiertos de agua, porque se adhiere de una 
manera particular á cuantos cuerpos toca, y conserva 
siempre una atmósfera acuosa alrededor de sí. Este 
fenómeno se esplica por el conocimiento del principio 
de la viscosidad que esa humedad encierra. Las aguas 
de las inundaciones se llevan consigo un sinnúmero de 
plantas, y una parte de los principios constitutivos de 
otras que no han podido arrancar, pero que han atro
pellado en su curso, ó dañado en su detención. Como 
la parte colorante, la gomosa, y la raucilaginosa, son 
las que mas fácilmente sienten la disolución del agua 
y las que mas fácilmente se disuelven, deteniéndose el 
agua en los sitios que ha invadido deja en ellos estas 
partes que llevaba consigo; y cuando se retira ó des
aparece por la evaporación, se convierte este mucílago 
en una especie de estracto que retiene la humedad 
constantemente por su viscosidad natural. Se da á co
nocer este mucílago por el color verdoso ó pardo con 
que cubre todos los cuerpos, y la humedad no solo se 
disipa difícilmente, sino que parece como que se re
genera y se reproduce, especialmente si el terreno 
inundado es capaz de absorber mucha agua y de rete
nerla por largo espacio de tiempo: este terreno y todas 
sus cercanías se hacen entonces malsanas; y no es 
esto lo peor, sino que no tan fácilmente como se pien
sa pueden volver á ser saludables. En tal estado, los 
hombres y los animales, obligados á permanecer en 
esa atmósfera inficionada, digámoslo as í , están á 
todas horas espuestos á contraer enfermedades mas ó 
menos peligrosas, y en efecto las contraen. Allí se al
teran las mas robustas constituciones y los mas fuertes 
temperamentos, y allí está oculto el gérmen de algu
nas epidemias que desoían á algunos países. 

ftuy parecida á esta es la humedad de los cuartos 
bajos; y, según un autor, Gadet de Vaux, aunque me
nor que la de las cuevas, y aunque no sea sensible al 
termómetro, es frecuentemente mas nociva, y tiene 
ademas la propensión particular de atacar las estrerai-
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dades inferiores y de comunicarles una laxitud y una 
frescura que ocasiona dolores reumáticos, ó los repro
duce en las personas que los han padecido. 

No faltan, sin embargo, medios para evitar ó preve
nir estos males, especialmente si se acude con tiempo. 
Lo primero que debe hacerse cuando la inundación se 
ha retirado, es lavar perfectamente con agua fria ma
nantial las paredes, los palos y cuantos objetos han su
frido la inundación, porque esta agua disuelve induda
blemente el mucílago que haya quedado adherido á 
todos los sitios inundados, 1Q -arrastra consigo y hace 
que se evapore. En Holanda es muy general esta cos
tumbre: allí se lavan las casas una ó ¿ios veces por se
mana, y no se emplea otro medio para acabar con la 
humedad viscosa, que sin esto se pegaría á las pare
des : luego la ventilación á las estufas apresuran la de
secación. 

Debe tenerse en cuenta que cuanto se ha dicho 
acerca de la influencia de la humedad sobre el hombre 
es aplicable á los animales, y que en los sitios donde 
estos habitan es preciso tomar las precauciones posi
bles para evitar la escesiva humedad cálida que suele 
reinar en los establos y caballerizas, y que suele ser 
causa de enfermedades epizoóticas. 

'Influencia de la humedad sobre los vegetales. To
do el mundo conoce la importancia de la humedad pa
ra la vegetación. El agua forma una parte considerable 
de todo vegetal, y ella es el vehículo que lleva á las 
plantas su alimento en el estado de disolución; y bó 
aquí por qué , privadas de un agente tan esencial, pe
recen ó se paralizan enmedio de su desarrollo. Du
rante las sequías, euando parece suspendida la vege
tación, tarda mas*en caer una lluvia que en notarse 
el crecimiento en toda clase de plantas; y este efecto 
se hace sentir hasta en suelos pobres y secos, donde la 
vegetación no hubiese hecho sino progresos muy len
tos sin esta circunstancia y á pesar del cultivo y del 
abono. La cantidad de agua que cae anualmente en 
una comarca es una consideración mucho menos i m 
portante que la distribución igual de esta cantidad 
entre todos los meses y todos los días del año. Una 
gran cantidad de una vez es mas perjudicial que favo
rable; mientras que las lluvias moderadas que caen 
regularmente sobre un suelo bien preparado para re
cibirlas, son un verdadero elemento de fertilidad. Esto 
es lo que forma el verdadero carácter húmedo de un 
clima y lo que influye principalmente en las operacio
nes de la agricultura. 

Los efectos de la humedad, bajo el punto de vista 
de la vegetación, van acompañados de circunstancias 
muy notables; así es que en los climas húmedos, como 
en las costas occidentales de Inglaterra, de Escocia y 
de Irlanda, se ha encontrado que las cosechas de gra
nos y de patatas gastan menos el suelo que en los pa
rajes secos; la avena particularmente empobrece la 
tierra mucho mas en los climas secos que en los h ú -
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medos; ad virtiendo que en los primeros debe sembrarse 
mucho mas pronto, para que en el principio de su 
desarrollo pueda aprovecharse de las ventajas de la 
humedad. Se ha notado también que un suelo que no 
retiene el agua es mas productivo bajo un clima hú
medo que bajo un clima seco; y aun el trigo y las ha
bas exigen en los climas húmedos una tierra menos 
consistente y menos'absorbente que en los otros. 

Por lo demás, la lluvia y los rocíos son los que pro
porcionan á las plantas la humedad que necesitan para 
crecer y desarrollarse; y la vegetación, sin el socorro 
de la una ó de los otros, no tendría lugar, ó dejaría 
de existir, lo mismo en los paises cálidos y secos. En 
los paises templados los rocíos ofrecen todavía mas 
ventajas que la lluvia (véase esta palabra). 

HUMORES. Son los diferentes fluidos que entran 
en la composición de todos los cuerpos vivos y que 
forman la mayor parte de su masa total. Son mas 
abundantes en la juventud y edad media que en la ve
jez, y difleren entre sí por su composición, propieda
des y usos. Por su densidad son gaseosos, vaporosos y 
líquidos. Los antiguos, que dieron grande importan
cia á los cuatro elementos, admitieron también cuatro 
humores principales: la sangre, linfa ó pituita, bilis 
amarilla y bilis negra ó atrabilis, y los _hacian desem
peñar un papel muy importante en los temperamentos 
y desarrollo de las enfermedades, ideas que se han pro
pagado y conservan entre el vulgo. Aunque los hu
mores son susceptibles de alterarse y originar enfer
medades muy graves, no lo hacen con tanta facilidad 
y frecuencia como se creía en otro tiempo. 

HUMUS. (V. Geología.) 
HURON. (Mustela furo, L.) Según Estrabon, fue 

traído á España desde Berbería. Es una simple varie
dad del Veso, del cual solo se difórencia en el pelaje 
blanco amarillento y los ojos resáceos. Este animal te-
rae mucho el frío, y así se observa en algunos paises 
que después que ha conquistado su libertad muere du
rante el invierno. 

El hurón tiene tal antipatía á los conejos, que en 
presentándole uno, aunque esté muerto, al instante se 
le echa encima y lo muerde con encarnizada furia. Así 
se comprende perfectamente que el hurón sea un mag
nífico instrumento en manos.del cazador; aprovechán
dose este de su antipatía, lo adiestra en la caza has
ta el punto que permite su indomable carácter. 
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Se crian los hurones en toneles ó jaulas, ponién
doles estopa, á cuyo abrigo se echan á dormir; su a l i 
mento esencial consiste en leche, pan, salvado, etc.; 
la carne debe quedar esceptuada para que no pierdan 
la afición á la sangre que les-hace permanecer en las 
conejeras. Duermen continuamente y solo despier
tan para comer, lo cual ejecutan con grande vora
cidad. 

La hembra es mas pequeña que el macho, á quien 
busca con ardor durante el tiempo del celo; en esta 
época es muy peligroso separarlos porque *se morirían 
de sentimiento. 

La gestación dura seis meses y hace dos crias al 
año. 

Hay ocasiones en que la madre devora sus hijuelos, 
no .ya por glotonería sino por tener el gusto de dar 
nuevas pruebas al macho; en tal caso hace tres crias 
en vez de dos. Cada cria consta de cinco ó seis peque-
ñuelos, y rara vez de ocho ó nueve. 

Siempre que se emplea el hurón para la caza de 
c onejos se le pone un frenillo antes de colocarlo á la 
entrada de la madriguera; sin esta precaución los ma
taría, les comería los sesos, se saciaría de sangre, y 
después de esto dormiría encima de sus víctimas, sin 
que nada sea bastante á despertarle y mucho menos 
obligarle á salir: tomando la precaución de ponerle e! 
frenillo se limita únicamente á atacarlos con las uñas, 
los conejos se espantan, se apresuran á salir huyendo 
del enemigo y caen en la red que el cazador tiene ya 
colocada á la boca de la conejera. 

Hay ocasiones en que el hurón, no obstante de lle
var puesto el frenillo, consigue matar solo con las 
uñas á los conejos tiernos, abrirles las venas, chupar
les la sangre y quedarse luego dormido; en tal caso 
para despertarle, se hace preciso disparar la escopeta 
á la entrada de la conejera ó de ahumarlo como á la 
zorra; aun así se corre el riesgo de irritarle y de ha
cer que se hunda mas en los diferentes ramales de la 
conejera, quedando perdido para el cazador. 

De todo lo espuesto se infiere que el hurón no llega 
nunca á estar bien domesticado, y que su supuesto 
adiestramiento se limita á sacar provecho del instinto 
que le ha dado la naturaleza. Ni reconoce á su dueño 
ni obedece á nadie, y muerde siempre que puede la 
mano que lo alimenta. 

FIN DEL TOMO I I I . 
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